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Üeel'eto ¡wmbrando emplea;los en la Polic:a de la Capltal 

~lmistc:rio del Interior. 
Buen'os .-\ir::s, No\·i~mh1:~ 2 de lDO-L 

Vi::'ta le. IlOta preceden te, 

Et Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Númbrase Auxiliar ele !a Policía de la Capital} 
en reemplazo de don Hilario Villegas que falleció, al Ofi
cial Inspt>ctor, don Juan Carrillo; para substituirlo, al Te
legrafista de :¿a clase, c},,n ju:1:1 i\1. Cdlt era; en reempla
zo de é:;k, al Telegrafi~;ta de :'l" cla3e, d,,n Guiilt'rmo Blan
c.J; en lugar de é.ste al rl'elegra{i.,;ta d,~ 4' cla~e don Er
nesto A mato y para ocupar el ptl~sto del último, á don 
Julio Sarlo. 

Art. 2° C•.Jmuníquc~s::, publíguese y dé::e al 1\:egi~tro 
Naci(JnaL 

CCINTANA.. 
[\.n<\a CASTILLO. 
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Decreto nombrando Veterinario de la Policía de la Capital 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, l\"0\·iembre 2 de 1 DO+. 

Vista la precedente nota, 

El Preúdmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Veterinario de la Policía de la Capi
tal, en reemplazo de don Enrique C. Pagés que fallecíó, 
á don Eduardo Ibáñez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y Jése al Registro_ Nacional. 

OUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. ----

necreto auto¡·izaudo ú la .:uuuici¡¡alldat! de General Conesa 
Jlara sesiouar 

Minislcri0 del Interior. 

Buenos Aires, I\0viembre 2 de !DO-±. 

Vista la petición de h l\iumcipalidad de General Conesa 
(Río Negro) y el informe del señor Gobern:;tdor del Terri
torio, 

El Prcsidmtc de la República-

DECl<ETA~ 

Art. 1 o Autorizase á la Municipalidad de Gent:ral Co
nesa para sesionar, al solo objeto de dictar el Presupues
tO y cálculo de recursos para el año entrante; convocar 
á elecciones de dos Municipales y Juez de Paz y tratar y 
aprobar dichas eleccicmes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 
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Decreto autorizando á la Munici}lalidad de Gent•ral ttoca (Río 
.Neg¡·o) para sesionar hasta el 31 de Diciembre 

~linisterio del Interior. 
Buenos Aires, :\ O\'iembre 3 de 1 80-L 

Vista la petición de la Municipalidad del Departamento 
General Roca en la Gobernación del Río Negro, y el in
forme del señor Gobernador del Territorio, · 

El Presidmte c!c la Repitbüca-

DECRETA: 

Art. 1 o Autoríza~e á la Municipalidad de General Roca 
para sesionar hasta el31 de Dic!embre de este año, á obje
to, de convocat" ;1 elecciones para Municipales y Juez de 
Paz, juzgar de su validez y dictar su Presupuesto para el 
ejercicio del año entrante. 

Art. zo Cumuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese este expediente. 

QUINTANA. 
RAF-:\.EL CASTILLO. 

Hesolución llisponiendo que el seiior Procut·ador del Tesoro 
deduzca los ¡·ecursos con·es¡¡ondieutes ¡un· laudo soh1·e los 
sobrantes de PalN·mo, y no acL•ptando ln regulaci(m de 
honorarios. 

Ministerio del Interior. ., 
Buenos Aires, :ioviembre e± de 1 DOc±. 

Visto el laudo arbitral pronu!lciado por los señores ár
bitros designados en cumplimiento de la Ley N° 4298, del 
Decreto de 22 de Junio de 1904, y de la escritura de com
promiso de 13 de Agosto de 1904: y en mérito de las con

'sideraciones que aduce el sei'íor Procurador de la Nación 
en su precedente dictamen, 

El Presidmt? de !a Repúblzca-

RESUELVE: 

Art. 1 o Pasar al' sei'íor Procurador del Tesoro todos los 
antecedentes, á fin de que en térmir10, deduzca ante rri-
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bunal competente los recursos correspondientes, sr para 
ello hubiere lugar por derecho. 

An. 2° No aceptar la estimación que hacen los señores 
árbitros de sus honorarios y de los del Secretario del 
Tribunal y del señor Ingeniero Amézola. 

An. 3° Nombrar al seüor Procurador del Tesoro, para 
91~e. represente á la Nación en las ulterioridades de este 
1 L1IC10. 

- Are. c~o Hágase sabt•r, publíquese y archívese. 

OUIN'rANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Decrl'lo autorizando á los Gubernadon•s de los '!'eJ-ritHrios Na
cional(•,; JHH'a organizar el se1·\·icio de policía volante y nom
brar Subcomi;;arios honor;IJ'io;:. 

~Iinisterio del Interior. 
Buenos ."i.ires, :\ uvieml1re 7 de 1 80~. 

Con el proposJto de hacer efectivo el servicio de poli
cía de seguridad en los Territorins Nacionales y de faci
litar la acción de los seüores Gobernaciones, r0deándolos 
de los prestigios y de la autoridad inhereute al cargo que 
invisten, 

E! Prcsidmte de la Re¡:úbiica-

DECRETA: 

Art. 1° Los· seüore.s Gobernadores de Territorios Nacio
nales procederán á organizar el servicio de policía de 
<;eguridad, e:>t'ab!eciendo en cada uno de ellos una ó más 
partidas de policía volante, baj() las órdenes inmediatas de 
un Comi~ario ó un Subcomi~ario, que recorrerán constan
temt'nte el Territori11, con el fin de hilcer una vigilancia 
permant>nte de las campaiia.". 

Art. :¿o Autorizase á Jos seiiores Gobernad,;res para nom-
brar Subcomisarios mi lumórcm en Jos departamentos ó dis
tritos que no estén provistos aún de autoridades titulares 
debiendo recaer estos nombramientos en vecinos radica
dos en el lugar de sus funciones, con anterioridad á la 
ft:cha de su nombramiento, y que tengan á su cargo co
mo administradores ó pl'opietarios, establecimient0S comer· 
ciales, industriales ó agrícolas. 
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Art. :3° La función principal de e;;: tos subcomisarios :;e
rá dP cooperación á las partida:> de policía volante, de 
cuyo jefe recibirán órdenes é instrucciones, sin perjuicio 
de la dependencia inmediata de la comisaría del departa
mento en que se hallen establecidos. 

Art. 4° Los señ0res Gobernndores proveerán de la do
tación que reputen necesaria para el funcionamier:tu de 
estas subcomisarías y propondrán al Ministerio la que re
quiera el establecimiento de l'l policía volante. 

Art. 5° La facultad conferida por el Inci;;:o 7 del Art. 
7 de la Ley ~o 1632 será ejercitada con sujeción á l\) 
que dispone el Decreto de 1° de Febrero de 1895, procuran
do que la designación de empleados de la Gobernación 
y de Jueces de Paz r¡ue los seüores Gobernadores nom
bren directamente, ~ecaigan en personas que reunan, ade
más de las condiciones de idoneirlad, la de ser veci,los 
radicados en el territorio. 

Art. 6° Comuníquese, publiquese y d¿se al I(egistro Na-
cional. 

OUINTANA. 
RAFAEL C.-\STILLO. 

l{esolución auto¡•izando al i)('lHH'tamento .:\"acional de Hit.~;ieue 

¡lara invcrth• S l. HOO en :~as tus con mntivo liel <i('5Hl'l'ollu 
<le la peste bubóniea t·n Salta. 

\Iinisterio ciel lntcrior. 
B!..H.'nos :\ires, ):o\"iCt)1bre 7 l~e lDU·!. 

En mérito de lo solicitad<>, 

El Presidmte de la República

RESUELVE: 

1° Autorizar al Departamento Nacional de Higiene para 
invertir hasta la cantidad de (<? l. 000 m/n) 1111 mil peso,;; 
moneda nacional, en la Cltención de Jos gast(JS que deman
den las medida~ profilácticas que se tomen, con motivo del 
desarrollo de la. peste bubór.ica en la Provincia rle Salta. 

2° Este gasto se imputará al Item 5, Partida 2(3 ciel Pre
supuesto del referido Departamento. 

3° Comuníquese, etc. 
ODINTA:\'A. 

F?AF:EL CASTILLO 
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Hl'creto nombrando un Médico en el De-¡1artamento Nacional 
de lligiene 

~linisterio del lnterior. 
Buenos Aires, Noviembre S de 1904. 

Vista la precedente Ilota del Departamento Nacional de 
Higiene, elevando la renuncia presentada por el doctor 
Horacio Madero, Médico Jefe de la Sección de Vacuna 
de dicho Departamento, 

El P1'esidetzte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el doctor 
Horacio Madero, del puesto de Médico Jefe de la Sección 
de Vacuna, y dénsele las gracias por los servicios pres
tados. 

Art. 2° :\Tómbrase en reemplazo del dimitente, al Mé
dico Inspector del Ejercicio de la Medicina, do<::tor Fer
nando Alvarez; para ocupar el puesto de éste, al Médico 
ele Vacuna, doctor Germán Anschütz y en lugar de éste 
al doctor Florindo Flesca. 

Art. 8° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Hee~·eto ordenando un descargo en las cuentas de la IHrección 
de Correos y Telégntfos. 

:Vlinisterio do! Interior. 

Visto este expediente, y 

CONSIDERANDO:. 

Buenos Aires, ::;oviembre S ele 190.J. 

1 o Que pnr la Dirección General de Correos y Telégra
fos se ha entregado á don Ernesto Cernadas, empleado 
de la 18 categoría de la misma, la suma de ($ 140) ciento 
cuarenta pesos moneda nacional, en calidad de anticipo 
en virtud del Decreto de fecha 9 de Octubre de 1903, dic
tado en Acuerdo de Ministros; 
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2 Que á causa de haber dejado de pertenecer dicho 
señor al personal de la Administración, la suma de dinero 
adelatitada no ha sido reintegrada en su totalidad, que
dando un saldo deudor de 87.50 ochenta y siete pesos 
con cincuenta centavos moneda nacional; 

3° Que las gestiones hechas no han dado resultado can
celar esta deuda, 

!fl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o El Mini~terio de Hacienda dispondrá que la Con
taduría Generétl de la Nación proceda á descartar de las 
cuentas de la Dirección General de Correos y Telégrafos, 
la suma de (S 87 .50) ocheura y siete pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional. á que asciende el saldo dejado 
por don Ernesto Cernadas, debiendo la misma iniciar las 
gestiones del caso á los efectos del reintegro de la ex
presada suma. 

Art. zo Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y pase al Ministerio de Hacienda. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Acuerdo autorizando un gasto de la Dirección de Correos y 
Telégrafos 

:Vlínisterio del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, en que manifiesta la necesidad de 
refon:nar durante los mese;; de verano, y especialmente 
en los días de Navidad y Año Nuevo, el personal ordi
nario con los empleados que se indican, cuyos servicios 
son indispensables para atender el funcionamiento de las 
oficinas Sucursales que se especifican, 

El Presidente de ·za Repftblica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Antorízase á la mencionada Dirección, para in
vertir hasta la suma de veintiséis mil tre,;cientos veintidós 
pesos cnn cincuenta centavos moneda nacional, (26.322,50 
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m/n) en los servicios indicados y en la forma determina
da en las planillas que corren á fs. '2, 3 y 4 de este ex
pediente. 

Art. 2° El ga-'tu autnrizado por el articulo anterior, se 
hará de rentas general e.~. con imputación al presente decreto. 

Art. :3o Cornuníque~e, publíquese, imérte~e en el Regís-. 
tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad ' 
y archívese. 

OUINTANA.-RAFAEL CA.STILLo.-C. I\.oDRíGuEz 
·- LAJU{ETA.--J. A. TERH.Y.-D. M. 

ToRmo.-]. V. GoNZÁLEZ.-A. F. 
ÜR::VIA.- JUAN A. MARTÍN. 

Resoludón or!leuantlo ua descaq~o en la;; <·ueutns de la 
o ireceiou G-eut"ral de Vorl't'<>S 

.\Jinisterio del lnterinr. 

Visto este expediente, y resultando d<:l comprobante ad
junto,· que los antecedentes del asunto á que se refien, 
han sido pasad<JS en su. opnrtunidw:l al juzgado Fedend 
correspondiente; atento lo informado por )a Contadurís. 
General, 

El 1-'reúdmte de !a Ne¡níó/ica-

RESUELVE: 

Art. lO Pase á Contaduría General, á fin de que des
cargue de la cu-enta de la Dirección General de Cc•rrecs 
y Telégrafos, la cantidad de trescientos treinta y cuatro 
pesos con cincuenta y cinco centavos moneda nacional 
(;;? 33L55 nfu): á que asciende el déficit dejado en la oficina 
Sucursal de Sam pacho, por E.l ex Encargado de la misma, 
don Rufino Rodríguez. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registre 
Nacional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 
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Hesoluciún limitaado la nplicaciún de! H<>~lamento de ¡¡romo
cin.Úes y exanH~t~es eu Ja Polit·ia l!e ia ('apital 

~linistcr:o dd !nter·ic,r. 
l~uenos .-\irc~, \"o\·ir:1nbre 1:2 de 1 PO-L 

Vista la precc~d,~nte nuta del ser'ior Jefe de Policía dt: 
la Capital, solicitand<) qu<': se modifique la Resolución del 
Poder Ejecutivo de 4 de Junio de 1898 aprubatoria de lo~ 
programas y reglamentos de t·xámenes de competencia Po
licial, en la parte que Cc)rnprende á iCJs Comisario.~ de Po
licía; y en mérito de las con,;;ideraciones que se aducen 
en la precitad<1. nota, así como las qLH" expuso el sei1or 
Procurador Gent'ral de 1a .Nación, al sc>r sometidos á su 
dictamen aquellos reglamentos y prr•gramas, 

.:·,'! / 'rtsZ.int!e de la Repúb!zta-

RESUELVE: 

Art. 1° Limitar la aplicación de las dispo~icione:" del 
Reglamento de promocinne::; y exánwnes el"' competenci:t 
Policial, á Jos empleos de 8ubc,)mi~ario, Auxiliar y Ofi
cial Inspector, que quedaren vacantes en la rt:partici6n. 

Art zo Curnuníquese, publíquese y dése al Registro 01a-
cional. 

OCI:\:TA~A. 
RAF~\EL C..\ST!L[.O. 

Actu·r<io auto¡·izando al (;}nhi<•rBu de la Pro\'incia de Col't'i<:nte>' 
á jnvectir uaü sutna para au~iliar !a t(~rrniurd~iún de! A~ilo 
de I.~e_pro~o~. 

~Iinisterio del Interior. 

Vista la nota en que el Excmo. sei':íor Gobernador de la 
Prnviucia ele Corrientes manifiesta: 

Que la Ley General ele Presupuesto a;;;iglla á dicha Pro
vincia la suma de (;;;i 20. 000 m/n) veinte mil pesos mone
da nacional, para ser aplicada al ensanche del Asilo de 
Leprosos en su ciudad capital, conservando en depósito la 
cantidad de (~~ .:3. 000) cinco mil pesos, recibida á cuenta 
del subsidio de (S 20.000) veinte míl pesos moneda na
cional, vc,tadu P')r el H. Congreso en 18'!8, para obras 
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de defensa en la Punta de San Sebastián; y que si bien 
es cierto que el mencionado Asilo requiere ampliaciones, 
es de evidente conveniencia, para mejorar l::ts condicio
nes actuales de la salud pública, dedicar los recursos dis
ponibles y la atenClón de las autorid.ades, á la defensa con
tra el desarrollo de la tuberculosís, que la estadística de
muestra ocupa el primer término en la cifra de la morta
lidad, á cuyos fines la Municipalidad de Corrientes pu'ede 
cooperar con la suma de ($ 30. UOO) treinta mil peso,; m o
neda nacional, que unida á los subsidios mencionados, se
ría suficiente para subvenir á los gastos que demandara 
la construcción de Pabellones anexos á los hospitales ac
tuales, y 

CoNSIDERANDo:· 

1 o Que el cambio de destino que se propone respecto 
de la suma votada en el inciso 9°, Item 1, Partida 25 del 
Anexo I del Presupuesto vigente «para auxiliar á la tér
minación del Asilo de leprosos, Corrientes», no altera los 
fines que el H. Congreso se propuso al acordarlo, puesto 
que snlamerite se trata de aplicar á un objeto similar una 
suma votada con el fin exclusivo de mejorar las condici<l
nes higiénicas de una Provincia; 

2° Que respecto de la suma de ($ 5. 000) cinco mil pe
o;os moneda nacional del subsidio de 1898, no concurren 
l:ls mismas circunstancias, ni hay analogía entre las obras 
á cuya construcción estaba afectada y la que se proyecta, 

El Prcsidmte de la Rrpública, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Gobierno de la Provincia de Co
rrientes á invertir la cantidad de ($ 20.000) veinte mil 
pesos moneda naci.onal, autorizada por la Partida 25, Item 
1, Inciso 9, Anexo I del Presupueste, para el corriente año, 
"para auxiliar á la terminación del Asilo de leprosos, Co
rrientes», en la construcción de Pabellones para tubercu
losos, anexos á los hospitales de esa ciudad. 

Art. 2' Comuníquese, publíquese, insérteE>e en el Regis
uo Nacional y archívese. 

QUINTANA.-RAFAEL CAsTILLO.-J. A. TERRY 
-J. V. GoNZÁLEZ.--C. RoDRÍGUEZ 

LARRETA.-j. A MARTÍN.-D.l\1. 
TORINO.-A. F. ÜRMA. 
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Oecreto exonerando á un Comisado de la Policía de la Ca¡1ital 

\linisteri'l del Interior. 
Buenos .-\ires, :\oviembre !4 de 100-L 

Vista la precedente comunicacwn de la Jefatura de Po
licia de la Capital y atento lo manifestado en la misma, 

'~"! Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase del puesto de Comisario de Policía 
de la Capital, á don Abraham Cordtleo;. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Uesolución autorizando á la Gobernación de Río Negro para 
licitar nuevamente la IH"ovisión de eabal los 

:Vlinist~rio del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 15 de 190-J.. 

Vista Ia nota que antecede de la Gobernación del Río 
Negro, en la que manifiesta que no habiéndose presenta
do proponente alguno á la licitación que tuvo Jugar pa
ra la adquisición de caballos y mulas, destinados ·al ser
vicio de la misma, solicita autorización para adquirir por 
administración únicamente Jos caballos, en vista de la ca
rencia de mulas que hay en el Territorio, y disponiendo 
la Ley de Contabilidad que se llame á una segunda lici
tación en los casos en que no haya dado resultado el 
primer remate, después de Jo cudl autoriza recién su pro
visión administrativamente; de acuerdo con lo informado 
por la Contaduria General, 

F:Z Presidmte de la Repúh!ica-

RESUELVE: 

Art. 1° Autorizar á la Gobernación del Río Negro pa-
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ra sacar nuevamente á remate la adqui~ición de caballos 
con destino al servici0 de la misma. 

Art. 2° Co¡:nuniquese, etc. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Decreto nutorizando al Oef)urlameuto Nncional tle Higit·IH~ IHlrn 
licitnr diverst1.S ;u·tit·tdus 

:'vlinisterio del Interior. 
Buenvs Aires, Noviembre 15 de 190-L 

De acuerdo con lo solic-itauo en la precedente nota, 

/ Rl Presidente de la República-

DECRETA: 

,.Art. 1° Autorizase al Departamento Nacional de Hi_g~e
ne para sacar á licitación pública las s1gmenres provtslO
nes para s-us diversos servicios durante el año proxuno. 

Racionamiento del personal del vapor de sanidad <cjenner." 
Estactón de Desinfección ,fossetti", Hospital FlcJtante .zR. 
del Viso• y Lazarero de Martín García. 

Provisión de carbón para los vapor e~ Jeuner, Perseve
rancia y demás depen.~encias. 

Provisión de forraje para el Conservatorio Nacional de 
Vacuna, Laboratorio Bacteriológico y demás dependencias. 

Provi.:,ión de placas de vidrio para el Conservawrio de 
Vacuna:. 

Provi~ión de terneras para el Con~ervah1rio de Vacuna. 
Provisión de aftículos navales 
Art. 2° Comuníquese, ere., y archívese. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTI):.LO. 

Decreto exonerando it un emt»lcado de polici:a de Rio Ncgru 

MinistErio del Interior. 
!3uenos Aires, Novie~1bre 15 de 1904. 

En mérito de las razones aducidas por la Gobernactón 
del R!o Negro en la precedente nota, 
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DECRETA: 

Art. 1° Exonérase á Don Francisco J. Mura torio del 
puesto de Subcomisario. de Policía del Territorio del Río 
Negro, y nómbrase en su reemplazo, ~ don Ricardo Bru · 
ce. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Decreto <l}H'obando nombramientos de empleados de Correos 
:r Telégrafos 

i 
:\linisterio del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1904."" 

A .S. 8. d seJlor Afinistro del Interior. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de poner en conoc,miento de V. E. que 
esta Dirección Gr.neral, de acuerdo con la atribución con
ferida. en el Art. 75 de la L~y N' 750 1/2, de fecha 7 de 
Octubre de 1875, ha efectuado los siguientes nqmbramien· 
tos y promociones que somete á la aprobación de V. E. 

26" categ: en reemplazo de Tomás Correa, Mensajero 
de Roeario, que se separa, á Adolfo R. Lapicotiere, con: 
antigüedad al 2 de Agosto ppdo. 

22" categ:. en substitución de Victoria Actis, Mensajero 
de la Oficina Puerto La Plata, que renuncia, a Mario Ver
netti, con antigüedad al 2 de A~osto ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Ramón P. Aliaga, Auxiliar 
de Rosario, que se separa, á José Andrade, de la 21" categ; 
en su lugar al de Ja: 22 11 categ: Pascual Granados, y en 
substitución de éste, á Ramón Sosá, todos con antigüe
dad al 26 de Octubre ppdo. 

··--- ·~ 
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26" categ: en reemplazo de Ismael Isasa, Encargado de la 
Estafeta Chamical (20° Oto.) que se deja cesante, á Alberto 
Bordon, con antigüedad al 2 de Agosto ppdo. 

26" categ: en substitución de M. Cairo, Encargado de lá 
Estafeta Cambaceres, que se deja cesante, á Enrique Vig
nale, con antigüedad al 1° de Agosto ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Juan Guevara, Encarga
do de la Estafeta Parera (3° Oto.) que renun,cia, á A. Gon-
zález, con antigüedad al 28 de Julio ppdo. . 

22" categ: en sub-;titución de Aurelio Mantilla, Cartero 
de Bahía Blanca, que se separa, al de la 26" categ: San
tiago Ferreri, y en reemplazo de éste, á Raúl Videla, am
bos con antigüedad al 1° de Julio ppdo. 

16a categ: en substituci(\n de Felipe Guasch Leguizamón, 
Auxiliar de Secretaría General, que renuncia, al de la 17" 
categ: Luis Argerich, en su lugar á la de la 20" categ: 
Silvia Costa Porcel, y en reemplazo de ésta á Isabel 
Costa Porcel, todos con antigüedad al 1° de Agosto ppdo. 

16a categ: en substitución de Juan M. Tarantino, Tele
grafista de Rosario, que renuncia, al de la 17" categ: Ni
canor i\tlarin: en :su lugar al de la 20" categ: José Perales, 
y en reemplazo de éste á Arturo Ramallo, todos con anti
güedad al 1" de Agosto ppdo. 

20" categ: en substitución de Abdón Nóbrega, Telegra
fista de Rosario, que renuncia, á Wence'>lao . Trigo, cou 
antigüedad al 1° de Agosto ppdo. 

19" categ: en reemplazo de Rafael Araujo, Cartero de la 
Oficina de Clasificación, que renuncia, al de la 21" c:ateg: 
Manuel Mayo; en su lugar al de la 22" categ: Quiterio 
Solís y en vez de éste á Antonio Domínguez, todos con 
antigüedad al 4 de Agosto ppdo. 

24" categ: en remplazo de Julio Brau, que permuta, al 
de la 15" categ: Rodo\fo J uárez; en substitución de éste 
al Je la 16, Víctor Pérez, en reemplazo de éste al de la 
17, Hortensio de los Santos, en su lugar al de la 20. En
rique Otero Caballero y en re e m plazo de éste á J ulin Brau, 
todos con antigüedad al 3 de Agosto ppdo. 

22" catPg: en reemplazo de Felipe Gonzáiez, Cart'e
ro de Santiago del Estero, que se separa, á Domingo 
Chernicharo, con antigüedad al 16 de Junio ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Manuela Navarro, Auxi
liar de la Surcursal N° 12, que renuncia, á Tomasa Nava
rro, con antigüedad al 8 de Agosto ppdo. 

17" categ: en reemplctzo de Vicente González Ra
mírez, Auxiliar de la Oficina de Estadística, que renuncia, 
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á Sebastián González Ramírez, con antigüedad al 6 de 
Agosto ppdo. . . 

14" categ: en reemplazo de Juan E. Solá, Aux1llar de 
]a Oficina de Abonado:;;, que renuncia, á Gustavo E. Gó
mez con antigüedad al 6 de Agosto ppdo. 

1 g" categ: en reemplazo de Antonio Franco López, 
Cartero de la Oficina de Clasificación, que renuncia, al 
de la 21, Francisco Calandria; en su lugar al de la 22, 
Pascual S. Bravo, y en substitución de éste á Santiag.' 
Pascarelli, todos con antigüedad al 6 de Agosto ppdo. 

16. categ: en reempl~zo de Enrique Pattot, ::;uarda
hilos de la Oficina d~ Norquinco, que se st"para, A Gui
llermo Haneck, con antigüedad al 4 de Agosto ppdo. 

16. categ: en reemplazo de Alcides Espinosa, Auxiliar 
del Archivo General que renuncia, á Ramón Avila de la 
20, y en substitución de éste á Manuel Basabilvaso, con 
antigüedad al 8 de Agosto ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Carlos Carrillo, Telegra
fista de Jujuy, que renuncia, al de la 24. Rafael Aria;; y 
en -.ubstitur.ión de éste á Hermán Suárez, ambos cnn an
tigüedad al 8 de Agosto ppdo. 

21 categ: en reemplazo de Florencia Cuevas, Tele
grafista de Coronel Suárez, que renuncia, á Luis Puelles. 
con antigüedad al 8 de Agosto ppdo. 

21" categ: en reemplazo de Alfredo Alvarez, auxiliar de 
Santa Fe, que renuncia, á Arturo Domínguez de la 22" 
categ. y en su lugar á Nicolás lVIolinas, ambos con anti
güedad al 8 de Agosto ppdo. 

18a categ: en reemplazo del estafetem ele Córdoba, Ra
món Soria, que se separa, á Alejo Petti, con antigüedad 
al 9 de Agosto ppdo. 

24a categ: en reemplazo rle Jo~é Repetto, cartero de la 
Oficina ele «Atalaya", que se separa, á Hortelino Lértora. 
con antigüedad al 9 ele Agosto ppdo. 

21a categ: en reemplazo de Juan Oreo Mayo, Cartero ele 
1a Sucursal No 13, que se separa, al de la 22", Antoni,, 
Figueiras, y en vez de éste á Carlos Díaz, ambos con 
antigüedad al 5 de Agosto ppclo. 

21 a categ: en reemplazo de Bencochea, guarda-hilos de 
Escobar, que renuncia, á Pedro Carhallo, con antigüedad 
al 3 de Agosto ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Zenón !seas, cartero de Cór
doba, que falleció, á José Maria Rodríguez, con antigüe
dad al o ele Agosto ppclo. 

26a categ: en reemplazo de Juan C. Carbajal y Luis Bra-
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vo, Encargados de las Estafetas «La Punta>> y San «Ro
min» r<':spectivamente, á Juan Rosales y Julio Martínez, 
aml:ws con antigüedad al 1 u de Junio ppdo. 

14~ categ: en reemplazo de Nicolás Ddl' Aquila, Herra
dor de la Cab1lleriza, que renuncia, á Pedro iVlanie, con 
antigüedad al 1° de /igos;to pprlo. 

17' categ: en reemplazo de Alberto P. Calastremé, Ve
tt~rinario de la Caballeriza, que renuncia, á Enrique Dur
rieu, con antigüedad al 6 de Agosto ppdo. 

22a categ: en substitución de Ricardo Morillas, Auxiliar 
de ia Oficina Central de Clasificación, que renuncia, á 
¡ nan P. Morillas, con antigüedad al 4 de Agosto ppdo. 
· 21" categ: en reemplazo de don Rosa Córdoba, Guarda
hilos de Cruz del Eje, que renuncia, á Dionisia Ochonga, 
con antigüedad al 8 de Agosto ppdn. 

2-±" categ: en reemplazo de José Villagra, Guarda-hilos 
de San José, que n;nuncia, á Segundo Agüero, con anti
güedad al 8 de Agosto ppdo. 

21 "- categ: en reemplazo de Juan C. Reynaud, Guarda
hilos dt; Campana, que renuncia, á Martín Sosa, con. an· 
tigü:>dad ¡J 8 de Agosto ppdc. 

21" categ: en substitución de Elíseo C. Salas, Guarda-hi
i•JS de San Urbano, que renuncia, á Juan L. Pereira, con 
antigüedad al 10 d~ Agosto ppdn. 

2o~ categ: en reemplazo de Arturo Maycof, Valijero de 
Fiorencio Varela, que ,;;e sep:ua, á Erne3to de la Serna, 
con antigüedad al 6 de Agost() ppdn. 

26" categ: en reemplazo de Juan J. Nogueras, Encarga
do de ia Estafeta Tordillo, que se deja cesante, á Vicen
te i\1. Tami, con antigüed'ld a\ ,J de Junirl ppdo. 

19" ca.teg: en substitución de }l>é Pérez Ariza, Cartero 
de la Sucursal N° 22, que renuncia, al dtc la 21" catego
ría, Enrique Ewiza, e ll1 antigüedad al ~~ ele Ago."tn ppdo. 

2 i" .::ateg: en reemplazo de Enrique Esviza, Cartero de 
ia Sucl1i ,-a\ No 22" categ: que se asciende, a\ de ia 24 
categ: Ana-:tasÍ•l Ferreira, y en substitaci,:•n de éste, á Vic
torio f\uge, ambos C1ll1 antigüedad al 10 de Agosto ppd0. 

22" categ: en reemplazo de Pedro E. Aguiar, que per
muta. al de la tS" categ: Carlo" E. Funes. 

18" categ: en sub3titución de Carlos E. Funes, que per
muta, a! ele ia 22'' categ: Pedro E. Aguiar, amb,¡s con 
antigüedad al 9 de: Agostu ppc1o. 

2f~ categ: en reemplazo de José Vicente González, Au
xiliar de la Oficina de Guya, que renuncia, á ] . Pedro 
Larraldt' ele la 22~ cat<-·g: y en vez dP. éste á Lucas Co-
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lombo (h) ambos con antigüedad al 9 de Agosto ppdo. 
Z-±" categ: en reemplazo de Eduardo i\·Iorón, Valijero de 

la Oficina de San Martín, que renuncia, á Antonio Maga
llanes, con antigüedad al 1 O de Agosto ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Augusto Cuevas, Encarga
do de la Estafeta Julio (13o Dto), que renuncia, á María 
0. de Cuevas, con antigüedad al 9 de Agosto ppdo. 

Zd" categ: en reemplazo de Sebastián Olivero, Encar
aado de Ía Estafeta Berazategui, que falleció, á Alejandro 
Olivero con antigüedad al 1 o de Agosto ppdo. 

26" categ: en reemplazo de José Leal, Encargado de la 
Estafeta \Vilde, que renuncia, á E. J. G<Jnzález, con an
tigüedad al 9 de Agosto ppdo. 

21" Categ· en reemplazo de León Baso, Auxiliar de la 
Sucursal N° 8, ·que <se separa, al de la 22" Categ: lVIauri
cio Juárez y en substitución de éste á José Espinosa, am
bos con antigüedad al 13 de Agosto ppdo. 

zoa Categ: en substitución de Leopoldo García, Auxiliar 
de la Sucursal No 8, que se separa, á la de la 21" categ: 
María Soto, en su lugar á la de la 24a Categ., María L. 
Frías, Y. en substitución de ésta á .María C. Atorrasagasti, 

ítudos con antigüedad al 13 de Agosto ppdo. 
11" Categ: en reemplazo de Juan A. Carrié, Auxiliar 

de la . \ucursal N° 8, que se separa, al de la 18" categ., 
Francise;b Romero, en su lugar al de la 20" categ: Enri
que Clérice, en vez de éste á la de la zza categ: Adela 
F. de Bernacchi, y en reemplazo de ésta á Enriqueta 
Martínez, todos con antigüedad al 13 de Agosto próxim:> 
pasado. 

zoa categ: en substituci<')n de A. Conde, Auxiliar de la 
Sucursal N° 8, que se separa, al de la 21 a categ: Rodol
fo Gorlero Pizarro, en su lugar á la de la 22a categ. 
Catalina Merani, y en vez de ésta á doña Adela O. de 
García, todos con antigüedad al 13 de Agosto ppdo. 

zza categ: En reemplazo de Héctor Rivero, Auxiliar de 
Expedición al Interior, que renuncia, á Helvecia Riveror 
con antigüedad al 13 de Agosto ppdo. 

zza categ: en substitución de Regís Anadón, Auxiliar de 
la Oficina de Paraná, que renuncia, á José Acosta, con 
antigüedad al 10 de Agosto ppdo. 

18" categ: en reemplazo de Alejo Petti, estafetero de 
Córdoba, que renuncia, á don Alfredo Ferri, con antigüe
dad al 1 O de Agosto ppdo. 

14a categ: en reemplazo de il1artín Quijado, auxiliar del 
Primer Distrito Postal, que renuncia, al de la 16a, Benja-

1),1 
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mín Posse, en su lugar al de la 17\ Víctor Tarita, en 
vez de éste al de la 20"', Jordán Baragiola y en substitu
ción de éste último á César Quijano, todos con antigüe
dad al 1° de Agosto ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Fermín Sarmiento cartero 
de Pergamino, que se ascendió, á Vicente Guardiola, con 
antigüedad al 3 de Agosto ppdo. 

21a categ: en reemplazo de Manuel Valdez, Guarda-hilns 
de Ramada, que renuncia, á Eduardo Gómez, con anti
güedad al 11 de Agosto ppdo. 

21"' categ: en reemplazo de Luis Berretta, guarda-hilos 
de Olavarría, que se separa, á Saravia Otero con antigüe
d<Cd al 1 o de Agosto ppdo. 

21 a categ: en reemplazo de Domingo Angerami, Guarda
hilos de «Guaminí", que se sepa~a, á Benito Cereijo, con 
antigüedad al 1° de Agosto ppdo. 

21 a categ: en reemplazo de Gabino Montenegro, Guar
da- hilos de Rosario, que se separa á Juan Gentil, con 
antigüedad al 1° de Agosto ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Mario Pattnri, Peón de la 
Caballeriza que renuncia, á Rufino Navarro, con antigüe
dad al 6 de Agosto ppdo. 

24a categ: en reemplazo de Roberto G. Posse, Telegra
físta de Córdoba, que se separa, á Esteban Savaini, con 
antigüedad al 9 de Agosto ppdo. 

2na categ: en reemplazo de José Samuel, Encargado de 
la estafeta «Arroyito», que se separa, á Fernando Salas, 
con antigüedad al 17 de Agosto ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Ramón Zamudio, Encarga
do de la estafeta «Villa Quilino>>, que renunc :a, á Matil
de de Zamudio, con antigüedad al 17 de Agosto ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Nicasio Peralta, Encargado 
de la estafeta «Hale•, que se exonera, á Fernand'o M. Et
chegoyen con antigüedad al 5 de Agosto ppdo. 

20a categ: en reemplazo de Enrique E. Mallada Auxiliar 
de Expedición al Interior, que renuncia, al de la 21 a ca
teg: Miguel A. Paz y en vez de éste á María Mallada, 
ambos con antigüedad al 17 de Agosto ppdo. 

18a categ: en reemplazo de J. R. Caroni, Estafetero de 
Sucursal No 2, que renuncia, á Raúl Nicholson Dhirs, con 
con antigüedad al 18 de Agosto ppdo. 

21 a categ: en reemplazo de BenJamÍn Dávila, Auxiliar 
de Córdoba, que se deja cesante, á David Ruiz Palacios. 
antigüedad al 1 7 de Agosto ppdo. 

26"' categ: en reemplazo de Mario Dirso, Encargado de 

p 
d 

X 
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ia estafeta «Bonifacio», que se deja cesante, á Pedro M. 
Ferro, con antigüedad al 18 de Agosto ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Eleuterio Sisi, Cartero de 
Mercede,, que falleció, á Pedro J. Ayala, con antigüedad 
al 12 de Agosto ppdo. 

20a categ: en reemplazo de Angel A. de Angelis, Car
tero de San Antonio de Areco, que renuncia, al de la 21\ 
Enrique Ramírez y en vez de éste á Luis Otaño, ambos 
con antigüedad al 1 o de Agosto ppdo. 

22a categ; en reemplazo de Eduardo Padín, Auxiliar de 
Expedición al Interior, que se separa, á Carios Coroani, 
con antigüedad al 16 de Agosto ppdo. 

24a categ: en reemplazo de Fulgen.cio Lucero, Cartero 
de la Oficina de Maipú (Mendoza), que se separa, á Agus
tín Zamora, con antigüedad al 5 de Agosto ppdo. 

21 a categ: en reemplazo de Máximo Sosa, Guarda-hilos 
de Carmen del Sauce, que renuncia, á Robustiano Hor
maeche, con antigüedad al 10 de Agosto ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Delia Reyes, Encargada de 
la Estafeta Campo 'Santo, que renuncia, á Ernesto Rome
ro, con antigüedad al 5 de Agosto ppdo. 

24a categ: en reemplazo de Florentino Cenci, Valijero 
de Expedición al Interior, que se separa, á Ramón Gar
cía, con antigüedad al 11 de Agosto ppdo. 

18a categ: en reemplazo de José Penas, Estafetero de 
Sucursal N" 5, que fué jubilado, á Vicente Cozzetti, con 
antigüedad al 8 de Agosto ppdo. 

17a categ: en reemplazo de Eduardo Roura, Auxiliar de 
Expedición al Interior, que falleció, al de la 18\ Sabino 
Quiroga, en su lugar al de la 20\ Rodolfo Gorlero Piza
rro, en vez de éste al de la 21 a, Ernesto Brito y en subs
titución de éste á Antonio Coronado Zarco, todos con an
tigüedad al 18 de Agoste ppdo. 

21"' categ: en reemplazo de Roque Gramajo, Auxiliar 
de Tucumán, que renuncia, al de la 22\ Luis Estrada y 
en vez de éste á Manuel Courel, ambos con antigüedad 
al 19 de Agosto ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Carlos Quiroz, que renuncía, 
á Francisco Márquez, con antiguedad al 30 de Julio ppdo. 

22"' categ: en reemplazo de Manuel J. Funes, Cartero 
de Córdoba, que renuncia, á Emilio Centeno, con antigüe
dad al 19 de Agosto ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Agustín Baraldo, Encarga
do de la Estafeta Tío Pujio, que renuncia, á Serapio Bello, 
con antiguedad al 19 de Agosto ppdo. 
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2-1:" categ: en reemplazo de Daniel Berón, Mensajero de 
Colonia Benítez, que renuncia, á Remigio Molinas con an
tigüedad al 19 de Agosto ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Ramón Lucero, Cartero de 
San Luis, que se separa, á Cándido Villegas, con antigüe
dad al 1 o de Agosto ppdo. 

21 categ: en reemplazo de Saravia Otero, Gnarda-hilos 
de Olavarría que renuncia, á Emilio Isa:sa, con antigüe
dad al 12 de Agosto ppdo. 

2+" categ: en reemplazo de Lucas Colombo (h), Men
sajero de Lavalle, que renuncia, á Toribio Ledesma, con 
antiguedad al 17 de Agosto ppdo. 

24a categ: en reemplazo de José Félix Romano, Cartero 
de la Oficina del Rio de las Piedras, que se dej'l. cesan
te. á Eudoro Ríos, con antigüedad al 19 de Agosto ppdo. 

24" categ: en reemplazo de Artum S. Plaza, Valijero de 
Elnrtondo, que renuncia, á Ernesto Bianchini, con anti
güedad al 1° de Agosto ppdo. 

24"' categ: en reemplazo de Rodolfo Juárez, Mensajero 
de la Oficina de Pampa del Cha11ar, que se separa, á An
tenor Jliedina, con antigüedad al J 9 de Agosto ppdo. 

2o" categ: en reemplazo de José F. Flores, Encargado 
de la Estafeta «Francisco Paz» que se deja cesante, á 
Justo A. Villasante, con antigüedad al 1 o de Agosto 
ppdo. 

18" categ: en reemplazo de Abel Bea>:coechea, Auxiliar 
de Contaduría, que se separa, á José Billinghurst de la 
Hl", en su lugar al de la 20", José Turnes, en vez de és
te al de la 21 ", Adolfo Laplane y en substitución de éste 
á Raúl Nicholson Dhirs, todos con antigüedad al 20 de 
Agosto ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Luis Genninazzi, Cartero de 
la Oficina de Clasificación, que se separa, á ]0sé Rodrí~ 
guez Segada, con antigüedad al 20 de Agosto ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Tomás L. Morán, Jefe de 
la Oficina de «La Paz» (Mendoza), que se separa, á José 
l\1. Aparicio de la 1T, en su lugar al de la 21 ", }'sé Fer
nández y en vez de éste á Egidio Zeballos, todos con 
antigüedad al 19 de Agosto ppdo. 

25" categ: en reemplazo de Carlos Delvecchi: Ayudan
te de la oficina de Buzonistas, que renuncia. al de la 26\ 
Rafael Dramis y en su Jugar á Francisco Galerati, am
bos cor. antigüedad al 22 de Agosto ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Francisco Rua, Cartero de 
J\[aipú, que renuncia, á José Marchesse de la 21 ", y en 



vez de éste, á B. Pensa, ambos con antigüedad al ~~i de 
Ago~to ppdo. 

'20a categ: en reemplazo de Guillermo Martínez, Auxi
liar de la oficina de Mendoza, que se deja cesante, á Al
berto Palma, con antigüedad al 22 de Agosto ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Andrés E. Molina, Auxiliar 
de la oficina de Córdoba, que renuncia, á Leonor. Ladrón 
de Guevara, con antigüedad al 23 de Agosto ¡,pdo. 

2la categ: en reemplazo de A Dbchessi, Telegrafista de 
Pampa del Chañar, que se deja cesante, á Pedro Barbet
ta, con antigüedad al 18 de Agosto ppdo. 

21a categ: en reemplazo de Ovidio Salas, Auxiliar de 
expedición al Exterior. que renuncia, á Francisco Rua, con 
antigüedad al 23 de Agosto ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Márcial Peralta, Buzonista 
de Córdoba, que se separa, á Dardo Machado con anti
güedad al 5 de Ag:c1sto ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Benito Abregú, Valijero de 
Córdoba, que se separa, á José i\llartínez, con antigüedad 
al 5 de Agosto ppdo. 

21 a categ; en reemplazo de José Peralta, Auxiliar de la 
Oficina de Marcos Juárez, que renuncia, á Angel Cuomo, 
con antigüedad al 24 de Agosto ppdo. 

26a categ: en reem¡:.:.lazo de Timoteo Vasconcellos, Va
lijero de la oficina de Lobos, que renuncia, á Pedro Ga
rebino (h), con antigüedad al 11 de Julio ppdo. 

21 a categ: en reemplazo de Teocloro Gudiño, Guarda· hi
los de San Francisco, que se i'epara, á Linclor Jofré, con 
antigüedad al 20 de Agosto ppclo. 

26" categ: en reemplazo de Celestino Navarro, Encargado 
de la estafeta <<La Reducción» (Tucumán), que renuncia, á 
Serviliano Girban, con antigüedad al 1° de Agosto ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Feliciano J. Beltrán, Encar
gado ele la Estafeta «San.ta Victoria», que renuncia, á Pe
dro J. Facciotti, con antigüedad al 25 de Abril ppdo. 

26a categ: en reemplazo ·de Luis V. Rivarola Encarga
do de la estafeta «Chaján», que se deja cesante, á Fer
nando Valsono, con antigüedad al 24 ele Agosto ppdo. 

22a categ. en reemplazo ele Juan Scarpini, Cartero de 
La Plata, que se separa, al de la 24", Francisco Caparelli 
y en vez de éste á Federico Lacasa, ambos con antigüe
dad al 24 de Agosto ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Juan Toledano, Valijero de 
Río Cuarto, que se separa, á Pedro Martínez, con antigüe
dad al 1" de Agosto ppdo. 
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17" categ: en reemplazo de \Vitterman Novillo, Jefe oe 
la oficina de «Ledesma,, que renuncia, á Jacinto Sosa, 
con antigüedad al :::l-1: de Agosto ppdJ. 

22" categ: en reemplazo de Manuel J. Maure, Valijero 
de «Mendoza,, que se separa, á Sixto D. Maure, con an
tigüedad al 6 de Agosto ppdo. 

22" categ: en reemplazo de don Juan Moyano, Valijero 
de "Cañada de Gómez,, que renuncia, á Marcos Ochoa, 
con antigüedad al 12 de Agosto ppdo. 

17" categ: en reemplazo de Domingo Cassini, Jefe de la 
oficina de «Lehmman,, cuyo nombre se rectifica, á Eu· 
genio Cassini, con antigüedad al 24 de Agosto ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Lucía Baudel, Auxiliar de 
la Sucursal No 27, que renuncia, á Santiago Corti, con 
antigüedad al 24 de Agosto ppdo. 

18a categ: en reP,mplazo de Raúl Nicholson Dhirs. esta
fetero de la sucursal No 2. que renuncia á Fermín Agüe
ro, con antigüedad al 25 de Agosto ppdo. 

21a. categ: en reemplazo de José_Dapelo Jefe de la ofi
cina de «Monte», que renuncia, á Rosa Dapelo, C•Jn an
tigüedad al 25 de Agosto ppdo. 

26a. categ: en reemplazo de Isidro Duarte, encargado de 
la Estafeta «Cerro Negro», que se separa, á Teófilo Mo
reno, con antigüedad al 25 de Agosto ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Roque Magnu, Cartero de 
la oficina de Clasificación, que se separa, á Humberto 
Franchi, con antigüedad al 27 de Agosto ppdo. 

22 categ: en reemplazo de Horacio Quifiones, Buzonis~ 
ta de Córdoba, que renuncia, á Carlos Barrago, con an
tigüedad al 31 de Agosto ppdo. 

21 a categ; en reemplazo de Pascual Angeluni, Auxiliar 
del Rosario, que renuncia, á Mario Mansilla de la 22, en 
vez de éste á Benito Casas, ambos con antigüedad al 11 
de Agosto ppdo. 

26a categ: en reemplazo de M. Pineyro, encargado de 
la estafeta «Dusau», que renuncia, á Juan J. Noguera, 
con antigüedad al G de Junio ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Bruno Garo, V~lijero de Su
cursal No 14, que se separa, á José M. Gómez de la 22, 
y en vez de éste á Pio Chasco, ambos con antigüedad 
al 1 o de Septiembre ppdo. 

21 a categ: en reemplazo de Pedro Carballo, guada-hí
los de Escobar, que se separa, á Antonio Arnolfo. con 
antigüedad al 24 de Agosto ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Hipólito Decía, cartero de 
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General Rodríguez, que renuncia1 á Antolín Larreta, c.m 
antiaüedad al :2~1 Agusto ppdo. 

2l"' categ: en reemplazo de Alberto Gigliani, cartero de 
Ramallo, que se separa, á Ambrosio M. Páez, con anti
ottedad al 29 de Agosto ppdo. 
'"' 2ch" categ: en reemplazo de José M. D' Amico, Cartero 
de la Oficina de Ayacucho, que se separa, á Pablo Co
lombo, con antigüedad al 16 de Julio ppdo. 

22" categ: en reemplazo de vValdino Calderón, Valijero 
ele Rosétrio; quf' se separa, á Zenobio Oyola, con antigüe
dad al 12 ele Agosto ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Angel Barasoain, telegrafista 
de Central, que renuncia, á Emilio R. Lamas de la 21, y 
en vez de éste á J. Vida! Pujo!, ambos con antigüedad 
al 29 de Agosto ppdo. 

11" categ: en reemplazo de Delfín E. Hoyos, telegrafis
ta de Rosario, que renuncia, al de la 20, Roberto Ledes· 
m a y en vez de éste á Juan B. l\Iorris, ambos con anti
güedad al 23 ele Agosto ppdo. 

22 categ: en reemplazo de J')sé Fontuela, Valijero de la 
Sucursal No 15 que renuncia, al de la 213 Arturo Rito, y en 
vez de éste á José Lastra, ambos con antigüedad al 31 de 
Agosto ppdo, 

11"' categ: en reemplazo de Antonio Novoa, Guarda-hi-
103 de «Potro Muerto», que se separa, á Manuel Torres, 
c,m antigüedad al 19 de Juliu ppdo. 

21" categ: en reemplazo de Martín Quinteros, Guarda 
hilos de «Armstrong», que renuncia, á Juan Quinterüs, 
con antigüedad al 31 de Agosto ppdo. 

2c1" categ: en lebnplazo de Damián Teyssier, Cartero de 
Rosario de la Frontera», que se separa, á Pett onio Iba

rrarán, con antigüedad al 5 de Septiembre ppdo. 
21:)" categ: en reemplazo de Honoria M. de Baleija, En

cargada de la EstafPta «Taboada,, que renuncia, á F. E. 
Benoit, con antigüedad al 1° de Abril ppdo. 

2o" categ: en reemplam de Rito Serma, Valijero de Glew. 
que se <;epara, á Ramón L. Casadó con antigüedad al 20 
de Agosto ppdo. 

2-Ja categ: en reemplazo de Tímoteo Zuleta, Valijero de 
la Oficina «Morón,, que se asciende, á Paolo Nuin, con 
antigüedad al 1° de Septiembre ppd.o. 

26" categ: en reemplazo de Gustavo Rouselot, Encarga
de• de la Estafeta «Felipe Yofre», que se separa, á Victo
riano Franco, con antigüedad al 1° de Septiembre ppclo. 

13" categ: en reemplazo de Jacobo Baimelui, Jefe de 
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Bahía Laura, que falleció, á Fermín Armendariz de la HY 
y en vez de éste á Manuel Sánchez, amtos con antigüe
dad al 1 o de Septiembre ppdo. 

21 a categ: en reemplazo de .Marcelino Benítez, guarda
hilos de «Alto Pencoso>, que se deja cesante, á Gregario 
Pon ce, con antigüedad al l 0 de Septiembre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Agustín Luna, Cartero de 
Santiago, que renuncia, á Cornelio Unzaga, con antigüe
dad al 1 o de Septiembre ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Manuel Alcaraz, Encargadn 
de la Estafeta «Santa Rita de Catuna», que se deja cesan
te, á Alfredo Guzmán, con antigüedad al 1 o de Septiem
bre ppdo. 

21"' categ: en reemplazo de Luis Otaño, gnarda hilos 
de «San Antonio de Areco», que se deja cesante, á Pe
dro Ferreyra, con antigüedad al 10 de Agosto ppdo. 

17" categ: en reemplazo de Salvador B.urnadiego, tele
grafista de «Neuquen", que renuncia, á Ramón Pérez, ccn 
antigüedad al 22 de Agosto ppdo. 

2oa categ: en reemplazo de Dalmira F. de Córdoba, En
cargada de la Estafeta «Cruz del Eje,, qlie renuncia, á 
Teresa L. Gouthier, con antigüedad al 1 o de Septiembre 
ppdo. 

24a categ: en reemplazo de Luciano Malina, Cartero de 
Santa Fe que ascendió, á Angel Rodríguez, coq ar.tigüe-
dad al 1° de Septiembre. ' 

21 a categ: en reemplazo de Peregrina A. de Gazcón, 
Auxiliar de «Ülavaria,, que renuncia, á Beatriz O. de Be
nítez, con antigüedad al 1 o de Septiembre ppdo. 

¡a categ: en substitución de Antonio M. Guiol, que ftré 
jubilado, al de la 8a Orfelio Deferrari, en su lugar al de 
la ga Ernesto Escalan te, en vez de éste al de la 1 a Ró
mulo Grecco, en su reemplazo al de la 11 a José A. Tron· 
coso, en su lugar al de la 13a Pablo Quintana, y en lu
gar de éste último, á don Ernesto Amuchástegui, sirvien
do todos en la Central de Telégrafos, con antigüedad al 
31 de Agosw ppdo. 

17a categ: en reemplazo de Andrés Solá, Telegrafista de 
B. Blanca, que renuncia,/á Teófilo Vela, con antigüedad 
al 1 o de Septiembre ppdo. 

24a categ: Valijero de <<Pampa del Chañar» en reem
plazo de Antenor Medina que se deja cesante á Camilo 
Ri\·as, con antigüedad al 28 de Agosto. 

17" categ: en reemplazo de Benito J. González, que per
muta, al de la 20" categ: Félix R. Villafañe, sirviendo el 
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primero como Jefe de «:1\'[onteagudo» y el segundo como 
Jefe de «Bella Vista», ambos con antigüedad al 2 de 
Septiembre. 

20" categ: en reemplazo de Juan Altamirano, Jefe de la 
Oficina Maipú (Mendoza) que se separa, á Rogelio Oro, 
con antigüedad al 2 de Septiembre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de José L. Pereyra, Cartero de 
TucPmán, qne renuncia, á Alfredo Rispoli, con antigüedad 
al 2 de Septiembre ppdo. 

17_a categ: en remplazo de José Tralaman, Guarda-hilos 
de Norquin, que se separa, á Amadeo Encina, con antigüe
dti.d al 3 de Septiembre ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Tomás Benvenuto, Encarga
do de la Estafeta Río Colorado ( 18 Dto.), que renuncia, á 
E'nriqueta Ascoaga, con antigüedad al 3 de Septiembre ppdo. 

18" categ: en reemplazo de Luis Medrano, Auxiliar de 
Cuntaduría, que se deja cesante, á Mariano lVIedrano, con 
antigüedad al 3 de Septiembre ppdo. 

17" categ en substitución de Manuel Torres, Guarda-hilos 
de Negro Muerto, que renuncia, á Francisco Mesa, con 
antigüedad al 23 de Agosto ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Salvador Sicarelli, que se 
deja ~ei'ante, á la de la 22a categ: Enriqueta Martínez, y 
en vdz de ésta á Miguei Gagliardo, ambos con antigüe
dad al :3 de Septiembre ppdo. 

22a categ: en sustitución de Justo Silva Cartero de la 
Oficina del Tigre, que renuncia, á Juan Serante::-, con 
antigüedad al 24 de Agosto ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Juan Peña, Cartero de Bra
gado,. que se separa, á José Quiroga, con antigüedad al 3 
de Septiembre ppdo. 

22a categ: en lugar de doña Ro~a Avila, Auxiliar de 
la Sucursal No 17, que se separa, á Manuel Ruíz, con an
tigüedad al 3_de Septiembre ppdo. 

15a categ: en lugar de Miguel T. Cané, que f<tlleció, 
á la de la 17" categ: Dolores B. de Cané, en su reempla
zo, al de la 20" categ. Pedro J. Jiménez, y en substitu
ción de éste á Mariano Pasee, todos con antigüedad al 3 
de Septiembre ppdo. 

15" categ: en lugar de Crecencio Lucero, Jefe de la Ofi
cina Concepción (1 6° Dto.) que falleció, al de la 1 Ga categ. 
Remigio Moreno, en su reemplazo al de la 1 7" categ: Fer
nando Giacometi, en vez de éste al de la 20a categ: Justo 
Pérez, y en substitución del último á Abelardo Toledo, to
dos con antigüedad al 3 de Septiembre ppdo. 
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21" categ: en reemplaazo de Juan P. Allec, Auxiliar de la 
Oficim. Central de Certificados, que renuncia, á Ignacio 
Coulín, con antigüedad al 3 de Septiembre ppdo. 

21 a categ: en reemplazo de Luis Turdera, Auxiliar de 
la Oficina Central de Clasificación, que renuncia, á Eduar
do Turdera, con antigüedad al 5 de Septiembre ppdo. 

21 a categ: en substitución de Félix Almada, Auxiliar de 
Concepción (16° Oto.) que se separa, á Juan Echeverry 
con antigüedad al 1° de Septiembre ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Teófilo Vela, Auxiliar de B, 
Blanca, que ascendió, á José Cabaña, de la 21 a categ. en 
vez de éste al de 22" categ. Angel D. Rondanini y en su 
lugar á doña Eva G. de Dozo, todo" con antigüedad al 
5 de Septiembre ppdo. 

16" categ: en reemplazo de Manuel Sánchez, Auxiliar 
Guarda-hilos de Bahía Laura, que renuncia, á Miguel Ron
ney, con antigüedad al 1 o ele Septiembre ppdo. 

21" categ. en reemplazo de Santos Fede, Auxiliar del 
Rosario, que renuncia, al de la 22" categ. Fausto J. Gar
cía, y en substitución de éste á David Rodríguez, ambos 
con antigüedad al 5 de Septiembre ppdo. 

25a categ: en lugar de Francisco Dramis, Ayudante de 
Buzonistas, que renuncia, al de 26" categ. José Catoira, 
y en vez de éste á José Ró, ambos con antigüedad al 1° 
de Septiembre ppdo. 

17" categ: en reemplazo de Vicente Olivares, Clasifica
dor de la Oficina Central de Clasificación, que permuta, 
al de la 18" categ. Martín Sidorf. 

18a categ: en substitución de MartínSidorf, que permuta 
á Vicente Olivares de la l7a categ. ambos con antigüedad 
al 6 de Septiembre ppdo. 

26" categ: en lugar de Guillermo Livingston, Encargado 
de la Estafeta Espin, 5° Distrito, que renuncia, á Faustino 
Oonzález, con antigüedad al 6 de Septiembre ppdo, 

20" categ: en reemplazo de Cristóbal M. García, Con
ductor de la Caballeriza, que renuncia, al de la 21" categ. 
Víctor Dalto, y en vez de éste á Francisco Vulr.ano, am
bos con antigüedad el 6 de Septiembre ppdo. 

21" categ: en substitución de Pedro N. Salas, Guarda> 
hilo del: Fortín Viejo que renuncia, á Ramón González 
con antigüedad al G de Septiembre ppdo. . 

21" categ: en lugar de Rosendo Bustillos, Guarda-hilo 
de Jujuy, que falleció, á Carmen Choque, con antigüedad 
al 6 de Septiembre ppdo. 

21" categ: en réemplazo de Fcrmín Sarmiento, Guarda-
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hilos del Pergamino, que renuncia, á Miguel Palacios, con 
antigüedad al lo de Septiembre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Carlos Ferreyra, Cartero de 
Bell Ville, que renuncia á Tristán Paz, con antigüedad al 
0 de Septiembre ppdo. 

2--1:" categ: en lugar de Felipe Senra, Encargado de la 
Estafeta HP.rrera (10° Dto.) que se separa, á Eleocloro Ordó
i'iez, con antigüedad al 6 de Septiembre ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Enrique L. Boccio, Encar
aado de la Estafeta Garza, (HP Dto.) que renuncia, á Teo
d,Jmiro Ylontenegro, con antigüedad al 1 o de Septiem
bre ·ppdo. 

21 a categ: en substitución de Eduardo Gémez, Guarda
hilos de Ramada, que renuncia, á Guillermo Valdivieso, 
c.·m antigüedad al 7 de Septiembre ppdo. 

20a categ: en substitución de José A. Paredes, Telegra
fista de Olavarría, que se separa, á Julián Jaunarena, con 
antigüedad al 7 de Septiembre ppdo. 

2G"' categ: en lugar de Elvira F. de R. Visillac, Encar
gada de la Estafeta Cortínez, que r:nuncia, á Benito Gas
taldi, con antigüedad al 10 de Septlembre ppdo. 

l3" categ: en substitución de Manuel Vega, Estafetero 
de lél sucursal N° 2, que renuncia, á Juan Barenas, con 
antigüedad al 1 O de Septiembre ppdo. 

2G"' ~aceg: en reemplazo de Antonio Méndez, Encarga
du ele la Estafeto La Penca, (11 o Dto.) que renuncia, 
á José S. Fernández, con antigüedad al 10 de Septiem
br~ ppdo. 

23"' · categ: en lugar de Camilo Charó, Encargado de la 
Estafeta Daireaux, que se separa, á José Richling, con an
tigüedad al 10 de Septiembre ppdo. 

22"' categ: en lugar de Andrés Lezica, Buzonista de la 
Sucursal N° 13, que renuncia, á Mig!Jel Navazio, con an
tigüedad al 1 O de Septiembre ppdo. 

2e categ: en lugar de Santiago Calderón, Guarda-hilos 
de Rosario, .::¡ue renuncia, á Cícero Vicente, con antigüe
dad al :3 ele Septiembre ppdc. 

22" categ: en substitución de Lucas Campos, y Jesús Car
ballos, este último de la 20° categ: que se separan, á 
Abraham Sánchez, y Antonio Britos, respectivamente, am
bos con antigüedad al 5 de Septiembre ppdo. 

Z2" categ: en reemplazo de José M. Rodríguez, Cartero 
de «Córdoba» que se separa. á Carlos Barraza, con anti
gib:dad al 5 de Septiembre. 

:22a categ: en reemplazo de Filomena Gómez, Auxilíar 
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de la Sucursal N° 24, que renuncia, á Amalia Gómez, 
con antigüedad al 1 o de Septiembre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Vicente J. Guardiola, Car
tero de «Pergamino>>, que renuncia, á Fermín Sarmiento 
con antigüedad al 30 de Agosto ppdo. 

26" categ: E.n reemp;azo de Manuel Santos, Encargado 
de la Estafeta Santa Eufemia, ( 11 o Dto ), que renuncia, á 
Durva Chiorso, con antigüedad al 9 de Septiembre 
ppdo. 

21" categ: en lugar de Venancio Barrera, Guarda-hilos 
de Recreo, que :;:e separa, á Segundo Espinosa, con anti
güedad al 9 de Septiembre ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Juan J. Costa, Guarda-hil<>s 
de San Cristóbal, 5' Distrito, que se separa, al de la 21'' 
categ: Conrado L. Frutos, y en vez de éste á Abe! B. 
Ballej0s. ambos con antigüedad al 15 de Julio ppdo. 

22" categ: en lugar de Antonio O. Moore, Cartero ele 
San Lorenzo, que renuncia, á Adolfo Suárez, con antigüe
dad al lo de Septiembre ppdo. 

22" categ: en reemplazo ele Manuel Tejeda, Buzonista 
ele Córdoba, que renuncia, á Ramón Guevara, con anti
güedad al 5 de Septiembre ppdo. 

21" categ: en substitución de Martín Cuello, Auxiliar de 
San Nicolás, que se separa, á José Vita, c'1n antigüedad 
al 5 de Septiembre ppdo. 

1~3" categ: en r~emplazo de Nicolás Amuchástegui, que 
fué ascendido, á Benildo Ceballos, con antigüedad al 17 
de Septiembre ppdo. 

22" categ: en lugar de Da! miro Herrera auxiliar de Con
trol Telegráfico, que falleció, á Julia Manes Ruiz, con 
antigüedad al 12 de Septiembre ppdo. 

13" categ: en reemplazo de Emilio Z. Farías, Jefe de 
«Choele Choeh, que se declara cesante, al de la 17" categ: 
Ramón Quintana, en su lugar al de la 20"', Manuel Aliaga, 
y en substitución de éste á. Bautista Bouyani. todos CPn 

antigüedad al 12 de Septiembre ppdo. 
17" categ: en reemplazo de Pedro Bertuci, Telegrafista 

de «Chivilcoy», que renuncia, al de la 18", Eduardo Mon
teverde, en su lugar al de la 20° Alejandro Arauja y en 
vez de éste á Eustaquio Pravás, todos con antigüedad al 
1;¿ de Septiembre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Miguel Martínez Vallide 
«Caüada de Gómez,, que se separa á Aniano Solis con 
antigüedad al 1" de Agosto ppdo. 

24" categ: er. reemplazo ele Bartolomé C. Ferreyra, 
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Mensajero de«Zárate», que r~nuncia, á Roberto Tomson, 
con antio-üedad al 10 de Sept1embr e ppdo. 

21" ca~eg: en reemplazo de Ramón Herrera, Guarda-hilos 
de «Ramallo», que se separa, á Angel Juerellac, con anti
o'iiedad al 13 de Septiembre ppdo. 
"' 26" categ. en reemplazo cte Felipe H. Salinas, Mensaje· 
ro de ,,General Belgrano», que renuncia, á Tomás Salinas 
con antigüedad al 13 de Septiembre ppdo. 

26" categ: en reemplazo de Juan Gaudino encargado 
de la Estafeta "Rivadavia» que renuncia á Carmen Se gel 
con antigüedad al 1 o de Septiembre ppdo. 

20a categ: en reemplazo de Pedro Clérico, Ordenanza 
de la Oficina de «Abonados" que se separa á Vicente 
Santégada ~on antigüedad al 15 de Septiembre ppdo. 

24a categ: en reemplazo de Manuel Alonso, Encargado 
de la Estafeta <<Colmán• (2. Oto.) que renuncia á Gabrie
la Eíena De y ere, con antigüedad al 1° de Septiembre ppdo. 

?.()" categ: en reemplazo de Lucio Páez, Auxiliar de 
«B. Blanca» que renuncia, á Santiago Cairnes, con anti
güedad al 16 de Septiembre ppdo. 

26a C?-teg: en reemplazo de Abe! M. Lagar Encargado 
de la Estafeta «Fortín Averías", que renuncia, á Julio 
p¿rez con antigüedad al 1" de Agosto ppdo. 

18" categ: en reemplazo, de Fortunato Funes, Estafete
rc) de la Sucursal No 2, que renuncia, al de la 1 \:)a Ma
nuel R. "?ernández, en su reemplazo al de la 21 a Modesto 
LJrenzo, ;y en reemplazo de éste al de la 22" José Arro
yo. todos con antigüedad al 16 de Septiembre ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Alejo M. Reboredo, Escri
biente de la Secci()n Administrativa, que renuncia, á 
Hennán María Reboredo con antigüedad al 18 de Sep
tiembre ppdo. 

18" categ: en reemplazo de Florr:ntino Barlaro, Estafe
tero de B. Blanca. que renuncia, á Enrique Martínez Ar
ce, con antigüedad al 18 de Septiembre ppdo. 

20" categ: en lugar de Rodolfo Grunewald, Auxiliar de 
Santa Fe, que renuncia, al de la 21 a categ: Roque Schia
fino, en su lugar al de la 22a categ: Joaquín Adreotti, en 
vez de éste al de la 24a categ., Eleodoro F. Ooldán, y 
en su reemplazo á Emilio de León, todos con antigüedad 
al 18 de Septiembre ppdo. 

2-1" categ: en substitución de Jesús Marquina, Mensajero 
de Ltzarino (4° Oto.,) que J"enuncia, á Justo Ferrati, con 
antigüedad al 1 o de Septiembre ppdo. 

SOa categ: en lugar de Víctor Cevallos, Auxiliar de Salta, 
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que renuncia, á Antonio Cevallos, con antigüedad al 17 
de Septiembre ppdo. 

8" categ: en substitución de Leopoldo Lugones, que re
nuncia, al de la 10" categ: Nicolas González, y en vez de 
éste al de la 13" categ., Ernesto An1uchástegui, ambos 
con antigüedad al 17 de Septiembre ppdo. 

17" categ: en reemplazo de Ernesto Sumbland, que 
permuta al de l8a categ: Mariano Espina. 

ló" categ: en reemplazo de Pedro J. Bazán, al de la 17" 
categ: Ernesto Sumbland. 

18 categ: en substitución de Mariano Espina, á Enrique 
Espina de la 20" categ: en lugar de éste al de la 21" categ: 
José Garcia Soto, y en vez de éste á Pedro J. Bazán, 
todos con antigüedad al 1 o de Octubre ppdo. 

18" categ: en reemplazo de Arturo Pedrazzini, Auxiliar 
de Dolores, que falleció, al de la 20" categ: Severo Con
treras, y en lugar de éste á Julio G. Berg, ambos con 
antigüedad al 19 de Septiembre ppdo. 

20" categ: en reemplazo d-= Juan Antonio Araoz de La
madrid, Telegrafista de 5", que renuncia, á Aurelia Araoz 
de Lamadrid, con antigüedad al 19 de Septiembre ppdo. 

22" categ: en lugar de Ramón García, Valijero de Ex
pedición al Interior, que se deja cesante, á Miguel Fer
nández, con antigüedad al 19 de Septiembre ppdo. 

18" categ: en reemplazo de Juan Porte!, Estafetero de 
la Sucursal No 2, que renuncia, al de la 19" ~ateg: Fran
cisco Pérez Aguirre, en vez de éste al de la 21a categ; 
Nicanor Vega, en su lugar al de la 22", Agustín Fernán
dez, y en substitución de éste, á Santiago Marchesse, todos 
con antigüedad al 19 de Septiembre ppdo. 

22" categ: en substitución de Pablo Gonzalez, Valijero 
de la Sucursal No 22, que renuncia, á Domingo Lotardo, 
con antigüedad al 19 de Septiembre ppdo. 

22" categ: en lugar de Pablo Homs, Auxiliar de San 
Nicolás, que renuncia, á Fany C. Rojas, con antigüedad al 
17 de Septiembre ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Andrés Michesú, encargado 
de la ei'itafeta «Julio A. Roca», 11 Distrito, que renuncia, 
á Medardo S. Agüero, con antigüedad al 1° de Agosto 
ppdo. 

22a categ: en substítución de Alfredo Ríspoli, Cartero de 
Tucumán, que renuncia, á Ernesto Cisneros con antigüe
dad al 1 e de Septiembre ppdo. 

26 categ: en lugar de Ramón Sayavedra, que se deja 
cesante, al encargado ad lzonórem de la estafeta Rodeo de 
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lc:t Cruz, Agustín Pissioni, con antigüedad al 17 de Sep
tiembre ppdo. 

26" categ: en reemplazo de Bernardo Noriega, Valijero 
de Bánfield, que renuncia, a Juan Mervi, con antigüedad 
al 17 de Septiembre ppdo. 

21" categ: en substitución de Alfredo Canelo, Guarda-hi
Jos de San Genaro, que se sepára, á Fausto Mansilla, con 
antirrüedad al 9 de Septiembre ppdo. 

2 f' categ: en reemplazo de Gabino Hernández, Guarda
hilos de Bell-Vil le, que renuncia, á Melquiseded Ochoa, 
con antigüedad al G de Septiembre ppdo .. 

'22" categ: en reemplazo de Evarist0 López, Cartero de 
Goya, que renuncia, á J. Luis López con antigüedad al 
1 o de Septiembre ppdo. 

21" categ: en lugar de Bautista Vera, Guarda-hilos de 
La Carlota, que renuncia, á Justino Sosa, con antigüedad 
al 19 de Septiembre ppdo. 

26" categ: en substitución de Cirilo Ruiz, encargado de 
la estafeta Clodomira (10° distrito), que renuncia, á Teo
doro Loiseau, con antigüedad al 16 de Septiembre ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Carlos Amaya, Telegrafista 
de 5\ que se separa, al de la 21a. categoría, Raúl Cisne
ros Ibarra, y en vez de éste á Pablo L. Zeliz, ambos con 
antigüedad al 1 o de Septiembre ppdo. 

16" categ: en reemplazo de Enrique Martínez Arce, Esta
fetero de Bahía Blanca, que renuncia, á Antonio Riera, 
con antigüedad al 21 de Septiembre ppdo. 

26" categ: en reemplazo de Justo Garro encargado de la 
Estafera • Paso Grande»que se s<::para, á Félix A os tri con 
antigüedad al 21 de Septiembre ppdo. 

21 a categ: en reemplazo de Víctor M. Páez, Cartero de 
Ramallo, que renuncia, á Evaristo Mazza con antigüedad 
al 27 de Agosto ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Exequiel R. Toledo, Auxiliar 
del Rosario, que renuncia, al de la 21 ", Gregorio Guzmán, 
en su lugár al de la 22a, Rodolfo G. Arias y en vez de 
éste á Demetrio Bravo, todos con antigüedad al 15 de 
Septiembre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de José Valverdi, Cartero del 
Tigre, que renuncia, á Pedro Sagastume, con antigüedad 
al 15 de Junio ppdo. 

26a categ: en reemplazo de Florinda de Decio, Encarga
da de la estafeta •Saladillo» que renuncia, á Agapito Oje
da, con antigüedad al 22 de Septiembre ppdo. 

2Ga categ: en reemplazo de Antonio Sardi, Encargado de 
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la Estafeta «Fortín Tiburcio», que renuncia, á Luis Leza
ma, con antigüedad al 11 de Junio ppdo. 

24a categ: en reemplazo de Enrique Glasser, Mensajero 
de Choele Choel, que se separa, á Felipe Luna, con an
tigüedad al 8 de Septiembre ppdo. 

21" categ: en reemplazo de Pedro A. Arnold, Guarda
hilos de «Carhué,, que se deja cesante, á Aristóbulo Ca" 
brera, con antigüedad al 1° de Septiembre ppdo. 

20" categ: Higinio Guana, á la 22", en reemplazo de Fé
lix Rodriguez, que pasa á la 20", continuando como Car
t"ro de Córdoba y con antigüedad al 22 de Septiembre 
ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Adán Oliva, Cartero de Tu
cumán, que permuta, al de la 21 Juan Etcheverri. 

21"' categ: en reemplazo de Juan Etcheverri, Auxiliar de 
Concepción, que permuta, al de la 22", Adán Oliva, am~ 
bos con antigüedad al 22 de Septiembre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Eduardo Ruíz, Cartero del 
Uruguay, que se separa, á José Barone, con antigüedad 
al 22 de Septiembre ppdo. 

26" categ: en reemplazo de Pedro Astore, Encargado 
de la Estafeta «Pavón Abajo», que se deja cesante, á Ber
nardo Rey, con antigüedad al 22 de Septiembre ppdo. 

26" categ: en reemplazo de Lucio Ledesn1a, Valijero de 
la oficina de i, «Barranqueras», que se separa, á Evaristo 
Estigarribia, con antigüedad al 22 de Septiembre ppdo. 

20" categ: en reemplazo de don Nicolás Gonzáles, Au
xiliar de Inspección y Control, que renuncia, á Adolfo de 
la Colina, cun antigüedad al 24 de Septiembre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de C. E. Fu11es, Auxiliar de 
<<Abonos y Listas», que renuncia, á Ubaldina Funes, con 
antigüedad al 23 de Septiembre ppdo. 

22"' categ: en reemplazo de Manuel Suárez, Cartero de 
Clasificación, que renuncia, á Antonio Mellea, con anti-
güedad al 23 de Septiembre ppdo. ~ 

21" categ: en reemplazo de Domingo Sánchez, Guarda 
hilos, de «Río Cuarto•, que se separa, á Ramón R. Torres, 
con antigüedad al 22 de Septiembre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Carlos Barraza, Cartero de 
Córdoba, que se deja cesante, á Paulino Palacios, con 
antigüedad al 7 de Septiembre ppdo. 

21" categ: en reemplazo de don Cermen Choque, Guar
da-hilos de «Jujuy», que se deja cesante, á Juan de la 
Vega con antigüedad al 22 de Septiembre ppdo. 

21" categ: en reemplazo de Justo Zapata, Cartero de «La 
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p
1
ata,>> que se separa, A Salvador Oiiastru, cnn antigüe

dad al 23 d.c Sepnembre ppdo. 
22" categ: en reem)lazo de Nicanor Molína, cuyo nom

bramiento se rectifica, á Nicanor .Molina (hijo), auxiliar de 
Santa Fe, con antigüedad al 23 de Sept.iembre ppdo. 

22" categ: en ree,nplazo de Emma P. de Faridoni, Au
xi\iar de ,,Haedo,,, que renuncia, á María Faridoni, con 
antirrüt'dad al 22 de Septiembre ppdo. 
' ;¿Z,' categ: en reemplazo de Miguel Peyrano cartero de 
casificación, que renuncia, á Francisco Courguet, con an
ti ,üedad al 23 de Septiembre ppdo. 
~21 a categ: en reemplazr1 de Antonio Cerimedo, auxiliar 

de: Sucursal No 15, que renuncia, al de la 22\ Alfredo 
Latapié y en vez de éste á Juan i\lanuel Gavasso, ambos 
un1 antigüedad al 2cl de Septiembre ppdo. 

16" categ: en reemplazo de Ramón J. Farías Telegrafista 
,k Ct:ntral, que renuncia, á Cc.rlos l\1artínez de la 17", en 
;;;u lugar á José' ;\[arín ele la 20°, y en vez de éste á An
gd Pcmferrada, todos con antigüedad al 26 de Septiem-
r'rt' Í'¡JClo. 

22" categ: eú reemplazo de Atilio Caime, Cartero de 
cGálvez,,, quP ;-e separa, á Eduardo Gómez, con antigüe
rlad al 2-~ de Septiembre ppd,l. 

22" categ: en reemplazo de Carmen Cabanillas, que as
undi:.'J, il hidro Capclevila, con antigüedad al 24 de Sep
titc:rnbre ppdo. 

2i)a catt'g: t:n reemplazo de Fiiormo T. Garcia, Jefe de 
"Encarlenadas", que renuncia, [¡ Dinnisio Cuello, con an
Lt;_;üeclai al :21 de Septiembre ppdo. 

18" careg: en rePmplazu de Ecluarch Rami:n, Auxiliar de 
"',..:argcn>, que renuncia, á José lümilo, con antigüedad al 
~-l ék Septiembre ppdo. 

:21)~ categ: en reemplazo de C, \Vaigt,;, Encargado de 
le: ,~,;tafeta ,San Andréo,)), qne renuncia, á Irene V. de 
Cuzmán, con antigüedad al 20 de Septiembre ppdo. 

:20" categ: en reemplazo de Nesto:· H. Aldereta, Encar
¡_;;aclu ele ia Estafeta «Matará», qne ;;e separa, á Federico 
Baldc'sech, wn antigüedad al 2U de St:ptiembre ppd,,. 

21" categ: en rPemplazo de José H. Santander, Guarda
h:los de.: «~5 de J\.IaYo», que renuncia, á Antenor Loyola, 
L> >11 anttg(kdad al 28 de Septiembre rpch. 

~G" C<Wcg: en reempl?.Z() ele Casimiro Carmona, Encar
g.tclo ele la Estaft:ta «C<lchagual», que se rifja cesélnte, á 
Eafaei Alvarez, con antigüédad al 22 de St:ptiembre ppdo. 

18" cate"::;·: en reemp:azn de Ernesto T. Eolio, ouxiliar 
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de la Sucursal N° 36, que renuncia, á Mercedes Rolla, 
con antigüedad al 2G de Septiembre ppclo. 

20~ categ: en reemplazo de Andrés Ferro, Cartero del 
"TandiJ,, que se separa, á Carmelo Salerno, de la 22a y 
en vez de éste á Alfredo Rua, ambos con antigüedad al 
28 ele Septiembre ppdo. 

20" c:.3.teg: en reemplazo de Francisco P. Vélez, Telegra
fista de Villa Mercedes, que renuncia, á Calixto Suárez, 
con antigüedad al 28 de Septiembre ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Máximo Bustos, Telegrafista 
de «Rosario,, que renuncia, -J. Andrés Cejas, con antigüe
dad al 28 de Septiembre ppdo. 

21" categ: en reemplaz(l de Angel Querellao, Guarda-hi
ios de «l~amallu», que renuncia, á Baltasar Irastoza, con 
antigi'u:dad al 22 de Septiembre ppclo. 

2l'\" categ: en reemplazo ele Serafín Ferrari, Enc2.rgado 
de ia Estafeta <Cevil Pozo,, que renuncia, á Félix E. A vi
la, con antigüedad ai 1° ele Octubre ppdo. 

2!3" categ: en reemplazo de C. S. Ferreyra, Encargado 
de ia Estafeta Kilómetro 10\:1, que renuncia, á Tristán P. 
Robledr), con antigüedad al 28 ele Septiembre ppdo. 

2-h" categ: en re,emplazo de Manuel Suárez, Encargado 
de la E-;tafeta General Gutiérrez. que renuncia, á E'amón 
Gonzálcz, con antigüedad al 20 ele Septiembre ppclo. 

2G" categ: en reemplazo de Pedro N. Córd<.)ba, Encarga
do de la Estafeta Zuviría, que se deja cesante, á Albino 
Franchiotti, cun antigüedad al 26 de Septiembre ppdc•. 

lS" categ: en reemplazo de Félix de Olazábal, Auxiliar 
de la Sucursal N° 8, que renuncia, á Alcibiacles Rapela, 
con antigüedad al :28 de Septiembre ppdo. 

20" categ: en reemplazo de CrisóstunFJ Norri, Auxiliar ele 
Tucumán, que renuncia, á Napnle<'m Palisa, ele la 21 ", en 
su lugar al de la 22", lVIanuel CorneL y en vez cle éste á 
AlfrecL) f<.i:op·Jli, con antigüedad al 28 de Septiembre ppdo. 

~1" categ: en reemplazo de Jorge Goizueta Gel bes, Au
xiliar de Bolsas, que renuncia. á Carlos Ferrevra, con an-
tigüedad ai z·¡ de Septit::mbre' ppdo. " 

22" categ: en reemplazo de Rufina l\1. de Benitez, Jefe 
de General Alvear, que renuncia, á J\._rsenio Besio, con 
antigüedad al :30 de Septiembre ppclo. 

12" categ: en reempla:w de José l\1. Bengolea, Auxiliar 
de Inspección y Cuntrol, que renuncia, al ele la 10", Do~ 
mingo Peluffo, en su lugar al de la 17". l\Jariano Casalini, 
en ,-ez de éste á Enrique Espina, de la 18~, en su reem
plazo al de la ?0", Luí;; E. Goenaga, en su lugar al de 
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21 a, Juan Hacrísti, y en substitución de éste á Atanasío 
Cardalda, todos con antígüedad al 30 de Septiembre ppdo. 

2Ga categ: en reemplazo de Ramón Sa:as, Encargado 
de la Estafeta Choya, que renuncia, á José Grand, con 
antigüedad al 8 de Junio ppdo. 

18" categ: en reemplazo de Ernesto A. Magganí, Estafe
tero de Salta, que renuncia, á Benito l\l. Burgos, con an· 
tirrüedad al 28 de Septiembre ppdo, 

, "'pj>t categ: en re e m plazo ele Fermín Agüero, Estafetero 
de Rosario, que renuncia, á Armando Arrirnouna, con an
tigüedad al io de Octubre. 

18" c"r.eg: en reemplazo ele Antoni() Riera, Estafatero 
de B. Blanca que renuncia, á Manuel Báez, con antigüe
dad al 1° de Octubre. 

17" categ: en reemplazo ele Luis Capdevila, Auxiliar de 
fa Secci,)n Administrativa, que se separa, á Sofía S. de 
Domínguez, con antiguedad al 1° de Octubre. 

8" categ: en reemplaz,> ele Alejandro Caballero, Encar
g·ado de Turno ele Paran{¡, que fué jubilado al de la 10" 
categ: Prudencio l\1 Aguiar, c0n antigüedad al :3 ele Oc
n;bre. 

:20" categ: en reemplazo de l\liu-tín Puchera, Auxiliar ele 
Córdoba, que fué ascendido, al de la 21 a Manuei Se1gar 
y en lugar d,~ é,;ie el CÍ<>ria Emiiia Tárrago de Hornos, 
amJos cun antigüedad al :3 de Octubre. 

20" categ: t>n reemplaz() de Raúl Escalada, que renuncia. 
~~ Antunio Coronado Zarco, de la 21a, en su lugar á la 
de la 22a, Ciara Hercling y en substitución de ésta á Mar
celo Escalada Esu1rra, con antigüedad todos al -1 de Oc
tubre. 

2íJ" categ: en reemplazo de Alberto Ottone, Auxiliar de 
:'.Jencloza que se deja cesante, á Alejandro Ivlacri, con an
tigüedad al 4 de Octubre. 

l V' categ· en reemplazo de A. del Vito que permuta al 
eh: la :21 a, Jlsé I<eigada y en vez ele éste al anteriur, am
b,Js con antigüedad al 2D ele Septiembre. 

18" categ: en reemplazo ele Juan Olivera, Estafatero ele 
la Sucursal 2, que faileciú. á Rafael Salido de la 21 a Ave
lino Ferreyra, en vez de éste al de la 22" Miguel Vida! 
y en su reemplazo á Jos& García. 

1()" categ: en reemplazo de Mariano Ortiz, Auxiliar de 
Rl)sariu, que falleció, al de Í:l 1/a categ: Guillermo Ca
min<•, en su lugar al ele la li:l", Saturnino Casanova en 
Vt~z de éste al ele la 1 D" Laurentino Pérez, en su lugar 
ai ele la 20" SantDs Ingracia, en su lugar al de la 21" An-
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tonio Vaca y en substitución de éste á Emilia Tárrago de 
Hornos, todos con antigüedad al 3 de Octubre. 

17" categ: en reemplazo de Drogan A. Vi del a, que se 
separa, al de la 18" Conrado Olmedo, en vez de éste al 
de la 20" Luis de Cúneo y en su reemplazo á Carlos He
redi'a, todos con antigüedad al 4 de Octubre. 

24" categ: en reemplazo de Camilo Rivas, Encargado de 
Estafeta, que renuncia, á Carlos Uguert, con antigüedad 
al 4 de Octubre ppdo. 

18"' categ: en reemplazo de José Furcelledo, Ordenanza 
de Secretaría, que renunc.:ia, al de la 20" categ Bernardo 
Calou, en vez de éste al de la 21" Domingo Alonso, en 
-,u lugar al de la 22" Antonio Péndola, y en su reempla
zo á ivlatilde Rosas. 

17"' categ; en reemplazo de Juan Velázquez que permu
ta, al de la 18" A. Calvo, y en substitución de ¿ste, al in
terior, sirviendo como Estafetero de Sucur:,al 5a, ambos 
con antigüedad al 5 de Octubre. 

21/ categ: en reemplazo de Antonio Aguirre, Telegrafis
ta de Central, que renuncia, al de la 21" categ: jesús M. 
Bazán, en su lugar al de la ;¿z, Emilia Ferrari y en reem
plazo de ésta á AntonÜ• Férnandez, todos con antigüe
dad al 5 de OctubrP. 

20" categ: en reemplazo de Julio Guiüazú, Auxiliar de 
San Luis, que renunL.ia, á LUJs G. Gómez, con antigüe
dad al :30 de Septiembre. 

17" categ: en 1eemplazo de Maximianu Godoy, Telegra
fista de Central, quese separa, al de la 18" A. Araujo, en 
vez de éste al de la 20" Juan Martuchí, en su lugar al de 
la 21" Fortunato León, en su lugar al de la22, Pablo Chiap
pe y en substitución de éste á L\liguel Puig, todos con an
tigüedad al 5 de Octubre. 

2·'1-" categ: en reemplazo de Eduardo LópP.z, Auxiliar 
de Expedición al IntP.ríor, que se separa, á Benito Bor
zalino, con antigüedad al 1 o de Octubre. 

18" categ: en reemplazo de Juan E,;· ¡Herabide, Auxiliar 
de "Avellaneda», que renuncia, al de la 20" J\icolás Soto, 
y en su reemplazo á Américo Pozo, ambus C(Jn antigüe
dad al 5 de Octubre. 

2;)" categ: en reemplazo de :'\Ianuel Encuenéro, Cartero 
por expreso, que renuncia, al de la 2G" categ: Enrique 
Canop y en su lugar á Juan Vilches. ambos con antigüe
dad al :) ele Octubre. 

2l'' categ: en reemplazo de Catalina Rabena, Auxiliar 
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de la Sucursal -±5, que se separa, á Matilde Mackey, con 
antigüedad al 1 o de Octubre. 

21" categ: en reemplaztl de María Luisa Arias, Auxiliar 
de «Tigre», que fué ascendida, á Elia Damelli, con anti
güedad al 7 de Octubre. 

17" categ: en reemplazo de Manuel Sánchez. Auxiliar 
de la Sucursal 15" que renuncia al de la 18" categ: Sil
vería B. de Villa y en vez de ésta á C. Sánchez, ambos 
con antigüedad al 5 ele Octubre. 

17" categ: er, reemplazo de· Miguel Bonifaci, Telegrafic
ta de Central, que se separa, al de la 20 catt?g: lrineo l. 
Villa, ,~n su lugar al de la 21 a Miguel Aranelli, en su lugar 
al de 2Z" Manuel García, en reemplazo de éste, á Adria
no Ballester, con antigüedad todos al 5 de Octubre. 

20" categ: en reemplazo dP Cosme Argerich, que fué 
ascendido, á Julio Jolly, con antigüeclacl al iJ ele Octubre. 

10a. categ: en reeu1plazo de E. Amuschástegui, que as
cendió, á ~-1.niceto J. Luna, con antigüedad al 10 de Oc
tubre. 

E1" categ: en reemplaz<, de Aquilino Romero, Telegra
físta ele «Rosario>>, que renunció; á Jerónimo Márquez dt: 
de la ltl", en vez de é;;te, al de la 17", Dolores Rodrí
guez, en su lugat·, al dr' '¿l)n: categ. Jo::;é P. Oimedtl y en 
vez de éste, á Emilio Mansllla, todos con antigüedad al 
lO de Octubre. 

2-1" categ: en reemplaz') de Antonw 1:\cámpora, Auxiliar 
de Expedición al Interior, que renuncia, á :Manuel Huergo, 
con aatigüedad al 8 de Octubre. 

2tl" categ: en reemplazo de Ernesto <1e la Sernél, Vali
jero de «Florencio Varela>> que renunció, á Alberto Co
llaso, con antigüedad al 5 de Octubre . 

. 26" categ: er1 ree:11plazo de Remigia, P. de Pérez, En
cargada de la Estafeta <<La Toma>> (S. Luis), que se sepa
ra, á Aparicio Olguin, con antigüedad al 18 de Septiembre, 

21" categ: en reemplazo de Francisco Moreelles, Gnard&
hilos de <<Famai!Já,,, que renuncia, á R,lque Tamone, de 
la 22". y en su reemplazo á Federico Quiroga, ambos con 
antigüedad al 28 de Septiembre. 

2Za categ: en reemplazo de Jo::-é V. Gouzález, Cartero 
de .Catamarca>, que fué ascendido, á A.niceto Cejas, con 
antigü:;dad al 1 o de Septiembre. 

2tl" categ: en reemplazo de Teófilo Díaz, Encargado de 
la Estafeta «Colonia Dora», que se separa', á José JYL Cor
valán, con antigCteclclr1 al 1 de Octnb1 P ppdo. 

26" categ: en reemplazo dte María R. de lgies1as, En-
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cargada de la Estafeta <<Lo1S Gaviotas,, que se separa, 
á :Manuel A. Iglesias, C'ln antigüedad al 1 de Octf1bre. 

18" categ: en reemplazo de Juan José Cern~d<ts, que per
muta, al de la 20" categ. Augusto Gangloff, y en vez de 
ést~::, al anterior con antigüedJ.d al 1 de Octubre. 

21" categ: en reemplazd de Manuel Santibáñez. Guarda
hilos de «Sastre», (l\Ie se sep:ua, á 11eodosio P<Jnce, con 
antigüedad al 27 de Septiembre. 

2c3" catef;: en reemplazJ de Adolfo Lapicotire, :\Iensaje
ro de o-Rosario,,, que se sépara, á José Valenzuela, con 
antigüedad al 21 de Septiembre. 

20" categ: en reemplazo de Pablo Cedra, jt•fe de «General 
Viedma» (Corrientes), que se separa, á José L. Pereyra, 
con antigüedad al 7 de Octubre. 

24-" catrg: en reemplazo de Juan G. Bistalli, encargado 
de la estafeta «La Larga», que renuncia, á Evari:'l\1 Pan
dini, con antigüedad al 1 de Octubre. 

:24" categ: en reemplazo de Eduardo Quinteros, Val1jero 
de «Luján,, que renunció, á Jesús Arce, cc•n antigüedad 
al 7 de Octubre 

10" categ: en reemplazo de Prudencia Aguiar, que fué 
ascendido, á Enriqne Furundarena, y en vez de éste, í ()" 
categ: á José M. Saguinetti, con antigüedad al 1 de Oc
tubre. 

z()a categ: en reemplazo de Casáreo Vicente, Encargadu 
de la Estafeta «Martin GarCÍa» á :\Iartin Cairo, con antgüe
dad al 5 de Octubre. 

18" categ: en reempiazo de Salvador Granada Estafe
tero de «General Acha" que se separa, á Jesús Peclroza, 
con antigüedad al 6 de Octubre. 

2G" categ: en reemplaz') de Pedro García, Encargado d<" 
la Estatda «Algarrobo>> que renunció, á Pío Vallaclares. 
con antigüedad al 6 de Octubre. 

21" categ: en reemplazo de José Ignacio Garmendia, Guar
da-hilos de «Rojas» qtw fué separado, el Heraclio Igara
bal, con antigüedad al () de Octubre. 

ZJ" eateg: en reemplazo de Rómulo Pasc<-1.relli, Eucar
gado de la Esufeta ":\laría--Juana>> que renunció á Ca
:yetano l\lasciochi, C<ll1 antigüedad al :S de Octubre. 

21" categ: en reemplazo de N emesio Sánchez, Guarda
hilos de ,, Villa Devoto» que renunció á Carlo::; N. Salas, 
con antigüedad al G de Octubre. 

Hí" categ: en reemplazo de A. Ak,nsc , Reye::;, JeJe ele 
«Las CuevaS>> que renunció. á Le•Jpoldo Bous,>n. cnn an
tigüedad al 5 de Octubre. 
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20" catc:g: en reemplazo de ~>Jino García Rams., qu~ fné 

3 scendido á :María Luisa Ma:<pons, con antigüedad al o de 
Octubre. 

16" categ: en reemplazo de Justo L Chanetón, Tele
crrafista de «Zcí.ratc", que renunció, al de la 17" Arturu 
López, en su lugar al de la :21f Feli[Je Arballo, en vr:z 
de é:;te á Zulema G, de Maldonacl<), con antigüedad to
dos al 7 de Octubre. 

12" categ: en reemplazo de Te!ésforo González, Encar
crado de Turno, que renunció, al de la 1-I" Daniel G. 
Casev. en vc:z de éste al de la lC" á Ernesto Sumoland, 
en s;' lugar al de la 17 Mariano E;.;pina, en su lugar al 
de la 18" J. Fernández, B. Blanco, en su lugar al ele 
la 21" Benignc' Oliveros en vez de éste al de la 22" Enri
que Martín, en su reemplazo al de la 24" Juan :'vloschin1J 1 

en su lugar al de la 20" Antonia Bustamante, y en lugar 
de la última á Luis Sica, con antigüedad todos al 6 de 
Octubre ppdo. 

21" categ: en reemplaz,l de Rita i'vliñones Auxiiiar de 
Sucursal 1.3, que renunció, ai de la 2:.2'' Juan Bianchi, en 
vez ele éste /t ::Vlaría Echevet; ambos con antigüedad al tl 
de Octubre. 

2-1" categ: en reemplazo el,~ Eleoduro Doldán e¡ u e fué 
ascendido á vVerfil Guastavino: con antigüedad al 7 ele 
Octubre. 

l7a cn.teg: en reemplazo de Rosa Nicolini qne renuncia 
del puesto de telegrafista ele «Villa Devoto)}, al de la 20" 
Angel F. i\Ianresa, en vez de éste á María Luisa Vetta:. 
con antigüedad todos al 7 de Octubre. 

El" categ: en reemplazo ele: Mauricio Bianchi, cartero 
de Central que renuncia á Pascual Bravo ele la 21" en 
vez de éste al de la 22" á Joaquín Alv<nez, en "u reem
plazo al de la 2c~" Enrique Sabatelli, en su lugar al de la 
25" Cristo Pascua en su lugar al ele la 2o Arturn León 
y en reemplazo de éste á }•sé Chiapetti, todos con anti
güedad al 7 de Ocwbre. 

21" categ: en reemplazo de Antonio P. Dorcih, Jefe ele 
Trébol, que se separa, á Néiida Bentín. con antigüedad al 
7 de Octubre. 

18" categ. en reemplazo ele Salvador Ante, Estafetero de 
Sucursal 8, que se separa, al de i?. 20" Pedro García 
Castaño, en su lugar ,d ele la 21" Amalia i\Iombelli, er. 
su lugar á la de la 22" Lucía Soto de García. y en ret~m
plazo de ésta á Enrique Cánepa, c,m antigüedad todos 
al 10 de Octubre. 
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22" categ: en reemplazo de Carlos Dozo, Auxiliar de 
Srcción Administrativa, que se separa, á Francisco Niüc, U'n 
antigüedad al 10 de Octubre. 

22a categ: en reemplazo de José :\Iantes, Buzonista, q'..le 
renunció, á Ylanuel Castai'ío, con antigüedad al U de 
Octubre. 

22a categ: en reemplazo de Manuel Picaso, Auxiliar de 
Certificados, que renunció, á Emilio T. Picaso, con anti-
güedad al 1 O de Octubre. _ 

22" categ: en reemplazo de Ciro Caviani, Auxiliar de 
Corrientes, que se separa, á Aiberto Bózzoli, cun antigüe
dad ~1 10 de Octubre. 

22" categ: en reemplazo de Juan Mnreles, Cartero de 
(San Juan), que se separa, al de la 2-1 Antonio Peüate. 
con antigüedad al 10 de Octubre y en vez de éstte á Ben· 
jamín Anclrac:1. con igual antigüedad. 

26" categ: en reemplazo de Carlos Espinosa, Valijero de 
«UrdinarrairP>, que renuncia, á Past< r Villagra, co;; anti
güedad al 10 de Octubre. 

2-1-" categ: en reemplazo de José Vera, Valijero de Jesús 
María>>, que renuncia, á Guillermo González, con antigüe· 
.dad al 10 de Octubre. 

20" categ: en reemplazo de Ramón Serú, Auxili::tr de 
Expedición al Interior, que renuncia, al dte la 21" categ: 
Atana5Ío Ca-da ida, y en vez de éste á Juan Sánchez, ambo~ 
con antigüedad al 10 de Octubre. 

20" categ: en reemplazo de Jo~é Goucebat, Anxi!iar de 
«Santa Fe» que falleció al de la 21" Gregorio Bustos, en 
su lugar ai de la 22" Carmelo Lassaga, y en lugar de 
éste á Lumberto Bonavilla, todos con anti~;üedad al 10 de 
Octubre. 

22" categ: en reemplazo de Jo:::é Arroyo Cartero de 
«Santa Fe", que ascendió, á Carlos Chenebiere, con anti
güedad al 11 de Octubre. 

22" categ: en reemplazo de Fermín Sarmiento, Carterc 
de «Pergamin<>», que renunció, á Andrés Bergara, con an
tigüedad al 1 o de Octubre. 

22" categ: en reemplazo dr: Edelmiro Barreyro, Mensa
jero de «Diego AlveaP, que renunció, á Leonidas Ochoa. 
con antigüedad al 10 de Octubre. 

22" categ: en reemplazo de Juan Pedernera, Cartero de 
«Luján", que se separa, á Felipe González, con antigüedad 
al 1 o de Septiembre. 

20" categ: en reemplazo de Juan J. Frias, Jefe de San 
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Lorenzo, que renunció, á Lindor Castro, con antigüedad al 
! 1 de Octubre. · 

22~ categ: en reemplazo de Atilio Tibiletti Valijero de 
«Ayacucbc;,,, que renuncia, á José Ticiletti con antigüedad 
al 11 de Octubre. 

20" categ: en reemplazu de Ernesto Angelinetti, Tele
grafista de «Río Cuarto,,, que se separa, á Juan Pesao con 
antigüedad al 11 de Octubre. 

22" categ: en reemplazo ::le Juan Díaz, Cartero de «Lu
ján" que ,;e separa á Hipólito Deciá, con antigüedad al 
11 ele Octubre. 

:22" categ: en reemplazo de José Zanuniego, Encargado 
de la Estafeta Zuviria, que se separa, á Manue; Rodríguez, 
con antigüedad al 11 ele Octubre. 

22" categ: en reemplazo de Francisco .\laubecin, que 
renunciCJ ele! puesto de Cartero de «Chumbicha», á Domin
go Herrera, con antigüedad al 12 de Octubre ppdo. 

18" categ: en reemplazo de Francisco Páez Aguirre, 
Estafetero de la sucursal .~J". que: permuta, al Cartern ele la 
1 9" categ: Manuel Gouzález, y en substitución de éste al 
anterior, ambos con antigüedad al 11 ele Octubre. 

Esperando que V. E. se dignará conceder su efectividad, 
confirmando en sus puestos á los empleados nombrado:::, 
me complazco en reiterarle las seguridades de mi más 
alta consideración .-ERNESTO BoscH.-.11. O"ros. 

Ministerio del Interior. 

liuenos Aires. Noviembre lli ele 1 \JQ.¡. 

Vista la precedente nota de le. Dirección Generai dt: 
Correos y Telégrafos, en que pidt~ sean confirmados en 
sus respectivos puestos, los empieadns cuya nómina ad
junta y los que, rle acuerdtJ con la atribución conferida 
á la misma por el Art. 13 de la Ley N° 150, fueron nom
brados en comisión, 

h:l Presidmte de la Nrpúb!ica--

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los nombramientos, promociones y 

remociones de empleados de Correos v Telécrra fos, efe¿-
- b 

tuados por la Dirección del ramo de acuerdo con el Pre-
su¡::uesto ·;igente y antigüedades q e se proponen (k 1 á JU 
inclusive, del presente expedieute. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistru Nacional, tómese raz('m y, fecho, archívese el ex
pediente. 

OUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Heereto nmnbrarulo empit•ado;; en Correos y Telégrafos 

\linistcrio dd 1 nlcriur. 
13ucnos .\1rcs, :\ovicmhre 1 ,-, de !90-l. 

A S. E. d su/.or ilfuústro dli luttrwr. 

Seüor Ministro: 

Tengo_ el honor de dirigirme á V. E., puniendo en su 
conoc1rmento que esta Dirección General en virtud de !a 
atribución conferida por el Art. í o de la Ley N° 750 1/'2 
de 7 de Octubre de 1875, ha efectuado las siguientes pru
mociones y nombramientos que someto á la consideración 
ele V. E. 

13" categ: en reemplazo de Ignacio A. Peralta, telegra
fista de primera, que ascendió, por Acuerdo de Ministros, 
al de la 15, Juan A. Domínguez, en su lugar al de la 1 f3, 
Ernesto Barbería. en substitución de éste al de la 17, R.i
cardo Encinas, e;1 su reemplazo al de la 20, Juan Garda, 
v en vez ele éste á Modesto Sánchez, tod\lS con antigüe
~lad al :3 de O<etubre ppclo. 

lG" categ: en reemplazo de Manuel B. Reguera, tele
grafista ele tercera, que ascendió por Acuerc1n de Minis
tros, al de la 17, Carlos Paz, en su lugar ai de la 20. 
Teófilo Benítez, en vez de éste á Pedro :\Iazza, todos con 
antigüedad al :-3 de Octubre ppdo. 

13a categ: en reemplazo de Alberto Parsnns, que ascen
dió por Acuerdu de 1\Iinistros, al ele la 17, Octavio Bag
nasco, y en vez de éste á Ernesto Chiolfi, ambos con an
tigüedad al 3 de Octubre ppdo. 

10" catt'g: en reemplazo de Seyle Gómez, que aseen
di() por Acuerdo de i\linistros, á Isidoro :\Iedin'l, con anti
güedad al :3 de Octubre ppdo. 

15" ca teg: en re e m plazo de }•rge Jara que ascendil) 
por Acuerdo de i\linistros, al de la 16, Bernardo Bustos, 
en :m 1ugar al ele la 18, Leopoldo Ruiz Rivas, en vez de 
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éste al de la ~O. Fnnandu Reposi y en substitución de és
te á Vicente l\lazzi, tr;,dos con anti>2;üedad al B de Octu
bre ppclo. 

1.5" categ: en reemplazo de David Fernández, telegra
fi;;ta de segunda, que renunció, al de la 10, Carlos Ru
ckaut, en su lugar al de la 1 i, Luis Elois, y en vez de 
éste á FiürenciC! Guillermón, todos c0n antigüedad al 3 
de Octubre ppdo. ~ 

F{ categ: en reemplazo de Antonio J\lazza, que :;e re
emplaza, al de la 16, Pascual Ponte!, en su Jugar al ele 
la 17, Pablo Crispudo, en vez de éste al ele la ZO, Crlr
los Descal?o y en substitución ele éste á Angel St<•rchi, 
tod-:Js con antigüedad al 3 ele Octubre ppdu. 

15" categ: en reemplazo ele Manuel Luchessi, Téélegra
fista de segunda, que ascendió. al de la lG, Octavín Ríos, 
en su lugar al de ! a 17, Antonio Figueroa, en vez ele és
te a! de la 20, Víctor Lomuto v en substitución ele éste á 
Francisco Aebel, todos con ai1tJgt'teclad ai 3 de Octubre 
ppdo. 

]l)a categ: en reemplazo ele Julio Marcuat, qut> ascendió, 
al ele la 1:3, Diógenes Baena, en su lugar al de la 15, 
i\Iodestino Pizarro, en vez de éste al de la 1 G, Alejandro 
Amesaga, en su reemplazo al de la 17, H(•noriu B. Cor
ti, en su lugar al de la ~U, Samuel S. Meclina y en subs
titución de éste á Nino García Rams, todos con antigüe
c:ad al 3 de Octubre ppclo. 

18a categ: en reemplazo ele Nicolás Carrizo, Auxiliar de 
,, Cargo' que ascendió. al de la :20, Carlos Páez Carrillo 
en su lugar á I~aúl del Valle, ambos con antigüedad al 1:3 
ele Octubre ppdo . 

2-1" catL,g: en reemplazo de Avelino Ovejero, Auxiliar 
de «juárez,, que ascendió á Regina ::\lora, con antigüedad 
al 1:3 de Octubre ppdo. 

20a categ: en reemplazo de Francisco L Gari, liuxiliar 
ele d3uzonistas,,, que ascéndió, al ele la 21, Segundo Fa
breto, en su lugar al df: la 22, Felisa Romano; y en subs" 
titución ele ésta á Brígida Diaz, todos con antigüedad al 
13 de Ocrubrt> ppdo 

21Y categ: en reemplazo de C. Vilaró Quirno, que se 
dej<'l. cesantt:e, á la de la 2::2a, Julia l\Iones 11uiz y en subs
titución de ésta á Margarita El<lÍS, con antigüedad al li3 
de Octubre ppclo. ~ 

2-+" categ en reempl01zo de Brígida Díaz. Auxiliar de 
Sucursal 10, que se ascendió, á Esther Grenfield, c(Jn an
tigüedad al l.J: de Octubre. 
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26" categ: en reemplazo de D. Deluchi, Encargadn de ia 
Estafeta Santa Catalina, que ::e separa, á José V. Gómez. 
con antigü_edad al 14 de Octubre. 

21" cat"g: en reemplazo de Antoni() Sandoval, Guarda
hilos de Paragone;;, que renuncia, á ,'\1wmio L-m:nz,, León, 
con antigüedad al 1° ele Octubre. 

26" ca ter;: en reemp~azo de Vicente Botta, Encargado 
de la Estafeta San Vicente, que falleció. á Vicenta B. de 
Botta, con antigüedad al 1--± de Octubre. 

24" categ: en reemplazo de Daniel González. Valijen' 
de O lavan ía, que se st'para, á Luis C. Silva, con anti
güedad al 1° de Agost(l. 

24" categ: en reemplazo de Felipe Luna, 'iensajero dr-
Choele Choel, qne se separa, á Enrique Glasser, cc'n an
tigüedad al 1 o de Octubre. 

· 26" categ: en reemplazu de José Briccin, Encargado dl~ 
la E:;tafcta Leocadio Paz, que renuncia, á :\l. A Derrico. 
con antigüedaJ al 11:5 de Septiembre. 

~.?A" categ: en reemplazo de Pedro J. Ferreyra, Valijen; 
de San Antonio de Areco, que ascendió, á Antrmio Gaeta 
con antigüedad al 1° de Septiembre. 

21" categ: en reemplazo de Angel D. Rondanini, Carten' 
de Bahía Blanca, que renuncia, á A:fredo Morales, con 
antigüedad al 8 de Octubre. 

22" categ: en reemplazo de Máximn A. Castro. Cartero 
de Zárate, que renuncia, á Delfur Sagasta, con a~tigüedarl. 
al 1--± de Octubre. 

21" categ: en reemplaz<, de Evari.sto Maza, Carttr() de 
Ramallo, que renuncia, á Juan Hidalg.J, con antigüedad 
al 6 de Octubre. 

16" categ: en reemplazo de Rodolfo de la Cuesta, jeJe 
de Colonia Josefa, que renuucia, al de .la 17, Claudi(' 
Villaroe!, en su lugar al de la 20, Alfredo Haneck, en vez 
de éste al de la 2L Nicolás Senatore, en :::u reemplaZ( 1 

al de la 24, Alberto Haneck, y en snb:-titución de ést':' á Na
poleón Vwlich, todo:- con antigüedad al 15 de Octubre ppdo 

17a categ: en reemplazo de Jacinto Sosa, Jefe de lVlen
dieta, que fué promovidn. á Adolfo P:t'z, con antigüedad 
al 15 de Octubre ppdo. ·· 

21a categ: en reemplazo de Raúl Cópnla, Guarda-hilo' 
de Victoria, que renuncia, á Juan Có,Jola, con antigüe
dad al LS de Octubre ppdo. 

26" categ: en reemplazo de Abelardo Toledo, \'alijen' 
de Tncumán, que a~cendió. á Arturo Schlan, ccm antigüe
dad al 10 de Septiembre ppdo. 
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1 Z" categ: en reemplazo de Raúl Chipc)lini, Contador 
Interventor de Rawson, que fu~ separado, á Evaristo Cen
turión, con antigüeda(l al 14 de Octubre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Eduardo Gómez, Auxiliar 
de Concordia, que se separa, al de la 26, Constancio Ca
puto y en vez de éste á Luis Oiace, ambos con antigüe
dad al 15 de Octubre ppdo. 

21 a categ: en reernplazr) de Nica:;:io Monzón, Guarda
l1ilos del Pilar, que ·renuncia, á Víctor Velázquez, con 
antigüedad al 11 de Octubre ppdo. 

2Í" categ: en reemplazo de Francisco Gómez, Guarda
hilos de «San Martín ele las EscolJaS», que renuucia, á Ra
món Amaya, con antigüedad al 17 de Octubre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Apolinario Marcos, Valije
ro de Bahía Blanca, que se separa, á Carlos Cortalesi, 
con antigüedad al 22 de Septiembre ppdo. 

2o" categ: en reempiazo de L.)I enzo Ceruzzi, Encarga
do de la Estafeta <<Larrunde», qu,c renuncia, á Melchor 
San Juan, con antigüedad al 12 de Octubre ppdo. 

22a c,cteg: en reemplazo de Claud io Goromuzi, Car
tc:ro de Bahía Bianca, que se separa, á Manuel Pulido, 
cm antigüedad al \::) de Octubre ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Servando del Castillo, Au
xiliar de certificados, que renuncia, al de la 21 a Juan C. 
Peñaloza, en vez de é~te al de la 22 Andrés Bianchi, y 
en substJtución de éste á Saturnino Taborda, todos con an
tigüedad al 15 de Octubre. 

22" categ: en reemplazo de Rosa Suárez. Cartero ele 
«Villa Maria», que se sspara, á Pedro Godoy ·con antigüe
dad al 11 de Octubre. 

22" categ: en reemplazo de Silverio Suárez, y Rufino 
B~enegas, Carteros de « V!11a :CVIaría», que se separan, á Ju
lio Grude y Pedro Quijano, respectivamente, ambos con. 
antigü~dad al 11 de Octubre. 

20' categ: en reemplazo de Luis Zambrini, Telegrafista 
rle Centra\, que se separa, á ::-Jicolás Linzalata cun anti
güedad al 1 o de Octub1 e . 
.. 22" categ: en reemplazt) de Benito Burgos, Cartero de 
Salta, que -;e ascendió, á Víctor Marco con antigüedad al 
1" de Octubre. 

22' categ: en reemplazo de Antolín Larreta, Cartero de 
«General f{odríguez,, que renuncia: á Juan Conca con an
tigüedad al 11 ele Octubre. 

213' categ: en reemplazo de Jo:::é L. Martín, Encargado 
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ie la estafeta C)lonia (Santa Fe), que renunci~, á Andrés 
Viottí, con· antigüedad al 18 de Octubre. 

213" categ: en reemplazo de Luis Macagno, Encargado 
de la estafeta cGruthyo (Santa Fe) que renuncia, á Emi
lia P. de Chamorro, CD11 antigüedad al 18 de Octubre. 

22" categ: en reempiaz;J de Calisro Suárez, Auxiliar de 
<<Villa ~'viercedes» que se ascendió, á David Estey (hijo), 
con antigüedad al 10 de Octubre. 

21 a categ: en reemplazo de José Seco, Cartero de la 
~.Jlata, que se separa, á Quintín Escobar, con antigüedad 
al 18 de Octubre. 

lG" categ: en reemplazo de Herminio l\1onighetti, Au
xiliar Guarda-hilos de «Puerto .lVIadryn», que renuncia, á 
Urbano Albanía y en vez de éste al de la 1 /" categ: Alberto 
Salomón, ambos con anrigüedad al l G de Octubre. 

21" categ: en reemplazo de Pedro A. Honores, Auxiliar 
ele la Sucursal No 5, que se separa, á Luis Lema, con an
tigüedad al 1 G de Octubre ppd,>. 

18" categ: en reemplazo de Manuel I-?.odriguez Fernán
dez, E"tafelero de la Sucursal 2, que permuta, al Cartero 
de Clasificación, Francisco Tortorelli, y en vez de éste 
al anterior. ambos con antigüedad a! 1!3 de Octubre ppdo. 

1!3" categ: en reemplazo de Vicente Sanoti, Estafetero 
de Rosario, que se separa, al de la 20", Luis Casas, en 
su Iug:u· ai de la ZL Félix Galván, en vez de éste al de 
la :22''. Ramón Sosa, y er1 substitución de éste á Mario 
D. Cabeza, todos con antigüedad al 23 de Septiembre 
ppclo. 

24" categ: en reemplazo de Pascual Bonifato, Mensaje
ro de Posad;o,s, que renunci:l., á Gervasio Gamara, con 
antigüedad al 1 D de Octubre. 

20" categ; en reemplazo de Fermín Berna<;coni, Jefe de 
«San Genaru", que se separa, al de ]a 21'', Martiniano 
Place, y en substitución de éste á Feliciano del Barco, am
bos con antigüedad al 19 de Octubre. 

21" categ: en reemplazo de I-?.afael Fernández, Auxiliar 
de "Certificad·ls", ,.¡ue renuncia, á Rodolfcl Centeno, con 
antigüedad al 20 dt" Octubre. 

17"' categ. en reemplazo de Carlos l\Iarcelo Paz, Escri
bier;re del Primer Distrito Postal, que se separa, al de la 
18, Carlos B. Rodríguez, en su lugar al de la 20, José 
M. González, en vez de éste al de la 21, Luis Camoglio, 
en su reemplazo al de la ?2, Julio C. Bermúdez, y en subs
titución del último á Rómc.lo l(odríguez. todos con anti-
güedad al :20 de Octubre. · ' 
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2U" categ: en reemplazo de Juan lrigoyen, Cartero á 
caballo de la Sucursal 25, que se separa, <-i Federico Leal, 
con antigüedad al 20 de Octubre. 

21" categ: en reemplazo ele Aristóbulo Cabrera, Guar
da-hilos de <<Carhué, que renuncia, á Pedro A. Arnold, 
con antigüedad al 1"1 de Octubre. 

22" categ: en reemplazo ele i\lario A. Bernetti, Carterc, 
ele «Pu~rto La Plata», que permuta, al de la 24-, Juan 
Santos, y e11 substitución de éste al anterior, ambos con 
antigüedad al 20 de Octubre ppclo. 

Zo" categ: en reemplazo de Saturnino Peralta, Encarga
do ele la Estafeta "Chimpay>> 7 que renuncia, á Carlos Ba
lebín, C<ill antigüedad al 1 o de Septiembre. 

20" categ: en reemplazo de Eler.cloro Ordóüez, Encar
o·ado ele la Estafeta «Estación Barrara>>, c¡ue falleció, á 
Eigil Sclwning, con antigüedad al 20 ele Octubre. 

Zcl" categ: en reemplazo ele Alfredo Guzmán, encargado 
de la Estafeta «Pehut~lches», que se separa, á Manuel Za
Jtludio, cot1 antigüedad ai 20 de Septiembre. 

21" categ: en reemplazo ele Dicmisio R<1dríguez Carte
ro, ele «Rosario», que permuta, ai ele la 22 careg: Benit<J 
Casas, _y en '!ubstitución de éste al anterior, ambos con 
antigüec~ad al 20 ele Octubre. 

2Ó" categ: en reemplazo ele José A. Marteg-ani, Encarga
do de la Estafeta «Colonia Balcliserra>>, que se separa, á 
;.viáximo Serrano, con antigüedad al 20 de Octubre. 

213" categ: en reemplazo de lvl. Lo bar.-', que ascendí<'>. 
?, don Martín Lanlalde, sirviendo c<,mo Encargado de la 
Estafeta «Buena Esperanza>>, con antigüedad al 21 de 
Octubre. 

22" categ: en reemplazo de Cayetano Canteros, Cartero 
de la Capital, que se separa, á Juan Romagnani, con an
tigüedad al 21 de Octubre. 

LO" careg: c:n reemplazo ele Florencio Guillermón, Jefe 
de «Sea-Bear-Bay», que fué promovido, al de la 18 categ-: 
Rómuln 'Merlo, en vez de éste al de la 1ll Francisco Mer
cevich, y en lugar de éste á Pedru Griz, todos con an
tigüedad al 21 de Octubre. 

21a categ: en reemplazo de José L. Pereyre, Auxiliar 
de •Go_ya:> que fué ascendido, al de la 22 categ: Lucas 
ColCJmbo, y en vez de éste á Francisco Chás, ambos con 
antigüedad al 21 de Oc-tubre. 

20" categ; en reemplazo de Leonidas L. B. de Alberto. 
Encargado rJ.e la Estafeta «Er 1agüe>> que renm~cia, á Juan 
B. Baissetti, con Rntigüedad 81 l 0 cíe Octubre. 
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26a categ: en reemplazo de Andrés Giráldez, Encar
gado de la Estafeta de «Benítez,, que renuncia, á Manuel
B. de Cusatis, con antigüedad al 21 de Octubre. 

21 a categ: en reemplazo de Fran('isco Doellinger, Auxi
liar de Certificados que falleció, á Sixto A. Rodríguez, cor. 
antigüedad al 22 de úctubre. 

20" categ: en reemplazo de Modesto Sánchez, telegrafis
ta de «Corrientes», que se deja cesante, al de la 22 categ: 
Emilio E. Oliver, y en substitución de éste, á Juan J. ;.vie
dina, con antigüedad ambos al 22 de Octttbre. 

17" categ: en reemplazo de Jacinto Sosa, Jefe de "Can
delaria o, que se deja cesante, á José Gómez, con antigüe
dad al 22 de Octubre. 

21 categ; en reemplazo de Carlos N. Salas, Guarda 
hilos de «Devoto», (Córdoba), que se separa á Francisco 
LuqiJe, con antigüedad al 22 de Octubre. 

21 a categ: en reemplazo de Fermín :~_ Giménez, Guarda 
hilos de « Ambil » (La Rioja), que se separa, á Celia Mo
yana, con antigüedad al 22 de Octubre. 

26a categ: en reemplazo de Pedro Coronel, Encargado 
de la Estafeta «Chilcas", que renuncia, á J. P. López, con 
antigüedad al 22 de Octubre. 

2-l" categ: en reemplazo de Gustavo C~Jchet, Mensaje10 
de «San Jerónimo», que renuncia, á don \iVerfil Guasta
vino, con antigüedad al 22 de Octubre. 

21 a categ: en reemplazo de Hilario Altarnirano, Guarda
hilos de ''Cañada de Gómez, que se separa, á Segundo 
Ferreyra con antigüedad al 17 de Octubre. 

2-l-" categ: en reemplazo de }lsé Bolán, Mensajero de 
«Baradero», á Francisco Bermúdez, con anti¡:;úedad al 16 
del mes de Octubre. 

18" categ: en reemplazo de Sebastián Benítez, Estafetero 
dr> «GAlvez•. que se separa, á :don Jerónimo Ciuffo, con 
antigüedad al 22 de Octubre. 

1ll" categ: en reemplazo de Nicolaé3a R. de Damelli, Je
fe de la Oficina «Tigre>>, .:¡ue se ~epara, al de la lí catt>g: 
José E. Calvo, en su lugar al de la 20" catt>g: Vicente 
Rai'í.t'l, en Scl reemplazo al ele la 2\a José Enrien, t'n vez 
de éste. al de la 22" r<afael Speranza, y en substitución 
del último, á José l33.so. todo~: con antisrüedad al 24 de 
Octubre. ' '" 

lS" categ: en r'"emplazll de Armando Arrimouna, Estafe
tero, qne Sl~ separa, á Américo Barceió, con antigüedad 
al 2-l ele Octubre. 

22" categ: en reemplazo clt' Fe<leri ;o 1Netzel, Auxiliar 
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de «!(osario». que se separa, á Filamín :\lace do con anti
aüedad al 24 de Octubre. 
'"' 20" categ: en reemplazo de J. P. Alanis, Encargado de 
Estafeta, que se deja cesante, á Manuel F. Suárez, con 
antigüedad al 25 de Octubre. 

22n categ: en reemplazo de Pedro Serdan, Cartero de 
«:Vlonte Caseros», que falleció, al de la 24" categ: Alfredo 
Santos y en lugar de éste, á Balbino Olmedo hijo, ambos 
con antigüedad al 25 de Octubre. 

2G" categ: en reempbzo de Federico Fischer, Encarga
do de la Estafeta «Potro Muerto», que falleció, á Bene
dicto Ferreyra, con antigüedad al 25 de Octubre. 

18" categ: en reemplazo de Enrique Pérez, Estafetero· 
de la Sucursal 2, que falleció, al de la 21" categ: Joaquín 
Buela, en vez de éste al de la 22a León Antonio Proserpio, 
y en lugar éste á Benito Pérez, todos con antigüedad al 
25 de Octubre. 

22" categ: en reemplazo de Enrique Mazzini, Auxiliar, de 
la Sucursal 22, que renunció, á don Elíseo A. Esviza, con 
antigüedad al 25 de Or:tubre. 

21" categ: en reemplazo de R. Nicholson Dhers, Auxiliar 
de <Bonos Postales" que renuncia, á Ricardo Nicholson 
Dhers, con antigüedad al 25 de Octubre, 

26~ categ: en reemplazo de Arturo Sobler, Valijero de 
Tucumán, que renuncia, á Segundo Romano, con antigüe
dad al 19 de Octubre. 

22n categ: en reemplazo de Alberto Donadille, Valijero 
de «Córdoba» que renuncia, á Saturnino Pereslindo, con 
antigüedad al 25 de Octubre. 

lG" categ: en reemplazo de Silvio Bárrega, Auxiliar de 
«Clasificación•, que renuncia, al de la 22a categ: Antonio 
Férnandez, y en vez de éste, á Ezequiel de Almeida, am
bos con antigüedad al 26 de Octubre. 

21" categ: en reemplazo de Francisco Jacconanni, Guar
da-hilos de «Chivilcoy», que renuncia, á Pedro Miños, con 
antigüedad al 16 de Octubre. 

16" categ: en reemplazo de Manuel Paz, que permuta1. 

al de la l7a Severo Machado, y en vez de éste, al ante
rior, con antigüedad al 26 de Octubre. 

17a categ: en reemplazo de Ramón Pérez, Auxiliar de 
<<Neuquen», que renuncia á Angel Porro (hijo) con antigüe
dad al 26 de Octubre. 

26 categ: en reemplazo de Carmen Martínez Gigena, 
Encargado de la Estafeta «Porteña,, que renuncia, á Juan 
J. Lassalle, con antigüedad al 26 ele Octubre. 

6li 
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22a categ: en reemplazo de Abraham Sánchez, Cartero 
de <<Córdoba», que falleció, á Lncas Campos, con antigüe
dad al 26 de Octubre ppdo. 

21 a categ: en reemplazo de Manuel Domínguez, Auxi
liar de «Clasificación·· que renunció, al de la 2Za categ: 
José F. Rodríguez, y en vez de éste, á Rufino Echavarria, 
con antigüedad ambos al 27 de Octubre. 

18a categ: en reemplazo de Moisés Lacavera, que se se
para, al de la 20a categ: Laureano Carrizo, en su lugar, 
ai de 21 a Ernesto Marotta, en vez de éste, al de la 22a 
Leonardo Santágada, y en substitución de éste, á Francisco 
Rodríguez Etcheto, con antigüedad al 27 de Octubre. 

2:¿a categ: en reemplazo de Carlos Casanova, Auxiliar 
de «Expedición al Interior» que se separa, á Juan C. 
Huergo, con antigüedad al 27 de Octubre. 

21 a categ: en reemplazo de Eduardo Fredes,'~ Auxiliar 
de la Oficina «Azul», que se separa, á Arturo de la 
Cuesta, con antigüedad al 27 de Octubre. 

18-a categ: en reemplazo de Sebastián Díaz, Estafetero 
de «Trenque Lauquen», que renuncia, á Emiliano Báez, 
con antigüedad al 27 de Octubre. 

26a categ: en reemplazo de Alejandro Irigoyen, Valijero 
de Sucursal 25, que se separa, á Vicente Gallardo, con 
antigüedad al 27 de Octubre. 

16a categ: en reemplazo de Jesús Pedroza, Estafetero 
de «General Acha», que se separa, á Mateo Orellanos. con 
antigüedad al 28 de Octubre ppdo. 

24a categ: en lugar de Cristóbal F. Pascua, Ayudante 
Buzonistas, que renuncia, á Ricardo Férnandez, de la 25a 
categ: en su lugar al de la 26a categ: Ramón Rosas, y 
en substitución de éste, á Nicasio B. Martín todos con an
iigüedad al 28 de Octubre ppdo. 

22a categ: en reemplazo de Erigida Díaz, Auxiliar de 
la Sucursal No 24, que renunció, á Julio Oviedo, con 
antigüedad al 28 de Octubre ppdo. 

21 a categ: en substitución de David Ruiz Palacios, Auxi
liar de «Córdoba», que renuncia, á Manuel Morón Alcain, 
con antigüedad al 28 de Octubre ppdo. 

20a categ: en reemplazo de Sofanor Novillo Corvalán, 
Auxiliar de Córdoba, que renuncia, á Carlos S. Aliaga, de 
la 21 a categ., en su Jugar, al de la 22a categ., Roque Co
rrea Cruz, y en substitución de este último á Andrés 
Rampoldi, todos con antigüedad al 28 de Octubre ppdo. 

22a categ: en substitución de J ustino Espinosa, Cartero 
de la Oficina Central de Clasificación, que renuncia, á 
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Manuel Fran<:o. con antigüedad al 28 de Octubre ppdo. 
20" categ: en lugar de Carlos Mansilla Auxiliar de Con

taduría, que renuncia, á Evaristo A. Baró, con antigüedad 
al 29 de Octubre ppdo. 

17" categ: en reemplazo de Rodolto Domínguez, Auxi
liar de la Oficina Expedición al Interior, que permuta, al 
de la 18 categ., Froilán Arias, y en vez de éste al ante
rior, ambos con antigüedad al 29 de Octubre ppdo. 

18" categ: en substitución de Manuel Porto, Estafetero de 
la Sucursal N° 2, que se deja cesante, á Manuel Silva, con 
antigüedad al 29 de Octubre ppdo. 

21" categ: en reemplazo de Antonio Alfonso. Guarda
hilos de San Urbano, que renuncia, á Timoteo Ricardo, 
con antigüedad al 29 de Octubre ppdo. 

17" categ: en lugar de Manuel Acosta, Guarda-hilos de 
Neuquen, que renuncia, á Salvador Busnadiego, con an
tigüedadad al 29 de Otubre ppdo. 

26" categ: en reemplazo de Jqan Rodríguez, Encargado 
de la Estafeta Salto Grande ( 4° Oto.), que renuncia, á 
Hipólito Verón, con antigüedad al 29 de Octubre ppdo. 

10" categ: en reemplazo de Eduardo Billingh.urst, Au
xilar del 1 o Distrito Postal, que renuncia, al de la 12" 
categ: Teodoro F. Lencke, en vez de éste al de la 16" 
categ., Alberto Font, y en vez de éste á Adolfo Terry, 
todos con antigüedad al 29 de Octubre ppdo. 

18a categ: en substitución de Guillermo Quiroga, Auxi
liar de la Sucursal No 38, que se separa, á Manuel Díaz 
de la 19" categ., en vez de éste al de Ja 21" categ., José 
Arroyl), en su lugar al de la 22" categ., Juan Esteves, en 
reemplazo de éste al de la 25" categ., Demetrio Cáceres, 
en su lugar al de la 26" categ., Ricardo Cortina, y en subs
titución de éste á Santiago Corra, tcdos con antigüedad 
al 29 de Octubre ppdo. 

8" categ: en reemplazo de José de Toro, qu~ falleció, 
á Francisco Bilbao, con antigüedad al 31 cl.e Octubre ppdo. 

17" categ: en lugar de Juan Llanos, Jete de Ambil, que 
se separa~ al de la 21 a categ., Agapito Díaz, en vez de 
éste á Benjamín Yañiz, ambos con antigüedad al 31 de 
Octubre ppdo. 

22" categ: en reemplazo de Pedro San Giorgio, Cartero 
de Tigre, que se separa, á Pedro Gómez, con antigüedad 
al.l6 de Octubre ppdo. 

~2" categ: en substitución de Salvador Amuchástegui, 
Cartero de Córdoba, que se deja cesante, á Nicanor Sán
chez, con antigüedad al 2 del corriente. 
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20" caieg: -::n reemplazo de Luís F. Guzmán, Jefe de 
Salsacate, que renuncia, á Josefa R. Murúa, con antigüe
dad al 2 del corriente. 

22" categ: en reemplazo de Miguel Souveran, Auxiliar 
de la Sucursal N° 2, que renuncia, á Severo Bonorino, 
crm antigüedad al 2 del corriente. 

17" categ: en substitución de Guillermo Agrelo, Auxi
liar ele Corrientes, que fué separado, al de la 20" categ., 
Amaranto Grmzález, en su Jugar al de la 21" categ,, 
Angel P. Luciani, en vez de éste al de la 22" categ., 
Francisco Amarilla, y en su reemplazo á Sinforianu Hi
dalgo, con antigüedad todos al 28 rle Octubre ppdo. 

20" categ: en lugar de Antonio Uro Auxiliar de Jujuy, 
que renuncia, á Daniel Toran de la 21"' categ; y en lu
gar de éste á Angel Ruiz, ambos con antigüedad al 2 del 
corriente. 

lT categ: en reemplazo de Brrsilio Chena, Auxiliar de 
la Sección de Correos, que renuncia, al de lrr U)a categ; 
Luis Mayocchi, en vez de éste al de la 2()" categ; Carlos 
Quiroga, y en substitución del último, á Sabás Antonio 
Pereyra , con antigüedad al 2 del corriente. 

22" categ: en reemplazo de Balmira Soria, Auxiliar de 
la Sucursal No 17, que renuncia, á ::viaria B. de Ballerini, 
con antigüedad al 2 del corriente. 

20" categ: en reemplazo de Pedro N. Campos, Auxiliar 
de Contaduría, que renuncia, al ele la 2::::"' categ: Eduar
do Cordeyro Mármol, y en vez de éste á Raúl Dejean, 
ambos con antigüedad al 2 rlel corriente. 

22" categ: en substitución de Anibal Cbamorro, Cartero 
de Paso de los Libres, que se separa, á Carlos Ledesma, 
con antigüedad al 23 de Octubre ppdo. 

le" categ: en reemplazo de Domingo Busticheli, Tele
grafista de la Central, que falleció, al de la lía categ; 
Eduardo Monteros, en su lugar al de la 1~" categ: Emi
lio García, en vez de éste al de la 20" categ., Benigno 
Camiluaga, en su reemplazo al de la 21" categ., Carlos 
Oliva, y en substitución de éste á Jo:;é Ruiz, todos con 
antigüedad al 3 del corriente. 

2l" categ: en reemplazo de Dardo S. Sr¡lari, Auxiliar 
de ]p. Sucursal N° 3, que renuncia, á Luis A. Poisson, 
con antigüedad al 3 del corriente. 

24a categ: en substitución de Carlos Ledesma, que fué 
ascendido, Mensajero de Libres, á José Condado, con an
tigi'wdad al 2 de Noviembre ppdo. 

20" categ: en reemplazo de Emilio Huguenet, Jete de 
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San J r:rónimo, que renuncia, al de la 21" categ., doña 
Rosa Barrioberu, en su lugar al de la :!4" categ., d:Jña 
Gueda C. de Luchessi, y en substitución de ésta á Tomás 
Diaz (On antigüedad todos al 4 del corriente: 

18" categ: en reemplazo de Ignacio Echagüe, Auxiliar 
de Lomas de Zamora. que renuncia, al de la 20a categ., 
Antonio Nicora, en su lugar al de la 21a categ., Rodolfn 
Lairet, en vez de éste al de la 22" categ., Antonio F. Ni
cora, y en substitución de éste á Agustín Vagliano, todos 
con antigüedad al 1 o del corriente. 

24" categ: en reemplazo de Ramón Yáñez, Mensajero 
de Pagancillo, que fué ascendido~ á Genaro Olmos, co~ 
antigüedad al 3 del corriente. 

24a categ: en lugar de Fidencio Leal, Mensajero de la 
Sucursal No 25, que fué ascendido, á Daniel D. Arnoni, 
con antigü~dad al 3 del corriente. 

21" categ: en reemplazo de Juan J. Colombo, Telegra
fista de Corrientes, que renuncia, á Agustín Centunón, 
con antigüedad al 3 d~l corriente. 

21 a categ: en lugar de León Debois, Auxiliar de la 
Oficina de Bolsas, que renuncia, á Manuel Carril, de la 
22" categ: y en vez de éste á Virgilio Paz, ambos con 
antigüedad al 4 del corriente. 

21" categ: en substitución de Domingo C. Espinosa, Au
xiliar de la Sucursal N° 10, que fué a~cendído, á Miguel 
Zeo, con antigüedad al 4 del corriente. 

21 a categ: en reemplazo de Salvador Chanet6n, Auxi
liar de Córdoba, que renuncia, á Carmf'n Aliaga de la 22" 
categ: y en substitución de ésta á José María de los San
tos, con antigüedad al 4 del corriente. 

22a categ: en lugar de Juan J. Villalonga, Auxiliar de 
Concordia, que renuncia, á Carlos Villalonga, con anti
güedad al 4 del corriente. 

22" categ: en substitución de Juan J. Pesado, Cartero de 
Río Cuarto, que fné ascendídn, á Carlos Salas, con anti
güedad al 4 del corriente. 

18" categ: en reem¡_¡lazo de Luis Cozzo, Estafatero de 
Rusario, que permuta, al de la 19• categ: Francisco Ferrey
ra, Cartero de Rosario, y en substitución de éste al ante
rior, ambos con antigüedad al 4 del corriente. 

26" categ: en lugar de Enrique Marcelli, Encargado de 
la Estafeta Tapia (16° Oto.) que renuncia, á Felipe Pe
drazza, con antigüedad al l 0 dei corriente. 

22" categ: en substitución de Julián Yent Auxiliar de 
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Expedición al Interior, que se separa, á Fernando Rivas, 
con antigüedad al 5 del corriente. 

22" categ: en reemplazo de Fidencio Quiroga, Guarda 
hilos de Famaillá~ que se separa, á Francisco lVI01 aJes, 
con antigüedad al 4 de Octubre ppdo. 

20" categ; en reemplazo de Santiago F. Ibarás, Telegra
fista de lVIendoza, que se separa, a: de la 21 a categ: Ju
lián Quiroga, y en su lugar á Ceferino Laciá, ambos con 
antigüedad al 5 del corriente. 

21 a categ: en reemplazo de Gabriel Echagüe, Auxiliar 
de Lomas de Zamora, que renuncia, á Juan J. Araujo, 
con antigüedad al 6 del corriente. 

24a categ; en substitución de Máximo Martínez, Encarga
do de la Estafeta Leandro Alem, que renuncia, á lVIedar
do S. Agüero, con antigüedad al 13 de Octubre ppdo. 

24" categ: en reemplazo de Ramón R. Balboa, Encar
gado de la Estafeta La Ciénaga, que renuncia, á Domin
go Romero, con antigüe.dad al 5 del cornente. 

22a categ: en lugar de Arturo Cabra!, Cartero de Ber
na!, que renuncia, á Esteban Marzano, con antigüedad al 
5 del corriente. 

26" categ: en substitución de Domingo Obregos, Encar
gado de la Estafeta de Estación Carpintería, á A velino Pe
reyra, con antigüedad al 5 del corriente. 

26a categ: en substitución de Juan Formentino, Encarga
do de la Estafeta lVIansilla, que renuncia, á Teófilo Valdez, 
con antigüedad al 5 dei corriente. 

24a categ: en substitución de Manuel Huergo, Auxiliar 
de Expedición al Interior, que se separa, á Andrés Ste
cooni, con antigüedad al 5 del corriente. 

20" categ: en substitución de Mariano M. Mendoza, Te
legrafista de Paraná, que tenuncia, al de la 21a categ: 
Ramón Reynoso, en su lugar al de la 22" categ: Francisco 
Acosta, y en reemplazo de éste á Moisés Lencina Cantín, 
todos con antigüedad al 5 del corriente. · 

21 a cate~: en reemplazo de Andrés R. Torres; Auxiliar 
de Buzonistas, que renuncia, á José García de la 22a categ: 
y en su lugar á Tomás Cheulo, ambos con antigüedad al 
6 del corriente. 

2Ga categ: en reemplazo de Rosauro Sarmiento, Encar
gado de la Estafeta Calingasta, que se separa, á José :.\Ja
rales Valdez, con antigüedad al 7 del corriente. 

21 a categ: en substitución de Pablo Romero, Guarda-hilos 
de Río Cuarto, á Jerónimo Arias, con antigüedad al 2 
'del corriente. 
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16" categ: en reemplazo de Lindor Argüello, · Telegra
fista de Córdoba, que renuncia, á Osear Pauli de la 17" 
categ: en su lugar al de la 20" categ: Miguel Acosta, y 
en substitución de éste último á Luis Pacheco, todus con 
antíaüedad al 7 del corriente. 

2fi' categ: en reemplazo de Juan Tosti, Guarda-hilos de 
Las Flores, que renuncia, á Juan Serini, con antigüedad 
al 7 del corriente. 

zoa categ: en reemplazo de vVenceslao Caicedo, Auxiliar 
de Mendoza, que renuncia, al de la 21 categ: Francisco 
Pizarro, y en su lugar á Fidel Curubeto, con antigüedad 
al 8 del corriente. 

z~a categ: en reemplazo de Carlos Lix Klett, Auxiliar 
de la Sucursal N° 6, que falleció, á Manuel Lix Klett, con 
antigüedad al 8 del corriente. 

16a categ: err reemptazo de Adolfo Terry, Auxiliar de 
Espedición al Interior que renuncia, á Angel Soria lVIena, 
con antigüedad al 8 del corriente. 

16" categ: en reemplazo de Lisandro Castellanos, Telé
grafista de Catamarca, que se declara cesante, al de la 
1 1" categ: Manuel Nieva Plaza, y en substitución de éste 
á Nicolás Villafuerte, ambos con antigüedad al 8 del co
rriente. 

Esperando que V.E. se ha de dignar conceder su efec· 
tividad á los empleados nombrados me complazco en sa· 
ludarlo atentamente.-ERNESTO BoscH.-A. Claros. 

:.Iinistcrio del Interior. 

Buenos .'\ires, ::\ oviemhre 17 de 190-L 

Vista la precedente nota de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, en que pide sean confirmados en 
sus respectivos puestos los empleados cuya nómina ad
junta y los que, de acuerdo con la atribución conferida 
á la misma por el Art. 75 inciso 6° de la Ley 750, fue
ron nombrados en comisión, 

E! Presidmte de lct República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los nombramientos, promociones y 
remociones de empleados de Correos y Telégrafos. efec
tuados por la Dirección del ramo, de acuerdo c:on el Pre-
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supuesto vigente y antigüedades que se proponen (fs. 1 á 
'20 inclusive dei presente expediente). 

Art. zo Comuníquese, publiquese, insértese en el Re· 
gi:stro Nacional, tómese razón y, fecho, archívese el ex
pediente. 

QUINTANA. 
RAi~EL CASTILLO. 

necreto no haciendo lug:u· á uu 11e!lido de renuineracton po1· 
trabajos del R1•gistro Cívico 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, 1\oviembrc 1 í de 1904. 

Visto este expediente iniciado por el señor David Abe
f;{Staín, Jefe del Registro Civil de Concepción (San Juan), 
reclamando el pago de honorarios por dis:rihución de la 
Partida Cívica á domicilio; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno de la Provincia de San Juan, á cuyo 
informe se pasó el presente expediente, manifiesta que el 
señor David Al)erastaín no es acreedor <>1 pago de la re
muneración solicitada, 

El Presidmte de la Repzíbhea-

DECRETA: 

No hacer lugar á la remuneración que se solicita. 
Hágase saber y archivese. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

IDlecreto nombra o do emple:ulos en la Po licia de la Ca)Jital 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, 1\oviembre lS de l~l04. 

Vista la precedente nota de la Jefatura de Policía de la 
Capital y la adjunta renuncia, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 
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Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Oficial 
Inspector de la Policía de la Capital, don .Eduard? .Mar
tínez, y nómbrase en su reemplazo, al Ofic1al Escnbtente 
don José A. Perpetua; y en substitución de éste á don 
Antonio Mastai. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
RÁFAEL CASTILLO. 

Decreto ordenantlo un tleseargo <le lns cuentas de la Dirección 
de Correos y 'l't·legraros 

:Vlinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1904. 

Visto este expediente, y resultando del comprobante ad
junto que los antecedentes del asunto que ha dado lugar 
á su formación, han sido remitidos en su oportunidad al 
juzgado correspondiente; atento lo manifestado por la Con
taduría General, 

El Pnsidente de ia Re(Jftblica

DECRETA: 

Art. 1° Pase á Contaduría Genera! á fin de que des
cargue de las cuentas de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, la suma de ochenta y cinco pesos con trein
ta y cinr.:o centavos moneda nacional: á que asciende el 
déficit descubierto en la Oficina del 13° Distrito (Corrientes). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y tómese razr)n. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 
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Resolución sus¡)endiendo en sus funciones al Gob·~rnador y 
Secretario de Santa Cruz mientras dure la tramitación de 
un juicio que contra ellos se sigue. 

Nlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, ~oviembre 19 de 190+. 

Resultando de Jos antecedentes remitidos á solicitud de 
este Ministerio por el señor Fiscal en su carácter de Juez 
reemplazante del titular del Territorio de Santa Cruz: 

1° Que el juicio criminal que se sigue contra el señor 
Gobernador del Territorio, Capitán de Navío don Grega
rio Agut>rriberry y contra el Secretario de la Goberna
ciót,, don Anselmo Moreno, tiene su origen en querella 
interpuesta por particulares que acusaban á los expresados 
funcionarios de los delitos de malversación de efectos 
públicos, exacción en provecho propio y falsedad; 

2° Que el expresado juicio ha sido ya objeto de inci
dentes tramitados ante la Excma. Cámara Federal de la 
ciudad de La Plata, con cuyo motivo tomó intervención 
en los autos el sei'íor Fiscal ie la misma, doctor Godoy, 
declarándose por la Cámara nombrada, de acuerdo con 
su Fiscal, que t::l Juez Letrado del Territorio de Santa Cruz 
debía llevar adelante el proceso por Jos trámites de ley, 
á cuyo etecto fué devuelto al inferior; y 

CONSIDERANDO: 

Que cualquiera que sea el origen del nombramiento de 
los señores Gobernadores de Territorios Nacionales y la 
naturaleza de sus funciones, no gozan de privilegio para 
estar en juicio en las causas criminales que contra ellos 
puedan instaurarse; 

Que decretada por Juez competente la suspensión del 
Gobernador y Secretario, según comunicación de fecha 
1 O del corriente, y posteriormente, la prisión de los mis
mos funcionarios, según comunicación de fecha 16 del ac
tual, corresponde prÓveer lo necesario para que aquel Te
rritorio no quede en acefalía, 

E! Prcsidmte de !a República-

RESUELVE: 

· Art. 1 o Suspender ~n el ejercicio de sus funciones al 
seüor Gobernador don Gregario Aguerriberry y al Secre-
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tario de la Gobernación don Anselmo Moreno, mientras 
dure la tramitación del juicio criminal que contra ellos se 
sio-ue por supuestos delitos de malversación de efectos pú
bhcos, exacción en provecho pr;lpio y falsedad. 

Art. 2° Encargar provisoriamente de la Gobernación al 
Jete de Policía don Alejandro Urien, debiendo actuar co
mo Secretario el Encargado de la Oficina de Marcas, don 
Pedro Lartigue. 

Art. 3° Hágase saber telegráficamente, pnbliquese y ar
chívese. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

nesolnción autorizando una permuta de empleados de la Policía 
de la Capital 

:Vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, ~oviembre 18 de 1 80-t. 

Vista la presente solicitud de permuta y manifestando 
el Jefe ~e. la repartición, en que los recurrentes prestan 
sus servtcws, no haber inconveniente en que se acceda á 
ella, 

El Presidente de !a República

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar al Oficial Inspector de la Poli da de 
Capital don Aéiolfo Chiesa, para permutar con don Juan 
A. Coronado, Oficial de Nlesa de la misma Repartición. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Decreto autorizatulo el gasto (le ::ii 2000 en la instalación de 
las oficinas de Correos de Santa Fe en su nuevo local 

:V!inisterio del Interior. 
Buenos Aires, ~oviem bre 21 de 1804. 

De acuerdo con lo so!icitado en la pr~cedente nota, 



1058 ~IIXISTEBIO DEL IXTEHIOH 

El PrcsideJtü de la República

DECRETA: 

Art. 1° Autodzase á la Dirección General de Correos 
y Telégrafos para invertir, de acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de Contabilidad, hasta la suma de ( $ :2000) 
dos mil pesos moneda nacional, en la adquisición de mobi
liario, gastos de mudanza é instalación de las oficinas de 
Santa Fe, en el nuevo edificio recientemente construido. 

Art. 2° Impútese al anexo B, inciso 3, ítem 3. partida 
del Presupuesto vigente. 
Art. Bo Comuníquese1 etc., y archívese. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Resolución o¡·deuando un descargo de las cuentas de Correos 
y 'l'elegt·nfos 

:VIinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1\:104. 

Resultando de las constancias dé este expediente, que 
se ha dado intervención á la justicia competente con mo
tivo del asalto de que fu~ víctima el conductor de la 
correspondencia oficial, en el camino de las Lajas (Terri
torio del Neuquén), y cuya consecuencia fné la substrac
ción de valores po,tales en bonos, por la suma de cien
to ochenta y dos pesos moneda nacional · ($ 182 m/n,) 
cuyo descargo solicita la Dire1:ción del ramo; atento lo 
manifestado por la Contaduría General, 

SE ,RESUELVE: 

1 o Vuelva á la expresada Repartición, á fin de que des
cargue de las cuentas de la Dirección recurrente, la can
tidad de ciento ochenta y dos pesos moneda nacional 
($ 182 mjn,) á que asciende el valor de la· substracción 
referida. 

2° Hágase saber, publíquese, dése al Registro Nacional 
y tómese razón por la Oficina de Contabilidad del Mi
r.isterio del Interior. 

OUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 
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Acuerdo disponiendo el ¡lago de una suma á la Srta. Lola Mora 
por ht t•jecuciou del busto del ex p¡•esitlente de la Uepublica. 
D. J. A. Roca. 

:V!inisterio del Interior. 
Hl!enos .-\ires, )¡' oviembre 2-l de 190-1- . 

. ',.Vista la cuenta _presentada por la señorita Lo la Mora, 
estimando en la suma de (8 5000) cinco mil pesos mone
da nacional, el busto del ex Presidente de la República, 
Teniente General don Julio A. Roca, destinado al Salón -
de Recepciones de la Casa de Gobierno, cuya ejecución 
le f11é encomendada cnn fecha 1 O de Febrero del año 1903, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA: 

Art. 1 o Páguese á la seüorita Lo la Mora, la cantidad de 
5000) cincu mil pesos moneda nacional, por la ejecu

ción en mármol del busto del ex Presidente de la i(epú
b lica, Teniente General don Julio A. Roca. 

A.rt. 2° Este ga<::to se abonará proporci.)nalmente por 
los ocho Ministerios, Jebiendo contribuir cada uno con 
la suma de (S 625) .:seiscientos veinticinco pesos moneda 
nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y extiéndase por cada Departamento la orden de 
pago C<)rrespondiente. 

QUINTANA. -RAFAEL CASTILLo.-C. RüDRIGUEZ 
LARRETA.-J. A. TERRY.- J- V. 
GONZÁLEZ.-E. GODOY.-J. A. MARTIN 
A. F. ÜRMA.·-·D. M. TüRINO. 

Resoluciúu ace¡)tando la renuncia de un miembro de la 
Comisiún :.\'Iunici]ml de la Ca¡,ital 

:Vlinisterio del Interior. 
Buenos .-\ires, :\oviembre 25 de 1904. 

Vista la presente nota del señor Doctor Eduardo Peña, 
por la cual hace renuncia del cargo de Miembro de la 
Comisión Municipal, y en mérito de los motivos que la 
fundan, 
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El Preúdente de la República

RESUELVE: 

Art. 1 o Aceptar la renuncia presentada por el señor 
doctor Eduardo Peña del cargo de Miembro de la Comi
sión Municipal, y dénsele las gracias por lvs servicios 
que ha prestado al Municipio de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional y archívese. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO 

necreto Ílacien11o una promoción de emJ)l€'ados en la Policía 
de la Ca{)ital 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1904 

Vista la precedente nota de la Policía de la Capital, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

~rt. 1 o Nómbrase Comisario de la Policía de la Capi
tal, al Subcomisario de la misma Repartición, don José 
M~. Bátiz; para reemplazar á éste al Auxiliar don Ernesto 
T. Izurieta; en substitución de éste al Oficial Inspector don 
Bernabé Cárdenas: en su reemplazo, al Oficial Escribien
te, don Alfredo L. Martínez y~ para ocupar la vacante 
que éste dej<'l, á don Pedro Araneo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

necreto nombrando Subsecretario y empleados en el ~iinisterio 

Ministerio de Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1904, 

El Presidmte de la Repúblzca

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Subsecretario del Ministerio del In te-
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rior, al Oficial Mayor del mismo, doctor Domingo R. Mo
rón; Oficial mayor al Director de la 2a Sección, doctor 
Gabriel Carrasco y Director de la za Sección en reempla
zo de éste último, al Ingeniero don Alejandro Gancedo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Regis
tro Nacional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 
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MES DE NOVIEMBRE 

Hecreto nutoriz:u11lo á la Sra. Presidenta de la Sociedad de 
Beneficencia de la Capital ¡mra a!lt¡uirir terrenos en Lomas 
de Zamora. 

Minist erío de Hclaciones Exteriores y Culto. 

Buenos :\ires, :\'ovie1;'1bre + de 1 [JO+. 

Atentas las razones aducidas eu la nota que precede de 
la Sociedad de Benefice11cia de la Capital; y en mérito de 
lo dispuesto en el Decreto de Julio 14 ppdo., 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la sel'íora Presidenta de la Socie
dad de Beneficencia de la Capital, para adquirir por 
compra los lotes de terrenos en Lomas de Zamora, que 
se indican en la expresada solicitud, con destino á ensan
che del Asilo de Refugio de Dementes crónicos, que se 
instalará en el mencionado pueblo; quedando igualmente 
autorizada para invertir hasta la suma de $ 30.000 m¡n en 
esas adquisiciones, de la cantidad acordada por Decreto 
de 14 de Julio ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
C. RODRÍGUEZ LARRETA. 
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Decreto trasladnn!lo al Agregado i!(• la I"egación en Alemania 
e te. á las de Francia, etc . 

.\Iinisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos ,\ires, :\ovicmhre ') Je 1804, 

El Prcsidmte de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Trasládase en ig~1al carácter al Agregado de la 
Legación Argentina en Alemania; Austria Hungría y Ru
sia, don Diego de Alvear, á las Legaciones en Francia, 
Inglaterra, Italia y España. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
C. RÓ~DRÍGUEZ LARRETA. 

Dec~eto nombrando un empleado en la Administración de la 
Jl,otería Naeional 

.\linisterio de f(elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos :\ircs, Noviembre 5 ele 1804. 

Encontrándose vacante el puesto de Escribiente de la 
Oficina Habilitación de la Lotería Nacional, 

F!.l Pres.idmte de la República-

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase para desempeñar dicho puesto, al se
ñor Rafael Benedit. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
c. RODRIGUEZ LARRETA. 

07 
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Decreto trasladando al Secretario de la Legación en el 
Jj¡·asil á la de Uo~ivia y vieeve¡•sa 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cullc>. 

Buenos Aires, Xoviembre 7 d·o 190-L 

El Presidmtc de la RepJíólica-

DECRETA: 

Art. 1 o Trasládase en igual carácter al Secretario de 
primera clase de la Legación en el Brasil don Alfonso de 
Laferrére á la Legación en Bolivia, debiend,) pasar á pres
t':lr sus servicios á la Legación en el Brasil el Secretario 
de primera clase de la Legación en Bolivia, don Mario 
Seeber. 

Art. zo ComUníquese, publiquese en el Boletín Oftcial y 
dése al Registro Nacional. 

QUINTANA 
C. l~ü.DEÍGUEZ LAERETA. 

Decreto reconociendo al E. E. y III. Pleni¡f<•tcn~iario del 
l 11 .araguay 

Ministerio de Relaciones Exteriores ~- Culto. 

Buenos Aires, \' o\·iembre 21 de 1904. 

En vista de la carta credencial que ha presentado el 
señor don Antonio Sosa, por la cual se le acredita en el 
carácter de Enviado Extraordinario y Mini~tro Plenipoten • 
ciario del Paraguay, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Oueda reconocido el señor don Antonio Sosa 
en el caráéter de Enviado Extraordinario v Ministro Ple-
nipotenciario del Parag·uay. " 

Art. 2° Comuníquese, publíque;;,e en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
C. RODRÍGUEZ LARRET A. 
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Decreto nombrando Cónsul en New Port .:\Ion 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1904, 

Siendo necesario confiar la representación consular á 
ciudadanos que tengan conocimiento de las necesidades 
del país, y por razones de mejor servicio público, 

El Presidente de la Repúb!z'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Sepárase del cargo de Cónsul en New Pot 
lVIon, á don Teobaldo Checchi, y nómbrase en su reem
plazo, al Capitán de Fragata, don Carlos B. Massot. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
C. RooÜrGUEZ LARH.ETA. 

Hetn·eto nombt·:uul.o un eJU])Jeado 

Ministerio de !{elacioms Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Noviembre 2-t de 19C'4. 

En cumplimiento á lo dispuesto en la Ley No 3980 de 
fecha 22 de Mayo de 1900, 

El PresideNte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase al ciudadano don Ricardo A. Paz, 
con el sueldo de ciento cincuenta pesos moneda nacional 
mensuales que se imputará á la Partida¡1 "', Item 1°, Inciso 
3° del Presupuesto vigente, encargado de sacar lo<s tes
timonios de defunciones de los súbditos italianos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
C. RODRÍGUEZ LARRETA. 
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Decreto nombx•antlo Cónsul en Villa Hie:t 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, No,·iembre 2G de 1 GO-L 

Visto lo propuesto por la Legación Argentina en el 
Paraguay en su nota N° 157 de fecha 3 del actual, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° -Nómbrase Cónsul en Villa Rica, al ciudadano 
argentino don J. Timoteo Vico. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
publíque~e en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
C. RoD~IGUEZ LAREET A. 

Decreto suprimiendo varias Oficinas Consulares 

:Vimistcrio de Eelacioncs Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, :\ oviembre 30 de 1 GO-L 

CoNSIDERANDo: 

Que ex:>.ten di versas Oficinas Consulares que no res
ponden á los fines de su creación, y que no hay objeto 
en mantenerlas, cuando sólo sirven para conceder prerro
gativas á las personas á cuyo cargo se encuentran, 

él Presideme de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Suprímense las siguientes Oficinas Consulares: en 
Haití; Consulado en Puerto Príncipe; en los Estados Uni
dos de América; Consulado en Fermandina; en Alemania: 
Consulado en Altonct, Cassel, Manheim, Bonn, Lübeck y 
Aix la Chapelle, y los Viceconsulados en Dessau y Berlín: 
en Austria-Hungría: Consulados en Buda Pesth, Voeslau y 
Brünn; en Bélgica: Consulado en Brujas y Viceconsulados 
en Charleroi, Ostende y Malinas; en Italia: Consulado en 
Brindi<si y Viceconsulados en Cagliari, y Siracusa; en Por-
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tugal: Vicecc:nsulados en Caminha, Villa Nova de Gaia, 
Elvas y Coviiha. 

Art. 2° Déjanse sin efecto los nombramit:ntos de Cónsu
les honorarios en Berlín y en Hamburgo, de fecha 10 de 
Marzo de 18i:í7 y :11 de Marzo de 1903, á favor de don 
Lui~ E. C. Ackermann y don Guillermo Schindler, respec
tivamente. 

Art. :3° Los Cónsules Generales respectivos tomaráh las 
medidas conve.1ientes para hacerse cargo de lns sellos, 
timbres, archivo y demás pertenencias de las Oficinas su~ 
prímidas. 

Art. _¡o Comuníquese á quienes corresponda, publíque
se eu ei Boletín Oficial y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
C. RODRÍGUEZ LAI?RETA. 

])eerdo :¡¡n·obando los llro;:;ramas de la loteria á sortearse 
(~n :.Enero 

:\!inistcrio de Relaciones Exteriores y Cullo. 

Buenos Aires, :-loviembre 80 de 190·L 

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis
puesto en el 8.rtículo 3°, inciso 4 del Decreto de 6 de No
<;•iembre 1895, reglamentario de la Ley No 3313, 

El P?rszdmte de la República-

DECRETA: 

Art 1 o Apruébanse los programas acompañados de las 
loterías á sortearse en el mes de Enero del año próximo. 

Art 2° Comunígnese, publíguese y dése al Registro Na-
c!onal. 

QUINTANA. 
C. RoDRÍGUEZ LARRETA. 



MINISlfRIO D[ HACHNDA 

MES DE NOVIEMBRE 

Decreto Reglmnentario llc la Ley :No 403H, sobt•e percepCIOlll 
del impuesto á l:HI cspecialitladcs medicinales 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, :Joviembre 4 ele 1 DO·L 

Siendo conveniente reglamentar los procedimientos y 
el régimen fiscal á observase en la rercepción del impues
to á las especialidade::, medicinales, recientemente puesto 
á cargo de la Administración de Impuestos Internos, 

1!.? Presidmte de la Rcpúf:!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Todo fabricante ó introductor de especialidades 
de uso medicinal, dietética y veterinario, deberá soliCitar 
su inscripción en analogía con lo dispuesto en el Art. 1 o 

del Decreto Reglamentario de la Ley No 3884. 
Las solicitudes de inscripción serán dirigidas al Admi

nistrador de Impuestos Internos con la enumeración de 
las especialidades que se fabriquen (, introduzcan. 

En las Provincias las solicitudes de inscripción se pre
sentarán ante las respectivas Oficinas Sucursales de Im
puestos Internos, las que, una vez registradas las anota
ciones correspondientes, las remitirán á la Administracíón 
General, para su inscripción en el Registro. 

Art. 2° ·Ningún introductor podrá retirar de las Aduanas 
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de la República, cualquiera de los productos mencionados 
en el Art. 2° de la Ley 4039, sin previa justificación de 
haber obtenido de la Administración de Impuestos Internos, 
el número de estampillas necesarias para la cantidad de 
recipientes que introduzca. Las Aduanas, á su vez, no 
podrán acordar el despacho sin dicho certificado en el 
manifiesto; debiendo los introductores presentar en la Ca
pital Federal, al Departamento Nacional de Higiene y, en 
las Provincias á la respectiva Oticir.a Química Nacional 
ó Habilitada, además del manifiesto, una relación detalla
da de las especialidades medicinales comprendidas en el 
mismo m;:¡nifiesto, para la expedición de los certificados 
de los específicos sujetos al pago del derecho. 

Art 3° Las estampillas serán solicitadas por escrito, 
acompañando á la solicitud un certificado de depósito por 
5U importe en el Banco de la Nación, y á favor de la 
Administración de Impuestos Internos. 

Los importadores acompañarán á la solicitud el manifies
t'J y la declaración detallada, debidamente certificada por 
e\ Departamento Nacional de Higiene en la Capital Fede
ral ó por la Oficina Química en la.s Provincias. 

Art. 4° Las estampillas serán fijadas eu los envases por 
el introduc1or, dentro de los quince días de haber sido 
retiradas las mercaderías de las Aduanas, y en la forma 
que, para cada caso, determine la Administración de Im
puestos Internos., entendiéndose que para las mercaderías 
que deben permanecer en sus embalajes de origen, basta
rá la colocación del talón Cl)rrespondiente que equivalga 
al número de unidades contenidas, debiendo aplicarse las 
estampillas en cada unidad una vez abierto el envase que 
las contenga. 

Las especialidades fabricadas en el país se estampillarán 
inmediatamente de hallarse cada unidad envasada y en 
condiciones de entregarse á la venta. 

Queda terminantemente prohibida la remisión á cualquier 
punto de la República, de las mercadería3 gravadas por 
la ley que no lleven la c0rrespondiente estampilla, que
dando sujetos los infractores á esta disposición, á las pe~ 
nas establecidas en la misma ley. 

Art. 5° Todo fabricante ó importador de especialidades 
que tributen impuesto, deberá llevar un Libro rubricado por 
la Administración de Impuestos Internos en el cual dará en
tr·ada, por orden cronológico, á cada una de las especia
lidades elaboradas ó retiradas de las Aduanas, haciendo 
constar la cantidad de unidades que deben ser estampilla-
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das; dando cabida en el mismo orden y en la misma for · 
ma á las cantidádes que sean vendidas, con constancia 
del nombre del comprador. 

Art. 6° La Administración de lmuuestos Internos, en 
cada caso de infracción, levantará l~n acta en la que se 
anotarán las constancias del caso. 

Esta acta s·"rá firmada por el Inspector y el infractor, 
y en caso de resisten ció. de éste, por aquél y dos testigos. 

Art. 7° En c<:<so de resistencia á permitir la inspección 
á los encargados del control, éstos solicitarán el auxilio 
de la fuerza pública, el que deberá acordárseles sin de
mora. El simple hecho de resistir á la inspección, sea por 
el dueño del establecimiento, sea por el dependiente que 
se encontrara al frente de la casa, importa una infracción 
que será penada con multa de$ 100 á 2000 m/n de curso 
legal. 

Art. 8° Autorízase á la Administración de Impuestos 
Internos para verificar por la vía ejecutiva, el cobro ju
dicial de las multas que se impongan por infracciones 
ó defraudaciones. 

Será título suficiente para iniciar el juicio, el acta que 
se menciona en el Art. 6° acompaüada de la copia de la re
solución recaída al efecto. El procedimiento á seguir, 
será el determinado en las disposiciones vigentes para 
el cobro de los Impuestos Internos en lo que sea con ci-
liable con la ley. · 

Art. 9° Las Empresas de Ferrocarriles y comunicacio
nes fluviales, están obligadas á permitir y facilitar á los 
empleados de la Administración, el control que sobre las 
mercaderías que transporten reclame la aplicación de la 
Ley N° 4039. 

Art. 10. Comuníquese, publíquese, insénese en el Re
gistro Nacional, dése al Boletín Oficial y m·chívese. 

QUINTANA. r A. TERl~Y. 

Acuerdo autorizando la adquisición de -! locomotoras para ,.¡ 
Puerto de la Plata 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1904. 

Vista la ll'lta, que precede, de la Oficina de Servicio y 
Conservación del Puerto ele la Capital, haciendo presente 
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la conveniencia que existe de adquirir en Europa, por m_ 
termedio de la Legación Argentir,a en Londres, de la ca 
sa Mauning vVardle y Ca., cuatro locomotoras del tipo 
1 Hl11, del peso de 42 toneíadas cargadas, con las piezas 
de repuesto cofíespondientes, para ser empleadas en el 
Puerto de La Plata, y teniendo en cuenta que, cmuo la 
misma Oficina lo hace constar, con lo que se paga en 
ocho meses por arrendamiento de lc)comotoras es suficien
te para adquirir las máquinas de que se trata, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECfmTA: 

Autorízase al se!l.or Ministro Argentino en Londres, pa-' 
ra adquirir de la casa Mauning Wardle y ca., cuatro lo
comotoras tip::J N° 11911, del peso de 42 toneladas carga
das, con las piezas de repuesto correspondientes, para ser 
empleadas en el Puerto de La Plata. 

Impútese el importe de la adquisición que por este Acuer
do se autoriza, al de la fecha 27 de Octubre ppdo. 

Comuníquese, etc. y pase á la Contaduría General, á 
sus efectos 

QUINTANA.-]. A TERRY.-l\'AFAEL CASTILLO.
C. RüDRIGUEZ LARRETA.- J. A. MARTÍN. 
-ENRIQUE Gooov. 

Acuerdo autorizando la adquisición de 100 lonas ¡Jara cubrír 
bolsas de cereales 

:Vlinistcrio de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre -1 de 190+. 

Resultando de ia precedente nota de la Oficina de Ser
vicio y Conservación ~del Puerto de la Capital, 'que es 
imprescindible para su mejor aprovechamien1o del Puerto 
de La Plata y á fin de evitar que los cereales que por 
falta de depósitos del;en recibirse en las plazoletas, sufran 
la acción atmosférica, se adquieran hasta cien lonas igua
les á las que usan los ferrocarriles, las que permiten se 
cubra facilmente una superficie de 6000 bolsas por uni
dad ó lo que es lo mismo 600.000 en total, 
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Autorízase á la Oficina de Servicio de Const>rvación 
del Puerto de la Capital, para adquirir en licitación pri
vada, las cien lonas de su referencia, pudiendo invertir 
en ellas l1asta la suma de ($ 27.000) veintisiete mil pesos 
moneda nacional de curso legal, gasto que se imputará al 
Acúerdo de Gobierno de 27 de Octubre ppdo. 

Comuníquese á la Contaduría. General y pase á la Ofi
cina de Servicio y Conservación del Puerto de la Capital, 
á sus efectos. 

QUINTANA.-J. A. TERRY.-RAFAEL CASTILr.o.
jUAN A. lVlAHTÍN.-C. RODRÍGUEZ 
LARimTA.-ENRIQUE GoDoY. 

Oecreto habilitando .i~<H'a opcracíunes de embarque y desem
barque de frut1~s y JH'oliuctos t!el ¡Ja.ís el Puerto de Cayaslá 

;'vlinisterio ele Hfl,cienda. 

Buenos :\ires, N'oviembrc 7 ele 190-í. 

Vista la solicitud que precede de varios comerciantes 
de Cayastá, jurisdicción de la Aduana de Santa Fe, pidien
do se habilite dicho punto para las operaciones de em
barque de frutos y productos del país, y el nombramiento 
del empleado que debe fiscalizar dichas uperacion<::s; y re
sultando de lo ínformado por la Prefectura General de 
Puertos y Resguardos é Inspección General de Aduanas, 
que Jado el movimiento del citado Puerto está justificado 
el pedido formulado, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Habilítase como Destacamento de Resguardo para las 
operaciones de embarque y desembarque de frutos y pro
ductos del país, el Puerto de Cayastá; debiendo la Pre
fectura General de Puertos y Resguardos de quien depen
derá disponer el envio de un Guarda permanente, que fis~ 
calice las operaciones que por dicho se punto ::-ealicen. 
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Comuníquese y pase á la Prefectura General de Puer
tos y Resguardos, á sus efectos. 

OUINTANA. 
fA. TERRY. 

Decreto lijando la fonna de las operaciones de trámite en 
la Aduana 1!e Casecos 

:Víinisterio de Hacienda. 
Buenos .-\ircs, :\ ovicmbrt S de HJO-J.. 

Vista la nota que precede del Administrador de Rentas 
de Monte Caseros, llamando la mención de lo" frecuentes 
contrabandos que se realizan por medio de embarcacio
nes menores, tanto en la jurisdicción de esa Aduana co
mo en la de Paso de los Libres, bajo pretexto de con
ducir mercaderías en tránsito, á la vez que pide se dic
ten medidas que hagan desaparecer tal estado de cosas; 
y resultando de lo informado por la Inspección General 
de Aduanas que, para remediar en lo pos1 ble la situación 
anormal de que se da cuenta y sin perjuicio de las re
formas al Reglamento de tránsito que la Comi~ión Revi
sora de las Ordenanzas de Aduana proponga, debe pro
hibirse el embarque de mercaderías para ese co;11ercio en 
embarcaciones menores, limitándose á los vapores-paquetes, 
si la operación se verifica por Caseros y á los buques de 
vela, si por el Paw de Los Libre•, previa custodia de 
empleados de la Prefectura-Resguardo, 

El Presicimte de ia República-

DECRETA: 

La Aduana de Caseros sólo permitirá el embarque de 
mercaderías en tránsito, cuando deban conducirlas vapo
res-paquetes, pudiendo esta misma operación llevarse á 
cabo en jurisdicción de la Aduana de Paso de los Libres, 
por medio de buques á vela de más de diez toneladas de 
registro, previa custodia en cada caso, por empleados de 
la Subprefectura-Resguardo. 

Comuníquese, etc., y pase á la Aduana de Monte Ca
seros, para sus efectos, 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 
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Decreto nombrando empleados en la Aduana 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, ::\o\·iembre 8 ele 1 \10-t. 

Consultando el meJor servicio, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda separado de su puesto el Inspector de 
Aduanas, don Abdón Aróztegui. 

Art. zc Nómbrase Inspector de Aduanas, al Administra
dor de la Aduana de Corrientes, don Pedro Goi'í.alons, en 
lugar de éste, al Administrador de la Aduana de Monte 
Caseros, don Santiago A.rgerich; en reemplazo de éste, al 
Vista contador de Chos MaJal, en comisión en Colón, don 
Ramón S, Alvarez; en vez de éste, al Vista-contador de 
Las Lajas, en comisión en Campana, don Juan H. Gon
zález; y para ocupar este puesto, á don Jorge H. González 
Rubio. 

Art. 3° Comtmú1uese, publíquese, dése al Boletín Oficial 
y pase á Contaduría General. 

QUINTANA. 
f. A. TERRY. 

Uecn>to antm•izando la instalación de una balsa y botes ('ll el 
Neuqneu y aprobando tarifas 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, ?\oviembre \1 de 190~. 

Vista la presentación del sefíor Francisco Zingoni, pi· 
diendo permiso para establecer una balsa y botes en am
bds márgenes del Río Aluminé, en la confluencia con el 
Río Catalín, paraje denominado Paso de San Ignacio, Te
rritorio Nacional del Neuquén; y resultando de k informado 
por la Prefectura General de Puertos y Resguardos, que 
puede deferirse á lu pedido, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Acuérdase el permiso »olicitado para establecer la bal-
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sa y botes de su referencia, bajo la expresa condición 
de qne no se o~st::tculiza~á en lo mas mínimo la navega
ción del Río Luna y, deb1endo al efecto colocar las maro
mas lo suficientemente largas, de manera que quede 
expedito el tránsito de embarcaciones cuando no funcio
ne la balsa. 

El concesionario podrá cobrar el servicio que preste á 
particulares, con sujeción á la siguiente tarifa: 

Por cada 1.000 kilos de carga. . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
» 100 animales lanares ..... 

, animal vacuno ó yeguarizo 
>> vehículos grandes, cargados. . . . . . . . . ,, 

" chicos cargados ......... . 
Los vehículos vacíos, pagarán, según tamaño, la 

mitad de la tarifa para los cargados: 

)) 

Por cada pasajero . . . . . . , , , . . . , . . . . . . " 
, caballo ensillado . . . . . . . . . . . . . . ..... 

4 00 
o 00 
o 50 
8 00 
4 00 

o 50 
o 50 

La presente concesión reviste carácter precario y, por 
io t<-ulto, podrá dejarse sin efecto en cualquier momento, 
sín que el concesionario señor Zingoni, tenga derecho á 
reclamo ni indemnización de ningún género. 

Comuníquese, etc., y pase á la Prefectura General de 
Puerto;c y Resguardos á sus efectos. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 

Resolución autorizando á la Oficina de }fovimiento ¡1ara ad
quh·ir materiales ¡1ara el Puerto de .[,a Plata 

:Vlinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, :\oviernbre 9 de 1904. 

Vista la nota que precede de la Oficina de Servicio y 
Conservación del Puerto de lafCapital, pidiendo se le au
torice para licitar públicamente la adquisición de los 
materiale;: necesarios para el funcionamiento del Puerto 
de la Plara; é ínter ésta se verifica y aprueba, se le per
mita adquirir, mediante licitación privada, los artículos, 
que fueran de imprescindible necesidad para llenar las 
exigencias del servicio, y teniendo en cuenta que nada 
obsta para que se acceda á uno y otro pedido, y desde 
que las exigencias del ~ervicio hacen imposible la licita-
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ción pública de los artículos más imprescindibles para el 
funcionamiento de ese Puerto, en lo que resta del corrien
te año, 

SE RESUELVE: 

Autorízase á la Oficina de Servicio y Conservación del 
Puerto de la Capital, para licitar por el término de ley, 
la adquisión de artículos y materiales necesarios para el 
funcionamiento del Puerto de La Plata, durante el año 
1 905; debiendo previamente redactar las bases y pliegos 
de condiciones á que deberán sujetarse los interesados, 
con la cláusula de que el Gobierno, si así le conviene, 
podrá aceptar la propuesta que crea oportuna ó rechazarlas 
todas, si lo estima del caso. 

Una vez realizada la licitación, la citada Oficina elevará 
todos sus antecedentes á este Ministerio, á los efectos ul
teriores. 

Facúltase á la misma Oficina, para adquirir por medio 
de licitaciones privada<s, todos aquellos artículos y materia
les que para el mejor cumplimiento de los servicies del 
Puerto de la Plata, fueran necesarios durante lo qne resta 
del presente año. 

Comuníquese, y pase á la Oficina de Servicio y Con
servación del Puerto de la Capital, á sus efectos. 

OUINTANA. r A. TE!~RY. 

Decreto dejando sin erecto la babilitaeiún de un embarca
dero del l<'. C. O. SautnreeiHo y lleelarando la cesantía del 
Guarda. 

!vTinislerio de Hacienda. 
Buenos Aires, ::\oviemhrc 1-t de 100~. 

Resultando de los informes que preceden de la Adua
na del Rosario y Prefectura General de Puertos y Res
guardos que, dado que el Ferrocarril Central Argentino 
ha dejado de hacer operacior~es por el muelle y canaleta 
denominados Ferrocarril Oeste Santafecino, en razón de 
que la Empresa Constructora del Puerto del Rosario, ha 
construído muelles frente á las instalaciones de aquella 
Compañía, y es de equidad, como lo solicita, eximirla del 
pago de !os ha.beres mensuales que costea, 
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Déjanse sin efecto los Decretos de habilitación del mue
lle y canaleta del Ferrocarril Oeste Santafecino y declá
ranse cesantes á los empleados señores Pablo Carvalho y 
Benito Frigreras, nombrados para atender las operaciones 
que se efectúen por dichos puntos. 

Comuníquese y pase á la Prefectura General de Puer
tos y Resguardos, á sus efectos. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 

Decreto aco¡·daudo jubilación al Presidente de la Contaduria 
General de la .Nación, señor lfrancisco Vivas 

Buenos ,\ires, Noviembre 9 de 1904·. 

Visto este expediente, en que el señor don Francisco 
Vivas solicita jubilación como Presidente de la Contadu
ría General de la Nación, empleo que desempeña actual
mente, y 

RESULTANDO: 

Oue de certificación dP. la Conraduria General de la 
Na.';;ión, ha prest&do servir.ios al Gobierno de la Nación, 
desde e! año 186~ hasta la fecha, lo que da un computo 
de cuarenta y dos años dé servicios continuados; y que 
ha sufrido el descuento de 5 °/o sobre su sueldo mensual, 
desde el 1 o de Enero de 1901 y que el promedio de este 
sueldo mensual durante los últimos cinco años, ha sido 
de un mil doscientos pes·Js moneda nacional (;;¡, 1200 m/n); 

Que con la respectiva partida de nacimiento agregada, 
se comprueba que ha cumplido setenta y un años de edad, 
extremos que lo ponen en condición de obtener jubilación 
ordinaria, según lo prescriben los artículos 17 y 18 de la 
Ley 4349, 

La Ymtta de Admi11istración de la Caja lVacz'o,zal de :fubilaáo
;zes J' Pensiones-

RESUELVE: 

1 o Conceder jubilación ordinaria con el noventa y cin
co por ciento del sueldo mensual disfrutado por el señor 
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Francisco Vivas durante los últimos cinco años ó sean un 
mil ciento cuarenta pesos moneda nacioEal ($ 1.140 m/n). 

2° Elévese el presente expediente á la consideración del 
Poder Ejecutivo para que, de acuerdo con lo prescripto 
en el Art. 2~1 de la Ley No 4349, resuelva lo que corres
ponda. 

3° La presente jubilación será abonada por la Caja, á 
contar desde la fecha en que fuese aprobada por el Poder 
Ejecutivo-jULIO BELIN SARMIENTO.-Lorenzo AlladóJl.
:"l. B. Bri'i)io, Secretario provisorio. 

:Vlinisterio de Hacienda. 
l3uenos :\ircs, ?\oviembre 15 de 1804. 

Visto que la Junta de Administración de la Caja Nacio
nal de Jubilaciones y Pensiones Civiles eleva para su apro
bación la resolución de :fecha 9 dei corriente, por la que
concede jubilación Ordinaria al Presidente de la Contadu
ría General de la Nación, don Francisco Vivas, 

El Pn:sidmtc {te la Rep1íblica-

DECRETA: 

Apruébase la resolución de su referencia y pase á la 
Junta de Administración de la Caja Nacional de Jubilacio
nes v Pensiones Civiles. á sus efectos. 

C¿muníquese, publíqu'~se y dése al Bcletín Oficial. 

QUINTANA. 
j. A. TERRY. 

J)eel·eto disponiendo que las solicitu,ie!l tic jubilaciones que 
se encuenll•<uD en tn\mit.e sean pasadas á la .Junta de la 
Uaja Nacional de ,Jubilaciones y Pcll!;inues. 

:Vlinisterio de Ha~ienda. 
Buenos :\ires, Noviembre 15 de 180-t. 

Existiendo en los Departamentos del Poder Ejecutivo 
expedientes en que se solicita jubilación, y 

CoNSIDERANDO: 

1° Que el articulo 60 de la Ley N° 4349 dispone, que 
ella rige de~de m promulgación, la· que tuvo lugar con 
fecha 20 de Septiembre último; 
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?.o Oue el artículo 29 de la citada ley dispone que «la 
jubilaZión deb~r~ soli~~tarse, so pena de nulidad, ante la 
Junta de Admm1stracwn, etc.•, 

El PresideJtte de la Rep!tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Todos los expedientes solicitando jubilación, en 
trámite ó resueltos después de la promulgación de la Ley 
número 4349, serán pasados á la Junta de Admi '1istración 
del Monte Pío Civíl, para que, en uso de sus facultades, 
sean resueltos, de acuerdo con las disposiciones de la ex
presada ley. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 

Decreto nombrando Administradores de las Aduanas tle Uahia 
Ulanca y Cot•rientes 

:vlínistcrio de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1904. 

Consultando el mejor serviciO, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Déja:3e sin efecto el artículo 2° del Decreto de 
fecha 9 del corriente: v nómbrase Administrador de la 
Aduana de Bahía Blat;ca, al Administrador de la Adua
na dt> Corrientes, don Pedro Goñalons, y en lugar de és
te, al Administrador de la Aduana de Bahía Blanca, don 
O. Marambio Catán. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Ofi
cial y pase á Contaduría General. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 



1080 MINISTElUO D.I<J HACIENDA 

Decreto dejando sin efecto la concesión de canaletas en <"1 
Diamantt\ y confirmando otras 

ivlinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 1 ;) de 1904. 

Visto lo actuado con motivo de la consulta de la Pre
fectura General de Puertos y Resguardos, sobre las ca
naletas que deben dejarse sin efecto á mérito de haber 
sido expropiado el muelle del Diamante, y re~ultandn de 
lo informado por la Inspección General de Aduanas y la 
misma Prefectura, que hay conveniencia en mantener; por 
el momento, las concesiones otorgadas y e;;;tab!ecidas en 
la Colonia Alvear, ó sean las que distan de 20 á 25 ki
lómetros del citado puerto, y no respecto las que se en
cuentran próxima:::, á éste, ni el pontón para la carga y 
descarga que, por otra parte, ha dejado de operar, 

El Presz'dmtc de la República-

DECRETA: 

Déjase sin efecto 12. concesióa otorgada en 3 de Di
ciembre de 1895 á los sei'iores Antonio Taquela v Cía, 
para establecer 3 canaletas en el Puerto del Diam~ute, le; 
mismo que el permiso acordé:.do para depositar frutos y 
mercaderías en el P,mtón de que se hace mérito en el 
preámbulo, 

Confírmanse los permisos acordados á los sei'iores Bun. 
ge, Bc1rn y Guiliermo Schwuald en 1895, para el eml,ar
que de cereales pr;r sus respectiv,)s embarcaderos, lo mis
mo que !a concesión hecha á favor de dnn Jo~ge Weyd 
en 1 ~101, todo en jurisdicción nel Puerto del Diamante. 

Comuníquese. y pase á ia Prefectura General de Puer
tos y Resguardos. 

OUINTANA. 
f. A. TERRY. 

Decreto JH<Hlilicando una ciúusu!a dP la concesiím Recagnn 
finos. ;;obre a¡·¡·en!iamiento de un <>tHiicio en la ciudad del 
Rns:u·io. 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, :\'oviembfe 10 de 190-t. 

Visto que ll'S sel'í.ores I?.ecagno Hnos., al notificárseles las 
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bases establec•das en el Decreto de fecha 24 de Sep
tiembre de 1903 que con-::ede en arrendamiento la pro
piedad fiscal situada en la ciudad del Rosario, calle Ge
neral Urquiza: casi esquina á General San Martín, pidie
rc)n se ampliara la cláusula A, en el sentido de que las 
reparaciones proyectadas fueran susceptibles de las mo
dificaciones que los arrendatarios creyeren nece5arias y 
convenientes, eximiéndoseles de los gastos qne deman
dare la inspección de dich:1s obras; y teniendo en cuenta 
que nada obsta para que se acceda á lo primero, siempr~-' 
que dichas modificaciones no produzcan una diminución 
de la suma á invertit·se y en cuanto á lo segundo los 
arrendatarios están conformes en pagar l<t suma de tres
cientos pesos moneda nacional, correspondiente á dos 
me:;es de sueldo de un Sobrestante; 

E! Preszdnzte de la Re1?1íb!ica-

DECRETA: 

lVlodifícase la cláusula A, del decreto de :que se trata, 
en el sentido de que las reparaciones á efectuarse. en el 
edificio arrendado, sean susceptibles de aquellas modifi
caciones que los contratistas consideren convenientes, sin 
que por el hecho se diminuya la suma presupuestada á 
invertirse-

Los señores Racagno Hnos., abonarán la suma de tres
cieutos pesos moneda nacional (•;:í :300 m/n) extra, por 
gastoO' de inspección de obras á ejecutarse, la,: que esta
rán á cargo del Ministerio de Obras Públicas. 

Comuníquese y pase á la Aduana del Rosario, á sus 
efectos. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 

necr<>to concetliendo la iustalnción de una balsa y botes en el 
J_,imay 

~Enisterio de Hacienda. 
Buenos .-'l.ires, \ oviembre 1 :i de 1\JOJ. 

Vista !a present<1ción del señor Francisco Bueno pidien
do permiso para establecer una balsa y botes, sobre el 
Río Limay, á la altura de los lotes Nos. 13 y 14 de lrt 
Sección 1a del Territorio del Neuquen, y resultancto de 
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lo informado por la Prefectura General de Puertos y Res
guardos, que siempre que la instalación de que se trata, 
no obstaculice la navegación del Río Limay, y se verifi
que un buen servicio, puede deferirse á lo pedido; 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Concédese al señor Francisco Bueno el permiso pedido 
para establecer en el paraje determinado en el exordio, 
el servicio de balsa y botes solicitado; siendo entendido, 
que esta concesión no da privilegio alguno, y podrá ser 
dejada sin efecto cuando el Poder Ejecutivo lo juzge con
veniente, sin que por ello se dé lugar á reclamo ni in
demnización de ningún género. 

El peticionante, presentará oportunamente al Ministe
rio de Hacienda, para su aprobación, la tarifa que ha de 
regir en compensación de servicios de balsa y botes de 
la referencia. 

La Prefectura General de Puertos y Resguardos, re
glamentará el servicio de las referidas embarcaciOnes, 
cuidando que se verifique con toda regularidad. 

Comuníquese, y pase á la Prefectura General de Puer
tas y Resguardos, á sus efectos. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 

Decreto <kjan<lo sin efecto una concesiúu tle arrendamicnt~Y 
•le tierras en el Puerto dL' ta Ca!lital 

:.linisterio de !-laciencia. 
l)uenos Aires, :J ovicmbre 1 G dé 1904. 

Vista la nota que precede de la Aduana de la Capital, 
dando cuenta que no obstante las gestiones practicadas, 
no ha podido obtener el abono del trimestre adelantado 
que por Decreto de fecha Junio 20 de 1902, está obliga
do á oblar don Luis Silvetti por arrendamiento cie un 
área de terreno; y re,;ultando de lo informado por la Ofi
cina de Servicio y Conservación del Puerto de la Capi
¡al, que procede dejar sin efecto la concesión de que se 
trata, por cuanto al hecho de que da cuenta la Aduana, 
se agrega la circunstancia de encontrarse abandonada la 
c,¡silla que ocupa el terreno arrendado, 



NOVIEMBI\E 

El Presidmte de la Rtptib!ica

DECRETA: 

1083 

Dejáse sin efecto el Decreto de fecha 20 de Junio dE: 
1902, que acuerda en arrendamiento al señor Luis Silve
ti un área de terreno en el Puerto de la Capital para 
el establecimiento de una casilla para e•critnrio. 

Comuníquese, y pase á la Oficina ele Servicio y Conser
v<Jción del Puerto de la Capital á sus efectos.-

OUIN'l'ANA. 
j. A. TERRY. 

D.Jcreto autorizando la de,;eat·ga tle Inateri•tles en los terrenos 
IJUC liOSee la Societl:dl d'net·to de San Ni<,olá,;; 

:vlinisterio de l laciendn. 
Uuenos Aires, i\o1·i~mbre lfi de 1\Jl!-l. 

Vista la pr~sentación de la Sociedad Anónima «Puerto 
San Nicolás>> pid1endc que en terrenos de la sociedad se 
permita la descarga de los materiales que importe la 
Empresa, en tanto se tramitan las solicitudes de exonera
ción de derechos; atento lo informado y teni~ndo en 
cuenta que nada ubsta á Ir> pedido, siempre que se lleve 
á cabo la construcción del gal!Jón á que se refiere la Ins
pección de Aduanas, pues, la Empresa peticicnante ha 
sido autorizada á otorgar letras a treinta días por los ma
teriales que se importen, mientras obtiene la liberación de 
derecho~ respectiva, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Habilitase para el desembarque de los materiales, que 
con destino á las obras importe la Empresa del « Puerto 
de San Nicolás», los terrenos que ésta posee en este pun
to, bajo la expresa condici.Jn de que construirá un gal
pón para el almacenamiento y despacho de los artículos 
susceptil>les de deterioro por la acción del tiempo, y cos
teará el sueldo del empleadr1 encargado de fiscalizar las 
respectivas operaciones aduaneras. 

Este permiso podrá ser dejado sin efecto en cualquier 
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tiempo, sin que la Sociedad recurrente tenga derecho á 
reclamo, ni indemnización de ningún género. 

Comuníquese á la Prefectura General de Puertos y Res
guardos, hágase por separado el nombramiento del em
pleado respectivo y, fecho, vuelva á la Aduana de San 
Nicolás, pa1 a sus efectos. 

OUINTANA. 
f' A. TERRY. 

Decreto designatHlo el Fi>Jcal <le la UaJ)ital para t}IH" l'ntientla 
en una demanda interJIIII'Sta ¡un· 1), C. Cueva 

}.!ini< lerio ds Hacienda, 
Buenos Aires, :\oviembrc 113 de 1 90-L 

De conformidad con lo dispuesto en la Lev :No. 3367 y 
lo aconsejado por el señor Procurador del Tesoro. 

El PrcsideJite de la Rf'púbficr¿-

. DECRETA: 

Dcsígnase al· señor Procurador Fiscal de la Sección Ca
pital, para que en representación del Gobierno Nacional, 
entienda en la demanda que, por indemnización de daños 
y perjuicios, ha entablado ante la Justicia Federal don 
Manuel Cc•rrea, en representación de don Cayetono Cueva. 

Comuníquese y pase al Procurador Fiscal citado á sus 
efectos. 

OUINTANA. 
f. A. TERRY. 

Uecreto nombrnndu PresidPnte de la t:ontaduria General y 
Administrador de lmJHII'stos Inte¡·nos 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Am~s, :\oviembre 1 í de 1904. 

Hallándose vacante el puesto de Presidente de la Con
taduría General de la. Nación, por jubilación del señcr 
Francisco Vivas, que lo desempeñaba, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Presidente de la Contaduría General 
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de la Nación, al Administrador de Impuestos Internos, 
docwr O.svaldo M. Piñeru, y en lugar de éste, á don Ru
fino Varela. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dé 'le al Boletín Ofi-
cial, y pase á Contaduría General. 

OUINTANA. 
j. A. TERRY. 

l)ecreto nombrando (>¡•esitlente-Adminhtl·ador de la Caja Na-
cional de Pensionl'S y .Jubilaciont•s Civiles . 

:ilinisterio ele Ilacicnela. 
Buenos Aires, :\oviemhre 22 ele 1 U04. 

En u;o de la facultad que le confiere al Poder Ejecu
tivo el articulo olí, inciso 22 de la Constitución Naci,)r:ial, 
y de acuerdo con el articulo ;)o de la Ley N° 4:349, 

fi! Presidmte de la Nepública-

DECimTA: 

Art. 1° Nómbrase Presidente· Administrador de la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles, á don José 
Ismael Billordo. 

Art. 2° Dense las gro.cias al Presidente provisorio, señor 
Julio Belín Sarmiento, por los servicios prestados en el 
desempeño de dichas funciones. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y resérvese para so
licitar) en su oportunidad, el correspondiente acuerdo del 
Honorable Senado. 

OUINTANA. 
T A. TERRY. 

Hecreto dt•jan!lo sin efecto una concesiún ¡mra establecer 
~·na balsa en el Territorio del Neuquen 

:V!inisterio ele Hacienda. 
Buenos Aires, No\·iembre 23 ele 1904. 

Resultando de lo expuesto precedentemente por la Pre
fectura General de Puertos y Resguardos, que Jos señores 
:Manuel Vega y José Fernández no han presentado la ta· 
rifa á que están obligados por Decreto de 19 de Agosto úl-



timo, para hacer uso de la concesión que se les acordó 
re"'pt>cto del establecimiento de una balsa en el Territorio 
del Neuquen, confluencia del Limay; no han efectuado h 
reposiciém de sellos ordenada, no obstante la nota que les 
pasó la Subprefectul'a Resguardo de Patagones, lo que 
implica abandono de la concesión, 

El P1-esidente de la Rrpitb!ica-

DECRETA: 

Déjase sin efecto el Decreto de fecha 19 de Agosto 
ppdll., ..:¡ue acuerda á los sefiores Manuel Vega y Jo~é 
Fernándt:>z la autorización necesaria para establecer una 
balsa, destinada al transporte de mercaderías en el Te
rritorio Nacional del Neuquen, 

Cotnuníquese, etc., y pase á la Prefectura General de 
Puenus y Resguardos, para sus efectos. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY 

J.>ecr·eto autorizando el estableeimiento de botes automóviles en 
el Puerto de la Capital 

l\Iinistcrio de Hacienda. 
Buenos ;',ires, N ovicmbre 23 de 1904. 

Vista la solicitud que ?recede de don Francisco Alba, 
pidiendo permiso para establecer en la parte interior del 
Puerto de la Capital, un servicio de botes automóviles 
para el trar:sporte de pasajeros, y resultando de lo infor
mado por la Prefectura General de Puertos y Resguardos, 
Aduana de la Capital y Oficina de Servicio y Conservación 
del Puerto, que puede deferirse á lo pedido. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al señor Francisco Alba para esta
blecer dentro del Puerto de la Capital, un servicio de 
botes automóviles para el transporte de pasajeros. 

Art. 2° Para el uso de esta concesión es indispensable 
que las embarcaciones á emplearse sean antes de que se 
libren al servicio público, inspeccionadas por la autoridad 
respectiva debiendo colocarse los embarcaderos en el punto 
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que oportunamente designe la Prefectura General de Puer-· 
tos y Re~guardos. 

Art. 3° La velocidad de las embarcaciunes que emplee 
el concesionario será la que determinen los reglamentos 
vigentes quedando a;;;imi,orr~o sujetos á éstos, en todo lo 
que se refiere á ia navegaCión. 

Art .. ~o Deberá establecerse un servicio regular rle bo
tes cr:pr,so.v cun parada en lugares de antemano fijados y 
betes de parada que deberán detener::;e donde Jos que los 
utilicen lo requieran. 

Art. 5° Por el servicio de los botes expre¡;,os se cobrará 
diez centavos moneda nacional (.$ O, 10 m¡11) cualquiera 
que sea su recorrido por persona y cinco centavos de igual 
moneda ($ 0,05) á los que hagan uso de los otros botes. 

A1 t 6° La Prefectura General de Puertos y Res.e;uardos, 
determinará de acuerdo con el interesado el tipo de los 
botes á emplearse con todos sus accesorios. 

Art. ¡o A partir de los tres meses de la fecha, deberán 
pre::entarse al l.Vlim~terio de Hacienda, los planos y expe
cificaciones de los embarcaderos y los botes, y tres meses 
después, cc1mprobarse que se han comenzado las construc
ciones de unos y otros. 

Art. 8° Si al finalizar los doce meses contados desde la 
fecha de este decreto. no están en servicio dos ó más bo
tes, quedará sin efecto la concesi6n. 

Ar:. 9° Bajo pretexto al~uno, podrán admitirse bultos 
de ningún género, á burdo de los botes, cuando éstos to
men pasajer•s de algún buque de ultramar. 

Art. 1 O. Las embarcaciones de que se trata abonaran la 
parte que les corresponda, lo mismo que todos los demás 
impuestos con que por la ley estén gravadas. 

Art 11. El servicio será diurno y durante las horas 
habilitadas para operaciont:s aduaneras en el Puerto. 

Art. 12 ~3ta concesión podrá ser dejada sin efecto por 
el Poder Ejecutivo en cualquier momento, sin lugar á re
clamo ni indemnización de ningún género. 

Art. 13. Comuníquese y pase á la Prefectura General de 
Puertos y Resguardos, para su conocimiento, notificación 
al interesado, reposición de sellos y archivo. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 
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Dec¡·eto aceptando la renuncia del Presidente del Banco ;le la 
Naciún Argentina 

:llinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Xoviembre 2-1 de !804. 

En vista de las causales que motivan la renuncia ~ue 
precede, 

2t Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el señor 
Maríano Unzué, del cargo de Presidente del Banco de la 
Nación Argentina: dándosele las gracias por los servicios 
prestados en el desempeño de dicho cargo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y archívese. 

QUINTA!:\ A. 
J. A. TERRY. 

Decreto nombrando A.dmini~ti·alloi· y Recet)tor de Rentas de 
Jujuy y Yavi 

:\Iinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Xoviembre 2G de 1 \J0-1. 

Atento lo expuesto por la Inspección de Aduanas en la 
nota que precede, 

Et Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Administrador de Ja Aduana de Jujuy, 
en reemplazo de dun Segundo Linares, que queda separado, 
al Receptor de Rentas Nacionales de Yaví, don Adolfo 
Quintana y en lugar de éste, á don Adolfo Gómez. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial 
y archívese. 

QUINTANA. 
J. A. TErtRY. 
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I~eglament'' ¡1ara JH'é~tamos en Cédulas lli]loteearias y dee1·eto 
a¡1robatol'io 

PRÉSTAMOS Ol<.DINAI~IOS 

Art. 1 o Toda solicitud deberá hacerse Pn las fórm uias 
impresas del Banco y expres_ará: la sitm.ción y linde_rc ~. 
del bien que se ofrece en hrpoteca; su área en medrdas 
del sistema métrico; su edificación ó cultivo; la clase de 
cercos, alambrados y poblaciones; si está destinado para 
habitación y explotado por el propietario ó arrendatario, 
con ganadería, agricultura ó fábrica; SI está expuesto, es
pecialmente, á nesgo"; designación del valor en que lo 
estima el propietario, afirmación de la renta anual que 
produce; manifestación de los contratos de locación y de 
los gravánwnes que reconozca y plano del campo ofn:
cido en hipoteca resultante de mensure. aprobada y fir
mada fJOr perito. 

No se recibirá solicitud que no contenga los datos in
dicados, en cualquier tiempo, el Banco dejará sin efecto 
la tramitación hecha, si considerase que alguno de ellos 
rs falso. 

Art. zo El solicitante acompañará los boletos de pago 
de Contribución Directa é Impuestos sobre la propiedad 
v el testimonio, en forr:-.a legal, del título que justifique 
~u dominio actual. Deberá presentar, igualmente, testimo
nio de los títulos de sus causantes, que lleguen hasta :10 
C~ños. En los casos en que no fuere posible presentar ta
les documentos, deberá indicar por escrito el archiYo pú
blico en que se encuentran. Cuando, por razón de otro 
gravamen, eltítulo esté en poder de otro acreedor, el in
teresado Jo justific;:¡rá con documentos fehacientes que 
acompañará á la solicitud. 

Art. 3° Será rechazada, sin trámite alguno, toda solicitud 
que no reuna los requi:>itos establecidos en los artícuks 
nnteriores ó que no ofrezca bienes admisibles según e~te 
Reglamento, y lo<> Agentes cuidarán de que las solicitu
des contengan los requisitos y dates que quedan determ ¡. 
nados. 

Art. 4° Al presentarse la solicitud, se depósitará la can
tidad que por arancel se fije á los escribanos, por la re· 
ferencia de los títulcs. 

El Escribano se expedirá dentro de cinco días. 
Art. 5" A medida que se reciban solicitudes se dispcn-
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::irá la revisación de :itulos: hecha la referencia por el es
cribano, los abogados dentro de Jos cinco días examina
rán cuidadosamente si en Jos traspasos de dominio rela
cionados por el escribanu. se han observado todas las for
malidades y prescripciones de las leyt>s f'omunes. 

Cuando el título proceda de informaciém judicial, se exi
girá que hayan transcurrido 20 años desde la fecha del 
auto aprobatorio El dictamen tendrá ;,iempre por base, el 
Art. 38 de la L8y Orgánica. 

Art. lJ 0 El Presidente ó el Agente~ en su caso, determi
narán, por turno, el Escribano del Banco que ha de ex
tender las referenciéls de lo;: títulos y la escritura de ca
da préstamo. 

Cuando las referencias no alcalicen á :30 años, por es
tar los títnlos originarios depositados en los archivos pú
blicos, el escribano los tendrá á la vista al extender aqué
l las y así lo certificará. 

Art. 7° Aceptados que sean los títulos p0r el Abogado 
se expP.dirá la orden de tasación de las propiedades :ofre
cida5 en hipoteca, la cual expresará los mismos datos de 
la solicitud, menos los relativos á la estimación y gravá
m:::ne;, que tenga el bien, á objeto de que los tasadores 
plledan Cc)mprobar si son exactos. 

Art. 8° Expedida la orden de tasación, el interesado 
dc:positará, en la Mesa de Entradas en Casa Matriz, ó en 
p )der del Agente. en las Agencias, el uno por mil de la 
suma pedida, destinadn. á cubrir :os gastos de tasación; el 
saldo de comisión se abonará, sobre la suma acordada por 
el Banco, al tiempo de escriturar el préstamo. 

AL't. 8° Lr¡s tasadores están obligados á practicar siem
pre personalmente los avalúos é informarán, en el término 
de cinco días en Casa Matriz y de diez días en las Agen
cias respecto de las propiedades urbanas, sobre la exac
titud de las medidas, clase de edificación, comodidades, 
etc. consignadas por el solicitante, y demás detalles con
ducentes á dar idea de su inportancia y precio; si se 
trata de establecimientos iJ,dustriales, se tomará sólo en 
cuenta el valor del terreno y de los edificios de mampos
tería, pero se expresará el valor de la rnaquin'lria inmovi
lizada y su valor aproximado como dato informativo; si 
el bien es rural se detallará la calidad del campo y pastos, 
aguada~, cercos, bosques, si está regado·, si es todo útil 
ó qué fracciones tiene malas, y el estado de las haciendas, 
plant?.ciones ó sementeras, avaluándose el campo, cons
trucciones de material ó hierro con sus m::diclas, que sirvan 
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para la explotación del fundo y )~s plantaciones _de ca.rác· 
ter permanente. Respecto de vmedos, se cons1gnara la 
dase de cepaje, edad, cantidad apr~ximada de plantas por 
hectárea, el estado del enmaderanuento, alambrados y el 
de su cultivo. 

En toda tasación se hará constar la renta que produce 
d bien tasado ó la que se obtendría por arrendamiento. 

Art. 1 O. Los ·,asadores, al practicar los avalúos, consta
tarán el valor real y efectivo de los bienes ofrecidos en 
hipoteca, teniendo en cuenta su renta y las últimas ven
tas ql!e se hayan efectuado en la localidad. 

Cu:~ndo á juicio del Directorio la tasación sea visible
mente exagerada, el tasador será separado de sa puesto. 

Art. 11. La tasación de propiedades en Territorios Na
cionales, ;;e hará por la Comisión de Justiprecio. 

Art. 12. Los escribanos, abogados y tasadores deberán 
dt:spachar los expedientes siguiendo, en lo posible, el or
den correlativo de la fecha en que los reciban. 

Art. 13. Una vez Lecha la revisión de lvs títulos y la 
avaluación de las propiedades, se procederá por el Presi
dente ó el Agente, á las clasificaciones de las solicitudes 
que no oft ezcan dificultad. 

_-\.rt. 14. Las avaluaciones practicadas por lo!! tasadores 
pasarán á examen ele la Comisión de Justiprecio, la que 
informará sobre el valor del bien ofrecido en hip0teca y 
<tconsejará la cantidad que puede acordarse, teniendo pre
sente el artículo 63 de la Ley Orgánica. 

El mismo procedimiento se observará con relación á las 
"')licitudes de préstamo que remitan las Agencias. 

Art. 15. El Directorio determinará con anticipación el 
día en que se comenzarán á recibir solicitudes y el de 
clausura de la recepción. 

Deberá admitirse toda solicitud que se presente en for
ma dentro del término fijado, cualquiera que sea el total 
dt: las cantidades solicitadas. 

Art. lG. Los acuerdos se harán únicamente en las se
sil)nes ordinarias del Directorio y de los Consejos de Ad
ministración. 

A las Sociedades Anónimas sólo podrá acordarse hasta 
la tercera parte del valor de la tasación del inmueble. 

Art. 17. No se podrán acordar préstamos cuya anualidad 
s<>a superior á la renta ordinaria que produzca ó pueda 
producir el bien ofrecido. 

Art. 18. Todo pedido cte préstamo hecho por funcio-
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nario ó empleado del Bancr:, deberá ser considerado .Y 
resuelto p(J[ el Directorio. 

Art. 19. Los acuerdos se harán por votación nominal y 
se consignarán en un acta que. los consejeros firmarán por 
duplicado. Para acordar cantidad mayor de S 50.000, se 
requerirán dos tercios de votos de los Directores ó Con
sejeros presentes. 

Hecho un acuerdo p:Jr los Comejeros se dará cuenta 
á Casa Matriz para la resolueión definitiva, acompañando 
copia del acta labrada concediéndolo, y copias de la so
licitud, relacióu del escribano, informe del letrado de la 
Agencia y de la tasación. 

Art. 20. Acordad) defmiti vamente un préstamo, si fue
re inferior á lo pedidu, los intert>~ados deberán manifes
tar su c<Jnformidad dentro del término de diez días, vencido 
el cual, si no lo hicieran, quedará "in efecto el acuerdo, 
dándose cuenta al Directorio ó al Con~ejo de la Agencia. 

Art. 21. Con el conforme del interesad0 en su caso, 
pasará el expediente á la Contaduría parR determinar les 
cifras que debe tener presente el ese ribano á saber: ca
pital prestado. servicio<; periódicos y la fecha en que el 
contrato empieza á regir. 

Previamente á la subscripción de la escritura, el deu
dor pagará el primer servicio adelantado, de conformidad 
CQI1 el Art. 33 de la Ley Orgánica y la parte de la co
misión del tasador, que se adeude. 

Art. 22. Otorgada la escritura en Casa Matriz, se en
tregará al interesado en el mismo acto el importe del 
préstamo. L<Js títulos, además de las firmas ordenadas por 
el Art. 21 de la Ley Orgánica, llevarán la del escribano 
autorizan te. 

Los contratos que se otorguen en las Agencias, se paga
rán con un certificado, dirigido al Presidente, que con· 
tendrá: nombre del deudor, del abogado y del tasador, 
resumen de la avaluación de la propiedad, ubicación, ex
tensión y clasificación del bien gravado, cantidad presta
da, importe del servicio inicial pagado y serie de las cé
dulas á entregarse, cuyo certificado será firmado por el 
Agente, un Consejero y el Escriban·' autorizante. Se ex
tenderá á la orden de la persona que obtuvo el préstamo; 
pero todo endoso para ser válido, deberá ser legalizado 
por el Agente. 

Art. 23. Las cédulas que emita el Banco por préstamos 
escriturados en las Agencias, serán autorizadas por un 
escribano de la Casa Matriz, el que exigirá la presenta-
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cwn del certificado original con el decreto del Presidente 
del Banco, mand2mdolo pagat, y la comtancia de haberse 
reo-istrad0 en las oficinas respectivas. 

Art. 24. El e;;cribano pondrá nota al pie del certificadu 
y llevará un libro es~eciai e~1 que t()mará ~azón de todas 
las cédulas que autonce, de¡ando con!Otancia del número 
hipotecario, fecha, can ti dad prestada, agencia giradora, 
n1)mbre y apellido ele los funcionarios que firman el cer
tificado y detalle de los títulos emitidos. 

Art. 25. Los escribanos del Bancu llevarán un libro en 
el que anotarán las cé~dulas que anulen por anticipos y 
cancelaciones ele préstamos. En este caso Jos escribanos 
exigirán la presentación de la planilla de liquidación del 
prt.'>stamo con el recibo de su importe. 

Llevarán, al mismo tiempo, otro libro en el que harán 
constar las cédulas que autoricen con todo el detalle pres
critpto en el artículo anterior. 

Art. 2f3. Puesta la constancia de haberse otorgado el 
contratr1, y despué3 de tomane razón en contaduría. 
pasará el expediente al archivo de títulos, donde quedar,"! 
depositado conjuntamente con el testimonio del contrato, 
e] título de propiedad, la tasación, referencias del escri
bano y el informe del abogado, de todo lo que pondrá 
el archivero Ja· nota correspondiente, anotándolo en el li
bro resoectivo. 

Art. Ú.Te1:minado el contrato por haber llegado el casu 
previsto en el artículo 48 d'! la L-=y, se dic;p mdrá la can
celación de la hipoteca á S'Jlicitud del interesado, previa 
illtervención de la Contaduria. Igualmente se procederá 
cuando llegue el caso del artículo 57 ele la L-=y. 

Art. 28. El Directorio establecerá, para tasadores y es
cribanos, un arancel qne deberá observarse estrictamente 
y que, al efectn, se C·.1locará en un paraje visible de las 
oficinas ce! Banco. 

Art. 29. En todo contrato de préstamo hipotecario se 
harán constar en cláusula especial, las siguientes condiciones: 

1 o El Banco podrá exigir cancelación ó anticipo, á 
cuellta de todo préstamo, en que se hubiere come
tido fraude para obtenerlo, ó para conseguir mavor 
cantidad que la determinada por las leyes y regla
mentos del Banco. 

:¿o En defecto de la cancelaCión ó anticipo, el Banco 
podrá rematar la propiedad, en la forma determinada 
por los artículos 46 y 61 de la Ley Orgánica; que
dando facultado para exigir el pago íntegro é inme-
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diato de la deuda con sus servicios atrasados, multas 
y gastos, procediendo por sí á dicha venta por la 
cantidad total de la deuda, por el valor de la hi
poteca, ó con base quebrada. 

3° El Banco podrá, por sí súlo, dividir y vender en 
varios lotes ó reunir en una sola fracción las pro
piedades en mora. 

4° La facultad del Banco, para tomar posesión de la 
propiedad, á efecto de percibir la renta mientras el 
deudor esté en mora y hasta que se juzgue conve
niente liquidar el préstamo. 

5° El propietario no podrá percibir alquileres ade
lantados, sin consentimiento del Banco, sea cual 
fuere la duración del arrendamiento. 

6° En cualquier tiempa el Banco podrá exigir que se 
asegure la finca hipotecada, por lo meno" hasta el 
valor del gravamen y por el tiempo que se desig
ne. Si el propietario no llena éste requisito lo ha
rá el Banco, á expensas del deudor. 

1° El Banco podrá ceder gratuitamente, ó por un 
precio cualquiera, ó permutar por otro terreno á la 
Municipalidad, parte del bien hiputecado con el ob
jeto de rectificar ó abrir calles ó avenidas, otorgar 
las correspondientes r~scrituras de cesión, venta ó 
permuta y dar su posesión, recibir el precio y to
mar la posesión de los terrenos que se le permuten. 

8° El Banco podrá exigir ejecutivamente, en cualquier 
tiempo, el pago del saldo que le quedase debien
do, según los libros del Banco, por capital, servi
cios, mora, gastos de reparación, remate, contribu
cirmes y otros, en el caso de que el precio obteni
do por la venta del inmueble no alcanzare á cu
brir todo lo adeudado. 

Art. 30 Las Agencias conservarán el mismo procedí· 
miento que la Casa :Vlatriz, en el recibo y tramitación de 
toda solicitud, excepto las modificaciones siguientes: 

1° Cuando el valor de la propiedad no exceda de 
S 10 000, la tasacióll será hecha por el Agente 7 un 
Consejero y un ta~ador, con la salvedad que se· 
ñala el Art. 8°, Inc. 3° de la Ley Orgánica. 

zo L1 obligación de los tasadores de practicar per
sonalmente los avalúos, (Art. 9) se regirá por las 
disposiciones especiales del arancel respectivo. 

Art. :31. Las sumas fijadas á cada Agencia para prés
tamos menores, p0drán ser colocadas por el Consejo en 
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préstamos hasta c:le cinco mil pesos, debiendo estar pre
"r:ntes en el acuerrlo, además del Agente, tres consejeros 
c¡uP. firmarán el acta respectiva. 

Art. 32. Hech~> el acuerdo, los Agentes darán cuenta 
inmediatamente, á la casa central. enviando copia de las 
r-~laciones detalladas de los títulos de dominio, del iufor
me del abogado. del tasador y del Cons<'jo de Adminis
ción en cada pedido V copia de la obligación hipotecaria; 
t·ldo lo que deberá estar en Casa Matriz á la presenta
ción del certificacto. 

Art. 33. En los préstamos mayores de cinco mil pesos, 
l"s Consejos de ;Administraci,)r, enviarán al Directorio 
un informe e;-¡ la forma prevenida por el inciso 4 del 
Art. 8 de la Ley Orgánica y demás copias exigidas por 
t•l Art. 36 de este Rt·glamento. 

AMPLIACIÓN DE PRJ~STA:\'IOS 

Art. :3-L Cuando los deudores del Banco soliciten am
pliación de un pré'itamo, se prr,cederá de Clcuerdo con 
los artículos :;iguientes y en las solicirude;; se exprrcsará: 
el número y serie ele aquél, e·l importe del préstamo pri
mitivo, la ubicaci,\n, linderos y superficie de: bien. Se de
terminará, con toda precisión en qué consisten las mejo
ras hecha,; y ei valor que le;; atribnye el propietario, así 
c•Jmo la renta total ,¡ue produce. 

lVIauifestará también su volumad ele cancelar la hipote
ca actual antes de escriturar el nuevo préstamo. 

Art. 35. Sóh el que constituyó la primitiva hipoteca ó 
el propietario actual aceptado como deudor por el Banco, 
p<Jdril solicitar ampliación de préstamo. . 

Art. ~)G. Será desestimada toda solicitud de ampliación 
si el valor actual del bien, incluíclas las mejoras, no al
canza á la mitad de la suma originariamente prestada. 

Art. 37. Presentada que sea la solicitud y hallándose 
e~t las condiciones exigidas, pasará al archivo de Casa 
Matriz, y al Cuntador en las Agencias, para que, sí en
cuentran exactos los d::ttos referentes al número hipote
cario, serie, cantidad del préstamo originario y nombre 
dc~l actual deudor, expida copia de la s0licitud del prés
r:uno primitivo, de la tasación hecha y del acuerdo del 
Directorio ó f:nnst-jo. Confrontará, además, el archivo, la 
··:;critura de préstamo cnn el contenido de dichas copi8.s 
manifestando las diferencias que encuentre. 

Art. :38. La orden de tasación se limitará á las meJ0-

09 
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ras que el solicitante haya enunciado, y el tasador, en 
vista del detalle de la tasación antigua, qü~"'~recibirá con 
los demás antecedentes suministrados por el archivo, las 
apreciará, exponiendo en qué comisten y cuál es el valor 
actual de todo el bien. ' 

Art. 39. En caso de que la propiedad primitivounente 
afectada haya sufrido desperfectos, cambios ó elimina
ción de todo ó parte de las construrciones ú obras exis
tentes al hacerse el préstamo, ó que fueron ó debieron 
ser tomadas en cuenta al practicarse la tasación, el peri
to inft'lrmará al respecto y apreciará, en conjunto, lo que 
haya quedado, tasando á la vez, detalladamente, las me
joras que se dicen hechas. Si las mejoras hubiesen :::ido 
verificadas parte en fondo ya afectado al Banco y par
te en terreno líbre, lo expresará así el interesado en la 
solicitud, como también su deseo de comprender este úl· 
timo y en qué extensión. 

Acompañará entonces el título del bien agregado. 
Art. 40. Se pasarán los títulos al escribano de referencia" 

y letrado del Banco para su examen y si resultan acep
tables se procederá á la tasación. Esta constará de dos 
partes: una que exclusivamente versar,·t sobre las mejoras 
hechas sobre la propiedad ya afectada al Banco; la otra 
sobre la parte del inmueble libre, con todo lo que con
tenga. 

Para efectuar la primera de las tasaciones se entrega
rán ai perito las copias indicadas en el Art. 38. 

N o se admitirán solicitudes de aplicación por meJoras 
sobre las partes en que se haya dividido un préstamo 
originario. 

PRÉSTAMOS PAHA EDIFICACIÓN 

Art. 41. Las solicitudes de préstamos para edificación, 
se harán en fórmulas especiales 4ue proporcionará el Banco, 
á las que se agregará: 

a) Los pkl.nos aprobados por la Municipalidad con la 
memoria descriptiva y los pre3upuestos del edificio á 
construirse, todo en dcJs ejemplares. 

b) Secciones del mismo, si el edificio fuere de más 
de un piso. 

e) El presupuesto del edificio, dividido en tantas par
tes como sean las épocas fijadas para los pagos á 
cuenta, si la obra no ha de abonarse á su termi
nación, haciendo constar la cantidad y calidad de 
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10s materiales á emplearse, sus costos respectivos 
y la suma total á que asciende dich J pr~supuesto. 

d) .[<] contrato_ celebrad~ por el proplt'tano con el 
constructor o empresano, en que se comprometa á 
concluir la edificación por la suma presupuesta, en 
un tiempo determinado y obligándose á dar una 
fianza á satisfacción del Banco, ó, en su defecto, 
otra garantia suficiente á juicio de éste. 

e) Se hará constar el área del terreno en que se pro
yecta edificar, su ubic_ación, el precio ¡.>or metro cua
drado en lo que est1man sus dueños y la renta 
que se espera obtener de la propiedad, una vez 
con.::! uído el edificio, 

j) La solicitud será firmada por el pro¡.>ietario y el 
empresario ó constructor. 

Art. 42, El Presidente mandará tasar el terreno por uno 
de los peritos tasadores, dándole todos los antecedentes 
que requiera para su justa apreciación y pasándole los 
planos y presupuestos Este deberá apreciar: no sólo el 
valor del terreno en su estado actual, sino también el que 
adquirirá una vez cost mido el edificio proyectado, así 
como la renta probable que pueda producir, teniendo en 
cuenta la que devenguen propiedades inmediatas. 

Art. 43. Hecho el estudio de los presupuestos y planos 
por el perito, y practicadas las rectificaciones á que hu
biere lugar, tasado el terreno y demás á que se refiere 
el artículo anterior, pasará el asunto al Directorio. 

Art. 44. Si de la información sucinta que presenta el 
perito, resulta: que son aceptables los planos y presupuestos; 
que el justiprecio del terreno y costo del edificio repre
senta, por lo menos, el doble del préstamo que se solicita, 
y que la renta á pagarse al Banco, es menor que la que 
puede producir la propiedad, se tomará en consideración 
el pedido. 

Art. 45. Cuand8 el valor y costo del edificio no alcanzare, 
por lo menos, al doble de la su111a solicitada, como se 
establece en el artículo anteri0r, el solicitante podrá ofre
cer otras garantías reales, cuya aceptación será discrecio
nal del Directorio. 

El Banco se reserva, en este caso, el derecho de divi
dir la hipoteca, cuando lo crea conveniente. 

Art 46. El Directorio podrá también acordar préstamos, 
á sus deudores, para reconstruir las propie\lades hipoteca· 
das, siempre que cancelen la hipoteca existente. 

Art. 47. En los casos de los artículos 44 y 45, si la su-



1098 J\llNIS'l'ElUO DE HACIENDA 

ma acordada por el Directorio fuere menor que la solici
tada, volverá al perito el expediente, para que, de acuer
do con el interesado y constructor, proyecten la parte del 
edificio que puede construirse con lo concedido, y, fecho, 
se elevará nuevamente al Directorio, para su aprobación. 

Art. 48. Despachada favorablemente la solicitud p0r el 
Directorio, se entregará al interesado ur.. ejemplar de los 
pl<:mos, memona y presupuestos, firmado por el Presidente 
y el perito, quedando el otro agregado al expediente; de 
que se tomará copia para el uso del perito. 

Art. 49. Los planos y títulos originales pasarán en se
guida á uno de los escribanos del Banco, para extender los 
contratos respectivos, de acuerdo con los artículos prece
dentes, y fecho, quedarán archivados en la oficina respectiva. 

Art. 50. Acordado el préstamo, abonado en Tesorería el 
servicio inicial qnticipado y firmada la e:::critnra hipoteca
ria, se emitirán cédulas por igual suma á la acordada, en 
la fmma prescripta por la Ley Orgánica y Reglamentos 
del Banco. 

Art. 51. Para los efectos del Art. 28 del Reglamento 
del Banco, el Presidente, acompañado del escribano, pro
cederá á hacer el depósito de las cédulas en el Tesoro. 

Art. 52. La suma concedida pasará al crédito del deudor 
en un libro especial que se titulará «Depósito para cons
trucciones» entregándose al interesado una copia del asien
to de esta cue::1ta en una libreta que llevará una cará· 
tula igual al título del libro correspondiente, á la orden 
del Presidente y á nombre del depositante. Esta libreta 
deberá presentarse para anotar las entregas parciales de 
cédulas que se fueren haciendo hasta la terminación de 
la obra. 

Deberá formalizarse, además, la respectiva cuenta y li
breta de préstamo ordinario, en que se anotarán los ser
vicios de dicho préstamo. 

Art. 53. A los efectos de los artículos 51 y 52, ]a<; en· 
treg::ts se harán en la forma siguiente: 

1° La que designe el Directorio at empezar la obra 
y cuyo monto no podrá exceder del cincuenta por 
ciento del valor del terreno. Se entenderá comen
zada la obra, una vez que se hayan abierto los 
cimientos, á satisfacción del perito. 

2° Las restanteR, por cuotas fijadas al acordarse el 
pré:::tamo y al terminarse las dift>rentes secciones 
de la obra, :::egún los presupuestos, previo informe 
del perite>. 
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Las entregas serán hechas al propietario y em
presario, qmenes darán recibo, anotándose, además 
en la libreta respectl va. En ningúr1 caso excede
rán de cuatro la:-. cuotas á fijarse. 

Art. 54. Las cédulas que resultaren sorteadas, perte
necerán al depositante, quien recibirá en efectivo el va
lor de éstas, en l<t próxima entreg,t de cédulas, debiendo 
recibir, en tal caso, tantas cédulas menos cuantas hayan 
:;-ido Jas sorteadas y pagadas. Recibirá los cupones v~n
cidos en la épnca de su cobrr>. 

Art. 55 El contrato á que se refiere el drticulo 50, se
rá un contrato de obligación hipotecaria, en que el deu
dor afecte, especialmente, el terreno y edificio á cons
truirse en él, sin pe:juicio de responder con los demás 
bienes habidos y por habe1, hasta la definiti.·a cancela
ción del préstamo. 

Esta escritura deberá contener, ademá~, las condicio
nes generales de esta clase de prénamos, con arreglo á 
los artículos anteriores y á los siguientes que se refie
ren á los derechos del Banco, en caso rl.e tal ta de cum
pluniento del pn•pietario ó e!llpre;;ario. El en¡pre'ario ó 
constructor deberá firmar dicha escritura, conviniendo 
en que las entrega3 ¡ •arciales se le hagan á él, conjun · 
tamente con el propietario, y renunciando á todo privi
legio que, como constructor pueda tener sobre el crédito 
hipotecario del Banco. 

An. 56. Una vez comeuzada la obra, el perito inspec
cionará asiduamente, daedo cuenta, en el acto, si verifi
case que la edificación 11') s -~ ajusta al contrato, debiendo 
pasar, semanalmente, un informe breve sobre su estado. 

Art. 57. 1:<~1 Presidente exigirá del propietario j cons
tructor el cumplimientn del conveni<l de edific2ción, y 
en caso de faltarse á PSte apercibimiento, al tercer día de 
hecho, hará efectiva la fianza ó garantía, gestionando an · 
te quien corresponda, el cumplimiento del contrato. 

En caso de disconformidad entre el perito y el cons
trucctor ó propietario, el Banco resolverá en definitiva, 
e~tando aquéllos obligados á .aceptar su decisión. 

Art. 58. Si el deudor faltare al pago de los servicios 
correspondientes, el Banco podrá vender la propiedad hi
potecada, en el estado en que se halle la obra, ó bien 
continuar el contrat,J de edificación de acuerdo con el 
constructor, por cuenta del propietario, tomando previa
mente posesión de la propiedad, y una vez concluído el 
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edificio procederá á su venta inmediata conforme á lo es
tablecidn respecto de su5 préstam:)S ordinarios. 

Art. 59. En caso del fallecimiento del propietario, pro
cederá también como se ba establecido en el anículo 
anterior, depositando el saldu, una vez cubierta su deuda, 
á favor de la sucesión del causante, salvo el caso en 
qu;: los herederos tomasen á su cargo, el cumplimiento 
de las obligacionu; que contrajo el propietario con el 
Banco, . 

Art. GO. En caso de fallecimiento del constructor ó pro
pietario, ó de imposibilidad legal de éste para hacer ó 
concluir la obra, el Banco tendrá derecho, sin perjuicio 
de reclamar el cumplimiento del contrato y la efectividad 
de la fianza, de sacar á licitación su terminación ó reali
zaci(m, aceptar.do la propuesta que á su juicio reuniere 
mejores condicione~. 

Art. 61. El ~ontrato de fianza á que se refiere el artículo 
41, inciso d, deberá extenderse á la responsabilidad del 
constructor para el caso de ruina total ó parcial de la 
obra, si pr8cede de vicio de construcción, vicio del snelo 
ó mala calidad de los materiales, sin que pueda preva
lerse de la inspección del Banco. 

Art. 62. El Directorio queda facultado para modificar 
é introducir nuevas cláu;;ulas á este Reglamento, confor
me se lo indique la práctica. 

Aprobado en sesión de 23 de Octubre de mll novecien
tos cuatro. 

A ug~tsto i1ifarcó del Pú1zt. 
Secretario 

:\oviembre 1:; de 1904. 

A S. B. el Sdlor /11inistro de f{aámrla de la Naáón. 

Tengo el honor de dirigirme á V. E. adjuntando copia 
del rfglamento ;,ancionado por el Directc-rin de este Banco 
para los pr~stamos autorizados por la Ley N° 4500. 

Esperando que el Excmo. Gobierno se sirva prestar su 
aprobación, tengo el agrado de reiterar á V. E. mi consi
deración distinguida. -ISAAC M. CHAVARRÍA.-/Iu¿(IISto i1ifar
tl! dd Pont, secretario. 

:'v1inisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, No,·iembre 26 de 1904. 

De conformidad con In pedido por PI Banco Hipotecario 
Nacional, 
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U Presidmte de la República

DECRETA: 

1101 

Art. 1° ApruélJase el Reglamento de préstamos en cédulas 
sancionado por el Directorio del Banco Hipotecario Na
cional en sesión de fecha 23 de Octubre de 1904, para el 
cumplimiento de la Ley N" 4500 de 6 de Octubre de 1904. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y Boletín Oficial y archívese. 

QUINTANA. 
fA. TEHRY. 

J)ecreto nomhr•arulo Pt•esillente del Hanco de la Naeión Argen
tina, ,,¡ nr. R. Santarnat·ina. 

\linisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Nt,viembre 28 de HJO-l. 

Hallándose vacante al cargo de Presidente del Banco 
de la Nación Argentina, por renuncia del sefíor Mariano 
Unzué, y en uso de la facultad que confiere al P. E. el 
artículo tl6, inciso 22 de la Constitución Nacional, 

.L! Presidente de la Rep7íblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbra~e Presidente del Banco de la Nación Ar· 
gen tina, al sefíor doctor Ramón Santamarina. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Re
gistro Nacional, y resérvese para dar cuenta oportuna
mente al H. Senado de la Nación. 

QUINTANA. 
J.~ A. TERRY. 

Heer·eio concellientlo Jlermiso tmra constnlir un tinglado en 
el de¡Jósito tiscul Harrac<l Unión 

:\linisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, :\ oviembrc 28 de 1904. 

Vista la solicitud que precede, de los sefíores Sigwald 
y Cía., pidiendo se les conceda penniso ¡Jara construir 
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en el patio del depósito fiscal de inflamables denominado 
,,Barraca Unión», un tinglado de madera con techo de 
cinc para poner bajo cubierta las a1ercad~rías que allí 
guarden. imoidtend) así su deteri,,ro por la acción del 
~r1l ó d~ las 'lluvias; y resultando de lo informado por la 
Aduana de la Capital, que nada obsta para que se acuer
de el pf'rmi:<o sc·licitado, 

/:_/ PresidwíE de la REj!llblzca-

DECHETA: 

Cconcédese á lo'" señores S. Sigwald 'i Cía, el permiso 
necesario para llevar á cabo la construcción del tinglado 
ele que se trat8.: dPbiendo upa vez terminadas las obras, 
dar avi;;n á la Aduana de ia Capital, P'Ha que compruebe 
;;i ofrecen las concticiones de seguridad que requieren las 
me1 caderías que han de depositarse ¡;,]Ji. 

Pas~ á la Adnana de la Capital, para su conocimiento, 
notificación de lr>s interesados, reposición de sellos y archivo. 

QUINTANA. 
J. A. TEHRY: 

!ltwreto celliendo un terTeno próximo al puente del F. C. del 
Sur· pa r·a insta 1:11" una casilla 

:,linistcrio de IIacicnde. 
Buenos Aires, :\oviembre 2S de 1 DO-L 

Vista la solicitud q.ue antecede del Presidente de la So
ciedad Canal y Puerto del Oeste, pidiendo permiso para 
ocupar en la ribera Sur del Riachuelo, en la parte inme
diata al Puente del Ferrocarril del Sur, hacia el Oeste, 
la extensión de tierra necesaria para la casilla dest111ada 
á la adr.linistración de la Empresa, y resultando de lo in
formado por la Prefectura General de Puertos y Resguar
d,Js, que no existen inconvenientes en que se conceda la 
autorización que se solicita, 

1:1 Presidente df' la República-

DECRETA: 

Cnnc·~dese á la Sociedad Canal y Puerto del Oeste, el 
permiso pedido para ocupar sobre la ribera Sur del Ria
chuelo, pr(xima al Puente del Ferrocarril del Sur,· una 
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extenswn de veinte metros superficiales de terreno, con 
una casilla para la administración d~~ la Empresa. 

La Prefectura General de Puertos y Reguardos, al dar 
posesión del área de terreno acordado, tendrá especial 
cuidado de que con la ocupación de la casilla, no se en
torpezca el t ráns1 to. 

La preseiJte concesión podrá ser dejada sin efecto en 
cualquier momento que el P. E. lo determine, sin que pur 
ei hechu se dé lugar á reclamo ni indemnización de nin
gún género. 

C.Jinuníquese, y pase á la Prefectura General de Puer
tos y l~esgnardos. 

QUINTANA. 
J. A .. TERRY. 

n~creto ("-'llieudo ni )!inisterio de ::Harina un terreno }Jara los 
Tallt•re,_ tle Rio Santiago 

~linisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, \'oviembre 28 de 190~-

Vista la nota que precede del Ministerio de Marina ha
ciendo pre;:u~nte, que debiendo trasladarse los Tallerf's de 
Marina y otras reparticiones de la Armada, á Río Santia
g·J, se hace necesario se pongan á su disposición, con ese 
(•bjeto, los terrenos comprendidos entre el Canal Santiago, 
el ríe) del mismo nombre y el Río de la Plata; y resultan
do de lo informado por la Oficinc¡ de Servicio y Conser
vación del Puerto de la Capital, que no existe inconve
niente en que se acceda á le, pedido, 

E! l)resideute de la República-

DECRETA: 

Pase á la Oficina de Servicio y Conservación del Puer
to de la Capital, para que proceda á poner á disposicíón 
del Ministerio de Marina, los terrenos comprendidos en
tre el Canal Santiago, el río del mismo nombre y el Río 
de la Plata; siendo entendido que la entrega de estos te
rrenos se verificará en iguales condiciones en que han 
sido recibidos del Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aire~. 

Comuníquese lo resuelto al Ministeri(J de Marina. 

Q"CINTANA. 
J. A. TERR.Y. 
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JJecreto concedieudo el art•endamiento de un tert·eno en el 
Puerto de I .. a Plata á favor de D. :\1. Ariiio 

I\!ilislerio ele Hacienda. 
I3uenos Aires, '\'o\·iembre 30 de 1\J04. 

No existiendo incélnveniente, según lo informa la Ofici
no de Servicio y Conservación del Puerto de la ·Capital, 
para que, como lo solicita el señor Mariano Ariño, se le 
acuerde en arrendamiento un área de terreno é'n el Puerto 
de la Plata. exclusivamente destinado para la in"'stalación 
ele una casilla, 

El Presidmte de la Repúbltca--

DECRETA: 

Concédese en arrendamiento á don Mariano Ariño, un 
área de terreno de (20) veinte metros ele frente por (50) 
cincuenta de fondo, en el Puerto de La Plata, con el ex
clusivo objeto de instalar una casilla para vivienda; de
biendo la Oficina de Servicio y Conser·;ación dd Puerto 
ele la Capital tener en cuenta, al ubicar la concesión de 
que se trata, el mejor servicio público. 

El concesionario abonará por arrendamif'nto medio cen
ta\'O moneda nacional de curso legal por cada metro cua
drado y por mes, pagadero por trimestre adelantado en 
la Aduana local. 

La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan
do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin que, 
por el hecho, se dé lugar á reclamo ni indemnización de 
ningún género. 

Comuníquese y pase á la Oficina de Servicio y Conser
val·ión del Puerto de la Capital. 

OUINTANA. 
j.~A. TERRY. 

Acuet·tlo aumentando el sueldo al personal del Puerto de In 
Cll})ital 

).1inisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, :\oviembre 30 de 1 \JO+. 

En virtud de lo manifestado en la nota que precede por 
la Oficina d.e Movimiento y Conservación del Puerto de 
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la Capital, y siendo de justicia acceder á Jo solicitado por 
la misma, 

El Presutmte de la República, en Acuerdo de Ministros 

DECRETA: 

Art. 1 o Concédt->se al personal de Maquinistas y Foguis
ta:", pers;mal de instalaci0nes Hidráulicas y peones del 
Puerto, al servicio de la Oficina ele Movimiento y Conser
vación del Puerto de la Capital, el aumento en el sueldo 
de que gozan mensualmente: de conformidad á la siguiente 
planiila: 

1:\CISO 11 
r:s!XA DE u·z ELI::CTHIC.\ 

ftem :2 

l'artida ;¿a .Jlaquini:-;;t<ts los. do~ ú ......•.... 
;1a ~0:), 

Jn nos. 
;-¡a EnC<ll'!.!'tHlos 1\ínamos-cuatro ú .. 

'J.'ogui::;tas-(:uatro A.... . ..... . 
\I~nc·nrga1lo faro ................ . 

f:ir. /CamlJiq earhonos-doeo :i .... . 
¡[,impiadoros-cuatro ú ..•...... 
/Eng-rasadores-~dos :i . . . . . . . .. 
{Carboneros-dos á ............ . 

SEI~\"ICIO DE TH.\FICO 

Item n 

Partida :_!11. Inspeetnros dP ~OITicio-dos ú .... 
(¡n ..\!aq n_inistas.;~o !ocomotoras-B7 ú. 
6a J• Og'Ul~ta:-;-;) 1 a..... . •• , , •. - ... 
'jt\ Distrihuidor0s do earga-Sois á .. 
s:~ Cambi:::tas-'74 :L .........••..... 
!)a Entregadores--Cuarenta á ..... . 

\Apnnt<Hloros-üo_eo _á....... . .. 
lOa ,. -So¡-; n. .•...••.... 

(n-uanliane:;-Cineo (L •••••••••• 

E~'l'ACIÚ:\ DE CAIHT..\ 

Ttom J 

Parti1la 1n. Snhinspoct(lros clo tráfico-Dos ú. 
2n Suhinspo('tor de tronos :í ....... . 
¡jn Cmnl,istas em¡J(tllllos-Dos ú .... . 
Jn Cambistas C>staeif,ll inb•r.-Dos ú. 
;)r. J>oonc~ cünsmTación ,~ías-Diezá. 

Sueldo ac- Sueldo au- Total au- Totales 
tual mentado mentado AT!>~E~To 

(t ifi e ·n ú :fi e n $ $ mfn 

F>il 
lJO 
100 
100 
~o 
(j() 

100 
k O 
ti O 

lOO 
1(10 
80 
l-iü 
;'¡() 

170 
lf:i(¡ 
12(! 
110 
120 

70 
110 
~~o 
70 

¡¡¡j 
110 
l:!O 
1:¿() 
fj() 

(j(l 

4(1 

w 
40 
40 
10 

1:!0 
40 
:!0 
:W 

40 
740 
740 

üO 
:2.9GO 

400 
1:!0 

!)Ü 

iiO 

~(1 

JO 
so 
k O 

100 

430 

G.170 

290 
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:-;E!'.YJC{II PE L.\:-- 1)!;!\..i."-

lttm: i"") 

Partida l(l. _\puntad,,r. ............ . 

Partida 

Partido 

:2'' Capataccs-lrl'::> ú.... . . . . ..... 

;_:;:. )[cdianus-~il'tO i\., , .. , 
)

Al1Jai1ilr> ,¡" 1·'--Ln•> ;i ...•..... 
> ~,t_ Tres :í.. . • . • . . 

Empcdra1lon:s-Doct· ú ...... . 
.Pcoue~---Cincunnta ú .........•. 

T.\LLEHE~ 

(j(>Jll G 
2:\ Capataz .:.\pnntadnr- t ·JH> <Í ••• 
;):t Capataz i}(' JoCtiJl\l.lltll'<t rno ú. .. 
·1." Capat<lz Cnrpi.;tpro- Lna Ú, ••••. 

, Fundi<lor-l~no ~í . . . . . . . . .... 
Fundidor Cno :í. •. 

\ l:nwlill<~ro'-"fi<-i;do;.:_: fl;,~· {,::::: 
} 1'<1!.!.'\l<l'lOl' . • • . • , . , •• , , , , • , , •• 

}'r<lgn,Hltlr,...... ,.. . . . • ••. 
Fra!:{naünr. .. . . . . • ........ , . 
·Fnq.;:nadure~- J)iiS ú .... , ...... 

r~J~:~;;~:t-~::~,~=ll\~~1'~: · ,~. ~:.: ~: :·:: f)a. 

r'"''"''"·"'-""' ........... ~~~~~~~::~~~~;~'}¡~:.·~~ ~:~.::: . ~:::::: 
~a~·pinh.!~-~~s Och11 ú ............. 
A~ ndanie:-;-Dneo a .........•. 
A; m!auto~-Cuatro ú ..•...... 

\ ~~~-l:::~:~:~~~,:-=-~2:.~~ ~:::.::::: ·.:::: ~ 
IXST.\LH"lO:\"E."-' !!IDIC\: f.II".\S 

Itc'm 7 

Partida :!a Jlaqnini~ta 1') ................. . 
Ha :\[:vtninisbt :_¿" do:; :í. •....••....• , • 

:~···· 4a ?11aquinistaH0 •••••••••••••• , •••• 

5a Capata7. pe~{'ante ... , .. 
r l'ncJltenls-OelH) (l... . ....•..•• 

,~~~~~~~i¡~(\:~~;..,~¡1:~¡~~ ~:~:::: ~ ~::::::: 
rartida Ga ).-~jt~~u~dt>res-_:\ueo;c :í.. . • 

(¡UIJlCJl0l'OS-0chonta ;.· ('lll('u a .. 
JAprendico~-Cnarenta ú ... _ ... . 
Y ~ngra~adorPs-Catorco ú ....... . 
\.Barrow.lpn¡;,;---Dicz ú ........... . 

:'>JAt~l'IX.\IU.\. !!lDH.\l'Lfi".\ 

Iü~m S Di1¡tH: J\' 

Partida la .\lat1nin h;ta ::>).. . . . . . •......•• 
:2a t\l_é!.'nistas- J )o~ ú ..........•..••• 

l'EH:o;OXo\L :\"UCTl"H:\"0 

l1.C'lll !J 

\Aja:---tadur •• , .. , .......... .. 
)ruontcros-euatnl <Í. ••••••••••• 
~ .-\yn~lante:-:.--c·1wtn) :í. .•.••••• , •• 

Sueldo ac- Sueldo au- Total au- Totales 
tual mentado meiJtado .\C:'-IE:\TO 

6. 8 (,'u 

li)(¡ 
1:-)\1 

j{:Í) 

J:lll 
li\(1 
9íl 

1 ;)~ 1 

1"11 
](;(1 

!JI! 
l:)(l 
1:2ll 
J(l(l 

~ H 1 
Utl 
Bll 
j() 

(j(l 

;-)(i 

:;1: 

~i](l 

:2(10 
J;-}n 
1~0 

t--;!1 

fHl 
'¡;¡ 
~)() 

r;n 
¡-)~ ¡ 

';(l 
:)(1 

HC1 
7i"") 
';f) 

:í 8 (' 11 

1111 

lU() 
}Hl 

'-i\1 

íí 1 

lj(l 

l"ll 
{-.:(1 

t:)l: 
J.tl! 
JW 
Jll(i 

!.!(1 
I:)tl 

1 j() 
lU!l 
J.(() 
¡;jll 
JJ(I 
Wt! 
ll)() 

!HI 
-..;() 

~-(] 

1)11 

.ji' 

~'-'(¡ 

~;;¡¡ 

l~(l 

JW 
!H.) 

Jl)(i 
::-;~) 

j()() 

"-<() 

!)(l 
'¡() 
(i(l 

!l>t) 
'-):) 

8(l 

8 lllll 

;\11 .. ' ;:¡¡ 
l!.J 
1!· 
~¡¡ 

Jil 
jli 

]11 

~1' 

;'.11 

4" 
1(·() 

-111 

i-\íl 
l..jl 

1:2fl 
-,li l 

11111 
()" '):20 

f)l) 

~j: 

:20 
'--;() 

.jll 

lUt.J 
(lll 

~;C¡ 1 1 
4Cil) 
lJU 
lil(l l.!:l:J(: 

JO 

Jli 

j(l 

{IJ !JO 
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GH(A FLOTA:\'TE 

ltom 10 

Partida 1r. }laquinista ...........•.........• 
~l)atrón ........ ~ ,,, •••...•...• 

2r. .1 Fog~listas-dos ú .• : ....•.••.••• 
.llannoros-cuntro a .•.......... 

DEP6SITO 

Itom 11 

Partida ;y. PeuBo:;-enatro a .••.. , ......•• 

L\:\"CfL\ :i. \'APOR 

Itom 12 

(l?atr/n1 ...........•......•..... 
).\faqninbta ...•.••.............. 

¿~~~)l~~~:~~-~-~-::::::::: ·.::::.::::.:: 
SE('l'Iú:-.· ~A:'\EA:-.IIE:"."TO 

[tom 1-1 

Pürtida ¿¡:r. .\yn(l<1nto~-dos á ......••....• 
i'"/:. Orrlennnza .••.••..•.•• , •••••..• 

!'.\HA CL\.TIW PO:\'TO.XES 

ltom 1G 

P<trtitl<t 1r. y 2'' ratronos-sob ú., ••••••.•.• 

l'AHA 1() LA:-iCUAS 

Partida :3r. Potmos-trcinta y dos a .••••••• 

PARA I>OeE DOTES 

Partida 4r. PoclllOS-tloco ú, .•••••••.•• '"' .••• 

I':\HA 10 C.\::-;OAS 

Partida ;);o y fin. Poonos-íloco á .••• o •••• ~ 

PAl{.A HE).[QLCAnOR 

Partida "f:1 .JJaqninista ............•• , ...... . 
l)r. }'(¡guista ..... , , ••.........• , o •• 

911o l'atrón..... . ................... . 

SERYH.'IO l1E .EXTHACCI<'Jt,.¡ DE HE::.;IDUOS DE 
I;A HHO Y CAlWO:;'lLLA 

.Itom lG 

.Partida lll Capataz ..... , .................. . 
2r· l.>atrún ..........••.......•. , •••• 
;Jn y .Jn. Peouc . .:;- nnco ú •.... 

Sueldo ao- Sueldo au- Total au- Totales 
tual mentado mentado AUME'iT~ 

ú :+: e ·u ü 8 e 'u $ $ mfn 

200 
lciO 

70 
UG 

ljÜ 

l(¡CJ 
lOO 

bO 
!iO 

100 
60 

so 

ñO 

50 

50 

100 
8(1 

so 

so 
GO 
GO 

:!GO 
lüO 
so 
7G 

70 

12ll 
no 

~j(l 

70 

110 
lj() 

f!;j 

no 

()() 

no 

110 
DO 

110 

:JO 
:20 
20 
JO 

.Jo 

20 
10 
10 
10 

20 
10 

f]() 

;,;~o 

120 

1:20 

10 
10 
GO 

10 
10 

110 

110 

40 

50 

30 

60 

320 

120 

120 

50 

130 

Total. ..... 10,570 
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Art. zo La suma de ($ 10.570 m/11 c/1) diez mil quinien
tos setenta pesos moneda nacional de curso legal, importe 
total del aumento que se hace al. personal rl.e la Oficina 
de Movimiento del Puerto de la Capital, se imputará al 
presente Acut.rdo, debiendo darse cuenta, en su oportuni
dad, al Honorable Congreso, á los efectos del caso. 

Art. 3° La Contaduría General procederá, en cumpli
miento de lo dispuesto por el prPsente Asuerdo, á liqui
dar mensualmente y á contar desde el primero de Di
ciembre próximo en la planilla de sueldos y gastos res
pectiva, el aun:ento á que se hace referencia. 

A rt. 4° Tómese nota en la Oficina de Contabilidad, co
muníquese, ¡mbliquese, dése al Registro Nacional y BoJe-· 
tín Oficial y pase á la Contaduría General para su cum
plimiento y demás efectos. 

QUI~TANA.-J. A. TERRY.-RAFAEL CASTILLO. 
c. RODRÍGUEZ LARRETA -E. GODOY. 
JUAN A. MARTíN. -D. M. Toi<INO.
A. F. Ol<liiA. 

Decreto acordando el art'eiHlamieuto de un terreno en el Puerto 
de Victoria á f'avor de D. C. Reggiardo 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 190·1. 

Resultando de lo informado por la Prefectu1 a General 
de Puertos y Resguardos, que puede deferirse al pedido 
de arrendamiento de un área de terreno en el Puerto 
de Victoria, formulado por don Carlos Reggiardo, 

Et Presidente de la República-

DECl<ETA: 

Acuérdase en arrendamiento á don Carlos ~eggiardo, 
un área de terreno de (20x80) veinte metros por ochenta 
metros en el Puerto de Victoria, para la construcción de 
un galpón, exclusiva mente destinado á depósito de ce
reales. 

La Prefectura General de Puertos y Resguardos, dispon
drá lo conveniente á fin de que la Subprefectura Resguar
do local, tenga en cuenta el mejor servicio y tránsito pú
blico, al dar posesión del terreno arrendado. 
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El concesionario abonará por trimestres adelantados en 
la Aduana respectiva la suma de (0,3C) treinta centavos 
moneda nacional de curso legal, por cada metro cuadra
do de terreno ocupado y por mes. 

La presente concesión podrá ~er dejada sin efecto cuan
do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin que por 
el hecho se dé Jugar á reclamo ni indemnización de nin
gún genero. 

Comuníquese y pase á la Prefectura General de Puer
tos y Resguardos, para su conocimiento, notificación al in
teresado, reposició'1 de fojas y archivo. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 

Acuerdo designando una Comisión encargada de contrlat'l'e\'i
sai· los libros y documentos th> la Rece¡1tot'ÍI> del Puerto 

,yiinisterio de Hacienda. 

Buenos Aires, :\oviernbre 30 de 1 !.lO~. 

Vista la nota que precede de la Prefectura General de 
Puertos y Resguardos, haciendo presente la conveniencia 
de que se designe una Comisión especial de empleados, 
para que en horas extraordinarias verifique una inspección 
de los libros y documf'ntos de la Receptoría del Puerto 
de la Capital, á mérito de que existe la prec;:unción 
de que la percepción de la renta, en concepto de dere
chos de puerto, permanencia, etc., no se hace de acuerdo 
con la ley de la materia y disposiciones en vigor; y 

CONSIDERANDO: 

Que la medida propuesta, además de que no ongl!lará 
erogación alguna para el Estado, debe aceptarse, por cuan
to basta la simple sospecha de irregularidades ó infracción, 
para que se arbitren los medios conducen~es á su debido 
e5clarecimiento; . 

Que la prástica ha demostrado, hasta la evidencia, el 
acierto con que los Gobiernos anteriores han procedido, 
encomendando, en diversas oportunidades (Octubre de 
1882, Julio 10 de 1891, Septiembre 19 de 189oyAgos
to 10 de 1901), á Comisiones especioles, trabojos de igual 
naturaleza. 

Por estas considera :::iones, 
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. ~o Nómbrase una Comisión de empleados del Depar
tamento de Hacienda, encargados, en horas extrurdina
rias, de contl arrevisar los libros y documentos de la I~ecep
toria del :Puerto de la Capital, corespondientes á los años 
1900 á 1904, compuesta del Oficial Mayor de la Prefec
tura General de Puertos y Resguardos, don Enrique Vic
torica; Contador del Ministerio de Hacienda, don Enrique 
Carballeda; Subdirectores de Sección, del mismo Ministe
rio, don Lorenzo l. Peluffo y don Luis Folle; y Suprefec-
tos, don Pedro C. Linari y don Rodolfo Torres. .. 

. Art. zo La Comisión recibirá por toda compensación, 
la que, para los casos de diferencia, establece al art. 67 
de la Ley de Aduana en vigor. 

Art. 3° La Contaduría General y Aduana de la Capital 
facilitarán á la Comisión todos los documentos y datos 
que necesite para el lleno de su cometidG. 

An. 4° La Comisión nomb:-ada mantendrá sus relacio
nes con el Ministerio de Hacienda y Reparticiones depen
dientes, por intermedio de la Inspección General de Adua
nas, de la que dependerá y la que determinará en qué 
lugar ha de verificarse el trabajo de revisión. 

Comuníquese. 

QUINTANA.-J. A. TERRY.-RAFAEL CASTILLO. 
J. V. GONZÁLEZ.-ENRIQUE GODOY.-
jUAN A. MAl~1'1X.-A. F. ÜRMA. 
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"!lES :.::JE NOVIEMBRE 

OYVISION DE JUSTICIA 

Ht•cn•to autodzando á la Socieli:ul Baneo Escolar Argentino 
J)ara funciou;u· coa d carúcter de anónilna 

División d~ Justicia, 

llucnos Aires, :-.foviembre 3 de 1904. 

Visto este expediente iniciado por el Banco Escolar Ar
gentino, y 

CoNsiDERANDO: 

Que según lo dispuesto en el Art. 318, inciso final del 
CócJigo de Comercw, la autori:-:ación del Poder Ejecutivo 
para el funciunamiento de las S,)ciedades Anónimas está 
st;pedirada á la condición de que los Estatutos sean con
formes á disposiciones riel mismo Código; 

Que la rn,1dificación de los Estatutos de la Sociedad 
peticwnante en el ser,tido de las ob.servacioneo; formula
das p Jr la In~pección General de Justicia, si bien ha sal
vado las difJcuitades que obstaban á la aprobación de de
terminados artículos, deja subsistente la disposiciór: del 
Art. 27 que hcuita al Banco para acordar préstamos con 

70 
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garantia de sus propias acciones en oposición al Art. 343 
del Código de Comercio, según el cual, ll•s admini,;trado
res ó directores •en ningún caso pueden negociar, pres
tar ó entregar cantida9. alguna sobre las acciones emiti
das por la Sociedad»; . 

Y de conformidad á los precedentes establecidos en lo'i 
Decretos de 12 de Nov1embre de 1888, 19 de Febrero 
del corriente año, dictados con audiencia del señor Pro
curador General de la Nación, en gestiones análogas de 
las Sociedades «Banco Popnlar Italiano» y <<Banco Popu
lar de Buenos Aires», 

El Presidente de la Repzíblzca

DECRETA: 

Art. 1° Aurnrízase á la Sociedad Cooperativa de Crédi
to, Limitada, constituída bajo los auspicios de la Asocia
ción Nacional del Profesorado con el título de «Banco 
Escolar Argentino• para funcionar como Sociedad Anóni
ma, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Art. 319 del Código de Comercio. 

Art. 2° Quedan aprobados los Estatutos de la mencio
da Sociedad incluídos en la copia del acta corriente de 
fojas dos (2) á ocho (8) con la modificación de los arti
culas 45 y 50 en los términos propuestos en el escrito 
de fojas once (11), y supresión de los 27 y 51, debiendo 
alterarse por la eliminación de estos últimos la numera
ción correlativa de 1os artículos subsistentes. 

Art. 3° Comunique se, publíquese, dése al Registro Na
cional y permítase á los interesados tomar copia de lo 
actuado. 

QUINTANA. 
f-v. GoNzALEz. 

Decreto reglamentando la tramitación de las solicitudes de 
iudul to. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, NoYiembre 4 de 1904. 

CoNSIDERANDo: 

1° Que si bien la facultad de indulto y conmutación 
acordada al Presidente de la República, en el Art. 86, 
Inciso 6 de la Constitución Nacional no e>,tá sujeta, por 
su carácter discrecional y absoluto, á otra condición que 
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el requerimiento previo dt-: informe de Tribunal corres~ 
pond~nte, conviene, no obstante, establecer por parte del 
Poder Ejecutivo ciertos procedimíentos que importen acu
mular en sus manos los elementos de juicio suficientes pa
ra asegurar el mejor uso de aquella alta prerrogativa. 

2° Oue á tal efecto, el P<lder Ejecutivo tiene derecho 
para :ecabar de los tribunales la· información suficiente 
relativa á las circLwstancias en que se cometió el delito, 
las agravantt:s ó atenuantes, antecedentes del preso y 
otros datos concurrentes, sin perjuicio de otras razones 
que le permitan apreciar además ia conveniencia de ór
den moral 6 político del indulto ó conmutacic·n. 

3° Que lus artículos 73 y 7-± del Código Penal, al re
conocer StJlo á los condenados á presidie> y penitenciaría 
el derecho df' pedir gracia, y al fijar el transcurso de ias 
dos terceras partes del tiempo de ia condena corno cnn
dición del ¡wdimentc5, han establecido dos !imitaciones á 
la prerrogativa presidencial' que no se hallan en la Cons
titución, y por tanto sólo pueden tener el valor que ies 
dé la aceptar.i<)n del Poder Ejecutivo. ó el de une.. expre
sión de formas C<mvenientes para el ejercicio del de!'echo 
de solicitar la gracia. Porqut~ es regla invariab:e en el 
derechu constitucional argentino y norteamericano, en cu
yo caso sus cláusulas correlativas tienen el mismo C<)men
tario, que el poder del Presidente es absoluto, ilimitado 
y exclusivn, y estit exento de toda ingerencia ó control 
de parte del Podc::r Legislativo, el cual no puede introdu
cir restricciones 110 CLmtenidas expresamente en la Cons
titución; r;i cambiar ó di:<rninuir sus efectos, ni introducir 
eu su ejercicio otro poder ó jurisdicción extraüa á la que 
aquella ha concedido al Presidente de la Nación; doctri
na asentada invariablemente por la Corte Suprema de los 
E::tados Unidos y prn la-s opiniones de los Asesores del 
Ministerio de Justicia ( ·;¡; parte Garland, 4 Wallace 333: 
-Estados Unidt)S V, Klein, 1:-l vVallace 128:-0,?zniortes de 
los Asesorrs, 1, 341, 359; V, 580, 584: VII, 561; XI, 222; 
XXIV, 20; XX 332, 668; XXII, 36). 

Esta ductrina ha sido sustentada ea ia República por 
los Procuradores Generales de la Corte Suprema y del Po
der Ejecutivo, en el sentido de desconocf'r al Congreso la 
facultad de limitar en cualquier manera el alcance de la 
clasula 6a del Art. 8(3, así en lo relativo á la clase de de
litos, como á las condiciones de forma y de tiempo. Así 
el Procurador General, doctor Eduardo Costa, en el caso 
de lVlorelli, de 1883, al reproducir dicha cláusula, agrega: 
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•como se ve, la única limitación es para los casos de acu
sacwn por la Cámara de Diputados, y la misma excep
ción como es sabido, confirma la regla general. 

Había, pues, motivo para dudar acerca de si los artí
culo::; del Código Penal á que se refiere la Cá:"l1ara de Ape
laciones (Nos. mJ, 100 y 10.5 del ant. Cód.), han podido 
limitar una atribución del Presidente, de que está en po
sesión y que no tiene más limitación que la que la mis
ma Constitución ha establecido» (lnformcs de los Cmseje
ros Legalrs del 1'. ,:, . , T. VI, pág. 5Z2). Esta opinión fué 
después, en el caso de Andrés Corte, ampliamente desa
rrollada y confirmada ror el nü;,mo Procurador General, 
en el mismo año, con gran acopio de dc,ctrina y juris
prudencia, y el Poder Ejecutivo, la 8.Ceptó en diversos de
cretos posteriores (id. id. pág . .543 á 552, y caso de Car
los Vilate, pág. 3\H; véase también el ilustrado dictamen 
en el caso de Agustín Trueco, T. VII, pág. 26() á 271); 

4° Que, como consecuencia de estos principios, debe con
cluirse que las limitaciones establecidas en los artículos 
73 y 74 del Código Penal, en cuanto han excluído deli
tos menores á lc)S de presiriio y penitenciaría, no obligan 
al P. E., el cual en uso de atribuciones propias, puede 
indultarlos cuando concurran en ellos las razones que lo 
inducen á ejercitarlas Por otra parte, se halla expre"a
menre reconocida la inclusión de tales peligros en el po
der de perdonat·, por los tribunales de los Estados Uni
dos y por sus expositores (0¡;. ric /(,s Ases, T. II, pág. 330; 
Coolq, .F'ri1tc. Gm. pág. 117, 119 Blac!.:, :Manual, pág. 272 
á 27.5), siendo en este caso la cláusula constitucional Ar
gentina, tan clara como en las anteriore;;, al enunciar sin 
limitación <dos delito"' sujetos á la jurisdicción FederaL>, 
comprendiendo, por tanto, los de jerarquía inferior á los 
de presidio y penitenciaría, expresados en el Cód. Penal, 
Arts. 73 y 7 .:J- (Doctor Gerónimo Cortés, vista fiscal de J u
nio ti de 1882); 

5° Que el Poder Ejecutivo, depositario exclusivo de la 
facultad de perdonar y ccmmutar, en el inter&s de proce
der en todos los casos con el mayor acierto, y de no me
noscabar la autoridad de la justicia ni de las leyes pe
nales, puede dictar reglas á que .;;e ajusten las solicitu
des de gracia, y los informes que deben concurrir á ilus
trar su juicio, pudiendo, además, en uso de sus atribu
ciones como Jefe General de la .Administración, exigir á 
las reparticiones y funcionarios de su propia dependencia, 
b c:bservancia de determinados requisitos y formalidades, 
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El Presidmtc de la Repúb/ú·a-

DECRETA: 

Art. 1° Las solicitudes de indulto ó conmutación de pe
nas, serán presentadas directamE'nte en los establecimien
to" en que cumplan sus penas los presos á que se refieran. 

Art. 2° Los directores ó jefes, elevarán las peticiontcS al 
Ministerio del ramo, informándolas circunstanciadamente, 
ccn expreswn de la fecha de ingreso del preso, clase y 
duración de la pena, conducta y pruebas de regeneración 
ó enmienda, asi como las malas notas que haya mereci
do. y cualquier otro antecedente ó ronsideración que fl u
ya de la observación minuciosa que deberá llevarse res
pecto de cada preso. 

Art. 3° Exceptúanse de las disoosiciones precedentes, los 
ca~os de condenas cuya ejecución pueda afectar grave
mente la vida ó :a salud de los presos 

Art. 4° Ret:ábense de la Suprema Corte de Justicia y 
Cámara de Apelaciones en lo Criminal de la Capital, las 
nwriidas correspondientes, á fin de que lo3 jueces de su 
jurisdicción, al informar las solicitudes de que se trata, lo 
hagan más circunstanciadamente con ia transmisión de 
tocl•1s los datos necesarios, para la mejor ilustración del 
caso judicial. 

Art. 5° Recábese, igualmente, por el conducto que corres
ponde, de los direct01·es de los establecimientos carcela
rios de las Provincias, la observancia de las disposiciones 
de este Decreto, en las solicitudes que se refieren á pre
sos sujetos á jurisdicción de los Tribunales Federales· 

Art. 6° Comullíquese, publíquese y dése al Registro 
N 'lCÍunal. 

QUINTANA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decn•t•• a¡wobando las ref<>rmas introducidas en lus Estatutos 
de la Socie•lacl Auonima !.'ooperutiva de Hacendados (I.imi
tada). 

Di\'i,;tón de Justicia. 
Buenos :\ires, l\ oviembre 5 de 1904. 

Visto >~ste expediente iniciado por la S(lciedad Anóni
ma Cooperativa de Hacendados. (Limitada), para obtener 
la aprobación de las reformas que ha introducido en sus 



1116 .>UXISTiCIUO DE JUS'l.'IOIA It J. PÚBLlCA 

Estatut'JS, la Asamblea General Extraordinaria de accionistas 
celebrada el 3 de Octubre del corriente año: y atento lo 
informad() P' ·r la Inspección General de Justicia, 

El Presidente riE la Rep¡r/Jiica-

DECRETA: 

Art. 1° A¡:>rnébanse las reformas de Jos artículos 12, 16, 
19, :24 y 41 de les Estatutos que rigen la Sociedad Anó
nima Cooperativa de Hacendados (Limitada), en los tér
minos consignados en ia copia del acta de la asamblea 
respectiva, corriente de fojas cuatro (4) á doce (12). 

Art. 2° Comuníquese, publíque3é', dése al Registro Na
cional y, previa reposición de sellos, permítase á los in· 
teresados tomar copia de ias presentes actuaciones, á l0s 
rofectus del artículo Z9ó del Código de Comercio. 

OUINTANA. 
J. V GONZÁLEZ, 

Decreto a¡wubaudo los Estatuto!>i de la §u(~iNiad «Gran Venero 
del Hio i':ian ,Juan dt• Oro>. 

División de Justicia 
Buenos Aires, l\oviembre 5 de 1 \JO~. 

Visto este expediente, atento Jo informado por la Inspec
ción General de Justicia y c.•ns:derando que la Sociedad 
peticionante, se encuentra comprendida en las dispos1ciones 
del artículo 318 del Código de Comercio, porque si bien 
no ha acreditado el depó:oito en dinero efectivo, á que se 
refiere el inciso 3° de dicho artículn, ha justificado. en 
cambio, con ia escritura de Ú>)RS una y siguientes: la 
compra de do~cientas hectáreas de la concesión minera 
«Alaska", en la que ha invertido más del diez pcr ciento 
de su capital subscripto, 

El Prcsirlc11te de la República

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Sociedad «Gran Venero del Río 
San Juau de Oro• de lavaderos de oro, pRra funcionar 
con el carácter de anónima, previn cumplimiento de las 
f'1rmalidades que prescribe el artículo ::31 ~l del Código de 
Comercio; quedando aprobados en consecuencia, Jo:o Esta~ 
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tutos bajo cuyo régimen ha sido constituida, corrient0s de 
fojas veinticinco (25) á treinta y una (31). 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

QUINTANA. 
J. ~V. Go:<zALEz. 

Decl"fto exonerando al Oficial de .Ju,.ticia del .Juzg:ulo Lett'llllo 
de lHisiones. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, :\oviembre 7 de 1904. 

Visto el telegrama que antecede del señor Juez Letra
do de Misiones en el que pide la exoneración del Oficial de 
Justicia don Alberto E. Meabe, por no haberse prt-sema
do después de vencida con exceso la licencia que se le 
acordó; y, habiendo sido tomadas en consideración, con 
este motivo, las comunicaciones anteriores de aquel fun
cionario relativas á otras faltas del citado Oficial de Jus
ticia reprimidas por él con suspensione-; y multas sin re
su 1 tado prnvec hoso para el buen servicio público, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Exouérase al Oficial de Justicia del Juzgado Le
trado de Misiones, don Alberto E. lVIeabe y nómbrase para 
reemplazarlo, á don Benjamín Carreñ0. 

Art. 2° Comuníquese, pub:íquese, dése al Registro Na
cional, anótese en la Estadística y notífiquese á la Oficina 
de Contabilidad. 

QUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto nomhran(io Subdirector de la Colonia Agrícola In
dustrial de Menores V~u-ones 

División de Justicia. 
Buenos Aires, :\oviembre 7 de 1904. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Subdirector de la Colonia Agrícola 
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Industrial .-le 1\ienore;; Varones de Marcos Paz, al ciuda
dano don Carlo5 Vallejo, Bach1ller eu Ciencias Agríco
las de la Universidad de Wisconsin en Norteamérica,~con 
el sueldo mensual \li' 300 mjn. que se imputará á la Ley 
No 4522 durante el corriente año. 

Art. :¿o C >muníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OTJINTANA. 
J. ~V. GüNZÁLEZ. 

Decretu nombrando Fiscal ante el .Juzgado Letrado d(~ ::\lisiones 

División de Justicia. 
Buenos Aires, :\oviembre 9 de 1904. 

El Presúlmk dr la Nepúb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Letrado. del 
Terriwriu Nacional de Misiones, al doctor Rómulo Pon
cueva. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

QUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

J)ect·eto autorizando á la Socit•dad <La Cooperativa de 8an 
:\'i{~olás» pant fnuciou:u' con el carácter de anónima y cam
biar de 1wmbre. 

D:Yisión de Justicia. 
Buenos Aires, :\uviembrc () de 1904. 

Visto este expediente, y 

CoNSIDERANDO: 

Que la confusión á que !;e presta el titulo de «La Coo
perativa de San Nicolás• adoptado por la Sociedad peti
cionante. ha dado origen á la observación que formula 
la Inspección General de Justicia al Art. 7° de sus Esta
tutos; 

Que de!'pués de las explicaciones dadas al respecto por 
los interesados y del cambio de título que proponen, pue-
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de acordarse á la sociedad aludida la autorización que so
licita para su funcionamiento, con la sa.lveditd relativa al 
Art. -±3 de sus Estatutos indicada en el precedente infor
!Df' de la cltada Inspección General, 

El Pnside11tc de la Rep11ólica-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Sociedad «La Coc.perativa ele 
San Nicolás» oara funcionar con el carácter de anónima 
y con el títul~ de <La Indu;,trial de San Nic,>lás» en subs
titución de ::quél, previo cumplimiento de las formalidades 
que prescribe el Art. 319 del Código de Comercio. 

Art. zo Apruébanse Jos Estatutos constitutivos de la mis
ma Sociedad incluídos Pn la escritura corriente d~ fojas 
una (1) á diez (10) con exclusión de la segunda parte del 
An. -±3. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y hecha la correspondiente repos1c10n de sellos, 
permítase á los interesados tllmar copia de tas presentes 
actuaciones. 

QUINTANA. 
J. ~V. GoNZALEZ. 

Decreto levantando la SUS}lCn!>ión del Alcaide de la Cárcel del 
Rw Negro. 

División de Justicia. 

Buenos Aires, ::\o\'iembre 17 de 1904. 

Visto el telegrama en el que la Dirección de la Cárcel 
del Río Negro solicita la reposición en su cargo del Al
caide del E~tablecimiento, don Juan Francisco Correa, fun
dada en que la Cámara Federal de Apelaciones de La Pla
ta ha modificado la sentencia del Juez Letrado de dicho 
Territorio, en cuanto sobre8eía provisionalmente respecto 
del mencionado señor Corn·a en la cau!>a seguida al pe
nado José A. Biscarret, declarándolo absuelto de culpa y 
cargc;, lo que se comprueba, además, con la copia de la 
sentencia de la Cámara Federal aludida que corre agre
gada, 
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El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Levántase la suspensión en su cargu del Alcai
de de la Cárcel del Río Negro, don Juan Francisc0 Co
rrea, dictada por Decreto de 7 de Enero del corriente 
año. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese etc., y archívese con 
sus antecedentes. 

QUINTANA. 
J. '\-·. GoNZÁLEz. 

Acuerdo :Hie¡)tando una propuesta para la· ejecución de obras 
en el editido de la Colonia Agrícola Industrial de ~Ienores 
Varones de 1\"Inrcos Paz. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, :\'oviembre 22 de 1004. 

Vistas las diferentes propuestas privadas presentadas á 
la Inspección General de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas para los trabajos de reparación á efectuar
~e en uno de los edificios de la Colonia Agrícola Indus
trial de Menores Varones de Marcos Paz, á fin de desti
narlo á casa-habitación del Director de la Colonia y ofi
cinas de la Dirección; y teniendo en cuenta que la ur
gente necesidad de realizar esos trabajos, exigidos· por la 
pronta habilitación del Establecimiento, obliga á prescin
dir de la licitación pública en la adjudicación de los mis
mos, procedimiento autorizado para tales casos por el ar
tículo 33 inci;;:o 3 de la Ley de Contabilidad, 

Bl FresiricJZtc de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de los señores Weill Her
manos, de foja diez y seis, quienes se compro meten á eje
cutar los trabaj<ls aludidos por lil suma de tres mil ocho
cientos cuarema y tres pesos veinticinco cr:ntavos mone
da nacional ($ 3. 843. ::15 m¡n), quedando autorizada la Ins
pección General de Arquitectura para invertir ha~ta la 
suma de trescientos ochenta y cuatro pesos con treinta y 
dos centavos moneda nacional (S 384.32 m¡n), importe 
del 1 O 0/ 0 de la propuesta 3.Ceptada, en gastos im}:revistos. 
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Art. zo El Ministerio de Obras Públicas remitirá al de 
Justicia é Instrucción Pública, con el visto bu~no c_u_rres
pondiente, las cuentas que se presenten por la eJecuc10n de 
Jos trabajos de que se trata, las que se abonarán con in
putación á la Ley N" c1522 de 8 de Octubre ppdo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Obras Públicas, á 
sus efectos. 

QUINTA~A.-J. V. GONZÁLEZ -RAFAEL CASTILLO. 
C. RoDRIGUEZ LARRETA.-j. A. TEI<RY.
A. F. 0RMA. 

Dec1·;,to nombrando Juez ~le Paz '.fitulat· lle la Sección 5a 

[)ivisicín de Justicia. 

Buenos Aires, :\ovicmbre 23 de HlO'l. 

Vista la terna formada por la Excma. Cámara de Ape
laciones en lo Civil, para la designación de Juez de Paz 
Titular de la Sección 5a de la Capital, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N(Hnbrase para desempeñar el cargo aludido, 
á don Ernesto Cail.ás. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

QUINTANA.· 
J. V. GONZÁLEZ. 

])ecreto nombrando Rt·~ente del Registro lie Contratos Públi
eos dei (}e¡;artamento VIII <le la Pam¡m Central 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1904. 

Vista la s,,¡jcitud que precede, atento los informes pro
ducidos, y hallánd<>se vacante la Regencia del Registro 
de C.->ntratns Público,., creado por Decreto de fecha o de 
Julio último en el Departamento VIII de la Pampa Cen
tral, con asiento en General Acha, 
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El Preside1tte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o ;:.J'ómbrase Regente del mencionado Registro, al 
Escribar.,, Públi1:o don Artur,) E. Forterza. quien tomará 
posesión de ,;u carg,), pr eviu otorgamiento, ante el Juz
gado Letrad) del Territorio, de la fianza que previene la 
Ley Orgánica de los Tribunales de la Capital, para los 
E~cribanos de é,.;ta. 

Art. ;¿o Comuníquese, publíqueiie, insértese en el Regis
tro Nacional, anótese en la Estadística y repónganse lds 
sellos. 

OUINTANA. 
J. ·-v GoNZÁLEZ. 

J!)ecrel.o nombranllo §ec¡·etariu del ,Juzgad(> Letrndn del 
NetHJ!ICII 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Noviembre 23 de !904. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase Secretario del Juzgadn Letrado del Te
rritorio Nacional del Neuquen, al Escribano don Julio Jor
dán. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional y á la E~.tadística. 

OUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Dec1·eto autorizando ú «<"a Asegurador·a del Plata» para fnn· 
cionar con el carácter de Sociedad Anónima 

División de J usttcia. 
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1 U04. 

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, y hallándose comprendida la 
Sociedad peticionante dentro de los términos del Art. 318 
del Código de Comercio, 
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DECRETA: 
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Art. 1o Autdrízase á «La Aseguradora del Plata~ para 
funcionar con el carácter d.e Sociedad Anóni:na, previo 
cumplimient~ de ~as formahda.des que prescnbe el Art. 
319 del Cód1go c1tado,. y ap.ruebanse l.os Estatutos. que ha 
adoptado para su funcwnam1ento, cornentes de foJas una 
(1) á ocho (8). . 
' Art. zo Comuníquese, publíques2, dése al Reg1stro Na-
cional y, hecha _la correspondiente r~posición de sellos, 
permít~:se á los mteresados tomar copla de las presentes 
actuacwnes. 

QUINTANA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto antol'izando á la sociedad «Cnerpo de Prácticos At·· 
gentiuos» ]lana funcionar como ¡Jersona juridica 

División ele Justicia. 

Buenos Aires, Novieubre 213 de 1904. 

Visto este expediente y de conformidad al precedente 
informe de la Inspección General de Justicia, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Sociedad «Cuerpo de prkticos 
Arge11tinos» para funcionar como persona jurídica. y aprué
banse, en consecuencia, los estatutos que ha adoptado 
para su funcionamiento, transcriptos en la cupia del acta 
corriente de fojas cuatro á nueve. 

Art. 2° Comuníquese, publíque·se, dése al Registro Na
cional, y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

OUlNTANA. 
J. ~V. GONZÁLEZ. 
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Decret~ autorizando á la «SO{~iedad Argentina de St'gni'OS Coo
:perativos sobr-e la vida y Caja Nacional de Pt•nsiones I .. a 
~lutua > p:u·a funciomu· con el caráeter de anónima. 

División de Justic1a. 

Buenos Aires, l\'oviembre 26 dz !90·L 

Visto este expediente, atento lo informado por la Inspec
ción General de Justicia, y habiendo sido modificados los 
Estatutos de la Sociedad peticioname, para adaptarlos á 
las disposiciones del Código de Comercio y á las reglas 
aconsejadas por la práctica, precisándose, además, el alcan
ce del artículo 118 de los mismos, 

&l Preside!lte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la »Sociedad Argentina de Seguros 
cooperativos sobre la vida y Caja .Nacional de Pensiones 
La MtltUa» para funcionar con el carácter de anónima 
previo cumplimiento de las formalidades que prescribe el 
Art. 319 del Código de Comercio. 

Art. zo A.pruébanse lo,;; Estatutos constitutivos de la So
ciedad aludida, corrientes de fojas una (1) á wintitrés (23), 
con las modificaciones consignadas en los escritcJs de fo
jas treinta y tres (33) y treinta y cinco (35) debiendo alte
rarse, pnr la supresión del Art. 20, la numeración corre
lativa de los artículos siguientes y eliminarse las referen
cias al mismo. 

Art. 3° Para el rescate de las acciones y la constitución 
del fondo general de reserva, se sujetará la Sociedad á 
las prescripciones de los artículos 343 y 363 del Código 
de Comercio. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, hecha la correspondiente reposicióu de sellos 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

OUINTANA. 
J.~V. GoNzAr.Ez. 
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Decreto aprobando los Estatutus reformados th• la SodNlnd 
Anónima <Bolsa de Comer·cio> 

División de Justicia 
l3cenos .-\ires, :\o\·iemhre 2G de 1904. 

Visto este expediente, resultando del precedente infor
me de la Inspección General de Ju;,ticia que la asamblea 
qt1e reformó los Estatutos de la s~¡:iedad peticinnante. ha 
sido convocada y celebrarla en formét legal, asistiendo á 
ella un representante de dicha Inspección; y encontrán
dose de acuerdo con las disposiciones p::rtinentes del Có
digo de Comercio los nuevos Estatutos que la sociedad 
ha adopta-lo para su funcionamiento, 

El Preside11te de la Repítbüca--

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los nuevo<> Estatutos de la Socie
dad Anónima «Bolsa de Comercio» que figuran de fojas 
(1) una, á catorce de este expediente, sanciOnados por los 
socios de la misma sociedad, reunidos en asamblea el día 
3 del corriente; debiendo entrar en vigencia una vez cum
plidas las formalidades que prescribe el Art. 29;) del Có
digo de Comercio. 

Art. 2° Comuníquese, publíque3e, dése al Registro Na
cional y, previa reposición de sellos, permítase á los inte
resados tomar copia de las presentes actuaciones. 

OOINTANA. 
J. ~V. GONZÁLEZ. 

Decreto nombr·an•lo una Comisión ¡1ara la recepciún de los exá
menes de la Escuela ;le Instnwción PI"imaria tle la Peniten
ciar·ia Nacional. 

Divisi<Ín de Justicia. 
Buenos Aires, :Noviembre 26 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Diiección de la Peniten
ciaria Nacional, considerando que el temperamento pro
puesto en ella. para la recepción por una Comisión téc
nica nombrada por el Pnder Ejecutivo ele los exámenes 
anuales de los penados detenidos que asisten á la Escue-



1126 MINlSTElUO DE JUS'l'ICIA É I. PÚBLICA 

la de Instrucción Primaria, está de acuerdo con las con
diciones de estudios y observación que deben caracteri
zar ese acto; y siendo conveniente ampliar las funciones 
de la Comisión examinadora en el ."entido de las indica
ciones expuestas en la misma nota, encomendándole la 
presentación de un informe que contenga su juicio sobre 
el régimen escolar y sirva de b::>se para la adopción de 
medidas tendientes al desenvolvimiento de la acción mo
ralizadora de la enseñanza en el Eqablecimiento aludido, 

l:il Presidmte rJe la República-

DECRETA: 

Art. 1° Los exámenes anuales de la Escuela de Instruc
ción Primaria de la Penitenciaría Nacional, tendrán lu
gar en acto privado y comenzarán el día 12 de Diciem
bre próximo, ante una Comisión compuesta de los seüo
res; doctor Antonio Dellepiane, como Presidente, y Pro
fesures don Alfredo P. Drocchi, don Carlos H. Pizzurno, 
don Jorge A. Boero y don Antonio Sanguinetti. 

Art. 2° La Ce;misión nombJ ada será auxiliada por el 
personal docente y demás empleados que al efecto desig
ne la Dirección del Establecimiento, y su Prf'::'idente 
convendrá con ésta la forma en que se hará la recepción 
de las pruebas. 

Art. 3° La misrúa Comisión presentará á la Dirección 
un informe sobre el resultado del acto, y lo ampliará cnn 
el estudio de régimen escolar vigente en r.l Establecimien
to, para formular las ooservaciunes y proponer las medí
das que dicho estudio le sug1era. 

An. 4° La Dirección de la Penitenciaría elevará el in· 
forme de la Comisión, c.ou el suyo propi0, al Ministerio 
de Justicia é Instrucción Pública. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
J. ·~v. GoNzÁLEZ. 

"\cuerdo autoriz:uHio á la G obermwiún de la Pampa C(•utral 
Jl:u·a <'<mtratar prh":u!anwute \'1 t•acinnamiento de la Cárcel 
de Heteai<los de S:tnta I~<JS't de 'J['oay. 

División de J usticir,. 
Buenos Aires, ?\'oviembrc 28 de HJO~-. 

Visto este expediente relativo á la segunda licitación 
pública Rbierta el día 20 de Octubre ppdo, en la Gober-
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nacwn de la Pampa Central, para el racionamiento du
rante el resto del presente año y todo el próximo á los 
empleados y encargados de la Cárcel ·de Detenidos de 
Santa Rosa de Toay, y resultando del examen de las di
ferentes propuestas y de lo informado por la Gobernación 
del Territorio y por la Contaduría General, que los precios 
fijados en dichas propuestas son excesivamente eleva
dos en relación á los establecidos en la primera licitación 
y á los que actualmente rigen, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Anúlase la segunda licitación pública celebrada 
el 20 de Octubre ppdo., en la Gobernación de la Pampa 
Central, para el suministro de racionamiento de que se 
trata. 

Art. zo Autor;zase á la citada Gobernación para con
tratar privadamente el mismo racionamiento, siempre que 
los precios que se estipulen sean inferiores á los más bajos 
presentados en las dos licitaciones públicas. 

Art. 3° La Gobernación de la Pampa, someterá á la 
aprobación del Poder Ejecutivo el contrato que celebre, 
con remisión de estos mismos antecedentP.s, que le serán 
devueltos. 

Art. 4" Comuníquese, publiquese y dése al Registro NaG 
cional. 

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-J. A. TERRY.
C. RODRÍGUEZ LARRETA-ENRIQUE 
GODOY-J. A. lVIAIUIN. 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Resolución dis¡)ouieudo la recepción de exámenes y la clausura 
de clases en el Colegio Nacional y E. N. de :Maesti·as tle 
Salta, respectivamente. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1904. 

Resultando de los informes suministrados por el Depar
tamento Nacional de Higiene, acerca del estado sanitario 
de la ciudad de Salta, que no existe peligro inmediato 
en la realización de los exámenes en el Colegio Nacional, 
pero no así por lo que respecta á la Escuela Normal de 
Maestras, cuyo edificio carece de las condiciones higiéni
cas requeridas en las circunstancias actuales, 

El Presidmte de la República-

RESUELVE: 

. 1° Que se verifique, sin pérdida de momento, en el 
Colegio Nacional de Salta, la recepción de los exámenes 
finales del presente curso escolar. 

2° Clausurar, inmediatamente, las clases de la Escuela 
Normal de Maestras; postergándose, en consecuencia, hasta 
nueva orden, la recepción de los exámenes en este Esta· 
blecimiento. 

3° Comuníquese, etc. 
QUINTANA. 

J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto aceptando la lH'OJHif."Sta J)resent:ula por el señor 
Virgilio Ló()ez Gltrcia, para la construcción del edificio des
tinado al Colegio Nacional de Tucuman. 

División de Instrucción Pública 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1904. 

p Vistas las distinias propuestas presentadas en la licitación 
ública que tuvo lugar en esta Capital y ante el Juzgado 
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Federal de Tucumár., el día 10 de Octubre último, para 
adjudicar, por ese procedimiento, _la construcción_ de un 
edificio destmado al Colegw NaciOnal, que tuncwna en 
dicha ciudad; 

Resultando del examen de esas propuestas, que proce
de la aceptación de la que subscribe el señor Virgilio 
López García, por encontrarse, respecto de las demás, en 
las condiciones establecidas por el artículo 17 de la Ley 
de Obras Públicas, más ventajosamente para los intereses 
del Fisco; 

Oue en cuanto á las observaciones formuladas por la 
In;rección General de Arquitectura, relativas á falta de 
cumplimiento á anteriores obligaciones, contraídas con el 
Gobierno por una Sociedad de la cual el expresado licitante 
formaba parte, el Ministeric de Justicia é Instrucción Pú
blica posee informaciones satisfactorias que demuestran la 
suficiente responsabilidad actual del mismo y la necesaria 
competencia comprobada en la ejecución de obras públi
cas que ha llevado á cabo en la mencionada provincia, 
como resulta de las expresas manifestaciones transmitidas 
por el Gobierno de ésta, por consulta del referido Depar
tamento, tendientes á asegurar la más eficaz ejecnción 
de los compromisos que se contraigan con aquél, 

fil P1·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada en licitacJón 
pública por el señor Virgilio López García, en virtud de 
la cual se compromete á construir el edificio proyectado 
para el Colegio Nacional de Tucumán, con arreglo á los 
plapos, pliego de condiciones, etc., que existen aprobados 
mediante el pago de la suma de doscientos um1enta J' tres 
mil trescientos cincumta Pesos con vemticinco centavos moneda 
nacional, ó sea por el· importe del presupuesto oficial, sa
tisfecho en <<Bonos de Edificación Escolar>> autorizados por 
la Ley N° 4270 de 16 de Noviembre de 1903, por su va
lor. nominal 

Art. 2° A utorízase al señor Inspector General de Ar
quitectura para celebrar con el concesionario nombrado, 
el contrato correspondiente, previo depósito en el Banco 
de la Nación Argentina de la suma equivalente al cinco 
por cimtu del valor total de la propuesta aceptada, en di
nero efectivo ó en títulos de renta del Crédito Público 
Nacional al tipo cotizable en plaza, convenio que deberá 
someter á la aprobación del Gobierno, para su validez. 
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Art. 3° La misma Inspección Geaeral queda facultada 
para devolver, endosados por el seüor Ministro de Justicia 
é Instrucción Pública, á los otros licitantes. los respecti
vos certificados de depósito ó notas de cn~dito que acom
paüaron á sus propuestas no aceptadas. 

Art. -1:° Comuníquese, etc, y, á sus efectos, vuelvan es
tos antecedentes al Ministerio de Obras Públicas. 

OUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEz. 

Decreto detenuiuando la organización de los Institutos iucor
lWrados, en lo relativo á IHlt"sonal docente, material de en
señanza é higiene de sus locales. 

Di\·!sión de lnstmcción PCtJ:.lica. 
Buenos .·\ires, Noviembre 3 de 190-L 

Vista la comunicacwn que antr>cede de la Inspección 
General: la conveniencia de dictar disposiciones que re
gularicen y den eficacia á la enseñanza de ]<)S estableci
mientos incorporados, ó que pretenden incorporarse á los 
del Estado, y la circúnstancia de no hallarse definidas con 
claridad las facultades de la inspección oficial sobre los 
mismos, así como las concli~iones á que deben sujetarse 
para gozar de Jos privilegios que la ley les acuerda, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que el concept•J de la libertad de enseñanza, reco
nocido por la Constitución á todos los habitantes de la 
Nación~ y especialmr>nte á los extranjeros, en los artícu
los 14 y 2.5, se halla sometido á la.s siguientes limitaciones: 

a) Las que establezcan las leyes reglamentarias. 
b) A Ja entrada en el pais, libres de gravamen ó 

restricción, en forma de Impuesto ó tributo pecu
niario; quedando por lo demás, en cuanto~al ejercicio 
del derecho de comunicar las ideas, opiniones ó co
nocimientos en la forma hablada, escrita, gráfica 
ó plástica, fuera del alcance de las prohibicio
nes legales ó reglamentarias, en cuanto no nfendan 
al orden y á la moral pública, ni perjudiquen á un 
tercero (Art. 19 C. N.); 

zo Que la Ley rle 30 de Septiembre de 1878, relativa 
á la libertad de enseñanza en el orden secundario, se 



NOYib:MBRE 1131 

propuso realizar. lo~ ~ines de la Constitución al prescribir 
!as formas de eJerCICIO del derecho de enseñar y apren
der y, al mismo tiempo, bases suficientemente amplias pa
ra no detener el desarrollo que adquiriesen en adelante 
Jos institutos docentes y los medios técnicus de la ense
ñanza, ni coartar la acción directiva y fiscalizadora del 
Poder Ejecutivo. 

De esto .,;on UEa aolicación Jos Decretos sucesivos de 8 
de Marzo de 1879, de 1 o de Marzo y 28 de Noviembre 
de 1886, 25 de Julio de 1896, 10 de Julio de 1897, 16 de 
Enero, 28 de Marzo, 30 de Setiembre, 17 de Octubre y 
27 de Diciembre de 1899, los cuales se propusieron, al 
reglamentar aquella ley, coordinar los estudios particula
res ó libres cun los de los Institutos oficiales, y en los 
que se comprenrlau las siguientes obligaciones y requisi
tos para los primeros, contenidos en el incis0 2° artículo 
1 o de la referida Ley de 30 de Sepuembre de 1878: 

1 o Conformar su plan de Estudios al de los in::;titutos 
Nacionales, asi como poseer los ..ítiles y elementos de en
señanza requeridos por los diversos cursos; 

2° Comprnbar en su personal docente las condiciones 
de idoneidad necesarias para dar una enseñanza suficien
te, de acuerdo con lo establecir:lo por el Estado para sus 
Institutos propios; 

3° Someterse á la autoridad de la Inspección General 
de Enseñanza Secundaria, la cual, por su naturaleza y re
presentación, se extiende á todas las fases de la misma, 
así en lo técnico y disciplinario como á lo higiénico y 
administrativo. 

Debe advertirse, además, que si en épocas anteriores se 
creyó ya d~ber hacer práctica la obligación de los Cole
gios particulares, de poseer todos los elementos materiales 
que requiere una buena enseñanza: en los tiempos actua
les, en que los progresos científicos y didácticos se han 
extendido de modo tan completo, la prescindencia del ma
terial de experimentación, investigación y observación di
recta del maestro y el alumno en la clase ó fuera de ella 
es considerada en realidad como causa de inhabilidad é 
imposibilidad para transmitir los conocimientos más esen
ciales, á menos de consentir voluntariamente en hacer de 
la enseñanza privada una simple fórmGla ó un estéril em. 
pleo de la memoria, lo cual contriburí~ á degenerar la 
cultura pública y alejar toda esperanza de una buena y 
suficiente instrucción general y universitaria, como la Cons
titución lo exige; 
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4° Que estas bases mínimas de semejanza, a!"imilación 
ó igualdad entre los Institutos privados y los públicos ú 
oficií:.les, son nece~arias é imprescindibles, á los siguien
tes fines de la enseñanza nacional: 

a) Para que los alumnos de los primeros, puedan con
tinuar en las mismas condiciones los diversos gra
dos de la enseñanza á los efectos de las promocio
nes, títulos ó certificados, habilitantes para el in
greso en Institutos similares ó superiores y para el 
ejercicio legal, en su caso, de las profesiones que 
de ella derivan; y, en general, de los demás dere
chos que las leyes y reglamentos recünocen á los 
_que practican la enseñanza en la República. 

b) Para que las enseñ:wzas que en ellos se suministre, 
no se aparten de la dirección general impresa el los 
estudios por los Planes oficiales, la que se inspira 
principalmente en la necesidad de mantener y for
talecer el espíritu de la nacionalidad argentina, 
acrecentando por el concurso de todas las influen
cias docentes el sentimiento patriótico y el conjunto 
de aptitudes intelectuales y profesionales para la lu
cha por la existencia y por la prosperidad general 
del País. 

La falta de esta concurrencia por parte de los 
Institutos de enseñanza particular, traería graves 
consecuencias para el porvenir de la cultura públi
ca y para la preparación de sus alumnos, pues, 
saldrían de sus aulas en condiciones inferiores á 
los oficiales y expondría á la propagación de prin
cipios, ideas ó tendencias contrarios á los intereses 
más permanente~ ó fundamentales de la Nación; 

5° Que es además, indispensable, sujetar los estableci
mientos privados á la inspección higiénica requerida, co
mo condición ineludible para el funcionamiento de toda 
institución escolar en particular, en la Capital de la Re
pública, donde el hacinamiento de la población, por ur.a 
parte, y la abundancia de recursos, por otra, convierten 
esto;; requisitos de salubridad en una cuestión ineludible 
en todo régimen educativo. 

Y mientras se lleva á cabo la organización del servicio 
sanitario técnico, que este Ministerio ha proyectado bajo 
la dependencia del Departamento Nacional de Higiene y 
en íntima correlación con la Enseñanza Secundaria, Nor
mal y Especial, es necesario requerir de aquella Repar
tición pública, la verificación del e"tado de higiene y ca-

1 
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pacidad de los establecimientos incorporados ó á incl)r
pararse, &egún lo estableció ya el Decreto de 25 de Ju
lio de 1896; 

6° Que, por lo que respecta á las condiciones de ido
neidad del personal directivo y docente de Jos mismos, 
las lecciones de la experiencia de un régimen de irres
tringida liberalidad, son demasiado severas para que la 
autoridad pública no se apresure á subsanar las graves 
deficiencias conocidas, á punto de haber hecho constar 
que la el~vada función del Maestro, degenera fácilmente 
en un verdadero comercio y lucro á expen:;as de la sa~ 
Jud, integridad intelectual y el tiempo, irreparablemente 
perdidos para la instrucción de los jóvenes, aparte de que, 
la falta de ?reparación especial y mínima en Iiwterias atin
gentes á la nacionalidad, expone al país á colocar bajo 
la protección de su& leyes á personas que, por aquella 
causa, r~o concurran á su cultura general, ó se aparten 
necesariamente de las vías que á ella conducen. 

Y lo que se dice de esta cuestión, puede aplicarse á las 
consecuencias que resultan de un excesivo recargo de cá
tedras, que al amparo de su carácter privado, acumulan 
dichos profesores, con evidente daño de la enseñanza mis
ma, á lo que no pueden prestar la mínima atención debi
da ni la suficiente intensidad en la preparación de ca
da lección ó ejercicio; si bien es cierso que tratándose 
de una pr0fesión libre: no parece por ahora prudente res
tringir el número de cátedras al de los profesores oficia
les, los que compen,;an esta limitación con la mayor es
tabilidad y ventajas de su carácter público; 

/ 0 Que, por último, en cuantu forma el objeto princi
pal de este Decreto, el aprovisionamiento mínimo que ca
da Instituto particular debe poseer, se hace necesario, co
mo dice la Inspección General, especificar, de una ma
nera detallada, su dotación escolar, para dar eficazmen
te la enseñanza á que se incorporan. «Podría exigirse
les, en rigor, la de los Colegios Nacionales, dado el fin 
idéntico que unos y otros se proponen; pero teniendo en 
cuenta que los particulares nunca pueden competir en 
recur;;os con el Estado, mucho menos cuando su ;Jbjeto 
e;:, en gran parte, un lucro, lo cual limita, desde luego, 
los presupuesto~, sólo cabe exigirles un mínimun que, al 
cumplir esta condición, no perjuclique la enseñanza.)) A 
este objeto y para cortar el abuso comercial en materia 
de gabinetes, laboratotios y útiles, en cuanto conspira con~ 
tra las condiciones elementales de la enseñanza. 
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«l~l número de experiencias, puede disminuir ó aú
mentar, pero todas ellas deben ser ejecutadas en riguro
sa precisión, so pena de introducir en el ánimo del alum
no la desconfianza, funesta á todo estímulo, y el espíritu 
de desorden comunicado por la misma cátedra". En c:uc:n
to al tipo mínimo de dotación que este Decreto requie
re, él ha sido calculado de modo que responda suficien
tt.mente á las exigencias de una en:;eñanza seria, sin ni
cargo excesivo para los presupuestos ele Jos respectiyc•s 
Instituto;;:, los cuales, por ese medio adquirirán mayor pres
tigio, no sólo ante el público sino ante el Estado mismo, 
que verá en ellos cada vez más, verdaderos colaborado
res y no rivales, en la labor común de la cultura Nacio
nal. 

Y como pudiera pretenderse que esta obligación, im
portaría imposibilitar á los particulares el ejercicio de la 
libertad ó la profesión de enseüar en la República, es 
conveniente dejar establecido: 1°, que por este medio se 
seleccionaría la capacidad para ese ejercio, sin daño para 
el pai,.; 2°, que la condición se halla dentro de las cláu
sulas constitucionales y legales, citadas más arriba; 3o, 
que el mínimum intensivo ó específico de enseñanza en 
las materias á que estos útiles se ref1ero, es ya imposible, 
;;,in la dotación experimental de los mismos, si no se re
quiere consentir en un género de c0mercio docente, hon
damente perjudicial para el prestigio, la seriedad y la in
tegridad de las instituciones escolares de la República. 

Por estas consideraciones, y sin perjuicio de las demás 
disposiciones vigentes por Decretos anteriores, reglamen
tarios de la Ley de 30 de Septiembre de 1878, 

El Presidi 1tte de la República-· 

DECRETA: 

De Ios <::Colegios incorporados 

I 

MATERIAL DE ENSEÑANZA 

Art. 1° El m1mmum de material de enseñanza que Jos 
Colegios incorporados ó que pretendan incorporarse á la 
enseñanza secundaria, deben poseer, queda establecido 
del siguiente modo; 
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a) Un pu¡:;itre por cada alumno, ó por cada dos, si su 
capacidad es suficiente; no pudiendo exceder de 
este número los ocupar.tes. 

b) Una p1zarra mural por cada aula, con capacidad 
bastante para que puedan trabajar cómodamente 
en ella tres alumnos, á la vez. 

e) Para la enseñanza dt> la Geografía, deben poseer 
una colección de mapas comunes y otra de mapas 
mundos, así formada: un mapa de Asia. uno de 
Africa, unn de Oceanía, dos de la América del Norte, 
dos de la América del Sud, dCJs de Europa. 

d) Una olección de mapas de la República Argentina, 
formada por dos generales y uno de cada una de las 
Provincias, más uno mudo general. 

e) Una colf'cción de m&pas de lo;; países limítrofes. 
/) Una colección de mapas orohidrográficos, así forma

da: uno de Europa, uno de la América del Norte, 
uno de la América del Sur- y uno de la República 
Argentina. 

g) Un planisferio moderno, un hemisferio Oriental, un 
hemi;;ferio Occidental, dos globos terrestres lisos. 

!t) Los colegios en cuyos cursos se estudie Cosmografla, 
deben tener unfl. colección de cuadros para ilustrar 

esta enseñanza, un globo celeste y un telurio. 
i) Los colegios en cPyos cursos se t:studie Nsica, de

berán tener un gabinete así formado: 

1 Modelo de polea. 
1 cabria. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

» cabrestante. 
» » grúa. 

Balanza romana. 
báscula (pequeüo 

Tubo de Newton. 
Nivel » agua. 

» » a1re. 
2 Areómetros Beaumé 

modelo). 

1 Alcohómetro centesimal Gay Lus:_;ac. 
1 Lactómetro. 
2 Densímetros Gay Lussac. 

Aparato de Pas~al para demostrar que la presión se 
trasmite en todos sentidos. · 

1 Aparato de vasos comunicantes. 
1 Prensa hidráulica. 
1 Torniquete hidráulico. 
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1 Aparato Bondreaux, para demostrar el principio de 
Arquímedes. 

1 Balanza hidrostática que puede transformárse en ba· 
lanza de precisión. 

1 Baróscopo. 
Frascos para demostrar la densidad de los sólidos. 
Frascos para demostrar la densidad de los líquidos. 
1 Aparato de tubos capilares. 
1 Frasco de Mariotte. 
1 Fuente intermitente. 
3 Modelos de bomba. 
3 Sifones, diversos modelos. 

Motor de agua "Chicago's top". 
1 Rompe-vejigas Hemisferios de Magdeburgo. 
1 Máquina pneumática. 
1 Tubo barométnco. 
1 Barómetro de Fortín. 
1 Barómetro aneroide. 
1 Tubo de Mariotte. 
1 Manómetro de aire comprimido. 
8 Tablitas que den la gama. 
1 Modelo de instrumento de cuerda. 
1 " " , madera. 
1 » " » metal. 
1 Sirena simple. 
1 Diapasón normal. 
1 Fonógrafo con 1 O cilindros vírgenes. 
1 Trom-peta acústica. 
1 Pirómetro de cuadrante. 
1 Termómetro de Laboratorio de 20° á 100°. 
1 Alambique de Salieron. 
1 Hipsómetro. 
1 Higrómetro Daniell . 
1 Psicrómetro August. 
1 Aparato de Ingenhousz. 
1 Aparato de Leyritz. 
1 Lámpara Davy. 
1 Termómetro común. 
1 Termómetro clínico de maxuna. 
1 Termómetro de alcohol. 
1 Termómetro de máxima. 
1 Termómetro de mínima. 
1 Calorímetro de agua. 
1 Pluviómetro común. 
1 Aguja imanada. 



Imán natural. 
1 Brújula simple. 
1 Barra ebonita. 
1 Cilindro Riess. 

C'fOVIEMBHE 

1 Electrófono de caucho endurecido. 
1 Aislador Mascart. 
1 Péndulo eléctrico. 
1 Vaso metálico de Larodoy. 
1 Máquina eléctrica de Ramsden. 
1 Botella de Leyden, de Franklin. 
1 Excitador simple. 
1 Torniquete Eléctrico. 
1 Electróscopo de hojas de oro. 
1 Galvanómetro brújula. 
1 Bobina patrón de resistt=>ncia de un olmz. 

Puente de Wheatstone. 
l Acumulador Planté. 
-!: Pilas bicromato de potasio. 
1 Elemento Bunsen. 
1 Elemento Daniel!. 
1 Elemento Leclauché. 
4 Elementos Leclauché y Barbier (modelo seco). 
1 Voltámetro simple. 
1 Bobina Faraday con barra imanada. 
1 Bobina de inducción de Ruhmkorff. 
1 Botón-pera. 
1 Campanilla eléctrica de demostración. 
1 Estación micro-telefónica. 
1 Telégrafo Morse, simplificado. 
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1 Máquina dínamo-eléctrica de 3 amperes y 8 volts. 
2 Lámparas incandescentes de 5 bujías. 

Disco de Newton. 
Kaleidoscopio á mano. 
Par lentes convergentes y divergentes. 

1 Ojo teórico. 
1 Prisma de Flint glass. 
l Linterna mágica. 
1 Espectroscopio de mineralogista. 
1 1Y1icroscopio Zeiss. 
1 Lente de bolsillo. 

Visor de anteojo. 
2 Tubos fosforescen tes. 
1 Aparato fotográfico. 
1 Máquina de vapor (modelo vertical). 
1 Máquina de vapor (horizontal, con caldera). 
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1 Martinete simple. 
1 Gato. 
1 Tornillo micrométrico. 

;) Los colegios en cuyos cursos se estudie QNimio"a, 
deben tener un gabinete, así formado: 

2 Frascos lavadores para gases (tamaño mediano). 
3 Frascos \Volf de 3 Lo·cas (tamaño mediano). 
2 Tubos de seguridad. 
2 Probetas sin pie. redondas, para recoger gases. 
2 Cápsulas enlozadas grandes. 
2 Fracos desecadores de gases. 
5 Kilogramos de ácido sulfúrico comercial. 
1/4 Kilogramo de ácido sulfúrico puro. 
3 Kilogramos de ácido nítrico comercial. 
1/4 Kilogramo de ácido nítrico puro. 
5 Kilogramos de ácido clorhídrico comercial. 
1/4 Kilogramo de ácido clorhídrico puro. 
2 Kilogramos de cinc en granalla comercial. 
6 Balones de vidrio de 1/2, 1 y 1 y 1/2 litros. 
3 Frascos de vidrio esmerilado de un litro (boca algo 

ancha). 
4 Kilogramos de bióxido de manganeso. 
1 Retorta de vidrio con abertura esmerilada d~ 1¡2Iitro. 
1 Retorta de vidrio con abertura esmerilada de l litro. 
1 Mechero de Bemsen doble (circular). 
2 Soportes metálicos circulares con pie. 
1 Pileta para agua destilada. 
6 Pinzas de Motr. 
1 Llave de distribución para gas, cuádruple. 
3 Triángulos metálicos para balones y retortas. 
1 Pinza de madera. 
Otra de metal. 
1 Agarradora para balones, con llave. 
100 Gramos de alambre de hierro delgado. 
1 Crisol de fusión No 3. 
1/4 Kilogramo sulfuro de carbono comercial. 
100 gramos fósforo rojo. 
lOO gramos fósforo blanco. 
1 Kilogramo de tinta de goma r.egra 
3 Trípodes de hierro para balones y retortas. 
5 Kilogramos de mercurio. 
2 Kilogramos de cloruro de sodio común. 
1 Litro amoníaco fuerte. 
1 Caja de libritos de papel de tornasol azul. 
1 Caja de iibritos de papel de tornasol rojo 
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6 Vasos de precipitación (tamaño mediano y algo chico). 
25 Gramos cloruro de bario puro. 
1 Talón de vidrio de dos litros. 
2 Kilogramos de hidrato potásico comercial. 
2 Kilogramos de cloruro de calcio comercial. 
2 Kilogramos de cloruro de amonio comercial. 
2 Kilogramos de cal viva comercial. 
2 Kilogramns de nitrato de potasio comercial. 
100 Gramos de viruta de cobre. 
2 Kilogramos de ácido oxálico comercial. 
2 Kilogramos de carbonato de calcio. 
1/2 Kilogramo de parafina. 
3 Trozos de madera perf,Jrada (para recoger gases). 
6 Trapos de mano. 
1 Cuba para mercurio. 
1 Tubo de vidrio de seguridad (para preparar oxígeno). 
2 Espátulas. 
1 Bureta hidrométrica y su frasco. 
1 Frasco tintura de jabón. 
4 Cristalizadores de vidrio, grandes. 
1 Mortero de composición, mediano. 
2 Kilogramos de clorato de potasio. 
1 Kilogramo de borato sódico entero. 
100 Gramos de sílice pura. 
100 Gramos de peróxido de sodio puro. 
100 Gramos de óxid'J de bario puro. 
100 Gramos de óxido de calcio puro. 
100 Gramos de óxido de hierro puro. 
50 Gramos de óxido de cobre puro (rojo). 
50 Gramos de óxido de cobre puro (negro). 
200 Gramos de hidrato de sodio puro, en cilindros. 
200 Gr 1m os de hidrato ne potasio puro t>n cilindros. 
1 Kilogramo de carbonato de sodio cristalizado puro. 
1/2 Kilogramo de carbonato de sodio anhidro. 
1 Kilogramo de bicarbonato de sodio puro. 
1/2 Kilogramo de yoduro de potasio. 
1 Kilogramo de creta. 
J /2 Kilogramo de cinc en barras. 
1/2 Kilogramo de óxido de cinc. 
200 Gramos de cobre metálico. 
l /2 Kilogramo de sulfato de cobre cristalizado puro. 
100 Gramos de sulfato de cobre anhidro. 
100 Gramos de nitrato de plata cristalizado puro. 
l 00 Gramos de bicloruro de mercurio cristalizado. 
100 Gramos de aluminio en limadura. 



1140 MINISTERIO DE JUSTICIA É I. PÚBLICA 

1 Kilogramo de alumbre cristalizado. 
1/4 Kilogramo de alumbre de cromo. 
1/4 Kilogramo de alumbre de hierro. 
1/2 Kilogramo de arcilla pura. 
1/2 Kilogramo de Caolín. 
1 Kilogramo de litargirio. 
1 Kilogramo d<:> minio. 
100 Gramos de óxido pulga. 
2 Kilogramos de carbonato de plomo. 
1/2 Kilogramo de ácido bórico fundido. 
1/2 Kilogramo de acido bórico cristalizado. 
1 Piedra de toque. 
1 Frasco para agua regia (con punta de vidrio en el tapón). 
2 Kilogramos de acetado de potasio. 
1/2 Kilogramo de brea vegete¡!. 
1 Litro de alcohol metílico. 
1/2 Litro de acetona. 
1 Litro de ácido acético puro (glacial). 
1 Litro de ácido piro leñoso. 

Petróleo bruto 

1/2 Litro de éter de: petróleo. 
1/2 Litro de gasolina. 
1 Litro de bencina de petróleo. 
1 Litró de alcohol etílico. 
1/2 Litro de alcohol absoluto. 
1 Litro de éter sulfúrico . 

Aceites z;egetalcs 

1 Litro de glicerina sin purificar. 
1/2 Kilogramo de glucosa comercial. 
1 Caja de cápsulas de nitroglicerina Martindale. 
25 Gramos de sacarina. 

Varillas de z;idrio 

100 Gramos de celulosa pura. 

Almido1les 

1/2 Kilogramo de destrina. 

1 
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Hari7las 

1 Kilogramo de goma arábiga entera blanca. 
1/2 Kilvgramo de goma del país. 
1/2 Kilogramo de goma tragacanto entera. 
1 Kilogramo de alquitrán de !mlla. 
1/2 Kilogramo de tenol blanco. 
1/2 Kilogramó de ácido salicílico. 
100 Gramos de anilina incolora. 
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100 Gramos de cada uno de los colores de anilina (ver
de, azul, amarillo, rosa, fuxino, etc.) 

Algunos colores naturales (carmín, índigo, cúrcuma, 
campeche, etc.) 

1 Gramo de cju de nicotina, morfina pura, cocaína. 
1/4 Kilogramo de tanino al éter. 
23 Gramos de úrea. 
1/2 Kilogramo de ácido palmítico. 
1/2 Kilogramo de ácido margárico. 
1/2 Kilogramo de ácido esteárico. 
1/2 Kilogramo de ácido oleico. 

Azúcm-es 

1/4 Kilogramo algodón pólvora. 
1/4 Kilograno de creosota vegetal blanca. 
1/4 Kilogramo de nitro benzol. 
25 Gramos de ácido pirogálico. 
1 ¡4 Litro de xilol. 
1/4 Kilogramo de ácido benzóico. 
1/4 Kilogramo de naftalina, 
50 Gramos de albúmina de sangre. 
25 Gramos de caseína de la leche. 
25 Gramos de fibrina. 
25 Gramos de cluten. 
250 Gramos de gelatina. 
2 Kilogramos de cal apagada. 
Retortas. · 
Balones. 
1 Refrigerante Liebig de vidrio, con su soporte. 
1 Rayador. 
1/2 metro de gutapercha. 
Una dotación completa de tubos de ensayo, probetas; 

tapones, matraces, etc. 
k) Los colegios en cuyos cursos se estudie Historia 

Natural, deben tener un gabinete, así formado: 
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Un cuerpo elástico completo; cinco cuerpos elásticos de 
ojo, oído, corazón, laringe, y piel; un esqueleto humano; 
seis esqueletos de animales típicos: una colección minera
lógica, modelo de Escuelas: una colección cristalográfica, 
modelo d~ Escuelas; una colección plástica de botánica, 
formada por veinticinco ejemplares, á lo menos; una co
lección de cuadros de Anatomía y Fisiología humana, Bo
tánica y Zoología. 

í) Los colegios en cuyos cursos se estudie Fisiología 
é Higime, deberán tener una colección de aparatos 
de disección, así formada: 

Un molde para parafina. 
Una balanza de mano. 
Una placa de cobre para disecar bálsamo. 
Piedra para repasar navajas. 
Navaja cvn una de sus caras planas. 
Pequeño micrótomo de Ranvier. 
Piedra pómez (1 kilo) para huesos. 
Repasador común de navajas. 
Sierra de tornero para los huesos (24 sierras). 
Torno par a a~egurar los huesos. 
Tela metálica para la calefacción de recipientes de vi

drio (preparación de soluciones, etc.) 100 cm. 2 

20 Agitadores de vidrio. 
2-l: Cilindros de vidrio para los preparados adheridos al 

porta-objetos lO+ 3 1/2 cm. ( + eto:gérl?s). 
24 Cápsulss de Petri (tamaño Yariado). 
3 Frasquitos para el Bálsamo de Canadá. 
12 Frasquitos con pipeta para las soluciones más usuales. 
Tubos de vidrio (para la fabricación de pipetas, etc). 1 

kilogr. 
l2 Pinzas de madera de (lanvadera). 
12 Vidrios de reloj. 
1 Mesa giratoria (tournette). 
3 Frascos barniz para cimentar. 
3 Frascos Bálsamo de Can::Jdá. 
2 Tabletas de coloidina (400 gr.). 
Creosota de haya (100 gr.). 
Esencta de bergamota (100 gr.). 
Esencia de cedro para inclusión (250 gr.). 
Esencia de clavos (100 gr.). 
Gelcttina (-toO gr.). 
Parafina dura (1 kilog.). 
Parafinc. blanda (1 kilog.). 
2 Frascos resina Dammar. 
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2 Tubos ácido ósmico ;e tubo=1/2 gr.). 
Xilo\ il kilog.). 
Azul ele metiiino ( 10 gr.). 
Carmín al alumbre (solución) .300 gr. 
Carmín al bórax (solución) .300 gramos. 
Eosina al agua (.30 gr.). 
Eosina aicohol (.30 gr.). 
Firesina ác1da (10 gr.). 
Fereciua bácica (10 gr.). 
Hematoxitina (!U gr.J. 
Hematt'tna (!U gr.). 
Tionina (10 gr.). 
Safranina (10 {!r.) 
Azul de Berlín (10 gr.). 
Verde de metiio (iO gr.). 
Cloruro de cinc sndado ( 1 O gr.). 
Además, debe halwr pur cada diez alumJJOs: 
1 Caja de diseccit'lll común. 
2.3 Porta-objetos y ~;') cubre-nbjetos. 
L Lente de lmJ-.J!Io. 
1 Pomll d,~ b;tlsamn. 
1 Paquete papel ele filtro. 
1 Caja preparad<)S, 
1 Pincel. 
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m) Los colegios en cuyos cursos se estudie Dibujo, de
ber{u1 tener: UnCL culección de modelos de dibujo 
,on \y¡jo-rt:!ieve sobre p !/>ÍJ maché; tres colecciones 
de nnle:'tras ele Dibc1jo Néttural; tres colecciones de 
Dibujn Lineal. y sencillas ap;icaciones industriales; 
una chcena de yesos; una colección de sólidos geo
métricos y lus ú ti! es nect'sarios para hacer trabajar 
::;obre: las pizarrr.s dils alnmnos á la vez. 

Art. 2° La Inspt-ccióll General del ramo está facultada 
para declarar ináceptr.ble el material de enseñanza exigi
do, si no cunsiderare buena su calidad. 

Art. 3° Queda prohlDido en las aulas el uso de pupitres 
de hierro. 

Art. cJ.o Ei material escolar exigido, por este Decreto, 
debt- ser C'>r,servcHlé> en cmdiciones satisfactorias de uso 

Art. ;so Los cc;legios que tengan establecido el inter
nado, deber,1n p--s,~n una bibhnteca apta para las consul
tas dé: ir>s alumnns y clasificada en la forma que dispon
ga la In,'[Y.'cción General. 

72 
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II 

CONDICIONES DE LA INCORPORACIÓN 

Art. 6° Ninguna incorporación podrá ser acordada, sin 
el informe previo de la Sección Escolar del Departamen
to Nacional de Higiene, respecto á las condiciones del Es
tablecimiento en que funcionará el colegio. 

Art. 7° Los colegios ya incorporados, que no reunan 
las condicione,: eP..nmeradas en los artículos anteriores, 
deberán hacerlo en el plazo de un año, á contar desde 
la fecha; so pena de perder la totalidad de su incorpora
ción. 

Art. 8° Todo Director que desee incorporar su colegio 
á la enseñanza secundaria, deberá llenar, además de los 
establecidos por los decretos reglamentarios, los siguien
tes requisitos: 

a) Tener título de maestro Nonn.al de la Nación ó 
extranjero, debidamente legal!zado, ó carrera libe
ral, en las mismas condiciones. 

b) Presentar certificado de buena conducta subscripto 
por cuatro personas honorables, á satisfacción del 
Ministerio de Instrucción Pública y por intermedio 
de la Inspección General. 

e) Rendir ante una comisión de Profesores de las res~ 
pectivas materias y el rector del Colegio Nacional, 
que la Inspección General designe, en la Capital 
de la República, un examen de Historia y Geogra
fía Argentinas, instrucción Cívica é Idioma Nacio
nal, dentro de las condiciones de Pxtensión é in
tensidad exigidas en la enseñanza secundaria. En 
las capitales de Provincias ó ciudades donde fun
cione Colegio Nacional, los exámenes serán rendi
dos en el mismo y en la forma indicada. 

El examen será libre, no ~asará de una hora pa
ra las cuatro materias y la clasificación será apro
bada ó cifsaprobada. 

Art. go Los colegios ya incorrorado" cuyos Directores 
no reunan las condiciones establecidas por los incisos (a) 
y (b ), perderán acto continuo la incorporación. Para lle
nar las condiciones del inciso (e), tendrán un plazo de 
seis meses, á contar desde la fecha. 

Art. 10. Todo Profesor de colegio incorporado ó por 
incorporarse, que carezca de los títulos mencionados en <:1 
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inciso (a) del Artículo 8°, podrá ser sometido p0r la Ins
pección General á un examen de competencia, renovable 
para cada nueva cátedra de que se hiciera cargo. 

Art. 11. A los efectos del artículo anterior, y 5in per
juicio de las obligaciones establecidas por los Decretos 
reglamentarios en vigencia, todo colegi') incorporado de
be enviar á la Inspección General, en Febrero de cada 
año, la nómina de su,; profesores, con especificación de 
la3 cátedras que van ;, desempeñar, comunicando durallte 
el afio é inmediatamente de producidos los casos, todo 
cambio de profesores ó de distribución de las cátedras. 

Art. 1 ~. Ningún profewr de co!eg-io incorporado, podrá 
tener á su cargo más de cuatr(J cátedras en el mismo 
establecimiento, 

Art. 13. Todo colegio incorporado deberá ttner en su 
Serretaríq. un libro de temas, donde los profesores men
cionarán baju su firma y con especificación de fecha, el 
objetil de su lección, cada vez que den sus clases. 

Art. 14-. La falta de cumplimiento á lo dispuesto por 
los arítculos 10, 11, 12 y 18, ocasionará la pérdida inme
diata de la incorpóración por un afio, á lo menos. 

Art. 15. La ln:;pección General no podrá acnnsejar en 
ningún caso, que se acuerde la inc0rporación de un co
legio á título condicional. 

Art. 16. Quedan derogarias todas las disposicioJle::> que 
se opongan al presé'nte. 

Art. 17. Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
:]. ~V. GoNZÁLEZ. 

Deer·eto establt>ciendo lns condiciones que deben rt'nnir h1s 
Escuela~ Normah•s ¡Htrtieulares en lo relativo á material 
de enseñanza, hi~iene y personal doeente para disfrutar de 
l~>s beneficios de la ineol'J>oraeión. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1004. 

Vista la precedente comunicación de la Inspección de 
Enseñanza Secundaria y Normal, sobre la necesidad r1e 
reglamentar las condiciones de incorporación de las Es
cuelas Normales particulares á las Nacionales, concedida 
por el Decreto de 10 de Junio de 1897, que hizo exten
sivos á dichos establecimientos los beneficios de la Ley 
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sobre libertad de enseüanza; y teniendo en cuenta las 
nusmas consideraciones formuladas para dictar el Decreto 
defecha 3, que reglamenta dicha ley en lo concerniente 
á la enseüanza secundaria, 

El Presidente de la Re¡?úb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Con las ampliaciones que á continuación se 
expresan, rigen para las Escuelas Normales incorporadas 
á ias de la Nación, las misnns obligaciones y los mismos 
plazos establecidos para los institutos incorporados á la 
enseüanza secundaria en ei Decreto Re~Zlamentario de 3 
del cor ríen te mes y aüo. '" 

Art. Zc Cada Escuela Normal incorpnrada deberá poseer 
trrs coleccione;., de cuadros de Anatomía y Fisiología 
humanas; tres de Botánica v Zoolo,g-ía; dos de modelos de 
Dibuj,, en bajo relieve; dos de .yesos; áos cuadros en co
lores, destínarius á la enseüan za intuitiva; dos de anima· 
les duméstinos: dos de habitaciones; dos de vestidos; dos de 
las estacinnes, c<m 1gual objdo; tl'cs cajas de sólidos geo
metricu::;; tr,·s cuaclros del Sistema Métricq Decimal; tres 
C•,>n las medidas del mism<) sistema; dos cuadros de defi
mciones geográfica,;;; !res mapas generales de Asia; tres 
dt• Africa; tres de Oceanía: tres de la t-\mérica del Norte: 
(/filtro de la l-\rnérica del s'ur,: y C/1{1/1'() de Europa. El res~ 
tr1 de )a clotación concerniente al estudio de la Geografía, 
deberá ser dupllcaclo. 

Art. i)° CaJa gradu ele los seis en que ;;e divide la Es
cuela de aplicación Anexa á la normal, y cada curso 
1\ortnal, ckberá tener su aula sepamda .. 

Art. -1: 0 Los grado,- deberán estar compuestos de qwncc 
alumnos, cuando 111!-:no", y de matro los cunos Normales; 
entendiéndose que para la determinación de estos núme
ros, ha de tenerse en cuenta la asistencia media y nu la 
inscripción. , 

Art. 5" Fuera ele las condiciones exigidas, para ser 
Director de Colegios Secundarios incorpurado~, el Direc
ttn· y e! Regente de las Esr:uelas Normales incorporadas, 
dc:berán poseer título de "Pr,¡feo;or Normal» ó «Maestro 
NormaJ,, argentino ó revalidado. 

Art. 6'' Lo,;: mae"str,h de grado y i:Js profesores de Pe
dagogiR de !as E:'cuelas mencionadas, deberán poseer 
ignRl título que sus Directore:; y f<egentes. 

Art. 7° Fijas<.: el plaz<J de tres meses, para que las Es-
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cuelas Normales incorporadas, se ~1ongan en ias condicio
nes establecidas por el artículo -l 0

; por el 5°, en lo que 
se refiere á los Regentes; y por el 6°. La falta de estos 
requisitos, eu el plazo indicado, ocasionará la pérdida 
inmediata de la incc>rporaciún. 

Art. 8° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
J. V. GoNZALEZ. 

Acuerdo cre:uulo ea el DPpai'tam:c•Jüo Nallitmal de J!Bi¡?;ielw 
una §t'eeiún de Higiene JE~eolar 

D1visió:1 c!c JnstrUCl'iÓn Pl¡hlL'a. 

Vista la conveniencia de urFci;;;ar y con~pletar las dis
po,;ici<Jnes del Decreto de 13 de Febrero dtc 1 ~lOZ. scbre 
anexión Je Lt inspección mécl!ca •le lns establecimiemos 
de enseñanza, dependientes clirt'Ctamente del .L\Iinisterio de 
Instrucción Pública, y 

CoNSIDERANDo: 

· 
0 Oue es de indiscutible necesidad, en lns actuales 

mome;;toi', dar lrnpu]Si> á los estudio;; y trabajo~ de Higie
!le, especialmente consagracl<l;; á Ja E~cuela y ú la pobla
cirm que la frecuenta, dictando las medida;; que tiendan á 
la realizaCión efectiva ele sus indicacione~; 

zo Que la experiencia ele algun<JS auns en el regl!nen 
de los institutus mencionadns, y la diaria nbservación de 
la vicia escolar, revelan peligros reétles y de no escasa 
gravedad en la falta de una inspección higiénica, activa 
y permanente, á cuyas presnipcinnes deba somtcterse, no 
:-ióln la disposición interior ele las casas de estudios, sino 
las mismas reglas de disciplina y atenci'n per;;on8.l den
tro de ellas, de maestros v alumnos, tanto más cuanto 
que existen las escuelas iñfantile;; y de Kindergarten ane
xas á las Normales, que en realidad escapan á la acción 
de las autoridades sanitarias: 

3° Que para imprimir vigor y eficacia á tales trabajos 
técnicos. es :r;enester dar estabilidad á hs funcionarios 
administrativos encargados de dirigirlos, deslindando cla
ram~nte el campo de su acc;ión v fijando '<Us fnnciones 
primnrrEales: todo h cual falt'l. /ea!{zar en el dominio de 
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la educación Secundaria, Nnrmal y Especial: siendo evi
dente que por la naturaleza de su institución, y por lc,s 
elementos técnicos de que dispone, qlle en ningún caso 
podrían ni couvendria improvisar::.e en otra repartición 
pública, tales 'servicios deben concentrar:;e en el De'par
tamento Nacional de Higiene; 

-~0 Que cnn los trabajos de :<imple higiene escolar, se li
gan otros más elevados: Patología, Demografía, Antropo
logía escolares, Higiene social y otrns, que están toman
do considerable vuelo en los centros de alta cultura, en 
razón del aporte creciente que prestan á la educación de 
la infancia las ciencias médicas y biológicas; estudio cu
yo desenvolvimiento en el país debe, por consiguiente, 
intere;;ar al Gobierno; 

3° Por úitiuo, que para realizar todos esos propósitos, 
c.mviene preparar, desde luego, sus elementos de solu
ción tecnica y administrativa, proveyendo en lo posible á 
la concentración y coordinación indispensables de los fac
tcres de indaga;jón y de sus resultados, 

El Presidente de la Ne!Jzí!J!ica, en Acuerio GenGral de 
:Ylinistros, y en uso de la atribución que le confiere el 
artículo 5° de la Ley :37:27 de ll de Octubre de 1898, 

DECRETA: 

Art. 1° El, Departamento Nacional de Higiene, con ~l 
personal y íos elementos que á éste le están asignados 
en el Pre:;:upuesto, ejercitará en adeiante sn acción en la 
esfaa que por estP Decreto se le señala; y á lfJS fine:; 
que igualmente se determinan. 

Art. zo Procederá, en primer término, al estalJlecimi.::n
tt•. cun carácter reguiar y permanente, del servici'.' de 
in:;:pección y Yigilancia sanitaria de les Colegios, Escue
las é Institutos de la dependencia del Mini<.;terio de Ins
trucción Pública. 

Esta inspección mf>dico higiénica, abarcará lo;; estable
cimientos que por su naturaleza estén comprendidos en 
las siguientes categGrÍa>': 

1° Las Escuelas Normales y Colegios Nacionales. 
2° Las Escuelas de Comercio, Industriales, Profesio

nales etc., sostenidas ó auxiliadas por la Nación. 
;)o Los Establecimientos privadtlS de instrucción Se

cundari :~, acogidos á los beneficios de la Ley de 30 
de Septiembre de 1878, sobre libertad de enseüan
za. 
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4c Los Internados de la Capital y Territorios Fede
rales, hállense ó no en el caso anterior; y 

5° Los Institutos y Liceos, Academias y Escuelas par
ticulares ele enseñanza parcial, téC'nica manual, mer
cantil, de bellas artes, profesionales, etc., en la Ca
pital y Territorios Federales. 

Art. 3° El Departamento Nacional de Higiene, sin per
juicio ele las medidas que en todo momento y en uso ele sus 
atribuciones generales pueda dictar, proyectará l:=:t regla
mentación higiénica ele los establEcimientos cuya vigilan
cia s~:o le confiere por ei artículo anterior, teniendo en 
cuenta las diferencias provenientes de su clase y destino 
diversos. 

Art. 4° Además de la reglamentación antedicha, que, 
ya er, r:onjunto ya parcial y suce:sivamente, según lo indi
quen razunes de urgencia, ó de mera conveniencia prác
tica, será elevada á la aprobación superior. el Departa
mento preparará el I<.eglamento en que se fije con preci
sión y en detalle, la forma de su intervención y contra
Jor v el empleo de Jos medios destinados á hacer efecti
vas ·las sanciones que garanticen la salubridad ele la Es
cuela. 

Art. 5° Aparte de las funciones estrictamente depen
dientes de la inspección sanitaria de los e.~tablecimientos 
incluidos en la clasificación del Art. 2", al Departamento 
Nacional de Higiene le estará cometido el desempeño, 
con relación á los mismns, de las siguientes, en concu
n·encia con las que correspondan exclusivamente al De
partamento de Instrucción Pública: 

1° La verificación ele exámenes médicos y fisiológicos 
y la expedición de certificados de salud, requeri
dos para la admisión de alumnos y paré:. el cambio 
anual de inscripción. 

2° La realización de exámenes facultativos (y la co
rrespondiente expedición de certificados é informes), 
relacionados c:(m la apllcación y enseüanza de los 
ejercicios físicos y trabajos manuales en los Cole
gios Nacionales é incorporados, y que tengan por 
fin su excepción temporánea, su graduación y demás 
prescripciones. Sobre la base de observación y 
elementos de estudio así regidos, propondrá las 
reformas é innovaciones que JUzgue útiles y cola
borará en los trabajos directivos de la educación 
física nacional 

:3° La compfobación ctel grado y condiciOnes de sa-
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lubridad é higiene de los edificios y locales en 
que funcionen ó deban funcionar los institutos, cuyo 
acogimientl) á los beneficios de la ley de enseñanza 
libre se soliciten, y de sus útiles y mobiliario (veri
ficación est:'lblecida en los incisos 1° y zo del artí
cul·· 5° del Decreto de 25 de Julio de 18~'6, regla· 
mentariu de la Ley de 18'18), 

Art. 6° La intervenci(m del Departamento Nacional de 
Higiene, en los casns y circunstancias á que se hace re· 
ferencia en ei anícu:·,, anterior, se hará en la forma que 
establezca el l\Imisteriu dt~ ln~trucción Pública. 

A la aprobación del expresado Ministerio, será snmetida 
la reg:amentación higié'nica de qut: habla ei nrtícul,• 3°, en 
lo que atañe á Colegios é lnstutos Fiscales, y deberán serio, 
asimismo, la::: medidas y sanciones á que aludt> el artículo 
·1°, destinada;; á asegurar :::u cumplimiento. 

Art. 7° Ei Departamento Naci<1nai ele Higiene tendrá á 
su cargo, aclemá,-, ¡,)s estuc'lít>s sistemátic< s y dt: cunjunto, 
rel<1tivns á las enfermedades e;;;cnlares y su profilaxis, á 
la Antro¡)llmetria y Psic,Jrnetría, en sus aplicaciones á la 
la ubservación cientifie;, de la infancia, a5Í como la or
ganización de los trabajos estadísticos y denwgráfico:é' e~
peciales, que á la materia se refieren. 

Art. 8" Para l'.evar á cabo estns estudi0:o:, el Departa
mento Nacinnal de Higiene, aun que deba basarse prin
cipalmente, en lu,:, datos y resultad·'~ ubtenidos por el órga
no de la in~pección propia, según se establece en el de· 
creto, procurará utilízar los que procedan Je otras fuen
tes técni,-as, a:o:í provinciales cnnv> nacionales, muy espe
cialmente del Cuerpo Médico del Consejo Nacional de Edu
caci,·m. Se esforzará así por coordinar y unificar los pro
blemas de higiene y medicina escolar que deben ser de 
esta suerte tratados, en beneficio de la educación nacional. 

Art. c¡o Tan pronto como sea pos!ble, el Departamento 
al dar cuenta del cumplimiento dt> las presentes disposi
ciones, ex pondrá ill Mii:isterio de ] usticia é Instrucción 
Pública, las dificuldades que obsten á su mejor realiza
ción por parte de las instituciones que en el país trabajan 
por el mrjor<1miento higiénico de la escuela y los medios 
de subsanarlas, procurando crear la mayor armonía y uni
dad en la reglamentación y la posible uniformidad en el 
procedimiento. 

Art. 10 En este mismn espíritu, el Departamento Nacional 
Gé Higiene estará encargado de iniciar y proseguir trabajos 
cuyn objeto sea la adaptación á la enseñanza elemental, la 
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difusión por la escuela, de los co;wcimientos positivos de 
profilaxis general y especial, teniendo en vista las nece
sidades del país y el estado de cultura y dem;1s caracteres 
de sus poblaciones. Estos estudios se dirigirán, princi
palmente, á influir en. contra de _1~ propagación del alco
holismo, la tuberculosis, el raqmtlsmo y otras enfermeda
des transmisibles y evitablt>s á las endemias susceptibles de 
atenuación, y que tiene, en la educación popular, intantil ó 
adulta. su más eficaz medio ele combate. 

Art: 11. Comuníquese, publíqnese, etc. 

QUINTANA.-]. V. GoNZÁLEz.-RAFAEL CASTI
LLO.-A. F. ÜRMA.-jUAN A. MARTÍN.

C. RonRIGUEZ LARRETA.-J. A. TErm.v. 
D. :U. TORINO. 

Bee1·etn eonHt•mant!o en sus eútedl!·as á do!' Pror,·sorcs dt'l 
Colt•gio Nacional de Córdob:, 

División de Instrucción Pública .. 
llucnos :\ircs, ;\oviembre 5 de 1 tl0-1. 

Atento lo manifestado por el Rector del Colegio Na
cional de Córdoba, con motivo de la ;,olicitud presentada 
por los seüores Víctor Ree y Enrique Boully, pidiendo la 
confirmación de sus nombramiento" de Profesores de In
glés y ?e Francé:O, con carácter permanente; teniendo en 
cuenta que durante los nueve años que llevan en el des
empeüo de sus respectivas a:oignaturas, han comprobado 
su contracción y competellcia; y de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 2° del Decreto de fecha 20 de Sep
tiembre último, 

El Presidmte rlc la Repzíhlica

DECJ:?.ETA~ 

Art. 1° Confírmanse, con carácter permanente, en las cá
tedras ele Inglés y de Francés, que desempeüan interina
mente en el Colegio Naci<>nal de Córdoba, á los seüores 
Víctor Ree y Enrique Boully. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re~ 
gistro Nacional. 

QUINTANA. 
]. V. GoNzALEz. 
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Dt>ereto rwmbt·arulo IH'Ofesores en la E§ cuela Normal Regional 
de Catumarca 

Di,·isión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :\ oviembre 1 O de HJO~. 

Hallándose vacantes en el Colegio Nacional y en la Es
cuela Normal Regional de Catamarca, las cátedras de Ma
temáticas y de Historia y Geografía, respectivamente, por 
fallecimiento del señqr vValdino Tolosa que las desempe
ñaba, 

El Presirimte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Profesor de Matemáticas en el Cole
gio Nacional de Catamarca, al señor Santiago Ortega. 

Art. 2° Nómbrase Profesor de Historia y Geografía en 
la Escuela Normal Regional de la misma Ciudad, al se
ñor José P. Castro. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

OUINTANA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

D(•creto estableciendo cur·sos ¡H·áctieos Jlant u~rofesores de Tra
bajo .:\!anual, Ejercicios l~\sicos, Uibujo é Historia Natural 

División de lPstrucción Pública. 

Buenos Aires, K oviembre 12 de 1004. 

Vista la precedente nota de la Inspección General de 
Enseñanza Secundaria y Normal, y 

CoNSIDERANDo: 

1" Que la institución temporaria de los cursos de vaca
ciones propuesta, responde á la necesidad de imprimir al 
personal docente un rumbo determinado en asuntos didác
ticns, perfeccionando. á la vez, los conocimientos adquiri
dos en la enseñanza y uniformando, en lo posible, un 
métod0 adecuado para asegurar el éxito de los estudios; 

:2o Que las asignaturas á que, por ahora, se ha concre· 
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tado la Inspección General,-el Trabajo Manual, los Ejer
cicios Físico-;, la Historia Natural y el Dibujo, -son las 
que por su índole y por su doble aspecto de teórico-prácticas 
un<ts, y experimental otras, reclaman con más urgencia 
que las demás, la:" medidas que se propone, á fin de am
pliar y robustecer su enseñan2a, que en la actualidad re
viste uu carácter de mera teorización, sin verificarse con
venientemente la práctica indispensable para su aprovecha
miento; 

3° Que no obstante tomarse á los Profesores una parte 
rl.e las vacaciones, con objet<J de perfeccionarlos en las 
respectivas asignaturas que dictan, esto se hall8 compen
sado con el beneficio que les repnrta. de,de que, sin otro 
requisito que el certificado de idoneidad obtenido en los 
cursos temporarios, tendrán la posesión definitiva de sus 
cátedras; 

4° Que dichos cursos sólo exigirán en realidad el sa
crificio de dos períodos de vacaciones, con el resultado 
satisfactorio que ya tuvieron los de Trabajo Manual y Ejer
cicios Físicos, y últimamente, los de Ciencias, lo cual per· 
mi te suponer igual éxito para los otros, 

El Presidente· de !a Rep!tbiica-· 

DECRETA: 

A.rt. 1° Desde el 5 de Enero al 20 de Febrero de cada 
año, funcionarán en la Capital de la Répública, cuatro 
cursos prácticos para Prufesores, formados por un curso de 
Trabajo Manual, uno de Ejercicios Físicos, uno de Dibujo y 
unn de Historia Natural. 

Art. 2° El curso de Trabajo Jv!mwa!, comprenderá dos 
secciones: una de cartonado y otra de trabajos en made
ra qu'", además de la práctica, técnica y metodología co
rre-;pondiente á cada una, estudiarán la pedag')gía y el 
dibujo que la asignatura requiere. 

Art. 8° Ambas secciones funcionarán con arreglo al si
guit>nte. 

PROGRA:VJA 

Parte teórica 

Valor educativc) y utilitario del trabajo manual-~arár.· 
ter que debe revestir en la E:ocuela común--Influencia 
moral y social del trabajo manual. 
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Métodos y procedimiento:;:. 
Relaciones del trabaj<) manual c,m el dibujo y la 

metría. 
El .YiaestrcJ-Ei alumno-Los mudelu:;;-El taller. 

Part,· práctica 

Trabajos en mader2.-Ejecución de lo::; modelé>S princi
pales de una serie completa (objeto:;; útiles) ó de ios ejer
cicios aisladus de los m()delo.; restantes-Dibujo de los 

·modelos-Explicación raz macla de las construcciones
Arreglo y conocimiento práctico de las herramientas usa
das-Conocimiento y elección de las maderas princioales. 

Trabajo::. hbre~ d~ntro de los t'jercicios del curso'. 
Ejercicios complementarios de torno y tallado. (En i a 

elección de modelos deberán consultarse los usos y nece
sidades del país). 

Cartonado-Ejercicios preliminares-Construcción de só
lidos geométric"s en cartulina-Ejecución de una serie 
compieta de model()s (ubjetos útiles) Dibujo de ios mode
los.-Esplicación razonada de las construccic;nes-Trabajo 
libre dentro de los ejercicios del curso- Conocimiento de 
los materiales y útiles empleados. (En la elección de mo
delos, deberáp cunsultarse Jc,s us<:S y necesidades del ¡Jais). 

Art. 4° El curso ele 'dutaCIÓil Fisn'!L se de':'arrollará en 
dos periocl•)5 de cuarenta días cada uno, formando un cur
so preliminar y otro superior, conforme al siguiente 

PROGRA;\lA 

C!!rso prelimi1lar, parte tc,ír?ca 

Pedagogía de la Educación Física, necesidad de la edu·
cación fisica, objeto de la educación física, sm relaciones 
con la educación en ge1:era!. 

Condiciones á que debe responder una educación racional. 
El método. 
Desarrnlio de una clase de ejercicios físicos. 
Organización de plazas y gimnasios. 

Parte práctica 

Ejercicios metodizados: ídem esportivos y juegos al ai
re libre para la escuela primaria y secundaria. 
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CURSO SUPEI~IOI~. 

Parte teórica 

Bases de la educación física, fisiología é higiene del 
ejerci~io fisicCI.. . . 

AcCión del eJerciciO sobre las funciones orgánicas. 
Acción del eiercici0 exagerado; mecánica y economía 

del ejercicio. 
Clasificación de los ejercicios. 
Estudio de los sistemas de educación física. 
Sistema sueco, alemán, francés é inglés. 
Sisterna ecléctico para nue~tra escuela. 
Estadísticas y laboratorios. 

PartF práctica 

Práctica y cnt1ca de la ensei'íanza. 
Art. 5° El cur;;o de Historia Natural se desarrollará en 

dos períodos, de cuarenta días cada UtlO, comprendien
do. el l'rimen1, la Anatomía, la Fisiología y la Zoología, 
y el segundu, la Bé)tánica,, la Mineralogia y la Seología; 
con arreglo al siguiente programa, cuya segunda parte. 
proyectará en oportunidad la Inspección General. 

Caracteres generales y evolución de las formas orga
nizadas. 

II 

Evolución histórica de Jos métodos. 

III 

Paralelo entre los órganos y funciones en los reinos 
animal y vegt>tal. La Z wlo~ía: su objeto y división. Sis
temas antiguos y nndernos de clasificación. 

Trabajos práctic,)s (elemenws anatómicos). 

lV 

De la reproducción en general. Descripcic)n de los pro
ductos st:xuales y de la fecundación. 

Segmentación de 1 óvulo. 
Trabajos prácticos. 
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V 

Teoría de la Gástrula. Formación del mesodeomo. For
mación de los segmentos primordiales de la substancia 
conjuntiva y de la -;angre. 

Desarrollo de la forma externa del cuerpo. 
Demo>:traciones prácticas (proyecciones microscópicas). 

VI 

Organización y caracteres generales de los protozoarios. 
Demostraciones (infusorios). 

VII 

Mezozoarios y Metazoarios. Espongiarios: su organiza
ción y caracteres. Organización de los celenterados. 

Trabajos pnicticos. 

VIII 

Caracteres generales y organización de los Equinoder
mos. 

Trabajos prácticos. 

IX 

Verrnes en general. Principales divisiones y ejemplos; 
en particular de los gusanos parásitos del hombre y de 
los animales domésticos. 

Demostraciones.-(Cuerpo elástico). 
Trabajos prácticos. 

X 

Organización y caracteres generales de los atrópodos. 
Trabajos prácticos. 

XI 

Organización general de los Moluscóideos y Moluscos. 
Demostraciones prácticas (cuerpo elástico). 

XII 

Caracteres general es de los Protovertebrados y Verte
brados. 
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XIII 

Estructura, desarrollo y funcionamiento del sistema te
gumentario. 

Trabajos prácticos y proyecciones microscópicas. 

XIV 

Estructura y desarrollo del sistema nervioso central. Apli
caciones fisiológicas. 

Demostraciones prácticas y proyecciones microscópicas. 

XV 

Estructura y desarrollo del sistema nerv10so periférico. 
Aplicaciones fisiológicas. 

Trabajos prácticos y proyecciones. 

XVI 

Desarrollo y funcionamiento del aparato visual. Su es~ 
tructura anatómica. 

Dernostraciolles prácticas (proyecciones microscópicas). 

XVII 

Estructura, desarrollo y funcionamiento de los órganos 
auditiVC'S. 

Demostraciones prácticas (proyecciones microscópicas). 

XVIII 

Desarrollo, estructura y funcionamiento de los órganos 
olfatorios (centrales y periféricos). 

Demostración (cerebro de Anzoux). 
Estructura funcionamiento Y desar.rollo del sistema mus-

cular. ~ 
Trabajos práctic.os (preparados microscópicos y disec

ciones). 

XIX 

Desarrollo del sistema de sostén.-Generalidades (para· 
lelo entre la evolución filética y embriológica). 

Trabajos prácticos (preparados de tejido óseo). 
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XX 

La columna vertebral y sus apéndices. 
Demostraciones en diferentes esqueletos. 

XXI 

El esqueleto cefálico; nociones á que conducen los mé
todos comparado y genético. 

Demostraciones prácticas (ese¡ ueletos ). 

XXII 

Los arcos bronquiales y el sistema visceral. 
Esqueleto de los cíngulo:3 abdominal y toráxico. 
DeinrJstraciones prácticas (esqueletos). 

XXIII 

El esquelet<J de los miend)ros; en la escala y en el cur
so ele su desarrollo. Apiicaciones fisiulógicas. 

Demostraciones (esqueletos). 

XXIV 

El tubo digestivo. Fenómenos químicos y mecánicos ele 
la digestión. 

Trabajus prácticos (preparados y disecciones). 

XXV 

Organos derivados de la paree! del intestino priimt1vo. 
Dientes, glándulas salivales: timo: glándula tiroide. Des
arrollo, funciones y estructur<:t del hígado. 

Trabajo3 prácticos (preparados y disecciones). 

XXVI 

Aparat<) de respiración y fonación. Nociones sobre su 
es~ructura, funcicmamento y desarrolio. 

Trabajos prácticos. 

XXVII 

Desarrollo y funcionamento del aparato circulatorio. 
De m ostraciónes y trabajos prácticos. 
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XXVIIí 

E'ibozo indiferente y diferenciación sexual del aparato 
urogenital. E5tructura anatómica y funcionamento de di
ch0 aparato. 

Demostraciones. 

XXIX 

Caracteres gen·~rales y <)rganización dF los peces. 
Trabaj<J de disecci,'l_n. 

XXX 

Caracteres generales y organizacic)n de los anfibios. 
Disecciones. 

XXXl 

Caracteres generale-.; v Jrganización de los reptiles. 
Trabajns d~ diseccir'll1~ 

XXXII 

Caracteres generales y organizacción de las ave.s. 
DiseccionPs. 

XXXIII 

Caracteres generétles y organizacción de los mamíferos. 
Diseccioues. 

XXXIV 

La::; leyes de la evnlución-Factores del desarrollo or
gánico. 

A.rt. l:;o El curw de Dibujo, se desarrollará en dos pe
ri()dos de cua¡·conta días cada uno, confcrme al siguiente, 

PROGRAMA 

Metodol()gía de lé! enseñanza del dibujo. 
Carácter y prorJósito de esto:=: estudios er. los Colegios 

NRcionale.s y Escuelas Normales. 

73 
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Perspé:ctiva lineal y proyección de sombras (teórico
práctico). 

Carácter de los diversos estilos de decoración orna
mental. 

Anatomía artística, miología, proporcionf's címones y 
movimientos del cuerpo humano. 

Parte práctica 

Ejercicios de dibujo de cuerpos geométricos y objetos 
de formas variadas, copiados del relieve. 

Ejercicios de Dibujo ornamental del bajo y alto relieve. 
Ejercicios de Dibujo de la figura humana y animal, del 

bajo relieve y figura aislada. 
Art. 7° La asistencia al curso de Trabajo Manual, es 

obligatoria para todos los que tengan á su cargo la en
señanza manual en las Escuelas Normales de la Nación; 
invitándose para que concurran á él, si la Inscripción no 
fuese excesiva, á los ptofesores y maestros normales di
plomados. 

Art. 8° La asistencia al curso de Ejercicios Físico,, es 
obligatoria para los Regentes y maestros de las E;,cuelas 
de Aplicación anexas á las Normales de la Capital, un 
maestro ó el Regente de las mismas en las Provincias y 
los profesores de Ejercicios Físicos que no hayan obtem
do la aprobación correspondiente al Curso Preliminar; in
vitándose para que concurran á él, si la inscr,ipción no 
fuese excesiva, á los profesores dipl umados de Ejercicos 
Físicos y á los Profesores y Maestros Normales diplomados. 

J\rt. 8° Podrán asistir al CUNJ superior de f:ducación 
Física, los que hubieran sido aprobados en el Curso Pre
liminar. 

Art. 1 O. La asistencia al Curso de Histo:-ia Natural, es 
obligatoria para todos los que tengan á su cargo la en
seüanza de dicha asignatura, que comprenderá también la 
Fisiologia y la Higiene en los Colegios Nacionales y Es
cuelas Normales de la República. 

Art. 11. La asistencia al curso de Dibujo, es obligato
ria para todos los que tengan á su cargo la enseüanza de 
dicha asignatura en los Colegios Nacionales y Escuelas 
Normales de la Naciór:. 

Art. 12. Los que fueren aprobados en estos Cursos, re
cibirán un «Certificado de Aptitud,, que les pondrá en 
condiciones de conservar en propiedad los puestos que 
desempeñen actualmente, sin sujeción á otras condiciones: 
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y ¡es darán _derecho d~ preferencia para opt::tr á las cáte
dras respectn·as. 

Art. 13. Los prnfesores y maestros flormales que obten
gan el «Certificado de Aptitud» en Trabajo Manual y en 
Ejercicios Físicos, tendrán derecho además, á la preferen
cia para los nombramientos de maestros de grado en las 
Escuelas, de Aplicación. 

Art. J 4. Los Profes0res de Ejercicios Fisicos, Historia 
:Natural y Dibujo, que no poseyendo otro título e'1uivalen· 
te carezcan del «CE:rtificado de Aptitud» de sus resp~cti
v~s asignaturas hasta el 1° de Abril úe 1907, y los de 
Trabajo Manual que nr) se encuentren en las mismas con~ 
diciones antes del 1 o de Abril de 1 B06, serán declarados 
illtrrútos, si sus servicio~, confor'íne á lo que informara la 
Inspección General, no resultasen satisfactorios. 

Art. 15. Los exámenes de los cuatro cursos estableci
dos, serán tomados por Comisiones que designará la Ins
pección General, debiendo ser la clasificación de •aprobado>> 
ó «de~aprobado». 

A.rt. 10. Nómbrase profesor del Curso de Ejercicios Fí
sicos, al doctor Enrique Romero Brest; del de Trabajo Ma
nual, á don Julil) Bello; del de Dibujo, á don Ernesto de 
la Cárcova; y del de Hi::;toria Natural, primer período, al 
Inspector doctor Sa;nuel de Madrid. 

Art. 17. Con excepción de este último, asígnase á los 
dermis profesnres nombrados, la cantidad de doscientos 
cincuenta pesos ($ 250 m;U) mensuales, por el tiempo que 
duren los curso<;. 

Art. 18. La Inspeccién General propondrá en oportuni
dad, los nombres de los Ayudantes de los Cursos, cuya 
asignación queda fijada en cien pesos (S 100 míu) mensua
les por el tiempo de su duración. 

Art. 19. La Inspección General procederá á adquirir los 
elementos necesarios para formar un gabinete experimen
tal de Anatomía y Fisiología. aplicado al curso de Histo· 
ria Natural, y que, una vez terminado éste, formará par· 
te de la dotación del Colegio donde funciona. 

Art. 20. La Inspección General podrá invertir hasta !a 
cantidad de doscientos pese,~ monecta nacional, por cur
so, para la provisi5n de elementos de trabajo de los mis
mos. 

Art. 21. El Gobierno costeará el pasaje de ida y vuel
ta á los profesores cuya asistencia sea obligatoria á los 
cursos y que residan fuera de la Capital. 

Art. :!2. La Inspección General reglamentará los cursos 
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y adoptará todas las disposiciones necesarias para el me
jor cumplimiento del presente decreto. 

Art. 23. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan al presente. 

Art. 24. Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Acuerdo encomendando al em¡u·esario eonstructor de lns ohras 
de ensanche de la Escuela .'lornull de Maestras de San Luis 
la construcción de trabajos adicionales. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :\oviembre 15 de 1804. 

Vistos los planos y presupuestos que han sido preparados 
por la Inspección General de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas, para llevar á cabo obras sanitarias y 
la construcción de nuevos pabellones en el edificio que 
se levanta en la ciudad de San Luis cun destino á la Es
cuela Normal de Maestras, que no fueron previstas al 
confeccionarse el proyecto primitivo y cuya ejecución es 
ahora indispensable, á fin de completar el plan y los ser
vicios públicos á que responde dicho edificio; 

Vista, igualmente, la exposición presentada por el con
cesionario de la obra principal, señor Carlos Deluigi, por 
la que declara estar dispuesto á tomar á su cargo los 
nuevos trabajos proyectados, con sujeción á los respecti
vo,: presupuestos y á las condiciones establecidas en el 
contrato que t1ene celebrado con el Gobierno; y tratán
dose de un caso previsto y autorizado por los artículos 
41 y 42 de ia Ley de Obras Públicas, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Encomendar al empresario constructor de las obras de 
ensanche del edificio de la Escuela Normal de Maestras 
de San Luis, señor Carlos Deluigi, la ejecución de las 
obras sanitarias y las de los nuevos pabellones que han 
sido proyectados pnr la Inspección General dP Arquitec
tura, con arreglo á loO' planos y presupuestos qw~ quedan 
aprobadc's. y á. las demás condiciones establecidas en el 
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contrato principal que tiene estipulado cm, el Gobierno, se
aún li'\S cuales el costo de estas obras adicionale,-, ascien
de á la cantidad de OltCe mil doscientos srseítta JI trf'S pesos 
co11 cinco cmtm1os moneda nacional, descontado ya el 
dos por cimto de rebaja Sl>bre los presupuestos oficiales, 
que con arr~glo á las Leyes Nos. -±270 cte lo de Noviem
bre de 1903, y 4340 de 12 de Septiembre del corriente 
año. será satisfecha en «Bonos de Edificación Escolar,, 
por su valor nominal. 

Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y 
á sus efectos, vuelvan estos antecedentes al Ministerio de 
Obras Públicas. 

QUINTANA.-J. V. GoNZÁLEZ -RAFAEL CASTILLO. 
C. RoDRÍGUEZ LARRETA.--J. A. TERRY. 
-JUAN A. MARTÍN .-D. M. TORINO.
A. F.ÜRMA. 

Resolución aprobando el contrato para la construcción del 
edilieio del Cnlcg-io Nacional de 'l'ueumán 

División de InstruccilÍn Pública. 

Buenos c\ires, :\u\·iembrc Lí de 190-f. 

Visto el proyect<l de contrato que se acompaña y es
tandcl sus cláusulas aju-;tadas á los preceptos legales, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Aprobar en todas su" partes el contrato celebrado a::l 
referéndum, entre la Inspección General de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas y el señor Virgilio J..~ó
pez García, para la construcción del edificio destinado al 
Colegio Nacional de Tucumán, de que es concesionario, 
en virtud del Decn~to de fecha 3 del actual; y pase á la 
Escribanía Mayor de Gobierno, para que se proceda á 

. reducir á escritura pública dicho convenio. 
Comuníquese, etc. 

QUINTANA, 
J.~V. GoNZÁLEZ. 
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Dec¡•eto declarantlo nteante la cútt•dra de Inglés cu el Colegio 
Yacional de San ,Juan 

Di1·i sión de Instmcción Pública. 

Buenos :\ires, Xoviembre 15 de 1 \JO-!. 

Resultando de la nota precedente, que la clase de Inglés 
de ler. año del Colegio Nacional de San Juan, no cuenta 
con el número de alumnos fijado por las disposiciones 
vigentes para su funcionamiento regular, 

El Presidmte de la Repúbltca--

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase vacante la cátedra de In,g-lés de ler. 
aüo en el mencionado Establecimiento, cesando en conse
cuencia, el Profesor respectivo. 

Art. 2° Comuniquese, etc. 

QUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

!h•creto nconlando licencin á la ex ¡¡rofesora Snt. :u. Chris
tensen. 

Divi,ión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :\'oviembre 15 de HJO.J-. 

Vista la precedente solicitud, 

El Presidmte de la Rep/tb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Concéde~e p~rmiso á la profesora jubilada Señora 
Mada Christensen de \Vernicke, para residir en el extran
jero durante seis meses; entendiéndose que, vencido dicho 
plazo, nn se liquidará el importe de la jubilación que dis
fruta, si no regresa al país ó se renueva este permiso. 

¡, rt. 2° Comuníc¡uese, et<::. 

QUINTANA. 
]. V. GoNZÁLEZ 
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Acnerlio abi·ientlo un Cl'édito al Ministerio por tres mil pesos 
Jlai":t costear los gastcos que demanden los cursos tle vaca
ciones. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos :\ircs, ~oviembre 15 de 1 \JO+. 

Habiéndose resuelto por Decreto de fecha 12 del co
rriente, la institución temporaria de cursos de- vacaciones, 
con el objeto de perfeccionar los métodos e,n pleados pa
ra la enseñanza de ciertas asignaturas del Plan de Estu
dios; y siendo indispensable arbitrar los recursos necesa
rios para realizar dicho propósito, en vista de que, en el 
Presupuesto vigente, no hay ,Jartida alguna á que impu
tar el gasto que ello demandaría, 

El Preszdentc de !a República, en Acuerdo General ele Mi
nistros--

RESUELVE: 

lo Abrir un cré(lito por la suma ele tres mil pesos na
cionales al Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, 
con el objeto ele costear, f'n las vacaciones próximas, los 
cursos de Trabajo Manual, ele Ejercicios Físicos, de His
toria Natural y ele Dibujo, incluyéndose en ella los suel
dos de los profesores y de su;, ayudantes, el importe del 
Gabinete de Experimentación para el curso de Historia 
Natural, y los gastos para la adquisición de la materia 
prima corres¡,ondiente. 

zo Pase, en consecuencia, al Ministerio de Hacienda, á 
fin de que, por Tesorería General, se entregue de Rentas 
Generales al Ministerio de Jusücia é Instrucción Pública, 
la suma expresada; debiendo rendirse oportunamente 
cuPnta de la inversión de dichos fondos. 

3° Comuníquese, etc. 

QUINTANA.-J. V. GoNZÁLEz-RAFAEL CAsTILLO. 
JUAN A. MARTfN.-,-C. RoDRÍGUEZ LARRETA. 
J. A. TERRY 
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Dect·eto aceptando la donación dl· ua ten·e~1n }Ja¡·a construir 
el ~dificio de la Escuela ~ornwl i{egional de- San Lui" 

División de Instrucción Pública. 

Buenos ,\irés, :\o\'iembre 11 de 1904. 

Vistas las informacion·~~ precedentes, de donde resulta 
que e\ terren·) adquirid J y <lÍrecido por el Gobiern·D de la 
Pr'ovtncia de S-tn Luí;. C<m destino á la cor,strución del 
edificio que auwriza la Ley N° 4270 de lb de Noviembre 
de 1\)03 para ia Eocu:-;la Normal f\.egÍ\mal, reune las con
dicione-o requeridas á e.se objetu, 

Fl Prtsidmtc de la Repüh!ict~--

DECI>.ETA: 

Art. 1 o Aceptase el terreno que ha donado á la Nación 
el Gobierno de :a PrtlVincia de San Suis, C<.ln el oLjetr, 
de C· •nstruir en él, ei edificitl autorizado p-'nt la Escuela 
Normal Rt•giunal que funciona en la misma. 

An. 2° Comisióna~e al Director de la n1encionada Es
cu,•la para subscribir, en representación del Poder Eje
cutivo Nacional, con las autoridades que al efecto fuesen 
designadas por la Provincia, la respectiva escritura públi
ca de transferencia <.J cesión del inmueble cedido y á que 
se refiere la nota del Gc,bierno de San Luis de fecha 20 
de Octubre pn)ximo pasado agregada á este expediente, 
en forma ele tres ejemplares: uno con destino al Archivo 
de la Escuela, otro á la Contaduría General de la Nación 
y el último, al Ministerio que corresp(•nda de la localidad. 

Art. 3° El Ministerio de Obr~s Públicas dispondrá la con
feccíón del proyecto para construir el edificio destinado 
á la Escueta Nnrmal Regional de San Luis en el terren0 
aceptad,>, en ejecución de lo establecido por el artículo 
4° de la Ley de Obras Públicas y de la N" 4270 de 16 
de Noviembre ele 1903. 

Art. 4° Ag-radézcase al Gobierno de la Provincia de 
San Luis la donación del referido inmueble. 

Art. 5° Comuníquese, t:tc. y, á sus efectos, pase al Mi
nisterio de Obras Públicas. 

QUINTANA. 
J CV. GvNZÁLEZ. 
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j[)Nll'<~to ¡Jrohibi<•ndo á los PI•uf<•sore>< de las Escuelas Normales 
y de los EstabiHcimientos tlt• ••nseñanza es1weial, que di<>teu 
cátedras NI los Coh~gios y Escuelas ¡mt•tieulat·es. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos .·\ires, :'io\·iembre 22 de 1 DO-t. 

Vist l h manifestad<) put· la Inspecci.Jn General de En 
seüanza Secundaria y Normal, y considerando: que aun 
cuando en el casn ocurrente se trata de una profesora 
substituta, cuyas funC'iones terminan con el presente afio 
escolar, es necesario adoptar medidas que, en io suce;;:ivo, 
eviten la repetición del hecho que se denuncia, haciendo 
extensiva para las Escuelas Normales y E:;,tableclmientos 
de enseüanza especial, la disposición contenida en el Art. 
59, inciso 5° del reglament<J de los Colegios Nacionales, 

fij Presidente de la N.tpúb!ica--

DECRETA: 

Art. 1° Los Profesores de la,; Escuelas Normale:;, y dP. 
Jos Establecimientos dP enseüanza especial, dependientes 
del Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, no podrán, 
desde la fecha, dictar clases en Colegios y Escuelas par
ticulares que gozan de los beneficios de la Ley de 30 de 
Septiembre de 1878, sobre libertad de enseüanza. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
], V. Gol\lZÁLEZ. 

I>ecret:. aprobando el proyecto para la instalación de luz eléc
t¡·ica, fuerza moti·iz, eh'., en el editicio de la Escuela Nor
mal de Pa•ofesores N° 1 ele la Ca¡~ital y 9rdenando la li<,ita
ciim respeetiva. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1904. 

Vi,;to el proyecto que, en cumplimiento del Decreto de 
26 de Octubre último, ha preparado la Inspección Gene
ral de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, pa
ra la instalación de luz eléctrica, fuerza motriz, etc., en 
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el edificio que ocupa la Escu~:la Normal de Profes0res 
.N° 1 en la calle Córdoba N° 1951 de esta Capital: y de· 
biendo proceder en e;,;te caso como lo establece el artí
culo 5° de ia Ley de Obras Pública~, 

El Prcsidi:nte de !a Repúbltca-

DECRETA: 

Art. lo Apruébanse lm; planos, presupuestos, especifica
ci,mes y condiciones generales formulados por la Inspec
ción General de Arquitectura y que el Ministerio de Obras 
Públicas somete á la consideración del Poder Ejecutivo, 
para llevar á cabo, con sujeción á esos elementos, los tra
bajos de instalación de 1 uz eléctrica, fuerza motriz, etc., 
etc., en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Pro
fesores No 1, en la calle Córdoba No 1951 en esta Capi
tal, cuyo costo queda fijado en las cantidadr:s de oclzo mil 
trrscioztos setc11t.t )' Ji7tr1Je pesos con oc!u11ta coztavos moueda 
naáo!la: oro se' lado, ó sea, die.c: y mu:z:e mil cuarenta )' Cl!atro 
pesos con setenta _v siete centavos moneda ttaCÍúJzal de otrso lf. 
gal, y de odto mil cuatrocie1ttos diez y ;ateve pesos de esta 
uitima 71ZOJzeda, satisfechas en «Bonos de Edificación Esco
lar» por su valor nominal, autorizados por la Ley N° 4270 
de 16 de Noviembre de 1903, ó en dinero efectivo, á op
ción de Estado. 

Art. 2° Llámase á licitación pública por el término de 
quince nías, desde la fecha del presente Decreto, para la 
realización de las expresadas obras, de acuerdo con el 
proyecto aprobado. 

Art. 3° La entrega de las propuestas podrá verificarse 
ha;;ta el día 9 de Diciembre próximo en el Ministerio de 
Justicia é Instrucción Pública. En esa fecha y á las 3 p. 
m. se procederá en el despacho del Snbsecretario respec
tiV<11 á la apertura de las propuestas que se hayan pre
sentado, en presencia de los interesados ó representantes 
leg"dmente e mstltuíd,)s que concurran al acto, labrándose 

,el acta correspc)ndiente ante el señor Escribano Mayor de 
Gobierno. 

Art. 4° Las propuestas deberán llenar los requisitos exi
gí,¡, lS por las Leyes de 26 de Septit>mbre de 1870, 20 de 
j11'i) de 1876 y 16 de Noviembre de 1803, sujetándose, 
á le{ vez, á las condiciones establecidas para esta licita
ció:1 en los documentos que, juntamente con los planos, 
e~tarán á disp:1sición de los interesados en la Inspección 
Ge:1eral de Arquitectura. Las propuestas q'Je no reunie-
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ran los requisitus prescríptos, no serán tomadas en cuenta. 
Art. E/ El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de 

aceptar la propuesta que juzgue más conveniente, derecha
zarlas todas, sometiéndolas pr~viamente al estudio de sus 
l{.epartici('nes técnicas ó al de una Comisión ad hoc, ó de 
abrir un concurso limitado entr~ lo~ firmantes de las que 
considere más ventaj0sas, durante el tiempo que se fije 
oportunamente, á fin de que los interesados puedan me
jorar sus ofertas. 

Art. 6° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
1:-v. GoNzALEz. 

Rt·~olución aeeptando la ¡n·o}mcsta de don .Juan Ionghi para 
eoustruir el edilieio de la E. N. l~egional d(• Catamarea 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1904. 

Tomadas en consideración las propuestas presentadas en
la liC'itación pública que tuvo lugar en esta Capital el 11 
de Octubre ppdo., para la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio para la Escuela Normal Regio
nal de Catamarca; 

Resultando del examen de dichas propuestas y de las 
actuaciones producidas, que conviene y correspor.de acep
tar la que subscribe don Juan Ionghi, por ser los pr<:cios 
unitarios consignados en ella, más reducidos que los que 
figuran en las demás, 

F! Presútwte de la República--

RESUELVE: 

lo Aceptar la propuesta presentada p0r el señor Juan 
Ionghi, en virtud de la cual se obliga á construir el edi
ficio destinado á la Escuela Normal Regional de Catamar
ca, con st:\ieción al proyecto aprobado por el Gobierno, 
con un aumento del <Jemte 1-?or cinlto sobre el valor del 
pre~upuesto oficial, ó sea por la '3Uma de seiscimtos setmta 
y rks mil doscientos setnzta pesos con wz centm•o monerla na
cional (8 672.270,01 m¡n) pagadera en <<Bonos de Edifica
ción Escolar», autorizados por la Ley N° 4270. 

2° Autorizar á la Inspección General de Arquitectura 
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del ;\1inisterio de Obras Pública,;:, para celebrar con el 
concesionario nombradu, el c'nltrato corre:;pondiente, pre
vio depósito en el Banco de la Nación. de la suma equi
valente al 5 °/0 del valor total de su propuesta, en dine
ro efectivo ó en titulos de renta del CJ·édao Público Na
cional, al tipo cotizable e!'! plaza, en garontía del cumpli
miento de )as obligacinnes que se estipulen; convenio que, 
para su validez, se someterá á la aprobación del Poder 
Ejecutivu; debiendél dicha Inspección devolver á lo:; ele
más iicitantes, cuyas pr•,pu•:sta:S no han sido aceptadas, 
Jos certificados dtc depó:oito que acompañarun. 

3° Com11níquese_. etc, y vuelvan Fstos antecedentes al 
Mini'iterio ele Obras Púb,¡cas, á su" efectos. 

QUINTANA. 
].~V. GoNZÁLEZ. 

Decretu couti¡·maulio eon caracter <le cfeetivid:ul ,.¡ numbra
miento de un Profesor del C. N. c.,ntl'al 

División de Instrucción Pública. 

J)uenos :\i•·cs, :\o,·icmbre :23 de 1\JO-l. 

Resultando de las informaciones precedentes, que el pe
tici<.mante reune las condiciones exigidas para merecer la 
efectividad de las cátedras que desempeña, cPn carácter 
provisional, y por ln'i fundamentos del Decreto ele fecha 
20 de Septiembre último, 

El Presidmte de !a República

DECRETA: 

Art. 1 o Confírma:oe con carácter permanente, en ias dos 
" cátedras de Frar.cés que desempeña interinament<: en la 

Sección del Colegio Nacional Central de la Capital, al 
señor Eugenio Mithieúx, 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
J V. GüNZÁLEZ 
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Decreto confirmando el nombt·nmiento tle un profesor del(;. N. 
_:li"orte de la ('apital 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, :loviemhre 23 de 190-± 

Vista la precedente solicitud; teniendo en cuenta que 
el Profesor de que se trata reune las condiciones reque
ridas pr>r las disposiciones vigentes para la efectividad 
de la cátedra que desempeña provisicmalmente, y por los 
fundamentos del Decret(J de fecha 20 de Septiembre 
último, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Confirmase, con carácter permanente, al doctor 
Salvador Alfonso (hijo), en la Cátedra de Hi5toria y Geo
grafla que dictó interinamente en el Colegio Nacional Nor
te de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
QUINTANA. 

J. V. GONZÁLEZ. 

lte~olución ace¡ltluuln uua '}H'o¡ntesta IHtra olwns de motlilica
ción en el Gabinete de Química del Colegio ~acioual Ventral 

División de Instrucción Pública. 
Buen<'s .'\ires, Noviembre 23 de 190-t. 

Vistas las propuestas presentadas en la licitación públi
ca que tuvo lugar el día 7 del corriente, para contratar 
la ejecución de obras de ampliación proyectadas en el Ga
binete de Química del Colegio Nacional Central de esta 
Capital; y resultando del ·precedente informe de la Inspec
ción General de Arquitectura, que corresponde la acep
tación de la propuesta que subscribe el seüor F. C. Sto
rani, por ser sus precios unitarios más reducidos que la 
otra oferta, 

n Presidente de la Re¡:úb!ica

RESUELVE: 

1 o Aceptar la propuesta presentada en licitación públl-
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ca por el señor F. C. Storani, en virtud de la cual dicho 
señor se compromete á llevar á cabo las obras de mo
dificaci(ín proyectadas en el Gabinete de Química del Co
legio Nacional Central de la Capital, mediante una reba
ja de 10 % sobre el presupuesto oficial, ó sea el pago 
de la suma de dos mil seiscientos ochenta y dos pesos 
con diez y ocho centavos moneda nacional (8 2.682,18 
mjn), satisfecha en «Bunos de Edificación Escolar», auto
rizados por las Leyes No 4270 y 4340, de 16 de Noviem
bre de 1903 y 12. de Septíembr e próximo pasado, respec
tivamente, ó en dinero efectivo, á opción del Poder Eje
cutivo, así que la Inspección General de Arquitectura se 
reciba á su entera conformidad de los mencionados tra
bajos y expida al empresario el certificado único de liqui-
dación de los mismos. . 

2° Comuniques~. publíquese, dése al Registro Nacional 
y vuelva al Ministerio cte Obras Públicas, para que se 
sirva ordenar la e>jecucióa de las obras de que se trata 
y la d~volución al otro proponente, del certificado de de
pósito que acompañó. 

QUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decrt>to nombr·arnlo Ayudantes {Hll'a los cursos telllfJOr:u·io 
de vacaciones 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, f\ oviembre 23 de 1 ::J04. 

Vista la propuesta formulada por la Inspección Gene
ral, de acuerdo con lo establecido por el Decreto de fe
cha 12 del corriente mes, relativo al funcionamiento de 
cqrsos temporarios de vacaciones, 

El Pusidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Ayudantes para los referidos cursos: 
De Trabajo Manual á los señores José Luis Silva y Leo

poldo Herrero Ducloux 
De Ejercicios Físicos, al señor Sebastián Durán Gauna 

y señorita Matilde Larrosa. 
De Historia Natural, á hs señores Juan B. Graso y Do

mingo Molinari. 
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De Dibujo, á los señores Alberto Jackson y Pompeo 
Boggio. 

Art. zo Cada uno de los Ayudantes r.ombrados, deven
gará el sueldo mensual de cien pesos nacionales, duran
te el tiempo que ejerzan sus funciones; cuyo gasto se im
putará al Acuerdo General de Ministros de fecha 15 del 
corriente mes. 

Art. 3° Expídase, por se par a do, la orden de pago corres
pondiente por la suma de cien pesos, S('licitada también 
por la Inspección General, destinada á la adquisi::ión de 
aparatos para la ensei'i.anza práctica del cur~o de Ejerci
cios Físicos; debiendo igualmente imputarse esta suma 
al acuerdo mencionado. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ODINTANA. 
J·-v. GoNZÁLEz. 

Decreto conlinnando el nombramiento de un J>¡•ofesor eu el 
V. N. de 'I'ucumáu 

División de Instrucción Pública. 

Buenos c\ires, No\·iembre 2;"5. de 1004. 

Vista la precedente solicitud, y resultando de las cons
tancias precedentes, que el peticionanre reune las condi
cione,: exigidas para obtener la efectividad de la cátedra, 
que desempeña provisionalmente, y por los fundamentns 
del Decreto de fecha 20 de ,Septiembre último, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Confírmase con carácter permanente en la cá
tedra de Idi0ma Castellano que desempeña interinamente 
en el Colegio Nacional de Tucumán, al seüor José R. 
Fierro. 

Art zo Comuníqnese, etc. 

OUINTANA. 
J. V. GoNYÁLEZ 
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Decreto motlificaiHlo. un artículo th•l Reglamento de la Escuela 
Nacional de Minas de San Juan 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1904. 
3 

Vista la solicitud que origina este expediente, y consi
derando atendibles las razones aducidas en los informes 
que preceden respecto de la modificación que se propone 
con motivo del caso de que se trata, 

El Prcsidwte de la República-

DECRETA: 

Ad. 1 o Queda modificado el arttículo 66 del Reglamen
to de la Escuela Nacional de Minas de San Juan, en la 
siguiente forma: 

«Artículo 65.-Si una ó más veces, el proyecto no se 
presentara en tiempo, ó fuera éste rechazado por la Co
misión r~spectiva, el alumno deherá presentar un nuevo 
pcoyecto sobre el mismo tema ú otro, según lo resuelva 
el Director. En estos casus, el plazo será siempre de un 
año improrrogable.» 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
]. ~V. GoN:zALEZ. 

Deereto aeot•dando licencia á las ex ;\laesh·as §ras. de §a Pereira 

División de Instrucción Pública. 

Buenos .·'l.ires, Noviembre 2G de 190-±. 

Vista la precedente solicitud y lo informado al respec
to por el Consejo Nacional de Educación, 

fiL Prest.dent{' de la RepzíMzca-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese á las Profesoras señoras Margarita 
O. de Sa Pereira y Dolores de Sa Pereira, el permiso ne
cesario para ausentarse al extranjero, por el término de 
un año. 
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Art. zo Comuníquese á quiem~s corre.sponda, publíque
se y archívese. 

OUINTANA. 
J.~V. GoNZÁLEZ. 

necreto dejando sin efecto la resoluciúu que ace11tú la m:ln
zana de un terreno ofrecido por el Gobierno de la Provincia 
de §alta. 

1 Ji visión de lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Xovicmbre 29 de 190-±. 

Tratándose de la permuta entre dos inmuebles, que pa
ra llevarla á cabo importaría la inversión previa de una 
crecida suma, que el Erarío no debe ni está en condicio
nes de hacerla efectiva; y considerando urgente y conve
niente llevar á la práctica la construcción del edificio pro
yectado para la Escuela Normal de Maestras de Salta, en 
e\ teneno cedido por el Gobierno de la Pr,nvincia acepta
do por Decreto de 24 de Noviembre de 1903, escriturado 
ya á fav<,r de la Nación y sobre cuya base fueron con
feccionados los p1ano8 y presupuestos respectivos, 

Fl Presidente de la Repúblz'ea-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la Resolución de fecha 17 de 
de Octubre último, por la que se aceptó la manzana de 
terreno ofrecida por el Gobierno de la Provincia de Sal
ta, que ocupa la plaza "General Güemes>>j y manténgase 
subsistente en todas sus partes la anterior disposición de 
24 de Noviembre de 1903, aceptando la cesi(m, para el 
mismo objeto, del terreno que existe escriturado y en el 
cual se construirá el edificio contratado para el men•:iona
do Establerimiento. 

Art. 2° Comuníquese, etc. y) agregado á sus anteceden· 
tes (letra G. No 187)) archívese. 

QUINTANA. 
]. V GoNZÁLEz. 

74 
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MES DE NOVIEMBRE 

Decreto (}:nulo de baja de la Escuela :M:ilit;u· á un cadete 

Mmsterio de Guerra. 

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1904. 

Vista 1 a nota que antecede, pasada por el Jefe , de la 
Escuela Militar, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Dase~de baja de la Escuela Mílitar, al cadete 
Arturo Naveira. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 

Decreto nombrantlo Jefe del E. :i\:1, de la 2a Región ~Iilitar 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1904 

Existiendo vacante, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

1177 

Art. 1 o Nómbrase Jefe del Estado Mayor de la za Re
gión Militar, al teniente coronel E. Estanislao Maldoues, 
jefe de la 6a división del Gabinete Militar. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

OUINTANA. 
EÑRIQUE GODOY. 

Decreto nombrando Prosecretario de la Intendencia General 
de Guerra 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, "'oviembre 3 de 190-±, 

Vista la propuesra que antecede, 

lii Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o N'ómbrase Prosecretario de la Intendencia Ge
nerai de Guerra, al mayor D. Antonio Gerkeas, de la 
Plana Mayor Activa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

Decreto indultando al t'a¡)itán D. F. J)oll 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1904. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía contra el capitán D. Fabián Doll, á que se 
refiere el presente sumario, 

hl Presia'mte de la República, en uso de la fa~ultad que le 
confiere el artículo 86, inciso 6° de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el señor Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de la pena en que ha 



1178 MINIST.ERIO DE GUERHA 

incurrido y á los efectos del articulo 602 del Código de 
Justicia Militar, 

DECRETA: 

Art 1° Queda indultado de la pena disciplinaria á 
que se ha hecho acreedor el capitán D. Fabián Doll, por 
la falta militar de desobediencia cometida antes de la baja. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y arch~vese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 

necrcto indultando al '.reniente D. L. Santamnria 

:\linisterio ele Guerra. 
Buenos Ait·es, N vviembre 3 ele 1904, 

Dejando en to.:lo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía contra el teniente zo don Lorenzo Santamaria, 
á que se refiere el presente sumario, 

8! Presidmte de la República, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86, inciso 6" de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el seri.or Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de las penas en que ha 
incUl'rid.o y á los efectos del artículo G02 .del Código de 
Justicia Militar-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda indultado de las penas disciplinarias á 
que se ha hecho acreedor el teniente zo D. Lorenzo San
tamaría, por la falta militar de abandono de destino co
metida antes de la baja. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

Decreto intlultando al Alférez n. ;u .. E. Lt•valle 

Ministerio ele Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 3 ele 1904. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía contra el alférez D. Enrir1ue M. Levalle, á 
q ne se refiere e 1 presente sumari0, 
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El .Presideutr de la l?epúhlica, eu uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86, inciso 6° de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el ~eñor Ministro 
de Guerra, atento l::t naturaleza de la pena en que ha 
incurrido y á los efectos _del ctrticulo 602 del Código 
de Justicia Militar-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda indultado de la pena disciplinaria á que 
se ha hecho acreedür el alférez D. Enrique M. Leva· 
lle, por la falta militar de abandono de servicio, cometi
da antes de la baja. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archíve::;e. 

OUINTANA. 
E"ÑfuQUE GODOY. 

Decreto iod¡¡Jtando al Teniente H. B. Austerlitz 

Ministerio ele Guerra. 
Buenos Aires, 1\ovicmhre 3 de 100-1. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía contra el teniénte 1 o Don Bernardo Austerlistz, 
á que se refiere este sumario, 

Et Presidente de la Rcpúblice, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86, inciso o0 de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el señor Ministro de 
Guerra, y atento la naturaleza de las penas en que ha 
incurrido y á Jos efectos del artículo 60:2 del Código de 
Justicia Militar--

DECRETA: 

Art. 1° Queda indultado de la pena disciplinaria á que 
se ha hecho acreedor el teniente 1 o Don Bernardo Aus
terlitz, por Jas faltas militares de abandono de destino y 
desobediencia, cometidas antes de la baja. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al 'Registro ~a
cional y archívese. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 
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Decreto indultando al Alférez D. }1. li'ernántlez 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, "\'oviembre 3 de 1904. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía cqntra e; Alférez Don Mario Fernández, á que 
se refiere el presente sumario, 

El Presidente de Üt República, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86, inciso 6° de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el señor Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de la pena en que ha in
currido y á los efectos del artículo 602 del Códig-o de 
] usticia i.VliEtar-

DECRETA: 

Art. l 0 Queda indultado de la pena disciplinaria á que 
se ha hecho acreedor el Alférez Don Mario Fernández, 
por la falta militar de abandono de destino cometida antes 
de la baja. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé:oe al Registro· Na
cional y archivese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Decreto intlultantlo al Preboste n. P. Be1·óa de Astr,¡da 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, N oYiem bre 3 de 1 90-J-. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía contra el preboste D. PedíO Berón de Astra
da, á que se refiere el presente sumario, 

El Prcsúimte de la Re¡mbltca, en u,o de la facultad que le 
confiere el artkulo 8(1, inciso 6° de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el señor Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de la pena en que ha in
currido y á los efectus del artículo 60;¿ del Código de 
Justicia Militar. 

DECRETA: 

Art. 1 o Queda indultad,o de las pen8s disciplin8.rias á 
que se ha hecho acreedor el preboste D. Pedro Berón de 
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Astrada, por la falta militar de abandono de destino, co
metido antes de la baja. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé"e al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GonoY. 

Dec1·eto indultan !lo al Subteniente D. :\I. Azula 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, :\'ovi3mbre 3 de 190-±. 

Dejando en todo su vigor el desreto de baja expedido 
en rebeldía contra el subteniente D. Martín Azula, á que 
se refiere el presente sumario, 

El Presidmte de la República, en uso de la facultad que le 
confiere al articulo 86, inciso 6° de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el sefíor Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de las penas en que ha 
incurrido. y á los efectos del artículo 60Z del Código 
de Jmticia Militar-

DECRETA: 

Art. 1° QueJ.a indultado de la pena disciplinaria á qLn, 
se ha hech0 acreedr1r ~1 ·subteniente D. l\Iartin Azula, por 
la falta militar de abandon;) de destino, cometida antes 
d~ la baja. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
ciomd y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GonoY. 

necreto indultuudo al Subteniente D. J. Grecco 

:V1inisterio de Guerra. 

Buenos Aires, :\'o\·iembre 3 ele 190-±. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía contra el subteniente D. Juan Greccn, á que 
se refiere el presente sumario, 
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F.l Presidmte de la República, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86, inciso 6° de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el señor Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de la pena en que ha in
currido y á los efectos del artículo 602 del Código de 
Justicia Militar-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda indultado de la pena disciplinaria á que 
se ha her:ho acreedor el subteniente D. Juan Grecco, por 
la falta militar de no haber dado cumplimiento á una 
orden de arresto, cometida antes de la baja. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

Decreto indultando al Teniente H. J ... N. Alem 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, l\o\·iembre 3 de 1004. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía contra el teniente 2° D. Leandro N. Ale m, á 
que se refiere el presente sumario, 

h.t Presidmte de la Repúblz'ca, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86, inciso o0 de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el sefíor Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de las penas en que ha 
incurrido y á los efectos del artículo 602 del Código 
de Justicia Militar, 

DECRETA: 

Art. 1° Queda indultado de la pena disciplinaria á que 
se ha hecho acreedor el teniente 2° D. Leandro N. Alem, 
por la falta militar de abandono de destino, cometida an
tes de la baja. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENI~IQUE GoDOY. 
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Decreto indultando al Teniente 1). P. San )lartin 

Ministerio de Guerra. . ' 
Buenos Aires, :\o\·iembre 3 de 1 00~. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía. contra el teniente 2° D. Pablo San Martín, á 
que se refiere el presente sumario, 

hl Prf'sidmte de la República, en uso de la facult3.d que le 
confiere el artículo 86, inciso 6° de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el señor Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de la pena en que ha 
incurndo y á los efectos del artículo G02 del Código 
de Justicia Militar-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda 'indultado de la pena disciplinaria á 
que se ha hec!FJ acreedor el teniente zo D. Pablo San 
Martín, por la falta militar de nn haber dado cumplimien
to á una orden de arresto, cometida antes de la baja. 

Art. zo Comuníquese, publíque!::e, dése al Registro Na
cional y archivese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE Goooy. 

Decrt•to indultando ni Veterinario n. I A . .\e(•vedo 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1 00-L 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía contra el veterinario de za clase D. Isidoro 
A. Acevedo, á que se refiere el presente sumario, 

El Presidente de la Repúblz'ca, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86. inciso 6° de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el señor Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de la pena en que ha 
incurrido y á los efectos del artículo 602 de: Código 
de Justicia Militar-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda indultado de la pena disciplinaria á 
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que se ha hecho acreedor el veterinario de 2" clase D. 
Isidcro A. Acevedo, por la falta militar de desobediencia, 
cometida antes de la baja. 

i\rt. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y archivese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

!Jecreto i utlu!tanllo al t•,niente i) . .A. V isill a e 

Ministerio ele Guen a. 
Buenos Aires, )'; oviem brc 3 de 1904. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido en 
rebeldía contra el teniente 2° D. Adolfo Visillac, á que se 
refiere el presente sumario, 

El Prcsldc;ztc de la República, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86, inciso 6° de ia Constitución 
Nacional, previo informe verbal de S. E. el señor Mi
nistro de Guerra, atento la naturaleza de la pena en 
que ha incurrido y á Jos efectos del artículo 602 del 
Código de Justicia Militar, 

DECRETA: 

Art. 1 o Queda indultado de la pena disciplinaria[ á que 
se ha hecho acreedor el teniente 2° D. Adolfo Visillac, 
por la falta militar de abandono de destino, cometida an
tes de la baja. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Hccreto imluitanl!o al Ca¡lititn D. P. Hisso J>alróu 

ivlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, ?-Joviembre, 3 de J 90-t. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía contra el capitán D. Publio Risso Patrón, á 
que se refiere el presente sumario, 
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El P1·csidetzte de la Repúb!ica, en uso de la facultad que 
le confiere el artículo 86, inciso 6° de la Constitn· 
ción Nacional, previo informE' verbal de S. E. el señor 
Ministro de Guerra, a~ento la naturaleza de la pena en 
que ha incurrido y á los efectos del artículo 602 del 
Código de Justicia lVlilitar-

D.E{;::lmTA: 

Art. 1° Oueda indultado de la pena rlisciplinaria á que 
se ha hech'"; acreedor el capitán D. Publio Risso Patrón, 
por la falta militar rle abandono de destino, cometida an
tes de la baja. 

Art. ;¿o Cumuníquese, publíquese, dése al Regi,;tro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENI-{IQUE GODOY. 

Decreto inliultau!lo al Teniente D. G-. S. Romero 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 190-L 

Dejando en todv su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía contra el teniente 2° D. Guillermo S. Rome
ro, á que se refiere el presente sumario, 

El PresideJ!te de la República, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86, inciso W de la Constitución Na
cional, previo informe verbal de S. E. el señor Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de la pena en que ha 
incurrido y á los efectos del artículo 602 del Código 
de Justicia Militar-

DECRETA: 

Art. 1" Queda indultado de la pena disciplinaria á que 
se ha hecho acreedor el teniente 2° D. Guillermo S. Ro
mero, por las faltas militares de abandono de destino y 
desobediencia, cometidas antes de su baja. 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese, dé.s~ al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 
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Dect•eto indultando al Alfért•z O. E. I.agrnve. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Noüembre 3 de 1 00+. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja exredido 
en rebeldía contra el alférez D. Ernesto Lagrave, á que 
se refiere el presente sumario, 

El Presidmte de la Rcpítblica, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86. inciso 6° de la Constitución Na
cional, previo informe 'verbal de S. E. el señor Ministro 
de Guerra, atento la naturaleza de la pena en que ha 
incurrido y á los efectos del artículo 602 del Código de 
Justicia Militar-

DECRETA: 

Art. 1° Queda indultado de la pena disciplinaria á que 
se ha hecho acreedor el alférez D. Ernesto Lagrave, por 
la falta militar de abandnno de destino, cometida antes 
de la bsja. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archí vese. 

QUINTANA. 
EN~IQUE GoooY. 

Decreto indnlt:uulo al Capitán D. A. Hernms 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 180+. 

Dejando en todo su vigor el decreto de baja expedido 
en rebeldía rontra el capitán D. Angel Herrans, á qne se 
refiere el presente sumario, 

El Presidmte de la República, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 86, inciso 6° de la Constitución Nacio
nal, previo informe verbal de S. E. el señor Ministro de 
de Guerra, atento la naturaleza de las penas que ha in
currido y á los efectos del artículo 602 del Código de 
Justicia Militar, 

DECRETA¡. 

Art. 1° Queda indultado de la 
se ha hecho acreedor el ca!Jitán 

pena disciplinaria á que 
D. Angel Herrans1 por 
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la falta militar de abandono de .-destino, cometida antes 
de la baja. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~ 
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

necreto acordando licencia al Mayo¡• D. L. A. Leom¡)art 

:VI imsterio de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1904. 

Vista la solicitud que antecede y las razones en la mis
ma expuestas, 

Ei Prcsidnzte de la Rt/JÚ/J.!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese licencia para ausentarse á Montevi
deo, pot el término de veinte días, al mayor D. Luis :A. 
Leompart, del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

J)ecreto nombrando Jefe del Regimiento So de infantería (}e 
Guanlias Nacionales de la Capital 

:Ylinisterio de Guerra. 
Buenos .-\ires, \'oYiembre -1 de 1904. 

Existiendo vacante, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe del Regimiento 8° de infantería 
de guardias nacionales de la Capital, al señor coronel 
D. Patricio Azcurra. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc'. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 
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Decreto nombrando Cirujano de la Junta de Excepciones de 
J_,a Plata 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, ?\oviembre 4 de 1904. 

Habiendo pasado á continuar sus servicios al Regimien
to 9° de caballería de lír>ea, el cirujaniJ de cuerp<l doctor 
D. Antonio Aguqo Avila, miembro de la Junta Permanen
te de Excepciones de La Plata, 

Bl Presidmtc de la RPpública-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cirujano de la Junta Permanente de 
de Excepciones de la Plata, al doctor D. Vicente Gallas
tegui, con la asignación mensual de S lOJ mjn, 

Art. zo Comuníquese, publíquese y m·chívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 

Decreto nombran•.lo Presidente de la ,Junta de Exce¡1cinnes de 
Bahía Blanca 

Ministerio de Guerra. 
Bltenos Aires, Noviembre 4 de 1904. 

Encontrándose vacante el puesto de Presidente de la 
Junta de Excepciones Permanente de Bahía Blauca, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Presidente de la Junta de Excepcio
nes Permanente de Bahía Blanca, al teniente coronel D. 
Gregoril) E. Aguiar. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 



NOVIEMBHE 1189 

Decreto nombramlo un .Jefe de Sección en la Intentlencia de 
Guerra 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Noviembre 7 de 19Ü'L 

Vista la propuesta que antecede, 

E! Presidmte de la R epúb!ica -· 

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de sección de la Oficina de Ins
pección, Revista y Archivo de la Intendencia de Guerra, 
al teniente coronel D. Pedro Etchichury. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, etc. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GoDoY. 

Decreto fijando día para el licenciamiento de los conscri¡ltos 
de la clase del SI 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, :\oviembre 7 de 1904. 

Cumpliendo el día 15 del corriente, veintidós meses de 
servicio los conscriptos de la clase de 1881, incorporados 
al Ejército el 15 de Enero de 1803 y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Le y 4031, 

El Presidmtt de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Procédase el día 15 del corriente mes, al licen
ciamiento de los conscriptos de la clase del 81, incorpo
rados al Ejército por el término de dos años. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar» 
y archívese. 

OUINTANA. 
EÑRIQUE GODOY. 
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Decreto t"xonerando á un Vartógt•afo del Instituto Geográfico 
Militar 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, :\oyiembre 8 de 1904. 

Vi;;ta la nota que antecede y lo informado por el se
ñor jefe del Estado Mayor del Ejército, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Exonéra~e del empleo de cartógrafo de la 3a 
división (Instituto Geográfico Militar) del Estadn Mayor 
del Ejército, al ciudadano D. Ernesto A. Pinto. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, 
etc. 

QUINTANA. 
ENRIQUE Gonoy. 

Decreto nombrando .Jt"fe del Detall de la 7" Hegión l\Iilitar 

:'viinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, N oviembrc S de 1904. 

Existiendo vacante, 

<U Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe del Detall de la 7a Región Mi
lltar, al teniente coronel D. Ramón Rebovras, jefe de la 
sección Justicia de la misma región. • 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GoDoY. 

Decreto nombran1lo Jefe de la ()" Division del Gabinete l\Iilitar 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 8 de 190·!. 

Existiendo vacante, 
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El Presidente d" la t?cpública-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbra:se Jete de la 6" División del Gabi
nete Militar, al teniente coronel D. Jr)sé M. Abngadro, de 
la W división del Estado Mayor del Ejército. -

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Bleereto nombrando ,Jf<•'fe iie la :;o Rl'iga!la de la l.> Región ffiiN 
litar y de la 3"' ~Hv.i~ión del Gabinete ffiilitar 

:llinisterio ele Guerra. 

l~uenos ,\iros, :\o\·iembre 8 ele 190-L 

Existiendo vacan te, 

W Prcsidmte de la Rc/Jzíblú·a-

DECRhTA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de la 2" Brigada de la 1" Región 
Militar, al señor coronel D. Adolfo Atana, de la 3" divi
sión del Gabinete Militar. 

Art. 2° Nómbrase Jefe de la 3" división del Gabinete 
Militar, al seüor coronel D. Albert:; Cáceres, procedente 
de la za Brigada de la 1 a Región Militar. 

Art. Comuníquese, publíquese. etc. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

Decreto exonerando á un litógt•afo del Instituto Geográfico 
~iilitar 

0/linisterio de Guerra. 

Buenos Aires, :\'ovicÍnbre S ele 1904. 

Vista la nota que antecede y lo informado por el señor 
Jefe del Estado Mayor del Ejército, 

75 
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El Presidellte de !a República--

DECRETA: 

Art. 1° Exonérase del empleo ele litóg-rafo de la :.:la di
visión (Institut<) Geográfico Militar) del Estado Mayor del 
Ejército al cÍLldadano D. Ernesto O. Pinto. 

An. zo Comuníquese, pubiíquese en ei Boletín Oficial, 
etc. 

J2üiNTANA. 
L-<..NRIQUE GoDOY. 

neereto acordando retit·o al ex soldado Pedn> Ortiz 

I\,íinistcrio d2 Guerra. 

Visto el presente expediente del ex soldado del Bata
llón Mendoza. Pt~dro Ortiz. v resultando ctel certificado 
de servicio e~pt:dido por ~] ·Archivo dei Ejército, que el 
causante se halla compreuclido en el artículo zo, inciso 1 G 

y 2°, artículo 3° de la Ley N° 32:3\-l, 

fll Prcsidmtt e! e la Rtpública ·-

DECRETA: 

Art. 1 °,:Concédese al ex soldado ele! Batallón de Mendoza, 
Pedro Or.tiz, el retiro por edad con el goce del sueldo 
íntegro de su clase, por alcanzar el cómputo de sus servi
cios aprobados á veintitrés años, dos meses y veinte días. 

Arl. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, dése al Registro Nacional y Boletín Militar y archí
vese en el Legajo Personal. 

ODINTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 

1iNweto nombrando Presidente de la .Junta de Excepeiones de 
San Juan 

J'\linisterio de Guerra. 
Buenos :\ircs, ?\nviembrC' !S de 1 DO~. 

Existiendo vacante, 
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DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Presidente ele la Junta de Excepciones 
perma_nente de S_an Juan, al mayor D. Félix Pineda, se
cretano de la m1sma. 

Art. zo Nómbrase secretario de dicha junta, al capitán 
D. José Miguel lVlujica, jefe del Depósito de Armas ele San 
Juan. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletin Militar 
y archíve.se. 

OUINTANA. 
EÑRIQUE GoDOY. 

Decreto antorizan<lo it los ,Jefes del Gabinete ::'\Iilit;u·, Estado 
::l:!ayor y AdminH;tr:acióu Cenh•al ¡Hu·a que recaben directa
mente informes, etc., de ciertas re¡)ar·ticioncs. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Noviembre 18 de J D0-1. 

Siendo conveniente para el mejor servicio y la mayor 
rapidez en la tramitación ele todos los asuntos y expedien
tes en que, por las f'Jnciones ::¡ue tienen enco:nendadas, 
deben entender el Jefe del Gabinete Militar, el Jefe del 
Estado Mayor y el Jefe de la Administración Central del 
Ejército, Ciar más amplitud á las atribuciones de los jefes 
de dichas reparticiones. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Jefe del Gabinete Militar, al Jefe 
del Estado Mayor y al Jefe de la Admini~tración Central 
del Ejército, para que, invocando siempre la orden del 
Ministro, recaben directamente de la Contaduría General 
de la Nación, jefes de repartición del Ejército, comandan
tes en jefe de Re,s;·ión, ins[.Jectores de armas, jefes de los 
cuerpos de tropas y demás servicios del Ejército, los in
formes, comunicaciones y datos que se relacionen con los 
asuntos y expedientes que tramiten por sus respectiva"' 
reparticiones. 

Art. zo Así como toda la correspondencia oficial que se 
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dirige al l\1inisterio, también los informes, comunicaciones 
y datos á que se refiere el artículo anterior, deberán ser 
elevados con la dirección: «Seüor Ministro de Guerra". 

Art. :3o De acuerdo con la autorización que se le con
fiere, el Jefe del Gabinete lvlilitar, el Jefe del Estado Ma
yo y el Jefe de la Administracíón Central del Ejército, 
deberán siempre reunir en cada expediente todos los an
tecedentes é informaciones de trámite que se requieran y 
de modo que' al ser presentaclcJ el expédienle á la consi
deración del Ministro, pueda formularse la resolución de
finitiva que corresponda, 

Ar t. -1° Unicamente deberán ser presentados á consul · 
ta del Ministro,-antes de darles trámite,- aquellos expe
dientes que por la naturaleza del asunto de que traten, 
no se encuentren comprendidos dentro ele los términos y 
alcance de las leyes, reglamentos y disposiciones vigentes. 

ArL i) 0 Se recomienda especialmente á ks señores jefes 
de repartición, comandantes en jde de Región, jefes de 
los cuerpos de tropas y demás servicios del Ejército que, 
para facilitar la tramitación y má;;: pronto despacho de Jos 
expedientes que eleven á la consideración: de la superio
ridad, lo efectúen separadamente según la naturaleza de 
los mismos, no debiendo Í!tvolucrar en un solo expedien
te asuntos de índole diversa y para cuya resolución sea 
necesario .qne intervengan dos ó más reparticiones cuyas 
funciones sean distintas. 

Art. 6° Comuníquese: publíquese en el Boletín Militar 1 

etc. 

QUINTANA. 
EÑl~IQUE GODOY. 

Decreto nombrando ,Jefe de la 2" Hivisión del Gabinete 1'1Ii!iiar 

Ministerio de Gue:Ta. 

Bunnos Aires, 01oYiembre !D de 1904. 

Existiendo vacante, 

El Presidmte de la Repúb!ita-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe de la 2" Divi~ión del Gabinete 
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Militar, al teniente coronel 0. Eduardo Delgado, de la "i"· 
Región l\lilitar. 

Art. :2° Comuníquesr:, publíquese, etc. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

l'vlinistcri,> de Gut.:rra. 

Vista la propuesta que antecede, 

Prcsidnt!c de la Rt/J!Íb!zta---

DECEETA: 

An. 1 o J:\,)mbrase Jeíe del Polvorín ele Linieró:, al teníen~ 
te CO!onel D. Desiderio Cabanillas, del Arsenal l<egional 
del CentnJ. 

Art. 2" Comuniquese, publíquese, etc. 

QUINTANA. 
ENI~IQUE GoDoY. 

!iliecreto reeonoeien•!o como Alférez de l~! reserva a! aspi!'ante; 
Il>. }!. L. Pie o 

Ministerio de Guerra. 
Buenos .-\ircs. :\ovicmbrc 21 de 1 fi04. 

Habiendo terminado los diez meses de oermanencia en 
las filas, y llenado los requisitos r~stablecidos por el ar
tículo 46 del título VII de la Ley 41J31, el aspirante á ofi
cial de reserva D. Martín L. Pico, 

El Prcsidcn/L· de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Reconuzcase como altérez de la reserva del Ejer
cito ele línea, en el arma de caballería, al aspirante D. 
Martín L. Pico. 

Art. 2° Expídase el despacho respectivo, comuníquese, 
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publíquese, tómese nota en el escalafón matrícula y archí-
vese. 

QUINTANA. 
EÑr~IQUE GODOY. 

:neeveto am1~liandu las f¡¡¡~eionN; y atribuciones de lo§ lnS].lCC
ton.)§ de Armat:; 1!el E.iército permanente 

Ministerio ele Guerra. 

Buenos :\ircs, :\oviemhre 22 de 1 DO-±-. 

Siendo conveniente, para el mejor servicio, ampliar las 
funciones y atribuciones que por S. D., ele fecha 7 de 
Agosto de 1901 (Adición al N ° 155 de 1 JJo/ct!n llfiiitar de 
fecha 16 del mismo mes v all.o) se confieren á los S. S. 
inspectores de armas del Ejército Permanente, 

lil Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Las tres insDecciones de armas del Ejército 
Penmmente constituiré.n la 4·" repartición del Ministerio 
de Guerra, con la denominacil)n: dnspecci(m de Armas». 

Art. zo Cada una de las tres in:::pecciones de armas del 
Ejército Permenente: «Inspección d.e Artillería é Ingenie
ros», «<nspección de Infantería,. é «Inspección de Caba
llerÍa>, será desempc:üada por un oficial general ó por un 
coronel del arma respectiva, secundado en 8US funciones 
por un jefe del arma y los oficiales ele la misma que. co-
111<') auxiliares, determine la Ley de presupuesto. 

}\rt. 3o Los inspectores ']e arn1as dependerán directa
mente del lVlinisterid de Guerra .. cuya autoridad represen
tan en las inspecciones que efectúen á lo~; cuerpos ele 
tropas y demás servicios de su arma respectiva. 

Art. 4° Los Inspectores de armas quedan facultados pa-
ra que, previa autorizaci(;n del l1iinic;terio de Guerra, prac
tiquen las visitas de inspección á los cuerpos clP 1 ropas y 
demás servicios de su arma cuando lo juzguen oportuno 
y conveniente, pan< el mejor desempeüo de "us funciones, 
dando avisn previo ó simultáneo, en carácter reservado, 
al comandante en jefe de la región ó guarnición militar 
respectiva, quiene<:: deberán facilit::;.r á los ínspectores to~ 
dos los medios necesarios que les sean solicita.dos por 
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éstos, á fin de que los propósitos de la inspección se 
cumplan debidamente. 

Art. 5° Los inspectores de armas propondrán al Minis
tro de Guerra toda medida que conceptúen necesaria pa
ra el mejor servicio y podrán tomar por sí las providen
cias que reclame un caso urgente, con cargo de dar cuen
ta en el acto al Ministro de Guerra. 

Art, 6° En sus visitcts ele inspección, proceder{,n de ma
r,_era á no interrumpir la ejecución de los servicios orde
nados que efectúen los cuerpos de tropas, gL1arc!ias y des
tacamentos de su arma re.;;pectiva, ni el desarrollo de los 
programas de instrucción. 

Art. 7° Durante las marchas, ejercicios y maniubras, que 
:>e c:ncuentrd\ Dracticando las unidades de su arma res
pectiva, los insp~ctores podrán acompañarlas, pero sin adop~ 
tar medidas que impidan su ejecución, s;;,_lvo el caso en 
que. una intervención inmediata sea indispensable para co
rregir errores fundamentales. 

Art. 8° Para practicar la inspeccÍÓi1 de lcts fuerzas ele 
su arma, cuando deban hacerlo de varios cuerpos r:ounidos, 
lo reqnerirán del C<Jmandante en iefe de la re~·ión (:J guarni
~~ón Jl1ilitar bajo cuyas órdenes·' se. encuent~:e;n colocadas 
mclns fuerzas y en este caso las trupas seran formadas 
en orden ~ 1:evist:o< de oficiales generales.. , 

Art. ~Jo e-acta mspector de armas con1eccwnara !'-'] esca
lafón de la suya respecriva, ptra lo cual llevará un regis
tro de licencias acordadas á jefes y oficiales y otro <<re
servado» de servicios y conceptos, sobre la base de la do~ 
cumentación existente en la 8a división del Gabinete Mi
iitar. 

Art. 1 O. Los jefes de los cuerpo,; de tropas elevarán á 
la Inspección del arma respectiva la documentación, da
tos é informaciones que la misma lt~s requienl y en el tiem· 
po y forma que la misma les determiue. 

Art. 11. El registro reservado á que se refiere el artí
culo 9° será llevado por cada inspector, pe1·sonalmente, 
en cuanto se re laciune con la colificación del personal de 
jefes y oficiales del arma que en el mismo figure, debien
do hacer dicha calificación snbre la ba~;e de documen~ 
tos é informaciones de carácter d1cial y reservado. 

Art 12. Para las promociones de ascens\1s, los inspec
tores elevarán á la consideración del Mini~tro de Guerra, 
cuando les sea requerida por éste, una nómina clasificada 
ele los canclidatds, la que deberá e3tar de acuerdo con las 
anotaciones y documentos que, concernientes A cada uno) 



1198 MlKISTE!UO l>E GUEHB.A 

se encuentren consignados en los 1egistros reservados de 
la Inspección, debiendo confeccionarse estos registros re
servados subre la base de la compulsa de !os anteriores 
y teniendo en cuenta los documentos é informaciones ofi
ciales m~ts recientes. 

ArL 13. El Arsenal Principal de Guerra y la Intenden
cia Gr,neral de Guerra faci!itarán á los inspectores de ar· 
mas cuémdo éstos se io soliciten todo el personal técnico 
y de administración y elementos que sean necesarios para 
lienar sn cometido. 

Art. 14. Quedan en vigencia todas las disposiciones con
tenidas en el S. D. de iecha 7 de Agosto de 1 901, en 
cuanto no se opongan á los términos y alcance de las que 
se expresan en el presente decreto. 

Art. 13. Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar, 
etc. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

Decreto nombrando un litúg¡·al'o en el Instituto G-eogn'tfico 
l\liHtar. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos ,\ircs, :'io\·iembre ZZ de 180-l·. 

Vista la propuesta que antecede, atento , lo informado 
en ella por el Jefe de Estado Mayor del Ejército y exis
tiendo vacante, 

El P;·esidmte de la Repúií!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase litógrafo de la :3" división !Instituto 
Geográfico Militar) del Estado Mayor del Ejército, al ciu
dadano D. Luis Rossmann, con el sueldo mensual asjgna
do en el inciso 1 o, ítem. 1 o, partida 80 del Presupu':sto de 
Guerra vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Bolc:tín Militar», 
etc. 

OUINTANA. 
E:::rí'l.IQUE GonoY. 
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Decreto Jlombrando nn Cartógrafo en el Instituto Geográfico 
2\:l.ilitnr 

lv'linisterio de Guen·r1. 
Buenos c\ircs, :\oviembrc :2:2 de 1 U0-1. 

Vista la propuesta que antecede, atento lo infurmado 
en ella por el Jefe de Estado Mayor del Ejército y exis
tiendo vacan te, 

El Prcsidc11te de la Rc¡?!tbiita-

DECl'<ETA: 

Art. 1° Nómbrase cartógrafo de la 3" división (Insti
tutp Geográfico Militar) del Estado Mayor del Ejército, 
al ciudadauo D. Enrique A. S. Delachaux, con el sueldo 
mensual asignado en el inciso 1 ", item 1 o, partida 79 del 
Presupuesto de Guerra vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese en el <<Boletin MilitéH", 
etc. 

OUI~TANA. 
ENRIQUE GODOY' 

De~reto nombrando li]abilHado de la Com~n!laneia de la 1' 
Región 2\Hiitar 

IVIínisterio de Gucrrn. 
Gu-:;nos _~\ires, ::\ovicmbn.: ~2 de 1 D0-1. 

Vista la propuesta que antecede, 

El Prrsíciclltc de la Rr:púb!ica--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase habilitado de la Comandancia de la 
1 n Región Militar (capital), al teniente coronel D. Enrique 
Zimmerman Saavedra. 

Art. zo Cumuníquese á la Contaduría, publíquese en el 
«Boletín Militar» y m·chívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 
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Decreto concediendo relevo al Profesor de Equih~ción de h~ 
Escuela de t:abaHcría. 

Buenos Aires, ?\oviembre 2:3 ele 1 DO-L 

Atento la manifestado por la Di1 ección de la Escuela 
de Cabaliería, en la nota que antecede, 

El Presidmtc de ia RcpúZica-

Art. 1° Concédese el relevo que solicita el profesor de 
equi.raci('m de la Escuela de Caballería, D. Jaime Gassart. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nací:mal y archívese. 

QUINTANA. 
E1:;¡-i~IQflE Goooy. 

])ecreto no!nh!·aat!n ~Yuee•.::s d..e ínstruccióu )lilit:tr ú. Eos Ca
v.H:ancs~~res. coH y Paz. 

Bucncs ~\ires, \'o\·iembre 2:3 de 1 DO-L 

Ex7.stiendo vacante 1 

.EZ Prcsú/ottc de ia Rcpúb!itcz-

DECl~ETA: 

A .. rt. lo 2'-Jómbranse Jueces ele Instrucción Militar al ca 
pitán D. Sebastián Col!, y al capitán retirado D. Carlos 
Paz, procedentes del Regimiento 5° de Artillería y de la 
lista de otiC'iales retirados, respectivamente. 

Art. 2° Comuníquese, pu.biiques(', clése al Registro Na
ci•.lnal y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 
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])e(•reto uoyubrando q,Juez íle lfnstrueción JIHitar :~l .J.layor {}. !? 
..:tri~ó~. 

::viinistcriu de Guerra. 
~·)u~:1os _-\ircs, Sovicmbre 23 de 1 DO-!-. 

Exi.,;riendo vacante, 

E! Frtsz.dcntc de la Repzíbliw-

DECHET.A.: 

D. Felipe 
i~rt. 2° 

cionai 

Nómbrase: Juez de Instruccic:m ~[iiit<tr al Mayor 
1\rig .. ',s, pruceckme dt: la Z" f(egiCm IV!ilitar. 
~:m;;:1:~~¡uese, pubiíquese, dése al Hegistro Na9 

y a1 ch1l e:~\__ .. 
OUIINTANA. 

E-NÍ::.rQUE GODOY. 

::\Iini::;tei·in ck Guerra. 
:3uenos .\ircs, ::\\)Vicmbrc 2-1 de 1 DO-L 

Visto el presente expediente del sargento dei 1er. Ba
batal!Cm del Regimiento 1° ele infantería de linea, Luis 
Bonnet, en el que solicita acc;gerse á la Ley de Pensiones 
y y resultando del catiflcado de servicios expe
dido por el 1-hchivo del Ejército, que el causante se halla 
comprendido en el articulo 136 de la Ley ~031 y escala 
16, articulo 5° de la Ley No :32:30, 

El Presidt7ite de !a Rrp;íólitrt-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese el retiro por edad, al sargento de 
ler. Batallón del Regimiento 1° de in:íanteria de línea] 
Luis Bonnet, con el goce del ochenta y cinco (85 °/o) del 
sueldo de su clase, que le corresponde ¡=or alcanzar el cóm
puto de sus servicios aprobados á diez y siete años y quince 
días . 

• ~'>~rt. 2° Comuníquese á la Coutaduria General ele la Na
ción, publíquese, en el Registro Nacional y Boletín Militar 
y archívese en el Legajo Personal. 

OUJNTANA. 
EÑRIQUE GODOY. 
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neereto noml\Jr¡mtlo Fiscal interino dei eousejo de Guerra 
J>{\rnuulcnte ])ara clases ~, soldados 

Ivlenistcrio de Guerr:¡. 

Habiéndose concedido licencia prw el término de un mes 
al Fiscal del Consejo de Guerra Permanente para cla:;;es 
y soldados del Ejército, que actúa en esta capital, mayor 
D. Juan B. Qcarnpo. 

El Presidmtc de la Rejiftb!ica-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase para reemplazarlo, mientras dure su 
ausencia, al mayor D. Tomás Salinas, del l<.egimiento 11 
de Guardias Nacionales de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívé'se. 

QUINTANA. 
EÑmQuE GoDO'{. 

Decreto concediendo la baja del <>jército al Teniente H. F. 
Pon ce 

Ministerio de Gué!Ta. 
Bucn,'1s :\ires, \ovicmbre 2,:) de 100-L 

Vista la solicitud que antecede, 

El Presidente de ia i?e¡'ní/Jiica-

DECRETA: 

Art. 1" Concédese la baja y absoluta separación del Ejér~ 
cito al teniente 2° del ler Batallón del Regimiento 1:3 de 
infantería de línea, D. Francisco Ponce. --

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, dése al Registro Nacional y Boletín Militar y archívese. 

QUINTANA. 
EN"'raQUE GoooY. 
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Decreto nombrando Juez de [nstrueeiún 1\.iilitar al T. Coronel 
D. M. G-onzillez 

:.:inistcrio de (;uerra. 

Bueno~ Aires, :\o\'icmbre 213 de 100~. 

Existiendo vacante, 

El Pusiric!ltt de la Rcpúó!zca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nórnbrase Juez de Instrucción Militar al tenien
te coronel D. MelitCm Gonz¿tl·~z, procedente de la 5" división 
del Estado Mayor General del Ejército. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~ 
ciónal y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Deereto reiueoqHlram!o al ejéeeito al ex teniente D. E. C. dei 
Unsto 

Ministerio ele Guerra. 

Buenos Aires, Noviembre .2G de 100~. 

Habiendo sido dado de b:lja el causante á su solicitud; 

El Presidet~tc de la Rcpúólica--

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la reincorporacwn al Ejército al 
ex teniente 2° de caballería de línea D. Eugenio C. del 
Busto, debiendo pasar á prestar sns servicios á la 8" di
vision del Gabinete ·Militar. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Registro Nacio
nal y Boletín Militar y archívese en el Legajo Personal, 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 
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necreto nombnnHlo ,Jefe dt' los Regimientos 2° y -1o de 
Artillería <le C:uupaíia 

7V1inisterio de Guerra. 

Conviniendo el mejor servicio, 

El Prcsidmte de la RcíJiíbiz"ca-

DECH.ETA: 

Art. 1 o l\'ómbrase Jefe del Regimiento zo de artille
ría de campaüa al teniente coronel D. Eduardo P. Villa
rruel y Jefe del Regimiento 4° de la misma arma al tenien
te cor<'nel D. Eduardo Broquen. 

Art. zo Cnmuníquese, pubiíquese 1 dése al l~egistro Na
cional y <:u-chívese. 

OUIJ:\TANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

Decreto acordando retiro al 'l'. Coronel !P. C. t':un1)•~§ Gutiérrez 

lviinisterio de Guerra. 
Bnenns Aires, :\m·icmhre 21) ele 1 DO~. 

Visto el presente expe(liente del seüor teniente coronel 
D. Carlos Campos Guüérrez, y resultando del certificado 
de servicios expedido por el Archivo dei Ejército é infor
me de la comisión de reconocimientos, que el causante se 
halla comprendido en el Art. 2° 7 inciso 2° de la Ley N° 3239, 

El Prrsidmte de la Repzí?lzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el retiro por inutilidad física al se
ñor teniente coronel D. Carlos Campos Gutiérrez, con el 
goce del sueldo íntegro de ~u grado, que le corresponde 
por alcanzar el cómputo de sus servicios aprobados á trein
ta .Y tres aü )S, seis m(';ses y ocho días. 

Art. zc Comuníquese á Contadurí<l, dé>=e al Registro Na
cional y Boletín :.\[ilitar y archívese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GoooY. 
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Jl)ecreto CiHlCe<!ienllo la baja al vderhwrio n. E. ~Iengozzi. 

l'vlínisterio de Guerra. 
Buenos :\ircs) :\ovic!nbtc 2:) de 1 DO-L 

Vista la nota del veterinario de 2" clase D. Eduardo 
Mengnzzi, por la cual solicita la baja del cuerpo de Sani
dad Militar del Ejército, por razones de salud, 

El P.rcsidc!lk de la Re¡'J!Íó!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese al veterinario de 2" clase D. Eduar
do Mengllzzi, adscripto al l(egimiento N" 11 de caballería 
(gendarmería), la baja que solicita del cuerpo de Sanidad 
del Ejército. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoooY. 

necreto nombrando Jefe interino de! Uegimiento 8 de cahaHe
ria d (' linea 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires. :\To\·iembre 28 d~ 190-t. 

El Prcside11te df-' la República

DECRETA: 

Art. 1 o Mientras dure la comisión que por decreto del 
18 de octubre ppdo. le fué confiada al Sr. Coronel D. 
Gregorio López, nómbrase Jefe interino del Regimiento 8 
de caballería de línea, al segundo Jete del mismo, mayor 
D. José F. Uriburu. 

Art. zo ÜJmuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 
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Decreto disponiendo el Ham:Hlo, p:<ra la incor¡:oración it !as 
filas, de la BJ~.:H:ad deí con.Ling·ente d.e st.~is 1ueses 

:v1inisterio de G~1erra ~ 
Buenos Aires, :\o\·iembré ~Cl de 1 Cl04. 

Considerando: que ei númen) de veintinueve mil cons
criptos del contingente de seis meses de la clase del 83, 
llamados á banderas por clecL"eto ele fecha 1° ele Julio del 
corriente aüo. es excesivo para incorporarse todos á la 
vez, y, que esto exige para poderles dar la instrucCión 
conveniente un personal de oficiales y clases instructo
res que :1ctualmente no tiene el Ejército, como asimismo 
cómodos é higiénicos cuarteles; 

Que habríc.1. mayor ventaja en CllV!Qlr en dos llamados 
el contingente tanto para ia instrucción que desde luego 
sería más fácil, como por el efectivél de los cuerpos que 
se regularizaría teniendo el númeíO de plazas reglamen
tarias en todo momento, evitándose io que actualmente 
sucede, que una vez producido ci licenciamiento quedan 
las unidades en (a mavor parte de las veces sin el número 
suficiente ele tropa p¡ra el servicio y la conservación del 
material; 

Y considerando también, que esta medida en 11ada afec
ta el cumpÍimiento del artÍn1lo 13, título III ele la Ley 
4031; y, teniendo en cuenta por último, que este liamado 
se lleva á cabo en las épocas de mayor labor ag!Ícola, 
substrayéndose al trabajo de improviso un crecido número 
ele brazos con gran perjuicio á los intereses generales del 
país, 

Bl Presidmtc dt la República-

DECRETA: 

Art. 1° Procéclase á llamar por mitarl el contingente 
de seis meses á los efectos de la incorporación á las filas. 

Art. zo Queda facultado el Ministerio de Guerra para 
determinar la forma, fechas y demás detqlles necesarios 
para el mejor cumplimiento ele este decreto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archivese. 

QUINTANA. 
EN~RIQUE GoDOY. 
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Dect·eto coneeliiemio el relevo al 2° jefe del Regimiento 9 de 
Caballería de linea 

:vlinisterio de Guerra. 
Bnen<Js .\ires, :\oviernbre Ztl de HJO-L 

Vista la solicitud que antecede, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese al señor mayor D. Julio Ahumada 
el relevo que solicita del puesto de 2° jefe del Regimien
to 9 de caballería je linea, debiendo pa.;;ar á pre,;tar sus 
servicios á la Inspección General de Sanidad Militar, co
mo jefe de la mesa de entradas. 

Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional, al 
Boletín Militar y archívese. 

OUINTANA. 
EÑRIQUE GoDoY. 

Ht>ereto concetliemlo el relevo al 2o jere <le! Reg;imiento H de 
Caballería !le linea 

:Vfínisterio de Guerra. 
Buenos Aires, :\ovicmbre ZH de 1 tJO-L 

Vista la solicitud que antecede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concéclese al mayor D. Alberto Cousinet el re
levo que solicita del pue~to ele 2° jefe del Regimiento 11 
ele caballería ele línea, Gendarmes. 

Art. zo Nómbrasele secretario de la Junta Permanente 
ele Excepciones de San Juan. 

Art. 3° Comuníquese á Contaduría, clése al Registro 
Nacional, Boletín Militar y archivese. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GoooY. 
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Decreto nombraiHlo 2os .Jefes de los !Regimientos !) y 11 de 
Caballería de hnN~ 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, l\oviembre 30 de 1904. 

Existiendo vacante, 

El Presidente de la l?.epúbiica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse segundos jefes de los Regimientos 11 
de caballería de línea (Gendarmería) y 9 de la misma 
arma, á los mayores Bernardino Martínez y Agustín Irus
ta, respectivamente. 

Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional, Bole
tín Militar y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GonoY. 



MINISTfRIO 0( MARINA 

MES DE NOVIEMBRE 

DeCI·eto dando de haja al ::IIaqninista C. Cal'IJOni. 

Ministerio de Marina. 

Buenos .. \ires, :\o\·iembre 5 de Hl04. 

Vista la solicitud que precede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separación del 
servicio de la Armada, al Maquinista de 3a clase, don Cé
sar Carboni. 

Art 2° Comuníquese, etc. 
QUINTANA. 

JuÁÑ A. MARTÍN. 

Hecreto concediendo ¡mse á la P. ::11. I. al Alt'éi'ez de navío, 
D. E. I.. Colombres 

Ministerio de :VIarina. 

Buenos Aires, :'\oviembre 7 de 1904. 

vista la solicitud que precede. 
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Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese ei pase á la Plana Mayor Inactiva ai 
Alférez de Navío, don Eduardo L. Colambres, por el tér
mino de tres meses. 

Art. :2° Comuníquese. etc. 

OCINTANA. 
JUAN A. MARTÍN. 

Dereto dejautlo sin efeeto la licencia concedida al Alférez de 
Na vio H. T . .:\Ién!iez §ara,·ia 

:\linisterin de :Vlarina. 
Buenos Aires, '\oviembre o de 1 \JO-+. 

CoNSIDERANDO: 

Que habiendo manifestado el Sr. Alférez de Navío D· 
Tadeo Méndez Saravia que no posee fuera de su sueldo, 
recursos que le permitan atenderse y que por otra parte, 
habíendo declarado la Comisión de Reconocimientos Mé
dicos que la1 salud de este Oficial se ha mejorado sufi
cientemente para que pueda prestar servicios en la costa 
Sud, -

El Presidmtt de !a Rep?íbiica

DECRETA: 

Artísulo Umco: Déjase sin efecto el Decreto de fecha 18 
de Octubre ppdo., por el que se concedían al Oficial de re
ferencia. tres meses de licencia sm goce de sueldo por 
razones' de salud y archivese. 

OUINTANA. 
Ju.~ A. MARTí~. 

Decreto nomiH'ando Au<litor del Const>jo de Guerra }lennanen
te })ara clases y Íl'O}Ia de la Armada al !)r. U. ()arrasco. 

Ministerio de Marina. 
Buenos :\ires, '\o\'iembre S de 1\JO-t. 

Encontrándose vacante el puesto de Auditor del Conse
jo de Guerra Permanente para clases y tropa de la Ar-
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mada, por fallecimiento del doctor Florencio Roberts que 
Jo desempei'iaba, 

El Presidente rlt !a Repzí/llica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Auditor del Consejo de Guerra Per
manente para clases y tropa de la Armada, al doctor 
don Benito Carrasco. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, d¿;se en la Orden Ge
neral y archivese. 

QUINTANA. 
JÚ-:N A. l\hf<.TÍN. 

Decreto concediendo una pe!'lnut.a de (•mpleado"' en la lnien
dencia de la Armada 

~'viinistericJ de :v1arine. 

Buen e' S Aires, ::\u\'iembrc o de 1 no..f .. 

Vista la ,.;o licitud de permuta presentada por el Auxi
liar Contador don Cirilo Villamonte y Auxiliar de la Sec
ción Racionamiento de la Oficina de Inspeéción de la In
tendencia de la Armada don Juan C. IVLcleplate, y tenien
do en cuenta lo informado por esta repartición, 

El Prcsidnzte de la Nepitblica-

DECRETA: 

Art. 1" Concédese la permuta, que hacen de sus respec
tivos puestos, al Auxiliar Contad0r don Cirilo Villamon
te y Auxiliar de la Sección Racionamiento de la Oficina 
de Inspección de la Intendencia de la Armada. don Juan 
C. Maleplate. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
JUAN A. l\L'\RTE\. 



1212 MI);lSTERIO DE: hlAHI);A 

Decreto eouceiliendo }}ase á la P .. :u. l. al Teniente de Fragata 
D. C. Rin•ro 

Ministerio de :\!arina. 

Buenos Aires, :\oviembre \.1 de 1 \10-t. 

Vista la solicitud que precede, 

El Presidmte de la Repitb!ica

DECRETA: 

Art. l ° Concédese el pase á la Plana ::'IIayor Inactiva, 
por el término de tres meses, al Teniente de Fragata don 
Carlos Rivero. 

Art. :2° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
JUAN A. lVIAH.TIN. 

De e reto eoneediendo jJa~c á la P. ::11. I. al 'l'eniPnte •le Frag-ata, '0. 
O. Soto m a ynr 

~viinistcríz) de :\larinn. 

i3ucnos .-\ires, :\ovicmi7rc \1 de 1 \JO+. 

Vista la solicitud que precede, 

El PnsidmtP de !{/ República-

DECRETA: 

Art. 1° Concéclese ei pase á la Plana Mayor Inactiva 
por el térmíno ele tres meses, al Teniente de Fragata don 
Domingo Sotomayor. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

OUINTANA. 
fuÁ--:'\J A. MARTE\. 
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J)ecreto nombrando ,}¡¡¡,z de 1 ustrueción al t:a11itátJ de 
.Navío H. E. V. Harilari 

}Iinisteno de :\larina. 

BLtenos .·\ircs, ;\odembre !-le ele 1804. 

RZ Prcsúlmte de la Nepúóiica-

DECRETA: 

Art. 1" .Nómbrase Juez de Instrucción ad hoc, al señor 
Capitán de Navío don Emilio V. Barilari .. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
OUINTANA. 

]VAN A. MARTIN. 

neereto acordando Ilensiún á la viuda del t•x t:omatu!aute 
J). .:\I. J~Óll(lZ 

\lhistcrio de :Vlarina. 

Buenos Aires, :\ovicmbrc l;) de 1004. 

Visto el presente expediente, y atento los informes pro
ducidos por la Contaduría General de la Nación y señor 
Auditor General de Guerra y Marina, en que manifiestan 
estar debidamente comprobado que el fallecimiento del 
causante fné á consecuencia de un servicio público orde
nac1o y encontrarse la recurrente en las mismas condicio~ 
nes á lo resuelto en el expediente de la señora Irene M. 
de Anton Rodríguez y no ob:::tante lo dictaminado por el 
señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de !a República-

llECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á la señora Amalia Andina de López, 
viuda del ex Comandante de 2" clase de la Armada Ma
nuel López, la pensión de la mi1ad del suf'ldo que le co· 
r:-espondía al causante; de n.cuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Genera 1 de p~::mionF:s de 9 de Octubre de 1865 en 
sus Arts. 1 O y 21, inciso 4°. 

Art. zo Comuníquese, pub!íquese, anótese y, fecho, vuel
va á la Contaduría General, á sus efecto<:. 

OUINTANA. 
JUAN A. MARTÍN. 
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Decreto declarando en situación de retiro al Cabo de )!ar D . 
• J. Gareia l<'resno 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, :\'oviembre 1:; de 1 DI)J,. 

Visto el presente expediente y teniendo en cuenta los 
informes producidos por la Comisión de Reconocimientos 
Médicos y Contaduría General de la N ación, 

El Presidmtc de la N.ep!tblica-:-

DECH.ETA: 

Art. 1" Declárase en situación de retiro al Cabo de Mar 
de 1 a clase de la Armada, José García Fresno, con la pen
sión militar del (100 °/0) cien por ciento del sueldo de su 
clase, que le corresponde por alcanzar sus servicios á vein
titrés años, cinco meses y diez y seis días: de acuerdo con 
la escala que fija el Art. i)o de la Ley de Retiros Milita
res, N° 2239. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, etc. 

OUINTANA. 
Ju~ A. MARTíN 

necreto eo!Íeediemlo n•levo al Suhdir(•ctur de la Escuela Su
¡wrior ]lara Olida les 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, ?\oviembre !S de !DO-t. 

Vista la solicitud que precede, 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese el relevo que del cargo de Subdi
rector de la Escuela Superior para Oficiales, solicita el 
Capitán de Fragata don Ramón González Fernández. 
· Art. 2° Comuníquese, etc., 

QUINTANA. 
JUAN A. lVIAI\TÍN. 
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Decreto concediendo l'eh·vo al .hwz de ln:o;iru<·eiún .:\11 hoc, 
Capitán de Navio. H. E. Y. Barilal"i 

ivlinisterio de ::llarina. 
Buenos :\ires, \o\·icmbre 1 t) de 1 ~JO-!. 

Vista la presente nota del señor Capitán de l\avio don 
Emilio V. Barilari, en la que manifiesta que su estado de 
salud, no le permite cumplir comisión alguna del servicio, 
y por lo tanto no le es pc;sible desempeñar tel cargo de 
Juez de Instrucción ad hoc para el que fué nombrado por 
D<::creto de fecha 14 del corriente, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° l\'ciévase al señor Capitán de NaYio don Emi
lio V. Barilan, del cargo de Juez de Instrucción ad hoc 
para el que fné nombrado por Decreto de fecha 1"1 del 
actual, y 11óm brase:. en su reemplazo, al señor Capitán de 
Navío, don Hipólito Oliva. 

Art. 2° Comuníquese, etc., etc. 

OuiNTANA. 
JUAX A .. l\IAH.TÍN. 

Acuerdo autot·izando á la l.cgaeiún Argentina en I,iHuh·es })a
ra (]Ue contl·atl• al §r. A. Cnurtenay I.uck t•omo Hil·{•cto¡· 
dt•l l.ahoratorin de l'óh·ora>'. 

Ministerio de :Vla!·ina. 
Buen~>S ,-\.ires, ::\o\·¡emhrc ~3 de 1 ~10-L 

Encontrándose vaC'ante la dirección del Laboratorio de 
pólvoras de la Armada, por haberse rescindido el contrato 
de su anterior director y considerando: 

1 o Que la rescisión ha sido motivada por apreciarse 
exigua la suma de Sl 200 oro, que asigna el presu
puesto como remunerc.ci,)n mensual para ese cargo. 

2° Que de los informes suministrados por el Sr. Agre
gaclo Naval en Londres, resulta que no se encuentra 
por el referid0 sueldo, una persona idónea para ese 
puesto, y que ha bien do ofrecido sus servicios el 
Especialista Sr. A. Courtenay Luck, por la suma 
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de $ 29-t oro, el cual, según los mismos informes, 
reune todas las condiciones requeridas para el buen 
deo:empeüo de sus funciones. 

:3o Que es indis ~ensable proceder al nombramiento 
de ese cargu, á objeto de reanudar las operaciones 
del Labcrawrio. 
Por estas consideraciunPs, 

El Presidmte de la Rcp!tbltca, en Acuerdo de :\linistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al jfinisterio de Marina para que, por 
intermedio de la Legación Argentina en Londres, contra
te al Sr. A. Courtenay Luck para asumir la dirección del 
referido Laboratorio, mediante la remuneración met:sual 
de S 294 oro, acordándosele además, por una sola vez,· 
la suma de S 750 oro para gastos de viaje. 

Art. Z0 Asignando el Inciso 14, ítem 1°, del presupues
to para el ejercicio del año 1 D05, un sueldo menor al 
Director del Laboratorio de pólvoras, ~e imputará la di
ferencia de 8 04 oro, que resulta en menos, al Inciso 11, 
y la partida ele $ 7;10 oro, para gastos de viaje, al Inci
so 15, Item 2° del mencionado pte:::upuesto. 

Art. 3° La Legación Argentina en Londres procederá 
á abonar al mencionado seüor la suma acordada para gas
tos de viaje, el impcJrte de un mes de sueldo, en calidad 
este último, de anticipo; debiendo el Ministerio de Marina 
proceder al reintegro de estas cantidades. 

Art. 4° Comuníquese, anótese en la Sección de Conta
bilidad, y archivese. 

QUINTANA.-jUAN A. l\1AHTÍN.-C. RODRÍGUEZ 
LAHRETA-E~rnQuE GoDOY -RA
FAEL CASTILLO -D. l\L TORINO.
j. V. GONZÁLEZ -A. F. ORiJ.IA. 

Aeuert!o autot·izando á la Leg;aeión Argentina en Londres pa
ra cont¡•atar lll<'<•ánicHs ('Sll<'eialistas en Artill;•ria 

~linisterio de :\Iarina. 

Encontrándose vacantes tres de los cuatros puestos de 
Mecánicos Artilleros, que fuen1n contratados en Enropa 



para el servicio del Parque de Artillería de Marina. y 
con~ideraudo: 

1 o Oue son indispensables los servicios de ese perso
n;-1, de práctica adquirida en lns graneles E::Jtable
cimientos Europeo3, no sólo para atender á la eje
cución de los trabajos de precisión ele la Artillería, 
sino tambien para preparar el personal nacional, 
con que deberá ser reemplazado mas adelante. 

2° Que no ha .~ido posible obtener la renovación de 
los contratos ya caducados, por el sueldo mensual 
ele S 126 oro, que fija el presupuesto vigente, no 
conseguir la aceptación de estas condiciones, por 
parte ele otros Mecánicos Especialistas. 

:3o Que la menor remuneración exigida para desempe
ñar esos puestos es la de $ 160 oro, pwpuesta 
que ha sido aceptada al renovarse por DeCI·ero de 
fecha 1:5 ele Ago~to ppclo., el contrato de uno de 
lus citados Mecánicos Especialistas, 

E! Prcsidmte de la Rcpftólica, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA: 

Art. 1•' Antorízase al Ministerio de Marina, para que, 
por intermedio de la Legacíón Argentina en Londres, pro
ceda á cnntratar los servicios de (3) tres Mecánicos Es
pecia1istas en Artillería, por el ~ueldo menscal de $ 1 (~() oro, 
acordándoseles además á cada uno, por una sola vez, la 
suma de S 100 oro para gastos de viaje. 

Art. zo La suma de $ 1:'36 oro mensuales, excedentes 
á la Partida 3"., item 1 °., inciso 14, que el presupuesto 
para el ejercicio del año 1905 asigna para el pago de los 
cuatro Mecánicos Artillero:o, será imputada al Inciso 11; 
y la cantidad de 8 300 oro acordada para gastos de via
je de íos tres Mecánicos. se imputará al Inciso 15, ítem 2° 
del mencionado presupuesto. 

Art. 3° La Legación Argentina en Londres procederá 
á abonar á c;:;,da uno de los tres Mecánicos, la cantidad 
de S 100 t)ro pua gastos de viaje, y además el impone 
de un mes ele sueldo, éste último en calidad de anticipo. 

Art. 4° Comuníquese, anótese en la Sección de Conta
bilidad y archívese. 

QUINTANA.-jUAN A. MARTÍN.-RAFAELCASTI
LLO.-C. RoordGUEZ LARRETA.

J V. GONZÁLEZ.-E.NRIQUE Go
DOY.-D. M. TüRINO. 
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Decreto concentrando el mando militar cu Puerto ~Iilitar y 
Apostadero Naval de Uio Santi-ago 

Ministerio de :vlarinn. 

13ucnos Aires, :\oviembre 23 de 1 DO-+. 

Siendo conveniente, para el mejor servicin, centralizar 
el mando militar de las reparticiones existentes en el Puer
to Militar y Apostadero Naval de Río Santiagu, 

El Presidente de !a Rep!tb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Todos los buques surtos en el Puerto Militar 
y Apostadero Naval de Rio Santiago que no pertenezcan 
a una fuerza r1a val constituída, como asimismo las Escue
las de Artillería y .Marinería, el Cuerp:J de Artillería de 
Costas y rep;uticiones dE'pendientes del Ministerio de Ma· 
rina, y_uedan, desde la fecha, á las órde::es directas del 
Jefe del Apostadero Naval ó del Puerro Militar, en todo 
Jo relativo al mando militar, inspección y conservación 
del material. 

Art. 2° El movimiento del personal permanente superior 
y subalterno, lo ordenará directamente el Ministerio ele 
Marina. 

Art. 3" Quedan derogadas tudas las dispc.siciones ante
nores, que se opongan al ~'resente Decreto. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

----
QUINTANA. 

jUAN A. MAl~TIN 

Hecr·eto acordando pcn!'ión á la \'inda del ex '!'(miente dt• NaYio, 
D. A. PolYoriui 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, :\oviembre 24 de 1 \l(l.;, 

Visto el presente expediente y atento á lo informado 
por la Contaduría General de la Nación, 

E! Prcsidmte de' la Nepúblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la señora Gudita P. de Polvorini, 
viuda del ex Teniente je Navío (retirado) don Antonio 
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Polvorini, la peuswn de la mitad del sueldo que le corres
pondía á su esposo; de acuerdo con lo d isruesto en Le y 
General ele Pensiones ele 0 ele Octubre ele 1865 en su 
Art. 21, Inciso :3°. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y, fecho, vuel
va á la Contaduría General, á sns efectos. 

OUL\lTANA. 
]VA~ A. l'llARTIN. 

n<'cr·cto concetli<'IHio licencia al Alférez de iF'ragata n. P. Puricel 

:Vlinislerio de :Vlarina, 

Buenos clircs, :\'o\·iemhrc 30 de 180-±. 

Vista la solicitud que precede, 

El Pusuieute de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. lo Ccncédense dos meses de licencia (sin goce de 
sueldo) al Alférez ele Fragata don Pedn) Puricelli. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
]U . .\N A. :\lARTIN. 



MINISTfRIO Of AGRICUlTUR~ 

MES DE NOVlEMBRE 

Hesolución ordenando se acreditl• una suma en la cuenta de 
D. P. :1Io:u~lli, como eoncesionario de un lote t•n la Colonia 
Yeruá. 

Ministerio de Agricultura. 

Visto este expediente, en el que don Pío Morelli, soli
cita ~e le acredite en cuenta como actual concesionario 
del lote 15 a d, fracción B, de la Colonia Yeruá, la su
ma de $ 883,60 ctvos. mjn., que abonó el 14 de Junio 
de 1896 y que fué acreditada en cuenta del entonces 
concesirmarin de esa chacra, don Francisco Gilardi, cuyos 
derechos fueron caducados ~n Mayo 26 de 1900, por no 
haber cumplido las obligaciones de ley, y 

RESULTANDO: 

Que la anotación puesta en el documento agregado á 
f. 56, cclmprueban que el pago de la suma á que él se 
refiere, fué hecho por don Pío Morelli, quien ocupaba 
esa chacra, en 1895 como concesionario de don Francis
co Gilardi. 

Por esto y de acuerdo con lo informado por la Divi
sión de Tierras y Colonias, la Contaduría General de la 
Naciór, y lo dictaminado por el sei'íor Procurador dt"l 
Tesoro, 
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SE RESUELVE: 

Volver este expediente á la División de Tierras y Co
lonias para que acredite en cuenta del sei'ior Pío Morelli 
concesionario del lote 15 a, d, fracción B, de la Colonia 
Yeruá, la suma de ochocientos ochenta y tres pesos con 
cincuenta centavos moneda nacional, por él abonada en 
14 de Junio de 1895. 

QUINTANA. 
n:-- M. TORINO. 

il<'creto acon!ando un titulo d1~ Jll'Olliedud de los solares en 
el Jmt•hlo Conesa á favor de H. N. Can ero 

Ministerio de .-\gricultma. 
Buenos Aires, l\o\·iembre 2 de 190-L 

Visto este expediente, en el que don Pedro Aguiar so
licita se apruebe la transferencia que hace á favor de don 
Nicolás Canero de sus acciones y derechos á los solares 
3. y 4,. manzana K, del pueblo Conesa, de que es conce
SIOnariO, y 

CoNSIDERANDO: 

Que de la información producida, resulta que en eses 
solares se ha dado cumplimiento á las obligaciones de 
ley, estando abonado el valor de su precio, razón por la 
que no hay inconveniente en aprobar la cesión realizada, 
acordándose, al propio tiempo, el correspondiente título 
de propieaad; y de acuerdo con lo aconsejado por la 
División de Tierras y Colonias, 

él Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° A pruébase la transferencia hecha por don Pe
dro Aguiar á favor de don Nicolás Canero de sus accio
nes á los solares N°'. tres y cuatro de la manzana K 
del pueblo Conesa; y vuelva á la División de Tierras y 
Colonias para que lo remita al sei'ior Pascual Giorgi á fin 
de que, previa reposición de sellos, haga extender pur 
ante quien corresponda, á favor del citado Canero el tí
tulo de propiedad correspondiente á Jos mencionados so" 
lares, título que deberá subscribir dicho sei'ior Giorgi, 
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sido autorizado. 

Art. 2° Comm:íquese, publíque:,e y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. :VI. TüRINO. 

Ht\ceeto a¡u·ob,tn•lo la !lll'!lSIII':t de la planta u!'!Jana de la 
nueva catJital del Neuquéu 

:Ministerio ele .\grieultura. 
Buenos c\n·es, ::\o\'iembre Z ele 1\10-L 

Visto este expediente, en el que la División de Tierras y 
Colonias eleva ia diligencia de mensura practicada por 
el Agrimensor de i'U personal, don Carlos Souriges, de 
ia planta urbana de la nueva capital del Neuquén, y 

CüNSIDEl~ANDO: 

Que de lo informado por la citada División, resulta que la 
mensura practicada ha sido correctamente ejecutada sin que 
exista observación alguna de carácter técnico que oponer
le; y de acuerdo con lo aconsejado p()r la División de 
Tierras y Colonias, 

El Presidmte .de !a Répúb!iol

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri
!1lensor don Carlos Souriges de la planta urbana de la 
nueva capital del Territorlo del Neuc¡uén, y vuelva este 
expediente á la División de 'l'ierras y Colonias á sus 
efectos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

QGINTANA. 
D. :\1 ToRiNO. 

Decreto actH'daudo titulo •le ¡n·opict!atl de tie:·ras en La P:tllllJa• 
á favor de los S re;,;. J,. J,una y S. Garbarini. 

?vlínisterio de .-\gricultura. 
l)uenos .\ires, ::\oviembrc 2 de 1\JC4. 

Visto este expediente, en el que los seüores Liborio Lu
na y Santiago Garbarini solicitan título de propiedad de 
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las 30000 hectáreas de que fueron cumpradores de acuer
do c<m la Ley de i3 ele No-viembre de 1882, en los lotes 
1, 2, y 3 fracción C, Sección XVIII del Territorio de la 
Pampa, y 

CONSIDERANDO: 

Que de las informaciones producidas, rr~snlta que en las 
tierras de que se trata, se ha dado cumplimientu á las 
obligaciones de pobiaci(\n é imrnducción de capitales 
que establece la preci1ada ley, habi~ndo sidll alunado 
ei valur totai drc su ur,.ci;J; y de acnerdo con LJ inLJrmado 
por la Divisióu d<c Tierras y Colomas, 

'l PrPsidmte de la i:.'t1'Júb!ic-a-

DECRETA: 

Art. 1° DecL1ran:'e cumplidas pcr lns seil<lre,; Liborio 
Luna y Santiagr) Garbclrini en las treinta mil hectáreas 
ele que fueren cnmpradorC>s en lc•s ]rltes w¡;), d,>s y tres, 
fracción C, Secci,:Jl1 XVlll del Territnr¡,, de la Pampa, 
las obligaci, 1l1f:' dr~ población é intrrlduccit'm de capitales 
que establect" b Ley de tres de Noviembre• dP 1882 y 
pase á la Escribania :Vlayor dt:: Gobiern,\ para que, pre
via re¡usición el" s~:el[,)s, ies extienda e:l correspondiente 
título de propiedad y, fecho, á la División ele Tit~rras y 
Colonias, á SlF eft~Ct<<S. 

ArL 2° Comuníquese, publíqnese y dése al Registro 
N acinnal. 

. \ liniskrio de Agricultura 

OUil'~T ANA. o·: M. Tor\rNo . 

Buenos .-\ires, \ioviembre 2 ele 1 00-!. 

Habiéndose: dispue,:tiJ por Decn:t<) de 11 cte Octubre 
¡;pdo, autorizar á la Diví,,i(m eh: Tierras y Colonias para 
'9.car á la venta en remate públicn LF chacras de la Co
Lmia La Argentina, con la ba~·e de la hipnteca v los ser-
vicios adeud;<dos, y - " 

CONSIDERANDO: 

1° Que el propósito de cancelar la deuda hipotecaria 
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puede llenarse igualmente vendiE:ndo la tierra directamente 
á los colonos agricultores que la soliciten en compra; 

2° Que esta forma de venta, autorizada por la ley, es más 
conveniente y permite radicar un gran número de colo
nos en tierras aptas para la agricultura~ 

El ¡-)residmtc de la Repftblz(a-

DECRETA: 

Art. 1 o La División de Tierras y Colonias sacará á la 
venta directa por los precios fijados como ba:oe para la 
división de la deuda hipotecaria, los lot<:s de la Colonia 
La Argentina. 

Art. 2° Estas tierras serán enaí e nadas con preferencia 
á Jos inmigrantes agricuJt,,res y cach1 colono no podrá 
comprar una superficie mayor de doscientas hectáreas. 

Art. 3° Los colonos ocupantes de diversos lotes compren
didc.s en la inspección realizada en Septiembre de 1900, 
tendrún opción hasta el 30 de Nclviembre del corriente para 
comprar los lotes ocupados pnr el precio fijado, no puclien· 
do, en ningún caso, adquirir mas de 200 hectáreas. 

Art. 4° Todas las operaciones relativas á la enajenación 
se regirán por las disposiciones del Decreto reglamentario 
de la Ley de tierras. 

Art. 5° La División de Tierras v Colonias hará la im
presión d'e los planos corre:::pondie~tes y les dará ia ma· 
yor publicidad. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese y dese al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. i'vl. TüRINO. 

ll:·¡•¡·eto ae<'l)lan<io un Agt·inH~asor ])ara quP p¡·aetilpH~ la rec~ 
l.i!icaciún de la menstH'a de la min~t <Sabana» l'!l ._,¡ 'l'errito~ 
,·io de los Aiules . 

. \! ::1 islerio de Agricultura. 
Bucn:ls :\'res. Noviembre 3 de 1 (10·L 

Visto f'ste expediente, en el que los señores Antonio 
Díaz y Enrique lVIaldes manifiestan que el perito don Ca
milo Coulomb, nombrado por Decretu de Agosto 4 del co
rriente aüo, para que en reemplazo del Ingeniero clon Jor
je Casaffousth, practicara la rectificación de la mensura 
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de la b<Jratera «Sabara» por ellos denunciada en e! Terri
torio Nacional de los Andes, no ha podidu efectuar di
cha operación y propone en su lugar al Ag-rimensor don 
Vicente Arcuati, solicitando al mi:;mo tiempo una prórro
ga de tres meses para llevarla á cab;1; atento las causa
les Íl1V<JCadas y lu.~ infurme:; rnduciJus; 

81 Presideute dt' la Rcpftb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al perito don Viceme Arcuati, pn)puesto 
por lus stñore:; Antoruo Díaz y Enrique :\Jaldes, para que, 
en reemplazo del perito don Camilo Coulomb, nombrado 
por Decreto de Ag<>sto 1- del corrif:nte año, practique la 
rectificación de la mensura de la mina de borato de cal 
denominada "Sabara», que han denunciado en el Salar de 
Cauchari del Territorio Nacional de lo<s Ande,;. 

Art. 2° Crmcéclese la prórrog-a dt> trr:s mestoS que soli
citan los recurrente;; para efectuar dict1a operación v vuel
va á la Divisi¡'m de Minas, Geología, é Hidrológía,· á sns 
efectos. 

Art. :3" Cornuníqu<cse, pubiíquese y dése al Registro Na
cinnal. 

QUINTANA. 
D~ J'vi. Toi~Il\!0. 

Hl·~,¡·t·to aco¡•¡icw~ln l :a ¡H'ú>l)i<~llad de lote" en la Colonia .Formo
sa á faYor de J[). A .. 'llag·;;i 

:Vfini:<terio de A.gricuiturn. 

Buenos Aires, Xo1·iembre 3 de 180-1. 

Visto este expediente, en el e; u e Jon Antonio Maggi 
solicita títuio de propiedad del solar D, manzana 205 y 
revalidación de lus títulos de propiedad de los solares le
tra D, manzana 187, letra A, manzana 23~), letra, A, man
zana 200, letra B, manzana 2:32 y letra B, manzana 217 
de la Colonia Formosa, y 

RESULTANDO: 

Que el solar D, manzana 205, fué concedido á don 
Luis Ríos, quien tra1Efiere su.:; acciones y rlerechos á fa
vor del seí'íor Maggi, habiéndose comprobado por la ins-
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....... 
peccwn practicada, que en él se ha dado cumplimiento á 
las ~bligaciones de ley, estando abonado el ·valor de su 
precwj 

Que en cuanto á la revalidación de los títulos de pro
piedad que se solicita, no hay inconveniente que oponer 
respecto á los de los ·~alares letra O, manzana 187 y le
[fa A, manzana 239, otorgados á favor del señor Maggi 
en 14 de Ago5to de 188U y que no ilenan las Clmdiciones 
establecidas por Decreto d~ 28 de F.ebrero de 1891; no 
sucediendo lo mismo con relación á lo' de los solares le
tra A, man'zana 200, letra B, manzana 232 y letra B, 
manzana 217, porque la cesión que invoca el recurrente, 
es ariterior al otorgamiento de los respectivos títulos, á 
favor de doña Agueda Vernal, Juan Núñez y Teresa 
Mercedes Alvarez á quienes corresponde solicitar esa re .. 
validación á tüulo de propietarios. 

Por esto, alento lo informado por la División dP. Tierras 
y Colonias y ln dictaminado por el señor Procurador del 
Tesorn, 

HZ Prlsideu!t' dt· lt?. Rrpilb!u:a-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la rransferc::ncia que hace don Luis 
Rlos á favor del scünr _Ant•_mi.J Maggi de sus accwnes 
v derechos al 5olar D, manzana No ~05, de la colonia 
Formosa; concédese al seüor i\'laggi la revalidación que 
solicita de los titulos de propiedad de Jos solares lttra O, 
manzana 187 y létra A, manzana 230 de esa colonia otor
gados á favor del mismn en 14 de Agosto de 1889, y no 
ha Jugar á la revalidación de los corrt>spondienres á los 
solare~ A, manzana 200, B, m::1nzana 232. y B, manzana 
217 de la misma colohiu. dejando á salvo los derechos del 
señor Maggi para hacerlos. valer ante quien. corr~sponda. 

Art. 2° Vueiva á la División de Tierras y Colonias 
para que lo remita al señor Gobernador del Territorio de 
Formo:;a á En de que, previa reposición de sellos, haga 
extender titulo rle prnpieclacl del solar O, manzana N° 205 
de la cohnia Formo;;a á favor del señDr Antonio Ivlaggi 
v e~critura dt~ revalidaciún de los títulos de los solares 
b, manzana 18"7 y A, manzana 239 de esa colonia á favor 
del mismo; escrituras qu~ deberán ser firmadas por el señcr 
Gob:~rnador de ese Terriirnin en reprt>sentación del Poder 
Ejecul(v,' ¡nra l(J cua. 1 qn~ria e.-.p~cJa\mente autor1zado. 
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Art. 3' CoJU~iniquese, pubiiquese y dése al Re~tstro 
Nacional. > •• 

QUINTANA. 
D. M. TORINO. 

uecreto declarnndo eumplicl:ts lus obligaciones de ley en tie
rras e u el Neuqueu de (). F. Uriburu y es¡losu. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos !Üres, Noviembre 4 de 1904, 

Visto este expediente, en el que don Francisco Uriburu 
por si y por su esposa doña Dolores U. de Uriburu, pro
pietarios de campos en el Territorio del Neuquen, de 
conformidad con la Ley N' 2875 de 21 de Noviembre de 
18_91, solicita se declaren cumplidas las obligaciones es
tablecidas por esa ley, en las tierras de la referencia, y 

RESULTANDO: 

Que la inspección practicada por la División de Tie
rras y Colonias ha comprob~do que se ha introducido en 
esa tierra, en su debida o-portunidad, un capital en gana
dos y poblaciones que exceden al fijado por la precitada 
ley: de acuerdo con lo informado por la referida División 
y dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro, 

El Presidc12te de la Rt·pública -

DECRETA: 

'Art. 1 o Decláranse cumplidas por el señor Frar.cisco 
Uribm u Y. su esposa, doña Dolores U. de Uriburu, las 
obligaciones -de población é introducción de capitales es
tablecidas por ia Ley de 21 de Nov[embre de 1891, en 
las 82.500 hectáreas en el Territorio de! Neuquen, que le . 
fu.eron adjudicadas en propiedad el 14 de Mayo de 1895 
con arreglo al Art. 13 de la citada ley; y pase este ex
pediente á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, 
previa reposición de sellos, extienda la escritura declara
toria que corresponde. 

Art. 2' Comuníquese, publíque,e, dése al Registro Na
ciona:l y vuelva, á sus efectos, al Ministerio de Agricul-
tura. 

QlJINT,ANA. 
D. 1\1 ToRINO . 

f 
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Decreto uo hncienlio lug:u· it una prór1·oga de :tl'i'CIHlamiento 
de tien·as t•n Río Nt•g;ro ¡Je1!ida ¡Jor D. ·,J, Z. Halda 

Ministerio de .\gricultura. 
Buenos ,\ires, Noviembre ;) de 190·±. 

Visto este expediente; en el que den Juan Z. Balda so
;icita se le conceda una prórroga de dos aüos de su con
trato de arrendamifnto de 5126 hectáreas .Y fracción en 
la parte Oeste del Jote 12, fracción E, :;ecdón Y, A i del 
Territorio de Río Negro, y 

CoNSIDERANDO: 

Oue el contrato celebrado con el recurrente n<J acuer
da;- en ninguna de sus cláusulas, el derecho á ia prórro
ga que de él se solicita; y de acuerdo con lo informado 
por la División de Tierras y Col, 'nías, 

El Prcsidmte de la Ncpúblita-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á la pré>rrnga solicitada por don 
Juan Z. Balda: y vuelva este expediente á la División de 
Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA 
D~M. TüRINO. 

nen•elo aeep!.anllo i~. un ln~eniero para '}IH' ¡wacti<IUe una 
IIH'll!'ltlra l'li las ]le:rtenenciati mineras 3Iaria y ]~uisa t>n d Te
rl'itorio d(• Jo¡; A1u!es. 

?llinisterio de Agricultura. 
i3uenos .-\ir es, :\o\·iembre ;) de 1004. 

Visto este expediente, en el que don Gonzalo M. Cli
vio propone al Ingeniero don Jorge Cassaffousth, para que 
practique la mensura de ias pertenencias mineras de bo
rato de cal, denominada': «María» y «Luisa», que ha ma
nifestadn en ei Salar de Llullailiaco ó Challarcahua, del Te
rritorio Nacional de !os Andes, las cuales han sido regis
tradas sin que, con motivo ele las publicaciones que exi~ 
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ge el Art. 11 \J de Código de Minería, se presenta'.>e oposi~ 
ción alguna; atento los inft rmes producidos, 

El l'rnideu!c cü la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Ingeniero don Jorge Cassatf.)usth, 
propuestn por don Gonz:cJ.lo M. Clivio, para que practique 
la mensura de las pertenencias de burato de cal, denomi
nadas «Maria,, v «Lui:'a», situadas en el Salar de Lluilaiila
co ó Chailarcahua, del Terntorio Nacional de los Andes. 

Art. :2° /l,pruébanse las instrucciones proyectada~ por 
la División de Minas, Geo],,gía é Hidrc>logía, á lé!.S que de
berá sujetarse el Ingeniero nomb1 ado; entréguese al inte
re~ado, bajo Cl'nstancia, un ejemplar legalizado de las mis
mas, y vuelva á la citada División á sus efectos. 

Art. ::3° Comuniquest:, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
D~ 1:\I. ToRINO. 

necrcto alitoriznndo á la IHvisiún lh• Patentes y .. lía¡·cas .l_Wnt 

cxtentlt¡,r un.,J .. P'atcrtte á ruvo1· de ]~ . . P. Ytlartinetti 

.\rlinistcrio de :\grícultura. 

Buenos Aires, :\o\'icmbre 5 de 190'L 

Visto este expediente, en el que don Pablo Martinetti 
solicita patente por quice aüos para su invento denomi
nado «0lueva máquina trilladorct de lino,,; y resultando de 
los informe :S producid os y lo dictaminado por el seüor Pro
curador del Tesoro, que dicho invento revi<te el mérito 
suficiente para acordarle él máximum de protección es
tablecido por la ley de:: la materia, 

El Prcside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la División de Patentes y Marcas 
para que extienrla, á favor de don Pablt> Martinetti, por 
el término de quince aüos (15) la patente que ~olicita para 
su invento, denomicadn «Nueva m{¡quina trilladora de lino• 
y, previa reposición d<e ''ecllos, pase á la citada División 
á sus efectos. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése ai Registro Na~ 
cional. 

OUINTANA. 
D~ NI. ToRINO . 

.necreto dejando sin el<•eto la eaduci!l:~d. de val'ios lotes en la 
Coloni.a- 1feruá 

Ministerio de ilgricultu;·a. 
Buenos Aires, Noviembre S de 1 D0-1. 

Visto este expediente, y 

RESULTANDO: 

Oue los concesionarios de ios lotes en la colonia «Yeruá• 
qu~ figuran en la nómina adjunta, pagaro;1 las dos quin
tas partes de la deuda que afectaba sus lotes, con ante
rioridad al Decreto de 11 ele Octubre ppdo., qn~ declaró 
caducas, entre otras, las concesiones de esos señores; y 
de acuerdo con Jo infor!11aclo por la División de Tierras 
y Colonias, 

El Preszdc-11te de !a República

DECRETA: 

Art. 1 o Déja,-;e sin efecto el decreto de 11 de Octubre 
ppdo, en la ·parte que declara caducas las concesiones de 
don Jaime Ferré del lote 39 a. b. fracción D; Víctor Lau
rent lote 4 a. d. fracción C; José Kerber, lote 46 a. d., 
fracci(m D; Diógenes Mat;j~, lute 10 a. fracción A.; Carlos 
Anderson lote 1 c. d., fracción B; y iote í a. b. c. d. frac
ción B; Eduardu Oiiver lote 65 b. c., fracción C; y Arís
tides Sacriste quintas Nos 3 a. 6; 11 á 14, 17 á 20, 23 y 
24 fracción C, 33 á 36, 4:, 42, 44, 49, fracción B; y 1, 
2 7, á 10, 15 y 16, fracción C; todos de la colonia «Ye
ruá", y vuelva á ia División de Tierras y Colonias, á sus 
efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dé:::e al Registro 
Nacional. 

OUlNTANA. 
n-:-- M. ToRINo. 
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Decreto lW haciezu!o lu~ar á la OIHlSICIOn de los ~t·fwrcs Díaz 
y :\laldes á la lleticiún de lllellSUi'a de la mina cA!icino, y 
ace¡1tando al Ingenier<> don Alfredo •h•l Bono ¡1ara efectuar 
su mensut·a. 

:Vlinistcrio de :\gricultura. 

Buenos :\ircs, ~ O\·wm hre S ele 1 ~lO~·. 

Visto este expt'diente, en el que el señor Florencio Mar
tínez de Hoz, corno apuderado de la sucesión ele don Jorge 
H. B<lclen, propone al Ingeniero don Alfredo del Bnno, 
para que practique la mensura de la mina de borato de 
cal denominada «Alicia>>, que ha denunciado en el Solar 
ele Caurcharí, en el Territorio Nacic,nal de los Andes y 
la oposiciL)n deducida por los sei'íores Antonio Diaz y En
rique I\laldes, y 

CoNSIDERANDO: 

Que los señores Díaz y :Vla:des no han justificado sus: 
df'rechos para tomar la intervención que pretenden en 
este asunto y que, por otra parte, ellos pueden en el ac
w de la mensura hacer las observaciones que juzguen 
pertinentes, de acuerdo con !o establecido E'n f'l Art. 239 
del Código de ::Vlinería; atento ios informes producidos y 
lo dictaminado por el señor Procurador del T esnro, 

El Presidnztc de la lú'jnrh!icn-

DECRETA: 

Art. 1" No ha lugar á la opusic1un deducida por los 
señores Antonio Díaz y Enrique ivlaldes á la petición de 
nwnsura de la mina de borato de cal, denominada «Alicia». 
ubicada en el Solar de Caucharí, en el Territorio Nacio
nal de los Andes. 

An. 2o Acéptase al Ingeniero don Alfredo del Bono, 
propuesto por el sei'ínr Florencio Martínez de Hoz, como 
apoderado dl~ la suces1on de don Jorge H. Boden, para 
que practique ía mensura de la referida pertenencia mi
nera. 

Art. 3° Apruébanse las instrucciones proyectadas por la 
Divisit·m de Minas, á las que deberá sujetarse el Ingeniero 
nombrado; entréguese al intere~aclo copia autenticada de 
las mismas v. fecho, vuelva á la citada División, á sus 
efectos. " ' 
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Art. 4-° Com,míquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
o--:- M. Tot~INO. 

Decreto !HliUlH·an!lo á un ingeniero para 'IIH' llí'a"tique la men
sura de las pertenencias Ininf•ras Ar~entinn ..¡:t y ..&r~entinu 5"
nbieadas en el 'l't•rrito:·io de lns AIHies. 

Ministerio ele Agricultura. 

Buenos ,\ircs, :'-:oviembrc S ele Hl04. 

Visto este expedientf:', en e! que don Gonzalo M. Clivín, 
propone a 1 Ingeniero dnn Jorge Cassaffousth para que pr<l e
tique la mensura de las pertenencias mineras de azufre, 
donominadas «Argentina 4a, y •<Argentina 5a,, que ha 
manifestado en <:! Territo:·ío Nacional de los Andes, las 
cuales han sido registradas sin que, con motivo de ias 
publicaciones qL1e exige el Art. 11 \) del Código de Mina
ría, se presentase oposición alguna; atento los informes 
producidos, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al Ingeniero don Jorge Cassaffousth, 
propuesto por don Gonzalo M. Clivio, para que practique 
la mensura de las pertenencias de azufre denominadas 
•Argentina 4-a, y •hrgentina 5a,~ situadas en el Territo
rio Nacional de Jos Andes. 

Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por la 
División de Minas, Geología é Hidrología, á las que debed! 
sujetarse el Ingeniero nombrado; entréguese al interesado, 
bajo constancia, un ejemplar legalizado de las mismas, y 
vuelva á la citada División á sus efectos. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUlNTANA. 
o'~ J\1. TORINO. 
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Decr<·to d('jando sin efecto !a SWi}leiJSiún tle admi,;iún tle soli
«~itude~ de (~ateo y j)arteuencins :ruinera~, relativas á ya<~i

mieutos <'arboaiferos. 

:Vlinisterio ele .·\griculturn. 

Buenos :\ires, No\·iembre 8 ele 190cl. 

En atencwn á lo expuesto por la Divisi0n de Minas' 
Geulogía é Hidrología en la precedente nota y, resultan
do que han desaparecicio las cau~as que motivaron la sus
pensiém de la admisión de solicitudes de cateo y perte
nencias mineras, relativa,.; á yacimientos carboníferos del 
Bajo Grande de San Julián (Territorio de Santa Cruz) y 
en el territorio dei Neuquen, dispuesto por Decreto de 5 
de Octubre ppdo. 

El Prcsidcute de la N.epitblica

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto lo dispuesto por Decreto de 
fecha 5 de Octubre ppdc.. en cuanto se refiere á la sus
pensión de admisión de solicitudes de cateo y pertenen
cias mineras de yacimientos carboníferos en el Bajo Gran
de de San J ulián (Territorio de Santa Cruz) y en el Te
rritorio del Neuquen. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registrn Na
cional. 

QUINTANA. 
D. M. ToRINO. 

lh•ereto nombran!lo al Ag1·imensor 1lon Carlos Siew<:'rt pa1·a 
que praetique la Inensur;;, de nn lavatle¡•o aua"ifero en ~anta 
Cntz, de n. L. Hi~erniuulez. 

Ministerio de ."\gricultma. 

Buenos :\ires, :-Jo\·iemhre S de IDO·L 

Visto e;,te expediente en el que don Laudelino Fe:rnán
ded hace petición de mensura de la concPsión del lava
dero aurífero que ha manifestado en el Territorio Nacio
nal de Santa Crnz, la ctwl ha sido registrada sin que. 
con motivo de las publicaciones exigidas !JOr el Art. llH 
del Código de Minería, se hubiese presentado oposición al-
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guna, y propone para practicarla al Ag-1 imen;:;or don Car
los Siewert; atentos los informes proclucid1 '"': 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al Agrimensor dun Carl1>S SiF:wert, 
para que pract1que la mensura de la u~nce'-'ión del lava
dero aurífero para establecimiento fijo, solicitada por don 
Lauclelino Fernánclez, en Cabo Vírgenes, Departamento 
Río Gallegos, del Territoric, Nacional de Santa Cruz, lo
te 25, fracción C .. Secci,·m X VI. C(ln una extellsÍ,]n ele 
1700 metros de freot~? ai mar, pur cincuenta metr.Js ele 
frmclo, tomando cumo base la línea de media marea, y 
dentro de los límites siguientes: al Sur, las concesiunes 
de don Cristián Nisson y C,>lmayer; al Norte, ia de dur, 
Arturo vV. Fenton, y al Oeste, el lote 25, fracción C., Sec
ción XVI 

Art. 2° Apruébanse las instruccion;~s pr< <yectndas por 
la División de ivlinas, Geología é Hidrolugía. á las que 
deberá sujetarse el Agrimensor nombrado; entréguese al 
interesado, bajo costancia, un ejemplar legalizado de las 
mismas, y, fecho, vuelva á la citada Dnnsión, á sus efectos. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

QClNTANA. 
D. l\J. To1mw 

Det~reto teHncediendo una exp¡otaeión forestal 1.~n la rt"-{!;iúu del 
J,g·o N:>huel-Hnn¡JÍ, ai §r. A. § Holwrt~on 

Ministerio de ,\gricu!lura. 

Buenos Aires, Xo\·iembre 8 de 1 00-~. 

Visto este expediente, en el que dnn Arturo S. Robert
son soltclta, por un término de ,.,:is aüns, la concesi,'m de 
una superficie de diez mi! ( 1 U. OUO) hectáreas:, en ]a región 
del lago Nahuel-Huapí, para exphtactón f,)restal, con arre
glo á la Ley de Bosque:; vigente. en cambio ele su ante
rior concesión de uei11ta mil he<~tcireas (:3(J0UO), cuya ex
plotación no pudo efectuar en las condiciones fijadas en 
el contrato respectivo, por las causas que se mellcionan; 
atento los infnrmes nroduciclos v teniend,J en cuenta ias 
J.azones que aú>oten ~l solicitant~, 
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8! Presidmte de la i(cpública-

DECRETA: 

Art. 1.° Cuncéclese ai seüor Arturo S. Robertsnn, por el 
término ele cinco aüos, la superticie de diez mil hectáreas 
(10.000), qcte solicita para explotaci0n fJre.:;tal c~n la región 
del lago Nahuel-Huapí, en cambio de su anterior conce
sión ele treinta mil hectáreas en el mismo Territorio. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias, para que formule con el recurrente el res
¡wctivo contrato, en el que deberá expresarse el radio y 
ubicación ele la ccn:cesión, sujetán•LJla á las demás dispo
sicicmes vigentes y á los informes producidos. 

Art. 3° Comuníquese, pubiíquese y dése a1 Registro 
::\ élCiOllc~i. 

QUINTANA. 
D. lvl. TORINO. 

neel·t~t.~ antutn·aatlo ai Ingeniero lb. ,Joa'"gt~ 1~assaff(~usth para 
{lHe p~~aetit¡ue una !Uen~nra de las pert{~ncneias _ruineras 
c:.:\r~~·ent\Inn, Ka. y Ar~·ent~na :!a;) ubicadas <'·n el '.rerritor!o de 
lo§ _A¡¡des. 

:viinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Noviembre S ele 190'1. 

Visto este expediente en el que don Gonzalo M. Clivio, 
propone ai. Ing-eniero don Jorge Cas~affoush, para que 
practiqut~ la rnen;;nra de las pertenencias mineras de 
<-lZLlfre, denominadas «Argentina la» y <<Argentina 2a», 
que ha manift~stado en el territori) nacir)nal d," Jos An
des, las cuales han sido regi;;tradas sin que, con motivo 
de las pulJlicacione;.; que exige el An. 119 del Código 
de Minería, se presentase opusición alguna; atentos los 
informes producidos, 

El Presidwte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al Ingeniero don Jorg-e Cassaffousth, 
propue"ito por don G:mzq]o M. C!ivio, para que practique 
la mensura de las pertenencias ele azufre, denominadas: 
«Argeniina la» y Ki-\rgentina ~a», situadas en el territo· 
rio Nacional de los Ancles. 
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Art. zo Apruéban;;e las instrucciones proyectadas por 
la División de Minas. Geología é Hidrología, á las que 
deberá sujetarse el lngenienJ nombrado; entréguese al 
interesado, bajo constancia, un ejemplar legalizado de las 
mismas, y vuelva a la citada División, á sus efectos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
If. }I. 'l1 0RINO. 

Dem·eto dejando ;;in ef<•ct.o una c:uhwillad de lotes en la Colo
nia Yenüt á favo1· ""' .1}. S. J. Za.-a!ia 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, ;\ oviembre 9 de !004. 

Visto este expediente del que resulta: 
Que el doctor don Salustiano J. Zavalía, ha reguiariza

do la deuda por las quintas de que es concesionario en 
la colonia Yeruá, en la forma establecida por el Decreto 
de 22 de Diciembre de 1 D03; atento á que c_n es::ts quin
tas actualmente se cumpien las obligaciones impuestas 
por la ley y ·de acuerdo con lo informado por la División 
de Tierras y Colonias, 

HZ Presidmte dP la República-

DECRETA' 

Art. 1 o Déjase sin efecto el Decreto de 10 de Octubre 
ppdo., en la parte que declara caduca la conce:"ión hecha 
al doctor don Salustiano J. Zavalía, de las quintas de la 
colonia Yeruá, números 54 á 5\1, sección A, y 84-, 85, 02, 
93, 100, 101, 108, 109, 114 y 115, sección C, y vuelva á 
la División de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese; publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
o-:- l\1. TORINO. 
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:necrcto no htH~~iPndo lu~:u· á la aprobaciún de una Iueusura 
de tierras en la Pampa ]H'actica<la pot• el ágt·imensor selior 
n. 1<'. Cúrdoba. 

Ministerio de r\gricultma. 
Buenos Aires, ::\oviembre \) de 190-L 

Visto este expediente, en el que el _Agrimensor don 
Fé1ix Cordllba, da cuenta de la operaClórc de: mensura 
practicada para ubicar las 1.117 hectáreas y fracción de 
propiedad elei o:eünr Juan A. Sánchez, en el lote 5 frac
ción A, Sección XXV del Territorio de l2 Pampa, y 

f(ESULTANDO: 

Que esa mensura nu mt~rece observación alguna de 
carácter técnico, pero resui ta que el Agrimensr)r operan te 
ha proyectado la ubicación de esa tiel'ra en forma dis
tinta ele la establecida en las instrucciones especiales ex
pedidas al efecto, y con perjuicio ele pequei'íos poblado
res ele esa zona, y de acuel'do con b informado por la 
División de Tierras y Colonias, 

Et Prcsidentt de la Re,ó!Í/Jiira-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á la aprobación de la mensura prac
ticada por el Agrimensor seüor Félix Córdoba, para ubi
car mil ciento diez y siete lwct<üeas y fracción de pro
piedad del seünr Juan A. Sánchez, en el lote ñ, fracción 
A, Sección XXV del Territorio de la Pampa, y vuelva á 
la División de Tierr::ts v Coloni::ts á sus efectos. 

Art. :2° Comuníquese," publíquese y dése al Registro Na-
cinnal, 

QUINTANA. 
D. M. TüRINO. 

nec•·i•to no ancient!o lug-ar á una rNiovación de contrato de 
al'!'eiHl"mientos (le tierras en Hio Negro JHHiidos JHlr n . .;\I. 
G. Paz. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos :\ires, ::\oviémbre \) de 1 DO-t. 

Visto este expediente, en el que don Manuel G. Paz 
solicita la renovación de los contratos que tenía celebra-
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dos para el arrendamiento de los lotes 19, fraccit'm E y 
15 fracción D, ambos ele la Sección l á 1,· del Territorio 
del Río Negro, con una superficie d~·lO.OOO hs. cada uno 
y resultando: que esos contratos, han vencido el 20 de 
SPptiembre ppdo. y ninguna de sus cláusulas da derecho 
al recurrente para renovarias; y de acuerdo con lo infor
mado por la División de Tierras y Colonia:>, 

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á la renovac10n de los contratos 
que s'llicita don ~Ianuel G. Paz, y vuelva este expediente 
á la Div1sión de Tierras y Colomas, para su archivo. 

Art. 2° Comuníqw-;se, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

QCINTANA. 
D. M. TüRI~O. 

Hecretn no haciendo lu~"r á la renovacióa d<' lUHIS c•mti·atos 
de ::u·r.:._xnt);unh•nta de tñ<.~rrn:.;; ~~n H~io Xcg;ro p().did:-~ l~Hr D. A. 
z. P11Z. 

\1inisterio de :~.gricultura. 

Vistn este expt:di.ente, ~~n ei 11U<-c clon Artur·n Z. Paz so
licita la ncnovaci,·m de l.1s C\)lltrato'i que tenia celebrados 
para el a.rrendamien;:n ele los lott'S 4 y 5 fracción D, Sec
ción I, A. 1, del Territorio ele Río Negro, con una super
ficie de 10.000 hs. cad:1 uno, y 

]{ESULTANDO: 

Que esos contratos han vencidrJ el 20 d<-: Agnstu y 14 
de Sept:embre pp3o. y ninguna de sus Cláusulas d'l d<c
recho ai recurrente para renovarlos: y de acuerdo con lo 
informado F''r la División de Tierras y Cn!nniac-, 

fli Presútm!e de la Re¡":!!Íb!ica-

DECRETA: 

A.rt. 1° No ha lugar ~l ia renovación de lo;;; contratos de 
arrendamiento, que solicita el sefior Arturo Z. Paz y vuel-



XOV.!E:.IU3R1;:: 1239 

va este expediente á la División de Tierras y Colonias 
para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al . Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TORINO. 

l!iesolución no haeieu!io lngar á un pedi<ln d1• la ComJHtii.ia 
«'l'l!e Famantina nevelopment D.im.ite<b referente á minas 

:.fini<terio de Agricultura. 

Bncnos :\ires, :\foviembre 10 de 1904. 

Vbto este expediente en el que la Compaüía «The Fa:. 
m atina Development Corporation Limited », solicita sea mo
dificada la disposición que rige el amparo de las perte
nencias mineras permitiéndole conservar su~ minas sín 
trabajo durante el presente año, y 

CoNSIDERANDO: 

Que las minas de que se trata se encuentran ubicadas 
en la Provincia de La Rioja. á cuyas autoridades corres
ponde la aplicaci<Jn de ias disposiciones del Código de 
Minería; y de acuerdo con lo dictaminado por ei sefíor 
Procurador del Tesoro, 

SE RESUELVE: 

Hágase saber á la Coin¡:íañía «The Famatina Develop
ment Corporation Limitecl», ocurra donde corresponda. 

Cc)mtmíquese y publíquese en el Boletín Oficial. 

OUIN'l'ANA. 0-: ].\1. TORINO. 

nec1·eto acordando la IH'OJ)iedad d!'l un ~ote en la Colonia Re
sistencia á favor de D. A. Vargas 

'vlinistcrio de Agricultura. 
Buenos Aires, :\f oviembre 1 O de 1904. 

Vi::,to este expediente, en el que don Andrés Vargas 
solicita título de propiedad de la mitad NO. del lote ru
ral número 203 de la colonia Resistencia, y 

78 
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RESULTANDO: 

Que los derechos á este lote invocados por el recurren
te, están comprobados; le corresponden por transferencias 
hechas, respectivamente, por don Santiago Saravia, á don 
Juan González, don Juan y don Francisco Vargas, por 
éstos á don Andrés Varg:~.s y Miguel Moreno, de don 
Francisco Vargas á e3tos últimos y de don Miguel Moreno 
al :;olicitante, don Andrés Vargas; 

Que de la inspección practicada, resulta que el terreno 
que for:na el lote No 203, no es apto para la agricultura, 
por lo que el interesado ha introducido en esa tierra po
blaciones y alambrados, cuyo costo compensa los cultivos; 
estando abonado el valor de la tierra, y de acuerdo con 
lo informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las transferencias de que se ha 
hecho mención y en virtud de las cuales adquirió don 
Andrés Vargas la fracción NO. del lote rural N° 203 de 
la colonia Resistencia, declarándose cumplidas en ella las 
obligaciones prescriptas por la ley; vuelva este expediente 
á la División de T1erras y Colonias, para que lo remita 
á la Gobernación del Chaco, á fin de que, previa reposi
ción de sellos, se extienda á favor de don Andrés Var
gas el título de propiedad que corresponda, haciendo cons
tar en él que la superfi:::ie de la fracción NO. del lote 
rural No 203, es de 48 hectáreas y 02 áreas. 

Art. 2° El señor Gobernador del Territorio subscribirá 
el título, en representación del Poder Ejecutivo, para lo 
cual está autorizado; comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional. 

QUINTANA. 
D~ M. TüRINO. 

Decreto ap1·obaudo una tt·ansferencia del lote 44 de la t;olonin 
El Dorado á favor de n. G. Moragues 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Noviembre 10 de 190-L 

Visto este expediente, en el que don Guillermo Mora
gues solicita se apruebe la transferencia que hace á su fa-
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vor don Fortunato R. Coronel de sus acciones y derechos 
,al lote W 44 de la Colonia El Dorado, y 

CoNSIDERANDO: 

Oue el citado lote se concedió en venta á don Esteban 
,Ge7'ling, quien cedió sus acciones y derechos á don For
tunato R. Coronel, v éste lo hace al recurrente, transfe
rencias que han sido acreditadas; 

Que en la tierra de que se trata se está dando cumpli
miento á las obligaciones de ley, estando al día la deuda 
que la afecta; y de acuerdo con lo informado por la Di
visión de Tierras y Colonias, 

Et Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por don Este
ban Gerling á favor de don Fortunato R. Coronel y la 
que éste hace á favor de don Guillermo Moragues de sus 
acciones y derechos al lote rural No 44 de la Colonia el 
.Dorado; y vuelva este expediente á la División de Tierras 
v Colonias, á sus efectos. 
~ Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TORINO. 

'Dect·eto poniendo á disposición del Obispo de la Plata, una 
manzana de tierra en Bahía Blanca 

_Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Noviembre 10 de 190-±. 

Visto este expediente, y 

RESULTANDO: 

Que por decreto de Septiembre 21 de 1903 se dispuso 
que la División de Tierras y Colonias pusiera á disposi
ción del señor Obispo de La Plata el terreno de propie
dad fiscal en el Pueblo de Bahía Blanca, cuya ubicación 
designaba, con destino á la construción de una capilla; 

Que el señor Obispo de La Plata solicita que, en méri
to de las razones aducidas, se cambie esa ubicación, de
:Signando al efecto la manzana I de la subdivisión de los 
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terrenos fL;cales del Puerto de Babia Blanca, efectuada 
por su ex concesionario seiior })fre, en vez de la manza
na F, anteriormente solicitada; y de acuerdo con lo infor~ 
mado por ia Divi:>ión de Tierras y Colonias, 

El Preside¡;te de la Repúblic;z-

DECRETA: 

Art. 1° Vuelva á la División de Tierras y Colonias, pa
ra que ponga á disposición del sei'íor Obi3po de La Pla
ta, con destino á la construcción de una capilla, la man
zana I de la subdivisón de los terrenos fiscales del Puer
to de Bahía Blanca, practicada por su ex concesionario dnn 
Joaquín Jnfre, en vez de la manzana F de la misma sub
división, á que se refiere el Decreto de :ll de Septiembre 
de 1803. 

Art. 2,0 Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA.. 
D. M. rroRINO. 

Decreto l!O llaeiendo Iugua· á una rectHl!&ideraeión pe<ii<!a por 
n. ,Ji. Stcin ¡Jor impo!iidón de una multa. 

Ministerio de Agricultura. 
Bueno.; Aires, :\'ovicmbre 1-lc de HlO·L 

Visto este expediente, en el que don José Stein recurre 
de la resolución de la División de Inmigración por la cual 
le impuso una multa de 8 17 ~ de co'1furmidacl con el 
artículo 1° del Acuerdo de 4- de lVIarzo de 1880, regla
mentario de la Ley de Inmigración, y 

RESULTAN DO: 

Que el interesado, en su escrito de f. 1 á f. 3, confir
ma haber efectuado las operaciones que le hicieron pasi
ble de esa multa; y de acuerdo con Jo dictaminado por 
el sei'ior Procurador del Tesoro, 

El Prcsidmte de la Repítb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar á la reconsicleración solicitada por 
el señor José Stein de la resolución dictada por la Divi-



swn de Inmigración, que le impuso una multa de 8 171 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 1° del Acuer
do de Marzo 4 ,¡e 1880, reglam':"'ntario de la Ley de 
Inmigraci(:lll; y vu<:lva á la citada División, ~t sus efectos. 

i' .. rt. zc Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
b: .l'\I. TORINO. 

Heert"lto a_1n·ohando 1a ].H'OpieJlaG.R de un Jii.J~te en la Colonia §:an:-
pac.ho ú f;'t\'ua· d<" H . .1.\. 3Iar!itH~!1i 

IVIinisteriu d0 .-\gricultur~l. 

Buenos .-\it·cs, K O\'i2rnhre 1·+ de 1 DO-J.. 

Visto este expediente, en el que dl)n Angel IvLutinelli 
solicita tí tul o de propied¿JC! del !o te rnral N o Z ! 7 de la 
co'onia Sampaclw, y 

CoNSIDI~HANDO: 

Que este lote fué concedido á don Pedro Antonio Ca
ciavillani, quic~n lo ha cedich al recurrente, que de la ins
pección practicada, resulta que en él se ha dado cum
plimiento á las obligaciones de ley, estando ábonado el 
valor de su precio; y ele acuerdo con lo informadu por 
la Di visión de Tierras y Colonias, 

E! Presidente de ia República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la CP.sión hecha por don Pedro An
tonio Caciavillani á favor de don Angel Martinelli, de sus 
acciones y derechos al lotP rural i'J 0 247 de la co
lonia Sampacho; y vuelva este expediente á ia División 
de Tierras y Colonias á fin de que lo remita al señor In
tendente Municipal ele Río cuarto (Córdoba), para que, 
previa reposición de sellos, haga extender á favor del ci
tado Martineili, el título de propitcdad que corresponda, el 
que deberá ser subscripto por ese funcionario en repre
sentación del P. E., para lo cual ha sido autorizado. 

Art. 2° Comuniquese, publíc¡uese y dése al l{egistro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. l\1. Torm\o. 
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Decreto fijando un })lazo l'ara la ubicación de tierra fiscal' 
concedida en venta ó donación 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1904. 

Existiendo algunos derechos á ubicar tierras fiscales
7 

concedidas en veuta ó donación por diversas leyes espe
ciales, y 

CONSIDERANDO: 

Que no es posible mantener indefinidamente en suspen
so derechos de esa naturaleza, por ser un procedimiento· 
contrario á la buena administración de la tierra pública; 

Que se han explorado y medido en los Territorios Na
cionales vastas extensiones de tierra fiscal, operaciones 
que facilitan á los interesados la pronta ubicación que les 
corresponde, y por consiguiente, no hay causal que invo
car para retardarla: y por las consideraciones aducidas 
en el Decreto de 7 de Agosto de 1894, 

Et Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1<· Fijase el término de cuatro meses, á contar des
de la fecha de este decreto, dentro del cual las persona-;; 
á quiP.nes por leyes especiales se les hubiese concedido 
tierras fiscales en venta ó en donación, procederán á ubi
carlas en tierra libre y no arrendada, aún con el consen· 
timiento del arrendatario. 

Art. 2° Se considerará que los interesados han renun
ciado á su derecho, si no se presentaran á ejercitarlo, den
tro del término fijado por el artículo 1°. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. M. TORINO. 

Decreto declarando cumplidas las obligaciones de ley en unas 
tierras del Neuquen de la Señora D. U. de Uriburu 

Minist~rio de Agricultura. 
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1904. 

Visto el presente expediente, referente á las tierras que 
se concedit>ron en propiedad, de acuerdo con la Ley N~ 
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287 5, de 21 de Noviembre de 1891, á la señora Dolores 
Uriburu de Uriburu, cuya superficie es de 78.750 hectáreas 
ubicada en el Territorio del Neuquen; y resultando de 
lo informado por la División de Tierras y Colonias, que 
en dichas tierras se ha introducido un capital de ciento 
ochenta y seis mil trecientos pesos moneda nacional, en 
haciendas, y de diez y seis mil ochocientos cincuenta pesos 
en poblaciones; que si bien en el capital empleado en 
poblaciones, hay un déficit de tres mil ciento cincuenta 
pesos en su valor par a completar el requerido por la Ley, 
éste puede darse por compensado con el excedente en $ 
122.300,00 mjn, que representan las haciendas, por cuan
to en ellas sólo le correspondía introducir sesenta y cuatro 
mil pesos, de acuerdo con las prescripciones de la ley 
enunciada y de conformidad con lo aconsejado por la 
División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse cumplidas ~pcr h :señora Dolores 
Uriburu las obligaciones de población é introducción de 
capitales establecidas por la Ley No 2875, de 21 de No
viembre de 1891, en las setenta y ocho mil setecientas 
cincuenta hectáreas que, de acuerdo con esa ley se le con
cedieron en propíeuad en el Territorio del Neuquen, lotes 
Nos. 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, Sección XXXII; y pase este 
expediente á };:¡ Escribania Mayor de Gobierno para que, 
previa reposición de sellos, extienda la correspondiente 
escritura declaratoria, 

Art. 2° Vuelva este expediente'al Ministerio de Agricul
tura, á sus efectos; comuníquese, publíqaese é insértese en 
el Registro Nacional. 

QUINTANA. ·x. F. ÜRMA. 

Decreto aceptando una excusación interpuesta por el Sr. Mi
nistro •le Agricultura para entender en un asunto 

Ministerio de Agricuitura 
Buenos Aires, ~oviembre 15 de 1904. 

Atentas las causales mvocadas por el señor Ministro de 
Agricultura, para excusarse de entender en este asunto 
de la señora Dolores Uriburu de Uriburu, 
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DECEETA: 

An. Jo Acéptase la excusacw:1 interpuesta por el se
ñor MiniHro de Agricultura, para entender en el present~ 
expedie:Jte. y pasté para su res<"Jl ución al seílor Ministro 
de Obras Públic,ls, que es quien le sigue en el ordf'n de h lev. 

Art. 2° El Subsecretario del Ministerio de Agricultura, 
refrendará el presente decreto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
CAI~LOS IBAEGUI~EN 

Decreto concediendo en •·enía tktTas en el Vbuhui a <Ion 
.:3Iigue] Carro!! 

Ministerio d0 Agricultura. 

Buenos Aires, Kovielllbrc lG de 190~. 

Visto este expediente, en el que don Miguel CarroJI so
licita se le concedan en venta, de acuerd() con las dispo .. 
siciones vigentes, dos mil quinientas hectáreas en el Territorio del Chubur, y 

RESULL-Ümo: 

Que sin perjuicio de :·establecerse un nuevo períódo de 
treinta días para la admisión dP solicitudes de compra de 
las tierras del citado Territurio, cuya venta fué ordena
da por Decreto de 28 de Enero de 1903, puede aceptar
se la propuesta del recurrente respecto á la compra, por
que ella llena el propósito de ese De'cretc), 

Bl Presidmte dE la Rcpúb!icr,--

DECI~ETA: 

Art. 1° Vuelva á la División de Tierras y Colomas, pa
ra que, en caso de estar libres de adjudicación las tierras 
solicitadas y que la propuesta del seüor Miguel f':arro]l es
té en las C•mdiciones estableci<ias por e: Decrctu de :!8 
d~ Enero de 1 \!08, preceda á ~:u aéeptación. 
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Art. 2° 'Comuníquese, pnbliquese y dése al Registro Na~ • 1 Clona,. 

QUINTANA. 
D. M. TORINO. 

nec¡·eto conce!lieutio e u venta til'1'1'1\S en el ültubut ú D. F. \'. 
no Jan 

Ministerio de Agricultun1. 

Buenos Aires, 1\ ovicmhrc Hi de 1 ÜÜ-1. 

Visto este expediente, en el que don Félix V. Dolan 
solicita se le concedan en venta, ele acuerdo con las dis
posiciones vigentes. dos mil quinientas hectáreas en el Te
rritorio del Chul:lut, y 

f(ESULTANDO: 

Que sin pe1juicio de establecerse un nuevo período de 
treinta días para la admisión de solicitudes de compra 
de las tierras de! citado territorio, cuya venta fué orde
nada por Decreto de 28 de Enero de 1903, puede acep
tarse la propuesta del recurrente respecto á la compra, 
porque ella llena el propósito de ese Decreto, 

El Presidente de la Repzíbhca-

DECI<ETA: 

Art. 1 o V u el va á la División de Tierras y Colonias, pa
ra que, en caso de estar libres de adjudicación las tierras 
solicitadas y que la prepuesta del señor Félix V. Doian, 
esté en las condiciones establecidas por el Decreto de 2 8 
de Enero de 1\:103, proceda á su aceptación. 

Art. zo Comuníquese, publíqllese y dése al I<egistro Na
cional. 

OUINTANA. 
D~ M. Tül{!NO. 

J!.i¡,creto aeonlaudo titulo de JH'I>Jiiedad de tien·as eu la P~HH= 
pa á D. n. .Ballt•jo (hijo) 

~finisterjo de Agricultura. 

fluenos Aires, 1\ovicmbre 17 de 100+. 

Visto este expediente, en el quP- don Bernardo Ballejo 
(hijo) solicita título de propiedad de las 7500 hectáreas, 
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de que fué comprador en el Territorio de la Pampa, de 
acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de 1882, y 

CoNSIDERANDo: 

Que de las informaciones producidas por la Goberna
cion de ese Territorio, resulta que el recurrente ha cum
plido en aquella tierra con las obligaciones de población 
é introducción de capitales que establece la precitada Ley, 
habiendo sido abonado el valor de su precio; y de con
formidad con lo aconsejado por la División de Tierras y 
Colonias, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse cumplidas por don Bernardo Ballejo 
(hijo), en la extensión de siete mil quinientas hectáreas, 
de que fué comprador en la mitad Norte y ángulo Sud 
oeste del lote siete, fracción A, sección XXIV, del Terri-
1orio de la Pampa, las o~ligaciones de población é intro
ducción d~ capitales que establece la Ley de 3 de No
viembre de 1882, que rige esta venta; y pase á la Escri
banía Mayor de Gobierno para que, previa reposición de 
sellos, se le extienda el correspondiente título de propie
dad y, fecho, á la División de Tierras y Colonias para su 
archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nocional. 

QUINTANA. 
D. M. TORINO. 

Decreto aprobando una transferencia de tierras en el Chubut 
á favor de D. F. Pecnraro 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Noviembre 1 í de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Francisco Pecoraro, 
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor por 
don Julio Couget, de sus acciones y derechos á las 2500 
hectáreas de que fué comprador en el Territorio del Chu
but, y 

CoNSIDERANDo: 

Que de las informaciones producidas resulta que ha si-
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do abonado el valor total de su precio; y de acuerdo con 
lo aconsejado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por don Julio 
Couget, á favor de don Francisco Pecoraro, de su:, accio
nes y derechos á las 2500 hectáreas de que fué comprador, 
de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de 1882 en el 
ángulo N. O. del lote 4, fracción D, Sección III del Terri
torio del Chubut; y vuelva á la División de Tierras y Co
lonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TORJNO. 

Decreto aprobando transferencias de solares en la Colonia 
Avellaneda á favor de D. L. Beltrame 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos .'dres, )ioviembre 17 de 1904. 

Resultando de este expediente: 
Que el solar D, manzana 53 de la Colonia Avellaneda, 

se concedió á don Agustin Fevio, el que lo cede á don 
Lucas Beltrame; que el solar C, manzana 53 fué conce
dido á don Valentin Olivo, quien lo transfirió á don Lo
renzo Navarro, éste lo hizo posteriormente á favor de 
José Bermúdez, y éste, por último, al citado Lucas Bel
trame; 

Que de la inspección practicada, resulta que en esos 
solares no se ha dado cumplimiento á las obligaciones 
de ley, razón por la cual no corresponde el título de 
propiedad que de ellos solicita el cesionario Beltrame, 
habiendo sido abonado el valor de su precio; y de acuer
do con lo informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidnzte de la República-

DECRETA: 

Ar t. 1° A prnéban~e las transferencias á que se ha he
cho mención en virtud de las cuales don Lucas Beltrame 
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es concesionario de los solares C v D, manzana 1\' 0 53 
de la Colonia Avellaneda. " 

Art. 2n No hct lugar al títulu de propiedad solicitado 
por don Lucas Beltrame de los citados solares; acuérda
sele el plazo de un año dentro del cual deberá dar cum
plimiento en ellos á las obligaciones de la ley, bajo aper 
cibimiento de caducar su concesión, y vuelva este expe
diente ~~ la Divisi,)n de Tierras v Colonias, á sus e>fcctus. 

Art. 3° Comuníquese, publíq~ese y dé~e al Eegistro 
Nacional. 

OUlNTAI·-JA. 
0--:- l\1. TORIKO. 

nect·etG H{ll'Obando U !la llbieaeiún de ti<·rras en 'l'h'!Ta d<'l F¡wgo 
á f;t.vot~ de .n . . I. K_.j~uu·enc<~ 

1\üni:stcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, ::\ oviémi~rc 17 de 1 00~. 

Visto este expediente, en el que clon Juan Lanrence., 
propone la ubicación de las 7.500 hectáreas, que por Ley 
No 4343, se le concedieron en propiedad en el territorio 
de Tierra del Fuego: y resultando de lo informado por 
la División de Tierras y Colonias que no hay inconve
niente en aprobar la ubicación propuesta, 

El Pnsúlmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruéba~e ia ubicación proyectada p:>r ia Divi
~ión de Tierras v Colonias. corriente á fs. 4 de este ex
pediente, para Ja's siete mil quinientas hectáreas que, por 
Ley No 4343, f11eron concedidas en propiedad á donJuan 
Laurence, en el territorio de Tierra del Fueg•J, debiendo 
el propietario hacer practicar el deslinde: de acuerdo con 
Jo dispuesto en el 1\.rt. 85 de! Código Rural y vuelva es
te expediente á la División de Tierras y Colonias, á sus 
efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíqutse y dése al Registro 1\'a
cional. 

O CINTA NA. 
o:- lVI. ToruNo. 
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Decreto m o !liílcarulo oh• o snln•p concesión de tiet'!'as en el 
.:'lreuquéu al Sr. le. Vriburu 

:\linistcrio de --\gri<2u1tura. 

Bueno,; ,\ires, ).'oyicmbre 1 D de 190-1. 

Visto io manifestado precedentemente por el Escribano 
General de Gobierno y resultando de las constancias de 
este expediente que, en efecto, corresponde declarar cum
plidas por el seüor Frar.ci,;;cn U ribur u

1 
únicamente

7 
las 

obligaciones de población é introducción de capitales que 
exige ia Ley de ~ 1 ele Noviembre de 18\l l, en ias ochen
ta y dns mil quinientas hectáreas en el Territorio del 
Neuquén, 

E! Presidmtc dt' !a RcpúNita--

DECRETA: 

Art. 1 o Modifícase el Decreto de 4 dd actual, en el 
sentido de que dichas obligaciones han sido cumplidas 
exclusivamente por el seüor Francisco Uriburu. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y vuelva á la Escribanía General 'de Gobierno, 
agregado á sus antecedentes, á los efectos que corresponda. 

--
QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Decreto a}n·ohando un contrato celebrado {~On el SI' .• J. l.esage 
¡Ja¡·a IJue 1n·este sus sez·vicios IH'ofesiouales en el Ministerio 

:Vlinisterio de c\gri~ultura. 

Buenos ,\ires, :\oviembre 1D de 1004. 

Visto el contrato celebrado entre el seüor Desiderio 
Bernier, en representación del Ministerio de Agricultura 
y ~1 seüor Julio Lesage, por el que éste 3e compromete 
á prestar sus servicios profesionales á dicho Ministerio, 

El Preside;zft' de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre el s.er1or 
Desiclerio Bernier, en representación del Ministerio de 
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Agricultura y el señor Julio Lesage, por ei cual dicho se
ñor se compromete á prestar sus servicios profesionales 
al Ministerio de Agricultura. 

Art. 2° El señor Julio Lesage, gozará de un sueldo men
sual de un mil ochocientos francos oro, por todo el tiem
po que dure el contrato. 

Art. 3° Comuní.:¡uese, publíquese y dése al Reg-istro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D-:--1\i. TORINO. 

Decreto desigunndo al seiior Proeu¡·atlor J;'iscal ¡mra entender 
en una dem:uula interpuesta 110r don A. I .. eloil• 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, No\'iembre 22 de 1 \JO+. 

Visto el presente oficio, en el que PI señor Juez Fede
ral de la Capital, doctor don Agustín Urdinarrain, hace 
saber la demanda interpuesta contra la Nación ante ese 
Juzgado, por don Alberto Leloir en representación de los 
herederos de don Antonio Francisco Leloir, sobre reivin
dicación, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Designase al señor Procurador Fiscal de la Ca-
pital, para que entienda en la citada demanda. _ 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y pase al señor Procuradur Fiscal, á sus efectos. 

QUINTANA. 
J5' M. TORINO. 

Decreto acordando titulo de IH'OI)iedad de un solar en el Pue
blo Resistencia it favor de D. J. ~Iurtina 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, No\·iembre 23 de 190+. 

Visto este expediente, en el que don José Martina so
licita título de propiedad del solar C. manzana 165 del 
pueblo de Resistencia; y resultando: 
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Que el recurrente adquirió ese solar por transferencia 
de la menor Aurora Almaestre, heredera de don Carme
lo Almaestre, que lo obtuvo por compra hecha á su pri
mitiv .> concesionario don Ventura Olmedo, transferencia 
que fué autorizada por el señor Juez Letrado del Chaco; 

Que la información sumaria levantada por la Goberna
ción de ese Territorio ha comprobado que en ese solar 
se han cumplido las obligaciones de ley y consta además 
haber pagado totalmente su precio. 

Por esto, de acuerdo con lo informado por la División 
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el señor Pro
curador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las transferencias en virtud de las 
. cuales adquirió el señor José Martina sus acciones y de

rechos al solar C, manzana 165 del pueblo de Resisten
cia; y vuelva á la División de Tierras y Colonias para 
que se lo remita al señor Gobernador del Territorio del 
Chaco, á fin de que, previa reposición de sellos, haga ex
tender á favor del señor Martina, título de ·propiedad de 
ese solar. el que deberá ser firmado por el citado funcio
nario en representación del Poder Ejecutivo para lo cual 
está autorizado 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D....-M. TüRINO. 

Decreto mandando E>xtentler el titulo de un lote en la Colonin 
Alvear á ravot· de los heredet·os de D. B. Scbueider 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1904. 

Vi~to este expediente, en el que la sucesión de don 
Baltasar Schueider, solicita título definitivo de propiedad 
del lote rural N° 39 de la colonía Alvear concedido al 
causante con fecha 14 de Enero de 1881, y 

RESULTANDO: 

Que los documento:;: agregados comprueban que al fa
llecimiento del señor Schueider fueron declarados únicos 
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y universales herederos, su esposa doüa María Catalina 
Dalinger de Schueider y sus hijos menores Ba!tasar, Go
dofredo y María Schueider en la forma y la proporción 
que en sus documentos establece; 

Que la inspección ha comprobado que en ese lote ~e 
han cumplido las obligaciones de ley y consta además 
haberse pagado totalmente el valor de su precio; por esto 
y de acuerd\) con lo informado por la Di visión de Tierras 
y Colonias y lo dictaminado por el seüor Procurador del 
Tesoro, 

&! Presidmte de !a República- -

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
crue., previa repe>sición de sellos, haga extender título de 
propiedad del lote rural No 30 de la Colonia Alvear, con
forme á la adjudicación hecha por el Juez de 1 a Instan
cía en lo Civíl y Comercial del Paraná, á favor de doüa 
Catalina Dalinger de Schueider y sus híjos menores Bal
tasar, Godofredo y María Sch ueider y fecho, á la Di ví
sión de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
D~· ivJ. TORINO. 

neea·eto aceptando la excusadún t!el señor ::\Iillistro de Agl'i
euliura par:t entender en Ull asu11to 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, I:\oviembre 23 de 180-J-. 

Atento las causales invocadas en la presente excusación 
del seüor Ministro de Agricultura para entender en este 
expediente del seüor Fermín Grande, 

El Presidmte de l,l República-

DECRETA: 

Ar t. 1 o Acéptase la excusación interpuesta por el seüor 
Ministro de Agricultura para entender en el presente asun
to y desígnase para ello al seüor Ministro de Obras Pú· 
blicas que es quien le sigue en el orden de le y. 
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Art. zo El Subsecretario del ::VlinisteÜ,) de Agricultura, 
refrendará el presente decreto. 

Art. :)° Comuníquese, publíque:óe dt:se al l~egistro Na
cirmal y pase al }Jinistt'rio de Obras Públicas, á sus efectos. 

OUINTANA. 
CA1~.os IsAI{GUREN. 

Hec¡•t'to maHÜll!Hlo extt•uil<•r ua titulo 1!e Pl'Oi)ie•lad •le tierras 
~~n In PiHHpa ú :itaYor de io~ Sres. Vosta :r Ua¡~ne\·a.Je 

Uuc:nos Aires, Xuvternbre 23 de 180-L 

Visto este r::\ peciiente, en el que don José Co;;ta y Mar
cianc, Carneva!e solicitan título de propiedad de las diez 
mil hectáreas to!J el Territ\itÍ\l de la Pampa de que fue
ron compradores; de acut'rdo con la .Ley de :3 de NG
viembre de 1832, y 

!~ESULT :\:\'DO: 

Que en esa tierra se lnn cumplido las obligaciones es
tablecidas por la citada ley y consta haberse pagado el 
vak>r de su preci·¡; de acuerdl) con lo inhrmadu por la 
Divisi~m de Tierras v C)lunias y lo dictaminado por el 
sel'í<!r Pr· 'curador d,:f Tc:soro, 

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse cumplidas por los seüores José Cos
ld y lllarciano Carnevale, la':i obligaciones establecidas 
por la Lev ele 3 ele Noviembre de 1882, en las diez mil 
hectáreas-de que fueron cum praclort>s, de acuerdo con 
•'Sa ley, en el Territorio de la Pampa, Secci(m XVIII, 
Fracciún D, lote .5, y pase este expediente á la Escriba
nía l\Iayor de Gllbi·~rno para que extienda á favor de los 
c:itados sei'íores Costa y Carnevale, el título de propiedad 
que C·JITesponda y, fech·J, á la División de Tierras y Co
i,mias, para su archivo. 

Art. 2° Cnmuníqnese, publíque5e y dése al Registro 
.\'aci·>nai. 

OClNTANA 
r5:- j\;1. TORINO. 
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Do:creto manthHi•!o cancelar una hi¡)ofeea q~xe grava tierras 
eu Santo Cruz de D. L. SJvet 

Ministerio de Agricultura, 
Buenos Aires, i\oviembre 2;) de 1 DO~. 

Visto este expediente del que resulta: 
Que según consta en el certificado expedido por la Di

visión de Tierras y Colonias agregad~ á fs. 1, el seí'íor 
Luis Malicier ha pagad.o en esa Divisdí la suma de sei.s 
mil pesos oro sellado, 1mporte del saldo de las vemte mli 
hectáreas en el Territc)rio de Santa Cruz, que de acuerdo 
con la Ley No 3053 le fué escriturada en propiedad al 
seí'íor León Syvet y en garantía de cuyo pago se halla 
hipotecada dicha tierra; y de acuerdo con lo solicitado y 
lo informado por la DiYisión de 'l'ierras y Colonias, 

El Presidente de la Nepzíá!ú:a-

DECl<ETA: 

Art. 1° Páse á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, extienda escritura de 
cancelación de la hipoteca que grava la superficie de vein
te mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, escritu
radas en propiedad ele acuerdo con la Ley l\ 0 :3053 al 
seúor León -Syvet haciendo constar en ella>; que el pago 
dei saldo adeudado, ha sido efectuado pur el seüor Luis 
l\Ialicier, según consta en el certificado de f. 1 y, techo, 
vuelva á la División de Tierras y Colonias, para su ar· 
chivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése ai Registro Na-

QUINTANA. 
0--:- ~d. TORINO. 

Dcc;·ct<• acc¡1tando un prcsu¡JiHosto de gaslns para el VWJ<' de 
la Comisiúu Finlandesa ú los territorios del Sm· 

Ministerio de Agricultma. 
Buenos :\ircs, :\'o\'iembre 2;) de 1 tlO-i, 

Visto este expediente, en que la D\visión de Tierras y 
Colonias solicita la aprobación del pr c.sup uesto de gastos 
ormulados para el viaje de la Comisión P 
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Territorios del Sur, con el objeto de estudiar las condi
ciones de colonización de dichcs regiones, encontrándolo 
equitativo, 

/'! Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el presupuesto de gastos formulado 
por la División de Tierras y Colonias para el viaje de 
estudios que realizará la Comisión Finlandesa, á los Te
rritorios del Sur. 

Art. 2° Pase al Ministerio de Hacienda, para que orde
ne á la Tesorería General de la Nación, entregue á la 
División de Tierras y Colonias, la suma de seis mil no
vecientos treinta y cinco pesos moneda nacional, á que 
ascienden l1;s gastos á efectuarse en ei corriente año, lo 
que se imputará al Anexe, H, Inciso I, Item 3, Partida 
9 del Presupuesto General vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
D~ M. ToRE'lo. 

])ecreto ¡¡•e,eonoeiendo det·echo...; de uhi!~acióu (le· tierras it 
ln sueesiún de o. n. S. Sá¡¡dwz 

lviinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, :\oviembre 2iJ de 1DU4, 

Visto este expediente, en el que don Rafael Sánchez jus
tifica con los documentos que corren agregados de fs. 11 
á 18, el fallecimiento cte su hermano don Salvador R. 
Sánchez, así como quienes son sus herederos y las trans
fert>ncias de derechos que han efectuado, y solicita la·ubi
caciún en propiedad, de las mil seiscientas hectáreas que

1 
comn premio por la expedición al Río Negro, correspon
dieron al señor Salvador R. Sánchez, como Farmacéutico 
de pnmera; y 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente inició su gestión dentro del término 
fijado al efecto pC>r la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 
1900, siendo re~uelta negativamente por no haber justtfi
cado en ese entonces el fallecimiento del agcaciado ni el 
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carácter de heredero que se invocaba, circunstancias que 
hoy comprueba en debida forma; por esto y de acuerdo 
con lo dictaminarlo por el seüor Procurador General de 
la Nación y el seüor Procurado¡ del Tesoro, 

':'! Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o "R.econócese á la sucesión del señor Salvador 
R. Sánchez el derecho á ubicar en propiedad, dentro del 
plazo y en las condiciones fijadas por el Decreto de fecha 
18 de corriente, las mil seiscientas hectáreas que, como 
premio por la expedición al Río Negro, correspondieron 
al causante; y vuelva á la División de Tierras y Colonia~, 
á sus efectos. 

An. zo Comuníquese, pubHquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
r:). M. TüRINO. 

Decreto haciendo cfectiYa una multa a los :;wii.ores ::Yiayer y 
)Ieric l>or no n1cnsurar unas tierra~ en Santa (~ruz 

}.1inisterio de .~\gricultura .. 

Buenos Aires, NoYiembre 2G de 1 90~-. 

Resultando de lo informado en este expediente: 
Que ios señores Mayer y Meric, no han hecho practi

car la mensura de las ,,?0.000 hectáreas de que son propie
tarios en el Territorio "ti{;;~ Santa Cruz, no obstante la prórro
ga que les fué concediera al efecto; y de acuerdo con lo 
dictaminado por el seüor Pro~urador del Tesoro, 

El Presidmte de la RepúNica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase que ics seüores 1\Iayer y Meric, pro
pietarios de 20.000 hectáreas de tierra en el Territorio de 
Santa Cruz, han incurrido en la sanción establecida por 
los artículos 85 y SG del Código Rural para los Territorios 
Nacionales; y diríjase nota á la Gobernación del citado 
Ten itorio, á fin de que haga efecti\o el cc•bm de ia multa 
en que han mcurri(lo dichr s seüores. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á ia División de Tierras y Colonias, á sus 
efectos. 

QUINTANA. 
Ii M. TORINO. 

Decreto resernuuln cien leguas subre el f,ago .Buenos Aires 
para la colonización 

:Ministerio de Agricultura. 
Buenos :\ires, :\oYicmbre 26 ele 1\JO-i. 

Visto este expediente, atento lo sohcitado y lo infor 
mado por la División de Tierras y Colonias, 

/<..2 Presidmte de la Re¡;ública-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Resérvase por el ~érmino de catorce meses, una 
superficie de cien leguas sobre el Lago Buenos Aires y 
con la ubicación que oportunamente se determinará, con 
destino á su adjudicación en lotes de dos mil quinienta:c 
hectáreas en las condiciones de ley, á los colonos á que 
se refiere la precedente propuesta del señor Tomás Ho
ward que s;e establezcan dentro ele ese término, y vuelva 
á la División de Tierra::; y Colonias, á ~~s efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. D: lVI. TOH.INO. 

Hecreto aprobando una cesiún de lotes en la (Jolonia )Iaipú 
á f'avor de H. P. Al!iot 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, l\o\·iembre 2G de 190-l. 

Visto este expediente, en el que don Julio Trullet w
licita le apruebe la transferencia que hace á favor de don 
Pedro Alliot de sus acciones y derechos ;'i los lotes ru
rales N°' 64, 65, 66 y 67 de la Colonia Maipú, y 

CoNsiDERA N no: 

Que de lo informado por la División de Tierras y Co~ 
lonias resulta que en esos lotes se está dando cumplí-
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miento á las obligaciones de ley, estando al día la deuda 
que los_ afecta y habiendu sido comprobada la cesión 
que se 1w;oca, 

El Presutmte de la Repzíblica

DECI'?.ETA: 

Art 1° Apruébase la cesión hecha por don Julio Tru-
1let á favor de don Pedro Alliot de sus acciones y dere
chos á los lotes rurales N'·'' 64, 6é), 66 y 67 de lo Colo
nia Maipú y vuelva este expediente á la División de 
Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
0-:-M. TORINO. 

Decretu aprobando la. transferencia de un lote en la Colonia 
Yeruá á rann· de n. C. I~Niesma 

:Vlinisterio de A3ricultura. 

Buenos :\ires, :\oviembre 2G de 1 DO-t. 

Visto este expediente, en ei que don Clodomiro Ledes
ma solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor 
por don Juan Page de sus acciones y derechos al lote 
rural, No 25 a, d, fracción C de la Colonia Yeruá, y 

CoNSIDERANDO: 

Que de Jo informado por la División de Tierras y Co
lonias resulta que en esas tierras se está dando cumpli
miento á las obligaciones de ley. estando al d:a la deuda 
cJ.U~ las afecta y habiendc. sido justificada la cesión que 
se mvuca, 

El Presidmtc de la Rcpitálzca-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la tran:,ferencía lwcha por don J u a u 
Page á fa-v·or de don Clodomiro Ledesma de sus accJOnes 
y derechos al lote rural N° 25, letras a, d, fracción C 
de la Colonia Yeruá y vuelva á la División de Tierrc:s y 
Cobnia:;:, á süs efectos. 
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An. 2° Comuníquese, pubiíquese y dése al Regi.3tro 
Nacional, 

OUINTAN'A. 
D~ 1\1. ToruNo. 

J)ét•.reto aprobau;)o una tt~anstt~reue!a de lotes ea la Voiouia 
El Horado á f;n•;;;- de H .. :u. Savalla 

}Iiniskrio ch.: :\gTic~.llturn .. 
Buen0s Aires, Xoviemhre 2() d~ 1 UO-L 

Visto e.3te expediente, en el que don Miguel Savalla, so
licita se apruebe la transferencia hecha 2t su favor por 
don Bautista Muriondo, de sus acciones y derechos á ios 
lotes 15:3 y 15c~, de la Colonia «El Dorado>>, y 

CoNsiDEHANDo: 

Que ha sido justificada la cesión que se invoca y de 
lo intormado por la División de Tierras y Colonia'>, re
sulta que en e:Sas tierras se está dando cumplimiento á 
las obligaciones de ley, estando al dia la deucia que las 
afecta, 

El Pn:sicimte de la Repúbhca

DECI~ETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por don Bau
tista Muriondo, á favor de don Miguel Savalla, de sus 
acciones y derechos á los lotes N° 15:3 y 154, de la Co
lonia «El Dorado» Departamento Unión, Có:doba. y vuel
va este expediente á la División de Tierras y Coloni'tS 
á sus efecto~. 

Art. zo Comuníquese, ¡.;ubiíque~e y dese al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
D~ M. TORii'W. 

l)ecn•to no haciendo iu;;ar al j)editlo de servitlumhres para un 
estahJ¡;cimientn destinado á IJeneticiar minerales en el Te
r!'itorio Nacional de !os Andes. 

:Vlinisterio de .-\gricultura. 
Buenos ,\ires, :\ovicmhre 20 de 180-±. 

Vi,;;to este expediente, en el que don Arturo Flajol!et 
solicita la;;: servidumbres para un establecimiento destina-
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do á beneficiar minerales en el lugar denominado «Üla
capata Grande>>, del Territori0 Nacional de ios Andes, y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo dispuesto por el Código de Minería, las 
servidumbres no pueden acordarse para el objeto que pro
pone el recurrente; 
- Que el Poder Ejecutivo no es1á autorizado por ley al
guna para conceder tierras fiscales en la forma solicitada. 

Atento los informes producidos y lo dictaminado por el 
señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1°. NC' ha lugar á ln solicitado por don Arturo 
Flajoilet. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé:;e al Registro Na
cional y. previa reposicic'ln de sello;;:, archí vese. 

QUINTANA. 
r). l\1. TORINO. 

neereto eonce!lieu{!o una lic('llcia ni Oficial :ua~-or üe la 
Hhisiún de 'I'h•rra>' y {'olonias. 

Ministerio de Agricultu:·8. 
Buenos Aires, :\oviembre 2S de HJU4. 

Vista la nota que antecedt·, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase la licencia de tres meses, sin goce 
de sueldo, solicitada por el Oficial Mayor de la Di\·isión 
de Tierras y ColOJcias. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. l\1. TORJNO. 
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JJecreto onlen:uulo ln ex},e!lieion de llll titulo 1!<• propiedull th· 
un suh~r l-"U ·t~! }Hteblo l~tH!Hosn á :fa\~or dt.:. J)a. F. (~·onzález 

Ministerio de Agricultura, 

Buenos Aires, X oviembre 2D ele 1 ~·0-i. 

Visto este expediente, del que resulta: 
Que por Decreto de 29 de Julio de 1899 se mandó ex

tender, entre otros, título de propiedad á favor de doi'ía 
Francisca Gonz:-llez, del solar D, manzana :262 del pueblo 
de Formosa, que en el plano oficial corresponde á la !e
rra A, misma manzana; 

Que la concesionaria se presenta solicitando que ese 
título le sea otorgado por ante el E5crihano Público de 
aquella localidad, en vez de serlo por ante la Escribanía 
Mayor de Gobierno de esta Capital; y de acuerdo con 1 (• 
informado por la División de Tierras y Colonias, 

f:Z Presidcnté' de la Repú/Jiica-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el Decreto de 20 de Julio de 
1889, en la parte que ordena extender título de propiedad 
á favor de doüa Francisca Gonzá!Pz, por el S<)lar letra D. 
manzana 262, aue corresponde á la letra A de la misma 
manzana, del plano ofidal de la Colonia Formosa, por 
ante la Escribanía Mayor de Gobierno; debiendo entender
se que ese mismo título le debe ser otorg-ado por ante ei 
Escribauo PúblicG de aquel la localidad, y <sf!r subscripto 
por el seüor Gobernador dd Territorio, en repre~entación 
del Poder Ejecutivo, para lo cual ha sido amorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé~e al Registro Na
cional, y vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias, á sus efectos. 

QUINTANA. 
D- lVI. ToRINO. 

Decreto rectificando la adjudicación de un lott• cu la Proviu
eia de Córdoba á .fa\·or de n. J .. U Dixou 

Ministerio ele .-\grict:ltura. 

Ruenos _-'\ires, Xo\·icmbre 2~1 eh 1\:10-1. 

Visto este expediente, y 
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RESULTANDO: 

Que por el Art. l 0 dei Decreto de Septiembre Hl de 
1 ~J0-1-, ccrriente á fs. 23 y 24, se reconoció en propiedad 
al señor Jorge M. Dixon la superficie de doscientas noven
ta y cuatro hectáreas (281 hs), treinta y ocho áreas (38 hs) 
y cuarenta y do~ centiareas (42 es) en el lote 28, fracción 
B, Sección 4a de la Provincia de Córdoba, á título de in 
tegración de superficie; 

Que de lo informado por la Dirección de Tierras y Co
lonias, resulta que la superficíe libre de adjudicación y 
propiedad fiscal existente en ese lote, es de trescientas tres 
hectáreas (:303 hs), diez y ocho áreas (18 as) y cuarenta 
y tres centiareas ( 43 co;), 

l:.l Prcsidmtc de !a Rc,'Jública

DECRETA: 

Art. 1 o Rectifícase el Art. 1 o del Decreto de Septiembre 
1 ~) de 1 \:J04, en la parte que reconoce en propiedad al 
señor Jorge M. Dixon la superficie de doscientas noven
ta y cuatro (2~H) hectáreas, treinta y ocho (38) áreas, cua
renta y dos (42) centiáreas en el lote (28), fracción B, 
Sección la de la Pruviltcia de Córdoba, á título de i:nte
gración; debiendo enknderse que esa superficie es de 
tres:::ientas tres (303) hectáreas, (43) centiáreas; y vuelva 
este expediente al Crédito Público Nacional, á los efec
tos de lo dispuesto en el Art. 5" del citado Decreto. 

Art. 2° C•)lnuníquese, pubiíc.¡uese y dése al Regi;;tro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. M. ToRrKo 

Hect·eio reservando tierras en la cueucü del l~in Pico y sus 
anuentes 

,\
11inistcrio de ~\gricultura. 

huencs Aires, :\oviembre ZG ele !GO-L 

Visto este expediente y atento lo informado y lo soli
citado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidmtc de !a República-

DECRETA: 

Art. 1° Resérvase, por el término de catorce meses, á 
cm1t8r desde la fecha de este Decreto, urm superficie apro-
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ximacla ele noventa leguas cuadradas en la cuenca clel 
Río Pico y sus afluentes limitada por el Lago General 
Paz, el «divor tí u m Acuan1111» ¡ c()ntinental v la línea limí
trofe con la f{epública ele Chile, con destino á ser adju
dicadas en lotes ele 2.500 hectáreas cada uuo, en las con
diciones ele la Ley vigente ú los colonos á que se refie
re la precedente propuesta de don vV. Valentin, que se 
establezcan dentro de ese término; y vuelva est<: expe
diente á la División de Tierras y Colonias. á sus e!ectus. 

Art. 2° Cc!lnuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cioual. 

OUINTAl'~A. 
o·.~ M. ToR.mo. 

Heel't'to adjudieanl!o en ;·e,¡la tierras eu PI Nt'oH¡uen á varios 
seüores 

.\Iini;;tcrio de .-\gr icu!tura. 

Bucncb :\ircs, \'oviembre 20 de 1004. 

Visto este expediente en el que la División de Tierras 
y Colonias da cuenta de las adjudicaciones en venta y 
arrendamiento, durante el primer período de treinta días 
en la zona Andina, Territorio del Neuquen; de acuerno 
con lo dispuesto pc'r el Decreto reglamentario de Noviem
bre 2 de 190:3 y por las raznnes expuestas en el acta que 
se acompaüa, 

U Pn·sid[J!te de la República

DECI<ETA: 

Art. 1 o Adjudícase en venta, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes, á don Domingo González, el lote 109, 
Sección B; á don Andrés Taveiro, el lote 120, Sección B; 
;¡ don Dentin Barnet Duncal, los lotes 12G y 128, Sección 
B; á don Pedro Luna, el lote llG, Sección B: á don Juan 
Lamaie, el lote 108, Sección B: á don Macedonio Sil va, 
el lote 1 00, Sección B; á don Jorge Correa Morales. el 
lote 84, Sección B; y en arrendamiento el lote lOo, Sec
ción B: á don Antonio Faulin: todos en la zona Andina 
del T~rritorio del Neuquen; y vuelva á la División de 
Tierras v Colonias, á sus efectos. 

Art. 2~ Con;uníquese, publíquese con la nómina de las 
adjudicaciones hechas y ci¿se al Registro NacionaL 

OUINTANA. o:-M. ToRINo. 
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Ministerio de Agricuitur:;. 
l:Juenos :\tres, l\o\·iem1;re ~U de 1 tJO-l. 

Vista la presente DcHa de la Comisión Ases<)ré\ Fore:craL 
en la que it1dica la com·eniencia de practicar una explo
ración forestal en el Territorio Nacional de Formosa, á 
los fines de lo Ji~puesto en el Decreto de 1 T de NoYiem
bre de 1903, 

El Prcsidt:ute dt !a RPP'iblica. 

DECRETA: 

Art. 1° Comisiónase hasta el 31 de Diciembre del CC'

rriente año á don José F. Nuñell para que, de acuerde. 
con las instrucciones que le expedirá la Comisión Aseso
ra Forestal, p.':oceda á practicar una exploracinn en el Te
rritorio Nacional de Formosa, en la zona que designe di
cha Comisión á fin de determinar sus condiciones fores
tales. 

Art. 2o El explorador nombrado gozará del sueidn men
sual, desde el dia de su partida, de doscientos cincuenta 
pesos moneda nacional (250 m in) y cincuenta peses mo
neda nacional de viátic,-, pudiendo invertir men.sualmeme 
para el pago de peone~, hasta la suma de d<Jscientus cin
cuenta pesos moneda nacional (250 m/n 1, con cargo de ren
dir cuenta documentada en oportunidad. 

Art. ;)o El gasto que importe el presente decreto, se 
imputará al Anexo H, Inciso 6, ltem 2, Partida~± del Pre
supuesto General vigente. 

Art. 4° Comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTAi\A. 
D. M. TüRINO. 

Dec1·eto destimlndl) una fraadóu d.t> tierra en Sa<t Luis JWI'il 
!a ~·olouizadim agl'ieol:a .IJastori! 

Ministerio de .-\gricultura. 
Buenos Aires, ::\oviemhre 30 de 1 \lú~i. 

Vista la nota que precede de la División de Tierras y 
Colonias y el informe del lnspectcr General dP Col,>nia~. 
don Agustín Margueirat, reiativo al campn de veintinuevl~ 
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mil setecientas <lChcnta y cuatro hectáreas (29.784), sesenta 
y cuatro (o-l) áreas y ochenta y dos (82) centicíreas, si
tuado en la Provincia Je San Luis, Estación Fraga, que el 
Banco Nac.:ional en Liquidación ha entregado al Ministerio 
para ser colonizado; de acuerdo cun la Ley ele 8 de Eue
ro del803,y 

CoNSIDEHANDo: 

1 o Que dichas tierras pueden ser vent:J.josamente desti
nadas para !:1 fundación ele una Colonia agrícola pastoril. 

2<> Que para el mejor éxito de la colonización que se 
pwyecta, es de suma conveniencia pwveer á cada lute de 
agua requt:r!da por las necesidades de la explotaciGn agrí
colu y pastoril, 

Ji! fJresidc!ltc de la República--

DECRETA: 

An. Jo Destínase para la colonización agrícola pastoril, 
ia fracción dL~ vemtinueve mil setecientas oclwnta v cua
tro (:2D./8-1) J1ectáreas sesenta y cuatro (oé1) áreas y c~chen
ta y dos (02) centiáreas, situada en la Provincia de San 
Luis, Estac1ó11 Fraga (F. C. N. O. A.) 

Art. 2° La División de Tierras y Colonias dispondrá se 
dectúe la mensura del campo y 3u fraccionamiento en lo
tes de cluscientas cincuenta (250) hectáreas, á fin de que 
cada colono pueda adqmrir hasta dos lote'. 

"-~rt. 3° La División ele Minas y Napas de agua tomará las 
medidas necesarias para que, en cada grupo de cuatro 
:o tes, se construya un pozo en tal situación, que pueda 
s<~r apr,wechado por L1s pobladores del grupo. 

Art. 4° c,muníque~e, publíquese y clése al Registro 

OUINTANA. 
J5. M. TüRINO. 

Hec1·t-•to dt·i~!rn·andn bien tt·abado un e1nhnrgh dt~ n:aader:~s 
(~1H'tadas por H. ·E. V ogeli. 

Buenos :\ ires, ::\<1\'Jembrc 30 de 190-t. 

Ví;,tn este expediente, en el que la Gubernación del 
rrerrit,lrÍ,) de Ft)f!!JOSa comunica haber embargado unas 
madera" cuyos cortes fueron efectuados en tie! ras de 
propiedad fiscal, :oin la debida concesión, y 



1268 lUINISTE:lUü Dg AGglCULTURA 

CoNSIDERANDO: 

Que la i '1formación levantada por las <nÚoridades de 
ese Territorio, comprueba que el señor Ernt:sto V ogeli 
cortó esas maderas en terreno fiscal lindero al de propie
dad de la señ,1ra Margarita S. de Vigneau, alegando en 
su desear go que ese corte fué hecho por error, en razón 
de que no existiendo mojones divisorios entre esa propie
dad y las tierras fiscales linderas, creyó que eran del 
mismo propietario; 

Que si bien la circustancia de no estar bien aclarado 
si ese corte tué intencional ó por error, puede servir de 
fundamentu para eximir ele pena al señor Vogeli, no exis
te razón alguna para hacerle partícip<- del proch<cto de 
esa venta, como lo indica la Gobernación del Territorio 
citado, debiendo hacerse efectiva aquéila, por cuenta ex
clusiva del fisco; por esto v de acuerdo con lo informado 
por la División dé Tierras" y Col,mias y lo dictaminado 
P''r el sefíor Procurador del Tesoro, 

El Prcsidmte de la Re¡'Jfrblica-

DECRETA: 

Art. 1° Deciárare bien trabado por la Gobernación de For
mes a el embargo ele ias maderas cortadas por don Ernes
to Vogeli, en terreno Fiscal ele ese Territorio sin la debida 
concesíón; y vuelva este expediente á dicha Gobernación, 
á fin ele que proceda á vender en remate público las ma
deras enbargaclas, cuyo producido deberá ingresar en la 
División de Tierras v Colonias. 

Art. 2° Comuníqu;se, publíquese y clése ai i<.egistro 
Nacional. 

OUINTANA. 
Ó~ i\1. TORINO. 
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J:/I f:. S D E::: N O V l E M B F; E 

.Hecrcto ~ntto~·lzando a la Hirección Gent:ru] de ühras Maid¡·ó.u""' 
Hcas ]~ara efectuar obras en !~nerio liuiz 

:Vlinisterio de Obras PCiblicas. 

Buenos :\ires, :\ oviembre 4- de 1 U O-l. 

Vista la nota que precede de la Dirección Genera) de 
Obras Hidráulicas, sulicitando autorización para efectuar 
obras con el objeto de unir, por medio de una estacada, 
ei ttcrreno alto donde se halla la Subprefectura, con el 
muelle que actuaírnente se con.struye en Puerto Ruiz, y 

CoNSIDERANDO: 

facilitará el embarco y des
actualmente es difícil por el 

Oue con esta estacada se 
enÍbarque de pasajeros, que 
muelle del Ferrocarril; 

QLle el presupuesto acompaüado, que asciendt> á un mil 
ochncier:.ros pesos moneda nocional (~ 1800 m/n.), puede 
cubrirse con el sobrante de la suma que se :fij(~ para la 
construcción del muelle en Puerto Ruiz por decreto, en 
Acuerd() de Ministros, de 4 de Junio próximo pasado, pues, 
habiéndose previsto para esa obra cuarenta y cua¡ro mil 
pesos moneda nacional (4-4.000 S mjn.), ;,ólo se invirtieren 
treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa y tres pesos 
noventa y un centrtvos moneda nacional (O 3-1.4Pd,91 mjn). 

Teniendo en cuenta lo manifestado en los informes que 
preceden, 
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DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyecto de la referencia y auto
rízase á la División General de Obras Hidráulicas para 
pruceder á su construcción,· pudiendo invertir en ella has
ta la suma de un mil ochocientos pesos moneda nacional 
:.;;; 1. 800 ·m/n) que se cubrirán con los fondos autorizados 
por el Decreto en Acuerdo de Ministros de 4 de Junio 
próximo pasado, sobre construcción del muelle en Puerto 
Ruíz. 

Art. zo Comuníque:>e, publíquese dése al Registro Na· 
cional y, previa toma. de razón por la Dirección Genera 1 
rl.e Contabilidad; vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus 
efectos. 

QUINTANA. 
A. F. 0RMA. 

l)ect•e1o üejatHio sin efecto el nomlH'amiento 1fc <!os <'mpleados 
en la~ obras del Ü'"'· C. de Tinngasta y Andalga!it 

'.linisterio de Obras Públicas. 
Buenos c\il·es, :\ o\·icmbre + de 1804. 

No habiéndose presentado á ocupar sus pu~stos los em
pleados á que se refiere la nota precedente, ni siendo ne
cesarios ya sus servrcws, 

El Presidoi!c de la Nep1íl!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjanse sin efecto los norubramientos de So
brestante y <.>pista en las obras de construcción de los 
ramales férreos de Tinogasta y Andaigalá, hechos por De~ 
creto ele fech'l 2() de Agosto ppdo., á fav,Jr de los seño
res Cels<J Olano y Bernarcl l Behr~on, respectivamente. 

Art. zo Comuníquese, pulJ l íq u ese, dé se al I\.egistro N a
cionai y, previa toma de raz.Jn por la Dirección General 
de C.mtabi'idad, archívese. 

Ol!lNTANA. 
A. F. ÜI'Zl\1A. 
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U>ecreto autorizando la construcción tle una alcantarilla en 
el l1'. ü. C. Norte 

:Ylinistcrio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Noviembre 5 de 190-1. 

Atento lo expuesto por la Administración del Ferroca
rril Central Norte y lo informado por la Dirección Gene
ral de Vías de Comunicación acerca de la necesidad de 
construir una alcantarilla de dos metros de luz en el ki
lómetro 663/179 de dicha línea, vistos los planos y pre
supuestos respectivos, y teniendo en cuenta lo estableci
do en la Ley número 3896 sobre Administración de los 
Ferrocarriles del Estado, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Au1orízase á la Administración del Ferrocarril 
Central Norte para llevar á cabo la obra de que se trata, 
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban, 
así como el presupuesto respectivo importe de quinientos 
cincuenta y un pesos setenta y cuatro centavos moneda 
nacional ($ 551,74 m¡n)· 

Art. zo Este gasto se abonará con el producido del ex-
presado ferrocarril. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y, previa toma de razón por las Direcciones Ge
nerales de Vías de Comunicación y de Contabillidad, 
vuelva á la citada Administración, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜR:.\IA. 

Decreto autorizando modificaciones en las obras tlel F. C. tle 
Serrezuela á San Juan 

:Vlinisterio de Obras Públicas. Buenos :\ires, Noviembre 5 de 1904. 

Visto este expediente, por el que la Inspección de las 
obras de construcción del ramal férreo de Serrezuela á 
San Juan, solicita autorización para efectuar álgunas mo
dificaciones que considera deben hacerse en las obras de 

50 



1272 l\ílKISTERIO DE mlRAS PÚBLICA~: 

arte proyectadas para dicha línea y la construcción de 
otras cuya necesidad no ha podido pre.verse en el pro~ 
yecto primitivo; y atento lo informado por las Direccione':' 
Generales de Vía~ de Comunicación y de Cc·ntabiliclad, 

El Presidmtc de la f(epúblzúz-

DEClmTA: 

Art. 1 o Autorízanse la':' modificaciones y aumentos en 
las obras ele arte del ramal férreo de Serrezuela á San 
Juan, á que se refiere este expediente, así como el mayor 
gasto de dos mil ochocientos cuarenta v seis nesos diez 
y siete centavos oro sellarlo (~~ :2.8-Ji:Ll/ "o/s), q~e por tal 
concepto se origimtrá sobre el calculado an~eriormente 
para la construcción del expresado ramal. 

Art. 2° Comuniquese, pubiíquese, dése al 1\'.egistro Na
ci.(!nal y previa toma ele razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vueh·a á !a de Vi""' de Comunicación, 
á sus efectos. 

QUi\~TAJ'.iA. 
A. F. ÜH.ilA . 

. D("ereto t·u~~OnleBdaudo á :o. :\1. l~io1~di la inspc·ceióa d(->' !n(~O
n~otnr.t~~ e·n los 1~!3!ado:-: a.:n:B.do~ 

7\linistcrio de Obras Púbjica~. 

Sitndo necesario dPsig·¡;ar la persona que ha de ins
peccionar las tres locnnwtoras contratadas con cThe Bald
win Locomotive VVorks e(,, dt: Est<tdos Unidos, para ei 
F<,·rrocarril Andino y encontrándose en clichn país, eu cles
eJDpeño de una comis1<ln é'náloga, el Encargado de ia Sec
ción Mednica de la Dirección General de Vias de Co
municaciém: don l\lanuel El(lrcli, 

;;_¡ Prcsidmtc de la Rt'¡'Júb!ic,¡-

DECRETA: 

Art. 1 o Encom[éndase al referido empleado, la inspec
ción de las locomotoras de que se trRta: en iguales con
diciones á las establecidas en el Decreto de 2G de Sep
tiembre del corriente año. 

Art. 2° Comuníquese, pubiíquese, dése al Registro Na-
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cional, tómese razón por la Dirección General de Conta~ 
bilidad, y pase á la de Vias de Comunicación á sus efectos. 

QUINTANA 
A. F. ÜR\U. 

DtJ.creto autorizando it la Vornpa füa l~rnueesa de FF § e e~ de 
§;nlta [i'e para co¡¡stl·uir un ramal 

ivlinisl0rio do Obras Públicas. 

Buenos :\i~·cs, :\o\·iembrt: 7 de 1 DO-l-. 

Vistos los estudios y planos adjuntos, presentados por 
la Compaüía Francesa de los Fe:rrncarriles de la Provin
cia de Santa Fe, que se refieren i la construcción de 
un ramal que, arrancando de la Estación Pozo del l\Iolle, 
en el Kilómetro lOo de la línea ele San Francisco á Villa 
María, se dirija al Noroeste, en una exu:nsión de veinti
cinc<l kilót'letros. 

Teniendo en cuenta que la Empresa recurrentt: se ha-
lla facultada por el artículo L5 de la Ley .t\ 0 4Ü'lD, para 
llevar á cabo la construcción de pequeüos ramales indus
triales; y de conformidad con lo informado por la Direc
ción General de Vías de Comunicación, 

El Presidmte de la Rcpitblú:a-

DECflETA: 

Art. 1° Autorízase á la Compaüía Francesa d·e lo.c:; 
Ferrocarriles de la Provincia el·~ Santa Fe, para construir 
un ramal industrial que, arrancando de la E,<;tación Pr,zo 
del :\lulle, en el Kilómetru lOG ele la línea de San Fran
cisco á Villa María, se dirija al Noroeste en una exten
sión de veinticinco kilómetros. 

Art. zo Apruébano;e los estuclins y planos presentados. 
Art. 3° Comuníquese, pnb1íquese. insértese en el Re

gistro Nacional. Y vuelva á sus efecto:' á la Direccil\n 
General de Ví~s ·ele Comunicación. 

OUIKTA:t\:\. 
A. F. ÜiüiA. 
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Decreto a¡H'obaudo I>lauos del r:tmal de .Nneva goma á Puan 
(F. c. R. R. y .N. Oeste) 

Ministerio de Obras Pób!ícas. 

Buenos Aires, :\oviembre S de 180-1. 

Visto este expediente por el que la Empresa del F. C. 
B. B. y N. Oeste solicita ·a aprobación de los planos de 
los primeros cuarenta kilómetros del ramal férreo de Nue
va Roma á Puan concedido por la Ley N° 4000, y que 
comprenden mapa general, planimetría, perfil longitudinal, 
perfil normal de la vía, cuadros de rasantes, rectos, cur
vos y obras de arte; y atento lo informado por la DirecQ 
ción General de Vías de Comunicación, 

El Presidmte de la Repúblita-

DECl~ETA: 

Art. 1° Apruébanse los planos de la referencia, deján
dose en suspenso la ubicación definitiva de las estaciones, 
hasta tanto pueda determinarse en presencia de los estudios 
que al efecto realiza la Empresa, los puntos en que más 
convenga construir aquéllas: y puedando á la vez esta· 
blecido á los efectos del An. ¡o de la Lev ele concesión, 
que si ésta no presentase los estudios definitivos con los 
planos completos de la línea~ dentro del término fijado por 
el Art. 5° de la misma ley, la presente aprobacion no ten
drá valor alguno. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á sus efectos á la Dirección General de 
Vías ele Comunicación. 

OGINTANA. 
A. F. ÜRMA-

Decreto :; utorizaudo á la sociedad Asilo de :Harineros })ara 
establecer un desagüe. 

:\Jinistcrio de Obras PLibliras. 

Buenos :\.ires. :\o\·iembre :': ele 180-t. 

De acuerdo con lo manifestado en la nota que antece
de de la Dirección General de las Obras ele Salubridad, 
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El Presidwü de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Sociedad Asilo de l\Iarineros pa
ra establecer el desagüe de las obras domiciliarias inter
nas del local que ocupa á la cloaca que sirve de edificio 
conocido por de Madero, en la calle de Estados Unidos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á l<'i Dirección 
General de las Obras de Salubridad, ¡:;ara la inten·ención 
que corresponde. 

OUINTANA. 
A. F. ÜR:IIA. 

Hect·eto aprohantlo plnnos !le la §ocil•llatl cLa Blanca» ]llH'a 
la coloeacióu tle nu eaño !ll• toma dl' agua y caualt•i:t de 
dcsagiie sohre el Uiachul•lo. 

Mimsteri1) de Obra:-; Púbiicas. 
But:nus .-\ires, :\o\·icmbrc S dt:: 1 DO-L 

Vista la solicitud de la Sociedad Anónima "La Blanca" 
pidiendo autorización para prolongar el caüo de t,-;ma de 
agua y canaleta de desagüe, en su establecimiento situa
do en Barracas al Sur, frente al Riachuelo; y atento lo 
manifestado por la Dirección General de Obras Hidráulí
das en el informe que precede, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébame los planos presentados pur la Sncie" 
do.d Anónima «La Blanca» para la prolongación del caüo 
de toma de agua y canaleta de desagüe sobre el Ria
chuelo, únicamente para dar sallda á las aguas pluviales 
y de condensación de las máquinas. 

Art. zo La junta de las c:analizaciones con la tablesta· 
cada del muelle, se hará de manera que impida el escu
rrimiento de las tierras del terraplén, prolongando los ca
i'íos, por lo menos tres metros fuera de dicha tablestaca
da . .; fin de evitar erosiones del terreno por la caída del 
agua. 

Art. 3° Este permiso se acuerda con carácter precario, 
pudiendo el Gobierno dejarlo sin efecto cuando lo creye
ra conveniente, ó si se arrojasen aguas que no sean de 
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recho á reclamo alguno. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, fecho, vuelva á la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Decreto apro!Jando una boleta di' CO!llJH'a\'cllí:t de terrenOS· 
lHtl'a el .F. C. de Serrezuela á San Juml 

:'vlinisterio de Obras Públicas. 

Bucn0s :\ires, :\o,·iembre S de 1 DO+. 

Vista la adjunta boleta firmada ad referéndum r:ntre el 
Ingeniero Inspector de las obras de construcción del ra
mal férreo de Serrezuela á San Juan, Ingeniero don Do
mingo Krause, en representación del Gobierno Nacional, 
por una parte, y el señor Santiago N arváez por la otra, 
relativa á la venta de ter:enos de que este último es pro
pietario, destinados á la constn1cción de dicho Ferrocarril, 

E.! Presidc11te de la República-

DECI;cETA: 

Art. 1° Apruébase la adjunta boleta de compraventa ad 
referéndum firmada entre el Ingeniero Inspector de las 
Obras de construcción del ferrocarril de Serrezuela á San 
Juan, Ingeniero don Domi::Jgo Krause .. en representación 
del Gobiern1) Nacional. y el sei'í.or Santiago Narváez, re
lativa á la venta de terrenos de propiedad de e:::te últímo, 
para la construcción de dicho ferrocarril, mediante el pre
cio de ciento quince pesos mnneda nacional (S 115 m/n). 

Art. 2° Comuniquese, publíquese, dése al Hegistro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva ;'¡ la ele Vías de Comunicación á 
suS" efectos. 

QUINTANA. ·x. F. ÜJUIA. 
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Hecreto a probando los precios por trabaju~ en la ~li11ca del 
li'. e. de §errezue la á §a!! ,Juan 

::Vlinistcrio de Obra:-; Públicas, 

Buenos .·\ires, :\oYiembre S de 1 üO-L 

Visto este expediente, del que resulta: 
Que siendo conveniente bal::tstar con piedra machaca

da la sección de la vía, comprendida entre Jos kilómetros 
12/-lOO y lG de la línea de Serrezuela á San Juan, donde 
la calidad del terreno, no permite obtener la consistencia 
que se requiere, la DirecciÓn General de Vías de Comu
nicación, en presencia ele los antecedentes y demás infor
maciones suministradas por la Inspección c!f' las obras, ha 
l:onvenido con los constructores, seüores Toledu, ]\;laraini 
y Cía., establecer el precio de :3.GI o/s por metro cúbico 
de balasto de la calidad apuntada y el de 0.11 ojs, tam
bién ¡wr metro cúbico, para la extracción del que se ha
bía ejecutado ya con tierra, en una parte de la sección 
mencionada; 

Con:::ideranclo conveniente la modificación ele que se 
trata y equitativos Jos precios propuestos: 

Bl Presidmte de la Rcpúb!iat-

DECRETA! 

Art. 1° Apruébase el predo de tres pesos con sesenta 
y siete centavos oro :-ellaclo (8 3.67 oj~) por metro cúbico 
ele balasto ele piedra, convenido con la Empresa Toledo, 
:Yiaraini y Cía., y el Je cuarenta y un centavos oro sellado 
{S O.cll o/s) por metro cúbico, para la extracción del ele 
tierra, ya efectuado. 

Art. 2° Comuníquese, publique:se, clése al Registro Na
cional y, previa toma ele razón por la Dirección Gener" l 
ele Contabilidad, vuelva á la de Vías ele Comunicación 1 

á sus efectos. 

QUINTANA. 
A; F. ÜR:\IA. 
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Acuer1lo autoriz~lndo la adquisición de 300 touel:ulas cenH•uto 
i>ortland para el di«JUC de Rio V 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, !\oviembre li de 100-1. 

Vista la nc>ta que precede, de la Inspección General 
de Irrigación, por la que manifiesta que para los puentes 
y otras obras que deben ejecutarse en el dique Rio V, 
se necesitan 300 toneladas de cemento Portland y que 
solicitados precios á las casas Wattine Bossut et Fils y 
Carl Schuchard, únicas hasta ahora que introducen ce
mentos que satisfacen á las condiciones exigidas por el 
reglamento respectivo, esas casas ofrecen hacer la pro
visión al precio de S 10.25 ojs la tonelada de peso bruto, 
sin incluir derechos de Aduana y entregando el material 
cargado sobre vagones en el Puerto de la Capital; 

Atento lo manifestado en los informes que preceden, 

El F.residmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Árt. 1 o Autorízase á la Inspección General de Irriga
ción, para adquirir de las casas vVattine Bossut et Fils 
y Car! Schuchard trescientas toneladas de cemento Por
tland, en dos lotes de 150 toneladas por cada casa, al 
precio de q 10.25 ojs la tonelada de peso bruto, con el 
destino indicado, quedando facultada la referida Inspec
ción para pedir el total á una de las casas, si la otra no 
aceptara la venta en esa forma. 

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo I, Inciso ~1, 
Item 1, Partida 29 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Irri
gación á sus efectos. 

OUI;\'TANA.-A. F. ÜIDIA.-RAFAEL CASTILLO . 
. ~ -J. A. TEnRY.-C. RoDHÍGUEZ LAimETA. 

]. V. GoNZÁLEz.-E. GoooY.-JUAN A. 
l\iARTÍN.-D. M. TORINO. 



NOVIE~lilHE 1278 

Decreto designando al Ingeniero Orestes YulJliani ¡1ara que 
subsc¡·iba escrituras de cesión de tera·eno ¡~ara obt·fls de irri
gación en Yilla Santa Rosa. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos :\ires, ::\o\·iernhre 10 de !DO~. 

Debiendo comenzar en breve las obras de irrigación de 
Villa Santa Rosa (San Lui.3), 

1:.1 Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Designase al Ingeniero Orestes Vulpiani para 
que, en representación del Poder Ejecutivo, subscriba es
crituras de cesión de terrenos destinados á Ja, mismas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜR:\L\, 

Decreto fijando el Jmgo de los gastos de inspe<~ción de las obras 
del F. C. de Serrezuela á San ,Juan 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1 \'0~. 

RESULTANDO: 

Que por Decreto de fecha 11 de Diciembre de ltJ03, 
se autorizó á la Dirección General de Vías de Comuni
cación, para obtener de la Empresa Constructora del F. 
C. de Serrezuela á San Juan hasta la suma de;;;; 50.000 m/u 
en calidad de anticipo sobre el 2 1/2 °/0 del valor ele las 
obras que se ejecutarán, á fin de atender á los gastos de 
ins¡.:.ección de la misma y mediante la conformidad de la 
referida empresa; 

Oue habiendo manifestado con fecha 2D de Octubre 
ppdo., la mencionada Empresa que en lo sucesivo no le 
será posible facilitar los tondos que requiere· la atención 
ele aquel servicio, corresponde que el abono ele las sumas 
necesarias se efectúe con imputación á la ley que auto
riza dichas obras, 



.El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el . Decreto de fecha 11 de 
Diciem bn~ de 1 D03, á que se ha -hecho referencia. 

Art. 2° En lo sucesivo la Dirección General de Vías 
de Comunicación formnlará mensualmente las planillas de 
sueldos y ga~.tos que origina la inspección ele las obras 
del F. C. de Serrezuela á San Juan, las que, previamente 
liquidadas por la Direccion General de Contabilidad, serán 
abonadas con los fondos que para éstas asigna la Ley No 
40.5-t, con imputación á la misma. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y, previa toma d~ razón por la Dirección General de 
Contabilidad, vuelva á la ele Vías ele Comunicación, á sus 
efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜH.i\IA. 

Acuerdo :uttorizau1!o obra,; de renai'ación Pn el .:.\Iinisterio de 
~Ju~th~ia é lnstru¿cióa .Pú.hH~a 

~linisterio de Obras Públicas. 

Buenos :\ires, :\oviembre 12 ele HlO.J. 

Atenta la necesidad de efectuar las reparaciones y obras 
de pintura y empapelado á que se refiere este expedien
te en las oficinas del Ministerio de Justicia é Instrucción 
Pública; visto el proyecto y presupuesto preparado al efec
to por la Inspección General de Arquitectura, y tratánclo· 
se de obras que son requeridas con urgencia y hay con
veniencia dada esta circunslancia y teniendo en cuenta 
su reducido (:osto, en que sean ej~;cutaclas por adminis
tración ó por contrato privado, 

Et Prcsi:lmt!? de ia Rcp!íb!ica, en Acuerdo ele Ministros-

DECRETA: 

Art. lo Autorízase á la Inspección General de Arquitec
tura, para llevar á cabo por administración ó contratar 
privadamente, según convenga, las obras de reparación, 
pinturas y empapelado, á que se ha hecho referencia: y 
apruébase el presupuesto de las mismas, cuyo importe 
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asciende á la suma de mil novecientos seis pesos setenta 
y cinco centavos moneda nacional (8 1.906,75 mjn). 

Art. 2° Este gasto se abonará con la partida que el 
Presupuesto vigente asigna para conservación de la Ca~ 
sa de Gobierno. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la Inspección de Arquitectura, 
á sus efectos. 

OUINTANA.-A, F. Ül·DIA.-RAFAEL CASTILLO.
C. RODRIGUEZ L<Rl<ET A.-J A. TERRY. 
-J. V. GONZALEZ. 

necreto aprobando obras !le saneam!t•11to en ia ciudad de 
§anta Fe 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos ,\ires, ~ovicmbre 12 de 180-1. 

Visto el adjunto proyecto de contrato celebrado entre 
la Dirección General de Obras de Salubridad y los 2.dju
dicatario5, para la construcción de obra.s de .saneamiento 
en la ciudad de Santa Fe, en virtud del Decreto expedi
do en Acuerdo de Ministros con fecha 27 de Octubre 
ppcto., 

El Presidmte de la Repzíblica

DECI<ETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato arl referéndum celebrado 
entre el Director General de las Obras de Salubridad y 
el Ingeniero· don Miguel Estrada, para la ejecución de 
las obras de saneamiento de la ciudad de Santa Fe, por la 
suma de (•:? 725.166.09 m/n) setecientos veinticinco mil 
ciento sesenta y seis pesos con nueve centavos moneda 
nacional, pagadera en Bonos de Obras de Salubridad, por 
su valor nominal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional y vuelva á la Dirección General de Obras de 
Salubridad, á sus efectos. 

OUINTANA. 
A. F. ORMA. 



J[)ecreto autorizando ~1 ensanche de t('rraplenes en el F. C. 
de Serrezuela á San ,Juan 

l\'linistcrio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, :\oviembre 12 de 180-L 

Resultando de este expediente que la faja de terreno 
de diez metros de ancho, destinada á la construcción 
de los terraplenes de la línea de Serrezuela á San Juan, 
en una extensión de 30 kilómetros, en los Departamentos 
de Angaco Sur y' Caucete, no permite efectuar aquélla 
por empréstitos laterales, siendo indispensable trasportar 
la tierra para los terraplenes de una distancia mayor de 
quinientos metros, lo que representa un gasto de veinti
cuatro mil pesos moneda nacional, aproximadamente, apli
cando á este trabajo los precios estipulados en el res
pectivo contrato, 

CONSIDERANDO: 

QLle hay, por lo tanto, ventaja en ensanchar esél. zona 
como lo propone la Inspección de las obras, hasta :30 
metros, pues si bien la expropiación de los terrenos que 
se requieren para este ensanche, importa un gasto mayor 
de seis mil p.eso;; mJneda nacional, sobre la suma apun
tada, esto es, sobre lo que se invertiría. si el terraplena
miento se efectuar::J. por transporte, en cambio el ferro
carril tlispondrá de una superficie de terreno suficiente 
para llenar las necesidades indispensables del futuro, con 
la consiguiente economía en la explotación d~ la línea. 

Que, por otra parte, existe conveniencia en adquirir 
desde luego los terrenos de que se trata pues si se clefi
riera esta operación para más tarde, ella originaría un 
desembolso por la lógica valorización que los mismo;; 
alcanzaría!1. una vez que aquella zona disfrute de los 
beneficies de la línea férrea en construcción. 

Por estas consideraciones y de acuerdo con los infor
mes que anteceden, 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase el ensanche hasta treinta metros de 
la zona ele la línea férrea en construcción de Serrezuela 
á San Juan en los departamentos de Angaco Sur y Can·· 
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cete, á que se refiere este expediente en la forma pro
puestct por la inspección de la referida línea. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional y, previa toma de razón por la Dirección Ge
neral de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comuni
cación á sus efectos. 

OUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Acuerdo autol'izantlo la reconstrucción del camino de Cerrillos 
al Abra del Palomar 

:\Jinistcrio de Obr~s Públicas, 

Be1enos Aires, :Joviembre 12 de 190-t. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No 4301 autoriza la reconstrucción del ca
mino de Cerrillos á Bolivia por la Quebrada del Toro 
hasta el Abra del Palomar, á cuyo ef~cto asigna la suma 
de (.) 20.000 mjn) veinte mil pesos moneda nacional; 

Oue las necesidades del iritercambio comercial con di
cha" República, por aquel punto, reclaman urgentemente 
la realización de los trabajos respectivos; 

Que no sería posible, mediante una licitación, obtener 
su ejecución en el breve plazo que se requiere y que, por 
otra parte, aL}Uella resultará más económica si se lleva á 
cabo por administración, utilizándose los elementos de que 
dispone la 611 Sección de Puentes y Caminos; 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Dirección 
. General de Vías de Comunicación y haciendo uso de la 
facultad acordada por el artículo 3° inciso 3° de la Ley 
de Obras Públicas, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación para reconstruir, por administración, el ca
mino de Cerrillos á Bolivia, por la Quebrada del Toro, 
hasta el Abra del Palomar. 

Art. 2° La suma de (8 20.000 m/n) veinte mil pesos 
moneda nacional, que la Ley ~o -1:301 asigna para estos 
trabajos será puesta oportunamente por la Dirección G~-
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neral. de Contabilidad á disposición de la de Vías o.~~ Co
municación, para atender á los gastos que aquéllos de
manden, imputándolos á la Ley mencionada. 

Art. 3'0 Comuníquese, publíc¡nese, dése al Registro Na
cional, túmese razón por la Dirección General de Contabi
lidad, y pase, á sus efectos, á la de Vías de Comunicación. 

OUINTANA.-A. F. OH,!A -RAFAEL CASTILLO.
·- C. RoDEíGuEz LARRETA.-J. A. TEREY. 

J. V. GONZÁLEZ. 

,\1inisterio de Obras Públicas. 
Buenos .Aires~ :\o\·Jentbrc 14 de 1 DO.;. 

Vistu el resultado de la licitación pública efectuaclé>. en 
la Dirección General de Contabilidad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto de 5 de ] ulio ppdo., para ia 
adquisición de pernos, bujes y e:::labones con destino á las 
dragas 1, 2, 3, 4, 5, 13 y 14 C, calculados para un con
sumo aproximado de seis meses, en la que se presentaron 
ocho propuestas, según consta del acta levantada, y 

CONSIDERA N DO: 

Que de las propuestas acompaüadas, resultCJn más con
vementes las de ias ca~as Bianchi Hnos.¿; Cía. y l=(. Nassar, 
en representrtción de «Buhler <C: Cía.", que ofrecen hacer 
la provisión de pernos y buj<.~s por la sum8 de diez mil 
setecientos noventa y ochq pe."r's cincuenta centa vus oro 
(8 1 0.708,;":i0 on,); y W. van Rees, que oírece los eslabo
nes por siete mil doscientos diez y ocho pesos cuarenta 
y cinco centavos oro (S í ,218.45 oro), Jo que hace un 
total de diez y ocho mil dil,Z y seis pesos noventa y cinco 
centavos oro (?5 18,01G.D5 or<,): todo de acuerdo C','l1 la 
planiilét de pedido, pliFg-n de condiciones y demás docu
nwn tos correspnndie n tes. 

Teniendo en ctwnta lo inÍ,,rmado al re,:::p<:cto por las 
Din~cci<lnes Generales de Obras Hidráulicas y Conta
biiiclad, 

E! l'rcsidc;ltc de la Rcp?íbhca

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la licitación pública verificada en la 
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Dirección. General de Contabilidad para la provision de 
pernos, bujes y eslabones; y acéptanse l8s propuestas pre
sentadas por los seüores Bwnchi Hnos. Cía., y R. Nassar, 
para los pernos y bujes, por el precio de diez mil setecien
tos noventa y ocho pesPs cincuenta centavos oro (S 10.198,50 
oru), y la del seüor \V. van I~ees, para los eslabones,por 
siete mil closcientGs diez y ocho pesos cuarenta y cincu 
centavos oro (;¿ 1.:218,45 oro), ó sea un total de diez y ocho 
mil di a y seis pesos noventa y cinco centavos oro (S 18.01 tL\1,) 
oru). 

A.rt. :2° Este gasto se imputará al Anexo 1, inciso ~l, 
Item 1, Partida o del Presupuesto vigente. 

A.rt. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, devuélvatBe á los interesados, cuyas pro
puestas no hayan sido aceptada;:, sus respectivos cenifi
c;-:clos de depósitc, y fech<:, pase á la Dirección General 
ele Obras Hiclráuiicas, para que f,:rmule los contratos res
pectivos. 

OL'l:'\TANA.-A. F. ÜHMA.--I.;:AFAEL CASTILLO. 

--- Cn:Los RonRiGUEz Lu·mEL\.-J. A. 
TER!~Y.-- j. V, GONZÁLEZ . 

. U~e.~reto a1~~·obando ifl<§ }Pianos .Para In construcción d:iel rarna1 
~H.~ V!udontira ú Y..~n .B:na~!a (I". C. C. ~Jorte; 

Visto el adjunto proyecto d~~finitivo, qne se refiere á la 
COilStrucctc)n del ramal ele Cl:ld()mira á La Banda, autori
zada por la Ley i:\

0 

-±::310, que la Dirección Gene1·a1 de 
Vias ele Comunicación ha preparado en substitución de 
los estudi . .;s ele m:1xima aprobados por Decreto de fecha 
2 de Septit~mbre ppclo ·; y teniendo en cuenta lo manifes
tad,; por la Administración del F. C. Central N<·'"' 

F! Prcsidm!! de la Rr¡)úbiica--

DECRETA: 

Art. 1 o Ap1 uébanse los planos adjuntos reJa,: {¡ :a 
construcción del ramal de C!od,Jmíra á La Ban i::, así 
como el presupuesto ele las obras, importe ele ciento ocho 
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mil trescientos sesenta y cuatro pesos con sesenta y dos 
centavos nro (;¡;; 108.364,62 ojs). 

Art. 2" Autorizase á la Administración del F. C. Cen
tral Norte, para gestionar de los respectivo" propietarios 
la transferencia á favor de la Naciún de los terrenos ne
cesarios para la vía, estaciones y demás dependencias, 
debiendo informar oportunamente del resultado de dichas 
gestiones. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y pase á la Dirección General de Vías de Comu
nicación, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

A.euet•llo autorizando estudios de puentl's en los Ríos Con•ientes 
y )locoret:i. 

!.lini•,tcrio de Obras Ptólicas. 

Buenos Aires, :\oviembre 15 de J 80+. 

Vista la nota que precede de la Dirección General de 
Vías de Comunicación, en la que manifiesta que se adeu
dan ó 3.007 m/n, por gastos que han originado los estu
dios que se llevan á cabo sobre el terreno para proyectar 
los puentes carreteros á construirse en los Rios Corrien
tes y Mocoretá, y 

CoNSIDERANDO: 

Que en la Ley N° 4301 figuran dos partidas, una de 
•4> 540.000 m/n para el primer puente y otra de$ 100.000 
m/n pc:.ra el segundo; 

Que según la misma Dirección, se estima en dos mil 
pesos la suma necesaria para terminar dichos estudios. 

El Presidnzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Vias de 
Comunicación, para invertir hasta cinco mil siete pesos 
moneda nacional (.S 5.007 m/n), en los estudios de los 
puentes carreteros que la Ley N° 4301 manda construir 
en los Ríos Corrientes y i.Vlocoretá, debiendo abonar con 
esa suma lo que se adeuda por trabajos hechos hasta el 
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31 de Octubre ppdo., é imputarse el gasto total á la 
citada ley. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
ciónal y, previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación, á 
sus efecto,:. 

C~UINTANA.-A. F. ÜR:VIA.-RAFAEL CASTILLO-
C. RODRÍGUEZ LARRETA.-j. A.,jTERRY. 
-]. V. GoNZÁLEz. 

ncc¡•eto aprobando los I)lanos ile una variante en el 
Ji', C. á Bolivia 

illinisterio de Obras Pt'tblicas. 

Buenos Aires, ;\o\·iernbre 1;) de 190-L 

Vi·sto este expediente, por el que la inspección de las 
obras d0 construcción del F. C. á ·Bolivia eleva para su 
aprobación, los adjuntos planos demostrativos de la varian
te estudiada entre los kilómetros 93 y 9-l:/-±00 de la traza 
aprobada, y 

CONSIDERANDO: 

Que la modificación propuesta, es de evidente ventaja, 
pue;;, con ella se acorta la· línea 63,32 metros, se reem
plaza una curva de 200 metros de radio con otra de 900 
metros,se mejoran las pendientes, y por último, se supri
me la construcción de la escollera de 500 metros de lar
go y de un cost0 ¡::resupuesto de t 9.000 oro, cuya sola 
economía permitirá aumentar el número de las obras de 
arte y costear el maynr movimiento de tierra resultante 
y la desviación de los cauces necesaria; 

Por estas consideraciones y atento lo infonnado p0r la 
Dirección General de Vías de Comunicación, 

El Presidente de la Repúb!iCtJ.-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los adjuntos planos presentados p~)r 
la Inspección de las ob1 as de construcción del Ferrocarril 
á Bülivia, demostrativos de la variante proyectada entre 
los kilómetros 93 y 94/400; y autoríza;;e la ejecución de las 
obras respectivas. 

81 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Reg;i8tro Na
cional y vuelva á la Dirección General .de Vía'S de. Co
municación, á sus efectos. 

QUINTANA. 
Á~ F. ÜRMA. 

Decreto !ltlmbt•mHlo un dibujante-coiJista en Ohras Bi!lrúulicas 

Ministerio de Obras Pú1,!icas. 

Bucno.s Aires, K o\·iembre 1 (i de 1 f!Q.¡. 

Siendo necesarios los servicios de un dibujante-copista 
en la Dirección General de Obras Hidrálicas. 

El PresidC1lü de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Dibujante-copista en la referida Di
rección á don Carlos Aliprandi, con el sueldo mensual de 
ciento cincuenta peses moneda nacional. 

Art. 2° El sueldo del mencionado dibujante se imputará 
á la partida o, Item 1, Inciso 9, Anexo I del Presupues
to vigente 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUlNTANA. 
1:;:, F. ÜR:IIA. 

Acuerdo autorizando la reconstntcciún ,¡el eamiuo dt• Hio 11<" 
la!' Piedt':lfi :'t Galpim y Tuna! 

Ministerio de Obras Públicas. 

llt.:enos flires, :\o\·iembre 1 i de 1 (104. 

Vista la nota precedente de la Dirección General de 
Vías de Comunicación por la que representa la necesidad 
de proceder en breve á la reconstrucción del camino de 
Río de las Piedras (F. C. C. N.) á Galpón y Tunal en la 
Provincia de Salta, cuyas obras autoriza la Ley num, 4301, 
con un costo de S 1.5.(!00 m/r,, 

Considerando que hay conveniencia en llevar á cabo 
los trabajos respectivos por administración, utilizándose los 



·elementos de que dispone la 5" sección de Puentes y Ca
minos, en cuya forma no sólo se obtendrá mayor econo
mía en la ej~cución, sino también mayor rapidez en be
neficio de los intereses de la región servida por dicho ca
mmo: 

Por esto y de acuerdo con lo expuesto por la citada 
Repartición. 

El Prtsidentc dt la Rep!tblica, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

An. 1° Autorízase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación, para llevar á cabo por administración la 
reconstrucción del camino de Río de las Piedras á Galpón 
y Tunal, utiliza:ndo los elementos de la 5a Secciún de 
Puentes y Caminos. 

Art. zo La Dirección General de Contabilidad pondrá á 
disposición de la de Vías de Comunicación, oportunamen
te, la suma de (8 15.000 m¡n. ), quince mil pesos moneda 
nacional, que la Ley No 4.301 asigna para estas obras. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, tómese razón por la Dirección General de Conta
bilidad, y pase á sus efectos, á la de Vías de Corr1unicación. 

OUINTAN A...-A. F. ÜR\\IA.-RAFAEL CASTILLO. 
~ C. RoDRíGUEZ LARRETA.-J. A. TmmY. 

J. V. GüNZÁLEZ. 

Jl.)ecrl'to nombrando un Ingeniero en la Comisión dC' estudios 
del I<'. C. di' Cún!oha ú la Cañada 

Ministct·io de Obras Públicas. 

Buenos Aires, l\oviemhre ¡·¡ ce 1804. 

Vista la renunc1a que antecede, 

El Prestdmtt de la RepúMir:a-

DECRETA: 

Art. ] o Acéptase la renuncia presentada por don Hum
berta Valdewilt; del puesto de Ingeniero de 3" clase de 
la Comisión de Estudios del Ferrocarril de Córdoba á la 
·Cañada, y nómbrase en su reemplazo, á don Bernardo del 
•Cueto. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte~e en el Re
gistro Nacional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Acuerdo a1n·obaudo un p¡•oyecto y presupuesto de re¡1aración 
en un edificio en Catamarca para oficina de Cvrreos y '!'cié
grafos. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos :\ires, :\oyiembre 1 í de 1 \:J0--1. 

Habiéndose constatado la necesidad de ejecutar algunas
obras de reparación en el edificio fiscal que ocupan las 
oficinas de Correos y Telégrafos de Catamarca, trabajos
cuyo costo se ha presupuesto en la suma de dos mil tres
cientos veintiún pesos cuarenta centavos moneda nacional 
l$ 2.321;40 m¡n), por la Oficina respectiva; 

Teniendo en cuenta que se trata de obras cuya reali
zación es requerida con carácter urgente y atento por 
otra parte, el reducido presupuesto de las mismas: de acuer
do con lo establecido en el artículo 3", inciso 3° ele la ley 
de Obras Públicas, 

El Prcsidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyecto y presupuesto adjunto, 
importe este último de dos mil trescientos veintiún pesos 
con cuarenta centavos ·moneda nacional (0 2.321,40 m¡n), 
relativo á la ejecución de obras de reparación en el edi
ficio ocupado por la Oficina de Correos y Telégrafos de 
Catamarca, y autorízase á la Inspección General de Ar
quitectura para licitar privadamente su realización, dentro 
de la expresada suma. 

Art. zo Este gasto se imputará á la partida 4, ítem 1, 
inciso ü, Anexo I del Presupuesto Nacional, tómese razón 
por la Dirección General de Contabilidad, y pase á la Ins
pección General de Arquitectura, á sus efectos. 

OUINTANA.-A. F.ORMA -RAFAEL CASTILLo. 
~ -C. RODRÍGUEZ LARRETA.·-J. A. 

TERRY.-]. V. GONZÁLEZ. 
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Decreto autorizando la modificación de la rasante entre los 
Jrilómctros 107¡700 y 11:>.!)00 del P. C. tle St>rrezut'la á San 
Juan. 

Ministerio de Obras Fúbiicas. 

BLtc:nos .·\ires, :\oviembrc 1 S de 100-L 

Visto este expediente, por el que la Inspección de las 
obras del F. C. ele Serrezuela á San Juan, manifiesta la 
conveniencia ele me>elificar, ele acuerdo con los planos 
que aconpafía, la rasante de la vía entre los kilómetros 
107/?UO y 115/900, aumentando la rampa hasta 15 por 
mil, por habc~rse encontrado debajo de la capa de tierra 
vegetnl, tierras de 3" categoría, circunstancic.. que no pudo 
ser prevista y que elevaría considerablemente ei costo 
calculado para las obras en esta Serción, si se mantuYie
ra la rampa de 10 por mil proyectada, y 

CüNSIDEl<ANDO: 

Que la modificación propuesta soluciona satisfactoria
mente la dificuitad apuntada, y representa, además, una 
economía en los movimientos de tierra de esa Sección 
que aquivale aprúximadamente á $ 72.000 oro en el presu
puesto de construcción de la línea; 

Que habiéndose clado ya principio por la Empresa cons
tructora á los trabajos tal como estaban proyectados pri~ 
mitivamente, es equitativo reconocerle, no sólo el valor 
de éstos, en la parte ejecutada, sino también acordarle la 
compeusación del lOOfo sobre el valor de esos trabajos 
que la misma Empresa solicita; 

De acuerdo con lo informado por las Direcciones Ge
nerales de Vías de comunicación y de Contabilidad, 

F.! Prcsidmte de la Repít1iica --

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase la modificación de la rasante entre 
]()S kilómetros 107 j700 y 115/900 de la línea del F. C. de 
Serrezuela á San Juan, propuesta por la Inspección de la 
mi.:::ma; de acuerdo con les planos acompañados. 

Art. 2" Aut0rízase asimismo el abono á la Empresa 
constructora de dicho ferrocarril de los trabajos ejecuta
dos conforme al proyecto primitivo en ese punto, con más 
un diez por ciento snbre el valor de los mismos. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquesP-, dése al Registro Na
cional y, previa toma de razón por la Dirección General\ 
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación, 
á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA 

Uecreto dejillHlo sin efecto €'1 que aceptaba la transferencin, 
lll'evio pago de terreno;; para el F. C. A. del Norte, gestio
nada por D. ,J. A. Thiers. 

Minisiterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, ~oviembre 22 de 1904. 

Visto este expediente iniciado por don Juan A. Thiers 
en representación ele Dor'ía María Iparraguirre de Sal varred y, 
don :J:íiguel, don Ascencio, don Lino, don Juan y dor'ía Josefa 
Salvarrerly, por el que se reclama el pago de una fracción 
de terreno ocupado por la línea del ferrocarril Argentino 
del Norte cuya superficie, según los recurrentes, es de 
ochenta mil metros cuadrados (80.000 m~); 

RESULTANDO: 

Que el precio convenido por estos terrenos entre el Co
misionado del Gobierno para Ia expropiación de los mis
mos y el recurrente fué de ($ 0,50 mjn) cincuenta centa
vos moneda nacional el metro cuadrado, precio que, por 
arreglo posterior entre este últmo y el Ministerio de Obras 
Públicas se redujo á (<:? 0.20 m/n) veinte centavos mone
da nacional; 

Que en tal virtud se dispuso por Decreto de fecha 7 de 
Agosto de 1900 aceptar como defi11itivo este último precio, 
ordenándosele á la vez se practícara la mensura corres
pondiente á fin de determinar con exactitud la superficie 
ocupada por el ferrocarril y proceder á la escrituración 
de los mismos: y 

Cü:\TSIDERA N DO. 

Que de las diligencias practicadas con este motivo, re
sulta que los terrenos cuyo pago reclama el ser'íor Thiers 
han sido adquiridos por sus representados del Gobierno 
de Entre Ríos cnn oosterioridad á la 8anción de la Lev de 
esa Provincia de fe~ha 24 de Agosto de 1872 que est¡ble-
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ce que <dos terrenos fiscales que en adelante se enajena
ren quedaran sujetos á la servidumbre ferrocarrilera, aper
tura de caminos, calles, etc., sin remuneración ni indemni
zación de clase alguna»; 

Que en tales cc;ndiciones, teniendo en cuenta las con
sicleracione;; aducidas en los dictámenes de los sei'íores 
Procuradores del Tesoro y General de la Nación, corres
ponde desestimar 3in más trámite la reclamación de que 
se trata, 

F.! Presidmte de la Rtpzíblica-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de fecha 7 de Agos
to de 1 DOO por el c¡ue se acepta la transferencia á favor 
del Gobierno de terrenos ocupados por la línea del Ferro
carril Argentino del Norte y cuyo pago gestionaba don 
Juan A. Thiers en representación de Doi'ía María Iparra
guirre de Salvarredy, y de don Miguel, don Ascencio, don 
José Lino, don Juan y Doi'ía Josefa Salvarredy. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, con Jos dictámenes de 
los seüores Procurador del Tesoro y General de la Na
ción é insértese en el Registro Nacional. 

OUINTANA. 
A. F. ÜR?.IA. 

Decreto auturizantlo obras de consolidación de un puente sobre 
el Uio Segundo 

Ministerio de Obras Pública,;. 

Buenos :l..irec;, :\'ovicmbrc 22 de 1904. 

Resultando de lo manifestado precedentemente por la 
Dirección General de Vías de Comunicación, que dado el 
estad0 de dett"rioro en que se halla el puente ubicado 
sobre el Río Segundo, en Concepción del Tío, es de ur
gente necesidad proceder á efectuar obras de consolida
ción del mismo á fin de asegurar el tráfico; 

Que á la vez hay conveniencia en que se amplíen los 
estudios que se ha ordenado efectuar de las obras de de
fensa del mencionado puente, teniendo en cuenta los des
perfectos ocasionados por las últimas crecientes; 

Oue hallándose autorizada la Dírecc1ón General de 
Vía;, de Comunicación por Decretos de fecha 9 ele Junio 
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y 19 de Agosto del corriente año para invertir hasta la 
suma de (0 13.900 mjn! en obras de reparación de los 
puentes de Río Segundo en Concepción del Tío y La 
Trinchera, puede imputarse á ella el gasto que demanden 
las obras provisionales ele que se trata; 

De conformidad con lo manifestado precedentemente 
por la citada repartición, 

El Presidmte de la Re¡:úb!ica

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Direccióu General de Vías de 
Comunicación para que proceda á l2, brevedad posible á 
efectuar las obras de consolidación del puente sobre el 
Río Segundo, en Concepción del Tío. 

Art. 2° La misma repartición dispondrá lo necesario 
para que los estudios ele obras de reparación y defensa 
de Jos puentes del l\.ío en Concepción del Tío y La Trin
chera, se amplíen, teniendo en cuenta los nuevos clesperc 
fectos que se han ocasionado por las últimas crecientes, 
debiendo en oportunidad elevar dichos estudios para su 
debida aprobación. 

Art. 3o El gasto que ocasione la adquisición ele mate
riales para las obras de consolidación mencionadas, se 
atenclera con la partida autorizada por los citados Decre
tas ele E-l ele Junio y 19 ele Agosto del corriente aüo. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, clése al Registro Na· 
cíonal, tómese razón por la Dirección General ele Conta
bilidad, y pase á sus efectos á la ele Vías ele Comunica
<-~ión. 

QUINTANA 
Á~ F .. ÜRi\lA. 

Hecreto llamando á licitación para la construcción de un puente 
sobre !.'! Hio Zaiman en :\Iisiones 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires. :\o\·icmbrc 22 de !D04. 

Visto este expediente, y 

CoNSIDEl'-ANDO: 

Que la Ley No 4301 autoriza la construcción ele diver
sos puentes carreteros en el Territorio ele I\lisiune.s. á cuyo 
efecto asigna la suma de $ 80.000 m/n; · -
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Que de los estudios practicados por la Reparticion res
pectiva, se desprende la necesidad de construir uno de 
estos puentes sobre el arroyo Zaiman, á fin de asegurar 
en todo tiempo el tráfico por el camino de Posadas á Aza
ra y Río Uruguay por ser dicho camino una de las vías 
de comunicación más importantes del expresado Territorio: 

Que hallándose preparados todos los elementos necesa
rios para poder contratar la ejecución de las obras res
pectivas, corresponde llamar á licitación pública para su 
adjudicación; de acuerdo con lo establecido en el Art. 32 
de la Ley de Contabilidad y 30 de la de Obras Públicas, 

El Presidmte de la Rep!tbhca-

DECEETA: 

Art. 1 o Llámase á licitación pública para la construc
ción de un puente carretero sobre el arroyo Zaiman en 
el Territorio Nacional de Misiones de acuerdo con los 
planos, pliegos de condiciones, presupuesto de quince mil 
quinientos ochenta y dos pesos con noventa y siete cen
tavos moneda nacional (8 15.582,97 m/n). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á sus efectos, á la Dirección General de 
Vías de Comunícación, mev1a toma de razón por la de 
Contabilidad. 

QUINTANA . 
• ó;, F. ÜRMA. 

Decreto autorizando re¡mracioncs en los techos del Hotel de 
Inmigrantes 

Ministerio de Obras Publicas. 

Buenos Aires, 1:\o\·iembrc 22 de 190~. 

Resultando de lo informado en este expediente que es 
indispensable efectuar algunas obras de reparación en los 
techos del Hotel de Imigrantes de la Capital; 

Que si bien el estado general del mencionado edificio, 
demanda la realización de ()bras de mayor magnitud, no 
conviene proceder á ejecutarlas por tratarse de una cons
trucción que está destinada á desaparecer en tiempo mas 
ó menos breve; correspondiendo únicamente efectuar aqué
llas que sean de indispensable necesidad para que el edi-
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flcio pueda ~eguir prestando los servicios á que está des
tinado; 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Inspección 
General de Arquitectura en su precedente informe

1 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspección General de Arqlli
tectura para efectuar las reparaciones proyectadas en los 
techos del Hotel de Inmigrantes de la Capital, á cuyo efec~ 
to se aprueba el presupuesto de costo de las mismas, im
porte de trescientos cincuenta pesos moneda nacional 
($ 3.30 mjn), cuyo gasto se abonará con la partida que, 
para conservación de edificios fiscales, asigna el Presu
puesto vigente. 

Art. 2' Comuníquese, publíquese, t6me;,e razón por la 
Dirección General de Contabilidad y vuelva, á sus efec
tos, á l·a Inspección General de Arquitectura. 

OUINTANA. 
A. F. 0RMA. 

Hem·eto aceptan do la excusación del .:\linisfl•o de Oh ras Púbi i
d;1s vnra enten1!er en un asunto. 

:\linbterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, N oviembrc 22 de 1 UO+. 

Atentas las causales invocadas por el señor Ministro 
de Obras Públicas, para excusarse de entender en el asun
to iniciado por la Sociedad Depósitos y Muelles de las 
Catalinas, relativo á la construcción de desagües en ca
lles contiguas á sus depósitos, 

El Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la excusacwn interpuesta por el señor 
Ministro de Obras Públicas, y nómbrase, para entender en 
el presente asunto, al señor Ministro del Interior, que es 
d q•Je sigue en el orden de la ley. 
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Art. 2° El Subsecretario del Ministro de Obras Públi
cas, refrenderá el presenre decreto. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
QUINTANA. 

AGUSTIN GoNZÁLEZ. 

Decreto aprobando uua re~diciún de cuentas del l~. C. Antlino 

:\liniskri0 ele Obras Fú blicas. 
Buenos :\iro:s, \"O\'iembre 22 de HlO+. 

Vistas las cuentas acompaüadas y los informes produ
cidos, 

El P!"csidcute de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase la rendición de cuentas presentada 
por la Administración del F. C. Andino, de la inversión 
de doscier::tos sesenta y siete mil doscientos sesenta y un 
pesos, cincuenta y ocho centavos moneda nacional, du
rante el tercer trimestre del corriente ai'ío, en pago de 
los gastos que á continuación se detallan: 

Explotación de ,a línea .. , . . . . . . . . ..... . 
Renovación de la vía. Ley N° 3896 ........ . 
Vías de acceso á los Tinglacios, Dfcreto 

Octubre 3 de 1903 . . . . . . . . . . . . . ... 
Reconstrucción puente kilómetro 145\;;o, De

creto 17 de Febrero de 1904 . . . . . .... 
Casillas para camineros, Decreto Diciembre 31 

de 1903.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... , 
Construcción zanjas ceniceras, Decreto Abril 

2 de 1902 . . . . . . . . . . . ............... . 
Construcción paso á nivel, kilómetro 81, De-

creto 17 de Diciembre de 1903 .......... . 
Casillas para cambiadores, D::ocreto 1° Agos-

to de 1903 ... , ................. . 
Modificación y ensanche estación Río IV, De

creto 18 de Diciembre de 1901 ..... 
Construcción 100 vagones casillas Serie F. De

creto 19 de Junio de 1908 .... 

Total ........ , .. . 

226.019 73 
1.998 13 

\l663 15 

3.384 

4.589 13 

88 40 

758 20 

25 80 

260 76 

20.474 28 

267.261 58 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, fecho, vuelva á la Dirección Genen:¡l de Conta
bilidad á sus efectos. 

OOINTANA. 
A. F. ÜR~IA. 

Dt'creto a¡H'ohando un contrato ]lara la n•paraciún y reeiili
caciúu del camino carrete1·o de ,Jujur ú Bolivia 

Ministerio de Obras P[;blicas. 
Buenos Aires, Xovien"!bre 22 de J \ll'}.í. 

Visto el proyecto de contrato que se acompai'ía, for· 
mulada entre el Director General de Vías de Crmmni
cación y don José A. de la Peüa. en virtud del Drcreto 
expedido en Acuerdo de i.\Iinistro~ con fecha S de Sep
tiempre ppdo., 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato ad referéndum ce! ebrado 
entre el Director General de Vías de Comunicación y 
don José A. de la Peña, quien se compromete á efectuar 
las obras de reparación y rectificación del camino carre
tero de Jujuy .á Bolivia en la parte comprendida entre 
Humahuaca y La Quiaca, mediante el pago de la suma 
de veinticinco mil pesos moneda nacional (S 25.000 m/nJ. 

art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional y previa toma de razóu por la Dirección Gene
ral de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación 
á sus efectos. 

QUINTANA. 
f\. F. Üiü!A. 

Decreto designando :ti ingeniero H. ,J. Ueury vara (jlH', 01i 

r¡•pretlentación del P. E., subscriba una esct·itura sobre do
nación de terrenos Jlara la construcciún del l'ul'rlo d0 
Concordia. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, ::\oviembre Z+ de Hl0-1. 

Habiéndose dado principio á las obras del Puerto de 
Concordia, 
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El Presicimli? cte la República

DECRETA: 

1:2U9 

Art. 1 o Desígnase al Jefe de la Comisión de Estudios 
del Río Uruguay, ingeniero Julio Henry para que, er; re~ 
presentación del Poder Ejecutivo, subscriba la escritura 
de donación de terrenos que debe hacer la Municipalidad 
de Concordia para la construcci<'m del Puerto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
A. F. ÜRlVIA. 

Decreto aJn'obaudo una rendición de cuentas del lf. (J. Central 
Norte 

.\finisterio de Obras Públicas. 

Buenos .-\ires, :\ oviembre 24 de 1904. 

Vista~ las cuentas acompañadas y los informes produ
cido,, 

El Prcúdmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la rendición de cuentas presentada 
por la Administración del F. C. Central Norte, de la in
versión de setectentos ochenta mil ochocientos setenta y 
tres pesos, <)Chenta y dos centavos moneda nacional 
(i$ 780.873.82 m/n) durante el 2° trimestre del corriente 
año en pago de los siguientes gastos: 

8 lll)l 

Explotación de la línea. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6()5 .154 30 
Adquisición piezas repuesto para locomotoras, 

Decretos 11 Diciembre de 1902 y 11 Julio de 
1903 ... ' . . . . ... ' ' . . ' ' ..... ' ' . . 62.009 28 

Construcción coches para inspectores; Decre-
to 29 Julio de 1903. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 329 90 

Construcción coches-comedor, Decreto 28 J u-
lio de 1903. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 881 50 

Adquisición tres lucomot9ras, Decreto 26 Oc-
tubre de 1903 . . . . , , ....... , . . . . . • . . . . 21 .157 66 
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$ m·n. 

Desviación del Río Pasaje, Decreto 17 Noviem-
bre de 1903. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 568 80 

Unificación de varia11tes, Decret0 30 Octubre 
de1903............ ... ....... 2.1172G 

Construcción alcantarillas km. 862 ns;:;o, De-
creto 19 Noviembre 1903. . . . . . . . . . . . . . 3. 835 72 

Obras defensa Río Arenales, Decreto 12 Di-
ciembre de 1903.. . . . . . . . . . . . . . 6. 272 50 

Construcción alcantarilla km. 927?in, Decreto 
4 Noviembre de 1903 :. . . . . . . . . . . . . 4. 446 D 1 

Total. ........... .,., 780.873 82 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y, fecho, vuelva á la Dirección General de Conta
bilidad á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜE:\IA. 

Decreto librando al serncw público una s•:eewn de \'ia del 
nuna.l <le La Toma á Dolores 

l\linislel'io dé Obras Públicas. 

Buenos Aires, J:\oviembre 25 de 1 \1(1-i 

Hallándose en condiciones de ser librado al servicio pú
blico con carácter provisional la sección del ramal de La 
Toma á Dolores, comprendida entre Jos kilómetros 7\Y'or' 
al 178; y de acuerdo con lo informado precedentemente 
por la Dirección General de Vías de Comunicación, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Administración ele F. C. Andi
no para librar al servicio público con carácter provisorio, 
á partir del 1 o dP. Diciembre próximo la sección de vía 
mencionada, no debiendo exceder la velocidad de los tre
nes de treinta kilómetros por hora. La citada Adminis
tración establecerá previamente el servicio de sefíales en 
las respectivas estaciones. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á la Dirección 
General de Vías de Comunicación, á sus E:fectos. 

OUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

necreto atn•obnndo precios unitarios por guincbes JHH·a las 
obras del P. C. ú Bolivia 

;\linisterio de Obras PCtblic.ls. 

Buenos Aires, Noviembre 2ci de 1U04, 

Habiendo los señores Luis Stremiz y Cía., empresarios 
constructores del F. C. á Bolivia, prestado su conformi
dad á los precios propuestos por la Dirección General de 
Vú¡s de Comunicación, para los guinches con destinn al 
mc:ntaje de medas dentadas de las locomotoras de cre· 
mallera de dicha línea, y que no figuran en el contrato 
respectivo; y atento Jo informado por la Dirección Gene
ral de Cor.tabilidad . 

. El Presidmte de !a Repúb!ú:u-

DECHETA: 

Art. 1" Apruébanse los siguientes precios convenidos 
entre la Dirección General de Vías de Comunicación y 
los Empresarios de las obras del F. C. á Bolivia, señores 
Luis Stre1uiz y Cía. para los gninches á que se ha hecho 
referencia: 

Contrét conocimiento de embarque en puerto extranje~ro 
ciento cincuenta y nueve pesos con treinta y tres centa
vos oro sellado (t? 159,:33 ojs) y colocados al pie de la 
obra, doscientos tres pesos con noveuta y dos centavos 
om sellado (8 203,92 ojs). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional, y previa toma de razón por la Dirección Ge
neral de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunic::t
ción, á sus efectos. 

OUINTANA. 
A. F. ÜR:\lA. 
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J)ec¡•eto a))rohan!lo precios unitarios tle materiales Imra el 
ramal de Serrezuela it San Juan 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, ~oviemb.1e 25 de 190~. 

No figurando en el contrato celebrado con la Empresa 
constructora del ramal fé,,~ieo de Serrezuela á San Juan, 
precios unitarios para los'materiales á que se refiere este 
expediente; siendo equitativos los que propone la citada 
Empresa; y atento lo informado por la Dirección General 
de Vías de Comunicación, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los siguientes precios unitarios con
venidos entre la Dirección General de Vías de Comuni
cación y la Empresa constructora de la línea férrea de 
Serrezuela á San Juan. 

Por metro lineal de caüo de cemento de 0,35 m. de 
diámetro, dos pesos ochenta y cinco centavos oro sellado 
('? 2,85 ojs). 

Por puerta de w. c. en las estaciones intermedias, quince 
pesos oro sellado ($15 ojs). 

Art. 2" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional, y, previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la ele Vías de Comunicación 
á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. OmrA. 

Hecreto designando el personal de comisiones de estudios de 
los Hios 

Ministerio de Obras Públicas 
Buenos Aires, ~oviembre 25 de 1904. 

Siendo necesario designar el personal de las Comisiones 
de Estudio, inspección y ejecución de trabajo:: en los Ríos 
de la Plata, Paraná y Uruguay,· de acuerdo con lo esta
blecido en el Decreto de esta fecha sobre organización 
de dichas comisiones, 
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Rl Preside11te de la República-

DECH.ETA: 

Art. lo La Comisión de Estudios del Río de La Plata 
estará formada por el siguiente personal: 

Jefe, Ingeniero Enrique i\1. Lange, Director General ele 
Obras Hidráulicas, con el sobresueldo mensual de $ 500. 
Tendrá especialmente bajo su riirección personal los es
tudios del Paso de Punta del Indio. 

2° Jefe, Ingeniero Federico Barzi, actual Ingeniero Jefe 
ele comisión, con 8 3.50 de sobresueldo, quien tendrá es
pecialmente bajo su dirección personal los estudios del 
acCf~so á los canales ele l\lartín García. 

Ingeniero de 1" clase, con i) 2.50 de ~obresueldo: Jo;sé 
Gíuliani, Manuel Ordói'iez, Agustín 1Iercau y Julio Carles
simo. 

Ingeniero de 2" clase, con 8 200 de sobresueldo: Gus
tavo Jolly, Juan Carlos Devoto, l'vlauricio Durrieu. 

Ingeniero de 3" c;ase, con 8 1.50 de sobresueldo: Carlos 
Lagrange, David Fleming, Alberto C. Frías, Victoriano 
Pérez Díaz, Augusto Barthelson, Enrique Van I~ees, y 
I~uberto Barbiere. 

Dibuj;:¡_ntes, con su sueldo actual y 8100 de sobresueldo: 
Víctor Turolla, César Bazzurro, Arturo Almeida, y Anto
nio Durañona. 

Escribientes. con S 100 de sueldo y 40 sobresueld·J: 
jcJ2é Antonio Díaz, Vicente Juárez Villanueva, y Ricardo 
Speratti. 

Práctico, con su sueldo actual y $ .100 de sobresueldo: 
Luis Buceo. 

Art. 2° La Comisión de Estudios del Río Paraná estará 
fmnada por el siguien tt-: personal: 

Jefe, Ingeniero Férnando Segovia, actual Jefe ele Sección 
con <>. 4.50 de sobresueldo. Tendrá especialmente bajo su 
dirección personal el estudi.J de la ruta de navegación 
entre Paraná y Corrientes. 

Ingeniero de 1" clase con $ 2.50 de sobresueldo: Emili'l 
T. Speluzzi, Félix Benavides, José Saglio, Arnaldo Spelm:
zi, Enrique J. Ducós, y Humberto Canale. 

Ingeniero de 2" clase, con ;:;> 200 de sobresueldo: Rodolfo 
Hensel, Francisco Alberdi, Antenor Ga!índez, Manuel Ar
güeilos, Fernando Faverio, Ricardo Ferrari, y Carlos 
Fraquelli. 

Iugeniero Je 3a clase, con S 1.50 de sobresueldo: Adolfo 



\lan der I-Ieyden~ E.:nriqr:t..: S. G-ay
1 

C:t:.~·cr ~\lene-g·azz(:, I-1 e~ 
drn Boucherie v D, 'll1Íl:gu i\leilanu. 

A vudantes oj::eradurc~, con H cj.,o sueldo \" ~-i 1 r.:IO de 
sobr"esue)do: Guillermo Casas, Abel ~~l<l!Ínari -, Arn2d''l' 
\ljgil. 

Dibujantes ele 1 a c1ase
1 

subresueJ do: -I-Jerrninio 
con ;~·i2.00 clt: su=:~lQ,¡ Y S 100de 

·::."'¡-~ n r•¡" e: e o· [' .... (.;; t:. i f¡·~ ll eh¡' 
.1. .. ~~- \._... '-' ,_.,(1,_ ,_ ·- ct - .... \ í 

Dan1ián Lo \;--oyi l\egrnn1. 
~Dibujan.tc:::-: de._ c1a.::c~ e un S 1 üO ele ::.uelclr.} Y l (1(1 de 

souresueldo: Lu1s .I\1. l\!Iina y l~=]~·cLi ... 
8 :25() de sue1dn: A~lfrt~d() C. I\lir1~~- y 

C;:lrlos e; ... ~:..l.ldao. é:ste últitnu t(tinbi'-~n d~,~.,¡ De-
pC:~it,! de esta Ccmi~ióu en el cnn 
brz:su:~ ld(~. 

dt·:l 
de sueld(i, 

f1 arctná: -Gen aro 

Les: ccJ.tJ 0 lUO de .su(::ido r 8 ~() de 
de~: I=>eg·azzan~), .Juan (~1 ter~:;._ C~ár~c1idu i\)zúa y (;llS-
tavo Carbadu . 

.t\.rt. 3° LJa C>,rnisión eh: J~~:tudJ( del I~ú; .L.rug·ua_y 
1 
e~ .. 

tar~\ furnJ.;,l_da pc,r <-:1 siguienn~ persona\: 
Tefe· · r {,,. .. _,nrp,·) D ·r-..:..::.¡1i ~~c¡·qn 1 
V-~ .. ~"'' •··,.... ~,;,. \., ... ~:_.,, .t.~~-,~\ .•. • ·1, ~l l.\.,.tl, 

C1Jl1 ~r; ·-t;JU de sc)bre.c-?uelG<.), .L t:nctrd 
dirección persuna1, le:~ estudios de canal 
cnrct ia Y el C(-i bl '· 

b:ijU Sll 

Pntre Con-

In.g•cnierc) de 1 '! clase. cnn 23CJ llC si•bre~ueldo. Santiago 
Pl. cr-,';zi ,. ¡\ '1 '~]· ~ r1cl··() . , ' 
·o(·~ ... J _~.-·::,.~....a .! -

lnSJ·enieros de 2" e Jase. con ~) 2UCJ cie sobre' Rn
bert~; Dulwscq, 1\'amún. CelirEkí, Constante Putzeys y 
Emiliu Pereyra: 

Ingenierns de ~=r· cla.se. C{Jn S ];)() de .~t~Lr~suelctn. J~n
ric¡u~ \Vindmüiler, Luis jaureguiberry, }1sé Sáuclwz, Diaz 
y JorgP CiaypcM. 

AyudRnte.s Operadc,ret', con ~:; :!UU de :::ueldo .,. ::; 1 ():) 
de sobn:>.ut'Ído, Ramón Haüa, Hafael Fc~mánclez ,. l\Lwri· 
cio Btrnarc1. 

Dibuj<'d1tes de 1" clase, con. S ~20CI de suc]d, • ,. ~; lOO 
:le ó'ub1 esueld,1: Felipe Parorli, Car],Js R,1dríguez Fc,ntela 
y Juan :\lassera. 

Dibujz-.nte de 2" clase, cor: S 150 de sueldo y ,') 100 
de scbresueldo: José Planells, Emilio i.\Iassera y Enrique 
Ghessi. 

Contador: con S 23U de sueldo: Fernando Galina. 
Subcontador, ccm $ 200 de suPldc': Arturci Dillón. 
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Jefe de depó.sito, con 8 200 de sueldo: Gustavo Pre.sa::;, 
2° Jete ele clepélsit:~, con Q li)l) de .sueldo: Félix Zaballo. 
Escribientes, con S; 100 de sueldo y :.3 -±0 de subresuel-

do:---Ricardo Paradelo, Antonio Guidobono y Luis Guido
bono. 

Arr. -~° Cnrnuníquese, publíquese y dé2e al Registre' 
Naciomd. 

OUL\iTAX"i... 
}\. F. 0RMA. 

De~~re·ío reorgani:-~¡~ ruf~, ht~ ~HHi]:~iürH.~~ de t~stu~Hos :r ír.rif>•~jos 
de h;:~.; ~·;{)~ 

Siendu nt~Cban,J reorgéHlÍzcu la-, comisiones de estudios, 
insp,~cción y ejt'cución de trabajos en los R.íus de la Pmra, 
Pw·:m2; y Uruguay <J .. fin d(~ dar Clllnplimientt) á lu c!is
puc'itu en las Leyes N<.)S. 41 ~(1 y -148;"), 

de la 

DECEE'L\: 

i\rt. 1° L,,:; trabaj-.~.s hiclránlicos mcnciunados estai'án á 
cargo de tres c:on1ision~..~3: 

1 La primera denominada "del I?.ío de la Plata>> tendrá 
á ;su cargo: 

!1) La terminacicín de los estudios en este Río, sobre 
la base de las !~xistente.s y, espt'cialmentf', los ele] 
paso de Punta ele Indio, ordenados por la Ley N°· 
4485. 

iJ) La conservación, inspección }' dirección de traba~ 
jos en Jos Puerto3 ele la Capital y La Plata y en 
sus canales de acce.s(l; 

e) La conservación de los canales navegables en el 
Río de la Plata v Delta del Paraná; 

d) El bc:dizamiento ·ele dichos canales; 
e) El estudio y ejecución de nuevos dragados. 

2 La segunda comisión denominada «del Río Paraná» 
tendrá á su cargo: 

a) La inspección de las obras concedidas y contrata
das y la ejecución de las que se llevan á cabo por 
administración en los Puertos de Guaieguay, San 
Nicolás, Paran/¡ y otros. La inspección del Puer
to del Rosario conservará su crganización actual; 
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b) La conservación y mejoramiento de los dragados 
existentes hasta Paraná; 

e) El estudio de la ruta de navegación entre ese 
Puerto y el de Corrientes, á fin de pocler ordenar 
á la brevedad posible el dragado de todos los pa· 
sos y darles la profundidad señalctda por la ley 
N° -±170; 

rt) El estudio, complementación y conservación del 
balizamiento de todo el Río; 

3 La tercera comisión denominada «del Río Uruguay" 
tendrá á su cargo: 

a) La inspección de las obras concedidas y contra
tadas y la ejecución de las que se lleven á cabo 
por administración en los Puertos de Concepción 
del Uruguay, Colón, Gualeguaychú y otros. 

b) La terminación de lus estudios hasta Concordia: 
e) El estudio de la canalización del mismo entre 

Concordia y Puerto de Ceibo. 
d) El estudio; complementación y conservación del 

balizamiento en torlo el Río. 
A.rt. 2° El personal de la Dirección de Otras Hidráu

licas, será distribuido convenientemente en las tres comi
swnes. 

Art. 3° Las comisiones organizarán sus trabajos y el 
personal inferior, de acuerdo con las instruc~iones del 
Ministerio, del cual dependerán directamente. 

Art. -b0 Los sueldos del personal que no figure en el 
Presupuesto y los sobresueldos serán imputados á las 
Leyes 4170 y 4485, según los casos . 

.n.rt. 5° Lns sobresueldos que se asignen al personal 
de las comisiones, sólo serán liquidados cuando los em
pleados respectivos se encuentren en campaña. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro N aciona 1. 

QUINTANA. 
A. F. ÜIUIA 

Decreto nombi'<HH'io §eguudo ,Jefe de la comisión de estudios 
1lel Rio l:ruguay 

;.,[inistcrio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, :\ov1embre ZG de 190'1. 

Habiéndose omitido por error de copia el nombre del 
Ingeniero Julio Henry en el decreto de organización de 
las comisiones de estudios de obras hidráulicas, 
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El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Segundo Jefe de la Comisión de es
tudios del Río Uruguay al Ingeniero Julio Henry, con el 
,neldo de cuatrocientos pesos y trescientos pesos de so
bresueldo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜR1vlA. 

Ih>e!·cto aHtnr·iznntlo una lieilaeión de m:\t(•¡·ial p:u·a el F. {), 
Andino. 

:VIinislério de Obras Públicas. 

Buenos Ail·es, :\"v·iembee 20 de 1 PO-!. 

Visto este expediente, por el que la Administración del 
F. C. Andino solicita autorización para adquirir doscien
tos ejes de acero y ochocientos resortes, que son necesa
rios para el cambio ele ejes de 52 vagones de las series 
B. y K. autorizado por Decreto clP 10 ele Octubre ppdo., 
y atenw lo informado por la Dirección General de Vías 
de Comunicación, 

l!,'! Prf'siclmte df' la R~públira

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Administración del F. C. An
dino para que saque á !icitaci~:·n la provisión del material 
de la referencia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro N a
cional y vuelva á la citada Administración, á sus efectos. 

OUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

nect•et.o fijando cota ¡mra el Puerto de Couem·dia 

Ministeri.) de Obras Públicas. 

Beenos Aires, !\oviembre 2S de 1904. 

Vista la nota que precede de la Dirección General de 
Obras Hi:lráulicas, acompai'íando los estudios practicados 
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por la sección del Río Uruguay, para la dete1 minación de 
la cota de ¡·ibera en el Puerto de Concordia. resui tan do dar 
la altura de 9,41 metros sobre el cero loc;,.l i;ara las más 
altas aguas ordinarias, y manifestándose por dicha Direc· 
ción, que sólo se ha dispuesto de observaciones por un 
período de seis al'íos, desde 1808 á 1003, tomadas por la 
Subprefectura local, y de cuya exacti1ud no puede estar 
completamente segura, por lo que considera conveniente 
adoptar en carácter provisional, para la rectificación, y 
que hubiere lugnr cuandn se: hayan obtenido los datos ne
cesarios á fin de establecer]a definitivamente, 

El Presidellte de la Repúb!t'ca--

DECRETA: 

Art, 1° Fijase para el Puerto ele Concordia y con ca
rácter provisional, la cota 9,41 sobre el cero local para 
la más altas aguas •lrdinb.rias. 

Art. 2° Comuníquese, pub lic¡ue:oe, dé se al I~egistro N a
ciOnal v fecho vuelva á léi. Dirección General de Obras 
Hidráulicas, á sus efectos. 

OUINTANA. 
A. F. 0RMA . 

. n(~creto ~q_n·oo~:n~du un;~ rll<Bdie!ón dt!> ~ueatat-' th~! ~~- ü. {' 
Xor-if• 

:\linistcrio de Obras Pública5, 

Buenos :\ires, :\vyic1nbrc 2:..; de ~D0-.1. 

Vistas las cuenta"' ac1 mpm'iadas y lus infnrrnes produ
cidos. 

El Presidott¿ de !a Repúálú·a-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruéba.se la rendición de cuentas presentadas 
por la Administración del Ferr()carril Central Norte, ele 
la inversión de d1,scientos '3etenta y ocho mil setecientos 
ocho pesos, sesenta y nueve centavos moneda naciClnal 
('!? 281.108,69 m/n) por ga~tCls efectuados en la construc
ción de la línea Oriente Bolivia durante el segundo ¡ri~ 
mestre del corriente aün. 
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_:\.rt. ~o c:>):nunfquesc~, publíqu:::~se, d_¿.;l~ al r?.~~gistro :t\a ... 
ci.o.nal y,/ ft~Ch<\ r- vue1va ;t 1a I)il\~:cción c;eneral de Conta
bllHLlcl, .:l. ::::,us ~jectr)s. 

UCI0JTA~~A. 
~¡. F, ÜlL\L:\. 

!)et:_~reio p:t~:Jando n1 .Pr~H~1lB'ad1,~5· Fiscal un expe<Ht~Bte para el 
üobro ~1e Ultit n1ul!a ú ~n fon~.paüla ·~lúa t'¿q:dtni.~ 

D,; C:l,1f<>rmiclad C<IIl lu dictaminado en tsi:r; expediente 
pur c:i s:::Ü·)r Procmador dd Teson) y renir.ndn (-:'11 cuen
ta lu e:3tótblecid() p()r la L,,;v ~;o :)~~G/ de 8 de jnJi,; de 

DECEETA: 

Art. 1° Pásense: estos antecedente;; al seú()r Prucuraclor 
Fiscal ele la Capital, c't fin de que inicie la acción judicial 
qut: curresponcle para obtener de la Compaüía ele Trac
ción y El,cctrícidacl «La Capital» el pago de ia suma de 
trc;inta mil peso.s m•Jneda nacional (S 30.000 mjn), importe 
de la multa impuesta á !a misma por Decretó de fecha 
14 de Jniio nrdo., fl 1Jt' falta rle cumplimiento cl·"l c·•ntratn 
ele con . ..;trucci(m de una :ine;c rle tranvía entre la Capital 
y San Justo. 

Art. :2 6 Cumuniqut:se, publíquese y clése al I<.egistro i'C.a-

ODlNTANA. 
§::. F. Om.lA. 

]){~cr~lt~~ ,auinrJz:uido nhras de rt~paraeión i~n el t~difií~io dci 
Arzobispado 

Resultando de la Inspección practicada en el edificio 
del Arzobispétclo de Buen 1s Aires, 'lne hay necesidad de 
ejecutar ,~n él algunas rPparaciones de urgencia; visto el 
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proyecto fnrmulado al efecto por la oficina técnica corres
pondient~. y atento lo informado por la Dirección General 
de Contabilidad, 

El Presidmte de la !?epúblz"ca

DEr;RETA: 

Art. 1 o A.1 torízase á la Inspección General de Arqui
tectura para llevar á cabo las obras de reparación á que 
se ha hecho referencia, y apru(>base el presupuesto de las 
mismas~ importe de ochocientos cuarenta y cuatro pesos 
cincuenta y dos centavos moneda nacional (8 841,52 m/n). 

Art. zo Este gasto se imputará á la partida que, para 
conservación de edificios fiscales asigna el Presupuesto 
vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese~ dése al Registro Nacio
nal y, previa toma de razón l)or la Dirección General de 
Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Arqui
tectura, a sns efectos 

QUINTANA. 
A. F. ÜID.IA. 

Dect•eto autorizando la construcción de Uilll estadón eu el F. 
C. de Serrezuela á San Juan 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, :\o\·icmbrc 29 de 1 DO~. 

Visto este expediente, por el que los vecinos del distri
to Alto de Sierra, Departamento Santa Lucía de la Pro
vincia de San Juan, solicitan se construya una estación en 
d kilómetro 3322 í 3 de la línea férrea de Serrezuela á di
cha ciudad, y resultando de lo informado por la Direc
ción General de Vias de Comunicación que hay conve-· 
niencia del punto de vista de los intereses de <:sa zona, 
como asimismo de los de la explotación futura del Ferro
carril, en resol ver en la forma solicitada, 

Bl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Antorízase la construcción de una estación de 
cuarta cla~e en el kilómetro 332~' 3 de la línea de Serre
zuela á San Juan, y apruébanse los planos re8pectivos qne 
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se acompai'ían así como el presupuesto de costo de la mis
ma, cuyo importe es de quince mil quinientos pesos oro 
( 0 15 . .500 oro ). 

Art. zo Comuníquese, pub!íquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y vuelva á la Dirección General de Vías de 
Comunicación, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜR'-IL\. 

Decreto aprobando una rendición (ie <~U(•ntas del ii'. V. C. 
Norte 

Mmisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Noviembre ~D de 1 GO-l. 

Vistas las cuentas acompañadas y los informes produ
didos, 

!{! Presidmte de la Repúbltca-

DECRETA; 

Art. 1° Apruébase la rendición de cuentas presentada 
por la Administración del F. C. C. Norte de h inver
sión de noventa y un mil seiscientos noventa y siete pe
sos, sesenta y cuatro centavos moneda nacinnal (S 91.697.64 
m/n) por gastos efectuados en la prolongacion del F. C. 
de Zuviría á Guachipas, durante el primer trimestre del 
corriente ai'ío. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, fecho, vuelva á la Dírección General de Con
tabilidad, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Dec1·eto uombraullo empleados en la Comisión de estudio!; del 
F. C. de Soto á Dolores 

:V1inisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, l\'o1·iembre 2D de 1 DO-!. 

Habiéndose nombrado er.. la Comisión de estudios de la 
línea férrea de Soto á Dolores, al Ingeniero de 3~ clase 
de la Dirección General de Vías de Comunicación, don 
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Juan Sheridan Russell, y de acnerdo. con lo manifestado 
precedentemente, 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase cun carácter mtenno y mientras du
re la C:Jlnisión encomendada al mencionadu empleado, In
geniero de 3" ciase dun Pabio Schefier y Dibujante de 
2" clase al Es·.:ribiente don c\rturo Guzmán, imputánd,,se 
el sueldo de este últimu ,·, la Ley N'' -!267. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
círmal. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRi\IA. 

Aeutl>rdo .rq_>roban:Jo ans trabHjos de instai:.~cinnes ei'-~ctrica:"i en 
el PnPutc de ll:uTacas 

:.Iinist,_;rio '-1:.: Obrns Públicas. 
Buenos Aires, \ovientbrc 2U ele 1U04, 

Visto este expediente por el que la Dirección General 
de Vlas de Comunicación solicita la aprobación de la cuen
ta presentada por la Compaüía Alemana Transatlántica de 
Electricidad, por las instalacicnes que ha "ido nece~ario 
efectuar con motivo de la colocao0n de transformadores 
destinados á ut.ilizar la corriente eléctrica de dicha C(•m
paüia, para las mani0bras de! puente levadizo de Barr2t~ 
cas, y 

CüC\SIDERANDO: 

Oue las nuevas instalaciones á oue se refieren la.;, cuen
tas adjuntas, han sido indispens~ldes, no sólo para ei 
regular funcionamiento del puente, sino también para la 
seguridad del personal ePcargado del manejo del mismo 
y que, por otra parte, no pudieron ser previstas en la fe
ch:=t en que se contrató con la Compafíía TransatUmtica de 
Electricidad el :oervicio de tracción necesario; y ele 
acuerdo con los informes que anteceden, 

El F'rrsir!mte de la Reiit/Jhca-

DECRETA: 

Ar t. 1° Apruébanse los trabajos de instalación eléctri· 
ca á que se refiere este expediente, hechos por la Com-
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parlía Af::man'l Tramatl;mtica de: Eic:ctricidad en el puen
te !t:v;:; .. :!jz.' ele Barraca;::. v aut-nizase su ab:Jno, imo<Jrle 
(1e mi) ,-:chocic:nt:)S :>i:'teil,té: y ·~LJS pesos veintiocho centa
vos oro sellado u~ 1.872,28 

:\rt. 2·' Este gasto se ab:métr;t C:íl1 hs fondos destina
dos á conservación de P u en te5 v Caminos. 

Are. :3° Comuniquese, publígu;~se, dé.s,~ al f(egistro Na.
c~oiw.:, y pase {t ia Direcci:)n General de Contabilidad, á 
su.s e fect•.•s. 

QUl>JTA.:-JA.-A .. F. ÜR:VIA.-- RAFAEL CASTILLO.

_). A. TEh~RY.-C. I~ODRIGUEZ LAHRETA. 
-J. V. GüNL4.LEZ . 

. AJ~1H~rdo ;;n!t.orizant&o la ~HhRuish~~ón de una !ocornotora i>tn~a el 
F. I[J. estr.ntég;St~~} {~e Puerto Jliiitar 

HailáncLJse, entre ntrns. autorizado por Acuerdo de Mi
nistros de S de Julio ppclo., el gasto que demande la ad
quisición ele una lucomotora para el F. C. Estratégico ele 
Puerto Militar. v vista la necesidad rle efectuar aCJuélla 
en breve plaz'o-á fin de que no se interrumpa el se;·vicio 
de trenes que corre diariamente por esa línea, y que en 
la actualidad ei: indespensablt' que se efectúe nara el tra.s~ 
pone de materiales con destino á las obras c~mplementa
rias en las baterías v en ]a variante del mismo Ferrocarril. 

Teniendo en cuenta lo maife:>tado en los informes pre
ceden tes~ 

1:.! Prtoú!mtr de ia Rcpzíólica, en Acuerin de Ministros-

DECRETA: 

_¿\.rt. 1 o Autorír.as'~ á la Dirección General ele Vías de 
C1mLm1cación oara licitar privadamente v dentro del más 
breve plazo po~ible. la provisión de una l;comotors, desti
nada al servicio del Ferrocarril Estratégico de Puerto 
:Militar. 

Art. ~o Dicha adquisición deberá ajustarse al pliego ele 
especificaciones que se acompafla, preparado por la 
expresada repartición, y el cual se aprueba. 

l'crt. 8° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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cional, tómese razón por Ja Dirección Generétl de Conta
bilidad, y pase á sus efectos á la de .Vías de Comunica
ción. 

QUINTANA.-A. F. 0Rl\IA.-RAFAEL CASTILLO. 
-J. A. TERRY.-C. RoDRÍGUEZ LA-
--RRETA-J. V. GONZÁLEZ. 

Acuer¡io uutoriz•uHlo <'! drag-ado d<· uu canal en t•l Puerto (Y.e 
Concer>eiún del Uruguay 

Ministerio de Obras Públicc.s. 
Buenos Aires, ::\ovicmbrc 2(1 de 190:¡, 

Vista la nota que precede de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, por la que hace presente, que de los 
últimos levantamientos efectuados en el canal de acce::o al 
muelle de ultramar dei Puerto de Concepción del Uruguay 
resulta que se han formado algunns altos fondos que es 
necesario eliminar por haber ya ocasionado varaduras de 
buques, y solicita en consecuencia, autorización para dra
gar un canal de doscientos metros de ancho eu la solera 
y o. 18 m. de profundidad en aguas mínimas, en una lon
gitud aproximada de 1300 m., trabajo que ~egún el pre
supuesto acompañado importará la suma de diez y ocho 
mil setecientos pesos moneda nacional ($ 18.700 m/n). 

Considerand<l que la obra de que se trata encuadra en 
el plan de mejoramiento del Río Uruguay, á que se re
fiere la Ley N° 4170, 

El Presidmte de la República en Acuerdo de Ministros--

DECRETA 

Art. 1° Aprnébase P.) proyecto acompañado pur la Di
rección de Obras Hidráulicas, y autorizasele para que 
proceda á efectuar la obra de que se trata, pudiendo in
vertir en ella hasta la cantidad de diez y ocho mil sete
cientos pesos moneda nacional (S 18.700 m/n). 

Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley N° 4170. 
Art. 3° Camuniquese, publiquese, dése al Registro Na

cional y, previa toma de razón pur la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á ) 
sus efectos. 

QUINTANA.-A. F. 0Rl\IA.-RAFAEL CASTILLO. 
C. RODRÍGUEZ LAR RETA.-j, A TERRY. 

--J. V. GüKZ.ÜEZ. 
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Acuerdo aceptanlio una lH'Opuesta pa!'a iustalaciones eléctri
ca~ en el Puente de I~arraca~ 

l\l¡ni.s:.::rio J·~ Obras Públic:ts. 
!3ucllus .-\ircs, ~ovi~mbre 20 de 1904 .. 

Siendo conveniente como Jo manifiesta la Dirección Ge
neral ele Vías ele Comunicación, dotar al puente levadizo 
del Riachuelo ele Barracas del servicio de alumbrado elec,., 
trico, ele que en la actualidad carece, á fin de prevenir 
los accidentes que pudieran ocurrir con motivo de las 
maniobras que es indi,:;pensable efectuar durante la noche 
para el movimiento de buques, y 

CoNSIDERANDO: 

Que de las dos casas que han hecho propuestas para 
proveer aquel servlcJO, resulta más ec·:mómica la ele la 
Compañía Alemana Translántica de Electricidad, cuyo precio 
es de i? 2D51,80 m¡11 , en tanto que la del seüor Rufino Varela 
(hijo), que es la segunda, se:: eleva á la suma de 8 3063,15 
de igual moneda; 

Que en presencia de este resultado, curresponde acep· 
tar la primera de las propuestas mencionadas, 

El Prcsidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada por la Com
paüía Alemana Tra"lántic<" de Electricidad, para la insta
lación del servic10 de alumbrado del puente levadizo de 
Barracas, que impona la suma de ($ 2951,80 m/n), dos 
mil novecientos cincuenta y un pesos con ochenta centavos 
moneda nacional. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la partida que para 
construcción de Puentes y Caminos asigna el Presupuesto 
vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro 0J a
cional, tómese razón por la Dirección General de Conta
biliJarl. y pase á la de. Vías ele Comunicación, para las 
ulterioridades que corresponde. 

OUINTA..NA.-A. F. Ül<.:\IA --RAFAEL CASTILLO.
,_ J. A. TERRY.-C. RODHIGUEZ LARRETA. 

-J. V. GoNZÁLEZ. 



Ji):e{:t~eio aCt"pitHHio uun. p~·o]nu.:-~t:"t pa¡·n h~ ~H'f.:\-l~iún {~Ct· IHa'f<lo

t•iaic~ p{~rn. < ... ~ F. C. q_:. Xnru· 

l~_esultclndi) que de las nu~:·~ve ca.sas que h<:-.i.n hechu pr('
ptksta á la Administración del Ferrocan ii Central l\>Jrte 
para el suministro de ~J50 tubus para cald:,ras de !neo
motoras, con destino ,,j sc::rvicio de clichc ferrocarriL es 
~nás ecc;r~;ímica la que curresp,'mcle á 1?s _:,eü:m'~ Bic:(:cl~i 
Hns, y C1a., y de confonmdan con los mJorme::: p:nciuci
dc.:-s al respecto y 1o estrtb1f:cido en e.1 artlcuL~ ~~; dt: Jn. Le) 
I\(J :33qc3 ::;obr~ i-~d n1itl i.str2.ci \.') n :_ie Jo.~ l~\:rruca rri l e:s d1-" l L~~-

E! l';·csidozte de la Rcpúblita-

DECRE'I' A: 

;\.rt. 1° Acéptase la de ia casa Bianchi Hos. 
y (~ía., quienes se co1nprun1eu:n ú prnvt~\er á la A~dn1inis
tración del Ferrocarril C>:ntrr:_i Norte la cantidad ele cuatro 
1mi cuatrucientos cincuenta tlJb!s pHét c0lcleras de loc<J
mot>JLlS ~.~n las ccmdici,)nt:s éc:stiou!aclas nor ei precio una] 
dt~ .seis tnir trecientos tyeinta y c;chn pe:;t~S orn (~·~ l)B:~~S oro) 

Art. 2° Este gctstu .se 2\t<-::nderá crm los rectu S<íS orcli-
narlOS que asigne el lJre~;u para la explcJ .. 
tación del Fe;rocarril Central Norte. 

J\rt. :)o Commlíou,~s,~. publ uese, t<.'mk~rc nizón pnr la 
Dirección General' d•é' Ó;nt:'C idad, v vuelva ?.. la Admi-
ni:::tracir'm del mencinnadn Fern>cardl á su" efecrn::. 

QCE\TANA. 
A. F. ÜFD[A. 

t~e(•i:eto autorizando la sub:ootitueión de g·ar~;n¡tia~ p:n~a ohrns 
de sa.u(l.anlieut<~ eu ()úrdoha r §anta F'<· 

l\·linisierío de Obras Pública~. 

Vista la nota, en que la Dirección Genentl de Obr2s 
de Salubridad cnmnnica oue algunos contrati:5tas de obras 
de saneamiento en esta "capital y en aiguna,; ciuda11es 
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de Pruvincia, c),JliClldl1 Se lcjS p:~rmita substituir el depél
~iEtl de: g:tnuHb hc-:chu en diikru efectiv,J u.,r otro de 
~a!or equivalente en bnnos de Obras d1" S~iubridacl, so
íicitud á que la cumisíón no ha acct:dido por haberse 
estipulado- en 1 os contra tos respectivos la prÚnera de esas 
fonins de clepó~itc.¡, 

Y CoNSIDER_-\\TDo: 

( )ne lus menci ;;¡ad,Js Rmos dto Saluuric\c¡cJ son títulos 
naéionaléJs, emitiJos en vinud de nna ley .r que gozan 
de am¡Jiia;; ,~arantía:S; 

Que con elhs se pagan las uhr.c1s crmtratadas con las 
pers.Jna;; que s•Jlicitan la nk:JCÍ<Jnada substitución; 

Qw: su cotización actual en la B¡)lsa de Comercio es
tá cerca dt:: ic:. par; 

y'", finaln1t"'DLe,\ ~~1u~ t-=:n ln_s clos últirno~ contratos re~aliza~ 
las obras de saneamiento elf: las ciucLHJes de 

0 ]' 1 ' 1 el . :¡ ' • • . .\' ~Janu: _-1e .. se tJ.a e::;uputa·roo q_ne el, uepu~H() cie 
ga¡·anua se pr_H]ra. hacer en c1:nr.ro l~recuvo, o en Bc~nos 
d:e Obra3 de Sr\lubridad, 

a'c /a f(elníólica--

Art. 1" AutorÍZé!SC: á la Direcciém Gt-:uercd de Obras de 
Salubrichd para rermitir la sub;;titucióu del depósito ele 
garantía en dinero efectivo ¡y>r otro en B:mos de Obras 
ele Salubridad, por sn '-'alor en plaza, en todos los con
tratus vigtontes p:)r obras de ;;aneamiento, con la obliga
CÍI.Ji1, por partt-o de los contrdtistas, de reforzar el fondo 
de !?'arantía, si>:omDre que sea necesario, á fin de mapte
ner '";;u equi valt~r1cia con el do:pósito er1 dinero efectivo 
estipulado . 

. Art. 2() Con1uníquese, pubiíquese, dése al Registr() I\a
cinnal y archívese. 

QUINTANA. 
A. F. 01<!\IA. 

Deu¡·eto autorizn111lo la coustrneción de 2 estaciones en el 
rnmal ft'rreo de :f:;uvil·ú¡ á <)}unchi¡>ns 

l\Iinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, ~o\·iembre 30 de 1 DO-t. 

Visto este expediente, y 
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CONSIDERANDO: 

Que la Ley No -t2l11 autoriza la prolongación del F. C. C. 
Norte de Zuviría á Guachipas, cuyos trabajos se hallan 
en ejecución con un presupuesto de costo que se eleva á 
la suma de dos millones ochociento;;; cincuenta y nuev~ 
mil ochocientos cincuenta y tres pesos cincuenta y dos 
centavos moneda nacional: 

Que la Administración 'del expre<iado ferrocarril, qne 
tiene á su cargo la dirección de esos trabajos, en pre
sencia del re:;:ultado obtenido en la realización de la pri
mera sección de los mismo:;:, ha practicado los cii.lculos 
que constan en este expediente, por los cuales se demues
tra que quedará un sobrante no menor de trescientos 
ochenta mil pesos moneda nacional en la suma presupuesta 
que se ha mencionado; 

Que en tales condiciones hay conveniencia, como lo 
represent:1, la Administración del F. C. y la Dirección Ge
neral de Vías de Comunicación, en aplicar este sobrante 
en beneficio de la misma región que va á servir dicho 
ramal, dotando á éste de dos estaciones más de parada 
que no se hab ian previsto en el proyecto aprobado, y 
prolongándol\) en una extensióu de 12 kilómetros, ó sea 
hasta Tala Pampa, paraje de verdadera importancia, del 
punto de vista del tráfico futuro, por ser allí la entrada 
á la quebrada de las Conchas y á los Valles productores 
de Salta, prolongación que está dentro de la autorización 
conferida por la ley mencionada. 

Por e::;to, 

El Presidmtc de !a República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Administración del F. C. Central 
Norte, para invertir las economias qne se obtengan en la 
suma autorizada para las obras del ramal de Zuviría á 
Guachipas en la construcción de dos estaciones de para
da, en los puntos que se mencionan y en la prolongación 
del mismo ramal hasta Tala Pampa. 

Art. 2° Comuniquese, publiquese, insértese en el Re· 
gistro Nacional, y pase á la Dirección General de Vias 
de Comunicación, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 



)[OVIE.JIBRE 

Hec¡•eto !ie~ignauilo al Procurado;· Fiscal de J~ntl·e Hins ¡1ara 
inieiar juicios de exproplt~clóu pa•·a la construcción del 
I>ut'rto Concordia. 

::\linistorio de Obrr.s Públicas. 
Buenos ,\ires, ::\'ovicmbre 30 de 1 00-±, 

Habiéndose resuelto por separado c¡ue el Ingeniero Julio 
Henry, subscriba, en representación del P. E., las es
crituras de transferencias de los ter renos que done la Mu
nicipalidad de Concordia para la construcción del Puerto 
de esa ciudad; y teniendo en cuenta, por lo que respecta 
it los juicios de expropiación que sea necesario iniciar 
por terrenos de propiedad privada con destino á la mis
ma obra, y con cuyos propietarios no haya sido posible 
entrar en arreglos equitativos, que las acciones respectivas 
deben "ler deducidas por el Procurador Fiscal, de acuer
do con lo que establece la Ley No i3367, 

Jil Presidmtc cte la República-

DECRETA: 

Art. 1" Desígnase al señor Procurador Fiscal de la Sec
ción Entre Ríos para que inicie y siga en representación 
del P. E., los juicios ele expropiaci6n á que dé lugar la 
ocupación de terrenos de propiedad privada, para"'Ja eje
cución de las mencionadas obras. 

Art 2° La Dirección General de Obras Hidráulicas da
ra al Procurador Fiscal designado las instrucciones del 
caso para el desempeño de dicho cometido. 

Art. 3° Comur..fquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Decn•to tijanilo sueltlo al Jlt'rsonal tle embarcaciones !le 
Ub¡·as Uidráulicas 

.Ylinisterio de Obras P <.Íblicas. 
Buenos Aires, ::\'oviembrc 30 de 190-i. 

Vista la nota que precede de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que solicita una ampliación de 
íos sueldos máximos fijados por Decreto de 9 ele Enero de 
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1901 al personal de: embarcaciones dependientes de esa 
Dirección; y siendo equitativo acordar dicha ampliación. 

El Prcsidmtt' de la Re¡>ública-

DECRETA: 

Art. 1° Modifícase la planilla aprob:cda por Decreto de 
~) de Enero de 1 P01 para el perscmal de embarcacions d,~ 
la Dirección Genera\ ele Obras Hidráulicas en la siguien
te forma: 

Cabo Foguista de 2" 
Cocinero .... 
Encargado de t:inbarcaciones ..... 
Estopero. . . ...... . 
Fogonero. 
lYiarÍilero . . ................... . 

S 
)) 

)) 

80 
70 
/u 
80 
70 
7() 

Art. zo El presente Decreto empezará {¡ regir desde el 
1 o de Noviembre corriente 

Art. 3° Comunique:se, publíquese, dése al Eegi,tro Na
cional y, previa toma ele razón por la Dirección General 
dt:;"'Contabilidacl. vuelva á la de: Obras Hidrci.ulicas. á sus 
efectos. 

OUIG!TANA. 
1-\. F. 01:MA. 

Acuerdo aprnhando un couarato ¡:eura la ree<}U:~trucciún d{~! 

ca.a1ino (Je ,..\.bra í?an1pa. á I~iuconada por Co;t~hittoca 

~linistcrio de Obras Pública:-;. 

Visto el proyecto de c<mttato adjunto Ctolebraclo entL: 
la Direcciún Gcneml de Vías de Comunicación v don 
Canwallader J. Tetey, (en repres(~ntacir'.n de la Sci'ciedad 
Minera «Ürosm1.yo Guid Dredg-gin Cumpany,, en virtud 
del Decreto de fecha 11 de Octubre del corriente año, 
por el cual S'~ ace¡)ta la propueota ¡:;resentada por este úl· 
timo para la ejecución de las obras de reconstrucción del 
camino Abra Pampa á Rinconada por Cochinoca, 
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El PrcsidmtJ? dt la Rr1'Jub!ú·a, en Acuerdo de Iviínistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el referido proyecto de contracto. 
Art. :¿o Comuníquese, publíc¡uese y dése al l(egi:;tro Na

cional. 

QUINTANA.---A. F. OR\!A.-RAFAEL CASTILLO.
c. RoLWÍGCEZ LARRETA ---J. A. Trm.RY. 
-J. V. GONZALEZ . 

..:'icue¡•dn aceptando una propue~~ta para la a.dqui5!eiún de nun
tci'ialt::s dn~íina~lo§ al Pu(~n~~ .~Hl•hl·e el ~~in L~ia.anante 

"\jinistcl'io ele Obras Púh!lca:=;, 

Buen'b .-\ire:s, \'o\·icmbrc 30 ck 1 ~~0-~. 

VistD este expediente, y 

l(ESULT ,\NDO: 

Que en vista de la licitación celebrada para la provi
sión del material metálico del puente sobre el Río Dia
mante (:\Iendoza) y en virtud de una cláusul8 del pliego 
de condiciones que sirvió de base para la realización de 
aquel acto, la Dirección General ele Vías de Comunica~ 
ción invitó á los proponentes á bonificar Jo::; precios de 
sus respectivas propuesta':', y 

CoNSIDE?.ANDO: 

Que ele! estudio comparativo que se ha hecho ele las 
nuevas propuestas pre::;entacias, resulta ser la mAs venta
josa la del señor Arthnr Koppel. representado por don 
Máximo -·vVreschn:3r, quien ofrece hacer el suministro del 
material licitado al precio ele t;í 53,8o oro cada tonelada 
c. i. f. en el Puerto del Rosario, hallándose comprendido 
en este precio el 2 1/2 °/o para gastos ele inspección en 
Europa; · 

Que c,mviene al Gobierno reservarse la facultad de op
tar por el pago en la forma establecida en el pliego de 
condiciones que ha servido de base para esta licitación 
ó en la indicada por la Dirección General ele Contabili· 
dad en su informe; y teniendo en cuenta á este respecto 
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la manifestación de conformidad hecha por el interesado 
al consultársele sobre esta última, 

El Pusidmte de la Re(Jftblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada por don 
.Maxismo \tVreschner, en representación de don Arthur Kop
pel, para el suministro del material metálico del puente 
sobre el río Diamante y cuyo precio es ele cincuenta y 
tres pesos ochenta y cinco centavos oro (8 53.85 oro) la 
tonelada c. i. f. en el Puerto del Rosario. 

Art. 2° Queda estahlecido que el Poder Ejecutivo se 
reserva la facultad de optar entre una ú otra de las for
mas de pago á que se ha hecho referencia. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Dirección General de Vías de Com u
nicación, previo conocimiento de la de Contabilidad para 
que formule con el adjudicatario el proyecto de contrato 
que corresponde, que elevará para su debida aprobación. 

OUINTANA.-A. F. ÜRMA.-RAFAEL CASTILLO. 
~ -C. RoRRIGUEZ LARRETA.-J. A. TEI~RY. 

-J. V. GONZÁLEZ. 

Acuerdo a¡wobando planos J)ara la prosecución de lus obra,; 
dt•l pah1cio del Congreso 

.\linislcrio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Xoviemhre 30 de 180-1. 

CoNsiDERANDO: 

1 o Que de los cálculos formulados por la Inspección 
General de Arquitectura, resulta ser necesaria la suma de 
tres millones de pesos, para concluir el Palacio del Con
greso, de confurmidad con las planos generales aprobados, 
y los contratos vigentes: ··prescindiendo del revestimiento 
exterior y de las obras de escultura; 

2° Que, por el sistema de trabajo establecido por el Acuer~ 
do de Enero 12 de 1903, las obras necesitarían para su 
terminación, un plazo no menor de dos ai'íos y medio; 

3° Que hay urgencia en habilitar el edificio para el fun~ 
cionamiento del H. Congreso. subsistiendo las razones que 7 

para ello, se invocan en el Acuerdo mencionado; 
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-1° Que la Inspección General de Arquitectura ha cal
culado que las obras indispensables para dicha habilitación, 
terminación del piso p1 incípal y superiores con las entra
das respectivas por Rivadavia y Victoria é instalaciones 
accesorias, costarán un millón setecientos mil pesos de 
curso legal, pudiendo quedar concluidas para el próximo 
mes de l\Iayo. 

5° Que para conseguir ese propósito, será ineludible con
centrar todos los elementos de trabajo en la ejecnción 
de aquéllas, dejalldo para n:ás tarde la terminación del 
edificio. 

U
0 

Oue es también forzoso alterar las condiciones de 
pago "á los construc~ores, fijadas en el Acuerdo de Enero 
1~ de 1Dü:3, por la mayor suma de trabajos, que se le 
exige, así como pur la conveniencia de no emitir letras 
con un interés elevado, "i ello fuera posible. 

7° Que el revestimiento exterior con piedra, aunque 
está ordenado por diversas disposicion<'Cs legislativas, no 
tiene término para su construcción, que conviene demo
rar hasta que el estado de\ Tesoro lo permita, disponién
dose ahora sólo lo necesario para aquellas obras relacio
nadas con dicho revestimiento y que haya que ejecutar 
en el cuerpo del edificio; 

8° Que, en cuanto á los trabajos de escultura, habiendo 
sido materia de un contrato especial, alguno<; de ellos y 
no habiendo urgencia en iniciar los demás, corresponde 
considerarlos por separado, 

El Presi&ute de· la Rl'p;íblita-· 

DECimTA: 

Art. 1 o Apr uébase el programa de trabajos presentados 
por la Inspec:ción General de Arquitectura, :i fin de habi
litar el Palacio del Congreso para el próximo período 
parlamentario, cuyo presupuesto es de un millón setecien
tos mil pesos de curs•) legal (;:;> 1.700.000 cjl). 

Art. :2° Las obras á que se refiere el presente Acuerdo 
serán abonadas á los constructores me!!sualmente en le
tras, como se hace hasta ahora, ó en dinero efectivo, de 
conformidad con los certificados por obras ejecutadas y 
con imputación á aquél. 

Art. 3° Las obras realizadas con anterioridad y no abo
nadas, lo serán en letras, como se hace hasta ahora, ó 
en dinero efectivo, pero con imputación al Acuerdo de 
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Enero 12 de 19C3 ratifiCé>.do por Acuerdo de 1\Iarzo de! 
corriente aüo. 

Art. 4° Dése cue:lla en C'jWl tunidad al H. Cc .. ngreso 
Comuníquese, pubiíquesf:: insértese en el I~r-gistr!l Nacio-· 
nal y pase á la Direcci/m General de Contabilidad, á sus 
efectos. 

OCINTANA.-A. F. 0RMA -I~AFA.EL CASTILLO. 

J. A .. TElüCY.-J. V. GOKÜ.LEZ-
EN.l~IQCE GODOY.-JUAN A.J\IAHTÍ10. 
--D. :.l. TüEI\!0. 



MES DE DICIEMBRE 

Hecrt~tü d.h1fHJ;jE~niJn- hnnras faneht .. ~~~ por ei <~x senador Na
donni n. F. V. Bu;;!o 

Buenos ~-\in:.:1, Diciembr0 1 u de 1 U04. 

Habi:c:ndo fallecido en esta Capital el .seüor don Fran
ciscJ Vicente Bastos, ex Senador al CorwTesn de la Na
ción, y Px Gobenaclor de la Rioja, y e~ atención á los 
senicios que ,~¡ Fxtinto ha prestado al país en el desem
]Jf'i'í.o de aquellos cargos, 

;'i,l Prcs.ide11k de la Repzíh!ica--

DECRETA: 

Art. 1 o La Bandera Nacional permanecerá izada á me
dia asta durante el día de maüana en seüal de duelo, 
en los edificios públicos de la Nación. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis
tro Nacional y m·chívese. 

OUINTANA. 
RA.FAEL CASTILLO. 
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l!~eso!ución :uio}IÜU!do como tal un ¡lieiamen d<.'! Proeur:Hior 
General d~~ la 1\aeiúu rt'teeentt> á las ai!·ibuci¡HH'>' !le la,; 
Comi><ioues ::O.Iunieipales en los 'Jl'erritorios lli:wivnah'S. 

Excmo. Seüor: 

Por decreto de V. E, ele Abril lD del corriente aíJ.,¡ 
íué establecido que las atribuciones ele las Comi,;iones Mu
nicipale.:; nombradas por el Poder Ejecutivo en los Terri
torios Nacionales, serán las que para los Concejos Mu
nicipales determinan las Leyes N°' 1532 y 2/35. 

Según el inc. 8° del Art. 24 de la primera de aquellas 
leyes, es atribución del Concejo Municipal nombrar al 
Secretario-tesorero y según Ll inc. 14 del Art. 2° de la 
última, conserva aqttélla especial atribución. Lo que la 
ley ha autorizado implícitamente respecto dei Secnctario 
-tesorero está implícitamente inciuíclo en las que corres
ponden á todo cuerpo admini;;trativo, para el manteni
miento de íos empleados indíspensables para el cumpli
miento de los deberes, inherentes al ejercicio de sus fun
ciones orgánicas. 

Siendo atribución de la Comisión Munici¡;al nombrar 
los empleados referidos, según autorización d.e sus jispo
siciones orgánicas, es la misma, que puede también sus
penderlos ó destituirlos, durante el período de :;:u funcio
namiento ,ordinario. 

Pero el Decreto de V. E. de Enero 2D de 1 \J02, qne 
reglamenta las relaciones de los Gobernadores y en sn 
acápite :3° las subdivisiones internas de los Territorios y 
de los Concejos Municipales, pre:'cribe las épocas del re
cesn en las se:;:iones de los Concejos Municipales, y de
clara textualmente que debe durante~ su receso desempeüar 
las funciones de carácter ejecutivo, el Jefe de Policía de 
la Gobernación en la Capital. 

Si cumpliendo esa autorización del Reglamento para 
los Co~:.cejos Municipales, el encargado de las funciones 
ejecutivas durante el receso ha hecho las exoneraciones 
de empleos de que instruye este incidente, y si á ello se 
agrega todavía que, el Presidente del Concejo, según 
manifestación verbal del seüor Gobernador, ha aceptado 
y reconocido la procedencia de aquellas exoneraciones y 
ha enviado las liaves de la ca:'a al seüor Gobernador en 
cumplimiento de las disposici<Jnes que autorizaban el au
xilio con la fuerza pública al Jefe de Policía, opino que 
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el procedimiento del señor Gobernador, al producir el 
Decreto de 18 del corriente, no ha extralimitado sus atri
bucicmes, y que V. E. podría con la entrega de las lla
ves de la Casa Municipal dar por terminado este inciden
te; todo sin petjuicío de las re.coluciones de carácter ad
ministrati vn á que se refieren la ;;o peticiones del Presiden
te de la Comisión .i\Iunicipal.-1\oviembre 28 de Hl04.
:..,:'lbúúmzo Júcr. 

:Vlinisterio del fntcrior. 

Con la relación que antecede en la vista conferida al 
seüor Procurador de la Nacit:m, 

El Presidrllk de la Répública-

DECl,ETA: 

Art. 1° Tener por resolución el precedente dictamen. 
Art. 2° No hacer lugar á la .exoneración de los miem

bros de la Comisión Municipal, solicitada por el seüor 
Goberl!ador. 

Art. ~1° Hágase saber, publíquese y resérvese ei expe
diente en Secretaría, para tenerlo en cuenta al dictar las 
providencias en estudio, relacionadas con el régimen mu
nicipal ele los Territorios Nacionales. 

OUINTANA. 
RAi:\E L CASTILLO. 

~icsolucción no haci,~:ulo lug;;u· á uua :lllljlliaciún ~k ial'if:1s 
telPgn1 fi co-ielefóni ca~ 

:\·íinistcrio del [nlerior. 

Buenos .\ires, Diciembre Ci de l \!0-!. 

Vista la solicitud en que la Gompaiifa Telegráfica Te
lefónica del Plata propone la ampliación de bs tarifas y 
el establecimiento de partes telefónicos, y 

CONSIDERAN DO: 

1° Que la medida que se srdicila no es conveniente 
para los intere:"es públicos, desde que ella importaría la 
creación de una situación privilegiada para una Compa-
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ma cuvas tanfas serían inferiores á las que cobra el T(é
légrafr~ de la Nación y las demás Empresas similares; 

2° Oue no puede halwr duda sobre la 'interprelación 
que ¿; la Dirr;cción General de Correos y Telégraf!JS á 
lo que significa parte telefónico: pues su <'d1Rk·gía es tan 
evJdeme ccn la ele los despachos telegd!fico.s, que no hay 
punto de difere11ciación; y si hubiera exi:-;tido: ella desa
parece en presencia de la.s disposiciones de la Ley N° .J,408, 
recit•ntemente sancionada, que somete á esta clase de 
Empresas al régimen de los Telégrafos Nacionales. 

Atento lo informadu por la Dirección de Correos y Te
légrafo':', y teniendo pres,"nte los díctáment'" de los :,eün
res Procurador de la I\aciém y del Tesoro, 

ET Presidmte de la Re¡?zíblica-

H.ESUELVE: 

Art. 1 o No hacer lugar á la ampliación de tarifas solici
tada por la Compaíl.Ía Telegráfica Telefónica del Plata. 

Art. 2° La Dirección General de Correos y Telégrafos 
tomará nota de la deuuncia sobre transmisión de despa
chos telefónicos por parte de las demás Empresas decla
radas Nacionales, y adoptará las medidas necesarias para 
que cumplan, á este respecto, con las disposiciones de la 
Ley de Telégrafos. 

Art. 3° C0muníqnese: publíquese y dése al Eegistro 
:'Jacirmal. 

OUIN'l'ANA. 
RA,FAEL CASTILLO. 

Becrt•{o disponiendo qut:. Ia JntendelH~ia. :.l'funic!pnl •ie la {~a

pitai su~uEnistre daio§ ral ne])ariHRH~nto Nae!ona! de Higiene 

\linisterio del Interior. 

Buenos Aires. Diciembre () de 1 \!0-L 

Vistas las notas en que reiteradamente el Departamen
tu Nacional de Higiene hace presente la necesidad de 
obtener los datos demográficos qne pueden proporcionar
le las Oficinas del Registro Civil de la Capital, para dar 
cumplimiento á las disposiciones ele la ley sobre vacuna
ción y revacunación obligatoria, 
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li! Prtsttimte de la Repúb!z>a-

DECHETA: 

Art. 1° La Intendencia Ivlunicipal de la Capital sumi-· 
nistrará al Departamento l\acional de Higiene, por me
dio de ins empleado;; de que disrJone la misma, los datos 
anotados en el h'egistro del Estado Civil, que ie sean so
licitr.do,; por dicha l\'epartición. 

Art. 2° Comuniques,~, publíqu::se, dése ai I\'egi~tro Na
cional y arcbívese. 

OUIJ.\TA.NA. 
l{AI?'AEL CASTILLO. 

Jnec:·Pto :wnlhratHlo Golw¡•¡¡:Hior lll'uvisional del 'l'ei'I'iiorin de> 
Santa Cru:r, )' !ll'jando sin ;.•fc•cto el nombrami<·nto üe doH 
A!ejantlro fL'rit•n. 

~[inistc·ri(• dc1 fntcriur. 
l}u~no:--; .~\irr~s, Dicic1nbrc O de 1 rlO-!. 

Resu\tando del infurme del Comisionado nombrado por 
este :\linisterio para practicar una investigación sobre di
\'ersos hechos e::qmestos en denuncías formula-:las contra 
hts autoridades de la Gobernación de Sa1ita Cruz, que 
uno de los funcionarios sobre quíen recaen mayores so;:
pechas de incorrección de conducta en el ejercicio de 
su'; funciones, <es el seüor jefe: de Policía don Alejandro 
Uri<en, ú quien se encargci, por l\'esolucióu ele 19 de No
\·iembrt>, provísionalmente ele la Gobernación, mientras 
dun~ la suspen"ión del titular, y 

CoNSIDEHANDo: 

Oue es necesario estudiar con mavor detenimiento la 
re;;lucil'Jl1 definitiva que deba recaer- en los asunto" de 
Santa Cruz, y que, mientras tanto, es deber del P. E. 
proveer lo conducente para restablecer la tranquilidad 
pública de varias poblaciones del Territorio nombrado, 
perturbada por la falta de armonía existente entre las 
autoridades principales del mismo, 

El Presúiwte de la Rep1íblica-

Art. 1 o Déja~e s1n efecto el Decreto de 19 de Noviem-· 
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bre último, en la parte que encarga provisoriamente del 
Cobierno al Jefe de Policía don Alejamdro. Urien. 

Art. :2° Nómbrase Gobernador provisurin de Santa Cruz. 
al Jefe del Batallón 1° de Infantería montada, Teniente 
Coronel don Cornelio Gutiérrez, residente actualmente en 
Río Gallegos. 

Art. 3° Comuníquese telegráficamente á la Gobernación 
de Santa Cruz y al nombrado, para que, á la brevedad 
posible, tome pose:,ión de1 cargo: hágase :"aber, á su::: 
efectos, al Ministerio de Guerra, publíquese é insértese 
en el I?egistro NacionaL 

OUL'\TANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Acuerdo disponiendo se entregue una ,;uma al Gobierno d<' 
Salta para combHlir la IH'Sie lmhóuicn, <·t<>. 

Misterio del Interior. 

Buenos .-\ircs, !Jiciemhrc 7 ele 1 \lU+. 

ViHa la nota en que el seí'íor Gobernador de Salu1, 
solicita el concurso de la Nación, para continuar las obra::: 
de saneamiento y prcfilaxia que se llevan á cabo en la 
Capital de la Provincia, para evitar la propagación de la 
peste bubónica, y 

CONSIDERANDO: 

Q,ue el Departamento Nacional de Higiene, en cumpii
miento de las instrucciones dadas por el Poder EjecutiV<í, 
y dt> acuerdo con lo establecido en el Decreto de Enero 
24 de HlOO, envió á dicha prov-incia al Médico Inspector 
doctor Nicolás Lozano, quien, de común acuerdo con las 
autoridades hcales, asumió la dirección de los servici,.~s 
sanitarios: 

Que el' valor de las obras que ha sido menester llevar 
á cabo, y lo gastado en la adopción de las medidas p1 •J

:filácticas aconsejadas por las circunstancias, alcanza ya 
á la suma ele diez mil pesos nvmeda nacional, que au
mentada con igual cantidad bastará, en el presente ca;:.o, 
para hacer frente á la ejecución del programa de higie
nización proyectado; 

Que la" obras pre<:>upuestadas en la suma de veintiséis 
mil setenta y cinco pesos moneda naci,mal, no tienen el 



lJ I C I!üiJJ lU~ 1331 

mismo carácter urgente y pueden 8er comprendidas en 
las de saneamiento que se construyen con intervención 
del Departamento de Obras Públicas, para mejorar en lo 
futuro el estado sanitario de dicha ciudad, evitando el 
de::;arrollo de enfermedades infecto-contagiosas; 

El Fresúit_·¡¡tf: cte la Rep?tblica, en Acuerdo General ele Mi
nistros-

DEC!~ETA: 

ArL 1° Acuérclase al Gobierno ele la Provincia ele Sal
ta la suma ele veinte mil (20.000) pesos moneda nacional, 
para abonar los gastos efectuados para combatir la peste 
bubónica y las obras ele higienización y profilaxia acon
sejadas por el Departamento Nacioua! de Higiene. 

Art. 2° Este gasto se hará ele l<entas Generales, con 
imputación al presente Decreto, y su importe será girado 
por el Departamento de Hacienda á la orden del seü.or 
Gobernador ele dicha Provincia. 

Art. 3° Remítase al Ministerio ele Obras Públicas el in
forme del lngeniero seüor Henry C!emtnt: enviado por 
el Gobierno ele Salta, á fin de que .sea tomado en consi
deración, dentro del plan ele Obras ele Salubridad que se 
realiza actualmente. 

An. -±° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y dése cuenta oportunamente al H. Congreso. 

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-]OSÉ A. TERRY. 
-C. RODRÍGUEZ LARRETA -D. M. TORINO. 
-A. F. 0RliiA.-ENRIQUE GoDoY.- ]DAN A. 
MARTÍN. 

Ilecrdo nombrando emjJieados en la reeellíori.a de A}Jostolcs 
(.:\Iisiones) 

\linistcrio dd lnterior. 

Buenos :\ires, Diciembre 1 de 190-J. 

Vista la presenta nota, 

El Presidmte de la Repúblz'ca-

DECEETA: 

A.rt. 1 o Nómbrase Receptcr Territorial de "Apóstoles~ 
(Misiones) á don Pedro Filipowich y Escribiente de la 
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misma Receptoría á don Alejandro Duka; el prime·ro en 
reemplazo de don Alfonso Bilbao que renunció, y el se
gundo para substituir á don Héctor Saavedra, que hizo 
abandono del puesto. 

Art. zo Comuníquese, ptibliqnese y dése al Registro Na
-cionaL 

QIJINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Aeuertlo a¡H"(•baullo el contrato celebrado con D. A. Portns 
¡wra tl'lHlStJOrte de corre-sponcl<'ncia 

lvlinistcrio del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 7 de 190-l. 

Visto el adjunto proyecto de contrato y atento lo infor-
mado por la Contaduría General, i 

El P1·esidente de la Nepúblzca, en Acuerdo General de 
Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1° Aprobqr el contrato celebrado ad referéndum 
por la Dirección General . de Correos y Telégrafos con 
don Arturo Portas, el cual se compromete á efectuar, en 
un todo de acuerdo C'ln la.s bases estípuladas en el mis
mo, el transporte de la correspondencia por sulky entre 
«Santa Rosa de Toa y' y .;¡: Victorica:~o, por el término de 
tres ·añ•)s, mediante la subvención mensual de ciento cin
cuenta pesos m0neda nacional ($ 160 mjn). 

Art. 2° El gasto de que se trata se imputat:á al inciso 3, 
ítem 3, partida 2 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése a:¡ Registro Na· 
-cional, tómese razón y vuelva á la DirecCión de su pro
cedencia, á sus efectos y á fin de que dé cumplimiento á 
la Ley. de Sellos, teniendo en cuenta la observación f11r
mula-:la al efecto por la Contaduría General. 

QU!NTANA.-RAFAEL CASTILLO.-]. V. GoNZ.ÜEZ. 
-J. A. TERR)'.-C. RuDRÍGUEZ LARI<ETA.-D. 
M. ToRrNo.-A. F. ÜRMA. -,-ENRIQUE GonoY. 
-J. A. MARTÍN, 
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Resolueióu ndo¡ltando como tal un dictnmen del señol' Procurn
dor General de la NaciOn sobre· inscri¡lcióu de electores 

Excmo. Señor: 

Los ciudadanos inscriptos en la última quincena de Octu· 
bre no pueden considerarse electores, desde que pueden estar 
afectados de alguna de las incapacidades que la ley esta· 
blece. La aptitud electoral no ha podido determinarse en el 
caso, desde que el 31 de Octubre quedó vencido el término 
legal para el juicio de tacha~ y aquellos inscriptos no pu· 
dieron figurar en la lista del Padrón Cívico, que debe 
publicarse en las oficinas respectivas del Registro Civil 
y en los periódicos. 

. La depuración de la inscripción,que implica el juicio de ta· 
/ chas requerido por lGs artículos 40, 41, 42 y 43 de la Ley 

Electoral, no ha podido verificarse por falta material de 
tíempo, con respecto á los ciudadanos inscriptos en los úl¡ 
timos quince día~ de Octubre. En tal situación, habien
do fenecidv el 31 de Octubre el t¿rmino para yue se 
opere la fiscalización respecto á dichos ciudadanos y fijan· 
do los artículos 40 y 50 de la citada ley las fechas en 
que se reabre el periodo de tachas para todo el Padrón 
Electoral. considero procedente que los referidos ciudada· 
nos no sean reconocidos como Electores Nacionales, mien
tras uo se haya producido el juicio de tachas que debe 
abrirse el 1° de Enero próximo, según el artículo 40 
citado. Diciembre 2 de 1904.-Sabinímto J(ier. 

Ministerio. del Intenor. 
Buenos Aires, Diciembre 9 .de 1904. 

Adópta>e como re>olución el precedente dictamen del 
señor Procurador General de la Nación. 

Hagase saber, publíquese y archívese .. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Decreto nombrando uu Comisnrio de Policin en Ja Pamtm 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires; Diciembre 9 de J904. 

Vista la presente nota y t-:n mérito de las razones 
aducidas, 



133+ 

El Prcsidc!lte de la República

DECRETA: 

Art. 1" Exonérase del puesto de Comisario de Policía 
del 'rerritorio de la Pampa Central, á don Joaquín Spu
che. y nómbrase en reemplazo, á don Carlos Palacios. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y c!ése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

necrdo aceptando la ¡·enuncia 1!cl Gohei'IHHlor de Santa Cruz 
y exonerando al .Bt>í'e de Pnlicia 

:-linistcrio del Interior. 
iluenos Aires, Diciembre 11 de 1804. 

Visto el informe general elevado ai Ministerio del In
terior por el Comisionado don Daniel González Pérez, 
mandado al Territorio Nacional de Santa Cruz, para in
vestigar las denuncias vesentadas contra las autoridades 
del mismo; 51 los informes parciales que ha tenido á bien 
producir con relación á los diversos expedientes c;:ue se 
le entregaron,· de lo que resultan cargos graves contra 
las autoridades superiores del Territorio, pen:;ando el Co
misionado que, para restablecer la tranquilidad pública y 
el prestigio de Ia autoridad, se hace indispensable remo
ver íntegramente el personal del Juzgado Letrado y de la 
Gobernación, á excepción de los Comisarios de Policía; y 

CoNSIDERANDO: 

Que es un deber del Poder Ejecutivo conservar el orden 
y la tranquilidad pública en todo el Territorio de la Na
ción, poniendo los resortes de la autoridad al servicio de 
los intereses legítimos de los habitantes; 

Que es necesario cimentar de r.1anera inequívoca los 
prestigios de los funcionarios públicos para que el pueblo 
tenga confianza en la prudencia, equidad y justicia de 
sus actos, advirtiéndoles de sus errores y corrigiendo con 
severidad toda negligencia culpable ó abusos que afecte 
su decoro; 

Que de la investigación practicada en Santa Cruz re
sultan comprobadrJs hecho-. que acusan falta de idoneidad 
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i':n el personal del Juzgado Letrado y de la Gobernación, 
haciéndose indispensable tomar medidas de corrt'cción y 
disciplina, con relación á los empleados q.ue no han sabl
clo hacerse acreedores á la confianza depositada en ellos; 

Que si bien el señor Gobernador don Gregorio Ague
rriberry presentó telegráficamente su renuncia con fecha 
Z6 de Noviembre último, fundándola en el hecho de ha
berse decretado su suspensión, no sería procedente acep
tarla por tal motivo, puesto que ella se acordó á solici
tud del Juez competen te; 

~}ue sin perjuicio de la;; providencias que se adopten 
por el Ministerio de J usucia, con relación al personal del 
Juzgado Letrado, y de las que, en otra oportunidad, se 
rumen por este misnw departamento, hay conveniencia en 
pronunciarse, desde luego, con relación al seüor G >ber
nador y al señor Jete de Policía, consultando razones de 
mejor servício; 

1'.:!. Presidmtc de !a República -

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia interpuesta por don Gnc
gorio Aguerribeny del carg'' de Gobernad•)r del Terri
torio de Santa Cruz, y Pxonérase del cargo de Jefe de 
Polícia del mismo á don Alejandro Urien. 

Art. 2° Pasen los informe.:; y expedientes del caso al 
~\linisterio de Justicia, á fin de que, por dicho Departa
mento, se adopten las medidas que corresponda re.specto 
del juzgado Letrado. 

Art. '3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y ar chivt>se. 

QUINTANA. 
RA.FAEL CASTILLO. 

!{esoltwiún diSJ.lOnientlo se- recoja en los Territorios Nacionales 
todo animal yegnarizo <JIW se encontrase en ter1·eno fiscal 

\Iinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1 00-L 

Siendo conveniente utilizar para uso de las Policías 
locales el ganado yeguarizo sin dueño que se encuentre 
en los Territorios Nacionales, y de acuerdo con lo dis 
puesto por el Art. D5 del Código Rural vigente; 
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SE RESUELVE: 

Art. 1 o Lr.s seüores Gobernadores de los Territori< s 
Nacinnales dicfarán las medidas nece~arias á fin de qur~ 
la Policía de los mismos proceda á practicar la colecta 
de tcdo el ganado yeguarizo, sin duei'ío conocido, que 
fuere hallado en terreno fiscal. 

Art. zo Las caballadas así obtenidas pasarán al servicio 
de las Policías 1 espectivas, cle~pués de publicarse avis<'S 
en sitios vi~1bles., durante veinte días c< nsecutivos. 

Art. :3° Cnmunique6e, pub:íquese é imértese en el Re
gistr 1 .l\acicnal. 

OUINTAT\A, 
f.(.-~·FAEL CASTILLO. 

He;olución ddnntiu ~ub~ii'tl"ntt- un :H 1Hnl<• <l<•l Hecreto "oln·<· 
tlumplimit-n1o <it' la Ley j\o -10:~!l 

:Vlini;,terio del lntcriur. 

Debiendo pcnerse próxiJLamente en ejercicio el Pre~u
puesto :;:ancíonado para el si'ío Hl05, y figuraudo en el 
Anexo B, inciso 4. las particlé;~ relacicnadas cc•n el pE-r· 
sonal auto_rizado para E-fectuar la percepción del impue~
to á los específiccs, que se >uprimió pcr Decreto de 17 
de Octubre del año actual; ad ccmo las partidas que cre<m 
un puesto de Médico Traductc•r. ocho de Médicr>s Va
cunadcres y dcce de Practicantes para lc1 Capital, cuatrn 
de Médicos v diez v echo Practicantes para :os Territn
rios T\acim1~les; y • 

CoNSIDERANDO 

Que con rt:'specto á los primeros puesto,: su bsiHen las 
razones que determinaron su 'upresión; 

Que en cuanto á Jos de reciente creación "e reputan 
inneusario:_:o, cualquiera que se8. 1a reglamentación que :::e 
adopte, para el cumplimiento de la Ley :t\ 0 4202. 

El Prcsirimte ae ia Rrpúbiica--

RESUELVE: 

Art. 1" Dejar subsistente, para el aüo 1905. el articulo 
1° del Decreto de 17 de Octubre del corriente aüo, que 
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determina que el l\iinisterio de Hacienda, se haría carg•) 
desde el 1° de Noviembre ppdo., de! cumplirnrento de la 
Ley N° -1-0:39 en todo lo que se refiere á la percepción 
del impuesto creado por la misma. 

Art. zo No proveer los puestos creacl()s en las Partidas 
-+ Item, 1, y 18, 1 D, ZO y Z 1 Item :l del Inciso -~, A n.exo 
B del Presupuesto para e\ aüo 1 D05. 

Art. ;-)o Comuníc¡ue:;e, publíqtwse ó insértese en el Re
gistro Nacional. 

OUINTANA. 
l~AFAEL CASTILLO. 

DN~rt•to lil•elanuulo la adhesiú•J de la gepúolica á la Conn•n· 
ciún Postal de 'Wá~hingtnn 

\linisterio del Interior. 

Buenos .-\ir'-'~, Dicicm brc 13 de l UO-L 

Visto este expediente, en que la Dirección General ele 
Correos y Telégrafos propone la adhesión al Conver.io 
de \Váshing-ton, relativo á la subsuipción á pub 1icaciones 
por imermedio de las Ofícittas ele Correos,. facilitando 
con esta medida el desenvolvimiento del intercambio pos
tal, y permitiendo al público la adquisición á precios re
ducid:)s, de diarios, revistas y publicaciones de diver::;a 
índole, tanto nacionales como extranjeras, 

El Presidc!ltc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase la adhesión de la República Argen
tina á la Convención Postal de vVáshington, celebrada el 
5 de Mayo Je 1897, en lo relativo á las subscripciones y 
publicaciones. 

Art. zo Hágase saber al Miniqerio de Relaciones Exte
riores y Culto pora que, pcr ~u intermedio, :"e p,ll1ga en 
conocimiento del Gobierno ele Suiza, á sus efectos. 

Art. 8° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gi~tro Nacional. 

OUlNTANA. 
R_-\FAEL Cr\STILLO. 
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lleert•to nombrando un emple<ulo (~U !:1 Polieia l!c la Capital 

~ linisterío del 1 ntcrior. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de J DO~. 

Vista la precedente nota de la Policía ele la Capital, 

Et Pnsidmte de la Repúb!ira-

DECimTA: 

Art. 1° Exonérase del puesto de Oftcial Escribiente ele 
la Policía de la Capital á don Pedro Mikkelsen y nóm
brase en ~u reemplazo, á don Mauro Brizuela. 

Art. 2° Coinuníquese, publíquese y dése al RegistrC\ Na
cional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Ministerio del Interior. 

Buenos ,\ires, i)iciemhrc· ::3 de 1 \)().J. 

Vista la prececlente nota de la Policía de la Capital y 
ia adjunta renuncia del Oficial E:-cnbiente don Aurelio 
Garibaldi (hijo), 

El Presidente de la Re¡'Jiíblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia prE-sentada por el Oficial 
Escribiente de la Policia de la Capital, don Aurelio Gc.ri
baldi (hijo), y nómbra"e en su reemplazo, á don Honora
lO Cardoso. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al RPgi::-tro 
Nacional. 

QUINTANA. 
RAF'AEL CASTILLO. 
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Hcsoluciún uo hacieutlo !ug·ar al ¡1agu <le una I'Hl'nla dima
nante de eJeeciotu.•s 

.\linistcrio dd Interior. 

Buenos Ait·es, Dicic:mhrc 13 de 1 >10-L 

Vista la cuenta en que d()n Exequiel Santamariua co
bra la suma de ($ 470) cuatrocientos st>tenta pesos mo
neda nacional, por publicacióJJ en el periódico «La Unión>> 
de Lomas de Zamora, del decreto del P. E. de la Pro
vincia de Buenos Aires, convocando á elección ele elec
tores de Presidente y Vice de la República; y 

CoNSIDE!ü\ N o o: 

Que la Ley de Elecciones Nacionales dispone en su ar
tículo .35, que dichas convocatorias deben SP.r hechas por 
el P. E. de la Provincia respectiva; 

Que los Gobernadores de Provincia son los ag-entes na
turales del Gobierno Federal para hacer cumplir las leyes 
ele la Nación, 

SE RESUELVE: 

No hacer lugar al pago que se solicita en este expediente. 

OUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

,\cnerl!o declarando cesantes a los jubilados t•n servicio acti
vo desde ei ! 0 de l~nen> . 

. \linistcrio del Inlet·ior. 

Buenos Aires, Diciembre 1-ic de 1 HO-i. 

CONSIDERANDO: 

Qn::: según lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley No 37 cJ-1, 
la aceptación por parte ele lo.s empleados jubilados de la 
Nación. de cualqmer empleo público rentado nacional, 
provincial ó municipal, deja sin efecto la jubilación; 

Que la ley precitada no ha .sido derogada por la N° 434~1, 
sino en cuanto se oponga á ésta (Art. 6.3); 

Que por el Art. 22 ele esta última ley sólo se autoriza 
volver al servicio á los empleados que hayan obtenido 
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jubilación ordinaria, ó sea á los que hayan prestado, cuan
do menos, treinta años de servicios y tengan cincuenta y 
y cinco ó más años de edad (Art. 1 8); 

Que aunque existiesen algunos empleados jubilados 
en las cundiciunes exp1 esa das anteriormente, no ba bría 
razón que justifique su pernvnt>ncia en el servicio, 

.El Prrsideute de la Nepúb!ica, en Acuedo Gene! al de 
Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1° Declarar cesantes, á contar del 1° de Enem 
próximo, á todos Jos empleados jubilados que prestan ser
vicios en las diversas reparticiones dependientes del Go
bierno ele la Nación. 

Art. 2° La Contaduría General ele la Nación elevará á 
cada Ministro la nómina de los empleados jubilados, de 
su respectiva dependencia, que se encuentren en las con
diciones del artículo anterior y vigilará el cumplimiento 
del Art. 4° de la Ley No 3/44. 

An. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

OUINTANA.-RAFAEL CASTILLo.-C. RnDI<íGUEZ 
~ LARRETA.-ENRIQUE GODOY.-J. \'. 

GoNZÁLEZ.-- D. M. ToRJ)iO.-J. A. 
TEI~HY.-jUAN A. MARTÍN. 

Decreto autorizando la re¡,arudiHI de la linea ü•legt·áfic~• Pntl·t• 
Gallegos y .Ptw¡·to Coyle 

~linistcrio del Interior. 

lluenos c\ires, Diciembre 1-1 de 1 \!U-!. 

Viste> lo solicitado. v de acuerdo con lo aconsPja<io por 
ia Contaduría Gene;a"¡, 

Hl Presidmtc de la Rr pública-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Correos 
y Telégrafos para aplicar los fondos sobrantes de la par
tida destinada en el Presupuesto vigente á la construcción 
de la línea telegráfica entre Colonia Sarmiento y lG de 
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Octubre, en eft:ctuar las reparaciones qur.:, á causa de lo::; 
desperfectos ncasu,naclns por los últimos temporales, re
c¡uit"'re la lit1ea entre Galleg·c).'i y P11ertr¡ C.>yle. 

Art. ~" Lét stltTH á invenir;e en este gasto no pc>drá 
t"'Xceder dcc ,:.¿ ~.0.10) dus mil ClilCIHcnta pe:-;o,; moneda 
11aciunai. 

Art. ;)o Comuníque,;e, etc. 

OUlNTANA. 
1~.-\FA.Er, CASTILLO . 

. l.Ctll~rdt" an1pHautfn una ~utna de dineco par·a g;a?ito~ dP la 
Hir¡__•et·iúa de t:or·t·t·o~ y 'J't:·iégearo~ 

B~tcnos :-\irc~, l)¡c¡embrt: 1 :í de 1 UO-t. 

\'ista :a precedr:nte nota d~:e la Dirección G~:eneral de 
Currt'o:> y Telégrafc)s de la Nación, 

'{! Pusidnzte rte la Ncpúblú·a, en Acuerdo de Ministros·-

DECRETA: 

Art. 1° Amplía;oe en i;.¡ cantidad de ($ 292.8l2,83) 
dc~scientos noventa y dos mil ochocientos doce pesus qm 
<:Cht'Onta y tres centavos moneda nacional, el Ttem 3, Inci .. 
. ~·> :3, Anexo B del Presupuesto vigente, para gastos ge
nerales de la Dirección General de Correu.;; y Telégrafos 
de la Nación. 

Ar.t. 2° La suma a que se refiere el artículo anterior, 
;;e aplicara á la pFlVeeduría de útiles y materiales, impre
sión de valúres p0stales, jornales, fletes, distribución de 
materiales y confección de uniformes. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese é insértese en el l~e
gistro Nacional; debiendo darse cuenta en su debida opor
tunidad al H. Congresr> de la Nación. 

QUINTANA.-I<AFAEL CASTILLo.-C. RüDidGUEZ 

LAIWETA -J. A. TERRY.- J. V. 
GoNZÁLEz.--ENRIQUE GonoY.-jUAN 
A. :.\lARTIN.-D. M. TORINO. 
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ii)cc¡·eto autorizando el pago del sueldo de ¡¡¡j {'Siafe!cro y ga~
tus de conducción de ('Ol're,.IHlntlcueia 

Ministerio del Interior. 
Buenos :\ires, Dicicn' llre );) de 1 HO-L 

De acuerdo con lo aconsEjado por la Contaduria Gene
ral en el presente expediente, 

El PresúientP de la República-

DECRETA: 

""'rt. 1° Autorízase á la Dirección General de Corree~ 
y Telégrafo~ para dispC'nt'r de la suma de (S 12:3.76) cien
tu veinticinco pesos con setenta y seis centavos moneda 
nacional mensuales, en el pago del sueldo de un Esta
fetero que deberá prestar servicio en la nueva línea de 
ferrocarril entre la Toma y Santa Rosa, Provir,cia de San 
Luis. y en gastos de conduccion de correspondencia en-
tre la Oficina de Renca y la Estación del Ferrocarril. · 

Art. 2° La suma referida será deducida de la subven
ción que actualmente se paga á las Mensajerías qne ha
cel1 el servicio de transpone de uurrt>sp0ndencia desde 
Santa Rosa á La Toma. 

Art. 3° Collluníquese, ere, 

QUINTANA. 
RAFAEL CAsTnLo. 

Acuerdo aprobando una lidtación de lihros p:u•a la Uiret•cióu 
de Correos y Tclégn1fos 

:vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre l;) de 1 \lO.J. 

Vista la precedente nota de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, en la que da cuenta del resultado 
obtenido en la licitación que tuvo lugar para la provisión 
de los libros de fábrica necesarios para el servicio de e;;:a 
Repartición durante el año próximo; y de acuerdo con l() 
informado por la Contaduría General, 

Fl Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA 

Art. 1 o Apruébase la referida licitación cuyo total as-
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ciende á la suma de (;;¡; 14.5-~2) catorce mil quinientos cua
renta y dos pesos moneda nacional, y acéptanse las pro
puestas que se detallan en las actas 30~ y 31 O que corren 
agregadas á este expediente, en la proporción y forma 
siguiente: 

A la cumpañia Sud-Américana de Billetes de Banc<', 
por valor de ($ 6.573) seis mil quinientos setenta y trf:s 
pesos moneda nacional. 

A Carlos Paganini, pur (86.021) seis mil veintisiete pesos 
moneda nacional. 

A J. Sman, por 1.P42) mil novecientos cuarenta y do :ó 

pesos moneda nacional. 
Art. 2° Todos los articulos lícitados deberán ser entre

gados de acuerdo con las bases establecidas en el pliego 
de condiciones y aviso de licitación respectivcs. 

Art. 3° Comuniquese, publiquese, Jése al Registro Na~ 
cional y vue,va á la Dirección de su procedencia, para 
que remita á la Contaduría General copia de las actas 
1\ 0 30D y 31 O, y á sus demás efectos. 

QUINTANA.- RAFAEL CASTILLO.-C. RODRÍGUEZ 
LAI~l<ETA.- J. V. GONZÁLE:Z.
ENRRIQOE GODOY.-D. M. TüHIN<J. 
JuAN A. lVlARTíN.-A.. F. ÜRMA. 

Hecrl'to nombrando ,Jefe 1le Policia interino tle §unta Cn1z 

:vlinisterio del Interior. 
Buenos ,\ires, Diciembre l ;) de 1 HO·i. 

Vista la precedente propuesta, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de Policía interino del Territorio 
Nacional de Santa Cruz, al Comisario don Dámaso Lachaga. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insénese en el Re
gistro Nacional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 
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Ht•creto nomlH'III!<Io Comisa1·io de Polieia di\ ia Ca]liial 

~linistt.:rh.J del Interior. 
l1ucrJos _,\ircs 1 l)icicmbrl' 1 O d¡; 1 ~lO-~. 

Debiendo quedar vacante el 1 o de Enero próximo, lc':S 
puestos de Comisarios de Sección en ia Policía de la Ca
pital, desempeüados por los jubilados: seüores: Petrouilo 
Galeano, i.Vlanuel J. Lee. Ramón L. Sosa, Aguqín lVIascías, 
Enrique Otamendi, Valentín Salas, Pablo Soidani y Rodol
f<l Almeida, en virtud de lo di,;puesto por Decreto de fe
cha 14- del cornente en cumplimiento de lo detPrminado 
por el Art. -J-o de la Ley No :37 44; y en mérito de la propues
ta que antecede, 

N Prcsidmtc de la Rtjnib!ica--

DECI<.ETA: 

Art_ 1 e Nómbranse á partir del 1 o de Enero de 1905, Co
misarios de Sección en la Policía de la Capital, á los se
üores: Prudencio Benitez Avelino Moíina Carranza, Jorge 
A· Kern, Saúl Quiroga, Ignacio Figueroa Alcorta, Julián 
Bourden, Diego Calvo y Diego Quintana. 

Art. zo Comuníquese, puhliquese, insértese en el Regis
tro Nacioual y archívese. 

QUINTANA. 
f-(AF.AEL CASTILLO. 

ActH•t•dn :tprobaudo un I'Ontrato de locaeiún dt' una ca;;a en 
San Fernando para SucuJ•sal de eo.~reo~ ~ '.relégrafo~. 

~linistcriu del Interior 
F;ucnos Aires, Diciembre 1 <i de 100-l. 

Visto el presente contrato de locación, y atento lo infor
mado por la Contaduría General, 

Rl Pnsidmtc ríe la Rrpítblica, en Acuerdo General de 
Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1° Aprobar el contrato celebrado acl referéndum 
por la Dirección General de Corr~os y Telégrafos con 
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cl•)n Le1'nardo Caviglia, el cual arrienda, con de:-;tillo á 
Oficina Sucursal, una casa de su propiedad situada en 
San Fernando, (I3:3. As.), pur el término de t1 es aüos, me
diante ei alquiler mensual de cien pesos (S 100 mín). 

Art. zo El gasto autorizado se imputará al lnc. :3, lt. 3, 
Pda. e~ del Presupuesto vigente. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese, dése al l(egistro Na
cional, tómese razón y vuelva á la Dirección de su pro
cedencia, á sus efectos.--l(Ppónganse los sellus. 

QUlNTAN A.-l(AFAEJ. CASTILLO.-j. V. 
GoNzALEz.-A. F. ÜRl\IA -C. 
RODRÍGUEz LumETA.- JUAN 
A.l\1AETÍN.--ENru<¿uE CoDoY. 
D. l\1. TOEINO. 

Jleeel'ln ,.;oln·e Clllllillimiento tle la Ley lit• vacuuaeióu 

.\lini;-;~cril) del fnu .. •rior. 

llucnus .-\ irc;s, Diciembre 1 \! de 1 iiO;'i, 

CONSIDERANDO: 

Que al ejercitar el Pudt:r Ejecutivo la f~cultad de ex
l''~dir las instrucciones y reglamentos que ~:;ean necesa
r:os para la ejecución de las leyes de la Nación, debe cui
dar de no alterar su espíritu con exc:epciones reglamenta
rias, concnrdando su aplicación con leyes anteriores '.¡ue 
11<) han sido derogadas; 

Que según los artículos 1 y 11 de la Ley N" c}202, la 
vacunación y revacunación antivariólicas son obligatorias 
solamente en la Capital de la República y en los Terri
tllrio~. Nacionales; 

Que el Departamento Nacionc..l de Higiene tiene á su 
cargo el estudio ele las cuestiones relativas á la higiene y 
2t la salud pública, para proponer al Poder Ejecutivo las 
medidas cnnducPntes para su salvaguardia y proceder á 
las investigacicnes científicas que favorezcan los pro¡:¡ósi
t,>s de la imtitución (Art. 2° de la Ley N" 2828 de 3 df' 
Octubre de 18~ll): 

Que según la Ley Orgánica de la l\lunicipalidad de la 
Capital, correo;pnnde á su Concejo Deliberante dictar to
rl:~s las medida;;, ordenanzas y disposiciones convenientes 
á la Higiene Pública; y entre otras especiales la propa-
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gaciCm de la vacuna y los medio'-' de hacerla obiigat(1ria, 
y la ar!.lpciún de medidas tendientes á evit.ar la~ epide
mias y disminuir SLb estrague;:; cr>mprendiéndose entre eiias 
!as visitcts domiciliarias á ese objeto, debiendo la Munici
palidad ser a:;esorada por el Departamento Nacional dt~ 
Higiene en toda,: las cuestione-; de ;:;alubric!ad pública; 

Que á los fmes de las disposici,mes legt.les precitada" 
ia Municipalidad ha creado la repartición denuminada A:>is
tencia Pt:i 1>1ica y Administración Sanitaria, bajo cuya de
pendencia funciona la Oficina de Vacuna; 

Que la tjecuciór; de esta ley no ha sido s;)metida á re
particir'ln pública determinada, bastando las consideracio
nes enunciadas para demostrar que por ministerio de una 
ley l>rgánica de gobierno y por razones de buena admi
nistraCión, ia ley declarando obligatoria la vacunación y 
n-:vacunación antivariúlica6, debe cumplirse en la Capital 
F,~dera! por intermedio de la Municipalidad, sin perjuicio 
de ia intervenci(>n que asignan al Departamento Nactonal 
de Higiene los artículos 11 y 15 de la misma; 

Que pudiendo cumplirse también esta ley en todo lo 
que se relaciona con las dependencia':i de los Mini~terio~; 
de Guerra y Marina, por intermedio de ~u Cuerpo Mécli
cu respectivo, deben arbitrarse solamente los medios dr~ 
aplicarla en los Territorios Nacionales, 

El Presirimte de !a Re¡úbhca

DECRETA: 

Art. 1° La Municipalidad de la Capital Federé\] dará 
cumplimiento en el Municipio de la misma á la Ley No -L~OZ 
que declara obligatoria la vacunación y revacunación an
tl variólicas: y los Cuerpos de Sanidad del Ejército y de 
la Armada harán efectivo l<~ dispuesto en lo;;; incisos 1 y 2 
del artículo 4 de dicha ley. 

Art. 2" Só.o p·)drá emplearse la linfa animal para la 
vacunación y revacunación antivariúlicas, que será prepa
rada y entregada gratuitamente por el Departamento Na
cional de Higiene y aplicada según las instrucciones que 
transmitirá directamente. 

Art. 0° La Municipalidad y la Sanidad del Ejército y 
je la Armada, llevarán libros registros de vacunacwn y 
revacunación, de acuerdo también con las indicaciones 
que transmitirá direcwmente el Departamento Nacional de 
Higiene. 

Art. c1o Cuacdo haya epidemia variolosa y el Departa-
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memo Nacional de Higiene repute necesario ordenar la 
'racunación obligatoria de los adultos, propondrá al Minis
terio del Interior las medidas necesarias que para el caso 
deban dictarse. 

Art. ;)o Queda encargado el Üt'partamento Nacional de 
Higiene del cumplimiento de la Ley de Vacullación en 
lus Territorios Naciona!es, á cuyo fin (lrclenará expedicio
nes temporarias de médicos y practicantes de :ou depen
dencia, con las instrucciones correspondieutes y dotación 
de elementos necesarios. Los señores Gobernadores de Terri
rurios prestarán toda la cooperación que solicite el De
partamento Naciunal ele Higiene y determinarán que el 
méclic') de la Gobernación practique gn'.tuitamente la va
cunación y revacunación c,bJigatorias, quedando subordi
nadl)S al Departamento Nacional ele Higiene en todas las 
cuestiones de sanidad é higiene. 

_-'Lrt. li" Para hacer efectiva la vacunación obligawria 
de ¡,)S em~leados nacionales residente::: en las Prcvincias, 
c:i Departamento Nacional de Higiene cumisionará, r~on 
ias irHtrucciones clt:·i caso, :L uno de ],¡s méc!icus que, co
rno profesores ele colegios ó escuela" nacionales, prestan 
:'térvicius en las capitales de Pruvincw;; \' ::;us CÍildc,cles 
principales. · ' 

Art. / 0 El Departamento Nacional de Higiene comuni
c:.trá 2t la Intendencia Municipal ele la Capital y á las Go
bernaciones de los Territcrios Nacionales la nómina de 
ias personas que hubiesen autorizado para que practiquen 
la vacunación. cí. los fines de lo disouesto por los artícu-
l<>s 1:; .Y j_¡_ d~ la Ley. ' 

Art. 8° El i'dinisteno ele Instrucción Pública adoptar2t 
Lts medidas para que se hagan efectivas las disposiciones 
conrenidas en los artkulos 5° y o0 de la Ley. 

A.rt. tl" Las multas y penas establecidas por la ley, se
rán aplicadas, en la Capital Pecleral, por la Intenden
cia Municipal y en los Territorios Nacionales, por orden 
cL:l Departamento Nacional de Higiene ó de su delegado 
~anitario y por intermedio del jefe y Comisa:--io de F)oli
cía. Hecha la intimacióu de la multa, los afectados po
drán usar del recurso que acuerda el articulo 17 de la 
¡,;y, el que se tramitará -según los procedimientos que ri
g-en para la Justicia de Paz. 

An. JO. El Departamento Nacional de Higiene vigilará 
la aplicación de la ley y propondrá al .Ministerio del In
terior todas las medidas necesarias para mejor cumpli
miento. 
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Art. 11. Derógase el Decreto reglamentario de 12 ele 
· Abril del ati.o actual. 

Art. 12. C<)muniquese, ptlbliqut>se é insértese en el Re
gistro Nacional. 

QClNTANA.. 
I~AFAEL CASTILLO. 

H'-'soludón adoptando eonin tal un llietamen del S<•ilor Pr<H~IIJ'a
dor G·e!H•ral •le la Xaeión pot· miH'rte aceidental de un vt•ciuu 
de <Jhnelc Vhoel. 

Excmo. Seti.r,r: 

Ni ele la relacÍt)n hecha por la recurrente, ni del infor
me de la Jefatura de Po!icía, dispuesto por V. E .• resulta 
claramente demostrado que la muerte causada pnr acci
dente al vecino de Choele Choel, don Antonio Gonz¿{lez, 
fuera un hecho culpable. 

Las circunstancias en qne ese hecho se produjo, los clis .. 
paros ele fusil por la guardia, con el propósito de domi
nar un mr>tín ele presos t'l impedir su fugc., y la de haber 
sido lwrido González en la puerta misma de la cárcel en 
que aquellos h~clws se producian, revelan ;, priori, un 
accidente cas.ual é inculpable que bajo ninguna prescrip· 
ción lPgal p1.w<ie determinar indemnización ele perjuicins 
de parte del P. E. <ie la Nación. 

Aun admitiendo, lo que no result'l demostrado, que )n;,; 

agentes de la guardia carcelaria hubieran procedido Ct>ll 

impremeditación al u~ar sus armas para reprimir el motín 
é impedir la fuga de los presos, el hecho involuntario ele 
una herida casual al que se detiene entre los peligros del 
conflicto, no puede ser causa de responsabilida<i del Go
bierno de la Nación. 

Pero se ha mandado instruir un smnal'io sobre aquellos 
hechos, y ese sumario, una vez terminado, debe pasar á 
Dlenario oara e:otablecer en juicio las responsabilidades de 
los que actuaron en aquel fatal incidente. 

Mientras los hech<1s no hayan sido plenamente justifica
dos y sus consecuencias juridicas determinadas por el juez 
de la causa, la reclamación de la gestionante es imprn
cedente. 

Opino por ello: que V. E podría aplazar su resolución 
definitiva ha;::t'l. que se hayan justificado y declarado ju-
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dicialmente los autores y sus responsabilidades legales, 
en lo que respecta á los hechos en que se funda este re
clamo. --Diciembre 12 de 1 \l0-1- _ -.'o-,?bzmmto Kin·. 

:\!inislcrio del Interior. 
Buenos :\ires, J)ki8mhrc 1 ~) de 1 ~lÜ-L 

Adóptase como resolución el precedente dictámen del 
seünr Procuraclur General ele la Nación. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na
cional y arcbívtse. 

OCINTANA. 
RAF-A EL ÜASTJLLO. 

Decreto nombranüo Uomisiouatlus 2\hmi<•ipaln; en la t'apitul 

:vlinistcrio del Interior. 
llucnos ,\ires, Diciembre 1\1 de !DO~. 

Habiendo comLmlcaclo el seüor Presidente ele la Crmú
síón Municipal ele la Capital, las vacantes que deben 
quedar en la misma, por término de mandato el 31 del 
corriente mes, de acuerdo con ei sorteo prácticaclo, 

El f'rcsidottc de la [(¿públiw-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse en comisJOn por el término de lev. 
para integrc.r la Comisión Municipal de la Capital, á l~s 
siguientes seüores: don Martín Biedma, doctor Carlos S. 
Boliini, doctor Ernesto ele la Cárcova, cicctor ;\Iariano R. 
Martínez, doctor l\lan u el Obarrio, doctor José M. Zapio 1 a, 
doctor Francisco J. Beazley, do:! Enrique Meincke, inge
niero Carlos Nystrümer, doctor Fernando Pérez y doctor 
David ele Tezanos Pinto. 

Art. 2° Solicíte~e oportunamente el acuerdo del H. Se
nado para su confirmación. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y archh·ese. 

QUINTANA. 
R.~FAEL CASTILLO 



1330 

H:e,;olueión uomiJ¡•:t!Hlo uu C<~mi,;ario provisional en <>1 'l'e¡•¡•i
torio de Santo Cruz 

\linislerio del Interior. 

lóucnos :\ires, Diciembre 20 de 1 fJO~. 

Vista la presente propuesta, 

SE l~ESUEL VE: 

lo N,m1brar Comisario de Policía provisorio en el Terri
torio de Santa Cruz, á don Luis Lugnnes. 

:2° Comuníquese, publíquese y archívese. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

\linisterio de! Interior. 

1-l•.wnns .\ircs, Díc:iClPhre 20 de 1 \lO-t. 

Vista la precedente nota rit-! la Policía de la Capital, 

:~¡ Pro:idmtc d,· la Rr·,ózíb/u:a-

DECHETA: 

Art. 1 e Nómbrase Subcrm1isario de la Policía de la Ca
pital, en reemplazo de don Prndencio Benítez, que fué 
ascendido, al Auxiliar don Martín J. Zuncla; en lugar de 
éste al Oficial Inspector don Augusto García; para s nbs
tituirlo á éste al Oficia! Escribiente don Antonio Gollan: 
en su reemplazo al Telegrafista de 3" clase don Teodoro 
:vlartínez; en lugar de éste al Telegrafista de c¡a clase don 
Alberto H. Salas; y en reemplazo de este último al ciuda
ciano don Gregario I"<.odríguez. 

Art. zo Comuníquese publíquese y dése al Registru Na
cional. 

QUINTANA. 
l"<.AFAEL CASTILLO. 
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llecn>in Homhraudo Auxiliar Est;¡•i!>iente del .'VIinisterio del 
Interior 

.\Iinislé; iu del Interior. 

Buenos .\irc.,, Diciembre 20 ele i:IU-l. 

Vista la precedente renuncia, 

/:'! !'rcsidmtc de la Ne¡}fíblicc<-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Auxiliar 
Escribiente dei 1\Jinisterio del Interior don Roberto Orte
ga, y nómbrase e-n su reemplazo al eiudadano don Carlos 
Viclela. 

Art. 2° Comuní(l u ese, publíquese é insértese en el Re
gistro .Nacional. 

{¿UINTANA. 
l~AFt\EL CASTILLO. 

neert•to :l}H'ohando nombramiento~, IH'omocione.;;- etc. hechos 
JHll' ln .!lHreccióu de C4>!Teos 

Huenos .-\ires, Diciembre 21 ele 1 80-L 

A S. Ji. el solor illi11isko dd l11tcrior. 

Sefior Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme á V. E. poniendo en su 
conocimiento que esta Dirección General en virtud de la 
atribución conferida por el Art. 75 de la Ley N° 750 1/2 
ele fecha 7 de Ocubre ele 1875, ha efectuado las siguien
tes promociones y nombramientos de empleados que so
mete á la consideración ele V. E.: 

26" categ: en reemplazo de Pedro Guido, encargado de 
la Estafeta «Rodeo de Medio», que renunció, á Miguel 
Fojón, con antigüedad al 21 ele Noviembre. 

22" categ: en reemplazo de Mario D. Cabezas, Auxiliar 
ele "Rosario», que renunció, á Juan E. Correa, con anti
güedad al 21 de Noviembre. 

26" categ: en reemplazo ele E. J. González, E. de la 

85 
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Estafeta, "Vilde>> que renunció, á Bartolnmé Ferreyra, un 
antigüedad al 21 de Nnviembre. 

21n categ: en reemplazo de Salvador Moragliano, Buz(>
nista de «Rosario,, qtk se separa, al de la 22" categ: 
Pascual Ceriani: y en vez de éste á Eugenio l~odríguez, 
ambo" con <t.ntigiiecla:i al 1:'> de Noviembre:. 

21" categ: en reemplazo clt: Guillermo i\Iartinez, Guarda
hilos de <Buena-Parada», que renuncié\, á Vicente de Ni!''· 
con antigüedad al ~1 de Noviembre. 

21ia categ en vez de Patriciu Bazán, Encargado de la 
Estafeta «Balza,, que renunció, á Vicente }l. Tami, con 
antigüedad al 1\:) de Octubre. 

2oa categ: en reemplazo de Pedro Lu_;án, Encargado de 
la Estafeta «Tanti Viejo••, que renunció, á Gregoria R. de 
Luján, con antigüedad al :Z 1 ele Noviembre. 

2G" Cilteg: en reemplazo ele LetJpoldo Benegas, Encar
gado ele la Estafeta «Vista Flor» (:vlenduza), que se ~epa
ra, á Martín Aníbal Suárez, con antigüedad al 1° de No
viembre. 

21a categ: en vez ele Dieg.) Vaca, Guardahilos de <<Ledes
ma», .que se separa, á Juan Orellana, con antigüecla,l al 
1" de Noviembre. 

21" categ: en reemplazo ele Enrique Cargaterra, Guarda
hilos de "Ramallol>, que renunciéJ, á Juan Colia, con anti
güedad ai 22 de Noviembre. 

20" categ: en reemplazo de Nic<Jlás Se11atore, Teiegra
fista de <<Roca», que permuta, al de la 2'2'' categ:, Auxi
liar de Correos ele la misma, L<urian;¡ Ortiz: y en vez ele 
éste al anterior, ambos con antigüedad al 22 "de Noviem
bre. 

21" categ: en reemplazo de Fausto Mansilla, Guardahi
los ele «San Gen aro», que se separa, á Antoniu Mue! ugn<', 
con antigüedad al 12 ele NoYiembrF, 

26" categ: en reemplazo ele Luis Gerásico, Encargado 
de la Estafeta «Suncho Corra],, que renunció á Juán J. 
Giménez, con antigüedad al 22 de Noviembre. 

26a c~teg: en reemplazo ele Antonio Pajón, Encargad,, 
de l<< Estafeta «San Jerónimo,, que se deja cesante por 
clausura de dicha dependencia, á Francisco Battaglia, sir
viendo como Encargado de la Estafeta «Los Quirquinchos" 
(4), con antigüedad al 2i) de Noviembre. 

26" categ: en reemplazo ele Apoln Pavón, V<tlijero de 
«YapeyÚ•>, que renunció, á Pedro E. Soto, c'm antigüedad 
al 22 de Noviembre, 

26" categ: en reemplazo ele RamCJll L. Ca;:aclo, Valijeru 
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,Je «Glew", que renunció, ci Isidoro Etchechoury, con an
tigüedad al 22 de Noviembre. 

18" categ: en reempla?.c• de Aníbal E. Fossa, Clasifica
dor de la Capital, que renunció, al ele la 20" categ: Da
rio Maninelli, .Y en vez de éste á César Fussa, amb,>s con 
atigüedad al 22 de Noviembre. 

22" categ: en reemplazo de Francisco Rodríguez Etche
to, Auxilar ele Expedición al Interior, que fué promovido, 
á Jo:;:é J. Mascuacb, con antigüecl<tcl al 22 de Noviembre. 

~ L" categ: en reemplazo de l-lumberto Biancbi, Auxiliar 
de Expedición al lllteriur, que se separa, al de la 22" ca
teg: Armando ele los Santus; y en vez de éste, á Santia
go Gebeler .Í:t>laya, ambos con atigüedacl al 22 de No
viembre. 

17' categ: en reemplazo ele: Nicolás Vil!aiuerte, Telegra
fista ele "Catamarca», que renunció, á Francisco Castt:
llanos, (hijo), con antigüedad al 23 ele Noviembre. 

20'' categ: en reemplazo ele Amílcar Garbinn, Auxiliar 
de Expedición al Interior, que rt>nunció, á Julio Achinel:i. 
con antigüedad al 24 ele Noviemlne. 

2l)" categ: en vez de Germán Palleres, Encargado de 
la Estafeta "f 1rquiza,, que renunció, á Leogardr¡ Gilarclo
ni, sirviendo en «Estación Fontezuela>>

1 
con antigüedad al 

24 de No\·iembre. 

26" categ: en vez ele J. Avelino }?ereyra, Encargado de 
la Estaft~ta «Blancc Escalada>> ',8), que renunció, á Arísri
des Bourda, cou antigüedad al 1 o de Novierr. bre. 

2l~" categ: en reemplazo ele Raúl Cabal, Telegrafista de 
«Santa Fe», que se separa, al ele la 21" categ: Carmelo 
Lassaga: en su :ugar á Francisco Anclriotti, ambos C(J!1 
antigüedad al 24 ele Noviembre. 

2ta categ: en vez ele Santiago Sancloval, Guardahilos de 
«Florencia», qne renunció, á Norberto Godoy, con anti
güedad al 24 ele Noviembre. 

22" categ: en ree>mplazo de Carlos Conalt>zZJ, Cartero 
de «Bahía Blanca » 1 que renunció, á Floro Ramu,-:, con an
tigüedad al 13 ele Noviembre. 

2G" categ: en reemplazo ele .-\Jberto Bordón, Encargarlo 
de la F:-;tafeta «Salliqueló", que renunció, á Ignacio Cal· 
dora, con antigü("clacl al 30 ele Octubre. 

2tl categ: en reemplazo ele Carmen Senguel, Encarga
do d(c la Estafeta «Estación Rivadavia>> (8), que renunci,), 
á Julián Quintanilla, con antigüedad al 15 ele NGviernbre. 

21" categ: en reemplazo ele Joaquín Giménez Paz, Auxi
liar de «BuznnistrtS>>, que renunció, al de la 22" categ: Jo-
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sé M. Carosella; y en subtitución de éste á Raúl hurras
pe, ambos con antigüedad al 24 de No\liembre. 

22" categ: en reemplazo de Antonio González, Cartero 
de Clasificación, que renunció, á Vicente Cosenti, con an
tigüedad al 2-l de Ncwiembre. 

25" categ: en reemplazo de Alberto Galitzia, Ayudante 
de Buzonista, que renuncia, al de la 26" categ: Juan Mon
tana; y en vez de éste á Elenterio Morales, ambos con 
antigüedad al 25 de Noviembre. 

20" categ: en reemplazo de Floro Ramos, que renun
ció, á Juan Pascual, sirviente en «Ptttagones,,, con anti
güedad al 20 de Noviembre. 

1 7" categ: en reemplazo de Laureano Sánchez, Tele
grafista de «Río Cuarto», que fué separado, á Alfredo del 
Pin, con antiguec1ad al 25 de Noviembre. 

22" categ: en reemplazo de Gabriel Ferrando, que fué 
ai'cendido, á J\Iarcelino Can era, sirviente como Cartero de 
«lYlendnza», con antigüedad a1 26 de Noviembno. 

2t3" categ: en reemplazo de V. Grassi, Encargado de la 
Estafeta «Van Praet,, qne renunció, á I{omualdo Sánchez 
con antigüedad al S de Noviemb;-e. 

22" categ: en reemplazo de Dafné I<ulón, Cartero de Cla
sificaci6n, que renunció, á Engenio Pérez, con antigüedad 
al 28 de Noviembre. 

21" categ: en reemplazo de Nélida Bentin, Encargada 
de la Estafeta «El Trébol», que renunció, á S. \Vilde, con 
antigüedad al 28 de 0loviembre. 

2:d" categ: en reemplazo de Ismael Figueroa, Auxiliar de 
«San NicoláS>>. que fué separado, á Sara l. de lVlunstCJsky, 
con antigüF:dac! al 1° de Noviembre. 

20" categ: eE reemplazo de A. Burgos Castelli, Auxiliar 
de «Buzonistaso, que renuncia, al de la 21" catt>g: H. Oii
ver Saráchaga; y en vez de éste á Tomás B. Castelli, con 
antigüedad al 2S de Noviembre. 

22" categ: en reemplazo de Gustavo Wierner, Buzonis
ta de «R0saril'", que se separa, á Cayetano Maccarone, 
con antigüedad ai 28 de Noviemb1 e. 

21" categ: en reemplazo de Perfecto Vida!, que se se
para, al de la 22" categ: Cornelio Unzaga; y en vez de 
éste á Felipe González, con antigüedad a\29 de Noviembre. 

2 L" categ: en reemplazo de Segundo Arias, que se se
para, al de la 22" categ: Manuel Acuña; y en Yez de és
te á Andrés Dnrán, ambos 'con antigüedad al 29 de No
viembre, 

20" categ: en reemplazo de Isidoro Urrutia, Auxiliar de 
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Expedición al Interior que renuncia, al de la 21" categ: 
Enrique La!anne; y en vez de éste á }ligue] Urrutia, am
bos CCd\ antigüedad al 28 de Noviembre. 

2l:i" categ: en reemp!azo de P. Carelli, Encargado dt:~ 
la Estafeta "()Jmos JL,, c1ue se separa, :, J. de la Fuente, 
con antigüedad al ::8 de Nc,viembre. 

21" cate,"(": en reemplazo ele J. Ere in Es cola, Auxiliar 
de Sucursal No :38, que se separa, á Laura Sierra Carran· 
za del Cordigiia La valle, non antigüedacl al 1 o de Diciembre. 

ltf categ: en reemplazo de Mateu Etclwgaray, Jefe de 
Neuquen", que permuta, al de la 15 categ: José L. Mori 

Giménez Jefe de «Campana Mahnida»: y en wz de éste al 
anterior, ambc's ¡;on antigüedad al :10 de NoYiembre. 

21" categ: en reemplazo de Rnfino Ga vil~tn, Guardahilos 
de <<Las Palmas" (lc3) que renunció, á Juan Romero, con 
antigüedad al 2\J de N(,viembre. 

1;" categ: en re e m plazo de Francisco MosSél, Guardahi
los de «0Jt~gro Muerto», que se separa, á José Navarrete, 
cun antigüedad al 21 de N<lviembre. 

l~sperando que V. E. se dignará p1 estar :::u aprobación 
y concech:r su efectividad á los empleados nombrado'=', 
me complazco en r~iterarle las seguridades de mi parti
{ u lar cut'ó!ideraciún.- ERNr,:STO Boscr1.--Jllllil Mi,!{om, Pro
secretario . 

.\linis~ériu del lnleriur. 
Buenos :\irts, Dici•cmbrc ~3 de 1 GO-L 

Vista la presente nota de la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, en que solicita sean confirmados en 
sus puestos los empleados cuya nómina adjunta, nombrados 
en comisión por la misma en virtud de la atribución con
ferida por el Art. 75 de la Ley N° 750 1/2, 

El Prcsirlmtc de la República-

DECRETA: 

Art. lo Apruébanse l<>S nombramientos, promocione;;;, y 

remociones etectuadas por la Dirección General de Cci'
rreos y Telég-rafos, y á que se refieren las presentes pla
nillas (f~. 1 á G inclusiw). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
RAFAEL C.-I.STILLO. 



Uecreto reorganizando los diversos ,.pn·ieios del BeJMi'iamentc· 
.:\iaeioual de Higiene 

?v1inistcrio del In:cri•Jr 
Buenos :\ircs, Uicicmbrc :21 de 1 ~~O·L 

A S. 8. el sntor illuúd' o dd l;;tcrir~r, /Jr. Naj(¡t/ C,stiilo. 

Tengo el honor de elevar á V. E. t'l proyectu eh~ nue
va organización de lcl.S SPrvicios del Departamento Nacio
nal de Higiene, y las consideraciones en que ~e funda. 

E! esfuerzo dirigido á preparar la 1 e partición, en cuan
to á personal y material, para SllS altas funciones; á 
crearle á su acción, fundada sobre estudios científicos, 
una autoridad indiscutida y eficiente, habilitándola parée 
el consejo y para la práctica dr. la solución de los proble
mas de nuestra SctnidacL ha ;,;atisfecho muchos (,hjetivo~ 
de su programa. 

Una parte de esos prc•gresos se eccuentrau traducidos en 
los principios y procedimientu-, que aplica á nuestra pro
filaxia internacional, que rt'pre::entan una verdadera con
quista en cuanto á g::u antía y simplicidad. 

A perfeccion:1.r esos progre;;n.s y ex:ender sus benefi
cios á los domi11ios de ia Sanidad Interna responde prin
cipalmente el nuevo p:an el"' nrg·anización, que rPp<lsa so
bre la distribución de los servicios en secciones de estudio 
y de acción, dotadas ele pt:rsonal indispensable para ha
cer efectivo, con órganos adecuados, todo lo c¡ue pueda 
haber de complejo dentro d,: la unidad de sus funcio
nes. 

Este principio de la especialización de la funci<)n. taJ: 
favorable á su perfeccionamiento, pone ¡, contribuci<~n el 
sentimiento de re.~pon;;abi!idad directa del Jefe inmediatn 
de la sección, comu otro factor de eficacia. 

El estudio de las cienciéls samtarias en general n<J ha 
encontrado mucho L1vor en las predilecciones y afanes 
de nuestro gremio médico, porque su cultivo no ha ofre
cido beneficios prácticos, ni los medios para culminar en 
eilos y proteger con especialidad el porvenir individual. 

Pero, la carrera ele! médico higienista seni un hecho, 
respondiendo á una sentida necesidad social y á los ele
vad0s anhelos de V. E. y ele esta repartición. cuando los 
puestos de carácter sanitarÍ<l estén confiados exclusiva
mente á su desempeüo y esa virtu<Jsidad profesional pueda 
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armcmizarse cun las exigencias de la vicla. A esto tiende 
también este prc,yecto. 

La instalacicll1 de un Consejo interno, con carácter con
sultivo, formadu por los jefes de los diversos servicios, 
teS decir, por funcionarios preparados, conscientes de sus 
necesidades, ligados por su funciones, auhelos y respon
sabilidades á la marcha ele la repartición, completa esta 
organización dándole los elementos de un criterio y re
S•Htes de funci•1namiento amp]Íc•s, rápidos y seguros. 

Teniendo en cuenta el resultado de la experiencia re·· 
C;•gidJ. en los cliver,;os ensayos tentados sobre la existen
cia ele la rama consultiva. abrigamos la convicción de 
que la forma propuesta reune en su favor mayores probabi
lidades de eficacia y estabilidad. 

Pero, si el Deparwment'J por su organización, por las 
garantías de preparación ele su per;;;onaL sus elementos de· 
investigaci<'n1 ci(~ntífica aplicada á la higiene, .Y por sus 
práctic<ts de profilaxia internacional, que acaban de tener 
su alta consagración en la reciente Convención Internacio
nal rlt~ l(!,l, nos promc:t<c para muy pronto la situación de· 
;:;eable, no ocurre lu mismo en lo que toca al ejercicio 
ele sn;; funciones en materia de Sanidad Interna. 

El ha expterimentado desde su creaci¡)n los inconveuien
t•"S de la falta ele una ley ó carta orgánica que fije 
n<:tamente su carc'lcter, sus atribuciones y resortes de ac
ción y el alcance de sus funciones como órgano de la 
Administración Pública Nacional. 

De alií que su intervención se ha resentido siempre de in
certidumbre y vacilación y, por consiguiente, en su eficacia. 

Toda la historia. de la Sanidad :0Jacional justifica uues
tra manera de pensar, que en él qne subscribe, como el 
persone.! técnico dirigente de la repartición, esperamos que 
V. E. nos ha de permitir expresar con toda lealtad. 

Una vigilancia en favor de la salud pública en el país, 
puede decirse que no existe, sino muy parcialmente y la 
alta función titular del Gobierno Nacional, que tiene por 
agente al Departamento l\acional de Higiene, no puede 
ser ejercida sino muy irregular y deficientemente. 

Para que esta acción tenga la oportunidad y la efica~ 
cia que los intereses locales como generales reclaman, se 
hace necesario que alguna entidad vale de un modo efec
tivo y permanente sobre ei estado sanitario de la rPgión 
t·espectiva, estudiando sus males, combatiendo los agentes 
de sus enfermedades y aplicando constantemente su esfuer
zo á la inmunización del médico contra ellos. 
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El Superior Gobierno debe formar y regular el criterio 
de ::u acción s.,bre los e,tuclius de esa au.toridad y debe 
prov.:;er á que ellos existan, permanente y efectivos, á c&.r
go de una institución provincial (J nacional. 

Con esto expresamos la necesidad de la existencia ele 
una ley que fije los deberes y las formas de realizarlos 
y que imponga á todos el principio de la defensa de la salur:l 
común, más arriba de los otros derechos. El impulso en 
este sentido debe Rrrancar de las clases di1igentes, dei G()
bierno mismo, tanto l11é~S cuantu la higiene RCtual es un 
resumen de ciencias aplicRdRs, cuyas nnciones no pueden 
tener su puesto entre los conocimientos p0pulares ele una 
masa, cuya educación se hall(c en el periodo inicial. 

La luch;, por la defensa ele la salud en las colectivi
dades, no aJmite en la actuRlidad ese largo proceS".l de 
la gran obra de Inglaterra en materia ele higiene, donde 
su vasta y acertada legislación representR la conclen>'ación 
de prácticas del pueblo elaboradas al través de los siglo;:. 

Los progre.sos de la ciencia nos han armado de conocí· 
mientos positivos sobre la etiología ele lws enfermedades 
infecciosas y de agentes y procedimientos profilácticos se· 
guros contra la mayoría de ellas, ele modo que en el or
den material los perjuicios pc,r la aplicación ele lRs medi
das higiénicas quedan reducidos al mínimum, y la autoridad 
en poo;esión ele la Címciencia ele su rol verdaderamente 
protector. 

La Capital- ele la República goza de íos beneficios, tra
ducidos en su exigua morbilidRd y mortalidad, ele una or
ganizacit'ln qne encarna la sRlucl pública, pero, el resto del 
país espera ya largo tiempo el aclvenimienfo ele la higiene 
implantaclR, impuesta si es necesario por ía mano pc,dero
sa de la Nación. 

Si hubiera en este modo de pensar algo dé sectRrísmo 
sanitRrio, él encontraría su jt•stificación en la existencia 
de vastas zonas ele la República desprovistas de todo set
vicio y de todo recurso de protección sobre la salud ele 
sus habitantes, que en su desamparo luchan por la vida, 
contra sus males endémicos, sin más armas que >'U propia 
resignación. 

La descentralización en materia de higiene será, tal vez 
algún día, !a fórmula ideal y necesaria, pero en el estado 
de nue:;tra cultura no ha sido posible palpar una sola de 
sus ventajas. 

Correspondería al alto criterio ele V, E. encontrar la 
fórmula que armonice estas primordiales garRntías para la 
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salud pública, con las exigencias ele nuestras costumbres 
sociales y políticas y ele nuestra geograÍÍa. 

A continuación me permito esbozar el plan ele funcio
namiento de cada una de las secciones, reservando para la 
parte dispositiva del proyecto lo que teca á deberes y atri
buciones de todo su pers()nal. 

SECCIC)N I 

PROFILAXIA INTERNA Y V.,l,.CUNACIÓN 

Es en la profilaxia y sanidad interna donde la élccwn 
del Departamento Nacional ele Higiene pociría prestar sus 
más útiles lJen::ficios, Jh'rque la República. necesita resol
ver vitales problemas ele Sanidad y desentrélilar resuelta
mente gérmenes que tienden á radicarse entre nosotros ele 
manera permanente. 

Algo mucho ha hecho el Gobierno de la Nación dotan
do á las Capitales ele Provincia de aguas corrientes ele 
consum·.J y proyectando nna ley sobre pa!udismo que en 
alguno ele sus artículos indica la fuente económica que 
proporciunaria los elt':nentos indispensables para abordar 
con éxito la resolución de un problema tan importante 
para el Norte de la [{epúbiica, En este sentido, podría 
previamente desarrollar su acción el Depariament()' reco
giendo elementos de geografía ;nédica y climatología para 
fundar lógicamente un procf'dimien tu e-ficaz y ele res u l
tados prácticos. 

Las medidas de profi1axia prJdrían ya ejecutarse en par
te, so1icit?d1clo del Ministerio de Obras Públicas disposi
ciones oportunas para el F. C. C. del Norte y que tendré 
ocasión ele proyectar y elevar á V. E. 

Iguales consideraciones fluyen respecto de la lepra, que 
hoy abarca una g1an zona de la República y que la ac
ción provincial para contenerla, ha demostrado no ser 
suficiente. 

La higiene industrial reclama una intervención eficien
te (así lo ha exteriori~ado el Poder Ejecutivo en su pro
yecto de Ley del Trabajo). El medio y condiciones actua
les donde se desenvuelve el gremio nbr.:ro, las fábricas, 
usinas y talleres, no proporcionan, en general, un ambien
te saludable y el Estadu debe intervenir seüalando las 
medidas para su mejoramiento y fiscalizando su ejecución. 

La peste de Oriental tiende á radicarse definitivamente 
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entre nosotros y las ProviDcias ganaderas del centro fa~ 
V<Jrecen e:ota circunstancia, dadu el medio dunde aquélla 
se desarrolla y los objetos que facilitan su transmisibili
dad. La acción nacional, aunada á la de los GolJiernos 
de esas Provincias, podría mejorar este estado de cosas 
que es permanentemente un serio peligro para toda la 
H.epública. 

Ei Departamento, por intermedio de la sección de Pro~ 
filaxia Interna, hará un estudio racional de las endemias 
y epidemias y cuaDdo fuerA. requerid(1, podrá cuncurrir 
con bnenos elementus para l11léjorar el estado sanitario, 
como auxiiiadur de los Consejos Provinciales. en las en
fermedades comunes y como director en los procecimien
tos y medidas, cuando se trate de las exóticas que im
portan 1m peligro general. 

Esta misma sección sPrfa la encargada de levantar la 
estadística de morbilidad v mortalidad, aprovechando los 
escasos elementu;- eme h\;V suministran las Provincias v 
estin1ulando la form~ci(.i!1 ele Oficinas con este objeto, pue~, 
sun é;-;tos, antecedentes de imprescindible valor, como base 
segura de procedimientos y de contralor en las medidas 
scmitarias. 

Queda también confiada á esta sección la alta vigilan
cia sobr,; la aplicaci(m de ];.¡ Ley de Vacunación Obli
g-atoria. Al grado de fidelidad con que ella sea ejecu
tada est{L s.ulJ,)rdinado el desiderátum ele la extinci(m de 
la viruela ele nuestro suelo. 

El Departamento de Higiene, interpretando la leY. ha 
dado Íór,nalas detalladas y' concretas, qne rodean el~ 'ma
yores garantías la vacunación y que, desde la prepara
ción v distribución ele la vacuna. personaL tiempos v pr;;,c 
ticas "de la vacunación, hasta Íos regist;·os estad(c;ticos, 
representan un proceso c,ompletn, cuya adopción en toda 
la l~epública, de una manera sistemática y metódica, per
mitirá alcanzar el Gbjetivo indi.:;ado. 

SECClO:\T ll 

PROFIL.-\XIA Y SANIDAD MA!ÜTIMA Y FLUVIAL. 

La Sección de Sanidad Marítima v Fluvial. limitada 
hasta ahora á la aplicación de las medidas te~dientes á 
proteger los puertos contra la importación de Jos gérme
nes de las enfermedades exóticas, y á la ejecución de los 
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tratamiento.::; sanitarus adoptados para impedir la expor
tación de epidemias en cas:>s determinados, deberá tener 
mayor amplitud ele acción, de manera á poder encarar la 
resolución ele los importan tes pro o lemas de la higiene 
1r:aritima, relacionada con la higrene de las aguas y ri
Leras, la de los buques, la de las poblaciones marítimas. 

D ltada ele ltlS Plemenloo, necesarios y concordando en 
sus knclencias cnn la orientaci(m actual de la profilaxia, 
la Sanidad }Iaritima ponclrG{ e:;pecial empeüo en hacer 
efectiva la higiene en lns Puertns y zonas ribereñas, es
tudianclu para evitarlas las causas ele polucinnamiento de 
las aguas y ele las costas, obliganclll la higiene á bordo 
cJ,; los barco;; y alFjando los elemtentos perturbacJures de 
la salubridad en su juriscliccit'm, Para E:sto organizará en 
f,rnw práctica y ef:ci,·nte la inspección médica 0 higié
nica en los buques, en las construcciones de riberas y en 
la población marítima. 

Fundada en !a eficacia cada día mayor de las medidas 
preventivas, pondrá tod<l su empeii.o en contribuir á que 
:-:ea una realidad el desiclerátunJ dt; la profilaxia moder
na, que quiere la defensa eficaz de los puertos y el :ocinea
miemo del buque en el momento ele la partida. RPgula
nz·ná, con e:'te fin, el :oervício de inspección <:anitaria á 
i,t salida de los barcos, estableciench, además de la Pa
tente de Sanidad, el billete.'/ libreta :oanitarios que cons
tituirán, puede decirse, el protccolo sanitario ele cada bu
e¡ u e. 

Aprovechando los nuevos elementos de desinfecci(m ad
quiridos por e.::;te Departamento y los que se pedirán pa
ra compldar el material sanitari') indispensable, dará or
ganización defi ni ti va y completa al servicio de desinfec
ción en los puertos de la I?epública, uniformará los pro
cedimientos, y los tratamieJ,tos serán aplicados después del 
crmtralor severo del Instituto Bateriológico que comprue
be la acción csterilizante y eficaz del ag-ente que se adopte. 

Este servicio que tiene capital importancia por cuanto 
representa uno de los factores de mayor cuantía en la 
prcfilaxia moderna, no''quedará circunscripto al tratamien
t 1 de los buques infectados, sino que será complemento 
valios1 é indispensable para el saneamiento gradual de to
dos los puertos y zonas ribereñas. 

De acuerdo con las necesidades de nuestro extenso li
tllral, se proyectarán los elementos necesarios para la ins
talación de Estacione,;: Sanitarias Regionales, ~as cuales 
quedar{m afectadas no sólo al servicio de la zonas ó Puer-
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utilidad para acudir con rapidez v tfica.ci<i en defensa de 
la salud pública en cualquiera d(~ lus puntos de la costa 
que requieran una intervención sanitaria eficiente. 

Ser:t necesario también unifunnar lus servicios sanita
rios en las distintas zonas marítima'- de la I~epúbiica, de 
mani."ra que permitan nbtener todas ias infurm?.CiOiws qve 
se requieren para llegar al conocimiento exacto del esta
do sanitario y de las causas que io perturban en cada una 
de ellas. Esta cohesión en los servicio::, no implicará l:l 
anulacióu de la personalidad del Delegado del Departa
mento en cada zona; muy al contrarie, la Sanidad Marí
tima dará á cada empltado cuantas atribucionPs '"t~an com
patibles con la unidad de acci(:)]1 tan necesaria en mate
ria de higiene y rrofilaxia. Por ntra parte, conferir atri
buciones ínp:ica crear deberes: y es ésta la única forma 
de dar al emJJ!eado t2cnico el verdadero carácter de avu
dante capaz y consciente para la realización de la ta~ea 
que habrú de emprender. 

La Sección de Sanidad Marítima, por la naturaleza rl\~ 
los puntos donde eje1 cerájuri5dicción, será la encargada 
de la aplicación y vigilancia en el cumplimiento ele los 
Convenios Sanitarios vigentes, lc;s cuales, tienen com,1 
principal objetivo la defensa de los puertos contra la im
portación de las enfermedades epidémicas, y como elemen
to valioso d Cuerpo de Inspectores Sanitarios Viajercs, 
que estaiJlece el Convenio Sanitario últimamente sancio
nado. Por esta circunstancia el Cuerpo mencionado que
dará baio la inmediata dirección y vigilancia del Eucarga
do de la Sección. 

SECCION lii 

SECCIÓN ESCOL.Al< 

Cn paso considerable, acaba de darse en el sentido de 
la organización y en cierto 111odo la reconstrLJcción en el 
país de los servicios y trabajos de Higiene Escolar, mer
ced á reciente Decreto del Gobiern,J de 4 de Novif:mbre 
del cr>rriente año. Por este acto superior se han echado las 
bases y dado al mismo tiempo un vigoroso impulso á una 
de las obras más urgentemente reclamadas y de más vi
tal importancia en la higiene y sanidad nacionales. 

Mediante él queda creado el órgano encargado de es-
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tudiar y resolvc:r prácticamente, en la medida de lo po
sible, los prfibiemac; médico-escolares é higiénico-pedagó
gicos, relativos á un extenso dominio ele la Enseñanza 
t1acional. Es éste el comprendido f:ntre las zonas prima
ria y superior ó universitaria:-ei dominio de la enseüan
za secundaria, normal y técnica ó parcial-comprendién
dose, en conjunto, lus establecimientos o-ficiaie,-, j_los par
ticulares acogidos á lét ley de llbertad de enseñanza, los 
internados ele todo tipo ú urden en la Capital y Territo
rio:;, los liceos é intittll•!b e:.,peciales, etc. 

Perfectamente expresadas comcl se hallan en la referi
da decisi(m del Gubierno, las funciones propias de la Ins
pección así creada, no necesitan ser detalladamente caracte
rizadas en esta expusición. Bastará á mis fines de adelanto: 
1° Que en la,; dispo,iciones dictadas estén provisuriamen
te representadas, al lctd<l ele ia e::;trictamenle higiénica. las. 
faces médicas, fisiológicas en 8US relaciunes respectivas con 
los prz,pósitos educacionale~; :3° Quu en aquéllas se encar
nen, asimisnLJ, los estwlios reiati Vcls á locales y edificios, 
á la po!Jlaciém escolar, á su prc)filaxia, ú la educación física, 
al exarnt>n individual, á la,; funciunes ele la Inspección; en 
una p;;tlabra, tod,l cuanto en el clía forma parte; de e~ta 
rama importante de la higiene. 

Y todu esto en !'mma y de modo tal, que las líneas 
tencliclas van ú pernlltÍrnus, con seguridad, cimentar e !m
primir fi,me eslructura dentro dd concepto cientifico, 
ll10derno, á la f!lsti/;¡,·fún máiico tscda;- dt la A'aciún. 

Conviene lncer resaltar, aunque sól<> sea substancial
mente, este caré1cter uaúonal. Ei tomar su primero y prin
cipal origen del hech·) de qu=, aparte de los fines prácti
cos de aplicaciúr; diaria que la dependencia es\á llamada 
á realizar por sí ó col2.borando en la acción ejercitada 
p11r ei Departanwnto de lnstruccilín PúbliCa, aparte de es
tus fines inmediatos, debe cumplir otros, muy altos víncn
lacic1S al prc)greso, á la vitalidad, al bienestar material y 
moral de las SllCied~td. 

Son los estudios ó trabajos, 'hasta aquí diferidos y que 
no deben serln más, de difusión higienica, de profilaxis 
social difusión y profilaxis de que es, de que debe ser la 
escuela. el medio, el agente principalísimo. 

Al crearse ó :·econstruirse dentro del Departatnento dF. 
Higiene una Institución destinada en nuestro organismo 
administativo y de Gobierno, á impulsar, regir centralmen
te los r•>cl8jes principales del modernismo sanitario, se ha 
tenido en vista este doble alcan::e de los trabajos escola-
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res y se ha hecho muchu para ase.g·urar sus eficacia en 
el futuro. 

Se ha contado, asimismr1, con que ai De!Jartamento. te
nidos en cuenca su posición y medios de acción, podrá 
serle relativamente fácil de realizar en el momento prC1pi
cio las correspondencias de plan y de procedimientos que 
garanticen los resultados, 

Estas conexiones habrán de intentarse no s<Jlo con la 
zona primaria de la instrucckm, como lo seüala expresa
mente el aludido Decreto org,'inico (Art. 23), sino con la 
esfera UDiversitaria y superioi=, en qne cabe más de una 
iniciativa fecnnda y con ntrns campo<: de la actividad gf'
neral. Los más elevados inten"ses de la higiene y lo~' no 
menos altos de la educación, reclaman una completa con
dición de éxito, la coordinación de medio y de finf's, y 
la uniformidad de procedimientos que, á su vez, exigen 
la unidad v concentración directivas. 

Una bue-na parte de la labor encomendada á la sección 
está, á la sazón, indicada. La que corresponde á la inspec
ción de establecimientos, principalmente, está regularmente 
implantada desde varios meses. Comprendiendo :Solamente 
en la primera época á lo:, colegios paniculares «Íncurpl'
rados", está en vía::~ de aplicarse á todos los institutos fis
cales, á partir del Decreto de Noviembre, que asf lo dis
pone. Actualmente se llevan á cabo, además, las compro
baciones y exámenes ¡;edidos por la Inspcción de Instruc
ción Pública, ~y se afronta la tarea de preparar la regla
mentación especial y el plan según el cual han de efec
tuarse próximamente las verificaciones que precederán á 
la inscripción matricular de alumnos. 

In,;erto, para terminar con esta parte, algunas cifras \' 
datos concretos: 

Los colegios "incorporados" basta aquí someíidos á la 
vigilancia de médicos de la Sección suman 41 (con un 
total de alumnos de .... ). E"tas cantidades dt:ben ser am

. pliada<s en breve, pues el número rie cetsas de esta clase, 
es de .... con .... escolares. 

La extensión del servicio á los Colegios Nacionaie:-. 
Escuelas Nürmales, importará hacerlo recaer sobre 48 ca
sas m:is un total de alumnos de 18.0-J/. 

Los estnblecimientos de educnción técnica, 
artística, inspeccionados ya, alcanzan á 1 \i (con 
nos); los en vía de serlo pronto á 15 (.) zn má;; 
les de igual índole, n (con ~13(:) Ín5cri¡,t;,::\ 

práctica y 
1111 Rium
y los fisca-
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SECCIO:\" IV 

LABORATOl{IüS DE B.-\CTERIOLOGÍA Y QUÍMI'~A 

La aplicación de las medicLls sanitarias para la extin
ción de enferrnedacle,; infecciosas, necesita el concurso de 
estas oficinas técnic«s, las cué>les auxilian la verificacit)n 
rápida del diagnóstiCcl de los ca.sos sospechosu:-: y pruvet'n 
los elernenws cura ti vos y prufiiácticns correspondientes. 

Están destinadas tambien á efectuar investigacÍ<)ne::; ex
perimentales sobre desinfección y saneamiento, y á servir 
de escuel" práctica al personal sanitario, en lu que se re
fiere á la bacteriología-química, aplicada á la higiene. 

En la parte relativa á la inspección de medicamentos, 
sueros, vacunas y toxinas, les toca contralorear su bon
dad, por medio de análisi:' e:speciales en cada caso. 

Los an::\lisis de aguas de con~umo de las poblaciones. 
exigen ltr,y métodos muy especiales para el reconocimien
to de los gérmenes patógenos ó su ausencia, debiéndose 
contraer marcada atención á e;cta división del servicio de 
los laboratorios, á fin de que sus dictámenes merezcan 
confianza de parte ele las autoridade:s y del público. 

SI\CCIÓN V 

lNSPECCll>N DE EJERCICIOS PROFESiul\ALES 

Las inspecciones de las diversas profesiones médica~, 
quedan reunidas en esta Sección, dándose así unidad de 
c<cción, que es requisito inriispeusable para su eficaciR. 

Regídas aún por viejas lE:yes, perfectas quizás en la 
época ya remota de su sanción, pero hoy llenas de vacíos: 
que desgraciadamente sin éxito se ha intentado llenar en 
varias ocasiones-el ejercicio de la medicina y sus ramos 
auxiliares,-requiere un contralor permanente~ en la ac
tualidad penosamente restringido por las deficiencias de 
los medios legales de represión. 

En breve he de elevar á la '·>;nsideracii\n de V. E. un 
proyer:to de ley. que tengo la evidencia de ser práctico 
y eíicaz, basado en los elementc,s recogidos por estas 
inspecciones que, en su constante acción, han llegado al 
conocimiento completo del medio en que actúan v de los 
puntos débiles ele la legislación vigente. 
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Esta Sección estará tambiéu encargada de vigilar la 
venta de sue1 os medicamentosos y preventivos y de las 
aguas minern,les, cttyn C<1ntralor técnico· será efectuado 
por las Secciones uorrespcndientes de la Repartición y 
cuyo expendio se efectúa actualmente sin mayores garan
tías con el consiguiente peligro para la salud pública.
CAnLOS :.VLILBRAN .-H.:::cqmc! Cas!il!a, Secretario. 

Reglamento interno del Departamento Nacional de Higiene 

DE LA CONSTITUCIÓN DEL DEPARTA:IIENTO 

Art. 1 o Queda constituí do el Dep:utamer1to Nacional de 
Higieue, por un Presidente, un Consejo Consultivo y de
más personal técnico y administrativo que determina la 
Ley de Presupuesto. 

At t. 2° Fc,rmarán parte del Cc111sejo, el Presidente. el 
lnspect()r General y los jefes de las Secciones que deter
mina al presente Decreto. 

Art :3o Divídense los servicios del Departamento Nacic-
nal de Higiene, en seis Secciones, denominadas: 

1 a De Profiiaxia Interna V Vacuna. 
2a Profilaxia y Sanidad M~rítima y Fluvial. 
~)a Hig·iene I~scolar. 
4a Laboratorios. 
5a De ejercícios profe~ionales, 
()a Administrativa. 

DEL CONSEJO 

Art. 4° El Presidente y los Vocales se reunirán en Con
sejo para: 

1° Dictaminar sobre las medidas ele orden nacional 
que deban adoptarse en tiempo ele epidemia ó cuan
do el país esté amenazado por alguna enfermedad 
exótica; 

2° Estudiar lo.s Convenios Sanitarios y manera de 
practicarlos; 

3° Estudiar todo aquello que se refiere á la legi.slación 
sanitaria; 

4° E~tudio ele cualquier asunto ele orden técnico ó acl
minis•rativo que le someta el Presicltnte; 
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5° Dictar su reglamento intento y prop,;ner el de la;,; 
Seccio11es; 

o" Estudiar el ¡:::resupuesto ele la Repartición: 
7° E1 estudio é informe de J uuilaciones; 
8o Regulación de honorarios profesionales, 

DEL PH.ESIDEN'l'E 

Art. 5° El presidente es el jefe de la l~epartición y 
como tal, le corresponde: 

1° t?.epresentar oJicialmente al Departamento Nacio
nal ele Higiene y presidir el Consejo; 

2° [~esolver tocl,l lo concerniente al régimen y admi
nistracic'm de ia Repartición; 

;)o Nombrar las Comisiones que crea conveniente, 
para el estudio ele los asuntos de higiene y profl
laxia nacional; 

4° Dar instrucciones á las Secciones, para el cumpli
miento de sus deberes, así como informar sobre 
asuntos sanitarios cuanclu futra rt>qniriclo (l !o cre
yera incli"pensable: 

5° Distribuir el trabajo á las Secciones y, cuando 1o 
creyera convt:niente, nombrar Comisiones especia-
les para detl:rminadas funciones; -

6° Dirigir la currespomiPncia oficial y cientifica; 
7° Invertir con arreglo á las necesidades y á las deci

siones del Gobiernu, íos fondos que pertenezcan 
al Departamento; 

8° Redacrar anualmente la memoria del Departamen
to y proponer las modificaciones á introducir en 
su régimen; 

9° Proponer al P. E, el nombramiento de los emplea
dos de la Repartición, y la desritución de los mis-· 
mos, pudiendo suspenderlos, con cargo de dar cuenta: 

10, Publicar anualmente una nómina de las personas 
habilitadas para ejercer las distíntas ramas del ar
te de curar; 

ll. Designar los empleados y dar las instrucciom:s 
para el desempeño de los servicios extraordinarios; 

12. Elevar el proyecto de Presupuesto de la Repar
tición. 

DELINSPECTOR GENEH.AL 

Art. 6° El Inspector General del Departamento Nacio
nal de Higiene, P.stá obligado á: 
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1° Inspeccionar las Secciones y servicios de la Re
partición, vigilando el cumplimiento de los regla
mentos y disposiciones; 

zo Proyectar todas aquellas medidas que crea conve
nientes par8 el mejoramiento de ]m: servicios; 

.3° Estudiar con los jefes de las Secciones la dispo
siciones de carácter interno de las mismas; 

4° Elevar al Presidente previo inf\,rme, todos aque
llos proyectos de canicter reglamemario que inicien 
los jefes de Sección; 

5° Desempei'íar las funciones de Presidente eu caso 
de ausencia ó impedimento del titnlar; 

6° Dirigir las publicaciones oficiales. 

DEL SECHE'l'nRIO 

Art. Í" El Secret<'trio ser;i el Jefe de la Secciéln Admi
nistrativa \' actuará como secretario en las reunione.~ del 
Cousejo, y" serán sus obligaciones: 

1° Autorizar los aetos y comunicaciones del Presi
dente; 

~o Llevar los libros necesarios para el desempei'ín de 
la l~epartiei(,n y dar trámites á l<Js asuntos, hasta 
de.iarlos en estado de res<)lnción; 

3° H.ecibir, coleccionar y destinar los datos estadísticos 
qne remitan nl departamento: 

4° Vigilar la impresi,'n¡ de los boletines y otras publi
caciones del departamento: 

5° LieYar un libro d1ario '~'m las auotaciones conve
nientes pan< la, confecci,·,n ele la memoria y boletilw~ 

{) 0 Dirigir el arreglo del archivo; 
/ 0 Redactar 1c.s nota"'- informe;.; ú otros documentos. 

bajo ia direcci<in del presidente: 
8° Redactar las Actas de las reuniones del Consejo 
\)o Ürf:anizar el ~ervicio de Oficina. 

DE J;QS .lEFES DE SECCIÓN 

Art. 8° Corresponde á los Jf'fes de Sección: 
1° La dirección de los servicios de la Seccióu á su 

carg0: 

2° El estudio de los ramos que comprende sn Sección: 
3° Proponer al Presidente el plan general de estudios, 
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de inspección y aplicación práctica de lo que co
rresponde á su Sección; 

·1° Dar cuenta, por una memoria anual de los traba
jos efectuados y :os adelantos que estime necesarios 

5° Ejecutar las órdenes del Presidente y desempe
i'íar cualquiera comisión que en servício de sanidad 
ó higiene pública se le cunfíe; 

¡jo Proyectar el reglamentr) interno de su Sección. 
i" Rendir cuenta documentada de toda inversión de 

dinero hecha directamente pur la Sección; y visar 
todos los gastos que ::;e efectúen por la misma. 

· 0° Llevar los libros de su Sección con todo el nwvi
mieuto de ella, conservando cnpi'1 rle los informes 

y resoluciones finales. 

DI~ LAS SECCIONES 

SECCIÓN 1 

Profi!aúa illtcrna )' de vacuJtación 

Art. go Corresponde á esta Seccion: 

1° Estudiar las endemias y epidemias en la República; 
'2° Estudiar la geografía médica y climatológica na
cional; 
3° Higiene industrial; 
_¡.o Higiene alimenticia; 
5° Vacuna: 
G0 Ejecutar las medidas que adopte la Repartición para 

evitar v combatir las enfermedades exóticas: 
1° InspeC'cionar, bajo el punto de vista higiénico, los 

ferrocarriles y medios de transporte; 
so Estudiar las enfermedades de los animales, transmi

sibles al hombre, y medios de evitarlas; 
no Estadística médica y legislación sanitaria; 
10. Practicar las comisiones sanitarias en P-1 interior 

de la República . 

.SECCIÜN II 

Profi!axia )' Sanidad Jvfarítima ?J F!uz,ial 

Art. 1 O. Corresponde á esta Sección: 
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1° La v1s1ta sanitaria de j¡-,spección médica é higiéni
ca de ectrada y ele salida de los barc'os en la Rada 
y Puertos de Litoral; 

2" Inspección de Puertos y riberas, en lo que se re· 
fiere á contamir:ación de las aguas, construcciones 
en terrenos marginales v toJo aquello que puede 
afectar á su estado sanitario; 

;3c St"rviciu de desinfeccilm y aplicación de tratamien
tos sanitarins, fluvial '.' marítimo: 

4° Estaciones y servicios sanital'ios del Litoral: 
5° Vigilancia en el CLlmpllmiento de los Convenios 

sanitarios vigentes. 

SECCIÓN lli 

liigic11e escolar 

Art. 11. Corresponde á esta Secció~,; 

1° Organización y funcionamiento de la inspección 
médica de Jos establecimientos de educación, espe
cifica::ius en el artículo zo del DecretP de -1 de No
viembre de HJ04, y reglamentación higiénica de 
los l1li~mc;s: 

2° Verificación, examenf's é informes requeridos porla 
Inspección General de Instrucción Pública. 

S0 Examen individual de niños (de los puntos de vista 
fisiológico. médico, antropcdógic<'. etc.): 

4~ Estudios estadisticos y de patología escolar, de ca
rácter iocal ó nacional; 

5° Profii:lXJa por la esc11ela; Higi-:ne social. 

SECCIÓN lV 

La/;(!rntorios 

Art. i 2. Corresponde á esta Sección: 

1° La preparación de sueros, vacunas y toxinas, con 
objeto profiláctico, curativo y diagnóstico; 

2° Análisis de agua potable; 
S0 Análisis generales con objeto diagnó5tico ó de es

tudios higiénicos, necesarios á la acción del Depar
tamento; 

4° El contralor de los sueros, vacunas, etc., cuya venta 
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ó empleD el Dt~pétrtament<J Nacional de Higic>ne de
ba permitir ,:, prohibir; 

5° lnvestig-aciune.s baceriulógica.s y químicas, con un 
fin médico, higiénicc) ú médico legal que le fueran 
sonwtidas oficialmente por la Justicia, el G(,biernu 
ó sus Reparticic)nes: 

{)o Análisis químicos ele drogas, espPcialidade,; medi
camentosas (á los efectos de la Inspección dP Far
macias y de la Ley 403\:l); 

¡o Realizar la prueba prác¡ica de los aparato.~ y pr<¡
cedimientos de desinfección, cuyo empleo el Depar
tanwnto de Higiene debd recomendar ó permitir; 

,So Snvir de escuela práctica al personal sanitario en 
lo que se refiere á la bacteriología y química apli
cada,; 2t la higiene. 

SECCIÓN \l 

Art. U. Corresponde á esta Sección: 

1
6 

Llevar el registro ele tilc!los profesinnales; y con
feccionar la nómina oficial que, de acuerdo con las 
disposiciones vigemes, ha de se:r pub.licada .al fin 
de cada año por el Presidente dt·l Departamento: 

2° Inspeccionar el ejercicio de la medicina y ramos 
auxiliares (farmacia, obstetricia, odontología, etc.); 

3° Inspeccionar la venta de sueros curativos y pre
ventivos; 

4° Inspeccionar la venta de ias aguas minerales; 
5° Inspeccionar el expendie> y uso de la Sacarina. 

SECCIÓN V[ 

Admi!ús!ra tiz•a 

Art. 1-í-. Corresponde á esta Sección· 

El movimiento general de la Repartición. 
L:, corrrespondencia y publicaciones oficiales. 
La Mesa de entradas y salidas. 
El Archivo G:~neral. 
La contaduría y tesorerLt. 
Biblioteca. 
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Oficina de Telégrafo. 
Oficina de compras. 
Depósito de útiles y material sanitario. 
Personal interno. 

:Vlinisterio del Interior. 

Buenos ,\ires, Diciembre 23 de 100-1. 

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de 
I;Iigiene y en mérito de las consideraciones aducidas, 

Bl .f>resirimte (ti! lo Repftb!ic:a-

DECRETA~ 

Art. 1° Aprobar el proyecto de Heglamento Interno del 
Departamento Nacional de Higiene, elevado por el señor 
Presidente de dicha Repartición. 

Art. 2° Derogar el Reglamentu aprobado por Decreto 
13 de Enero de 1893. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re· 
gistro Nacional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Oecreto· disponiendo la forma en fJIIe Jlodriln !'er ocu¡Hulos 
puestos médico;; en los servicios de Profilaxi<l interna, Sani
dad Marítima é lli;.\'ien<~ Escolar. 

).Iinisterio del Interior. 

Bueno Aires, Dic1cmhre 23 ele J 004. 

CoNSIDEEA NDO: 

Oue es un deber de alta conveniencia nacional pro
peñ'der al desempeño de los dive1 é'OS SE'rvicios públicos 
con las mayores garantías de eficacia y acierto: 

Que en materia de sanidad, la aptitud administrativa 
debe concordar con la competencia técnica y científica de 
hs funcionarios: 

ÜUE' es necesario, además. estimular el cultivo de las 
ciéñ'cias sanitarias como una ~ondición de la eficaz defen
sa de la salud pública en todo el país, 
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El Prcsidt'it!c de !a República-

DECRET.\: 

Art. 1° L:1s puestos médicos de los serv1c1os de Prnfi
laxia interna, Sanidad Marítima t> Higiene Escolar del De
partamento Nacional de Higiene, podrán ,o:er únicamente 
,,cupados por dip:omados de las Facultades Nac10nales, 
que hayan realizado estudios especiales c¡ue caractericen 
su aptitud de iVlédicus Higienistas. 

Art. 2° Estos estudios comprender~m: Higiene experi
mental, Epidemiología, Química y Bacteríología aplicadas 
á la Higiene é Ingeniería Sanitaria. 

Art. :3° La competencia será demostrada por certificados 
expedidos por los jefes de l<>S institutos públicos que, en 
oportunidad, se de;;ignarán, en lns cuales con,;tará el tiem
po que ha durado el aprendizaje y los trabajos llevados 
á cabo por el candidatn y con el antecedente de haber 
dado cursus públicos sobre <:e"as materias ó lnber des
emper1ado lz.s funciones de Director ~J Ayudante de un 
laboratorio del G()bierno. 

Art. 4° Lo,; candidatos que de:;een optar por los pues
tos indicadm, presentarán sus títuios y todos lc•s testimo
nio que acrediten sus antecedentes y prt>paración al De
partamentl) Nacional ele Higiene, cuyo Presidente, oído el 
dictamen dei Consej<l, ius elevará al Ministro del Interior, 
inf1rmando sobre S'-" valor real y c<)mparativo, é ii1dican
do si á su juicio se hace necesaria ia rendici/m de nna 
prueba de com¡:etencia. En este caso, la prueba será ren
dida ante el Consejo constituido en Jurado. 

Art. ;so Los puestos vac,mtc-s de Jefes de las Secciones, 
serán llenados con los médicc.s ele las tnismas que má.s se 
hayan distinguido en el desempeüo de sus funciones, según 
la::; c-:mstar:ci as de sus archivos, sin perjuicio' de la facul
tad de nombrar pers-:mas extrañas, nacicmales ó extranjeras, 
en razón ele su preparación excepcional sobre la materia. 

Art. 6° No podrán presentarse como candidatcs los mé
dicos que tengan men"s de dos aü;,s de diplomados. 

Art. 7° El presente Decreto principiará á regir desde 
el 1° de Enero de 1906, debiendo ele tener carácter pro
vísorin íos nombramientos que se hagan durante el aüo 
ele 1905 sin los requisitos especificados. 

Art. 8° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 



Resolución aeordaJHio 11l'ivilegiu <IP pat}twte ¡.o~tal al \':1}1<>1' 

.N<Jl"llt•J"il(~~-

:llinistcno Jd Interior. 
Buenos .·\ircs, IJicié·nbt-c Z ~ ele 1 \10-J.. 

Vista la :oolicitud presentada por Jos sel'í.<,re,.: Vogler y 
Duckwitz en su carácter ele Agentes de la Compañía de 
Navegación Transatlántica «L\oyd Norte Alemán», á fin 
de obtener privilegio de paqu<"te postal para el vapor 
«Norderney»: y resultando de los informes producidqs por 
t'Í Departamento Nacional de Higiene, la Direcci<)u Ge
neral de Correos y Telégrafos y ia Prefectura Marítima, 
que el r<!ferido va por reune las cnndici' mes reqne rielas, 

El Presidmte rit" la República-

RESUELVE: 

Art. 1" Acordar privilegio de paquete pu,;tal ai vapor 
«N orderney ", de bien do sus A.gen tes cumplir con ltldas J. a,; 

disposiciones vigentes expn~.,;adas pur las I<.eparticiones 
mencionadas en sus informes respectivos y observar la 
cláusula que se refiere á la conducción de Jns individuos 
que fueren deportados en virwd de ia Ley de Residencié" 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese, 
insértese en el Registro Nacional y archívese. 

QUINTANA. 
RAl<..;AEL C,\STILLO. 

nect·eto nomhrando ()omisariu y §ul.Hwmisariu de Polieia del 
'l'crrit<n·iu del RHI ~egt•o 

Ministerio del Interior. 
Buenos .-\ircs, Diciembre 2S de 1 \1().¡. 

Vista la precedente nota del seü.or Gobernadnr del Te· 
rritorio Nacional del [~ío Negro, 

El PrcsÚii1lte de la Repítúiica--

DECRETA: 

An. 1 o Nómbrase Comisario v Sud comisario de dicho 
Territnno á don Enrique :\I,)squ"era y don Clodomiro Ro-
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drío-uez Lima, en reemplaZl> de cl()n Alfredo Costa y den 
b . 

José Fernánclez, respectJvamt'nte. 
Art. zo Comuníquese, pubiíquese é in,:értese en el Regi,.;

tro Nacional. 
OUINTANA. 

RAFAEL CASTILLO. 

Acuerdo autol'izaado á la Hit·et:ción lle Vol'reos }Hll'a adqui
l'Íl' J)apel liligranado 

\l':jslerio del Interiur. 
Buenos .\ircs, lli<::icmbre 2~ de 1 \.JO-l. 

Visto e;-;te expediente y atento lo inf\•rmaclo por la Con
taduría General, 

El Presidmte de la Repiib/i['rt, en Acuerdo General ele Mi
nistros-

H.ESUELVE: 

Art. 1° Autorízase á la Drrección General clr Correos 
y Telégrafos para aclquinr en la fábrica de Stein y Stei
nert, en Düren (Alemania), doscientas (200) rPsmt>.s de pa
pel filigran2.du para impresión dt> estampillas, al precio 
de dos pesos con veinticinco centavos oru cada una. 

Art. 2° Ei gasto autorizadu se imputará al lnc. 3, it. :3, 
pda. 5 del presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuní.:¡uese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nc~cionai, tómese razón por la Oficina de Contabili
dad y archívese. 

OUINTANA.--RAFAEL CASTILLo.-C. RoDr~íGuEz 
.~ LARRETA.-J. V. GüNZÁ!.EZ.--]UAN A 

MARTÍN -D. M. TüRINO -ENRIQUE 
GoDov.-A. F. OmHA. 

Resoludór: nombrando varios Pmpleados eon carád.t•r ¡¡rov.i
SOI'io en 1 a Gobenmción de Santa Cruz 

:\[inisterio del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre :2ü de 1 \JO-L 

Vista la comunicacwn del sei'í.or Gobernador del Terri
torio Nacional de Santa Cruz en que propone varios em
pleados, 
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El Prt·sidmtc de la Rcpública

HESUELvE: 

Art. 1°. Nómbrasejefe de la Oficina de Marcas en la re
ferida Gobernación á dun César Campanini; Agrónomo á 
don Carlos A. MantPgazza, Escribiente á don Fidei Fer
nández, todos con carácter pn lVisorio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese. 

OUII\iT ANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

l~e,.oluciúu autoriza ntlo al Hcjlarla mento N acioua J de lligie nt• 
liara \'I:'IHhT terneras 

~Iinislcrio del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 2\l de 1\10-1. 

Vista la nota del Departamento Nacinnal de Higiem-, 
en que solicita autorización para vender en subasta públi
ca las terneras procedentes del Conservatori,, Nacional de 
Vacuna, una vez que se les haya extraídr) el «cow-pox», 
como asimismo para invertir el producto en mejorar las 
instalaciones de dicho Establecimiento: atento lo informa
do por la. Contaduda GenenL! y rle a~ue.rdo con sus con
clusiones, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Autorizar al mencionado Departamento para 
efectuar la venta de que se trata, ('Uyo importe deberá 
ingresar á Rentas Generale;;-, de conformidad á lo establP
cido por el Art. 22, segunda parte, de la Ley de Conta
bilidad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese. 

OUINTANA. 
l~AF:-¡-EL CASTILLO. 

l~esoluciim denegando un })Cdido del Administrador del <'.l.'e
léfono Sub-UI·uguayo» de libre intt·odu('{~ión de mat\'riales 

~1inisterio del Interior. 
Buenos .\it·cs, Diciembre 30 de 1 DO~. 

Vista la solicitud presentada por don Juan P. Toucon 
como Administrador de la empresa «Teléfono Sub-Unt~ 
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guayo», en que pide se le acuerde la libre introducción 
de varios materiales destinados á construcciones de líneas 
de la misma; atento lo informado por la Dirección Gene
ral de Cuneos y Telégrafos y de conformidad á lo dis
puesto por el Art. o0 de la Ley N° 440:-5, de que deberán 
pagar los correspondientes derechos de Aduana los mate
riales de construcción de líneas telefónicas ó radiotele-
gráficas, 

SE RESUELVE: 

No hacer lugar á lo solicitado y archivar el expediente, 
previa reposición de sellos. 

Comuníquese y publiquese. 
CASTILLO. 

Uecretu numhrantlo nnios empl<>:Hios en la Gobernadún del 
~etu¡uen 

:VIinisterio ele! Intedor. 
Buenos .-\tres, Dici,;mbre 30 de 1 \lO-t. 

Vista las renuncias que acompaüan la pre;;:ente nota, 

El Preúdellte de la Rep!tl>lú:a-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Auziliar de la Contaduría de la Co
bernación del Neüqueu, en reemplazo de don Guillermo 
Porcel, cuya renuncia se acepta, al encargado de la Ofi
cina ele Marcas don Emilio Rodríguez lturbide; para subs
tituir á éste, á den Angel Shapiro: en reemplazo del Sub
comisario de Policía, don Horacio P. Santú, que renun
ció, á don Alberto Pizarro. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Acuerdo UIH'Ohando el eontrato (~t>lt'hrado {'011 n. p. Axalia 
}Jara transporte de eorrespondeneia 

\1inisterio <~el Interior. 
Buen"s .-\ircs, Diciembre 30 de 1 00-t. 

Visto el presente proyecto de contrato para transporte 
de correspondencia y atento lo informado por la Conta
duría General, 
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lil Presidmt de la Ntf''itilzta, e:-1 Acuerdo General de Mi
nistros--

RESUI-<:LVE: 

Art. 1° Aprobar el C!,ntrato celebrado ad referéndum 
por la Dirección General de Correos y Telégrafos con 
don Pedro Avalia, el e:u:-tl se C'>rnprnnwte á Ffr>ctuar t·l 
tran;;pone de ia correspondencia t~n las líneas de! Terrí
tori,, del Misiones qne ;;;e <-expresan en el mismo, por men

:oajerías y correos á caballo, por el término ele trr>;, añ<•s 
,'/ mediante la .subvención mensual de quinientos cincuen
ta pe;o()s nacionales (550). 

Art. 2o El gasto de la refe1·encia se impntará al ÍllC. :-;, 
it. :3, pd<-t. 2 del Presupuesto vigente 

An. :3° Comuníquese, publíquese, insértese en el f-\Fgi"
tro Nacion;tl, tómese razón por la Oficina cie Contabilidad 
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efecto". 
l-\ep1:mganse los sel:os. 

OUINTANA.-l{AF AEL CASTILLO.-C. RODRÍGUEZ 
·- LARRETA -jUAN A. lYIARTÍN.-lJ. 

M. ToRrNo.-ENHIQUE GoDoY -A. 
F. 0t{l\1A.-J. V. GoNZÁLEZ. 

Acuerdo insistieutlo e11 el rel"<wente á la sueur~al dt•l V:~m¡w 
t!e .'IIayu 

.\linislerio del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre :30 d0 190-1. 

Visto e.ste expediente y no obstante ia observación for
mulada por la Contaduría General, al Decretu dictado en 
Acuerclo rie Ministros con fecha. 27 de Octubre ppdo., por 
-el cual se nombraba ei personal propuestn pt)r la Direc-
-ción del ramo para atender la Oficina Sucursal del «Can¡-
po de Mayo, y cuy.¡s servicio::; se consideran indispensa
bles, 

El Prcsidmte de la Repúólic't, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Artículo unic\l: Imistir en el precitado decreto y de
volver el expediente al Ministerio de Hacienda

7 
á sus 
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efectos: previa toma d~ razón por la Oficina de Conta
b:iidacl de este Departamento. 

OUINTANA.-h~AFAEL CASTILLO.--·-C. f{ODRÍGUEZ 
·'-' LA.RRETA.-jUAN A .. :VlAHTÍN.-D. M. 

TORINO -E.\l<IQVE GoDoY.-A. F. 
OI<MA.-J. V. GONZALEZ. 

!Pt•ereto rel-\lamentando la di,;t¡'ihudon !le fondos para el )la
go del persuu:d !'uhalienw de Pu!ici:t tic ios I'e!Titorio~ Na
(!innales ('ll n!l05. 

:\1inistcrio del Int•érior. 

Siendo conveniente n·glament<u la distribución de los 
funrlos correspondientes á Ja;; partidas que para pago del 
¡wrSlJnal subalterno de policía y gast.us va1 ios de ios Te
rritorios Nacionales, figuran englobados c:n el Presupuesto 
para 1 DUS, cletnminar1d" al mismo tiempn la forma en 
que deben solicitarse dichos fonclus y su prt·VJ:>ión, 
N Prcsidmte de la Rtj?ública-

DECRETA: 

Art. 1 o Los sueldos correspondientes al pt'rso.nal de po
licía, fijados á cada Gobf'rnación por Decreto de la fecha, 
serán los siguiente..:. 

A las G;Jl.wrnaciones de los Ande", Formo~a, Chaco, 
1\íisi<,nes, l\ío Nr:gro y Pampa Central, sargf'ntos de S 50.00, 
-cincuenta pt'o:;us nwnsuale~, cabos de S 45.00. cuarenta y 
cincu pesos mensuales, y ge¡¡darmes de B 40.00, cuarenta. 
pt~sos mensuales. 

A las G<>bernaciones del Neuquén y Chubut, ;::argento" 
de'? 59.00, cincuenta y nueve pesus mensuales, cabns de ~· 
54,00, cincuenta y cuatro pesos mensuales, y gendarmes 
de ,., 4\1.00 -cuarenta y nueve ¡-esos mf'nsuales. 

A las Gobf'rnaciones de Santa Cruz y Tierra del Fue
gel, sargentos de •? ()4.00, Sf'senta y cuatro pesos mensua
lf's, cabos ele $ 62.00, se;::enta y dos pews mensuales .. y 
gendarmes de$ 54.00, cincuer ta y cuatro pesos mensuales. 

A las Misiones de San Francisco de Laishi y San Fran
cisco Solano, sargentos de $ 50.00, cincuenta pesos men
suales, y gendarmes de$ -iü.OO, cuarenta pesos mensuales. 

A la Misión Nueva Pompeya, gendarmes de $ 40.00, 
cuarenta pP.sos mensuales. 

Art. 2° Cada Gobernación remitirá al Ministerio del 
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Interior, en los primeros días del me-;, una planilla por 
duplicado del personal que debe pagarse en ese mes, pa
rá la provisión de los fondos correspondientes. 

Art. 3° Los sueldos de individuos dados de baja durante 
el mes, in el uídos en las citadas planillas, se abonarán por 
los días de servicin que les corresponda, devolviendo el 
sobrante ú este Ministerio é incluyendu al reemplazante 
en las planilla~ del me,; siguieilte, con el alta que le co
rresponda. 

Art. 4" Asignase á las Gobernaciones, para gastos de 
oficina, alquileres de casa, alumbrado, traslación y racio
namiento de detenidos, forraje y extraordinarios, compren
didos los gastos que demande el set·vicio de las policías 
volantes, las cantidades anuales siguientes: 

A la G()bernación de Los Andes $ 2.700 
)) Formosa. ~) 000 

» )) Misiones. )) 15.500 
)) )) 

" 
Chaco. )) 9.000 

)) )) )) P. Central.. . . . . ' . . . . ~ .... » 1G.OOO 
)) )) Neuquen .. )) ~). 000 

)) )) )) )) Río Negro. .... . .. ~ 
)) 14.000 

)) )) Chubut. - ... .... » 10.200 
)) )) Santa Cruz. )) 10.200 

)) )) )) T. del Fuego. .... )) 3.900 

Art. ;)0 Las Gobernaciones remitirán mensualmente una 
planilla detallada de las cuentas á pagar, por los gastos 
á que se refiere el artículo anterior, con excepción de los 
de forraje v estraordinarios, que no pudrán efectuarse sin 
autorización previa del Ministerio. 

Art. ()o Las Gobernaciones no deberán contraer com
promiso ni efectuar gasto-s por mayor cantidad que la asig
nada á cada una de ellas por este decreto. 

Art. 7° Las partida-s que para pago del personal de 
maestranza figuran en el Presupuesto para 1 \l05, en los 
ítems correspo~dientes á cada Gobernación, serán liqui· 
darlas á favor del Ministerio dA! Interior, debiendo, en ca
da caso, las Gobernaciones solicitar los fondos que les sean 
necesariCls para los trabajos que correspondan á esta clase 
de gastos, en la misma forma que para los demás. 

Art. 8° Este decreto comenzará á regir desde el 1 o de 
Febrero próximo. 

Art. 9° Comuníquese, etc. 
OUii\"TANA. 

RAFAEL CASTILLO. 
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}t.. cuerdo iusisiiendu en t•l rí'fPrentt• á gastos gent•rales de la 
J)il·eeción de t'or'I't•os y 'l't•légrafos 

\1 inistcrio del Interior. 

Bu~110S .-\il'cs, Diciembre 31 ele W0-1. 

El Presidente de !a República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o lnsístese en el Acuerdu de Ministros de fecha 
).:) del corriente, ampliando en la suma de ($ 292.812,83) 
doscientos noventa y dos mil ochocientos doce pesos con 
ochenta y tres centavos moneda nacional, elltem 3, inci
so :3, Anexo B del Presupuesto vigente, para gastos ge· 
nerales de la Dirección General de Correos y Telégrafos 
de la Nación. 

Art. 2° Este gaso se atenderá de Rentas Generales con 
imputación al referido Acuerdo de Ministro,:; de fecha 15 
dt~l corriente. 

An. 3° Comuníquese, publiquese, etc., y vuelva al Minis
terio de Haciendn, á sus efectos. 

QUINTAI\A.-RAFAEL CASTILLO --C. RODHÍGUEZ 

LARRETA.-J V. GüNZÁLEZ-jUAI-< 
A. MARTÍN.- D. M. ToRINO.-A. F. 
ÜRMA.-ENRIQUE GoDoY. 
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MES DE DICIEMBRE 

H·~creto nombrand" Cúnsul en Alicante 

Ministerio de l~~Jacioncs Exteriores y Culto. 

Cunsecuente cun 
tación consular, en 
gen tinos, 

Buenos :\ircs, Diciembre 1° de 1 00·1. 

los propósitos de confiar la repre~en·
cuanto ~<"a posiblf', á ciudadanos ar-

!!_l Prrsidente de lrz R~¡>ublira-

DECRETA: 

Art 1° Nómbrase Cónsul en Alicante, al ciudadano
argentino Teniente Coronel don Manuel Prado, en reem
plazo de don Enrique Ravella. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
publícruese en el Buletín Oficial y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
c. RODRÍGUEZ LARl<ETA. 

Protocolo fir·matlo con ••1 ReJU'I•sentante de la Ue¡Júbliea Ol'ien
tal del Ur·ug·ua~·, ref<.'rente á notas cambiadas eon <H':Isión del 
mo'l'imi••nto subversivo estallado en aquel ¡mis. 

Reunidos en el Ministerio de Relaciones Exterir>res y Cul
to de la República Argentina SS. EE. el señor Doctor 
Cárlos Rodríguez Larreta; Ministro del ramo y el señor 
Daniel Muñoz, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República Oriental del Uruguay, á obje-
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to de dar una S<,¡ ución amistosa y conciliatoria á los in
ciclentr•s rlip!,¡¡n;íticn'i '>Urgidos c:'n motivn de los hechos 
que provocaron la reclamacJcJ!l entablada anteriormente 
p<!r el señor Ministro Mm'íoz en nombre de sn gobierno, 
en tJCasiún del movimiento subversivo estallado en aquel 
pab y felizmente termiilad:-, h·,y, y rJ.,, al'<mar tolla y cual
quier dificultad que purl.iera obstar á ese !<Jable propó
Sito, 1 )s :=;:eü~re.;; Vlinis¡¡· 1s (lespu¿s el,~ un cambio ele ideas 
convinieron en lo siguiente: 

1° Considerar de común acuerdo, como no existentes y 
retiradas las 111Jtas de 1li y '.Fi rlc~ A.g<1sto y 1U de Septiem
lne ele} corriente aiíu, caml.Jiadas entre la Legación de 
1a i<.epúl.Jiica Oriental Jc'l Urugu<ty y el J'vlinisteri" de Re
:aciun::s l-'::xtt'rÍ¡,res y CultlJ de la República Argentina, 
tLcjandu ::sulJsi;,tentu únícamt;ntc~. la ele ft·cha G ele Agosto 
en CJL1•2 se iniciaban reclamaciones pe >r ciertos actos rela
cionados con el 1r'''vimientu subversivcl e~;tallaclu ten la Re
pública Oriental del Uruguay, StJbre los cuales el Gobier
no Arg,~ntino ha tomado las medida,; correspondientes 
res}>ecto á los empleados inculpadns. 

:2° Que en el deseu clt: establecer reg-:as fijas quu sirvan 
de pr<Jcecl.;miento en lu CtJtur'l y que sean de posible y 
fácil aplicación eu la prúctica, dado t•l caso desgraciado 
de cnnnwcir•nes intertlói'-'. en ctnlqniera dE. )os E:;;ca··:n"'. se 
comprometen ú n::g•JCÍ .. tr un ;¡,~u-;;·d.' ,~.s~;.;cial. al respe.clo 
,,> bien ampliar t.l che: l! de Enen> de IS7U. 

3° Que persiguiendo igua!es prop<'>sit: s y en el interés 
ele evitar en adelante discusiones rPspecto al alcance é 
interpretación ele! título II del tratado ele dereC'ho penal 
internacional, firmado en i\Iontevidt~o el 2:1 de Enero de 
188~1, en ¡,, que se refiere al ao:iio, convienen en formu
lar, por separado, declaraciones protocolizadas que serví-, 
rán de: normil de conducta p«ra ambo:-; paÍsC's, Pn los ca
sos ocurrentes. 

En fe de lo cual Jirman en Buenos Airf's, Capital de 
la 1\epública Argentina, el presente protocolo en doble 
ejf'rnplar, á los seis ellas del mes de Diciembre de; 1904. 

(L. S.) C. RODRÍGUEZ LAIU1.ETA (hijo). 
(L. S.) DANIEL lvll!ÑOZ. 

\linistcrio ele !~elaciones Extcriorc'ó y Culto. 

Buenos .'\irc;o, Diciembre G de 1 OOcl, 
Aprobado. 

(fdo.): QU~NTANA. 
(fdo.); e. f\omdGUEZ LumETA (hijo). 
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Dcct·eto nomht·:uulo Cón~ul en Bt·n~elas 

Ministerio de !~elaciones Exteriores y Culto 

Buenos Aire~, Diciembre í de 1\10-i. 

Comecuente con los própositos del Gobitrn(J en confiar 
la representación consular, oiempre que sea posible, á 
ciudadanos argentinos, 

llJl Presidente de la Rcpúbiita

DECRETA: 

Art. 1 o l~ómbrase Cónsul en Bru;;elas, al ciudadano ar
gentino don Carlo5 Varangot, en reemplazo del señor Pa
blo \Vende!en. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
¡:mblíqnes-:' en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional. 

OU1NTANA. 
C. RoillÚGUEZ LAHRETA . 

. \linislerio de Rchtciones Exteriores y Cu!lo. 

Buenos Aires, Uiciembrc í de 1 \lO .f. 

Habiéndose creado por la Ley de presupuesto que debe 
regir en el a fío 1905 el cargo de Encargado de N ego
cios y Cónsul General en el Japón, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase, á contar desde el J 0 de Enero pró
ximo, Encargado de Negocios en el Japón, al seí'í.or don 
Baldomerc> García Sagastume, actual Cónsul General en 
dicho Imperio, quien conservará al propio tiempn este 
último puesto, de acuerdo con lo que establece la Ley 
de Presupuesto. 

Art. 2° Expídase la credencial correcpondiente: comu
níquese, publíquese en el Boletín Oficial y dése al Re· 
gistro Nacional. 

OUINTAKA. 
C. RODr'{ÍGUEZ L\RRETA. 



necreio aprobando lo,; ¡u·ug¡•nmas de la Lotería it surtt·:u·se 
1·n IH05, 

?v1inbtc! iu de I~tlaciun0.::; Exteridr(:S y Cullo. 

Bu<.:llCh :\ires¡ Diciz:>m hrc 1 U d;,..• 1 ~!(J-i. 

En virturi de los fundamentos del Decreto dt~ fecha 15 
de Noviembre último, y las razones expuestas en la nota 
que antecede de la Comisión Administrativa de la Lotería 
de Beneficencia Nacional; y en cumplimiento de lo di;;
puesto en ei Art. 3°, inci;;o -± 0 del Decreto de o de No
viembre de 1885, reglamentario de la Ley No :331:-3, 

El Prcsidmte de la RL·¡>úbliw-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse, para las loterías á sortearse en el 
año 1905, lus programas aprobado;; para los sone•)~ de 
loterías durante el corriente afio. 

Art. 2° Comuníquese, publíque.;;e en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

OCINTAi\'A. 
c. I?.om1ícuEz LARREL\.. 

Hecreto liis¡HmierHio se e.fecüwn tJ·aslacion(•" ti(• Seen•tarios de 
i...t.,ga<~iún dt~ 2~ elaSt' 

:\linisteriu de ](elaciunes i-:xteriorc;; y C:uito. 

Buenos Ai:·cs, DiciemlJrc 1 Z cb 1 \li).J. 

El Prcsidmtc de la Rcpúbltca

DECRETA: 

Art. 1 o Efectúanse las siguiente;, traslaciones de Serreta
t ios de segunda clase: 

El de la Legación en Estados Unidos de América v 
Méjico, doctor Jorge Rey<:s (hijo), en igual carácter á 1~ 
Legación en Italia y Suiza. 

El de la Legación en Italia y Suiza, doctor Mario Ruiz 
de Jos Llanos, á la Legacjón en Francia. 

El de la L<-'gación eu Francia, dm1 Luis de Oliveira Cé
zar, á la Legación en los Estadc.s enidcs ele América y 
Méjico. 
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Art. 2" Comuniquese á quien corresponda, pubiíquese en 
el Boletín Oficial y dése al Registro ~acio·nal. 

QUINTANA. 
o. Ron~üGeEz LAunETA. 

Dct~relo disponiendo una inspeeciún g-caern! dl'l Cuerpo <Jon
Ht!lar ilrg~tdino en Europa 

:\linisterio de !\elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires. J)icicmhre 1·! de 1 \10-l. 

CoNSIDElUNuo: 

1° Que el G•lbif::rno se propone dar e1 mayor des::nr<>llo 
posible á la acción del Cuerpo Consular, para el Incremen~ 
to del comerci() exterior de la República: 

2° One. con este fin. es necesario ordenar una in~pección 
gener;¡ c1'el Cuupo Consular Argentinrl Pn Eur >pa, por 
que ella frtcilitará la mej0r nrganizacic'm y regli:lmentación 
riel sen·icio que proyecta <el :'l[iDi~terÍ<l, nwdia•1te ias in
dir~aci()nes que, por su práctica, pue1h~n he1cn ins in-pec
tor,"s respecto dP las refunnas que convenga adc;ptar, tan
to sübre las disposicinnes consulares visrentes. cnm l snbnc 
los medios g u e faci' i ten esa acci<'m: y'" ' 

:3o Que para la rnejnr (:ficacia del prop<ísitu indicado, 
COilviene dividir entre dos funcionarios la inspección ge
neral que ;;:e resuelve, 

El Prcsi,iw!c de la Rc/'iÍbiica-

DECRETA: 

Art. 1° Sin pt:rjuiciu de las atribuci<mes conferidas á 
los Cónsules Generalt's p<lr las disp<1siciones vigt'ntes, or
clénase una insrección general de Consulados Pn Europa, 
que será practicada por los ciudadRnos que se designan 
más· adelante. 

Art. ~o Las funciones de los inspectores serán: 
a) Recorrer la jurisdicci,ín re;;:pectiva, visitando las 

Oficina::~ Consulares en ella <~stabit"cidas: 
b) I-?.ecabar de los Cónsules los datos qu~ estimaran 

uecesarins sobre todo cuanto ."e relacione con la 
Oficina rorrespondiente; 

e! Indicar al Ministerio de I?.elaciones Exteriores las 
medidas que juzguen conducente.-; para tacilltar la 
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nnpr :rtacÍCJl1 de prodtlctn;;; C~rgentinos en los <iistin
tos mercados: 

el) lnf,mnr al :\Iini>terio s~Jhre <el servícw en las ju
risd icci· )nes i nsrwccionadas, proponiendo a m pl iamen-, 
t<C ó pr"yectando las reformas que consideren nece
sarias. tanto en el Arancel como eu la reglamenta
ción á que está sometido el Cuerpo Consular. 

Art. ;)o Los fnncinnarios consulares de !a sección que 
~e inspeccir1ne, eqán obligado;; á facilitar por tndos !os 
mecli 1s la visita de imptcción, smnini,trando los claws é 
informes que se le;; picla. 

Art .. ¡.o L1. inspc:cci,·m de c¡ne babia el articulo anterior, 
~,· practicará inmediatamente clnpnés rle notificad0 el nom
hramif·nto y no pndrc't excrder de seis meses, debiendo 
t'nviarse el inf<lrnw ;;;olicitaclo clentro de los dos meses snb
signientes á la vi,ita de inspección. 

Art. ;-J 0 AcuérdasP, para gast()s, á cada uno de lns ins
¡wct(Jfé'S la canridacl ele quince pesc's oro diarios, que se cu
lnirá con el excedenttc: de la renta cnnsu]ar. 

Art, ()" A lns efrctos de la inspección, se considerará 
dividida la Enrnpa t•n clos secciones. comprPndiendo la 
primera: Alemania, Anstria-Hungria, Bélgica, Dinamarca; 
Escocia, TnglatPrr::t. Pai~es Pajos, Rumania, }~usía, Suecia 
\' ;'\;ornega y Sníza; la segunda: Espai1a, Francia, Italia, 
:\!(maco y Portngai. 

Art, 7o De;;;ígnase para practicar la inspecci(m general 
ordenada: en la sección primera. al Cónsul General en 
ínglaterra, don Sergio Gat:cía Uril,mru; y en la secc1ón se
gtlilda, al Cónsul General en Francia, don Carlos T. de 
Alvear. 

Art. 8° C('muníquese. publíc¡uese en el Boletin Oficial 
y dé;;e al t~egistro Nacional. 

QUINTANA. 
c. [~ODRÍGUÉZ LAJ~l<ETA. 

Ucrreto ac(•ptando la dc,.,ignaciou hcchi! Jlor §. E. Rtlma. el 
ÁI'zobis¡w tle .Buenos Ai!·cs ¡1ara los tJargns tie Secretario 
privado y l'z·ospcretario. 

C~Il!listerio do f~el~ciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Diciembre 1-1 de 1 \JO-±. 

Vista la nota que precede del Illmo. Rdo. Arzobispo de 
Buenos Aires, 
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El Presidmte dt la República-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la designación hecha por S. E. Rdma. 
el Arzobispo de Buenos Aires en favor del Presbítero 
don Miguel D' Andrea para ocupar el cargo de Secreta
rio privado del Arzobispad,•, desde el 1 o de Enero del 
año próximo. 

Art. 2° Acéptase igualmente la designación del Presbí
tero don Ignacio Paso Viola para reemplazar al Presbíte
ro D' Andrea en el cargo de Prosecretario,''que la promo
ción de éste deja vacante. 

Art. ¡Jo Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
c. RODHÍGUEZ LAl~HET A. 

Uec¡•cto nomurautlo Cúmml t•u Houlognc sur :Uer 

:llin!steriu de l~elacioncs Exterinres y Culto. 

Buenos .-\ircs, Diciem brc 1 ;'; de 1 üO-J-. 

Consecuente con los propósitos del Gobierno de que la 
representación consular sea ejercida, siempre que sea po· 
sible, por ciudadanos argentinos, 

El Presidmte de la Rtjníblita-· 

DECl~ETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en Boulogne sur Mer, al ciu
dadano Argentino l\L'tximu Botet Bullrich, en reemplazo 
del ~.ell.or Carlos Pt~rón, dándose á este las gracias por 
los servicios prestados. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y dese al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
C. Roor~ÍGUEZ LAl~I~ETA. 
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Hecr~\to disponiendo ;;e entt·egue una suma al Hin·etor de la 
Colonia .Nacional tle Alienados ¡~:u·a ¡mgo de v:u·ios úrticu
lo~. 

\linisteriO de !<elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Diciembre lll de 1 DO-l. 

En virtud del Acuerdo General de Ministros de fecha 8 
del corriente afio, en el cual se autorizaba á la Dirección 
de la Colonia Nacional de Alienados para adquirir diver
sos artículos con destino á ese establecimiento, 

El Presirietde de la República

DECRETA: 

Pase al Ministerio de Hacienda, para que disponga se 
entregue á la orden del Director del precitado estableci
miento la suma de ocho mil ochocientos cuarenta y tres 
pesos con cuarenta y tres centavos ( 8.843,43 m/n ) para 
el pago de los artículos que han sido ya comprados, im
putándose este gasto al Acu'~l do de ft"cha .30 de A hril de 
mil novecientos cuatro. 

Hágase saber. 

QUINTANA. 
C. HoDRíGUEZ LArmETA 

ActH•rtln tlis¡wniendo se entt·1•gue Hlllt suma para euhrir los 
gn~tos de la institueión canúnica de l<'ray Z. Bustos obispo 
!le Cilrdoba. 

\1inistcri0 de Helaciones Exterior-es y Culto. 

l>ucnos _-\ire3, Diciem hre lli de 180-1. 

Habiendo el Encargado de Negocios ante la Santa Sede, 
comunicado que los gastos ucasiomtdos con m1:tivo de la 
instituci~n canónica del Obispo Diocesano ele Córdoba Fray 
Zen1'n1 Bustos, alcanzan á la suma de tres mil pesos oro 
sellado ($ 3.000 ojs), y no existiendo eu el Presupuesto 
vigente partida á que imputar este gasto, 
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Fl Prcside11k de¡{, Rcpúb!ic{t, en Acuerdo GenEral de Ministr1> 

DECHETA: 

Art. 1. 0 El :'vlini->tt:rio de 1-:L\(:it•nda di-;¡Joudrá se entregue 
al HalJilitado de ReLH:i,me~ Exteriores v Cnllo la ~uma c1~~ 
tres mil pe,.,,,s <Jl'O sellado (<? 2.000 O/.'). rlestinada á cubrir 
los gasto-; de l:1 institución c:u¡,'mi1~a ele Ft·ay Zen 'q¡ Busto;-;, 
Obispo Uioce.~atll> de C'·rrl.dJ,,. 

Art. 2° Dé;-;e e u e tlt<l oportu'l :1met1 te de este A cuerdo nl 
Hnnonthle C'1ngreso, á los f'fecto.~ rle sn :1probación. 
- Art. ;-)o Comuníquese, publíqnese en el B 'letín Oficial :
rlése nl Registro Nacic ll<tl. 

OUINT.·\.NA.--C. EoDRÍGlJEZ LARRETA.- R,\FAEL 
·- CASTILLO.- J. V GoNzALEz ---J. A. 

TERRY.-A. F. ÜJ-<MA.--D_ i\1.TOHI:'W. 

jUAX A. :\1.-'.nTf;:..;.-ENRIQUE GonoY. 

Acuerdo "lH'ohantlH la adjuüieaeiún p•u·a ¡H'o\·eer de eozlH'Sti
bll·~, I'Ü~. nl Hospicio dP la~ :\Je¡·{~Pd<'!'1 

il!inisterio de 1\chciones I·:xteriorcs y Culto. 

13ucnos .\ircs, 1 liciemhre l il de 1 PU·I. 

Visto el infl)rme que ankceclr: de la Contaduría Gtne
ral clc-: la Nación y los docurnentP::: que forman es¡e ex
pediente, 

El Prcsirlclltc de la Nc(!!íó!tca. en Acuerdo General de Mi
nistros--

DECEETA~ 

Ar~. 1° _:\pruébase la adjudicación hecha por el Director 
del Hospicio de la:;; Mercedes, en la licitación fecha 20 
ele Noviembre próximo pasado, para prPveer de comesti
bles y otros artículos de cnnsumo á clichn Establecimien
to. durante el a!'ío 1\105. 

'Art. 2° El Director de dicho estRblecimir>nto celebrará 
Jos respPctivos contrAtos de proYisión y los elevará para 
sn élprobación al Ministerio del ramo. 

Art. ;)o Comuníquese, publíqne~e en el Bolr>tín Oficial 
y dése al RPgistro Nacional. 

OUINTANA.-C. Roor~fGUEz LARJmTA.-RAFAEL 
·- CAsTILLo-J. V. GoNzALEz.-j. A. 

TERRY. --A. F. ÜR:\li\.-D. M. Tül~IN:O. 
JUAN A' J\:lAHTÍN,-EJ\'RIQUE GODOY. 
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ikCl'ett> nomhr:audo Cúnsul en Antonina (Brasil) 

Ministerio ele 1\ehh::ones Exteriores y Culto. 

Consecuente con los propósitos de que la representación 
consular esté ejercida p •r ciudaClano~ argentinos, donde 
sea posible, 

PZ Prrszdu;l,· J· /a Rt:pzí~·l!tcl ~·· 

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Cónsul en Antonina :'Brasil) al CJU

dadano argt:ntinn Di1:H.;enes Conés, en reE:mplaz() ele! ac
tual Vicect·ll1su\ en la mi~¡¡¡a ciudad, don Antonio Soares 
Gomes. á quien se le darán las g·rncias por los servicic•s 
prestad .. s . 
. Art, :¿o Extiéndas(~ la patente respectiva, comuníquese, 
publiqlltéSP en el Boletín Oficial y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
C. Ror)RfGUEZ LAIUCETA. 

\.¡ínisterio ele !\elaciones Exteriores y Culto. 

Rucnos .~\ires. Diciembre ~O ~.L· 1 (J().t. 

Consecuente con los pwpósitos dPl C+t•bierno de que la 
rPpresentación consular esté ejPrci<ia, :-:iemp:-,: que sea pn
sible, por cíudadanos argentinos, 

El Prrsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° N<\mbrase Cóo~ul en Pernambuco al ciudada
no argentino don Emiliu Onrubia (hi¡o), en reemplazo de 
du11 Manud J. d' Amorim, á quien se le clan las gracias 
por los servicios prestados. 

Art. zo E'{tiéndase la p.::.tentc re:'pectiva, cnmnuiquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
C. 1\on'P.íGUEZ LAERETA. 
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Acuerdo autorizando la pt·onswH de pan llltra el Hospiciu de
las :\Iercedes 

:l!inisterio de Ec!acioncs Exteriores y Culto. 

!luenos Aírcs, Diciembre 20 de 1\lll4. 

Visto este expediente relativo á la licitación para la 
provisión de pan al Ho:opicio de las Mercedes durante ei 
año 1 90.5; atento lo manifestado por la Dirección de di
cho establecimiento, y de acuerdo con el informe de la 
Contaduría GPneral de la Nación, que antecede, 

El Prcsidmtc de la RtfJiíblzca, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECl~ETA: 

Art. 1" Autor ízase á la Dírf'cción del Hospicio de las 
Mercedes á contratar con el seüor Jacobo Conceiro la 
provision de pan para el consumo diario de e~e estable
cimiento, durante el aüo de 1903, en las condiciones es
pecificadas en el pliego de licitación y por el precio que 
el sei'íor Conceiro determina en su propuesta número dos. 

Art. zo Pase al señor Escribano Mayor de Gobierno pa
ra la formalización del contratu correspondiente. 

Art. 8° Comuníquese. publíquese en el Boletín Oficial 
y de,:;e: al Registro Nacional. 

o UINT AN A.-C. RODRÍGUEZ LARRE'l' A.-RAFAEL 
.. - CASTILLO.-J. V. GoNZÁLEZ.--D. l\1. 

ToRrNo.-ENEIQUE GonoY. 

Aeu!'i'tlu n!ltorizantlo la provisión de carnes 11ara el consuJno 
del Hospicio de las Merecdes 

~li!1ÍSt~rio de Relacio;1es Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Diciembre Zll de 1 \10-L 

Visto este expediente relativo á la licitación de carne 
para el cunsumo diario del Hospicio de las Mercedes du
r,1nte el año 190.5; atento lo manifestado por la Dirección 
ele dicho establecimiento y de acuerdo con el informe de 
la Contaduría General de la Nación, que antecede, 
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E! Prrsidmtc de la NtjJIÍb!ica, en Acuerdo General de Mi~ 
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Dirección del Hospicio de las 
Mercedes á contratar con el señor Manuel Bas la provi
si(m de carne vacuna y 0vina para el consumo de ese 
establecimiento, durante el aiio 1905, en las condiciones 
especificadas en el pliego de licitación y por los precios 
que el ~ei'ior Bas determina en ;;ou propn~sta N°. 4. 

Art. 2° Pase al Escribano Mayor de Gobierno, para la 
formalizacién del contrato correspondiente. 

Art. 3° Comuníquesr, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA.-C. RoDRÍGUEZ LAI<HETA.-RAFAEL 

CAsTILLO.-]. V. GoNZÁLEZ.- D. l\1. 
TORINO.-ENIUQUE GODOY. 

AI'Ht•rdu autorizautlo la Jlrovi,;ión de leehe ¡1ara el Hospici<~· 
de las :\It•¡·eedt•s 

:\l:nisterio ele I'claciones Exteriores y Culto 

Buenos :\ircs, Diciembre z;; de !\JO-L 

Visto este expediente reiativo á la licitacil)n para la 
provisión de leche y manteca al Hospicio de las Merce
des durante el año de 1905; atento lo manifestado por la 
Dirección de dicho establecimiento y de acuerdo con el 
informe de la Contaduría General que antecede, 

HZ l'rcsidcnte de la República, en Acuerdo General ele Mi
nistro>:-

DECRETA: 

At t. 1 o Autorízase á la Dirección del Hospicio de las 
~[ercedes á contra.tar con el señor L. Alonso Pérez la 
prov1s10n de leche, y con la «Granja Blanca• la de man
teca para el consumo diario de ese establecimiento duran
el año de 1905, en las condiciones especificadas en el 
pliego d~ licitación y por los precios que el seíi.or Pérez 
y la «Granja Blanca» determinan en sus propuestas N°8 • 

1 y ±, respectÍ\'amente. 
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Art. 2° Pase al señ<lf Escribcmo 
para la formalización del coEtrato 

Ar t. 3° Comuniquese, publíqtw:oe 
y dése al Rt gistro Nacional. 

l\Iayür ele Gobierno, 
C.Jrrt;=spondien te. 
en el Boletín Oficial 

OUI0lTANA.-C. I~ODldGUEZ LARFiETA.--iÜFAEL 
·- CAsTir. r.o.- ¡. V. Go.':ZÁLEZ. -D. l\1. 

Tot~rNo.- EÑtuQuE GonoY. 

neereto !IO!lllJI'alHlo mit•mh!'O:;; de la Comisión A<lminbtra•lora 
de la H.,nteria Nncioanl 

ivlinistcriu de i~elacioncs Exteriores y Culto. 

Vista la nota que antecede del Presidente de ia Comisi(Jl1 
Administradora de la Lotería de Benefícencia Nacional, 
y de acuerdo con el artículo ::¡o de la LP-y N" :301:3, 

f!i Presidmte di' la Rep1íb!ita--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse á los sei'i.Jres Julio C. Sánchez, Alfre
do Peña Y. docwr Julio Fernández, miembros de la Comi
sión Administrad•)ra de la L<1teria de Beneficencia i'-iacio
nal, por el términu que fija la ley. 

Art. 2° Comnníqu~-;e, pubiíquese en el B<>letín Oficial 
y dése al l:?.egistro Nacional. 

OUIJ\ITANA. 
C. RoDRÍGUEZ LAIWETA. 

Dect•eto aprobando uomlu·amientos <le empl(•atlos efectuado;.; 
por la Soci<>dad de Beueficc•:u•ia tl(• la Capital 

Ministerio de [\elaciones Extcri•>rcs y \;ulto. 

Bucno.'i :\m:rs, Diciembre 2S ck 1 \lO~. 

Vista la precedente nota de la Sociedad de Bendicen
da de la Capital, 
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El Presidwtt• de !a lú·l'zíl>lica-

Art. 1° Apruébanse los J1()[nbramientus de empleados, 
efectuado::; por la Sociedad de Beneficencia de la Capi
tal, que se expresan á continuación: 

Secretario del Hospital Rivadavia, al doctor Antonio 
Alday, con antigüedad del 1 o ele Octubre del presente 
é\llC>. 

Auxiliar de Secretaría del mismo Establecimienro, al 
docwr Casiano Assel, con antigüedad igtul al anterior. 

An. zo Comuniqu·~::;'" pub:iquc:se, y dése al Registro 
Naciunai. 

OUlNTANA. 
C. 1\oD-RiGUEZ LAERETA. 

Hem·eto <·slnbl<•ci<>lldo d eeremoaial dlpiomiltlicn y las :solem
uidadt~~ pnra. la r{~(~t~~H~iún de i(>~ rPprtt"~enhultes de J.)aÍ§(~s 

(•x_tranjt•rns. 

Bu-:nos .~\ircs. Di~!etnhrc :31 de 1 DO~L 

CoN S !DE RAN DO: 

c¿ue conviene e,;tablecer el ceremonial diplomático y 
las sniemuidades para la recepción de los representantes 
de países extranjeros, :" fin (le que e::;tén en armonía con 
nuestra fcnma de gobiernu y lus usus y custumbres adop
tados pur otras Ndciones, 

El Prcúdmtr· dt la Rf'p!Íl;!it:a-

DECRETA: 

Art. 1° A los efcctc>S del ceremonial ciiplomático, los 
representantes de los países extranjeros en la Nación Ar
gentina, pueden ser: 

1 o Embajadores y Nuncios "l_postólícus. 
:¿o Enviados Ex trcwrcl inarios y ;_\llinistrus Plenipoten

ciarios é lntemuncios Apustólicus. 
;3o Ministros IX.esiclente,;. 
-i 0 Encargadus ele Negocios. 
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Art. 2° Lo;; agentes de la primera clase son los únicns 
-que se consideran como representantes de la persona del 
Jefe de su Estado. No obstante esto, los Embajadores y 
Nuncios Apostólicos tratarán con el Ministro de Relacio
nes Exteriores; pero dichos agentes pueden solicitar per
sonalmente audiencia dei Presidente de la l~epública. 

Art. 3° Los agentes de la segunda clase no tienen ca
rácter representativo y para obtener audiencia del Presi
dente de la República, deben solicitarla de antemano y 
por escrito del lVIinistro de Rdaciones Exteriores. Para ob
tener audiencia ele este funcionario deberán solicitarla 
también por escrito del lntrod uctor de Fmbajadores. 

Art. 4° Los Ministros residentes Fstán equiparados, en 
sus relaciones con el Poder Ejecutivo, á los Enviados Ex
traordinarios y Ministros Plenipotenciarios, pero son pre
cedidos por é~tos. 

Art. 5° Los agentes de la enarta clase se dividen en 
Encargados de Negocios aJ hoc en misión permanente y 
los Encargados de Nt'gocins ad ínterim. Los primeros son 
acreditados ante el Ministro de Relaciones Exteriores y 
tienen precedencia sobre los Encargados ad ínterim Los 
segundos sPn los que SP presentan conw tale~ al i.Vlinistro 
de Relaciones Exteriores por los Ministros Diplomáticos 
al dejar su pue;;to. 

Art. 6° Cada vez que un nuevo Ministro de Relaciones 
Exteriores se haga cargo de su puesto, después del jura
mento coní.unicará por nota Ut'1'ba! su nombramiento á los 
miembros del Cuerpo Diplomátie-> Extranjero acreditado 
cinte el Gobierno de la Naci<)n v á los Cónsules Genera
les ele aquellos países que no tengan representacíón di
plo,nática, haciéndoles saber que los recibirá personalmen
te en su despacho el día y hora que él mismo señale. 

Art. 7° El Ministro .de Relaciones Exteriores comunica
rá por telégrafo su nombramiento á los representantes 
Argentinos en el exterior. 

Art. 8° La primera visita será retribuída por el Minis
tro de Relaciones Exteriores personalmente á los Emba
jadores y á los Enviados Extraordinarios y Ministros Ple
nitenciarios; por tarjeta á los Ministros Residentes y En
cargados de Negocios. 

Art. 9° El Ministro de Relaciones Exteriores comunica
rá por nota verbal directamente á cada Legación el día 
de la semana en que recibirá á los representantes extran
jeros que tengan que cPnferenciar con él sobre asuntos 
del servicin. 
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Art. 10 Les nuevos representantes diplomáticos, despué" 
de visitar al Ministro de Relaci,,nes Exteriores, tendrán 
{}Ue comunicar la copia de sus credenciales y de su dis
curso si lo )1an de pronunciar, y pedir que se les señale 
el día y la hora en que los recibirá el Presidente de la 
República. 

El Ministro de Relaciones Exteriores les dará las res
puestas P'lr escrito. 

Art. 11. La::; recepcionés sercin t:xtraorclir.arias, solemnes 
ó privadas. 

Las prímeras corresponden solamente á los Embajado
res y á los Pdncipes de casas reinantes con misión espe
cial. Las segundas corresponden á los Ministros. La'i 
terceras corresponden á lm Encargarlos dt~ Negocios. 

Art. 12. En el primer caso el Introductor de embajad,~
rcs acompar1ará al Embajaclor desde su domiciliu basté< 
la Casa ele Gobierno en la carroza de gala de la Presi~ 
dencia, tirada á cuatro caballos y seguida del Regimiento 
Escolta. El Introductor ele hnbojmtol't'S conducirá al Em
bajador y al personal de la Embajada que lo acompaüe 
hasta la Casa de Gobierno donde se le harán los honores 
correspondientes por una compai'í.ia de un batallón de In 
fantería, con la bandera y la banda de música. Esta úl
tima tocará la marcha ó el himno del país que represen
te el Embajador. 

En el salón de recepciones lt) esper;uá el Presidente de 
la República con sus Ministros y los funcionarios civiles 
y militare.:; que hayan sido invitados, en traje de rigurosa 
gala. En el momento dt: leer su discurso, que podrá lw
cerlo en francés ó en su propio idioma, el Embajador en
tregará sus credenciales al Presidente de la República, 
quien las pasará al Ministro de Relaciones Exteriores. 

El Presidente de la Repúb:ica leerá su contestación, sa
ludará al Embajador y lo presentarú á sus Ministros de 
Estado. El Embajador, á su vez, hará la presentación del 
personal de su Embajada. Cuncluida la recepción el Em
bajador será conducido á sn residencia con las mismas 
formalidades seguidas p?.ra su introducción. 

Art. 12. En las recepciones solemnes se observará el 
-ceremonial siguiente: En el día y hora seüalados para que 
tenga lugar la recepción, el Introductor ele Rmbajadous 
se trasladará en el carruaje oficial de uso diario á la re
sidencia del representante diplomático extranjero para con
ducirlo al despacho del Pre:;idente de la República. Se 
enc\mtrará prest'ntt' ,, ; . .H. U el :\iinistru ele I{.elaciones Ex-



l ;)\:Jo MI:\'IS'r.ERlO DE HhLAClU.:\1<.:;; .EX'l'hlWJl(ES Y CULTO 

teriores. Sólu se cambiará¡¡ discur::;us en Jos casus en que 
los J\Iinistrus dipíunúticus lo h<tyan sulicitadu expresarEen
te. Después de pre::;entada:s lels credenciales .Y tnmiuada 
la recepción, el Ministro ,.;erá cunclucido ú. su re~ickncia 
con las- mismas lormaitdades ;;eguid'ls para la recqJción. 

Art. i :-L En lus do:-; cas"s cl¡c !u,~ anícu;o,; anteriures se 
dictaráu Íllll1ediatatnenlt: ios Decretus d·" reconocimieltto 
y se clirigirán las Ctm1unicaciones correspondientes. 

Art. 1-1. Para ia recepción privada los Encargados dt~ 
.:\'eg,Jci k, CcJi1 IL•inbramiuJtu e::;pccial de tales, pr e;-entará:1 
sus credenciales al Ministw ele Relaciones Extniores se
licitando una audiencia Rl efecto, así como para ser pre
sentados al Presidente de la l{epública. Presentadas las 
creric:nciales, st~rci n rr.conocidos por decrete- esp,"cÍal C0111\' 
l0s i.\lillistrl),;. 

Art. 15. Después de su rect:pciém los representantes 
clipl(·mátic()s se cumunicarim oficialmente con los demás 
;vünistros del Poder Ejecutivo por intermedio del Ministro 
de Relaciune:~ Exteri,res. 

Art. 1 G, Las in vita•..:iunes para los banquetes ufici0les al 
cuerp,1 diplomátic,J ,.;e harán pr1r conducto del :Ministerio 
ele Re;aciunes ExteriDrPs v dt:ben ser remitidas con diez 
dias de anticipación. -

Art. 17. Cuando a~istan seü.,ra,,, el pnesto de honor es 
la derecha de la espDsa del Pre~irlente cite la f<.epública, 
ó de la esposa del i.viinistn) de Relaciones Exteriores, ó 
de aquella ~eñora que haya sido mvitada para hacer ](ls 
honr)res de ia fiesta. El sc>gund,J pnesto es la derecha del 
Pre,cideute ó de1 Ministro; el tercew la izquierda dt: las 
primeras; el cuarto la izquierda de los últimos; y así su
cesivamente. 

Art. 18. 1iJ'1 h~ banquetes oficiales ofrecidos po~ el Pre
sidente de la República al cuerpo diplomático, el puesto 
de honur (:orresponde al decano del mismo. L()s <>tros di
plomáticos sr: culocarán según ei orden de procedencia, 
intercalados con los Ministros dtc Esta¡,, y los clemcis fun
cionarins en el orden que establecen las dispos1ci J:1es acl
ministr:ltivas. 

Art. 1 \). En las fLwcion~s religiosas á que concurran el 
Poner Ejecutivo y las c,Jrporacinnes del Estado, la crJloca
ción en el templo será la siguiente: 

E11 el crucero del laclrJ del Evangelio, tomarán asiento 
en pri111era fila: 

El Presidente de la República. 
·- i\iini':'tru del lnterinr. 



"Jlinistru de Relaciones Exteriores. 
Ministro de Hacit:nda. 
:\iinistro de Justicia é Instracción Pública. 
:Ylinistro de Guerra . 
:Minist<-u de Marina. 
:Ylitti,;tro de }._gricul t ura. 
:\'Iinistru de Obras Públicas. 
Pre . ..;iden te del Senado. 
Presidente de la Cámara de Diputad,)s. 
Comisú)n de la Cámara, 
Corte Suprema Federal. 
Prucuradu¡ Gener<:tl ele la Nación. 
Cunsejd Supremu de Guerra y Marina. 

1i399 

En segunda fila: Subsecretarios de los Ministerios. 
Secretario del Senado. 
Secretario de la Cámara de Diputados. 
Secretario de la Suprema Corte. 
Secn~tario del Consejc Supremo de Guerra y Marina. 
En tercerd fila: L '" Edecanes del Presidente de la 

l~epública y de ¡,>S Ministros de Guerra y Marina. 
En la nave principal, del lado del Evangelio y en pri~ 

mera fila: 
El Presidente ele la Cámara Federal de Apelaciones. 
El Presidente de la Cámara Civil. 
El Presidente de la Cámara Comercial. 
Vocales de la Cámara. 
Fiscales de las Cámara~. 
Prucurador del Tesoro. 
Director General de Correos. 
Rector de la Universidad. 
Decanos ele las facultades. 
Presidente cld Consej,) Naci'>nal de Educacic)n, 
Presidente de la Contaduría General de la Nación. 
Tesorero de la Nación. 
Prefecto General de Puertos. 
Director General ele Rentas. 
Presidente del Banco de la Nación 
Presiclent.e del Banco Hipotecario NacionaL 
Presiden te del Crédito Público. 
Presidente de la Caja ele Conversión. 
Pre::;iclente ele la Caja Nacional de Jubilaciones. 
Director de la Casa de mmwda. 
Pre;;id,onte del Consejo de Higiene. 
Aministrador ele la Aduana ele la Capital. 
Ad mi nistraclor dt' Im rmestr,s In terw)s. 

SS 
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Administrador de Alcoholes. 
Archi\·ero Gen~ral de la Nación. 
Director General de las Obras de Salul¡ridad. 
Director General de las Obras l-:Tidráulicas. 
Director de la Bibioteca N acicmal. 
Director del i.'Vluseo N aciunal. 
Director del Mus<:o Histórico. 
Rectores de los Colegios Nacionales. 
Director de la Escuela Nurmal ele Prof,"sores. 
Gc bernaclor ele la Penitenciaría. 
Director ele Agricultura y Ganadería. 
Director de Comercio é Industrias. 
Director de Tif:rras v Colonias. 
Director de Inmigra~ión. 
Oficiales Mavores ele los Ministerios. 
Inspector G;neral de Oficinas Químicas. 
Director General de Estaclí.;;tica. 
Administrador General de Sellos. 
Administrador de Contribución Territorial Y Patentes. 
En segunda fila: Jueces Federales. 
Jueces de Primera ln:otancia. 
Fiscales. 
Asesores. 
Defensures, 
Archivero de los Tribunales. 
Intendencia Municipal. 
Comisión Municipal. 
En el crucero del lado de la Epístola y frente al Pre

sidente de la República, tomarán asiento en primera fila: 
El Cuerpo Diplomático y á continuación, en lugar es

pecial, lus Gobernadores de Provincia que se hallen en 
la Capital. 

El Intendente Municipal. 
Presidente "le la Comisión Municipal y el Jefe de Policía. 
En .~egunda fila: Los Secretarios de Legación, Agrega-

dos, Adjuntos militares y navales, y los Jefes y Oficiales 
de las Estaciones Navales. 

En la nave principal, del lado de la Epístola y en pri
mera fila: Los Jefes y Oficiales ele la Armada y del Ejér
cito y los Jefes de reparticiones con asi~Snación militar, 
alternando st'gún su grado y antigüedad. 

En segunda fila: El cuerpo consular. 
El maestro de ceremonias es el encargado de hacer 

guardar la colocación y el orden de precedencia estable
cido en el precedente artículo. 

\ 
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Los jefes y empleados de las oficinét::; depeiLdientes de( 
Poder Ejecutivo deberán concurrir á las invitaciom:s, á 
menos de inpedirlo una justa causa de que darán conoci
miento oportuno al jefe superior mmediato. 

Art. 20. Cuando muera un representante diplomático ex
tranjero, el Secretario ele Legación ó el Cónsul General 
ó el Decano del Cuerpo D1ptomático ó un miembro ele 
la familia, lo pondrá en C<mocimiento del Mini;;:tw de Rf
laciones Exteriore-:, para que este funcionario tr,me las 
medidas del caso y se decreten por el Poder Ejecutivo 
los honores militares correspondientes, de acuerdo con el 
orden que á continuación se expresa: 

De Teniente General de la Nación, para Nuncios ó 
Embajadores. 

De General de División, para Mini,,tros Plenipotenciarius. 
De General de Brigada, para Mini<:tros Residentes. 
De Coronel, para Encargados ele Negocios. 
Art. 21. Los cordones se llevarán, el primero: por el 

Ministro de Relaciones Exteriores ó el Subsecretario del 
Departamento en ausencia ele aquél; el segundo: por el 
Decano del Cuerpo Diplomático; el tercero: por el Secre
tario ele la Leg<1Ción; el cuarto: por el Introductor ele 
Embajadores; el quinto: por el edecán del Presicl<'nte y el 
sexto: por el Consul ele la nación del muerto. 

Art. 22. Derógase en todas sus partes el Decreto ele fe
cha ~O ele M a yo de 188D y el ele 1 o ele Marzo ele 19U 1, 
sobre audiencia de los Ministros extranjeros acrecliraclns 
en la República. 

Art. 23. Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial 
y clése al Regi:::tro Nacional. 

OUINTANA. 
C. RoÓRíGGEZ LA!mETA. 



MES DE DIClLMBRE 

J}ecrcto disponicullu la in;,;ca·ipciún tle S Hl.OOO.OOO en ~Fondo§ 
Pú!Jlicos Jlar·a la ()<~ja de Pea,;ioli<'ti y Jabilacione;; ~:ivil~·s 

:vlinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre Z de 1 UU-1. 

Visto el pedido en la precedente nota de la Caja Nacio
nal de Jubiiaciones y Pensiones Civiles; y en ejecución 
del Art. 4°, inciso 8° de la Ley No -1:34\1 y del Art. (Jo del 
Decreto de fechél Hl de Octubre de 1 D04, 

El Proidc11te de !a Rrp!Í/Jtica-· 

DECRETA: 

Art. le• El Mini~terio de Hacienda dispondrá lu necesario 
para que la Junca de Administración del Crédito Público 
Nacional. inscriba en el Gran Libro de la deuda. ia can
tidad de' (8 10.000.000) diez millones de pesos' moneda 
nacional, en fnndos públicos ele U 0 / 0 de interés, sin anwr
tización, y entregue los títulos respectivos ó un Bono 
Provisono por dicha suma, á la Caja l\acional de Jubila
ciones v Pensioues Civiles. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro l'\a
cional y archívese. 

QUINTANA. 
j. A. TERRY. 



lLDec:ceto declarando vi~~L-..nie~ ~os 1~ue aeord:~h:~u á ios ~eüor{~s 
.. n~~s:,:~oen·~; ~)ahaut y Viao, la eo!:ucaeiún ii,{" HB g·ujueht~ en {~i 
Puert¡p de !a UapHal. 

la suliciwcl que; precede de Jos seüores Descour~, 
Cabaut; y Cía .. pidiencl() :=e deje sin decto e! Decretu de 
f,::cha ~()de: Octubre ppdo., por el que, e, njunrnmente con 
;>tras umct•siones de arrendamiento dt: tt:rrenn;;;, se decla
ra caduca la que se les acurcló, por fecha 10 ele Noviem-
bre de 1 !l():~. pi1.rd la cu!uc;u_~icm dr~ un gninche; y resul-· 
tandu de lo informad<J p.lr la Oficina de Servicj,, y Con
servacilín del Puenu de la Ca;¡iral, eme dados iuo: beche.' 
:.:n qne basan su peddo pLkcle. deferir:oe á ello, 

El Prcsúlente de la República

DECJ-(EL\: 

Déja::;e sin efecto, en la parte que corresponde á J¡ >S S(-'

,¡,,res De:::cours. Cé:baut \'Cía .. el Decr,:tu ele fecha ::!()de 
(:Jctubrr-: pprl(l. · ·· · 

Dec!8.ranse en todo rigor los Decretos de 10 de Noviem
}ne ele í \J02, que acuerda en arrendamiento á los peticw
nantlcs nn área ele terreno para instalar un guinche á va
por; <-'l :3 ele Julio de HJ0:1, que: autoriza el cambio ele! 
guinche por uno á electricidad y el de ;-¡¡ de Agosto últi
mo, que fija el sitio donde éste debe ser colocado. 

Lo,; concesionarios abiJnarán el arrendamiento correspon 
dientt•, 2t ponir del :31 de Agosto último. 

Comuníquese y pase á la Oficina de Servicio y Conser
vaci<'JJ1 ele! PUterto ele la Capital, para su archivo, una vez 
repuestas las fojas. 

OUINTANA. r-A. TEHRY. 

i~<~g;J:uue:rL~} del Baneo otJe la Na(~iúu ..:\t·~entiua y IPeereto 
aJn~ooatorio 

CAPÍTULO I 

DOMJCIL!O-CAPITAL-UTILIDADES 

An. l 0 El Banco de la Nación 
pu: Ley Z.Sc~ 1 ele 10 ele Octubre 

Argentiua constituido 
de 1891 y regido por 
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Ley 4507 de :30 de Septiembre de lDO-±, tiene su asiente 
principal y domicilio en la Capital de la I<epública. 

Art, 2° El Banco tendrá Sucursales en todas las Capi
tales de Provincja, y podrá e:::;tablecerlas ó suprimirlas en 
cualquíer localidad, cuando se considere conv<eniente á 
juicio del Directorio (Articulo \l de la Ley). 

Art. 3" Los edifi:::ios de propiedad del Banco. ocupados 
por la Casa Central y Sucur.~ales, así como todas las ope
raciones que realicen, estún exentos de toda cuntribu01ón 
ó impuesto, nacional ó provincial (Artículo 17 de la Ley). 

Art. -J:o Todos los créditos del Banco no podrán ser in
feriores en prelación á los dt> cualquier otro estableci
miento de Banco ;:¡u torizadn pflr .leyes nacionales (¡ provin-
ciales (Artículo 17 de la LeY). 

Art. o" Se declara concurrente la jurisdicción federal 
con la justicia ordinaria de !a Cnpital y de las Prnvincias 
en los casos en que el Banco sea actor (Artículo 18 de 
la Ley). · 

Art. ()n El capital del Banco es el actual ele cincuenta 
miliones de pesos moneda legal, que le fueron entreg·aclos 
por la Caja de Convt'rsi"n, Ley l\ 0 :2.jjJ (Artículo 2° de 
la Ley\, 

Art~ '7° Las utiliclaclt's d•:l Banco se liquidarán anual
mente, destinándose: cincuenta por ciento par;l aumento 
del capital y _ei otro cinctwnta por ciento, convertid:> á me .. 
tálico, para el fondo e:.~ n~<Oerva (Articulo 20 de la Ley_~. 

CAPÍTCLO li 

Art. S0 La administracit'm d·~l Banco de la Naciém Ar
gentina estarci á carg'' de un Directoric. compuesto de un 
Presidente, y secis Din·ctorec.:, nombra:l·J:< por el P. E. cnn 
acuerdo del SePado (Articulo !" <ie la Ley). 

Art. ~1° El Presidente v Voca 1e" clurar;m cuatro <u'íos 
n~novúndose p'Jr mita<i Cél~ia d•>s rüi'l'3, pudiendo ser reele
gidus (Artículo -1° de la LPy). 

An. 10. El Directorio nombrm·;¡, en su prinwra sesión: 
un Vicepresidente, que ejercerá las funcione~ clP Presi
dente, en caso de renuncia, ausencia ,·J imredimentn dP 
éste rArtícnlo :JO de ia Ley), 

Art. 11. Fijase la sume>~ 'de~ trPs ri1il pesos moneda le
gal por mes, como ncmuneración !"¡ Presiclente del Ban-· 
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co y la de nueve mil pesos moneda legal para ser distri
buida mensualmente entre los seis Directores; en propor
cit:m á su asistencia á las sesiones del Directorio, de acuer
do con las constancias del libro de 2.ctas (Articulo 5" de 
la Ley). 

Art. 12. Los Directon:s son responsables, personal y 
solidariamente, por toda infracción á la Ley fundamental 
del Banco y á este Reglame11to (Articulo 21 ele la Ley). 

Art. 1:~. Ei Presidente del Direct<lrio deberá ser ciuda
dano argentino (Artículo 6° de la Ley). 

Art. 1-±. N o podrán ser Directores el os ó más personas 
que pertenezcan á una misma sociedad mercantil; ni los 
funciunarius ó empleados, naciunales ó [Jr<lvinciales que 
perciban ó no cliew, sueldo ó cualquier utro em·1lumen
to) ni l\ls admini.strad,,re.s, dirccctures ,:> g,~rr:ntés ele otros 
Banco:;:, ni los que se hallen en estadu de c¡uirJ)ra ó .sus
uensil.'>n ele P<tgo~'. 

' Los miemLr<JS del Di:·ectorio v las firmas socialtc:s ele 
forman parte no puclrún te;wr créditu en el Banco 

S0 ele la Ley·;. 
Art. liS. S •rán atribt~ciones y cleb,·re~ del Directorio: 

1° Hacer cumplir l2 Ley fundamental del I:htncc) y 
este Reglamento. 

~o Hacer el lceglarnento Interno del Establt.,cimiento. 
:3o Acordar, establecer y ~egl,:menté:r las operaciones, 

St~rv!CI<JS y gastos del f"-stab!ecllmento . 
. ¡o Nombrar, suspendt"r t'> clestituit· á los Gt-:rentes y 

todo;; los '~mpleadus del Establecimiento, ·ar sus 
honorarios y garantias (A:·tículo 22 de la Ley) A 
las vacantes que se pwduzcan sedm ascendidos los 
empleados, teniendo en cuenta su competencia, anti
gfiedad y buena conducta. 

;)° Fijar lo~.; interest~s. cltc.scuento::: y comisiones, para 
todas las operaciones que realice. con m::eglo á las 
condiciones\' circunstancias de cada olaza (Articulo 
1\J ele la Le~·). ' 

u0 Seüalar ia suma que haya ele ':>tnplearse en prés
tamos en la Casa Central y en cada Sucursal. 

7"
0 El Directurit• no podrá delegar ninguna de sus 
funciones t'll el Presidf:nte. 

S" Fijar lns tipos para la compra ó venta ele cambios 
sobre el exterior. 

\1° Establecer un Libro ele Créditos fijando el límite 
~l cada firma á la cl1id puecln tomarse cambio. 

W. Tll11ar en consideración todas las solicitudes de 
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dt·'scuento que :w pre:;e:nten, acordandc> u negandn 
el crédito, según 1 juzgue e<·IwerÍiente. 

11. Atlttlrizar á los Gere nt,~s de: 1 as S ucursai es para 
efectuar descuentos ,. oréstamns. dentro dt' los lí
mites y condiciuues -~p{e ,,,~ haya fijaclu anteri.ormen
tto á cada f¡¡·ma. . 

12. Fiscalizar las operaciones y corJtabilidad del Esta
bic'Cimiento, y hac~C'r mensualmente nn arqneu gt"
neral de la Tesorería: y cuanc'h lo crf'a C()l1\'t:>r1ien
te el recuento cJ,~ ]().-; tituln_,, ,~n clepc.Jsitn. 

U). Resolver torio é<SUJ1to c¡ne se pn~-~ent<-~ ai Banv', 
pudiendtl asesm<cr:oe del a bc•gadc, d·"l Establecimit:ntn. 

CAPÍTULO m 

RE0NlONEs DEL Unmcror-m) 

l'-rt. lU. El Directmio se reunirá diariamente á la hora 
que el mismo designe. 

Art. 1-;. A la apertura de cada sesión se dará lectma 
por ei Secretario del acta de la sesi,)n ante¡-iur. qu•: ;,;,~ 
considerará aprobada si no es observada pm aigún Di-
rector. Las actas ,;eré{n firmadas pnr (':l Pr.:sidente y St·:
cretario. 

Art. 18. E; Pre.siclente har:l dar lectnra de las C<ll11Lmi
cacinnes récibidas, é impondrá al Directorio del movimien
to del Banco. St> tratará en seguida de toclos los asunto.~, 
solicitudes y propuestas que hnm~n !a orden del día. 

Art. W. Para que el Directorio ~·ueda dtjiberar y resol
ver, e.o necesaria la presencia de cuatro ele sus miembros 
á lo meno':', inclusive ei Presidente ó el que haga st2s ve
ces. Los a-:uerdos ser!m por maymia de votos, y d Pre
sidente no tendrá voto sino ea caso ele ernDate. 

Art. '2U. Podrá pedirse reconsidcración de' 1 a <o: resol uci, '
nes del Directorio, per(J ésta n" será tratada sino con ci
tación especial; y s<Jio se acordará p:;r dos terci0s de los 
presentes y por no menos de tres Vt'1tos c]p Directores. 

Art. :?1. Los Directores tienen dr:r''Cho á hacer constar 
en el acta su voto en pro ó en contra, como también las 
razones que lo motivan. 

Art. 2:?. Cada tmo de !us Directores podrá examinar lo3 
Libros del Banco, como )Jedir que se le suministrt'n todos 
los datos y esclarecimieiHc's sobre cualqui·:~r <Jperaci,'m rea
lizada ó á realizarse. clebie1~do en tales casns dirigir;-;e al 
Presidente en las re{minnes del Dil'E'Ctorio. ' 
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CAPtTCLO l\' 

0PEPACIONES DEL BA:'\CO 

Art. ~:L El Banco ¡ndrá realizar wdas las opc; raciones 
Lancar1c-!.~ quP su Directnrio juz,gur~ cc>nvenientes\ y que Y!\l 

1)() 
o.) t~stén prohibidas por la Ley (l este reglamento 

de la Ixyi. 
Art. 2-L No podrá descuntar ningún documento por ma

yor plazz' ele ,;c~is Jne;;·~s; lus clecuentos CCin amCirtización 
serán rPnovables cada i:Oventa días. 

l\.rt. 23. Para acnrdcn~ de~~cnento::; ;l unct snla firn1a st:, 

requieren las dos krceras parte~ eh; lus vutc;s presentt·:::. 
El acn~:rd<l nunca pcHhá ser hechz1 p·>r menc>S dé' tres 
votos d1-: Directores. 

Art. 26. N o podrán descnntar:ot" de' e L1 m en tos ele persu
nas que n<) tengan sn domici:iu eu !a República, ·~:-:cep
tu{mclo,:c de esta regla !os gircls sobre el extranjeru. 

Art. ~~- N) p;Jclrán aceptarse': la,; firma~ de las pt>rsonas 
que ''e encm~ntren en falencia ó quiebra sin rehabilita·· 
cizín. (¡ incapaci::lac1 legal. 

Art. 28. El Banco tendrá sit'mpre el der•-=:cho de exigir 
•:l pagn dt: ias !e:ras á su vencimi<c:nto, aun cuando tengan 
el caráckr de renr,vables. 

1\.rt. :29. ::Jo podrá hacer prés1amos á ningún poder púO< 
blico ni m•.micipa!iclad con excepción del Gobiento Na
cional, cuvo credito no podrá excede¡· del :20 "/o ::le:l C::l
pital ele! Banco (Art. 12 de la Ley). 

Art. :30. El Banco no podrá tomar parte alguna cliré'c
ta ni indirectamente en operaciones industriales, ni ad
quirir bienes raíces --inc) para su propio US(', ó ]r,s que 
se viese obligado á recibir en pago de sus créditos, CC'n 

cargt) ele enajenarlos inmediatamPnte (Art1culo 13 de 
la Ley) 

lHt. :11. Nt> podrá hact:r présranws subre hipotecas ó 
en anticresis, aunque podró aceptar esas garantías para 
asegurar su" créditos. 

Art 32. No podrá tomar empréstitos públicos pnr cuen· 
ta prupia

7 
ni admitir títulcJs ó acciones de ninguna natu

raleza en garantía de sus préstamos, sino Fondos Públicos 
Nacionales y Cédulas del Banco Hípotecario Nacional 
(Artículo 14 de la Ley). 

Art. 3:3. El Banco podrá é'mplear hasta el 20 ele sus 
depósitos en titulas de deuda pública nacirnal adquiridos 



140S 

en el mercado (Artículo 1-1 de la Ley). Par::t realizar esta 
operación se requiere la aetorización de los .seis miembros 
del Directorio. 

CAPÍTULO V 

PRESIDENTE 

Art. :H. El Pre:;:idc-:nte ckl Banco asistirá diariamente 
al Establecímient•l y sus atribuciones y deberes serán: 

l" Hacer observar el I~eglamento del Banco y las 
re;;oluciones del Directori''· 

Z'' Presidir ias sesinnes del Directorio, mantener el 
<Jrden y regularidad de .~us di«cusiones, !levar á su 
conocimiento todas las clisposicimws ó asuntos que 
puedan intereSéirie y proponer los acuerdos y reso
l u cion,c:s e¡ u e estime conveniente e:. 

:~¡o Decídir con su voto cuan<iu haya empate. 
J

0 
l?.epresentar al Establecimiento en su relaciones ex

ternas, por sí ó mediante mandato en forma. 
;jo Firmar los balance<:, la correspondencia clel Direc

turi<J y las comnnica.ciones oficiales. 
'J° Cn¡¡,:ervar en sn poder una ele las llaves del Te;c. 

S<lfc) cltoÍ B.ll1Cc), 

1° Desig·nar los clirectun's que deben componer las 
.subcllmi:oi,mes que el Directorio resuelva nombrar 
para el estudio de los a:sllnto:'. 

S" ;:\in podrá el Presidente disponer giro, descuento, 
préstamo, renovación, ni cnntr<Hor comprnmisos que 
<Jblig-ueu al Banco, :sin previa autorización clPl Di
rectorio. 

Dicicmbr~ ;; de ] \1(J l. 

Visto d proyecto c!tc li'eglament,¡ adjunto, 

DECEETA: 

Art. 1° Apruébase ei Reglamento formulado por e! Ban
C<) de la Nación Argentina en ejecución dccl artícnlo 1° 
de la Ley xo L)OI de fecln :~o de Septiembre de Hl04. 



Art. ~l) Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~ 
cional y archívesc:. 

CoNSIDEI.(ANDO: 

QUiNTANA. 
J. A. TERHY. 

\_iu._;nos :\ircs; Diclemhrc lU de 1 qQ-i o 

1° Qut~ ia experiencia ha demostrado que e,; imprescin
dible rt~nrganizar la In<¡wcci<'m General de: Aduanas, pa
ra régulanzar el servicio eh:: las mismas, tratar de que és
tas obtengan el mayur éxito en el lleno ele sus funciones 
y tender ú la unifnrmiclad de los procedimwntc,s; 

d<:Cntro ele e:Otos pr(lpó,:itos cc-rresponde también, 
h prcictica la icleé1 enunciada c:n el mensaje inau-
guraL sep;uar dt': las Prefecturas los Ee:o:guardns: 

El Prtsir/m!.:· t!.c !a , en Acnerdu de i'vlinisu·r,s-

DECRETA: 

An. 1° La Inspección General de Adnana,;, aclemcis de 
la:; funciones inherentes á su caráct<:Cr fiscalizadnr. detalla
ches en e"! Título VI del f{eglamento General clP l~.s Adua
mts y Decreto de :3U ele Octubre ele lSDO, tendrá las atri
buciones y debert's siguiPntes: 

1° Diri,s>;ir 0 inspeccionar wda:i las Aduanas, I<ecepto
rías, l\.Psgnarclos y demás oficinas subalternas ele 
car:1ctn aduanero, creadas ó que en adelante se es
tab\P.cieren, salvo las que en la ft>cha forman parte de 
la Con tacluria General y e;;tán encargadas ele prac
ticilr lus lJalanct:c; ele buques: 

~" Pmponer al_ Pocl,~r Ejecutivc;,...la habilitación ;le ¡;uer
t(>S, creac1on de nu~..:.:vas onc1nas~ sunres1on o re
funclicic:,n ele las existl~ntes, aume1~to ,< clísminución 
de: su personaL reglamentos i.nternos p<1ra el fnn
cionamienw ele ias n~particiones y demás relacio
nados con su mejor marcha:, 

;) 0 i\lanten<:::r en perfectas condiciones el servicio de 
PCJiicia Aduanera, ~~ ]()S dectos de-. una prolija vi
gilancia fiscal; 
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,1o Informar al lVlinisteno de Hacienda en todos aque
llos reciam,ls que se deduzcan pclr cuestiones n~
lacirmada"' con las AC1u<;nas. F(,~ct:ptorícl" y Res
guardos: 

.3" '-Elevar á la cousideración del Ministerio Jos pro
pri\·adas 

¡as Ad u~mas, 
yectos de presupttesrns y las 
para la provisi,·m df;l personal 
Resguardos, etc. 

ArL ?, 0 Los Resg·u:udos y embarcacilínes qüe les per
tenecen dependerán 1 con su organí;;;aci,·,n actual .Y ce n lo 
dotación que se establecen{ por separad<> para cada unn 
de ello:', de ia Inspt·:cción General ck Acluana:s, sin per
juicio. en el trámitt" ordinario, ele recibir y cumplir las 
,:.rdenes ele los Administr<ld,.ne . .,; df· I<.enta"> en l2. forma 
preo:crípta por las Orden8.nzas. 

Art. :=Jo El Jef,~ de la Inspecciim General de. Aduanas 
proyectar:¡, clentro dd término ele tles meses, ia n:.••rg<mi
zacíón de la lusper;ci,)n sob1 e la base·: de este DecrF:to y 
someterá el proyer;to respectivo ú lct C<Jnsicle.ración del J'vii
nisterio de Hacienda. 

Asimi~mo, ileberá redaci<-tr ·e:l Reglamenu' interno de la 
repartición en ese mismo lapso de tiempo y, cada año, 
elevar una memmia d<ctallad;1. d,o] moYimiento de ];>, Ins
pección, Arluanas, Resguardos, etc. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el [(egis
tro N a,cional, etc. 

QUINTANA. ·-J. A. TERJ·i.':\7 .--IV.FAEL CASTILLO.
c. I?.uD!dGUEZ LAIWETA.-ENKIQüE 
GouoY.- jcAK A. i\L\1.\:TÍ:\·~ D. :\l. 
TOHINO. 

Acuerdo illSistieudo en nt!'l} r<•fen•nü~ il ~<i!Pllios <le '~apatac1'~ y 
prone·~ d(:lo fn Adu~H~a dt~ ia Q_;apit~a! 

Ministerio de HacicnJa. 

Vista la oJ.:,servación de la Contaduría General al Acuer· 
do de fecba 30 de Noviembre ppclo., que rlispone que el 
importe de las planillas ele sueldos d,~ los r.apataces y pen
nes al servicio dé' l;:J Aduana de la. Capital, correspondic:n
te á los últimos meses del arl.n sea cubierto de Rentas 
Generales con imputación á dichn Acuerdo: v teniendo 

í 
' 
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en cuenta, además de los fu'1damentos de la resolución 
objetada, que dejar de abonar e! servicio de peones, equi
valdría á suspender las operaciones de entrada y salida 
de mercaderías, cm1 los consiguientes perjuicios para el 
Comercio y el Fisco, · 

E! Presidente ,ú: la República, en Acuc:rdo de Ministros-

DECRETA: 

Insístese en lo resuelto er: el Accuerdu ele ::lO de No
viembre opclo, traído O:lr la C:>ntacluría General á la con .. 
sideració1; del, Gubiern'o, y pase nuevamente á dicha re
partición, para Sil cump1imi<"ntn. 

QUINTANA.-]. A. TERHY.---RAF;\.EL CASTILLO.
C. I~ODHÍGUEZ L\h'RETA.--jUA!'-i A. lVL-\ETÍ)J. 
--A. F. 01<.\JA. 

JJecrctn dejnrHio ~in ea'{~cto ha coneesión de unos en1h:u·cade 
ro~ Pn. el Puf:.rio df:~í H:o~tu·io de ~a t{)ia. !í..,rance~a (le [ferro
<*arrjl·PS de la .Pr>üVÍ!H~ia de §anta Fe y dee!arandu cesantes 
ú. =-'H~ ~~uardas. 

l3ueno,; Aires, Diciembre 13 · rle 1 \JO-!-. 

Resultando de lo informado por la Aduana del Rosario 
y Prefectura Gt:nera1 ele Puertos y Resguardos, que des
de que la Compaüía France~a de Ferrocarriles de la Pro· 
vincia de Santa Fe desiste de la concesión otorgada por 
Decreto ele fecha 2t3 ele Julio de Hl02, referente á las ope
raciones de embarque y desembarque de mercaderías de 
removido por el muelle y embarcaderos denominados de 
Aríjón, en el Puerto del I<osario, debe dejarse sin efecto 
el Decreto de la referencia, b mismo que el nombramien .. 
10 de los empleados costearlos por la Empresa, 

h l l'residmtc de la Re¡)i!Nica--

DECRETA: 

Déja;;e sin efect,) el Decreto de habilitación de que se 
hace mérito en el preilmbulo y decláranse cesantes á los 
empleados seüore:-; Ernesto Grmzález Ríos y Pedro Anolles 
nombrados por Decreto de fecha 11 de Septiembre de 1902 
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y 20 de Febrero de 1903, respectivameHte, para atender las 
necesidades del embarcadero de LL referencia. 

Comuníquese y pase á la Prefectura General de Puer
tos y 1\.~sguardos, para su conocimiento, notificación y 
archivo, una vez repuestas las fojas. 

QUINTANA. 
J. A. TEHRY. 

:Oecrcto modificando la tasa •h• un 11!'1'CJH!amiento de terreno 
en el Puerto de la C<tpital á f:n·ot· de l:t Empresa de la~ {'a
taliuas. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos :\ires, Diciembre 12 de lDO+. 

Resultando de Jo informado por la Oficina de Servicio 
y Conservación del Puerto de la Capital, que por excep
ción y á mérito de que pueda reputarse un servicio pú
blico el que está llamado á prestar la casilla que ha si
do autorizada á instalar en terreno del Puerto, la Empresa 
de Las Catalinas, debe accederse al pedido que ésta for
mula referente á que el arrendamiento fijado por cada 
metro cuariro de terreno, sea por año y no por mes co
mo establece el Decreto de concesión respectiva, 

E! Presideute de la Repúblz'ca

UECI{ETA: 

Por excepcwn, y teniendo en cuenta el destino á darse 
á la casilla de que se trata, en vez de pago por metro y 
por mes, fijado como arrendamiento del área de terreno 
cedido á la Empresa de Las Catalinas, por Decreto de 
fecha 26 de Septiembre último, se entenderá por metro 
cuadrado y por año. 

Comuníquese y pase á la Aduana de la Capital, para 
su cumplimiento. 

QUINTANA. 
J. A. TERl<Y. 

f"'""' ' 
' 
l 
J 
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Acuerdo concetliendo una licl•nda al Jefe de la Inspeceiún de 
A!luanas D .. H. Camelino 

:Vlinislct·io de Hacienda. 

Buctit)S .-\ires, Dicicmb:·c 1·4- de 1UU~, 

Visto lo pedido por el Jefe de la Inspección de Adua
nas, dc•n Manuel Ca melino, y en atención á las razones 
expuestas, 

El Presidmte de la Repúú!ú:r:, en Acuerdo GPneral de 
1Ylinistros-

DECimTA: 

Art. 1 o Ccmcédese licencia, e( >I1 g-oc..: de sueldo, mi en
tras dure la tramitación del pedido de jubilación sot!Cl
tada, al Jefe de la Inspección ele Aduanas, don Manuel 
Camelino. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Ofi
cial y archivese. 

QUINTANA.-]. A. TERRY.-RAFAEf. CASTILLO. 
-c. RODRÍGUEZ LAH.RET A.-ENRIQUE 
GoDOY.- JUAN A. MARTÍN.- D. M. 
ToRINo. 

Decreto fijando el <quántunh •le libre importación de 
maquinarias 

::vlinisterio de Hacienda. 

Buenos .-\ires, Diciembre 1-t de 1 \JO·L 

Vista la presentacwn de los señores Baibiene y Anto
nini, pidiendo de acuerdo con la Ley No -±268 se fije en 
($ 150.000 oro) ciento cincuenta mil pesos oro el "quán
tum» de las maquinarhs á importar libres: ater>tos los in
formes producidos y teniendo en consideración que es 
equitativo fijar, según lo expresa precedentemente el Ad 
ministrador de Rentas de la Capital en (;) 4.900) cuatro 
mil novecientos pesos oro el límite de los derechos de 
que los peticionantes están eximidos por importaciones 
para establecer una hilandería! 
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jij Presidente de la Repúl:iita

DECRETA: 

La Aduana de la Capital permitirá á ·los sulicitantes 
efectúen importaciones de maqumarias para su fábrica, 
por un valor total, respecto de lo:'l derechos Aduaneros, 
de (0 cUlOO) cuatro mii nuvecientos pest•S oro. 

Pase á la referida repartición, para su cumplimiento. 

QUINTANA. 
J. A. TrmRY. 

Decreto juuilanil<> al Cont:utor n.a~·o¡· <!e Ia Cont:ufuría Ht•nera 
Holl Flm·ent¡ n UrilHH'u 

13ucnns Aires. Dicicm brc 1-1· de 1 \JO-J.. 

Visto este exoediente. en que el señor don Florentín 
Uribum solicita' jubilación como Contador Mayor de la 
Cuntaduría General ele la Naci,.Jn, empleo que desempeña 
actualmentE:, y 

E'ESULTANDO: 

Que ha prestado servicios al Gnbierno de la Nación, 
sin interrupción alguna, desde el 9 ele Agosto ele 1867 
hasta la fecha, según u~rtificación de la Contaduría Ge
m;ral de la Nación, lo que. según el articulo :3:3 de la Ley 
N° 4i3-J:D, da un cómputo de treinta y siete años de ser
vicios continuados; 

Que ha cumplido sesenta y curttrn afíos de edad, hecho 
acredita,du ¡nr la rec:pectiva partida de nacimiento que 
corre agn~gad;:,; 

Que el último suddo ú los efectos de la ley es de 
rS 850 mjn) ochocientos cincuenta pesos mot~eda nacional, 
que es el que ha percibido durante los últimos cinco años; 

Qtu~ de acuerdo con el artículo 28 de la Ley No 4340 
ia jubilaci()n debe ser del !);) 0 /o de esté sueldo, por co
rresponderle, según el artículo 17 el DCJ,DO "/o de dicho 
sueldo; 

Y, finalmente, que lv_ sufrido ei descuento del 5 °/0 so
bre su sueido mensual desde el 1 o ele Enero de 1801, ex
tremos que lo cnlocan en condiciones de obtener jubila
ción ordinaria, de acLierdo cun lo establecido en los art1-
cnlos 17 y 18 de la Ley :\ 0 !:HD, 

1 -
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La Ju¡¿!a de Admi11istració11 de la Caja Na"·ú;!!al de 'Jubila
ciones ,V Pozyio11es--

RESUELVE: 

1° Acordar jubilación ordinaria, con el 95 °/0 del último 
sueld·J, ó sean 8 (807 ,60 t%; ochocientos siete pesos con 
cincuenta centa·;v:; mo'1eda nacional, al Contador Mavor 
de la Contaduría General de la Nación don FlorenÚno 
Uriburu. 

zo Elevar el presellte expediente á la consideración del 
Poder Ejecutivo, para que, de acuer:io con lo prescripto 
en el artículo 29 de la Ley N° -}:3-J~), se sirva prestarle su 
<tprobación. 

:3o La presente jubilación será abonada desde la fecha 
en que sea aprobada por el Poder Ejecutivo.-]. ISMAEL 
BILLORDo.-OsVALDo M. Pr:\:ERo.- LoRE:\ZO ANADóN.
R. Bgusquiza, Secretario. 

'.linist,;rio ele [laciencla. 

Buenos .-\ires, Dicien1bre L) de 100,+. 

Visto que la Junta de Administración de la Caja Nacio
nal de Jubilaciones y Pensiones Civiles, eleva para su 
aprobación la resolucíóu de fecha J± del corriente, pvr 
la que concede jubilación ordinaria al Contador J\fayor 
de la Contaduría Gen<-;ral de la Nación, don Florentín 
Uriburu, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Apruébase la resoluci:)n de su referencia, y pase á la 
Junta de Administración ele la Caja l\lacicmal de JubilR
ciones y Pensiones Civiles á sus efectos. 

Comuníquese y dése al B()letín Oficial. 

QUINTANA. 
J: A. TERRY. 

8!} 
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necreto dejando sin efeeto la habi!iiación, cpmo fiscal, lie un 
depósito para vinos de D. '1'. Heuegas 

i\Iinistcrio ele Hacienda. 

Buenos .\ires, Diciembre 1;) ele 1 00~. 

Visto lo pedido por don Tiburcio Benegas, y de con
formidad con lo aconsejado por la Administración de Im
puestos Internos en la nota que precede, 

ht Presidmte de la Repúblita-

DECl<ETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el Decreto de fecha 26 d(~ 
Noviembre de 1897, que concedía á don TllJurcio Bene
gas habilitación, como fiscal, de un depósito para vinos. 
situado en la calle I\'ivadavia No 0069, de esta CapitaL 
para la expedición de Certificados de \Varrants; como así 
el de fecha 20 de Diciembre de 18U8, que nombraba 
Inspector del expresado depósito á don Rómulo \-affarena. 

Art. 2° Comuníquese, dése al Boletín Oficial: y pase á 
la Contaduría General, á sus efectos, debiendo la misma 
exigir la reposición de sellos qve corresponda. 

QUINTANA. 
J. A. TEl<H.Y. 

Oecreto snluli\'EIIienllo la Seeción Flores Xorte )- nomhrando 
('obrador fiscal 

Ministerio ele 1 !acicnda. 

But::nos Aires, Diciembre l;J dt..: 1 no-±. 

Resultando de lo expuesto en la nota que precede de 
la Administración General de Contribución Territorial Pa
tentes y Sellos, que ha sido subdividida en dos la Sección 
Flores Norte, denominándose la nueva, Flores Oeste, 

El Presidente dt: la República--

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Cobrador fiscal de la Sección Flore;: 
Oeste 1 er. grupo, dependiente ele lá Administracióu Ge-

h 

1 
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neral de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, á don 
Julián Gayoso. 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese, dése al Boletín Ofi
cial y pase á Contaduría General. 

OUINTANA. 
f. A. TEtmY, 

:neCI·eto nomunuulo ,Jefe en Comisiún lle la l nspección de 
Aduanas 

Ministerio de Hacienda. 

Habiéndose acordado licencia al Jefe de la Inspección 
de Aduanas, do:-1 Manuel Camelino, baste\ tanto se trami
ta su pedido de jubilación, 

El Presidmte de la Rcpúbhcc:-

DEClmTA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe de la Inspección de Aduanas, en 
comtslün, al Prefecto General ele Puertu3 y Resguarclo.s, 
don Luis García. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Boletin Ofi
cial y pase á Contaduría General. 

QUINTANA. 
J. A. TERH.Y. 

Decreto ordenando la entN•ga 1le pesos 5. 000.000. en títulos 
á la Caja Nacional de ,JuhilaciotJeS y Pem;hmes. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 1 ;) de 1 DO-f. 

Vista la adjunta nota de la Caja Nacional de jllbilacio
nes y Pensiones, en que conviene en suscribirse á cinco millo
nes de pesos ($ 5.000.000) nominales, en títulos de Deuda 
Interna Kc.cional, en las siguientes condiciones: 

a) Los títu.los seráP de cinco por ciento de interés y 
tres por ciento de amortización anual, aforados pro
visoriamente al 95 Ofo de su valor nominal. 
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b) Si el promedio de las cotizaciones durante el mes 
de Junio de 1 \JO;) fuese superior al \:15 °/0 del valor 
nominal de los título~, el excedente quedará á be
neficio de la Caja y, en caso contrario, el Gobier
no devolverá á la misma Caja la suma que impor
ten las diferencias; y 

CoNsiDERANDo: 

Que el Gobierno juzga esta operacwn ventajosa para 
los intereses de la Gaja Nacional de Jubilaciones y Pen
siones y, con el propósito de facilitar todos los medios 
tendientes á que esa institución llene los fines para que 
ha sido creada, 

El Prcsidmte dt' la Rt'pública--

DECRETA: 

Art. 1° La Te:;;orería General prevía intervención, entre
gará á la Caja Nacional de Jubilaciónes y Pensiones la 
cantidad de (S 5. 000. 000) cinco millones de pesos nomina
les, en títulos de Ley N° 4280 de 1° de Febrero de 1 DO±, 
aforados al 95°/, recibiendo su equivalente en efectivo, ó 
sean (S m/n 4.750.000) cuatro millones setecientos cin
cuenta mil pesos moneda nacional. 

Art. zo Los citados títulos se entregan provisoriamente 
al tipo de D5°/0 , siendo entendido que si el promedio de 
las cotizaciones durante el mes de Junio de 1905 fuese 
superior á ese tipo, el excedente quedará á beneficw de 
la Caja y, en caso contr;:¡po, el Gobierno devolverá á la 
misma el importe de las diferencias que resulten. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y pase á Contaduría General, á sus efectos. 

QUINTANA. 
j. A. TERRY. 

Decreto ordenando la eutr;•ga de ]lesos (i.OOO.OOO en titulos á 
la '1.\~so¡·eri a Geuera 1 

:V1inisterio de J Iac1enda. 
Buenos Aires, Dieiembrc 1 il de 1 ()0-1. 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo ha antícipado hasta el 15 de 
Noviembre ppclo., la cantidad de S 1 ,703.454}>0 para la 
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ejecución de la Ley N°. 42DO ele 1 o de Febrero de lDO-! 
y c¡ue, en lo que resta del presente aüo, se calcula que 
esa suma ascenderá á pesos 2.1 05.2():3 lllj11 ; 

Que, en les gastos autorizados por la citada ley, que 
deben hacerse efectivos durante el año LDO<!, se calcula 
que se inverbá hasta la cantidad de S :'l.DGD.ID5; 

Que d Poder Ejecutivo Jebe reintegrarse de las :sumas 
anticipadas en efectivo y proveerse de los recursos nece
sarios para atender los gastos á hacerse en el aüo próxi
mo, 

DECRETA: 

Ei Crédito Público Nacional entregará á la Tesr,rerí?. 
General de la Nación la cantidad de 8 6.000.000 seis mi
llones de pesos en títulos de Ley N° -J-2DO de 1° de Fe
brero de lDOl, ú los efectos indirados. 

Comuníqueo:e, publíquese, insértese en el Hegi3tro l\a
cional y archivese. 

QUINTANA. 
J. 1\. TEl{RY. 

D)em·eto fija¡¡do t>l .cquiuliamo por las ma<¡uinaria,; de una fil
tn·iea <le hilados 

'l'linistcrio de lbcicnch. 

Buenos .\ircs, Diciembre J.) de 1(-JO-!. 

Visto que los ::=eüores Oliver, Gelabert y Cía .. , solicitan se 
fije el IJI!á!ltw;t de los derechos á liberarse por las maquina~ 
rías que illtroduzcan para la instalación de una fábrica 
ele hilados; atento lo informado por la Aduana ele la Ca
pital, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley I\ 0 

-1268 de 1 ele Noviembn: de 1903, 

El Pnsidente de la República-

DECRETA: 

Fijase en oro 112ll,3G, mil ciento veintiséis pesos con 
cincuenta y seis centavos oro, el importe de los derechos 
correspondientes á los materiales introducidos con desti-
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no á la instalación de una fábrica de hilados, de propie
dad de los señores Oliver, G~::labert y Cía,. 

Pase á la Aduana de la Capital, para su conocimiento 
y efectos. 

QUIN'rANA. 
J. A. TERRY. 

neereto auto¡•iz:wdo la insiaiaeiún de una balsa en Puerto Uniz 

Ministerio de Hnciend'L 

Buenos Ait'es, !Jiciemhrc 1 () de Hl04", 

Vi~ta la solicitud que precede ele don Valerio V. Bera
cochea pidiendo autorización ~ara establecer una balsa 
e¡¡ puerto Ruiz, destinada al tran:::porte de personas, carros, 
animales, mercaderías generales y frutos del país y re
sultando ele lo informado por la Prefectura General d~ 
Puertos y Resguardos, que la instalación de la balsa de 
que se trata la considera de verdadera utilidad pública, 
por lo que cree debe concederse Jo solicitado, 

El Prcsidcutc de !a Rc?'JIÍblzta--

Dl~CRETA: 

Concéclese á don Valerio V. Beracochea, el permiso 
pedido p?..ra ·instalar una balsa en Puerto Ruíz destinada 
al transporte de personas, animales en pie, carruajes, mer
caderías generales y frutos del país. 

La instalación ele la balsa de que se trata, se hará en 
el espacio comprendido desde el bajo nivel del nuevo 
muelle construcción, 120 rns. aguas á bajo, siempre que 
para ello no hubiere inconveniente de ningún género, y 
bajo la expresa condición de que no se levante construc
ción de ningún género. que ob,taculice el tránsito públi
co, ni que :,u funcionamiento entorpezca la navegación 
ni ofrezca peligro á la misma, 

El concesionario queda obligado al fiel cumplimiento 
de las disposiciones en vigor que le conciernan ó que en 
lo sucesivo se dictaren y le fueran pertinentes, lo mismo 
que al pago ele la patente y demás impuestos que Je co
rrespondan. 

Fíjase como arrendamiento, del uso de los ciento vein
te metros ribera en que v::t á funcionar la balsa la suma 
de cincuenta pesos m<meda nacional, pagadera en la Te-
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sorería de la Aduana de Gualeguay, adelantada. La tari
fa que en compr:nsaciém de ser-vicios ha de regir para la 
balsa de la referencia, es la siguiente: 

Coches de cuatro ruedas S mjn 0.60 
id id dos ruedas )) 0.30 

Carros con cuatro caballos . . ~ ' . . ' )) )) 0.60 
Personas montadas )) o .15 
Personas á p1e ...... )) 0.05 
Caballos sueltos .... ' ... )) )) 0.10 
Cer clc'S, !<:mares y cabrios cju. )) )) 0.(2 
Vacunos. 

~ . . . ... )) )) 0.08 
:\Iercaderías generales, los mil kilos .... )) )) 0.20 
Frutos del país, los mil kilos .... )) 0.20 

La presente concesión poclrú ser dejada sin efecto cuan
do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin que por 
el hecho se df> lugar á reclamo ni indemnización ele nin
gún género. 

Comuníquese y pase á la Prefectura General de Puer
'''" y Resguardos para su conocimir:nto, notificación al 
c<>ncesionario v archivo de estas actué\ciones, una vez re
puesta.;; );:¡.;; fnj~s. 

QUINTANA. 
J. A. TEh'!W. 

llH_~crt•&o t~xonerando d.el pngo de un~' detHHa por ilnpue~to~ in
it>~~uos ú h~ \·.iudn de li' . ..i\. .. ~rl~~OYt"n 

\ íinisL~río de 1Ia~iend~1 ~ 

Buenos ,\ircs, Diciembre u; ele 1 DO-l. 

VIsto que doüa Ana de Irigoyen, viuda de don Ama
deo Irigoyen, solicita se le exima del pago de los intere
se::; punitorios que la Administración de Impuestos Inter
nos le reclamaba á su finado esposo, fundándose en que 
durante la tramitación de la quiebra de aquél seguida 
ante el Juzgado á cargo del doctor Peyret el aüo ppclo., 
la Adm[nistración del ramo 1 presentó su cuenta que fué 
reconocida por la junta de acreedores y, arreglado el con~ 
~~ur-.o, se depositó el importe en el Banco de la Nación 
Argentina, cuyo depósito fué aceptado por la citada Ad
ministración sin observación alguna; 

Que terminado el concurso se distribuyó entre los acree
d >res el 20 "/o como único capital líquido que existía, 



siendo la AdministraCiéln referida el único acreedor que 
cobró íntegra su deuda, en su carácter ·de privilegiad(>: 

Que con posterioridad á los hechos enunciados la Ad
ministración iniciéJ ju1tiu por los intereses, y como había 
entregado todos los bienes que poseía .. su situaciéln pn~ 
caria le imposibilitaba para pagar una deuda que, p(:r 
otra parte, no arrancaba de un impue:::to, sino que era 
una pella, y habiendo él cumplido siempre con honradez 
sus compromisos con el Fisco, solicitaba en justicia se 
ie eximiera del referido pago, cuya petición reitera la 
recurrente, en razón de la miseria en que han quedado ellR 
y sus hijos, cle:;pués ele la quiebra y fallecimiento ele :;u e:;
poso, y 

CoNSIDEH.AKDO: 

Que la Administración de Impuestos Internos al infor
mar en la, petición del seüor lrigoyen ratificó lo expuesto 
por aquél, en cuanto se relacionaba con la honestidad ele 
~us procederes para con el Fisco, aconsejando se le acor
dara una moderación de intereses. con1o se ha resuelto 
en caso:; ele igual naturaleza, upinión que robustece {: 1 

señor Procurador del Tesoro en su dictamen: 
Que la Administración de Impuestos Internos debÍ\~¡ pre-

sentar al concurso, cunjuntamente con la deuda por im
puestos, la de interese.s devengados, y hubiera entonces 
cobrado una y otra en su carácter de crédito privilegia
do, imputúí1close el total á los fondos del concurse'; 

Que es ele equidad no hé<Cer sufrir al deudor las con
secuencias ele la omi:;ión en que ha incurrido la Admi
nistración de Impuesto:-; Internos, tanto más si se tiene 
presente el estado ele ino'olvencia de aquél; 

Por estas consideraciones, 

Bl Pnside!lte rlc la Ret)!íb!iccr-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Exonérase á la recurrente, doña Ana O. de Iri
goyen, del pago de la deud:1 por intereses qve la Aclmi
ni;>,tración ele Impuestos Internos reclamaba á su finado 
esposo, don Amacleo Irigoyen. 

Art. 2° Vuelva á la Administración del ramo, para que, 
anulando la boleta de deuda por intereses, que motiva 
estos obrados, proceda en consecuencia, de bien do ser re
puesto el sellado eu aquella oficina. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 
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])e-er~~io h'dJilitan{1o corno 4!et,ósiio íi~ea! un ga!r~ón de lo~~ §res. 
){urea ~U<'BHiizúhal y (>. 

:V\ini~tcri<> ele l lacicnJn. 

Vista la presentacwn ele lo.c: seüores l\lon:a, 1\Ienclizábal 
y Cía piéliendo se les conceda la habilitación, en cali
dad d~' fiscal, ele un depósito para mercaderías compren
didas en el artículo 26\~ de las Ordenanzas ele Aduana, 
que van {¡ construir en ten~enc' de su propiedad, sito en 
la calle ele Pedro i\Iendnza No z¡,s:l s('bre la ribera del 
Riachuelo; at":nto lo::; informes producidog y tenienclo en 
cuenta que, siempre que se efectúen las construcciont:s 
que la Alcaidía de la Adna11a ele la Capital indica, nll 
hay inconveniente para deferir ú lo sulicitacl(), 

El Prcsúinztc de la Rc1?;1b/ica-

DECRETA: 

Acuérdc1se la habilitación solicitada, una vez que los 
peticionantes, seüores l\lnreéL Mendizáual y Cía., constru
yan las instalaciones necesarias para la Oficina del em
pleado Fiscal, escritorio, etc., y los galpones destinados 
al depósito de tierra p,,nlancl, etc.; siendo entendic1o que 
en el depósito que se halJilita no podrán <1lmacenar;:e 
artículos inflamables y que las mercadería:-; que en él se 
guarden, son por cuenta y riesgo dt~ los imeresados. 

En el depósito de que se trata, tendrá la Aduana ele 
la Capital complew jurisdicción y vigilancia, debiendo los 
concesionarios cumplir con las obligaciones que dicha re
partición establezca y abonar el habtT cltcl empleado que 
se designe para la fi,;caiización de las operaci()nes. 

Es entendico que esta concesión reviste car21cter tran
sitorio y que, en cualquier tiempo, podrá ser dejada :::in 
efecto, sin que por el hecho haya lugar ;, reclamo, ni ir.
demnización de ningun g·énero. 

Extiéndase el decreto acordad(' designando el emplea
do que ha de prestar servicios en el depósito; y, fecho, 
pase á la Aduana de la Capital, para su cumplimiento, 
previas las co:~lUnicaciones de estilo. 

QUINTANA. 
J. A. TEREY. 
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llecreto aco1·dando permiso ¡l:u·a establecer un servicio de 
balsa en el río Limay · 

:VIinisterio de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 1 G de HJ0-1. 

Vista la solicitud que precede de don Juan Purgade pi
diendo, por intermedio de la Gobernación del Río Negro, 
la autorización necesaria para establecer una balsa sobre 
el Río Limay en el paraje conocido con el nombre de 
"Paso de Montenegn1" y resultando de-lo informado por 
ía Prefectura General de Puertos y Resguardos que siem
pre que no se interrumpa la navegación, ni sea un peli
gro para ésta, puede deferirse á lo pedido, 

1-J Presidmtc de !a Re¡>úbliea-

DECRETA: 

Concédese á don Juan Purgade el permiso solicitado 
para establecer en el paraje conocido por «Paso de Monte
negr.J, en el l~ío Límay, jurisdicción del Territorio del 
Río Negro, una balsa destinad;¡_ al transporte de personas, 
vehículos, animales en pie, etc., bajo la base de que de 
ningún modo deberá interrumpirse la navegación ni ser 
uo peligro para ésta, á cuyo efecto la Prefectura Generai 
(lt-; Puertos y Resguardos, dispondrá la mejor forma en 
•¡ne deben colocarse las poleas ó cables ligados á ambas 
millas. 

El conce:oionarío deberá presentar dentro del pla:;;o de 
tre:o meses, para la correspondiente aprobación del Minis
terio de Hacienda, la tarifa que ha de regir en com
pens~ción de Jos servicios quP preste la balsrt de la refe
rencia. 

La presente concesión. podrá ser dejada sin efecto, 
cuando el Poder Ejecutivo lo juzgue c<•nveniente, sin que 
por el hecho se dé lugar á reclamo ni icdemnizací6n de 
ningún género 

Pase á la Prefectura General de Puertos y Resguardos 
para su conocimiento, notificación al interesado, reposi
ción de sellos y archivo. 

QUINTANA. 
J. A. TERRY. 
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Decreto salvando i!!l error en el r<lf<•!·t•nie á la Sociedad «The 
.._\.uglo .::\rgeníiue {]o LiJuited) 

\í:1:isterio de lla~ienda. 

Buenos .-\ircs, Diciembre 11 ele 1 00-L 

Vista la solicítlld (¡ue precede del Presidente <<The An
glo Argentine Cott()n, Company Lírnited», prdiendo se sal
ve el error cometido por ella. en su presentación de fecha 
:2!) de Agl,Sto ppdo., registrada bajo No 2:110 L/S/904, y 
¿¡ la que recayó el Decreto N° lOO, dtó ::!O de Septiembre 
último en el sentido de que, en vez de «Sociedad 1-\..nó· 
nima Alguclnnera Argc~ntína» .~e lea «Sociedad Anónima 
t\lgodonera Anglo-Argentina>, y no existiendo Íllconve- · 
:.iente en r1ue se acceda á lo pedido, 

F! Prrsido.~tc de la RepNNica-

DECRETA: 

Ln vez ele <SDciedad An()nima Algodonera Argentina» 
,. á que se refiere el Decreto ele 20 de Septiembre ppdo. 
: dt:Tido en el exordio, deberá leerse .,sociedad Anónima 
,-\lgodunera Anglo-Argentina». 

Pase á la Et~ceptoria de Puerto Bermejo, para su cono
,jmiento y ag-reg-ación de éste á su~ ankcedente:::: comu
níquese y dése al Boletín Oficial. 

QUINTANA. 
J. A. TEJ~RY. 

~Jt•er(~ío d1S]HHlh~~HlD la constrnceibn de pisos itHIH~rnteahles en 
!os 1!Ppúsitüs !!P San l'>Jicolils 

\liniSL'rio de Tia-:icnda. 

i:u~nos ,\ir'"· Diciembre 17 de 1\lO-L 

Vista la nota c¡ue precede del Consejo Nacional de I-Ii
giene haciendo. presente la conveniencia de que les exija 
;'¡ los dt~sembarcacleLJS y depósitos de cereales ubicados en 
la Ciudad v Puerto de San Nicol<i.s. establezcan estufas 
de desintección pam las bolsas vacias y tengan piso, y 
frisos impermeables, así como efectúen la estiba de las bolsas 
ele manera que puedan circular fácilmente gatos ó perros 
ratonc:ros para combatir los roedores, lo que da mejor resul-
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tado que los sueros Y venenos e11 lus oarajes clunde estos ani
males- tienen abundante alimento, y' res-ultando de lo infor
mado por la Prefectura General de Puenos y Eesguardos 
que no sólo es indispensable c:e proceda en la forma que 
Jo aconseja el referido Departamento, sino también que 
como complemento de esas necesidades preservativas es 
necesmin se obligue á tudos los buques qut: atraquen é:l 

los embarcaderos á recibir carga, coloquen en sus ama" 
rras los discos de lata ele costumbre, como dc~fensa con
tra las ratas, á fin de evitar el contacto entre tierra y el 
buque, por medio de los cable~, y 

CoNSIDEI-?.A!'IDo: 

Oue es un deber de los poderes públicos dictar las me" 
did:;_s á ;,;u alcance ec salvaguarda ·d¿ la salud pública, 

R! Pr¿'Sidci!te de le Hc(>itb!ica-

DECRETA: 

La Prefectura General de Puertos y He:og 'lardos, dispon" 
drá lo conveniente á fin de que los depósitos y embar" 
caderos que se dedican al alrnaceuamientu y embarque 
de cereales en el Puerto ele San Nicol2ts, construyan pis<'S 
y frisos impermeables en sus respectivas propiedades. 

Igualmente dispondrá r1ue cada establecimiento que efec
túe el comercio de bolsas ó que por cualquier motivu las 
tenga vacías en depósito, proceda á efectuar su desinfec
ción por medio del aparato que deberá adquirir 
y cG!ocar en sitio adecuado. 

En aquellos casos en que íos interesados prefirieran de>'
infectar las bolsas en la Estaci.Jn Sanitaria del Puerto, 
los gastos de traslaci<)n, etc., serán por cuenta ele éstos. 

Dispondr/t igualmente ia PrPfectura General de Puer
tos y Resguardos que las estibas no tengan mayor base 
de (20) veinte metros cuadrados y se hagan sobre plata~ 
formas construídas por lo menos, á (O,ciO) cuarenta centí
metros del suelo, con un espacio ele (0,50) cincuenta cen
tímetros entre unas y otras á igual distancia de la".' pare
des, de m,)do que puedan circular libremente, tanto por 
los costados, como por debajo de P.llos, gatos y perros ra" 
toneros ele que estarán provistos Jos establecimientos. Los 
buques que atraquen á los embarcaderos á recibir carga, dt:
berán colocar en su" amarras lo::: discos de lata usada co
mo defen,a contra las ratas, bajo pena de 25 m/n) vein-
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ticinco pe:;os moneda nacional de multa por cada infrac
cir'm. 

C0muníquese y pa,;e á la Prefectura General de Puer
tos y I(tésguarc:los, á sus efectos. 

OCINTANA. 
fA. TEERY. 

Heereto ü·ansfil'iendo la eoncesiún j_J:u·a oeu¡¡:n un tt•rreno cu 
el K'at•¡·to ale la t:apital, á l'a\·or de H. A. Küli:er 

Buenos .-\ircs, Dil:icmbt·e 10 de 1 00-L 

De conformidad con lo solicitado é informado sobre el 
particular por la Oficina de Servicio y Conservación del 
Puerto ele la Capital, 

El Preside!lte de la Repúhhca-

DECRETA: 

Transfiérense á favor de dnn Augusto Küker, los de
rechos y obligaciones acordados por Decrew de fecha 
.:Ylarzo 1:3 de 1901, á don Felipe Amadeo para ocupar un 
área de terreno en el Puerro de la Capital; quedando en 
t~Jdo su vigor ese Decreto en lo pertinente á la cunce
sión y deberes que de ésta nacen. 

Comuníquese y pase á la Oficina de Servicio y Con
servación del Puerto de la Capital, para su cumplimiento. 

OUINTANA. 
fA. TERRY. 

Acut•rdo aprobando la adf¡uisiciim <lt• un \'ll¡>or para el Puer
to de La Plata 

\Iinistcrio Je Hacienéa. 

Buenos Aires, Diciembre 1 O de 190-l-. 

Resultando ele las propuestas privadas presentadas á la 
Oficina de Servicio y Conservación del Puerto de la Ca
pital, en virtud de lo dispuesto por el Ministerio de Ha
cienda en Z5 de Noviembre ppdo., para la adquisición de 
una enbarcación á vapor destinada al servicio del Puerto 
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de La Plata, que la que mejores ventajas ofrece es la de 
don Juan P. Bredius. en representación de. los «Astilleros 
Conrad», tanto por su más reducido precio, como por ei 
menor tiempo para su enrrega, dada la urgencia qne exis
te en dotar á aquel Puerto del vapor de que se trata, 
á fin de que pueda realizar los sondajes, cuidado de la;;; 
boyas y reparación del faginaje del C<tnal de entrada, 

HZ Presidmte de la Rejllíbüca, en Acuerdo de J'dinistros v 
en virtud de lo dispuesto en el Art. 3::1 de la Lév de 
Contabilidad-

DECRETA: 

Acéptase la propuesta presentada por don Juan P. Bre
dius, en representación de los «Astilleros Conrad", me
diar1te la cual se compromete á entregar á la Oficina de 
Servicio y Conservación del Puert··) de la Capital, á los 
cuatro meses de ser notificado, una embarcación á vapor, 
de las dimensiones, tipo y condiciones establecidas en su 
nota propuesta, por el precio de (.;;; ~l.47o ojs.) nueve mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos oro sellado, 

La erogación que demande la adquisición que por \e! 
presente Acuerd<l se autoriza, se imputará al de fecha 27 
de Octubre ppdo. 

Comuníquese, y pase á la Contaduría General, para su 
conocimiento y archivo. 

QUINTANA,--]. A. TERRY.-RAFAEL CASTILLO. 

--C. RODRIGUEZ LAiü'-ETA.-ENRIQUE 
GODOY.-jUAN A. Mh,.HTÍN.-J V. 
GONZALEZ. 

Actwa·do autorizando á la PrefN~Ütra General d<~ Puertos ~· 
líesgusrdos para el pag•; de <~lientas !H'!Hiiente!' 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 1 \l de 1 DO-L 

Visto que la Prefectura General de Puertos y Resguar
dos pide que para atender las erogaciones de los trabajos 
llevados ét cabo por ella en las obras de los Res¡!uardos 
y Destacamentos de que da cuenta la planilla agregada, 
se le autorice á emplear los recursos que txisten en Te
sorería, provenientes de ventas de rezagos, e m barcacio
nes abandonadas y á pique, descuentos á empleados por 
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prenda:;; perdidas, derechos de inspección de máquinas y 
demás conceptos que se detallan; y teniendo en e uenta 
que hay conveniencia en finiquitar las deudas pendientes, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Autorízase á la Prefectura General de Puertos y Res
guardos para destinar al pago de las cuentas pendientes, 
producidas por las causas enunciadas en el preámbulo, 
las cantidades depositadas en esa repartición, provenien
tes de los distintos conceptos de que informa la planilla 
adjunta. 

Comuníquese, y pase á la Prefectura General de Puer
tos y Resguardos para sa cumplimiento. 

QUINTANA.-]. A. TERRY.-jUAN A. iVIARTÍ::\. 

-RAFAEL CASTILLO.-]. V. GOXZÁLEZ. 
-ENRIQUE GonoY. - C. RODHÍGiJE7. 
LAR RETA. 

Hecreto dejando sin efecto el arrendamiento de un terreno en 
el Puerto de Uahia Ulanea, á faror de n .. A. IHgn,aui 

Ministerio de Hac!enda. 

Buenos .-\ircs7 Diciembre 1 U 1 [J0-1. 

Visto que el sei'í.or Alejandro Dignani, al notificársele Pl 
Decreto recaído en su solicitud pidiendo se le acuerde en 
arrendamiento un área de terreno en el Puerto de Bahía 
Blanca, exclusivamente destinada á la instalación de una 
casilla para vivienda y taller de carpintería, manifestó an
te la Subprefectura-Resguardo local que desistía del pe
dido formulado y acordadu por haber adquirido en pro
piedad otro terreno adecuado á los fines que se proponía, 

El Presidmte de la RePública-

DECRETA: 

Déjase sin efecto el Decreto .l\' 0 40 de fecha 19 de Abril 
ppdo., concediendo en arrendamiento á don Alejandro Di
gnani un área de terreno en el Puerto de Bahía Blanca 
y past> á la Prefectura General de Puertos y I?esguardos, 
para su archivo. 

QUINTANA. 
J. A. TEERY. 
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necreto nomln·amlo Pt·esidente y Hirt•ctores del naneo de la 
Nación Argentina. · 

~1inisterio .Je 1 Iacicnda. 
!heno~ ,\ircs, Dicicml1rc 20 de 1804. 

Disponiendo la ley No 4607, de fecha 30 de Septiem
bre de 190-l: que, á contar desde el 1" de Enero de 1905, 
el Directorio del Banco de la Nación Argentina se com
pondrá de un Presidente y seis Vocales; 

En uso de la facultad que confiere al· Poder Ejecutivo 
el Art. 86, inciso 22 de la Constitución Nacional, 

El Presidt1lte de la República-

DECH.ETA: 

A.rt. lO Nómbranse Presidente del Directorio del Banco 
de la Nación Argentina, al doctor Ramón Santamarina y 
vocales del Directorio del mismo Establecimiento, á los 
señores Angel Estrada, doctor Baldomero Llerena, Agus
tín Roca, Anuro Z. Paz, Santos Unzué y J. Bernardo 
Yturraspe, á contar desde el 1° de Enero de 1905. 

Art. ;¿o Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y resérvese para dar cuenta, oportunamente 
al Honorable Senado de la Nación. 

.. OUINTANA . 
.f A. TEI~RY. 

])eereto referente á legalizadún de bultos de encomiendas de 
Joás de 8 oro 20 

:\linisterio ele H aciencla. 
Buenos Aires, Diciembre 21 de 190-L 

Vista la nota que precede, en la cual el Consulado Ge
neral Argentino en Londres consulta qué interpretación 
debe darse á los incisos 15 v 1\J del Art. 1 o de la Ley 
No 4280, de 4 de Enero del. corrierJte año; y 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que la Ley de Arancel Consular no deroga las dis
posicione;;: de las Ordenanzas de Aduana; 

2° Que las franquicias acordadas por los Arts. 204 y 
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20\:J de las Ordenanzas de Aduana han quedado deroga
das por el Art. 19 de la Ley N° 3890, de 4 de Enero de 
1900; 

3° Oue si están sujetas á derecho consular las enco
miendas de menor valor de S 20, oro con más razón de
ben estarlo la<S que pasen de esa cantidad; y 

4° Que no sería equitativo aplicar el derecho que fija 
el inciso 46 del Art. 1° de la citada Ley de Arancel Con
:mlar á las legalizaciones de las relaciones y certificados 
de embarque de encomiendas cuyo valor exced<l de ~~ 20? 
<Jro dado el derecho fijado por los incisos 15 y 19 para 
ías de menor valor de 'Ji 20 oro. 

Por estas consideraciones y en virtud de la autoriza
ción conferida por el Art. zo de la Ley de Arancel Con
:mlar N° 4280, de 4 de Enero de .1 904, 

F! Presidente de la Repúhlica-

DECEETA: 

Art. 1 o Por legalizar la relación de embarque en un 
puerto de escala, ele bultos de encomiendas cuyo valor 
exceda de $ 20, oro cuando el buque no haga operacio
nes de carga general que exige manifiesto, se cobrarán 

'1 ') :::; ~ oro. 
Art. 2° Por la legalización del certificado de embarque, 

en puerto de salida ó de escala, de bulté)S de encomien
das cuyo valor exceda de ;;:; 20, oro se cobrará ;;:; 1 oro. 

Art. 3° En los casos que en las relaciones y certifica
dos á que se refieren los artículos precedentes consten 
encomiendas de menor y mayor valor de 8 20, oro >'e 
cobrarán 8 2 oro y 8 1 oro, respectivamente. 

Art. 4° Comuníquese á los Consulados Generales, Adua
nas, Receptorías y Contaduría General, publíquese y 
archívese. 

OUINTANA. 
f. A. TEREY. 

Hecret.o encargando de la Cartera de Hacienda al doctor don 
Clodoveo }lii'!Hidt! Naim 

:.Iinistcrio de. Hacienda. 
Uucncs Aires, Diciembre 21 de 190-l. 

El Presidente de la Repúólica

DECEETA: 

ArL 1 o Queda encargado ele la Cartera de Hacienda 7 
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mientras dure la ausencia del titular, el Subsecretario de 
ese Ministerio, doctor don Clodoveo Miranda Naón. 

Art. 2° Comuníquese y archívese. · 

OUINTANA. 
T A. TERRY. 

necreto rt•glamentaudo la Ley de vino;; N° .}:J(i:~ 

Ministerio de Hacienda, 
Buenos :\ires, Diciembre :21 de 1 \)IJ.;, 

CONSIDERANDO: 

Que, suprimido el impuesto á lus vinos naturales por la 
Ley 4263, hay conveniencia en reglamentar la Ley 4:363 
que ha alterado e·i régimen de los mismos y cambiad') 
su clasificación, fijando los procedimientos ele elaboración 
y venta, 

l!-t Prcsidmtc de la RPóiíbíica-

DECRETA: 

Art. 1° Es obligatoria la inscripción en los Registro:: 
de la Administración de Impuestos Internos de las siguien. 
tes personas. 

1 o Los elaboradores de vinos genuinos á que se refie
re el articulo 1 o de la ley, tengan ó no bodega 
propia ó arrendada y cualquiera que sea la proce
dencia de las uvas, frescas ó simplemente est"cio
nadas, con que elaboren sus vino:3. 

zo Los fabricantes de vinos no .s:enuinos enunciados 
en el artículo zo de la ley, c~~lesquiera que sean 
las materias con que se elaboren dichos vinos. 

3° Los ~~abricantes de cua iesquiera clases de bebidas 
a1 tificiales, á que se refiere el artículo 7° de la ley. 

4° Los importadores de vinos extranjeros. 
5° Los cortadores de vinos nacionales con vinos ex

tranjeros, cualesquiera que sean los vinos qu.e em
pleen. 

6° Los comerciantes que vendan por mayor ó por 
menor vinos nacionales ó extranjeros, 

7° Los fraccionadores ó embotelladore~ de vinos na
cionales ó extranjeros. 
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Art. zo Todos lus lugares destinados á le. fabricación, 
al depósito, al comercio ó á la ve1:ta ele vinos, podrán 
ser visitados ó insp.:-ccionados por los empleados ó agen
tes de la Administración de Impuestos Internos á cual
qui<Cra hora ele! día y con orden especial del Adrr.inistr,i
dor á cualquiera hora ele la noche. 

Art. :3° En todo lugar en que se compren ó vendan vino;; 
ó bebidas artificiales por mayor. ó que se fabríque ó se 
corte vino, se llevarán los libros que determine la Admi
nistración de Impuestos Intern,ls, rubricados por el em
pleado que ella designe. Esos libros podr;m ser inspec
cionados Cdcla vez que lo soliciten los empleados ele la 
Administración de Impuestos Internos. 

Art. 4° La resistencia á lo dispuesto en los Arts. 2 y :'\ 
será penada según lo dispone el artículo lo de la Ley 
b3G3. 

Art. :)e Cualesquiera que sean los envases en que se tran,;
portan ó se vendan vínos, deberc'in contener las siguienfts 
declaraciones: 

A) Cuando se trate de vinos genuinos á que se re
fiere el articulo 1° ele la Ley 4:3l3:3, se expresará en 
boleta rosada Jo siguiente: 

1° La clasificación ele «Vino genuino tinto>>Ó «vi
no genuino blanco»; 

2o El nombre ó número de inscripción del fabri· 
cante, importador, contador ó comerciante que ponga 
primero el vino á la Yenta, con designación dP i 
lugar ó ciudad en donde estuviere situado el esta
blecimiento ó casa comercial y la calle y núrnen, 
respectivo: 

B0 El número ele orden del enva;;e ó la marca y 
número del envase extranje!"o: 

-f 0 La declaración ele que ha sido analizado y t··l 
número del análisis respectivo; 

B) Cuando se trate de «vinos no genuinos>> á que se 
refiere el artículo 2° ele la Ley 4:3G:3, se expresará 
en boleté', azul lo siguiente: 

1° La clasificación "Bebida artificial» y su nombre: 
:2° El nombre ó número ele inscripciÓn del fabri

cante, importador, cortador ó comerciante que ponga 
primero la bebida en venta, con designctción dei 
lug-ar donde estuviere situado el establecimiento ó 
ca'sa comercial y la calle y númern respectivo: 

:1o El número ele orden ó la marca y número del 
envase: 
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4° La declaración que ha sido analizado y eluú-
mero del análi~is respectivo; . 

5° La boleta de control ó estampilla con la cons
tancia de haber pagado el impuesto; 

C) Cuando se trate de bebidas clasificadas con an
terioridad á la Ley N° 4363 como «bebidas artifi
ciales», se consignará en boleta amarilla lo siguiente: 

lo La clasificación <bebida artificial> y su nomure: 
zo El nombre del fabricante, importador ó cu

merciante que ponga primero en venta dicha be-
bida artificial: 

3o El número de orden •'J la marca y número que 
corresponda a) envase; 

-±0 La declaración que ha sidu analizado y el 
número respectivo del análisis; 

5° La boleta de control ó estampilla con la cons
tancia de haber pagado el impuesto. 

Art. 6° Los análisis á que se refiere el artículo 1 Z d"~ 
la ley, se verificarán en las oportunidades siguientes: 

A) Cuando un vino ó bebida artificial se destine á 
la venta, ó cuando hubiera de transportarse por vía 
férrea ó por vía fluvial para ser entregado á la 
venta ó al comprador, deberá el fabricante, bode
guero, cortador ó comerciante solicitar previamente 
el análisis respectivo, presentando muestras del vi
no á analizarse á las Oficinas Ouímicas Nacionales 
de la localidad, /1 á la que p<u; cada zona deter
mine la Administracion de lmpue:,tos Internos. Su
lamente después de obtenerse el análisis, podrá 
transportarse el vino ó la bebida artificial respecti
va, debiendo hacerse constar en las boletas adhe· 
ridas á Jos envases e! número de análisis qne le 
corresponda. 

B) Al llegar á ~u destino los vinos 6 bebidas artifi.
ciales analizadas según el inciso anterior, procede
rá )a Administración de Impuestos Internos ó la 
Oficina Química Nacional respectiva autorizada por 
ella, á tomar directamente las mue<Stras que consi
dere necesarias para el análisis del vino ó bebidas 
artificiales. En estas muestras se hará constar. 

1 o El nombre del fabricante, bodeguero, cortador 
ó comerciante á quien pertenezca el vino ó bebida 
artíficial ó del que les haya vendido: 

zo El lugar del establecimiento de donde proviene: 
:io La clasificación con que ha sido vendido «vino 

-~------~-

#<"""_ 



fJfOIL~~lBltE 

g·enumcP>, tinto ó blanc,), ó «bebida arti.fiC'iaL> y su 
nombre; 

4° El número del certificado de análisis con que 
ha salido del lu<ar ele fabricación. 

Lo'> análisis de las muestras tomadas en el lugar 
de de:;tinn, deberán coincidir con lus análisis de las 
muestras entregadas Pn el lugdl" de :'alida, so pena 
ele las mu'tas á que dieran lugar la~ infíacciones qu~ 
excedan la tolerancia admitida ó que no se JUstifi
quen á juicio de L=t Administracir~;n de Impuestos 
Internos. 

C) Cuando los vinos c\ bebidas artificiales fuesen in
portadns, no podrán salir de las Aduanas, sin que 
ele ellos haya tomado muestra la Administración de 
Impuestos Internos y sin cpe, hecho el análisis de 
las mismas y que de él resultare hallarse en ctl!;n
clicinnes de ser librad<J al consumo, se c\lnsigne en 
la boleta rbpectiva que debe acompcu1ar á ca-da en
vase el número de dicho análi~is. 

Art. 7° Las muestras dUfJiicadas y los análisis de las 
l!li:mJa.s tomadas directamente por la Administración de 
Impuestos lnterfl()S, á los efectos del control, ó por las 
Oficinas Químicas Nacionales, servirán para determinar la 
clasificación del vino como cvinn genuino» ó con,o <<be
bida artificial>> ó como «bebida averiada>>; y según que 
dicha clasificación concuerde con lo que contenga ia bo
leta ele cada envase, se procederá á los efectos de auto
rizar su circnlación y venta, ó lo que pnr ley correspon
diera. 

Art. 8° Es prohibido á la:; empresas de transporte, fe
rrocarriles ó empresas de navegación, recibir y transp1r
tar alcoholes, vinos genuinos y bebidas artificiales sin la 
custancia escrita que lo autorice; dicha constancia se evi
denciará por las boletas de cor.trol que entregará el em
pleado que á ese fin nombre la Administración de Im
puestos Intern.:Js, siendo obligatorio en estos casos á lc.s 
tcmpresi'.s ele transporte, preqentar la guía de conducción 
de la carga <\ los empleados de la Arlministració11 1 cuan
dn l0 solicil;en en las estaciones de tránsito, COIH'.l igual~ 
mente, abrir los vag,mes ó bDdegas que ellos solicitaren 
y permitirles sacar las muestras que con::.ideren conve
nientes durante las paradas en las estaciones, dándose á 
la empresa constancia del hecho. 

Las empresas de transp·,.Jrte, ferrocarriles y empresas 
de na vegaci(:m que transporten alcoholes, vinos: ó be bi-
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das artificiales, no pudrán entregar parte alguna de la 
carga, sin dar aviso á los empleados de la Administra
ción de Impuestos Internos- que existieren en la esta
ción; si lo hicieren, y cuando 11egaren en las estaciones 
á los empleados de la Administración d. e Impuestos In ter
nos la presentación de la guía de cargas y exhibición 
de las mismas; serán consideradas co m u contra veutores 
á las disposiciones legales, y penadas de acuerdo con el 
artículo 1-1- de la ley, con la multa ~ 0.50 (cincuenta cen
tavos) por litro de la carga que hubieran conducido en 
viulación de lo ordenado por este artículo. 

Art. 9° Los empleados de la Administración de Impues
tus Internos, encargados de entregar las boletas de con
trol á que se refiere el artículo anterior, podrán tomar 
las muestns que consideren convenientes en presencia y 
bajo constancia de los propietarios ó agentes de la carga, 
y á falta de éstos, del Jefe de la Estación ~· de su repre
sentante, quien deberá firmar como testigo. Las muestras 
deberán entregarse á la Oficina Química Nacional respec
tiva ó remitirlas en bulto lacrado á la Administración, á 
los efectos de las verificaciones que correspondan. Dichos 
empleados deberán pasar parte diario al Control de Vinos 
de las boletas que hayan expedido, con determinación del 
nombre del ferrocarril ó embarcación, y el número que 
corresponda á los vagones que contengan la carga y la 
marca y el número que traig-an los envases de la misma. 

La falta de cumplimiento á lo dispuesto en este artícu
lo, hará pasible al empleado negligente ó culpable, de la 
multa que podrá extenderse de S 10 á 200 pesos moneda 
nacional y de suspensión ó exoneración en los casos de 
reincidencia. 

Art. 1 O. A los efectos de la venta en público de vinos 
genuinos y bebidas artificiales, se considerará infracción 
sujeta á las penas del artículo 14 de la Ley N° 4363, to
da venta que se hiciese en cualquier clase de envase sin 
la atestación expresa de ser "vino genuino», según el 
artículo 1° de la ley ó <<bebida artificial>, según el ar
tí~ulo 7°: y toda venta, con clasificación que no le corres
ponda, ó que debiendo haber sido autorizada después de 
las pruebas exigidas por el artículo 8° df' la ley, carezca 
de dicha autorización. 

Art. 11. Serán respomables, en cuanto á las multas e!'
tablecidas por la Ley 4:363 y por el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Decreto, los que en el momen
to de comprobarse la infracción, sean lo,.; p0seedores de 



I>IOlE}IBR!c 1407 

k>s envases hallados en contravención. Ello no obstante, 
podrán usar comn elemenw de descargo, cuando en el 
envase conste ei nombre del budr·guero, fabricante ó co
merciante, de la;.; copias de los análi:;is, de las muestras 
¿¡ t:ilos referentes que con~erve la Administración y ele to

dos los demás medios de prueba, admitidas por las leyes 
de Impuestos Internos en vigencia. 

Sin perjuicio de la disposición que precede, incurre en 
las mismas responsabilidades todo aquel que, á sabien
dds, transmitiera el vino en contravención á la Ley No 
;::)t:n y al pre-;ente Decreto. 

An. 1 Z. Como lo est21blece el artícu!o 11 de la Ley de 
vinos, todo vino extranjero introducido para el consumo 
deberá ser vendido en el mismo casco de origen, y sólo 
sc:rá permitido el fracci,mamiento, para los rellenos ó re
hinche de los envases ele la misma clase de vino, ó para 
embotellarlos, con previa intervención de la Oficina de 
Control de Impuestos Internos. 

L"s cajones ó cana:->tos que contengan las botellas lle
varán un boleto de fraccionamiento, en el que se hará 
e<mstar el número del análisis primitivo. Además del 
boldo de fraccionamiento fijado en los cajones ó canas
tos, se usará una estampilla en cada botella ó envase. 

An. ;)o Cuando los vinos extranjeros se introdujeren 
con más de 3.3 por mil de extracto seco, libre de azúcar 
re el uctor, no podrán retirarse de las Aduanas, ni vender
se ó entregarse al consumo, sin que previamente se haya 
obtenido el competente permiso de la Administración de 
Impuestos Internos el cual solamente podrá otorgarse cuan
do se haya comprobado la proceriencia natural del vino, 
según lo dispone el articulo S0 de la ley. 

~<\rt. 14. Cuando los vinos tintos nacionales ó extranje
ros sean genrtinos, pero tengan más de 3.3 por mil, ó me
nos de 21 por mil de extraCto seco, en todos los casos 
libres de azúcar reductor, ó cuando se trate de la venta 
de vinos finos á que se refieren los articulos 2°, so y 11, 
deber<'! obtenerse la autorización corr~spondiente de la 
Administración de Impuestos Internos. 

En todos los casos en que la dicha Admini<;tración acuer
de autorizaciún para la venta de vinos nacionales ó ex
tranjeros de una marca determinada, la autorización servirá 
para las importaciones ó venta de la misma marca, cuando 
el análisis verificado en cada partida no revele alteracio
nes de la composición de los respectivos vinos. 

L<t constancia de la dicha autori:;.:ación, en cada caso, 
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se hará por la Oficina Química Nacional respectiva, con
"ignamio en el análisis ccrrespondiente una nota que di
ga: «Este vino es natural, análogo al autorizado por reso
lución de (la fecha de la autorización)~. 

Art. 15. La Administración de Impuestos Internos pu
drá, en los casos que considere conveniPnte, autorizar la 
entrega por las aduanas y la venta de vinos ó bebidas ar
tificiales cuyas muestras no estuviesen aún analizada;;;, 
previa fianza á satisfacción del Administrador, que respon
da á las resultas del análisis de dichas muestras. 

Art. 10. En toda factura de venta de vinos ó bebida 
artificial hecha por un fabricante, un bodeguero, un im
portador, un cortador de vino ó comerciante, deberá ex
presarse lo siguiente: 

a) Nombre del vendedor. 
b) Nombre del fabricante, bodeguero, importador y 

cortador de vino, y cuande> hubiere fraccionamien
to, el nombre del fraccionador. 

e) Número del análisis respectivo. 
No se admitirán reclamos contra inculpaciones por in

fracciones á la Ley de vinos, si no se presenta la fa e• u
ra de venta con los d;talles antes mencionados, de Jos 
vinc1s ó bebidas artificiales reconocidas y que acusen in
fracción de la ley. 

Art. 17. Las boletas de control y las estampillas para 
la circulaci<'m y venta de los vinos genuinos y de las be
bidas artificiales, se imprimirán de cuenta de los que han 
de emplearlas, pudiendo usar los dibujos que les convi
niere dentro de los formatos, leyendas y modelos que fije 
la Admir.istración de Impuestoó' Internos, siendo ubliga
torio rPgistrar en la Administración Pl modelo, antes de 
ponerse en uso. 
· Art. 18. Para determinar los procedimientos á que se 
refieren los artículos 3°, 4°, 6° y 18 de la ley, el Minis· 
terio de Hacienda solicitará de los Gobiernos ele Provin
cias y la Administración de Impuesto::; Internos, en su ca
so. de las Oficinas Ouímicas Nacionales v de las habili
tadas por el Poder Ejecutivo, los datos ;1ecesarios para 
determinar en cada zona de la República, los procedimien
tos, prácticas enológicas y prohibiciones que en ella con
venga determinar, á fin de que el Ministerio de Hacien
da dicte las resnluciones que correspondan. 

An. 19. En los casos de disconformidad con los aná
lisis practicados por las Oficinas Químicas, los interesa
dos á quienes se acuse de inft'acción, podrán pedir ante 

¡,., 
••• 
' 
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la mismas dentro de cinco días, que se rectifiguen aqué
llns en la parte que se indique; dicha operación se hará 
pcr la misma Oficina Química, pudiendo los intere~ados 
nombrar un químico recjbido, que presencie la operación. 

Art. 20. Los fabricantes de vinos l'1edicinales, para ser 
inscriptos en la Administración, presentarán un certifica
do del Departamento Nacional de Higiene, en el que 
conste que el vino ó vinos que faLrican, reunen las con
diciones exígidas ó indispensables para ;;er vendid,,s co
mo tales. 

En ningún caso el pruducto medicinal, hech<> á o ase 
de vino, podrá contener una cantidad menor de 85 °/

0 
de 

\'ino. L•Js fabricantes de estos productos estarán sujetos 
á las disposiciones de la L~y 4039 y sus reglamentaciont's. 

Art. 21. Lns vinos espumosos y los vinos licores debe-
rán contener, como mínimum el 90 °/0 ele vino y el ver
mouht contendrá también como mínimum el 75 °/0 de vino 
para ser comprendido en la respectiva categoría de la ley 
dtobiendu en todos los casos expresarse el nombre de ia 
bebida y el número d~l análisis. 

Art. 22. Tudo producto que imitE. á los referidos en los 
artículos 20 y 21 y que no contengan los coeficientes mí
nimos fijados, sean ó no hechos con vinos, llevarán ]a 
denominación de bebidas artiftáales, según lo dispuesto en 
el artículo 7° de la ley. 

Art. 2:3. Cuando las muestras deban tomarse á peticic'n 
de algún denunciante de los menciorfados en el artículC> 
17 de la Ley 43G3, los empleados de la Administración 
de Impuestos Internos las tomarán en el mismo día hcíbil 
de la denuncia y podrán ser acompañados por el denun
ciante. 

Art. 24. El procedimiento para la toma ele muestras será 
el siguiente: 

El empleado que tome los muestras sacará porciones del 
mayor número posible de cascos ó envases de la misma 
clase de vino, y !Ls mezclará íntimamente y el producto 
ele esas mezclas lo colocará en botellas de capacidad no 
menor de medio litro, perfectamente limpia:<, que tapará 
inmediatamente. Hará tres ejemplares: uno para el inte
resado y dos para la Administración. 

Siempre que sea posible, se usarán botellas de color 
claro y corchos nuevos. 

Antes de colocarse el líquido en las botellas serán en
juagadas con el mismo líquido ó vino. En seguida Sf: 

adaptará á las botellas un cartón de color blanco, que se 
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sujet8.rá por medio de hilos ó bridas, las cuales se ()olo
cará.n sobre el corcho ele las botellas, iacrándolas y se
llánclo!ns en este acto. 

Art. 25. Cuando un denunciante pida que se tomen 
muestras de vinos en bodegas, depósitos, restaurants, al
macenes, etc., que estén et1 envase;;: determinados en la 
de,1uucia, los empleados ele la Administración de Impues
tos Internos, sin perjuicio ele la fiscalización que quieran 
ejercEor, deberán tomar las muestras de los referic1os en
vases, y si éstos fueren en botellas, deberán ton,arlas en
tre éstas (aplicado ei procedimiento de la segunda parte 
del artículq anterior). 

Art. 2G. Todo poseedor de los vinos indicados en el ar
tículo 4°, inciso 5° de la ley, está obligado á comunicar
k! á la Administración para proceder, con intervenciún 
de ella, al derrame ó desnaturalización del líquido. 

Art. ?.J. Cuando se encuentren vinos averiados ó sensi
blemente enfermos, cuyos poseedores no justifiquen cum
plidamente haber dado el aviso respectiv•J á la Admini:-;
tración, se aplicará la sanción establecida en el artículo 
15 de la. ley, considerándose totalmente llenos los enva
ses que contenían líquido. 

Art. 28, Cuando los vinos no estén seusiblemente enfer
mos pe:ro contengan gérmenes de enfermedad, serán !:!O

metidos con intervención de la Aclmimstración, á un tra
tamiento apropiado que asegure su conservétí'ión. Sin este 
requisito, no podrán ser expendidos ni empleados en el 
corte ó mezcla cun otros vinos; pero, podrán ser extn1Í
dos de la bodega para destinarlos á usos permitidos por 
la Administración. 

Art. 2D Lo.-; que mezclen ó corten vinos genuinos con 
vinos sensiblemente enfermos, sin perjuicio de quedar 
obligados á derramar el total del vino mezclado, incurrirán 
en las penas determiuadas en el artículo 15 de la ley. 

Art. :30. Los vinos extranjeros no podrán ser despacha
dos de las Aduanas, sin que previamente justifiquen su 
procedencia, hayan sido analizados y sin que los envases 
lleven adheridos los respectivos boletos de control. 

Art. :31. Cuando los Yinos que se introduzcan al país 
sean destinados á los fines indicados en los incisos l, 3, 
4 y 5 del artículo 6° de la ley, se retirarán de la Adua
na con las formalidades e;;:ta b!ecidas en el articulo, . . , 
pero el bnleto será de c0lor rojo y sólo tendrá los siguien
tes enunciados: 

a) Número y marca: 
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b El enunciado en caracteres visibles: <'tlio destinado 
'' !a ;¡;a;;ipuiaáún; 

e) l\'úmero del análisis; 
el) .No,nbre <Í número del introductor. 

Estcs vinos no podrán ser objetn ele otras manipulacio
nes que las expresamente determinadas en l<JS artícuius 3 
y o de la ltey y aquellas otras que en los casos especia·
les autnrize la A.dministración y siempre que no i!Lpor
ttcn un aumento de volumen del líquido. 

Lus que entreguen directamente al cc,nsumo vinos sin 
lus boletos de control indicados en este artículo, ser:'ln 
pasibles de las penas establecidas en el artículo ltl de la 
lev. 

"Art. :=J:2. Cuando los vinos impc>rtados y demás bebidas 
á que se refiere el artículo '7 de la ley vengan en bote
llas, encerradas é.stas en canastos ó cajones, ;;e aplicaL:í 
la btlleta respectiva en el envase mismo, clebit:>ndn entre
garse al cnmprador el número ele estampillas necesarias, 
para que á su vez obligatoriaménte las aplique el compra
dor á las botellas, s1 éstas fueren destinadas á la venra 
,-, al consumo en lugares públicos. 

Art. :33. Las ventas que se hicieren al detalle ó al mos
trador, debenín efectuarse de envases á la vista y que con
tengan la boleta ó estampilla: y cuand"ü la venta se hicie
re ele parte de bntP.llas, éstas deberán mantener la estam
pilla que cla~ific¡ue el vino ó bebida artificial vendida. 

Art. 3"1. Lt•s denunciantes de defraudación ó infracción 
~\ la Ley 4:36ii, sean ó nu empleados públicos, serán par
te en los procesos administrativos ó juclíciales que se for
men con motivo de su denuncia. 

Art. :35. Las Oficinas Ouímicas Nacionales ó habilitadas 
por ei Poder Ejecutivr,,'- remitirán quincenalmente á la 
Administración de Impuestos Internos copias autenticadas 
de los análisis originales de vinos que practiquen. 

Art. 36. La Ley N° :-376-l y su Decreto Reglamentarin, 
se consicler<'lrán en vigencia en· cuanto no se opongan á 
l¡:¡ Ley .No -!363 y al presente reglamento. 

Art. 37. A los efectos ele lo di:;;puesto en el Htí culo 1 O, 
segundo pá1 rafo, la Administración de Impuestos Internos 
f1jará los plazos, dentro ele los cuales Jos vinos y bebidas 
artificiales deberán tener las atestaciónes respectivas para 
ser ofrecidos á la venta. A los fines de esas atestaciones 
la Administración ordenará la impresión ele boleta:s y e:s
tampillas con las designaciones «vino genuino» y «bebi
da artificial>>, que entregará á los que las necesiten, pre-
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vias las investigaciones del caso y previo pago del coste' 
de la impresión, cuando ésta excediere de tú;co /Hsos mo
neda nacional. 

Art. :38. Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Ofi
cial y archívese. 

OUINTANA. r A. TERRY. 

nee¡·etu desiguantlo Procurad<ll' l<'iscai para que represente 
a! Fisco en la demanda entaolada ¡wr H .. E. Dnghera 

,\Jinislcrin de H'Lciénda. 

Buenos Aires, Di:iembré 2.1 de 1 \JU~. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No :33tl7 y 
a.consejado por el señor Procurador del Tesoro, 

h! }Jresú/e;ite de la Ncpúblita--

DECRE'l'A: 

Desígnase al sei'íor Procurador Fiscal de la sección Ca
pital, para que en representación del Fisco, entienda en 
la denuncia que por dafíos y perjuicios ha instaurado ante 
t: l Juzgado Federal á cargo del doctor Ferrer, contra el 
Poder Ejecutivo, don Eduardo Dughera. 

Hágase saber y pase al sefíor Procurador Fiscal. 

OUINTANA. 
T A. TERRY. 

R{e:-wluciún u<Hnhraudt) lll'ovisoriamente v:u·h,;; empleados en 
la Administa·aeión tle Contribución 'i'el'ritorial, Patentes y 
§ellos. 

Ll! E;x;cmo. sotor il1iilistro de !Iaámda, doctor don :/u.-;t: A. 
7/my. 

Esta Contaduría General ha recibido á última hora de 
la tarde de ayer la nota de la Comisión Investigadora de
signada para la Administraci.Jn Central de Contribución 
Territorial y Patentes, en la cual pide con carácter de 
urgencia la designación en comisión y para trabajar en 
h<>ras ordinarias y extraordinarias, de ocho empleados 
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competentes, á fin de activar, con la debida diligencia
1 la compulsa de las partidas de los Registros de la Propie

dad, desde 1900 hasta 1902, inclusive, con los asientos de 
las cuentas de los libros de Contabilidad de esa Repar
tición. 

Merced á esta primera medida, cuya adopción urge, se 
podrá determinar en término breve, probablemente una 
semana, el monto global de las cantidades que figuran co
bradas, al tenor de las anotaciones de dichos registros, 
y que, ello no obstante, no han sido incluídas en las cuen
tas de los libros de la Administración nombrada, no ha
biendo, pDr tanto, ingresado en arcas fiscales. 

Al efecto, me permito proponer á V. E. la designación, 
en comisión, de los ocho ciudadanos siguientes, quienes 
en su mayoría, son empleados de la Administración Pú
blica. 

Son lo:< :<iguientes: 
"-\lfred0 J. Díaz Ulloque, Carlos Alberto Valle, Fernan 

do Kessler, José Dam, Mario S. lVIoratorio, Luis Ivlarquois 
~vlanuel Gallardo y Emilio lVIejanelle. 

Con este motivo me es honroso repetir á V. E. el tes
nmnnio de mi consideración más respetuosa.-ÜSVALDO l\L 
Pr:\:rmo.-- ]. R. Brivio, Secretario. 

\'Iini:.;krio clt.:• Hncienda. 

Buenos _-\i¡·,•s. Diciembre 22 ele 19U-!. 

Aprobado; comüníquese y vuelva á la Contaduría Ge
lleral para su conocimiento y demás efectos. 

OUINTANA. 
C. MIRr\'\'DA N AÓ'\'. 

Xh~ert•to nomhl'antl.o Ueeeptor de He nías de Y nvi' 

'llinistc.lio dé Hacienda. 

[·lucnos Aires, ~)kiembrc 2::3 de 1 UO-L 

Habiéndose deslizado un error de nombre al extender-· 
se e! Decreto de fecha 26 de Noviembre último, que nom
braba Receptl)r de Rentas de Yaví á don Adolfo Gómez, 
e'n vez de don Alfredo Gómez, como correspondía, 



1444- l\II?> JSTERIO DE HA OlE:\' DA 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto ya citado en la 
parte que se refiere al nombramiento de Adolto Gómez 
para Receptor de Rentas de Yavi. 

Art. zo Nómbrase Receptor de Rentas de Yaví á don 
Alfredo Gómez, con antigüedad de 26 de Noviembre último. 

Art. 3° Comuníquese y pase á Contaduría GeneraL 

QUINTANA. 
c. MrRANDA NAóN. 

Dcct·cto numbran~!o ,J(•fc de la Inspecciún de Aduana" 

Minisle~io de Hacienda. 
Bu o nos Aires, Diciembre 23 de 1 DO~. 

Hallándose vacante el puesto de Jefe de la Inspeción 
de Aduanas, ¡wr jubilación de don Manuel C::unelino, 

fil Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe de la Inspección de Aduanas, al 
señor Luis Garcia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, clése al Boletín Ofi
cial y pase á Contaduría General. 

QUINTANA. 
c. MIRANDA N'AÓN. 

Resolución nombrando empleados pt·ovisionalcs en la Adminis
h•aciún de Contribución Territorial, Patentt•s y Sl•l!os 

1\Iinisterio de Hacienda. 
13uenos .'\ires, Diciembre 23 de 1 00~ 

Al Exmo. se/tor J11inistro de Hacienda de la jVaúá!l: 

En virtnd de lo dispuesto en el artículc zo del Superior 
Decreto por el que se resuelve la suspensión de varios 
funcionarios de la Administración General de Contribu-
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ción Territorial, Patentes y Sellos, tengo el honor de di
rigirme á V. E. á fin de propcmer los nombramieutos que 
á continuación se determinan: 

Administrador General, seüor doctor Pedro A. Fox; se
gLindo Jefe ele la Sección Contribución Ter riwri'l.l y Pa
tentes, y Jefe ele la Oficina del Registro, al seüor Fede
rico Gluraldo; Subtesorero, al seüor Beltrán G. Bascari; 
Oficiales primeros, á los seüores Bernardo Ponce y Pablo 
M. Granejean; Oficial segundo, al seüor Juan 13. Barrere; 
y Escribientes, á los seüores Santiago P. Gamboa, Julio 
Arístides y Enrique Astoui. 

Saludo á V. E. con mi mavor consideración y respeto. 
-OsvAr.Do M. PIXERO- Jl!a;; B. RrZz·io. 

Bu:.:nns :\ires, ! )icicnlbre 23 de 1 U0-1. 

Aprobado: vuelva á la Contaduría General para c1ue ha
ga las notificaciones correspondientes, previa inserción en 
el Boletín Oficial. 

OUINTANA. 
C. iVÍIRANDA NA6K. 

necreío juhi!antlo ai .Jefe d<• ln ~llspeceión d(• Aduanns t!on 
:'!Iannel Camelino 

.\linisterio ele 1 lacicnela 

13cenos c\irc.c;, Diciembre 23 ele 1 DO-!. 

Visto este expediente en que el seü•lr Manuel Camelino 
solicita jubilación, como jefe de la Inspección de Adua
nas, empleo que desempeüa actualmente; y 

RESUL'I'ANDO: 

Que ha prestado servicios á la Administración Naciona 
desde el l 2 de Enero de 1863 hasta la fecha, según lo 
acredita con los nombramientr)s acornpaüados y la certi
ficación de Ja Contaduría General de la Nación, con un 
cómputo ele cuarenta y dos aüos de servicios (artículo 3:1 
de la L•:y No 43+9): 

Que ha cumplido sesenta y un aüo de edad, hecho 
comprobado por la fe de baustismo acompaüada, que co
rre agregada; 

Que el último sueldo, á los efectos de la ley, es de 
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(8 820) ochocientos veinte pesos, promedio del sueldo 
mensual que ha disfrutado durante los últimos cinco años 
(artículo 25 de la ley); 

Que, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley N° 4349, 
la jubilación debe ser del 95 °/

0 
de este sueldo, por cu

rresponderle, ;;egún el artículo 17, el 113, 40 °/0 de dicho 
sueldo; 

Y, finalmente, que ha sufrido el descuento del 5 °/o so
bre su sueldo mensual, desde el lo de Enero de 1901: ex
tremos que lo colocan en condiciones de obtener jubila· 
ción ordinaria, de acuerdo con io establecido en los artí-
culos 17 y 18 de la Ley No J-~34~1; 

L,, }llJZta de AdmillistraciólL dr; la Caja J.Vaciowd tte )u!,iirt
oow's y Pe¡zsiones Ciuiies, 

RESUELVE: 

1° Acordar jubilacic)n ordinaria con el 85 °/0 del últi-
111•) sueldo, ó sean (8 779) setecientos setenta y nuevro pe
SCJ"i moneda nacional, al }"fe de ia Inspección de Adua
nas, don Manuel Camelino. 

2° Elevar el presente expediente á la consideración del 
flocler Ejecutivo para que, de acuerdo con lo prescripto 
en d artículo 29 de la Ley N° 43"19, se sirva pre:;tarle 
su aprobaciún. 

:)'> La pre~entl~ jubilación será abonada desde la fecha 
en que sea aprnbada por el Poder Ejecutivo.-]. Is~IAEL 
Biu.ormo.-OsvALDO M. Pr;\;ERO.--LORENZo ANADÓN.

/?. Fj;'us~llfiZa; Secretario. 

\Tinistcrio de J-IacicHda. 

Huen•Js .·\ircs, Dieíernbrc 2:) de 1 \J0-1. 

Visto que la Junta de Adminístra~ión de la Caja Na-
cional de Jubilaciones y Pensiones Civile~, eleva para su 
aprobación la resolución de la techa, por la qne se con
cede iubilación ordinaria al Jefe de la Inspección de 
Aduanas, don Manuel Camelino, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la resolnción de su referencia; y 
vuelva á la Junta ele Administración de la Caja Nacio
nal de Jubilaciones y Pensiones Civiles, á sus efectos. 

} 

¡ 
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Art. 2° Comuníquese y dt>se al Registro Nacional y 
Bo:etín Oficial. 

QUINTANA. 
C. MIRANDA NAóN. 

Hecreto snspentiieudo e11 sus funciones á varios empleados 
de la "\.dnítinistr:Hlión de Cuntrilmciún '.l'er•·Hor!aL Pate,Ites v 
Sellos. - ' - • 

:'vlínislerio ele !Iacienda. 
Buenos Ait·es, Diéiembre 23 de 1 \JO-l. 

Vista la nota que precede dd Señor Juez de Instrucción 
de la Capital doctor Servando Gallegos, en la que pide se 
decrete la suspensión de varios empleados de la Admi
nistración General de Contribución Territorial, Patentes 
y Sellos de la Nación, en virtud de haberlu así resuelto 
á petición del defensor del procesado Don Salustiano Frías, y 

CoNSIDERANDo: 

Que es deber del P. E. facilitar la acc10n de la Justi~ 
cía en el esclarecimiento de los hechos incriminados, así 
como dar amplias garantías á la libertad de la defensa, 

El Presutmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Suspéndese en el ejercicio de sus cargos, á los 
siguientes empleados de 18 Administración General de Con
tribución Territorial, Patentes y Sellos: 

Administrador General, Don Melchor G. Rom; Segundo 
jefe de la Sección Contribución Territorial y Patentes y 
Encargado del Registro, Don Manuel J. Vivas; Subteso
rew Don Claudio H.epetto; Oficiales primero::, Don Marcial 
Copellu y Don Alfredo Temperley; Oficial seguu.do, Don 
Agustín Elena y Escribientes Don Jorge Abate, Don Be
nigno Zt:lis, Don José Bauleui y Don Alejandro Pefaure. 

Art. 2o Comuníquese y pase á la Contaduría General 
para que proponga el personal que provisoriamente reem
~'lazará al suspendido. 

OUINTANA. 
c. MIHANDA NAóN. 

91 
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Acuerdo uutorizaudo la \'euta de la Tnrifa de Axalúos 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1 D04. 

Vista la solicitud precedente de los señores Félix La
jouane y Cía., proponiendo que, en vez de efectuar el 
trabajo de impresión de la Tarifa de Avalúos, adjudicado 
á ellos, por su más bajo precio, en la licitación aprobada 
por Acuerdo de 30 de Noviembre próximo pasado, se les 
autorice a venderla por su cuenta, mediante la entrega 
al Gobierno de la suma de dos mil pesos moneda nacio
nal en efectivo :y de quinientos ejemplares de die ha pu
blicación; y 

CoNSIDEHANDo: 

Que la propuesta formulada es más conveníente á los 
intereses fiscales que la que se aceptó por Acuerdo de 30 
de Noviembre, adjudicando á los mismos solicitantes la 
impresión de la Tarifa de A valúos, por cuenta del Minis
terio de Hacienda, sin que esto implique reconocer al pe
ticionante el derecho de que hace mérito en su solicitud, 
para imprimir, sin expresa autorización las publicaciones 
oficiales, 

El Presidmte. de la República, en Acuerdo General de Mi· 
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de los seü.oros Ft>lix La
jouane y Cía., para la impresión y venta por su cuenta 
de la Tarifa de Avalúos, mediante la entrega de d<)S 
mil pesos moneda nacional en efectivo, y dé quinientos 
ejemplares de la publicación, para el servicio de las Ofi
cinas del Estado. 

Art. 2° Los; impresores sei'iores Félix: Lajouane y Cía, 
depositarán en la Te;;orería General de la Nación, los dos 
mil pesos moneda nacional, dentro de los cinco días de 
la fecha del presente decreto, y harán entrega de los qui
nientos ejemplares de la publicación, al Ministerio de Ha
cienda, inmediatamente de concluída la imoresión. 

Art. 3° La Tarifa no podrá ser ofrecida 'al público, por 
mayor precio de diez pesos moneda nacional, cada ejem
plar. 
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Art. 4o Comuníquese y pase á la Contaduría General 
para su conocimiento y archivo. 

~Q"CINTANA.- C. MIRANDA NAóN.- RAFAEL 
CASTILLo.-CARL0S RoDRÍGUEZ LA
RRETA.--JoAQUIN V. GoNZÁLEZ.
ENRIQUE GoDoY. 

necreto fijando el im¡mesto IJUC corresponde abonar al vino 
tle pasas 

lVlinislcrio d·~ Hacienda. 

Buenos ,\irco;, Diciembre ZG ele 18U-L 

Visto que la Administración de Impuestos Internos, ele
va á la resolución superior la consulta formulada por el 
Jefe del Control de vinos, sobre qué impuesto correspon
de cobrarse al vino de pasas lx3, si el de cuatro centa
vos por litro, que establece el artículo 3° de lrt Ley ~o 
3g34, ó el de catorce centavos, que fija el artículo 0° de 
la misma ley, teniendo t>n cuenta la nueva cla~ificación 
que hace la Ley N° 4353, y opino, que corresponde la 
tasa pan las bebidas artifici'ltes á los vinos Petiot, vinos 
de pasas lx3 y vinos trabajados; y resultando de estas 
actuaciones: 

Que la opinión manifestada por la Administración de im· 
puestos Internos, se funda en los argumentos que aduce 
el Asesor en su dictamen, cuando afirma que, <<la ley es
pecial recién dictada No 4363, ca-'ijiül de bcózdas artifúia!cs 
á los uinos obtmidos col! pasas, es evidente, que correspon
de exigir el impuesto de catorce centavos por litro, que 
establece el artículo 6o de la Ley No 3884 para las bebi
das artificiales, quedando derogado el artículo 3° de esta 
úl1.ima»; y 

Considerando: en cuanto á la letra y espíritu de la Ley 
de 22 de Septiembre próximo pasado N° 43133: 

Que no es ésta, una ley de imjmc'Sto, sino una ley de 
ciasijicacióJZ de productos, con fines de moralidad comer
cial, tendientes á evitar se engaüe al consumidor dándo
le un producto inferior, como si fuera de calidad superior: 

Que la tasa del impue~to á los distintos productos que 
elabora la ind\.1stra vinícola está regida por la Ley 3884, 
que es la ley ele! impuesto como imperativamente lo es
tatuye la mi:>ma ley cl:363 en sn anículo 10, cuando dice, 
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que <das reglas y procedimientos determinados por la Ley 
;3334 regirán para la aplicación de la presente>> siendo 
entonces índudable que la tasa de impuesto que corres
p~nde al vino de pasas, e~ la que la ley citada deter
mma; 

Que por la simple lectura de los Arts. 2° y 7° de la 
ley que motiva la consulta, se ve, que ésta clasifica al 
vino de pasas como vino no genuino y no como bebida 
artificial, y que el Art. 7" no clasifica, obliga sí, á una 
kstacióJt determi1Zad1, que no puedE:: destruir la clasificación 
hecha en el Art. 2° al considerar vino no genuino el de 
pasas, por más que le obligue á llevar la testación de be
bida artíficial, á los fines indicados en el primer conside
rando de este decreto; 

Que la opinión expresada por r::l asesor de la Admini~tra
ción de Impuestos Internos, al afirmar que ha quedado 
derogado el Art. 3° de la Ley N°. 3884, por disposición 
de la Ley No. 4363, es errónea, pues, siendo esta última, 
ley de clasificación, no ha podido derogar la ley de im
puesto, máxime cuando no contiene ninguna cláusula que 
expresamente Jo consigne y, por el contrario, nada en 
ella se opone á dejar en vigor las prescripciones tributa
rías del impuf:sto que estatuye la Ley N°. 3884; 

Que establecido el artículo 2° de la Ley N°. 4363 qne 
el vino no genuino á los efectos de la misma LtJ', no á 
los efectos. de otras leyes, y no ocupándose la ley citada 
del impuesto con que debe gravarse el referido vino, aun 
admitiendo que existiera duda al respecto, ésta debe re
solverse en favor del contribayente, que es la regla. uni
versal en matería de leyes impositivas; 

Oue como dice el sefíor Procurador General en su dic
tar;en, las Leyes Nos. 388L1 y -1363 deben reputarse ar
mónicas v no contradictorias, máxime cuando de sus tér
minos ex])resos nada fluye que quiebre esta armonía ni 
autorice suponer disparidad Pn sus preceptos. 

Por estas consideraciones y de conformidad con ias con
clusi•mes á que arriba el sel'íor Procurador General de 
la Nación en su dictamen, 

El Presidente de la República-

DECEETA: 

Vuelva á la Administración ele Impuestos Internos para 
que, en el caso consultado, ajuste sus procedimientos á 

i 
1 
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lo preceptuado por la Ley No 3884 para Jos vinos de 
pasas, ó s1:a el cobro del Impuesto de (8 0,04) cuatro cen
tavos por litro: y publiquese. 

OUlNTANA. 
C. '}\;úr~A.NDA NAói\. 

Jl)(•creto l"l'IlOniendo {'ll sus puestos :'t varios cm¡)leados de la 
A!lministracióu de Contrilmciilu Tel'ritorial, Patentes y Se
llos. 

:\! i nisterio de I-Iacit:ndn. 

Buenos ,\ires, Diciembre 27 de 1 DO-f. 

Resultando de lo manifestado por el señor Juez de Ins
trucción doctor Servando Gallegos, en el oficio que pre
cede, que ese Juzgado considera innecesario continuar la 
suspensión que solicitó con fecha 22 del corriente, de va
rios empleados de la Administración General de Contri
bución Territorial, Patentes y Sellos, 

E 1 Presidmte dt la República-

DECRETA: 

Art. ro Déjase sin efecto el Decreto de fecha 23 del 
corriente, por el que se suspende en el ejercicio de sus 
cargos á los empleados de la Administración General de 
Contribución Territorial, Patentes y Sellos: Administrador 
General, don lVIelchor G. Rom: Segundo jefe de la sec
ción Contribución Territorial y Patentes y encargado del 
registro, don Manuel J. Vivas; Subtesorero, don Claudia 
Repetto: Oficiales primeros don Marcial Copello y don 
Alfredo Temperley; Oficial segundo, don Agustín Elona; 
Escribientes, don Jorge Abato, don Benigno Solís y don 
José Pauletti, y Avaluador don José Alejandro Pefaure. 

Art. 2° Déjase sin efecto el Decreto de 23 del corrien
te, por el que se nombran empleados con carácter de in
terinos, en la Administración General de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos á los s~ñores Pedro A. Fox, 
Federico Ghiraldo, Beltrán G. Bascari, Bernardo Ponce, 
Pablo M. Granejean, Juan B. Barrere, Santiago P. Gam
boa, Julio Arístides y Enrique Astoul. 
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Art. 3° Comuníquese, etc. y pase á Contaduría Gene
ral, para su conocimiento y demás efectos. 

OUINTANA. 
c. MIRANDA NAóN. 

Decreto fijantlo el ~~resu¡nwsto "" sueldos y gastos del 1\Ionte
i)Ío ( ~ivi~ 

\Tínisteno de Hacienda. 
Buen<Js Aires, Diácmbre 2S de lDO+. 

A S. (. d sc/'lor Jii11istro de ~J,zcicllda: 

Tengo el honor de dirigirme á V. E. sometiendo á su 
consideración y aprobación el adjunto proyecto de presu
puesto y organización dt.: ia Oficina, de acuerdo con io 
dis¡::uesto en el articulo no de la Ley N" -~:349. 

Las dificultades con que se ha tropezado para organi
zar la contabilidad, han llc>vado al con0cimiento de lc•s 
señores miembros de la Junta, que la modificación del 
presupuesto y personal, eP. necesaria é improrrogable, 
exigida n::> solamente por las funciones á cargcJ de la Caja, 
sino también por las rc~glas más e:ementales ele buena 
administración y sfritdad gubernativa .. 

Por esta razón y aun antes ele entrar al pleno ejercicio 
de sus funcic,ne~•. nó ha trepidado en some~er á la con·· 
sideración del P. E. el acljunto proyecto formulado pur 
la ] unta, dentro de la más estricta economía, dando á 
cada empleo el sueldo correspondiente á su jerarquía, 
funciones y responsabilidades y no estableciendo sino 
aquellos cargos que dentro de la corta experiencia y co
nocimient<J actual ha considerado indispensables para el 
servÍCÍ<J regular de la Caja. 

Debo hacer notar á V. E. que este gasto podrá ser 
atendido sin ningún inconveniente ni recargo con las en
tradas de la institución, sin pesar sobre los fondc)S en
tregad,ls á su administración y custodia y que, pnr otra 
parte, él es muy inferior al que se tuvo en cuenta al bil
cer l\lS cálculos y estudios de esta ley, en Jo.s que ~e des
tinaba el 1 °/0 del interés de los fondos ele la Caja á 
gastos de Administración (informe de la Comisión de la 
H. C. de DD.) Esta suma en el estado actual de la Caja, 
no ~ería iníerior á (~ 150 000) ciento cincuenta mil pesos, 
_y el presupuesto formulado sólo llega á una tercera parte. 
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Con este motivo me es grato reiterar á V. E. las segu
ridades de mi más distinguida consideración.-J ISMAEL 
BrLLORDü.-R. Bgusqniza. 

PRESUPUESTO 

$ :H mos 

Presidente . .. . . .. .. .. l. 000 
Secretario . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .3.30 
Oficial Mayor y Archivero. . . . . . . . . 280 
Asesor Letrado. . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Auxili<~r ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

CONTADURÍA 

Contador. . . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . 500 
Tenedor de Libros. . . . . . . . ... _ . . . . . . 200 
Auxiliar., .. , . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . 1ZO 

TESORERÍA 

Tesorero habilitado. . . . . . . . . . . ... . 
Auxiliar ............. _ ........ . 

lVlESA DE ENTRADAS 

Encargado. . . . . ................... . 
~\iayordomo . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Or::lenanza. . . . . . . . . . . . . .. _ ....... . 
Alquiler de casa y gastos de oficina .. 

300-
120 --

1.30 
60 
.30 

700-
----

$ Al año 

4.350 -- 52.200 
Para concluir la instalación. . . . . . . . . . . 2. 500 

í3uenos :\ircs, Diciembre 23 de 1804. 

J. IsMAEL BILLORDO. 
R. Egusqui.sa. 

:\Iinistorio de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 20 ele 180-L 

Vista la nota que precede de la Junta de Administración 
de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles 
adjuntando el proyecto de presupuesto de sueldos y gas
tos de esa oficina, 
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El Presidente de la Repú!Jlzca

DECRETA: 

Art. 1° El presupuesto de sueldos y gastos de la Junta 
de Administración de la Caja Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones Civiles para el año 1906, será el s1guientt: 
Presidente, S 1.000 m¡n mensuales; un Secretario con S 55U 
mjn mensuales; un Oficial Mayor y Archivero con $280 
mfn id.: un Asesor Letrado con S 200 id.; un Auxiliar 
con $ 120 id.; un Contador con $ 500 id.; un Tenedor de 
libros con 8 200 id.; un Auxiliar con $ 120 id.; un Teso
rero-habilitado con 8 300 id.; un Auxiliar con S 12\l 
id.; un Encargado de Mesa de Entradas con $ 150 id.; un 
Mayordomo con ~ll 60; id. un Ordenanza con 8 50; id. al
quiler de casa y gastos de oficina ;:? 700 m/n mensuales; 
para concluir la instalación 'TI' 2.500 mjn· 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Ofic 
cial, y vuelva á la Junta de Admini~tracíón de la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles, para suco
nocimiento y demás efectos. 

QUINTANA. 
c. MIRANDA NAóN. 

Uesolueión dividiendo la Sección 2i de lmpuestos Internos en d()S 

Buenos Aires, Diciembre 2\l de 1\104. 

A S. E. el snior Mi?listro de Hacimda, doctor ClodoZJro Miran
da :.'laón: 

Tengo el honor de dirigirme á S. E. expresándole que 
la mejor percepción de la renta y la más eficaz fiscaliza
ción del impuesto exigen, según el criterio de esta Direc
ción, la división en dos de la Sección 21 de Impuestos 
Internos, constituída actualmente por las Provincias de 
Salta, Jujuy, Santiago del Ester<J y Tucumán. 

Según esto, tengo el honor de proponer á V. E. la di
visión de la Sección 21 en dos secciones que compren
derían: una de ellas, bajo la denominaciónlde Sección 21, 
á las Provincias de Tucumán y Santiago del Estero; la 
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otra, bajo la denominación de Sección 25, á las Provin
cias de Salta y Jujuy. 

Saludo á V. E. con mi consideración más distingui-
da.-R. VARELA.--J. S. Araóc:, Secretario. 

:Vlini.stcrio de llacicncla. 
Bncnos c\ires, Diciernhre 30 de 1 \lll-1. 

Aprobado: vuelva á la Administración de Impuestos In
ternos, á sus efectos. 

C. MIRANDA NAóN. 

Bccreto autoriz¡~¡¡¡lo la expe¡liciún de eertificatlos de 110 adeu
dar im]HICSto iN·ritorial aun enanlio a¡Jareciese impago 

?vlinislcrio de Hacienda. 
l3uenos c\ires, Diciembre 30 de lliiH. 

Visto que la Administración de Contribución Territo
rial, Patentes y Sellos, consulta en la nota que encabeza 
este expediente, si debe expedir el certificado de ne; 
adeudar impuesto cuando el solicitante acompañase el 
recibo, como en el caso ocurrente, aunque no apareciese 
el ingreso á Rentas de la suma expresada en el recibo 
de la Administración; y de conformidad con lo aconseja
do por el señor Procurador del Tesoro y resuelto por 
Decreto de 20 de Noviembre de 1803, 

El Presidmtt de la República-

DECRETA: 

Vuelva á la Administración de Contribución TerritoriaL 
Patentes y Sellos, para que, en los casos análogos al qué 
moti va estas actuaciones, proceda á expedir el certifica
do solicitado, sin perjuicio de adoptar las providencias 
del caso, para obtener el reintegro de las sumas que apa
recieran detentadas y demás acciones á que hubiere 1 ugar. 

QUINTANA. 
c. IvÍÍRANDA NAóN. 
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Decreto acordando un arrendamiento de tet•reúo en el Puerto 
de la Capital á favor de D. ::'\<!. Peña 

:\!inisterio ele Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 180+. 

Vista la presentación del señor Manuel Peña pidiendo 
se deje sin efecto la parte del Decreto de fecha 20 de 
Octubre ppdo., que declara caduca su concesión de arren
damiento de una área de tierra para depósito de cereales 
en el Dique N° 4 del Puerto de la Capital; oída ia Ofi
cina de Servicio y Conservación) y considerando: que 
desde que la caducidad proviene de no haberse tomado 
posesión del terreno y ello no es imputable al concesio
nario, pues, el área acordada la ocupaba transitoriamente 
la Intendencia de la Armada, con carbón y otros materia-
1es que condujeron á este Puerto los Transportes de Gue
rra hay equidad en deferir á lo solicitado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Matiénese en todo su vigor el Decreto de 30 de Julio de 
1902, que acuerda al referido señor Peña un área de 
terreno en el Puerto de la Capital, destinado para la cons
trucción de depósito para frutos del país. 

La Oficina de Servicio y Conservación procederá á la ma
yor breverlad posible á dar posesión al concesionario de 
la tierra acordada y comunicar el hecho á la Aduana de 
la Capital, para que ésta perciba el arrendamiento co
rrespondiente. 

Comuníquese y pase á la Oficina de Servicio y Oonser
vs.ción, para su cumplimiento, previa reposición de sellos. 

QUINTANA. 
c. MIRANDA NAóN. 

necreto habilitando los §al:>deros d;tualegúaydlú> y < Amist:uh 

~Iinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1 D04. 

Resultando de lo informado por la Prefectura General 
de Puertos y Resguardos, que no hay inconveniente para 

t 



DICIEMBRE 1457 

conceder la habilitación de los muelles existentes en Gua
leguaychú gue solicitan los señores Nebel y Rossi Her
manos, propietarios de los saladeros «Gualeguaychú» y 
«Amistad>>, respectivamente, 

El Pnsidmte de la Re(Júb!ica-

pECRETA: 

Concédese la habilitación :oolicitada de los muelles «Sa
ladero Gualeguaychú» y «Saladero Amistad», en la ciu
dad de Gu:'lleguaychú para operaciones de embarque de 
los productos que faenan esos Saladeros y desembarque 
de sal, carbón y t~ascos vacíos. 

Los petici<'nantes oblarán á prorrata el sueldo de un 
Guarda que se designar á para la fiscalización de la,; ope
raciones que se lleven á cabo por los muelles habilitados.' 

Este permiso podrá ser dejado sin efecto cuando así 
convenga al PodPr Ejecutivo, no dando lugar el hecho á. 
reclamo ni inc.lemnización de ningún género. 

Extiéndase por la División respectiva del Ministerio de 
.Hacienda el nombramiento del empleado acordado y, fe
cho, ;pase á la Inspección de Aduanas para su conoci
miento y á fin de que disponga, una vez repuestos los se
llos, se dé al archivo lo actuado. 

QUINTANA. 
C. MIRANDA NAÓN. 

Decreto am¡•llamlo una concesión de terreno en el Puerto tle 
la Ca]>ital á ravor de n. A. Rüker. 

:.linisterio de Hacienda. 

Buenos .-\ires, Diciembre 30 de 1804. 

Vista la solicitud que precede del se!'í.or Augusto Küker, 
cesionario, á mérito del Decreto de fecha 19 del corrien
te, de la concesión otorgada á don Felipe Amadeo en 1:~ 
de Marzo ele 1901; para ocupar un área ele terreno en el 
Puerto de la Capital con un depósito destinado á la guar
da de útiles y herramientas, pidiendo se haga extensiva la 
concesión á depósito de cereales; y resultando de lo in
formado por la Oficina de Servicio y Conservación del 
Puerto ele la Capital, que hay conveniencia en acceder á 
lo solicitado, por cuanto se carece de locales para alma-
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cenar el maíz, trigo, lino, etc., qne no pue.cle embarcarse 
por falta de vapores, 

El PresideNte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Hácese extensiva al depósito de cereales la con
cesión otorgada por Decreto de fecha 1:3 de Marzo de 
1901, transferida en 19 del corriente á don Augusto Küker: 
siendo entendido que se mantienen en todo su vigor las 
cláusulas de concesión de la referencia. 

Comuníquese y pase á la Oficina de Servicio y Con
servación del Puerto de la Capital para su conocimiento 
y arch1vo, una vez repuestas las fojas, 

OUINTANA. 
c. ']\;'lrRANDA NAói\. 

EJecreto llombran«io Admiui'stradot• de la .&.!luu¡w de J,a Plata 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 180-J. 

Vista la renuncia interpuesta por el Administrador d\~ 
la Aduana de La Plata don Diego Quintana; 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Administrador de la Aduana de La 
Plata en reemplazo de don Diego Quintana, cuya renun. 
cia se acepta, á don Remigio A ce vedo. 

Art. 2° Comuníquese, puhlíquese y pase á Contaduría 
General. 

OUINTANA. 
c. MIRANDA NAóN. 

Decreto dcsip;nanlio e! 'l'ribunnl de Vistas de la .!..dua!la 1!ei 
Uosariu 

Ministerio ele Hacienda. 

Buenos ,\ires. Diciembre 31 ele 1 GO+. 

Visto que la Adu;:\l1a del Rosario hace presente la co
veniencia de que se designe para componer el Tribunal 
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de Vistas en el ejercicio del año entrante á los cuatro 
Vistas de primera clase que han ejercido las mismas fun
ciones en ei corriente; y no existiendo inconveniente pa
ra ello, 

El Prtsúlmte de la Rcpúblita-

DECRETA: 

Desígnase para componer el Tribunal de Vistas de la 
Aduana del Rosal io, en el aüo 1905, á los señores Ga· 
brie1 lban·a, Ramón Galleg,)s, Antonio Tejerina y Julio 
V. l.Yley. 

Pase á la Inspección General de Aduanas y comuní
quese á la Contaduría General. 

QUINTANA. 
c. MIRANDA NAó~. 

nei're!o <•lHlCNiien~io ]H'rmiso 1mra la instalación de servicio 
de balsa;;;, (•te., en el '.!.'errHoriu de Hio Nl•gTo 

\linislcri<J de lhcicndn, 

Buenos :\ires, Diciembre 3! de 1 00-l. 

Resultando del informe que precede, que no hay incon
veniente en acordar con carácter precario el permiso que 
se solicita, 

EL l'resúlmic de La República

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al seüor Alfredo Viterbone el per
miso pedido para instalar en el Territorio de Río Negro 
~Pueblo y Colonia General Roca), un servicio de balsas, 
botes, chatas, vaporcitos remolcadores, etc., para la na
vegación de aquel paraje bajo la expresa condición de 
que t>n ningún momento las instalaciones á efectuarse ni 
el servicio mismo perjudicarán ó obstaculizarán en lo más 
mínimo la navegación y el libre tránsito. 

Art. 2° Por el servicio de que se trata queda el con
cesionario autorizado á cobrar el estipendio que fija la 
siguiente 
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TARIFA 

Por el transporte de personas, . . . 8 O, 50 c;u 
Por el transporte de animales vacunos ó 

yeguarizos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " O, 50 
Por el transporte de animales porcinos. . > O, 1 O 
Por el transporte de animales lanares ó 

cabríos ............................... ~ 5 -cada 100 animales 
Por la carga que conduzca cada pasajero. » o, 50 " 100 l'gs. 
Por la carga en general. . , . . . . . . . . . . . . . > 4 - » 1.000 
Por cada carro vacío grande., ........... , 4 -

» chico . . . . . . . . . . . . . . » 2 -

Art. 3° La presente conce'iión queda sujeta al pago de 
todos los impuestos en vigor que le conciernan, así como 
los que pudieran dictarse en adelante, y podrá ser deja· 
da sin efecto cuando al Poder Ejecutivo le conviniere, 
sin que ello dé lugar á reclamo ni indemnización de nin
gún género. 

Art. 4° Comuníquese, etc .. y pase á la Inspección Ge
neral de Aduanas, para su cumplimiento, previa reposición 
de sellos. 

QUINTANA. 
C. MIRANDA NAó:\. 
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MES DE DICIEMBRE 

DIVISIÓN DE JUSTICIA 

Decreto exonerando á un .Jn<~z de Paz suplente del1'ert•ilorio 
del {)ilaco 

División de Justicia. 
l)uenos Aires, Dick:mbre. 3 de 1 00-i·. 

Visto el oficio en que el Juez Letrado del Territc.rio del 
Chaco solicita la exoneración del Juez de Paz de «La 
Sábana», D. Pablo M. Blanco, en razón de haber compro
bado, ~:egún resulta de su auto de fecha 10 de Septiem
bre último, por testimonio <le varias personas y la confe
sión del mi.;,mo señor Blanco, que éste encargaba á un 
Procurador la redacción de las actuacionPs y sentencias 
en los casos en que era llamado á reemplazar al Juez 
de Paz títular, habiéndose hecho acreedor, además, por 
la incorreccíón de sus,procederes, á repetidos apercibimien
tos de su superior; y atento lo informado por la Inspec
ción General de Justicia, 

E! Presidente de la Rrpúb!ica

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase al Juez de Paz suplente de «La Sá
bana,, Territorio del Chaco, D. Pablo M. Bianco. 
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Art. zo Comuníquese, anótese en la Estadística, publí· 
quese y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
J. ·v. GoNzALEz. 

Oecn•to am:¡,!ian!lo 1:> organiz•lción del pertWnrl.l inferior de Ka 
Colonia Agricola de )fenore5 Varones tic }!arcos Paz 

División de Ju.,tkw. 

Buenos . \ircs, Diciémbrv 1 () de 180-L 

Habiéndose representado !a conveniencia de ampliar la 
organización del persona! inferior de la Colonia Agrícola 
de Menores Varones de Marcos Paz, establecida por De
creto ele 30 ele Noviembre ppdo., por requerirlo así las ne
cesidades del mejor funcionamiento de la misma y mien
tras entra en vigencia la Ley de Presupuesto del año 
próximo y estando autorizado el Poder Ejecutivo por la 
Ley No 4522 ele 8 ::le Octubre último para efectuar los 
gastos que la aludida Colonia origine durante el presente 
año, 

;i,l Prtsidmte de la Repúfi!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para la mencionada Colonia el si
guiente personal: 

i\Iaestros ele clase, con S 100 m/n de sueldo á Don Car
los Dussert y á Don José Ferreyra. 

Maestro de ejercicios físicos, con $ 00 mjn á Don Eduar
do Gazari. 

Maestros de taller, ~on 8 100 m/n á Don Ambrosio T. 
Navone y á D(ln Manuel Meclina. 

Cocinero, con ;;> 100 m/n y con antigüedad del 20 de 
Noviembre ppdo., á Don Federico VaUez. Peón de es
tancia, con 8 .:¡5 m/n, á Andrés Cibil. 

Guardián, con 8 80 m/n, en reemplazo de Don Carlos 
Dussert, á Don José Contreras. 

Foguista, con <? 80 mjn. en reemplazo ele Don Ambrosio 
T. Navone á Don Rómulo Petruzzio. 

Art. zo El importe ele !os sueldos del personal desig
nado por este Decreto se imputará á la citada Ley N° 
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4522 de S de Octubre último, ha.sta la v1genC1a de la ci
tada Ley de Presupuesto de 1 H05. 

Art. ~:l° Comuníquese, publíquese, etc. 

QUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Hecreto autorizando á la "C". Sum·c del I~ío Snn .Juan de Oro> 
¡1ara runcionar como anónima 

ÍJI\'isión de Justicia. 
Buenos Aires, Didemb:·e 10 do 190 +. 

Visto este expediente; habiendo justificado la Sociedad 
peticionante, á los efectos de lo di.spuesto en el art. 318 
del Código de Ccm1ercio, la inversión de uru suma supe
rior al diez por ciento de su capital en la compra de una 
fracción de la pertenencia minera «Sucre» para el cumpli
miento de Jos objetos á que responde su creación ( escri
tura de fujas 1 á 15); y atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, 

U Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la <<Compaüia Sucre · del Río f-lan 
Juan de Oro»-de lavaderos de Oro, para funcionar con el 
carácter de Sociedad Anónima, previo cumplimiento ~de 
las formalidad::s que prescribe el Art. 318 del Código,de 
Comercio, y apruéban.se, en consecuencia, sus Estatutos 
constitutivos corrientes ele fojas 1 á 25. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y, hecha la correspondiente reposición de ;;;ellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

OUINTANA. 
J, V. GoNZÁLEZ. 

üec,·eto aut:odz¡uuio á la Socie!lad «)!atto G!'OS§O Gnlil ])red
gin~ (}l» Ilar¡a fnncianat• con1o anón~rua 

Di\·isiún de Justicía. 
Buenos _-\ires, Diciembre 1 G de 190~· 

Visto esce expediente y 
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CoNSIDERANDO: 

Que para la debida observancia del Art: 332 del Códi
go de Comercio es indispensable la eliminación de la 
cláusula del Art. 7°, inciso d. de los Estatutos de la So
ciedad petrcwnante según la cual la responsabilidad 
del cedente de acciones por las cuotas impagas termina 
desde el momento en que haga constar la transferer1l'ia 
en el libro de Registro, porque esta formalidad no pue
de tener otro alcance que el que le asigna el Art. 330 del 
mismo Código á los efectos de las relaciones de derech' 1 

de los accionistas con la Sociedad y los terceros; y aten
to lo informado por la Inspección General de Justicia, 

ht Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á ia Socied"td «Matto Grosso Gold 
Dredging Company>, para funcionar con el carácter de 
anónima, previo cumplimíenio de las formalidades que 
prescribe el hrt. 319 del Código de Comercio y aprué· 
banse sus Estatutos constitutivos, corrientes de fojas (4) 
cuatro á quince (15), con exclusión de la cláusula final 
del Art. 7" inciso d. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro l\ia
cional y, hecha la correspondiente reposición de sellns, 
permítase á los interesados tomar copia ele ias presente.;: 
actuaciones. 

QUINTANA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Dec!"eto autorizando á la Cia. de Seguros t:'nión Comerciantes 
de la Pr·ovincia de Buenos Aires, para funcionar como !"o
<~iPdad anónima. 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1904, 

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, y, debiendo ponerse d~ 
acuerdo el Art. 25 de la Sociedad peticionante con el 
Art. 348 del Código de Comercio, 

El Presidozü de la Repúbiica-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Compaüía de Seguws Unión 



DI-JIEMBHE H65 

Comerciantes de la Provincia de Buenos Aires para fu u. 
cionar com 1 :-oci..:dad anónima, previo cumplimiento de 
las f,)rmalidades que prescribe el Art. 319 del Código de 
Comercio y apruébanse, en consecuencia, sus estatutos 
constitutivos, corrientes de fojas tres á once, con la sal
vedad de que el derecho que acuerda á los accioni¡;:tas el 
Art. 25 podrá ser ejercid•J de conformidad á lo dispues
to en el Art. 348 del Código citado. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos, 
pennítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

OUINTANA. 
f\•. GONY ÁLEZ 

De('reto nombra!lt!o una (;omisión para la ;n•ep:trneióu de varios 
trabajo~ legi;olath·os 

Divisi<Ín de Justicia. 
Buenos Aires, Diciembre 1 D de 1 DO-!. 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que hay necesidad evidente ele dar la mayor estabi
lidad y unidad posible á las múltiples leyes que rigen en 
la I\.epública sobre penalidad y su procedimiento, por las 
graves perturbaciones que ele tal multiplicidad resultan 
para la buena administración de ] usticia. y en particular 
por lo que se refiere á la permanencia del extranjero en 
el territorio de la Nación; 

2° Que además de las leyes penales, existen otras nu
merdsas dictadas ya por el Congreso, ya por las Legisla
tura:; de las Provincias, relativas á derechos personales 
y reales y á la forma de hacer etectivos unos y otros en 
el territorio de las diferentes Provincias y en el de la Ca
pital y Territorios Federales, que hacen cada vez más di
ficil el ejercicio y goce de la condicíór, civil asegurada 
por la Constitución á todos los habitantes de la Repúbli
ca, sobre las bases de igualdad y de garantías comunes; 

;-3o Oue existe convt.'niencia indc1dable en revisar é im
primí;-' carácter permanente, ó por lo menos, durante un 
largo período de tiempo, al Código Penal de la Naci~n, 
el que después ele frecuentes reformas generales ó pareJa· 
les, no ha logrado sati-;facer los unánimes anhelos de 
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una justicia equitativa, equilibrada y concorde con el es
tado social de la población en las varias .regiones de la 
República, y menos en la Capital Federal, 

4o Que las leyes orgánicas de la justicia, y las de pro
cedimientos, si bien han real izado progresos considera
bles en el sentido de los principios juridícos más adelan
tados en la legislacíón contemporanea, han producido por 
su multiplicidad y diversidad, un exc<~sivo y complicado 
mecanismo que se traduce en retardos y carestía de la jus
ticia misma, inconvenientes agravados por la diferencia 
de fueros federal, provincial y mixto, y por la posición 
anormal en que ha venido á colocar'ie la Justicia en el Dis
trito Federal de la Capital, donde por su población é im~ 
portancia económica, se condensa la mayor parte de la 
vida judicial del país,-situación que á todas luces es ur
gente regularizar á los efectos de una mayor simplificación, 
y de obtener una admini:::tracicín de justicia más activa 
y menos onerosa: 

5° Que el desarrollo de la legislación parcial dir:tada 
desde 18G2 hasta 1904, re! a ti va á organización y proce
dimientos en el fuero federal, presenta un gran conjun
to de leyes dispersas que dificultan su conocimiento por 
el pueblo y su estudio en las aulas, aparte de que, por el 
tiempo transcurrido y por el espíritu liberal de la juris
prudencia desarrollada en los tribunales, reclama refor
mas en armonía con los a de tantos de la época y el cre
cimiento general del país bajo todos sus aspectos: razo
nes que imponen ya una codificación ó ya una correlación 
más intima entre esas numerosas leyes sueltas ó incohe
rentes las más veces: 

6° Que á estas co~sideraciones debe agregarse la di
fe·encia de formas procesales y de garantías á que se 
halla sujeta la administración de justicia en las distintas 
Provincias, las cuales, si bien se hallan contenidas en la 
forma de gobierno federal estableC'ida por la Constitu
ción, esta misma tuvo ya en vista la necesidad de uni
formar las reglas de procedimiento y las instituciones ju
diciarias, en cuanto y en la medida que fuera posib!e, 
como una tendencia hacia la ulterior unificación de todas 
por consenso de la mismas Provincias y del Congreso 
ce. N, Art. 67, Inc. 11, Art. 107); y con e.;;to manifestaron 
los autores de la Constitución, una vez m~s, el alto es
píritu de previsión que es la característica de sus precep
tos, sin que tales elementos parciales de centralización 
importQS•:n en debilitar en lo más mínimo el vínculo fe-
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derativo interprovincial, desde que, como ha ocurrido en . 
otras naciones de federalismo más absoluto, como en Sui
za y en Alemania, se han ido uniformando diversos ramos 
de la legislación diferencial, inspirarlos en les mismos 
anhelos del progreso público y consolidación nacional del 
presente Decreto; siendo de notar que ya, al discutirse 
la cláusula 11" del Art. 64 de la Constitución Argentina 
de 1853 (Art. 67 actual), se hizo presente que la diversi·· 
dad ele legislación era cm verdadero <da berin tO>>, que de
bía oponer graves obstáculos al propósito de afianzar la 
justicia que la Constitución manifestaba en su preám
bulo (Actas del Cong. Gen. Const. 1803, Edic. 18\)8, 
p<'tg. 342); 

/ 0 Oue si una unificación completa no fuera posible, 
es ind~1dable la conveniencia de realizar e~a correlación 
e;¡ numerosas materias que directamente afectan el bienes
tar ele las personas y el clesarwllo de la pro;::peridad pú· 
blica, ya sea impidier,do el mAs libre ejercicio de los de
rechos personales eu la~ diferentes provincias, ya gravan
do exce.;;ivamente las operacitmes de tran~misión ó dispo
sición ele los bienes, y0, en fin, en el sentido de la se
guridad de las personas· y de /a pro¡;iedad, tan esenciales 
para radicar en el país una poblactón culta y laboriosa: 
cuestiones todas estas que la Constitución ha previst<> 
cuando ha declarado que ., las provincias ,:;ueden celebrar 
tratados parciales para fines de administración de justicia, 
de intereses económicos y trabajos de utilidad común», 
(Art. 107), siendo evidente que caería bajo esta autoriza
ción un convenio, que tuviese por objeto adoptar ciertas 
y determinadas reglas comunes para l0s fines antes expre
sados, siempre que concurrie::;e en él la aprobación del 
Gcngreso Federal; 

Que, del punto de vista de los procedimientos más efi
caces rara llegar á los re;mltadns que aquí se expresan, 
de fundar un orden judici<d firme y progresivo, se hace 
ya nece~ario acudir á los estudios directos de la condi
ción social del país, por medio de investigaciones suficien
tes á fin de obtener ei conocimiEnto posible de la verdad 
sobre que ha de apoyarse la cbra del legislador, so pena 
de vagar indefinidamente en las Incertidumbres y prue
bas que han caracterizado hasta ahora los códigos comu
nes y leyes procesales de la República, con algunas no
tables excepcione;:; á r.uyo efectCJ ~e impone la nece~idac1 
de autorizar en toda la administración las indagaciones 
que concurran á ilustrar más el juicio de los que se en-
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carguen de la delicada misión de preparar los respecti-
vos proyectos de ley; . 

\1° Que el personal ordinano del Ministerio de Justicia 
carece del tiempo material requerido para afrontar la ta
rea antes enunciada en toda su extensión, habiendo sido, 
por esta causa, usual, según los casos, el nombramiento 
de comisiones especiales de uno ó más jurisconsultos ó pe
ritos pélra redactar, corregir, reformar ó editar los códi
gos, como se hizo (sin referirse á los códigos y leyes de 
¿tras jurisdicciones, como los militares, rurales, marítimos, 
etc.) con el Código Civil en 1864 y 1 91J0, con el de Co
mercio, en 1870, 1886 y 1889, con el Penal en 1864-, 1886, 
1890 y 1893, con el de Minería en 1871, 1876, 1886, 1890 
y 18~10, con el de Organización del juréldn y procedimien
to penal federal en 1816, con el de Procedimientos en lo 
Civil y Comercial en 1886 y 1894 y el de Procedimien
tos en lo Criminal y otras leyes en 1884. 1886, 1888 y 
1896; y estar1do más aceptable el ¡,recedente en las ac
tnaies circunstancias, en que el desarrollo de todas las 
condiciones de la vida en la República, y :as imprescin· 
clibles conclusiones ele las ciencias correlativas con la le
g·islación penal, hacen imposible la realización por una 
·;·da persona ó por los fc:ncioncnios oficiales exclusiva
mente ele una labor preparatoria y definitiva ele tanta 
magnitud, hallándose, por otra parte, aquéllos consagra
d, ¡s al estudio y redacción de otrns prClyectos de igual 
importancia para completar ó perfeccionar ia legislación 
judicial y educativa ele la República; 

Por e;.;tas consideraciones,--

N Prcsidmte dr !a Rc¡níó!ica-

DECRET,\: 

Art. 1° Comtitúyese una Comisión enea¡ gada de la pre
paración ele los siguientes trab:.ljos legislativos: 

A. Revisión del Código Penal. 
B. Revisión ele las leyes ele ('rganización ele la Justi

cia Ordinaria en la Capital de la República. 
C. Revi:::ión del Código de Procedimientos en In Cri

minal ele la Capital. 
D. I~evisión y codificación ele las leyes ele justicia fe

rl.erai, dictadas hasta 1 \'10-t, comprenclicla la Capital 
Y Territorios Nacionales. 

E.- Bases para una Convención en que se establezca 
la correlación ele las leyes de organiza<'ión y pro-



DIOIEJIIBIUJ 146'J 

cedimiento judicial de la Nación y de las Provincias 
en materia civil, comercial y penal. 

Art. zo La Comisión se compondrá de cincojurisconsul
tus, un médico y un secretarío, y se dará su propia orga
nización interna, c,}nsultando el mej<n desempeño de las 
tareas que se le encomiendan, y establecerá la forma de 
sus procedí míen tos. 

Art. 3° Esta Comisión, por intermedio de su Presider:te, 
p ldrá dirigirse á tudas las reparticiones dependientes del 
Poder Ejecutivo, y por el del Ministerio de Justicia é Ins
trucción Pública, á los trilmnales y dependencia:< de los 
Pnderes Judicial y Legislativo y á los Gobiernos de Pro
viilcia, para requerir todos los datos, informaciones y de
más elementos que considere neces~nios para ilustrar su 
juicio, y todos los funcionarios y oficinas del PoclPr Eje
cutivo quedan <'bligados á prestar los referidos servicios 
C<.dno inherentes á Jos deberes de sus respectivos car
gos. 

Art. 4° Para realizar los trabajos enumerados en <-:1 
Art. 1°, la Comisi(m puede darles la ordenación que ctea 
más conveniente, consultando su mayor sencillt"Z y clari
dad, y podrá presentarlos sPparadamente ó e11 cuerpos ho
mogéneos, según la unidad ó afinidad de las materias que 
aquéilas comprendan, así como acompañarlos de memo
rias, informes ó notas explicativas, siempre que las con
sidere necesarias. 

Art. 5° El Ministerio de lusticia é Instrucción Pública, 
proveerá á la Comisión ele- todos los útiles y medios que 
requiera durantesu mandato, así como de !as impresiones, 
Ctlpias y otros trabajos indispensables. 

Art. o0 Nómbrase para constituir la Comisión de Re
fClrmas Legislativas institnída en el presente Decreto á los 
señores Doctor Francisco Beazley, Doctor Rodolfo Riva
r(lla, Doctor Diego Saavedra: Doctor Cornelio Moyano 
Gacitúa, Doctor Norberto Pir'íero y Doctor José María Ra
mos lVlejü-1, y Secretario al Sei'íor José Luis Duffy. 

Art. 7° Comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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HeC!·d:n aceptando la l'<'llllllcia del l~s<~ribanu ad,ocl'ipto al 
B;•gi§ti'o de Contratos Públicos N° 1-l, y twmbrando reemr)Ia
zanh·. 

División ele Juslir.in. 

Buenos Aires, Dicic111brc 20 ele 1904. 

Visto este expediente, y atento lo informado por la Exc
ma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, 

El Presideute de la Rtpública-

0ECRETA: 

Art. 1° Acépta."e la renuncia mterpuesta por el Escri
bano Miguel Vadell del cargo de adscripto al Registro 
de Contnnos Públicos No 14. de la Capital. 

Art. 2" Nómbrase adscripto al mismo Registro en subs
titución del señc1r Vadell, al doctor Carlos Alberto Varan
got, con sujeción á la responsabilidad conjunta que esta
blece el Art. 180 de la Ley de 12 de Noviembre de 1886. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, ere. 

OUINTANA. 
J. '\r. GoNZALEZ. 

necreto antól'izando á Ja §ocied•l•l d,a AUSÍl'lliiana~ IJ!H'a fun
~i{_ .. uar eon el t~aráctt.~r dC" anóuin1a 

División de Ju:-,ticia. 

Buenos ,\ires, Diciembre 20 ele 190-í. 

Vi~t'l este exuedientP, atentn lo manifestad0 pt)r la 
Inspección General de Justicia y, encontrándose compren
elida la Sociedad peticionan te en la dispo:::ición del Art. 
:~18 del Códigl) de Comercio, 

¡;;¿ P1'esúlnzte de la Repú/Jiz'ca-

DEORETA: 

Art. 1 o Antorízase á la Sociedad «La Australiana o

Fábrica Nacional de vidrio-para funcionar con el carác
ter de anónima, p1 evio cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en el Art. 319 del Código citado y apruéban
se, en cnnsecuencia, sus Estatutos constitutivos, corrien-
tes rle fojas tres (3) á siete (7). · 
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Art. ;¿o C.mmníquese, publíquese, dése ~l. ~egistro Na
cional y, hecha la correspondiente reposicion de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia ele las presentes 
actuacione.s. 

OUINTANA. 
J. ~V. GoNZÁLEZ. 

Decreto api·ubando reformas de ios Estatutns d<J la §oeiPdatl 
Argentina de la Cruz noja 

L'ivisión de Justieia. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 190-l. 

Visto este expediente, atento lo infurmaclo por la Ins
pección General de Justicia, y habiendo sido convocada 
y constituida en forma legAl ia a"amblea que refonnC, los 
E-statutos de la sociedad peticicmante, 

Fl Prcsidmte de fa Rc/Jública---

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las refl)rmas intrPducidas en losar
tículos \:l á 13 inclusive de L)s Estatutos de Ja Sociedact 
Argentina de la Cruz Roja por la asamblea general ex
traordinaria qr.e celebraron sus socios el día ;) de Sep
tiembre último, en los términos consignados en la copia 
d~l acta de dicha asamblea, corriente á fojas 38 y 39. 

Art. 2° Comuníque:ee, publíque,;e y dése al Registro 
Nacional. 

OOINTANA. 
J ~V. GoNZÁLEZ. 

Becrcio autn¡·izan!lo á la «Quinta Uom¡laüia del Hio San .Juan 
tle Or<H para fuaH~ionar como §oeiellad Auonima 

Di,Jivisión de Justicia. 
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1904. 

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, y habiendo sido constituída 
la Sociedad peticionante de conformidad cí. las disposicio
nes del Códi<:o de Comercio, 



1472 MINISTI,C\UO IJE JUSTICIA É I. PÚBLICA 

El Prcsidmü: de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Sociedad «Quinta Compaüía del 
Río San Juan de Oro») de lavaderos de oro, para funcio
n::~.r con el carácter de anónima, previo cumplimiento de 
las formalidades que prescribe el Art. 319 del Código de 
Comercio y apruébanse S'J:S estatutos constitutivos corrien
tes de fojas veintisiete (27) á treinta y tres (33). 

Art. 2° Cumuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los: interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

OUINTANA. 
J. ~V. GoNZALEZ. 

!lecreto aatorizando á la :Sucit•dad (The Argentine Hl!nm Com
¡mny LimiU~d> vara funciona¡· cou el carácter de anúnima 

Uivisj()n de Ju.sticia. 
Buenos Aires, Diciembt·c 20 de 1904. 

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia y, hallándose comprendida la 
suciedad peticionan te en la disposición del Art. 318 del 
Código de Cr mercio, 

El Prcsidmtc de la Rt·pública-· 

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Sociedad «The Argentine Hám 
Company Límited», para funcionar con el C8rácter de 
anómma, previo cumplimiento d~ las formalidades que 
prescribe el Art. 318 del Código de Comercio y apruéban
St' sus estatutr;s constitutivo:-, corrientes de tojas diez (10) 
á quince (15). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, hecha la correspondtente repo;;:ición de sellos, 
¡.¡ermítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

OUINTANA. 
J. ·v. GoNZÁLEz. 
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Acuerdo antorizan<!o la l.'jeeuciúu de ohra!l de re¡Hn·aciún en 
el ('llilicio :principal 11., la lJolonia Agríeoia Industrial de 
:IJenore,; Y:H'O!Hl§ de 1íarcus Paz. 

;)¡visic)n de Justicia 

Buenos :\ires, Diciembre 21 de 100-1. 

Visto el presupuesto formulado por el Arquitecto ads
cripto al Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, para 
la P-jecución de las obras indispensables á rea:izar en el 
edificio principal de la Colonia Agrícola Industrial de Me
n lres Varcues de Marcos Paz, á fin de dejarlo en condi
ciones de ser habitado; atento la conformidad de la Ins
pección general de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas sobre diclY> pr::'supuesto; teniendo en cuenta lo 
manifestado por el mismo Arquitecto acerca de la posi
bilidad de qne una parte de las obras sea hecha por los 
menores del Establecimiento de que se trata y conside
rando, por último, que esto~, trabajos están comprendidos 
en la excepción prevista por el Art. 33, inciso 3 de la Ley 
eL~ Contabilidad, para prescindir del remate público, ctada 
la urgente necesidad de su realización: 

Ei Prcsidwte de !a Rr:¡}/íb!ú·a, en Acuerdn de J'vlinistros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Inspección Generai de Arquitec
tura dei Ministerio de Obras Públicas, pam disponer la 
ejecución, por admini;;;tración, de las obras á que se refie
r'~ el presupuesto de f,lja una de este expediente, excep
ción hecha de los seis primeros trabajos que el mismo 
p:·esupuesto consigna, pudiendo invertir, al efecto, en ~u 
realización hasta la sumC-t de tres mil doscientos cuarenta 
y siete pesos con c11arenta y cinc,J centavos moneda na
cional (8 3.24 7 ,e};) rn/n), cnr, más la df; trescientos veinti
cuatro pesos con setenta y cuatro centavos de igual mo
neda ($ 32c1,74 m/n) á que asciende el diez por ciento 
10 °/0 ) de su valor, en imprevistos. 

Art. 2o Remítase á la Dirección de la Colonia, copia de 
las seis primeras partidas del mismo presupuesto, á fin de 
q Lle los trabajos que comprenden sean efectuados por los 
menores de la Colonia, ctcbiendo recabar del Ministerio de 
Justicia é Instrucción Pública las sumas necesarias para 
1
r, arlc¡uisiciém de la materia prima correspondiente. 
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Ar. 3° Los gasto.s que origine la ejecución dei presen· 
t1~ Acuerdo se imputarán a la Ley N° 4522 de 8 de Oc
tubre ppdo. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Ministerio de Obras Públicas, á los efec
tos de lo dispuesto en el Art. 1°. 

QUINTANA.-J. V. GoNZÁLEZ -RAFAJ&L CASTILLO. 
-C. RODRÍGUEZ LARRETA.-j. A.TERRY. 
-ENRIQUE GoDOY. -JUAN A. MARTÍN. 

Acuerdo autorizando la cunstrucciún de una casa (le madera 
en la Colonia Agrícola Industrial de ~Ienm.•,•s '\':U'O!H'§ de 
~:Iareos Paz. 

División de Justicia. 

13ucnos Aires, Diciembre 21 de 1 \JO-+. 

Siendo necesario y urgente preceder á la construcción 
de una casa de ma lera en la Colonia Agrícola Industrial 
de Menores Varones de Marcos Paz, para el alojamiento 
del personal subalterno del E"tablecimiento, hasta tanto 
se edifiquen los locales definitivos; vista la propuesta pri
vada que se acompaña para la ejecución de la expresa
da obra; tratándose de un casr: previsto en el Art ::33, 
inciso :1 de la Ley de Contabilidad; y estando autorizadas 
por la Ley No 4:522, de 8 de Octubre del curriente año 
las erogaciones que exija la instalación de la Colonia, 

El Preside1lte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Director de la Colonia Agrícola 
Industrial de :Vlenores Varones de Marcos Paz, don Mateo, 
H. Embley, para invertir la suma de dos mil ochocien
tos pesos ($ 2.800) moneda nacional en la construcción 
de una casa de madera para el alojamiento del personal 
subalterno, de conformidad á la propuesta de foja una (1) 
presentada por don John Wright. 

Art. 2° Queda autorizado igualmente el mismo Direc
tor para verificar los gastos de viaje y manutención de 
los operarios que se empleen en la obra y ios de trans
porte de materiales, acarreos, etc. 
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Art. 3° Líbrese por separado lct correspondiente orden 
de pagc>; comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
('ionc:l y vuelva este expedientP, á sus efé~ctos, á lo. Direc
ción del Establecimiento citado. 

QUINTANA.-]. V. GoNZÁLEZ. -EAFAEL CASTILLO. 
C. I?.üDRÍGUEZ LARRETA.-J. A. TERRY. 
JUAN A. MAIUÍN.-ENRIQUE GODOY . 

..:\.euPrt!o .H_pi'Ohando un (~ontratu de raejon:uuieu1o para la Cá¡•
et>l del Chaeo 

Ui··:isi .. í:1 d-: Justicia. 
Bucnus .-\ircs, Uicicmlm; 21 de 1 tllH. 

Visto este expediente relativo á la licitación que tuvo 
lugar en Resistenci':l, Capital del Territorio Nacional del 
Chaco, para el racionamiento de los empleados y p1 e' os 
de la Cárcel de ese Territorio durante el año de 1 905; y 
at;:nto lo infc;rmajo por la Contaduría General de la Nación, 

E! Presidente de !a Rep!íblica, en Acuerdo de Ministros

. DECRETA: 

Art. 1" Apruébase el contrato ad referéndum celebra· 
do el 12 de Noviembre último entre la Gobernación del 
Chaco y los señores Manuel Varela y Hermano, por el 
que éstos se comprometen á racionar á los empleados y 
pre:30s judiciales, por lns precios de sesenta y cincuenta 
y cinco centavos (0,60 y 0,55) moneda nacional, respec
ti va m eme, cada ración diaria, de conformidad á las dis
posiciones vigentes sobre la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva este expediente á la Gobernación del 
Chaco, para que reduzca el contrato referido á escritura 
púu:ica y remita un te~timonio de ésta al Mini~terio del 
ramo, á los efectos de la liquidación y pago, en oportu
nidad, de las cuentas respectivas. 

QUINTANA._:_]. V. GoNZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO. 
-C. RODRÍGUEZ L!\RimTA --J. A. TERRY. 
--ENRIQUE GoDoY-JuAN A. MARTÍN. 
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Decl·eto nombrando ,Jueces de Paz 'l'itulnres y Sul)leutes ll:lra 
l!HJ;) 

División de Justicia. 
i3ucnos Aires, Diciembre 21 c~<l 1 00·L 

Vistas las ternas formadas por la Excma. Cámara de 
Apelaciones en lo Civil, 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Jueces de Paz de la Capital para e 
año 1905 á los siguientes ciudadanos: 
Sección 1 a Titular Don Carlos M. Islas. 

Suplente Don Juan })sé Vernet. 
2" Titular Don Ivlan u e 1 lVlagdaleno. 

» " Supiente Dun Eduardo Castex. 
3" Titular Don Juan dt> Abelleyra. 
,, Suplente Don Lllls M. Blaquier . 
..J." Titular Don Pedro Romero Castaüón. 

Suplente Don David 1-<epetto. 
5" Titular Don l{.afael Carosella. 

Sup!er•te Don Nicanor Miguens. 
'' ti" Titular Don Enrique Hoyo. 
,, Suplente Don Delfor S(itelo. 

Í" 'l'llular Drm Tristán Suárez. 
" Supiénte Don Juan .Obertella. 

" 8" Titular Den Juan Spinetto. 
» Suplente Don Angel Gmochio. 
» 9" Titular Don Miguel Ventura. 
'' Suplente Don Ignacio de la Cárcava. 

10" Titular Don Manuel G. de la Fuente. 
'' Suplente Don Angel Rodríguez. 
,, 11" Titular Don Francisco Lt>zona. 
" Suplente Don Bernardo Rey. 

12" Titular Don Nicolás Ghigliasa. 
'' " Suplente Don Juan Rossi. 
" 13" Titular Don Alejandro Calvo. 
» " Suplente Don .José M. Nevares. 
» 14" Tilular Don Cornelio J. Brána. 

Suplente Don Eleodoro Lara. 
" 15• Titular Don Adolfo A. l\rl?yer. 
" Suplente Don Enrique Santamarica. 

16" Titular Don Aureliano Cuenca. 
" Suplente Don C. González Chaves. 
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Titular Don Otorino Barberis. 
Suplente Don Ricardo Bertrami. 
Titular Don Félix Casas. 
Suplente D(•n Horte1.sio Márquez. 
Titular Don Antonio C. Cambaceres. 
Suplente Don Miguel A. Palau. 
Titular Don José G. Goití. 
Suplente Don Pedro Balza. 
Titular Don Cándido l\lartínez. 
Suplente Don Julio Rodríguez Perea. 
Titular Don Máximo Portela. 
Suplente Don Luis R. Vida]. 
Titular Don Manuel G. Conforte. 
Suplente Don José M. Sagasta Islas. 
Titular Don Fortunato Cruz. 
Suplente Don Guillermo Falabrini. 
Titular Don Mariano H. Lacasa. 
Suplente Dr. Don Juan A. Boeri. 
Títular Don Míguel Ruggero. 
Suplente Don Tomás Vega y Vega. 
Títular Dr. Don Guillermo Seeber. 
Suplente Don Juan Raffo. 
Titular Don Francisco M. Polero. 
Suplente D~m Pa,cual S. Duchein. 
Titular D"n Jn;;;é Marengo. 
Suplente Don L·renzo Sol;:ni. 
Titu:ar Don Félix T. Bardi. 
Suplente Don julio Ibarborde. 
Suplente Don Jnan A, Tárrago. 
Titular Don José Garibotto. 
Suplente Don José Pereyra 
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Art. 2o Comuníquese, publíquese y, previa anotación 
en la Estadística, dést: al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Decreto acorilantlo el carácter de IH~rsona jurídica á la «So
ciedad Véneta de So('Ol'I'Os Mutuos é Instrucciún» 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1804. 

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins 
pección General de Justida; y considerando que la Socie-
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dad peticionante ha reformado sus Estatutos constitutivos 
en asamblea general de socios, de confOI midad á las in
dicaciones del seüor Procurador General de la Nación, y 
justificado el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el art. ::33 del Código Civil para obtar á los beneficios y 
prerrogativas de las perso11as jurídicas, 

El Presidmte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase el carácter de persona jurídica á la 
«Sociedad Véneta de Socorros Mutuos é Instrucción> v 
apruébanse los Estatutos que ha adoptado para su funciü'· 
namiento, corrientes de fojas nueve á trece, con exclu
ción de su Art. 11 y substitución de los Arts. 6 y 14 por 
los que figuran á fojas treiuta y cinco vuelta. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio· 
nal y, previa reposición de sellos, permítase á los inte
resados tomar copia de las presentes actuaciones. 

QUINTANA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

DePreto autorizando á la Compaíi.ia Nacional de Navegacióu 
< J,loytl Argentino» para fuudonar con d <~aráeter de S ocie• 
d:ul Anónima. 

División de Justicia. 
l3uenos Aires, Diciembre 28 de 1904·, 

Visto este expediente y habiendo sido modificados los Es
tatutos de la Sociedad peticionante de conformidad á las 
indicaciones conte,1idas en el informe pruducido á sn res
pecto por la Inspección General de Jmticia, 

El Presidmte de la República-

DEClU~TA: 

Art. 1° Autorízase á la Compaüía Nacional de Navega
ción «Lloyd Argentino, para funcionar con el carácter 
de Sociedad Anónima, previo cumplimiento de las forma
lidades que prescribe el Art. 319 del Código de Comer
cio; y apruébanse, en cPnsecuencia, su" Estatutos consti
tutivos, corrientes de fojas 2 á 13 con las modificacíones 
consignadas en el escrito de fojas 19. 



DICIB~IB!t~<; 1479 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los Interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

QDrNTANA. 
J. V. GoNzALEz. 

Hcct•eto traslatlantlo el asiento del ,Juzgado de Paz y Oficina 
del Registt·o Civil del 5'' J)epat·tamento de la Pampa Central 
al punto deuomina1to ,,J .. a A.l!elan. 

Uivisi6n de Justicia. 
Buenos :\ircs, Diciembre 28 de 190-t. 

Vista la nota de la Gobernación de la Pampa Central, 
en la que se manifiesta que el Juez de Paz del 5° Depar
tamento del Territorio, solicita autorización para trasla
dar el asiento del Juzgado y Oficina del Registro Civ!l al 
paraje denominado <La Adela»: y teniendo en cuenta ::¡ue 
por Decreto de 20 de Septiembre ppdo., el mismo paraje 
fué designado para residencia de las autoridades del De
partamento, 

!Zl Prcsideute de la Repzí/Jlica-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Gobernación de la Pampa Cen
tral, para disponer el traslado del asiento del Juzgado de 
Paz y Oficinas del Registro Civil del 5° Departamento del 
Territorio, al punto dt>nominado ~La Adela». 

Art.. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, previa notificación á la Inspección Gene
ral de Justicia. 

QUINTANA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Hec¡•eto auto¡·izaiH!o á la SoeiNlatl <~Iolino del Ot•ste> pura 
funcionar con 1'1 carácter de anónima 

División de Jnsticia. 
!3ucnos .-\ires, Diciembre 28 de 1904. 

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia y encontrándose comprendí-
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da la Sociedad peticionante en la disposición del Art. :-ns 
del Código de Comercio, 

El Pr( sidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Autorízase á la Sociedad «Molino del" Oeste" 
para funcionar en el carácter de anónima, previo cumpli
miento de las formalidades que prescribe el Art. 319 del 
Código citado, con sujeción al régimen de sus Estatutos 
constitutivos corrientes de fojas 4 á 11. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacicmai, y hecha la correspondiente reposición de sellos. 
permítase á los intere,c;ados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

OUINTANA. 
]. ~V. GoNzArEz. 

Uecreto auto1·izando á la §oeietlad cSauat.órium :\Iutl!•lo» para 
fundonar CHil ~>1 <·aráctt•r dt> anónim:t 

División de Justicia. 

11uenos Aires, Diciembre 2i:l de 1 PO-i, 

Visto este expediente iniciado por la sociedad «Sanató
rium Modelo» para obtener la autorización á que se refie
re el Art. 318 del Có::l.igo de Comercio, y habiendo sid() 
modificados los Estatutos constitutivos de la sociedad pe
ticionante en el sentido de ias observaciones formulada,.; 
por la Inspección General de Justicia. para adaptarlos á 
las pre~cripciones del Código citado, aplicables al cas(>, 

N Presidente de !a República-

DECHETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Sociedad "Sanatórium Modelo" 
para funcionar con el carácter de anónima, previo cum
plimiento de las formalidades establecidas en el Art. 31\1 
del Código de Comercio; y apruébanse, en consecuecia, 
sus estatutos corrientes de fs. 5 á \:l con las modificacio
nes detalladas en el escrito de fs. 13 vta. y siguientes 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro N a-
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cional y, hecha la correspondientE: repo,ición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia ele las presentes 
actuaciones. 

QUINTANA. 
J. ~·. GONZÁLEZ. 

necreto aproharulo un eontrato para la instalación de luz 
ei(~ch·ica en la ilhmitendm·ia Nacional 

!Ji1·isi1Ín ck JuAicia. 

Buenos ,\[re~, Diciembre :3~ de 190-i. 

Vistas las propuescas presentadas á la Dirección de la 
Penitenciaría Naciunal para la substitución del actl¡a] sis
tF:ma de alumbrado á gas por el eléctncu; atento lo in
f,nmrtdo por la Inspección General de ArquitE:ctura del 
Mini,terio de Obras Públiras; y 

CONSIDERANDO: 

Que, r~-:firiéndose las propuestas d"' L;s seüores Zublin de 
Bary y Cía., Ado]fo lVlantels y Cía., Juan Carnsio y Cía. 
v de la Sociedad «Gasmotoren Fabrik Deutz», á la insta-
Ía•ción de luz y fuerza motriz con una usina productora 
de energía eléctrica, Je1 · aceptación ele la más. económica 
exig1ría un desembolso de sesenta mil pesos ( S GO. 000 
m•meda nacional, suma de la que no di:::pone el Poder 
Ejecutivo para abonarla dentro de los plazos estélblecidos 
pí •r los interesado~: 
- Que de las dos propuestas relativas á la instalación de: 
luz y fuerza motriz con suministro de la corriente por los 
mismos proponentes, la de la Compañía Alemana Trans
atlántica de Electricidad, es más ventajo;;a que la de don 
l\;liguel Be,'car Varela purgue no impone recarg<> alguno 
en los giistos que se ha('en actualmente por concepto de 
iuz y fuerza mutriz y quedarán a: c~1bo de d(>S aücs y 
medio á br;neficio del Establecimiento todas las instala•::io
nes, que representan un valor de d1ez y och.1 mil quinien
tos resos (8 18.500) moneda nacional; 

Que las pt·opuestas posteriormente presentadas por los 
seüores Adolfo Mantels y Cía., y Bianchetti Hnos. para 
facilitar el pago en cuotas mensuales, de la usina eléc
trica y gastos de suministro de corriente, es inaceptable 
pc•r sus condiciones onerosas para el Estado, según lo de
muestra la Dirección de la Penitenciarí:1 en el intorme 
producido á su respec:o; 
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Oue el actual Directnr de la Penitenciaría NacionaL 
no ~sólo ha obtenido de la Compañía Alem.ana Trasantlán~ 
tica de Electricidad la modificación de su primer propues
ta, en el sentido de las indicaciones contenidas en el m
forme de la Inspección General de Arquitectura. sino qut> 
que ha hecho incluir en el contrato ad referéndum que 
celebró el día 7 del corriente, entre otras ventajas: el au
mento de dos electro-motores, la garantía de que el con
sumo mensual de energía eléctrica no excederá de un 
mil seiscientos pesos ($ 1.600) moneda nacional, con lo 
que se asegura la amortización del valor total de la ins
talación en el plazo de treinta meses y la facultad de 
devolver á la Compañía, á la terminación del contrato, 
con una quita racional de 8 °/0 anual, por concepto de 
desgaste, los electro-motores de corriente trifásica, para 
que cuando llegue el caso de establecer:;;e una usina pro
pia, pueda adoptarse, si así convemere, el sistema de 
corriente continua. 

Por la razo11es expuestas y las concordantes de los in
formes producidos, 

h-1 Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato ad referéndum, de fojas 95 
á 102, celebrado el rlía 7 del corriente por el Director 
de la Penitenciaría Nacioaal, don Antonio Ballvé, con la 
Compafíía Alemana Transatlántica de Electricidad, para 
la instala dón de luz y fuerza motriz y provisión de co
rriente eléctrica en el establecimiento. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva este expediente á sus efectos, á la Direc
ción ele la Penitenciaría. 

QUINTANA. 
J:-v. GoNzALEz. 

necreto a]H·ob:m!lo reformas de lós Estatutos de l:~ Sociedad; 
.\núnima <ESt.ancia y Colonia TornStJuist> 

ilivisión de JL•slicia. 
Buenos Aires, Diciembre 2~ de 1804. 

Visto este expediente iniciado por la Sociedad Anónima 
"Estancia y Colonia Tornsquist, para obtener la aproba
ción de las reformas que introdujo en sus Estatutos la 
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asamblea general extraordinaria que celebraron sus accic
nistas el día 2 del corriente; y atento lo informado por ht 
Inspección General de Justicia, 

!iZ Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. Í" Apruébanse las reformas ele los Estatutos de la 
Sociedad Anónima •Estancic1 y Colonia Tornsquist» en los 
táminos que consigna la copia del acta respectiva. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones, á los efectos del Art. 295 del Código de Co
mercio y demás fiues que les convengan. 

QUINTANA. 
J. 'v. GoNZÁLEz. 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Acuerdo autorizando la invt•r,;ión de una sunHt para trabajo,; 
en t•l Colegio Naeional del Cruguay 

i livísi<ín de lnslruccí<'>n Pública. 

llucnos Aires, Diciembre 1 u de 1004. 

Siendo necesario ejecutar los trabajos que ha proyecta
do la Inspección General de Arquit~ctura del Ministerio 
de Obras Públicas, c0mo adicionales ele las obras de re
paraciones contratadas y q'le llevan á cabo actualmente 
los señores vVeill Hermanos, en el edificio del Co!egio Na
cional del Uruguay, y tratándose de un caso previsto y 
autorizado por los artículos 41 y 42 de la Ley de Obras 
Públicas, 

El Presidmte de !a Repúb!Zca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

1° Autorizar la inversión de la suma de tres mil pesos 
moneda nacional (•) 3.000 Ill¡Ú) en la ejecución de los tra
bajC's adicionales que han sido proyectados en el edificio 
ucupado por el Colegio Nacional del Uruguay, y enco
mendar su realización á los actuales empresarios, ~;eüores 
Weill Hermanos, á quienes se les expedirá, para su cobr(), 
el certificado definitivo de liquidación, una vez que la Im
pección General de Arquitectura haya verificado la recep
cién correspondiente á su satisfaccÍoón. 

2<• Que oportunamente se dará al gasto autorizado, la 
imputación que corresponda. 

~-3° Comuníquese, etc., y, á sus efectos, vuelvan estos 
antecedentes al Ministerio de Obras Públicas. 

QUINTANA.-J. V. GüNZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO. 
-C. RODRÍGUEZ LARRETA.-j. A. 
TERRY.-ENRIQUE GoDOY-]DAN A 
MAETÍN.-A. F. OR<'.IA.-0. iVl. TüRINO. 
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Hesolución apl'obando un eoutratn JHH'a la eonstl'!wciún dPI 
etliticitl !le la E~cne!a ;\(Jt'mal del Azul 

BL!élios Aires, Diciembre 2 ele 1 !JO~. 

Visto el proyecto de contrato que se acompai'ía y no 
obstando nada para su aprobación, 

El Pn·sideute de la República-

RESUELVE: 

l 0 Aprobar el contrato celebrado ad referéndum entre 
el inspector General de Arquitectura y los concesionarios 
de la construcción del edificio destinado á la Escuela NDr
mal Mixta de\ Azul, sei'íores Carlos Pedemonte y Cía. 

2° Que pasen estos antecedentes el señor Escribano de 
Gobierno, para que proceda á reducir á e"critura pública 
el convenio aprobado, de la cual deberá elevar á la Con
taduría General testimonio autenticado, y devolver este 
ex!Jediente al Ministerio de Obras Públicas á los efectos 
ele! comienzo de las obns estipuladas. 

:)o Comuníquese, etc. 
OUINTANA. 

J:--v. GoNZÁLEz. 

Ht>ert•t<l m;uHh<ndo Pntregar una suma JlOl' gastos verilicallos 
en e 1 Colegio Naciom>.l de Vorrientes 

l)ivisión ele Instrucción Pública. 

Buenos c\ires, Diciembre 3 'de 1 UO-L 

Vista la precedente nota del Rectorado del Golegio Na
cional de Corrientes; y .-::onsiderándose justificadas las 
razlmes que determinaron la culocación de los pararrayos, 
a:>Í como la reconstrucción de las veredas de dicho Es
tablecimiento, ampliándolas en cumplimiento de las Orde
nanzas Municipales de esa ciurlad, 

El Presidente de La Repúblz'ca-
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse Jos gastos verificados por el Rec
torado del Colegio Nacional ele Corrientes. en la realiza-
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ción de las obra::; mencionadas, con arreglo al presupuesto 
que se acompaña. 

En consecuencia, pase al Ministerio de · Hacienda, á fin 
de que, por la Sucur::al del Banco de la Nación Argenti
na en Corrientes, se entregue al Rector del referido Es· 
tablecimiento, la suma· de ochocientos veintitrés pesos 
con ochenta centavos moneda nacional (,;;¡ 823,80 m/n), 
que importan las obras realizadas en el Colegio; debien
do imputarse este gasto al Inciso 13, Item 9 del Anexo E 
del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuniguese, etc. 
QUINTANA. 

J. V. GONZÁLEZ. 

Oecrt•to confirmando el uombramieuto de un Profesor del t'o
lt>gio Nacional y Escuela Normal del Uosario 

División ele Instrucción Pública. 

Buenos Aire,;, LJiciembre :3 de 1 \lO-l. 

Resultando de ios informes precedentes, que el solici
tante reune las condiciones exigidas para poseer en efec
tividad las cátedras que provisionalmente desempeña; y 
por los fundamentos del Decreto de fecha 20 de Septiem
bre último, 

El Preside12te de la República

DECRETA: 

Art. 1° Confírmase con carácter permanente en las cá
tedras de inglés, que ejerce interinamente el doctor Ge
rardo R. Kenny: una en el Colegio Nacional y otra en la 
Escuela Normal de Maestras del Rosario. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
OUINTANA. 

J. V. GüNZÁLEZ. ----
Hesoiución nutorizando al Const•jo Naeioual de Edueación 

para COIIIJlrar unn CllSa 

Divisié>n de Jnstruccicín Pública. 

lluenr>s Aires, Diciembre í de lfl0-1. 

De acuerdo con lo solicitadCl por el Consejo I\ acionai 
de Educación y lo dispuesto por la Ley de 8 de Julio de 
1884 en sn artículo i57, inciso 24, 
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Que vuelva este expediente al Consejo Nacional de 
Educaci6n, á quien se acuerda la autorízación necesaria 
para adquirir por compra, con destino ~í la instalación de 
una Escuela, la propiedad á que hace referencia, pudiendo 
invertir en la operación hasta la suma de mil quinientos 
pesos moneda nacional, tomada de los fondos que admi
nistra. 

Comuníquese, etc. 

OUINTANA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

l{esolucióu atwobando un contrato para obras de ensanehe en 
la Escuela Normal :\lixta de Profeso¡·es del P:u·aná 

División de Instrucción Pública. 

Buenos .'lircs, Diciembre 1-t de HJU-l. 

Visto el proyecto de contrato que se acompaña y estan
do ajustadas sns cláusulas á las disposiciones legales vi
gentes, 

¡;;¡ Pnsidmte de la R¿púb!ica

ImSUELVE: 

1° Apn•bar en todas sus partes el contrato celebrado ad 
referéndum entre la Inspección General de Arquitectura 
del Mmisterio de Obras Públicas y los señores Volpe y 
Gaggero, concesionarios de las obras de ensanche del edi
ficio ocupado por la F.scnela Normal Mixta ele Profesores 
del Paraná. 

2° Que pase este expediente al señor Escribano de Go
bierno á fin de que proceda á reducir á escritura pública 
el convenio aprobado, ele cuyo documento deberá otorgar 
testimonio auténtico con destino {l la Contaduría General 
de la Nación y devolver en seguida estos antecedentes al 
Ministerio de Obras Públicas, para que sean adoptadas 
las medidas relativas ai inmediato comienzo de las obras. 

3° Comuníquese, etc. 

OUlNTANA. 
J. \i. GüNZÁLEZ. 
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Hecreto reot·gauizarulo el]Jersonal directivo de la Escuela Nor
mal del Profesorado en Lenguas Vi~·as 

Divisi<Ín de lnstrucción Publica. 

11uenos Aires, Di cien• bre Hi de 1 \lO ..J.. 

Vista la renuncia formulada por la señorita Dolores de 
las Carrera:>, del cargo de Direct<Jra de la Escuela Nor
mal del Profesorado en Lenguas Vi vas; atentas las razo
nes que la fundan, y 

CoNSIDERANDO: 

Que para la provisión de un cargo directivo de la im
portancia del que se trata, se impone el sistema de la 
promoción· cuando, como en el presente caso, el mismo 
Instituto cuenta dentro de su personal dir~ctivo inferior, 
con elementos que han acreditado la preparación y capa
cidad suficientes, en el desempeño de sus cargos actuales, 

El Prtsídmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia formulada por la señorita 
Dolores de las Carreras del puesto de Directora de la Es
cuela Normal del Profesorado en Lenguas Vivas y dénsele 
las gracias por los importantes servicios prestados á la en
señanza en su desempeüo. 

Art. 2° Reorganízase el personal directivo de dicha Es-
cuela Nonmd en la siguiente forma: 

Directora, Profesora Normal senorita Inés Recalt, actual 
Subdirector;:¡, 

Subdirectora, Prefesora Normal, seüorita Catalina Sou
beran, actual Subregente. 

Subregente, Profesora Normal señorita Beatriz Gan
dolfi, actual Profesora de Grado. 

Art. 3° Nómbrase en la misma Escuela. Profesora de 
Castellano á la señorita Dolores de las Carreras y Profe
;;;ora de Grado en el Departamento de Aplicación anexo, 
á la Profesora Normal señorita. Ana Cirio. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 



DIOIK'\!Bl<E 1489 

i)eCI'Pio estableciendo el In,;tituto N:H,ional th•l Proresoradn 
Secun!lal'io 

:li\·isión ele lnstrucci,ín Pública. 

Buenos .-\ires. Diciembre lli de l Du-l. 

CoNSIDERANDo: 

1° Oue si bien existe eu los Colegios Nacwnales de 
EnseiÍ~nza Secundaria de la Nación un considerable nú
mero ele Profesores que res¡Jonden, por su preparación y 
,;u práctica á !as exigencias de un buen régimen escolar, 
<CS también indudable que faltan en el conjunto del pro
tesorado las condiciones docentes que sólo se adquieren 
~~n el e,;tudio de )as ciencias pedagógicas y en la expe
rimentación prevía de los mismos, ya sea eu las Escue
las Normales de profesores, ya en otros Institutos de en
seüanza especial, bajo ia dirección de maestros competen
tes; 

zo Que por mucho tiempo en los Colegios Nacionales 
la tarea docente y la disciplina se ha resentido de la fal
ta de los hábitos que sólo se adquien-:n er> aquellos esta
blecimientos y bajo aquellos métodos: síendo de notar, en 
t:ste sentido, la influencia benéfica de los profesores Nor
males en el régimen de Enseñanza Secundaría, pero al 
mi,;mo tíempo lá desviación que éstos sufren en el desti
no propio de sus estudios; 

:)o Que para obtener un bnen Profesor de E'!seüanza 
Secundaria no basta que éste «sepa todo lo que debe 
enseüar» ni "más de lo que debe enseñar>>, sir,o que es 
necesario que sepa cómo Iza de e;zsc/lar, porque lo prime
ro puede obtenerse en el estudio individual ó en Institu
lOS Secundaríos ó Universiatarios superiores; pero la últi
ma condición sólo es posible adquírirla en el estudio 
metódico y experimental de la ciencia de la educación 
',V. LANGLEIS, la preparatwrZ profess. á inzsá.guemmt saou· 
daírc, pag. Jol), razón es ésta que ha inducido á muchos 
estados europeos y american,·1s á crear institutos especia
les de preparación del Profesorado, ya independientes, sa 
como parte de la formación de sus Universidadts, tenien
do en cuenta que aun los graduados en éstos, requieren, 
para adquirir la aptitud de enseüar, el paso pcr dichos 
institutos ó facultades pedagógicas, con su correspondien · 
te práctica escolar y prueba de suficiencia; 

.¡o Que la libertad de enseñar, garantizada por la C(lns-
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titución á todos los habitantes de la República, no puede 
favorec<=r á los que no estén habilitados para ejercerla, y 
que si ésto no fuese así las más graves consecuencias se 
desprenderían de una franquicia, que por su naturaleza se 
halia fundada en condiciones de idoneidad profesional, 
imposible de obtener sin estudios sistemáticos; y, por otra 
parte, desde el punto de vista de las atribuciones del Po
der Ejecutivo para discernir los empleos del Profesorado, 
como todos los demás á que se refiere <:1 inciso 10, Art. 
86 de la Constitución, á él le corresponde establecer los re
quisitos á los cuales baya de sujetar la concesión de los 
referidos cargos; 

5° Que una de las principales preocupaciones públicas 
de todo país que procure el progreso de la educación pú
blice~, debe ser Ja formación del Profesoraclo, capaz de 
llevar á efecto las varias énseñanzas que la cultura actual 
exige, ya de los profesionales y de los Gobiernos; siendo 
evidente que la mayor relajación y decadencia de Jos es
tudios en los Establecimientos docentes de la Nación, han 
sido causadas en ciertas épocas por la manera descuidada 
y sin lí:nites con que han sido provistas las cátedras, más 
bien á manera de simples empleos ó ayudas de costas 
personales, que como un alto y noble ministerio social y 
patriótico; 

6° Oue esta obra de la formación del Profesorado de la 
Enseñ-;:nza Secundaría, no es de un día, sino de gradual 
y progresiva realización, y ella se cümplirá sucesiva ó 
simultáneamente, induCiendo á los .actuales profesores á 
perfeccionar sus aptitudes y disponiendo la vía de los es
tudios profesionales á Jos que en adelante aspiren á des
empeñar cátedras y procuren consagrarse á ellas con ex
clusión de otros oficios ú ocupaciones qne los dístraen de 
la tarea docente; 

¡o Que con el propósito de comenzar la preparación 
del Profesorado de Enseñanza Secundaria v hacer de él 
una carrera garantizada por los Reglament~os, en cuanto 

, puede serlo dentro de las facultades que la Constitución 
acuerda, el Poder Ejecutivo contrató en Europa, en núme
ro suficiente, los pr,Jfesores especialistas necesarios para 
la implantación en el país del Instituto Especial de Peda
gogía teórico-práctico, destinado á realizar aquel propósi
to sobre la base de Jos sistemas y métodos experimenta
dos con éxito en naciones que, en tales materias pueden 
servirnos de modeld, con:o Alemania: y hallándose en 
posesión de los elementos necesarios, se hace urgente la 
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implantación inmediata del sistema enunciado, con las 
adaptasiones impuestas por el medio en que él debe des
envolverse. 

Por estos fundamentos y teniendo en cuenta las indi
caciones formuladas en la nota que precede, 

El Prtsidmte de la Rtjníó!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o La Dirección del Instituto Nacional del Profe
SI)rado Secundario (actual Seminario Pedagógico), proce
derá á organizar, á partir del año 1905, los cursos teó
rico-prácticos para los a;:;pirantes al diploma de Profesor 
de Enseüanza Secundaria en las siguientes materias: 

Idioma Nacional. 
Filosofía. 
Literatura. 

I 

Instrucción Moral y Cívicr1. 
Historia. 

Geografía. 
:\la temáticas. 

II 

Ciencias físico-químicas. 
Ciencias Naturales. 

lii 

Idiomas extranjeros. 
Latín v griego. 
DibujÓ. 

Art. :2° La enseüanza de las asignaturas mencionadas 
en ios Colegios Nacionales y en los Institutos especiales 
donde se den las mismas enseñanzas, corresponderá: 

a) A los diplomados de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales: 

Idioma Nacional. 
Filosofia. 
Literatura. 
Inscrucción Moral y Cívica. 
Historia. 



1492 MLN!i:>'l'~~JHO 1JE JC::;'l'JCIA É l. PéBL!OA 

b) A los diplomados de la Facultad de Filosofía y 
Letras: 

Idioma Nacional. 
Filosofía. 
Literatura. 
Hii'toria. 
Geografia. 

e) A los diplomados de la FacL!ltad de Ciencias 
Exactas: 

Matemáticas. 
Física. 
Geografía. 
Dibujo lineal. 

d) A los diplomados de doctores en ciencias fí-;ico-
químicas de la Facultad de Ciencias Exacta::,: 

O ni mica. 
Física. 
Geografia 

e) A Jos diplomados de la Facultad de Cierícias Mé-
dicas: 

Física. 
Ouímica. 
Ciencias Naturales. 

f) A los diplomados universitarios ó bachilleres en 
letras extranjeras, el idioma correspondiente á la 
nación, que haya expedido el título respectivo. 

g) La enser1anza del latín y de~ griego en las Escue
las en que ella se establezca corre:':ponderá á lo::: 
diplPmados especiales, á los doctores de la Facul
tad de Filosofía y Letras que hayan Pstudiado di
chas mate..-ias ó de Institutos extranjeros cuyos pla
nes de estudios comprendan las asignaturas men
cionadas. 

h) A los diplomados de la Academia de Bellas Artes 
ó de otros Institutos especiales que el Poder Eje
cutivo reconociera á los efectos del presente decre
to, dibujo lineal, natural y modelado. 

Art. 3° Para ingresar á Jos cursos teórico-prácticos del 
Profesorado Secundario se requiere: 

a) Ser diplomado en algunas de las Facultades ó Ins· 
titutos especiales que se mencionan en el artícuJ(, 
anterior. 

b) Certificado de aprobación en ciencias de la Educa
c::ión, expedido por la Facultad de Filosofía y Le
tras. 
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Art. 4° Podrá, no obstante, permitirse el ingreso, en el 
caso de que existan matriculas vacantes, prescindiendo 
del requisito establecido en el inciso b del artículo ante
rior, en cuyo caso el aspirame rendirá un examen de di
cha materia, al fmalízar el curso del mi::;mo instituto. 

Art. 5° La preparación de los aspirantes al Profesora
do de Enseñanza Secundaria se hará en cursos teórico
prácticus, cuya duración será de un año y con sujeción 
estricta al reglamento que la Dirección del Instituto res
pectivo someterá op:lrtunamente á la aprobación del p,,
der Ejecutivo. 

Art. o0 El curso teórico comprenderá: e. estudio de los 
problemas relacionados con la instrucción y educación en 
l<JS Culegius de enseñanza Secundaria de la f{epública, 
ele los .-i~temas y métoclus dt~ enseüanza en general y la 
pedagog!a especial de cada una de las materias ó gn;.
po,; de materias de los planes de f'Studios. 

Art. 7° El curso práctico comprenderá: la asistencia obli
gatoria periódica y sistemática á las clases dictadas por 
l: >S profesores y la enseüanza práctica realizada p(>r los 
mismos aspirantes: baju la inmediata dirección del Rector 
,·, del prc;fesor de la asignatura correspondiente. 

Art. 8° Al finalizar el curso teórico-prático y dentro de 
Lís plazos que el reglamento fije, los aspirantes presen
tarán una memoria ó tesis, cuyo tema será fijado por ei 
Rector y que versará sobre cuesticmes pedagógicas de su 
materia. 

Art. tl 0 Los diplomad•,>S universitarios á que se refiere 
el Art. 2'', podrán seguir en los cursos teórico-prácticos 
la preparación en una ó más de las asignaturas cuya en
señanza corresponda á su titulo 

Art. 10. El prcfesor con título universitario que se ha
lle en ejercicio de cátedras Pn establecimientos de ense
i'íanza de las Provincias y que desee inscribirse en los 
cursos del Instituto Nacional del Profe~orado Secundari(l, 
podrá so!¡citar del Ministerio su traslado á los C>legios 
Naci:males de la Capital, por el término de un año, en 
cuyo casu será preferido, siempre que exista cátedra va
cante en la materia de ~u especialidad. 

Art. 1 L L'lS aspirantes que terminen con éxito los es
tudius teóricu-prlcticos establecidos, recibirán el diploma 
de Prufesores de Enseüanza Stcundaria en las asignatu
ras correspondientes, subscripto por el Ministro de Justicia 
é Instrucción Pública. 

Art. 12. A partir de Hl05, todo diplomado universitario 
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'lue aspire á la adjudicación de cátedras en propiedad en 
los Colegios Nacionales, deberá aprobar el curso teórico
práctico establecido por el presente decreto en el Insti
tuto Nacional del Pr0fesorado Secundario, obteniendo el 
titulo respectivo. 

Art. 13. En la Subsecretaría de Instrucción Pública se 
abrirá un registro ·~especial y permanente donde se ano
tarán los diplomas de Profesores de Enseñanza Secundaria 
los que serán preferidos para la provisión de las cáte
dras en los Colegios Nacionales. · 

Art. 1-±. Anexo al Instituto Nacional del Pmfesoradu 
Secundario, continuarán funcionando como Escuela de 
Aplicación los cursos correspondientes á los Colegios Na
cionales con el plano de estudios que rija en é~.tos. 

Art. 1.5. Comuníquese, etc. 

OUINTANA. 
j. "\r. GoNZÁ.LEZ. 

Hecretn nombrando repl'esentante del Gobie¡•no en el Congrest. 
Vientifico Latino-americano qul~ se reuni¡·á eu Hio :.J:uH•iro 

])i,·isi<Ín de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, .Diciembre HJ de 190-L 

Habiendo el P. E. aceptado anteriormente la invitación 
hecha por el seüor E. E. y Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos del Brasil para que el Gobierno Ar
gentino esté representado en el 3er. Congreso Científico 
Latino-americano que deberá celebrarse en la Ciudad de 
Río Janeiro; y teniendo en cuenta que ha llegado la opor-

. tu nielad de hacer efectiva la designación de la persona á 
quien ha de conferirse dicha repre,.entación, 

l:ü Presidente ríe la RepúblictJ.-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase representante del Gobierno de la 
República Argentina para el Congreso Científico Latino
americano que se reunirá en la Ciudad de Río Janeiro, 
en los meses de invierno del aüo 190.5, al Academico. y 
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Profesor de la Facultad de Ciencias Médicas, doctor 
Eliseo Cantón. 

Art. 2° Comuniquese, etc. 

QUINTANA. 
J. V. GONZÁLEZ . 

.Acuertlo autorizando la inversión de una suma })nrn la cons
trucción· lle vitrinas en las Escuelas N m· males de Profeso
ras No 1 '9 2 ele In Capital. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1904. 

Vfsto lo manifestado en la precedente nota, 

.Ef'"
1 

Presideute de la República, en Acuerdo de Ministros- . 

RESUELVE: 

Autorizar á la Dirección de la Penitenciaría Nacional, 
para invertir hasta la suma de ($ mfn. 1.966,80) mil nove
cientos sesenta y seis pesos con ochenta centavos mone
da nacional, en la construcción de las vitrinas para la 
Escuela normal de Profesoras N• 1 y 2 de la Capital, de
biendo expedirse oportunamente, orden de pago por la 
mencionada suma, á la orden del Habilitado de la Pe
nitenciaria Nacional, para el abono del trabajo autorizado. 

qomuníquese á quienes corresponda y archívese. 

QUINTANA.-]. V. GoNzALEz.-J. A. TERRY.
RAFAEL CASTILLO.-C. RODRÍGUEZ 
LARRETA.-jUAN M. MA!i.TíN-·A. 
F. ÜRMA.-ENRIQUE· GODOY. 

n.esolución diS}JOnicotlo que el contrato 1mrn In construcción 
(\el edificio destinado á Escuela N01·mal Regional de Cntn
marca se boga bajo la rnzóa social Joughi y c,,Jastremé. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 190-L 

Vista la precedente petición del señor Juan Jonghi con
cesionario de las obras de cm,.trucción del edificio des
tinado á la Escuela Normal Regional de Catamarca, por 

9i 

i 
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la cuai solicita se acepte la firma social qt,1e expresa, fclr
mada para dar cumplimiento á la concesión aludida, 

SE RESUELVE: 

Que el contrato que debe celebrar la Inspección Ge
neral de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas 
con el empresario nombrado, en virtud de lo dispuesto 
por el Decreto de 22 de Noviembre ppdo., se efectúe con 
la razón social «Jong-hi y Calastremé». 

A sus efectos, vuelva al Ministerio de Obras Pública;;. 

QUINTANA. 
]. V. GoNZALEz. 
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MES DE DICIEMBRE 

Decreto nombrando 2° Jefe en la Inspección Genet•al {le Hl'monta 

:V!inisterio de Guerra. 
Buenos :\ires, Diciembre ¡o de 190-t. 

Vista la presente propuesta, 

El Presidmte de la Repúhlzca

DECI{ETA: 

Art. 1° Nómbrase segundo Jefe de la Inspección Ge
neral de Remonta, al teniente coronel D. Carlos M. Fer
nández, de la Plana Mayor Activa. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nau 
cional y arch{vese. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

H0creto reconociendo como t>rchnste ú J}. Ita lo Barabán 

\1inisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 1 o • de 1004. 

Vista la presente solicitud y ccmsidcrando: que el maes
tro de gimna,;ia y esgrima don Italo Barabán, lleva pres
tados diez años consecutivos de servicios en el Ejército, 
que en el reglamento orgánico de la Escuela Militar de Es-
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grima, de fecha 29 de Octubre de 1897, s~ determinaba 
la asimilación que correspondería á los alumnos que egre
saran, la que se hacía extensiva á los maestros en servi
cio que quisieran acogerse, siempre que se encontraran 
dentro de las prescripciones reglamentarias; que poste
riormente, por Decreto de 11 de Abril de 1901, se deter
minó que para que los alumnos pudieran obtener el título 
deberían cursar tres años de estudios, al finalizar los 
cuales y siendo aprobados, se les extendería el Cúrrespon
diente diploma; que el recurrente se encuentra. compren
dido en esta última resolución, habiendo prestado bue
nos servicios, como lo acreditan los informes de los jefes 
con quienes ha servido, haciéndose acreedor á que se le 
acuerde la asimilació11 que solicita, 

El Presidmtc ú l,z Rtpública-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda reconocido como maestro de gimnasia y 
esgrima del Ejército (preboste), el maestro de esgrima de 
la Escuela Central de Tiro, D. Ita lo Barabán. 

Art. 2° Comunfquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y arcbívese. 

OUlNTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 

Heerdo ineorporaudo como lb'anuacéutico á la §a ni 1lail del 
Ejército á H. n. Jiiazzuchi y dando de baja á D. R. J.ozarw 

.\linistcrio cte Guerm. 

Buenos Aires, Diciembre :; de 190~. 

Vista la antecedente propuesta de la Inspección de Sanidad 
del Ejército, 

BZ Pre·sidmte de la Repzíb!ica-

DECl~ETA: 

Art. 1° Incorpórase al Cuerpo de Sanidad del E.jércitu, 
como farmacéutico de 3" clase, al ex alumno de la Escuela 
de Aplicación Militar, Delta lVIazzuchi, quien se encuentra 
comprendido en el artículo 13 del Decreto fecha 24 de 
lVIayo de 1902 y Ley N° 2377. 



DIOIEllfBHE 1499 

Art. 2° Dése de baja del citado Cuerpo de Sanidad. al 
farmacéutico en comisión D. Ramón Lozano. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~ 
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Bccreto twmlu·hndo ,Jefe del st·rvH·w sanit:11·io tle la 3" Uegiún 
Militar y de la 1" Brigada de la ta Hegióu :\lilitar 

\linisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1 \Jú4. 

El Prrsirlmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase jefe del servicio .sanitario de la :3"
I<.egión Militar (Uruguay) al cirujano de brigada D. Flo
rencio S. Pereyra, en reemplazo del de igual clase D. Al
varo Luna que pasa como médico de sala al Hospital lVIi
litar Central, y jefe del servicio sanitario de la 1 a Brigada 
de la 1 a Región Militar (Capital) al cirujano de Brigada 
D. Modesto Lema .M:ac_iel. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archí vese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GonoY. 

Decreto nombrando ~ecretariu de la .Junta de Exee¡>ciones de 
(;úrdoha 

:Vlinislcrio de Guerra. 

Buenos .-\ire~, Diciembre 2 de 1 ~J0-1. 

P0r razones de mejor servicio, 

El Presidente de la Rep!tb!ica

DECRETA: 

Art. 1° Númbrase secretario de la Junta de Excep
ciones permanente, de Córdoba, al teniente 1° D. José 
Stucchi, del Regimiento W de Caballería de línea, con-
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servando su actual situación de revista, en reemplazo del 
subteniente D. Regino P. Lescano. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

Dect·eto nombrando llabilitaliO de la 3a. Región ::\Iilitar 

:Vli:oisterio de Guerra. 
Buenos Airts, Diciembre 2 de 1904. 

Vi;;;ta la propuesta que antecede, 

El Presidmte de la Repúb!ica,

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase habilitado de la W Región Militar 
(Uruguay), al señor mayor, ayudante de la misma, D. 
Abrahán Morales. 

Art. zo Comuníquese á Contaduría, dése al Registro 
NcJcional, Boletín Militar y archívese. 

OUINTA~A. 
ENRIQUE GoDoY. 

JJecrcto nombrando llabilitatlo de la 2a. Región :Militar 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 2 de. 1904. 

Vista la propuesta que antecede, 

El Presidmte de ia Repúbiica

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase habilitado de !a za Región Militar 
(Bahía Blanca), al capitán ayudante de la misma, D. Mar· 
tín R. Caballero. 

Art. zo Comuníquese á Contaduría, dése al Registro 
Nacional, Boletín Militar y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GonoY. 
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Hec¡·eto concediendo el !'!•levo al Directo¡· tic la Escuela de 
.A¡¡li<~aciún de Clases 

:\lini~terio de Guerra. 

Buenos .·\ires, Dic1embre 3 de 1 'd0-1-. 

Vista la antecedente solicitud de relevo, 

El Presúlmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese el relevo que solicita el teniente 
coronel D. Francisco Verdier, del cargo de director de 
la Escuela de Aplicación de Clases, debiendo pasar á re
vistar á !a Plana Mayor Activa. 

Art. 2° Cnmuníquese, publíqn~se, dése al Registro Na
ci•mal y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Ht•creto nombram~o Directur de la Escuela de Aplicación de 
Clas¡•;;; 

:\1 inisterio ele Guerra 

Buenos Air~s, Diciembre .''S ele 190-L 

Existiendo vacante, 

E! Prcsidwte dt la RcpúNica

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Director de la Escuela de Aplicación 
de Clases, al señor teniente coronel D. Benjamín García 
Aparicio, de la 7" Región Militar. 

Art. zo Comuní'1uese, publíquese, dése al Registro Na· 
cional y archívese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GonoY. 
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lliec¡·cto reincorl!Ol'lHHln al lJjércHo al -A.lfért•z H .• J. F. 'l'homson 

:\·Hnisierio de Guerra 

l:lt:c;nos Aires, Diciembre; 1; de 1\l(J4, 

Visto el antecedente pedido y considerando que el soli
citante fué dado de baja del Ejército á su solicitud, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédase la reincorporacwn al Ejército al al
férez D. Juan F. Thomson, debiendo pasar á prestar servi
cios al Regimiento 9 de caballería de línea. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archivese. 

OUINTANA. 
EÑRIQUE GoDOY, 

.Becreto rt>conocíendo como 'l'enieute 2•" d(' r<.>serva á Don P. 
E. Nic}d¡;;cb 

Ministerio de c;uerra. 

13uenos Aires, Diciembre 1) de 190~. 

Vista la precedente solicitud y los documentos agrega
dos y encontrándose el causante dentro de lo determinado 
en el artículo 49, titulo VII de la Ley 4031; 

Hl Prrszdmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Reconócese en el empleo de teniente 2° de la 
Reserva del Ejército de línea, en el arma de infantería, 
al ex alumno del Colegio Militar, D. Pedro E. Nickisch. 

Art. zo Extiéndanse los despachos respectivos, comuní
quese al Registro Nacional y archívese. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 
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Hect·eto dando d(· IJaja :ll preboste .:u. \'isillae 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 1) de lflQ.J. 

Vistas las coastancias que anteceden, 

El Presidmte de la Repitblica--

DECRETA: 

Art. 1° Dase de baja y absoluta separacwn del Ejérci
to al preboste Manuel Visillac, por no haberse presenta
do al Batallón 6 de infantería de línea. donde había sido 
destinado á prestar sus servicios profe~ionales. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archivese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Nk;creto reiucol'JHH'IUHl<~ á la §auitiali al ('X Cirujano de ()u('I'}JO 

Hl'. A .• J. lf.ÓllCZ 

l\linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 7 de 190-l. 

Vista la precedente solicitud de reincorporación presen
tada por el ex cirujano de cuerpo, doctor D. Alcibiades 
J. López, y lo informado por la Inspección General de 
Sanidad Militar, 

El P1'esidn1tc de la R.epúblz'ca

DEGRETA: 

Art. 1 o Reincorpórase al cuerpo de Sanidad del Ejér
cito, como cirujano de cuerpo en comisión, al ex ciruja
no de cuerpo, doctor D. Alcibiades J. López, debiendo 
imputarse sus haberes al inciso 7° del presupuesto vigen
te. 

Art. zo Comuníquese, publiquese, dése al Registro 
Nacional y archivese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GODOY. 
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Decreto nombrando dibujante del l!!stituto Geográfico )lilitar 
::1 O. A. ()astclli 

\liaisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre S de 1 DO·!. 

Vista la propuesta que antecede, atento lo informado 
p<lr el jefe del Estado Mayor del Ejército y existiendo va. 
cante, 

F..l Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase dibujante de za clase de la 3" divi
sión (Instituto Geográfico Militar) del Estado Mayor del 
Ejército, al ciudadano Arn0ido Castellí, con el sueldo men
sual asignctdo en la partida 8 +, item 1°, inciso 1 o del pre
supuesto de guerra vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar, etc. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Hccreto eoucetliendo licencia al ::\layor o. A. Diserens 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre O de 1904. 

Vista la solicitud que antecede y las razones en ella 
expuestas, 

E Pnsidetde de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese licencia para ausentarse á Europa, 
por el término de tres meses, á contar desde el 1 o de Ene
ro próximCl, al mayor honorario D. Alfonso Diserens, pro
fesor de fortificación de la Escuela Superior de Guerra. 

Art. 2° Comun'quese, publíquese, etc. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 
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Ih~c¡·eto imponiendo una JH'IIa al conscripto V. Huerta 

\li:listerio de Guerra. 
lluenos .-\ires, Diciembre lJ de 19v-L 

Visto las c.mstancias de este sumario y lo dictaminado 
p• r el señor auditor de gnerra, 

E! Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art 1° Imponer al soldado conscripto Vic<"nte Huerta, 
del Regimiento 10 de caballería de línea, por haber co
metido deserción simple, las penas conjuntas de tres días 
de calabozo y tres meses de recargo Pn el servicio, de 
acuerdo con el articulo 732 del Códig,¡ de Justicia Militar. 

Art. 2° Comuníquese, pu!:líquese, dése al Registro Na
ciunal y archívese. 

OTJINTANA. 
EÑÍ~IQUE GoooY 

Ueerl'io imponiendo uua pena al soldado l<', Fernúndez 

::Vlinistcrio de Guerra. 
llucnos Aires, Diciembre- f) de 190-l. 

Visto las constancias de la presente prev~nción suma
ria y lo dictaminado por el seünr auditor general, 

E! Presútmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Impóngase al soldado Francisco Fernández, de 1 
Regimiento 4 de caballería de línea, acusado del delito 
de deserción simple, las penas conjuntas de veinte días de 
calabozo y des años de recargo en el servicio, de confor
midad á lo especificado en el artículo 732 del Código de 
Justicia Militar. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese en el Buletín Militar 
y archívese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GODOY. 
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Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre lJ de 1 80-t. 

Visto las constancias del presente sumario y lo dicta
minado por el señor auditor general, 

El Presidente ac la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Impónganse al conscripto Vicente Case !la, del 
Regimiento 4 de caballería, acusado del delito de deser
ción simple, las penaP. conjuntas de diez días de calabo
zo y un año de recargo en el servicio, de conformidad á 
lo especificado en el artículo 732 del Códig0 de Justicia 
Militar. 

Art. 2° Comuníquese, publíguese en el Boletín Militar y 
archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY . 

.IOecreto moditicando d inciso (a) del Art. 2!) de la Ueg·Iameuta
ción de la l•<'Y 4031 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires,_ Diciembre 10 de 1 DO-l. 

Por convemr así al mejor servicio, y por razones de or
den económico, 

Et Prest'tlmte de la R<públira-

DECRETA: 

Art. 1 o lVIodifícase el inciso a) del artículo 29 de 
· léi I~eglamentación d~ la Ley 4031, en la forma Ó>iguiente: 

Art. 29 a): Los ciudadanos de 19 años cumplidos y los 
de 20 á 28 años, que constituyen el ejército de línea per
tenecientes á la Capital Federal, se enrolarán á las mayo
rías de los regimientos de la G. N., y los de igual clase 
con domicilio en las provincias y territorios nacionales, io 
verificarán en la oficina del registro civil del dJstrito, par
tido ó departamento de su residencia, y no habiéndola en 
él, se enrolarán en la más próxima al lugar donde residan. 
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Art. 2° El Ministerio de Guerra determinará la forma 
en que pasarán los regis~tros que actualmente son llevados 
por las oficinas del registro civil de la capital, á las ma
yorías respectivas. 

Art. 3° Incnrpórese el presente Decreto á Ja Reglamen
tación de la Ley, dése al Registro Nacional, publiquese en 
el Boletín Militar y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoooY. 

D<:H~reto nombrando Secretario Interino de la ,Juntn de Ex 
CC}lCiones del NewJuen 

:Vlinistcrio de GLlt-:rra. 

Bueno~ .·\in;s, Diéiembrc 1-l de J fJ-lO. 

Habiende; pasado á revistar á la Plana Mayor Inact1 va 
el secretario intenno df: la Junta de Excepciones del Neu
quen capitán don Hoberto vVinkelman, 

El Prt'sidmte de la Re1?úblzca

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase secretario inkrino de la Junta de Ex
cc>pciones del i\leuquen, al capitán don Elíseo Quiroga, 
del Regimiento 2 C.e caballería de líne t. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archívcse. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GonoY. 

Hecreto nombrando .Presidente de la ,Junta de Exce¡bcinnes 
de :H€'ndoza 

.\1inistcrio ele Cucrra. 

Buénos .-\ires, Diciembre 1 O de 180-L 

VIsta la nota precedenté y teniendo en cuenta lo ma
nifestado por el señor Presidente de la Junta de Excep
ciones Permanente de Mendoza, 

fi,l Presidmte de la Repúbíica-

DECI?.ETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo solicitado por el Presidente 
de la Junta de Excepciones ele Mendoza, coronel don Za-
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carías Taboada, dt:biendo pasar á revi;;ta:r á la lista de 
Oficiales Sup"\riore;,, y nómbrase en su reemplazo al te
niente c·Jronel de la Plana Mayor Activa D. JstcGbo Fer
nández. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese en el Boletín Militar 
y archives~C. 

QUINTANA. 
EÑl~rQUE GoDOY. 

Decreto nombrando Intendente d••la finca <Gene¡·al IAlH lle¡·as~ 

Ministerio de Guerra. 
Unen os Aires, :)iciemhre 1 ~ 1 D04, 

E! Presideute de la Repírólica

DECRhTA: 

Art. 1° Nómbrase intendente de la finca "General Las 
Heras,, (Catamarca), al capitán D. Manuel D. Alvarez, 
de la Plana Mayor Dis¡::onible. 

Art. 2° Comuníquese, publlquese, dése al Registro Na
cional y archivese. 

QUINTANA. 
EÑruQUE GoDOY 

Decreto tlt·clara~ulo disuelto el Cnct'llO de archi\·istas y org-a
nizantlo una comJmíiia de i!L y ciclistas 

~Iinislerio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre l ;) de 1 D01, 

CoNSIDERANDO: 

Jo Que por Decreto de 1° de Enero de 1902, fué crea
do un cuerpo especial cerrado de archivistas militares, ads
cripto á la 8a división del Gabinete Militar. sín asimila
ción con los diversos grados del Ejército, lo que es in
compatible con las tunciones que le están encomendadas 
y afecta disposiciones de la Ley de organización del mis
mo; 

2° Que la Ley de presupuesto vigente sólo incluye, en
tre las unidades del Ejército permanente, una compañía 
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de archivistas y ciclistas, que aun no ha sido debidamen
te organizada, y 

3° Que siendo, por su naturaleza misma, de la más al
ta importancia la documentación que debe pasar por sus 
manos, es necesario regularizar su servicio y garantizar 
los intereses que manejan, dentro de los preceptos de 
la Ley, 

Rl Presidmte de la Rcpúblzca

DECRETA: 

Art. 1° Declárase disuelto el actual cuerpo de archi
vistas militares. 

Art. 2° Procédase á organizar la compañía de archivjs
tas y ciclistas, ajustándose, en lo que corresponda, á las 
prescripciones de la Ley 4031. . 

Art. 3° El personal de archivistas, será reclutado de vo
luntarios que acepten un contrato mínimo de dos añns, 
dándose preferencia á los que actualmente desempeñan 
ese servicio. 

Art. -i-0 Los archivistas gozarán el sueldo y todas ias 
prerrogativas de su grado, de conformidad con lo que prt'-;
cribe la Ley 4031, en }a proporción siguiente: 

Diez archivistas, sargentos. · 
Veinte archivistas, cabos primeros. 
Treinta archivistas, cabos segundos. 
Veinticinco ciclistas. soldados. 
Art. 5° La compaÓía de archivistas y ciclistas estará 

adscripta á la 8a División del Gabinete Militar, cuyo jefe 
reglamentará su servicio para ser distribuída en las repar
ticiones del Ministerio de Guerra según las necesidades 
de cada una. 

Art. (:)o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y ar·chívese. 

OUif\TANA 
EN,RIQUE GODOY. 

Decreto nombr!Hulo Jefe de la 8" Hivisión del Gabinete :\Iilitar 

Ministerio ele Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 15 ele 1804. 

Debiendo procederse á_ l'Ueva reorganización de la 8'' 
División del Gabinete Militar, 
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El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase jefe de la 8" División del Gabinete 
Militar, al teniente coronel D. Manuel J. Guerrero, de la 
2" Brigada de Guardias Nacionales de la Capital. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GoDOY. 

Hecreto nombrando .Presidente de la ,Jauta de Excepciones de 
§nn Luis 

:\linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 1 G de 190+. 

Vista la nota precedente y teniendo en cuenta lo ma
nifestado por el presidente de la .Junta de Excepciones 
Permanente de San Luis, 

fil Presidmte de la Repftblica--

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo solicitado por el Presidente 
ele la Junta de .Excepciones ele San Luis, teniente coronel 
D. Emilio Fernández, debiendo pasar á revistar á la Plana 
i\Iayor Activa, y nómbrase en su reemplazo, al teniente 
coronel D. Marcos Graña, de la Plana Mayor Activa. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archívese. 

QUINTANA. 
ENI~IQUE GoDoY. 

Hecrcto nombra mio .Jíeft• de la §eccióa técnica de la 5"' Hegióu 
:\Iilitar 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Diderrbre 17 de Ul04, 

Vista la propuesta que antecede, 
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El Pnsidnzte de la Rtpúb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de la Sección técnica de la 5a 
l~egión Militar, al mayor D. José Basterrechea, de la 6a 
División del Gabinete Militar. 

Art. zo Comuníquese á Contaduría, dése al Boletín 
;\;lilitar y archívese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE Gono'l. 

Dem·eto numbnindo ,j¡¡pz ile Instrueciilu .'\.Iilitar al Teniente 
Corouei H. A. Hernán!i<'Z 

\Iinisterio de Guerra. 
:3ucnos Aires, DIL'¡embre 1 ~) de 100+. 

El Presidmte de la Re¡:!tb!ica--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Juez de Instrucción Militar al tenien
te coronel D. Angel Hernández, de la Junta de Excep
ciones del Paraná. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GODOY. 

Dec1·eto encargando á la .\!lmiobt!·aciún Central del .'\iiniste
l'io la ndministt·aciún t!e los fondos de la 'l'asa :\Iilitar . 

\Iínisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Dicicmhre 18 de 1 DO-l. 

Habiéndose dispuesto por el Ministerio de Guerra que 
la Contaduría General ele la Nación tome la intervención 
determinada por la ley ele contabilidad, en la emisión de 
valore;;, percepción y destino de fondos de la Tasa Mi· 
litar, creados por !<1. Ley 40:-ll sc•brc~ servicio militar obli
ga torin, 

!/:) 
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El Presidente de la Repúblz"ca

DEORETA: 

Art. 1° La Administración Central del Ministerio de 
Guerra queda encargada de la administración de los fon
dos de la Tasa Militar y de los valores en timbres. 

Art. 2o Procéda~e, por la Administración Central á to
mar balance con íntervención de la Contaduría General 
de la Nación, de los valores y fondos existentes al 12 ele 
Octubre ppclo., formándose . los cargos correspondientes 
por el saldo que aquél arroje. 

Art. 3° Líbrese orden al Banco de la Nación Argenti
na para que transfiera á la orden del Jefe de la Admi
ministración Central los saldos de las cuentas co~ 
rrientes denominadas «Tasa Militar•, «Permutas» y •Mon
tepío»; debiendo llevar el visto bueno del Ministro de Gue
rra los cheques ú orden de pago que se giren. 

Art. 4° ·Comuníquese, etc. 

OUJNTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 

Decreto nombrando §ecretario de la. Junta de Exce].H!ioues de 
Fonnosa 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 1 \J de 1 \JO+. 

Habiendo pasado, por resolución superior de fecha 26 
de Noviembre ppdo., á prestar sus servicios al Regimiento 
10 de caballería de línea, el capitán D. Mariano Márquez, 
secretario de la Junta de Excepciones de Formosa, 

El Presidmte de la Rf'pública-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase secretario de la citada junta, al te
niente 2° D. Facundo Solari, del Regimiento 12 de caba
lleria (gendarmería), debiendo conservar su actual situa
ción de revista. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese en el Boletín Militar 
y archívese, 

QUINTANA. 
EÑRrQUE GoDoY. 
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Decreto reglamentando el ti¡)o de instrumentos ¡mra levanta-. 
mientos topográficos rá¡1idos 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 19 de 190-L 

No estando reglamentado el tipo de instrumentos para 
levantamientos topográficos de índole rápida; y siendo 
conveniente adoptar un tipo unifc,rme que responda á las 
necesidades de la vida de campaña; y atento á lo mani
festado por el señor Jefe del Estado Mayor del Ejército, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Para los levantamientos topográficos rápidos, 
los comandos de región y los e3tados mayores usarán la 
brújula Kater de setenta miiímetros, el telémetro Aubry y 
ei barómetro aneroide compensado de Bohne, tamaño re
loj. Los cuerpos, ofici<1les de estado mayor, ayudantes y 
oficiales de órdenes, para los levantamientos rápidos, ten
drán UJJa brújula Geigne, de setenta milímetros, un telé
metro Stroobant y un podómetro Chatelain reforzado. 

Art. 2° Comuniques~, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENI~IQUE GoDOY. 

Decreto nombrando jefe de la Brigada •J}Iendoza, 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1904 . 

.6t Pre:;idmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase jefe de la brigada «i.Vlendoza», al se
ñor coronel D. Ricardo V. Mulleady; y jefe de la briga
da «Salta» al señor coronel D. Julián Voylajusson. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

OUINTANA. 
EÑRrQUE GonoY. 
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Deereto disponiendo tjlte el pedicuro R. ,Jiménez continúe re
vistando en el Cuerpo de §ani!l;i!l 

;\linistcrio de (juErra. 
Buenos :\ires, Diciembre 20 de 180-L 

Vista la nota precedente de la Inspección General de 
Sanidad del Ejército, en la que solicita, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2° del Acuerdo de 28 de 
Octubre ppdo., continúe revistando el pedicuro don Ra
fael Jiménez, y considerando que los servicios profesiona
les de esta naturaleza son indispensbles por los frecuen
tes casos en que tiene que intervenir, tanto en el Hospi
tal Militar como en los cuerpos de la guarnición, 

F.l Pnsidmte de la Repitb!it:a-

DECRETA: 

Art. lo Hasta tanto sea incl uído en el presupuesto, con
tinuará revistando en el Cuerpo de Sanidad en el Ejérci
to el pedicuro don Rafael Jiménez, debiendo imputarse 
su haber mensual de sesenta pesos moneda nacional (8 60 
mfn.), al inciso ¡o del Presupuesto de Guerra. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archí vese. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Decreto nombrando un eBerihiente en la Iml]Jeeción de 
§anidad 

:VIinistcrio de Guerra~ 
Bu<:nos .-\ires, Diciembre :¿O de 1904. 

Atento lo informado por el señor Inspector General de 
Sanidad, 

El Presidmte de la R(pública--

DECRETA: 

Art. 1 o Das e de baja á al escribiente don Juan Scappa
tura de la Inspección de Sanidad nombrándose para reem
plazar lo á dun Manuel Acevedo. 



DlOiEJ\IBltE 1515 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y archívese. 

QUINTANA. 
EÑr~IQUE GoDOY. 

Decreto dando 11<• baja al ca¡litán H .. Martín R Púez 

Ministerio de Guerra. 
Buenos :\ires, Diciembre 21 de 1 \10-L 

Visto las constancia>: de autos y lo dictaminado por el 
sefhr Auditor General de Guerra, 

hl Presidmü de la RcpiÍblica-

DECHETA: 

Art. 1 o Dase de baja y absoluta separación del Ejér
cito, por haber sido declarado en rebeldía, al capitán D. 
Martín R. Páez, del Regimiento 1" de caballería de iín ea, 
acusado de abuso de autoridad, con arreglo al artículo 
177 del Código de Justicia J'dilitar y en m~rito de lo pres
cripto en el artículo 179 del mismo, reservándose esta cau
sa en la sección Justicia hasta la ?resentación ó prehen
sión del prófugo. 

Art. 2° Comuníquese, publíque;oe, dése al H.egistro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GoDOY. 

n~cr•~to ordenando se le cntupute al cirujano del tolegi.n Thli· 
litar nr. Benjamín H. :\Inrtinez el tit·mpo qne ha sen·ido 
en la Escuadra ~· Ejército de tiel'l'lL 

Ministerio de Guerra. 
l.lLtenos Aires, Diciembre 2~ de 1804. 

En vista de los informes producidos por el Ministerio 
de Marina, Junta de Sanidad de la Armada y lo dicta
minado por el señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmtc dt la Rc;??íb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Compútasele al cirujano del Colegio i\ülitar, Dr. 
don Benjamín D. Martínez, todo el tiempo que ha servido 
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en la Escuadra y Ejército de tierra, con el mismo grado 
que actualmente ocupa de cirujano de Regimiento. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése aL Registro N a
cional y archivese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

necreto aumentando el cómputo de Jos servicios del Coronel 
retirado Sr. Benito Herrero 

~linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1904. 

· Visto el presente reclamo del señor coronel retirado D. 
Benito Herrero, y habiéndose cvmprobad.o que algunos 
de los puntos que han sido comiderados en guarnición, 
á los efectos del cómputo de servicios, resultan hoy, con
forme al Decreto fecha 20 de Septiembre del corriente 
año, que deben computarse en campaña, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Agrégase al cómputo de servicios ya aproba
dos, del señor coronel retirado D. Benito Herrero, el cual 
era de cincuenta y dos años y un día; dos años, diez 
meses y catorce días, los que hacen un total de cincuen
ta y cuatro años, diez meses y quince días de servicios. 

Art. 2° O ése al Registro Nacional, Boletín Militar y ar
chívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Decreto revocando el que daba de bnja al cadete D. A. Naveira 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1904. 

Visto el presente expediente y lo dictaminado por el se
ñor Procurador General del Tesoro, y resultando, que la 
baja del cadete D. Arturo Naveira tué solicitada por el 
señor director de la Escuela Militar, sin haberle dado la 
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intervención que le corresponde al Consejo de Disciplina, 
como lo determina el artículo 68 y sus incisos del regla
mento y plan general de estudios vigente de la misma 
escuela, 

l!.l Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1 e Revócase el Decreto de fecha 2 de Noviem
bre de corriente año, por el que se daba de baja al ca
dete D. Arturo Naveira. 

Art. :¿o Comuníquese á Contaduría, dése al Registro Na
cicmal y Boletín Militar y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 

Hecreto aprobando el ¡)royecto de reorganización •tel Estallo 
::\:layor General del Ejército 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1904. 

Visto el presente proyecto de reorganización del . Esta
do Mayor del Ejército y lo informado por el señor jefe 
del mismo, · 

F! Presideute de la República

DECRETA: 

. Art. 1° Apruébase el proyecto de reorganización del 
Estado Mayor General del ejército. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese insértese en el Registro 
Nacional y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

Decreto nombrando Jefe !le la Administractón Ceutral 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1904 • . 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de la Administración Central, 
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al señor coronel D. Lino O. de Roa, debiendo pasar 
á revistar á la Lista de Oficiales Superiores el señc;r coro
nel D. Teófilo T. Fernández. 

Art. 2° Comuníquese, pubiíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

OUIKTANA. 
EÑI~IQUE GoDoY. 

Decreto a]lrobando el proyecto de reglamento pa1·a la Escuela 
Superior de Guerra 

ivlinisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de HJO,l. 

Vistos los superiores Decretos del 2\:1 de Enero de 1\:lOO 
creando la Escuela Superior de Guerra, del 3 de Febrero 
de 1900 sobre organización y reglamentación de la mis
ma; del 29 de Noviembre de 1901 modificando el anterior; 
del 25 de Diciembre de 1901 estableciendo condiciones 
de egreso y siendo indispensable precisar las funciones, 
deberes y atribuciones de todo el personal de la Escuela 
Superior de Guerra, condici,mes de ingreso y egreso de 
los oficiales alumnos, fijando al mismo tiempo rumbos bien 
ciefinidos á la enseñanza, con unidad de criterio y espíritu 
en la interpretación y aplicación de las ciencias militares, 
bajo la más. perfecta uniformidad ele doctrina, para pre
parar personal escogido, homógem:o y á la altura ele su 
rol especial en el servicio ele Estado Mayor y atento á lo 
inf.)rmado por el señor jefe ele Estado Mayor del Ejército, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el presente proyecto ele reglamento 
para la Escuela Superior ele Guerra. 

Art. 2° La imprenta del Arsenal Principal procederá á 
13. impresión ele ios mil ejemplares. 

Art. 3° Comuniquese, publíquese y clése al Boletín 
;,fiJitar. 

QUINTANA, 
ENRIQUE GoDoY. 
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Decreto diSllOHiendo que los .Jefes y Oficialt•s tiiiC obtuvieran 
g meses de licencia, etc, rcvistariul en una lista t>SJleda! 

Ministerio ele Guerra. 
Guenos Aires~ Uicicrnbre 2:3 de 1 UO-L 

De acuerdo con lo prescripto en el Reglamento para el 
servicio interno, y por razones de mejnr serviciu, 

El Preside11te de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Los S. S. jefes y oficiales del Ejército, que ob
tuvieran tres meses de licencia, ó fueran especialmente 
comi:::ionado~ para ausentane del territo1 iu de la Repú
blica, revistarán en una lista especial que será formulada 
por la 2a Divi,.;ión del Gabin,~te Militar. 

Art. 2° Comuníquese á Contaduría á sus efectos, publí
quese, dése al Registro Nacional y archívese, 

QUINTANA. 
EN-RIQUE GODOY. 

necreto nombraiulo ,Jefe 'del Eshdo ~Iayor lie la 7" ~~t·gión 
3Iilitar 

:V!inisterio ele Guerra. 

Buenos :\ircs, UicicmbJ'é 2·1 ció ! llO~. 

Vista la propuesta qne antecede del seü•lr comandante 
en jde de la {a Región Militar, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase jefe del I~stado Mayor de la 7" Re
gión Militar, al sei'í.<)r teniente coronel D. Carlos A. Re
villa, de la Sección Justicia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, B,J!etín Militar 3 archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 
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De (:reto reincorporando al Ejét•cito, al Capitítn D. Carlos 
Foernández 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1904. 

Habiendo sido dado de baja el causante á su solicitud, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

An. 1° Concédese la reincorporación al Ejército, al 
capitán don Carlos Fernández, debiendo pasar á prestar· 
sus servicios al Regimiento 3° de caballería de línea. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Registro Nacio· 
nal y Boletín Militar y archívese en el Legajo Personal. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Decreto nombrando Prosecretario del Consejo· Supremo de 
Guerra y Marina 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1904. 

Vista la propuesta que antecede del señor presidente 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase prosecretario del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, al señor teniente coronel D. Juan 
Insay, auxiliar del archivo del mismo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Registro Nacioe 
nal y Boletín Militar y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 
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Decreto a¡n·obanllo ¡)!anos, cte., para la coustruecióu de cuar
teles en el CamJ)O de Ma) o 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1904. 

Vistos los planos, presupuestos, especificaciones y cóm
putos métricos para un cuartel de caballería en Campo de 
Mayo, proyectado por la 5n División del Gabinete Militar 
y considerando. 

1° Que es de urgente necesidad proceder á la cons
trucción de dos cuarteles de caballería en el Campo de 
Mayo con toda lét economía posible; 

2° Que dados !os elementos que posee el Ministerio de 
Guerra, conviene efectuar la construc~ión por adminis
tntción, sacando á licitación pública ó privada aquellas 
partes de las obras ó materiales que así conviniere y en 
cumplimiento de la Ley 4290, 

El Presidmte de la Repub!ictt-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los planos, cómputos métricos y pre
supuestos formulados por la 5a División del Gabinete Mi
litar, para la construcción de dos cuarteles de caballería, 
en el Campo de Mayo. 

Art. zo Dichas construcciones deberán ser hechas por 
administración. 

Art. 3° El importe de ($ 489.994,32) cuatrocientos ochen
ta y nueve mil novecientos noventa j cuatro pesos con 
treinta y dos centavos moneda nacional á que asciende 
el presupuesto de los dos cuarteles, deberá imputarse al 
Anexo k, inciso único, ítem 4 del presupuesto extraordi
nario del año 1905. 

Art. 4° Pubiíquese en el Boletín Oficial y vuelva á la 
5" División del Gabinete Militar para su cumplimiento. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 
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Deceeto <l]H'()bando el nuevo ¡ll'oyecto de unif<n·me panl el Re
gimiento Escolta Presitienciül 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 2-1 de 1 \lO~. 

Visto el presente proyecto y considerando: 
1 o Que por Decreto de fecha 17 de Octubre, ppdo. fué 

designado Escolta Presidencial el Regimiento 8 de caba~ 
Hería de línea, cesando en consecuencia la designación 
de Coraceros aplicada al 9 de la misma arma, que lo des
empeüaba; 

2° Que por Decreto de 16 de Agosto de 1900, le fué 
acordado al citado Regimiento 9 un uniforme especial, el 
que ha vencidu el tiempo de duración fijado para su uso~ 
por lo que debería procederse á su total renovación; 

3° Que el citado uniforme es antihigiénico y perjudi
cial á la salud de la tropa, debido exclusivamente al ex
cesivo peso de los accesorios que lo complementan, los que 
han producido frecuentes accidentes á diversos soldados 
en desempeño de servicio ordenado; · 

4° Oue dado el estado de conservación de estos acce
sorios-;- se imporie el efectuarles una reparación general, 
la que originaría un gasto excesivo, síendo más económi
co la adopción del nuevrl uniforme proy~ctado según se 
desprende -de las planillas formuladas por la Intendencia 
de Guerra; -

5° Que el uniforme en actual servicio es poco prácti
co y adecuado al servicio especial aue la Escolta Presi
dencial debe prestar, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el nuevo proyecto de uniformes pa
ra el Regimiento 8 de caballería de línea de::ignado Es
colta Presidencial, cuyos detalles se agregarán al regla
mento vigente desde 3 de Diciembre de 1902. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GoDOY. 
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Ih•er<-to aprobando e! contnlto celebrado con n. lii. Urindani 
para lil, fabricación de ladrillos eoll tle~tino á constntccio
l!CS en Campo de ;}layo. 

\[in'skriu de Gu,;na. 

Buenos .-\ires, Diciembre 2() de 1904. 

Siendo ele urgente necesidad proceder á la fabricación 
ele ladrillos en los hornos existentes en el Campo de 
Mayo y teniendo en cuenta la verdadera economía que 
hay en lncerlos pqr contrato público; y de acuerdo con 
el Decreto de fecha 1 o de Julio de 1904, 

!: l Prcsidmtc di' la Ncpública--

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado px la 5" Di
visión del Gabinete Militar, con el señor Medardo Brin

. dani, para la fabricación de ladrillos en Campo de Ma
yo, con destino á las construcciones próximas á efectuar
se en dicho campo. 

Art. 2° Pase á la o" División del Gabinete Militar para 
su cumplimie:.nto. 

Art. ;jo Cc,muníquese, publíquese, etc. 

OUINTANA. 
F.Ú~IQUE GODOY. 

i)eereto !wmbrantio Habilitado ele! cuerpo de Sanidad del 
Ejército 

\linisterio ele Cue!TfL 

Buenos Aires, Diciembre 27 ele 1904. 

Vi:'ta la presente propuesta y considerando: 
1 o Que el Decreto del 24 de Octubre de 1891 reglamen

tando la Ley N° 2377 que organiza el Cuerpo de Sani
dad del Ejército no ha determinado quien debe desempe, 
ñar las funciones cte habilitado; 

2° Que sólo por un error se ha hecho figurar en el 
presupuesto á un cirujano del Ejército, obligándolo á aten
der funciones extraüas á la misión que debe desempeñar, y 

:3o Que conviene que estos cargos sean desempeñados 
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por jefes del Ejército hasta tanto se organice el Cuerpo 
de Administración Militar, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase habilitado del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército, ai teniente coronP.l D. Luis B. Roverano, de la 
za División del Gabinete Militar. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GODOY. 

De.·reto acordando licencia al )!ayor D. Oreucio .Mur 

Ministerio de Guerra. 

Vista la presente solicitud, 

El Preszdente de la República-

Bue!los Aires, Diciembre 20 de 1904. 

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase la licencia que solicita el mayor D. 
Orencio Mur, secretario del Conseja de Guerra Permanente 
Mixto para Jefes y Oficiales, para ausentarse durante un 
mes á Montevideo (Rep. Oriental del Uruguay). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archivese. 

QUINTANA. 
ENRIQUE GODOY. 

Decreto imponiendo al soldado )J. Ponce del regimiento 1° de 
t•aballeria recargo de servicio 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1 90-L 

Vistas las constancias de este sumario y lo dictaminado 
por el señor auditor de Guerra, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 
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Art. 1 o Imponer al Soldado Manuel Ponce, del Regi
miento 1 o de Caballería de línea, por negligente en la 
cust0dia de presos, ocho meses de recargo de servicio de 
acuerdo con los artículos 865 y 863 del Código de Jus
ticia Militar. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

OUINTANA. 
EÑRIQUE GonoY. 

Decretg exoneramlo al Director de banda de! ler. Batallón de! 
Regimiento 3 de Infantería de linea 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1904. 

Vista la nota que antecede y conforme á 1 o infor
mado por el señor comandante en jefe de la _1" Región, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase del cargo de director cte banda 
de mú"ica del 1er. Batallón del Regimiento 3 de infante
ría de linea, al profesional don Oreste Cattoli. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y archívese. 

OUINTANA. 
ENRIQUE GoDoY. 

Decreto nombrando Jueces de Instrucción y Secretarios 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 190+. 

Debiendo nombrarse los señores jueces de instrucción 
y secretarios que deben actuar durante el año de 1905, 
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El Prcsidmte de la Repúh!ica-

DECRETA: 

Art. 1° .l'Jómbranse jueces de instrucción de la 1" Di
visión del Gabinete Militar á los señores jefes y oficiales 
que á continnaciór:: se expresan: 

Coronelt>s: D. Pedro C. Falcón, D. Justo Domínguez, 
y D. Jorge Villoldo; te·1ientes coroneles: D. Adolfo Sáenz, 
D. Agustín J\fatorras, D. Ernesto Jammes, D. Angel Her
nandez, D. iVlelitón González, y D. Pedro L. Cáceres; ma· 
yores: D. Mariano Vázquez, D. Vicente Villafañe, D. Feli
pe Ari.gós, D. Neris I. Redruelo y D. Tomás Salinas; ca
pitanes: D. Carlos Paz, D. Domingo A. Bravo, D. José 
García Abramo, D. Pedro T. Lagos y D. Sebastián Coll. 

Secretarios: tenientes lros. D. Carlos I. Blanco, D. J.ulián 
Byron y D. Juan Saavedn; tenientes 2dos.: D. Pablo 
Peralta, D. Alberto Tiscornia, D. Apolinario Piñero, D. 
Guillermo Mohr y D. Rodrigo Amorortu. 

Art. 2° Nómbranse jueces de instrucci5n de la 2" Re
gión Militar á los seüores: teniente coronel D. José N. Lynch 
y capitán D. Abrahán Carrasco. 

De la :3" Región: al mayc1r D. Jaime Croome y tenien
te coronel D. Jacobo Bernhein. 

De la 4a Región: al mayor D. Manuel Tocaimaza. 
De la 5" Región: á lo5 mayores D. Amador Molina y 

D. Claudia Márquez. . 
De la 6" Región: al teniente coronel D. Eduardo E. Co

nesa y mayor D. Leandro M. Artigas. 
De la 7" Región: á Jos mayores D. Delfín Ovejero y 

D. Antonio Stirle. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na

cic>na l, etc. 

QUINTANA. 
E"RTQl'E Goooy. 

Decreto eoacedit•n<io n•tiro al .Jlw•z üe In~trHcdón coronel 
f). Proto Or•tlúüe·z. 

~'vlmi~tcrio ele Cu0rra. 

ilucn•>~ :\ir es, Diciembre 3 i de ! 004. 

En vista de lo solicitado 
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El Prrsidmte de la Repüb!ia<-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo de juez de instrucción mi
litar que solicita el seüor coronel D. Proto Ordóñez, el 
que pasará á revistar á la Lista de Oficiales Superiores. 

Art. 2° Comuníquese, publí:¡uese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GonoY. 

Decreto nom1¡rantlo Inteutleni:e del cuúrtel del I'araná al 
'l'eniente Coronel n. I~nrique Gard.a. 

:\[inisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1 00'1. 

El Pn·sidcnte de la Rc¡nib!z'ca---

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase intendente del cuartel de la ciudad 
del Paraná, al teniente coronel D. Enrique Carda, de la 
Plana Mayor Activa. 

Art. 2o Cnmuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUINTANA. 
EÑRIQUE GODOY. 

Decreto concetlit'ntlo retiro ul capitán asimilatlo D. Constantino 
rrocngni 

:\Ilnistcrio de Guerra. 

Buenos .-\ircs, Diciembre 31 de 1 H0-1. 

Visto el certificado de servicios que el Archivo del Ejér
cito ha expedido en cumplimiento de la Ley de Retiros 
y su reglamentación, á favor del capitán asimilad? D. 
C)nstantino Tocagni, director ele banda en el Regirmento 
4 ele infantería de linea; y resultando que el causante se 

[H) 
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halla comprendido en el inciso 1°, artículo 2° y escala 30, 
artículo 5° de la expresada Ley No 3239, 

EL Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro por edad, al 
capitán asimilado D. Constantino Tocagni, con el goce del 
sueldo íntegro de sn empleo, que le corresponde por al
canzar el cómputo de sus servicios aprobados á treinta y 
seis años, siete meses y catorce días. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publíquese en el Registro Nacional y Boletín Mili
tar y archívese en el Legajo Personal. 

OUINTANA. 
EÑRrQUE GoDoY. 
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Resolución agregando un párrafo á la J"ey N° 3727 

'Ministerio de Marina. 

Buenos Aire:', Di~iembre 5 de 190-t. 

Disponiendo la reglamentación de la Ley No 3727 que 
la Dirección General del Servicio Militar tenga á su car
go todo lo relativo al personal de la flota, es convenien
te para el mejor servicio que el Depósito del Cuerpo de 
Marinería, que es la Repartición donde se concentra, se 
aloja y distribuye dicho personal, esté á las ordenes di
rectas del Jefe del Servicio Militar, 

SE RESUELVE: 

1 o Agregar á la reglamentación de la citada Ley el pá
rrafo siguiente: 

j. Estará á sus órdenes directas el Depósito del Cuerpo 
de Marinería. 

2° Comuníquese, etc., etc. 

QUINTANA. 
juÁÑ A. MARTfN. 
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Decreto disponientlo se entregue una suma al hah Hitado ¡rar:~ 
instalación de faros en Costa S1t1' 

:Vlinistcrio de Marina. 
Buenos Aires, Diciembre ;) de 1804. 

Visto lo manifestado por el Jefe de la Sección Hidro
grafía, Faros y Balizas en la nota que antecede, 

El Presidente de la Repúb!zúz-

DECI~ETA: 

Art. 1° El :i\íinisterio de Hacienda dispondrá que por 
Tesorería General, se entregue al Habilitado del Ministe
ri0 de Marina don Diego A. Lanre, la cantidad de S 26.000 
mjn para atender á los gastos de racionamiento, acarreo, 
jornales, compra de materiales, etc., que demande la ins
talación y construcción de los faros de la Costa Sud que 
se determinan en la precitada nota; debiendo en oportu
nidad rendir cuenta documentada de su inversión á la 
Contaduría General. 

Art. 2° La suma expresada se imputará al Inciso 10, 
item 2 del Presupuesto de Marina. 

Art. 3" Anótese en la Seccic}n de Contabilidad y Habi
litación y pase á sus efectos al Ministerio de Hacienda. 

QUINTANA. 
Ju-A.'N A. MARTíN. 

Decreto a¡n·ob:uulo el proeeder del jefe y subordinados de ra 
E!'5euadrilla del Rio Paraguay en el desr•mpeiio t!e UIH~ 
comisión. 

Ministerio de Marina. 
Buenos :\ires, Diciembre G de 1904. 

Visto el parte que precede, del ex Jefe de la Escuadri
lla del Río Paraguay, Capitán de Fragata, don Manuel J. 
Lagos, sobre las operaciones efectuadas, desde el 30 de 
Octubre al 27 de Noviembre del c,>rriente ai'í:), 

El Presidmte de la Repítblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el proceder ob-
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servado por el ex Jefe. Oficia les y tripclación de la Es
cuadrilla del Río Paraguay, en el desempeño de la comi
sión que se les confió. 

Art. 2° Comnníquese á quienes corres¡:-onda y archívese. 

QUINTANA. 
Ju;;N A. l.YL\I<.TíN. 

H)ccreto lleelarando en ,.;itnneiún de retiro al Cnr¡Jiute¡·o de 
la Al'luada A. L:unas 

:\linisterio de :Vlarina. 

Buenos Aires, Diciembre Ci de 1 \JO~·. 

Visto el presente expedíente y teniendo en cuenta los 
informes producidos por la Comisiún de Reconocimientos 
Médicos y Contaduría General de la Nación, 

F! Preside!lte de la Rrpitb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Decl;'irase en situación de retiro al Carpintero 
de la Armada Angel Lamas, con la pensión militar del 
50 °!u, cmcuenta por ciento del sueldo de su clase, que 
le corresponde por alcanzar sus servicios á diez aüos, 
dos meses y diez días; de acuerdo con la escala que fija 
el Art. 50 de la Ley de Retiros Militares No i323D. 

Art. :?° Comuníquese, publíquese, anótese, dése en la 
Orden General y archívese. 

OUINTANA. 
'Ju~~N A. IVIARTÍN. 

Decreto nombrando una comisiOn examinadora en la Escuela 
Naval ::\Iilitar 

Ministerio de ;:<.1arina. 

Buenos Aires, Diciembre í de 190-±. 

Debiendo tener lugar el día 15 del corriente en la Es
cuela Naval Militar los exámenes, de fin de curso: de 
acuerdo con lo establecido por el Reglamento Orgánico 
de dicha Escuela, 
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El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para presidir dichos exámenes, la si
guiente Comisión: 

Presidente, Vicealmirante don Rafael Blanco; Vocales: 
Capitanes de Navío don Hip6líto Oliva y don Adolfo M. 
Díaz; Capitanes de Fragata, drm Gustavo Sumdblad Ro
seti; don Vicente Oliden y don Guillermo fones Brown. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro· 
Nacional. 

QUINTANA. 
JUAN A. MAETÍN 

Acuerdo autorizando á ht In ten rleuein de In Armada para· 
adquirir artículos de suministro 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Diciembre 1 :) de 1804. 

Vi,;;ta la nota que precede de la Intendencia de la Ar
mada, solicitando autorizaci(:m para adquirir en plaza con 
destino á los puques y reparticiones de la Armada, los 
artículos necesarios para el primer semestre del año pró
ximo y contratar los servicios correspondientes de acarreo 
y lanchaje, y teniendo en cuenta que no se ha dispuesto 
la situación de servicio que tendrán los buques en el 
año próxim0, 

N Presidmte de la República; en Acuerdo de Ministros-

HESUELVE: 

· Art. 1 o Autorízase á la Intendencia de la Armada para 
adquirir directamente en plaza por licitación privada, con
curso de precios ó compra directa, Jos artículos de sumi
nistro siguientes: 

(a) Víveres y snbrerración de mar. 
(?) Artículos de consumo para entretenimiento, lim

pieza y alumbrado. 
(e) Artículos de dotación fija. 

Art. 2° Las adquisiciones á que se refiere el artículo 
anterior serán para el primer trimestre del afio 1805 en 
concepto á poder proveer las cantidades reglamentarias 
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teniendo en cuenta el estado de armamento de los bu
ques de la Armada y dentro de los recursos que asigna 
el Presupuesto para 1905. 

Art. 3° Autorízasele igualmente para contratar por el 
mismo término los servici(JS de acarreo y lanchaje, carga y 
descarga de carbón. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda y archí
vese. 

QUINTANA.-JUAN A. MARTÍN.-RAFAEL CASTILLO. 
-C. RoDRÍGUEZ LARRETA.-j. V. GoNZÁLEZ. 
-ENRIQUE GonoY.- J. A. TERRY. ··-D. M. 

TORI11"0. 

Decreto nombrando un Vocal de la Comisión Examinadora de 
la Escuela Naval 

\linisterio de :\lnrina. 

Buenos Aires, Diciembre 1 ;) de 100-±. 

Encontrándose desempeñando una comisión especial el 
Capitán de Navío don Hipólito Oliva, nombrado por De
creto de fecha 7 del corriente Vocal de la Comisión Exa
minadora de la Escuela Naval Militar, 

Rl Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Relévase del cargo de Vocal de dicha Comisión 
al Capitán de Navío don Hipólito Oliva; y nómbrase en 
su reemplazo, al Capitán de Fragata don Ramón González 
Fernández, debiendo integrar la misma el Capitán de 
Fragata don Diego C. García. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése en la Orden Ge
neral y archívese. 

QUINTANA. 
}UA~ A. MARTÍN. 
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Decreto nombrando Comandantes en diversos barcos y 
re}Htrticiones 

ivlinisleri0 ele Marina, 

Buenos Aires, Diciembre 1 ;) ele ,1 00~. 

El Prcsidwte de la República

DECHETA: 

Art 1' Nómbrase segundo Comandante del Acorazado 
«Almirante Brown>> y segundo Comandante de la Escuela 
de Aprendices Artilleros, al Teniente de Navío F. Nelson 
Page; segundo Comandante de la Estación Torpedos, al 
Teniente de Navío Guillermo Jürgensen. 

Art 2° Comuníquese, pulJJíquese, dése en la Orden Gene
ral y archívese 

QUINTANA. 
]u Á~" A. MAH.TÍN. 

Acuerdo auttn·iz;uulo al Hepartamento de :Uurina para adquirie 
ca!'b&n Cardiff 

Ildiniste:rio de Maí·ina. 

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1 00-±. 

No existiendo en el Presupuesto del Departamento de Ma
rina para el ejercicio de 1905, partida para comprar el car
bón para el consumo de la Escuadra y Reparticiones de la 
Armada, y siendo de urgencia la adquisición de este com
bustible, por cuanto se encuentra agotada la existencia 
que de él tenía la Intendencia de Marina, 

El Presideute de la República, en Acuerdo de Ministros

DB:CRETA: 

Art. 1° Autorízase al Departamento de Marina, para 
que, á medida que las necesidades de la Escuadra lo exi
jan, adquiera las cantidades de carbón de Cadiff de pri
mera calidad que juzgue necesarias, pudiendo invertir en 
dichas compras hasta la suma de doscientos cincuenta 
mil pesos oro sellado (;;:> 0

/, 250000). 
Art: 2° Las adquisiciones que de dicho combustible se 
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efectúen, como asimismo Jos gastos que ellas originen, 
se Imputarán al presente acuerdo. 

Art. 3o Dése cuenta en oportunidad al Honorable Con
greso, comuníquese y pase o! Ministerio de Hacienda á 
los fines consiguientes. 

QUINTANA.-JUAI\' A. JYlARTÍ:-.:.-RAFAEL CASTILLO. 
-C. RODRÍGUEZ LARRETA. -ENRIQUE 

GODOY.- J. A. TERH.Y.- JOAQUÍN V. 
GoNZÁLEZ.-DAMIÁI\' M. TORINo. 

nec¡·eto eoneedien!lo á los S1·es. A. ZavaHa y Cia. una rebaja 
sobre el flete de materiales enbareados en el Transporte Jo 
de :\layo. 

Ministerio de Marina. 
Buenos ,\ires, Diciembre 11 de 1 00-L 

Visto lo manifestado en el presente expediente, por el 
que los Sres. A. Zavalla y Cía. solicitan una rebaja del 
50 °/o sobre el flete para la conducción de 35 toneladas de 
rieles y materiales que han embarcado en el transporte 
"1 ° de Mayo» con destino á la instalación de una vía fé
rrea para la explotación de maderas en Lapataia (Tierra 
del Fu:go ), de que en dicho punto los recurrentes son 
conceswnarios, y 

CoNSIDERANDO: 

Que la expresada construcció11 contribuirá al desarrollo 
de una industria nacional cuyo fomento está en los pro
pósitos del Gobierno propiciar por todos los medios po
sibles, 

HZ Prt'sidmte de la República

DECH.ETA: 

Art. 1 o Concédese á los Sres. A. Zavalla y Cía. la rebaja 
del 50 °/o sobre el flete de las 35 toneladas de rieles y 
materiales para vía férrea embarcados en el transporte "1 o 

de Mayo», con destino al puerto de Lapataia, de acuerdo 
con lo solicitado. 

Art. 2° Vuelva á la Intendencia de la Armada á sus 
efectos. 

QUINTANA. 
JUAN A. l\IAETÍN. 
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Decreto uombrarulo empleados en la Sección llidrogrufia, Faros 
y Balizas 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1904. 

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Dibujante Cartógrafo de la Sección 
Hidrografía, Faros y Balizas, al Dibujante de za don José 
Tamburini; y para ocupar la vacante dejada por este úl
timo, al ex empleado don J. Luis Maurette. 

Art. 2° Comuníquese á quienes correspnnda y archíve-
se. 

QUINTANA. 
JuAÑ A. lVlARTIN. 

Decreto incorporan1!o la Pt•efectm·a General de Puertos al 
)Iinisterio de l\Iarina 

:-linisterio de :Vlarina. 
Buenos Aires, Diciembre 20 de 190-l. 

Disponiendo la Ley N° 3727 que la Policía General de 
los Puertos marítimos y fluviales de la República, depen
da del Ministerio de Marina como asimismo la nevegación 
y jurisdicción Marítima administrativa; y habiéndose dis
puesto, por otra parte, incorporar los Resgu¡¡¡rdos á la Su
perintendencia de Aduanas, separándolos de la Prefectura 
General de Puertos, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Incorpórase al Departamento de Marina la Pre
fectura General de Puertos, con todas sus dependencias. 

Art. zo Las funciones de la Pref~ctura serán las que 
le seüalan las Leyes 3445 y 3727 y los r<'glamentos vigen
tes. 

Art. 3° Comnniquese, etc. 
QUINTANA. 

JuÁÑ A. lVLmTIN. 
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Deet•eto nombrando Pre!'ecto GL'Itet·nl de l~uet·tos ni Vicealmi
rante don Uafael Blanco 

:V!inisterio ele :VIarina. 

Buenos Aires, Diciembre 20 ele 190-1. 

Habiéndose dispuesto por Superior Decreto de la fecha 
la inc0rporación de la Prefectura General de Puertos al 
Departamento de Marina, 

El Presidmtt de la R(pzíb!ica

DECRETA: 

A.rt. 1 o Nómbrase Prefecto General de Puertos al Vice
almirante don Rafael Blanco. 

Art. 2° El mencionad,) Oficial Superior gozará del suel
do y gratificaciones que le corresponden, de confm midad 
c•m SLt gerarr¡uía militar y planillas reglamentarias. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
JuAÑ A. MARTÍN. 

necreto a¡H'obando el resultado de exámenes de los alumnos 
de la Escuela :Nnval \H litar 

\linisterio de Marina. 

Buenos .·\ires, Diciembre 22 de 190-1. 

Visto el resultado obtenido en los exámenes de fin de 
aüo que se han efectuado en la Escuela Naval Militar, 

El Pnsidmtc de !a República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los exámenes rendidos por los alum
nos del cuarto año: Benjamín Villegas, Jorge Games, Juan 
JI. Garzóll, Antonio Frigerio, José R. Goiburo, Juan P. 
Deluchi, Juan M. Pastor, Rodolfo Medina, Sabá R. Her·· 
n~mdez, Arturo Z~mmerrnann, Félix :.\lac-Carthy, Lucio 
Salvadores, Rodolfo Barilari, Francisco Sabelli y Juan C. 
Genta, quienes pasarán al Curso de Aplicación como as
piran tes embarcados. 
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Art. ~o Por haber sido aprobados en el exámen pasa
rán al curso inmediato superior los aluri.1nos del tercer afío: 
Luis M. Iglesias, Ernesto Griben, Santos Rodríguez Ara
vena, José Boerr Charlone, Luis Ochagavia, Ramón Pereda, 
Adolfo Perna, Ricardo Echagüe, Juan Genulfo Sol, José 
Silva, Eraclio Fraga, L:trio Finc1.tti, Marto Percovich, 
Adolfo Pagés, Esteban l<.epetto, Enrique Navarro y Jorge 
Siches. 

De segundo ai'í.o: Francisco Danieri, Martín A. Ferro, 
Pedm Sánchez Granel, Jo5é A. Oca Balda, Horacio Pérez 
Igarzábal, Víctor J. Meneclier, Juan C. Alba Posse Fran
cisco Lajous, DomiPgo Casamayor, Osvaldo Repetto, 
Lucio González, Manuel E. Esquiaga, Sergio García Uri
buru, Victorio Filograsso, Justo A. Galeano, Teodofredo 
Camacho. 

Del primer afio: Eduardo A. Ceballos, Vicente Ferrer, 
Ricardo Fitz Simón, Aníbal Sánchez Pertierra, Julio Cá· 
rrega, Benito S. Suegro, Raúl Benavides Baldomero Se
guí, Eduardo Retvitz Jensen, Torcuat<• Monti, Rodolfo 
Sackmann, Pedro Florido Alsina, Ernesto Heurt ley y Se
cundino Odriozola. 

Art. 3° Los alumnos del cuarto afio: José A. de Ur· 
quiza, Tomás Godoy y Víctor Fabret, que han sido cla
sificados como insuficientes en balística, darán nuevo 
examen de esta materia antes de incorporarse al Curso 
de aplicación. Los alumnos del tercer afio: Alberto Sadous 
é Ignacio Barbarrosa, que han resultado insuficientes en 
química y física, respectivamente, y el de primer afio 
Juan Bottaro, insuficiente en aparejo, darán nuevo examen 
de estas materia<' antes de inaugurarse las clases, á fin 
de incorporarse al curEo superior, si resultan aprobados. 
Dase de baja al alumno de primer afio Miguel B. Busta
mante, de acuerdo con el Art. 50 del Reglamento Orgá· 
nioo de la Escuela Naval. 

Art. 4 Transmítase al Excmo. Gobierno de la Repúbilca 
Oriental del Uruguay el resultado del examen rendido 
por el alumno uruguayo Rodolfo Hernández. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, tómese nota y archí
vese. 

QUINTANA. 
JuAN A. MARTÍN. 
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Decreto tlaullo tiC baja al Pilotin H .. E. Vlll'l'Hl'<> 

:Vlinisterio de :Vlarina. 

Buenos .·\ires, Diciembre 23 ele 180-L 

Vistos los informes que preceden, 

El Presidmte de la República-

DECl{ETA: 

Arl. 1° Dase de baja del servicio de la Armada, con 
fecha 10 de Seotiembre último, al Pilotín E"teban Carraro. 

Art. 2° Com{míquese, etc. 

QUINTANA. 
ju.:\N A. MARTÍN. 

Decreto tlcclarau!lo en situaciún !le retiro al condestable 
n. I., Hibot 

:VIinisterio de :VIarina. 

. Buenos :\it·es, Diciembre 23 de HlO-±. 

Visto el presente expediente, y a~ento á los informes 
producidos por la Comisión de Reconocimientos Médicos 
y Contaduría General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase en situaciór1 de retiro al Condestable 
primero de la Armada, León Ribot, con la pensión mi
litar de (100 °/o) cien por ciento del sueldo de su clase, 
que le corresponde por alcanzar sus servicios á veinte 
años, tres meses y veintitrés días, de acuerdo C•.1n la es
cala que fija el Art. 5° de la Ley No 32:39. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese, dése en la 
Orden GeneraL y archívese. 

QUINTANA. 
juA.\1 A. MARTí:--J. 
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Decreto nombl'tHHlo Vocal de la Comisión Administrativa de la 
Intendencia al Ca¡Jitán de Navío D. llipólito Oliva 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1904. 

El Presiciettte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vocal de la Comisión Administrativa 
de la Intendencia de la Armada, al señor Capitán de Na
vío don Hipólito Oliva. 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese, dése en la Orden Ge
neral. y archívese 

QUINTANA. 
JuÁÑ A. MARTÍN 

Decreto nombrando una Comisión Examinadora en la Escuela 
Naval .Militar 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Didembre 2+ de 1 80+. 

Habiendo terminado el 5° año de estudios los Aspirantes 
de la Escuela Naval Militar con el curso de aplicación 
efectuado en el último viaje de instrucción de la Fragata 
• Presidente Sarmiento>>, y debiendo darse cumplimiento á 
lo dispuesto por el artículo 57 del Reglamento Orgánico 
de dicha Escuela, 

El Presideute de la Rep(tblica

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Presidente de la Comisión Examina
dora, al señor Director de la Escuela Naval Militar, Con
traalmirante don Manuel José García; y Vocales á los Ca
pitanes de Fragata don Guillermo Scott y don Diego C. 
García: teniente de Navío don Juan Grierson, y Tenien
tes de Fragata don Luis Imperiale y don Carlos Miranda. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.~ etc. 

QUINTANA. 
JUAN A. MARTÍN. 
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Resolución ncordando que ciertos jefes ~ oficiales reciban 
gratificación de embarque 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1904. 

Requiriendo los cargos de justicia militar especial 'la
bor y contracción por parte de los señores Oficiales Ge
nerales, Superiores y Subalternos que los desempeñan y 
teniendo en cuenta el alto carácter que debe tener laju.;;
ticia y la responsabiliriad inherente á esas funciones, que 
coloca á dichos Jefes y O±iciales en condiciones semejantes 
á los de iguales jerarquías que ocupan puestos profesiona
les, en los que gozan gratificación de embarque·: igual á 
la de los que prestan servicias á bordo, 

SE RESUELVE: 

1° Que los señores Jefes y Oficiales que desempeñan 
cargos permanentes de justicia militar, reciban la grati· 
ficación de embarque que corresponde á los destinos si
guientes: 

Presidente del Consejo Supremo, como Jefe de Escua-
dra; . 

Vocales del Consejo Supremo, Presidente del Consejo 
de Guerra Permanente para Oficiales y Secretarios del 
Consejo Supremo, como Jefes de División. 

Los vocales del C0nseio de Guerra Permanente para 
Oficiales, el Presidente del Consejo de Guerra Penna
nente para clases y tropas, el Fiscal y los Secretarios del 
Consejo de Guerra Permanente para Oficiales, como Co
mandantes de buques de primera clase. 

Los Vocales del Consejo de Guerra Permanente para 
clases y tropa, el Fiscal, los Secretarios del mismo, co
mo Segundos Comandantes de buques de 3" clase, y co
mo Segundos Comandantes de 4\ si son Tenientes de 
Fragata. 

z• Por Ayudantes de los Vocales del Consejo Supremo, 
como embarcados en buques armados. 

3° Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 

QUINTANA. 
JUAN A. MARTÍN. 
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Decreto confit•maJHlo y cre.uulo el puesto tic :~,,- jefe y Jefe de 
J)claii del Batallón Artillería de Costa~ 

:\Iinislcrio de :\!mina. 

Buenos Aires, Diciembre 2G ele 190-!. 

f'l Presi,lmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Confirmase para el año prox1mo el Decreto de 
fecha 29 de Agosto de 190:3, creando el puesto de 3er. 
Jefe y Jefe del Detall del Batallón Artilleria de Costas, 

An. 2° La Contaduría General liquidará mensualmente 
la ayuda de costas que corresponde á este puesto; c0n 
imputación al inciso 11, Item 18 del Presupuesto de Ma
rina. 

Art. 3o Comuníquese, anót~se en la Sección de Conta
bilidad y archivese. 

QUINTANA. 
JUAN A. MAH.TIN. 

Decreto conceliiemlo la baja al A. de .:'Javio D. J. }I. Sobra!. 

:V! inistcrio ele :Vfarina. 

Buenos .-\irc:;, Diciembre 2 í de 1904. 

Vista la solicitud que precede, 

Rl PresideJZte dt la República-~ 

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separac1on del 
servicio de la Armada, al Alférez de Navío José M. So
bral. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

QUINTANA. 
Ju,\Ñ A. MARTIN. 
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necreto concediendo la baja al A. de Navío D. li'. S. At•tigas 

.\linisterio de :Vlarina. 

Buenos c\ires, Diciémbrc 27 de 190+. 

Vista la solicitud que precede, 

E! Presidente de la Rf'pzíblica

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la baja y absoluta separación del 
servicio de la Armada al Alférez de Navío don Francis
Ul S. Artígas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc etc. 

QUINTANA. 
J. A. MARTIN. 

Hecreto autot•i:aaudo al .Jefe de <'lt•tilleria de Costas, para que 
<~nntinúe ltacienllo revistar el JlCI'sonal de la Hauda de 
.\Júsie:• . 

. \linisterio de l'vlarina. 

lluenos ."\ires, Diciembre ·28 de 190+. 

Vista la nota preceden te, 

El P1'Esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Autoríza,;e al Jefe del Cuerpo de Artillería de 
Costas para que durante el año 1905, continile haciendo 
revistar el siguiente personal de la Banda de Música, el 
que gozará del sueldo que á continuación se expresa: 

.Jiensnalos. 

Un Maestro Director de Banda... . . . . . . . . . . $ 150 m/n 
Tres músicos de 1 a á $ 60 c/u.. . . . . . . . " . . 180 ,, 
Seis " " za " " 45 , . . . . . . . . . . . . . " 270 " 
Nueve " 3a " " 30 , . . . . . . . . . . . . " 270 , 
Veinte aprendices músic. 15 " ..... " " 300 " 

Art. zo Este gasto se imputará á los sobrantes del In
ciso 11 ítem 18 del Presupuesto para el año 1905, y la 
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Intendencia de la Armada liquidará mensualmente el ra
cionamiento de Oficial á fav<)r del expi'ts'l.do Director de 
B8.nda, y á los demás como tropa. 

Art. 3° Comuníquese: tómese nota por la sección de 
Contabilidad y archivese. 

QUINTANA. 
JUAN A. MARTÍN. 

Ot•ct·eto haci<>ndn nombramientos en varia" reparticione" 

Ministerio de cdarin3. 
Buenos :\ires; Diciembre 30 de 1 (lO~t. 

El Presidcutc de ia Nep;íb/ica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vocal del Comejo Supremo de Guerra. 
y Marina, al señor Vicealmirante don Enrique G. Ho
ward; Intendente General de la Armada, al seüor Contra
almirante don Valentín Feilberg, y Jefe del Apostadero 
Naval en Río Santiago, al seüor Contraalrnirante don Ma
nuel José García. 

Art. ~o Comuníquese, publíquese, dése á conocer en la. 
Orden General y archíve~e. 

QUINTANA. 
]DAN A. MARTÍN. 

Oecrl'tu ampliando el «le 2-J, {!(• Septiembre de 1SG:j ><ohn• fianza 
¡)ara el uso de la Bandera Nadonal <'ll IHH{Ues mercantes 
a!lquiri!los en el extranjero. 

Ministerio de :Vl arina 
13uenos :\ires, Diciembre 30 de 1 00-l. 

Vista la comulta elevada ai Ministerio de Relacimws 
Exteri0re'O y Culto por el srfí.or Cónsul General de la 
República en Inglaterra, respecto sí ha de ser pecuniaria 
ó personal la fianza á exigir según el Decret<' fecha 24 
de Septiembre de 1863 á los Argentinos que soliciten el 
uso de la Bandera Nacional parrJ. buques adquiridos en el 
extranjero. 

Atento también á la petición presentada por don Pe
dro Mihanovich, en representación de !a Compañía «Na-
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vegac10n á vapor Nicolás i\!Iihanovich», solicitando que la 
fianza á que obliga el jJrecitado decreto sea suprimida en 
los casos que armadores radicados en el país adquieran 
buques en el extranjero para incorporarlos á la Marina 
Mercante Nacional, y siendo conveniente establecer con 
precisión la práctica á seguir en asunto que afecta inte
reses de tanta consideración, á la vez que es un deb:~r 
del Gobierno propender al ciesarrollo de la Marina Mer
cante Nacional elirninando todo aquelk) que con,;;tituya 
un estorbo á su crecimientn.-Oido el señor Procurador 
del Tesoro y en un todo de acuerdo cun las opiniones 
vertidas en· el prectclente dictamen, 

El Presidt:11te de la Rc¡)IÍb/ica-

DECI{ETA: 

Art. 1° La fianza exigida por el Decreto fecha 24 de 
Septiembre de 18G:s para conceder uso de la Bandera Ka
cional en buques adquiridos ¡.;cr ciudadanos Argentinos, 
domiciliados fuera de la República, S':rá pecuniaria ó per
;;,;onal. Se exigirá solamente fianza personal cuando la per~ 
sona que debe otorgarla sea perfectamente responsable, 
haciendo constar con toda claridad en escritura pública 
que, llegado el caso e-J Gobierno tiene derecho á hacerla 
efectiva ya sea en la República ó en el extranjero si tu
viera allí sus bienes. 

Art. 2" Queda suprimida la prestación de toda fianza, 
ya sea pecuniaria (J personal, cuando se trate de Compa
ñías Nacionales ele navegación ó de armaclores radicados 
en el país que constrnyan buques ó los adquieran en el 
extranjero para incorporarlos á la matrícula nacional. 

Art. 3° Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exte
riorPs y Cuito, y á quienes corresponda, á sus efectc,s: 
publíquese, dése al RPgistro Nacirmal y archíve<;e. 

QUINTANA. 
ju~\N A. MARTÍN. 

Acuerdo am¡11iando In Jl:l!'tida destinada á eventuales 

\linisterio de \1arina. 

Buenos ,\ires, Diciembre 30 de 190-t. 

Habiéndose agotado la partida de eventuales del Minis
terio de Marina y debiendo abonar varias cuentas 1mpu-
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tadas á esa partida, y originadas fuera de este Ministerio 
y de carácter especial, 

Bt President? de la Nepúhlica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Amplíase en la cantidad de ocho mil pesos mo
neda nacional ($ 8.000 m/n) la partida 1, ilem 2, inciso 
1, anexo g del Presupue¡;to vigente, la cual será aplica
da al pago de las cuentas que con imputación á eventua· 
les existen pendientes en el Ministerio de Marina. 

Art. zo Este ga;;:to se atenderá de rentas generales con 
imputación al presente Acuerdo. 

Art. 3° Dése cuenta en primera oportunidad al Honora
ble Congreso, tómese nr>ta y pa;;:e al Ministerio dt• Ha
cienda á sus efectos. 

QUINTANA.-JUAN A.MARTÍN.-RAFAEr. CASTILLO. 
-C. RODRÍGUEZ LARRETA.-D. M. 
TORIKO.-j. V. GONZÁLEZ.-A. F. 
ÜRMA.-ENRIQUE GODOY. 

Decreto dando !le alta al }Jllotin G. O. l;!'!Win 

:\linisterin d~ :Vlarina. 

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1 DO·t. 

Vista la solicitud que antecede, 

h.t Presidente de la Repúb/iea~ 

DECRETA: 

Art. 1° Dase de alta en la Armada al Pilotín Gilberto' 
O. Iguaín. 

Art. 2° Comuníquese, etc., etc. 

QUINTANA. 
JUAN A. MARTÍN. 



DICIEMBRE 1547 

Decreto concediendo li<,eneia al .1Iaquinista n. L. 'l'estori 

Ministerio de :Vlarina. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1 flO-!. 

Vista la solicitud que precede y teniendo en cuenta lo 
informado por la Comisión de Reconocimientos Médicos, 

El Presúimte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédense tres meses de licencia sin goce de 
sueldo, por razones de salud, al Maquinista de ::~a don Luis . 
Testori. 

Art. 2° Comuníquese, etc., etc. 

QUINTANA. 
JUAN !\. MARTÍN. 

Heereto aJH'ohan<b los.. exánwtHJS rendidos llOI' los alumnos de 
5o aiio de ia Escuela Naval y ¡n·umoviéudolos á Guardia 
:uari na . 

. \linisterio de :Vlarina. 

Buenos .\ircs, Diciembre 31 de 1 BO-L 

Visto el informe de la Comisión Examinadora, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art· 1 o Apruébanse los exámenes rendidos por los as
pirantes de 5° año de estudios de la Escuela Naval Mili
tar. 

Art. 2° Promuévense al Empleo de Gwndia Marina á lus 
Aspirantes embarcados: José M. Gugliotti, Manuel Magrini, 
Apolinario Passalacqua, Ricardo Vago, Mariano Pagliettino, 
Arturo Monkes, Ernesto P. Morisce, Martín Arana, Juliq 
O. Dacharry, Ismael Zurueta, Antonio Berdera, Miguel 
Aylrnan, Exequiel Real de Azúa, Daniel Capanegra, Ra-



1548 

fa el Ladoux, Juan E. Facio, Nic•)lás Le~·alle, Roge \io 
Etchezarraga, Julio Zurueta y Juan E. Thorne. 

Art. ;~o Comuíquese, publíquf'st, etc., etc. 

QUINTANA. 
Ju.,\N A. iVIARTíN. 

J)ecreto nombrando .Jueces de Instrucciún ¡mra el niiu Hl05 

Ministerio de :V! arina. 

Buenos .'lires, Diciembre 31 de 190-±. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 del Có
digo de Justicia Militar, 

.hl Presidmte de la Repkúlica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Jueces de Instrucción de la Armada 
para el año 1805, al Capitán de Navío don Emilio V. Ba
rilari, á los Capitanes de Fragata, don Pedro Latorre, 
don Eduardo Lan y don Diógenes Aguirre, á los Tenien
tes de Navío don Enrique Moreno y don Lauro Lagos. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
JuA.Ñ A. IVlAiníN. 
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Ht•creto aconlando titlilo <le propiedad de un solar en la Co
lonia §ampacho á favot• ti<• n. n. Quarti 

\linisterio ele Agricultura. 

Buenos .-\it·es, Diciembre 1° ele 190-L 

\listo este expedien'te en el que don Héctor Quarti so
licita título de propiedad de los solares C y D manzana 
35 de la Colonia Sampacho, y 

CoNSIDERANDo: 

Que de lo informado por la División de Tierras y Colo
nias resulta que el solar D manzana 55 fu? concedido á 
don Antonio F. Dinardi, quien lo cedió al recurrente, ha
biendo sido aprobada esa transferencia por Decreto de 
Hl de Abril de 1901, corriente á f;;. 7; 

Que ei solar letra C, misma manzana, fué acordado á 
doüa María Ciervo de Dinardi, ia que lo cede al peticio
nante señor Quarti; y atento á que en esas tierras se ha 
da(lo cumplimiento á las obligaciones de ley, estando abo
nado el valor de su precio, 

E'! Preside11te de lct Rep,íb!io"a -

DECRETA: 

An 1 o Apruébase la transferencia hecha por doña Ma
ría Ciervo de Dinardi á fn.vor de don Héctor Quarti de 
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sus accinnes y derecho;,; al solar letra C, manzana No 55 
de la Colonia Sampacho, y vuelva este expediente á la 
División de Tierras y Colonias á fin de que lo remita al 
señor Intendente Municipal de Wo Cuarto para que, pre
via reposición de sellos, haga extender por ante quien 
conesponda á favor del citado Héctor Quarti el título de 
propiedad correspondiente á Jos solares C y D, manzana 
N° 55 de la mencionada Colonia, escritura que deberá ser 
subscripta por ese funcionario, en representación del Po
der Ejectttivo, para lo cual está autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, pubiíquese y dése al Eegistro 
Nacional. 

OUINTANA. 
D:-lVI. TORINO. 

Uect·eto dejando sin efecto una adjudicaeióu de tierras en el 
Chubut á favor de D. E. 'Werner. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos r\ires, Diciembre 1° de 1 \JU·l. 

Resultando en este expediente: 
Que por Decreto de :30 de Abril de 1903 se concedió 

en venta á don Evaldo Werner por el precio y condicio
nes establecidos en el Decreto de 28 de Enero de 19(13, 
el ángulo NE. del lote 2, fracción B, Sección B., del Te
rritorio del Chubut, sin que se haya presentado hasta ia 
fecha á abonar la cuenta al contado que corresponde: y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 7 del citado De
creto y lo informado por la Dirección de Tierras y Colo
nias, 
El Fn: sidwte de la Repúálú:a

DECRETi\: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la adjudicaci(\n hecha á don 
Evaldo Werner dPl ángul<' NE. del lote 3, fracción B, 
Sección B. del Territorio del Chubut; y vuelva este ex
pediente á la División de Tierras y Colonias á los efectos 
de lo dispuesto en el Decreto de 16 de Novi<~mbre pasa
do, que establece la aceptación de la prüpuesta de com
pra hecha por don Miguel Carroll. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA 
o-:- M. ToRmo. 
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Jl)ecreto mtuulaullo extender titulo de IH'Opietht•l de un lott• 
en la Colúnia Homplantl á fa\·o¡· de J) .• J. Rauuz 

Ministerio d,; Agricultura. 
Buenos Aire<;, Diciembre 1" de 1 tlO-t. 

Visto este expediente en el que don Jacob Kaunz soli
cita título de propiedad del ¡,,te rural N° 1 (32, letras a, b, 
e y d de la Colonia Bompland, y 

CONSIDERANDO: 

Que de lo informado por la División de Tierras y Co
lonias resulta que en esa tierra se ha dado cumplimiento 
á las obligaciones de ley, estando abonado el valor total 
de su precio, 

Ei Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. lo Vuelva esre expediente á la Divi3ión de Tierras 
y Colonias á fin de que lo remita al Gobernador del Te
rritorio de Misiones para que, previa reposición de sellos, 
haga extender por ante quien corresponda el título de 
propiedad del lote rural N° 162 a, b, e y d de la Colonia 
Bompland, á favor de su concesionario don Jacob Kaunz, 
escritura que deberá subscribir ese funcionario, en repre
sentación del Poder Ejecutivo, para Jo cual ha sido auto
rizado. 
, Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 

Nacional. 
OUINTANA. 

o:- 1vr. ToRrNo. 

nec1•c.to a¡n·obando la trausfe¡·cucia tle una cluwra en la l'olo
nia Y eruú á favor de H. S. Cm·lwllo 

v!inisterio de Agrieu!tllra. 
Buenos Aires, Diciembre 1° de 1 \10-!. 

Visto este expediente en el que don Severino Carballo 
solicitó se apruebe la transferencia hecha á su favor por 
don Víctor Laurent de sus acciones y derechos á la chacra 
No 4 letras a, d, fracción C de la Colonia Ye1 uá, y 
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CoNSIDERANDO: 

Que en esas tierra~ se está ::lanjo complimiento á las 
obligaciones de ley, estando al día la deuda que las afecta; 
y de acuerdo con lo itlformad•1 por la División de Tierras 
y Colonias, 

El Presidmte de la RI/Jftblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don Víctor 
Laurent á favor de don Severino Cm·ballo de sus acciones 
y derechos á la chacra No 4, a, d, fracción C de la Colonia 
Yeruá y vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias, á sus efectos. 

Art· 2° Comuníquese' publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUlNTANA. 
D. M. TORINO. 

Decreto acortlaullo titulo de propietl:ut de uu solar en el lHie
blo General ltoc:t á favor de D. (). Del!' A u u:• 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos .-\.ires, Diciembre 1° de 1 DO-l. 

Visto este expediente, en el que dDn Celestino Del!' An
na solicita título de propiedad. del solar E, manzana N° 
:30 del nuevo pueblo General Roca, y 

CoNSIDERANDO: 

Que este solar se concedió á don Miguel Role, quien 
u·dió sus acciones y derechos á favor de don Juan Ra
moni v éste lo hace al recurrente; 

Qué de lo inf>rn!ado por la División de Tierras y Co
lonias, res•.<lta que eu ese solar se ha dad•J cumplimiento 
á las o~ligacinne.;; de ley, .eL1.td l abonad., el valor de 
su preciO, 

til Presideme de la República-

DECI:?.ETA: 

Art. 1° Apr uébase ia transfereneia hecha por dnn Mi
guel Role á favor de don Juan Ramoni y la que éste ha-



lJl CIE~ll3ltB lb53 

ce á favor de don Celestino Dell'Acna de su:, acciones 
v derechos· al solar E manzana número 30, del nuevo 
pueblo General Roca, ; vuelva este expedient~ fl. la Di_vi
sión de Tierras y Colonias, para que lo retm.ta al senor 
Gobernador del Territorio del Río Negro, á fm de que, 
previa reposición de sellos, se .le extienda por ante quien 
corresponda, el título de prop1e~ad, debtendo su~~cnbn 
e,;a escritura el citado funcionano en representac10n del 
p,,deJ Ejecutivo, para lo cual se le autoriza. . 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

OUINTANA. o: M. 'l'ORINO. 

Jh>Cl't•io anrobantlo la transferencia de un l<>ü• en la Oolonia 
. Yeruá á t'avor {le U. ,j. P, Garat. 

~linisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Diciembre 1 u de HIO·L 

Visto este expediente, en que la sucesión de don Ma
riano R. Jurado, solicita se apruebe la transferencia que 
hace á favor de don Juan P. Garat, de sus acciones y 
derechos, al lote rural. N° 30 a, b, e y d, fracción C, de 
la Colonia Yerúa, y, 

RESULTANDO: 

Que los documentos agregados comprueban la confor
midad de los herederos del sei'í.(•r Jurado, con excepcwn 
de la sei'í.orita María Amalia Jurado y el cesionario ma
nifiesta que acepta c.sa transferencia cargando con las 
responsabilidades que podría 0riginar esa circunstancia; 

Que la inspección ha comprobado que en ese lote se 
están cumpliendo las obligaciones de ley y consta además 
que la deud<'l que lo aíecta ha sido regularizada en la 
forma establ cida por Decreto de 22 de Diciembre de 1903; 
por ésto y de acuP.rdo con lo informado por la División 
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el seüor Pro
curador del Tesoro, 

}.i Prcsúimie de la Nepúb!ica

DECRETA: 

Art. lo Apruébase la transferencia que Lace la suce
si)n de don Mariano I?.. ] urado á favor de don Juan P. 
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Garat de sus acciones y derechos al lote rural N'' 30 le
tras a, b, e, d y tracción C de la Colonia Yeruá, debien
do reducirse á escritura pública esta transferencia hacien
do constar en ella que el seüor Garat carga con la res
ponsabilidad que pueda originar la falta de consentimien
to de la heredera menor de edad doüa María Amalia Ju
rado y fech), á la División de Tierras y Colonias á sus 
efectos y para que dé al Ministerio de Menores del domi
cilio de la merwr, la intervención que corresponda. 

An. 2'> Comuníquese, publiquese y dése al Reg1stro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D~ M. ToRINO. 

:Oecrd.o aprobando la tntnst"ei·eucia de solares en lu Uolouia 
§ampacho á f¡IVOl' de J). A.. Sofia 

:\1inisierio de Agricultura. 
Buénos .A.ires, Diciembre 1" dé l \IIJ-1. 

Visto este expediente, en el que don Angel Sofía soli
cito. título de propiedad de los solares A y C, manzana 
N° \:lD de la colonia «Sampacho», que obtuvo por trans
ferencia hechCJ. á su favor por su concesionario don Juan 
Rosanelli hijo, y 

CoNSIDERANDo. 

Que ha sido comprobada la cesión invocada: Oue ele Ju 
informado por la Di'.Zisión de Tierras y Coloni;s resulta 
que en esos solares se ha dado cumplimiento á las obli
gaciones de ley y abonado su precio, 

Bl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transfe1 encía hecha por don Juan 
Rosanelli á favor de dou Angel Sofía de ;ous acciones y 
derechos á los solares A y C, de la manzana N° 9U de 
la Colonia «Sampacl1o•, y vuelva este expediente á la 
División de Tierras y Colonias á fin de que lo remita al 
señor Intendente Municipal de Río Cuarto para que, previa 
reposición de sellos, haga extender por ante quien corres
ponda á favor de don Angel Sofia el título de propiedad 
correspondiente á los citados solares, e) que deberA ser 

1 



lllCIEMB!tE 1555 

subscripto por fse funcionario, en representación del Po-
der Ejecutivo para lo cual está autorizado. 

Art. 2° Comuníquese , publíquese y dése al Regi;otro
Nacional. 

QUINTANA. 
D~ M. TORINO. 

Decreto nombrando cm¡lleados en la EscuPia tle Agricultura. 
ile l\iendoza 

:Vli1istcrio de Agricultura. 

Buenos .-\ires, Diciembre 1° ele 1 (104, 

Vista la renuncia presentada por el señor Modestino 
Yossa, del puesto de Jefe de Cultivos de la Escuela de 
l\Iendoza, 

El Presidente dr la Rtpú!J/zca

DECRETA: 

Art, 1° Acéptase la renuncia presentada por don Mo
destino Yossa, del puesw de Jefe de Cultivos de la Es
cuela de Mendoza; nómbrase, en su reemplazo, al actual 
Capataz de Bodega de la misma, don Alberto Laveque, 
y en lugar de éste al Ayudante don Ernesto Rivero. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TüRINO. 

Decreto fiutorizantlo il la Hivisión de AgTicnltura Jlara vender 
un molino 

.\'linisterio ele .-\g;ricnltura, 

'3ncnos :\ircs, Diciem hre 1° ele 180~. 

Habiéndose resuelto por Decreto de 7 de Octubre ppdo, 
la cesión al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de 
los lotes donde funcionaba la Granja-Escuela de Yeruá, 
y existiendo en dichos Jotes un molino y cinco mil ma
cetas pertenecientes al Ministerio de Agricultura, 
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fi.l Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la División de Agricultura para 
que venda al mejor postor un J!Wlino rle propiedad del 
Ministerio de Agricultur<'l 1 instalado en lus lotes de la ex 
Granja-Escuela de Yeruá, ingresando su imprJrte á Rentas 
Genera.les, y remita las cinco mil macetas á la !:~,:cuela de 
Villa Casilda. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registrr1 
Nacional. 

----· 

QUINTANA. 
rf. lVl. TORINO. 

Dect'(olo autorizando á la !H\"isióu tle Agrieultunt p;n•a d"e!'
tuar un gn~lo. 

:Vlinisterio de ,\g-rícu1iura. 
l3nencs Aires. Diciembre 1° ele l\10-!, 

Visto este expedtente, en el que la División de Agricul
tura solicita autorización para destinar los fondos prove
nientes de ventas de uva hc~chas por la Escuela de Vitivi
nicultura de Mendoza; en: i o la adquisición de uva;; ele 
diversas clases, destinadas á completar con la~ de d1ch'' 
establecimiento las cantidades cOI1v.enientes para experien
cias de vinificación; 2°, el pc1go ele peones extrac1rdina
rios para el arregln de unos terrenos donado" por el Go
bierno ele dicha Provincia; y :3o una pec¡ue!'ía suma para 
viajes de estudio ele los alumnos ele los cmsos Sllperinres; y 

CoNsiDERANDO: 

Que se ha dispuesto por Decret•) ele Octubre 7 (Art. ~\l• 
que los ingresos de dicha Escuela :"e destinarán á meJ<l
ras de la misma y estimuios á ~us alumno:;:; 

Que como indica b División lle Agricultura, no es p:1-
sible la licitación pública por la clase de gastos á ffectuar: 
de acuerdo con el Art. 33 ele la Ley de Contabilidad: 

E! P1·esúlmte de la República-

DECHETA: 

Art. 1° Autorízase á la División ele Agricultura para 
que invierta la suma ele dos mil och•Jcientos treinta y un 
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pesos con cuarenta centavos moneda naciunal (S 2.831,-!U 
mjn), producido de la venta de uva de la Escuela de Vi
tivinicultura de Mendoza, en la siguiente forma, de Rcuer
do con el Art. 5\:J del Decreto de Octubre 7 ppdo. 

1" La suma de un mil ochocientos pesos moneda na
cional, en la compra de uva de diversas clase.; y locali
dades destinadas a experiencias de vinificación: 

zo La suma de ochocientos pesos moneda nacional, en 
el pago de pePne;;; extraordinarios para el arreglo de un 
terreno donado por la Provincia de Mendr,za: y 

3° La suma de doscientos treinta y un pesos con cua
renta centavos moneda nacional. p~ua viajes de estudio 
de alumnos de los cursos superiores. 

Art. 2° La División de Agricultura usará de los fondns 
que, provenientes de ventas efectuadas por la Escuela de 
i\Iendoza, tenga depo."itados en el Banco de la Nación 
y rendirá cuenta á la Conti!duría General de la Nación, 
previo conucimie.1to de este Ministerio. 

Art. ;;o Comuníquese, publíque~e y dése al Registro 
Nacional. 

OUIWrANA. 
lf. lVI. ToRINO. 

Heereto nombt•a¡ulw empl<'•ulo!' en val'ias ·Escuelas de 
A;!ri(~ultura 

\linistcrio de .-\griculttll'ü. 
l$uenus :\it·r:s, Uiéi~mbrc 1° ck 1 \10-L 

Fl Presidmte de la Rep;í/Jlica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Director de la Escuela Agrícola Pri
maria de Tncumán, al Ingeniero Agrónomo don Francisco 
Roca Sans; Secretario- Contador y Profesor en la EscLw
la de Agricultura Práctica y Ganadería de Villa Casiltia, 
al actual Secretario de la Escuela de Vitivinicultura de 
Mendoza, drm Carlos Lerena; en reemplazo de éste. al 
señor Amadeo Conte Grand; y Encargado de Lechería 
en la Escuela de Agricultura Práctica y Ganadería de 
Villa Casilda, al Agrónomo don Carlos de Medici. 

Art. zo Comuníqllese, publíqnese y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTAN/;._ o: M. TORINO. 
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Decreto autorizando á la qJticiua :Ueteorolilgica para invertil• 
una suma 

:>.Iinisterio de .-\grict;llura. 
Buenos Aires, Diciembre 1° de 1904. 

Vista la nota de la Oficina Meteorológica en la que se 
solicita autorización necesaria para alquilar la casa calle 
Viamonte 640 por el precio de cuatrocientos pesos mone
da nacional mensuales, para instalar sus oficinas, 

Kl Presidente de la REpítblica-

DECI~ETA: 

Art. 1° Autorizase á la Oficina Meteorológica para que 
alquile la casa Viamonte 640, pudiendo invertir al efecto 
la suma de cuatrocientos pesos moneda nocional ($ 400 
mjn) mensuales. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. M. ToRINO. 

nect·eto moiliticanllo el de Sejltiembre 2() de J!HH sobre 
Escuelas Primarias de Agl'icnltura 

;\iinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Diciembre 1° de 1 004. 

Atento lo informado por la División de Agricultura so
bre el resultado obtenido con la aplicación del reglamen
to de las Escuelas Agrícolas Primarias, aprobado por De
creto fecha ::::6 de Septiembre del corrit~nte año; y 

CoNSIDERANDO: 

Que el principal obstáculo para el desenvolvimiento 
de las Escuelas Agrícolas Primarias, proviene de la dis
posición vigente que establece el externado para toda 
categoría de alumnos, sin tener en cuenta la ubicaci6n 
de las Escuelas ni las condiciones propias de cada locali
rlad, que ca:::i imposibilitan en la mayor parte de ellos la 
concurrencia regular de los alumnos; 

Que, para que á estas Escuelas asistan alumnos y pue-
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dan desarrollarse eficientemente, hay conveniencia en 
permitir en algunas de ellas el internado y la media pen
c;ión para un núP<ero iimitach de alumnos, á fin de es
timular así la concurrencia á esos establecimientos; 

Que el procedimiento aconsejado por la División de 
Agricultura, pude aceptarse por vía de ensayo, 

El Frrsidmtc de la República-

DECRE'l'A: 

An. le Suspéndense provisoriamente los etectos del artícu
lo ()o del Reglamente> de las Escuelas Primarias Agrícola,.;, ap
robado por Decreto de fecha 26 de Septiembre del corriente 
año. 

Art. 2° Autorízase á la División de Agricultura para 
aceptar provisoriamente, además de los externos, alumnos 
internos en las Escuelas de Bella Vista (Corrientes) y de 
Tucumán: \' alumnos á media pensión. en ]as mismas y 
rambié11 ~n· las de Posadas, Bell Ville' y San Juan, acor
dándose el gasto de quince pesos moneda nacional men
sual por cada alumno interno y el de diez pesos moneda 
nacional por cada alumno á media pensiún, y fíjase en 
veinte el total de los alumnos internos, que se admitan 
en todas estas Escuelas. y en treinta el de los medios pn-· 
pilos; debiendo la División ele Agricultura fijar la pro
porción que deberá corre,;poncler á cada Escuela. Queda 
igualmente aut<,nzada la División de Agricultura, para 
substituir en la Escuela de P<lsadas el servicio de pe,,
ne& por hijos de agricultores, concediéndoles quince pe
sos moneda naciOnal mensuales con C•1rnida y alojamiente>, 
y para emplear la partida destinada á peones en la de 
Bella Vista, en el S'lstenimiento de alumnos á. media pen
,;ión hijos de agricultores, que harían el trabRj<) del campo. 

Art. ~i" La Divisi•Ín ele Agricultura informará oportuna
mente del resultado ele estos r:nsayos, á efecto de la re
glamentación definitiva. 

Art. "h0 Los g<tstos que origine la ejecución de este Dto
cret•), se imputarún al Anexu A, Inciso I, item 3 del Pre
supuesto General vigente. 

Art. 5° Cumuníc¡uese, pnblíquese y clése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. o: M. TORINO. 
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Jl)eert•to dt•nclgando un (lamhio de lote de iieRTaS en el Cllubut: 
~H'étiido JHH' n . . Y. [~. Acosta 

Ministerio de Agricultura. 
13ucnos Aires, Diciembre 2 de 1 DO;). 

Visto este expediente, en el que don Juan Félix Acosta 
comprador del lute No 1, frac2ión A, Secci('JI1 B, clt:l Te 
rritorio del Chubut, solicita su cambio de ubicación ¡:;or 
el lote N°. 10, de la misma ft acción y sección, por ser 
el primero absolutamente i11adecuado para la ganadería y 

l~ESULTANDO: 

Oue el lote acordado en vc:nta, fué elegido por el re~ 
cu~ente para la explotación ganadera y c-:s de presumir 
que, en su calidad de antiguo vecino y conoced(1r del 
Territorio, haya sabido las condicion,~s del ;ote que eligió, 

El Prcsidmtc de la Rcpúbliw-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado pur don Juan Félix 
Acosta; y vuelva este expediente á la Divi;oión de Tierr2s 
y Colonias, para su archivo, previa reposición de sello:::. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registrn 
Nacional. 

QUINTANA. 
D . .NI. ToRI::\0. 

Jl)e{'reto neordando titulo de :¡wopleda<l de tierras en §anta 
Ua·uz á u. C. 'Wi!liams 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos :\ires, Diciembre 2 de 1 \JO·l. 

Visto este expediente, en el que doi'ía Carlota Gutiérrez 
de Cruz y doi'í.a Elena Gutiérrez de Furt s,>\icitan que el 
título de propiedad de las cinco mil hectareas (5.000) acor
dadas en propiedad en el Territorio de Santa Cruz, en 
amortización de l,JS respectivos certificados de premio por 
la Expedición al Río Negro á su hermano don Patricio 
Gutiérrez, de quien :wn únicas y u ni versales herejeras, 
cuyo otorgamiento á su Íavor se dispuso sea extendid0 á 
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favor de don Carlos Williams, al que le ceden '·' -lCC.cl

nes y derechos, y 

CONSIDERAN DO: 

Que de lo informado por la División ele Tierras y Colo
nias resulta que no hay inconveniente en acceder á lo 
s olicitaclo por Jos recurrentes; 

Que ha sido c.>mprobado el carácter hereditario que se 
1nvoca, 

El Prcsidmte de la Repft/J!ica-

DECRETA: 

ArL 1° Apruébase la transferencia hecha por doña Car
lota Gutiérrez de Cruz y doüa Elena Gutiérrez de Furt á 
favor de don Carlos WIIliams de sus acciones y derechos 
á las cinco mil (5.000) hectáreas en la mitad Este del lo
te nno, fracción A, sección X VI de 1 Terri tnrio ele Santa 
Cruz, adjudicadas en propiedad en amortización de pre
mios mi:itares p<lr la Expedición al Río N. gru, á su her·· 
mano don Patricio Gutiérrez, de quien son únicas y uni
ver;;:ales herederas: y pase á la Escribanía Ivlay )r de Go~ 
Lierno para que, previa reposici(ín de sellos, extienda á 
favor del cesionaric•, don Carlos vVilliams el título de pro
piedad que corresponda, con las obligaciones establecidas 
en la última parte ctd Decreto de .5 dt; Octubre de 1898, 
y fc:chn, á la División de Tienas y Colonias, á sus efectos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registlo 
~acional. 

QUINTANA. 
¡j~ M. TOHINO. 

Dect·etD aprolnuulo una t•·:u¡sfereneia de lotes en la Colonia 
Y{·rná á t":n·or de IP. '1'. Ande¡·son ale ::\Jo¡•(>o;ini 

lvlinistcrio de Agricultura. 
Buenos Aires, Diciemlxe 2 de 1 \l0-1. 

Re;;ultando de este expediente: 
Que por Decreto de 8 de Noviembre ppdn., se declaró 

vigente la concesión de los lotes 1 c. d y 7 a, b, e, d., 
fracción B de la C0lonia Yeruá acorcbda á don Carlos 
Anderson: que doüa Teresa Anderson de Morosini solicÍ·· 
ta se otorguen á su favor hs boletos pr,wisorios de las re-
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feridas chacra,:;, por ser única y universal heredera del 
concesionario, don Carlos Anderi'on; y atento á que ha 
sido comprobado el carácter hereditario que se invoca; de 
acuerdo con lo aconsejado por la División de Tierras y 
Colonias, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

rHt. 1° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias, para que otorgue los boletos provisorios co
rrespondientes á los lotes l e, d y 7 a, b, e, d, fracción 
B de la Colonia Yeruá. cuva concesión acordada 2t don 
Carlos Anderson se declaró" vigente, á favor ele su única 
y universal heredera doña Teresa Anderson de Mnrosini. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
D. M. ToRINo. 

neereto maJulando extender un lituln tle ¡wopiNl:u! 1!el lote 
33-1 de la Coloni" d{e;~istencia> 

lV!inisterio de Agricultura. 

Buenos ,\ircs, Diciembre 2 ele HlOL 

Visto este expediente, en ei que don José Anello soli
cita título de propiedad del lote :3:34 de la Colonia Re
sistencia, y 

CoNSIDERANDO: 

Que de lo informado por la Divisi,ín de Tierras y Co
~onias resulta que la tierra que flrnn el referid<) lote, es 
baja y anegadiza, impropia para la ag·ricultura, raúm, por 
la que el concesionario la apr<lVecha para el pastoreo de 
haciendas, habiendo introducid<J un capital en alambra
dos y poblaciones, cuyo valor excede al que se hubiera 
empleado en cultivos, por lo que <·~s equitativo darle por 
cumplidas las obligaciones impw~stas iJ<lr la ley; y atento 
á que ha sido satisfecho el yaior de su precio; de acuer
do con el dictamen del señor Procurador del Tesoro, 
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Art. 1 o Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias, para que lo remita á la Gobernación del Cha
co, á fin de que se extienda á favor de don José Anello 
el título de propiedad correspondiente al lote número rres
cientos treinta y cuatro de la Colonia Resistencia, el que 
deberá ser subscripto por el sei'íor Gobernador de ese Te
rritorio, en representación del P. E., para lo cual está 
autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
D:-M. ToRINO. 

Decreto estableciendo la ftn·ma de recuperar las concesiones 
de la Colonia Yeruá que fueron declaradas caducas 

ivlinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre Z de 190-f. 

CONSIDERANDO: 

1 o Que por Decreto de 22 de Diciembre de 1903, se 
fijó un plazo improrrogable hasta el 1 o de Mayo ppdo., 
para el pago de la deuda que afecta las quintas y cha
cras de la Colonia Yeruá, debiendo cada concesionario 
abonar sus dos quintas partes y firmar, por el resto, tres
letras de igual valor, con vencimiento de 1 o de Mayo de 
1905, 1906 y 1907, bajo pena de incurrir en la caducidad 
de sus respectivas concesiones; 

2° Que transcurrido el término fijado, algunos colonos 
.regularizaron _su deuda en la forma prescripta, otros hi
cieron el depó;,ito á la orden del .Ministerio, de la décima 
parte de la deuda y otros no abonaron suma alguna, dic
tándose con tal motivo el Decreto de 11 de Octubre, por 
el que se declararon caducas las concesiones de los colo
nos morosos en el pago, y se aceptó el de la décima par
te con la obligación de abonar el saldo en tres de igual 
valor con interés de 6 %, vencimiento de 1 o de Mayo pró
ximo la primera, y á uno y dos años de esa fecha las 
otras dos; 



1564 MINISTERIO D:E AGRICULTURA 

3° Que posteriormente al mencionado Decrf'to, se han 
presentado numerosos colonos haciendo el depósito de la 
décima parte de su deuda y pidiendo se levante la cadu
cidad impuesta por el citado decreto; 

4° Que es conveniente para los intereses generale~ de 
ia colonización, resolver este asunto sin afectar la situa
ción de los verdaderos colonos que explotan personalmen
te sus chacras, acorrl.ándoseles nuevos plazos para eí pa
go de sus deuda~, como lo aconsejó la :División de Tie
rras y Colonias en su informe de 21 de Abril de 1\:102; 

5° Que en cuanto á ac¡uellos concesionarios que han 
obtenido chacras con el propó~itc de arrendarlas ó ex
plotarlas con medianeros, no deben merecer iguales con
sideraciones del Gobierno, 

El Presidcute de la Rcpúb!ú:a-

An. 1° Los concesionarios de quintas ó chacras de la 
Colonia Yeruá que las ocupan personalmente y que ha
yan incurrido en la caducidad de sus concesiones, de con
fcrmidad con el Decreto de 11 de Octubre ppdo; podrán 
recuperarlas siempre que abonPn, antes del :31 de Euero 
pn)ximo, ia décima parte de la suma que adeudan por 
su precio y se COTl'prnmetan á p_agar el resto en cinco 
cuotas anualE.s de igual valor, firmando al efecto letras 
con interés de 6 °/0 anual, á contar de la fecha indicada. 

Art. 2° Los concesionarios que hayan abonado las dos 
quintas partes de su deuda. de acuerdo con el Decreto 
de 22 de Diciembre ele 1903, y que se encuentran en 
iguales condiciom:s á les anteriores, en lo que se refiere 
á la ocupación personal, poclnín abonar el "alelo adeuda
do en la forma prevista en el artículo anterior. 

Art. 3o Cm1fírmase la caducidad decretada en 11 de 
Octubre ppdc•, para aquello~ cuncesionarios que arrien
dan sus chacras ó la explotan con medianeros. siempre 
que no hayan regularizado su denda con acuerdo al De
creto de 11 de Octubre citado, hasta la fecha de este De
creto. 

Art. 4° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
5. lVI. Tor~INo. 
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])ecreto concediendo una JH'Órroga de ruens1n'a de tierras en 
:.\lisiones al agrimensor B. lí'. li'ouilland 

.\linisterio de :\gricultura. 
Buenos Aires, Diciembre G de 1 DO·t 

Yisto este expediente, en el que el Agrimensor don 
Francisc:o Fouilland solicita se ,le acuerde una prórrog:t 
de tres meses para presentar la tntalidarl de la operación 
de mensura y división que :;e le encomendó practicar en 
el Territorio de Misiones; y atentas las causales invoca
das y In informado por la División de Tierras y Colonias, 

ét Presidmte de la Rrpúb,'ita-

DECRETA: 

Art. 1° Concéclese al Agrimensor d.1n Fra:1cisco Foui
iiand la prórroga, de tres nu'ses que wlicita, para la pre
sentación de la totalidad de 18. operación á que se hace 
rder encia; y vuelva á la División de Tierras y Colonias, 
á ::us efectos. 

Art. 2° Comuníque,;e, publíquese y dése al Registro 
::\ acional. 

QUINTANA. 
D. M. Tor~INO. 

Hecectn a ~e¡ltando á un Iugenicro pana qnt' lll'actíque lamen
sura de las ¡>ertencneias xnineras en Sau"t>t 4Jruz de los se .. 
fiore~ Lucio illar!n{ .. ggiani y ( 1ia. 

:Vlinisterio d~ ,\gricultura. 
Buenos Aires, Diciembre ;) de 190-L 

Visto este expediente, en el que los seüores Lucio Par
meg¡!iani y l-ía. hacen petición de mensura de las perte
nencias mineras que han manifestado en la Salina ele Ca
llo Blanc0, del Territorio de Santa Cruz y las que han 
sino registradas sin que, c0n motivo de las publicaciones 
que exige el Art. 119 del Código de Minería, se presen

. tase oposición alguna; atento los informes producidos, 

El Presidmü de la Rcpúblzca

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Ingeniero don Nicolás J. Poli para 
que practique la mensura de las pertenencias mineras de 
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cloruro de sodio de los señores Lucio Parmeggiani y Cía, 
abicadas en el Territorio Nacional de Santa Cruz, Salina de 
Cabo Blanco, dentro de los siguientes limites: al Norte y 
Oeste, la Salir,a, y al Este y al Sur, terrenos no labradus 
ni cultivados. 

Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por 1 a 
División de Tierras y Colonias y las ampliatoria!j de la 
División de Minas, Geología é Hidrología, á las que de
berá sujetarse el Ingeniero nómbrado, entréguese á los 
interesados, bajo constancia, un ejemplar legalizado de las 
mismas: f~cho, vuelva á la División de Minas, Geología é 
Hidrología, á sus efectos. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TORINO. 

Decreto :¡ce¡•tando ú un Ingeniero pura qne ¡Jraetique la m en
sura de las pe1·tenencias miner·as en Santa Cruz de los Sres. 
I.ucio Parmeggiani y Compaüia. 

:-.1 inisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Dicit.!mbre 5 de 1804. 

Visto este expedieute; en el que los señores Lucio Par
meggiani y Cía. hacen petición de mensura de las perte
nencias mineras de cloruro de sodio que han manifesta
do en el Territorio Nacional de Santa Cruz, y las que 
han sido registradas sin que, con motivo de las publica
ciones que exige el Art. 119 del Código de Minería, se 
presentase oposición alguna; atentos los informes produ
cidos, 

m Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al ingeniero don Nicolás J. Poli para 
que practique la mensura de las pertenencias mineras de 
cloruro de sodio (sal común) de los señores Lucio Par
meggiani y Cía. "ituadas en el Territorio de Santa Cruz 
y dentro de los siguientes límites: al Norte la mina •Co
lombia», solicitada por Jos señores Beriso y Spinetto; al 
Sur, otra mina &olicitada por los recurrentes y al Este y 
Oeste, orillas de la Salina. 

··~· 
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Art. 2° Apruébanse las instruccione~ proyectadas por 
la División de Tierras y Colonias y las ampliatorias de 
la División de Minas, Geología é Hidrología á las que 
deberá sujetarse el Ingeniero nombrado y entréguese á 
los interesados, bajo constancia, una copia legalizada de 
las mismas: fecho, vuelva á la División de Minas, Geolo
o-ia é Hidrología, á sus efectos. 
b ' Art. 3° Comumquese, publíqu,ese y dése al Registro Na-
cional. 

QUINTANA. 
D--:- l\í. TüRINO. 

Decreto a¡n·obando unos contratos celebrados con los §eiiore,; 
.M. 11. \Velch y \V. H. Gawey, }Jara IJUe ¡¡resten servici.os ;ll 
Ministerio. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1904. 

Vistos los contratos celebrados por el señor Ingeniero 
don Pablo Nogues, en- representación del Ministerio de 
Agricultura, con los señores M. H. Welch y vV. H. Gawey, 
para la dirección de maquinas perforadoras, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los contratos celebrados por el In= 
geniero don Pablo Nogues, en representación del Ministerio 
de Agricultura con los señores M. H. Welch y W. H. 
Gawey, por los cuales dichos señores se comprometen á 
prestar sus servicios al Ministerio de Agricultura, como 
Ayudantes de máquinas perforadoras, mediante el pago de 
cien pesos oro americano mensuales y rl.urante el término 
de un año, 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D--:- M. Tor~INo. 
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Decl·eto nombrando emple:H!os provisionalPS en la !¡lyisión 
de rrieru·c.u~ y Uolouias 

?llinislcrio ele .'\gricullura. 
Buenos ,\ires, Diciembre ;) ele 1904. 

BL Pn:sirlcutc de la Rc1~ública
DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase, mientras dure la licencia concedida 
al Oilci2J Mayor de la Divi;;i(m de Tierras y Colonias, 
por Decreto de 28 de Noviembre ppdn., á los siguientes 
empleados: Oficial May•Jr, al Jefr~ de Sección don Herá
clito Mabragaña; Jefe de Sección, al Auxiliar don Ramón 
GalL1; Auxiliar, al Escribiente don Carlos García; y Es
cribientE', á don Manuel Lincloso. 

An. za Comuníquese, publíqu':se, etc. 

QUINTANA. 
D·:- M. ToRJNO. 

o,~ertltto ru;e¿)ta.n!lo á un In~enier·o ].Htr·u (JU.f" lH"actique la rnen
surra de 1;¡,; ]H~rtertellcias mineras ~·n §anta VR·n;r, de los se~ 
iiot·es ld.ieio P¿n·n:aüggi:¡¡n:i y Cia. 

~linisterin de :\gricultura. 
Bue,Jos Aires, Diciembre ;) de 1 \)0-L 

Vi'?to este expediente, en el que los seüores Luci<) Par
meg;:¡;iani y Cía. hacen peticii'm de mensura de las per
tenencias mineras de cloruro de sCJrlio (sal común), que 
h:cm manifestado en el Territorio Nacional de Santa_ Cruz 
y las que han :::ido registradas sin que, con motivo de 
las pubicacicmes que~ exige el Art. 119 del Código ele Mi
nería, Si=! pre"entase oposición alguna; atento los informes 
producidos. 

h! Prcsidmtc de la Rep1íblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al ingeniero don Nicolás ]. Poli, para 
que practique la mensura de Jac; pertenencias mineras de 
cloruro de sodio (sal común) de los señores Lucio Par· 
m':ggiani y Cía. ubicadas en el Territorio Nacional de 
Santa Cruz, en la Salina de Cabo Blanco y dentro de los 
siguientes límites: al Norte y Oeste, la Salina; al Este: te-

) 
¡ 

t 
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rreno fiscal no labrado ni cultivado, y al Sur, otra mina. 
S(llicitada por los mismos. 

Art. zo Aprué bansc lc.s instrucciones proyectadas por la 
División de Tierras y Colonias y las ampliatorias de la 
División de Minas, á las que deberá sujetarse el Ingenie
ru nombrado; entrégese á los interesados, bajo constancia, 
u:1 ejemplar legalizado de las mismas; fecho, vuelva á la 
División de Minas, á sus eftcCtos::. 

An. 3° Comuníquese,publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA, 
D. M. TORINO. 

Jl\~er~·tlll ..:lej~HHlo ~!n 1/.?·f:.:cto ln ¡H·in•rnga ¡,;~ra el l.H~gn de unú 
<hnu!:a por Kmpnt•stos iHtE.'rnos ncorti<flil:o á los Sres. P. Griffe
ro é liil3joso 

:\llnist..:ri'i de :\gri(:tt\tura. 
i)ucn,,s ,\ircs, Diciembre 5 ele 1 fJO 1. 

Vi~.to este expediente relativo á la deuda por Irnpuesws 
L:ternos, que tienen los señores P. Griffero é Hijf,S con 
e 1 Fisco y que ha sido remitido ai Ministerio de Agricul
wra para su resolución, por haberse excusado ei seüor 
~\linistro de Hacienda; y 

CoNSIDERAN DO: 

Que por Decreto ele fecha :-) 1 de Diciembre pasado, ei 
p.)der Ejecutivo prorrogó por cinco aüos á partir del pri
mero ele Noviembre de 1 ~)03, la obligación hipotecaria 
umtraida por los inclustr·ia1es P. Griffero é Hijos, en con
Ct~pto de impuestos internos atrasados, quedando subsis
tente el embargo trabaclu sobre la fábrica y maquinarias; 

Que en el Art. zo dE: aquel Decreto quedó establecido 
qne los deudores pag<trí&.n el interés rlel 8°/0 anual sc·bre 
r•! total que arrojase la liquidación dt' su deuda al 1° de 
~\uviembre del mismo aüo de 190:3, debiendo dectuarse 
<e·,te pago de intereses por semestres, dentro de los qLlince 
días siguientes á cada vencimiento; 

Que según lo acredita el acta de fs. 78, labrada por la 
Administración de Impuestos Internos, los seüores P. Gri
ffero é Hijos manifestaron su completa conformidad con 
todas y cada una de las condiciones estipuladas en el re
ferido decreto del Poder Ejecutivo, quedando así obliga-
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dos á su cumplimiento para obtener el beneficio de la pró· 
rroga acordada en su favor; 

Que de lo informado posteriormente p;)r la Adminis
n·ación de Impuestos Internos, resulta comprobado el he
cho de que los seüores P. Griffero é h0os han violado 
el compromiso creado por el Art. 2° del Decreto de la 
referencia, puesto que no han pagado hasta la fecha los 
intere~es convenidos, con la circunstancia agravan te de 
que la fábrica y maquinarias afectadas especialmente al 
pago del impuesto interno, en virtud del Art. 19 de la 
Ley No 376-1, serán rematadas ó ya lo han sido por pe
did o de otros acreedores. 

Por estas comideraciones v de acuerdo con los dictá
menes de Jos seüores Procuradores General de la Nación 
y del Tesoro, 

El Pnsidmte de la República-

DECRETA: 

An. 1 o Déjase sin efecto la prórroga acordada á los 
recurrentes por Decreto oL de Diciembre de Hl03 y pa
sen estos antecedentes, de acuerdo con el Art. 6 del ci
tado Decreto, al seüor Procurador Fiscal Nacional de La 
Plata á fin de que, previa liquidación de la deuda de los 
seüores P. Griffero é Hijos, hasta la fecha realizada pur 
la repartición correspondiente, entable contra dichos se
ñores las acciones del caso. 

Art. 2° Vuelva, á sus efectos, al Ministerio de Hacien
da; comuníquese, publíquese, y dése ai~Registro Nacional. 

OUU-;TANA. 
D~ M. TORINO. 

!)ecreto autorizando á la división de Ganadería p:u·a habilitar 
el baliadero de la Tablada de :M:atauzus 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Dwiembre 6 de !00-!. 

Habiendo dado cuenta la División de Ganadería de es
tar terminado el baüadero construído en la Tablada de 
Matanzas, destinado á baüar el ganado ovino atacado de 
sarna, 
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él Presidellte rle la República

DECRETA: 

1671 

Art. 1 o Autorízase á la Divio,ión de Ganadería para ha
bilitar el bañadero construido en la Tablada de Matan
zas con destino al ganado ovino, haciéndose efectiva la 
obligación de baüar las tropas que fueran rechazadas por 
estar atacadas ele sarna, y debiendo cobrarse á los inte
resados el costo de los bafíos sarnifugos. 

Art. ~o Comuníque::;e, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TülUNO. 

Acucrd•• nwtHficando el contrato ce!ehr:u!u con el agrimensor 
seüor li'ouilliluul ][lara una subdñvisión de tierras en .Hisiones 

Ministerio de Agricult·.Ira. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de !904. 

Visto este expediente, en el que la División de Tierras 
y Colonias manifiesta la conYeniencia de modificar el con· 
trato celebrado con el--Agrimensor sefíor Francisco Foui
lliaud, para la subdi\'isión de 10.000 hectáreas en el Terri
torio de Misiones, que fué aprobado por acuerdo de :29 
de Octubre ppdo.; y atento lo informado por rosa División, 

61 Presirlmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° l\Iodifícase el contrato celebrado con el Agri
mensor señor Francisco Fouilliand, en la forma siguiente: 
en el Art. 1" se establecerá que la superficie es de trecP. 
mil setecientas hectáreas, en vez de la diez mil que él 
fija; en vez del Art. 3° éste «cleslir,dado el perímetro de 
las 13.700 hectáreas, hará su subdivisi(~Jn en los lotes no 
menores de 25 hectáreas ni mavores de 100 hectáreas. 
Para la numeración de los lotes "deberá sujetarse el Agri 
mensor á ]a;;: instrucciones que le expida la División de 
Tierras y Colonias»: en vez del Art. 4°, éste: • La subdi
visión de las 13.700 hectáreas, deberá ser efectuada en 
forma tal, que cada lot~ tenga, por lo menos el 20 °/0 de 
:::u superficie apta para la Agricultura, teniendo presente 



157:,l hllNIS'l'ElUO DK AGlUCUlllTllA 

además, la situación y medios de comunicación de cada 
lote>>; en vez del Art. 16, éste: «el importe de los h'·nora
ríos y gastos que demanden ia ejecución de la presente 
operación, será fijado por la Divi:>ión de Tierras y Colo
nias, una vez que ia mensura se encuentre en condiciones 
de ser aprobada•, fijándose como valor máximo de esa 
operación la suma de ce>_ torce mil pesos mcneda nacional, 
de la cual no podrá exceder. 

Art. 2o Comuníquese, pubiÍl¡nese, 
cional. v vuelva 2t la División de 
sus efe¿tos. 

dt'~se al l<.egii'tro Na
Tierras y Colonias, á 

QUINTANA.--0. M. TüRINo.-I{AFAEL CASTILLO.
C. l{ODRÍGUE"t: LAl'mlHA.-J. A TERRY 
-J. V. GONZÁLEZ.--E:'\I<IQUE GODOY.
jUAN A. lVlAETJN -A. F. ÜRMA. 

H)ecr·eto manahnuio ext.,tu!er üt•.llo de ¡n·<>¡¡ieliad de ti!'rr:as en 
la !'a!UJ)l~ ú !"a!ior !le lo;,; llH'BOI'e,; Anibal, AHcia y .&.ida 
Voelklein Cruz 

:Vlinister;o de Agricultura. 
Bu·.:nns Aires, Diciembre () de 1 D0·1 . 

·visto este-expediente, en el que doña Flora Cruz de \'\lel
klein, viuda ele don Juan A. v,,eikiein solícita por Aní
bal, Aiicía y Aída Voelldein Cruz, titulo de propieclwi d·~ 
las mil ochocientas hectáreas (1.800 hs.) que com¡m) su 
finado esposo en el Territorio de la Pampa, 

Y CoNSIDEEANDO: 

Que de los ir;.formt>s producidos resulta que en aquella 
tierra se hf.m cumplido las obligacione;,; impuestas por la 
Ley de 3 de Noviembre de 1882, que rige esta vr~nta, 
y ha sidu abonadn el valur de su precio: 

Que de los testimonios de hijuelas que corren agrega
dos, resulta que ese bien ha sido adjudicado en cc;ncl,jmi
nio á los rnenores Aníbal, Alicia y Aícla V<ielkiei1.; y de 
acuerdo con lo informad() por la Divi~i(:m clf~ Tic~rras y 
Colonias, 
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El Presidmte de ta República-

DECEETA: 

Art. 1° Decláranse cumplidas las obligaciones de pobla
ción é introducción de capitales que establece la Ley de 
3 de Noviembre de 1882, en la superfie de un mil ocho
cientas (1.800 hs.) hectáreas, de que fué comprador ele 
acuerdo con aquella ley el señor Juan A· Voelklein en 
el ángulo NO. del lote 17, fracción A. Sección XXIV del 
Territorio de la Pampa y pase este expediente á la Es
cribanía Mayor de Gobierno para que, previa reposición 
de sellos, otorgue á favor de los hijos menores del señor 
Voelklein, Aníbal, Alicia y Aida Voelklein Cruz el título 
de propiedad que corresponda por la referida tierra; y, 
fecho, á la División de Tierras y Colonias, para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Naci0nal. 

QUINTANA. 
D. M. ToruNo . 

.!J)eQ¡·eto exonerando emple:.dos en la JEscllela Agrícola ue 
§r~n ~Bnnn y uo:n1brando reen:1¡~Iazautes 

:V\inisterio de :\gt·icullura. 

l3ucnos Aires, Didctnhre 7 ele 1 DO-!, 

Visto el sumario instruído en la Escuela Agrícola Pri
maria de San Juan, por el Inspector Administrativo de la 
División de Agricultura, y 

RESULTANDO: 

Que se han comprobado graves irregularidades cometi
das por el Director de ict E~cuela don Enric1ue Moricchelli 
y otros empleados del Establecimiento y sin perjuicio de 
hacer efectiva más tarde la responsabilidad que correspon
da oor la mala admini=--tración de los fondos de la Escue
la á ¡,,s que sean responsables, Jo que se determinará 
después que la Contadnría General estudie los anteceden
tes respectivos, que en la fecha se le remiten, 

··~ 
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El PrcsidcJtte de la Repúblic·a

DECH.ETA: 

Art. 1° Exonéranse de sus re,pectivos puestos al Direc
tor de la E-:;cueia Agrícola primaria de San Juan, don En
rique ivbricchelli y al Secretario contador Emilin Ferre-ira. 

Art 2° Nómbrase, interinamente, Director de la Escuela 
de San Juan, al Agrónomo don Marcelo Conti, actual 
Director de la Escuela d<~ Bell Ville, y Secretario-Conta
dor, en cará.cteT definitivo, á d·m gnrique Agresti. 

Art. :'3" Apruébanse la3 medirias disciplinarias adopta
nas por la Divisi<)n de Agricultura y ¡nse el sumario y 
expedieilte respectivo á la Contaduría General, á los 
efectns que correspondan. 

Art. c¡.o Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacwnal. 

QUINTANA. 
D~ j.\I. TORINO. 

Decreto nombrando empleado,; en la Oficina .:\h•teorolúg;ica 

\linisterio de Agricultura, 
Buenos Aires, Dicicmhre í de 1 \)0-l. 

Vista la nota que antecede de la Oficina l\leteoroló
g¡ca, 

El Fresidmte de la Rcpúbhca

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Avudantes de la Oficina Meteoroló
gica á l0s seüores Olaf ·Poulsen v Guillermo 1\Iackinlav, 
con el sueldo de ciento setenta y" cinco pesos nwnedR n;_
cional mensuales; y Cocinero-mucamo á don \Villiam Tho
mas, con el sueldo de ciento catorce pesos con cinc•Ien
ta centavos moneda nacional. 

Art. zo Dichos empleados se encargarán de las "bser
vaciones meteorológicas y magnéticas en las Islas Orca
das del Sur, y sns sueldos empezarán á regir desde el 
primero de Enero próximo. 

Art. 8° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
D~ M. TüRINO 
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Decreto eoneerulicdo la devoluciúu dci dc¡H)sito de una marca 
á n. A. Zol'I'i 

.vlinistcrio de Agricultura. 
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1904. 

Visto este expediente y lo informado por la Divi~ión de 
Patentes y Marcas, 

E! Prcsidmte de !a República

DECRETA.: 

Art. 1 o Acuérdase la devolución solicitada por el seüor 
A. Zoppi del depósito efectuado en la Tesorería General 
de la Nación, al solicitar ei registr,) de una marca, y en 
virtud de haber desistido de su gestión. 

Art. 2° El Mimsterio de Haciendil dispondrá se entre
gue al sei'í.or A. Zoppi la suma de cincuenta pesos mo
neda nacional (S 50 mjn) importe del depósito efectuado 
al solicitar el regi;;;tro de la marca <<Chartiense». 

Art. :3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. M. ToRINO. 

Oem·eto uomunaudo al Procu<tHioe (riscal de la Capital ¡un·a 
que re¡wesente al !'oder. gjecutivo en un asunto sobre te
rrenos del Fisco detentados por na. }1. }Iit•anda de EtcheQ 
varne • 

.'vlinistcrio de .-\gricultLlra. 
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1904. 

Siendo necesario proceder sin demora á tomar poi!esión 
de algunas fracciones de los terrenos fiscales, situados en 
la Chacarita, que están todavía ocupados por intrusos sin 
título alguno, 

E! Presidmte de la Rejníbiica

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase al Procurador Fiscal de la Capital, 
doctor don Luis B. Molina para que, en repres2ntación 
del Poder Ejecutivo inicie ias acciones que correspondan 
contra doüa María Miranda de Etchevarne, ocupante sin 

09 
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título alguno de la fracción No 15 de los terrenos de pru
piedad fiscal ubicados en la Chacarita. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro l'\a
cional. 

QUINTANA. 
D. M. ToRINO. 

Hecreto allrobantlo el trnzado de una Colonia Agrícola qw· ha 
resuelto fmular en la Pam]m la St·a. ,J, 'le! Cnrril <le \'in!<> 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre \l de 1 \)04. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Preside11te de la Repzíb!i&·a~ 

DECHETA: 

Art. 1° Apruébase el trazado de la Colonia Agrícola 
que ha resuelto fundar la señora Julia del Carril de Viale 
en el Territm io de la Pampa, Esté<Ción Catriló, aceptán
dose las superficies destinadas para plazas, edificios pú
blicos, potreros de policía, cementerios, etc. y vuelva á 
la División de Tierras y Colonias á sus efectos. 

Art. zo Comuníquese, publíq~ese y dése al Registro Na
ciona l. 

QUINTANA. 
D. M. TüRINO. 

De<·reto nombr:uulo ,Jel'e <le Cnlti\·ns t•n la Escuela de Cór!ltllm 

Ministerio de llgricullum. 

Buenos Aires, Diciembre 1 O de 1 00-!. 

El Presúimte de la [?.epública-

DECl~ETA: 

Art. 1° Ñómbrase Jete de Cultivos de la Escuela de 
Agricultura práctica y Ganadería de Córdoba, en reem
plazo del señor Alberto Lagier que ha renunciado, al se
ñor don M. Torres Gómez. 
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Art. zo Cl)muuíquese, publíquese y dése al Regi::;tro 
Nacional. 

OUINTANA. 
n: lVl. TorriNO. 

'[}ect·eto declarando coneluilla una eomisioa de pro¡mg;anlla eu 
Europa 

:Vlini,lério ele Agricultura, 
Buenos A1r0s, Diciembre 1(1 de 1 \J04. 

H;biéndose reducido en el Presupuesto de 1 U05 la par
tida que, para f<)mento de la colonización y de la imigra
ción, figuraba en el Presupuestu del corriente año, y ha· 
biendo el seüor Cristóbal Errea desempeüado la parte 
p1 incipal de su comisión, confiada por Decreto de fecha 
18 de Agosto ppdo., 

!:! Pn'sidente de !a Rep!tólica-

DECRETA: 

Art. 1 o La Comisión d~~ propaganda en Europa confe
rida al señor Cristóbal Errea, cesará el 31 del corriente 
mes. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
OUINTANA. 

D. M. TüRINO. 

Hee:·eto conce¡limHlll una JI!'Úrt·og;a «le :H'!'eiHlamiento <le iie
rn•s eu el t hubut, á favo1· lit• H. K ."!IidH~ 

.vlinisterio de :\gricultura. 
13uenos Aires, Diciembre 1 O de 180-t. 

Visto este expediente en el que dl>n Eduardo JHiche, 
arrendatario de Z.500 hectáreas en el Territorio del Chu
but, solicita se le acuerde la prórroga de dos aüos que esta
blece su respectivo contrato, y considerando: 

Que de lo informado por la Divisrón de Tierras y Ca
lonJas, resulta que el arrendatario ha dad·J cumplimiento 
á las obligaciones d·~ su contrato. 
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El i-'reside11te de la Repúblico

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á don Eduardo i.Vliche la prórroga 
de dos aüos que solicita de su contrato de arrendamiento 
de 2.500 hectáreas, ubicadas en el cíngulo Noroeste del 
lote 6, fracción D, Sección CIII del Territorio del Chubut; 
y vuelva este expediente á la División de Tierras y Cl>lo
nias para que exija, previa reposición de sellos, la reno
vación y firma de letras que corresponda y, fecho, á la 
Escribanía Mayor de Gobierno, para la escrituración res
pectiva. 
· Art. 2° Con:nníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
n--: M. TüRINO. 

Decreto aceptantlo un Ingeniero para practicar la mensura 
tle la mina <Adela> ubicada en el 'l'erritorio de los A.nti('S 

:Vlinislerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1 \JO-L 

Visto este expediente, en el que don Gonzalo Clivio, 
propone al Ingeniero don Jorge Cassaffoustth para que 
practique la mensura de la pertenencia minera de borato 
de cal, denominada «Adela", que ha manifestado en el 
Solar de Lluillaillaco ó Challarcahua, del Territorio Nacio
nal de los Andes, la cual ha sido registrada sin que, con 
motiv~ de las publicaciones que exige el Art. 119 del 
Código de Minería, se presentase oposición alguna; aten
to los informe:; producidos, 

El Presidetlte dt la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Ingeniero don Jorge Cassaffousth, 
propuesto por don Gonzalo A. Clivio para que practique 
la mensura de la pertenencia de borato de cal denomina
da <Ade]a,, situada en el Solar de Llullaillaco ó Challar
cahua del Territorio Nacional de los Andes. 

Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por la 
División de Minas, Geología é Hidrología, á las que de
berá sujetarse el Ingeniero nombrado; entréguese al inte
resado, bajo constancia, un ejemplar legalizado de las mis-
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mas y vuelvé! á la c1tada División, á sus efectos· 
Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 

Nacional. 
OUINTANA. 

o-:- M. Tm~INo . 

.l)een,to t}(•jando sin e.feeto 1111 JICI'Uliso á n. p. Schmidt para 
ex¡1Iorar minerah•s en :\fisiones 

.\Iinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Diciembré 1 O de l UO-L 

No habiéndose dado cumplimiento por don Franz 
Schmidt á las dipo~icíones del Decreto de Noviembre 19 de 
1903, por e! que se concede permiso exclusivo para ex
plorar ó catear minerales de la tercera categoría en el 
Territorio Nacional de Misíones; y atento los informes 
producido~, 

E! Presidmte df! la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el permiso concedido por De
creto cie 19 de Noviembre de 1903, á don Franz Schmidt, 
para explorar ó catear minerales de la tercera categoría 
en los terrenos fiscales de los lotes 1 ~) y 40 de la Sección 
I de la Colonia «Candelaria», del Territorio Naciunal de 
Misiones; y vuelva á la División de Minas, Geología é 
Hidrología para que anule el registro correspondiente y, 
previa reposición de sellos, archívese este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
o--:- M. TüRINO. 

Decreto dejando subsistente el que creahu unn E~cuela de 
Agricultura ~ Ganaderia en <I ... as Delicias» (Entre Rios} 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Diciembre 10 de !804. 

Visto lo informado por la Di visión de Agricultura, so
bre las condiciones favorables para la instalación de una 
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E•cuela Secundaria de Agricultura y Ganadería en «Las 
Delicia~" (Entre Ríos), y 

CoNSIDERANDO: 

Que la subsistente de la Escuela Agrícola Primaria en ese 
Establecimiento, no tiene razón de ser, desde que el Go
oierno de la Provincia de Entre Ríos tiene perfectamente 
organizada la instruccí1~n agropecuaria en esa categoría 
é instalada una Escuela en Jugar contiguo á aquélla y 
con mejor ubicación para el desenvolvimiento de esa t:n
seüanza; 

Que en el presente caso la acción del Mmisterio de 
Agricultura debe ser más bien encaminarse en sentido 
de completar los propósitos del Gobierno de aquellél Provin
cia, organizando la instrucción agronómica en un grado de 
mayor importancia, para completar el ciclo de enseüanza 
práctica y acordar asi facilidades para el perfeccionamiento 
de la agricultura y ganadería, tanto á los jóvenes de esa 
Provincia, como del litoral; 

Que, por otra parte, el Establecimiento de «Las Deli
cia» fué cedido por el Gobierno de Entre Ríos bajo la 
condición expresa de que se destinaría á una Escuela 
AgrícqJa ganadera regional y á este efecto se hizo dona
ción de la superficie de terreno_ necesaria para todas sus 
instalaciones y dependencias; 

Que en consecuencia, de ese compromiso se dictó el 
Decreto de Mayo 3 de 1900 creando en «Las Delicias• 
una Escuela de Agricultura y Ganadería cuyas disposi
cinnes aun están en vigencia, 

El Prcsidmte de la Rcpzíblz'ca--

DECRETA: 

Art. 1° Déjase subsistente en sus efectos el Decreto de 
l\I<l yo :3 de 1 900, por el cual se crea una Escuela de Agri
cultura y Ganadería en «Las Delicias>> (Entre Ríos). 

Art. 2° Para esta Escuela regirá el Plan de estudios, 
condiciones de ingreso, reglamento y disposiciones gene
ra\Ps establecidas por Decreto de Octubre 5 y 7 del co
rrÍt"nte ai'ío, para las Escuelas de Agricultura y Ganade
ría de la misma íudole de Villa Casilda y Córd,Jba. 
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Art. 3° Como anexos á dicha Escuela se darán cursos 
complementarios para lus hijos de agricultores de las co
lunias adyacentes, siendo para ellos el PIan de estudios 
y programas establecidos por Decreto de 26 de Septiem
bre del corriente año. 

Art. 4° La División de Agricultura proyectará las cons· 
trucciones necesarias y los presupuestos de gastos para 
el cumplimiento del presente Decreto, tomando por base 
las obras ya comenzadas en «Las Delicias». 

Art. 5° Deróganse las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUlt\TANA. 
D. M. ToRINO. 

He e reto ma1ula rulo cxtentier titulo de ]H'Opieilad de una quinta 
t'll t·l pueblo ?lluevo General !{oca á favor de n. E. Valtlcz 

\'1in¡.stcrin de Agricultura. 

Buenos ,\ire3, Diciembre 13 de 190-t. 

Visto este expediente, en el que don Eufrasio Valdez 
solicita título de oropiedad de la quinta letra A del pue
blu nuevo General Roca, y 

CoNSIDERANDo: 

l¿ue de lo informado, resulta que en la tiena de que se 
trata se ha dado cumplimiento a las obligaciones de ley, 
estando abonado el valor de su precio, y de conformidad 
con lo aconsejado por la Division de Tierras y Colonias, 

E'! Presidente de la República

DECRETA: 

A:~t. 1 o Pase este expeclientP á la Escribanía Mayor de 
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda 
á favor de don Eufrasi·J Valdez el título de propiedad 
correspondiente pllr la quinta letra A (letra X del plano 
antiguo) del nuevo pu'eblo General Roca y, fecho, á la 
División de Tierras y Colonias, para su CJ.rchivo. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro· 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TüRINO . 

.Decreto no haciendo lugar á tUI pedido de devoluciún de inte
reses hecho ¡lor los señores Profumo y lino. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de 190-L 

Visto este expediente, en el que los señores Profumo y 
Hno. solicitan la devolución del importe de los intereses 
que han abonado por las letras vencidas y no prote,-tadás, 
provenientes de tierras compradas por ellus en remate, y 

CoNSIDEHANDo: 

Que los señores Profumo y Hno. efectuaron dicho pago 
voluntariamente, no formulando protesta alguna; y de 
acuerdo con lo informado por la División de Tierras y 
Colonias y lo dictaminado por el señor Procurador del 
Tesoro, 

N Presidnzte de la Rrpúb!ica-

DECHETA: 

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado por los señores 
Profumo y Hno., y vuelva este expediente á la División 
de Tierras y Colonias á sus efectos. 

Art. 2o Comu11íquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. ToRINO. 



Decreto aet'Jltanclo á un lng·eniet•o 1mra que prneticJtW la men
;;ura tle las ¡)ertenencias mine¡·us «'l'ere!óa> y «I,uisa» ubicadas 
en el t.e1-ritorio de los A tul e,;. 

Nlinisterio de Agricultura. 
lluenos Aires, DicietPbre 1:3 dé 1 00-!. 

Visto este expediente, en el que don Alfredo Ratel pro
pone al Ingeniero don Jorge Cassaffousth para que prac
tique la mensura ele las pertenencias auríferas denomina
das «Teresa• y •Luisa•, que ha manifestado en el Cerro 
de Olarroz Chico, Departamento de Susques del Territo
rio Nacional de los Andes, las cuales han sido registradr.ts 
sin que, con motivo de las publicaciones que exige el 
Art. 119 del Código de Minería, se presentase oposición 
algLma: atento los informt:s producid os, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase allngeniero don Jorge Cassaffousth, 
propuesto por don Alfredo Ratel, para qu~ practique la 
mensura de las pertenencias:auríferas denominadas «Teresa• 
y • Luisa•, situadas en el Cerro de Olaroz Chico De par~ 
tamento de Susques del Territorio Nacional de los Andes. 

Art. zo Apruébanse las instruccion1~s proyectadas por 
la División de Minas, Geología é Hidrología, á los que 
deberá sujetarse el Ingeniero nombrado; entréguese al 
intt'resado, bajo constancia, un ejemplar legalizado de las 
mismas, y vuelva á la cita::la División, á sus efectcs. 

A.rt. 3° Comuníquese, puhlíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TüRINO . 

.i)eet•eto nombraudu empleados en la E,;euela Agricola de §nn 
,Juan 

:Vlinisterio de Agricultura. 
Buenos AireO', Dicrcmbré 13 de i 004. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase: Dire•.'tor de la Escuela Agrícola Pri
m::tria de San Juan, en carácter definitivo al Director in-
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terino Marcelo Conti; Director de la Escuela Agri.cola pri
maría de Bell Ville, a 1 Ingeniero Agrónomo Juan R. Cha
ves; Inspector Administrativo de Ensei'íanza Agrícola, en 
reemplazo del anterior, al Auxiliar, Enrrique Bourre y en 
1 ugar de éste á don Luis F. Thiriot. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. M. TORINO. 

J)~·eretO COilC('IliPlltlO Ja tiOVO!UCÍÓU IIC} dt'J.lÓSilo 1ie Ja ::\{arca 
cEstrell:h 

Ministerio de Agricultura, 
Buenos Aire>', Diciembre 13 de 1904·. 

Visto el presente expediente y lo informado por la Di
visión de Patentes y Marcas, 

E! Prcsidrute de !a República-

DECRETA: 

Are. 1° Concédese á don A. Bordenave la devolución 
de la suma de cincHenta pesos moneda nacional (t 50 mfn) 
importe dE::! depósito por él efectuado al solicitar el reg¡s
trn de la marca «Estrella» de que ha desistido. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda cli'>pond··á se entre
gue por Tesorería General, previa intervención, á don A. 
BcJrdenave, la suma de cincuenta pe:;;,,s moneda nacional 
(S 50 mjn), importe de la devolución que se le acuerda 
por el artículo primero. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

OUINTANA. o-: J.\tl. TORINO. 

J)ect·eto u¡n·obando la deYolncióu del depósito !le una ¡Htt.ente 
de i1n·eneión á raYor de o. A. C. de Silva 'I't·ellos 

:\linisterio de Agricclltura. 
Buenos Aires, Diciembre 13 de UJO~ .. 

Visto el presente expediente y lo informado por la Di
visión de Patemes y Marca:-, 

~-· 
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El Prcsz'de11tc de la Rcpzíólica--

DECRETA: 

Art. lo Concédese á don Augusto C. de Silva Trellos 
la devr>lución de la suma de ciento tres pesos con trein
ta centavos moneda nacional (103,80) impone del depó
siro por él efectuado en Tesorería General el 22 de Abríl 
de 1 D02 al solicitar patente para su invento «Aplicación 
nueva ele la fibra de ciertas plantas :'le la familia de las 
malváceas, para fabricación de tejidus, cordaje y otros ar
tículos .semt-j antes, de que ha clesistidu. 

Art. zo Extiéndase la correspondiente orden de pago, 
por separado, por la suma de ciento tres pesos con trein
ta y tres centavos l111llleda nacíonal (8 103)l3 mfn) á fa
vor de don Augusto C. de Silva Trelles, importe de la 
devolución á que se refiere el artículo primero y, fecho, 
pase á la Di visión de Patentes y Marcas, para sn archivo. 

Art. ;jú C•Jmuníqnese, etc. 

OUINTANA. 
o: M. TüRINO. 

HNweto a¡H'obantlo el ennü·ato cell•bi"IHio con t•l §¡•. A. llaldoni 
,;oh,·e servieios ¡Jrofesional<~s al .}Jinisterio 

}.1í:1ist:'rÍv d~ ...-\griculturn. 

lJucnos .-\i¡·es, Diciembre 1-l de 180-l. 

Visto t~l present"' contrato formulado entre el seüor doc
tor Dcsicleriu Bernier, t:n representación del Ministerio de 
Agrict:lttua y el seüor Angd Balclnni, pur el cual este 
seürJr se c,lmpromete á prestar sus servicios como profe
sor de Clinica y Cirujia de! Instituto Superior de Agrono
mía y Veterinaiia, 

El P1·esidmte dt la Repúó!ica

DECRETA: 

Art. 1 o A¡,ruéba~e el contrato celebrado entre el doctor 
Desiderio Bernier, en representacicm clell\linisterio df: Agri
cultura y el seüor Angel Baldoni, por el cual este seüor 
se compromete á prestar sus servicios al Ministerio de 
Agricultura. como Profesor del Instituto Superior de Agro~ 
nomía y Veterinaria en los cursos de Clínica y Cirujia, 
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mediante el pago de dos mil fran(:OS oro mensuales, por 
todo el tiempo qne dure dicho contrato. 

Art. ;2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
rf. M. TORINO. 

Dec1·eto aceptando la renuncia de uu .Jefe de Hivisiúu ~ !'Hllll

beando t'e(•mplazante 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Diciembre 1-J. de 1 00-J . 

Vista la renuncia que antecede, 

El Presz'dmte de la Repitblira

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Ro
mualdo Tidblom del puesto de Jefe de la División de Gana
dería, y dénsele las gracias por los servicicios prestados. 

Art. 2° Nómbrase en su reemplazo, al Ingeniero don 
Pedro Ezcurra, que se hará cargo de este puesto el 1 o 

de Febrero próximo. 
Art. .3° Hasta tanto el Ingeniero seüor Ezcurra tome 

posesión de su puesto, la Jefatura de esa División será 
desempeñada interinamente por el Jefe de la División de 
Estadística Agrícola y Economía Rural, doctor don Emi
lio Lahitte. 

Art 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D~ M. TüRINO. 

J}ecreto aceptando el ofrecimiento del lote 36 de la Colonia San 
I~nncio 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Diciembre 1 + de 190-J 

Visto el presente expediente en el que la Gobernación 
de Misiones solicita se reserve el lote rural N° 36 de la 
Co:onia San Ignacio para trazado del pueblo del mismo 
nombre, en virtud de que el paraje en que actualmente 
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está ubicach, es el mismo ocupado por las ruinas je~mtl
cas, mandadas conservar como propiedad fiscal; y 

RESULTANDO: 

Que sólo las fracciones A y C del lote 36 se encuen
tran concedidas á don Carlos Grube, quien ofrece ceder 
las en cambio de otro lote en la Colonia y del solar don
de actualmente tiene su habitación; 

Que esta propuesta es conve.lÍente á los intereses del 
fisco, por cuanto con ella se obtiene conservar la reseva 
fiscal del lote donde se encuentran las ruinas jesuíticas, 
sin dejar de fundar el pueblo de San Ignacio; y de acuer
do con lo informado por la División de Tierras y Colo
nias y el dictamen del señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el otrecimiento hecho por don Carlos 
Grube de CP.der las fraccione:;; A y e del lote N° 36 de 
la Colonia ~San Ignacio• Territorio de Misiones: y vuel
va este expediente á la División de Tierras y Colonias, 
quien queda autorizada á acordar grá.tuitamente al refe
rido Carlos Grube un lote en la misma Colonia, como 
también el solar en donde tiene su habitación. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TüRINO. 

lleca·{•to aprnhando una transfe1·encia dt• tierras en la l'aln
IM á favor de los §r('S V. y <'. Sánchez 

:Vlinislcrio de .-\gricultura. 
[)uenos Aires, Diciembre 14 de 1804. 

Visto este expediente, en el que los st>ñores Vicente y 
Cayetano Sánchez solicitan se apruebe la transferencia he
cha ci su favor por don Lorenzo Pastine de sus acciones 
y derechos il. las veinte mil (20.000) hectáreas de que 
fué comprador en el Territorio de la Pampa, de acuerdo 
con la ley de 3 de Noviembre de 1882; y 

CoNsiDERANDO: 

Que consta haberse abonado el valor total del preciO 
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de la tierra de que se trata; y de acuerch con lu infor
mado por la División de Tierras y Colonias, 

l:!l PresirleJtte de ¡,¡ R!'públira·--

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don Lo
renzo Pastine á favor de los sei'í.ores Cavetano Sáuchez \' 
Vicente Sánchez de sus acciones y deredios á la superficie 
de veiente mil (20.000), hectáreas de que fué cnmprad·Jr 
de acuerdo con la ley de 3 de Nobiembre de 1882, en 
los lotes nueve (8) y diez (10), fracción D, Sección XX 
del Territorio de :a Pampa; y vuelva este expediente á 
la Divisi('>n de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 2° Cornuníqne;;e, pnblíq11e5e y dése al Registrü Na
cional. 

QUINTANA. 
D·.~ M. TORINO. 

Ht>solueión 11o ilaeh•ndo lug:a· it un cambio de uhicaeión de 
tieiTiiS ,.11 ¡,. Pam¡:a JH'diilo pOI' n. :u. Hel!oni 

:v1ini~h:rio de :\grieultura. 

Buenos Aires, Diciembre lll de 1 üü.J. 

Visto este expediente, en el que don :\lanuel Belloni s,,_ 
licita se le acuerde ei cambio de ubicacicín de las tierras 
de que es arrendatC>.rio en el Territorio de la Pampa; y 

CoNSIDERANDo: 

Que no corr,:sponde acceder al pedid•J del recurrente~, 
por cuanto los interesad% ha elegid') libremente las tic:
rras de sus respectivo;; arrendamiccntos; y ele acuerdo c(,n 
lo informado por la División de Tierras y Colonias. 

B! Prnidmtr dt la Re¡í:íb!ira-

RESUELVE: 

Art. 1° No ha lugar al cambio de ubicación solicitad<) 
por don Manuel Belloni de las tierras de c¡w: es arrenda
tario en la parte Este de! lote ncho, fracción G. Secci(Jn 
XIX del Territorio de !a Pampa; y vuelva este expediente 
á la División de Tierras y Col<>nias, para su archive). 
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Art. zo Comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. Toi<INo 

Uect•eto mandantlo exietu!er titulo !le ¡¡¡·opleliail •le un so!n t' 
en la Oolnnia Conesa á favor de la sucesión de n. P. :;\Iolina 

:Vlinislerio de Agricultum. 
Buenos :\ires, Diciembre lli de 100-!. 

Visto este expediente; atento lo manifestado por la m~ 
teresada á fs. 7 vta. y lo informado por la Divi:>ión ele 
Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la Ri·públua

DECRETA: 

Art. 1" pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobierno, para que extienda á la sucesión de don Pedro 
Molina, EOl título de propiedad del solar uno (1) Manzana 
T de la Colonia Conesa, que se mandó otorgar á su fa
vor por ante el Escribano Público de Conesa, por Decre
to de 5 de Octubre ppclo.: y fecho, á la Divisiim de Tlt'
rras y Colcm1as, á __ sus efectos. 

Art. zo Comuníqu<'S'\ publíquese y dése al Registro I\a-
cional. 

QUINTANA. 
D l\1 ToR:p;o. 

ffjeerPio aconl:liHlo titulo ale p!'O!lit"dnd <le tie1Tas en Rio :\e
gr-o á fft\'Ol' de H . .:\. lrnzú 

Ministerio de Agl'icultura. 
Buenos _-\ires, Diciembre 1 G de 190-!. 

Visto este expediente, en el que don Antonio Irazú so
licita títnlo de prop1enad ele las veinte mil rzo.OOO) lwc" 
tárea" de que tué comprador en el rt:mate de 19 de Di
ciembre de 1895, de acuerdo con la Ley de :i de N oviem
bre de 1882, en el Territorio del Río Negro; y 

CONSIDEH.ANDO: 

Que de la información producida, resulta que en aqm:
llas tierras se han introducido los capitales que exige la 
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precitada ley, habiendo sido abonado el valor total de su 
precto; y de acuerdo con lo aconsejado por la División 
de Tierras y Colonias, 

El Presidwte de la Repúb!ica--

DECEETA: 

Art. 1 o Decláranse cumplidas por don Antonio Irazú en 
las veinte mil (20.000) hectáreas de que :fué comprador en 
los lotes diez y seis ( 1 G) y diez y siete ( 17) fracción A 
Sección IAI del Territorio del Río Negro, las obligacio
nes impuestas por la Ley de 3 de Noviembre de 1882. y 
pase este expediente á la Escribania Mayor de Gobierno 
para que, previa reposición de sellos, se le extienda el 
correspondiente títt<lo de propiedad y, fecho á la División 
de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, pub!íquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. M. ToRINO. 

Oect•t•to aconlanllo titulo de. propiedad <le tien·as, en §anta 
Cruz, á f<H'<H' de D. M. Gilli. 

:V1inisterio cié Agricultu¡·;l. 
llucnos :\ires, Diciembre ll\ de 1 80-l. 

Visto este expediente, en el que d,m_lVIáximo Gilli so
licita título de propiedad de las (20.000) veinte mil hectá
reas de que fué comprador en el Territorio de Santa 
Cruz; y 

CONSIDERANDO: 

Que de las informacivnes producidas resulta que el in
teresado ha radicado en aquellas tierras el capital en h·-'
ciendas y poblaciones que exige la Ley de 3 de Noviem
bre de 1882, que rige esta venta, habiendo sido abonado 
el valor de su precitlj y de acuerdo con Jo inhrm::~d0 por 
la División de Tierras y Colonias, 

Pi Presi•ler;tc de lz Rfpító!ir:a

DECRETA: 

Art. 1° Decláranse cumplidas por don Máximo Gilli en 
la superficie de veinte mil (20.000) hectáreas ele que fué 
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comprador en el lote veinticLs (22), fracción A, y lote dos 
fraccit'ln D, Sección XV del Territorio de Santa Cruz 

las obligaciones ele población é introducción de capital 
que prescribe la Ley de :3 de Noviembre de 1882, y pase 
este expediente á la Escribanía Mayor de GDbierno para 
que, previa reposición de sellos, se le extienda el corres
pondiente título de propiedad y, fecho, á la División de 
Tierras y Colonias, para su archivo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
:\acional. 

OUINTANA. 
ó~ lvl. ToRINo. 

Lbeerctn uo hru~:h~zuia 1uga.t~ á uaa ¡•econslideraeión ~ulicitada 

IWt" H . • g. B. Laheljuzan 

\Iinisterio dL' :\gric.t.lltura. 

Guo:no~ :\ircs, Dtciembrc lii de 1 >lU-1. 

Visto est•= expediente, en el que don Juan Bautista Lahet
juzan solicita reconsideración de la resolución de 10 de 
Junio ppdo. por la cual no se hacía lugar al acogimiento 
que pedía á la Ley N,. 4107 de 8 de Enero de 1~)03; y 
atento á que el interesado no aduce error de hecho para 
fundar su ¡Jetición, único caso en que se pueden dejar sin 
efecto la.;; resoluciones dictadas; de acuerdo con el Decreto 
de 27 de Marzo de 1\:Wl y lo informado por la División 
de Tierras y Colonias, 

El Prcsidmte de !a República-· 

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á la reconsideraclón .solicitada por 
dlln Juan Bauci.sta Lahetjuzan; confírrnase la resolución de 
10 de Junio ppdo. y vuelva este expediente á la División 
de Tierras y Colonias, para su archivo. 

Art. :2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
0--:- M. Tot~INO. 

]GÜ 
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Decreto nombrando una Comisión JHll'a el estudio de lns vaeu
nas prc]Jaradas por ei Laboratorio Uactel'iológico 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1 DO~. 

Vista la nota que antecede del sei'í.or Director del Ins
tituto Bacteriológico, solicitando el nombramiento de una 
Comisión técnica para determinar el grado de eficacia y 
verdad científica de las vacunas que ha preparado en di
cho Institu'to para la profilaxia de la Tristeza, Pastéureio
sis y Carbunclo; y 

CoNSIDERANDO: 

Que es conveniente acceder á lo solicitado, haciendo 
estudiar y con<:;tatar definitivamente el resultado de e:::as 
vacunas por una Comisión de hombres de ciencia; pues, 
esta investigación será el juicio más imparcial y autori
zado sobre el valor de estas preparaciones, 

l!f Presidente de la República--

DECRETA: 

Art· lo Nómbranse á los señores: doctor Carlos Malbrán, 
Presidente del Departamento Nacional de Higiene; doc
tor Teiémaco Susini, Profesor de la Facultad dt. Medici
na: doctor José R. Semprum, Profesor de la Facultad de 
Medicina; doctor Elíseo Cantón, Profesor de la Facultad 
de Medicina, para que. conjuntamente con un delegado 
de la Sociedad Rural Argentina, con otro de la Liga Agra
ria y con otro de la Sociedad de Medicina Veterinaria, es
tudien y determinen el grado de eficacia y verdad cien
tífica de las vacunas preparadas por el doctor José Linié
res para la profilaxis de lct Tristeza, Pasteurelosis y Car
bunclo. 

Art. 2° La Comisión nombrada reglamentará las condi
ciones en que la investigación deberá efectuarse y las ofi
cinas del Ministerio de Agricultura le prestarán la coope
ración que requiere. Terminadas las pruebas, la Comisión 
elevará al Ministerio el informe correspondiente. 

,Art. 3° Comuníquese, publíquese y· dése al Registro 
Nacional. · 

QUINTANA. 
D. M. TüRINO. 
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.nccreto nombrando un em})l>eado en la Divi¡,;ión de Ganadería 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 20 ele 1 00-L 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Naturalista de la Sección de Zoolo
gía de la División de Ganadería del Ministerio de A gri~ 
cultura, con antigüedad del 15 de Octubre, á don Lucia
no Iches. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
D~ M. ToRINO. 

Decreto haciendo nombrnmiNltos de emiJiea!los en el :lHnisteQ 
rio y en la Escuela Agrieo!a de Posadas 

:Vlini,;terio ele .-\gricultura. 
Buenos Aires, Diciembré 20 de 1 DO-l. 

13! Presidmte de !a República--

DECRETA: 

Art. lo Acéptanse las renuncias presentadas por los se
ñores Carlos Mahaux y J. Juvenal Rico de los cargos de 
Director y Secretario-Contador y Profesor, respectivamente, 
de la Escuela Agrícola Primaria de Posadas. 

Art. 2° N ómbranse Director de la Escuela de Posadas, 
al Oficina! de la División de Agricultura, Ingeniero Agró
nomo don Pedro J. Isounbehere; Oficial de la División á 
don Luis Quirno, y Secretario-Contador y Profesor de la 
Escuela de Posadas, al Igeniero Agrónomo don Ramón P 
Durán. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
If. l\:1. TORINO. 
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necreto aeordando la )Jropiedall del lote :10-i de la Colonia 
Re~istencia 

~vlinisteriu de :\gricultura. 

Bueno' :\ires, Diéiemhrc ~O de 190-l. 

Vi:::to este expediente, en el que don Antonio S .. Serrano 
solicita título de propiedad del lote rural N°. :304 de la 
Colonia Resistencia; y 

CoNsiDERANDO: 

Que este lote fué transferido al recurrente por don Car
los Visconti, cesión que fué aprobada en 24 de Mayo del 
corriente año; 

Que de las informaciones producidas resulta que la tie
rra de que se trata no es apta para la agricultura por ser 
baja y anegadiza, habiendo introducido en ella el recu
rrente un capital en poblaciones y alambrado:-; que excede 
al que se hubiera empleado en cultivos, razón por la que 
es equitativo acordarle el titulo que gestiona; y atento á 
que ha sido abou&do el valor del precio del lote y lo 
aconsejado por la División de Tierras y Colonias, 

El Prcszctmtc de la República-

DECRETA:-

Art. 1 o Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colqnias para que lo remita á la Gobernación del Te
rritorio del Chaco, á fin de que previa reposición de sellos, 
se extienda á favor de don Antonio S. Serr::.no, el título 
de propiedad que corresponda por el lote N°. 304 de la 
Colonia Resistencia, cuyo título deberá firmar e! señor 
Gobernador del Territorio, en representación del P. E. 
para lo cual está autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. M. ToRINO. 
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Bect·cto mand:uulo extender titulo de ¡n·opit•tL~d dt• ti<•n·as en 
la Pam1m á JI). G. nonaldson 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos :\ires, Diciembre 20 ele 1\10-1. 

Visto este expediente, en el que don Guillermo Donald
son solicita título de propiedad del lote 3, fracción e, 
Sección XX del Territorio de la Pampa, de qLte fué com
prador en el remate de 2 de Junio de 1898, y 

CONSIDERANDO; 

Oue de las informaciones producidas, resulta que en 
Jas~diez mil hectáreas que componen el lote comprado 
por el recurrente. se ha dado cumplimiento á las obliga
ciones de población é introducción de capitales que pres
cribe la Ley de 3 de Noviembre rle 1882, que rige esta 
venta, habiendo sido abonado el valor total ele su precio; 
y de acuerdo con lo aconsejado por la División de Tierras 
y Colonias, 

.El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobierno, para que, previa reposición de sellos, extienda 
á favor de don Guillermo Donaldson el título de propie
dad que corresponda por las diez mil hectáreas de que 
fué comprador en ei lote 3, fracción C, Sección XX del 
Territo!Ío de la Pampa y, fecho, á la División de Tierras 
y Colonias, para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y d¿se al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. D-: M. TüRINü. 

nccrcto aprobando una ubicación de ticr1•ns en la Pam1m 
IH'OlllH'Sta }Hll' n. S. Sa\·io 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos ,\ircs, Diciembre 20 ele 1 D0-1. 

Resultando de este expediente, según los documentos 
agregados: 
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Que la superfi('ie de los lotes catorce ( 14) y quince, (15), 
fracción E. Sección XI del Terrítorio del Río Negro, que 
fueron adjudicados en propiedad en amortización de las 
respectivas acciones del Empréstito Popular de 1878 á don 
J mm B. Nada!, con una superficie de diez mil novecien
tas setenta y tres hectáreas (10.973) y fracción, han reguJ
tado con un déficit de un mil novecientas diez (1.910) 
hectáreas, veintiuna (21) áreas: cuatro (4) centiáreas; 

Que los jerechos á esta superficie corresponden por 
diversas transferencias á don Santiago Savio, quien pide 
la integración respectiva, ubicándola en el lote nueve 
(\-l) fracción D. Nección IX del Territorio de :a Pam
pa. 

Que la tierra solicitada es fiscal, libre y dado el ori
gen del tít,ulo de que se trata de una integración de su
perficie; no hay inconveniente en acceder á la ubícación 
pedida: de acuerdo con lo informado por la División de 
Tierras y Co!onia5, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la ubicación propuesta por don San
tiago Savio Pn el lote nueve (9) del Territorio de la Pam
pa para la superficie de un mil novecientas hectáreas, vein
tiuna áreas y cuatro centiáreas (1. 910) hs. Zl as., 0.4 cs.,) 
qm~ corrosponde como integración de las diez mil no've
cientas setenta y tres hectáreas, fracción adjudicada á don 
Juan R. N adal, en amortización de las respectivas accio
nes del Empréstito de Tierras Públicas. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la Di visión de Tierras 
y Colonias para que, previa reposición de sellos, fije á las 
citadas tierras los límites y linderos que corresponda y, fe
cho, lo remita al Crédito Público Nacional para que ex
tienda á favor de don Santiago Savio el respectivo título 
de propiedad. 

Art. 3° Comuníque::-e, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. lVI. ToRINO. 
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H<.>soluciún no haciendo lu~ar á una solieiitul tle tierras en el 
Vhubut hecha JIOI' !). S. Cx·es]JO 

:\Iini;;terio de ~-\gricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de J 90-1. 

Atento á que las tierras solicitadas en venta 6 arrenda
miento en el Territorio del Chubut por don José Crespo, 
se encuentran rientro de las reservas decretadas en 2:3 de 
Junio de 1898 y 12 de Junio de 1899 á que el Gobierno 
no ha dispuesto aún la forma de su enajenación, 

SE RESUELvE: 

No hacer lugar á lo solicitado por don José Crespo, y 
vudva este expediente á la División de Tierras y Colonias 
para su archivo. 

QUINTANA. 
Ó~ M. ToRINO. 

Hcct•eto a(n•obautlo una ubieaciún t!e tierras en la Pampa y 
acordando títulos de ¡n·o¡1i.eda<l á favor de la sucesión de 
<!oña Isabel AmstronE de Elortondo • 

. \1inisterio de Agricultura. 

Visto este expediente, y 

RESULTANDO: 

Buenos c\ires, Diciembre 20 de llJO-±. 

Que por Decreto de 16 de Enero de 1903 se acordó á 
la sucesión de la señora Isabel Amstronz de Elortondo el 
derecho á ubicar en el Territorio de la Pampa, en tierra 
fiscal y libre, la superficie de 1917 hectáreas 97 áreas 
y ~)5 centiáreas, como integración de la de 96.434 hectá
reas, 90 áreas que fué adjudicada á la causante en amor
tización de las respectivas accioneo; riel Empréstito. del 
año 1878: 

Oue la referida sucesión solicita se ubique la citada 
sui~rficie en la parte Norte del lote 10, fracción A, Sec
ción X V del Territorio de la Pampa y en la forma indi
cada con viso carmín en el plano que corre agregado, y 
esa tierra se encuentra en las condiciones establecidas por 
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el Decreto de 16 de Enero de 1903; y de acuerdo con lo 
informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada po:- la Di
vi:;ión de Tierras y Colonias en el Territorio de la Pampa, 
Sección XV, fracción A, parte Norte del lote No 10, para 
la superficie de tres mil novecier..tas diez y siete hectáreas, 
noventa y siete áreas, noventa y cinco centiáreas como la 
quP le corresponde á la sucesión de doüa Isabel Amstronz 
de Elortondo, de acuerdo con lo dispuesto por Decreto 
de Enero 16 de 1903 y pase al Crédito Público Nacional 
para que, previa reposición de sellos, extienda á favor de 
esa sucesión el título de propiedad que corresponda por 
ia superficie mencionad"l.. 

Art. 2° Comuníquese, publíque;;e y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D~ :VI. ToRINo. 

Resolución uo haciendo h1ga1· á 1111 pedido~de com11ra de tieiTas 
fiscales hecho por n .• J. ~Iitán 

Ministerio ele Agricultura. 
Buenos Aires Diciembre 20 de 190-!. 

Atento á que las tierras solicitadas en compra ó arren
damiento en el Territorio del Chubut, por don Julio Mi
tán, se encuentran reservadas por los Decretos ; de 15 de 
Julio -:le 18~18 y 15 de Enero de 1903, y á que el Gobier
no aun no ha dispuesto la forma de enajenación de ellas, 
de acuerdo por lo informado por la División de Tiern:ls 
y Colonias; 

SE RESUELVE: 

No hacer lugar á !0 solicitado por don Julio Mitán y 
vuelva este expediente á la División de Tierras y C¿IO'
nias para su archivo. 

OUlNTANA. 
rf. lVI. TORINO. 



Ht•c¡·eto dejando sin efecto la atJiieaeión tle una multu por !lo 
mensurar til•rr•as e u la Pam[Ja el ])r. A. U. th-tiz 

:Vlinisterio de i\gricu!tunl. 
Bueuus .-\ircs, UicJCmhrc 20 de i \'CH. 

Siendo atendibies las razones invocadas en el escritc• 
de fs. 1, por el Dr. Alejandro D. Ortiz, para pedir se deje 
sin efecto la multa que le fué i:npuesta por Decreto df: 
Marzo 24 de 1903, por no haber hecho practicar la men
sura de las tierras en la Pampa que le fueron adjudica
das en propiedad en amortización cl.e los respectivos cer
tificados de premio por :a expedición al l~ío Nt~gro, 

E! Prtsidmte de la NeLníbii¿·a--· 

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el Decreto de 24 de Marzo de 
1903, por el cual se ordena <:.l &eüorGobernador del Territorio 
de la Pampa, haga efectivo del Dr. Alejandro D. Ortiz, el 
pago de una multa establecida por el Art. 86 del Código 
Rural para los Territorios Nacionales, á quien deberá ha
cerse saber esta res_olución. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias á sus efectos: comuníquese, publíquese y dést: 
al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TOR!NO. 

Uecr(•to aprobando ¡>!anos y un convenio para la constnwción 
de Elevadores dt• Gt·:uws en 2 estaciones del i:C. C. de H. A. 
al Pacifico. 

:Vlinisterio de Agricultura. 

lluenus Aires. Diciembre 20 de 1 \)(l.f. 

Visto este expediente, en el que por escrito de fecha 
30 de Julio último, los sei'í.ores Weber y Stricker solicitan 
aprobación de los planos del Elevador de Grano~, cuya 
comtrucción en la Estación «junín>> del Ferrocarril de 
Buenos Aires al Pacífico, les fut> autorizada el lfl del 
mismo mt:s; y por escrito de 1 o del corriente, se presenta 
la referida Emprcs8. pidiendo se autonce el convenio ce-
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lebrado con los mencionados señores Weber y Stricker, 
para la construcción de otro Elevador en la Estación 
<<Chacabuco" en iguales condiciones del anterior: y 

CoNSIDERANDO: 

Oue según lo informado por el Ministerio de Obras Pú
b ii;;-as, los planos presentados por los señores W P-ber y 
Stricker reunen las condiciones necesarias para su apro
bación; y 

Que no hay inconveniente en permitir la construcción 
del nuevo Elevador en la estación <<Chacabuco», autori
zando el convenio celebrado entre los recurrentes, 

E! PresideNte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos presentados por los seño
res vVeber y Stricker para la construcción de un Eleva
d·.)r de Granos en la Estación •Junín» del F. C. de B. A. 
al Pacífico, de crJnformidad á lo dispuesto por resolución 
de 16 de Julio del corriente año, debiendo justificar los 
recurrentes la propiedad del terreno en que será cons
truído dicho Elevador. 

Art. 2° Autorízase el conve.nio celebrado entre los se
ñores Weber y Stricker y la Compañía del F. C. de B. A. 
al Pacífico, para la construcción de un Elevador de Gra
nos en la Estación «Chacabuco" de e§a Empresa, en igua· 
les cnndiciones del anterior. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
}).' 1VI. TORINO. 

He <~rPto maiHI:uHin extender un titulo de pro¡Jied.ad llel lote 13 
• •le la eolouia Sarmiento 

:Vlinisterio de Agriculturn .. 
Buenos Aires, Diciembre 22 de 190~. 

Visto este expediente, en el que don Laurentino Olas
coaga solicita título de propiedad del lote pastoríl N° 13 
de la Colonia Sarmiento, de acuerdo con el art. 13 de la 
ley de la materia, y resultando: Que el interesado ha ra
dicado el capital fijado por la Ley de Octubre 2 de 1884 
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::1ue rige estas concesiones, ocupando el lote personalmen
te, cuyo precio ha satisfecho, habiendo acreditado su ca
rácter de ciudadano argentino; ele acuerdo con lo infor
mado por la División de Tierras y Colonias y lo dictami
nado por el señor Procurador del Tesoro, 

-' ' !'rcsidm:t de la Rf'p!tb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición df~ sellos, extienda á favor de don 
Laurentino Olascoaga, título de propiedad del lote pasto
ril N° 13 de la Colonia Sarmiento; y fech0, á la División 
de Tierras y Colonias para sn archivo. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cicmal. 

OUINTANA. 
o-:- M. TüRINO. 

Ih·¡~reto mandando extender titulo de propiedad de una man 
zana de la Colonia Resistencin á favor de n. :\i. lHh•¡ntdt1 

Ministerio de .~\gricultura. 

l3uenos .'\ires, Diciembre 22 de 1904. 

Resuitando de este expediente: que don Martin Miran
da, concesionario del soiar A, manzana 103 de la Colonia 
[\esistencia, solicita se le acuerde el correspondiente títu
lo de propiedad, y 

CONSIDERAN DO: 

Que en dicha tierra se ha dado cumplimiento á las obli
gaciones de ley, habiéndose además abonado el importe 
total de la misma; y de acuerdo con lo aconsejado por 
la División de Tierras y Colonias, 

lit Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á don Martín Miranda el título de 
prupiedad que sulicita del solar A, manzana 103 de la Co
lonia Resistencia; y vuelva este expediente á la División de 
Tierras y Colonias para que lo remita al señor Goberna
r]( T del Territorio del Chaco, á fin de que, previa repo-
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sición de sellos, haga extender á favor del citado señor 
Miranda la corresp,mdiente escritura, la que deberá ser 
sub.scripta por el dicho seüor Goberno.dor en representa
ción del Poder Ejecutivo, para lo cual está autorizado. 

An. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
:ó--: M. TüEINO. 

Decreto aprobando un111 translt"erencia de arrendamientos üe 
tiera·as en el Chubut á ravnt· de los ;;,eñores :u. llraum y 
'1'. Penelas. 

Ministerio de ,\gricultura. 
13uenos .'úres, Diciembre 22 de l (IV·i. 

Resultado de este expediente: 
Que don Enrique Kolbecker, arrendatario de diez mil 

hectáreas en el lote 21 fracción A, sección G II, Terri
torio del Chubut, y de una extensión de 272 hectáreas, 
77 áreas, 50 centiáreas, en la parte sur del lote 20 de la 
mi'>ma fracción, sección y territorio, solicita se apruebe 
la transferencia que hace de esos arrendamientos á favor 
de don Mauricio Braum: 

Que don Enrique Host, por sí, y en representación de 
don Rodolfo Grafenberguer, arrendatarios cada uno de 
ellos de una superficie de cinco mii hectáreas en el ci
tado Territorio, solicita se apruebe la transferencia qne 
hace á favor de don Tomás Penelas de ambos arrenda
mientos: y considerando: 

Que de lo informado por la División de Tierras y Co
lonias, resulta que no hay inconveniente en aprobar las 
cesiones solicitadas, y de acuerdo con lo aconsejado, 

EL Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por don Enrique 
Kolbecker á favor de don Mauncio Braum de sus accio
nes y derechos á los arrendamientos de las diez mil hec
táreas que le fueron concedidos en el lote 21 fracción A, 
Sección G II del Territorio del Chubut y al de 272 hs. 
77 ás 50 cts. que se le acordó en la parte Sur del lote 
20 de la misma fracción, Sección y Territorio, como asi
ínismo las hechas por los seüores Enrique Host y Rodol-



1G03 

fu Graf.enberger á favcJr de d<m Tomcis Pt~nelas de sus 
acciones y derechos á los arrenáamientos de cinco mil 
hectáreas que á cada uno de ellos, respectivamente, se 
le,; concedió en el Territorio del Chubut, Sección G II, 
fracción A, parte Oeste del lote 22 y ángulo Noroeste del 
lote 2 fracción D, de la misma Sección y en esa Sección, 
fracción A, parte de los lotes 22 y 23; y vuelva este ex
pediente á la División de Tierras y Colonias, á sm efec-
tos. 

An. 2° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. Ivl. TORI'lO. 

Hec!·eto acor¡!a¡¡¡!n el boleto IH''- vbionai de un lote'en la Colonia 
Yeruá á favor de IP. A. V. \le (}¡¡'· 

:\ lini:-;tcrio Jc Agricuituru. 
Buenos ,\ires, Dkiembre ZZ de !l)()'l. 

Visto este expediente, en el que doüa Antonia V. de Gil 
solicita ú su nombre el boleto provisorio del lote rural 32 
A. )._, fracción D de la Colonia Y eruá concedido á su 
finado hijo don José--M Gil; y atento á que ha sido com
probado el carácter hereditario invocado por la recurrente; 
de acuerdo con lo informado por la Divi~ión de Tierras 
y Colonias y lo dictaminado por el sei'íor Procurador del 
Tesoro, 

El Prr sidmtt dt· la Re;óitblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias, para que expida á nombre de doüa Antonia 
V. de Gil el boleto provisorio del lote rural N° 32 A. A., 
fracción D de la Colonia Y eruá, concedido á su finado 
hijo don José M. Gil. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé,;e al Registro Na
cional. 

OUINTANA. 
o":- M. TüRINO. 
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Decreto declarando rescindido un contrato de arrendamieDto 
de tierras en el Neuquen a favor d.e D A. Pini. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Diciembre 22 de lll0-1 . 

Visto este expediente, en el que don Angel Pini solici
ta se deje sin efecto el contrato con él celebrado para el 
arrendamiento de una superficie de cinco mil hectáreas 
en el Territorio del Neuquen, en vista de no haber po
dido obtener la posesión de la tierra objeto de ese con
trato: y 

RESULTANDO: 

Que de los antecedentes agregados resultan compro
badas las aseveraciones del solicitante, no habiendo por 
consiguiente ir::conveniente que oponer á su pedido; y de 
acuerdo con lu informado por la División de Tierras y 
Colonias, 

Et Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase rescindido el contrato celebrado con 
don Angel Pini, por el arrendamiento de (5.000) cir;co 
mil hectáreas en el Territorio del N euquen, á que se re
fiere este expediente: y vuelva á la Divisjón de Tierras 
y Colonias, á sus efectos, y para qt:í'e, previa reposición de 
sellos, entregue al señor Pini la;, letras que hubiese fir
mado en pago de ese arrendamiento. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
D. M. ToRINo 

Decreto lH'ohibiendo ejercer su JH'Ofesión á los mU(Jieadn;.; 
técnicos del ::\!inisterio 

Ministerio de :\griculturrt. 
l~ucnos Aire;;, Diciembre 22 de 180-J.. 

Habiéndose observado algunos casos de incompatibilidad 
producídos ó que pueden producirse entre las funciones 
oficiales de empleados de este Ministerio y el ejercicio per· 
sonal de sus funciones: y 
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CONSIDE:=\ANDO: 

Que es absolutamente nesesarío dictar una resolución 
que evite q_ue esos hechos se prod~zcan y e~table_zca ,en 
forma termmante la conducta que d1chos funcwnanos oe
beu observar en el estudio y tramitactón de asuntos téc
nicos que pueden afectar asuntos particulares, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Los empleados técnicos del Ministerio de Agri
cultura, no podrán ejercer su profesión en asuntos rela
cionados con las funciones públicas que desempeñen. 

Art. 2° Los jefes de las reparticiones y demás emplea
dos subalternos, no podrán formar parte de sociedades, 
compañías y demás empresas comenjales que expendan 
ó exploten productos ó aseguren contra riesgos ó acciden
tes, relacionados con el trámite, estudio ó funciones de 
la repartición á que pertenezcan. 

Art. 3° Cualquier empleado puede publicar artículos 
sobre cuestiones de interés general ó científico, pero dté
berá abstenerse de tomar parte en polémicas ó de criti
car las medidas adop-tarlas por el Gobierno, y le está ab
solutamente prohibido hacer publicaciones que impliquen 
propaganda en favor de productos comerciales, específi
cos, vacunas, de. 

Art. -1° Lo~ estudios, experimentos científicos y demás 
trabajos encomendados á las reparticiones del Ministerio 
de Agricultura, no podrán ser utilizados personalmente por 
los empleados antes de ser oficialmente publicados. 

Art. 5° Quince días después de h publicación del pre
sente Decreto, los empleados que incurriesen en cualquie
ra de las prohibiciones establecidas ¡:.or los artículos ante
riores, serán exonerados del cargo que desempeñen, previo 
sumario de comprobación, que será levantado por el Jefe 
de la repartición ó por el Ministerio según los casos. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cionaL 

OUINTANA. 
D~ M. TORINO. 
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i)e~reto HO Jmcie!l!!O lll~:ti" á la devoJuciÚtl de Uf! tle¡H)sitll YC
ri!'leado JHH" In Sncie!lad <La Perforadora' por falto <le eum
plimi<•nlo de un eontrato. 

:\1inislerio de Agric.ultura. 
Buc•nos Aires, Diciembre ZZ ele 1 \lu-1. 

Vi~ta la solicitud presentada por la Sociedad <<La Per
foradora", en la que pide la devolución de las sumas de 
8 ±00 y $ 1.46/,Z(:) mjn., importe la primera de la garan
tí8 del fiel cumplimiento del contrato, y la segunda de los 
trabajos hast8 la fecha, sumas depositadas en el Banco 
de la Nación Argentina; así como que se deje sin efecto 
la multa de S 1.467,Z6, en que incurre dicha Sociedad, 
de acuerdo con el articulo 20 del contrato celebrado con 
la Comisi~.·m de Estudios y Napas de Agua por no haber
lo cumplido; atento lo informado por la Divi5ión de Mi
nas, Geología é Hidrología y Jo dictaminado por el sei'íor 
Procurador del Tesoro, 

El Prrsidmte de la Rcp1íblica-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á la devoluciim solicitada por la 
Sociedad «La Perforadora» de las sumas depositadas en 
garantía del fiel cumplimiento del contrato ele perforacio
nes celebrado entre dicha Sociedad v la ex Comisión de 
Estudios de Napas de Agua y Yaci:n.:;ientos Carbonífero:3, 
y de la suma depositada en el Banco de la N ación Ar
gentina, como importe de los trabajos efectuados. 
· Art. 2" Déjase sin efecto, en razón de lo expuesto por 
dicha Sociedad, el cobro de la" multas en que por el ar
tículo 20 de dicho contr<1to ha incurrido. 

Art. 3° El Jefe de la División de Minas, Geología é Hi
drología, ingresará al Consejo Nacional de Educación, de 
acuerdo con la Ley No 4Z23, las sumas de cuatrocientos 
pesos moneda nacional (8 400 rn¡n) y un mil cuatrocien
tos seser:.ta y siete pesos con veintiséis centavo;:: moneda 
nacional (S 1.46/,Z(l rn¡n), importe de las sumas á que se 
refiere el artículo primero. 

Art. -Jo Comuníquese, publíquese y dése al Regi;::tro 
Nacional. 

OUJNTANA. 
D~ M. TüRINO. 
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Oeereto derogando disposiciones del de Agosto 2:~ tle 1!)03 so
hre introducciún de !llantas y semillas 

Mtnistcrio de Agricultura. 

Buenos .\ires, Diciembre :l2 de 190-L 

Siendo conveniente modificar las disposiciones del De
creto de Agosto 23 de 1.803, reglamentario de la Ley 4082, 
en lo referente á la introducción al país de plantas y se
millas que llegan como equipajes y por encomiendas in
ternacionales, con excepción de las planta" frutales y en 
particular los sarmientos de vid, que contuinarán siendo 
objeto de la inspección establecida; atento lo 'p~dido por 
la División de Agricultura, 

hl Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan derogadas las disposiciones del Decreto 
de Agosto 23 de 1903, reglamentario de la Ley N° 40827 

en lo .:¡ue se refiere á la introducción de plantas y semi
llas que lleguen como equipajes y por encomiendas inter
nacionales, con excepción de las ¡.;lantas frutales y, en 
particular, los sarmientos de vid, que continuarán sujetos 
á la i11spección establecida. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

QUINTANA. 
0: l\I. T ORINO. 

Decreto a¡1rohado una transferencia de tierras en la Pampa á. 
favor de H. E. Uonifaci~> . 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 190:Jc. 

Vi:;,to este expediente, en el que don Enrique Bonifacio 
,;olicita se apruebe la transferencia que hace á su favor 
doña Berta Deytieux de sus acciones y derechos á la su
perficie de d1ez mil hectáreas en el Territorio de la Pam
pa, comprada por la cedente, de acuerdo con la Ley de 
3 de Noviembre de 1882; y considerando: 

101 
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Que la deuda que afecta esa tierra ha sido totalmente 
abonada; y de acuerde) con lu informado por la Divi~ión 
de Tierras y Colonias, 

!~t Pn,sidndc de la Rcp!Íólica--

OECl{ETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace duüa Berta 
Deytieux á favor de don Enrique Bomfacio de sus acci<Jres 
y derechos á ia superficie de diez mil hectáreas ubicadas 
en los lotes No' 21 y 22, üacción D, ~ección XXlil del 
Territorio de la Pampa, de la que fué compradura la ce
dente de acuerdo con la Ley de ;3 de Noviembre de !882; 
v vuelva á la División de Tif~rras y Colonias, á sus efectos. 
- Art. 2° Comuniquese, p1;blíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. M. ToruNo . 

.&..cu(>:Ctt~o nHHHfil{~:l1ndo s:Ht contrnt.n ee](~hil'a~áo if~oB e! ;.;;eiiur :N. JJ;. 
()ohu:·1 MPara (~l ír~¡zado tih."-! :\fer·idiaJHP diie~~ 

~-Jin istcrio de :\gricultuw. 

Buenos Aires, Diciembre 2lí de 1 00-l. 

Arento lo indicadn por la División de Tierras y Colo
nias en su precE'dente nota, 

i/ Presidente de la Rcp!tb:'ica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECFtETA: 

Art. 1 o Modifícase el Art. :3o del contrato celebrado con 
. el Ingeniero Geógrafo señor N oberto B. Cnbos, en el sen
tido de que el punto de partida para el trazado del me
ridiano diez, debe ser el pilar situado en la casa Munici
pal de San Rafael, cuya situación geográfica ha determi
nado el Instituto Geográfic,, Militar, debiendo dicho Inge
niero trasladar la longitud de San Rafael hasta el meri
diniano lO Oeste por medio de una triangulación geodé
sica, estableciéndose para fijar dicho meridiano 10, límite 
entre el Territorio de la Pampa y la Provincia de Men-
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doza, que el meridiano de la Capital Federal queda á 2:3 
m. 1 G s. 6 al Este del Observatorio ele Córdoba. 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUINTANA.-D. M. TORINO.-RAFAEL CASTILLO. 
~ -C. RODRÍGUEZ LARRETA.--jOAQUÍN 

V. GONZALEZ.-A. F. ÜRi\IA. --ENRIQUE 
GoDOY. 

j)ecretu :I[H'Oh!u!<IO una,; ti'all>;r~·z·end~s de Uerras en el Chubut 
ú favor üe los Seil.ores Cirilo Ou:~~rity Penin y CH\ 

:Vlinistcrio ele ..\gricullure;L 
Bueno:-; Aires, Diciembr0 2G de 1 ü0-1. 

Visto este expediente en el que los señores Cirilo 
Onagrity Penin y C1a. solicitan se apruebe la transfe
rencia hecha á su favor, por don l\Iáximo Bavio, de sus 
acciones y derechos á las cinco mil hectáreas ubicadas 
en el territorio del Chubut de que fueron compradores 
los señores Luciano Conget (hijo) y Aifredo Puig, los que 
la cedieron al citado Ba-vio y, 

CoNSIDERANDo: 

Oue han sido comorobadas las secciones mencionadas 
y ;;ento á que ha sid(~ abonado el valor de su preciu y lo 
informado por la Divisíún de Tierras y Colonias, 

hl Prcsidmtc dé· la Rtpúáiúa-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las transferencias hechas por don 
L'Jciano Conget (hijo) y Alfredo Puig á favor de .don Má
ximo P. Bavio y la que éste hace á favor de los señores 
Cirilo Onagrity Penin y Cía. de sus acciones y derechos 
á la superfície de cinco mil hectáreas de que fueron com
pradore3 los primeros cedentes en la mitad norte del lote 
diez y siete (17), fracción A, Sección III del Terriwrio del 
Chubut y vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacior.ai. 

OUINTANA. 
rr M. TORINO. 
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Ih'creto dejando sin erecto In parte de otro t}ue declaraba ca
ducn ]a concesión de varias t¡uintas en ,)a Colonia Y enu\ 

:.Iinislerio de Agricullurn 
Buenos Aires, Diciembre 2G de 1 \JO-l . 

.h.tento á que don Eduardo E. Oliver, se encuentra com
prendido dentro de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto 
de 2 de Diciembre corriente, 

Fl P.resideute de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el Decreto de 11 de Octubre 
ppdo., en la parte que declara caduca la concesión de las 
quintas 164, 165, 166 y 169 al 72, de la Colonia Yeruá, 
declarándose vigente esa concesión acordada á don Eduar
do E. Olíver y vuelva este expediente á la División de 
Tierras y Colonias á sus efectoE. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TüRINO 

Decreto dejando sin efecto ott•o sobre escrituración de ut~ 
solar en el nuevo pueblo Uoca-á favor de D. A. Cnssera 

Ministerio de Agricultu:·n. 
Buenos Aires, Diciembre 21.\ de 1 \JU~. 

Resultando de este expediP.nte: 
Que por Decreto de 13 de Octubre de 1903, se ordenó, 

entre otros, la escrituración á favor de don Ramón Flores, 
del solar C, manzana 39 del nuevo pueblo Roca, cuya 
escritura aun no ha sido extendida; 

Que de los documentos agregados resulta que el citado 
Ramón Flores ha cedido ese solar á favor de don Adolfo 
Cassera, el que pide se apruebe esa cesión, otorgándose 
el título de propiedad ya ordenado; y de acuerdo con lo 
informado por la División de Tierras y Colonias, 

h.t Presidmtr de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sm efecto el Decreto ele 13 de Octubre 
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de 1903, en la parte que ordena extender título de pro
piedad del solar C mar:zana :=m del nuevo pueblo Roca, 
á favor de don Ramón Flores: pase este expediente á la 
Escribanía Mayor de Gobierno para que~ previa reposicilln 
de sellos, extienda ese título á favor de don Adolfo Cas
sera, á quien el citado Ramón Flores le ha cedido sus 
acciones y derechos, y cuya cesión queda aprobada. 

Art. 2° Comuníquese, pub1íquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTA0JA. 
D. M. TüHINO. 

Decreto tlevolvienlio una suma abonatla ¡Hn' intereses de tie
rras comlH'ntlas en el Xeut1uen por· n. E. Larco 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos .\ircs, Diciembre 2G de 100-c 

Visto este expediente, en el que doña María V. de Larco 
solicita la devolución del imoorte de los intereses del 
6 °/o anual cuyo pago se le exigió en la División de Tie
rras y Colonias, al abonar las letras subscriptas por el pre
cio de las tierras en el Territorio del Neuquen, de las cua
les fué comprador su finado esposo don Esteban Larco: 
de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de 1882; y 

RESULTANDO: 

Que según consta de fs. 17 á 19, la recurrente form u
ló protesta en forma contra el pago de intereses exigidos, 
los que, según informa la División de Tierras y Colonias, 
ascienden á la sumn. de 0 4.894,58 cjl . m¡11 . 

Que la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte 
de justicia Nacional, es que el deudor de letras vencidas 
que fueron subscriptas en pago de tierras fiscales no ele
be intereses si esas letras no han sido protestadas á su 
vencimiento y consta que las firmadas por el señor Lar
co no lo habían sido; por esto y de acuerdo con lo dic
taminado por t>l seño1 Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

A(t. lo Líbrese, por separado. previa reposicJOn de se
llo;;, orden de pago á favor de doña María V. de Larco, 
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por la suma de cuatro mil ochocientos noventa y cuatro 
pesos cou cincuenta y ocho centavos ( 4 894,:38) moneda 
nacional, á que asciende el importe de los intereses al 
6 °/o al año, que pagó la seüma de Larcv, en la División 
de Ti,::rras y Coloni<1.s, con ft:cha :31 Je Agosto de 1904, 
y fecho, vuelva á ia citada División, á sus efectos. 

Art. 2•· Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D. M. Tol~INO. 

EJ;{;C¡'\'t.o acor~iando titulo de }H'OJI·iedalli de ¡¡¡¡ solar en el puebla 
de JF'ormosa a f:&\'<li' de a) .• lf. li)olio 

l.linist·~rio de .-\gricull.ura. 
lluenos .-\ircs, Diciembre 2d de !90-l. 

Visto el presente expediente, en el que don José Dolio 
solicira título de propiedad del solar B, manzana 1 G2 del 
puebio de Formosa, que por Decreto 2:3 de Junio de !8\:11 
fué mandado e:;criturar á favor de dun Pedro Gemetro 
quien no cc,ncurrió á firmar la corresponciien\e escritura; y 

F~ESULT A. NDO: 

Que los documentos acom¡nñados comprueban que en 
la reunión dt~ acreedores de la sucesión de don P(Jdro Ce
metro, este bien fué adjur1icad'l a! _recurrente en el con
cordato celebrado el 6 de Julio de 18\JG, e! que fué judi
cialmente aprobado; 

Que el precio de !a tietTa ha sido abonddo en su totalidad 
y que se ha dado cumplimiento en ella á las obligaciones 
de ley; por esto, de acuerdo Clln lo infmrn:du por !a Di
visión de Tierras y Coloniaó v lo dictaminado por e.l seüor 
Procurador del Tesoro, 

EZ Prtsidmtc CÍt' la Nepúblú:a --

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á don José Do!ío el título de! solar 
B, manzana 102 (solar C plano de la Gobernacióu) del 
pueblo de Formosa, que solicita y vuelva este expediente 
á la División de Tierras y Oo!nnias para que lo remita al 
seüor Gobernadqr del terrjtorio del mismo .nombre á fin 
de que, previa reposición de sellos, haga extender á favor 
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del señor José Dolio, el correspondiente título de propiedad, 
debiendo ser éste subscripto por el citado seüor Gober· 
naden, en representación del Poder Ejecutivo para lo 
cual está autorizado. 

Art. 2° Clmuníquese, publíqL1ese y dése al Registro 
01' acionetl. 

QUINTAN.ti,. 
D. ::vi. TORINO. 

lieeret.u aeonian!io !a propicdn¡! de l¡;Ü'" en la (Julnnl<! .:'tlai¡H'' 
ú faV<H" 1le H. 'H. ffl:ivotür 

\1ini~Lcrio de :\gri-:ultura. 

\'i:;tu este expediente en el que dun i\<larcos 
solicita títul~J de~, pr• ,pied.ad ele lDs !o te,;; :r,-\l, '?80, 
~8'? de 18. Coloma :\la1pu, y 

CoNSJDERANDo: 

!DO-!. 

f(i votta 
281 y 

Que de las intorma_c::iones producidas resulta que en 
esos lcJtes el recurrente ha dado cumplimiento á las obli
gaciones de ley, estando abcm<tdu t::l vaLll· ele su nreciu 
y ele acuerdo ccm lo aconsejado por la Divisi,)n de Tie
rras y Colonias, 

DECl<ETA: 

Art 1 o V u el va este expediente á la Di visión de Tierras 
y Colo11ias para que lo remita al seüor Escribano Público 
de Villa Carlota, Provin~ia de Córdoba, á fin de que pre
via repu::ición de sellos, extienda á favor de don Marcos 
t·~ivotta el titulo de propiedad correspondiente á llls lotes 
N°5

• 27~). 280, 281 y 282 de la Colonia lVlaipú, escritura 
que deberá ser firmada por el seüor Norberto Cuello, en 
representaci(m del P. E. para io cual ha sido autorizado. 

Art. 2° Cnmuuíquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. Tül~INO. 
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Resolución no haciendo lugar á a u JH~tlitlo de !os Sres. l<'rau
genheim y Schmidd >;oh¡·e ¡·econocimiento de títulos de pro
piedad 

Minderio de Agricnltura 
J;C<cnos :\ireo;, Diciembre Zli de: 1 \JOL 

No existiendo relación jurídica ni administrativa alguna 
entre lus recurrentes y el Poder Ejecutivo, pues el Go
bierno Argentinu no ha vendido las tierras de que trata 
este expediente, y considerando por otra parte, que el ii
mite entre la H.epública Argentina y el Paraguay fija:io 
por el Excmo. seüor Presidente de los Estados Unidos en 
el laudo arbitral de 12 de Noviembre de 1878, no ha si
do aún trazado :;:obre el terreno, 

SE RESLELVE: 

Devuélvase á los seüores Pablo Fraugenheim y Adal
berto Schmield los títulos presentados y archívese el ex
pediente previa reposición de sellos. 

QUINTANA 
D. M. TüRINO. 

Decreto devolviendo una !"uma abonada por intereses de ti(~rras 
comp¡·:ulas en el Neu1¡uen plíl• D. ]~. l .. arco 

Ministerio de :\gricullura. 

Buenos Aires, Diciembre 2G de 1 \)04. 

Visto este expediente, en el que dol'ía María V. de Lar
co solicita la devolución del importe de los intereses del 
6 °/

0 
anual cuyo pago se le exigió en la División de 

Tierras y Colonias al abonar las letra~ subscriptas por el 
precio de las tierras en el Territorio del Neuquen, de las 
cuales fué comprador su finado esposo don Esteban Lar
ca, de a-:uerdo con la Ley de 3 de Noviembre de 1882; y 

RESULTANDO: 

Que según consta de fs. 17 á 19, la recurrente form u
ló protesta en forma contta el pago de intereses exigidos: 
los que, según informa la División de Tierras y Colonias, 
ascienden á la suma de $ 4894,58 c/l mro; 
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Que la jurisprudencia establecida por la Suprema Cor
te de Justicia Nachnal es que el deudor de letras ven
cidas que fueron subscriptas en pagos de tierras fiscales, no 
debe intereses si esas letras no han sido protestadas 5. 
su vencimiento y constacque las firmadas por el señor 
Larco no lo habían sido; por esto y de acuerdo con lo 
dictaminado por el seüor Procurador del Tesoro, 

R! Presidmte de la República___:_ 

DECRETr\: 

Art. 1° Líbrese, por separado, previa reposicwn de se
llos, orden de pago á favor de doüa :María V. de Larco 
por la suma de cuatro mil ochocientos noventa y cuatro 
pesos con cinc•1euta y ocho centavos (4.89,l,58) moiwda 
nacional, á que asciende el importe de los intereses del 
6 °/o al ai'io quP pagó la sei'íora de L:uco en la Divisiém 
de Tierras y Colonias, con fecha :31 de Agosto de 1904 
y, fecho, vuelva á la citada División, á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al I-tegi~tro 
Nacional. 

OUINTANA. 
D~ M. TüRINO. 

J[)ecreto nombrando una Comisión para dirigir los ti·ahnjos tle 
extincióa de la langosta 

Ministerio de '\gricultura. 
lluenos Aires, Diciembre 2() de 1904. 

De conformidad con la Ley No 42H1, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que el artículo 2° de dicha ley dispone que la 
División de Ganadería ó cualquier otra que designe el 
Ministf'rio de Agricultura, tendrá las mismas facultades 
conferidas por la Ley 3708 á la Comisión Central de co
misiones seccicmales y subcomisiones de extinción de la 
langosta; 

2o Que por Decrete) de 3 de Octubre de 1903, esta re
partición del Ministerio de Agricultura fué designada para 
dar cumplimiento á las disposiciones vigente;,; ó que en 
lo sucesivo se dicten sobre extinción de la langosta, en 
los términus de la ley citada, N° 3708; 
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3° Que esas disposiciones facultan á la División de Ga-
uadcna ¡1ara n<)mbrar, organiza\·. estipendiar y distribuir 
por todo el Territorio d personal que juzgare necesario 
para los tntbajos que réquiere la destrucción de la langos
ta, así como para administrar )Ylr sí y por medio de los 
comisarios que nombre, los recursos destinados á este fin, 
practicar todos los actos administrativos convenienu•s para 
llenar Sll cometid•l dentro ele lr'"' términos de l<t ley, .Y 
sancionar las instruccion,~s que deben observarse en ia 
destrucción de la langosta, y f:n la aplicación de las m u i
ta;;: establecidas; 

4° Que las funciones primordiales de la Divic,;ión de 
Ganadería requiereu una acción constante, de la qL;P n() 
conviene distraer el personal dirigente~ de esta repartición 
del J\Iinísteri<l eL: Agricultura que ha de atender á las 
múltip1es aplicacinnes de la Ley de l_)olicia Sanitaria en 
t·)do el territorio, así c;mo á lu que concierne á la im
portación y exponación de ganadr>s, atención de lazare
t<Js e~ institutos de patología y bactt:rinlogía df~l ra111•.1, e;;;
tudios Z·HJLécnicos y otrns que reclama la situacic'm ac
tual ele la indu,;tria ganadera, 

Bl Prtsz'dmtc d{' !a Rcp;í/iiú:a-

DECRETA: 

Art. 1° Queda derogad<t la cli~:p,)s"Í'ción del Decreto de 
Octubre :3 de l\XI:3. en cuantCJ ,.:(' n"nere á la Divi,-i,\n de 
Ganadería, Zoolosrí~ v Policía Sallitaria Animal. 

Art. zo Las fm;~io1;e, atribuida,; á la Divi;;i(Jl1 de C~ana
dería por los articu!,•s i 0

• 2•' v 't" dd Decreu' menciona
do, S<~rán desempeíl.adas 'por {¡na C'>misión CPmpue~ta de 
ca.da un,, de los jefe~ de: hs Divisiones de Ganadería. de 
Agri,~ultura y de E:Stadbtica Agrícola y Economía Rural. 

Art. :3" Esta Comisión tendrá á su servicio un Comisa
rio General Secrccario, encargado de ejecutar y hacer 
cumplir sus dispnsiciolH~s, de acuerdo con los reglamen
tns que oportunamente someterá á ia aprobación del Po
der Ejecutivo. 

A1 t. 4° El persr>Ilal actualmente destinado al serVlC!O 
d·~ la extinción d<~ la lang,,sta, pasará á depender de la 
Comisión cnnstituída por el Art. 2°, y el seil.rJr Carks 
Frer;;, actual Inspector General, de;;empeñará el cargo de 
Secretario y Comi~ario General de,ignado en el articulo 
anterior. 
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Art. ?1° Cnmuníque'ie, pubiíquese, y cléo;e al I<egístro 
N aciunal. 

C)UINTANA. 
[}~ M. TORINO. 

Decr·p-[o ncor~hnado ~a prÓl"!"Hga dt.-. tn~ grz·e:adasuieJnto de tier~·ns 
{_l>B ei Ühubut ú favor de· n .. X. }[nz;in 

\Irnbtcriu de :\{~Ticultura. 

Visto este expecJi,~nte, en ei que dun Nícol<is :Uuzio Stl

iicita una prc'lrruga de dos aúne: de su contrato de arren
damiento de cinco rm: (:S.OüU) hecráreas t"n el Territorio 
del Chubut, que vendi·.·) el 15 del curriente, y 

F~ESU LTAN DO: 

Qtkc la clúusc:la segunda de ese contrato establece la 
~>rúrn ga solicitada y ele acuerdo '~on l:J informado por la 
Divisiún de Tierras y Colonias, 

/!l Prcsidoztc c!P la A'tpúb/u:a--· 

DECRETA: 

"\rt. 1 o Concédese ·a don Ni col~¡::; Illuzio la prórroga de 
dos aüos que solicita para el arrendamiento de cinco mi[ 
1:).000) hectáreas en el Territorio del Chubut, ubicadas sn
hre el Golfo Nuevo, de acuerdo con e! dTt. 2° del res
pectivo contrato y vuelva á la División de Tierra" y Cc•
lonias para que, previa repo::'ición ele seihs, exija le, fir
ma de letra' que corresp·mde y, fecho, á la Escribanía 
:\layor de Gllbierno para su escrituración. 

Arr. 2'' Comuníquese, publí<¡uese y dése al Registro Na-
cional. 

OUlNTANA. 
D~ M. TORINO. 

Jíh•en•t<> ap1•obant!o la mensu1·a de la mina de oro <.Julüu 
uble:.ula ('11 t•l Territorio tlel Meul¡ue¡¡ 

~lini.sterio (~C .-\grículturn. 
Buenos Aires, Diciembre 2:-; cic 1 DO-!. 

Visto este expediente en el que dc>n Salvador Quiroga 
solicita la aprobación de la mensura de !a mina de oro 
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deEominada «Julia" ubicada en el distrito minero de 
Mala! Caballo, Departamento ~o del Territorio Nacional 
del Neuquen, que ha sido practicada el 21 de Enero de 
1903 por el ingeniero don l'llanuel Quiroga, y resultando 
que dicha operación ha sido efectuada correctamente sin 
que exista observación alguna que oponer á su aproba
ción; atento los informes producidos, 

El Pn'sidente de la Rcp!iblit:a-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura de la mm a de oro de
nominada <<] ulia" de don Salvador Quiroga, ubicada en 
el distrito minero de Mala! Caballo, Departamento zo del 
Territorio Nacional del Neuquen, practicada por el Inge
niero don Manuel Quiroga, y vuelva á la División de 
Minas, Geología é H!drología á sus efectos, debiendo exi
gir oportunamente del interes'ldo la correspondiente re
posición de sellos. 

Art. 2° Comuníquese. publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TüRINO. 

Decreto aprobando una tt·an!'fet•eJH~ia de tier¡·as eu 1'1 ()lmbut 
á favor de los señores (). Onagoit . .Y l'cnin y Cía. 

Ministerio de ,;gricultura. 

Jlu2nos .'\íres, Diciembre 2S de 180+. 

Visto este expediente, Pn el que los seí'iores Cirilo Ona
goity Penín y Cia., solicitan se apruebe la transferencia 
que hace á su favor don Manuel de h Hoz de sus acc;o-

, nes y derechos á una superficie de veiJ,te mil hectáreas 
ubicadas en lo:, lotes No 12 tracción D y No 1:3 fracción 
A, ambos de la Sección I y II, del Territorio del Chulmt, 
de las que fué comprador de acuerdo con la Ley de No
viembre 3 de 1882; y 

RESULTANDO: 

Que el precio total de esa tierra ha sido satisfecho y 
de acuerdo con lo informado por la División de Tierras 
y Colonias, 
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l!l Prcsidmtc de la Retn'tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que hace don Manuel 
de la Hoz á favor de los señores Ciri1o Anagoity Penín y 
Cía. de sus acciones y derechos á una superficie de veinte 
mil hectáreas ubicadas en los lotes No. 12 fracción D y 
N°. 13 fracciór~ A, ambos de la secció:-1 III del Territorio 
del Chubut, de los que fué comprador el cedente, de acuer
do con la Ley ele Noviembre 3 de 1882 y vuelva á la 
División de Tierras v Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé5e al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TORINO. 

Decreto mandando extendet' titulo de Jli'O}Jiednd de un solar 
en Pueblo Gal!egos á favor de H. :S. ~Ioreno 

:Vlinisterio ele Agricultura. 
Buenos :\ires, Diciembre 21:> de 190-1. 

Visto este expediente, en el ::¡ue don Silvestre Moreno 
solicita que, el titulo de propiedad del solar C, manzana 
número 177 del pueblo Gallegos, que se le mandó nto r
gar por Decreto de Abril 9 de 1901, lo sea ante el Escri
bano de aquella localidad y de acuerdo con lo informado 
por la División de Tierras y Colonias, 

F.! Pn·súimtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase este expediente al señor Gobernador del 
Territorio de Santa Cruz á fin de qne, previa reposición 
de sellos, haga extender á favor del señor Silvestre Mo
reno el título de propiedad del solar C, manzana l.'\ 0 177 
del pueblo Gallegos, que el Decreto de D de Abril de 1901 
ordenaba extender ante la Escribanía Mayor de Gobierno. 

Art. 2°. Comuníquese, publíqnese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
o-: M. ToRINo. 
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.HccE~eto deelarand.o caduea una eonceshH~ y f?lr•denando a! tra~ 
za.da del put~blG de l~~~rrn~H~ueras (Chaco) 

.0.linistcrio de Agricultura. 
Buenos :\ires, Diciembre ZS de 1 DU-L 

Resu'ttanclo d<.: eslt-' expedient<< 
Que don lVhnuel Fernándf:z Oro, cnnct~swnarin de :313 

h::ctáreas, 10 áreac:, J.J. centi'treas y 2;) clt:cimetro;: cuadra· 
dos 01 Jos los lotes N°' 1.. 2, 3, -J, 5, ll. 7. 8 y ~J en el 

Territorio del Chaco, por c;':sión hecha á' su' fav~Jr pclr su 
primitivo adquil'ente don Eterbud Zilleruelo, á quien st: 
le concedieron en 21 de Ft:brero de 188\), no ha dado 
cumplimiento á las obligaciones irnpuest<-1s pnr la Ley de 
1 ~l de Octubre de 1814, que rige e:"ta conc(osión. m 
tomado posesión de la tit>rnt curno (-;l:a lo establece; nc• 
habiendo tampoco ab-madcl el valor d"~ la~ letras eme rnr 
el precio de la tierra subscribió; ' ' 

Que habiendo la Gnbernackm del Chaco h-c:chr) subdi
vidir el lote D en manzanas, en el que está uhicadrl el 
pueblo denominC-clo Barranqueras, y e íllCPdiclo permisos 
dr.~ ocupación á varius pdbl;,dnres qut; cuntinúan c.<table
ciclus. corresp1mcle declarar caduca ia r:ita·h Cll11Cesir.'m ,. 
pruc~der al trazado del citado unebln. amparando así ·á 
los pobladores que siguen ncupa;1clo ia~ tieJ.Tas, cuyo per, 
miso dé ocupacíón se les crmcedió, y de acuerdo con lo 
ínf,Jrmado por la División de Tierras y Colonias, 

! Prr·sidentc de la Rcpúbhca-

DECHETA: 

Art. Í 0 Declárase caduca la concesión de 1:31:~1 tres
cientas trece hectáreas, r lO) diez área'·, ('14) c'ua;~n ta y 
cuafr:) centiáreas y (:25) veinticinco riecímetros cuadracll!~ 
ubicada en el en;:anche de la Colonia Re;:istencia, dPntrC' 
de los lotes señalados con los N°' (1, 2, :3. 4, :s.' Cl. í, 8 
y ~J) uno. dos, tres, cuatro, cinco, .seis, siete, qcho y nue
Vt', acordada á don Eterbud Zillerueln y cedida por éste 
á don Manuel Fernández Oro; vuelva este expediente á 
la Divisiór:; de Tierras y Colonias, á fin de que r;rocecla 
al trazado del pueblo Ban anqueras, ubicado en ei lote 
nueve (D) ya citado. 

Art. 2° Comuníquese, pubJíquese y dé:oe al [(eg-istro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TüRI~O. 
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]}ee¡•eio COlJcedielndo 1m ¡lermi§o de exploraeión <le minerale§ 
:m rifeN;;; en el '!'erritorio del Vh ahnt :i. Jl), [c. K •. U:~ndolpb 

.\lini~terio de _.\gricultura. 
Buenos i\ires, Diciembre 28 ele 100-i. 

Visto este expecliente, en el que don Francisco L. Ran
dolph solicita permiso de explmación de filones de cuar
zo a urifero y demás substancias de la primera categoría 
en el Territorio Nacional del Chubut, y habiéndose he
cho el registro y las publicaciones que- exige el Art. 2;::í 
del Código de Minería, sin que se presentase oposición 
alguna, 

·l Prcsidmte de la Re¡níblica

DECI{E'rA: 

i\rt. r Concéclese permiso exclusivo á don Francisco 
L. Randolph para explorar y catear, dentro de los térmi
no,; establecidos por el An. 2S del Código de lVlinería, 
eu una superficie de dos mil lwctáreas (:2000 hts.), situa
dd en el Territorio Nacional del Chubut y con los 1imi
kS siguientes: al Sur del Lago Fontana una extensión de 
veinte mil metros (20.0DO ms.). sobre su margen y prin
Cipiando desde el pie del pico Katterfclt, por mil metrm; 
cho ancho (l.OUO ms.) en dirección Eo>te Oeste, debiendo 
d illteresado determmar su situación dt~ acuerdo con lo 
e,;tablecidu en el Art. 25 del citado Códigc>. 

Art. 2° Expídase al interesado, copia <mtenticada del 
pre:.'t::nte Decreto y vuelva á la División de Minas, Geolo
gia é Hidrología á sus efectos. 
· Art. :)o Cornuníquese, publíquese y dése al Registre 

QUINTANA. 
J5. II.I. TORINO. 

Eh'Cr<·to coiteedietu!o }Jermiso dt> eX]lloraeióu de minerales au
rift•ros NA el 'l'errHodo del C!mimt á J). U. ,J, lFellows 

:Vlinistcrio de ,\gricultura. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1004. 

Visto este expediente, en el que don Henry J. Fellows, 
solicita permiso ele exploración de filones ele cuarzo au
rífero y demás substancias de la primera categoría en el 
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Territorio Nacional del Chubut, y habiéndose hecho el 
registro y las publicaciones que exige el Art. 25 del Có
digo de Minería, sin que se presentase oposición alguna, 

Fl Prcsideute de la Rcpublica-

DECRETA: 

Art. 1° Cóncédese permi;;o exclusivo á don Henry J. 
Fellows para explorar y catear, dentro de los términos 
establecidos por el Art. 28 del Código de Minería, en una 
superficie de dos mil hectáreas (2.000), situada en el Te
rritorio Nacional del Chubut y con los límites siguientes: 
al Sur del lago Fontana, una extensión de veinte mil 
metros (20.000), sobre su margen y principiando ces
de el pie del pico Katterfelt, por mil metros de ancho 
( 1.000\ en dirección Este Oeste, debiendo el interesado 
determinar su situación, dt> acuerdo con lo establecido en 
el Art. 25 del Código citado. 

Art. 2°. Ex pídase al interesado copia autenticada de 1 
presente decreto y vuelva á la División de Minas, Geolo
gía é Hidrología á sus efectos. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
J). M. TüRINO. 

J)eereto (Wllcediendo ¡Jermiso )Jara CX}llotat· minerales aurífe
ros l'n el Ten·itorio del· Cbubut á D. T. lleycol{ 

:'llinisterio de Agrkullur". 
Buenos Aires, Diciembre ZS de 1;10~. 

Visto este expediente, en el que don H. T. Heycok, so
licita permiso para exploración de filones de cuarzo au
rífero y demás substancias de la primera categoría, en el 
Territorio Nacional del Chubul, y habiéndose hecho el 
registro y las publicaciones que exige el Art. 25, del Cé>
digo de Minería, sin que se presentase oposición alguna, 

El Prcsidnzte dt· la R.Ppzíblica-· 

DECHBTA: 

Art. ~o Concédese permiso exclusivo á don H. T. Bey
cok, para explorar y catear dentro de los térmínos esta-
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blecidos en el Art. 28 del Código de Minería, en una su
perficie de dos mil hectáreas (2000), situada en el Terri
rorio Nacional del Chubut, y con los límites siguientes: 
al..j'ur del Lago Fontana, una extensión de veinte mil 
r2t5".000) metros sobre su margen y principiando desde el 
pie del Pico Katterfelt, !JOr mil metros de ancho (1000), 
en direcciGn Este Oeste, debiendo el interesado determi
nar su situación, de acuerdo con lo establecido en el Art. 
23 del citado Código. 

Art. zo Expídrtse al interesado éopia autenticada del pre
sente decreto y vuelva á la División de Minas, Geología é 
Hidrología á sus efectos. 

Art. :)o Comuníquese, publíqucse y dé:;e al Rec~istro Na
cioual. 

OUINTANA. 
0. M. TOHINO. 

Uec¡·eto conceliicnllo permisu de exploraeiún de minerales 
ant•ifm·os en el '!'cr!"itorio del Chubut á O. H. Gar¡•ett 

.\Iinistcrio de .\grínl!Lura. 
lluenos .·\ires, Diciembre 2S de 1 DO+. 

Visto este expediente~. en el que don Gastón Garrett 
solicita permiso de exploración de filones de cuarzo aurí-· 
ft~ro y demás substancias de la primera categoría en el 
Territorio Nacional del Chubut y habiéndose hecho el 
registro y las publicaciones que exige el Art. 2.3 del Có
digo de :Vlinería, sin que se presentase opo.sición alguna, 

¡~·¿ Prcsidmte de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese permiso exdusivo á dun Gastón 
Garrett para explorar y catear dentro de los términos es
tablecidos por el Art, 28 del Código de Mmería, en una 
,;uperficie de dos mil hectáreas (2.000), situada en el Ter
ritorio Nacional del Chubut y con los límites siguientes: 
al Sur del Lago Fontana, una zona de cinco mil metros 
de largo (5. 000), sobre la margen del mismo y principian
do desde el costado Este del pico Katterfelt, por cuatro 
mil metros de ancho ( 4.000) en dirección Sud Sudeste~ 
debiendo el interesado determinar su situación, de acuer
rlí) con lo estable;::ido en el Art. 23 del citado Código. 
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Art. 2° Expídase al interesado copla autenticada del 
presente decreto y vuelva á la División de Minas, Geolo
gía é Hidrología, á sus efectos. 

Art. 3° C0muníquese, publíquese y dése al f-?.egistr<• 
Nacional. 

OUINTANA. 
D--:- M. ToRil'iü. 

Decreto acordando titulo de lll'Opiedatl (le tierras t•n la Pampa 
á 1'avo1· de los ~91-es. Aivear y Koetinger 

Ministerio de Agríe u Hura. 

lluenos Aires, Diciembre 2D ,lé 1 DO+. 

Visto este expediente, en el que los señores Camilo E. 
de Alvear y Carlos Noetinger solicitan título de propie
dad de las diez mil hectáreas en el Territorio de la Pampa, 
de las que fué comprador don Antonio Yrazú y cuyas 
acciones y derechos les ha cedido; y 

CONSIDERANDo: 

Que de las informaciones producidas resulta que en 
aquellas tierras se han cumplido las obligaciones de po
blación é introducción de capitales que establece la Ley 
de 3 de Noviembre de 1882, de acuerdo Cl)l1 la cua) se: 
efectuó esta venta, habiéndose abonado el valor íntegro de 
su precio; y de conformidad con lo aconsejado por la Di
visión de Tierras y Colonias, 

fi Presidmte dt la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transfert>ncia hecha por don An
tonio Yrazú á favor de los sei'íores Carlos E. de Alvear Y 

Carlos Noetinger de sus acciones y derechos á la su
perficie de diez mil hectáreas de que fué comprador en el 
Territorio de la Pampa, lote 24, fracción C, Seccion XX, 
de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de 1 SSZ, de
clarando cumplidas en esas tierras las obligaciones de 
población é introducción de capitales que establece la 
precit::tda ley; y pase este expediente á la Escribanía 
Mayor de Gobierno para que, previa reposición de sellos, 
extienda á favor de los cesionarios el titulo de propiedad 
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que corresponda y, fecho, á Ia División de Tierras v 
Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rfgistro 
Ka.cional. 

QUINTANA. 
D~ lVl. TOR!NO. 

fiecn~to aprobaudo nna tr·an:lfe¡·encia de <il·r~clw de ubieacióB 
á ftlVIlr de n. :u. SOI'Ollt!O 

:\linistcrio de .-\o;-ricullma. 
Buenos Aires, Diciembre 2\J de 1 \JO+. 

Visto este expediente, e!l Pl que doña Rosario Guaiquifil 
de Ferreyra, por sí y sus hijos menores Carmen y Manue i 
Ferreyra Guaiquitil, solicita se apruebe la transferencia que 
h:1ce c't favor ele don Miguel Piñeiru Surondü de los de
rech,)S á ubicar en propiedad de aduerdo con las dispo
siciones vigentes, una superficie de 4.100 hs, que les fue
ron reconocidas P'Jr Decreto de Diciembre 18 de 1903, 
C<)mo únicos y universales herederos de don Manuel Fe
rreyra, e},.pediciona1 io al Río Negro: y 

RESULTANDO: .. 

Que los documentos agregados comprueban la transfe
rencia cuya aprobación se solicita y la autorización judi
cial necesaria, y de acuerdo con lo informa do por la Di
visión de Tierras y Coionias y lo dictaminado por el sefíor 
Procurador General de la Nación y el señor Procurador 
del Tesoro, 

E! Presidwfe de !a República-

DECRETA: 

Art. lo Apruébase la transferencia que hace dofía Rosa
rio Guaiquifil de Ferreyra. pPr sí y sus hijo~ menores 
Carmen y Manuel Ferreyra Guaiquifil á favor de don IVIi
guei Piñeiro Sorondo de los derechos que ror Decreto 
de Diciembre 18 de 1903, !es fueron reconocidos como 
umcos v universales herederos de don Manuel Ferrevra 
á ubicá'r en propiedad de acuerdo con las disposicioñe;;; 
vigentes, una superficie de cua:ro mil cien hectáreas y 
vuelva á la División de Ti~rras y Colonias, á los efectos 
de esa ubicación. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
D~ M. TüRINO. 

Hem·eto aeorclautlo la protJie<l:ul de un solar en l:t l'olonin 
Formosa á favor de O. }l. Fe!'nántlez 

.\1inisterio de :\gricultura. 
13uenos :\ires, Diciembre 2\l de 1 \i0-1-. 

Visto este expediente, en el que don Martín Fernández, 
solicita título de propiedad del solar D, manzana 263 ele 
la Colonia Formosa: y 

CONSIDERANDO: 

Que de los informes producido:;:, resulta que en el S<O>

lar de la referencia se ha dado cumplimiento á las obli
gaciones de ley, estando abonado el valor de su precin: 
v de acuerdo con le' aconsejado por la División de TiP-
;Té\S y Colonias, · 

El Presidc11te de la N.ep!Íh!ica-

DECRETA: 

Art. Jo Vuelva este expediente á la División de Tie
rras y Colonias, á fin de que lo remita á la Gobernación 
del Territorio de Formosa para qu~ previa reposición de 
sellos, extienda á favor de don Martín Fernández el títu
lo de propiedad del solar D, manzana 263 de la Colonia 
Formosa, el que deberá sub..;cribir el sefíor Gobernador 
del Territorin en representación ele! Poder Ej,~cutivo, pa
ra lo cual está autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíqLlese y dé,;;P al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
J)~ M. ToRil\o. 

llecreto eoneedlendo la de•·olución de una suma por una ]laten
te de inYeneiún acordada á U. Char!ps Camphell \Ynrthinton, 

\Iinisterio de :\gricullura. 
Buenos :\ires, Diciembr<J 29 ck 1 \10-!-. 

Visto el pre·sente expediente y atento lo informado por la 
División de Patentes y Marcas, 
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!:l Pns2dmte de la Ri'púb!zca-

DECRETA: 

Art 1° Cuncédese á don Charles Campbell \Vorthinton, 
la devolución de setenta y sietepesos con cincuenta cen
tavos muneda nacional (S 77.50 mjn) importe de la di
ferencia que existe entre la sm11a qne obló dicho ~eñor al 
iniciar el pedido de la patente de invencjón por «Mejoras 
iutroducidas en llantas para ruedas de vehículos,. por 15 
afio,;, y la que Cürresp<mde al términt• de diez aüos, por 
que se le acordó. 

An. 2° Previa reposición de sellos, extiéndase la cu
rrespondíente orden de pago por separado; comuniquese, 
publíquese, y fecho, pase este expediente á la División 
de Patentes y Marcas pa1 a ::'U archivo. 

QUil\TANA. 
D. M. Tmmw. 

HPecreto di:OIJOnienl!o la ft>nna de dt•jlúsito de los sueldo:! de los 
Iuspeetores __ \' eteriun rim; th• saladeros 

Iviini:-;teri t.l (Jc :\griculturn. 

!$uenu;-; .-\ire~. Uicit:mhre :?U de 1 n0-1-. 

Eu vista de las cunsideraciunes aducidas por la Divi
sión de Contabilidad del Ministerio de Agricultura en :;:u 
precedente nota y á fin de regulanzar la forma en que 
se efectúa por los saladerns y fngorificos t:l depó;:;ito de 
lus sueldos de los veterinarios, en cumplimiento de lo 
ctispuesto por el Decreto de fecha 2G de Marzo de 1902, 

h! Pnsidcnte de la Ri'(níbliw--

DECH.ETA: 

Art. 1 o A contar del primero de Enero ¡;róxtrno, las 
Empresas de carnes conservadas, saladeros y frigoríficos, 
comprendidos en el Decreto de i\larzD 26 de 1 \l02, depo
sitarán en la TesorerÍa General de la Nación, del 1° al 
;) de cada mes y por adelantado, los sueldos de los lns
pectores veterinario.;; que les corresponde según el cita
do decreto, debiendo comunicar inmediatamente el depó· 
sito al i.\Iinisteriu de Agncul tura. 



1628 

Art. 2° La División de Contabilidad de ese Ministerio 
remitirá á la Contaduría General de la Nación el estaclr) 
de las cuentas de los referidos establecimientos, hasta el 
31 de Diciembre corriente, á fin de que esa repartici,jn, 
en cumplimiento de las disposiciones legales, exija d'~ lc·s 
mismos la regularización de sus deudas, en su caso y 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo anterior de 
este decreto. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUlNTANA. 
0. M. TüRINO. 

Hecreto autorizando la coustniCcion !!e elevadores tic gt•aJw;; 
en Puerto General San .Martín 

:Vlinisterio ele ,\gricultura. 

l:luenos ,\¡,es, Diciembre ZD de 1 }JO-! . 

Visto este expediente en el que don ]. Monteith Drys
dale solicita acogerse á la Ley N° 2008, que autoriza la 
explotación y construcción de elevadores de granos. prc'
poniéndose levantar uno de esos establecimientos en ,~¡ 
Embarcadero de Cereales, situado en terrenos de su pro
piedad en el Puerto General San -·Martín Departamento 
San Lorenzo, de la Provincia de Santa Fe, y 

CoNSIDERANDO: 

Que el término de dos ar1os establecido por el Art. ;¿o 
de la citada Ley N° 2908, sólo se refiere á la ocupación 
gratuita. durante cinco años, de los terrenos fiscales ne
cesarios para las instalaciones y que, por consiguiente, lo;; 
elevadores que se construyan en terrenos particulares ¡me
den acogerse en cualquier tiempo á la misma y gozar de 
todas las excepciones y liberalidades acordadas pc>r el Ari. "1. 

Que según lo manifestado por el Ministerio de Obras 
Públicas, los terrenos en que se ofrece construir el ele
vador, quedan fuera del radio de la concesión del Puer
to del Rosario; 

Que el recurrente h~ r>resentado los títulos justificati
vos de la propiedad de los terrenos mencionados: y 

Que, según los informes producidos, no existe inconvé
niente para acceder á lo solicitado, 
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21 Pnsid<?tte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase al señor J. lvlonteith Drysdale acogido 
¿¡ la Ley N° 3908 de Enero 13 de 1900, á los efectos de 
constnür un elevador de granos en terrenos de su pro
piedad situados en el Puerto General San :Martín, Depar
tamento San Lorenzo, ele la Provincia de Santa Fe. 

Art. :¿o El señor J. Monteith Drysdale deberá presentar 
;¡ la aprobación del Poder Ejecutivo, en el término de 
tres meses, los planos á que se refiere el Art. 5• de la ley. 

Art. :3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. M. TORINO. 
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MES DE DICIEMBRE 

Hccn>to ampliant!o una ~uma ¡1ara ga~io¡.; 11<• ¡·c¡¡lnni<'O ciel 
F. C. de St•rrt>zHt'la á San ,Juan 

;\,linistcr·iG de Ohms l'úhlicas. 

BuL:nos :\ir e::-;¡ Uieicmhre 1 u de 1 ~1()-f. 

Vi!Ota la presente nota ele la Dirección General de Vía:o= 
de Comunicación, en la cual comunica ::¡ue para atender 
al pago de jornales de peones, víveres, forrajes, etc., que 
originan los trabajos de replanteo de la línea férrea de: 
Serrezuela á San Juan, se hace necesario un aument,J de 
mil pesos moneda naciol1éd ;;obre la suma de mil doscien
tos pesos moneda nacional, que asigna el Decret,) de 1-1 
de Diciembre del aüo ppdo.; 

Considerando que, como lo manifiesta la expresadéi. re
partición, este mayor gasto PS de carácter transitorio, pue", 
sólo debe hacerse mientras duren los expresadCJS trabajos 
de replanteo; y de acuerdo con lo aconsejado por la Di
rección General de Contabilidad, 

Fl Presirimtr de la Rep!Íb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Auméntase hasta dos mil doscientcJs pesos na
cion"lles (8 '2. 200 mjn) la partida de mil doscientus pesos 
moneda nacional (8 1.200 m/n) que asigna el Dec:reto df' 
H de Diciembre del ai'io ppdo,, para atender al pagc' de 
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jornales, de peones, víveres, forrajes etc., á que se ha he
cho referencia. 

Art. 2° E5te gasto se abonará con Jos fondos destinadcs 
á la inspección de las ( >bras del mencion::tdo ferrocarril. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional 
y, previa toma de razón por la Dirección General de Contabi· 
lidad, vuelva á la de Vías de Comunicación, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. OmvlA 

Hecreto nombra u do reemplazantes Jll'O\'isionah•s t•n la Dirce
ciún General tle Obra" nRidrúulicas 

Ministerio d0 Ohras Públicas. 
llucnos :\ires, Diciembre l 0 de 180·!. 

Habiéndose designaclo al Ayudante de la Dirección d"" 
Obras Hidráulicas, don \Valdino Mulina para desempeñar 
~1 puesto de Inspector de ]as Obras del Puerto de San 
Nicolás, con retención de su empleo actual, 

El Prcsidt11tc de la República-· 

DECRETA: 

Art. 1 u Nómbrase en reemplazo de don vValdino Molí
na, por el tiempo que dure ese cometido, al Dibujante 
d1Jl1 Vict(mO Turolla; en vez de éste, al Auxiliar 1° don 
Otto H.eckeé, y en lugar de este último, á don Rodolfo 
Cabra!. 

Art. ~o Comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

:-1inistcríu de Obra., Públicas. 

OUlNTANA. 
A F. ÜR:üA. 

Vistas las propuestas presentadas para la provisión de tma 
b()mba \Vorthington con destinr> á las obras de defensa 
que se llevan á cabo en la Quebrada de Zonda (San Juan); 
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v resultando ser más conveniente· la de la casa, A&'ar, 
Cross y Cía., que ofrece entregarla por la suma ae cien
to cincuenta pesos (8 15CJ ojs) oro sella.do, con dtducción 
de 5 11

/ 0 , si el pago es al contado, 

E! Presúle1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autoríza;:,e á la Inspección General de Irriga
ción, para adquirir de la casa Agar, Cross y Cía, la bom
ba de que se trata, por la suma de ciento cincuenta pe-
sos oro sellado 150 ojs). 

Art. zo Este gasto se imputará al Anexo I, Inciso \l, 
Itell1 I, Partida 30 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidac!, vuelva á !él Inspección General de Irri
gación, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Uecn~to autot·izando la adquisieión de dos can·os de rieg·o 

:\linioterio de Obras Públicas. 
l:lllenos Aires, Diembre :3 ele 1 \JU+. 

Siendo necesario adquirir dos carros de riego para aten
der á la conservación de los terraplenes de acceso y cal
zada del puente que se construye sobre el Río Diamante, 
por cuanto la calidad del terreno exige se efectúe fre
cuentemente aquella operación, que no es posible llevar 
á cabo en otra forma dada la extensión de dichos terra
plene:::, que es dP 1/(:34 metros, 

CoNSIDEI-?.A NDO: 

·Que la propuesta del seüor M. E. Maitos, que ofrece 
proveer lo:;: dos carros mencionados, al precio de e'? 43.3.-l-l 
m/n oro, es más conveniente que la de los seüores Agar, 
Cross y Cía.; y de acuerdo con !u informado por ias Di
recciones Generales de Vías dP. Comunicación y Conta
bilidad, 
El Presidmtc de la Rep!tb!zca

DECRETA:· 

Art. 1 o Autorízase á ia Dirección General de Vías de 
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Comunicación para adquirir el material de la referencia 
en la casa de M. E. Mattos, por el precio total de cua
trocientos treinta y tres pesos con cuarenta y cuatro cen
tavos oro sellado (<;';> 433,44 °/s), puesto en la Aduana de 
Buenos Aires. 

Art. :2° Este gasto se imputará á la Ley No 4301. 
Art. :3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na

cional, y previa toma ele razón. por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación, 
á sus efectos. 

OUlNTANA. 
A. F. OxnrA. 

necn~to aprobando el proyecto !le construcción (le u u a lí nca 
fl'n·ca de General Gnido it ,Juanclw (F. U. S.) 

i\linisteri<) de Obras Públicas. 

Buenos _-\ircs, Diciembre 2 de 1904. 

\"istu el proyecto de contrato formulado por la Direc
ción General de Vías-de Comunicación, en virtud de la 
Ley N° --±482, relativa á la construcción por la Empresa 
del Ferrocarril del Sur de una línea férrea que, partiendo 
rle General Guido ó sus proximidades termine en el esta-
1Jlecimiento Juancho, situado en el partido del Tuyú, y 
teniendo en cuenta la conformidad manifestada por el re
ptesentante de ia menCionada Empresa, el cual acompaña 
también el certificado de depósito por cincuenta mil pe
sos moneda nacional (S) 50.000 m¡11 ) hecho en el Banco 
de J;:¡ Nación Argentina, según dispone el artículo 3° de 
la referida Ley, 

El P;-csidentc de la Rep!Í/i!Íta-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyecto de contrato formulado 
por la División General de Vías de Comunicación, re~ 
lativo á la construcción por la Empresa del F. C. del Sur 
de una línea férrea que, partiendo de General Guido ó 
sus proximidades, termine en el establecimiento Juancho 
en el partido del Tuyú. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Ka, 
cional, y pase á la Escribanía Mayor de Gobienw, para 
la escrituración correspondiente. 

OUINTAl\A. 
A. F. 01\l\IA. 

Acuerdo aprobando el con\·enio eekhrudo con H. C .\Ioutal!lo 
para la :ulquisició!l de un nq10r y chata:; 

:\'lini;,;tcrio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre ;3 de 1 u o~. 

Siendo necesario adquirir algunas embarcaciones á fin 
de dar mctyor impulso á los trabajos que se efectúan en 
el Paraná Superior, y teniendo en cuenta la urgencia qut 
existe de dispon~r de esos elementos á la mayor breve
dad y lo establecido para estos casos en el Art. B~-l, in
ciso 3° de la Ley de Contabilidad y Art. ;3o inciso :-3o de 
la de Obras Públicas, 

Vist<) el proyecto de contrato celebrado con el referi
do objeto por el Director General de Obras Hidráulica" 
y don Carlos lVIontaido (¡ue se acompaüa, 

l!.'l Prrsideutr de la Rcpitb!ict~, en Acuedo de Ministros-

DECRETA: 

A.rt. 1 o Apruébase el convenio celebrado entre el Di
rector General de Obras Hidráulicas y don Carlos l\lon
taldo para la adquisición del vapor «Freya" y chatas 
«Angélica Montaldo" y «Eli~a Finocchietti" por la suma dtc 
cuarenta y cuatro mil quinientos pesos moneda nacional 
( 8 44-.500 mjn) cou todos los enseres de dotacir)n fija y 
artículos de consumo detallados en el inventario acompa
ñado. 

Art. zo Este gasto se imputará á la Ley No :1] /()_ 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro l\a
cional y, previa toma de razón pur las Dírecci:HJes Ge· 
nerale~ de Contabilidad y Obras Hidráulicas, pase á la 
Escribania Mayor de Gobierno, para la escrituración Cli

rrespondiente. 

OUINTANA.-A. F. 01<:\lA.-I(AFAEI, CASTILLO.
-~ C. I-?.oDRÍGUEZ LAl\EETA.-j A. TEHRY. 

JUAN A. MARTÍN. 



Heereto nombrar11lo un em¡¡lea<ln en la Comisión ¡le} Ri<~ 

de la Plata 

\linlst:;r!o d:: Obras Publicas. 
Bueno~ :\ires, Diciembre 3 de 1 ~)0-L 

E! Prcsidmk dt la República-· 

DECRETA: 

Art. l•• Nómbrase Cmservador 
Comisión del Rín de la Plata, á 
ciento ochenta pesos de sueldo. 

de in."trumentos de la 
do:: Julio Liausu, con 

Art. :2° C!muníquese, publíc¡L1ese 
~acinnal. 

y dése al Registro 

QUINTANA. 
A. F. ÜI<MA. 

B<•c¡•eto a¡wnh:todn un cont¡•atn para la JH'OVisiún d<l pt•l'no;;, 
hujt)~~ et<~. eon tlestino al tren ~!e ~ciragndo 

Buenos .-\ircs, Diciembre :-3 de: 1 Ot)-L 

Vl"tos los provectos de contrato celebrados entre el Direc
tnr Genr:ral ·de "obra~ Hidráuiicas y los señores Bianchi 
l-Inos y Cía. y Raúl l\;lassar, en representacic'm de la casa 
Boehler Fréres y Cía., de Viena, y el sei'íor Wi!len V cm 
f~ees, por la casa J. J K. Smit Kinclerdyk de Holanda, 
para la provisión ele pernos, bujes y eslab:mes con des
IÍno al tren dP dragado, eu cumplimiento ele lo dispuesto 
por el Decreto en Acuerdo ele lviinistrCJS, ele 1-~ de N o
,·iembre próximo pasado, 

!:z Prrszdmtc de la Nt!púb!ica--

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los proyectos de contrat0 celebra
rlos entre el Director General ele Obras Hidráulicas v 
los serl.ores Bianchi Hnos. y Cía., Raúl Massar, y Willer{1 
Van Rees, por Jo;; que se comprometen á proveer pernos, 
bujes y eslabones con destino al tren ele dragado, por 
el precio de diez mil setecientos noventa y ocho pesos, 
óncuenta centavos (~j 10.7~!:),50 m/n) oro sellado para los 
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pernos y bujes, y siete mil doscientos diez y ocho pesos. 
cuarenta y cinco centavos oro (8 7.218,45 o/s) para los 
eslabones. 

Art. f.o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, pase á la Dirección General de Contabilidad, para 
la toma de raz0n correspondiente, desglose de los certi
ficados de depc::sito acompañados y devolución á los in te
resados del certificado del 1 % con que concurrieron á ia 
licitación, y, fecho, vuelva á ia de Obras Hidráulicas, 
á sus efectos. 

OUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

necret:o aprobando Ls ¡·ccc¡1ción de la ta Sección muelle;.; en 
el "Hinclwelo, ennt>íruídos ¡1or li'. Rojns ~- C!a. 

!llinisterio de Obras l'úb!icas. 
Bue1ws c\ires, Diciembre ;i de 1 \!0-l. 

Vista el acta ac)Jnpaüada, 

El Presidmte de la RepúMica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el acta lavantada con motivo de b 
recepción prnvisoria de la primera sección de do,cientos 
metros de muelles, construidos por los Empresarios seüo" 
res Félix R. Rojas y Cía., en la riOera Sur del Riachuelo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacionaí. 

OUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

l)ecreto a¡n•ohn u !lo> la rece¡Jción pareírd de olu·as Pn el Pul"rto 
}Iiiitm· 

:IIinisterio de Obras Públicas. 
13uenos Aires, Diciembre 3 de !90-t. 

Vista el acta de recepciún parcial del pabellón N° 1 del 
Hospital Naval, piso alto y dependencias del edificio del 
estanque del Puerto "Ylilitar, efectuado de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de Octubre ppdo., 
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El Presiamte dr la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el acta de recepción parcial de las 
referidas obras, construídas por la Empresa Dirksuí Dates 
y Van Hatten. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional . 

QUINTANA. 
A. F. QrnrA. 

Bem·eto ap1·obando <mentas del [<'. V. Argeniino i!el Norte 

:v1inistcrio ele Obras Pública~~-
Buenos Aires, Diciembre ;, de 1 [)0~. 

Vistas las cuentas acompaüadas y los informes produ
cidos, 

,::_,_'/ Presúimte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase la rendición de cuentas presentadas 
por la Administración del F. C. Argentino del Norte, de 
la inversión de $ 273.oc14,Gl) m/n, doscientos setenta y 
tres mil quinientos cuarenta y cuatro pe.so>1 sesenta y seis 
centavo::: moneda nacional, durante el tercer trimestre del 
corriente aüo, en pago de los siguientes gastos: 

Explotación de la línea 
Renovación vía, Ley 38DG ... 
Construcción Pozo Patguía 
Sobrantes, Presupuesto 190is .... 
Reconstrucción obras arte, sección Catamarca. 

118.658 92 
3.761 38 

4 15 
127.202 28 
23.917 93 

TotaL ... , . . . . . . . . . . ... 273.544 6L1 

Art. 2° Comuníquese, publiguese, dése al Registro Na
cional y, fecho, vuelva á la Dirección General de Conta
bilidad, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. Qr<MA. 
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Becreto acordanc!o pról'roga fl(•l t•jl'mino establecido ¡nu·a la 
administntciún del li'. C. 'I'rasantlino, por el G. O. A. 

:Vlinistcrio de Obras Públicas. 
Buenos Aires. l.lic;embre ;) de 1 \lO~ 

Vista la solicitud adjunta del representante de la Em
presa del F C. T. Argentino, pidiendo prórroga por diez 
años de la autorización conferida por Decreto de 1 o de 
Octubre de 1903, para entregar la administración de di
cho ferrocarril á la Empresa del G. O. Argentino; atento 
lo informado por la Dirección General de Vías de Comu
nicación acerca ele la conveniencia de limitar ese plazo 
á cinco al'íos, y por los fundamentos del D-ecreto á que 
se ha hecho referencia, 

El PrcsidcJZtc rtr Zr1 República-

DECRETA: 

Art. Jo Prorrógase por el término de cinco al'í.os la au
torización conferida por Decreto de l 0 de Octubre de 
1903 á la Empresa del F. C. T. de B. A. á Valparaíso 
(hoy F. C. T. Argentino), para entregar su admmistración 
ú la del Gran Oestt"C Argentino con carácter provisorio y 
en las condiciones establecidas en el citado Decreto. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cwnal, y vuelva á la Dirección General de Vías de Co
municación, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. 0Rl\IA' 

Decreto autorizan1lo á !a Bm¡n-esa (iel ll.i'o C. H. lle Ho A. pal'a 
librar al l-'el'Yicio público un ramal 

• :VTinisterio de Obnlo Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre \1 de 1\10-1. 

Visto este expediente, por el que la Empresa del Ferro· 
carril Oeste ele Buenos Aire~, solicita autorización para 
librar al servicio público el ramal de Olascoaga á Timote, 
y resultando de la inspección verificada por la División 
Cenera! de Vias ele Comunicación, que puede acordarse 
aquélla con carácter provisorio, 
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El Prcsidwtt de la Rejilíblita-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Ferrocarril Oeste 
ie Buenos Aires, p=1ra librar al servicio público con ca~ 
rácter provisorio el ramal de Olascoaga á Tinwte, que
dando á salvo los derechos de la Empresa del Ferrocarril 
Sudoeste (concesión Lloyd) para' cuando ésta llegue con 
su J!nea al punto donde se cruza con la ele que trata es
te expediente. 

Art. 2° De.sígnan.se con los siguientes nombres las esta
cione,; del ramal de la referencia: la del kilómetro 247 
,,N aón»: la de 1 kilómetro 20 7 "PrieU> ,, : J a de 1 kilómetro 
:28-± «Neild>>: la del kilómetro :102 «Quiroga»: la del kiló
metrc> ~jJ 9 «Martínez de Hozo: la del kilómetro 340 «Las 
Toscas». 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé3e al H.egistn Na
cional y vuelva á la División General de Vías de Comu
nicación á sus etectos. 

QUINTANA. 
A. F. 0R:'IIA. 

ileerl'to aco¡·dautlo autori:.meiim ¡¡ara poae¡• á plazo fijo uu 
tlPpúsito JHll' ln eoncesión del ramal férreo d.e · Geue¡•al Gui
do á :'\Jont••s Gnuuh·s. 

:VIinistcri" ele Obras Públicas 

Buenos Aires, Diciembre 8 de 180-L 

Vista la adjunta solicitud de la Empreo;a del F. C. del 
Sur para que se le permita la colocación á pl<1zo fijo de 
180 cEas, del depó~ito ele ~ 50.000 m n, qué tiene hecho 
Pn garantía del cumplimiento del contrato de concesión 
del ramal fé1 reo «General Guido á lVt•ntes Grandes», con 
el fin de que no eoité improductivc•, y considerando que 
aun cuando esa operación importa convertir un depó.sito 
privilegiado en otro común, expuesto á las eventualidades 
ele una liquidación, como lo observa la Dirección General 
de Cont<Jbi!iclad en su informP, puede, sin embargo, acce
dersr: al pedido hecho bajo condiciones que eviten e.sas 
evt'·ntualiclade", según lo resuelto en ctro caso análogo 
por Decretn de fecha 11 de Febrero ppdo, 
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El Presidmte de la Repühlica

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Empresa del F. C, del Sur ia 
autorizctción que solicita para colocar á plazo fijo de 180 
días, el depósito de cincuenta mil pesos moneda nacional 
(;¡¡; 50.000 mjn) que tiene en el Banco de la Nación, en 
cumplimiento del contrato de concesion del ramal férreo 
•General Guido á Montes Grandes». 

Art. ;¿o Queda entendido, y esta autorización se subur
dina estrictamente á tal condicíón, que la Empresn. se res
ponsabiliza por completo y por cualquier quebranto que 
pueda sufrir dicho depósito con la operación pedida, y se 
obliga á reintegrar la suma que sea necesaria para que 
la cantidad de cincuenta mil pesos moneda nacional 
($ 50.000 m/n) sea, en todo caso, la garantía real del 
cumplimiento de la concesión de que se trata. 

Art. :.:;o Dirijase oficio al Banco de la Nacion Argentina 
á sus efectos, comuníquese, publíquese y dése al RPgistro 
Nacional. 

OOINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Resolución disponiendo (llll' el l~egE!·m('llto para pr<~nS!Oll dt• 
agun }HJtable en §au Luis, rija. en la,; demás eindades th• la 
ReinJ.b!ica. 

Ministerio de Obras Ptihlica~. 

Buenos Aires, Uicicmhrc \) de 1 Dü4. 

Visto lo manifestadu por la Dirección General de la~ 
Obras de Salubridad, 

El Presidente de la República

RESUELvE: 

Art. 1° El Reglamento ap10bado para la provJslón de 
agua potable en las ciudades de San Juan y San Luis 
regirá también para el rpisnn servicio en las demás ciu~ 
dades de la República, donde se construyan obras de Ps
ta naturaleza, con arreglo á lo establecido en la Ley l\•J 
4153. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
A. F. 0RMA. 

Deereto :~_probando el contrat.o para terralllenes dc acceso it 
un ¡mente ;!el Jc. C. !-)cutral Norte 

.'vlinistcrio de Obras PC1blicas. 
Buenos _-\ires, Diciembre H de 1 UO-L 

Visto el adjunto proyecto de contrato ad referéndum ce
lebrado entre la Admir>ístración del Ferrocarril Central 
Norte y la Compañía de Obras Públicas del I?ío de la 
Plata, relativo á la construC'ción de los terraplenes de ac
ceso al puente sobre el I?ío Grande en el ramal de Peri
co .;;. Ledesma; 

Teniendo en cuenta que dicho proyecto de contrato se 
ha formulado en virtud de la autorización conferida á la 
Administración del Ferrocarril Central Norte por Decreto 
de fecha 16 de Diciembre de 1 D02, y en mérito de resul
tar ia rropuesta de la Compañia de Obras Públicas la 
m~ts económica y conv-eniente de las que se han presen
tado para llevar á cabo los trabajos de 1 a referencia, 

El /)rcsidcute de Za RcpitbZica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el cont1 atoad referéndum ele que se 
trata, por el cual la Compañía de Obras Públicas del Río 
de ia Plata se cumpromete á ejecutar la comtrucción de 
los terraplenes de acceso al puente de RícJ Grande en la 
línea á Ledesma, mediante el precio de noventa y cinco 
centavos moneda nacional el metro cúbico de tierra, pues
ta en terraplén y en las condiciones que se estipulan en 
el mismo documento. 

Art. :¿o Comuníquese, jJUblíquese, dése al Registro Na
ciunal y, previa toma de razón por la Direccion General 
de Contabilidad, vuelva á ia Administración del Ferrocarril 
Central None á sus efectos. 

OUINTANA. 
A. F. 0RMA. 
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Hecrcto :HiiOl'ÍZ<HHin la adquisición t!e aparatos de sondaje 

Minisle;·io de Obras Públicas. 
lluc;1os Aires, Diciembre \l de 1 \í0-1. 

En vista de la necesidad expresada por la Dirección Ge
neral de Vias de Comunicación, y de acuerdo con lo in
formado dl respecto por la de Contabilidad, 

.U Prrsidmtc de la Rc;'!lí/Jíica-

DECl~ETA: 

Art. 1" Autorizase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación, para adquirir del representante de la fá
brica de Burger y Leyrer, en Düsseldurf, cuatro aparatos 
de sondaje, para utilizarlos en los estudios de campaüa 
que se llevan á c8.bo, por el precio de cien pesos oro se
llado cada uno, puestos en el país. 

Art. zo Este gasto se imputará por mitad á las cuentas 
de los estudios de las líneas férreas de San Cristóbal á 
Santa Fe v ele Dolores á Soto. 

Art. 3° C-omuníquese, publíquese y pase á la Direcó~m 
General de Contabilidad, para la toma ele razón que co
rresponde. 

OUlNTANA. 
A. F. ÜRlVIA. 

Aeuertl1¡ autorizando ¡,, ad•¡uisíciún de aparatos de somlnr 

:\Iinislerio de Obras Públicas. 
Buenos .-\ircs, Diciembre \l de 180-L 

Siendo de urger.te necesidad proveer á algunas de las 
comisiones que efectúan estudios para la construcción de 
puentes, de aparatos de sondeo para perforaciones que 
permitan constatar la naturaleza del terreno ele fur::dación; 
atento lo manifestado por la Dirt>cción General de \' ías 
ele Comunicación acerca de la conveDiencia de !adquirir 
ese material de la casa Bunger y Leyrer ele Düsseldnrf 
pur la economía en el precw sobre los que se ofrecen en 
plaza y por sus condiciones especiales ele fabricación; 
atento lo informado por la Dirección General de Conta
bilidad, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley de 
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Contabilidad en lo~ incisns 3° y 5° del artículo 03 y en 
el artículo 34, 

El Presidmte de la República, en Acuerda de Ministros-

Dl3:CRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación, para adquirir del señor A. Parcus repre
sentante de la fábrica Bnrger y Leyrer de Düsseldorf diez 
aparatos de sondar por la suma total de setecientos no
venta pesos oro sellado (8 790 ojs). 

Art. 2° Este ga:::to se imputará á la ley N° 4301. 
Art. 3<> Comuníquese, publíquese, riése al Registro Na

cional y, previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Cnmuni~ación á 
sus efectos. 

QUINTANA.- A. F. ÜRMA.-RAFAEL CASTILLO. 
--J. A. TERRY.- C. RoDRÍGUEZ LARRETA. 
- jUAN A. MARTÍN. 

Resolución aee¡Jtando la renuncia de un Ingeniero tle la ('omi= 
sión de estudios dPl Ri9 de la Plata 

rviinistcrio de Obras Públicas-. 
Buenos Aires, Diciembre 0 de 1804. 

El Prtsideute de la República

ImSUELVE: 

Acéptase la renuncia que del empleo de Ingeniero de 
1 a clase en la Comisión de Estudios del Río de la Plata, 
presenta el Ingeniero don Agustín Mercan. 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

I>ecreto a¡¡robando lllflnos getH'rales de detalle })lll'a la cons
trucciim de talleres th•l P. C. Ct•ntral No1·te 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos :\ires, Diciembre 10 de 180-t. 

Visto e"'te expediente, por el que la Dirección General 
de Vías de Comunicación eleva el plano general de deta-



, ti44 .Ml.'ilS'l'EH.IO DE OBltAS .PÚBLiCAS 

ile de obras de construcción de talleres para el F. C. 
Central Norte en Tafí Viejo; haciendo presente que de 
i"" estudios realizado"' han re~ultado algunas deficiencias, 
que especifira, en los computos métricos apr,)bados para 
dichas obras por Decreto de 5 de Mayo ppdo., los que se 
formularon teniendo solamente en vi~ta el plano esquemá
;¡co de la vía que presentó la Administración del Ferro
carril; y considerando que las modificaciones proye-ctadas 
en vista de lns estudios referidos responden á la mejor 
ejecución de las obras y representan una economía de $ 
-±.;3-±8 o/s en la suma que importa el presupuesto general 
de las mismas, 

E.Z P1·esidentc de !a República-

DECI~ETA: 

Art. 1° Apruébanse los planos generales de detalle pa
r<t las obras de construcción de ios Talleres del F. C. Cen
tral Norte en Tafí Viejo, así como las modificaciones en 
lns cómputos métricos á que se ha hecho referencia. 

Art. 2° Comuníquese, publíque.•e, dése al Registro Na
cional y, previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación, á 
;;:us efectos. 

QUiNTANA. 
A. F. ÜJ~MA. 

Deereto autol'izaJulo á un Ingeniero ¡¡ara subscribir eu repre
~entacióu del P. E. eseritun:s <le transfen•ncia de Í<'l'l'cnos 
del li'. t). d0 Chumbieha y Hiuja á Audalgn!á 

.'vli :listeriu de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Dicicm h¡·c 1 () de 1 DO+. 

H<1.biéndn<se aprobado por el P. E. diversos contratos 
·de compraventa celebrados ad referéLdum entre el Ins

pector de las obras de construcción del Ferrocarril de 
Chumbicha y Rioja á Andalgalá, Ingeniern Julio Krause 
y los propietarios de terrenos que se requieren para la eje
cución de la. mencionada obra pública; y siendo r;ecesa
rin para regularizar estas operaciones designar una per
sona para que, en representación del Gobierno, subscriba 
las escrituras respectivas; ' 

Teniendo en cuenta qué el citado Inspector s':" halla 
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fafultado sólo para firmar las escrituras que se originaren 
por razón de donaciones que los respectivos propietarios 
hicieren á favur dt> la Nación; y de acuerdo con lo ma
nift>stado por la Dirección General de Vías ele Comuni
cación, 

Ei PnsideJi!r de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Facú\tase ai Ingeniero don Julio Krause, Inspector 
de las obras de construcción Clel Ferrocarril de Chum
bicha y Rioja á Andalga\á, para subscribir en represen
tación del Poder Ejecutivo, \as escrituras de transferen
cia de \os terrenos adquiridos, y que en lo sucesivo se 
adquiriesen con destino á la ejecución de aquéllas. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

:OUINTANA. 
'.:\.F. 0RMA. 

IJecreto exonerando del }lago de servicios sanital'ios á un 
ioeal !le la Comi!'laria 25a 

.\!iDistcrio de Obras Públicas_,_ 

B~rcnos .-\ires, Diciembre 1 O de HlO-L 

Visto lo manifestado por la Dirección General de Obras 
ele Salubridad, 

EJ Presidmtt de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase exonerado de\ pagu de los serv1c1os 
:::anitarios, el edificio fiscal ocupado por ia caballeriza de 
la Comisaría 25a de Policía de la Capital, ubicado en las 
calles Rivadavia 6807,9 y Caracas 32. 

A.rt. zo Comuníquese, publiquese; y pase á la Dirección 
General de Obras de Salubridad á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. 0RMA. 
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Decreto aprobau!l.o d 11lauo y ¡Jerfil del l<'. (). dl" ('humbi('ha 
y Uioja ú Andaga':'t ,.. 

Ministerio de Obras Públicas. 

lluenos Aires, Diciembre 1 O de 1 \.lO~. 

De acuerdo con Jo informado en este expediente por la 
Dirección General de Vías de Comunicación, 

Et Preside12te de la República-

DECI~ETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto plano y perfil de la línea 
férrea de Chumbicha y Ri0ja á Andagalá, que >'e refiere 
á la sección comprendida entre los kilómetros 42 al 5:3. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional; y vuelva á sus efectos á la Dirección General de 
Vías de Comunicación. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Acuerdo autol"izaudo á fas Obrns de Salubridad }lnra I'e¡wue¡• 
una suma 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos i\ire'h Diciembre 10 de 190-1. 

Teniend.o en cuenta que la emisión de los bonos de las 
obras de salubribad autorizados por la Ley N° 4158 para 
atender á los trabajos de ampliación de las obras de sa
neamiento en la Capital, ha exigido para el servicio de 
amortización é intereses un desembolso $ 99.024,75 m/n: 

Oue la DirecCión General de Obras de Salubridad ha 
entregado ya esa suma á la Junta del Crédito Público to
mándola de recursos provenientes de la Lotería y que se 
destina á las provincias por Ley N° 3~)67. 

Que esa cantidad, que debe reponerse en la cuenta es
pecial de la lotería, puede sufragarse con el excedente de 
8 5.200.000 m/n, sobre la ·recaudación por servicios de 
cloacas y aguas corrientes en la Capital de la República; 
y atento lo manifestado en la nota de la Dirección Gene
ral de Obras de Salubridacl, 
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R! Prrsidmte de la Repú/J!ica, en Acuerdo de lvlinistrc•s-

DECHETA: 

Art. lo Autorízase á la Dirección General de Obras de 
Salubridad, para reponer ;a suma de noventa y nueve mil 
veinticuatro pesos con setenta y cinco centavos mnne"da 
nacional ($ 99.0:2±,75 m/n ) abonada con fondos de la lo
tería á la Junta del Crédito Públicc>, por el servicio de 
amortización é intereses de Jos referidos bonos, tomándo
:a del excedente sobre cinco millones doscientos mil pe
sos ll1Llneda nacional (8 5.200.000 m/n ), provenienteS de 
la r.•caudación por servicios de cloacas y aguas corrien
tes en la Capital de la l(epública. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional v vuelva á la Dirección General cie las Obras de 
Salubndad á sus efectos. 

OUINTANA.-A. F. OE:\IA.-RAFAEL CASTILLO. 
c. RODl<ÍGUEZ L-\W\'ETA.--J. A. TERh'Y. 
D. M TORINO. 

Acuerdo lllll'Ohanllo un con\'('Hio p:H·n la eom¡u·a del va¡1or 
_ d)on Nieolils» 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos .-\ircs, Diciembre l ;, de 100-L 

Siendo necesaria la ad<juisiciótl de embarcaciones con 
destino á las Cnmisiones de estndins y trabajos de los ríns, 
y teniendo en cuenta la urgencia que existe de disponer 
de esos eltmentos á la mayor brevedad y lo establecido 
para estos casos en el articulu 33. inciso 3 de la Ley de 
Contabilidad y Art. 3, inciso 3 de la de Obras Públicas; 

Visto el proyecto de contrato celebrado entre el Direc
t<Jr General de Obras Hidráulicas y don José Cacciolo de 
Nicolás, p(lr sí y para don José Cacciolo de Francisco pa
ra la venta del vapor «Don Nicolás», 

/'/ Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el convenio celebrado entre el Di
recior General de Obras Hidráulicas y don José CaccioJo 
de Nicolás, por sí y en representación de don José Caccio-
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¡,, de Francisco, para venta del vapor «Don Nicolás" por 
Lt suma de veinticuatro mil quinier.tos pesos moneda na
ciunal ($ 24.300) con todo::; los enseres de dutaciótl fija y 
artículos de consumo, detallados en el inventario agregado. 

Art. :2° Este gasto se imputará á la Ley N° 4170 
Art. 3o Comuníquese, publíquese, rlése al Registro Na

ci:mal, y previa toma de razón por las Direcciones de 
e >I1tabilidad y Obras Hidráulicas, pa"e á la Escribanía 
!.\'L-tyor de Gobierno, para la escrituración correspondiente. 

OUINTANA.-A. F. 0RMA.-RAFAEL CASTILLO.
~ C. RODRÍGUEZ LARRETA.-J. A. TEl~RY. 

-J. V. GüNZALEZ. 

A>~utwtlo apt·obaru!o un eonvenin pttr•a la com¡n·a <lt• un vapor 
y una laucha 

\linisterio de Ohras Públicas. 

Buenos :\ires, Diciembre 14 de 1904. 

Siendo necesario la adquisición de embarcaciones con 
destino á las Comisiones de estudios y trabajos de los 
Rí,Js y teniendo en cuenta la urgencia que r:xiste de dis
poner de los mencionados elementos á la mayor brevedad 
y lo establecido par<J estos casos en el Art. i33 inc. 3, de 
la Ley de Contabilidad, y Art. ~1, inc. :) de la de Obras 
Públicas. -

Visto el proyecto de contrato celebrado entre el Direc
t<lr General de Obras Hidráuli<'as y don Felipe Conte 
Mateo para la venta del vap H «~uevd Arturo• y la lan
cha á vapor «Clotilde•. 

t.! Presidente d(' la República en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. lo Aprué!;ase el convenio celebrado entre el Direc
tor General de Obras Hidráulicas y don Felipe Conte 
Mateo, para la venta del vap<;r »Nuevo Arturo» y la lan
cha á vapor <Clotílde>>, por la snma de $8.000 m/n ocho 
mil pesos moneda nacional, con todl)s los enseres de do
tación fija y artículos de consumo detallados en el inven
tario agregado. 

Art zo Este gasto se imputará á la Leov N° H70. 
Art. :3o Comuníquese, publíquese, dése -al Registro Na-
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ci:mal, y previa toma de razón por las Direcciones Gene
redes de Contabi:idad y Obras Hidráulicas, pase á la Es
cnbanía Mayor de Gobierno, para la escrituración C'Orres
pundiente. 

QUl:\ITANA.-A. F. 0Rl\1A.~-RAFAEL CASTILLO.-J. 
V. GoNZÁLEZ.-C. RomdGUEZ LARRETA. 

-J. A. TERRY. 

\-ii:1istcrio de Ohras Públicas. 

lluenos .-\ircs, Uiciclllbrc Lí de 190~. 

Exigiendo las necesidades del servicio el arrendamien
to de un vapor más con destino á las comisiones de es
tudios de los ríos, y visto el contrato ad referéndum ce
lebrado emre el Director General de Obras Hidráulicas 
y lus ser'íores Botto y Cánepa, para el alquiler del vapor 
":\o me olvides•, por t'] precio de trescientos cincuenta 
p<"sos moneda nacionc=tl ($ 350 m/n) mensuales, que la refe
rida Dirección con,-idera equitativn, comparado con el de 
"tras propuestas presentadas. 

li! Presidmte dr la Repir/J!ica, en Acuerdo de Ministros-

DECI{~TA: 

Art. 1" Apruébase el convenio de que se trata y auto
rízase el ga::;to de t!'e,cientos cincuenta !lesos moneda na
Ó)nal mensuales (S 350 m/n), pnr el ~rrenda~:1ento del 
v<<uor «No me olvides>. 

Art. 2° Este gasto se imputará á ia Ley N° 4170. 
Art. 3° Comuníquese, publíqnese, dese al Registro Na

ci•mal y, previa toma ele razón por la Dirección General 
d,_, C·mtabilidad, vuelvq á la de Obras Hidráulica,, á sus 
r:f:·ctos. 

OUINTANA.-A. F. 0RMA.-RAFAEL CASTILLO. 
·- --C. RoDRÍGUEZ LARRET A.-]. A. 

TERRY.-J. V. GüNZÁLEZ, 
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Acuerdo :qn-obando reparaciones en el !lliuisterio de 3Iar·ina. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 1 ;) de 1 \JO-l. 

Visto este proyecto y presupuesto preparado por la Ins
pección General de Arquitectura, relativo á los trabajos 
de carpintería y decorado que es necesario llevar á cabo 
con urgencia en el Ministerio de Marina, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el Art. 3o de la Ley de Obras 
Públicas, 

El Presidmte de la Repítólica, en acuerdo de Mini!"tros-

DECRBTA.: 

Art. 1 o Apruébase el referido proyecto y presupuesto 
importe este último de mil novecientus sdenta y cinco 
pesos con ochenta y tres centavos montda nacional 
($ 1.975,83 mjn) y autorÍzase á la In:,pección Cenerai de 
Arquitectura, para contratar privadamente la ejecución de 
los respectivos trabajos. 

Art. 2o El gasto que se autoriza se imputará á la Par
tida 4a Item I, Inciso ~1, anexo I del Presupuesto vigente 

Art. 3° Comuníquese, publiquese y previa toma de ra
zón por la Dirección General de Contabilidad, vuelva á 
la Inspección General de Arquitectura, á sus efecto:::. 

QUINTANA.-A. F. ÜRMA.-RAFAEL CASTILLO. 
C. RODRÍGUEZ LAREETA.-j. A. 
TERRY.-j. V. GoNZÁLEZ. 

Acuento prorrogando el arl·endamieHto de una embarcación 

Ministerio de Obras Públicas. 

lcluenos Aires, Diciembre );) de 1 Gü4. 

Exigiendo las necesidades del servicio que :::e prorrogue 
el alquiler del vapor «Miguel Díaz» y visto el contrato 
adjunto celebrado entre el Director General de Obras Hi
dráulicas y don Jacinto Díaz por el que se convienen las 
bases de dicho arrendamiento; 

Teniendo en cuenta que si bien el alquiler que se pide 
es mayor que el anteriormente pagado por esa misma em 
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propuestas presentadas á 
Hidráulicas aquél resulta 

El !'nsidwte de la Nep;í(;/ú·a, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el conveni•> de que se trata y auto
rizase el gasto de trescientos cincuenta pesos moneda na
cional mensuales (i'? 360 m/n) por el arrendamiento del 
vapc)r <<~Vliguel Díaz» 

Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley No 4.1 10. 
Art. 3° Cumuníquese, publíqnese, dése al Registro Na

cwnal y, rrevia toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva ú la de Obras Hidráulicas, á sus 
eft:ctc::=;. 

(¿UINTANA.- A. F. OmviA.-RAFAEL CASTILLO.
C. RoordGUEZ LARl~ETA-J. A.TEHRY. 
--J. V. GüNZÁLEZ. 

Acuerdo autorizan•io obra;; par" el Sei'\'icio tle locomotoras 
en ei l~". f. á Boiivia. 

Bucnus Aires, Diciem lm: Li de 100-t. 

l{esultandu de lo manifestado pcr la Inspección de las 
obras del F. C. á Bolivia y la Dirección General de Vías 
de Comunicación, que el servicio de tracción en la sec
cic'm de cremallera requiere la construcción de una toma 
de agua para locomotoras en el kilómetro 31 de la línea, lo 
que con arreglo al proyecto acompañado comprendería: 
la auquisición de una vertiente para dotar el agua necesa
ria, que según la buJeta de transferencia adjunta é in
cluyendo los gastos de escrituración, importará $ 1030 m/n; 
la captación y conducción de las aguas, que atendiendo 
á los cómputos métricos importn.rá 8 2781,72 ('/s; la cons
trucción de una torre de depósito con arreglo al plano
tipo ;iel contrato, que ascenderá á 8 726,64 ojs y la cons
trucción de un estanque de hierro con un gasto calcula-
do en 8 640 o(:o. -

Que además, conviene determinar la situacwn de In. ca
silla ele camineros que por el cuntrato deberá ser cnnstruí-
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da en las inmediaciones de la zona que exigirá mayor 
cuidado de conservación de la vía en el Volcán. á CU\'O 

efecto se indica el kilómetro i31,01 como punto {nás ade
cuado, pero en el que se requerirá un movimiento de 
tierra que representa un mayor gasto de $ 3.824 ofs. 

Vistos los planos, presupuestos y convenio respectivos 
y atento lo informado pc1r la DirecClón General de Con
tabilidad, 

El Presidmte de la Re¡'Jzít1lica, en Acuerdo de Ministros-

DECl\.ETA: 

Art. 1° Autorízanse las obras de la referencia y aprué
banse los documentos acompañados y los presupuestos 
respectivos, cuyo importe total asciende á la suma de sie
te mil nnvecíentos setenta y dos pe.:;os sesenta y dos cen
tavos oro selladn (8 7.972,(i2 o/;:.) y mil treinta nesos mn
necla nacional (S 1030 m/n). 

Art. 2° E.,;te gasto se abonará con los fondo" destina
dos á ia-.: obras de que se trata. 

Art. :3o Comuníquese, publíqueso::, dése al Registro Na
cional y previa tnma de razón por la Dirección Gener1.l 
de Contabilidad, vuelva A la rie Vías de Comunicación á 
su~ efectos. 

QUINTANA.-A. F. 0Hi\IA.-fÜFAEL CASTILLO.
C. RomdGUEZ LARRET A-- J. A. TERRY. 

-J. V. GONZÁLEZ. 

Acue¡·d•• am¡¡Ji:uuln un item del lH'esupue,;to del J!Pe¡¡artameo
to de Oh1·as Fúh!i,~as 

Ministerio de Obras Públicas. 
13ucnos Aires, Diciembre 1 '~' de 1 \HJ.¡, 

Teniendo en cuenta que las nuevas construcciones que 
lleva á cabo la Dirección General d~ Obras rle Salubri
dad1 en funcionamiento alg-unas y á habilitarse en el añn 
próximo, otras1 representan un aumento de superficie en 
el radio, de explotación de 35 °/., aproximadamentF, so
bre la actual: 

Que esta amplitud del servJC'IO sanitario importa una 
mayor exigencia de tareas . que no será po;;;ible atender 
debidamente con el número actual de empleados de que 
dispone la Dirección de Obras de Salubridad; 
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Que al sancionarse el Presupuesto para el afio 1905 110 

se tuvo en cuenta ese mayor ensanche de obras, pues se 
sancionó en la parte relativa á las obras de salubridad 
sin modificación alguna del vigent<C; 

Que, estando cercana ia fecha en que será necesario 
responder á la exigencia apuntada, se hace indispensa
ble e:':tablecer desde ya á tal efecto el respectivo aumen
to de personal y la forma en que se cubrirá el gasto que 
su creación importe; · 

Que las obras de :::alubridad figuran entre los recursos 
calculadc:s en el Presupuesto para 1905 con .;¡; 5.800.000 
m/n, al ai'ío y estas entradas sPrán seguramente m¡:¡yores, 
pudiendo estimarse el excedente en $ 200. COO mjn; 

Que, por otra parte, en el mismo presupuesto se ha 
asignado una partida de S 200.000 mjn, para construc
ción de las obras sanitarias domiciliarias á que se refie- ' 
re la Ley N° 1917 y conexiones externas, estudios y pro
yectos y es probable que de e3a suma no se invierta rríás 
de la mitad, de modo qne quedana un sobrante de 
$ 1.00.000 mjn. 

Que sin comprometer, pues, nuevos recnrs:)s, con Jos 
fondos tnenciona lo;; p·J:ir:t hacerse e! St:rvicio de que ~~;: 
trata; 

El Prcsidmtc de la Ncp11vh>a, en Acuerdo de Ministros --

DECEETA: 

Art. 1° Amplíase el Incis<l 4° ltem 1 o del Presupuesto 
para el aüo 1 üDCí del Dtepartamentn de Obras Pública~; 
en la siguiente f•nma: 

SERVICIO ADMI'NISTRATIVO 

U'1 auxiliar con ...................• , .... $ 100 m/n. 
540 ;, Seis auxiliares 4°' con $ 90 cada uno ..... . 

Un minervista con .... ·· 
Para cobradores 

EXPLOTACIÓN 

Un Ingeniero de 2a das e con .. 
Un Inspector técnico de la con 
Un ídem ídem de 3a con . ~ . . 
Un auxiliar de 2" con .... ' . . . . ' . . ' 

)} 80 
)} 1.000 

)} 300 
200 

)} 150 
)) 120 

)} 

)} 

)) 

)) 

)} 
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CLOACAS DOMICILIARIAS 

Cuatro inspectores técníc,)S de :3" con$ L'íO 
cada uno. . . ·· $ 

Un dibujante archivero con. >> 

Dos auxiliares 4°' con q 90 cada uno. . . . . >> 

()00 mjn 
150 
180 ,, 

PERSONAL DE ~lÁQUINAS Y SUBALTERNOS 

Para pago de este personal. ... , • , . . • • • . . " 12.000 

Art. zo El gasto que representa esta ampliacíón y que 
importa quince mil cuatrocientos veinte pesos moneda na
cional ($ 15.420 m/n) mensuales, se atenderá con las en
tradas de las obras de salubridad con imputación al pre
sente Acuerdo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y dése cuenta oportunamente al H. Con
greso. 

(~Uli\JTANA.-A. F. ÜH.MA.-RAFAEL CASTILLO. 
--C. RüDl:{ÍGUEZ LARRETA.-]. A. 
TERRY -J. V. GONZÁLEZ. 

Aeuerllo faeu!lando ú !n Iastweciúll de las Ob¡·as del le. C. á 
HnliYia ¡>:n'a aumentar lllW pa¡·j ida 

;..linisterio de Obras Públicas 

Resultando de lo manifestado por la In;;pección de la 
línea del Ferrocarril á Bolivia, que los taludes de los cor
tes en las rocas pizarrosas que cruzan la vía, no pueden 
sostenerse con las inclinacione:;, establecidas en lus planos 
de contrato, habiéndose ya producido algunos derrumbes 
p 1r esa causa; 

CoNSIDERANDO: 

Que, dada la imposibilidad dtc determin<1r de antema
no cuál será el resul tHio dé: ec:,>s trabajos en los demás 
C<>rtes de la línea, hay cnnvenHc11Cia en autorizar. como 
lo propone lil citada Insp:=;cción, el aumentn hasta 25 °/0 

de la partida de excavación de tierras de la "ha categ-oría 
que establece el contrato, para variar la inclinación de los 
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taludes ó en8anchar las plataformas, según lo aconsejen 
las circunstan ~ias; 

Que se trata de mediclas necesarias para que la vía 
quede al abrigo de todo percance, y cuyo mayor gasto se 
encuentra dentro de la suma calculada para imprevistos. 

Atento lo informado por la Dirección General de Vías 
de Comunicac·ión y Contabilidad, 

El Presidnzte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Facúltase á la Inspección de las Obras del F. 
C. á Bolivia para aumentar, cuando las circunstancias lo 
exijan, hasta 25 por ciento (25 0 / 0 ) la partida de 190.410.230 
m. 3 de escavación de tierras 4a categoría (Item 2 del 
contrato) y autorizase el mayor gasto de sesenta y seis 
mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos oro sellado ($ 66.644 -
c>/s) que dicho aumento repre.,;enta. 

Art. 2° Este gasto se abonará con los fondos destinados 
á las obras de que se trata. 

Art. 3• Comuníquese, publíquese dése al Registro Na
cional y, previa toma de: razón por la Dirección General 
de Contabilidad vuelva á la de Vías de Comunicación, á 
sus efectos. 

OUINTANA.-=-A. F. 0RMA.-RAFAEL CASTILLO.
~ C. RDD!ÜGUEZ LARRETA.-J. A. TERRY.

jUAN A. MARTÍN. 

Acuerdo aprobando un convenio para la adquisición de la 
lancha á YllJIO!' d)olores C.> 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 1 G ele 190-L 

Siendo necesario adquirir embarcaciones con destino 
á los trabajos que se efectúan en el Paraná Superior, y 
teniendo en cuenta la urgencia que existe de disponer 
de esos elementos á la mayor brevedad y lo establecido 
para estos casos en el Art. 33, Inciso 3· de la ley de Con
tabilidad y Art. :3, Inciso ::l· de la de Obras Públicas. 

Visto el proyecto de contrato celebrado con el referido 
objeto entre el Director General de Obras Hidráulicas y 
don Felice Capeletti que se acompaüa, 

10-1 
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El Presidcm'e de la República, en Acuerdo de Ministros

DECl<ETA: 

Art 1 o A pruébase el convenio celebrado entre el Di
rector General de Obras Hidráulicas y don Felice Ca
peletti para la adquisición de la lancha á vapor «Dolo
res C • por la suma de cuatro mil novecientos pesos mo
neda nacional (8 cUJOO Il1j11 l, con todos Jos enseres de d0-
taci<' n fija que se detallan en el inventario acompañado. 

Art. 2o E~te gasto se imputará á la Ley 4:170. 
Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na

cional y, previa toma de razón por las Direccione;, Gene
rales de Contabilidad y Obras Hidráulicas, pase á la Es
cribanía Mayor del Gobierno, para la escrituración corres
pondiente. 

OUINTANA.-A. F. 0Hi\IA.-RAFAEL CASTILLO. 
~ --C. RODRÍGUEz LARRE'!'A- J. A. 

TERRY.-jUAK A. MARTÍN. 

Acuerdo autorizando eanstt·ucciolH~S y reparaciones 1le e:uuino~• 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos ,\ires, Diciembre 1 'l de 1 DO+. 

CONSIDEHANDO: 

Que la Ley N° L130 1 autor iza la construcción directa
mente ó por empresa privada de diversos puentes y cami
nos en el Territorio de la l(epública, asignando para cada 
uno una suma determinada: 

Que en cumplimiento de' dicha ley, el Poder Ejecutivo 
ha ordenado ya la realizaci/m de algunas de aquellas 
obras por licitación pública, y por administración otras, 
según la importancia de las mi:::mas) la urgencia cc'n qne 
f'ran requeridas y las condiciones del paraje donde debían 
llevarse á cabo; 

Que entre las que conviene ejecutar por administración 
utilizándose los elementos propios de que dispone y la 
especial organÍZé1Ción de ]a I:<_epartición respectiva que 
cuenta en diversos puntos de la L-ú·pública con oficinas 
seccionales dotadas de personal idóneo. figuran las si-
guientes: ' -

Terminación de las obras del cammo de Puerta del 
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Tastil (Quebrada del Toro) á Chorrillos y su prolongación 
á Guaitiquina por el Abra de Chorrillos, ~ 15.000 mjn; 
reconstrucción del camino de Tucumán á Río Huacra $ 
14.600 m/n; construcción del camino de Pitnll á Río Co
lorado S 10.000 m/n; reparación del camino de Tucumán 
á Burruyacú 8 11.000 m/n; con:;;trucción del camino de 
Zuviría (F. C. C. N.) á Molin:Js, Gachí y Poma, por la 
Quebr:1da de Escoipe S 20.000 mjn: arreglo del camino 
de Salta á Calayate entre Carril (F. C. C. N.) y la Bocct 
de la Quebrada de las Conchas (Taca na) $ 17.000 m/n; 
y reconstrucción del camino Abra del Palomar á Abra 
l=>ampa $ 16.000 mjn. 

Que todas estas obras pueden ser iniciadas desde luego, 
con los fondos que la ley les asigna, cubriéndose el ma
yor gasto que unas exij:m con el excedente que resul
tare en otras, de acuerdo con lo establecido en la misma 
ley, 

El Presidente de la N.('p!tb!icr., en Acuerdo de Ministros---

DECimTA: 

Art. 1" Amorízase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación para llevar á cabo administrativamente las 
obras mencionadas: á cuyo efecto la Dirección (-;-eneral 
de Contabilidad pondrá á c1ispnsición de aquélla, en su 
uportunidad, los recursqs correspondientes, con imputación 
á la Ley No 4301. 

Art. 2° Las cantidades en que se disminuyese el costo 
de alguno de los caminos de que "e trata, podrán apli
carse á cubrir el importe de otrus en que hubiesen re
sultado insuficientes las sumas que igualmente se deter
minan. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro 
1'\acional, tómese razón por la Dirección General de Con
tabilidad, y pase, á sus efectos a la Dirección U-ener al 
de Vias de Comunicación. 

OUINTANA.-A. F. ÜE:\IA.-RAFAEL CASTILLO. 
~ -J. A. TEim.Y.-C. RoDHÍGlJEZ LARHETA. 

- JUA:\' A. MAETÍN. 
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Decreto acordando la exprO})iación de unos tet't'(•nos en Puerto 
::\Iilitar ele la Sra. viuda de D. L. Unrtoli 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 1 \J de 1 DO-±. 

Resultando de los informes producidos en este expedien
te que para la instalación de un Polígono de Tiro en Puer
to Militar es necesario expropiar 38-1 hectáreas de terreno 
de propiedad de la señora viuda de don Laís Bartoli, y de 
conformidad con lo dispuesto por las Leyes números 3450 
y 3367, 

El P1·esidmte de la Rrpública

DECRETA: 

El señor Procurador Fi<>cal en Bahía Blanca procederá 
á Imciar y seguir, en representación del Poder Ejecutivo 
el correspondiente juicio de expropiación al objeto expre
sado. 

La Dirección General de las Obras del Puerto Militar 
dará al señor Procurador Fiscal las instrucciones del caso. 

Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y 
vuelva, á sus efectos, á la DirecciGn mencionada. 

OUINTANA. 
-A. F. ÜRMA. 

Dec1·eto fijando plazo Jlara la JH'esentaciún de estudios de 
un }merto en Unhia de San Clemente 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos ~\ires, Diciembre 20 ele 1004. 

Vista la solicitud de los señores Guerrero y Martínez 
Ituño por la que piden aprobación del anteproyecto que 
acompañan, modificando el qne presentaron en Abril de 
1901 para la construción de un puerto en la Bahia de San 
Clemente de que son concesionarios, y teniendo en cuen
ta que, á pesar del largo tiempo transcurrido sin que los 
interesados hayan cumplido con la ley de concesión, el 
referido anteproyecto se ha preparado en forma tal que, 
como lo manifiesta la Dirección técnica respectiva, no hay 
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una base de juicio suficientemente sena que abone en 
su favor: 

Por estas consideraciones, 

&:1 Presidmlc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Fijase á los concesionarios para la construcción 
de un puerto en la Bahía de San Clemente señores Gue
rrero y Martínez Itnf'io el plazo de seis meses para la 
presentación de los estudios y antepróyecto correspondien
tes dentro de las condiciones establecidas en el informr~ 
del Director General de Obras Hidráulicas, bajo pena de 
caducidad de la concesión. 

A.rt. 2° Comuníquese, ptlblír1uese, dése al Registro Na· 
cional, y fecho vuel\'a á la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

IJecreto t•eeonoeien!lo miélliOI'OS del Directorio del F. C. Bahia 
Hlanca y Noroeste 

:Vlinisteri'J de Obras I'Ltblícas. 

Buenos Aires, Didemhrc 20 de 1 DO-L 

Vi:::to e: testimonio de p0der que se acompaüa, 

El Pri'sidmte de la Rep!tlJlica-

DECRETA: 

Art. 1 o Ouedan reconocidos los señores doctor don Emi
lio Lamaré;, don Jaime Alfredo Goudge y rlon Guillermo 
Brehmer Harding Green, como Miembros del Directorio 
Local del Ferrocarril de Bahía Blanca y Noroeste, hasta 
el 31 de Diciembre de 1905. 

Art. 2° Tómese nota en Se:::retaría del poder adjunto, 
el cual se desglosará y entregará á los interesados las 
constancias: comuníquese, publíquese y dése al Regi:;tro 
Nacional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 
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Decreto reconociendo miembro th·l IHrectorio del F. C. U. A~ 
al P:1cífico. 

:.Iinisterio de Obras l'úhlicas. 
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1 00+. 

Visto el testimonio de poder que se acompaña, 

El Prcsicimte de la República-

DECI\ETA: 

Art. 1 o Ouedan reconocidos los señores doctor don Emi
lio Lamar~ y don Jaime Alfredo Goudg-e como Miembros 
del Directorio Local del F. C. B. A. a! Pacífi(:o, hasta el 
;n de Diciembre de 1905. 

Art. 2° Tómese nota en Secretaría del poder adjuntu, 
el cual se desglosará y entregará á Jos interesados bajo 
constancia: comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

necrcto reconocieud(P miembros ti el IJi¡·ectorio del F. (). 
'\Villa .:\Iat·ia á Hlllino 

Ministerio de Obras Públicas. 
Bucncls :\ires,.J)iciembrc 20 de 180-l. 

Visto el testimonio de poder que se acompaña, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 e Quedan reconoci1los los señores doctor don E mi~ 
lio Lamarca, don Jaime Alfredo Goudge y don Gillermo 

'Brehmer Harding Green como miembros del Directorio 
Local del Ferrocarril de Villa Maria á Rufino hasta el31 
de Diciembre de 1 ~l05. 

Art. 2° Tómese nota en Secretaría del poder adjunto, 
el cual se desglosará y entregará á lus interesados bajo 
constancia: comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUir-;TANA. 
A. F. ÜRMA. 
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Hecrt•to aee¡ltando renuncias de em¡llealios de las obras del 
F. C. á Holivb 

:--Iinisterio de Obras Pliblicus. 
Buenos Aires, DiciEmbre 20 de 180-l. 

Vistas las renuncias que se acompañan, 

El Prcsideute de la República-- · 

DECRETA: 

Art. 1° Acéptan.se la.s renunctas presentadas por los se
i'iores Julio Ibarguren y Federico Peralta, de los empleos 
de Auxiliar de replanteo en la inspección de las obras 
del F. C. á Bolivia, el primero, y de puntador en la;; de 
construcción de L1. línea á Tinogasta y Andalgalá el se- -
gundo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, archívcse. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRl\IA. 

Occreto llCC¡}tantlo la renuncia tlc un empleado de la Inspec~ 
ción tlel 11'. C. de Scrt·ezucla á ~an .Juau 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 20 de l'JO'L 

Vista la renuncia que se acompaña, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don Carlos 
IZrag, del puesto de Ingeniero de 1 a clase de la Inspec
ción de la línea térrea de Serrezuela á San Juan. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, tómese razón por la 
Dirección General de Contabilid>td, j dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 
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Decreto autot·izaudo olwas en estaciutws del F. C. A. del Nort•.• 

Ministerio de Ohras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 100-t. 

Visto este expediente por el que la Administración de 1 
F. C A. del Norte eleva para su aprobación el proyecto 
correspondiente á la construcciór1 de depósitos de coches 
y sus respectivos desvíos en las estaciones Patqma y Chi
lecito, y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo expuesto por la referida Administración 
y lo informado por las Direcciones Generales de Vías de 
Comunicación y de Contabilidad, se trata de una obra 
necesaria y urgente y cuyo presupuesto es equitativo, pu~ 
diendo ser cubierto su importe con los fondos que al efecto 
asigna el Presupuesto vigente, 

El Prcsidmtr de la Rcj>ública-

DECRETA: 

Art. 1° A morízase á la Administr.ación del F. C. Argen
tino del Norte para llevar á cabo la obra de la referen
cia de acuerdo con los planos presentados que se aprue
ban, así como el presupuesto respectivo quf' asciende á Ja 
suma de diez mil ciento veintiséis pesos con trece centa
vos moneda nacional ($ 10.126,13 m/n). 

Art. 2° Este gasto se imputará al lnciso 8°, Item 1, Par
tida 1 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
, cional y, previa toma de razón por la Dire:::ción General 

de Contabilidad, vuelva á la de Vía::; de Comunicación á 
sus efectos. 

OUINTANA. 
·A. F. 0RMA. 
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l)eci·eto autorizando la coustrucciún de una estación en el 
ii'. C. Central N orle 

Ministerio de Obras Públicas. 

BLtenos :\ires, Diciembre ZO de 1 DO-t. 

Visto este expediente, por eL que 1 a Administración ele! 
F. C. C. Norte, eleva el proyecto correspondiente á la 
construcción de una estación en el kilómetro 48:3~8 ~ de su 
línea; y atento lo informado por la Dirección General de 
Vías de Comunicación y la de Contabilidad, 

El Prcsirimte de ia República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Administración del F. C. Cen
tral Norte para llevar á cabo la expresada obra, de acuer
do con los planos presentados que se aprueban así como 
el presupuesto respectivo importe de cuatro mil cieuto 
noventa y ocho pesos con noventa y seis centavo;;; mone
da nacional (0 4.198,96 m/n). 

Art. 2° Este gasto se imputará al Inciso 8, Item L Par
tida l del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Regístr0 Na
cional, tómese razón por la Dirección General de Conta
bilidad y vuelva á la de Vías de Comunicación, á sus 
efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Acnei·tlo aJH'Obantlo la licitaciún tle las obras tle saneamiento 
en ::\lentloza 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1 DO-t. 

Visto el resultado de la licitación celebrada el dia 1 ~ 
del actual para la ejecución de las obras de saneamiento 
en la manzana en que se hallan ubicados los edificios que 
ocupan la Casa de Gobierno, la Policía los Tribunales 
y otras reparticiones públicas de la ciudad de Mencioza, y 
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CoNSIDERANDo: 

Que de las propuestas presentadas por los dos únicos 
coucurrentes á dicho acto sei'íores Juan Faccaro y Hein
lein y Cia, es más ventajosa b del primero, que ofrece 
llevar á cabo las obras por la suma de 21.781,94 8 m/n, 
siendo el pago en dinero efectivo y pnr 23.306,68 ,¡;; m/n, 
si en Bonos de Obras de Salubridad; en tanto que la de 
:os sei'iores Heinlein y Cía., se eleva á 27.271,36 m/n con 
cualquiera de ambas formas de pago; y atento lo infor
ma io po1 la Dirección General de Obras de Salubridad, 

lil Presidente de la RepúbliNz, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la licitación que ha tenido lugar el 
día 12 del actual para la ejecución de las obras de sa
neamiento en la ciudad de .Mendoza, en la manzana ocu
pada por la Casa de Gobierno, Policía, Tribunales y otras 
reparticiones públicas; y acéptase la propuesta presentada 
en dicho acto por el sei'ior Juan Faccaro, quien se com
promete á llevar á cabo las übras por la suma de vein
tiún mil setecientos ochenta y un pesos noventa y cuatro 
centavos moneda nacional (~p 21.781,9-± m/n) si el pago se 
hace en dinero efectivo y por la de veintitrés mil tres
cientos seis pesos setenta y ocho centavos moneda nacio
nal (0 23.30G,68 m/n), si en Bonos de Obras de Salubridad. 

An. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección General de Obras de Sa
lubridad, á sus efectos. 

OUINTANA.-A. F. 0RMA.-RAFAEL CASTILLO. 
~ -C. RoDJ:dGUEZ LARRETA.-j. V. 

GoNZÁLEZ.-jUAN A. MARTÍN. 

Acuerdo aceptando una pro¡mesta ¡1ara la provisiim de boyas 
luminosus 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1004. 

CoNSIDERANDo: 

Que el balizamiento luminoso aut0rizado por la Ley N° 
±170 sólo se ha realizad'o en los canales de acceso del 
Puerto de la Capital y de Martín García, y en las por-
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ciones inferiores de los I{ios Paraná y Uruguay, mien
tras que lo ordenado por la Ley No 4485 no ha tenido 
aún principio de ejecución por falta de boyas; 

Que siendo necesaria y urgente la continuación de tal 
obra relacionada en Río de la Plata con los estudios á 
hacer en el Paso de Punta de Indio, se solicitó la pre
:oentación de prnpuestas para la pro visión de aquel mate
rial á los represntantes de la « Pintch's Patent Lighting 
Co»., y de la <<Soc. Int. d'eclairélge pour le gaz d'Huile>, 
únicas casas que lo fabrican; 

Que no siendo comparables las propuestas presentadas 
por contener cada una cláusulas que no se encontraban 
en la ¡;tra, >'e pidiC> nuevas propuestas con sujeción á un 
pliegu de condiciones que se f"rmuló con tal objeto: 

Que á esta invitación sólo respondió el representante 
ele la primera de las firmas mencionadas, aceptando todas 
ias cundiciones impuestas respecto á precios y plazos de 
Pntrega, resultando su propuesta más ventajosa que las 
dos primeras presentadas; 

Por estas consideraciones, y estando el caso compren
dido en el Art. 33 de la Ley de Contabilidad y concor
dante de la Ley de Obras Públicas, que autoriza á con
tratar privadamente los suministros de especies ú objetos, 
por razón de urgencia en que, á mérito de circunstan
cias imprevistas, no pueda esperarsr: el remate público 
(Inciso :3) ó cuando las compras tengan que hacerse pa
ra el mejor servicio público en el extranjero, 

!iJ Pn:sidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECl~E1'A: 

Art. 1° Acéptase la propuesta del señor Juan P. Bre
clius, en representación de la «Pinchs' Patent Lighting 
Co.», mediante la cual se compromete á proveer cien bo
yas luminosas. con aparatos para luz intermitente, y pie
zas de repuesto que se detallan en planilla adjunta, por 
un importe total de ciento treinta y siete mil novecien
tos noventa y siete pesos oro sellado ($ 137.997 n/s). 

Art. 2° E,;ta provisión que deberá ajustarse á las con
diciones establecidas en el pliego respectivo aceptado por 
el proponente, en su propuesta ue lo del corriente mes, 
se efectuará en los siguientes plazos, á partir de la fecha 
de la firma del contrato: 

Diez boyas, á los cinco meses. 
Diez boyas, á los seis meses. 
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Diez boyas, á los siete meses. 
Treinta boyas, á los ocho meses. 
Cuarenta boyas, á los diez meses. 
Art. 3° Las piezas de repuesto para todas las boyas se

rán entregadas á los diez meses, junto con la última par
tida de aquéllas. 

Art. 4° El pago se efectuará en la forma siguiente: 
Ochenta por ciento (80 °/o) del valor de cada entrega, 

despué3 de comprobar la ilegada de todo el material, y 
de que no ha sufrido deleri'lros en el viaje. 

Veinte por ciento (20 °/o) restante, una vez comproba
do el buen funcionamiento de las boyas. El plazo para 
el pago de esta última cuota no podrá exceder, para ca
da remesa, de tres meses, contados á partir de la ilega
da dd material al Depósito CentraL 

Art. 5° Este gasto se imputará en las proporciones 
correspondientes á las Ley•:s Nos. 4170 y ·H<-35. 

Art. (}o Comun.íquese, publíquese, dése al f{f'gistro Na
cional, y previa toma de razón por la Dirección Gene
ral de Contabilidad, pase á la de Obras Hidráulicas. á 
sus efectos. 

OUINTANA.-A. F. ORL\IA.-RAFAEL CASTILLO.-
~ C RODRÍGUEZ LARRETA.-j. A. 

TERRY.----J. V. Gü:\'ZÁLEl.--jUAN A. 
MARTÍN. 

Oecreto modificando un m·tieulo ~del Hcglamento General 
de Ferr·oearriles 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre Z 1 de 1 Dli·l. 

Siendo necesario agregar al Reglamento General de 
Ferrocarriles una disposicién tendiente á eYitar la infrac
ción á las disposiciones sobre tracción, que se produce 
en algunos de ellos en que las condiciones altimétricas 
obligan á hacer uso, como medida de seguridad, de dtíble 
tracción en las fuertes pendientes, 

El Presidente de la Repú!Jlzca-

OECRETA: 

Art. 1 o Agrégase la siguiente disposición al articulo ;- 5 
del Reglamento General de Ferrocarriles: «Si las lo ce n1c-

l 

l 
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toras marchan con el ténder en dirección de la marcha: 
de día, la velocidad no podrá ser mayor de treinta kiló
metros por hora, y de noche, de veinte kilómetros; debiendo 
llevar en el ténder un farol de igual potencia lum!n?~a 
que el que lleva la locomotora, 8.1 frente, en su pos1cwn 
normal». 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y vuelva á la Dirección General de Vías de Co
municación, á sus efectos. 

QUlt\TANA. 
A. F. ÜRMA. 

J)ect'f"to aprobando plana;,;, etc. ¡1ara la construcción de un 
ramnl ti el F. V C. No !'te 

?\linisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1904. 

Visto este expediente, por el que la Administración ele! 
F. C. C. Norte somete á la aprobación >uperior los pla
nos, cómputos métricos, memoria y presupuesto de las 
obras de construcción de un ramal desde el kilómetro 
11 :m de la línea á Gu.zmán hasta el establecimiento La 
Luisiana de propiedad de la Compañía azucarera «Con
cepción», así como el contrato ad referéndum cek:brado 
al efecto con dicha Compañía; y 

Comiderando equitativas las condiciones estipulada<> en 
dicho contrato: y de acuerdo con lo informado por las 
Direcciones Generales de Vías de Comunicación y de 
Contabilidad, 

!il Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los planos, cómput<)S métricos, me
moria y presupuesto de cuarenta y dos mil novecientos 
cuarenta y tres pesos con setenta y siete centavos mo
neda nacional (S 4~.943,17 mjn), correspondientes á la 
construcción del ram3.l de que se trata, así como el con
trato ad referéndum celebrado al efecto entre la Adminis
tración del F. C. Central Norte y la Compaüía azucar~
ra «Concep,:ión>>. 

Art. zo Este gasto se imputará al producido del F. C. 
Central Norte. 



]668 Mll\TSTEJUO DE OBHAS PÚBLICAS 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabiildacl, vuelva á la ele Vías de Comunicación á 
sus efectos. 

OUINTANA. 
Á~ F. ÜRMA. 

JB!'crt>lo desi!!;nanllo el pcnwna! de Ins¡H•cdún dt•l Puerto ;l-Xi
litar á cuutr~r dtlrol ¡o de l~nt:ro j)róxhuo 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1 DO-!. 

CoNSIDERANDO: 

Que están á punto de terminarse las obras en e¡ecu
óón en el Puerto Militar; 

Que en el Presupuesto General para el afio 1905 se 
ha autorizado la inversión de cien mil pesos oro sellado 
(S 100.000 ofs), en la continuación de esa:> obras; 

Que en tales condiciones no está justificado el mante
nimiento del actual personal de Inspecci0n, cuyos gastos 
anuaies ascienden á ciento dos mil doscientos diez y seis 
pesos moneda nacional (1 02.216 ·m/n), ó sea, aproximada
mente, á la mitad de la suma destinada para las obras. 

Por esto, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1° A umtar desde el 1" de l:"~nero de de 1905 la 
Inspección de las obras del Puerto Militar estará á cargo 
del siguiente personal, con los sueldos que devengan ac
tualmente: 

Ingeniero:-Federico C. Beitrami. 
Avudante:-Rafael Rebollo. 
E~cargados de la Cantabilidad y liquidaciones:-Cons

tantino Benvenuto y Francisco Yl.arti. 
Escribiente:-Juan L. Grazan. 
Subre¡..tante de obras:-Domiugo Secchiaro y Nicolás 

Ar?.ta. 
Euca1 gados de la provisión de agua:--Jaco !Jo Johson, 

Hipólito Ortiz y Antonio Fiorito. 
Un capataz y cinco peones para la cnnservación de 

plantaciones, calles y servicios sanitarios. 

l 
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Art. 2° Fíjase en ciento cincuenta pesos mensuales (150 
mjn) la suma destinada á gastos menores. 

Art. 3° El personal encargado de la reconstrucción del 
Ferrocarril extratégico continuará con su presente orga
nización. 

Art. 4o Todos los edificios ocupados actualmente por 
el personal cesante serán entregados á fines del mes de 
Enero próximo al Ministerio de Marina. 

Art. 5° Acuérdase como gratificación extraordinaria un 
mes de ~ueldo al personal cesante. 

Art. Go Comuníquese, publíquese y dése al Rt>gistro Na
cional. 

OUINTANA. 
A. F. ÜIUIA. 

necreto autorizando la adquisiciún <le una caldera para 
el F. (). ~\ ndiuo 

:\linisrerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1 DO-l. 

Siendn necesario adquirir una caldera para locomotora 
con destino e, la línea ·ti el Ferrocarril Andino, y conside
rand,, que de las propue.;;tas presentadas en la licitación 
á que se ha llamado para su provisión, es más ventajosa 
la de los señores William Johnson y Cía., pues, aun cuan
d') exced,~ de 228 $ oro á la del seüor Juan B. Bredius, 
que es la más baja, en la de este último la caldera ofre
cirla no :Se ajusta al pliego de condiciones, el plazo de 
t'lttrega que "e fija, es mayor en dos mese.,; y el costo 
tendría que recargarse con gastos de inspección; 

Atento lo informado pc'r las Direcciones Generales de 
Vías de Comunicación y de Contabilidad y teniendo en 
cuenta io dispuesto por la Ley N° i389o sobre adminis
tración de lo;; Ferrocarriles del Estado, 

.':Z f'usúlmtc rie la Nc¡>ública --

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Administración del Ferrocarril 
Andino para adquirir de la casa \<Viiliam Johnson y Cía., 
la caldera á que se ha hecho referencia, por la suma de 
tres mil seiscientos setenta y cinco pesos oro sellad o (S 
3.ü/5 ojs). 
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Art. ~:o Este gasto se imputará al inciso 8 ítem 1, par
tida 1 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al i~egistro Na
cional, y pn::via toma de razón por la Dirección General 
d.~ Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación, 
á sus efectos. 

OOINTANA. 
A. F. 0RMA. 

Acuet·do aprobando una licitación ])ara la proviSIÓn de earbón 
IHII'a las Obras de Salubridad 

:\linistcrio de Obras Públicas. 

Buenos .-\ires, Diciembre 22 (Te 1 \J0-4. 

Vistos los documentos que se acompañan: y 

CoNSIDERAN o o: 

Que de las propuestas que se han presentado á la lici~ 
tación celebrada por la Dirección General de Obras de 
Salubridad para el suministro de 52 000 toneladas de car
bón Cardiff, con desuno al consumo de la Repartición 
mencionada, de la Dirección :;eneral de Obras Hidráuli
cas y del F. C. Andino, es más conveniente la de lns se
üores Worms y Cia., quienes ofr.ecen efectuar la provi
~ión al precio de S 5,45 oro sellado cada tonelada puesta 
en el Puerto de la Capital y á 8 5,60 oro sellado en el 
Puerto del Rosario, 

!i! Presidente de !a República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la licitación pública celebrada en la 
Dirección General de Obras de Sél.lubridad para el sumi
nistro de cincuenta v do<; mil toneladas de carbón Car
diff con el r!estino e~presado, y acéptase la propuesta pre
sentada en dicho acto por los señores Worms y Cia., y 
cuyo precio es de cinco pesos :::on cuarenta y cinco cen
tavos oro sellado (~ 5,45 o(s) y cinco pesos con sesenta 
centavos oro sellado (•? 5,(10 o/s) cada tonelada, puesta en 
el Puerto de la Capital y en el Puerto del Rosario, res
pectiva m en te. 



D ICIEl\lBLU<~ ll)71 

Art. 2° Cumuníque:-;e, publíquese, dése al Registro Na
eional y vuelva, a su" efectos, á la Direcci<)n General de 
Obras de Salubridad. 

QUINTANA.- A. F. ÜRMA.-RAFAEL CASTILLO, 
-C.RODRÍGUEZ LARRETA.-J. V. 

GoNZÁLEZ.-JuAN A. MARTíN. 

nect·eto declarando cesante al Hirector de l:H Obnts llel Puerto 
:\iñ!Ha1' 

\linislerio dé Obras Públicas. 
Buenos .\ires, Di~icn1hre 2~ de 1 DO-l .. 

Estando á punto de terminar l,1s obras en ejecución del 
Puerto ::Vliltar de Bahía Blanca, y no siendo necesario 
utilizar, sino por breve tiempo, los servicios del Ingenie
ro Luis Luiggi, 

El Frcsúicllte de la Repu/J!ica

DECRETA: 

Art. 1" El ingeniero Luis Luig·gi ce~ará en sus funcio-
nes de Director de las Obras del Puerto Militar el 31 de 
Marzo pn·lximo. 

Art. 2° Hágase saber al Gobierno de S. :II. el Rey de 
Italia, que el Gobierno Argentino queda plenamente sa
tisfecho de la actuación del Ingeniero Luíggi. 

Art. :3o Dénse las gracias á éste por los importantes 
servicios prestados como autor del proyecto de las Obras 
del Puerto l'vlilítar y Director de su ejecución. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na--
cional. 

QUINTANA. 
A. F. 0Ri\IA. 

Hecreto aprobemdo el inter(~,unhio de ü·ái'ice entt·e d F. (), 
.l!.ndino y el Provi1wial <ie Santa Fe 

\linisterio de Obras Públicas. 
Buenos .\irc~, Dici0mbrc 2:2 de lflú-L 

Visto el contrato adjunto celebrado ad referéndum en
tre la Administración del F. C. Andino y la Empresa del 
F. C. Provincial de Santa Fe, por el que se establecen 

lOG 
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las condiciones mediante las cuales se efectuará el inter
cambio del tráfico de ambas línea:-; y de acuerdo con le• 
informado por la Dirección General de Vías de Comuni
caci5n, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato d. e la referencia. 
Art. zo C0rnuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio

nal v vuelva. á sus efectos, á la Administración del F. C. 
Andino. ' 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Decreto nomiH'lHII~O empleados en la Comisiiln de Estudios dd 
lUo de la Plata 

Ministerio de Obras Publicas. 
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1 \JO+. 

El Presidente de la Repúblz'ca

DECl<ETA: 

Art. P N ómbrase Ingeniero de tercera clase en la Co
misión de Estudios del Río de la Plata, á don Alfredo M. 
Villafañe y don José Debenedetti: Ayudante operador en 
la Comisión de Estudios del Río- Uruguay, al Jefe de De
pósito de la misma don Gustavo Presas; y en ~u reem
plazo, al Subjefe del Depósito, señor Félix Zaballo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
A F. ÜRMA. 

Uecre-to aprobando la tarifa de provisión ¡J(• a¡;·ua ) eloae~l::; 

de la ciudad die! Parnnil 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
J3uenos Aires, Diciembr~ 28 de 1 D0-1. 

Vista la presente nota por la que la Dirección General 
de Obras de Salubridad. eleva el proyecto de tarifa para 
la percepción de la renta por 'los servicios de provisión 
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de aguas y cloacas en la ciudad del Parana: y habiendo 
el P._ E. de la ~rovincia de Entre Ríos prestado su con
formidad con d1cho proyecto de acuerdo con !o estableci
do en el artículo 14 del convenio celebrado entre el Go
bierno Nacional y el de esa Provnicia para la ejecución 
de las obras, 

!il Presidente dt la Rtpública

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la tarifa que se acompaña. corres
p:mdiente á los servicios de provisión de aguas y' cloacas 
en la ciudad del Paraná, que deberá empezar á reoir des-
de el 1° de Enero próximo. "' 

Art. zo Comuníque"e, puLlíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva, á la Dirección General de Obras de Sa
lubridad, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. 0RMA. 

necrcto aprolHutdo un contrato ¡,ara la ¡n·ovisióu de materia· 
les á Obras Hidráulicas 

"-1inisterio de Obras Públicas. -
Buenos Aires,·~ Diciembre 2-!. de 190-L 

Visto el contrato ad referéndum celebrado entre la Di
rección Gt~neral de Obras Hidráulicas y el señor Juan P. 
Bredius, como representante de la Pintsch's, Patent Li
ghting Co. Ltd., relativo á provisión de cien boyas lumi
nosas, con aparatos para luz intermitente y piezas de re
puesto, conforme á lo di~puesto en Acuerdo de :Ministros 
de fecha :::1 del actual, 

E! Presz'dmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el referido contrato ad referéndum, 
mediante el cual el señor Juan P. Bredius, como represen
tante de la Pintsch's Patent Lighting Co. Ld. se C0mpro
mete á proveer cien boyas luminosas y piezas de repues
to, por la suma total de ciento treinta y siete mil nove
cif:ntos noventa y siete pesos oro sellado ($ 137.997 ojs). 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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cional, pase á la Dirección General de Contabilidad para 
la rt>spectiva toma de razón y devolución al interesado 
de los certificados de depósito que correspond'l, y fecho, 
á la de Obras Hidráulicas, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. Om.vrA. 

Decreto H}lro!Jando 1111 acta relativa á la recepdón provisio
nal de muelles eu el l~iaehuelo 

:V!inisterio de Obras Públicas. 
HtK·nos :\ires, Diciembre 2-1 de 1 UO~. 

Vista tel acta acompañada, 

Ei PresidClltc rlt- /{, Repúbiica-

DECl~ETA: 

Art. 1° Apruébase el acta levantada con motivo de la 
recepción provisional de la cuarta y última seccwn de-: 
muelles construídos por los seí'íores Toledo, Maraini y CúL. 
en la ribera Sur del Riachuelo. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

QUINTANA. 
X. F. ÜRMA. 

Hecreto pasando un expediente al Proeural!ol' Fiscal ¡Jara <·!. 
ensanche del JlUente levadizo sobre el Riachut•lo 

:Vlinisteno ele Obrns Públicas. 
Buenos i\ires, Lliciembre 211 ele 1\10-!. 

Visto este expediente, y de conformidad con la LeY 
N° 4422 que de•.'lara de utilidad pública) á los efectos, de 
la expropiación, una ,:uperficie de terreno de 691 m. c. 
con destino al ensanche del acceso Norte del rmente ]p .. 

vadizo sobre el Riachuelo de Barracas, 

J~l Pn,si:!mtc de la Rf'pftblica-

DECRETA: 

Art. 1° Pásense estos ántecedentes al señor Procura
dor Fiscal de la Capital, á fin de que inicie el juicio de 
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expropiación que corresponda, con arr.-:glo á la ley de la 
matena. 

Art. 2o Comuníque;:;e, publíquese y dése al Registre• 
Nacional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Acuerdo a¡n·obando un exeeso de gastos para lu im¡n·e¡,;;ión il<' 
i.eyes y i)eet·etos sobre ~i'errocan·i!es 

)..1inist0rio de Obras Públicas. 
Buenos .-\ircs, Diciembre 2l) de 1 \10-t. 

Vista la presente nota de la Dirección Gtcneral de Vías 
de Comunicación, por la que manifiesta que la Dirección 
de la Penitenciada Nacional pide se le reintegre la can
tidad de cuatrocientos ocho pesos con ochenta centavos 
moneda nacional ($ 408,80 m/n) que ha invertido sobre 
la suma ele siete mil pesos moneda nacional (8 7.000 m/n) 
que se autorizó por Decreto de fecha 26 de Abril ppdo., 
para los gastos ele impresión ele «Leyes y Decretos so
bre Ferrocarriles»; 

Que este excedente proviene ele que ha sid0 necesario 
emplear en la preparación de la cbra mencionada mayor 
cantidad ele material del que se había previsto; 

Oue habiéndose encomendado á los talleres ele la Peni
te~"éiaria Nacional la impresión del plano ele los ferroca
rriles que debe acompaüar á la Estadística ele los mismos, 
por no haber sido posible efectuar dicho trabajo en las 
instalaciones de que dispone la Dirección General de Vías 
de Comunicación, corresponde autorizar asimismo el gas
to respectivo, que es de doscientos ocho pesos moneda 
nacional (S 208 m/n), según presupuesto del mencionado 
establecimiento, 

r-;_¡ J.Yresidente de la Repúb!zw--

DECRETA: 

Art. 1" Autorizase la inversión de las expresadas can
ticlades que en total importan la suma de seiscientos diez 
y seis pesos con ochenta centavos moneda nacional 
:,") 616,80 m!n). 

Art. 2° Este gasto se imputará <l la partida 2, inciso 1, 
Anexo l del Presupuesto vigente. 
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Art. 3° Comuníquese, publiquese y pase á la Dirección 
General de Contabilidad, para la toma razón que corres
ponda. 

OUil\TANA. 
A. F. ÜRMA . 

.Oecreto nomb•·ando 1111 empleado en e) ramal i'érreo lle .Nue.-a 
Roma á Catriló 

\1inisterio de Obras Públicas. 
Buenos r\ires, Diciembre 2ll de 1 D04. 

Visto lo manifestado por la Dirección General de Vías 
de Comunicación, 

!il Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Ingeniero de 1" clase para la inspec
ción de las obras de construcción del ramal férreo de 
Nueva Roma á Catriló, de que es concesionaria la empre
sa F. C. B. B. y Noroeste por Ley N° -1481, al Ingeniero 
don Juan A. Briano, con el sueldo mensual de cuatro
cientos pesos moneda nacional ;¡¡; 400 m/n. y el sobresuel
do correspondiente. 

Art. 2° Los haberes que devengue el referido Inspec· 
tor se abonarán con las sumas que mensualmente deposite 
la mencionada Empresa en la Dirección General de Con
tabilidad para gastos de inspección, de acuerdo con ia 
citada ley. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pa~e á esta última repartición, á los efectos co
rre;;;pondientes. 

QUINTANA, 
A. F. ÜRi\IA. 

nee1·eto !WHlhl'<HHlo un eJUilleado en :<Jna lilwa férreli de t}ue 
el" concesionario el F. C. (){•,;te de Buenos Aires. 

:\íini,;terio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1 })04. 

Visto lo manifestado por la Dirección General de Vías 
de Comunicación, 
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Art. 1 o Nómbrase al Ingeniero don Fernando F. Ramí
rez, Ingtniero de 1 a clase, con el sueldo mens11al de cua
trocientos pesos moneda nacional ($ 400 mjn) y el sobrr:
sueldo correspondiente, petra la inspección de las obras de 
construcción de la línea. férrea de Piancul al Oeste y 
del Meridiano V en dirección á Victorica, de que es con
cesionaria la Empresa dei F. C. O. de Buenos Aires por 
Ley No 4305. 

Art. 2° Los haberes que devengue el referido Inspector 
se abonarán con l:J.s sumas que mensualmente deposite la 
Empresa mencionada en la Dirección General de Contabi
lidad para gastos de inspeccit)n, de acuerdo cnn lo dis
puesto en la citada ley. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rc:gistro Na
cional y pase á la Dirección General de Contabilidad, á 
sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Decreto ordenando In constnteeión de un alambrado en el 
F. C. B. A. al Pacifico 

~linisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 2\i de 190-k 

RESULTANDO: 

Que por Decreto de fecha 2 de Abril de 1902 se dis
puso que la Empresa de1 F. C. Bs. As. al Pacífico alam
brara los costados de la vía del ramal de Villa María á 
Rufino en una extensión de 30 kilómetros, partiendo de 
esta última localidad; 

Que la Empresa ha llevado á cabo esa obra prolongan
do la construcción del alambrado en una extensión de 
8B ki1ómetros en cuyo punto se han par-alizado los traba
jos momentáneamente, no obstante tener acumulados los 
materiales necesarios á excepción de los postes, para cu
ya adquisición lCJ. Empresa tropieza con dificultades según 
lo manifiesta; y 

CONSIDERAN DO: 

Que dada la importancia de las líneas y la zona pobla
da que recorre, hay conveniencia en que se continúe el 
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alambrado en toda su extensión á fin de prevenír acciden
tes en el tráfico de los trenes, como asimismo para evitar 
perjuicios en los ganados de los establecimientos vecinos: 

De acuerdo con lo informado por la Direccíón General 
de Vías de Comunicación, 

E? Pn:sidi!!lte de ta Re}ftb!ica-

DECRETA: 

An. l 0 La Empresa del F. C. Bs. As. al Pacífico pro
cederá á construir el alambrado de su vía en toda lo ex
tensión del ramal de Villa María á Rufino; ·debiendo que
dar terminados los trabajos respectivos dentro del plazo 
de dos aüos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección Genera! de Vías de Co
municación, á sus efecto>:;. 

OUINTANA. 
A. F. Ol~JVL\. 

i!Peereto or¡?;nnizaudn una Comisión d~· {•s;tudios para la linea 
ferrea de Rurru~·:u~ú á Uet·nwjo . 

.\linisterio l4e Obras Publicas. 

~ucnos Aires, Diciembre :!.1 de 1 \)IJ.i. 

Visto lo manifestado por la Dirección General de Vías 
de Comunicación y de acuerdo con el plano aprobado pc•r 
Resolución de fecha 30 de Octubre ppdo., 

/-:/ Prrsidtnü de la República-

DECRETA: 

Art. l 0 Quedan organizadas en las siguientes formas 
Las Comisiones de estudies 1 a y 2" de la línea ferrea de 
Burruyacú al río Bermejtl, á que se refiere Ja Ley No 4301: 

1" Comisión: Ingeniero de 1' clase do u Lorenzo Cantón, 
con ($ 400 m/n) cuatrocientos pesos moneda nacional de 
sueld<) y (8 270 m/n) dosciento:" sett:nta pesos monedá 
nacional ele sobresueldo, mensuales; Ingeniero de 2" clase, 
don Juan Bru, con (<:5 :300 m/u) trescientos pesos moneda 
nacional ele sueldo y 0). 21 G m/n) doscientos diez y s~is 
pesos moneda nacional de sobresueldo, mensuales; Inge
~1iero de 3" clase, don Juan Mosca, con doscientos cincuen-



167D 

ta pesr's moneda nacional (;) ~:)0 mjn) de sueldo y cienü> 
()chenta y nueve pesos nnnec!a naciunai (~ 18\~ m/n) de 
sJbresueldo, mensuales; Auxiliar dibujante, d,m Arturo dP 
Ferrari Bravo, cnn ciento cincnenta pesos moneda nacio
nal (S 150 m/n) de sue!ch v ciento sesenta y dos pesos 
moneda nacional ($ 1Cl2 m/n) de ,;;obresueldD mensuales. 

2" Comisión: Ingeniero de ,1" clase, don Hermógene.:: 
Euiz, con cuatrocientos pesDs moneda nacional (S 400 rn¡D; 
de sueldo y doscientos setenta pesos moneda nacional 
(S 210 m/n) ele sobresueldo, mensuales; 

Ingeniero de 2" ciase, don Juan B. Olguín, C<Jn trescien
trJS pesos moneda naci.mal ele sueldo ($ 300 m/n) y dos
cientos diez y Sl~Js pesos moneda naci.,nal ($ 216 mjn) ele 
S·Jbresueldo, mensuale~; Ingenien> ele :3" clase, don Manuel 
Augusto :Ylass", con do:;;cientos cincuenta pesos moneda 
r:acional (8 250 m/n) de sueldo y ciento ochenta y nuev•.:: 
pesns moneda nacional (8 18D m/n) de sobresueldo men
suales; Auxiliar dibnjame, clun Federico de Ferrari Bravc,, 
co;1 ciento cincuenta pes(>S moneda nacional (8 150 mjn' 
ck sueldo y ciento ~esenta y dus pe::;os moneda nacional 
U> 1U2 mjn) de subre:;uelclo mensuales. 

Art. zo La Dirección General ele Contabilidad, \cntrega
r,·l mensualmente á c.ada una de las Comisiones nombra
clas en d artículo anterior la suma ele dos mil pesos mo
n,:;cla nacional 2.000 rn/,1), para atender á s•1s gastos 
,,rclinarios. 

Art. 3° El gasto que se autnnza por el preilente Decrete¡ 
,;e imputará á la Ley N° -1:537. 

Art. -Jo Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Dirección Genera! de Contabilidad, pa
ra la toma de razón que corresponde. 

1 
. OUINTANA. 

A. F. Ül~:IL\. 

l)ecl'd,n o!'ganizando Comisione,; de e><l r¿dios pura la ilnca 
ti'én•ea d1.' Córdnba ú [{io i V y rama!e;; 

Vi;:tr• lu manifestado pr>r la Dirección Genr"ral de Vías 
dt: Comunicación y ele acuerdo cun el plan apr()bado por 
R~solución de fecha :3u de Octubre ppd(:., 
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DECRETA: 

Art. 1° Quedan organizadas en la siguiente forma las 
Comisiones de estudios 2" y 3" de la línea férrea de 
Córdoba á Río IV y ram~·l.!es á que se refierf: la Ley 
N° 4335: 

2" Comisión: Ingeniero de 1" clase don Eduardo Pitman 
con cuatrocientos pesos moneda nacional (tj¡i 400 ID¡n) de 
sueldo y doscientos setenta pesos moneda nacional (;;? 270 
m/n) de sobresueldo, mensuales; Ingeniero de 2" clase 
don Juan G. Ipata, con trescientos pesos moneda nacional 
(S 300 n:vn) de suelrlo y doscientos diez y seis pesos mc
neda nacional ($ 216 mjn) de sobresueldo, mensuales: In
geniero de 3" clase, don Julio Othlinghaus. con doscientns 
cincuenta pesos moneda nacional ($ 250 m/n) de sueldo 
y ciento ochenta y nueve pesos moneda nacional (S 189 
m/n) de sobresueldo, mensuales; Auxiliar dibujante. dnn 
Ellas Angueres, con ciento cincuenta pesos mont::da na
cional (iJ? 150 mn) de sueldo y cient.o sesenta y dos pe
sos moneda nacional ($ 162 m/n) de sobresueldo, men
suales. 

3a Comisión: Ingeniero de 1" clase don Antonio Gugliel
l11etti, con cuatrocientos pesos moneda nacional (400 m/n) 
de sueldo y doscientos setenta pesos moneda nacional (270 
$ m/n) de sobresueldo mensuale;;:; Ingeniero de 2a clase, 
don Juan Hagberg, con trescientos pesos moneda nacional 
(•:? 300 m/n) de sueldo y doscientos diez y seis pesus mo
neda nacional ($ 216 m/n) de sobresueldo, mensuales: In
geniero de 3a clase, don Guillermo Stenstzel, Ct m doscien
tos cincuenta pesos moneda nacional ($ 250 m/n) rle 
sueido y ciento ochenta y nueve pesos moneda nacional 
(8 1S9 n1fn) de sobresueldo, mensuales; Auxiliar-dibujante, 
D. José Torti, con ciento cincuenta pesos moneda nacional 
(<::> 150 m/n) de sueldo y ciento sesenta y dos pe:: os mt.>
neda nacional ($ 162 m/n) de sobresueld(>, mensuales. 

Art. 2° La Dirección General de Contabilidad entrega
rá mensualmente á cada una de estas Comisiones la su
ma de dos mil pesos moneda nacional (8 2.000 m/n), pa
ra atender á sus gastos Drdinarios y, adem;1s, y por tma 
sola vez, dos mil pesos moneda nacional (q 2.000 m/n) á 
cada una, para gastos de instalación. 

Art. 3o El gasto que se autoriza por el presente Decre· 
to se imputará á la Ley N° 4335. 
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Art. 4o Comuníquese, publíquese, dése al Registro N a
cional y pase á la Dirección General de Contabilidad pa
ra la toma de razón que corresponde. 

OUINTANA. 
A. F ÜRMA. 

Acuerdo autonizaudo obras en la linea del J.i'. C. á Uolivia 

\linisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1904. 

Visto el presente expediente por el cual manifiesta la 
Inspección del F. C. á Bolivia que hay necesidad de ele
var hasta ocho metros las torres de Jos estanques en las 
Estaciones León, Volcán, Humahuaca y La Quiaca, á fin 
de que e! agua tenga presión suficiente para el lavado 
de locomotoras; y· atento lo informado por las Direccio
nes Generales de Vías de Comunicación y de Contabilidad, 

El f'rr:sicímte de la RepÍiólica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art 1° Autorízase la ejecución de las obras necesarias 
para la elevación de las torres á que se ha hecho refe
rencia, así como el mayor gasto de $ 155,87 ojs que se 
originará por cada torre ó sea en total seiscientos treinta y 
dos pesos cuarenta y ocho centavos oro sellado (¡;¡, 632,48 ois). 

Art. 2° Este gasto se abonará con los fondos destina
dos á la construcción de dicho Ferrocarril. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á 1a de Vías de Comunicación á 
sus efectos. 

QUINTANA.-A. F. ÜRMA.-RAFAEL CASTILLO. 
C. RoDRíGUEZ LARRETA.-j. V. 
GoNzALEZ.-juAN A. MARTíN. 
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Uec¡•eto autol'izaudo al F. V. !Ulllino á ¡Jagarle al C. &.l'l!t>ntino 
los g>u;tos oca,;ionadus tHH' un desca!'rilamiento 

Ministerio de Obro..s l'úblicas. 

l3Ueé!lOS :\ires, !Jiciembré z·; de 1 DO~. 

Vista la not<" de la Administración del F. C. Andinu, 
por la que sulicita autorización para abonar a la Empre
sa dei F. C. C. Argéntino, con los productos de la línea, 
los gastos ocasionados con motivo del descarrilamiento 
ocui:rido en Carcaraüá el 6 dP. Octubre ppdo., á causa 
de la rotura del eje de un vagón de propiedad del pri
mer Ferrocarril y cuyn importe asciende á 8 2. 784,12 
m/n, y teniendo en cuenta que en el Presupuesto del co
rriente año, aprobado para la explotación. no existe par
tida alguna á qué imputar el gasto el(~ que se trata, 

.r!·l Presideute de la Rrpzíb!ica-

DECl~ETA: 

Art. 1° Autorízase el pago de la suma de dos mil se
tecientos noveuta y cuatro pesos doce centavos moneda 
nacional ($ 2. 794,12 m/n), importe ele los gastos referidos 
con fondos del lnciso 8°, Item 1, Partida J del Presupuesto 
vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese~ dése al Registro Na
cional y, fecho, pase á !a Dirección General de Conta
bilidad, á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜH.i'v!A. 

necn•to autot·izando la adquisición de articulos para los ta·n
bajos de Put•ntes y Caminos 

\linisteriu de Obras. Púhiica~. 
Buenos :\ires, IJil'iemhrc 27 de 1 \HJ.I. 

Siendo necesaria la adquisición ele los instrumentos ;t 
que se refiere este expediente para ·los trabajos de las Co
misiones que practican éstudios ele caminos, en cumpli
miento ele la Ley No -1301; y resultando que de las pHI
puestas presentadas para su provisión, es más económica 
y ventajosa la de la casa Hess y Cía.: atento lo manifes-
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tado por la Dirección General de Vías de Comunicación 
y lo informado por la de Contabilidad, 

El Prcsz'rinztc de la República-

DECI~ETA: 

Art. l" Autorízase á la Dirección General de Vías de
Comunic:ación para adquirir de la casa Otto Hess y Cíc~o 
cuatro troqueámetros, cuatro brújulas prismáticas y dos 
ban'nnetros Coldsmid, por la ·suma total de cuatrocientos 
cuarenta y tres pesos .cincuenta centavos n-,oneda nacional 
(8 443,50 mjn) 

Ait. zo Este gasto se imputará á la Ley N° -!30L 
Art. :~o Comuníquese, publíc¡uese y, previa toma de ra

zón p•Jr la Direcci<ín General de Contabilidad, vuelva á 
la de Vías de Comunicación, á sus efectos. 

OUINTANA. 
A. F. ÜEMA, 

Dec¡·elu <lispHllÍI~iHio el emp:.IJH-ladn y pintura en (•! 31inisierin 
d(\ f}u(~rra 

~íiníst..:ri(l ~.L Obra:-1 Púhlícn;-;. 
l'ucnos .·\ircs, Diciembre Zi ele 1 (J¡).J, 

Visto lo informado ¡.Jllr la-Inspección General de Arqui
t•:ctura, 

Fo! PNsidt·ll!t de !a República-

DECRETA: 

Art. 1" La expresada I<epartición procederá á llevar á 
cabo ]a:0; obras de empapi-·lddo y pintura á que se refieré 
la nota adjunta del Ministerio de Guerra, imputándose su 
costo, presupuesto en la snma de CPatrocientos setenta y 
cinco pesos moneda nacional ($ 475 m/n), á la Partida 
que el Presnpuesto vigente asigna para conservación de 
edifici(1S fiscales. 

Art. zo Comuníquese 7 publíquese 7 tón1Pse razón por la 
Direcciún General de Contabilidad y vuelva á la Inspec
ción General de Arquitectura, á sus efectos. 

OUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 
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Decreto aat.ot•izando la adquisiciún de velocipelios de vía para 
el P. 1'. á Bolivia 

1\linislerio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1 tlO+. 

Siendo necesaria la adquisición de los velocípedos á 
que se refiere este expediente para el servicio de los so
brestantes en las obras del F. C. á Bolivia; y atento lo 
in formado por las Direcciones Generales de Vías de Co· 
municación y de Contabilidad, 

El Pn·sidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase la adquisición en la casa Macadam 
y Cia., de tres velocípedos para las ohras del Ferrocarril 
á Bolivia, por la suma total de doscientos dié'z pesos oro 
stellado ($ 210 ojs), que se abonará con los fondos desti
nadcs á la inspección de J¡-¡s mismas. 

Art. zo Comuníquese, publíqnese y, previa toma de ra
zón por la Dirección General de Contabilidad, vuelva á 
la de Vías de Comunicación á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Acuerdo nutorizando la :tlh}uisieiou de una lancha á vapor 

Ministerio de Obl'as Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1 \lO-t. 

Siendo necesario e1dquirir embarcaciones para los tra= 
bajos encomendados á las Comisiones de estudios y obras 
de los ríos y teniendo en cuenta la urgencia que existe 
de disponer de e.:::os elementos á la mayor brevedad y lo 
establecido para estas casos en el artículo 33, inciso 3° 
de la Ley de Contabilid<td y el artículo 3°, inciso 3° de 
la de Obras Públicas; 

Visto el proyecto de cm1trato celebrado con el referido 
objeto por el Director General de Obras Hidráulicas y 
don Pablo Medan que se acompaña, 
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E! Prcsidmtc de la RcpÍtb!ica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el convenio celebrado entre el Di
rector General de Obras Hidráulicas y don Pablo lVIedan, 
para la adquisición de la lancha á vapor «Ofelia Maran
ga, por la suma de cinco mil pesos moneda nacional 
(S 5. 000 m/n) con todos los. enseres de dotación tija y 
artículos de consumo detallados en el inventario acompa
ñado. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley No 4170. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na

cional y, previa toma de razón por las Direcciones Gene
rales de Contabilidad y Obras Hidráulica3, pase á la Es
cribanía Mayor de Gobierno, para la escrituración corres- .. 
prmdiente. 

QUlNTANA.-A. F. ÜRMA..--RAFAEL CASTILLO. 
-C. RoDI~ÍGUEZ LARRETA.- j. V. 
GoNZÁLEz.-juAN A. MARTÍN. 

Amwrdo autorizando la construcción de defensas en la linea 
del F. C. á .Holh·ia 

:Ylínislerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 27 ele 1904. 

Teniendo en cuenta el informe en que la Inspección del 
Ferrocarril á Bolivia hace presente: 

Que hay conveniencia en substituir por muro;;; de alba
ñilería de piedras con mezcla hidráulica, las defensas de 
escollera que según el cnntrato deben construírse entre 
los kilómetros 22,2 y 22,6, por cuanto la plataforma del 
Ferrocarril se encuentra tan elevada sobre la playa que 
no sería posible descargar las piedras sin destruir el te
rraplén cuando se tratara de reparar la escollera; 

Que no existientio facilidad para el refuerr.o y consoli
dación de esa clase de defensa durante la creciente sin 
interrumpir el tráfico, desaparece su verdadera utilidad; 

Que con el muro proyectado, además de evitarse esos 
inconve.1ientes, se dará estabilidad al camino carretero á 
Bolivia, cuya conservaci<'>n se hará más económica; 

Y considerando: que fuera de las razones expresadas, 
hay urgencia de dar principio á esos trabajos antes de 
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que las crecientes deterioren las demás obras, lo cual sólo 
!!:e puede conseguir con ia construcción proyectada cuyoio 
materiales hay facilidad de ac(lpiar, eu tanto que ia piedra 
de 800 kilogramos e:,tipulada parn la escollera, falta en 
las cercanías de la obra, pnr lo cual se ha demorado has
ta hoy; 

Vistos los planos acompañados y atento lo informado por 
la Dirección General de Vías de Comunicación y de Cou
tabilidad, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase la construcción de la de±ensa de al
bañilería á que se ha hecho referencia y apruébanse los 
planos respectivos, que se acompañan. 

Art. 2° El mayor gasto de dos mil trescientos noventa 
y tres pesos con sesenta centavos oro sellado ($ 2.:393,60 
ojs) que importa la modificación autorizada sobre el pre
supuesto aprobado, :;:e abonará con los fondos destinados 
á la obra de que se tr::tta. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional y, previa toma de razón por ia Dirección Gene
ral de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación, 
á sus efectos. 

OUINTANA.-A. F. ÜR:\IA.-RAFAEL CASTILLO
·- C. RoDI~ÍGUgz LARR~TA.-J. V. GoNZÁLEZ. 

-JUAN A. MARTÍN. 

ActH•rdo anto¡·izando ohras de arte en la linea 1le Serrt•zuela 
á San ,Juan 

~linisteri•1 de Obras PLthlicas. 

Buenos :\ires, Diciembre 21 de 1 \lO-l. 

Vü:ta la adjunta planilla demostrativa de obras de arte 
complementarias y aumento en las dimensiones de las ya 
aprobadas entre los Kilómetros 342,172 y 345,842 de la 
línea férrea de Serrezuela á San Juan, r11odificaciones que 
se hace necesario introducir por la pequeña altura de los 
terraplenes en algunos puntos y para respetar en otros 
las servidumbres de regadío existentes y que no pudieron 
ser previstas al hacerse los estudios, que fueron de máxi-
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ma: y arento lo informado por las Direcci,mes Generales 
ele Vías ele Comunicación y ele Contabliclael, 

El Prcsidmlr á !a Rc¡ní/J!ica, en Acuerdo de Ministros--

DECHETA: 

An. 1° Autorízase la ejecución de las nuevas obras de 
arte y modificaciones ele las exi,;tentes á que se ha hecho 
referencJa, así como el mayor gasto que representan, im
porte de dos mil ciento cincuer¡ta y siete pesos oro sella
do íS 2.L:,7 

Ar.t. zo Este gasto se abonará con los fondos destina
dos á la construcci(m del mencinJ,ado ferrocarril. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, clése al f{egistro Na
cional y, previa toma ele razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación á 
sus efectc's. 

OUINTANA.-A. F. ÜRMA .. ---h'.AFAEL CASTILLO.
- CARLOS RODRÍGUEZ LARRETA.- J. V. 

Go:~L:ALEz.-jUAN A. 1\Lu-?:rh. 

I~rl>:-;o1ución 1HHnin·ando nna Conlisiión [nspee~or:a de ia eons ... 
trucchH:t del Cahh~e;n·rU de Ch.Uei•jio ú F':1~uatina, inrorrnes 
de ]a Inisnla y aene¡~:.Ko ~:dn·¡etHl.n nn e;:édE1f> para la te"2.~Iui

uae!on. 

Vista la precedente nota del ingeniero J. V. Cílloy, en
cargado de la construcción del Cablecarril de Chilecito 
{t Famatina, haciendo presente la necesidad ele que se ar
bitren para este objeto mayores sumas de dinero que las 
que le han sido asignadas ya; 

RESULTANDo: 

Que el presupuesto primitivo de las obeas, aprobado por 
Ley No -±0:28, a:;ciende á la suma de :-JSO.OOO pesos oro 
sellado, equivalentes á ~j 8G3.G3Cl curso legal; 

Que por Decreto de 29 de Febrero del corrieme año, 
y á solicitud de aquel ingeniero, :;e amplió esa suma en 
G05.000 8 cjl, equivalente al SO "/o del presupuesto pri
mitivo; entendi,~nclose entonces que ese aumento a~egura
ba la terminación de las obras en la forma proyectada; 

IU:i 
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Que en la nota present<<.da ahora; solicita una nue\'a 
ampliación del presupuesto en S 250.000; :oin qt;e la Di
rección General de Vias de Comunicación, gue eleva :a 
nota respectiva, tenga la seguridad de que esa sumé: tw 
re:::ultará también insuficiente; .Y 

CoNSIDERAN o o: 

Que el Decreto de 29 de Febrero gue acordaba un:: 
ampliación de 80 °i 0 del presupuesto primitivo, se funde; 
princir;almente en las circunstancias de tratarse de una 
obra enteramente nueva en el país, la más grande en su 
género en el mundo, y de ejecutarse en condiciune::;: cli
matéricas difíciles, circunstanciéls todas que originaban di
ficultades que en la fecha del decreto: 4 meses despnéo: 
de iniciados los trabajos, debian ser perfectamente conoci
das por el Director de los mismos, quien tenía el deber 
de estudiar los medios de saivarias, asegurando la termi
nación de lm. obras, Jo que lógicamente debió suponerst' 
que había hecho cuando solicitó aquella ampliación del pre
supuesto: 

Que el hecho de volver á solir.:itar ocho meses despué,: 
una segunda ampliación, que representa el 2~1 °/o, por 1(, 
menos, del presupuesto primitivo, es grave, tratándo~e d<· 
crecidas sumas de dinero invertidas y á invertir, y de una 
obra urgentemente requerida, cuya rápida terminación y 
eficacia has lugar á poner en duda en presencia eh, 
los hechos produciclus; 

Que las explicaciones dadas por- el IngeniercJ Ciiley n', 
son suficientemente saticfactorias, haciéndo~e necesaria 
una inspección que proporcione los elementos de juicio ne-
cesarios para dictar las disposiciones pertinentes. 

Por estll: 

SE RESUELVE: 

Nombrar una comi:<wn compuesta de! Director Genf
ral de Víqs ele Comunicación, Ingeniero A. Scheneidewind; 
del de Cuntabilidad, Ingeniero A. Dillon; del Ins¡:wctor de 
las del Puerto del I-?.osario, Ingeniero A. Piaggio, del lm
pector de las obras del F, C. de Chumbicha y Rioja <í 
Andalgalá y Tinogasta. Ingeniero J. Krause, para qw-· 
haga una prolija inspección de todo lo que se refiere á 
la construcción de las obras del Cableca:ríl desde su ini
ciación hasta la fecha, examinando los trabajos ejecutado~: 
y recogiendo informacionés precisas sobre la idoneidar) 
del personal empleado, clase y precios de los materiales 
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usados, precios pagados por los transportes y mano d(:: 
obra, y todos aquello-; otros datos qw; puedan arr,Jjar 
luz sobre la manera cómo ha sidP dirigida, administrad" 
y Ecfectuada la construcción y sobre el orig;en de los fuer
tes déficits producidos 

Deberá también nccoger los datos necesarios para for
mular el presupuesto de las obra.s que faltan por hacer 
para terminar definiLivamentc el CablecarriJ y Jibrario a: 
servicio público. 

El Ingeniero Cilley y todo el personal empleado en la::; 
obras, quedan á las /ndenes de la Comisión á los obje
t<JS de la presente resolución. 

La Administración del F. C. Argentino del Nl.Hte fc¡ci
litará á aquélla Jos medios ele transporte necesarios y te-· 
do elemento ele trabajo, así como cualquiera informacióu 
que pueda requerir. 

Comuníquese ;t quienes corresponda y resérvese hasta 
tanto se produzca el informe ele la Comisión nombradé;. 

A. F. ÜRMA. 

CABLECARLU.L A L.\ ~\LEJICAX.\. 

INFOH:\TE 

l.- "Jm', ccdo;t,·s 

En cumplimiento de la Ley No c!028 que autorizaba al 
Poder Ejecutivo para construir un cablecarril clestinacb ¿¡ 
unir el Fern,carril Argentino del Norte con el distrito 1111-

nero ele !a Mejicana en el Famatina é invertir en dicha 
obra hasta $ 380.UOO ojs, el Ministerio de Obras Públicas 
pidió á varias casas especialistas en r-·se género de cons
trucciones, le presentaran su proyecto y propuesta para 
la provisión de la parte metá:ica ele la obra bajo la con
dición ele tomar también á su cargo la dirección del tn-t
bajo. 

De las propuestas presentadas por J. Pholij, A. Bleichert, 
Ceretti y Tanfani, Bullvan y Cia., y otros, ei Poder Eje
cutivo aceptó la ele Adolfo Bieichert y Cía, qut~ se com
prometía á entregar todos los materiales ele fierro y m;;i

quinarias nece,;arios para el funcion :unento del cablecc¡
rdl, tomando á su cargo y responsabilidad, Ja dirección 
técnica de la obra y su explotnción durante el primer añ·>, 
estípulándose as\ en el contrato de Julio :31 ele 1D02. 



Por Decreto ele Nuviembre lD del mismo aüo, el Po
der Ej,:cutivo dispuso que la Administración del Ferroca
rril Argentino del Norte tuviera á su cargo la Adminis
tración y superintendencia de ],Js trabajos ele construcción 
y montaje del cablecarril, bajo el control de la Dirección 
General de Vías de Comunicación, con facultad para ad
quirir los materiales requeridos por la obra y excluídos 
del contrate, con la casa Bleichert. 

Los trabajos se iniciar':ln en el mes ele Febrero de 1D03, -
á la iiegada del Ingeniero sefíor Kraft, director técnico 
ele las construcción, en representación de la cas<'l C(>ntr'a
tante. En Noviembre del mismo aüo, es decir, nueve me·
ses después, el Ingeniero J. V. Ciiley, Administrador del 
Ferrocarril Argentino del Norte y ele la construcción del 
cablecarril, present,\ á la Dirección de Vías ele Comuni
cación el presupuesto de las obras que faltaba ejecutar 
para la terminación de Jos trabajns; presupuesto que exce
día en 6SJ5. 000 pesos moneda nacional el custo de 380.00(! 
S ojs autorizado por la Ley Nn 4028; y en Febrero del 
corriente aüo el Poder Ejecutivo en Acuerdo de Mini:o
tros, dispu~o que la Contaduría General de la Nacióll 
abriera un crédito por el excedente expresado. 

La construcción prosiguió con g:an actividad, respon
cliendo al propósito de entregar el cablecarril á la explo
tación en el corriente aüo, para satisfacer {! las justas exi
gencias clt" la inclu~tria minera, cuya prosperidad depende 
rie la facilidad en los transpnrtes. oero los rigores del cli
ma enca{eCÍan á tal punto los gastc;s de cun~trucción, que 
<Jbligaron á suspender las obras-en el mes de Julio. Al 
reanudar Jos trabajes en el mt:s de Septiembre, el inge
niero seüor Cilley en nota pasada á la Dirección de Vías 
de Comunicación hizo pre:"ente que se habían agotado los 
fondos votados, manifestando que según el nuevo presu
puesto que había formulado, la terminación de la obra 
exigía ampliar los recursos en 254:.000 8 mjn. 

En estas circunstancias el P. E. dispuso nombrar la 
Comisión que subscribe á lc's efectos indicados en la re
'iOlución de Octubre 2?. ppdo. 

Il.--Im'(lcccú!;t de !as obras t_fewtad<~s 

Al proceder al examen ele la construcción del cableca
rril, la Comisión ha creído necesario considerar separada
mente la obra desde el punto ele vi.sta técnico; como pro
yecto y ejecución, y del punto de Yista administrativo. 



Y esta división se Impone;, pur cuanto la direccic)n tl:c
nica de la construcci\)n estaba á cargo de la casa A. 
Bleichert y Cia., y la administración ci cargo del Ingenie
ro seüor Ciliev. 

Tratándose ~le una obr:1 no común, proyectada por um:. 
casa e,;:pecialista, ];e¡ ComisíCm no duda c¡ue está bien con
cebida y que ella responderá en un todo al objeto pre
puesto. Esto ha sido también la• opinión de las oficina" 
técnicas del Ministerio ele Obras Públicas qnP. han infor
mado al e.3tudiarse las propuestas presentadas, peru es in
dudable c1ue el orovecto se resientt: de la falta de un 
levantamiento suficientémeme detallado del terrencl. Este• 
se C!bserva en la construcción de las torres eu que las 
alturas de alguna ele ella, e:otableciclas ele 2cuerdo con los 
perfiles levantados por el Ingeniero enviado por la cas<ct 
l3leichert, no han cc•rresponclicl') al perfil verdadero del te
rreno, y la Comisión hace mención de esta circunstancia 
porque la falta de un levantamiento m2ls detallado ha 
obligacio á construir pilares altos de mampostería en algu
nas de las torres, que si bien no ;:,fectan f'l costo ele b 
obn(, pueden comprometer ,;;u estabilidad, pues, se trata 
de uua región sujeta é{ fuerte" descensos de la fempera
t<.l!a y especialmente á temblores. 

Penetrada la Comisión de la importancia que reYi:ste 
testa cuestión, opina que en la Sección VIII, las torres cu
ya construcción aun no se ha principiado, se prulonguen 
con tramos ele fierro hac.,ta encontrar el terreno, e vi tanclo 
así la ejecución ele pilares de mamp<)Stt::ria. 

Este proct:climiento ha sido adoptado en el cálculo del 
preo:upnesto que ac()mpaña. 

Respecto á la ejecuci'~ln del trc>,baj<), la impresión que ];-¡ 

Comisión ha recogido sobre t:l terreno, permite afirmar 
que, en general, satisface las reglas del .:u-te rle construír, 
si bien la administraci,\n, guiada por un espíritu de eco
nomía, no siempre ha usado los mejores materiales. Es 
así que se observa el empleo de cal común en lugar de 
cal hidráulica tÍ cemento Portlancl, en cimientos y pilares. 
La arena que actualmente se emplea en las mezclas de 
la Sección VII, deja mucho que desear, tanto por su ca
lidad como pur su limpieza y una parte del cemento em
pleado no es de marcas aprobadas, lo que el Ingenien' 
Cilley, ha explicado, por nrgencia en su adquü::ición en 
algunos casos y. en otros, pur la nece,siclacl de emplear 
cemento de fragua muy rápido, especialmeme en la épo
ca de los mayores fríos. 



Ei precio dt~ la arena casi triplica, trCi.nsportándola de 
las Secciones ll ó Ili: p<~ro ia Comisión nu ha dudado en 
é).dopw.r ia ;uena de estos punto~, por lo que figura en el 
¡Jresupuesto cc,n el precio de pe~~o~' :3z m/n el metru cú
bic<J. en lugar ele lZ que cue:o:ta la que actualmente se 
emplea. 

I~i costo aparentemente ec:agerado que acabamcJs de 
rncncionar, resulta cte los ;:rrandes Fastos del transporte, 
qm: influyen r-:n una propc)~ción ei~vacla sobre ei costo 
de todos los materiide:'. Del examen de los artículos exis
tentes en los almacenes ele Chiiecito y sus ·precios, re·
"Uita que son los generales en plaza, aumentados del fle
te de~l Fern1c;uri\, perc• se elevan tanto con el transporte 
t··n acémilas al pie de la nbra, que para algunos materia
les é.\umentan en la pro¡wrción de 1 á l1. 17,! ladrillo que 
traído de ia Hioja, vale en Chilecito '2-1 S el mil:ar, al pie 
de la e; bra, en la Sección VIII, cuesta 1:3::1 pesos. 

Eespecto de los jornales pagadas á ]os obreros, no Pxis
k mayor diferencia con J,l que se paga 0rdinariamente. 
pero d rendimiento del obrero es muy reducido á causa 
c:e la disncinuci('m de las horas de trabajo pnr ]o,, vientos 
lan frecnt-ntcs como violentos en tnd'cJ. época, y les inten-· 
sos fd,.-,s del invierno. 

Lo demne'-'tra claramente c.i análisis del impürte de la 
rnan<• de obra del metr0 cúbico de rmmpnste!Ía en qut>, 
sit:r:clc ei jorn<ll del aibaüil ele 5 pesos }r del pe(ln 2.50, 
"•t~l::.~ c.:::>. D'í.;:¡.,- ...... a' 11 '"'7;:-, ü.t1. _ _:("_.¡ .....,

1

t ... \_,J'-.-,\'Ct ,.. ,tu. 
1 

" 

t<~n t:: presente ca~co, nu c:c, o.aclo suprmer que el resul
L'tdo ;;.nterim· reccmnzca por causa, falta de competencia 
t.J rk vigilancia en el personal superior que tiene á su car
~to <o] cuidado inmediato de los trabajos. La Comisión ha 
¡;ndido llegar al convencimiento rie que j(,S lngenieros, 
t\vw.iantes é-Inspectores ú Quiene:o se ha confiado la cons
lr~lccióu. son debidamente c~mpetentes y demuestran con
tracción, y cn1uo;iasmo por sn trab<e1jo. 'Es digno de ser 
mencionadn. oor ser menos frecuente de lo que es de 
desear, que e'n e:::ta obr<1. todo el personal supe¡ior es ar~ 
i:;entino, jó\'enes Ingenieros de nuestra F<<.cultad, que con 
¡ ,¡ experiencia 2,dquirida, harán innecesario el concurs,' de 
la competencia extranjera en las obras de este género, 
que exigir:l el país en un futuro no lejano. 

lii.--Origm de liJ> fím·tcs d/fiát 

Para establecer de una manera precisa las causas que 
han imposibilitado terminar la cnnstrucci(ín dentro de los 
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recursos vo,ados por la Ley t? 380.000 o¡s, ampliados pos
tt:riormente en l<t cantidad de 09;).000 pesos mont:da na
cional, la Comisión ha creído que debía prestar pref::ren
te arención al examen de las circustancias, por las cuales 
resultó insuficieme esta suma, en atención á las raz(mes 
siguientes: 

De las propuesta;; pr;:'sen tadas por las casas ~specialis
ta;;, cuyo concurso se solicitó pa.ra proyectar y r'jecutar 
!a construcción del cablecarril, las Oficinas técnicas dei 
Ministerio de Obras Púhlicas dednjeron que el costo apro
ximado de la obra, podía esrimarse en :380.0()0 pesos oro 
;eJlado; pero, es de tener en cuenta que dichas casas no 
conocían la localidad, y los planos ele que dispusieron 
sólo contenían los elatos snÍicientes para formuíar un an
teproyecto; ninguna ele ellas había ejecutado un trabajo 
compRrable á éste por ,~u magnitud. é importancia, ni 
que ofrecieJ a las dificultades del alambrecarril al Fama
tina. 

Dicha estimación no ha podido tener, en cnnsecue·ncia, 
-oino un valor muy relatÍVG y, por lo tanto, no debe ex
traüar que en la ejecución de los primeros vemte kiló
metros, se agotar!m los recursos votados p:)[ la Ley. 

Pero, el presupuesto formuladu por el Ingeniero seüor Ci·
lley, nueve meses dtsr:Jnés de empezad2. lil. const;-ucción, 
;,e basaba en datos pr'oporcionad,;s por la experie11cia y 
después ele un estudio completo de la región; pnr cuyo 
motivo aquél debia ofrecer las seguridades de una mayor 
exactitud que la prirnera estimación. 

La com.isir'm ha analizado cada una de las partidas en que 
han sido clasificados los gastos hasta el 30 de S.c:ptiernbre 
ppdo.; y de la comparación en las correspondientes del 
presupuesto, resulta que las diferencias principales entre 
lo previsto y lo gastado afectan á las partidas, transpor
tes y montajes. Además existen varias obra,; que no se 
han tomado en cuenta en el presupuesto de 6Sl5.000 pesos 
moneda nacional. El importe del déficit por concepto de 
los tres ítems mencionados asciende á: 

Por transporte 
, montetje 
" obras no previstas 

Suma. . . . . .. 

;::5 m/n 167.000 
55.000 
50.000 

)) 272.000 

En la otras partidas se compensan, puede decirse, los 
déficit ele una;: con los sobrante.s de las otras. 
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Del estudio que la Comisión ha hecho, investigando las 
causa:;: que han dado lugar á diferencias tan notables, y 
que V. E. encontrará detallado en el anexe• N. II, se ele
duce que el déficit en l•Js transportes tienen su origen en: 

a) La imputación dP los gasto:-. 
b) Aumento de gastos por las condiciones anormale:;: 

en que se trabajaba. 
() Error en la apreciación del costo. 

En efecto: la Administración de la construccióH ha lm
putado á transportes todos los gastos ocasionados pc'r loe: 
elementos de muvilidad qne ha exigido la Dirección t: 
Inspección de los trabajos, y que con más propiedad de-· 
bieron ser cargados á Ja partida «Dirección é Inspección>>. 
Si bien es cierto que esta circunstancia no disminuye el 
déficit total, tCJmbién lo es que en direccién é Inspección 
es explicable un aumento de gastos, por cuanto s~ ha pro
longado el plazo parél la krminación calculado al formu
lar el presupuesto. 

Las condiciones en que se ha llevado á cabo el trabajo, 
durante Jos meses de Abril, ]\layo, Junio y Julio, en que la 
temperatura ha descendido hasta 22° bajo cero, y la nie
ve cubría las sendas, han recargado los gastos ele trans
porte, obligando á aumentar el número de acémilas y 
construir galpones para proteger á los animales de Jn:
rigores del clima. 

Cuando el Ingeniero seüor Ciltey Íormuló el presupuesto 
de GD5 mil pesos en Octubre del aüu pasado, la construc
ción apenas alcanzaba 21 la Sección II, si bien se ejecu
taban ya algunos trabajos de desmonte en la Sección lll. 
En las dos primeras secciones y especialmente en la pri
mera, la pendiente general es relativamente suave, per
mitiendo ·efectuar los transportes con carros, y los arrie
ros ofrecían sus servicios á tarea, á precios muy reduci
dos. si se comparan con los que posteriormente debieron 
pagarse en las otras secci:mes. Así se explica que ei 
Ingeniero Cilley calculara en su presepuesto sesenta cen· 
tavos por tonelada-kilómetro el costo del transporte, que 
en la pr~tntica le resultó ele: pesos 1,40. 

Tornó por base el término medio de lo pagado hasta esa 
fecha, á los arrieros á tarea, creyendo que aquéllos con
tinuarían efectuando los transportes en las mismas cnn
cliciones, lo que no suéedió. 

Aunque en el Anexo N se ha considerado en sus de
talles cuanto se refiere á la cuestión transportes. la Co-
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ml::iiOn cree interesante mencionar aquí algunos prec1os 
cuya exactitud es indiscutible: pues no son el resultado 
de un cálculo, sino hechos producidos durante la con~
trucción. 

1) Para el transporte de una pieza de fierro de 5 
metros de largo y 120 kilogramos de peso, á una 
distancia de 30 kilómetros, se requiere una mula 
y un arriero, durante tres jornadas. 

Siendo e! importe de la jornada 3 8, resulta en este 
caso que el costo de la tonelada kilométrica, es de 
8 :2,40 mjn. 

Z) El transporte de una pieza de máquina de 250 ki 
logramos ele peso , se hace en parihuela con una 
cuadrilla, compuesta de un capataz y 17 hombres, 
que recorren 7 kilómetros por día. 

El costo de la tonelada-kilómetro asciende en este ca
so á $ 21. 

3) El transporte de los cables ha resliltado á razón 
ele 8 ::38 la tonelada-kiiómelro. 

Las cifras que acabamos de consignar, e:;capan á toda 
previsión y explican el error cometido en el presupuesto 
formulaclr' cuando aun nci se tenh suficiente Pxperiencia 
del trabajo. 

En cuanto á los déficit originados por el montaje, ellos 
son imputables á errores del personal de la casa A. Blei
chert y Cía, por cuanto aquél tenía á su cargo directo 
dicho trabajo. Fué el Ingeniero seüor Kraft, especialis
ta en construcción ele cablecarril, enviado por la casa 
Bleichert, quien entregó al Ingeniero Cilley el programa 
de trabajo y el costo del montaje para la termina~ión ele 
las obras, cuando aquél formulaba su presupuesto de H 
095.000 m/n. El Ingeniero Cilley lo aceptó, sin modifica
ción, pero no se cumplieron las previsiones del seüor Kraft. 
u: en cuanto al tiempo ni en cuanto al costo. Es sensi
ble, tener que hacer constar errores de esta naturaleza 
en un especialista enviado por una casa de la seriedad de 
la ele A. Bleichert y Ca., en cuya competencia el Gobier· 
no había depositado toda su confianza. 

Por último, en la ampliación de fondos que solici.tú el 
Ingeniero señcr f:illey para la terminacíón de la construc
ción, ha tenido en cuenta el importe de algunas obras, 
no comprendidas en el presupuesto de 695.000 pesos, por
que en la época en que éste se formuló+ el estado ele 
adelanto ele los trabajos no permitía preverlas. 
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El impurte dei pre3upuestn, que la Comisión ha calcu
lado para terminar 1 a •; ubr a:: hasta U pu! ung.,s, de acuer
;lo c0n el pn,yect() apr()bado, ascieode á 2;)6.110 pesos 
moneda nacional, inclu1·ench 1;) para imprevi.stos. 

EJ.r importe prt:;:;upue.,tu ¡wr el Ingeniero señnr Cilley, 
para las mismas obras, aumentado también del 15 para 
imprevistos, asciendt~ á 2:28,13-1: S moneda nacionaL 

EE a1nbos DresU!JUestus debemos a!!n:gar vari<-<2 obras, 
que á continu:::.ciém' sé: detallan, no cnn.1¡Jnondiclas en el pro
yecto apr--Jbadu, pern cuya ejecución <."S necesaria para 
la expiotaci,)n clei C<<biecan ii. 

11) Vagonetas especiales rnr<-1 trans¡Y1rt<.é d.e ¡l}!c;rcade-
ría de valor. 

h) i\Iontaje de la e"tación definitiva en Chilecit•J. 
t) Caf:íerías para prnvi·.::i,',n de agua á las estacl"nes. 
d) I\evesümiemo del túnel. 

El importe de los cuatro íu~rns mencionados, sumados 
á los presupuestos de ia Comisión v del seüor Ch;:lev. 
dan, respt'cÚvamente. :31'3.317 y 285.0;):) D(~sos monedan~~ 
cicnal. . ' ' 

Esta cantidad de :!8;).(););) ¡w:-;os moneda nacional, en qw~ 
no está incluído el valor del materi;li d\~l ·~xtranjero para 
la esración Chiiecito, es la qne el enear,'¿;aclo de \a cons
trucción del cablecarri!, ing·e;1i·.~ro seünr Ciiley, en su 
nota de fecha Octubre 22 ppdo,, consideraba nece:_,aria 
para terminar las obras; y deducie;Jdo de aquélla los:) l.OOOS 
m/n que en la misma fecha manifestaba tener en caja. se 
liega ú la cd.ntidad ele :2;)1.0;),') S m/n, que pedía "''~ le 
acordaran para concluir la connrucción. 

F<dta agregar el importe de íos materiales á adquirir 
~n e\ extranjenl para 18 estación definitiva de Chilecito, 
~;n substitución de la actuc.l. provisona, asi como d valor 
ele algunas iustalaciones en las estaciones «LDs Bayu.'» y 
terminal ele! valle ele la Mejicana, cr¡n el objeto de faci
] itar lo carga del mineral y el coo>to de ia cnl ocación de 
techos er-1 todas las estacirme:c, ;Jara a:cegurar ,~¡ funciona
miento de los di versus mecanismos en los casns de fuertes 
nevadas, tan frecuentes en esa reg·ión. 

Se llega así definitivamente á establecer ei impurte to
tal ~le las obras que falta ejecutar para la completa ter
minación del cablecarril, que asciende á la cantidad de <:? 
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:)\1:3.-1'~\:3 moneda nacional, incluyendo 15 ¡,or ciento para 
I:nprCVl:SIOS. , 

Al imuórte anterior, se llega en la suposición de que 
la:' ubra:s -~t':an terminé~d<~s en cinco meses ele trabajo, sin 
inteHupción; pern, 'ii pnr cualquier circunstancia, como 
d cam!Jio ele ubicación de la estación terminal en Upu
lung-'>' ú ntra, fuera necesario suspender las obras, el pre
:c:upuesm dt: H :~\~l~l.'\';)3 m/n cleb,e ;;er anmentadc, en una 
cantidad no inferior á diez mil pesos mensuales para gas
tus ele Din•cciC;¡,, Administración y CorH:rvación. 

Se édjunta el éW{liisis de precios unitarin:--, cómputc mé
tric(_; y prcst1put-;~to detallado. 

La Comi.siCm al tenmnar su informe, siente la necesi
dad clt: expresar 1a satisfacción que ha experimentado, al 
ver realizada una obra de grandioso porvenir para la in
dustria minera; ,;;i en su ejecución se hau cometido aigu
noé; errore,o, perfectamente expiicables, que han afectado 
,;u (-osto, pa~an desapercibidos ante la magnitud de la di
fícil obn1 n:alizacla, que servirá ele estímulo pélra otras 
Iniciativé\:' anál1•gas, ¡)úblicas ó privadas, siempre fecnn
clas para el engrandecimiento del país y el bienestar de 
,;us habit;:mtes.-Buenos Aires, D de Diciembre de 1904.
J ,'-J!i!ndF(,'J!d.----A. Pú~t;[:ir,.-A!bcrto u. nmo/1.- ]. Xranse. 

11ucnos :\ires, Diei..:mhrc 2,~) de 1 DO-L 

Visttl d informe elev;;;do por la Comisión técnica, nom-
, brada pnr resnlución de Octubre 27 próximo pasado, con 
d objeto de it;vestigar prolijamente todo lo relativo á la 
construcción del cablecarril de Chilecito a la Mejicana, 
desde :m iniciación hasta la fecha á fin de conocer la for
ma en oue ha sido dirigida y administrada y determinar 
ias causas que han producido la im:uficiencia ele los fon
dos asignados para la ejecución de esa cbra, ele acuerdo 
con el presupuesto primitivo, reforzado en la suma de pe
sos UD5.000 iTJCmecla nacional por decreto de Febrero 2D 
del corriente año: 

RESULTANDO: 

Oue la diferencia considerable entre lo calculado y lo 
inv~rtido h2st2. la fecha en esa construcciCm, tiene por 

··~ 
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causa fundamental errores en el presupuesu1 primilin' y 
en los suce::;ivos, así como falta de estudios completo:-: e11 
el terreno, hechos wbre cuya responsabilidad ei Poder 
Ejecutivo toma separadamente las medidas correspondien
tes; 

Oue según la misma Comisión. se reouerirá para la ter
mií:ración 'completa de la línea, e1; las c<~ndiciones exigida,
pof su mejor explotación, la suma de pesns i3D:3,cl\J~) dt· 
curso legal; 

Que á esa suma hay que agregar la de quince mil seis
cientos veintiséis pesos oro sellado, que importa el cam
bio de la estación terminal de Upulungos al Valle ele la 
lVIejicana, solicitado por The Famatina Deveiopment Cor
poration Limited, propietaria de la mayor parte ele !as mi
nas que serán servidas por el cablecc-,rriL y acordado por 
decreto de 8 de Octubre del corriente año, bajo la crmdi
ción ele que la compaüía abonaría esa diferencia de costo 

Y CoNSIDEFU-\NDo: 

Que no es pnsible dejar inconclusa una ubra, destinada 
á beneficiar una región importante del país y aumentar, 
al mismo tiempo, el tráfico de un ferrocarril de la Nación: 

Oue por la naturaleza ele la obra. no terminarla, imnor
tarla inutilizar los esfuerzos hechos. quedand(' impro~luc
tivas las sumas invertidas hasta el presente: 

Que estas· consideraciones demuestran la nrg:e11C'la de 
la obra, impuesta también por la -necesidad de Pjecutar 
los trabajos en la estación actual, evitando lns ent('if,eCi
mientos anteriormente ocurridos, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de l\1ini~tr<l:-'--

DECRETA: 

Art. 1° La Contaduría General abrirá en cn~clitu pur 
la suma de trescientos noventa v tres mi! cuatrocientuo-: 
noventa y tres pesos moneda ~acional 3\)3.4\:}:3 m_'n;, 
para atender á los gastos que demand'~ la terminación de 
las obras del cablecarril ;'¡ Famatina. con imputaci1'm al 
presente acuerdo. ' 

Art. :zo The Famatina Development Corporation Limited 
depusitará dentro del plazo de un mes en la Dirección 
General de Contabilidad }:lel lVIinisterio de ObrétS Pública::: 
ó en la Legación Argentina en Londres, á la ('rden del 
Ministerio de Obras Públicas. Ja suma de quince mil s·~is
cientos veintiséis pesos oro se'llado (S 15.621; o/s\ de <lcuer-
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do C'm lo dispuesto por Decreto ele 8 de Octubre del co
rriente ai'ío, debiendo entregarse, en w debida oportuni
dad, á aquella compai'íía el motor de 35 caballos que se 
utilizará en la explotación de la línea, hasta que se haya 
puesto en servicio el moter de 70 caballos, que se ad,1ui
rirá con motivo del cambio de ubicación de la Estación. 

Art- ;3o Comuníquese, publíquese con la resolución de 
Octubre 27 ppdo. y el informe ele la Comisión, é insérte
se en el Registro Nacional. 

Dése cuenta oportunamente' al 1-I. Cc>ngreso y, previa 
conformidad de lus representantes de The Famatina De
veiopment Corporation Limited, pase á la Dirección Ge
neral ele Vías de Comunicación, á sus efectos_ 

QUI>JTANA.-A_. F. ÜRO:IA.-RAFAEL CASTILLO. 

- C. RODRÍGUEZ LARRETA.- J. V. 
Go:-;rZÁLEz.-ENEIQDE GonoY.-D. M .. 
'l'oRINO. 

--=·\c¡¡~e;:do n.HtBi~1zant!o ú Ra .01.t"0{~Ciión ¡f}enera1 de Obras !Iidráu ... 
Hc~a~ _para aüq.nirlr n1atee~nles. 

Bu,.:no:-> .~\ircs) Dicícn1bre 2r-:: de 1 <J0-1·,. 

Vista la presente nota de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, por la que solicita autorización para adquirir 
eslabones, pernos y bujes con destino á las dragas 1 e. 
2 C. y 17 C., entregadas recientemente por el Gobierno 
ele la Provincia de Buenos Aires y por razón de que ha
biéndose concluído la existencia en depósito de estos ma
teriales, sería necesario esperar cinco meses para que lle
garan de Europa los que se contrataran y en consecuen
cia aquellos elementos de trabajo no podrían prestar el 
servicio que con tanta urgencia se requiere. 

CoNSIDERANDO: 

Que solicitados precios á la casa Pedro Vasena é Hijos 
y Juan Pinoges, únicos especialistas de la plaza, presenta
ron las propuestas acompaüadas, resultando del estudio 
de las mismas la conveniencia de adquirir por miti}d di
cha provisión en las casa.s referidas; 



Atento lo dispuesto por el art. 3:3. inci,;os 3° y de 
la Ley de Conti'lbilidad y lo manifestado en los anterio
res inflnme!, 

El Presidmte de la lúpitb!ica, en Acuerdo de iVIinistros---

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dirección General ele Obra,; 
Hidráulicas para adquirir los materiales de qne se trata, 
en 'la siguiente forma: 

CASA PEDIW VASENA É HIJOS 

Pernos Nros. lO v 11 .. 
Bujes Nros. 21,22" y 23. 
Eslclbones N ros. 1 y 2. 

CASA ]DAN PrNoGES 

Eslabones .. 

:,~ lll 'n 

1.--111.50 
1.--1:.32,15 
l.Df~Z,OU 

-HJ~I2,0U 

ó sea un total de doce mil ochocientos veinticuatro pe
sos veinticinco centavos moneda nacional (S 1:2.f-:l2J ,25 m/n). 

Art. 2° Este r;asto se imputará á la cuenta «Dragad',) 
Puerto de la Capital». 

Art. 3° ComuníqLwse, publíquese, clést' al Registro Na
cional y, previa toma de razón por la Dirección General 
ele Contabilidad, vuelva á la ele Ob-ras Hidráulicas á su;; 
efectos. 

(~UINTANA.-A. F. ÜRMA.-E'AFAEL CASTILLO. 

-C. RoDI~ÍGUEZ LARRETA. --J. V. 
GONZÁLEZ --JUAN A. lViAHTÍX. 

Decreto aceptando la renuncia tlie un Ingeniero de !:1 Comi
sión de Estmlios d<'l Uio dt• la Plata 

Ministerio de Obras i'úblicas. 

El Pnsidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la remlncia que del puesto de Inge
niero de 3a clase de la Comisión de Estudios del Río dt" 
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la Plata, presenta el Ingeniero don Victoriano Pérez Díaz. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr<> 

Nacional. 

OUINTANA. 
'A.. F. 0RM:\. 

J[)ecreto aprobando ;~!anos dr~ pue¡rt{•S para Ia Via l,éerea d <:< 

Chun11hit~ha y I~i«)ja á ..:.\ndalg-aiá 

l\1inistério de Obra~ Públicas. 

Buenos :\ires, Diciembre z:-; de 1 tl0-1. 

Visto este expediente, por el que la Empresa construc- , 
tora del ramal de Chum bicha y I?.ioja á Andalgalá presenta 
para su currespondiente aprobación los planos de puentes 
que deberá proveer para la expresada línea. 

De acuerdo con lo informado por la Dirección Genera! 
de Vías de Comunicación y considerando por lo que re::;
pecta á la petición formulada por la E m presa de que con 
la presentación de estos planos, se consideren á la vez 
presentados los correspondientes á lo::; puentes de la línea 
de Serrezuela á San ]t1an, que si bien es aquella quien 
lleva á cabo una y otra construcción, se trata de líneas 
completamente distintas é independientes entre si, cuya 
documentación debe presentarse separadamente. 

El Presideute de la Rtpiib!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos de la referencia, quedand<• 
establecido que la Empresa recurrente deberá presentar por 
separado los relativos á los puentes para la línea de Se
rrezuela á San Juan. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase, á sus efectcs, á la Dirección General de 
Vías de Comunicación. 

QUINTANA. 
'A. F. ÜIU[A. 
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J)e.ereto ortlenrnulo una investigación l'Or el aurnento de gas-
1os del aianlhreear¡¡,~if a!(.» ehHec:ito á la ).íejicana 

:Vlinisteriu de ObnL~ Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1 \JO-l. 

Por las razones expLtestas en el Acuerdo de esta fecha, 

E!, lhsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 n La Dirección General de Vias de Comunica
ción procederá á ampliar la investigación ordenada por 
Resolución de Octubre 21 ppdo., hasta determinar á quien 
incumbe lét responsabilidad de los errores de cálculo en 
los presupuestos, y demás causas de aumento en los gas
tos en la construccióG del alamhrecarril de Chilecito á la 
Me.jicana. 

Art. 2° Comunique~e, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 

Ue~~r(~to aproh~Htdo una. t·endie~ón d.e eueata~1 d.el li'. U . .Jl.rgen
tino del ~orh' 

:viinisterio d8 Qhras Públicas. 
Buenos ,\ircs. Diciembre Z\1 el~ 1 \)0~ - . 

Vistas las cuentas acompaüadas y los informes produ
cidos, 
6/, Presidente de la República-

DECRETA: 

Apruébase la rendición de cuent8s presentadas por la 
Administración del Ferrocarril Argentino del Norte, de la 
inversión ele sesenta y seis mil setecientos setenta y 
nueve pesos se.senta y dos centavos moneda nacional 
\$ 66.779,62m/n) por gastos hechos en la construcción del 
Cablecarril á Famatina, correspondientes al mes de Julio 
ppdo. 

A sus efectos vuelva á la Dirección General de Con
tabilidad. 

QUINTANA. 
A. F. Ül:üiA, 



DIC!K\HHU!: 1703 

nem·eto ordenaulio la toma de ]Jusesiún de un terreno 11ara 
las otll'ns de ensaneht• del Ri;lehuelo 

:'llinisterio de Obras Púhiicas. 

Buenos ,\ires, Diciembre 20 ele 1 ()1}1. 

Vista la presentación del seüor Jerónimo Loreto, y te
niendo en cuenta los antecedentes de este asunto, 

E?.. Prcsidmte de la RcfJúMica-

DECRETA: 

Art. 1 o Desígnase al 2° Jefe de la Comisión del Río de 
la Plata, Ingeniero Fed rico P. Barzi, para tomar pose
sión á nombre del Gobiernu ele los terrenos expropiados 
á don Antonio Loreto, con destino á las obras ele ensan
cLe del l~iachueln. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na· 
cional y pasen estas actuacwnes á la Escribanía General 
del Gobierno, pc1ía que proceda á extender la escritura 
que corresponde. 

QUE,JTANA. 
A. F. O!DIA. 

Decreto aprobrtn1!o un contrato 11ara la prnnswn !le carhún 
con !le~;iino á Obras de §alubrid:H! 

:'llinisterio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1 \JO-L 

Visto el proyecto de contrato fonnulado por la Direc
ción General ele las Obras ele Salubridad v los sei'í.ores 
vVorms y Cía., en virtud del Decreto dictad·o en Acuerdo 
de Ministros con fecha ZZ del corriente, para el suminis
tro del carbón necesario en dicha repartición y en otras 
dependencias ele l Mir.isterio, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyecto ele contrato celebrado 
entre el Director General de Obras de Salubridad y .loe: 
seüores vVorms y Cía, para la provisión ele cincuenta y 

1B'7 
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dos mil toneladas de carbón de Cardiff en las condicio
nes y precios que en el mismo se determinan. 

Art. 2° Comuníque;;:e, publíque~e, dése al Registro Na
ci<Jnal y vuelva á la Dirección General de Obras de Sa
lubridad, á sus efectos. 

OUINTANA. 
A. F. ORMA. 

Decreto aprobando planos y ¡:recios unitarios de obras en 
Puerto Concordia 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Ait·es, Diciembre 30 de 100-L 

Vista la nota precedente del Jefe de la Comisión del 
Río Uruguay, en la '-:!Ue hace presente la urgencia que hay 
en proceder á la habilitación de un embarcadero provi
sional en el Puerto Concordia, adonde las embarcaciones 
puedan hacer sus operaciones dejando ex¡:_,edito el local 
en que debe.1 efectuarse los trabajo;_; contratados con los 
señores T. Nocetti y Cia.; y tratándJse de una obra im
plícitamente comprendida en el proyecto aprobado por 
Decreto de Julio 2 del corrientf' año, 

El Presidente de la Repftblica-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos presentados al efecto, 
como también los siguientes precios unitarios que no figu
ran en la planilla correspondiente del contrato: 

Pino de tea colocado en el puente provisional á razón 
de S 100 mjn. c/1. por M 0, caños de fierro galvanizado 
para barandas á razón de $ 1.40 m/n. el m I., colocado; 
alquitranado (dos manos) á razón de ~ 0,25 mjn. el M2 • 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y, previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á sus 
efectos. 

QUINTANA. 
A. F. 0Rli1A. 
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:Hecreto a}n-obando una rendiciún de cuentas del F. C. Andino. 

Ministerio de Agricuitura. 
Buenos A1rcs, Diciembre 30 ele 180-L 

Vistas las cuentas acompañadas y lo:: informes produci
dos, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Apruébase la rendición de cuentas pre:;entada r,or la 
Administración del F. C. Andino de la inversión ae ca
torce mil trescientos diez pesos, con setenta y cinco cen
tavos moneda nacional (814.310,75 m;h,) por gastos efec
tuados en la construcción de la prolongación á Dolores, 
durante el cuarto trimestre del año de 1903, próximo pa
sado. A sus efectos, vuelva á la Direccióu General de 
Contabilidad. 

QUINTANA. 
}\. F. QRMA. 

necreto nombrando un em1>leado en la Comi;;ión de :Estwlios 
del Hbo ele la Plata 

i\:!inisterio ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 30 ele 100-1. 

Hallándose vacante ~1 empleo de Ingeniero de 3"' clase 
de la Comisión de Estudios del Río de la Plata que des
empeüaba don Victoriano Pérez Díaz, 

El Presidmte de la Repllblica--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbra"e para ocupar el referido empleo de 
Ingeniero de 3a clase de la Comisión de Estudios del Río 
de la Plata á don Luis Palma. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
A. F. ÜR:\IA. 
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Acucrt!o autorizando la ad~l!lisición de materiales para puen
tes y caminos 

:Vlinis\erio de Obras Públicas. 

Buenos :\ires, Dtcicmhre 31 de 1 \JO+. 

Siendo de m gente nt;cesidad la provisión de los m a te
ría! es y útiles á que se refiere este expediente, para Jos 
trabajos que la 6a Sección de Puentes y Caminos lleva á 
cabo en cumplimiento de la Ley No 4301; vislas las pro
puestas presentadas en la licitación privada que se ha 
celebrado al efecto> de acuerdo con Jo informado por las 
Direcciones Generales de Vías de Comunicación y de Con
tabiiidad y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artí
culo 33, inciso 3° de la Ley de Contabilidad y anícnlo 
3°, inciso :3° de la cie Obras Públicas. 

F.l Prcsidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Autorizase la adquisición de los materiales y artículos 
expresados en la siguiente forma: 

En la casa Antonio V. Bagú: 011.ce carpas de lona in¡
permeable por setecientos nueve pesos cc•n cincuenta cen~ 
tavos moneda nacional ($709,50 m¡'n); dos mil metros de 
alambre para cerco, No 6, por trescientos setenta y cua
tro pesos moneda nacional (837-1 mjn), tres mil metros 
cuadrados de tejido de alambre de hierro galvanizado, 
por novecíentos treinta pesos moneda nacional ($ 930 m/n) 
y doscientos torniquetes dobles, por ochenta y un pe~os 
moneda nacional (•:? 81 mjn). 

En la casa Lutz y Schulz una regla taquimétrica sexa
gesional por treinta pesos m0neda nacional (~ 30 m/n). 

En la casa D. Nocetti y Cia; once mil metros de alam· 
bre N° 14, por treinta y ocho pesos moneda nacional 
(~? 38 mfn). 

Art. 2° El gasto de dos mil ciento sesenta y dos pe· 
sos con cincuenta centavos moneda nacional (<)2.162,60 m/n) 
que se autoriza por el pt•esente Acuerdo, se imputétrá á 
la Ley N° 4301. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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cional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vueh'a á la de Vías de Comunicación á 
sus efectos. 

OUINTANA.-A. F. Ülü!A. -RAFAEL C:\STILLO.
,~ e. f{ODHÍGUEZ LumETA.-J. V. 

GO:\ZALEZ. --JUAN A. lVIAn.TÍ.'\: . 

. 
Acue¡·do autol'iz:t~Hlo la pjeeueióa !le obras <•n los tallen,~; üe 

'l'afi ·vh~jo F. ll-'· á Bn!h.'i:! 

.\Iini:::;terio d-: Obras Públicn:~. 
Buenos :-\ir()s, iJicicmbrc ::n ~.-k HJO -l. 

Siendo nece,;aria en las obras de los Talleres ,]e Tafí 
Viejo (F. C. á Bolivia), la provisión :le 9o puertas; la eje
cución ele mampostería hidráulica de los tres muros que 
rodean á cada edificio para locumotoras y ténders: llevar 
á cabo las fundiciones ele cuarenta columnas de hierro, y 
ligar los cimientos ele la pared de la calderería: 

Considerando que se trata de modificaciones justifica
das y que la mejor construccion de la obra exige, y aten
ta la C·.mformiclad manift~stada por la Empresa constructo
ra y la informado por_ las Direcciones Generales de Via!l 
de Cormmicación y de Contabilidad, 

Ei Presidcr1tc de lt Rcpítblica, en Acuerdo de Ministros-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Autorizase la ejecución· de las obras á que Sl': 

ha hecho refereucia, así como la inversión en ellas de la 
suma de trece mii cuatrocientos setenta y tres pesos e m 
trec-e centavos oro sellado (pesos L3A73.13 ojs) 7 en que 
se ha presupuesto su costo. 

Art. 2° E,;te gasto se ab:)nará con los fondos destinados 
á la obra de que se trata. 

Art. :3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, previa toma de razón pJr la Dirección General 
de Contabilidad; vuf:lva á la de Vías de Comunicación, 
á sus efectos. 

OUINTANA.-A. E. ÜRMA.-RAFAEL CASTILLO. 
~ C. RoDRíGuEz LAtmETA. --J. V. 

GoNZÁLEZ.- ENRIQUE GouoY.'
jU,\N A. l\hi<TÍN. 
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Acuer<lo autorizando la :ulqui!>ición de rollillos para e:Hnino s 

Ministerio ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1\lO·l. 

Resultando ser necesaria la adquisición de tres rodillos 
para caminos, de lastrar con agua; atenta la urgencia con 
qu~ son requeridos y teniendo en cuenta que de las dos 
propuestas presentadas para su provisión, es la más baja 
la de don Manuel E. Mattos, que importa la suma de 
8 1.134 ofs, mientras que la de los señores Evans Thor
tón y Cía., es de S 1.136,10 ojs: y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 33, inciso 3° de la Ley Gene
ral de Contabilidad, 

El Presidente de la Rrpúblit:a. en Acuerdo de Ministros-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación para que adqniera en la casa de Manuel 
E. Mattos, tres rodillos para caminos, de lastrar con agua, 
por la suma total de mil ciento treinta y cuauo pesos 
oro sellado ($ 1134 ojs). 

Art. 2° Este gasto se impGtará á la Ley No 4301. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~ 

cional y, previa toma de razó:1 por la Dirección General 
de Co:1tabilidad, vuelva á la de VíQS de Comunicación, á 
sus efectos. 

OUINTANA.-A. F. Ül{.\IA.-RAFAEL CASTILLO. 
C. Rom~IGüEZ LAmmT A -J. V. 
GOXZÁLEZ. -· ENRIQUE GüDOY.
jUAl'i A. MAETÍN. 

· Acuenlu nutorizando la adquisición de carpas pnra Vías de 
Vomunicación. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos :\ire;.;, Dic;iembre 31 de 1 \10+. 

E'esultando de este expediente que para las obras que 
se ejecuten en virtud de l~ Ley N' 0

• 4301, es preci:::o ad
quirir tres docenas de jalones y una de carpas, y consi
derando que las propuestas para la provi;;;ión de las car-
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pas es más ventajosa la de Antonio V. Bagú, que las ofre
ce por un total inferior al dP la propuesta de Rillo y 
Cía., que es la más económica de las restantes, y que la 
única propuesta presentada para los jalones es aceptable; 

Atento lo informado por las Direcciones Generales de 
Vías de Comunicación y de Contabilidad y tratándose de 
un caso de urgencia comprendido en el Art. ;33 inciso :3o 
de la Ley General de Contabilidad, 

El Prcsúiozte de la República, en' Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación, para adquirir con el objeto expresado, en 
la casa de Antonio V. Bagú una docena de carpas por 
la ;,uma total de wwecientos sesenta pesos moneda nacio
nal (S 960 mjn) y en la casa de Tito .\leucci y Cia. tres 
docenas de jalones por la suma total de setenta y d0s 
pesos moneda nacional (8 72 mjn). 

),_rt. 2°. Este gasto se imputara á la Ley N° 4301. 
Art. i3° Comuníquese, publíquese y prevía toma de ra

zón por la Dirección General de Contabilidad, vuelva á la 
de Vías de Comunicación á sus efectos. 

OUINTANA.--;o:.A. F. OI<.MA-RAFAEL CASTILLO.
~ C. Rooi~ÍGUEz LARRE'rA.-J. V. GoN

ZALEZ.-jUAN A. i.YlARTÍ:\'. 

Decreto a1n·oban!lo planos ;le una ~estación del F. V. de 
Serrezuela á San ,Juan 

:\Iinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 180-L 

Visto este expediente, por el que la Dirección General 
ele Vias de Comunicación solicita se apruebe el plano c.o
rrespondiente á las obras de construcción de la Estación 
San Juan en el ferrocarril á Serrezuela, haciendo presen
te que. no ha podido formular de un modo definitivo el 
presupuesto respectivo, por cuanto previamente nece.sita 
convenir con la Empresa Toledo, Maraini y Cía., los pre
cios unitarios á aplicar: y atento lo informado por la Di
rección General de Contabilidad, 
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El Prcside¡¡/t de ia Repúbiica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los planos acompaüados para la cons
trucción del edif1ciu con destino á E~tación de pasajen's 
en la ciudad de San Juan: en la línea dei Ferrocarril de 
esta cin !ad á Serrezuela: debiendu la Dirección Genend 
de Vias ele Comunicació;1 formular el presupuesto detalla
do' de dicha obra, que elevará oportunamente para su 
aprobación. 

Art. zo Comuníquese, pub~íqmcse y vuelva á la Direc
ciün General de Vías de Comunicación á sus efectos. 

QUINTANA. 
A. F. OinrA . 

.Uecreto uo¡nhrando uua c~nui~ión de e~h.uHos para el l;"'\ C. de 
Córdoba ú la Caüad:; y de ~tíonte Rnsariu it !i::cfaela 

Buenos Aires, Dici~mbrc 31 de 1\JO-l. 

Siendo conveniente llevar á cabo en breve tiempo los 
estudios ele la línea f¿rrea de Córdoba á la Caüada y de 
Monte Rr"Jshrio á Rafaela que ordena la Ley N° 4::q2, lo 
que no sería posible realizar con la única Comisión que 
se ha nombrado al efecto; y de acuerdo con lo mar1ifes
tado por la Dirección General de Vías de Comunicacic'm, 

DECl-?.ETA: 

Art. 1° N(~'mbrase una segunda Comisión de estudios 
de la línea férrea ele la reíi-:rencia. que queda organizada 
en la siguiente forma: , 

Ingeniero ele la clase, don Carmelo L. Cabrera con cua
trocientos pesos moneda nacional (8 ~100 m/n) de sueldo, 
y sobresueldo de doscientos setenta pesos moneda nacio
nal (ü 270 m/n) mensuale~; Ingeniero de 2' clase don Eu
genio Izarcl, con trescientos pesos moneda nacional (8 ~~00 
m/n) de sueldo y doscientns diez y seis peses moneda na~ 
cional ( 3 21(:) mjn) de sobresueldo mensuales; lngenieru 
de 3"' clase don José V. Castro, con do:,cientos cincuenta 
pesos moneda nacional (8 2.'í0 m/n) de sueldo y ciento 
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ochenta y nueve pfsos moneda nacional (0 189 mín) de 
sobresueldo, mensuales: Auxiliar dibujante don lVlaximilia
no Rau, con ciento cincur:nta pesos moneda nacional 
(9 150 mjn) de sueldo y ciento setenta y dos pesos mo
neda nacional (8 172 mjn; de sobresueldo mensuRles. 

Art. 2° La Dirección General de Contabilidad entrega
rá mensualmente á esta Comisión la suma de dos mil pe~ 
sos moneda nacional (;¿ 2.000 mín) para atender á sus 
gastos ordinarios. 

Art. 3° El gasto que :::e autor'iza por el presente decre
to, :::e imputarú á la Ley N° 4::\42. 

Art. -1° Comuníquese, publíquese, dése al 1\.egistro 1\: a
cional y pase á la Dirección General de Contabilidctci, 
para la tom'l. de razón que corresponda. 

QUINTANA. 
A. F. ÜR\IA. 

Acuerdo autorizando la {eoníótnwdón de una ensilla en d F. 
C á BoH,·iia 

:VIinislcrio de Obras l 'L! blicas. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1 \!0-±. 

Vista la petición formulada por los vecinos del pueblo 
de Turn.baya, cabeza del Departamento del mismo nom
bre en la Provincia de Jujuy, por la cual piden se dis
ponga la construcción de una Estación de la línea del 
F. O. á Bolivia, próxima á aquella localid;-,d; 

Teniendo en cuenta que, s1 bien por ahora las necesi~ 
dades del tráfico no requieren el establecimier1to de una 
estación en las condiciones que la solicitan los recurren
tes, es indudable que la importancia de la población ele 
que se tráta, aconseja ubicar una casilla para camineros, 
con andén á fin de dar facilidades de transporte al ve
cindario. 

De acuerdo con los informes de las Direcciones Gene~ 
raJes de Vías de Comunicación y de Contabilidad, 

f!t Presidmte de la República, en Acuerdo de lVlinistros

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase la construcción de una casilla para 
camineros en el kilómetro 46.25 de la línea férrea á Bo
livia, en la forma que se demuestra en los planos adjun-
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tos, que se aprueban, como asimismo el presupuesto de 
costo de las obras respectivo, que es de dos mil seteci.::n
tos veinte pesos con cuatro centavos oro sellado 
(8 2.720,04 o/s). 

Art. zo Este gasto se imputará á la Ley No 406'1. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na

cional y, previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, pase á la de Vías de Comunicación á 
sus efectos. 

OUINTANA.-A. F. ÜRi\IA.-RAFAEL CASTILLO.
·- C. RoDRíGuEz L uÚmTA.-J. V. GoN

ZÁLEZ.-jUAN A. MARTÍN. 

Acuerdo insistiendo en otro relati\·o á obras en el Pnlacio 
del Congreso 

:\linisterio de Obras Públicas. 

Buenos Airc:s, Diciembre 31 de 1 DO-i. 

Teniendo en cuenta las consideraciones que fundan el 
decreto expedido en Acuerdo General de Ministros á que 
se refiere la presente observación formulada por la Con
taduría General, 

El Prcsidmte úe la República, en Aci.lerdo de Ministros--

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase en toda:o sus partes el Acuerdo de 
:Ministros de fecha 30 de Noviembre último, relativo á la 
ejecución d~ obras en el Palacio del Congreso á fin de 
habilitarlo para el próximo período parlamentario. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, clése al Registro N&
cional y vuelva al Ministerio de Hacienda á sus efecto.;;. 

OUil'-iTANA.-A. F. ÜRMA.-RAFAEL CASTILLO. 
~ -C. RoDRíGUEZ LAlmETA.-J. V. 

GONZÁLEZ.-ENRIQUE GODOY.-JUAN 
A. MAl-(TÍ~.-D. M. ToRINO . 

. -----
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Acucrtlo nombrando t'llli>ieados en el .:\lin~sü•rio 

C.!inistcrio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 190-l. 

CoNSIDERANDO: 

Que la amplitud dada en los. últimos aüos á los traba
jos relativos á puertos y canalizaciones de los ríos, ha 
recargado considerablemente las tareas del personal de 
la. Dirección General de Obras Hidráulicas, :oin que éste 
haya :;ido aumentado l'l1 la misma proporción en el Pre
supuesto vigente y en el del ai'io próximo; 

Que con motivo ele la reorgai1ización de las Comisio
nes ele estudios en los l?.íos ele la Plata, Paraná y Uruguay, 
impuesta por las Leyes 4110 y c1885 se ha incorporado á 
ella la casi totalidad del personal técnico y una gran 
parte del administrativo que el Presupuesto asigna ,i, la 
Dirección; 

Que para evitar que los servicios que de ésbu depen
den se resientan ele la falta del personal idóneo estricta
mente necesario, debe proveerse á la citada Dirección de 
los empleados requeridos; 

Que la mayor parte-ele ese perwnal está en funciones 
desde hace más de nn Rño; 

Teniendo en cuenta, finalmente, c¡ue el gasto que esto 
representa puede cubrirse con fondos asignados para Jos 
estudios y obras ordenadas por la Ley 4170 y para la 
conservación y dragado del Puertu de la Capital, por 
cuanto el nombramiento de dicho personal es una con
secuencia de la ejecución de esos trabaios, 

El Pnside!tlte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase en comisión el siguiente personal que 
prestará sus servicios en la Dirección General de Obras 
Hidráulicas,· á contar desde el 1° ele Enero de 190b. 

Ingeniero mecánico, Evaristo Moreno, con ;) 250 mjn; 
Ayudante n1t:cánico, José Reposini con 0 160 m/n; Auxi
liares: Ernesto Román y J'vlatias Fernández con q 100 mjn. 

Contadc'r de 2". Ciase, don Manuel Monetta con S 300 
m/n; Tenedores de Libros: Mario Repetto y Carlos Duchan
soy con S 200 m,'n; Auxiliares: Adalgiso Massone y Luis J. 



1714 li!INISTE!1!0 IJE OBBAS PÚBLICAS 

Fernández, con S 1 ~)(J m, n.: Belisario Hernández, Adolfo 
Quijano, Juan C. Salas y Alfredr> Blanco con S 100 m;n. 

Dibujantes: Carlos Aliprandí y Joaquín de Posadillo, cc>n 
0 160 m/n., Luis Eepetti con S 120 mn. 

Auxiliares de Secretaría, Archivo, l\lt:sa de Entradas y 
Biblioteca: Adrián Coguet, Juan l\laría 1-?.ocalde, Francisco 
Gualmi y Dalmiro Seguí, con ;::; 150 mjn.; Carlos Bosque 
COI) S 120 m/n: l?.odolfo Doblas, I?.icardu E. Ferro y Eduar
do, Brana con $ 100 mjn. 

Personal de litografía: Alberto Soldán con S 2-1-0 m¡11 : 

Julio \Veclekind y Joaquín l\loldes con 8180 m n.; José La
coste con S 150 m/n.; Enrique F. Didiego y Rafael F. Mar
tínez con S 100 m(n; ~\[iguel Montero con ~:; 80 m¡11 .; José 
Soldán con S GO m¡11 . 

Tipógrafo: Edmundn R.~mur con S LS') m/n Médico dr,c· 
tor i\IanuPl Civit cnn S 4U.J m/n y Auxi:iar, Elías B. Rami
:rez con S 300 mjn. 

Art. 2° Los sueldos anteriores serán in:.putados por par· 
tes iguales á la partida 1, ítem 5, inciso ~1° del <}nexo l, y 
partida 1, ítem S, inciso único del anexo K. del Prew· 
puesto general para 1905. 

Art. o° Comuníquese, publíguese, y dése al f(egistro J\'a
cionai. 

OUINTAl'iA.-A. F. 01~?\IA.-RAL-\EL CASTILLO. 
N -C. E'ODl~fGUEZ LAERETA.- JUAN A. 

J\Lil\'TJ:\.-J. V. GO:\'ZÁLEZ. 

I'vlini~ll'rio d:? Obras PübJic:ts. 

Buenos :\ires, Diciembre :31 e: e 1\lC!-l. 

Habiendo demostrado ia práctica la conveniencia dt-: in· 
troducir, para su mejor cumplimiento, algunas modifica
ciones al Reglamento para la higiene de los ferrocarriles 
y vistas las proyectadas por la Dirección General de 1/ias 
de Comunicación á tal efecto, 

El !?rcsidmtc de ia N c11úb!icfi-

A contar del ]n de Eneru del corriente aüo regirá el 
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siguier1te H.eglamento para la higiene de los Ferrocarriles, 
A.rt. 1 o En toda Estación nueva v en las existentes: 

cuando st> hagan refacciones ó reno~aciones, las paredes 
de todo local abierto al público deberán ser pintadas y 
revestidas, hasta la altura de un metro cincuenta ct:nti
metros, con material impermeable, susceptible de ser la
vado. 

Art. 2° Eu los locales abiertcs ai público y especialmen
te en las sala:o de espera, los. asientos serán de madera 
ó esterilla. En dichos locales se prlhibe el uso ele cor
tinados y alfombras. 

Art. :3° La limpieza y barridos de dichos locales, por 
medio de plumeros y escobas, s(:Jlo podrá hacerse cuando 
no estén ocupados por el público. 

Art. 4° Los andenes de las Estacícmes se barrerán pe>r 
lo menos una vez al día y se regarán cr•n solución anti
séptica, antes de barrerlos. 

Art. 5° En todo local abierto al público se colocarán 
saliveras C•.m solución desinfectante, la que se renovará 
no menos ele una vez por día en las Estaciones. 

Art. G0 En todo local abierto a! público se C(llocarán 
carteles con la siguiente inscripción: ,,E:\ BIE:\ DE r.A S,\

LUBRIDAD PÚBIL.CA SE IWB..GA :\O ESCUPm FUEHA DE LA 

SALIVERA». 
Art. 7° Las letrinas- y mingitorios serán construídos de 

un sistema higiénico que será aprc>bado por la Dir'"cción 
General de Vías de Comunicacióli. Las paredes y pisos 
serán impermeab 1es y las puertas pintadas al aceite. Ca
da letrina y mingitorio estarán provistos de una canilla 
ele agua. 

Art. 8° La limpieza de las letrinas se efectuará con so
luciones desinfectantes. 

An. 9° Los coches de pasajeros, comedores, dormito
rios y fu~gones, serán limpiados después de cada viaje. 
Los que forman lc:s trenes de servicio urbano serán lim
piados una vez por día. 

Art 10. La desinfección general de los coches de pa
sajeros, comedores y dormitorios, 'Oe efectuará con vapore::> 
de formolma y una vez cada mes por lo menos. En cada 
coche habrá, en lugar visible, una 'tarjeta indicando la 
fecha de la anterior desinfección. 

Art. 11. En los coches, se fijarán carteles que 
d<:.N BIEN DE LA S.·\LUBI<IDAD PÚBLICA SE J{UEGA 
PASAJEROS NO ESCUPIR SOBE E EL PISO o. 

digan: 
Á LOS 

( 

Art. 12. La limpieza y barrido ele los coches con plu-
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meros y escobas sólo podrá hacerse cuando no estén 
ocupados por ¡::asajeros. 

Art. 13. En los coches, así como en los comedores y 
dormitorios, se prohibe el uso de toda alfombra ó cortina. 
El piso será de Linóleum liso, y sólo se permitirá el uso 
de alfombrilla de esparto, que se pueda sacar y desin
fectar. Los asientos serán de hule, esterilla ó marroquí 
liso. 

En las ventanillas sólo habrá persianas ó ttjidos de 
alambre. 

Art. 14. Las letrinas, lavatorios y mingitorios en los 
coches tendrán las paredes, ha:::ta la altura de un metro, 
y el piso forrado con hierrn galvanizado, con los aguje
ros suficientes para su desagüe. 

En las letrinas de los coches de segunda clase no se 
permitirán así en tos. 

Art. 15. Las mesas y estantes de los coches-comedores 
y confiterías serán cubiertas y barnizadas con materia 
susceptthle de ser lavada; el piso s•rá lavado ,con solu
ción de:::infectante, y las mesas y estantes repasados con 
trapos humedecidos en la misma solución, después de ca
da viaje. 

Art. 16 Los colchones y almohadas serán forrados con 
cotín impermeable susceptible de ser repa:oado con trapos 
húmedos. Se cubrirán, además, con una tunda de tela, 
la que ~erá cambiada cada vez que haya sido u:::ada por 
un pasa¡ero,, 

Art. 17. Todas las ropas de cama y frazadas serán des
infectadas después de cada viaje á la temperatura de (120) 
ciento veinte grados centígrados. Para este objeto cada 
Empresa deberá instalar hornos de desinfección de la ca
pacidad necesaria. 

Art. 18. Se prohibe suministrar á los pasajeros peines 
y cepillos de cabeza. 

Art. 19. En los coches los lavatorios serán de metal 
6 de mármol y se repasarán con materias antisépticas ca
da vez que hayan sido nsetdos. 

Art. 20. 'Todo el personal viajante en contacto con el 
público deberá hallarse en buen esatdo de salud y exen
to de enfermedades contagiosas. 

Art. :21. Las personas atacadas de enfermedades con
tagiosas y sus acompañantes sólo podrán ser trasportadas 
en compartimentos aislados. Cuando alguno se encuen
tre viajando y no pudierá aislarse, ó hacer bajar al en
fermo durante el viaje, el coche en que aquéllus viajaren 

I 

¡·.;·.···.·.·· . ! 
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será prolijamente desinf1:0ctado antes de ser nuevamente 
abierto al público. 

Art. 2::l. Este Reglamento rige en circunstancias not
males. En tiempo de epidemia se dictarán disposiciones 
ampliatorias del caso. 

Hágase saber á quienes corresponde: publíquese y dése 
al Registro Nacional. 

OUINTANA. 
A. F. ÜRMA. 



V 
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MINISTfRIO Dtl INJfRIOR 

J!)ecreto atn•obando una licitación Jl!H'a proveer de forruje 
á In Policía de la Capital 

Ministerio del Interior. 
Buenos .¿ires, Septiembre 1G c~e 180-t. 

Visto el presente expediente en que el Departamento 
de Policía de la Capital, da cuenta del rF!sultRdo de la li
citación verbal que tuvo lugar para la provisién de forra
je en los meses de Septiembre y Octubre del corriente 
año, 

El Prcsidmte de la l?e'jJftblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la licitación verbal que tuve> lugar 
en el Departamento de Policía de la Capital, para la pro
visión de forraje en lo.s meses de Septiembre y Octubre 
del corriente año, con destino á la manutención de la ca
bailada al servicio Je esa Repartición y acéptanse las si
guientes propuestas: 

De Alvarez y Cuello, para pasto, á ;;> 37 los mil kilos 
y en concepto de prc,veer 350.000; 

Luis E. Ottone, para maíz, á $ 4,30 los cien kilos, en 
concepto de proveer 350 .000; 

Domingo Monteverde, para avena, á $ 4,118 los cien ki
los, en concepto de proveer 72.000; 

Todo de acuerdo con las condiciont>s estipuladas. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na· 

cion{tl y vuelva al Departamento de Poli~ía á sus efectos. 

ROCA.-]. V. GONZÁLEZ.-J. A. TERRY.-
0NOFRT~ BETBEDER. 
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l)ecreto convocando al 11. Congt·eso de la Xación á st•sión ex
tnlOrdinaria para el tlia 12 de Octubre, á las 2 l'. m. 

:\linisterio dd Interior. 
Buenos Aires, Septiembre 30 de 1 !}O ..J. 

A Jos efectos de Jo dispuesto en el Art. 80 d~ la Cons
titución Nacional, y en uso de la atribución conferida 
por el Art. 8('3, Inciso 12 de la mrsma, 

El Presidente de la Repltblica-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Convóca:,e al H. Congreso de la Nación, á sesi<'m 
extraordinaria para el día 12 del mes de Octubre próxi
mo, á las 2 p. m., á fin de que Jos sefíores Presidente y 
Vicepresidente electos, doc:ores Manuel Quintana y José 
C. Figueroa Alcorta, presten ante la H. A"amblea Legis
lativa, el juramento constitucional, para tomar posesión 
de su cargo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese e11 el Re
gistro Naci•mal y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNzALEZ. 

I.ey autorizando al P. E. par· a destinar á la :\Iunicipa li!laf. 
de la t:apital los terrenos que oeu¡mn los jardines tlcl Pabe
llón Argentino. 

El Smado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reuuidos en Com;reso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo para destinai á 
la Municipalidad de la Capital, Jos terrenos que ocupan 
los jardines del Pabellón Argentino, con destino al ensan
che de la Plaza General San Martín. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á diez y siete de Septiembre de mil no
vecientos cuatro. 

N. OUIRNO CosTA. 
Ad;¡fo J. Labougle, 

Secretario dol Sonado. 

Registrada bajo el N° 440-l:. 

BEN}Al\IÍN VICTORICA. 
A. M. Ta!!aferro, 

PrrJ:;ccrctario !le 1a C. do DD .. 

1 
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.\tlinistcrln del Ir:tcri,_1r. 
Buenos Air.cs, Septiembre 28 de !90,1. 

Téngase por ley de la Nación: comuníquese, publíque
se, insértese en el Registro Nacional y archívese. 

l~OCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Oec¡·eto lHJmhraudo empleados de ()o¡•reos y l'elé¡¡;rafos 

:\'Iinistcrio del Interior. 
Buenos .'\ii·.cs, Septiembre 30 de !80-1. 

Vista la precedente nota de la DirfOcción Gerceral de 
Correos y Telégrafos, eu que solicita sea nomurado el 
personal que deberá atender las nuevas oficinas de la li
nea de Santa Rosa de Toay á Victorica, próxima á ser 
liurada al servicio público: como asimismo el que es¡Ó, 
destinado á las oficinas de la línea 16 de Octubre á Co
lonia San lYlartín: tt::n-if>udo en cuenta que dicho personal 
ha sido incluído en el Presupuesto del ejercicio próximo 
de 1905 y que sus servicios son indispeusables actualmen
te, fLdemás de hallarse prestándolos con la antigüedad que 
indica la Dirección del ramo; por lo expuesto y no sien
do posible recabar del H. Congreso los recursos para su
fragar este gasto en lo que resta del corriente ai'í.o, por ha
ber termin<tdo el período ordinario de sus sesiones, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse empleados de Correos y Telégraf,)s, 
con antigüedad del 1° del corriente, á los siguientes: 

LíJtcél de Smzta Nosa de Toay á Yictorica (dos Oficinas). 

Para la primera, •Cuhelo»: un Jefe, asimilado á la 10" 
categ., don Ignacio A. Peralta; Telegrafista, 17a cate.g., 
don Eduardo Uriburu; un auxiliar guardahilos, categ., 20, 
don Mariano C. Andrade. 

Para la segunda "Victorica»: un JPfe, categ., 10, Ma
nuel B. Reguera; un auxiliar gnardahilos, categ. 18, don 
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P. R. Alvarez; un guardahilos, categ. 20, don Luis Nar
L1i. 

Guardahilos, categ. 20, Delfin Paileres y Raúl Escalada1 

para Puán; Florencia Seipel y Luis Madero, para General 
Acha: y un auxiliar, Jaime Montoro guardahilos, C. Vi
glione y Pedro J\'1. Campos para Aceval. 

Para Santa Rosa de Toay dos telegrafistas, categ., 17, 
José A. Casal e y Martín Pucheta. 

Líwa z6 & Octubre á Colollia :S'au i11artí11 (cuatro oficinas) 

Para la primera, «Lubeca": Jefe, 10" categ., don Jo:oé M. 
More; telegrafista, categ. 16a don D. E. Gallot; auxiliar 
guardahilos, categ. 16\ don Ignacio Gil. 

Para la segunda, •Buen Basto»: Jefe, lOa categ., don 
,u ... lbeno Parsons; auxiliar guardahilos, categ. lo" don Me
litón Soto; un auxiliar categ. 18", don Arturo Dillon. 

Para la tercera, -Tecka»: jefe, categ. lO", don Sayle 
Gómez; auxiliar guardahilo~, categ. 16", don Francisco Fe
rrin; auxiliar, categ. 20", don Augusto Diehl. 

Para la cuarta, ,:san Martín»: Jefe, categ. 10", don lVIar
tíD Pizarra; auxiliar guardahilos, categ. 16", don Severo 
Salaberry; auxiiiar, catfg. 28", don Carlos Mansilla. 

Para refL.rzar el personal encargado del cuidado y aten
ción de la linea del Sur, dos puestr::_s de la categoría lB\ 
uno para Cholila, y otro para Loyola, á don Manuel Acos
ta y don CEcilia Diclfmente, respectivamente. 

Un empleado de sa categoría, cuatro telegrafistas de 
primera clase y cuatro de quinta, con doscientos: ciento 
veinte y sesenta pesos mensuales de ~uelclo. respectiva
mente, á don Ernesro Amuchástegui, don Jorge Jara, Da· 
vid Fernández, Antonio Maza y Manuel Luchessi, ¡Jara lns 
cinco primeros puestos, y don Alberto Ottone, Aníbal M. 
Arteaga, Carlos Rníz y Alfredo Deschamps, para los ú]o 
timos. 

Lhtcrl de La Níoja 

Para atender al servicio de dos nuevas oficinas que se 
establecen C(¡mplementando las exi::,tentes, una en Ambil 

y otra en Candelaria: Jefé, categ. 17, donJuan R. Llano~; 
guaclahilos, catg. 12a, Fermín S. Gim<!:nez, para la primera; 
y Jefe, categ. 17, don J. Sosa; auxiliar, categ. 21 dnn 
Vital Moyana. 
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Para reforzar el personal de la oficina de Quines, un 
telegrafista, categ. 20, don Remigio Moritiveros; un auxi
liar, categ. 20, Daniel Ferrari: un guardahllos, categ. 21, 
don Julio Otáñez, Para la oficina que se instalará en 
"Tres Puentes» (Catamarca); Jefe, categ. 17, don José V. 
González; un auxiliar, categ. 20, don Augusto Escalada; un 
auxiliar, guardahilos, catg. 20, don Jusfiniano de la Torre. 

Para la instalación de un taller mecánico, anexo á la 
uficina del Rosario: Jefe, categ; 8", don Julio Margat. 

Para reforzar el personal de la oficina del Rosario: te
legrafistas de primera clase con ciento veinticinco pesos 
cada uno, don José E. De Hes y don Ludovico Riccheri; 
uno de tercera con cier1 pesos, don Miguel Macchi; dos 
de cuarta, con ochenta pesos don Luis Solari y don Ro
sarino González, y uno con cincuenta pesos, don C. Cseaux. 

Art. 2° Este gasto se imputará al presente Acuerdo. 
Art. :3o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re

gistro Nacional, previa toma de razón. 

ROCA. 
J. V. GoxzAr.Ez. 

Hecreto nombrando n1_1. Comisionado 11:tra el '.l.'erritori o de 
Sa!lta C'rnz 

).!inisterio del Interior. 
Buenos Aires, Scpticmh'e 30 de 1 00±. 

Vistos: 
1 o Los expedientes N°'. 5511, Letra R, año 1903: N° 3446, 

letra J, año 1 \)04 y 4014 letra S, aün 1 90~1; en que se 
dirigen á este Ministerio diversas peticiones formulando 
cargos contra las autoridades administrativas del Territorio 
de Santa Cruz; 

2° Que el Gobernador del Territorio pide que á fin de 
exclarecer los cargos que le formula el seüor Juez Letra 
do, se nombre un Comisionado para que practique una 
prolija investigación sobre los hechos denunciado;;, como 
asimismo sobre las diversas denuncias que en forrnp. pri
vada han llegado á este Ministerio; 

3' Que en virtud del proceso seguido contra el Gober
nador señor Aguerriberry y su secretario don Anselmo S. 
Moreno, el seüor Juez Letrado solicita la suspen,ión de 
dichos funcionarios, á fin de que la acción de la Justicia 
pu~da desenvolverse con la libertad y desembarazo necfe
sanos; 
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CONSIDERANDO: 

C-l,ue sean cuales fueren los fundamentos rle las men
cionadas peticiones y rle los cargos que se formulan con
ira la Administraci(,n del Territorio, es evidente la con
veniencia de investigar directamente lo que cc.urre. á fin 
de establecer con claridad las causas de las perturbacio
nes• internas, y las continuas querellas que se traen con
tra las autoridades, y que éstas invariablemente rechazan 
como infundada:-; 

Por estas consideraciones, 

El Presidmtc de la Rcpúbiíca

DECRETA: 

Art 1° Nómbrase al ciudadano don Daniel González Pé
rez, para qne se traslade al Territorio de Santa Cruz: y 
practique una investigación de los asuntos á que se re
fieren las <tnteriores consideraciones, y de acuerdo con 
las instrucciones que al efecto recibirá del Ministerio del 
Interior. 

Art. zo El Gobernador y demás autoridades del Territo
rio de Santa Cruz, pondrán á disposici·)n del Comisiona
do todos los elementos necesarios pan el mejor desempe
ño de su misión, y que se hallasen dentro de los recursns 
y atribuciones de aquéllos. 
· Art. 3° El' Comisionado elevará un informe sobre el re
sultado de sus investigaciones, apm1tando la,; medidas que 
á su juici<' fuesen más adecuadas para los fines que este 
decreto se propone. 

Art. 4° Los gastos que origine esta Comisión, se imputa
rán al Anexo P, Item 1, Inciso 16, Partida 10 del Presu
puesto General vigente. 

Art. 5° Comuníquese, pulJliquese, insértese en el Regis
tro Nacional y archívese. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEZ. 

Acue!'do autorizando ia construcción <le una linea telegráfica 
entre la ~Iisión ile San Franeisco de Laishi y la <Colonia 
AtflliiiO:>. 

fvlinistcrio del Interior. 
Úucnos Aires, Septiembre 30 de HiO~. 

Vista la solicitud presentada por la Misión ele San Fran
cisco de Laishi, establecida en el Chaco, para la construc-
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ción ele una línea telegráfica entre la m1sma y «Colonia 
Aquino», y manifestando la Dirección del ramo que existe 
verdadera conveniencia en autorizar el gasto que deman
dará la ejecución de die ha línea, 

El Presidente de la Rep1íblz'ea, en Acuerdo de Ministros-

E'ESUELVE: . 
Art. 1° Autorizar á la Dirección General de Correos v 

Telégrafos á invertir hasta la suma de dos mil (2.000) pe
sos moneda nacional, en la constn1cción de la línea réfe
ferida. 

Art. 2° Este gasto se imputará al inciso 3°, ltem 3°, Par
tida lo del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíc¡uese, ins(~rtese en el Registro 
Nacional, tómese razón por la Oficina de Cuntabilidad y 
vuelva á la Dirección de Correos y Telégrafos á sus efec
tos. H.<:-pónganse los sellos. 

I<OCA. --J. V. Go;-¡zÁLEZ.-J. A. TERHY. 
-ÜNOFRE BETBEDER. 

Acuer110 autol'i.zmulo una compra de pape! .Para ia !Pi!·eeeiúu 
de Correos y 'l1 elégrafo:."i. 

Ministerio del Interior. 

Bu,;no.s Aires, Oc tu hrc Z-1 de 1 r~O--L 

Vista la precedente solicitud y atento lu informado por 
la Contaduría General, 

El Prrsidmte rte la República, en Acuerdo de 1\linistros-

RESUELVE: 

Art. lo Autorizar á la Dirección General de Correos y 
Telégrafos para adquirir en la casa Stein y Steieert, de 
Düren (Alemania) doscientas resmas (200) de papel filigra
nado para la impresión de estampillas, al precio de dos 
pesos con Yeinticinco centavos 010 sellado c/u. (2.25 c'~is.) 

Art. 2° El gasto autorizado, se imputará al Inc. 3, ltem 
3, Pela, 5 del Presupuesto vigente. 
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Art. 3o Comuníquese. publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional, tón:ese razón por la Oficina de Contabi
lidad y archi vese. 

QUINTANA.--RAFAEL CASTILLO.-] V. GONZÁLEZ 
C. RonníGuEzLARRETA.- J A. TERRY. 
-JUAN A. MAH.TÍN-D. lVI. TORINO. 
-A. F. ÜR~IA.-ENRIQTJE Goooy. 

Acuerdo apt·ol.mudo uu cnntrato cel¡~brado con H. Ji~. ('ort<•s 
para transporte de cor•·e"llO!Hieucia. 

:\linislério del Interior. 

Bu0nos Aires, Octubre 2"! de 1 \l()L 

Visto el presente contrato para transporte de con espon
dencia., celebrado ad referéndum por la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafo?, con don Eladio Cortés, 

El Presdmte ric la Reó:íh!iw, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1° Aprobar el contrato referi-do, paré'. transporte ele
la correspondencia por mensajerías entre Luján y Chileci
t<)' mediante la subvención mensual ele ciento noventa 
pesos moneda nacional (S 1 DO m¡n)· 

Ar t. zo El contrato referido durará tres ai'í.os y el gasto 
que importa su cumplimiento, se imputará al Incisu 3, It. 
3, Pda. 2 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registf\l Na
cional, tómese razón por la oficinR de Contabilidad y 
vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efectos. 
Eepónganse lo>' sellos. 

QUI.\JTANA.-RAFAEL CASTrLLo.-J. V. Go;:.;zALEZ. 
-C. RODRÍGilEZ LARRETA. --J. A. TERRY. 
-D. M. TüRINO.-A. F. ÜRMA -ENRl-
QU!:!: GoDo;-jUAN A. MAR Ti N 

1 



1729 

Aeuerdo a¡woban<lo un !'nntr:1to <i<l loeaeiún para estahlecel" 
una Snm!I'Sal de Correos 

:Vlinistcrio do! Interior. 
Buenos ,\ircs, Octubre 2+ de 1 \l0-1. 

Visto el presente contrato de )ocaciL'li11 y atento lo in
formado por la Contaduría General, 

El Presidente de la RepúNica, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

Art. 1° Aprobar el C)ntrato celebrado acl referéndum 
por la Dirección G:eneral de Curreos y Telégrafos 
con 1 a sei'í.ora Juana C. de Caravajal, la cual cede en 
arrendamiento, con des1 in o á una Oficina sucursal, la casa 
situada en la calle Méjico N° 3520, mediante el alquiler 
mensual de cien pesos ( 1 00) m;U. 

Art. 2° El referido contrato durará tres años y el gasto 
c¡ue demanda su cumplimiento se imputará al Inc. 3, It. :3 
Pda. 4 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tt)mese razón por la Oficina de Contabilidad, 
y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus efectos. 
Repónganse Jos sellos. 

QUINTANA.-RAFAELCASTILW-J. V. GoNZÁLEZ. 
-C. RODIÜGUEZ LARRETA.-J. A. TERRY. 
-A. F. ÜR'>IA.- jU;\:\1 A. MARTÍN.-
ENRIQUE GoDoY. 

neereto disponiendo un tlescnrgo en Jas cuentas tle la Direc
ción General de Correos y 'l'<•légrafos 

:\finisterio del Interior. 
Buenos .\ires, Octubre 26 de 100-1. 

Vistn este expediente y atento lo informado por la Con
taduría General, 

Ei Presidmtc de la Repúl>lica

DECRETA: 

Art. 1 o Pase este expediente á la Contaduría General 
de la Nación, para que descargue de las cuentas ele la 
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Dirección General de Correos y Telégrafos, la suma de 
(~ ES7,71) cincuenta y siete pesos con setenta y un 
centavos moneda nacional. impürte del déficit dejado en 
la Oficina de Correos de Olavarría (21 distrito) por el ex 
Jefe de la misma, don l~afael Carrión. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

Acuee!ln ¡wmln·a¡uio per,.onal Jlal'a la Oliciua de Correos y '!'e
légrafos en el cCampo de :Hayo> 

LVIinistcrio dd Interior. 
Buc.nus Aires, Octubre 27 de 1 UO-L 

Vista la presente nota y siendo urgente organizar la 
oficina á que se hace referencia, dotándola del personal 
que se indica, 

El Presidmtc de la iéPpíth!ica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase el personal que se expresa á conti
nuación, para atender la Oficina Sucursal de Correos y 
Telégrafos en el <<Campo de Mayo": 

Don Manuel Hurcade, asimilado· á la 13" categoría y 
quien prestará servicios como Jefe; don Florencia Guiller
món y don Fortunato León,~}elegrafistas, asimilados á ia 
17" categoría; y don Severo Delgado, asimilado á Ja 20" 
categoria. 

Art. :zo El personal nombradc empezará á prestar servi
cios una vez que queden licenciados los conscriptos, á 
cuyo cargo se halla dicha oficina. 

Art. 3° Mientras este gasto no esté incluido en el Pre
supuesto General de la administración, se imputará al pre
sente Acuerdo. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el 1:-~é
gistro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabi
lidad y, fecho, archívese el expediente. 

QUlNTANA.-RAFAEL CASTILLO.-]. A. TERHY. 
]. V.GoNzÁLEz.-ENRrQUE GonoY.-· 
JUAN A.l\IARTÍN.-C. RoDRíGUEz LA
m{ETA.-A. F. ÜRMA.- D. M. To
Rmo. 

l 
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Heéreto moilitican!lo l<t distribución del J•Crsonul subalterno 
de Policía de los T<'rl·itorios Nacionales 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 28 de 190-L 

Siendc conveniente modificar la distribución actual del per
sonal subalterno de Policía de los Territorios Nacionales, de 
manera que se encuadre dentro de 1os sueldos asignados en 
la Ley de Presupuesto para su sostenimiento y que faci
lite el cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 
4340, creando la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen
siones Civiles, y del Decreto que la reglamenta, 

El P'!"esideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Desde el 1° de Noviembre del corriente ar'io 
el personal subalterno de Policía de los Territorios Nacio
nales, quedará distribuído en la siguiente proporción: 

2 Sargentos á S 
-1 Cabos 

Goberuación de los Andes 

50 e fu al lll8S .. . . . . . . . . . . . . 
-±5 >-- . . . ........... 

100 
!SO 

1() Gendarmes -lO .... . .. . . . . .. G40 920 

Gobernación de J?o¡·mosa 

5 Sargentos á $ 50 e fu al mes .......•.... , .. . 
S Cabos 45 .............. . 

77 Gendarmes -!O ' ............... . 

Gcbenzación de Jfisiones 

250 
3GO 

3.080 

l.t Sargentos á 8 ;30 cju al mes .......... ,..... 700 
J() Cabos 4;'í ....... , . • . . • •. IZO 

!50 Gendarmes > 40 , ....... , . . . . . . . . (i. 000 

Gobernación del Chaco 

O Sargentos á S 50 c;u al mes • . . 
13 Cabos '' 4;'í 

132 Gendarmes " -±0 _)o •••• o 

.¡;,o 
58;) 

fl.280 

3.Gü0 

7.420 

(),315 
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Gobenwción de Pampa Cent?·al 

2 Sargentos á S 64 C;U al mes . .. . ....... . . 12S 
10 Sargentos 50 .. ' ........... 6Ci0 
3 C:tbos ,-J·l ... '- ........... 1()2 

lG 4éí . . .... ...... 120 
30 Gendarmes .:i> ;) . .}.. .............. . . 1.620 

1GO ..j(J .............. ' G.·lOO \J.G::lú 

GoiJe¡•nacion del Neuquen 
f 

7 Sargentos i (• 58 e u al mes ..... ·113 e) ••••••• o. o 

16 Cabos 5·1 .... ' ........... · SG+ 
30 Gendarmes ¡)-1 ... .. . . 1.620 

12+ +O ....... ' ....... ' tl.OIIi S.\J/3 

GolJe¡·¡wción de Río Negro 

8 S:trgeu tos á S 50 e,' u al n1es ... ' ........... ·t;)O 
14 Cabos ·L) • • o. ........ ' . G30 

136 Gendarmes ..j(J ) ............ . '. 5.4~0 6.520 

Cobunación del Chnbut 

3 Sargentos á S 58 C/U al llleS.,, . .... ' ...... 111 ,, 
5 Cabos 5+ o •• o •••••••••••• 210 

60 Gendarmes 4\J , .. . . . . ••••• o •• 2. \I.JO 3.387 

U obenwción ele Santa Cruz 

3 S:ugentos á $ 0-± e,' u al mes ...... . . . . . . . . .. 1\12 
5 Cabos G2 ............ ' 310 

;)0 Gen el armes ;)4 ' ........... ' ... 2.100 2.202 

Gobernación TieT1'a a el Fuego 

3 Sugentos á 8 G+ e \1 al llleS ..... ... • • o ••• 1D2 
3 Cabos G2 . . ' ... ' .... li)() 

40 Gendarmes ;).j. » .... 2.100 2.538 

1lfisión San F1'ancisco de Laishi 

1 Sargento á S G+ cu al mes ... . ' .......... , (J.j. 
4 Gendarmes .j\) lü6 2GO 

Misión San F1'ancisco Solano 

4 Gendarmes á S 48 cju al mes . . . .. . ........ 1DG 18G 

Jlfisión ]'...,ueva Pompeya 

3 Gendarmes á S .j\) e 'n al lll8S, .. . . . . . . . . . . .. l.J7 l..j7 

;,3. 2·18 
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Art. 2° Mensualmente se entregará por la Habilitación 
del Ministerio á cada Gobernación, como corresponda, el 
importe de los sueldos que arrnjan las planillas de revis
ta, que ésta remitirá por duplicado, previa deducción del 
5 °/o que establece la Ley No 4349, y las Gobernaciones. 
al efectuar los pagos, harán en sus casos los descuentos 
que determinan los incisos 2°, 3° y 6° del artículo 4o de 
la ley, en la forma indicada por el artículo 2°, en los in
cisos e y f' y última parte del articulo 4° del Decreto 
Reglamentario, cuyo descuento remitirá inmediatamente á 
la referida Habilitación, especifiéando las cantidades que 
correspondan á cada uno de los diversos conceptos que 
los motivaran. 

Art. 3o Las Gobernaciones remitirán é'i la mayor breve
dad al Ministerio una nómina de los Gendarmes y Clases 
que se hallen en las condicione.;; indicadas en el inciso e., 
articulo 2° del Decreto Reglamentario, con anotación del 
tiempo que han pertenecido á la Anministración, dentro 
del transcurrido desde 1 o de Enero de 1901. 

Art. 4° En las planillas mensuales que se remiten al 
Ministerio, se hará constar cada vez que figure un Gen
darme ó Clase que entre por pr i:nera vez al servicio de 
la Administración, como asimismo aquellos que deben 
sufrir el descuento del 3 °/

0 
establecido por el Decreto 

Reglamentario. 
Art. 5° Las rendicione'l de cuentas de las sumas recibi

das para pagos de los sueldos, á que se refiere este de
creto, se harán, como hasta ahora, directamente á la Habili
t?.ción del Ministerio. 

Art. 6° Deróganse las disposiciones de los Decretos de 
8 de Febrero ppdo. y demás que se hayan dictado en el 
curso del corriente año, en cuanto se opongan al presente, 
como asimismo las autorizaciones conferidas á algunas 
Gl)bernacio'nes para soster.er personal de Oficiales y Sub
comisarios de Policía con los sueldos de Gendarmes, Ca
bos ó Sargentos. 

Art. 7° Comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
Rt\FAEL CASTILLO. 
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I.ey autorizando al Po•ler l~jecutivo ¡l:tl'a nceptar una dvna
ción de terrenos en el Pueblo Ne!!I}IH'll 

Fl Senado )' Cámara de Diputados de la lVació!l Arge;;tina. 
reullidos en Cougreso, cte., sanáo;um ton fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para aceptar la 
d0naci(m gratuita ofrecida por los seüores Francisco Vi
lla Abril e, Casi miro Gómez y Ramón A. López Lecube 
de los terrenos necesarios para calles, plazas y bulevares 
y el veinte por ciento de los lotes urbanos y de la zona de 
quintas y chacras, situadas en el pueblo del Neuquen Ca
pital del expresado Territorio. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á treinta de Septiembre de mil nove
cien tos cuatro. 

FRAC.:CISCO URIBURU. 
Adolfo '). Labougle, 

Secretario del Sonado. 

BENJAMÍN VICTORICA. 
A. 111. Tal/aferro, 

Prosccrotario do la C. do DD. 

Registrada bajo el número 4523. 

Ministerio del lntcrior. 
Buenos Aires, Octubre :28 de HJ04. 

Promúlgase de acuerdo con lo que determina el Art. 70 
df' la Constitución de la Nación; Qúmplase, comuniquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional. 

OUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 

necreto disponiendo la traslación de las autorillades del Te
rritorio del Hio .Neg¡·o al l'ueblo de Vietlma, Capital del Te
rritorio. 

lvlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 29 de 190-1. 

CONSIDERANDO: 

Que en ejercicio de la facultad conferida por el Art. 2° 
de la Ley No 1532 de 16 de Octubre de 188-±, el Poder 
Ejecutivo, designó, por Decreto de 6 de Mayo de 1885, 
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al Pueblo de Viedma como Capital del Territorio del Río 
Negro, ratificando esa designación por Decretos ele ~l ele 
Marzo de 1900 y 19 de Marzo de 1 DOcJ; 

Que la traslación de las autoridades princip3.les ele la Go
bernación al Pueblo de Choele Choel, autori~ada por De
creto de 4 de Septiembre de 1899, tuvo un carácter pro
visorio mientras desaparecían las causas que impedían su 
regular funcionamiento en el Pueblo de Vieclma; 

Que las autoridades principales de los territorios nacio
nales deben ejercer sus funcíones con asiento en las res
pectivas capitales, como está déterminado, por razones de 
buena administración y de verdadera conveniencia públi
ca tanto más evidente en el caso actual, cuando que el· 
Gobierno ele la Nación ha construíclu en Viedma todos 
los edif::cios públicos necesarios para la instalación de las 
Oficinas de la Gobernación, Juzgado Letrado y Cárcel; 

Oue la fácil comunicación ele Viedma con la línea del 
Fe¡:-;.ocarril del Sur puede asegurarse regularizando la na
vegación del Río Negro desde su barra en el Océano 
Atlántico hasta la desembocadura de los Ríos Límay y 
Neuquen, mediante trabajos consistentes en la limpieza del 
lecho del río y en el dragado de cortos trayectos; 

Que es necesario además fomentar la prosperidad eco
nómica de los Pueblos de Patagones, Viedrna, Pringles, 
General Frías, General Conesa, Choele Ch,1el y otros y 
facilitar la acción gen.eral de las autoridades principales 
ele la Gobernación, 

El Presúlozte de !a Repúólita-

DECl~ETA: 

Las autoridades principales del Territorio del Río Ne
gro trasladarán é instalarán sus Oficinas en el Pueblo de 
Viedma, debiendo los Ministros del Interior y de Justicia 
é Instrucción Pública adoptar las medidas del caso para 
que se dé cumplimiento á esta resolución. 

Art. zo Los Ivlínistros de Marina. y Obras Públicas se 
pondrán de acuerdo para practicar oportunamente y por 
los medios administrativos á su alcance las siguientes 
obras; 

a) Limpieza del lecho del Wo Negro desde su barra 
en el Atlántico hasta la confluencia del Limay, y es
tablecimiento de un servicio permanente que man
tenga libre su curso. 

b) Dragado del lecho en aquellos puntos donde se 
lOO 
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formen bancos que impidan el tránsito de los bu
ques del calado que se adopte para la navegación. 

Art. 8° El Ministerio de Marina procederá á refcrzar la 
flotilla del Río Negro y regularizar el servicio de nave
gación, pJr io pronto entre Viedrna y Choele Choel. que 
será oportunamente extendido hasta el Río Limay. 

Art. ¿_¡_o Comuníquese, pub!íques0, dése al Registro Na
cional y m-chívese. 

QUINTANA. 
RAFAEL C-\STILLO. 

Acuerdo St!Sl}endiendo el descuento del 5 ''/v establecido en la 
.Ley ~o 43.J.9, en sueldos que un excedan de setenta peso;; 
nu•ns u al es. 

Ministerio del Interior. 
Eucn(•S Aires, Octubre 31 d~ 1004. 

Vis:a la precedeHte nota de la Jefatura de Polic;ia de la 
Capital, por la que llama la atención del Ministerio dP 1 
Interior, sobre los inconvenientes que va á ofrecer la apli
cacion de la Ley No 4349, creando la Caja Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones, en la parte que determina el 
descuento del 5 °/o de los haberes que devengan los VI

gilantes de; aquella regartición, y 

CONSIDERANDO: 

Que es innegable que las clases y -agentes de Policía c]," 
Seguridad y Soldados del Cuerpo de Bomberos, así co
mo los agentes de Policía de los Territorios Nacionales, 
están comprendidos en el inciso 1 o, Art. 2° de la mencio
nada Ley, concordando con lo dispuesto en el Art. :n 
de la misma: 

Qué el Poder Ejecutivo tiene el deber de ejecutar las 
leyes de la Nación y como Jefe supremo, tiene á su car
go la administración general del país; 

Que en este último concepto, tiene múltiples deberes 
relacionados con las exigencias del ser vi cío, cuyas nece
sidades debe prever, arbitrando los medios conducentes; 

Que 1 os servicios que prestan los emplea dos suba! ternos 
del Departamento de Policía de la Capital y de los Te
rritorios Federales, son tan exigentes é indispensable:::, 
que no podría prescindirse de ellos, ni siguiere:. rr,omentá
neamente; 
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Que el cumplimiento de la Ley N° 4349, en la parte 
que afecta con el descuento á esta clase de empleai:!os, 
les reduce la escasa conpensación de que gozan, en tal 
cantidad, que les imposibilita para la atención de sus 
necesidades más premiosas; 

Qne es digna de tenerse en cuenta, por razones de equi
dad y justicia, la sítuación que la misma ley crea á Jos 
empleados subalternos de las diversas dependencias del 
Gobierno Nacional, 

El Presidmte de la Repúb!ita, en Acuerdo General de lVIi
nistros-

RESUELVE: 

Art, 1° Suspender la ejecucit)n de la Ley Nu 4349, t~n 
la parte que determina el descuenco forzoso del 5 °/c so
bre los sueldos de los empleados y agentes civiles cuya 
remuneración no exceda de setenta pesos nacionales por mes. 

Art. 2o Dar cuenta oportunamente al H. Congreso de 
esta Re~olución y pedir, que se m·.)difique la Ley, de acuer
do con Jo resuelto por este decreto. 

Art. 3° Hágase saber, publíquese y dése al I~egistro Na
cional. 

QUINTANA.--RAFAEL CASTILLO.-J. A. T~RRY. 
D. M. TORINO.-jUAi'l A. 1HART~N. 
]. Y-. Go:-;zALE7..-ENRIQUE GonoY. 
C. Rooi~ÍGUEZ LARimTA. 

Dect•etu nombrando un emilleado en la G-obernación de Santa 
Cruz 

:vfi nislcrio del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1 DO-<. 

Vista la rer¿.uncia que acompaña la presente nota, 

Bl Presidente de la R.ep!Íblita-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don Vir
gilio Curto, del puesto de Auxiliar de la Contaduría de 
la Gobernación de Santa Cruz, y nómbrase en reemplazo, 
á don Arturo Ciajardini. 

Art. 2° Comllníquese, publíquese y dé.se al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
RAFAEL CASTILLO. 
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Acuerdo aprobanilu un contrato de locacion <le una casa ~~n 
Holon~s 11ara !Correos ;, 'l'elégntfos 

:\linistcrio del Interior. 
Buenos Atres, :\oviembre !S de 1\JO-±. 

Visto el presente contrato de locación, \' atento lo m
formado por la Con tacluría General, 

Él Prcsidciite de la Rcpúblz:ca, en Acuerdo General ele Mi
nistro'>~ 

RESUELVE: 

Art. 1° Aprobar el contrato celebrado acl referéndum 
por la Dirección General de Correos y Telégrafos, con 
doña Corina L. ele Viton, la cual arrienda, con destino á 
Oficina Sucursal, la casa ele su pro lJieclad situada en la 
ciudad de Dolores (Provincia ele Buenos Aires), mediante 
el alquiler mensual de ochenta ($ 80 m/n) pesos moneda 
nacional, por el término de tres años, , 

Art. 2° El gasto autorizado se imputará al Inc. 3, item 3, 
Pela. 4 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, pnlJdquese, clése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de su precedencia, á sus 
efecto:~. f{eponganse los sellos. 

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-]. A. TERRY. 
-C. RooJ<íGuEz LAl<RETA.·--D. M. 
rl'ORINO.-ENRIQUE GoDOY.-jUAN A. 
i\1:\l<TÍN.-A:- F. ÜR.\IA. 

/lccucrllo apl'olHHH!O un eunlrato de lneación de unt> casa ]Jara 
Oficina (le Cot·reo§ de :1\Ient!oza 

:\Enistcrió del Interior. 
Buenos .-\ire:.;, Noviembre 1\J de 190-L 

Visto el adjunto contrato de locación; y atento lo in
formado por la Contaduría General, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Ministros 

Art. 1 o Aprobar el contrato celebrado ad referéndum 
p11r la Dirección General de Correos y Telégrafos con 

T 

1 ' 
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don Francisco Villanueva, quien arrienda, don destino á 
la Oficina Sucursal de iVIendoza, nna casa de su propiedad 
situada en dicha ciudad, median te el alq ui leí' mensual de 
trescientos pesos ($ 300 m/n), por el término de tres años. 

Art. 2° El gasto autorizado se imputará al inc. 3, it. :i, 
ptcla. 4 _del Presupuesto vigente; 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na· 
cional, tómese razón y vuelva á la Dirección de su pr<J
ceclencia, á sus efectos.-[~epóngar.se los sellos. 

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-]. V. GüNZÁLEZ. 
-- ENRIQUE GoDOY.- C. Rom<.íGUEZ 
LARHETA.- D. M. ToRINo.- JuAN A. 
lVLt;I~TÍN.-A. F. 0Ri11A.-J. A. TERHY. 

ActH•rl!n a¡H'<>han!!o nn g-asto <le la Hil·eceiún ~r.e Vorreos y 
'1'elégt•afos 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, ::\ ovicmhrc za de 1 Dú-í. 

Visto este expediente, en el que la Cl)ntaduría General 
observa que la Dirección General de Correos y Telégra
fos ha prnce::lid0 á la compra ele elementos para el fun
cionamient0 de las pilas Daniel!, al servicio del Télegra
fo, sin llenar las formalidades determinadas por la Ley de 
Contabilidad; 

Y CONSIDERANDO: 

1° Que el motivo que movió á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos á no incluir dichos elemento:;: en 
las licitaciones que periódicamente se efectúan para la 
obtención de los útiles necesarios á su servicio, fué la 
creencia de que las pilas Daniell podían substituirse por 
las de gravedad, modelo Argentino, de las que había re
gular cantidad en depéJsito; 

2° Que, contrariamente á io previsto, la existencia de 
pilas modelo Argentino, se agotó antes de haberse termi
nado el cambio de sistema, !o que obligó á la Direccióu 
General de Correos y Telégrafos á seguir usando las de 
sistema Daniel), viéndose obligada á proveerlas con la pre
mura consiguiente de los elementos de cinc y cobre de 
que carecían, medid<> cuya demora hubiera causado serios 
perjuicios al servicio de comunicaciones; 
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Por estas consideraciones v en uso de ia facultacl c::>n
ferida por el inciso 3, Art. 33 de la Ley de Contabilidad, 

El Presidmtc de la Rcpú!;iica, en Acuerdo General rle Mi
nistros--

DECH.ETA: 

Art. 1 o Apruébase el gasto de (8 7.600) siete mil seis
ciento~ pesos moneda nocional, hechos por la Dirección 
GP.neral de Correos y Telégrafos en la adquisición de 
10.000 elementos de cinc y cobre de la case>. de D. J. 
Pastor (hijo), al precio de veintidós centavos cada uno, y 
5.000 ebonitas de la Compañía India Rubber Gulta Per
cha, Lda., al precio de un peso con ocho centavos cada 
una, para el funcionamiento de las pilas al servicio del 
Telégrafo. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

OTJINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RoDI<ÍGUEZ 
LARRETA- J.A. TERRY.-J. V. GüNZÁLEZ. 

-ExRIQUE GoDOY.-JUAN A. 1\IARTÍN.
D. l\I. ToRJrW . 

.. \.euerdo HjJ!roban~in un gasto Ú, !a ]}irecclión G·eneral t!le eo
rreofl y T1eiég.raros 

.\linisterln del Intc:riqr. 

Vista l2. prec.edente n;)td. ele la Dirección General de 
Correos y Telégrafr)s, en la que solicita aprobación de 
gastos hechos en la compra é instalación de un dínamo 
,. motor para la orovisión de luz en sus oficinas. en pre
~iisión de una int'enupción de la corriente eléct~i~:a que 
;;ctualmente se le suministra con este objeto; y 

CONSIDERA N DO: 

Que si bien no ha mediado la autorización previa pa
' a efectuar estos gastos, ni se han llenado las formalida
des exigidas por la Ley de Contabilidad, el proceder de 
la Repartición citada, se halla justificado por la amena
za de una posible interrupción de la corriente eléctrica 
para el alumbrado, que le suministra la Compai'í{a Ale
ma de Electricidad. que podía ocurrir á causa de la situa-
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ción anormal que en sus serv1cws ha creado la huelga 
de operarios de dicha Compañía y los graves trastornos 
qne ello hubiera acarreado en el funcionamiento de las 
diversas oficinas de la Casa Central de Correos y Telé
grafus, con perjuicio dt'l servicio púbiico; 

Por estas consideraciones, y en uso de la facultad 
conferida por el Inciso 3 Art. 33, de la Ley de Contabi
lidad, 

F.! Presidmte de !a Neptíblzca, en Acuerdo de ivlinistros-

DEC!<E'rA: 

Art. 1 o Apruébase el ga"!to de G65 oro) seiscientos 
cincuenta y cinco pesos oro, efectuado por la Dirección 
General de Correos y Tclégrafus, en la- compra é instala
ción de un dinamo y motor acoplado de 110 volts, 30 
ampéres y 6 caballos de fuerza, parcL los servicius eléc
tricos ele las oficinas, en la Casa Central, en ei caso de unét 
interrupción ele 1st corriente q•Je le suministra la Compaüía 
Alemana Transatlántica de Electricidad. 

Ar·t. 2° Comuníquese etc. 

OUINTANA.=-RAFAEL CASTILI.0.-0. RüDh~ÍGUEZ 
~, LARRETA.-j. A. TEimY.-ENRIQUE 

GODOY.-]VAN A. :VL\J~'l'IN-A. F. 
ÜRMA.-D. l\1. TORL\'0. 

A<~<wr!!o aprobando una licitación de forr:¡je con de~tinn it la 
P'nH(~ia de ia Ca:pH:nl 

!\linister[,J del lncerior. 

'luenos ,\ircs, ?\ovicmbrc Z5 de 1 \JO-L 

Vista la precedente nota ele la Jefatura de la Polida de 
la Capital, en la que da cuenta del resultado obtenido en 
la licitación verbal que tuvo lugar en esa repartición el 
día 24 de Octubre ppclo., para la provisión del forraje 
necesario destinado á la manutención de la caballada al 
servicio de la r::lisma, durante los meses ele Noviembre/ y 
Diciembre del corrientE' año; lo informado por fa Conta
duría General, 
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Et Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la referida licitación y acéptanse las 
propuestas presentadas por los siguientes seüore::;: 

A!varez y Cuello, para la provisión del pasto, al pre
cio de (3/,30) treinta y siete pesos con treinta centavos 
moneda nacional, los mil kilos. 

Luis Standien, el maíz, á (~ 4,22) cuatro pesos con vein
tidós centavos moneda nacional, los cien kilos. 

Domingo Monteverde, la avena, á razón de (4.40) cua
tro nesos con cuarenta centavos moneda nacional, lo.s 
cien' kilos, 

Art. 2° Todos estos artículos deberán ser entregados ele 
acuerdo en un todo con las bases establecidas en el plie
go de condicione-: y aviso de licitación respectivos. 

Art. ;jo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, tómese razón; y vuelva al Departamento ele su 
procedencia á sus demás efectos. 

OUINTANA.-RAFAEL CAsTILLO.-C. HoDidGUEz 
·- LA!WETA.-j. A. TEHRY.-J. V. Co01ZÁLEZ. 

-ENRIQUE GoooY.-JuAN A. l\Lm_TíN.
D. M. TORINO -A. F. ÜHMA. 

A S. E. el seilor i]Jú;istro riel luürior. 

Seí'íor J'vlinistre>: 

Tengo el honor de dirigirme á V. E. poniendo en su 
conocimiento quE; esta Dirección General, en virtud de 
la atribución conferida en el Art. /5 ele la Ley /50 1¡2, 
de 7 de Octubre de 187?í, ha efectuado los siguientes 
nombramientos y promociones de empleados, que somete 
á la aprobación de V. E: 

L1a categ: en reemplazo ele Pedro B. Palacios, Auxiliar 
del ler. Distritn Postal, que renunció, al de la 16a categ: 
Carlos Corbeyro Mármol; en vez d'e éste al ele la 1/" categ: 
Leopolclo Saint Laurent: en su re2mplazo al ele la 18" Luis 
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E. Vt:nini; en vez de éste al de la 20a Pedro Niseggi; en 
su reemplazo al de la 21' Alberto lVligliaccio, y en subs
titución del último á don Joaquín Giménez Paz, todos con 
antigüedad al 8 del corriente. 

13a categ: en reemplazo de Evaristo Centurión, Tele
grafista de 1 ", que ascendió al de la 16" categ: Manuel 
Ayllón; en vez de éste á Amadeo Masachodi, ambos con 
antigüedad al 8 de Noviembre. 

18" categ: en reemplazo de José Billinghurst, Auxiliar 
de Contaduria, que renuncia, al de la 20" categ; Adolfo 
Lasalle, y en vez de éste á Joaquín Castro, ambos con 
antigüedad al 1 o del corriente. 

21" categ: en vez de Romualclo Rolón, Jefe de Concepción, 
que renuncia, á Juan J. Nocetti, con antigüedad al 8 del 
cor l'ien te. 

21a. categ: en reemplazo de Alfredo Morales, Cartero 
ele B. Blanca, que renunció, al de la 22 categ: Clemente 
Marcos y en vez de éste á José Santos, ambos con anti
güedad al 1° df'l corriente. 

2cla categ: en reemplazo de José l\11. Marín, Encargado 
de Estafeta Punta Alta, que renunció, á Francisco García 
Marín, con antigüedad al 8 del corriente. 

22" categ: en reerñplazo de Marcelino Medina, Cartero 
de Tucumán, que renuncia, á Jesús Maríá Aguirre, con 
antigüedad al 3 del corriente. 

21" categ: en reemplazo de Feliciano del Borco, Guar
da-hilos de San Carlos, que renuncia, á Salvador Cháne
ton, con antigüedad al 2 del corriente. 

22" categ: en reemplazo de Juan Masolillo, Valijero de 
AbDnados, que se separa, á Victorio Masolillo, con anti
güedaq al 9 del C('rrieute. 

26" categ: en reemplazo de María de Caro, Encargada 
de la Estafeta de Rocamora, que renuncia, á Miguel León, 
con antigüedad al 9 del corriente. 

22" categ: en vez de Antonio Cisneros, Cartero de Tu
cumán, que se separa, á Octavio Mejía, con antigüedad 
al 3 del corriente. 

22a categ: en reemplazo de Miguel Angel Díaz, Cartero 
de Santiago del Estero, que ~e separa, á José Guzmán, 
con antigüedad al 9 del corriente, 

24a categ: en vez de Agustín Zamora, Cartero de Mai
pú, que se separa, á Julio Iñón, con antigüedad al 5 del 
corriente. 

2()a categ: en vez de Miguel Telechea, Encargado de 
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Estafeta Guazú. que renuncia, ú Marcial J. Echayde, con 
antigüedad al \J del corriente, 

:?C)" categ: en reemplazo de Horacio Astorga, Auxiliar 
de Certificados, que renuncia, a! de la 21" Francisco Ba
rando, y en vez de éste á ::\Iiguel Astorga, ambos con 
antigüedad al \) del c<>rriente. 

22" categ: en reemplazc:J de Armando Fasce, Cartero de 
]\l~rcr~Ch~s (B. A.), que renuncia, á i.\Iiguei Ponte ele la 2':! 11 , 

y en vez de éste ú Ramón Casamayor, amb'JS con anti
güedad al 1 a ele Septiembre, 

21" categ: en reemplazo de l\Iartin So,;c-,, Gnardahilos 
de Campana, que renuncia, á Domingu Parrales, con an
tigüedad al ~J del cc>rriente. 

22" catt>g: en ,~ez ele Domingo J. Espeche, Carte;·c, de 
Catamarca, que falleció, á F(amr)n Lencina, con antigüe
dad al 4 del corriente. 

21" categ: en reemplazo ele Cayetano Arce, Guardahi
],)s de Bahía Blauca, que se separa, á Salustiano Gonzá
],~z, con antigüedad al 8 dei corriente. 

22" categ: en reemplazo de Adolfo Su<irez, Cartero de San 
Lorenz<>, que renunció. á Pedro Almirón, con antigüedad 
al 1° del corriente. 

Zl:l" categ: en reemplazo de Miguel Bolero, Encargado 
de ia Estafeta l?icalcloni, que renunció, á Loreto B. Co·· 
ronel, con antigüedad al 12 del corriente. 

ZO" cat::g: en reemplaz; de Alejandro Boutell, Jefe de la 
Oficina Vera, que permuta. al de lct· 21 categ: CecilioAI
mada. Auxiliar ele Sucursal Puerto de Santa Fe, y en 
vez de é;;re al anterior, ambos con antigüedad al 12 
del corriente. 

18" categ: en reBmplaz,) de Daniel Acosta, Estafetero 
eL Sucursal 2, que ::;e separa, á Santiago Burgos, crm 
anLigüedad al 12 del corriente. 

24" categ: en reemplazo de vVerfil Guastavino, Mensa
jero de San Jerónimo, que renuncia, ;l Manuel T. Giménez, 
c0n antigüedad al 12 del cm riente. 

2-1-" categ: en reemplazo de Julio Otoi'ie, Mensajero 
d:: Anjullcin, que ascendió, á Pedro Puibdomenecb, con 
antigüedad al 12 del corriente. , 

22'" categ: en reemplazo de Demetrio Cáceres, Cartero 
ele Clasificación, que permuta, al de 25" categ: Ramón Ra
"so, .Y en vez de éste al anteriur. ambos con antigüedad 
al 1:2 dtel corriente. ' 

l\1" categ: en reemplazo de Samuel I~nmito, Cartero ele 
la Sucursal LS, que rPnuncia. al de la :21 Juan Bertoni; 
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en vez de t~ste al de la 22, Domingo López, y en Jugar 
dd último á Fernancio l\lelito, totios con antigüedad al 2 
dei corriente. 

21" categ: en reemplazo de José A. O rué Guarclahilos 
de cSan Antonio ele Itatí''· que renuncia, á Clementino 
Santa Cruz con antigüedad al 1° del corriente. 

21'" categ: en reempiazo ele Eduardo Bradiey, Auxiiiar de 
Expedic;ón al InteriCJr, que se separa, al de la 22, Luis 
;\larpons, y en substitución ele éste á Joaquín Rubianes, 
ambos con anrigüed:ld al 14 del corriente. 

26" careg: en reemplazo de Felipe S. Euzambio, Encar
gado de la Estafeta «Tabaré•>, que se deja cesante, á Ra~ 
món Soiman, con antigüedad al 15 del corriente. 

:22" categ: en reemplazo de Eloy Salgado, Encargado 
ele la Estafeta «Tornquinst», que se separa, á José Ii'itta, 
ciln antigüedad al 15 del actuaL 

L5" categ: en reemplazo de Luis F. Núñez, telegrafista 
ele «Beil-Ville», que renuncia, al de la 16 categ-: Antonio 
Viggiano; en su Jugar al de la 17, Teodomiro Garcia, y 
en substitución ele éste á José Blarizza, todos con anti
g;üedad al l ó del actual. 

21" categ: en reemplazo de Baltasar Irastoza, Guardahi
]()s de cRamalJo,,, que se separa, á Antonio Boch, con an
tigüedad al ~) del attual. 

16" categ: en reemplazo de Pedro S. Etchevarne. Auxiliar 
Guardahilos de Río Chico, á Emilia!!o Yerio, con antigüedad 
al 15 del actu2l. 

2G" categ: en reemplazo de Sanclalio Mansiila Encarga
eh de la Estafeta :',Suncho Corral, que renuncia, á Luis 
Gerúsico, con antigüedad al J 5 del corriente. 

20" categ: en reemplazo de Juan M. Latapie, Carpintero 
ele la ~abatleriza, que falleció, á Antonio Luis Desio, con 
antigüechd al 15 del actual. 

21" categ: en reemplazo ele Fidel Curubeto, auxiliar 
de «i\lendoza», que se deja cesante, á Gabriel Ferranclo, 
con antigüedad al 13 del actual. 

26" categ: en reemplazo de Nazariu Aberasturi, Encar· 
gado de la Estafekt l~ancul, que se separa, á Juan Gan
clolfo, con antiP"üeclacl al 15 del actual. 

22" categ: e~ reemplazo de Helvecia Rivero, Auxiliar 
ele la Sucursal No 25, que renuncia, á Manuela Zaballa, 
con antigüedad al 16 del corriente. 

:?~" categ: en reemplazo de Tuan 1:-~omagnani, Cartero 
de la Sucursal No 13, que renuncia, á A::tonio González 
con antigüedad al 16 dpl actual. 
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17" categ: en reemplazo de Luis de F0nteynes, Auxi
liar de Inspección y Contralor, que renuncia al de 18 categ: 
Juan M. Recalde; en su lugar al de la 20, Juan C&rios 
Sacristi; en vez de éste al de la 21, Manuel A. I\.oca, y 
en substitución de éste á Juan E. Prando, todos con an
tigüedad al 16 del actual. 

¡26° categ: en reemplazo de Domingo Carrizo, Encar
gado de la Estafeta Pinto, (1ue se separa, á Eladio Lc)pez, 
con antigüedad al 1 G del actual. 

22" categ: en reemplazo de Eduardo Gómez, Carterr) de 
Gálvez, que renuncia á Patricio Ojeda, cte la 24, y en 
substitución de éste, á Julio Ortiz, ambos con antigüedad 
al G del actual. 

24 categ: en reemplazo de Manuel del Sastre. Encar
gado de la Estafeta Santa Clara de Saguir, que fallecí''¡, 
á Filiberto Ortiz, con antigüedad al 16 del corriente. 

22"' categ: en reemplazo de Eduardo Sánchez,~ Guarda
hilos de Estación Ramallo, que renuncia, á Enrique Car
gaterra, con antigüedad al 16 del actuaL 

22a categ: en reemplazo de Santiago Pasarelli, Cartero 
de la Oficina Central de Clasificación, que renuncia, á 
Antonio f(a ymondi, con antigüedad al 16 del corriente. 

22a categ: en reemplazo de Isabel Ledem1a, Auxiliar de 
la Sucursal 16, que renunciA, á la de la 22 categ: l\lar
garita Cova,, y en vez de ésta á Lorenzo Granero, con 
antigüedad etmbos al 17 del corriente. 

24a categ: en reemplazo de Josefa Sverguini, Auxiliar 
de la Sucursal 45, que se separa, á Deolinda de Iglesias 
con antigüedad al 11 del corriente. 

22a categ: en reemplazo de Alberto Pillastre, Cartero 
de C. del Uruguay, que renuncia, á Justo G. Fabre, con 
antigüedad al 8 del corriente. 

22a categ: en reemplazo de Sínforiano Hidalgo, Buzo
nista de Corrientes, que renuncia, á Lorenzo lVledina con 
antigüedad al 11 del corriente. 

15" categ: en reemplazo de Ma1tín Hurcaele, Telegra
fista de 2", que ascendió, por Acuerdo General de Ministros
al de la 1 G", Alejandro Sanguinetti; en vez de é':>te al de 
la 1T, Gabriel P. Quantín: en su lugar al de la 20" An
tonio Varesse: en su reemplazo al de la 21a Manuel Gar
cía, y en substitución de éste á Manuel Navarro, todos 
con antigüedad al 27 ele Octubre. 

1 T categ: en reemplazo de Florencia Guillermón, que 
ascendió, al de la 18", José Benigno Camiroaga: en vez 
de éste al de la 20", Francisco Reynoso: en vez ele éste 
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al de la 21", Jc)sé 1-?.uiz: en su reemplazo al de la 22" lVli
g·nel Puig, y en substitución de éste á Cario.;:; Salas, con 
antigüedad todos al 17 del corriente, 

20" categ: en reemplazo de Fortunato León, que ascen
dió, á don Alberto Gerona, con antigüedad al 17 del co
rriente. 

2G" categ: en reemplazo de Daniel Escobar, Ayudante 
de Buzonistas, que se separa, á Gabriel Orduña, con an
tigüedad al 17 del e orriente. 

:22'" categ: en reemplazo de Héctor Pirovano, Auxiliar 
ele Expedición al Exterior, que· renuncia, á Horacio Bello, 
c•m antigüedad al 17 del corriente. 

17" categ: en reemplazo de Juan A. I-?.úa, Auxiliar de 
Franqueo, que renuncia, al de la 18" Rafael Becca lbá-
11ez; en vez ele éste al de la 20" Juan C. Barborel, y en 
substitución de éste á Juan M. de! Campo, con antigüe
dad todos al 17 del currient<.-:. 

11" categ: en reemplazo de Alfredo Cúrdenas, Auxi
liar ele Ciasificar;ión que renuncia, al de la 18" Francisco 
Cabrera García; en vez de éste, al de la 20" Ramón Mu
!luz Cabrera, y en substitución de éste á Felipe Rufino 
Pérez, todos con antig·üedacl al 18 del con iente. 

20" categ: en reem¡Jlazo de Alejo Luján, En:;argadn de 
la Estafeta Tan ti- Viejc, que se separa, á Pedro Luján, 
con at1tigüedad al 18 del corriente. 

22' categ: en reenu;lazo de Héctor Aguirre, Cartero de 
Caüacla de (h)mez, que se separa, á Bernardino Aguirre 
c,m antigüedad al 12 de Octubre ppdo. 

22' categ: en reemplazo de Vital Grandoli, Buzonista 
cld Rosario, que se separa, á Carlos Lobello, con antigüe
dad al 1° del corriente. 

22" categ: en reemplazo de Luis Tagle, Valijero de Cór
d,lba, que ascendió, á Jesús Brito, con antigüedad al 19 
del corriente. 

22" cat~g: en reemplazo rie Nicasio Sánchez, Cartero ele 
Córdoba, que renunció, á Roque Unamúnzaga, con anti
güedad al 19 del corriente. 

20" categ: en reemplazo de l\dolfo de la Colina, Auxi
liar de la Sucursal 10, que renunció, al de la 21 Atilio 
Pasquinelli, y en vez de éste á Egidio Lacroix, ¡:¡_mbos con 
antigüedaJ a! 21 del corriente. 

22" categ: en reemplazo de Antonio Raymondi, Cartero 
de Clasificación, que renunció, á Dafné Ro\ón, con anti
güedad al 21 del corriente. 

20" categ: en reemplazo de Juan Carreras, Auxiliar de 
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Santa Fe, que falleció, al de la :21, Patricio Echagüe: en 
vez de éste al de la 22) Daniel T. Zabwso) y en substi
tución de éste, á Pedn1 Mendoza, todos con antigüedad al 
21 del corriente. 

Esperando que V. E. se dignará conceder ;;:u efectivi
dad á los empleados nombrados, me es grato reiterarle 
las segur ida u es de mi alta com:ideración. ERNESTO BoscH. 
A. Claros. 

Ministerio del Interior. 

B'Jenos :\ires, :\o\'ien1bre 2S de 1 DO-f. 

Vista la precedente uota de la Dirección Gt:neral de 
Correos y TelégrafrJs, en que pide sean confirmados en 
sus respectivos puestos los empleados cuya nómina ad· 
junta, y los que, de acuerdo con la auto1 ización conferida 
á la misma por el Art. 75, inc. o de la Ley No 750, fue
ron designados en comisión, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los nombramientos, promociOnes y 
remociones de empleados de Correos y Telégrafoo;;, efec
tuados por la Dirección del ramo, de acuerdo cun e! 
Presupuesto ordinario de la Administración (fs. 1 á 8 in
clusive), del presente expediente. 

Art. 2° Con1uníquese, publíqnese, eése al Registro Na
cianal, tómese razón y archívese. 

QUINTANA. 
ItAF.\EL CASTILLO. 

Decrt'to (~oucellientlo uua permuta d•~ empleados ·~n la !'olieia 
de !:1 Vnpital 

Ministerio del Interior. 

Bu·mos 1\ires, l'\ovicmbre 2\J ele 1904. 

En vista de Jo solicitado por los recurrentes, pidiendo 
se les conceda ia permuta de sus respectivos empleos, y 
de lo manifestado por la Jefatura de Policía de la Ca
pital, 



El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Oficial Inspector del Departamento 
de Policía de la Capital, á don Patricio Rufino, y Oficial 
de Mesa al señor Petrarca E. Cambiasso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y archí vese. 

OUINTANA. 
RAF--:'\F.L CASTILLO. 

Decreto nom!.n•¡uulo emzlieado§ de i:l Pnlicia de la Ca11Hal 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, :\oyiembre Z~l de 1~104. 

Vista la precedente nota, 

El Presidente de la RepitNica

DECRETA: 

Art. 1 o Nómhrase Sub comisario de la Pnlicía de la Ca
pital, en reemplazo de don Edelmiro }\;1. lVliranda que falle
ció, al Auxiliar don i.VIariano T. Vila: para substituir á 
éste, al Oficial Inspector .Qon Bernabé Rodríguez; en reem
plazo de éste al Oficial Escribiente don Miguel Luis De
novi; y para ocupar el puesto de este último, á don Ed
gardo Rodríguez. 

Art. ~o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
dona!. 

QUINTANA. 
RAF.AEL CASTILLO. 

Decreto diSilOniendo que las Gobernaciones He\'en la esa:ulis
tica de las persuna" t}ilC tengan entrada en las cin·celes y 
}lrisiones de los 'l'errito¡•ios, 

Ministerio del Interioz. 
Buenos Aires, l\ovicmbre 29 ele 180-L 

CüNSIDEf{ANDO: 

. 52-ue es conveniente á los fines de la mejor administra
ciOn y Gobierno de les Territorios Nacionales, ordenar 
la estadística de la criminalidad, comprendiendo en ella' 
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toda infracción al código y leyes penales, así como las 
de las Ordenanzas Municipales y Reglamento de Policía, 

El Preside11te de la República-

DECEETA: 

Art. 1 o Las Gobernaciones de los Territorios Nacionales 
formarán, á contar del 10 de Enero de 1905, la estadísti
ca de todas las persono.s que, acusadas de crímenes ó de
litos, ó de simples contravenciones por infracción á las 
Leyes, Ordenanzas Municipales ó Reglamentos Policiales, 
tengan entradas en las cárceles y prisiones ó lugares de 
detención, establecidos en íos respectivos Territorios. 

Art. zo La estadística se llevará según las instrucciones 
que el Ministerio comunicará por separado y en planillas 
duplicadas que contendrán el resumen numérico corres
pondiente á lus cuatro trimestres del año. 

Art. :3° Esta estadística deberá ser concordada con la 
que llr:van los señores Jueces Letrados, compilada, anali
zada y publicada en el Boletín de la Oficina Qemográfi
ca Nacional. 

Art. 1° Comuníquese, etc. 

QUINTANA. 
R\F:\EL CASTILLO. 



Det~retn estnbleeienllo ;¡ue la I.ey No -!3-loíl sobre ,íubilaeiones 
y Pensiones Civiles rija desde <'l 28 ~~~ Se¡liiemhrc 

Buenos :\ires, :\oyicmbre 30 de 180-i . 

• ·11 F:cnno. so2vr ¡)fil;istro de Haámda dt la l'/aáóu. 

Tengo el honor ele diriginne á V. E. cornunicándoie que 
le. Junta de Administración que presid.:J, ha reo:uelto, en 
f,:cha 28 del corriente, dejar establecido, rodo en presen
cia del Decreto dietado por ese Departamento con fecha 
l;) de Noviembre del corrio~nte afí.cl, que la revisión de 
las Jubilaciones á que en ese mismo Decreto se hace re
ferencia, sólo se hará extensiva á aquel] as Jubilaciones 
qnr se hubieren acordado después del 28 de Septiembre 
inclusive, puestu qne el texto de la Ley L!34~1 ha apare
cido recién en el Boletín Oíicial del 27 de ese mismo mes. 

Como esta interpretación de la Junta dará seguramente 
margen á la Contaduría General dr: la Nación, para sus
pender el pago de toc~as aquellas jubilaciones que hayan 
sido acordat1as con postericJridad ú la fecha de que se 
trata, y aún, según referencias verbale<:: que tengo, á las 
anteriores, á contar d1~l ZO de Septiembn; inclusive, fecha de 
pro m ulgaeión de h ley á que se hace referencia, pues este 
proce:dimiento surge tácitamente dt:: los términ0s del De
creio que está en tela de juicio, corresp·mde entonces, 
salvn ia más ilustrada opinión de V. F.., que el Poder 
Ejecutivo se digne pr.onunciarse, á )::¡ mayor l1revedad, 
sobre la resoluci.',r, misma de la Junta, p•>r razones que 
no escaparán al ilu.:;traclo criterio de V. ¡:;-

Renuevo á V. E. la,; seguridade-:; de toda mi conside-' 
rac:ión.-J. Is\IAEL BIL!.ORDO.--·.'f. B. Rri:->io.-Secretario 
provi;;orio. 

110 
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Excmo sei'ior: 

La resolución de la Junta dP. Administración de i\Ion~e
pío Civil, consultada á V. E. en el oficiu precE:dente, se 
ajusta estrictamente á los principios que rigen la Repú
blica en el orden constitucional y legal. 

, Las leyes sancionadas por el Congreso, para que tengan 
valor y fuerza obligatoria para los habitantes de la Nación, 
han de ser aprobadas por ambas Cámaras del Cungreso, 
según el Art. GD de la Constitución I:\iacional. 

Pero esta aprobación de las dus Cámaras, no basta á 
los efectos del poder obligatorio de las leyes, porque el 
Art. 86 del mismo Código fundamental, en su inciso 4° 
prescribe, que el P. E. participa de la formación de las 
leyes, con arreglo á la Constitucrém, las sanciolla y las pro
twtlga. La intervención del P. E. en la sanción ele las 
leyes, se produce, ó explícitameute mediante su aceptación 
y publicación, ó implícitamente srgún el Art. 'fO del mis
mo Código, dejando pasar diez días sin devolver el pro
yecto obs'::rvadP. La Constitución ha llamado proyecto 
á la sanción de ambas Cámaras, mientras no obtiene la 
aprobación del P. E.: pues sólo después de aprobado por 
ambas Cámara::: y examinado y aprobado por el P. E., es 
que lo promulga como ley. 

La promulgación es el acto de adhesión del P. E., en 
cuyo mérito el proyecto sancionado adquiere fuerza obli
gatoria de ley,_ es la proclamaci611 ele su existencia, pues 
promulgar es «publicar una ley solemnemente para hacerla 
saber á todos,, escribe Escrich v también la Academia. 

Haciendo efectivas aquellas cléclaraciones ele principios; 
leyes positivas en nue'>tros Códigos, han establecido que 
ia aprobación ó sanción parcial ele una Cámara ó de las 
dos Cámaras del Cor:greso, no reviste un proyecto del 
carácter de ley. 

Ha de pasar al P. E. para su examen, y si también 
obtiene su aprobación la promulga como ley, prescribe el 
Art. 69 de la Constituciór. Nacional, y las leyes no son 
obligatorias sino de:::pués de su publicación, prescribe el 
A1 t. zo del Código Civil, y si no designara tiempo la ley 
publicada en la Capital de la República, sólo es obligatoria 
desde el día siguie!!tc de su fmb!icaciólt. 

Resulta ele publicaciones oficiales, del Diario de Sesio
nes de las Cámaras, que la Ley de Montepío Civil, tué 
Cdmunicada al P. E. días después de la fecha ele su últi· 
ma sanción y del Boletín Oficial de 21 de Septiembre 
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que reCien en esa fecha fné publicada la ley, que rige, por 
consiguiente, en la Capital, desdf" el día siguil3nte, 28 de 
Septiembre. Corresponde que V. E. se sirva así declararlo, 
satisfaciendo los justificados propósitos de la Junta Admi
nistrativa del l_VIontepío Civil. Diciembre 3 de 1 D0-1:.
SABINIANO KIER. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre (i de 1 t10-1. 

Vista la comunicación que antecede del señor Presidente 
Administrador de la Caja Nacional dejubilaciones y Pen
siones Civiles; y de conformidad con las consideraciones 
legales que fundan el dictamen del señor Procurador Ge
neral de la Nación, 

Ei f'resideute de la Re1'Júblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la resolución adoptada por la Junta 
Administradora de la Caja Nacional de Jubi:aciones y 
Pensiones ·Civiles, sobre la fecha de la ley N° 4349. 

Art. 2° Los efectos del Decreto de 15 de Noviembre 
ppdo., se aplicarán á las solicitudes de jubilación en trá
mite ó resueltas después del 28 de Septiembre mclusive, 
del año corriente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé~e al Registro Na
cional. 

QUINTANA. 
f.-A. TEHRY. 
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OlVJSIÓN DE JUSTICIA 

Dect·eto nombr:uulo empleados en la Colonia. Agricol:t 
Industrial de :\!arcos i>az 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 190cl. 

Visto que la Ley No 4522 de 8 de OctuLre ppdo., au
toriza al Poder Ejecutivo á efectuar Jos gastos de insta~ 
talación de la Colonia Agrícola Industrial de Menores Va
rones de I\1Iarcos Paz y los de su sostenimiento durante 
el presente año; y siendo necesario organizar, desde luego, 
una parte del personal c0n que deberá funcionar esa Co
lonia, teniendo en cuenta que se ha dispuesto reciente
mente el ingreso á ella de cincuenta menores, 

El Prcsidwte de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para la mencionada Colonia el SI

guiente personal: 
Ecónomo-Jefe de depósitos con $ 150 rn/n de sueldo, 

á dnn Alejandro Correa. 
Escribiente con $ lOG m/n, á don Ci'lndido U. Zalazar. 
Conserje con $ 90 m/n, á don Albet·to García Liester. 
Foguista, con 8 80 m/n, á don Ambrosio T Narvone. 
Enfermero, con $ 80 mjn á don Cayetano Otáñez. 
Guardianes, con ;;;; SO m/n, José SobraL Carlos Carrasco 7 



APÉC\'DICE 1735 

Patricio Uynne, Antonio López, Carlos DLlssert: y José 
M. B::nítez. 

Peones de Estancia, cun 8 -13 mjn, Francisco Reynoso, 
Juan Jáuregui, Manuel Medina y José Contreras. 

Art. 2° El importe de los sueldos del personal desig
nado por este Decreto, se imputará á lo citada Ley N° 
-h5:32 de 8 de Octubre ppdo., mientras no entre en vigen
cia la Ley de Presupuesto de 1906. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

OUINTANA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Acuf'rlio aprobando 11n coutrato de racionamiento para ia 
Cárcel de §auta Cruz 

División de Justicia. 

Buenos Aires, .01oviembr~ 30 de 180-L 

Visto este expediente en el que la Gobernación del Te
rritorio de Santa Cruz remite para su pago las cuentas 
del racionamiento suministrado por don Alberto Chabbert 
en el corriente año á los presos de la Cárcel· del Terri
torio, de conformidad al contrato ad referéndum que ce
lebró con él la Gobernación, en uso de la facultad que 
le acuerda el DPcreto de 3 de Agosto de 1893, y 

CoNSIDERANDO: 

Que no ha podido recaer resolución oportunamente so. 
bre el contrato referido, por haberse extraviado, según 
lo afirma la Gobernación de Santa Cruz, la nota con que 
hizo la remisión, de fecha 28 de Diciembre de 190\ que 
reproduce ahora. 

Que después del tiempo durante el cual ha estado en 
vigencia dicho contrato, no sería equitativo desconocer 
su validez, no sólo porque no es imputable ni á la Go
bernación ni al proveedor el extravío de la comunica
ción destinada á perfeccionarlo, sino también porque el 
precio del racionamiei;to suministrado por el señor Chat
bert es igual al que se pagó por el mismo servicio en 
el aüo último; 

Por lo expuesto y ele conformidad al precedente inf·Jr· 
me de la Contaduría General de la Nación, 
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El Pnside1tte de la República, 'en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato ad referéndum celebrado 
por la Gobernación de Santa Cruz con don Alberto Chab
bert el 21 de Diciembre de 1903 para racionar durante 
el corriente año á los presos de la Cárcel pública del Te
rritorio, por el precio de treinta y cinco centavos($ 0,35 
mjn) cada almuerzo ó comida. 

Art. 2° Prevéngase á la Gobernaci.'m aludida que, cuando 
al acto de licitación de estacionamiento sólo concurra un 
proponente. debe celebrar una segunda licitación, siempre 
que no medien circunstancias especiales que justifiquen la 
aprobación de la primera. 

Ari. 3° Comuníquese, pubiíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva este expediente á la Contaduría General, 
á sus efectos. 

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-J. 'A. TERRY. 
RAFAEL CASTILLO.-C. RODRÍGUEZ 
LARRET A.-ENRIQUE GonoY. 
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Ley autorizando la donaciún de un tCI'l"eno en favor de D. R _ 
Ho1h·i~th'Z 

1-J Smadu y Cámara de JXputatius de la 1Vación Argentina, 
reunidos en Cong·rcso, ett:., sanámuw con /iterza de-

LEY: 

Art. lo Autorízase al Poder Ejecutivo para otorgar es
critura de donación á favor de don Rogelio Rodríguez, co
mo recompensa A los largos y meritorios servicios préstados 
por éste en el Colegio de Mon:serrat, del terreno de pro
piedad de la Nación: en que ha levantado su vivienda y 
cuyo usufructo gratuito, mientras viva, le fué concedido 
por Decreto del mismo Poder Ejel'utivo de fecha trece de 
JuliD de mil ochocientos oshenta y tres. 

Art. zo Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á diez y siete de Septiembre de mil no
vecientos cuatro . 

N. QUIRNO CosTA. 
B. Ocampo, 

Secretario clol Sonado. 

Registrada baj" el N° 4-±0o. 

Divisi<Ín de Instrucción PCll1!ic8. 

BENJAMÍN VICTORICA. 
A. 111. Ta!!aferro, 
Soerctario do la O. do DD. 

Bnenos Aires, Septiembre Zll de 1004. 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ•. 
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J_,ey aconlanllo pensiúu á las í~h:tas. ;u, r 'l'. Santa l'i'IIZ 

El Sozado y Cámara df Diputaios de la iVació!l Argelltilia, 
rnmidos eit Coú,grcso, rte., smzá()lta!Z con j'uersa de-

'Art. 1° Acuérdase á 
Santa Cruz, la pensión 
nacional. 

Art. 2° Mientras este 
de Presupuesto, se hará 
ción á la presente. 

LEY: 

las señoritas Modesta y Tráusit,, 
mensual de cien pesos moneda 

ga3to no esté incluído en la Lt:y 
de rentas generales, con imputa-

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en !a Sala de Sesiones ':!el Congreso ArgentinP, 

en Buenos Aire", á diez y nueve de Septiembre de mil 
uovecient0s cuatro. 

I:\. Quumo CvSTA. 
A.do!fo J. Lal:ouglc, 

;-;ocrctariq del Senado. 

Regi5trada bajo el No Hol. 

Di\·isión de lnstrucciún Pública. 

jULIÁN BAI<RAQUERO 
Jlla!t O'i'antio, 

Sccretarh tic Jn c. üe DD. 

Buenos ,\ires, Septiembre 2ll de 1 DO-t. 

Téngase por Ley de la Nación: cúmplase, comuníquese 
publíguese. y clése al I?egistro Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Ley ae ... rdando ¡¡cusión ú n. J. c. Heyes Lazo y O!l'OS 

Ei Swado J' Cámara de Diputados de la iYación Argentiíla, 
Nllllúios 01 Co11grcso, de., Sllllciowlll con lucrsa de-

LEY: 

Art. 1° Acuáclase la pensión mensual de cien pesos 
moneda nacional á don Juan Carlos Reyes Lazo y doiia 
Mercedes A. Reyes Lazo, hijos ele don Teocloro Reyes, ex 
Capitán del Ejército y ex Subinspector Nacional de Escu:las. 
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Art. zo Mientras este gasto no se incluya en la Ley Ge
neral de Prt:supue5to, se hará de rentas generales, Cl]n im
putación á la presente. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Ccngreso Argentino, en 

Buenos Aires, á diez y nueve de Septlernbre de mil no
vecientos cuatro. 

FRANCISCO URIBURU. 
Adolj'o J. Laboug!e, 

Secretario do! Sonado. 

División de Instrucción PCrblica. 

• jULIÁN: BARRAQUERO. 
Jlitlll Qz¡anrio, 

Pro,H·n·tario de la U. de IJ.!J. 

Buenos Aires, Septiembre 20 de 1 00-t. 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

J,ey :H~ordando pen!iión á la §ra. G. A. ue §ehopinold 

ht Sent~do y Cámara de Diputados de la Naáó;z Argmtilici, 
remzidos en Co11greso, ett:., sa11cionmt cou fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase á la señora Genoveva A. de Schc.pi
noki la pensión mensual, de cien pesos monerla nacional 
por el té¡;mino de ley. 

Art. 2° Mienrras este gasto no se incluya en la Ley de 
Presupuesto, se abonará de rentas generales, imputándose 
á la presente. 

Art. 3o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, á diez y nueve de Septiembre de mil no
vecientos cuatro. 

N. ÜUIRNO CosTA. 
AdJ{o J. Labougle, 

Soerotario del Senado. 

Registrada bajo el N° 4460. 

jULIÁN BARRAQUERO. 
JUan Ovando, 

Secretario üo la C. <lo DD. 



li60 MIXISTg!Uü DE JUSTICiA É I. PÚBLICA 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Septiembre 213 de J \10~. 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Regi3tro Nacional. 

ROCA. 
j. V. GoNZÁLEZ. 

J,ey autorizando la adquisición de un tcrt·eno para la Escuela 
Naeional de Vomercio 

El !':.enacto y Cámara de Diputados ele la iVación ArgeJttúw, 
rcwúcios cu Congreso, etc., saucimum co11 fuerza de·-

LEY: 

Art. 1° Se autoriza al Poder Ejecutivo para invertir 
hasta la car,tidad de ciento ochenta mil pesos moneda na
cional en la adquisición de un terreno en la Capital de 
la República, destinado á la construcción de la Escuela 
Nacional de Comercio (Varones). 

Art. 2° Los gastos que exija el cumplimiento de esta 
ley, se harán con los recursos que determina el Art. 8° 
cle la Ley número cuatro mil doscientos setenta. 

Art 3o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á diez y nueve de Septiembre de mii 
novecientos cuatro. 

N. QurRNO CosTA. 
B. Oo·mnpo, 

Secretario dol SenaJo. 

Registrada bajo el No 4407. 

D!\·isión de Instmcci<in Púbilca. 

BENJAMÍN VrcTORICA. 
A .. Lli. Ta!la{crro, 

Prosecretario do la C. de DD. 

Runos Aires, Se;ctiembre 2() de 190~. 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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Ley aeortlantlo Jlcnsiou ú In Sra. E. G _ de la Bal'l·a 

E! Smado )' Cámara de Diputados de la Nación Argmtiua, 
reunidos en Coltis·rejo, etc., sauciouan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Acuérdase por el término de diez años la pell
sión mensual de cien pesos á, la señora Emilia G. de la 
Barra. 

Art. 2° Mi en ti as este gasto no se inclUya en la Ley 
General de Presupuesto, se hará de Rentas Generales, con 
imputación á la presente ley. 

Art. 3° Comuníque ~e al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á diez y r.ueve de Septiembre de mil 
novecientos C'uatro. 

N. QUIRNO CosTA. 
Adolfo J. Labouglc, 

Secretario do! Sonado. 

jULIÁN BARRAQUERO 
Jltti/Z Qz¡ando, 

Secretario do la C. clo DD. · 

Registrada bajo el N° 4442. 

División da lnstmcción Públi!;a. 

Buenos Aires, Septiembre · 2G de 1 80-t. 

Téngase por ley de la Naciói1: cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCh. 
]. V. GONZÁLEZ. 

J"ey aco¡'~tlnn<lo Jlensión á la ~lnestra Normal Srtu. A. F. 
E¡¡;uren 

El Smado y Cánzara de Diputados de la iVación Argmtiua, reu
nidos en Co7tgreso, etc., sauczonmz con fuerBa dr-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase la penswn de sesenta pesos mensua
les á la Maestra Normal, señorita Ana Felícitas Eguren. 

Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la ley ge
neral de Presupuesto, se abonará de rentas generales; im
putándose á la presente. 
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An. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á quince de SerJtiembre de mil nove
cientos cuatro. 

N. QumNo CosTA. 
Adufo J. Labougü, 

Secretario del Senado. 

Registrada bajo el No 43\~0. 

Oi\'isión de Instrcción l \¡l..,líca. 

jULIÁN BARRAQUERO. 
Jiülll 07•m;do, 

S.cerctarin de la C. th: D.n 

Buc;nos i\ires, Septiembre 3u de lHOi. 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, cumuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZAr,.Ez. 

Ley nconlando pensión á la viuda del educacionista D .• %... 
l'ressinger 

El S{nado y Cdmara de Diputados de. la JVa~ió;z Arg·mti11a, 
rezttúdos e!Z C(l;¡grrso, etc., sanáo11mz co;¡ f'wr.ca fk-

LEY: 

Art. 1° Por el término de diez años, acuérdase la pen
sión de ámto á!tou:;zta pesos moneda nacional, á la seüo
ra Julia Laprida de Pressinger, viuda del educacionista 
don Augusto Pressinger. 

Art. 2° Este gasto, hasta que sea in el u ido en el Presu
puesto, se abonará de rentas generales, con imputación á 
la presente ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á quince de Septiembre de mil nc·\·e
cientos cuatro. 

N. OumNo CosTA. 
Adotjo J. Laboug.'c, 

Secretario del ScmvlrJ. 

Registrada bajo el :t\ 0 43G4. 

jULIÁN BARRAQUERO. 
A. 1ll. Ta!!af'nn;, 

Prose>rrotarin t1lG la ('. tie DJJ. 
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División de In~tru~-:ión Púbhca. 

Buenos Aires, Septiembre :30 de 180-t. 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCi\ ... 
J. V. Gü0!ZALEZ. 

J. .. e:; acor<lando !lensión á las edacacionistns D. y ,J. Barragán 

Et ScJZado y ({i;;¿¡¡ra de Diputados de la i'lacióJZ Argmtiua, 
rcuJlidos eJt Cong·reso, etc., sanáoua¡¿ co¡¿ f'uerza d,-

LEY: 

Art. 1° Por el término de diez años, acuérdase á las 
educasionistas Dionisia y Jovita Barragán, la pensión men
sual de cincuenta })PSUS moneda nacional, para la prime
ra, y treii.ta, para la segunda. 

Art. 2° Hasta que este gasto se incluye. Pn el Presu
puesto, 5e abonará eLe rentas generales, con imputación á 
la presente Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Cong·reso Argentinu, 

en Buenos Aires, á diez y siete de Septiembre de mil no
vecientos cuatro. 

N. QumNo CosTA. 
Adolf'o J. Labougie, 

Sct:rotnrio dol Sonado. 

Di\·isión de Instrucción Pública. 

jULIÁN BARRAQUERO 
A. Jl1. Ta!!afirro, 

Pro~;;.;~;cretario de• h C. (le DD. 

Buenos Aires, Septiembre 30 dC 180-L 

Téngase por ley. de la Nación: cúmplase, ccnnuníquesF, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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Lt:'y sobre rentlitlaciúu y otor~amiento de diiJlom:~s 
universitarios 

El Sou lo y Cá;;nra de Diputad(Js de l,l iVació~t Argmtilta; 
romúlos r1t Co;z?'reso, etc., smLD·iollmt con fut?rZ{l dt?-

LEY: 

Art. 1° Para la re\·alidación de diploma~ de l\1.bdicos é 
Inge:1ieros expedidoc á Jos argentinos en las Univt:rsida
des e u ro peas, que determinen los Con:>ejos Superiores 
Universitarios, se exigirá un solo examen con las prue
b~s prácticas indispensable,;, ó un trabajo científico, apar
te de los demás n'"quisitos de autenticidad del título. 

Art. zo Las Facultades de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naiura]Ps, podrán acordar también, y en el término de 
un afío de la vigerfcia de esta ley, títulos de competen
cia en los ramos de Arquitectura, Agricultura y de Quí
mica, á los que, étun siu poseer titulo universitario, hu
biesen acreditado su idoneidad en la práctica profesional. 

Art, 3° Las personas contratadas por el Poder Ejecu
tivo Nacional ó por las autoridades directivas de las Uni
versidades Nacionales para desempefíar funciones re! a cío
nadas con la en~eüanza, podrán ejercer libremente su pro
fesión, si tienen diploma de Universidades extranjeras. 

Art 4° Comuníquese al Peder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aire~, á veinte de Septiembre de mil noYe
cientos cuatro. 

N. ÜUIRNO CosTA. 
Adot/o 'J, Labm~s;ic, 

:SeC'rf'tario de) .Senaüo. 

Registrada b<~jo el No 4416. 

·Di\·isión Jc !nstrucción Pública. 

JULIÁN BAl~l'i,AQUEt~O. 
'Juau Oz•m¡do, 

Secretario 1l0 la C. dl' D. J), 

Buenos Aires, Septiembre 30 de 190~. 

Téngase por iey de la Nación: cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dé~e al Registro NacionaL 

ROCA. 
J V. GONZÁLEZ. 
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Heereto nomhrlltlllo profeStlr tle CasLilllano y LitN·atura en el Co· 
legio Nncional Centr·ai y Escuela :\'ormal de Profesores de la 
Ca¡Hial 

J)ívis!ón de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Septiembre 30 de 190-±. 

Habiéndose jubilado al s::íior Profesor don Juan José 
Garda Velloso en la cátedras que desempeíiaba, 

El Presidente dt la República--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase profesor de Castellano y Literatura en 
el Colegio Nacional Central y de Castellano en la Escuela 
Normal deo Profesores de la Capital, al señor don Enri
que García Velloso. 
· Art. 2° Comuníquese, etc. 

1\.0CA. 
J. V. GoNZÁLEz. 

r.ey aeot'tlantlo pen;o;wn á la viluia del et!uc:•eíonista. n. C. 
Sanguinettl 

/!'! Smadu )' Cámara de Diputados de la iVaá/m Argc1dina, 
rrwúdos en Congreso, etc., smzczonmz ton /?ttnJa de-

LEY: 

Art. lo Por el término de niez años acuérdase la pen
sión mensual de ochenta pesos moneda nac!onal, á la se
üora Julia A. de Sanguinetti: viuda del educacionista don 
Cándido' Sanguinetti. 

Art. 2° Hasta que se incluyrt en el Presupuesto, esta 
suma se abonará de rentas generale.s. con imputación á 
la presente ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á quince de Septiembre de mil nove· 
ciento::: cuatro. 

N QUIRNO CoSTA. 
Adolfo J· Labo11gle, 

Secretario clol Sonado. 

Registrada bajo el N° 4375. 

JuLIÁN BARRAQUERO. 
A. M. Tat!aferro, 

Pro secretario tlo In C. clo DD.' 
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División de Instrucción PCtblka. 

Buenos :\ires, Scpticml,re 30 ele 1 \JO-±. 

Téngase por Ley de ia Nación: cúmplase: comuníquesP., 
publíquese y clése al Registro Nacional. 

I<.OCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

J,~y :wt¡¡•(!,¡ndo pcnsiti>n á l:l madte y hermanas· solteras del 
nr. J., F. N:nnrro (1) 

El S'owdo y Cámara de Dipntados de !a iVación ArgnztiJZa, 
rczmidos e1z Congreso, dt., smzczo;za;z co¡;, (~terza de-

LEY: 

A.rt. 1 o Acuércléise la penswn mensual rle cien pesos 
moneda nacional. á la madre y hermanas solteras del doctor 
Luis F. Navarro: · 

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, I:-npu
táuclose á la orPsente. 

Art. 3° Cm;Hlníquese a! Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Se.:iones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, á diez y nueve ele Septiembre de 1904, 

FRANcrsco URIBUIW. juu.,4.N BARRAQUERO. 
B. Otam/'0, Jl/a!l Ozitmd<l, 

Sev.retario Uol ~;cnado. Prnsccrotarin de la C. de DD. 

R.egistrada bajo el N°. 4542. 

(1) Nota: Qudó esta Luy de hecho promu:gacla por no haécr!o el P. E. 
en tiempo lábil. 

El S~11ildo y Cámrva de Diputados, de la Nación Arf!'nttina, 
rcrmidos en Coug·re so, etc., sam:io;wn co1z j'!!rrsa rk-

Art. lo A<:::uérclase á la st¡üora Rudecinda O. de Figue
roa, la pensión mensual de cien pesos moneda nacional, 
durante el término de diez aüos. 



Art. zo Mientras este gasto no se incluya en la ley de 
Presupuesto, se hará de rentas generales, imputándose á 
la presente. 

Art. :3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, á diez y nueve de SPptiembre de mil no
vecientos cuatro. 

N. ÜUIRNO CosTA. 
Ado!¡'o 'J. Labollgfc, 

Soerotario dol Sonado. 

Registrada bajo el No 44:38. 

jULlÁN BARRAQUERO. 
'Juan OvaJtdo, 

Socrotario ,¡o la C. do D.D. 

(1) !'i'ota: Quedó esta I"ey ele hecho promulgada por no hac<:Orlo el P. E. 
en tiempo hábil. 

:;¡ Smado y CCímara de Diputados de la NacióJt Argmtiua1 
rcuwdos ot Coitgrcso, el!:., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Por el términ·) de ley, acuérdase ci la señorita 
Sabina Granillo Posse la pensión mensual de cien pesos 
moneda nacional. 

Art. 2° Mientras no se incluya en la ley de Presupues
to, este gasto se hará de rentas generales, con imputa
ción á la presente. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada ,en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires á diez y nueve de Septiembre de mil 
novecientos cuatro. 

N. ÜUIRNO COSTA. 
:Ú;,lfo 'J. Lauouglc, 

Secretario dol Sonai.lo. 

Registrada bajo el N° 4448. 

}ULIÁN BARRAQUERO. 
'Juau Ovaudo, 

::)ocrotnrio do la C. do DD. 

(1) ;-Jota: Qudó esta ley de hecho promulgada por no hi\cerlo el P. E. en 
tiempo hábil. 

111 
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Ley acord.antlo pensión á la Sra. L G-iménez de }foy:mo (1) 

E! Smado y Cámara de Diputados de la LVació1z Argmtiua, 
ramidos en Co¡¡grcso, etc., sonáona11 con (zHr:-::a de-

LEY: 

' Art. 1 o Acuérdase, por el término de diez años á la 
señora Isabel Giménez de Moyano, la pensión mensual de 
cien pesos moneda nacional. 

Art. 2° Mientras este gasto no se incluya eu la Ley ge
neral de Pre:supuesto, se hará de rentas generales, impu
tándose á la presente Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á diez y nueve de Septiembre de mil 
novecientos cuatro. 

N. ÜUIRNo CosTA. 
AdoÍf'o :f. Laboug1c, 

Scerotario <lol Senado. 

Registrada bajo el I\ 0 4445. 

jULIÁN BARRAQUERO. 
:Jua!l Ozlrmdo, 

Scrrotariu rlc la C. rlc·· D ]). 

( 1) Nota: Quedó esta Ley de hecho promulgada por no hacerle.• el P. E. 
en tiempo hábil.· 

I ... ey acordando 1111 aumento de penswu ú l:!S Srtns. H. é I. 
I...ing ( 1) 

Bl Swado y Cámara de Dip?ttados de la Nación Arge11ti11a, 
reu!lidos eu Congreso, rte., sa1lCZOlla1l co;z fuer::;q de-

LEY: 

Art. 1" Auméntase la penswn que actualmente disfru
tan las señoritas Enriqueta é Inés Ling, hasta la suma ele 
cincuenta ¡;esos moneda nacional á cad~ una de ellas. 

Art. 2° Este aumento se abonará de rentas generales, 
hasta que sea incluido en l,a ley de Presupuesto, con im
putación á la present~:. 

Art. 3° Comuníquese, al Poder Ejecutivo. 

í 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentin,l, 
en Buenos Aires, á diez y nueve de Septiembre de mil 
novecientos cuatro. 

FRANCISCO URIBURU. 
B. Ocampo, 

Secretario llol SonaclCJ. 

Registrada bajo el N° 4538. 

jULIÁN BARRAQUERO. 
7um: Ovando, 

Soc·retario tlo la C. tlo D. O. 

(1) Nota. Quedó esta Ley de hecho promulgada por no hacerlo el P. E. en 
tiempo hábil. 

J~ey acordando ¡wnsión á la Sra. C. 8. de iiiix (1) 

Bl Seuado y Cámara de Diputados de la Nación il~gmtill:,, 
reu11idos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase por el término de diez años la pen
sión mensual de eren pesos moneda nacional, á la seüora 
Carmen S. de K!ix. 

Art 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley Ge
neral de Presupuesto, SE' hará de rentas generales, impu
tándose á la presente ley, 

Art. :3° Comuníques~ al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentinu, 

en Buenos Aires, á diez y nueve de Septiembre de mil 
novecientos cuatro. 

FRANCISCO URIBURU. 
Adolfo 'J. Labuugle, 

Secretario del Sonado. 

Registradq bajo el W 447:3. 

jULIÁN BARRAQUERO. 
'Juau Ovmtdo 

Sorrotario tlo In C. do D.D. 

(!) Nota: 4Juedó esta l.cy de hecho promulgada por no hacerlo el P. E. ~n 
tiempo hábil. 

J .. ey acortiantlo pensión á la §¡·a. R. Ortega de Vera é hijos (1) 

El Senado y Cámara de Diputados de la iVación Argmtiua, 
rettttidos en Cong-reso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

A rt. 1 o Acuérdase á la señora Rosa Ortega de V era é 
hijos menores, la pensión mensual de cien pesos mone'da 
nacional, por el término de diez años. 

··~ 
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Art. 2° Mientras no se incluya en la Ley General de Pre
supuesto, este gast•) se hará de rentas generales con im
putación á la presente. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo, 
Dada en la Sala de Seúones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á diez y nueve tle Septiembre de mil 
novecientos cuatro. 

N. OumNo CosTA. 
Addfo J. Lal;ougl e, 

Secretario r1e1 Sonado. 

Registrada bajo el N° 443D. 

Jur .. IÁN BARRAQUERO. 
7ua1l Ova7ldo, 

"crrctarin <le la (). do DD. 

(1) :'\otn: Quedó .eé'tn Ley de hecho promulgndn por no hacerlo el P. E. en 
tiempo hábil. 

l .. ey aeor!lando ¡Jcn;;;ión it la viuda é hijos meuore,s del Ur. J. 
):J. Gutiérrez (1) 

.6l Smado y Cámara de Diputados de la 1Vaáón Argentina, reu
Nidos e;z C,;•¡;greso, de., sa11cionmt con fuerza de-

Art. 1 o Acuérdase la pensión mensual de trescient<;s pe
sos moneda nacional á la seüora viuda ¿ hijos menores 
del doctor José M· Gutiérrez. 

Art. zo En tanto que esta suma no sea íncluída en el 
Presupuesto se pagará de renta~ generales, con imputa
ción á la presente ley. 

Art. 3o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á diez y nueve de Septiembre de mil 
novecientos cuatro. 

FRANCISCO URIBURU. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 

Rgistrada bajo el No 4534. 

jULIÁN BARRAQUERO. 
7umz Oz;mzdo, 

Secretario do b C. do DD. 

(1) :\'ola: Quedó esta Ley de hecho promulgada por no hacerlo el P. E. en 
tiempo hibil. 
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Decreto nombrando una Profesm·a tln la E!>cuela Hcgional de 
San Luis. 

!Jivisión ele Instrucción Pública. 

Bc10nos Aires, Septiembre :30 de l flO-L 

Visto este expediente, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el seüur 
Eduardo Gazari, del puesto de Maestro de Grado de la 
Escuela Normal Regional de San Lms, y nómbrase en su 
reemplazo, á la Maestra Normal, señorita Estela Gutiérrez. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Uecreto nombrand<> un Profesor en la Escuela Normal de Pro~ 
fesores del Paraná 

!Jivisión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Septiembre 30 de HI0-1. 

Hallándose vacante la cátedra de Derech') Natural y 
Legislación Escolar en la Escuela Normal de Profesores 
del Paraná, por jubilación del seüor Víctor A. Dupuy, 

' 
El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase profesor de Derecho Natural y Legis~ 
!ación Escolar en el Establecimiento citado, al seii.or doc
tor don César B. Pérez Colman. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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Decreto nombrando un Profesor de Química <'ll el Col<>gio 
.Nacional Centra! 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Septiembre 30 de 1904. 

Visto este exprodiente, 

El 'Presidn¿te de la Rephblú:a

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el profesor 
de Química del Colegio Nacional Central, doctor Fran
cisco P. La valle y nómbrase en su reemplazo, al señor 
Pedro T. Vignau. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. V. Gol'IZÁLEZ . 

. Uesolución aceptando una Jlropuesta para construir el edificio 
de!"tinado al Colegio Nacional de] Panw.á 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Septiembre 30 de 190-l. 

Tomadé1s en consideración las diversas propuestas pre
sentadas en la licitación íJública. que tuvo lugar en esta 
Capital y en la ciudad del Paraná, el día 14 de Septiem
bre último, pRra contratar por ese medio, la construcci6n 
de un edificio destinado al Colegio N«.cional, de donde 
resulta que conviene la aceptación de la que subscriben 
los señores Bellomo y Macche, por ser sus precios unita
rios más reducidos que los fijados en las demós, 

El Preside1Zte de la República-

RESUELVE: 

1° Aceptar la propuesta presentada en la mencionada 
licitación, por los señores Bellomo y Macche, quiene~ se 
comprometen á tomar á su cargo la construcción de un 
edificio destinado al Colegio Nacional del Paraná, con es
tricta sujeción al proyecto que existe aprobado por el Go
bierno con una rebaja de dos y medio por cimto sobre el 
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presupuesto oficial, ó sea por la suma de doscientos sdwta 
)' ocho mil treinta J' tres pesos NJ!t ocltenta )' cuatro centavos 
;;zumda nacional pagadera en <<Bonos de edificación escolar•, 
autorizados por Ley N° 4270, de 16 de Noviembre de 1903. 

zo Autorizar á la Inspección General de Arquitectura 
del Ministerio ele úbras Públicas, para celebrar con los 
señores concf'sionarios el contrato correspondiente, previo 
depósito en el Banco de la Nación Argentin.a á ]e; orden 
del 'Ministerio de Justicia é Instrgcción Pública, de la can
tidad equivalente al cinco por ciento del importe de su 
propuesta, en dinero efectivo ó en títulos de renta del 
crédito público nacional, al tipo corriente en plaza, en 
cumplimiento de lo establecido por el artículo 23 de la 
Ley de Obras Públicas; convenio que para sn validez de
berá ser sometido á la aprobación del P. E. 

3° Q:.1e el referido Ministerio de Justicia é Instrucción 
Pública proceda á endosar y devolver á los demás licitan
tes, cuyas propuestas no han sido aceptadas, los certifica
dos de depósito que á ellas acompañaron á íos efectos 
del acto considerado; haciéndolo bajo la correspondiente 
constancia. 

-1° Comuníquese y vuelva al Ministe1io de Obras Públicas. 
ROCA. 

J. V. GoNZÁLEZ. 

Becreto nombrando varios Cillllleados en la Biblioteca Nacional 

Uivisi<ín de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Septiembre 30 de 100-1-. 

Vista la renuncia que se acompaña y la propuesta for
mulada por la Dirección del Establecimiento, 

' 
8! Presidente de la RPpública-

DECR!:!:TA: 

Art. 1° Acéptase la rer~uncia presentada por el señor 
José Lt~desma Posse, del puesto de Oficial 1°, que desem
peñaba en la Biblioteca Nacional; nómbrase en su lugar, 
al Oficial zo don Romeo Ceriani; para llenar este puesto, 
al Oficial 3°, don Raúl Pérez Avendaño; y Oficial 3° en 
su reemplazo, á don Abrahán de la V Pga. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. V. GoNZÁLEZ, 
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Uesolución designando al Director de la Escuela .IIi ormal Ut•
gional de Co1·rientes lHtra subscribir una escritura de donn
eión de terrenos al Gobierno Nacional. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Septiembre 30 de 100+. 

Atento á lo manifestado en la nota que antecede, 

SE RESUELVE: 

1 o Designar al señor Director de la Ecuela Normal 
Regional de Corrientes, para subscribir, en representación 
del Gobierno Nacional, la escritura de donación de terre
nos que hace el Gobierno Provincial, 1--ara la construc
ción del edificio destinado á dicho Establecimiento, de 
cuyo documento deberán hacerse tres copias: CJna para 
Pl archivo de la Escuela, otra para la Contaduría Gene
ral y la tercera para el Gobierno de la Provin,cia. 

zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. V. Go:-~zÁLEZ. 

Beereto confirmando en sus puestos á varios Prot'esores dt
Colegios Nacionales y Escuelas Normales 

División ele Instrucción Púli!ica. 

Su en os Aires, Septiembre 30 de 1 \:10··!. 

Por los fundamentos del Decreto de fecha 20 del co
rriente, 

hl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmanse en sus puestos á los siguientes Pro
fesores interinos: 

Escuela iVormal dt la Piata:-Profesora de Trabajo Ma
nual, señora Amalía S. de Santa Marina. 

Escuela Normal de Profesores de !a Capital:-Profesor de 
Matemáticas, señor J. M. Errotaberea. 

Colegio NciCÚmal Oeste de la Capital:-Proftsores de Fran
cé~, señores Francisco Buquet y E. Largeaud: y de Bis
tona y Geografía, señor Raimundo Acosta. 
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Colegio Nacional del Paraná:--Profesor de Dibujo, señor 
José M. Jaimes. 

1 smda Normal de i71aestras de Catamarca:-Profesora de 
Historia y Geografía, señorita Sofía Herrera. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. V. GONZÁLEZ. 

Resolueiím a¡n·obando un contrato ¡mra la construcción tld 
edificio del Colegio Nacional del I•araná 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 190-t. 

Visto el proyecto de contrato que se acompaña y con
siderando cumplidos satisfactoriamente todos los requisitos 
legales en las cláusulas estipuladas, 

El Prcsidmte de la República-

HESUELVE: 

1 o Aprobar en todas sus partes el contrato celebrado 
ad referéndum er,tre la Inspección General de Arquitectura 
y los señores Bellomo y Maché, para la construcción del 
edificio destinado al Culegio Nacional del Paraná, de que 
son concesionarios dichos señores, en virtud del Decreto 
de 30 de Septiembre último, aceptando su propuesta. 

2'' Que pase, en consecuencia, este expediente al señor 
Escribano de Gobierno para que proceda á reducir á es
critura pública el mencionado contrato, otorgando los tes
timonios correspondientes á las partes interesadas, efectua
do lo cual, deberá remitir estos antecedentes al Ministerio 
de Obra..s Públicas, á los efectos ulteriores del caso. 

3° Comuníquese, etc. 
OUINTANA. 

J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto nombrando Inspector de Enseñanza Secundaria y 
NOI·mal al señor Valentin Berrondo 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires; Octubre 31 de 190-t. 

Vista la imposibilidad en que, por razones de salud, se 
encuentra para hacerse cargo de su puesto el doctor Jor-
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ge Mirey, que por Decreto de fecha 20 de Marzo de 1903, 
fué nombrado Inspector de Enseñanza Secundaria y Nor
mal, y siendo urgentes los servicios de dicho funcionario, 

El !'resúioztf rlf la RepúbLica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Inspector de Enseñanza Secundaria 
y Normal, al señor Valentín Berrondo. 

Art. 2° Comuníquese, etc., etc. 
QUINTANA. 

].'-V. GoNZÁLEZ. 

Heert•to nombrando .Befe dd Taller de ajustes en la Escuela 
Industrial de la Naeión 

División de Instrucción Pública. 
Buenos .~ires, Noviembre 30 de 190~. 

Resultando de los documentos que forman este expe
diente, que el empleado de que se trata, carece de las 
aptitudes indispensables para cumplir los deberes de su 
puesto; y de acuerd·1 c<m lo solicitado por el director y 
el informe de la Inspección General, 

El PresidC1lte de la República-

DECRETA: 

Art, 1" Exonérase á don Desdlino Montecuco del puesto 
de Jefe del Taller de Ajuste que desempeñaba en la Es
cuela Industrial de la Nación, y nómbrase para reempla
zarlo, á contar desde el 19 del corriente, á don Mario F. 
Piazzo. 

Art. zo Comuniquese, etc. 
QUINTANA. 

J. V. GONZÁLEZ. 

&cuerdo reconociendo uu crédito á los enlJH'es<n·ios de re¡Jaros 
en el edificio de la Escuela Normal )Iixta de Oolores 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, :\'cn·iembre 30 de 1 UO~-. 

Vistos estos antecedente~, por los que el señor Severc 
B. Crespo con poder de los señores Miguel Urcola y 



1777 

Francisco Nardelli gestiona el pago de las obras de re
facción, que dichos señores han ilevado á cabo en el edi
ficio de la Escuela Normal Mixta de Dolores y teniendo 
en cuenta: 

1 o Que de las informaciones producidas por la Inspec
ción General de Arqúitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, que presupuestó, vígiló y se recibió por inter
medio de un Ingeniero de su dependencia la ejecución 
de las obras mencionadas, resulta que ésta~ comenzaron 
y concluyeron satisfactoriamente, de acuerdo con el pro
yecto respectivo, por lo que á su juicio corresponde abo
nar á los Em¡Jresarios el trabajo que han realizado; 

2° Oue aun cuando estas obras no fueron autori
zadas'~ conforme á la Ley de Contabilidad, previa obser
vancia de todos los requisitos que la misma establece, la 
comisión de esa faltas se debe á la urgencia con que 
eran reclamadas, dado el pésimo estado higiénico en que 
.se encontraba aquel local, á la ejecución anticipada, 
consentida y dispuesta por la Dirección de la Escuela, 
4ue no permitiera cumplir sus precepto y, finalmente, á 
una ignnranC:ía absoluta de su parte, de los procedimien
tos regulares administra ti vos y de las disposiciones lega
les en vigencia que debían aplicarse al caso; 

3° Que, no obstante las dt:ficiencias observadas, no es 
just<• ni equitativu dem(Ytar por más tiempo la resolución 
que las legalice y reconozca en !os citados empresarios 
d derecho al cobro de la cantidad que legítimamente les 
corresponda, con arreglo al presupuesto oficial que sirvió 
de base para la ejecución de las referidas obras, máxime 
:0i se tiene en consideración que ellas han beneficiado y 
sido usufructuadas por la enseñanza que suministra el 
mencionado establecimiento nacional de educación; 

Por lo e:¡¡:puesto, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Aprobar en ia cantidad de tres mil ochocient<>S cuaren
ta y dos pesos con setenta y cuatro centavos moneda 
nacional, Jos trabajos de refacción ejecutados por los se
ñores Miguel Urcola y Francisco Nardelli en el edificio 
ocupado por la Escuela Normal Mixta de Dolores, por 
cuya suma se solicitará oportunamente del H. Congreso 
el crédito que es menester, en virtud de corresponder la 
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imputación del gasto reconocido, á un ejercicio vencido 
clausurado de la Ley General de Presupuesto. 

Comuníquese, etc. y resérvese, á Jos efectos indicados. 

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO. 
-CARLos RoDRíGuEz LARRETA.
ENRIQUE GODOY.-A. F. ÜRl\IA. 

Uecreto retirando la iucorpot·aeión á v:n·ios (•stablecimiento;; 
de e-nseñanza secundaria 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1 \10'1. 

Resultando de lo expue,;to por la Inspección General 
de Enseñanza Secundaria, que Jos Colegios incorporados, 
cuya nómina acompaña, no han cumplido con las pres
cripciones de la Ley sobre libertad de enseñanza de 30 
de Septiembre de 1878, Art. 1 o inciso 1° y de los decre· 
tos reglamentarios de la misma, fecha 25 rlP- Junio de 1896, 
Art. 7° y de 17 de Octubre de 1889, Art. 3o que deter
minan, como requisito esencial para el goce de sus be
neficios, la remisión de las listas de alumnos antes del 
31 de Marzo de cada año, para que se verifique su ins
cripción á los efectos de rendir exámenes; que esta omi
sión constituye una grave irregularidad cuya tolerancia 
sería perjudicial, y porque sin esas listas no es posible 
establecer el control necesario para asegurar el éxito del 
los estudios; que, además de esta circunstancia, existe la 
muy excepcional de que, entre los Colegios referidos mu
chos de ellos no tienen domicilio conocido, según se pue
de comprobar por las prolijas investigaciones que previa
mente se realizaron: 

Por lo expuesto. y de acuerd0 con lo solicitado por la 
Inspección General, 

El J-)residmte rie la RejJítblica

DECRETA: 

Art. 1 o Queda retirada la incorporación que ~e había 
concedida en diversas épocas á los Cblegios y demás 
Institutos que á continu.ación se detallan: 

C,-;legio Alemán Argentino-Aráoz 2355. 
Instituto Almirante Brown -~Pergamino (Buenos Aires). 



Instituto Argentin0- Victoria (Entre Ríos). 
Asilo ele Huérfanos-Méjico 2650. 
Colegio Buenos Aires-Las Heras :31. 
Academia .Mercantil Cerboni (sin dirección). 
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Colegio Argentino ele San Juan Berchman (Córdoba). 
C<:legio Central-La Plata 46 No 638. 
Colegio Chap:;;al--Tan di!. 
Colegio Charlemagne-Venezuela 1175. 
Colegio Caballari-9 de Julio., 
Colegio don Bosco-Bahía Blanca. 
Colegio de Huérfanos Militares-Callao 9\:JG. 
Colegio ele San Estanislao-Tucumán 2650. 
Colegio ele Chacabuco-Chacabuco 1141. 
Escuela de la Congr~gación Evangélica- Victoria 1657, 
Escuela Normal Norte Americana--Suipacha 470. 
Colegio Franco· Argentino-Santa Fe. 
Colegio Franco-Argentino -Iriarte 457. (Capital). 
Coie~·io Gandulia-Independenr:ia 2172. 
Instituto Hispann-Americano-Buenos Aires 958 (Rosario). 
Colegio lnglés-Rivaclavia 6436. 
Colegio halo-Platense -Almirante Brown N° 733. 
Colegio Lunartine--Serrano 2252. 
Coiegio Mariano Moreno-Lobos. 
Instítnto Popular Mude lo -Lomas de Zamora, 
Academia Pueyrredó""-(San Martín) Buenos Aires. 
Academia Politécnica-Santa Fe 1334. 
Colegio H. Parocly -Europa 1274. 
Instituto Politécnico-Concordia (E. Ríos). 
Escuela Superior de Comercio--Córdoba. 
Seminario ele Ntra. Señora del Valle-Catamarca. 
Colegio San José--Paraná. 
Colegio San Luis Gonzaga-Gualeguaychú (Entre Ríos). 
Colegio ltalo-Argentino-Humberto 1 o San Juan 3550. 
Colegio 'Italo-Argentino--Santa Fe. 
An. zo Comuníquese, etc. 

OUINTANA. 
J. V. GoNZÁLEz. 



MINIST[RIO Dt AGRICUlTURA 

Acuerdo autorizando el abono de una suma á lo,.; Sl'es. }lartin 
Bíetfma é hijos pm· trabajos prestados al }Iini,oterio 

Minist·orio de Agricultura. 

Buenos ,\ires. Noviembre 22 de !0U.Jc. 

Visto este expediente, en el que los señores Martín Bied· 
ma é Hijos, solicitan el pago de la suma de tres mil cua
trocientos noventa pesos moneda nacional que se le adeudan 
por clisés, láminas, mapas en colores, etc., hechos al l\fj. 
nisterio de Agricultura para los trabajos de investigación 
agrícola y vinícola; y resultando de lo informado que los 
trabajos mandados practicar no pudieron ser licitados, en 
virtud de que á última hora cuando estaban en prema 
dichas obras no fué posible hacerlo en los tallere<; de la 
Oficina Meteorológica, como estaba combinado, sienclo es· 
tudios cuya aparición no podía retardarse, pues, perderían 
su oportunidad: de acuerdo con el artículo 33 de la le v 
de Contabilidad, · 

El Prcsicknte de la Rcpúbliw, en Acuerdo de iVIinistros-· 

DECRETA: 

Art. 1 o El Ministerio de Hacie:1da disrondrá se abone 
por la Tesorería General, previa intervención de los se
ñores Martín Biedma é 1--Iijos la suma de tres mil cnatr<'
cientos noventa pesos moneda nacional (3.490 $ m/n), im
porte de los trabajos df' clisé.--, láminas, mapas en colores 
etc., que se cobran en este expedíente. 
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Art. 2° Esta suma se imputará al Anexo H, inciso I, 
Item 3 del Presupuesto General vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUINTANA.-D. lYI. TORINO -RAFAEL CASTILLO. 
~ --C. RoDI{ÍGUEZ LAimETA.-J. A.TEHRY. 

-]. V. GoNZALEz.-ENRIQUE GoDoY. 
-JUAN A. lVlA¡tTÍN-A. F. ÜRMA. 

Decreto concediendo la devoluciún del depósito de la marca 
< Entron:ulo> 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, "'oviernbrc 30 de !llO-L 

Visto el presente expediente y atento á Jo informadc 
por la División de Patentes y Marcas, 

El Presidmte de la Rep!tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédcse á los seilores R. P. Cana le y Cía. la 
devolución de la suma d_e cincuenta pesos moneda nacio
nal, importe del depósito efectuado en Tesorería Geue1 al 
al solicitar el registro de la marca ·Entronado», de que 
han desistido. 

Ar~. 2° El Ministro de Hacienda dispondrá se entregue 
por Tesorería General previa intervención, á Jos seilores 
R. P. Canale y Cía. la suma de cincuenta pesos moneda 
nacional ($ 50 mjn), importe de la devolución á que se 
refiere el artículo anterior. 

Art. 3° C@muníquese, etc. 
QUINTANA 
I5. lVI. TORINO. 

Decreto concediendo la tlevoluciúu del depósito de la marca 
«Rey del Desierto> 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, l\oviernbre 30 de 190-t. 

Visto el presente e},.pediente, y atento lo informado pr\r 
la División de Patentes y Marcas, 
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/!.2 Prrsidotü de la RefJúh/ica-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Concéde.se á los señores R. P. Canal e v Cí•. 
la devolución de la suma de cincuenta pesus moneda na
cional, importe del depósito efectuado en Tesorería Gene
ral al solicitar el n'!gistro de la marca «Rey del Desierto», 
de que han desistido. 

' Art. 2° El Ministro de Hacienda dispondrá se entregue 
por Tesorería General, previa intervención, á los señores 
H.. P. Canale y Cí". la suma de cincuenta pesos moneda 
nacional (.$ 50 m/n), importe de la devolución á que se 
refiere el artículo anterior. 

1\rt. :3o Comuníquese, etc. 
OUINTANA. 

J:.f. M. TORINO. 

Hecreto recouociemlo un crédito á :favor t!e los §res. Re-retervi
tle y Cia. po¡· suministro de productos á la seceióh de Quimica 

:'clinisterio ele Agricultura. 
13ucnos Aires, Noviembre 30 ele 190·!. 

Visto este expediente, en el que los señ~)res Beretervi
de y Cía., solicitan el pago de la suma de $ 3 180, 90, 
importe de productos químicos y aparatos provistos á la 
Sección de Química de la Diviúón de Agricultura, duran
te los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre de 
1903; de acuerdo con lo liquidado por la Contaduría ge
neral de la N ación y corresponchendo estas cuentas á ejer· 
cicios vencidos, 

hl Preszdmte de la República

DECEETA: 

Art. 1° Reconócese de legítimo abono el crédito por la 
suma de 8 3.180,90 tres mil ciento ochenta pesos con 
noventa centavos moneda nacional, á favor de los seño
res Beretervide y Cía., por artículos suministrados á la 
Sección Química de la División de Agricultura, durante 
los meses de Septiembre, Octubre y N o\·iembre de 1903. 

Art. 2° Resérvese este expediente para solicitar en opor
tunidad fondos del Honorable Congreso. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
OUINTANA. 
D. JYI. ToRINO. 
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Ht>creto nutorlzantlo una licituciún }Jara la Jll'OVISIOII de ¡Htll 

al Hotel de Inmigi'IWtes de la Capital 

;>.[inisterio de Agricullura. 
Buenoc Aires, :Joviembre 30 de 180-1. 

Vista la nota que antecede de •la División oe Inmigra
ción, 

ft.t PrL·sidcnte de la Repúhlíca--

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la División de Inmigración para 
que saque á licitación por eJ término de treinta días, la 
provisión de pan al Hotel de Inmigrante.:; de la Capital, 
por no haberse presentado ningún proponente en la lici
tación anterior. 

An. 2° Comuníquese, etc. 

QUINTAN~ 
D. M. ToRINO. 

J)t•c¡·~·to declnrautlo bien trabado un embargo de maderas cor• 
tadas en el Ter1·itorio de !~ormo¡¡;a 

:V1intsteno de Agricultura. 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 180-!. 

Vi~to este expediente, en el que la Gobernación del 
Territorio de Formosa comunica haber embargado unas 
nnderas, cuyos cortes fueron efectuados en tierras de 
propiedad fiscal, sin la debida concesión, y 

CoN,:;mEI<ANDO: 

Que la información levantada por las antoridades de 
ese Territorio, comprueba que el señor Ernesto Vogeli 
c•.Htó e.sas maderas en terreno fiscal lindero al de pro
piedad de la señora Margarita S. de Vigneau, alegando 
en su descargo que ese corte fué hecho por error, en 
razón de que no existiendo mojones divisorios entre esa 
propiedad y las tierras fiscales linderas, creyó que eran 
del mismo ¡Jropietario; 

Oue si bien la circunstancia de no estar bien aclarado 
si ;;se corte fué intencional ó pclr error, puede serv1r de 
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fundamento para eximir de pena al señor Vogeli, no exis
te razón alguna para hacerle partícipe del producto de esa 
venta, como lo indica la Gobern<tción del Territorio ci
tado, debi~ndo hacerse efectiva aquélla, por cuenta e};.

clusiva del Fisco; por esto y de acuerdo con lo informa
do por la División de Tierras y Colonias v lo dictamina
do por el señor Prncurad:1r del Tesoro, 

H!' Presirimtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase bien trabado por la Gobernación de 
Formosa el embargo de las maderas cortadas por don 
Ernesto Vogeli, en terreno fiscal de ese Territorio sin la 
debida concesión: y vuelva este expediente á dicha Gober
nación, á fin de que proceda á vender en remate público 
las maderas embargadas, cuyo producido deber;í ingresar 
en la División de Tierras y Colonias. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al' Registro 
Nacional. 

OUINTANA. 
D·:-!Vl. TORINO. 

Decreto ti\)jantlo sin efecto el nombt·,uniento lit• un Agrimen~or 
Jmra mensur:u· la ]Jert<>ne!H~in minera th~ cnl en Hio Negr11 
tle n A .. Uagú. 

Ministerio de i\gricu1tura. 

Buenos Aire;.;, :-Jovicmhre 30 de 1 \JOi", 

Visto este expediente y resultando: 
Que por Decreto de Febrero 3 de 1903, se aceptó al 

Agrimensor propuesto por don Antonio J?agú, para prac
ticar la mensura de la pFrtenencia minera de cal, deno
minada <<Santa María, en parte de los lotes Nos. 19 Y 

20, fracción B, Sección XX\/I, del Territorio del Río Né
gro, denunciarlas por el señnr Bagú, como de propiedad 
fiscal; 

Que según resulta de Jo informado por la División de 
Tierras y Colonias, los citados lotes son propiedad parti
cular de acuerdo con lo dispuesto por el Código de Mi
nería, el derech0 de explotar la;; substancias de la terce
ra categoría, corresponde al propietario del suelo; por es-
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to y de acuerno con lo informado por la División de Mi
nas, Geología é Hidrología y lo dictaminado por el señor 
Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el 1>ecreto de fecha Febrero 
:3 de 1903, por el cual se aceptaba al Agrimensor pro
puesto por el señor Antonio Bagú para proceder á la 
mensura de la pertenencia minera de cal por él solicitada 
en el Territorio del Río Negro, en parte de los lotes :No' 
19 y 20, fracción B, Sección XXVI y se le concedía per
miso para iniciar los trabajos preparatorios; y vuelva á la 
División de Minas, Geología é Hidrología para que, pre
vi'l anulación del registro correspondiente y reposición 
de sellos, archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUINTANA. 
D. lVI. TüRINO. 
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1 MIHIST[RIO O[liHT[RIOR 

RESOLUCIONES GENERALES 

Septiembre :3 --Se libra al público, con servicio limitado, 
ia oficma Telegráfica «Catuna>> (Provincia de La Rioja), 
correspondiente al :20° distrito. 

Septiembre 5-Se libra al servicio público (limitado), la 
oficina Telegrá:flca del 8° Distrito en «Punta ·ele las Vacas» 
(Provincia de i\lendoza). 

Octubre 10-Se libran al servicio público (limitado), las 
oficinas Telegráficas «Colonia Zuviría,, (oficina de interés 
privado) y «Ambiio, la primera del 6° Distrito, Provincia 
de Cr.',rdoba .Y ia segunda del 20° Di~trito, Provincia de 
La Rioja. 

Octubre 21-Se libra al público con servicio (limitado), 
la oficina de «Chepes» Provincia de La Rioja. 



ft11HISURIO 0( JUSTICIA [ INSTRUCCIÓN PÚBUCl 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIONES GENERALES 

Octubre 25 se ha conferido el título de «Subprecepte
ra Normal» y ha mandado extener el dí ploma corre8pon
diente, á la seüora Ernestina Warlet de Fernández, quien 
cursó y ~,probó en los aüos 1888 y 1889 las materias co
rrespondiei1tes del Plan de Estudios dictado por Dtcreto 
de 81 de Diciembre de 1887, en la Escuela Normal de 
Maestras del Uruguay. 

Octubre 31- Siendo conveniente fijar el procedimicn to 
á que deben sujetarse la presentación y el trámite de so
licitudes de beca para las Escuelas Normales, con el pro
pósito de asegurar la mayor equidad al adjudicarlas y 
sin perjuicio de las diposiciones vigentes respecto á la ad
judicación, pérdida y efectos del goce de las mü:mas, 

SE RESUELVE: 

1° Las solicitudes de beca de los alumnos y alumnas 
de las Escuelas Normales Nacionales, deben ser pre
sentadas ante la Dirección del respectivo Instituto, hasta 
el 31 de Enero, y ésta las elevará, por separado, al Mi
nisterio, antes del 15 de Febrero de cada aüo, acompa
üando el cuadro de cla1lificaciones obtenidas en los exá-
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mene> rendidos en el curso escolar inmediato, con el in
forme correspondiente, sobre la conducta y situacíón pe
cuniaria del aspirante. 

2° Las Direcciones se abstendrán de dar curso á las 
solicitudes de becas formuladas por aquellos que no ha
yan obtenido el mínimo de tres puntos, como término me
dio de las clasificaciones de las asignaturas del curso apro
bado el añ\) anterior, ó que hayan merecido nota de des
aprobación en cualquiera de ellas. 

3° Quedan absolutamente pr'ohibidas las prest'ntaciones 
directas al Ministerio de solicitudes de ber::as: y las que 
se hagan en esa forma, serán archivadas, sin más trámite. 

4° Se exceptúan de esta última dispusicióu, la'i recla
maciones, por omisiones de parte de los Directores, en el 
caso del artículo 1 o. 

5° Comuníquese, etc. 

GoNZÁLEZ. 

MINISTtRIO Df MlRINA 

RESOLUCIONES GEN ERAL ES 

Septiembre 1 °-Di5pónese que por Habilitación se en
tregue la suma de $ ~lOO m/n al Contador de la Sección 
Hidrografía, Faros y Balizas, para atender con ella al pa
go de los haberes devengados, en Agosto ppdo., por el 
personal de Tnrrero'i de los Faros «Recalada á Bahía Blan
ca• y •Punta Delgada». 

Septiembre 1° -Dispón ese que por Habilitación se eP
tregue la suma de $ 4052 m/n, al Contador de la Secci<'m 
Hidrografia Faros y Balizas, para atender con ella al pa
go de jornales del personal ocupado en Ag"sto ppdo .. en 
la construcción del Faro de «Recalada á Bahía Blanca>>,_ 
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Septiembre 2- Dispónese que por Habilitación se en
tregue la suma de $ 1(:)33,(-15 m/n al Contador de la ins
pección de Faros, para atender con ella al pago de los 
haberes devengados. desde el día dP sus e •ntratos hasta 
el 31 de Agosto ppdo., por hs operarios gue ~rabajan en 
la erección del Faro «Punta Dt->lgada>>. 

Septiembre 3-Asciéndense al empleo de Foguistas á los 
Aprendices Juan J. Tur, Greg•Jrio Tozzi, Carlos Brascesco 
y Antonio Pereyra. 

Septiembre B-Dispónese el pase al A.postadero Naval 
'en Rio Santiag-o del Cabo Enfermero de 2"' Miguel LedP. 

Septiembr<c 3-Dispónese el pase á la Estación de Tor
pedos, del Marinero de 1 a Pastor Arce. 

Septiembre 3-Concédese venia para contraer matri
monio con la Srta. Renee Baré al Electrici:ota de 3a D. 
l'edrn lV1on tegani. 

Septiembre 3--Dase de baja al Aprend1z Foguista Al
fredo Anderson. 

Septiembre 3--Concédese venia para contraer: matrimo
nio con la Srta. Angélica Oderigo, al Alférez 0e Navío D. 
Pedro Gulli. 

Septiembre :)-J\1,\mbrasf: una C0mísión ad hoc compues
ta por el Capitán de Navío D Valentín Feilberg, como 
Presidente, del In.::pector General de Máquina& D. Adolfo 
E. Rugeroni, del Capitán de Fragata D. José E. Durand y 
del Jefe rle la Sección Hidrografía, Faros y Balizas, Ca
pitán de Fragata D. Guillermo Mac Carthy para que ba
jn su inmediata direcci(ín y admin,istración se proceda á 
transformar la Barca «San Bias" en Faro Eléctrico de Re
cal a da y Estación I~adiográftca. 

Septiembre o-Autorizase á la Sra. Adela I\ichmond de 
Eyrva para que firme á ruego los recibos por el sueldo de 
sn espos0, Capitán de Fragata D. Cándido E Eyrva, por 
estar éste imposibilitado para hacerlo. 

Septiembre 5~-Concédese licencia por el término de 
veinticinco días, allUférez de Fragata D. Fernando Casaba!. 

Septiembre 0-A.utorízase al Jefe de la Escuadrilla del 
Rio Negro para que utili·::e los :oervicios profesionales del 
médico de Patagones D. Lui::: Marouiller, para el perso
nal de la misma, a::ignándole como remuneración la suma 
de S~ SO mj11 mensuales. 

Septiembre G-Concédese venia para contraer matrimo
nio con la Srta. Clotilde lbáñez al Condestable de 2a Fran
cisco Bar r ionuevo. 

Septiem br·~ 7 --Resolución asign:mdo comn vié'i.tico día-
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rio para gastos de hotel, carruaje, etc, á los Sres. Jefes, 
Oficiales y Asimilados de la Armada, cuando viajen en 
comisión del servicio por el Territorio de la República; 
á los Almirantes $ 15 mjn; Capitanes de Navío $ 10 mjn; 
Capitanes de Fragata y Tenientes de Navío $ 7 m/n y 
Oficiales subalternos $ 5 m/n. 

Septiembre 7 -Apruébanse los siguientes pases: Conta
dor de 3a Don Luis B. Mastropa<Jlo, de los buques ads
criptus al Ministerio, se hace ca<g<) también de la admi
nistración de la Inspección de Faros; Contador de 1" Don 
Emilio F. Castaing, del Acorazado «General Belgrano» se 
hará cargo á la vez de la contabilidad del Crucero «Bue
nos Aires>; Cmtador de 3a Don Sebastián L. Flores 
del Crucen) «Buenos Aires" al Acorazado <Los Andes»; 
Contador de 3" Don l\:Iiguel Novaro del Trasporte «Ushuaia>> 
al Caza Torpedero «Espora» y Auxiliar Contador Don 
Carlos A. Galane del Trasporte <<Chaco» al Trasporte 
« Ushuaia•. 

Septiembre 7 --Apruébanse los siguientes pase::', en co
misión: Contador de 2" Don Enrique Delnrme, del Cruce~ 
r.¡ Patag,¡;;ia á la Caüonera «C,:nstit1.tción"; Contador de 
:1" Don Guillermo Zapio!a de la Inspección de Faros á la 
Caürmu-a «República» y Contador de 2" Dun Grnaro F. 
Carclnsu del Arsenal de Marina al Crucero <<Patagnnia». 

Seutiembre 7-Dispó'ñese que por Habilitación se entre
gLJ" )¡-¡ :'luma de S 1.580 m¡n al jefe ele la Sr:ccit'm Hidro
grafía Fa rus y Baiiza:c;, Capitún de Fragata L)<;n Guili.er mu 
;\lac Canhy, para atender con ella al gasto que demande 
la impresión de cinco mil ejemplares de la costa del Río 
de la Plata. 

Seotiembre D-Dase de baja por mala conducta al Apren· 
cliz l\Jecánico Juall V. Fernández. 

SeptiernlHe 12 -Díspónese la entrega por Habilitación 
de la suma de S 2000 m(n. al Contador de la Inspección 
ele Far,,.~, para cnmplimientn del contrato ele acarrPo de 
la carga y materiales para la construcción del Faro ,, Pnn
(a De'g;adao 

Septiembre 12-Concédese venia para contraer matri
mc,nio con la Sr t;.;. Amalia E Bertolcli al Condestable de 1" 
Eduardo L. Cepeda. 

Septiembre 12-D~j;;tc:;e sin efecto el pase er: comisión 
al Caza torpedero cE'lpora» del Contadnr de 3" d<ln Mi
guel Novaro pertf'neciente al Transporte «Ushuaia," y que 
Pl Auxiliar Contador dun Carlos A Galar-ce pase también 
en c,,mision al citado Cazatcrpedero. 
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Septiembre 12 --Concéde;;e licencia por el término de 
veinte días al Maquinista de 3a don Guillermo de Carr. 

Septiembre 12-Concédese prórroga de licencia por el 
término de veinte días al Maquinisti1. de 2a don Angel Den
tone. 

Septiembre 14-Concédese veñia para contraer matri
monio con la Srta María Cristina, Gamboa al Capitán de 
Navío don Diego Lauro. 
, Septiemb1 e 14-Concédese venia para contraer matri~ 
monio con la Srta. Oasimira Quiroga al Cabo timonel de 2' 
Gabino Alegre. 

Septiembre 16-Concédese licencia por el término de 
veintinueve días al Teniente de Navío don Carlos Or
tiz Sal varezza. 

Septiembre 16-Dase de baja por inútil para el servi
cio al Soldado del Cuerpo de Artillería de _Costas Clodo
miro Laredo. 

0eptiembre 16-Asciendese al empleo de FogUista á los 
Aprendices Evaristo Bt'nítez, José Massa y Fran,cisco López. 

Septiembre 17 -Dase de baja al Aprendiz Artillero Juan 
Bianchi. 

Septiembre 20-Concédese permiso por el término de 
veintinueve días al Alférez de Navío don Gelón A. Ville-
gas. 

Septiembre 20-Concédese la rectificación del nombre 
del Contador de 3• don Miguel Novaro, quien revistará en 
adelante con el nombre de Miguel Novaro Seipel. 

Septiembre 20--Concédese ve-nia para contraer matri
monio con la Srta. Elisa Bonifay al Alferez de Navío don 
Adrián del Busto. 

s,~ptit~mbre 2:¿-Concédese licencia por el término de 
dic·z días ctl Alférez de Fragata don Emilio J. Beltran~. 

Septiembre 24 -Concédese venia para contraer matri
mc nio con la Srta. J.faría Albonell al Capitán de Na
vío dun Guillermo J. Núi'iez. 

Sc~ptiembre 24-Dase de alta como Cabo enfermero de 
2' de la Armada á Vicente Vázquez. 

Septitmbre 28-Dase de baja por mala conducta á íos 
Aprendices Mecánicos Ramón M. López, Fortunato Onte
da y Franci:;;co Lobt1. 

Septiembre 28--Nómbrase Cirujano Civil del trasporte 
·Guardia Nacwnal> al ductor Angel M. Reslín. 

Septiembre 28-Dispónese que por la Habilitación se 
entregue la suma de $'900 mjn al Contador de la Inspec
Clón de Faros, c0n destino al pago de los haberes del 
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personal de Torreros de los Faros Recalada á Bahía Blan
ca y Punta Delgada, por el corriente mes. 

Septiembre 28--Dispónese que la Intendencia de la Ar
mada, entregue al Arsenal de Marina la suma de$ 1020,03 
mjn para el pago de jornales de los trabajos efectuados 
en el corriente mes, en reparaciones á los trasportes < Us
huaia". <.i 0 de Mayo• .:Santa Cruz» y ·Guardia NacionaL 

Septiembre 29-Dispónese que por la Habilitación se 
entregue la suma de ;¡;; 1880 m/:Q. al Contador de la Ins
pección de Faros para el pago de los <>perarios ocupad,Js 
en la construcción del faro de Punta Delgada. 

Septiembre 29--Disp(mese el pase, en asistencia al Hos
pital Militar. al Encargado del Pontón ·Tiempo• Arturo 
Lastres. 

Septiembre 29-Dispónese que por Habilitación se abo· 
ne {¡ la Intendencia de la !Armada lrt suma de $ 101 04 
"/, y $ 12.265.21 mjn importe de provisiones hechas á la 
Comisión Constructora de los Faros Punta Delgada y Ba
hía Blanca. 

Octubre 1 °-Dase de alta en la Armada en el empleo 
de cabo enfermero de 2'. á Antonio Molaró. 

Octubre 1 °-Dispónese que por Habilitación se entre
gue al Contador de la Inspección dP. Faros, la su111a de 
,;¡¡ :3GHO m¡n para pagar con ella los haberes de los ope
rarios dtl Faro Recalada á Bahía Blanca, devengados en 
el m•ó'i cte Setiembre ppdo. 

Octubre 4-Dase de baja por inútil para el servicw, al 
f,,guista Adolfo Gatti. 

Octubre 4-Dase de baja por inútil para el serviclO, al 
foguista Laurean o Aguirre. 

Octubre 5-Dispónese que por Habilitación se abone á 
los buzos Francisco Rivero, del Apostadero Naval, y Es
teban Friano del Arsenal de Marina, la suma de;;() 500m/n 
á cada uno, que se les acueda como remuneración espe
cial por sus trabajos extraordinarios en la voladera de los 
cascos de los vapores «Vera» y <Aiacrity•. 

Octubre 5-Dispónese que la Intendencia de la Arma
da proceda á saldar en sus libros, el cargo que ellos arro
jan contra la Dirección General de Correos y Telégrafos, 
por el importe de las cuentas por servicios relativos á la 
construcción de la línea telegráfica del Sud de la República. 

Oc:tubre 7 -Dispón ese que por la Intendencia de la 
Armada se entregue al Comandante del Tra~porte«Chaco>, 
la suma de $ 2500 ojs para gastos generales, derechos de 
puerto en el extranjero, prácticos remolcadores, etc. 
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Octubre 8-Dase de baja del serviCIO de la Armada 
al Arrencliz Torpedista Andrés Albano. 

Octubre 8-Dase de baja por inútil para el servicio al 
Foguista Max Kenter. 

Octubre 8- Concédese licencia por el término de quin
ce dias al Capitán de Navío Dn. Martín Guerrico. 

Octubre 8-Concédese licencia por el término de veinte 
y 11UeVt~ día:s al Torptcdista de 2a D. Marcelo Mnlina. 

,Octubre 8 -Dase de alta en la Armada en el empleo 
de Cabo enfermero de 2" á Luis Méndez. 

Octubre 8-Autorízase al Maquinista de 1 a retirado, 
Román Suárez; para residir permanentemente en la Pro
vincia de Córdnba. 

Octubre 10--Dase ele baja por inútil para el serviCIO 
al Conscnpto Guillermo Rivas 

Octubre 11-Concédese licencia por el término de vem
te dias al Teniente ele Fragata D. Guillermo Brmvn 

Octubre 11-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días al Alférez de Navío Dn. Agustín Eguren. 

Octubre 11--Dase de alta en la Armada en 'el empleo 
de Cabo el P. enfermero de 2a á Camilo Estévez y Diaz. 

Octubre 14-Danse de baja del servicio de la Armada 
á los Aprendices Mecánicos Juan de Dios Viia y Armandll 
FrancP. 

Octubre 15-·Concédese pase á la Escuela de Artillería 
al Cabo de caüón de 1" i\hrio Guilson. 

Octubre 15-Concédese pase á la Escuela de Artillería 
al Cabr1 de caüón de 1 a Manuel Jir,ón. 

Octubre 15-Concédese licencia por el término d·~ vein · 
te y nueve días al Cabo de cafi.<'m 1 a Bautista Córdoba. 

Octubre 15-Concédese el pase á la Escuela de Arti
llería al Cabo de caüón de 1" Juan Argüello. 

Octubre 15-Dispónese el pa'-'e á la E.;cuela de Artillería, 
de los Marineros Artilleros: Alfredo Pugnales) Alberto Gómez 
Juan Sardi, Venancio Pérez y Eustaquio Abregó. 

Otubre 15-Concédese licencia por el término de ve in te 1 

y nueve di as al Cabo de mar dP. 1 a Juan Nicoláu. 
Octubre 15----Concédese pase á la Escuela de Artillería, 

al Cabo de caüón de 1' BP.recond0 Salcedo. 
Octubre 15- Aprúebase el pnse del Cirujano de 2a Dn. 

Guillermo Raffo al Hospital Naval, y el de igual clase 
Dr. Arturo Ferrand al Cuerpo de Artillería de Costas 

Octubre 15-Concédesf: licencia por el término de veinti
nueve días al Alférez de •Navio Dn. Carlos Moneta. 

Octubre 15-Concédese licencia prq· el término de 
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veintinuevt: clías al mac¡mmsta de :i'' don Turibio I~omero. 
Octubre 15 --Da se de b~tja del servicio de la Armada 

al Apn:ndiz Marinero Julio de la Vega. 
Octubre 17.-Auercíbese al Alférez de Navío don Pedro 

Guliy p:1r la faÚa cometida al pouer inclebidamenle en 
prisión preventiva á un procesado. 

Octubre 17 -Concéde;;e licencia por el término de 
veintir1ueve días al Capitán de Fragata don Hortensio 
Thuvaites. 

Ocmbre 18-Dase ele aita en la Armada en el ewpleo 
de Cabo enfPrmero de 2" á Pedro Cabral. 

Octubre 18--Concédese licencia por el término de 
quince días al Cabo foguista de 2" Pedro Lucero. 

Octubre 18 -C:mcéde3P licencia por el término ele 
veintinueve días al Maquimsta de 3" don Lorenzo Valle. 

Octubre ;8-Dase de baja por mala conducta al Apren· 
diz Artillero Camilo Bertorini. 

Octubre El-Dispónese el pase al Hospital Naval del 
Cabo enfermero de ~a Luis lVléndez. 

Octubre ~0--Danse ele baja por mala conducta á los 
Foguistas l~obert Duckerty, John Dely, John Kcnedy, John 
Bwwn. Charles Bmwn, }>hn Griffit1, Hans Hansen, Ro
berto Dockerty, Richard Brevington y Charles Bennet. 

Octubre 20-Concédese licencia por el término de vein
te dhs al Maquinista de 1 a don César Caccia. 

Octubre 20-Dase de alta en la Armada con el empleo 
de Cabo enfermero de 2". á Vicente Volpini. 

Octubre 20--Dase de baja por mala conducta á Ius 
Aprendices Torpedistas; lVIedoro Zamboni, Manuel Becco, 
Ellas Gavarone v David Ortíz. 

ÜC'tubre 21-Óase ele baja del servicio de la Armada al 
Apíencliz Artillero Roberto S. Robles. 

Octubre, 21-Dispónese llamar á concurso para optar al 
emple~1 de ore¡Jarador t•níermero á los Cabos enfermeros 
de 1 a clase que reunan las condiciones requeridas 

Octubre 21-Concédese pase á la Escuela de Artillería 
al Marinero Artillero Luis B. Juárez. 

Octubre 2 L -Apruébase el pao_e de lo;;; Capellanes don 
Pascual Fierro al Presidú• Militar de Ushuaia y don Luis 
Solá á la Jefatura de Puert,1 Militar. 

Octubre 21 -Asciéndese al empleo de Cabo enfermero 
de 1 a al de ~" Emilio R. Pérez. 

Octubre 21 Asciéndense al empleo de Foguistas, á los 
AprendicPs R::unón Sandez, Enriqtie Dalmedo, Ramón B'a
turano y Pilar ;vbchado. 
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Octubre 22-Dispónese que por Habilitación se entregue 
al CL>ntador de la Inspección de faros, la suma dté $ 1170 
mfn para pagar los poderes dejados p•x los operarios que 
trabajan en la construcción del faro «Punta Delgada. • 

Octubre 22-Dispónese que por Habilitación se entregue 
al Contador de la Inspecciún de faros, la suma de $ 3172 

_ m¡11 para el pago de los operarios que trabajan en la 
construcción del faro <<Bahía Blanca.» 

Octubre 22-Dispónese la entrega por Habilitaciún, al 
Contador de la Inspeccíón de faros, de la suma de $ 900 
m¡11 para pago de los haberes del personal Torreros, de 
los faros «Recalada á Bahía Blanca• y «Punta Delgada.» 

Octubre 22--Autorízase al Encargado de la Construc
ciCm del faro «Recalada á Bahía Blanca» Teniente de 
Naví,) Don Adolfo O'Connor para contratar la construc
ción de un carro para el servicio de esa obra, por la su· 
ma de ;;;; 420 mfn. 

Octubre 22-Concédese lícencia por el término de 
veintinueve días al Alférez de Navío Don Napo!e9n 
Moreno Saravia. 

Octubre 22 -Concéde:;e permiso para residir en la ciu
dad de La Plata al Armero retirado Benito Fernández. 

Octubre 24-C•mcéde;;e licencia por el término de quin
ce días al Maestro de Armas de 2a Santiago J. Macedo. 

nctubre 24-Dase de baja por inútil para el servicio 
al Ap1 endiz Artíllero Rodolfo Sarmiento. 

Octubre 25- Apruébase el pase á.. la Delegación de la 
Intendencia de la Armada en Puerto Militar del Auxiliar 
Contador Don J. Alberto Caubet. 

Octubre 25-Concéclese licencia por el término de vein
tinueve días al Teniente de Navío D. José Gazcón. 

Octubre 26-Apruébanse los siguientes pases: Contador 
Subinspector D. Gustavu Rodríguez Lima de la Dele
gación de la Intendencia ele la Armada en Puerto Mili
tar, á la Oficina de Inspección, debiendo reemplazarlo el 
de igual clase D. Ramón Zercla. 

Octubre 26 -Concéclese licencia por el término de quince 
días a 1 Sargento del Cuerpo de Artillería de Costas Al
fredo Fugnali. 

Octubre 26--Apruébanse los siguientes pases: Idóneo 
en Farmacia D. Juan Fourment al Hospital Naval y pre
parador-enfermero Guillermo Ruíz al Apostadero Naval 
ele Rio Santiago. 

Octubre 27 -Dispónese que por la Intendencia de la 
Armada, se entregue al Arsenal de Marina la suma de 
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$ :-3.:5~9.~3 m/n que importan las obras efectuadas en el 
c()rrieute mes. en los tra,;purtes« Guardia Naciunal» "1 o de 
May''"• «Chaco» y I?.íu Santa Cruz», 

Octubre 28-Dase de: baja al Soldado del Cuerpo de 
Artillería de C<)stas ElúJ Acosta. 

Octubre 28--Dispónese el pase á la Escuela de Arti
lkrict dt':l iviarineru Artillero Héctor de la Cruz Gómez. 

O:rubre 28-Dispónese el pase á la Corbeta« Uruguayo 
del Marinero de 1" j uan Barrer<r. 

Octubre ~8-Concéclese ;icencia por el término ele cua~ 
tn> días ai Cabe de caüon de 1" Enrique Bassi. 

Octubre ~9-Concédese licencia por el término de 
veintinueve días al Contador de Sa D. Miguel Novaro 
Seipc:i. 

Octubre 
vemucmcu 
mientu. 

29 -Concédese licencia por el términü de 
dLts al Tenie.nte de Naviu D. Augusto Sar-

Octubre 29-Concédesc licencia por el términtJ de veinti~ 
nueve días al Teniente dt~ Fragata D. Aduifo Fernández 
Basualdo. 

Noviembre :.3-Dase de oaja por inútil para el serviCIO 
al CJllScripto José Hechena. 

i\uviembre 3-Da,;e de baja pr•r inútil para el servicio 
al C< .nscripto Silvano Pereyra. 

Noviembre 3-Concédese licencia por el término de 
quince días al Guarda Banderas de 2" Gregorio Maciel. 

Novwmbre 3-Concédese licencia por el término de 
quinc,: días al Teniente de Fragata D. Solano Gutiérrez. 

Nt>viembre 3-Concédese licencia por el término de 
quince día;, al Cabo Foguista de 2" Angel Angeroni. 

Noviembre 3-Concédese venia para contraer matri~ 
monio al Mecániul Electricista 5° Eusebio Silva. 

Novieml:u-e 3 -Concédese iicencia por el término de 
quince días al ::\Iecánicu de 3a Juan Previdera. 

Ntwiembre 4-Concédese licencia por el término de 
quince días al Mecánico 3° Francisco Giménez. 

Noviembre 5-Concédese licencia pc'r el términ,) de quin
ce días al Alférez de Navío D. Raúl C. Katzenstein. 

Noviembre 8 -Dase de baja al Conscripto Antonio Ore~ 
llano. 

Noviembre 8-Apruébanse los siguientes pases: Contador 
de 3"' D Félix P. Per<"yra, del TrasporteJ«Pampa» al Caza~ 
tnr pedc:ru «Espora» en reemplazo del Auxiliar Contadqr 
D. Carh1s A. Galarce, que pasa al Trasporte «Chaco>>. 

Noviembre 8-Apruébase el pase del Contador de 1 a D. 
118 
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Emilio J. Castaing, del Acorazado «Gral. Belgrano» á la 
Jefatura de Puerto Militar. 

Noviembre 8--ApruélJanse ¡,,s siguiente,; pases: C"nta
dor de 2" D. Gen aro J. Cardoso del Crucero «Patagonia' 
al Acorazado «El Plata" en reemplazo del Auxiliar Con
tador D. Jo::;é lVl. Dus:o:ach, que pasa <11 primero. 

Noviembre S--Designase para integrar la C.•misi<:,n 
Examinadora de la Escuela Nacional ele PiLltos, á los Te
nientes de Fragata D. Luis lmperiaie, D. César Maranga 
v D. Clodomiro U rtubey. 
" I\'oviembre 8-Concédese licencia pur el término ele 
quince días al Alférez de Fragata D. Pedro Pmice!li. 

Noviembre 8-Concédese licencia por el término de 
quince días al Mecánico 1° César Carussi. 

Noviembre 9-Concédese licencia por el término de 
veintinueve días al TenÍt'nte ele r:-.;avio D. Carlos Daireaux. 

Noviembre ~l-Concédese licencia por el término de 
ocho días al Guardia Ma: ina D. Guo::t~vo Morís. 

Noviembre 9--Apruébase el past~ á !a Comandancia d'~ 
la Isla Martín García, del Idóneo Pn Farmacia D. Angel 
Crovetto. 

Noviembre 9-Concédese licencia por el término de !::Íe
te días al Contestable ele 1 a Alejandro Savny. 

Noviembre D-Reincor¡:;órase á la Armada en ei empleo 
de Mecánico 3° al ciudadano Vicente N astasi. 

Noviembre ~J--Concédese licencia por el término ele quin· 
ce días al Herrero Nazareno Carniiletti. 

Noviembre 9-Concédese licencta por el término de diez 
días al Conscripto Manuel Batisteza. 

Noviembre D-Dase ele baja por mala conducta al Apren
diz :Mecánico Osear Zacay. 

Noviembre 9-Concédése licencia por el términ<) dte siete 
días a, Conscripto Marcos Águirre. 

Noviembre 12-Apruébase el pase del Ccntador de 1" 
Dn. Domingu Z García del Crucero «D de Juiio, al De
pósito de l\L-J.rineros en reemplazo del de 2a D. Anrelio H. 
Fernánclez que pa.'ia al primero. 

Noviembre 12--Conct'dese licencia por el término de 
veinte clias al Maquinista ele 3a D. Juan Ottasso. 

Noviembre 14-Disrónese que por Habilitacic)n se entre
gue la suma de $ 2()-:J-.31i m/n, á la Intendencia de la Ar
mada, por materiales provistos á la Comisión Construc-
tora ele Faros. , 

Noviembre 1"1-Da;;:e de baja al Aprendiz Artillero Fran
cisco Rivero. 
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Noviembn~ 1+~-Dase de baja al Apre:1diz Artillero An
gel Vargas. 

Noviembre 14-Dispónese que por la Intendencia de la 
Armada ~e entreguen al Contador del Apostadero Naval 
ele Río Santiago las sumas de q SGO 50 m¡n por jornales 
ordinarios 3 $ 159 m/n por jornales extraordinarios emplea
dos en ia-; reparaciones ele los destroyers «Entre Rios>> y 
"}lisiones". 

Noviernb;e lcl--Dtspóne;;e el pase del Torrero ele ::l" 
Tomás Carbonero del Faro Bc1hc" Chico al de Martín 
G~rcía y ei ele igual cl2.se AntonÍ<l Ba:osi, del último al 
pnmero 

Noviembre 14-Concédese licencia por el término de 
quince días al Cunscripto Rufino Aguirre. 

Noviembre 14~--Asciénclense ai empleo de CabD de ca
üon ele 2", ú los Marinerus Artilleros. Victoriano Pazote, 
Víctor Guardo, Franci,;cn Carmona, Fe1iciano Belgrano, 
Venancio Pért>z, Lorenzo Lobos. Rafael Escofet. E!oy B,:
nedo, Pedro S._ Giménez, Alfrecl;l Pugnales y Ag~1stin "cha
ves. 

Novit>mbre 14--Concéde;;e licencia por el té:rmino ele 
ocho días al CaLcl dr> mar c1e la Manuel Trager. 

Noviembre l4-Dispónese que no sea distraído en otrc>s 
trabajos el personal ocupado en la cnnsrrucción de terra
plenes ele los polvorines en la Isla lvlartín Gm·cía. 

Noviembre 15--Re;;olución no haciendo lugar al retiro 
soiicit;ad•> por el Cabl) de mar de 1" l\'limuel J. Garcia. 

Noviembre 15-Da;:;c: de baja por incompetente al I-le· 
rrero Carlos Ceriani. 

Noviembre 15 -Dispónr:se la entrega por Habilitación, 
á la Dirección Gc;neral de Correos yTelégrafos ele la ~n
ma de 8 1:380.80 m para !a construcción de una línea 
teiégráfica entre Faro Recalada y la Estación La Sirena. 

Noviembre 17 -Danse de baja por inútiles para el ser
vicio al Fc1guista Simón Rus,;o y Cunscríptos Pedro Ortu
bia y Pascual Albarengu. 

Noviembre 17 -Dase ele baja por enfermo, al Foguista 
Cm·melo Chamorro. 

Noviembre 18-Nómbrase para presic!tr los exámenes de 
la Escuela de Aprendices Turpeclistas, la :-;Íguiente Comi
sión: Presidente, Teniente ele Navio D. Nicolás Barbará, 
Vocales, Tenientes de Fragata D. Pedrn Gulii y D. Ma
nuel Fernández Oro, Maquinista de 2", D. Domingo San
tiagn. Tc,rpedista de 1 a D. Albern Giñazú y Electrici~ta 
de la D. Juan Badié:. 
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Noviembre .Lo-Danse de baia á los alumnos de la Es
cuela de Ciases Alejo Marañó1~, Juan Galíndez y Manuel 
Cuestas. 

N(JViembre 18-Dase de baja al Despensero Mauuel 
Cancela. 

Noviembre 18-Concédese licencia por el término de 
vE:intinueve días al Teniente de Fragata D. Carlos S. 
Somoza. 

Noviembre 19-Dase de baja al Aprendiz Foguista Va
lentín Parenti. 

Noviembre 19-Concédese licencia por el término de 
veintinueve días al Teniente de Fragata D. Santiago 
Durán. 

Nmnembre 21-Apruébanse ]m; exámenes de la Escue
la Na,~ional de Piidtus. 

Noviembre 22--Cuncédese venia para contraer matrimo
nio Ct~n ia Srta. Hermen<Cgilda Crivelli, al Contador de 1" 
don Enrique A. Goneila. 

Noviembre 22-Dispóne~e que por Habilitación se en
tregue al Contador de Faros ia suma de <? 102. 54m/n pa
ra pago de trabajos extraordinarios efectuados en el Faro 
de l~e-calada á Bahía Blanca. 

Noviembre 22-Dispónese que el vestuario que se pro
vea á los p·escs de la Isla Martín García, será ::egún el 
que le corresponde, de acuerdo con el Reglamento de Uni
formes de ia Armada, con arreglo á las distintas catego
rías, pero sin atributos ni insignias. 

Noviembre 22-Concédese prórroga de licencia por el 
término de quince días al Teniente de Fragata don Sola
no Gutiérrez. 

Noviembre 23--Concédese autorización para presentarse 
á rendir examen con el objeto je optar al empleo inme
diato superior al Cabo torpedista de 1 a Federico Hartjes. 

Noviembre 23-Apruébase el pase del Preparador En
fermero Ramón Rey, del Hospital Naval al Crucero «9 de 
Julio». 

Noviembre 24-Dispónese que la Contaduría General 
ele la Nación, liquide la suma de $ 70 m/n mensuales, des
de la fecha de su ascenso, y en concepto de gratificación 
de embarque, á cada uno de los Ca¡::;itanes de F'agata 
don Ramón González Fernández y don Vicente Oliden 
que dictan ias clases de balística y artillería, respectiva
mente, en la Escuela Superior para oficiales. 

Noviembre 24-Asciénd~se al empleo ele Cabo de ca
ñón de la al de 2~t Norberto Sota. 
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Noviembre 24--Concédense á los alumn:::¡s de la Escue
la Je Aprendices Torpedistas las vacaciones que prescri
be el art. 50 del Reglamento de la rni,;ma. 

NoviP-mbre 24-Dase de baja al Cabo de mar de 2a 
I<.amón Pérez. 

Noviembre 25-Apruébanse los exámenes de la Escue
la de Aprendices Torpedistas. 

Noviembre 20-Dispónese que la Intendencia de la 
Armada, entregue al Habilitado del Ministerio de Matina, 
la suma de S 2.00J m/n para atender al pago de las ór
denes que se le giren, en concepto á viático de Jefes, 
Oficiales y Asimilados. 

Noviembre 25-Dispónese que el Contador del Depósi
to de Marineros atienda á la vez el Servicio admini,;tra
tivo de. l~ Corbeta «Uruguay», hasta que este buque sal
ga á viaJe. 

Noviembre 2()-Dispónese que por Habilitac1ón se en
tregue al Contador de Faros la suma de $ 900 mjn para 
pago de los haberes por el corriente mes, á los Torreros 
de los Faros "Recalada á Bahía Blanca» y Punta Del
gada. 

Noviembre 26-Dispóne.se que por Habilitación se en
tregue al Contador de Faro::> la suma de $ 1.7'70 m/n 
para atender al pago de los poderes dejados por el per
sonal ocupado en la construcción del Faro Punta Delgada. 

Noviembre 26-Dispónese el pase á disposición del Mi
nisterio de Guerra del Capitán del Cuerpo de Artillería de 
Costas D. Rafael Ríos. 

Noviembre 28-Dispónese la entrega por la Intendencia 
de la Armada al Arsenal de Marina, de la suma de $ 2.239,17 
m/n importe de jornales de los operarios empleados en 
las reparé\ciones de los Transportes "Guardia Nacional» y 
d 0 de Mayo». 

l'\oviembre 28-Dispónese que por Habilitación se en
tregue al Contador de Faros la suma de $ 3.337 mjn pa· 
ra pago de los haberes del personal ocupado en la cons
trucción del Faro <<Recalada á Bahía Blanca». 

Noviembre 28-Dispónese que la Intendencia de la Ar
mada proceda á vender en subasta pública ó en la forma 
que mejor convenga, en el estado y posición en que se 
encuentra la chata <<Caa-GuazÚ>>. 

Noviembre 28 -Concéde;;e licencia por el iérmino de 
quince días al Teniente de Na\·Jo D. l.VlariRno Beascochea. 

Noviembre 28-Danse de baja á los marineros de la -
León Pajó Luksic y José Roldán. 
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N(wiembre 28-Nómbra:::e Médico Civil del Tnjnsp01te 
d 0 de Mavo» al Dr. César Rollino. 

Noviembre 28-Asciéndese al empleo de Preparador 
Enfermero al Cabo de 1 a Valerio Cubero. 

Noviembre 29-Concédese prórroga de licencia por el 
térmi:1o de veintinueve días al Teniente de Na\'Ío D. José 
Gazcón. 

,Noviembre :30--Dispónese la entrega por Habilitación, 
al Presidente de la Comisión de Obras de ia Isla Martín 
García, de la sun:.a de 8 180 m/n importe de jornales de 
peones ocupacos en el curriente mes. 

Diciembre 1 °-Concéclese licencia por el término ele 
diez días, al Guarclía Marina d,m José Guis<tsoia. 

Diciembre 1 °--Concéclese licencia por el término ele quin
ce días, al Maquinista ele 2" don Franciscd E'errari. 

Diciembre 1 °--Concéclese licencia por el término de 
veintinueve días, al Electricista ele :3" don Jorge Echichui. 

Diciembre 1°-- Concédese licencia por el término ele diez 
clias, al Guardia l\!Iarina don Pedro l. Acevecle>.' 

Diciembre 1 °-Concéclese licencia por el término ele 
veintinueve días, al Cirujano don Víctor Quintana. 

Diciembre 1°- Di-spónese que por Habilitación se entre
gue al Contador del Transporte « 1 o ele :Mayo" la suma ele 
8 60i:i0 mjn.: para que abone en Puerto Maclryn, previa 
entrega ele los ccmprobarHes respectivos, al contratista del 
trasporte ele mate:·iales para el Faro ele Punta Ddgacla 
don Pedro Derbes d1cha suma, la que con lus •) 2.000 mjn 
que se le entregaron como anticipo, según contrato, ha
cen nn total de S 8.050 mjn impone aproximado ele la 
mitad del material á transnortarse: ele acuerdo con lo es
ti¡:JU!z,do en el Art. ]0 del' referido contrato. 

Diciembre 1 °--Concédese ia baja al Aprendiz Artillero 
Luis Pena Ram<.>s 
Diciembre 2-Apruébase el pase del Preparador Enferme
ro Fermín N"gueira, ele! Parque de Artillería ele Marina 
al Acorazado «Independencia''· 

Diciembre 2-Asciénclese al empleu de Condestable Tor
peclista ele 2" al Cabo torpeclista de 1" Federico Hart}es. 

Diciembre :~-1\sciéndese al empleo ele Cabo Enfernwro 
de 1" al de 2" Miguel Lecle. 

Diciembre 2---Apruébase el pase del Auxiliar Conta
dor don Juan A. Caulet, ele la Delegación de 1?. lnten
clencisl de ia Armada ~o.n Puerto Militar, al Transporte 
« Ushuaia." 

Diciemlm__; 2 Dis¡H·mese que ¡wr Babilitación se abo-
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ne 8 ():2;) m/n á la Srta. Ltila ~dora, que corresponden ~\ 
este Ministeri,>, en virtud del Acuerdo de .:\Iinistros de ;z 
ele NDviembre ppdcl. 

Diciembre :3 ----Apruébase el pase del Prepador Enferme
ro Jorg,~ C. Sphers, del Trasporte «:'viaipú» al Acorazado 
«Libertad», y del Cabl> Enfermero de l" Cecilio Culella, 
de este último al primero. 

Diciembre :3-Apruébase el pase del CA.zatorpedero 
<Espora>> del Prt'parador Enferme,ro Valerio Cubero, y del 
Cabu enfermero ck ~" :\Ianu,,l Padín, dcc toSl~ buque al 
Transporte ._, AZllparclo. >> 

Diciembre CS---Dispónese que la Intendencia de la Ar
mada procc:da á vender en subasta pública el Pon ton «Cha
cabuco.>>Lma vez -Jllt': se, ha\·a sacado ele él r,,elo el ma-
terial l~tiliz&.ble. " 

Diciembre o-A pruébase c:l ¡;ase ele los Idóneos en Far
macia don Enrique S. Gl)mcz á la Estación de Torpedos 
y don F::::lipe al Transporte «Pampa". 

Diciembre .5-I'~pruébansl~ ]as ¡Jrescripcíones indicadds 
por la Inspección Gcc:m:ral clel de Sanidad de la 
Armada, para ]o,c; unpleadus en trabajos cou 
pinturas ;_:¡ base de 

Diciembre G-Aurorízase á la Dirección General del 
Servicio Militar, para tomar pc:rc;;cmal de Mecánicos iilec
tricistas, transirorÍ<l y sin c<,ntrctto, hasta la ternünacióu de 
las obras cpw se efectúan en t"! Plterto &lllica¡·, Cuerpo 
ele Anilieric::. de Custa::; ,. i_\;aval de Río San
tiago. 

Diciembre G-Ccmcéeles<c liu,ncia por el término de 
veintinneve días, a[ Cirujano de ~" Dr. I\laru~lino Ara
vena L-1madrid. 

Diciembre tl--Concéde<:: licencia por el término de vein
ticinco días, al Contador L:1e 1" D Emic¡ulo A. Gonella. 

Diciembr'e /----Dase ele:: baja al aprendiz Artillero Pedro 
Seija. 

Dicien1bre 7-¡3i_pruébasc el pase del Auxiliar Contador 
D. Francisco Bou!Íosa, de la Estación ele 'Torpedos al Cuer
po ele Artillería de Costas. 

Diciembr,~ 7-Di:;;pónese b entrega pnr 1-Iabilitación, 
al Contiiclor de Far()S, ele-; la suma de $ Gll2 n~'n ¡nra pa
;;::o ele los ODerarios eados en el Faro Recalada á 
Bahía Blanc~. 
Diciembre D-Dastc de alta con el empleo de Cabo En
fermero ele ~" á Rmnan V;¡zqltt~z. 

Dici,~wbrr: D- C>,ncécle,oe licencia por el término de dos 
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meses, sin goce de ::ueldo, al Conscripto Carlos Oberto. 
Diciembre 10-Dase de baja, por enfermo, al Mecáni

co 3° Ullses Pistrelli. 
Diciembre 10-Concéclese licencia por el término de 

quince días, al Auxiliar de la Sección de Contabilidad D. 
Eduardo Labougle. 

Diciembre 10-Cnncédese lícencié\ por el término de 
veintinueve días al Cabo F(cguista d<"' 1 a Osvaldo Zambra. 

Diciembre J 2-Dase de baja, p()r enfermo, al Aprendiz 
Artillero Juan D. González. 

Diciembre 1~)-Dase de baja con prohibición de reingre
sar al servicio de la Armada, al Fngui:<ta C<ülos Brasescrl. 

Diciembre 1:3-Concédese licencia por el término de 
ocho días, al Teniente de Fragata Don Juan Sancassani. 

Diciembre 13 --Concédese licencia por el término de 
veintinueve días, al Alférez del Cuerpo de Artillería 
de Costas Don Luis Schulze. 

Diciembre 13- Concédese lícencia por el término de 
nn mes, al Auxiliar de la S~cción de. Contabilidad Don 
Antonio P. Pogliano. 

Diciembre 13----Dase de baja al Fosruista Angel Leiva. 
Diciembre 14--Asígnase a! Cclzat~~·peclero «'Espora" ia 

suma de v 75 m/n mensuales para gastos eventuales, y 
S 30 m/n con igual destino á cada uno de los destroyers 
«Entre Ríos" y «i\'Iisiones." debiendc> a1Jm1arse estas canti
dades du'rante el tiempc; que formen parte de la División 
de Instrucción. 

Diciembre 1 9-Dase de baja-'-- pnr mala conducta, al 
Aprendiz Torpedis;a Ubaldo l:Vlén'dc"z. 

Diciembre 1\L-Dase de baja al Fnguista José Sant"s 
Canosa 

Diciembre 
guel Fasullo. 

H!--Concécle:::e la baja al i:VIecánicn 3° Mi-

Diciembre 10--Dase de baja al Soldé-..do Luis Sa-~redo. 
Diciembre 1 9---Apruébase el pa;~e al Acorazado Cenera] 

Belgrano del Contadc•r de 2" don Juan Moldes. 
Diciembre 10-Apruébase el pase del Contaclur de 3a 

don Luis B. Mastropaolo de Jos buques adscript· 1S al Mi
nisteriP á la Inspección de Faros, en reemplazo del de 
igual clase don Guillermo Zapiola que pa:::a. al puesto de 
aquel. 

Diciembre 20--A.pruéba::-r: el pase de! Cabo 
de 1" Francisco Hernández, del Acorazado 
Brown>> á la Prisión Militar, en reemplazo 
Vicente Volpini que pasa al puesto de acíuel. 

Enfermero 
oAlmirante 
del de 2" 
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Diciembre 20 -Dase de baja :al Aprendiz Foguista Ra
món Hennond. 

Diciembre 21-Dase de baja por enfermo al Foguista 
Francisco Cuculli 

Diciembre 21-Dase de baja al Foguista Julio Correa. 
Diciembre 22-Concédese licencia por el término de 

ocho días, al Alferez de Navío don Agustín Eguren. 
Jiciembre 23-Se dispone que el ContA.dor del Arsenal 

de Marina se encargue de la •presentación y tramitación 
de las listas de revista de la Corbeta «Uruguay» mientras 
dure el viaje de ésta. 

Diciembre 23- Concédese venia para contraer m a tri
m mio con la Srta. Nicolasa Olcese Vidal, al Teniente 
dE Fragata don Juan A. Sesarego. 

Diciembre 23-Concédese licencia por el término de 
veintinueve días, al Capellán don Esteban T. Robledo. 

Diciembre 23-Danse ne baja á los Foguistas Juan Pres
j ó y Rosario C::mucci y Marinero de 1 a Pedro Fernández 
Rive1o. 

Diciembre 24-Dase de baja al Marinero de 1 a Ramón 
Moreno. 

Diciembre 26-Dase de baja al Aprendiz Foguista Ero
tto Fuentes. 

Diciembre 26-Confirmase por todo el aüo 1905 el so
bresueldo de $ 50 lu/n mensuale.s asignado á cada uno 
de los cinco Oficiales Profe::;ores de la Escuela de Apren
dices Artilleros. 

Diciembre 26-Autorízase á la Intendencia de la Arma
da para seguir liquidando durante el aüo 1905, á los bu
ques y reparticiones de la Armacia~ las asignaciones que 
por diversos conceptos se les ha liquidado en el co
rriente. 

Diciembre 26-Autoríza>e á la Intendencia de la Arma
da para que durante el aüo 1905, continúe liquidando á 
los buques y reparticiones de la Armada, las ,:urnas que 
en concepto de eventuales liquidó en el corriente aüo. 

Diciembre 26-Autorízase á la Intendencia de la Arma· 
da para que durante el aüo 1905, liquide la suma de $ 
100 m/n mensuales al Armero José Feijó y $ 50 m/n al 
Ayudante Ajustador .Enrique Modge. 

Diciembre 2(1-Autorízase á la Intendencia de la Ar
mada para que durante el año 1905, continúe liquidando 
la suma de $ 45 mjn mensuales, á cada uno de los. peo
nes que prestan servicios en el Depósito de Mate"riales 
del Tigre. 
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Diciembre 28-Concédese licencia por el término de 
ocho dias al Teniente de Navío D. José C. Capanegra. 

Diciembre Z3-Dispr.'Jnese que por la Intendencia de la 
Armada, se entregue al Arsenal de Marina, la suma de 
<:;) 181.2:3 m/n importe de las obras efectuadas en el corrien
te mes, al Trasporte "1 o de Mayo". 

Diciembre 28-Dispónese que por Habiljtación se abo
. ne á los Sres. Juan Carissio y Cía la suma de $ 7000 m/n 
impmte de una estación radiográfica in.otalada en el Apos
tadero Naval de Río Santiago. 

Diciembre 2b-Dispónese que por Habilitación se abo
ne á los Sres. Bianchetti Hnos. la suma de 8l 5.850 m/n 
importe de Maquinarias provistas con destino al Puerto 
Militar. 

Diciembre 28-Dispónese que la Intendencia de la Ar
mad8, haga entrega á la Diro::cción del Hospital Naval, 
bajo invFntario, de todo el material sanitario, instrumen
ws de cirujía y útiles de farmacia, existentes en Jo;; bu
ques surtos en Puerto Militar. 

Diciembre 29-Apruébanse los exámenes de la Escuela 
de Aprendices Marineros. 

Diciembre 29--Concédese licencia por el término de 
quince días ai Guardia Marina don Germán Facio. 

D1ciembre 30----Autorízase á la Intendencia de la Ar
mada para que durante ei año 1905, continúe licruidando 
los sueldos al personal del Transporte "Piedrabnena.>> 

Diciemb¡·e :31 ~Nómbrase para presidir los exámenes 
de la Escuela de Aprendices Mecáni-cos la :-:i~uiente Co
misión: Presidente, Capitán de Fragata don Jo'3é E. Du
rand: Vocales Teniente ele Navío dun Jacinto :0. Cami
nos, 'nlaquinis~a Principal don Guillermo Sutton, Maqui
nista de 2" don Juan L. Vacarezza y Electricista de 2" 
don Juan Badié. 
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RESOLUCIONES GENERALES 

Septiembre :2---Disponiendo que las e,;;taciones del ra·· 
mal férre,, de L~t Turna á Dulores, qnedén designadas con 
los siguie:ntl-:s nornbres: 

La del Kill)mélru 110 1
" 0 «Naschél» 

,, " 1 :3cJE10 «Renca>> 

)) 

, ,, L)o'wo «S. Pablo de S. Luis» 

"1 DD 100 "Conlara" 
»221"00 ··Concaran» 

Septiembre :3---Desígnanse con los siguientes nombres 
las estaciunts dt:: 

RAMAL Á T!NOGASTA 

La deL kilómetrn w.:320.00-descle Mazán-Machigasta. 
La del kilómetro 8lL:í7().0l) -desde l\ilazán-Alpasinche. 
La del kilómetro 1 U:Ul20.00-desde Mazán-El Salado. 
La del kilómetro 11 1.1 20.00-clesde Mazán-Los Rinco-

nes. 
La del kilómetro 13;">.0 70.00 --desde Mazán-Copacaba-

na. 
La del kilómetro 153.::í2(;.oo--desde Mazán---·rp¡ nngasta. 

RAMAL Á LA RIOJA 

La del kilómetru 18.5D~U·lD desde empalme Cebollar
Amilgancho. 
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RAMAL DE CHUMBICHA Á ANDALGALÁ 

La del kilómetro 40.160.00-Cebollar. 
La del kilómetro 87.44.63-lVlazán. 
La del kilómetro 144.356.00-Sijan. 
La del kilómetro 1 eG.9±4.G3--C.1l pes. 
La del kilómetro 220.794.63-Andalgalá 
La del ¡,ilómetro 53.68:2.00-Carriza!. 
La del kilómetro 129.261.63-Pornán. 
La del kilómetro 154.444.00-Saujil 
La del kilómetro 199.894.63-Pilc:ao. 
Septieml:lre 5-Designando con los nombres siguientes 

á las estaciones del. F. C C. N. á «La Ouiaca»: la del 
kilómetro 8.850.00-Termas de Reyes. ,_ 

La del kilómetro 23 794.22-León. 
La del kilómetro 60.322.87 -Pulmamarca. 
La del kilómetro 81.548.32-Ti !cara. 
La del kilómetro 1 J 3.725 03-Uquia. 
La del kilómetro 153.405 22--Negra Muerta. 
La del kilómetro 213 034.67-Abra Pampa. 
La del kilómetro 257.107.5~1-Pumahuasi. 
La del kilómetro 11.995.00-Y ala. 
La del kilómetro 38.647.87-Volcán. 
La del kilómetro 71.244.03-Maimara. 
La del kilómetro 96.261.03-Huacalera. 
La del kilómetro 125.725.01-Humahuaca. 
La del kilómetro 187 708.67--Tr~s Cruces. 
La del kil6metr0 2:18.857.59--Puesto del Márquez. 
La del kilómetro 28::3.407 .59-La Ouiaca. 
Septiembre G-Desígnanse con ir~ siguientes nombres, 

las estaciones del ramal de Serrezueia á San Juan: 
La del Km. 31.900 desde Empalme Serrezuela El Chaco 

, 71.300 " , Milagro. 
" , 109.950 , " Huracán. )) 

)) '' " 140.500 Chepes. 
)) 171.800 >> " " lVIascaríu. 

)) » >> 209.030 " " Papagayo. 
)) 233.730 >> >> Las Lagunitas 
)) >> ,, 257.180 >> >> " Algarrobal. 
)) )) 292.030 » ,, >> \'allecito. 
)) » 327.498 >> » Caucete. 

>> 34-2.798 '' AngacoSud 
363.58\:) »• San Juan. 

Septiembre 6-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Oeste de Buenos Aires para construir cinco furgones se-
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rie K, p2.ra trenes de pasajeros, números del 17 al 21; de 
acw::rdL) con los planos presentados, que se aprueban. 

Septiembre ?-Disponiendo que la Dirección General 
de Correos y Telégrafos haga entrega al Mini;;;terio del 
Interior, de la sección de línea telegráfica en que se ha 
instalado la oficina denominada «Punta de las Vacas", en 
la provincia de Mendoza, (8" Distrito), á fin de que aquél 
resuelva sobre su incorpotación á la red general de telé
grafo;;; de la Nación y la libre ,al servicio público, con 
caráckr definitivo, cuando lo estime conveniente. 

Septiembre 1·-Dispouiendo que la Dirección General 
de C"rreos y Telégrafu;;; haga entrega al Ministerio del 
lnteri,Jr, de la línea telegráfica donde se ha instalado la 
oficina denominada «Catuna» (20 Distrito), en la provin~ 
cía de La Rioja, á que se refiere la nc,ta precedente, á 
fin de que resuelva sobre su incorporación á la red ge
neral de telégrafos de la Nación y la libre al servicio 
público definitivamente, cuando lo estime conveniente. 

Septiembre 7-Quedan designadas las estaciones del 
Cablecarril á «La Mejicana» con lo~ siguientes nombres. 
La dd K. O. 000 Chilecito la del K. 8. D5Ci El Dt:razno: 

" 17 .-+'10 El Panon , » 20.400 SieteCuestas. 
'' 23. ,->\10 Cva. Rro. '' » , 25.530 El Cielito. 
" 27. 800 Cta. N u e va '' , " 30.870 Los Bayos. 

Septiembre 7 --Desígnonse con los siguient<::s nombres, 
las t>itc\c:iul~e:.; del ramal férre•) industrial de Anatuya al 
Chaco: 

Lt del kilómetro 20 <<Nasalc»> 
40 .,Tobas" 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

Septiembre 
construir una 
Río Cuarto. 

)) )) 

)) )) 

)) 

)) 

)) 

60 <<Vilelaso 
80 «Puna» 

100 «Ouimilí» 
120 <<Cejolau» 
1-10 «Ütumpa» 
lllO "Aereoli to" 
180 <<Alhuampa» 

'' » 200 «Titina». 
9-i:l.._utorizando al F. C. B. A. y Rosario para 
estación en el km. 34/826 del ramal á 

Septiembn-! 9-Aprobando planos del F. C. Sud demos
trativ~Js del tipo de pasaje subterráneo que proyecta cons
truir en las estaciones urbanas. 

Septiembre 14- Apruébanse los planos que se acom¡ua
üan, demostrativos de la construcción de un edíficio 
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para una escue::la agro-pecuaria en (~l distrito «Don 
Cristóbal,, departamento Nogoyá, en la Provincia de En· 
tre Ríos con las modiftcacic,nes relativas á las ventajas C:¡ 

que se refiere el informe de la Inspección General de Ar
quitectura. 

Septiembre 15-Autorízase á la Empresa del F. C. O. 
de Buenos Aires, para construir una estación intermedia 
en el kilómetro 418 del ramal de Bragado á I<.ancul; de 
acuerdo con los !Jlanos presentados, que se aprueban. 

Septiembre 15 ---Autorizando ai F. C. O. de B. A. para 
construír un nuevo edificio para pasajeros en su estación 
Ramos Mejía. 

Septiembre 21-Autorizase á la Empresa del F. C. Bs. 
A. al Pacífico, para construir un desvío particuiar en su 
estación «Üpeu Door»; de acuerdo con los pianos presen
tados, que se aprueban. 

Septiembre 27 --Autorízase á la Empresa dr~l F. C. C. 
Argentino, para modificar un desvío existente en su es
tación Arrecifes; ele acuerdo CCín los planos presentado.s 
que se aprueb8.n. · 

Septiembre 27--Autorízase á la Empresa del F. C. B,. 
As. al Pacífico, para constrUir un \V. c. en Sd esta<' 1011 

Mercedes; de acuerdo con Jc,s planos presentado:::, que :oe 
aprueban. 

Sf'ptiembre 21-Autorízase á la Empresa del F. C. C. 
Argentino, para construir una plataforma pStra carga de 
carbón en las locomotllras, en su estación Pe1 gamino; de 
acuerdo con los planos presentados,, que se aprueban. 

St:ptiembre 27--Autorízase a la Empresa del F. C. C. 
A. para cambiar de ubicación el desvío canal y brete 
existente en su estación Paseana; ele acuerdo con los pla
nos presentados, que se aprueban. 

Septiembre 21-Autorizase á la Empresa del F. C. del 
Sur para construir alambrados, guardaganados y portonci
tos en las estaciones de su ramal al Neuquen: ele acuer
do con Jos planos presentados, que se aprueban. 

Septit'mbre 27--Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. 
al Pacifico, para construir en varias estaciones de su línea, 
casa para cambista y telt'grafista; ele acuerde; con los pla
no;;: presentados, que se aprueban. 

Septiembre 27-Autorízase á la Empresa del Tranvía 
Rural á Vapor, para efectuar una variante entre los kiló
metros 21/749 de su linea; de acuerdo con los planos pre
sentados, que se apruebari. 

Septiembre 27-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
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Buenos Aires y I\:osario, para construir muros de retén 
entre los kilómetros 7710 y 8;;oo de la línea. principal; de 
acuerdo con los planos preseutados, que se aprueban. 

Septiembre 27 -Auturzando al F. C. 3. A. y Rosario pa
ra colocar barrera y gnardavías en el kilómetro 1 g:;oo así 
como para abrir un paso á nivel en ei kilúrnetro Hl 100. 

Septiembre 27 -Autorzando al F. C. O. de B. A. para 
llevar á cabo las obras siguientes en la estación Haedo: 

1 o Ensanchar el andén entre,la vía general núm. 1, la 
vía núm. 7 á Mármol; 

2° Construir un nuevo abrigo y un paSaJe interior de 
comunicación entre los dos andeues: 

;jo Prolongar la marquesina: 
4° Colocar en las vías números 1 y 2. alambre de ma

lla frente á los andenes y otras del andén Norte, al Oes
te del edificio de pasajeros; 

5o :i'ílodificar las vías auxiliares: 
Septiembre :¿8---Autorízase á la Empresa dé'l Tranvía Ru

ral á vapor para construir un quioscn c()nfitería en su Es
tación Empalme; de acuerdo con los planos presentados 
que se aprueban. 

Septiembre 28-Autorizandu al F. C. B. A. Y Rosario 
para clausurar el paso éi nivel existente en el .kilómetro 
147x';7

• y colocar barreras y casillas para el Guardavía 
en el Ktlómetro 1 -±8°72 del tipo aprobado •.'on fecha 9 de 
Junio de H!Oi). 

Septiembre 28-Apn,bando planos tipo de edificios e~
colares en la provincia de Entre Rios. 

Septiembre .28---Autorizando al F. C. Central Argentino 
para construir entre el kilómetro 516 1 ~ y 53:3%G de su linea 
principal las obras siguientes: cinco puentes entre quince 
y veinticinco metros de lnz, una alcantarilla de cinco me
tros ele luz y caños de madera, para desagüe en los Ki
lómetros 52! 1 ~0 y 5222;; 0, de la misma línea. 

Septiembre 30-Autorizando al F. C. Central Argentino 
p2.ra construir las siguientes obras en la Estación Pergami
r:o: 1° un puente para peatunes; 2° un cruce á alto nivel 
en el Boulevard Africa, y la desviación de un camino en 
el empalme entre la vía principnl y ramal á San Nicolás. 

Septiembre 30-Aprobando plano tipo de doce locomoto .. 
ras CI)J1 destino al F. e dt~ Churnbicha y Rioja á Andalgalá. 

Septiembre 30- Autorizando al F. C. Sud para est.ablecer 
un paso á nivel en el Kilómetro 15:fml de la linea de 
Altamirano á Las Flores. 

Septiembre :30-Aut,)rÍza:-;e á la Empresa del F. C. dei 
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Sur para establecer un paso á nivel, provisto de guarda
ganado de reja, en la calle de circunvalación Este de la 
Estación Florencia Varela; de acuerdo con los planos pre-. 
sentados, que se aprueban. 

Septiembre 30-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Bahía Blanca y Nor0este para .:onstruír un desvío parti
cular en el kilómetro 1990 de su línea principal; de acuer
do cun los planos presentado;; que se aprueban. 

~eptiembre 30-Autorízase á la Empresr1 del F. C. G. O. 
Argentino ¡_,ara construir desvíos de cruce, en los kilóme
tros 19';00 y 28üoo de su línea principal; de acuerdo con 
los planos presentados, que se aprueban y debiend0 es~a
biecerse en dichos de~víos las medidas de seguridad que 
establecen los artículos 58 59 y 97 del Reglamento Gene
ral de Ferrocarriles. 

Septiembre 30- Autorízase á la Empresa del F. C. Cen
tral Argentino para establecer un desvío de cruce en el 
kilómetro 1428';0 de su línea principal: de acuerdo con los 
planos presentados, que se aprueban y debiendo estable
cerse en dicho desvío las medidas de seguridad' que es
tablecen los artículos 58, 59 y m del Reglamento Gene
ral de Ferrocarriles. 

Septiembre 30-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. 
y l~osario para construir un desvío en su Estación Gál
vez; de acuerdo con los planCJs presentados, que se 
aprueban. 

Septiembre 30-Autorízase á la Empresa del F. C. O. 
de B. Aires para construir un nue3¿o depósito de aves en 
su Estación «Once»: de acuerdo con los planos presenta
dos que se a¡>rueban, debiendo la misma sujetarse en un 
todo á las disposicíone~ municipales vigentes para esta cla
.se de instalaciones. 

Septiembre 30-Autorízase á la Empresa del F. C. C. 
Argentino para construir un desvío particular y prolongar 
una vía auxiliar en la Estación «Tío Pujio»; de acuerdo 
con los pianos presentados, que se aprueban. 

Septiembre 30-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. 
al Pacífico para establecer un paso á nivel en la calle 
Conesa, provisto de Larreras, guardagdnadns sistema parri
lla y casilla de guarda; de acuerdo con los planos presen
tadc·s, que se aprueban. 

Octubre 1 °-Autorízase á la Empresa del F. C. Trasan
dino para construir seis vagones de hacienda, de acuerdo 
con los planos presentados que se aprueban. 

Octubre 7--1° Autorízase á la Administración deJ F. C. 
@E' 
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C. Norte para habilitat· corno Estació¡¡ el actual desvío 
existente en e! kilómetro 483 de su línea. 

2° Desígnase á la nueva Estación con el nombre de 
Abra Grande. 

Octubre S-Disponiendo que la Dirección General de 
CLírre·JS y Telégrafos, haga entrega al Miniskrio del In~ 
terior, de las lineas Telegráficas, dcmde se han instalado 
las siguientes oficinas: Colonia Zuviria, c:n la Provincia de 
Córdoba (G 0 Distrito) y Ambil,. en la Provincia de La 
E.iuja (20 Distritu), á que se refiere la nota adjunta, 
;¡ fm de que éste resuelva sobre su incorporación á la red 
de Telégrafos de la Nación, y las libre al servicio pú
blico definitivamente, cuando lo estime convenit'nte. 

Octubre 8--Autorízast: á la Empresa del F. C. del 
Sur, para efectuar mejoras en su Estación Temperley; 
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Octubre 8-1° Autorizase á la Empresa del F. C. del 
Sur para construir unit estación en el kilómetro 431/736 
ele la linea de 25 de Mayo á Saavedra; de acuerdo con 
i<.lS planos presentados qtte se aprueban. 

2o Desígnase á la nueva Estación con el nombre de 
«Baluarte,, 

Octubre 8-Autoríza,;e á la Empresa del F. C. B. A. 
y Rosari.o, para construir dos desvíos paniculares en su 
Estación Florida, de ac-uerdo C<)l1 los planos presentados, 
que se aprueban. 

Octubre 15 -Autorizase á la Empresa del·· Ferrocarril 
del Sur para construir un desvío particular en la Estación 
,,Huetel>, del ramal de Lobos á Saavc:dra; de acuerdo con 
los planos presentados, qne se aprueban. 

Octubre 15-Autmiza,:e á la Empresa dei Ferrocarril 
Ü<::'ste ele Buenos Aires, para construir cincuenta vagones 
para el tran:-;oorte de ganado, numerados desde t'l 9131 
~1l 9180; de <o;cuerdo con lo,; planos presentachs, que se 
aprueban. 

Octubre 1.5·--A.ntorízase á la Empncsa del F. C. del Sur 
para umstruir Lma vía auxiliar y otra muerta en su Es
raci(.¡:J "2;) de Mayo", e:,_, aCLlc:rdo con ltJS plano;; presen
tados, que se aprut>.ban. 

Octubre 15 -Autorízase á b_ Empresa del F. C. C. Ar
gentino para trasladar el paso á nivel existentente en el 
kilómetro ZOi:r::n:; de su línea principal al kilómetro 206200

; 

de acuerdo con los planos presentados, que se aprueban. 
Octubre 15-A utorízase á la Empresa del F. C. C. Cór

cluba para sub~tüuir la alcantarilla existente en el kilóme- -

lU 
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tro 71.318 de su linea principal, por un puente de 19.50 
metros de luz; de acuerdo con los planos presentado~, 
que se aprueban. 

Octubre 15-Autorízase á la Empresa del F. C. Bue
nos Aires y I\.•>sario para establecer una casilla en el pa
so ú nivel del kilómetro 1 G0:;o del ramal á las Concha~: 
de acuerdo con los planos presentados, que se aprueban. 

Octubre 15-- Autorízase á la Empresa del F. C. Bahía 
Blanca y Noroeste para construir una casa para e camine
ros en su Estación «]. Galván»; de acuerdo COI! los pla
nos presentados, que se aprueban. 

Octubre 15-Aprobando planimetría y perfiles de la par
k de vía comprendida entre el empalme con el F. C. A. 
del Norte y el kilómetro zo¡::wo de la primera Secó'll1 
Chumbicha Cebollar; de la linea férrea de Chumbicha y 
Eioja ?. Andalgala. 

Octubre 15-Autorízase á la Empresa del F. C. Central 
Argentino para substituir la casilla existente en la esta
ción de parada, kilómetro 35() de su linea pri.ncipal, por 
un edificio de material; de acuerdo con los planos pre
sentados que se aprueban. 

Octubre 15 --Autorizando al F. C. Oeste de Bnenos Ai
res para ejecutar las siguientes obras en su estación <•Sui
pacha»: lo construir un tinglado; zo trasladar y construir 
el corral; ;3o COJlStruir nuevos desvíos, modificar otros y 
prolongar una vía auxiliar. 

Octubre 15- Autorizando al F. C. del Sur para colo
car barreras y casilla para guard-avía en la calle de cir
cunvalación Norte de la estación Olavarría. 

Octubre 15-Autorizando al l!'. C. Central Córdoba 
para construír una estación en el kilómetro 428 de su lí
nea principal. 

Octubre lo-Aprobando planos d~l F. C. Provincial de 
Santa Fe, demostrativos de la prolongación de sus vías en 
la ciudad del Rosario y construcción de una estación pa
ra pasajeros y er.comiendas, exclusivamente. 

Octubre 17·-Autorizando al F. C. B. A. y Rosario pa
ra e:onstruir una estación en el kilómetro 463370 de su lí
nea y designándola C(ln el nombre de «San Mariano>>, 

Octubre 17 -Aprobando planos relativos a un edifici() 
·que se proyecta construir en Tarapaya, departamento de 
la Capital de la Provincia de Santiago del Estero. 

Octubre 17 -Autorizando á la Empresa Com,trnctora de 1 
Puerto del Rosario del e1hpalme de las vias del F. C. Cen
tral Argentino con los del puerto de dicha ciudad. 
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Octubre 18-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste 
de Buenos Aires para construir tinglados en las estaciones 
<<Chiclana» «General Uriburu», «Máximo Fernández» «San 
Manricio» v «Meridiano Ouinton. 

Octubre" 18-AprobancÍ; planos de detalle de la plani
metría y perfil ele la zanja de desagüe y defensa ele la 
estación Chumbicha; puente de veinte metros de luz en 
el kilómetro 11u\ alcantarillas de bóveda de$ 0,80 metros 
en lo~ kil0metros 1 °2:; 1 "" 1 y ·1°:;:; y otras de dos metros 
de luz en el kilómetro 1°0

" del F. O. de Chumbicha y 
I~ioia á Anclalgalá. 

Octubre 18-- Déjase sin efecto la resolución de fecha 
8 del actual en la parte relativa al nombre que deberá 
llevar la Estación ctel kilómetro -177'01; cle la línea de z,~) 

de Mayo á Saavedra, del F. C. clt>l Sur, cuya construcción 
se autoriza; dt>biendo designarse en substituci1:•n, con el .. 
de "La Manuela». 

Octubre 18-Dcsignando con los nombres siguientes á 
las estaciones del F. C. Sur, ramal de Oiavan ía á Bahía 
Blanca: 

Estación kilómetro 3LJ6K7" Querandíes. 
3Gl)2G\ Santa Luisa. 

)) )) ~) 7 () 7{i1 Duraüona. 
.._)) 3()()1i1S Santa Elena . 

» -104"';:; Santa marina. 
)) -~ J ~·¡O!I:i Laprida. 

)) 4~30~;¡¡ Las Hermanas, 
)) 44Z!!OK Paragüil. 

)) " 
4Citl:;o;; Krabbe. 
472""' Reserva. 

)) )) 48fJ!II0 Pringles. 
)) )) 60G 1w Stegman. 

" 
óHl:2:; Peralta. 

)) 544'>ll S'rra de la V' na. 
)) ;jl):)!I!IO Estomba. 

)) )) 580°79 Cabildo. 
)) G0191G Corti. 

)) )) (j 17"81 E'me Grumbein. 
)) 689°~" Grumbein. 

Octubre 21-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste 
de Buenos Aires, para prolongar h::tsta veinticinco metros 
un desvío particular en su Estación Chivilcoy; de acuer-
do con los planos presentados, que se aprnt:ban. ' 

. Octubre 21--Autorízase á la Empresa del Ferrocarril Cen;; 
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tral Argentino para con<str u ir un galp6n particular y re
construir el brete existente en su Estación «Villa Maria»; 
de acuerdo con los planos present<1dos: que se aprueban. 

Octubre 21-Autorízase á la Empresa del F. C. C. de 
C1\rdoba para construir un dFsvío en su Estación e Deán 
Funes»; de acuerdo con los pl<mos presentados, que se 
aprueban. 

Octubre 21-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de 
Buenos Aires, para construir una estación en el kilómetro 
459 del ramal de Lincoln á Meridiano V; de acuerdo C(J11 

los planos presentados, que se aprueban. 
Octubre 21-Autnrizase á la Empresa del Ferrocarril Bue

nos Aires al Pacífico para con:,truir un galp1' n para ce
reales en su Estación "Laboulaye>>; de rcuerdo con los 
planos presentados, que se aprueban. 

Octubre 21--Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Central Argentino para construir una vía auxiliar y mo
dificar las conexiones existentes en las vías de su E>ta
ción «I-?.osario»; de acuerdo con los pianos presentados, que 
se aprueban. 

Octubre 21-Autorízasé á la Empresa del F. C. C. Ar
gentino para construir un desvío al galpón No 6 F. de su 
Estación «Rosario»; de acuerdo con los planos presenta
dos, que se aprueban. 

Octubre 21-Autorízase á la Empresa del F. C. G. O. 
Argentino para construir un desvío de cruce en el Kiló
metro lGG';:;o de su línea principal; de acuerdo con los 
planos presentados, que se aprueban-.. 

Octubre 21--Autorízase á la. la Empresa del Ferrocarril 
Buenos Aires al Pacífico para construir un desvío parti
cular en su Estación "Agote»: de acuerdo con los planos 
presentados, que se aprueban. 

Octubre 21-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A 
al Pacífico, para construir un gaipó.n p;:na cereales en su 
estación "Santa Regina,·; de acuerdn con los planos pre
sentados, que se aprueban. 

· Octubre 21--Autorízase á la Emrresa del F. C. B. A. 
al Pacífico para construir un galpón para cereales en ~u 
Estación «Mercedes»; de acuerdo con los planos presen
tados, que se aprueban. 

Octubre 21-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Buenos Aires al Pacifico. para construir en su Estación 
«Teodolina»; un desvío muerto y un galpón para cerea
les, de acuerdo con los planos presentados, que se aprue

·lJan. 
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Odubre 2 L-Autorízc1Se {¡ la Empresa del Ferrocarri! 
Buenos Ain::s al Pacífico p<tra construir un galpón para 
cereales y un desvío en s11 Eo;tacÍ(J11 Rawsun; ele acuerdo 
con los pianm: presentados, que se oprueban. 

Octubre 21-Antorízase á la Enwresa del F. C. Bahía 
Dlanca y Noroeste para construir t;n g-alpón para cereales 
en su Estación «BernasconÍ>>; de acuerdo con los piéUlOs 

pre'<entaclos, que se aprue!Jan. • 
Octubre 21--Autorízase á la Empresa del F.C. del Sur, 

pcmt practicar las instaiaciones necesarias ú fin ele dotar 
de luz eléctrica á sus estaciones: «B~mfiel<h, ,,Lnmas", 
«'l'emperley", «Adrogué,, y «Buízacc•; de acuerdo con 
los pLmos presentados, que se aprueban. 

Octubre :31-Aurorízase á la Empresa del F. C. Oeste 
de Buenos Aires, para eft>ctuar el empedrado de la calle 
que cla frente al edificio de pasajerüs ele q¡ I•:stación «i\Ier
iu>>; de acuerdo con lo:< planos presentados, qlle se aprue·· 
ban. 

Octubre 21-- Autorízase it la Emoresa del Ferrocarril 
Bueno~; Aires al F\1cífico para cunstruir un galpón p8ra 
cereales en su Estación Burmeister; de acuerdu con los 
planos presentadz>s que se aprueban. 

Octubre 21-Autorí0'tSe á la Empresa del F. C. Bahía 
Blanca y N<mJeste para constrnir una vía auxiliar en su 
Estación ''Jacinto Araoz,; ele ncuerdo con los planos pre
sentados, que se aprueban. 

Octubre 21-Autorizase á la Empre_;;a del Ferrocarril 
Bahía Blanca y Norof'ste para cnnstrmr una p1eza para 
encomiendas en sn E:;tación «Bernasconi),, de acnerdo con 
!os planos presentados, que se aprueban. 

Octubre 21-A.utorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Bahía B1<H1ca y Noroeste para construir dos vías auxilia
res en su Estación Bahía Blanca: de acuerdo con los pla
nos presentados, que se aprueban. 

Octubre ~1-- Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. 
y R(,sario para construir una vía auxiliar en su estación 
,Rosario" y modificar algunas conexiones de las vías exis
tentes en la misma estación; de acuerdo con los planos 
presentados, que :se aprueban. 

Octubre 21-Autorízase á la 8mpr•::sa del F. C. del 
Sur para estab!e(:er. un paso á nivel particular en el kiló
metro 409u;:; de la línea de Olavarría á Bahia Blanca; de 
acuerdo con los planos presentados, que se aprueban. 

Octubre 21-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste 
ele Buenos Aires para establecer un paso ;t nivel en el 
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kilómetro 3G 700 de la línea principal: de acúerdo con los 
planos presentado:::, que se aprueban. 

Octubre 21-Autorizando al F. C. Trasandino Argen · 
tino para construír en el kilómetro 47 21~ un puente de 
9,41 metros de luz. 

Octubre 21-Autorizando al F. C. del Sur para colo
car. barreras y casilla para g·uardavía en el paso á nivel 
de la calle de Circunvalación lado Este de la estación 
"Coronel Dorrego>>. 

Octubre 21-Autorizando al F. C. Central Argentino 
para colocar barreras y casilla de gu::udavía en el paso 
á nivel del kilémetro ,± ¡¡u;o de la estación «Roldán». 

Octubre 21-Aprobando planos tipu de báscula de pe
sar vagones para estaciones del F. C. Gran Oeste Argen
tino. 

Octubre 21-Aprobando plano tipo de w. c. para esta· 
c:iones de 3a clase del F. C. B. B y Noroeste. 

Octubre 21-Aprobando planos para edificio escolar que 
se proyecta construir eu «Estación Laprida»--Departa
mento Choya,-Provincia de Santiago del Estero. 

Octubre 21-Aprobando planos para la construcción de 
un edificio escolar en «La Vuelta», Departamento Robles, 
Provincia de Santiago del Estero. 

Octubre 22-Apruébanse Jos planos adjunto,; demostra
tivos de la construcción de un paso á nivel de su línea 
en la calle Estomba; debiendo quecJ,ar terminada esta cons
trucción dentro del plazo de treinta días. 

Bajo estas condiciones, déjase sin efecto la Resolución 
de fecha 26 de Septiembre ppdo., en la parte que dispo
ne la aplicación á ia Empresa F. C. B. A. y Rosario de 
la multa en que hubiese incurrido, por falta de cumpli
miento á la de 8 de Agosto citada. 

Octubre 24-Autorizando al F. C. Oeste de B. A. pa
ra colocar barreras y casilla para guardavía en el paso á 
nivel del km. ()6,1-12 de su línea principal. 

Octubre 24--Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Üeo;te de Buenos Aires para prolongar la marquesina del 
andén principal en la Estación Chivilcoy; de acuerdo con 
los planos presentados, que se aprueban. 

Octubre 24-Autorízase á la Empre~a del F. C. del Sur 
para c:ausurar el paso á nivel particular ubicado en el ki
lómetro 64473

G de la línea ·de Tres Arroyos á Bahía Blan
ca entre las e~taciones «San Román» y •Bajo Hondo»; 
dejando á salvo los derechos de terceros por contratos 
privados que puedan tener ajustados con la Empresa. 
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Octubre 24---A utorízase á la Empresa del F. C. O de 
Buenos Aires para construir en su estación «Haedo>, un 
galpón para depósito de materiales; de acuerdo con los 
planos presentados, que se aprueban. 

Octubre 2"1-Autorízase á la Empresa del F. C. O. de 
Buenos Aíres para establecer una nueva señal en su es
tación «Tablada>>: de acuerdo con los planos presentados, 
que se aprueban. , 

Octub1 e 25-Autorízase á la Empresa del Tranvía á 
Conchitas para efectuar el cruce de su linea con la del 
F. C del Sul' en la Estación Quilmes; de acuerdo con los 
planos presentados, que se aprueban. 

Octubre 25-Autorizase á la Empresa del F. C. C. Ar
gentino para construir casas para guardahilos en sus es
taciones Corral de Bustos y Chazón; de acuerdo con los 
planos presr:ntados, que s~: aprueban. 

Octubre 25-Autorízase á la Empres;¡, del Tranvía á Con
chitas para cambiar la ubi:::ación de su vía en Ja calle 
Mitre de Quilmes en la forma que lo solicita. 

0-:tubre 25-Aprobando planos del F. C. Oeste de Bue
nos Aires de las b<~rreras, casillas y bombas de mano con 
su respectiva perforaci(J!1, á establecer en los pasos á ni
vel ubicados en los kilómetros 32nx:; \' 34~"0 • 

Octubre 25---Aprobando planos del F. C. de la Provin
cia de Santa Fe demostrativos de estanque de alimenta
ción sobre pilares de cemento armado, que proyecta cons
truir en la línea de San Francisco á Villa María. 

Octubre 25-Autorízase á la Empresa del F. C. C. Ar
gentino para construir un galgón de carga en su Estación 
«Zuviría,, del tipo aprobado por resolución de 14 de Fe
brero ppdo. 

Octubre 26-Aprobando planos de la Empresa del F. 
C. C. de Córdoba, demostrativos de los galpones para ce· 
reales que proyecta construir en las Estaciones La Fran
cia y Devoto, en sub,titución de Jos tinglados á que se 
refiere la Ley N° 4201. 

Octubre 26-Autdrizando á la Compañía Nueva de Gas 
para colocar un caño sobre el puente de la Ensenada del 
F. C. del Sur y un medidor que se colocará en la ribe
ra del Riachuelo. 

Novienbre 4-A.probando planos correspondientes á la 
prolongadón de Lincoln al Sudoeste, desde el Meridiano 
5°, 30 kilómetros en dirección á Victorica, del F. C. Oes
te de Buenos Aires. 

Noviembre 4-Aprobando planos del F. C. Oeste de 
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B. J:\. correspondientes á la prolongación de Lincoln a 1 
Sudueste, de:::;de el meridiano o", 80 kilómetros en direc
ción á Victorica. 

Nuviembre 4-Aprobando planos presentados P''r la 
Empre:::a d(ol F. C. B. A. al Pacífico, relativus ú la modi
fica.ción d,,,¡ trazadu de ;-;u línea en el acceso independien
te ~ntl:e el emyalme clP; las c:xiEter;tes y el ki!éJmet_;o ;:)GD<; 

.Nuv1embú: u-Auton;;.ase a la I:.mpresa del F. C. B. B. 
y Noroeste, para modificar el perfil de su linea entn: 
Bahía Blanca y el empalme ele] ramal á Nueva Roma, en 
la forma qu~:: se detaila en la adjunta memoria dto:scriptiv<" 

Nuviembr<c: C>-Déjase sin efecto la resolución ele fecha 
Marzo 2G ppdu., y autorízase la construcción del nuev' > 

paso á nivel particular, proyectado en el kilórnetro 1~=r100 ; 
de acuerdo cun los plnr::os presentados que se aprueban. 

Noviembre ;:í--Antorízase á la Empresa dei JT. C. C 
J\rgentino para trasladar y reconstruir los galpones de su 
Estaci:m Rosariu. en la turma que demuestran los adjun-
tos p:anc_).s, que se aprueban. f 

Nuviembre ;)-Autorízase á la Empresa del F. C. del 
Sur para construir un desvío particular en su Est<tcíón 
25 ele Ivlayo; de acuerdo con los planos presentados, que 
se aprueban. 

Noviembre Ó·-Autoríza,.::e :t la Empresa del F. C. C. Ar
gentin:' para construir un desvío· particular y rnodificar 
una vía auxiliar en su Estación San IvLncos; de acuerdu 
con lu<:: planos presentado<::, que "~.aprueban. 

Nc,vi·~rnbre 5---Auwrízase á la Emnresa del F. C C. 
Agentíno, para cnnstruir desvíos par2: el servicio de su" 
ta 1leres en ]{osario: de acuerdo con los planes presenta
dos, que se aprueban. 

Noviembre 5 Autorizase á la Empresa del Ferrocarril 
Central An!,'entino para construir un desvío particular en 
el kilómetro 685-l\í\\ de su línea princioal: de acuerde' 
con los planos presentados, que se apru~ban. 

Noviembre 5-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Central Argentino para construir un desvío particular en 
su Estaciun Carlns Pellegrini; de acuerdo con los planos 
presentados, que se aprueban. 

NcJviembre 5-Autorízase á la empresa del Ferrocarril 
del Sur para construir una casa para caminenJS en la Es
tación Saladillo, de acuerdo con los planos presentados 
que se aprueban. 

N'wiembre 5·--Autorízase á la Empresa del F. C, dei 
Sm para construir un paso á nivel en el kilómetro :3í2s'd 
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de su línea de Tandil á Tres Arroyos; de acuerdo con los 
planos presentados, que se aprueban. 

Noviembre 5-Auturizase á la Empresa del F. C. del 
Sur para habilitar como pasaje á bajo niveí. el puente de 
cinco met1os de luz existente en el Kilómetro 04if;oo de fm 
linea de Olavarría á Bahía Blanca; de acuet clo con lus pia-
nos presentados, que se aprueban. -

Noviembre 5-Aprnébase el plano tipo presentado por 
la Empresa de F. C. Babia BLinca y Norueste demostra
tivo del galpón de carga que proyecta construir para el 
::;ervicir, de ::;u línea. 

Nuviembre :J---Auturizando la instalación ele embarcé,de
ros en las estaciones T,~rmRs ele Reyes, Yala, Volc2m, l'ur
mamarca, H•1acalera, Humahuaca_, 1~ ... bra- Pampa y la ~luía
ca del F. C. á Bolivia. 

Noviembre 5-Autorizando á la Empresa del Tranvía 
á C()nchitas para establecer pr0visoriamente una linea 
telefónica para su servicio. 

Nc)viembre 7-Autul'Ízase á la EmpreEa del F. C. B. A. 
al Pa::ifico, para construir en su Estación Soler, un galpl)n 
de carga, del tipo aprobado con fecha 1'1 de Septiembre ppclo. 

Noviembre 7--Antorizanclo al Ferrocarril Central Ar· 
gentino para construir en el pie ele la barranca en su 
Estación l(osa¡ io, mm:.os de su;:tenimiento, á objeto de 
prevenir desmoronamientos por ~oc_: vación de la tierra á 
causa ele la acción de las aguas. 

Noviembre 7 -Autorizc;.ndu al F. C. Buenos Aires Y 

Rosario para trasiadar el galpón existente en la Estacit!;, 
Cerana á la del Rosario. 

Noviembre 7-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. 
al Pacífico, para construir un de:;vín particular en su Es
tación Caseros: de acuerdo con los planos presentado~', que 
se aprueban. 

Noviembre 7 -Aprobando planos presentados por la E ni
presa del F. C. Central Córdoba, clemo::;trativos de la con:::
trucción de gal~1ones para depósitos ele cereales en sus 
Estaciones Saguier, Armstrong, Casas, Centeno, Classon, 
Larguia, Santa Teresa, F. Palacios, Kilómetro 381, Esme·~ 
ralda, Kilómetro 217 y Santa Clara, 

NcJviembre 8-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. 
al Pacífico para librar al servicio público la doble vía re
cientemente construida entre sus Estaciones Bella Vista v 
Muüíz bajo la condición ele que, mientras la vía no. s~ 
halle perfectamente asentada, deberá limitarse á treinta 
kilómetros por lF>ra la velocidad de los trenes. 
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NoYiernbre 8---1° Autorízase á la Empresa del Ferrocar~ 
ril Buenos Aires al Pacífic-) para construir una Estación 
pr<lVis:)ria en el kilómetro 507.629,20 de su ramal de Ru
fino á Buena Esperanza. 

2° Designase á la nueva Estación, con el nombre de 
"Buchardo,,. 

Noviembre ~)-Aprnbando planos de la línea férrea en 
construcción de Chumbicha y Rioja {; Tinogasta y An
dalgalá, para el alumbrado de dicha linea. ~ 

Noviembre 12-Autorízase á la Empresa del F. C. O. 
de Bnenos Aires para introducir modificaciones en los fur
gones 2 y 8 k; de acuerdo C(•n los planos presentados 
que se aprueban. 

Noviembre 12 -Autorízase á la Empresa del F. C. B. 
Blanca y Noroeste para ensanchar el desvío existente en 
el Kilómetro 260:;ou y construir en dicho punto dos piezas 
de material; de acuerdo con los planos pre:<entados, que 
se aprueban. 

Noviembre 12-Autorízase á la Empre3a del F. •C. B. A. 
al Pacific0 para construir un depósito de locomotoras, ¡r,esa 
giratoria, estanque, desvío y demás accesorios en su Es
tación Mackenna; de acuerdo con los planos presentados, 
que se aprueban. 

Noviembre 12-- Autorízase á la Em¡_'resa del Ferroca
rril Central Argentino, para clausurar el paso á nivel pú
b 'ico del Kilómetro 80,565 y abrir otro en el Kilómetro 
í\1,:360 del ramal de la Cañada de Gómez á Sastre; de 
acuerdo con los planos presentados, -·que :,e aprueban. 

Noviembre 15 -Autoríza;;e á la Empresa del Ferrocarril 
Trasandino para construir nn muelle pwvisorio en su Es
tación »Las Cuevas»; de acuerdo cnn los planos presen
tados, que se aprueban. 

Noviembre 15--"-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Bahía Blanca y Noroeste para llevar á cabo el ensanche 
del desvío situado en el Kilómetro 223 223 ; de acuerdo con 
los planos presentados, que se aprueban. 

Noviembre 15-Autorízase á la Empresa del F. C. del 
Sur, para construí r un segundo andén de cien metr0s y 
un desvío al galpón de cargas de su Estación <<Fiorencio 
Varela"; de acuerdo con los planos presentados, que se 
aprueban. 

Noviembre 15-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Central Argentino para llevar á cabo el ensanche de sus 
oficinas ~n su Estación Rosario; de acuerdo con los pla
nr¡s presentados que se aprueban. 
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Noviembre 15-Autorízase á ía Empresa del Ferrocarril 
del Sur para librar al servicio público las vías principa
les provisorias de la N u e va Estación La Plata. 

Noviembre 15--Autorízase á la Empresa del F.C. del Sur 
para construir tinglados en las estaciones «González Cha
se7 Tres Arroyos, Aparicio, Coronel SPárez, Curumalán 
y Puán»; de acuerdo con los planos presentados, que se 
aprueban. 

Noviembre 13-Amorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Central Argentino: para construir nuev,Js desvíos y pro
longar otros en su Estación Victoria; de acuerdo con los 
planos presentados, que se aprueban. 

Noviembre lo-Autorizase á la Empresa del ferrocarril 
ele! Sur para construir una casa-habitación para el Jefe 
del Departamento E éctrico en los talleres de "Banfie)d>>i 
ele acuerdo con los planos presentados, que se aprueban. 

Noviembre 15-Autorízase á la Empresa del F. C. N. 
E. Argentino para prolongar la tercera vía de su Estación 
Curuzú Cuatiá; de acuerdo con los planos presentados, 
que se aprueban. 

Noviembre 15-Apruébase el plano tipo de galpón pa
ra cereales presentado por la Empresa del F. C. B. Blan
ca y Noroeste. 

Noviembre lo-Autorizase á la Empresa del Ferrocarril 
Central Córdoba para. construir un desvío de cruce en el 
kilómetro 24 í i~·;;; de acuerdo con los planes p1 esentados, 
que se aprueban. 

Noviembre 15-Aprobando planos del F. C. del Sur 
relativos á la construcción de tinglados en las Estaciones; 
«Lobos» «Roque Pérez,,, «Del Carril», «Saladillo», «]. M. 
:\licheo», <<Villa Nueva,,, «General Belgrano>>, «Chas», «Las 
Flores>>, «Ernestina», «Norberto de la Riestra», «Arroyo 
Venado", «Crahué,, «Puán>>, «Erize,, <<ÜlavanÍa>> 1 « Arroy;) 
Corto», «Saavedra,, «Tornquist», Pringles", <<El Perdido", 
y «Cor,mel Dorrego,; así como los corespondientes á la 
prolongación hacia el Norte de la vía auxiliar y la del gal
pón en Estación « Villanueva», y en la Estación "Chas» 
la del galpór¡ hacia el Sur. 

Noviembre 15-Autorízando al F. C. Central Argentino 
para construir una casilla para sefiales y casa de señale
ros en el cruce de las líneas del F. C. Provincial de :~an
ta Fe en el kilómetro 96G 411·65. 

Noviembre 20 -Autorízase á la Empresa del F. C. B'a
hia Blanca y Noroeste para cnnstruir bretes de 2" clase 
y desv-ío correspondiente en sus Estaciones Rondeau y 
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Viila Olga; de acuerdo con los planos presentados, que 
se aprueuan. 

l\oviembre ~!-Aprobando plano del replanteo de la 
Hnea de Chumbicha y Riuja, entre los kili;mdros :202 0 y 
28. 

Nt)Viembre 21-Antnrízase á la Empresa del F. C. Gran 
Oeste Argentiuo para construir ll!l desvío y muelle en ei 
kilóí11etro :3J.f10

(J de su línea p1 incipai; de acuerdo Ct~n los 
pfanu.-; presentados, que se aprueban. 

Noviembre 21-Apruband•.) plancJ tiprJ de la línea férrea 
de Chumbrcha, 1\íoja, Tínogasla, Anc1a1galá, de tramos de 
maclt:ra para alcantarillas sbiertas de dos metros de luz. 

Noviembre Zl-L\probancio plano y ptrfil de replanteo 
de la parle de la línea férrea en Cdnstrucción de Chum
bicha, Eioj<:t, :Tinoga:-ta y Anclaigalá, comprendida entre 
los kilómetros :28 noo y :~4t:no. 

]'.;.wiembre :n-Aurobando planos del F. C. B. /'!.. \' Rn
sario demostrativos 'de ia,;: bai-reras y Célsilia para guada
vias que deberá cniocar en el paso á 11ivel del' kilómetro 
5:28'HO del ramal á MontE:r-Js. 

:t<u\'iembre 2:2-Haciend<l entrega ai Ministerio del h
teri 'r rle la línea teleg-rM'ica del F'uente del lnca (Men
doza). 

Noviembre 2-I---Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Buenos Aires éil Pacíflc,,, para construir una nueva Ec;;ta
ción eil e! h:ilómetro G4.H-0-·!-\J 20 del ramal de r<.unno á 13tH> 
na Esperanza: de acuerdo con ios p,lalloS presentados, que 
se aprueban. 

Noviembre 21 --A.utorízase á ia Empre;,a del Ferroca
rril Buenos Aires al Pacífico para construir u11a nneva 
Estación en el kilómetr<J G89-"110-53 de su línea principai: 
de acuerdo con los planos presentados, que se aprueban. 

Noviembre 2-1-Autorízase ;¡ la Empresa del F. C. B. 
A. ai Pacífico paril construir una Estación en el kilómetro 
458-GG0-88-de su línea principal; de acuerdo con los pia
nos presentados, que se aprueban. 

Noviembre 2G-Autorizanclu al F. C. Central Argentino 
para cambiar la Estación del galpón que st~ le: facultó ú 
construir, por resolución d.e fecha 24: de Octubre ppd•>. 
en sn Estación Villa Casilda, así como la constnlcci,'m en 
la misma de una habitación )Jara el capataz y varias vías 
auxiliares. 

Noviembre 25-Aprobaado planos del F. C. Gran Oes
te Arg-entino relativos á mejoras en la estación San Juan. 

Noviembre 25-Aprobando planos correspondientes al 
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replanteo de la lJnea entre los kilómetros 34/100 al '-12, 
así como el plano general de la Estación en el pueblo de 
Chumbicha, y !os detalles para la concentración de cor
rientes de ag·ua. 

Noviembre 25 -Autorizando al F. C. del Sur para cons
truir pasajes subterrár.eos en sus E:otaciones: Lomas, Bán
field, Temperley, Adrogué, Burzaco y Quilmes, así como 
para colocar en las mismas un alambrado entre las vías. 

Noviembre 25-Autorizando al· F. C. Oeste de Buenos 
Aires para llevar á cabo las siguientes obras en su Esta· 
ción «La Tablada»: 1° construir una vía auxiliar y un de
pósito ele carbón: 2° prolongar doscientos metros la vía 
N" 2 y colocar una grúa hidráulica. 

Noviembre 25-Aprobando plano "tipo de tingladns á 
construirse en las estaciones comprendidas dentro de la 
zona agrícola de la Compañía Francesa de Ferrocarriles 
de la Provincia de Santa Fe. 

1\oviembre 25 ~-Autorízase á la Empresa del F. C. Cen
tral Argentino, para ejecutar en su Estación Sa:wedra las 
obras de ensanche que sP detallan en la memoria des
criptiva que se adjunta: ::le acuerdo con los planos pre
sentados, que se aprueban. 

Noviembre 25-Autorízase á la Empresa del F. C. Oes· 
te de Buenos Aire!, parª clausurar el paso á nivel exis
tente en los kilómetms :371 2';0 dt'l ramal á Hancul y :ctonr 
uno nuevo en el kilómetro 37W1" 0 del mismo ra:11aL de 
acu,~rdo con los planos presentados que se aprueban.' 

Noviembre 25--Apruéb':mse los planos presentados por 
la Empresa del F. C. del Sur, demostra.tivc's de la ubi
cació:-. de las barreras y casilla para Guardavía, que de
berá colocar en el paso á nivel de la E"tación Pringles. 

Noviembre 25-Autorízase á la Emoresa del F. C. G. O. 
Argentino, ,para llevar á cabo modificacionros y obras 
adicionales en su Estación lVIendoza: de acuerdo con los 
planos presentados, que se aprueban. 

Noviembre 25-Auterízase á la Empresa del Ferro
carril Buenos Aires y Rnsario, para construir un 
g·alpón para el almacenaje de azúcar y un desvío en su 
Estacit)n «La Banda"; de acuerdo con !os planos presen
tados, que se aprueban. 

Noviembre 25-Autorízase á la Empresa del F. C. B. 
A. y Rosario para construir un desvío en su Estac:ión 
«Serodino>>; de acuerdo con los p!anoe: pres,,"Jtados, que se 
aprueban. 

Noviembre 25-Autorízase á la Empresa del F. C. B. 
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B. y N. Oeste, para ccnstruir un galpón para encomien
das en su Estaci(m Babía Blanca; de acuerdo con los 
planos presentados, que se aprueban. 

Nr;Yiembre 25-Autorizase á la Empresa del F. C. C. 
Argentino, para llevar á cabo el ensanche de su Estación 
«El Arbolito>>, del ramal de Pergamino á Melincné; de 
acuerdo con lo;, planos presentados. que se aprueban. 

Noviembre 25-Autorízse á la Empresa del F. C. del 
Sur para construir un desvio muerto y prolongar ia pla
taforma del lado Norte del galpón de carga existente en 
su Estación ,,Lomas>>; de acuerdo con los plan\ls presen
tados, que se a[)rueban. 

Noviembre 2ó -Autorizase á la Empresa del F. C. B. 
B !<tnca y N. Oeste, para construir una EstcH:ión en el des
vío del kilómetro 318!1!):; de su línea principal; de acuerd.o 
con los planos presentados, que se ·aprueban. 

Designase á la nueva Estación con el nombre de «Que
hué". 

Noviembre 2;'3-Autorízase á la Empresa del F. C. B. 
A. al Pacífico, para construir una ca:oa para seüaleros en 
el empalme de su línea con la del F. C. C. Argentino en 
Junín; de acuerdo con los planos presentados, que se aprue
ban. 

Noviembre 25-Autorízase á la Empresa del Ferroca
rril Buenos Aires y Rosario, para C'Jlocar básculas com
binadas para vagones en sus Estaciones San 2\Iartín, ele la 
línea principal y Santa Teresa, del ramal á Río 4", de 
acuerdo con los pianos presentaClos, que >e aprueban. 

Noviembre Z5-Autorizas~ á la Empresa del F.C. B. 
A. y Rosario para prolongar los desvíos de su Estación 
B.uadero: de acuerdo cou los planos presentados, que se 
aprueban. 

Nr .. •viembre 30-Las E;;;taciones que la Empre~a del F. C. 
B. A. al Pacífico está autorizada á construir en los kiló
metros 589, 470, 53, 458, 560, 88 de su línea principal y 
517, D19. 20 del 1 ama! de Rufino á Buena E;;;peranza se 
denommarán, respectivamente, Chemeco, Rosale>: y Pincén. 

Diciembre 1 °-Autorízase á la E;11presa del F. C. O. 
dt~ Bs. Aires para construir un desvío muerto en su E;;;
tacíón Trenque Lauquen; de acuerdo con los planos pre-
sentados, que se aprueban. 

Diciembr~ 1 °-Autorízase á la Empresa del F. C C 
Córdoba para construir, dos furgones; de acuerdo con los 
planos presentados, quP se aprueban. 

Diciembre 1 °-Autorizase á la Empresa del F. C. O. 
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de Buenos Aires para establecer vn paso á nivel público 
f'n el Kilómetro 381 :;x¡ de su línea principal: de acuerdo 
con los presentado.s, que se aprueban. 

Diciembre 1 °-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Central Argentino para con:'truir un galpón de carga y 
un desvío en la Estación Zubiría; de acuerdo con los pla
nos presentados, que se aprueban. 

Diciembre 1°-Autorízase á la Empresa del F. C. dél 
Sur para ejecutar mejoras en lá Estación Coronel Suárez: 
ele acuerdo con los planos presentados, que se aprueban. 

Diciembre 1 °-Autorízase la Empresa del Ferrocarril Oes
te de Buenos Aires, para ensanch::r hasta ocho metros, la 
entrada del patio adoquinado de carga de la Estación On
ce de Septiembre y construir un muelle de veinticincu 
metros con su correspondiente rampa; de acuerdo con los 
planos presentados, que se aprueban. 

Diciembre 1°--Autorízase á la mencio:1ada Empresa pa
ra llevar á cabo las obras de que se trata; de acuerdu 
con los planos presentados, que se aprueban. 

Diciembre 1°-Autorízase á la Empresa del F. C. Cen
tral Córdoba para construir un coche-cocina; de acuerdo 
con los planos presentactos, que se aprueban. 

Diciembre 1 °--Autorízase á la Empresa de! Ferrocarril 
Central Argentino par'ª prolongar un desvío particular y 
construir otro c:n ~u Estación San Jorge de acue1do con 
los planos presentados que se aprneban. 

Diciembre l 0 -Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. 
al Pacífico para construir dos desvíos para el servicio de 
Elevadores de Granos que se construirán en la Estación 
Chacabuco; de acuerdo con los planos presentados, que 
se; aprueban. 

Diciembre 1 °-Autorízase á la Empresa del F. O. O. 
de Buenos Aires, para ensanchar el galpón de <'argas y 
la rampa de acceso de la Estación General Lagos; de 
acm·rdo con los planos presentados, que se aprueban. 

Diciembre 1 o __ Autorízase á la Empresa del F. C. C. 
Argentino para construír un galpón de carga en su Es
tación Chañares; de acuerdo con los planos presentados, 
que se aprueban. 

Diciembre l 0 -áutorízase á la Empresa del F. C. Oes
te de Buenos Aires, para construir casas para empleados 
en sus Estaciones Larrea, M. l. García y Santa Catalina: 
de acuerdo con los planos presentados, que se aprueban. 

Diciembre 1 °-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Oeste de Buenos Aires, para construir casas para emplea-
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dos en sus Estaciones La Limpia, M. Fernández, San Emi
lio, Bayaca Balsa, Dussaricl y Los Toldo:::, de acuerdo con 
!us planos presentados, que "''~ aprueban. 

Diciembre 1 °-Autnrízase á la Empresa del F. C. O. 
de Buenos Aire~ para cambiar las barreras existentes en 
la caile Cucha-Cucha por otras del tipo que demuestran 
!os adjuntos plmws, que se aprueban. 

Diciembre 1 °--Autorízase á la Empresa F. C. B. A. al 
Pa'cífico para construir un desvio p::irticnlar en su Esta
ción Palermo; de acuerdo cnn los planos presentados, que 
se aprueban. 

Diciem.bre 1 "-Autorizase á la Empresa del F. C. O. de 
Buenos Aires para ensanchar la casa de empleados exis· 
tente en :-:u Estación Lincoln; de acuerdo con los planos 
presentados, que se aprueban. 

Diciembre 1 o --Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Central Córdcba. para modificar el coche-comedor C. 2; 
de ncuerdo con los planos presentados, que se aprueban. 

Dicit'mbre 1 °-Autorízase á la Empresa del F.- C. O. de 
But:nos Aires, para e8tablecer dos pasos á nivel público 
r:n los kill'mwtrcJS 41-f;Go y 416°70 del ramal de Lincoln al 
Sudoeste; de acuerdo co;1 los planos pre~entados, que se 
aprueban. 

Diciembre 1 o_ Antorízase á la Empresa del F. C. O. 
de Buenos Aires para construir una vía auxiliar en sn 
Estación Lincoln: ·de acuerdo con los planos presentados, 
que se apru:eban . 
. Diciembre 1 °-Aprobando planri~ti¡;o de la Empresa del 

F. C. B. B. y Noroeste de casa-habitación del telegrafis
ta que se propone construir en el desvío «Gamay». 

Diciembre 2--l'ültnrízase á ia Empresa dei Ferrocarril 
del Sur para efecctnar en su Estacl6n Temperiey las me
i·Jras que se detallan en la a::lj11nta memoria; de acuerdo 
con los plancJs presentados. que se aprueban. 

Diciembre 2-A•ltorizar á la Empresa del F. C. C. Ar
gentino, para colocar en su Estación Córdoba, en una ex
tensic'm de trescientos setenta metros, un tercer riel para 
unir la trucha ancha con la angosta, y construir en la 
misma un desvío; de conformidaci con los planes acom
paüaclo:o, que se aprneban. 

Diciembre 1 D -Auturízase á la Empresa del Ferrocarril 
Buenos Aires al Pacíficc> para construir un galpÓP ¡)ara 
cereales en su Estaci(;n ltaló; de acuerdo con los planos 
presentado::;, que se a¡;rueban. 

DiciPmbre 1 D-Autorízase á la Empre,.-a ele! F. C. del 
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Sur para construir un desvío particular en su Estación 
Bahía Blanca; de acuerdo con los planos presentados, que 
se aprueban. 

Diciembre 19-Autorízase á la Empresa del F. C. del 
Sur para construir un desvio particular en su Estación 
Ingeniero White; de acuerdo con los planos presentados, 
que se aprueban. 

Diciembre 19-Autorízase á la Empresa del Ff:rroc arril 
Oeste de Buenos Aires para construir un desvío particu
lar en su Estación Drysdale; de acuerdo con los planos 
presentados, que se aprueban. 

Diciembre 19-Autorizase á la Empresa del F. C. C. 
Argentino para construir un desvío panicular en su Esta
ción Rosa; de acuerdo con los planos presentados, que se 
apruebA.n. 

Diciembre 19 --Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. 
y Rosario para construir una vía auxiliar y modificar otras 
existentes en su Estación «Las Palmas»; de acuerdo con 
los planos presentados, que se aprueban. 

Diciembre 19-Autorízase á la Emoresa del F. C. B. A. 
al Pacífico para construir dos galp'ones para cereales y 
dos desvíos muertos er, su Estación General Levalle; de 
acuerdo con lo:, planos presentados, que se aprueban. 

Diciembre 19-Autorízase á la Empresa del F.C. B A. 
al Pacífico para construir un galpón de cereales en su 
Estación Viamonte; de acuerdo con los planos prest:ntados, 
que se aprueban. 

Diciembre 19 --Autorizase á la Empresa del Ferrocarril 
Transandino Argentino para construir un desembarcadero 
de hacienda en su Estación Las Cuevas; de acuerdo con 
los planos presentados, que se aprueban. 

Diciembre 19-Autoriaase á la Empresa del F. C. Bue
nos Aires, al Pacífico para C0nstruir un galpón para ce
reales en su Estación Fortín Tiburcio; de acuerdo con 
los planos presentados que se aprueban. 

Diciembre 19-Autorízase á la Empresa del F. C. Bue
nos Aires, y Rosario para construir dos vías auxiliares, 
colocación y renovación de señales en el empalme Las 
Cadenas en el Rosario; de acuerdo con los planos presen
tados, que se aprueban. 

Diciembre 19-Autorízase á la Empresa del F. C. O. 
de Buenos Aires, para efectuar la apertura de un nuevo 
ar~ceso pavimentado de diez metros de ancho en su estar 
ción Chivilcoy; de acuerdo con Jos planos presentados, que 
se aprueban. 
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Diciembre 19-Antorizase á la Empresa F. C. O. de Bue
nos Aires para modificar las vías auxiliares de su Esta
ción América: de acuerdo con los planos presentados, que 
se aprueban. 

Diciembre 19-Autorízase á la Empresa del F. C. C. 
Argentino para renovar la vía permanente de la línea des
cendente entre sus estaciones Tortugas y Rosario con rielPs 
de 42/16Kg. por metro lineal; de acuerdo coG los planos 
presentados, que se aprueban. 

Diciembre 19-Se autoriza al F. C. Central Argentino 
para construir un tapial en la estación •Pergamino». 

Diciembre 19 -Autorizando al F. C. Centr::!l Argentino 
para ensanchar las oficinas de cargas en su estación Vil la 
María. 

Diciembre 19-Autorízando al F. C. Oeste de B. A. pa
ra ensanchar el edificio de pasajeros de su estación Go
voland. 

Diciembre 19-Autorizando al F. C. B. A. al Pacífico 
la ~iguientes obras para su entrada independi'eme al Re
tiro: 1° alcantarilla de bóveda de dos metros de luz: 2° 
muro de retención entre los kilómetros 1/207 y 1/333; ~i" 
puente de catorce metros de luz en el kilómetro 1/10352; 
4° bóveba para peatones en el kilometro 0/956; 5° puen
te de acero para peatones en la calle Guatemala. 

Diciembre 19- Autorizando al F. C. del Sur para eje
cutar las siguientes obras en su Estación Coronel Suárez: 
1° prolongar cincuenta metros el~andén de pasajeros; 2° 
cambiar de ubicación al cenicero existente; 3° modificar 
el desvío de la mesa giratoria é interlocar las agujas del 
del cambio del mismo. 

Diciembre 19-Autorízase á la Empresa del Ferrocarri 1 
del Sur para construir un frigorífico y fábrica de hielo 
en su Estación Plaza Constitución; de acuerdo con los pla
nos presentados que se aprueban, debiendo sujetarse en u11. 
todo á Jo dispuesto por las Ordenanzas Municipales vi
gentes. 

Diciembre 10-Autorizase á la Empresa del F. C. B. A. 
y Rosario para colocar un cerco ele alambre tejido en Jos 
kilómetros 1/527 y 1/987; de acuerdo con los planos pre
sentados, que se aprueban. 

Diciembre 19-Autorízase á la Empresa del F. C:. C. 
Argentino para construir una vía auxiliar en su Estación 
Isla Verde; de acuerdo ton los planos presentados que se 
aprueban. 

Diciembre 19-IVIodifícase la Resolución de fecha 8 de 
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Octubre ppdo., en el sentido de que la ubicación de la 
nueve Estación de la línea de 25 de Mayo á Saavedra, á 
que la misma se refiere, deberá ser en el kilómetro 43473 li80 , 

en vez del kilómetro 43T3
(i. 

Diciembre 19--Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 
Oeste de Buenos Aires para construir una casa para em
pleados en su Estación Primera Junta; de acuerdo con los 
planos presentados que se aprueban 

Diciembre 19-Autorizando a1 F. C. Oeste de B. A. 
para construir un corral brete tipo de 2a clase en su es
tacié;n Toay. 

Diciembre 1 \J -Autorizando á la Administración del F. 
C. Argenti110 del Norte para facilitar á la del Central Nor
te las cuatro máquinas á que se refiere este expediente, 
en las condiciones que lo determina la resolución mencio
nada. 

Diciembre 19-Autorizando al F. C. Central Córdoba 
para introducir modificaciones en los bastidores y bogíes 
series Z. S. C. N. y serie E. C. C., á objeto de aumen
tar la capacidad en peso desde diez á catorce toneladas. 

Diciembre 19-Autorizando á la Empresa de Tranvía á 
Conchitas para colocar vías en el interior de la CervE>ce
ría Argentína Quilmes. 

Diciembre 19-Aut(lrizando al F. C. del Sur para ins
talar barreras y casilla de guardavía en el pftso á nivel 
de la calle de circunvalación Oeste de la estación C. 
Dorrego. 

Diciembre 19-Autorizando al F. C. del Sur para co-
locar barreras y casillas para guardavía en el paso á 
nivel del kilómetro 99787

. 

Diciembre 20-Autorizando al F. C. Nordeste Argenti
no para ensanchar su vía entre los kilómetros ] 31 j86110 

140/021 '•o de la línea á Corrientes 
Diciembre 24-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril 

Central Argentino para construir un coche mixto de pri
mera clase y furgón; uno de 2"' furgón y correo, y uno 
de 2" clase; de acuerdo con los planos presentados que 
se aprueban. 

Diciembre 24-Se aprueban planos del F. C. del Sur 
relativos al puente que debe construirse en la calle Triar
te para dar paso á las vías ~ alto nivel. 

Diciembre 31-Autorízase á la Empresa del F. C. O. 
de Buenos Aires para con:<truir un desvío para el servi
cio del tinglado en la Estación <<Passo»; ele acuerdo con 
los planos presentados, que se aprueban. 
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Diciembre 31-Autorízase á la Empresa del F. C. O. 
de Buenos Aires para trasladar al kilómetro 575o;,o de la 
línea principal, el paso á nivel existente en el kilómetro 
G92Doo de la misma línea; de acuerdo con los planos pre
sentados, que se. aprueban. 

Diciembre 31-Autorízase á la Empresa del F. C. O. 
de Buenos Aires para construir tinglados en sus Estaciones 
·Colonia Seré», «Fatraló•, •Las Charas• y ·Benítez,; de 
acúerdo con los planos presentados, que se aprueban. 

Diciembre 31-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. 
al Pacífico para construir un galpón para cereales en su 
Estación O'Higgins; de acu.-:rdo con los :planos presenta
dos, que se aprueban. 

Diciembre 31-Aut.orízase éi la Empresa del F. C. C. 
Argentino para prolongar cincuenta metros un desvío par
ticular existente en su Estación «Tío Pujio»; de acuerdo 
con los planos presentados, que se aprueban. 
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1Si3li :IIJXlSTEJUO ])}<; HACll'.:XllA 

}l I N I S T E R I E 
NOl\lBRA.ivllENTOS, RE::.JUNCIA 'S' 

1 ! 
Achmmc del Hos::crio ....... 1 Guardián. . . . . . . . . . . . . . . . . ... ¡ B.osario Fiara .... , ...... 1: 
B.eceptoría ele Bella Vista .. ¡Of!c!al de registros interino ... ¡Anr;eiGiménez........ ,, 
Impuestos Interno;; Ad .... 

1
0flc1al 1° ................... \Lms .Jaccared ......... . 

> . » > .... 

1

Tenedor de libros ............ :Felipe Leiva .......... . 
Ofíc~na Qt:ímica ~:Córdoba ]~~c~:ibient~ ·,~:. ·.·.. . ...... F. ~~eníte~ C~?~~l~s ..... ' 
_-\d1un.a de Guale,u::cy ..... Of1e~a.l de 1e,tst1os ......... ·¡ll!anan? Ccutwnez ....... . 
Serv1C1o Obras del Puerto .. ¡Habthtaclo. . . . . . . . . . . . . . . . , Ccregono Algan... . . ... . 
C. outribuc. ión 'l'erritorial Ad.¡n.,obrador Fiscal, Rección 11 .... FlOrentino Heboredo ... . 

' » ' » ' » 14 .... .T uan A. Carbonell ..... . 
Oficina Química del B.osario Ayuchnte.. . . . . . . . . . . .... 11Ialvmo Gulán ......... . 
Aduana ele la Cupital.. . . . Jefe de depósito .............. Eduardo Casabal ........ , " .. . ..¡ Guardn--almacén de 1". . . . Alfredo Pinto . . . . . .... . 
Crédito Púb:ico Nacional .. Tenedor de libros 2° .. .... ; ... }Ianuel Gil . .......... , . 
Impuestos Internos Ad .... 1 Subinspector.. . . . . . . . . . . . Arturo Sancello ........ . 
Aduana de Santa ]<'e . . Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . Sixto Aragón (hijo) .... . 

he C::cpital. .... Liquidador. . . . . . . . . . . . ...... JI;Ielchor Arana ........ . 
Auxiliar ele •P.. . . . . . . . . . . . . . Guillermo Gallo ....... . 

Contribución Terri tori::cl A el. Cobrador Pisca], sección 13 .... Alfredo 11Iartínez 
Aduana ele la Capital . Auxiliar de ~a . . . . . . . . . Luis S. 11Ialeplate ..... 

> •••.•• Escribiente ele :3". . . . . .T uan Francoli .... 
de San .Juan ..... ¡Auxiliar de 1' Pederico 'rello..... . .. 
·' o , . . . . . ' , . . ....... Agustín B.ecabarren 

Contaduría, General ....... Escribiente.... . . . . . . . Roberto Basavilbaso .. . 
Aduana de la Capital ...... Auxiliar de-·1". . . . . . . . . . .. B.aúl Gallo ............ . 
Impuestos Internos A d .... Subinspector.. . . . . .......... César Cacase .......... . 
Aduana ele San Juan ..... Auxiliar ele 1". . . . . . . . José Carrizo ........... . 

> • » > · • • • • ·1 ................ :B'rancisco Oviedo. . . . . . 
Impuestos Internos Acl .... ¡Revisor ele depósito....... ),elolfo Igarzábal. ..... . 
Pref. G. dePnertosyResg.¡Gnal·cla 1°............ ... Julio F. J\:Iartínez .... .. 

1 

, zo. . . . . . . . . . . . ..... Pedro Pláceres ........ . 
, 3°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . J wtn A. Canessa ...... . 

Auxiliar 1° .................. l\lilcíades Virasoro 

1 

Gnarcla 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guillermo Díaz . . . . .. 
, 3° .................... .José ]IL Judart ........ . 

. Auxiliar Jo .................. 'I'omás Ruiz ......... . 
!Escribiente.... . . . . . . . . . . . . . David Sempé Etchart .. 

1 

Guarda 3o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Armando ele Combeur . 
Anxil iar 1 o. . . • . . . . . . . . . . . . Domingo Berreta ...... . 

¡
Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . B.aúl Escalada ......... . 
Guarda 3" . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio :Mantecón ..... . 

1 Auxiliar 1°.. .. . .. . .. ....... Severino Pintos ...... . 
i Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . .... Federico Bonaparte .. . 
Auxiliar 1° .................. Rafael Corvalán ...... . 
Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . Eduardo Duhan ....... . 
Auxiliar de 1". . . . . . . . . . . . . .. Rómulo Zaba1a ........ . 
EscrbiE'nte . . ............... Ricardo Flavchanol. ... . 
·Auxiliar 1° ................... Enrique llíartínez ..... . 
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(~ausa del nornbratniento y nh!:'\erv:u~ioncs ;.:;enel·nle~ 

Por rmmncüt de Rosario ::\J oreuo 
Mieutras dure la licencia del titular Aurelio Quirús 
Por permuta cou Ji'elir,e Leivrt 

l~ni,; .) accard 

fallec;imiento de Jgwwio Ceha:mne 

N ar¡;iso 'l'errón 
ascenso ele J'loreueio He boreclo 
renuncia el o Ottorino G. Costrt 
fallecimiento de A u tonio Escalera 
ascÉmso de Eduardo Casaba! 
reuurwüt ele Gustavo F. Sehikemhmtv 

Mientras clnre la licencia ele Silvio .. 'unacl'eo 
:Por no haberse presentado Hamón Espinosa 

l
En comisión 
Mientras dure la licencia ele Sautiago ?liadas 
IPor renuncia ele Pedro G. González 
1 " falleeimiento de Eclmnclo Hauseu 
1 , Pastor (Locloy 
'1 En ejeenc.ión ele la ley de presupuesto 

Por no haberse presentado Eduardo Teclin 

!
'Mientras dure la liceueia de Stmtiago ?liadas 

, , , , , H.. J. Llaml)i 
En eje<~ueióu de b ley ele p1·esupuesto 

:Por ereación del puesto 

ascenso de ;¡ ulio F. iiiartiuez 
o ,Pedro Pláceres 
» .] uan A. Canessn. 

falleeimiento de Serapio Villegas 
asce11SO de Guillermo Dí8z 

José 1L Imlart 
Tomás Ihüz 

sep8raeión de Jnau Bonini 
aseenso de Armando Tombeur 

Domingo Berreta 
' , rennnc·.ia ele Camilo Hermoso 

asc.enso .Autouio J\Ianteeóu 
fallecimiento de Narciso Beguio 
renuncia de Emilio Villauueva 
ascenso de H.afael Corvalán 
sej)IHaeión de Felipe Aranjo 
asc.enso ele :Hómulo ?:almla. 
renuncia de Hamón L. :\Egues 
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l 
1 

_NOlllBRAllliENTOS, RENUNCL 

Repartición Cargo Públit~o J\ombt·<· del J<Jmplea 

Pref. G. de Puertos ~· Resg:. Auxiliar 2° ................... ¡Zoilo _Alonso ......... . 1 
> > ................... Franctsco La voson ... . 

A el wum de 0an .Jwm 
Escribiente ................... Isaac Qniroga 
Auxiliar de 1" ..•........... _ 'l'elésforo Basualdo ... 

Pref. G. de Puertos y Resg. Guarda de Z"...... . . . . . . . . .Taime AYegno Sena. 
· Auxiliar de 1".. . . . . . . . . . . . Pech·o Peppo ......... . 

Oficin[l. de :J\[ovim. del Puerto Maquiuinist:1. . . . . . . . . . . . . . !Homero Bianchi ~ .... . 
Contaduría General ....... Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 Federieo Guido. 
Receptoría de Yaví . . . . Auxiliar......... . .......... JZacnríasSaravia .. 
Aduana ele Menclozn.... Auxiliar ele 1" ............. ¡·Donaio_A. H.eyes ..... . 

. . . . . . . . . . . . . . . Carlos Bruzzoui ...... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . 1 Alfonso Su mago .. . 
. . . . . . . . . . . . . . . !Salv~tdor Yillegrts ... . 
.. . .. . . ........ '¡-·\gustín Sal anilla .... . 

la Capital Escribieute de :Ja ............. Teófilo de C. Cuesta .. 
Pref. e; . de Puertos y Resg G-uarda 1 o. • • • • ....•..• : .... -1 Olim pi_ des ~Iéudez .... . 

> •••••••••••••••..•. iHeracho l\Iarquez ..... . 
2°.... . . . . ........ iYieente Gené ........ . 
:3o.. . . . . . . . . :.rosé JL Súen;¡; .. .... . 

» Auxiliar 1°.. . . . . . . . . . . . ..... i .Tnan lcloyag<< ... . 
Dirección Gen. cleEstaclístiea :3° ................. _.:.José Capturo ........ . 
Impuestos Internos Ad .... H.evisor de depósito .......... ¡Vicente 'l'orres ...... . 

Subinspeetor ................ ii"nis Hosquellas ..... . 
Pref. G. ele Puertos y Resg. 
Ofieinrt de J\Iov. del Puerto. 
Pref. G. de Puertos y Resg. 

Escribiente ................. 'Andrés R. 'l'orres .... . 
, .................. iFraneiseo U. Gaclett .. . 

Guarda .. _, ................... Silvio Barredtt ...... . 
Auxili:u- 1°. . . . . . . ........... Abelardo Rueda 
Escribiente ................... Avelino Nevia ....... . 

.. .. .. . .. . .. . .. .. . '.hulll C. Díaz .... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . l\Iáximo Mosquera .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . Carlos Rus ........ . 

, ................. Antonio Barreiro .. . 
i Guarda ....................... "\.xel H.o lJerg . . . . . . .. 

Dirección G. ele Estaelistica.[Secretario .................. Félix Brizuela ....... . 
!Auxiliar 1° ................... Ernesto Vela ....... . 

Aüwtua de la Capital ..... ¡Yista ele 1" ................... AlLertv Caprile ... .. 
. . . . . . . . . . . . . . Frrtnciseo Roelrignez 
................... Carlos :\L f'astro 
. . . . . . . . . ......... Yíctor H.osetti ........ . 

::"iulJcontador ................. José C. Nosiglirt ..... . 
¡Liquidador ................... :>\Jelchor A mua ....... · 
[ ' · · · · · ·. ·.. . . . . ... Baltas Bnwo Zrtmora. 
¡ Oiieial 2°. . . . . . . . . . . .. : : .... José .J. :Maeiel ....... . 

. • ,, 3"... . . . . . . . . . . . . .. Prcblo Bnglione ..... . 

. .. !Guarda Jo ................... ¡Federieo 'súenz ...... . 
'' · -- · .. j ' 2•' · .. .. .. . .. .. . .. .. .. ¡ Cornel io J\latos ...... .. 

Receptoría ele Chos J\hlal .. 
1

H.eceptor ..................... ilsicloro :Balaguer ..... . 
Aclnrtnrl de la Capital ..... _ A.nxiliar 2° ............ · ....... :\la.rio :IIedina ...... :. 

:Eseribiente ele 3" ............ · Alfre(lo Reynoso ..... . 
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:rJ DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( ContiJiuación) 

~ 
% 

\11¡ 

1 
--..¡ 

Fecha 

del Hecreto 

Sept'bre 2ll 

30 
Oetubre 1" 

" .: 

" 

" 
" 

'· 

" 

5 
" 
(j 

8 

" 
10 

11 

18 

20 

Causa dt'l nombramiento y observaciones generales 

lPor remmcia de Hermógeues Canoza 
Horacio Pita 

. En ejecucióu 
'Por vermuta 

Armando Risso Patrón 
la ley de presupuesto 

con Pedro Peppo 
.Jaime A vegno Sen· re 

, renuncia de Pascual Olivieri 
; En ejecución de la ley de presupuesto 
'Por renuncia de Martín Saravia 
En egecnción de la ley de presupnesto 

» ) 

'Por renuncia de Abraham de la Vega 
\ fallecimiento de Ivfanuel R. Silvfl 

' ascenso de Olimj)ides ~Jéndez 
Heraclio Már<lnez 
Vicente Geué 

,, .José B. Sáenz 
renuncia de Casiano Usset 
creación del puesto ~ 
renuncia de Jorge U riburu 
permuta con Adolfo García 
renuncia de Bautista Alvarez 
renuncia de Eduardo Echegaray 
fallecimiento ele Eduardo Rubio 
ascenso de A. R.ueda Zúüiga 
renuncia de Sil vio V ázquez 

~ renuncia de A. Díaz Olazábal 
" L. Robirosa 
' Ricardo Flavchnd 

" creacwn del puesto 
fallecimiento de .Jnlián del IIIazo 
ascenso de Félix Brizuele 

' creación del puesto para el aüo entrttnte 

> aseen so de A. Caprile 
» F. R,odríguez Anido 
< .J. C. Nosiglia 

B. Bravo Zamora 
J. J. Maciel 

» C. Castro Videla 
» F. Sáenz 

' sevaracwn de Carlos Gntiérrez 
renuncia ele C. Chevalier 
ascenso ele J\L J\feelinn. 
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N01VIBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Cargo Público ': Nombr<~ del l~mpleado _ 

,_ AduMm de ln, CG,pital .... 
Contribución 'J'erri torial A d. 
Admma de Gnaleguay. 

Escribiente de 3" ........... . 
Senetario .......... . 
Alcaide . . . . . ............. . 

César Alclerete .......... . 
Federico í:::tbalht ... . 
Dooclecio B., Qniroga .... . 
José O. Tendrán ........ . :\Iendozn.... . .. Auxiliar do 1" ............... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . Segundo Forreira.. . .... 
San Juan .. .. 1° .. .. .. .. ......... Pablo Godoy.. .. . .. . .. .. 

"' l.t Capital .... [Escribiente 3o ............ Eduardo .J. 'cou_cle ........ . 
. . . 1 ' " ............... Hoque V. Pohc1clno ..... . 

Oficina ele Con t. de Ferro e. Inspector Jefe ................ 1 Juan _C. Hom . . . . . . .... . 
• ¡Inspector . . . . . . . . . . . ....... Feden:o Baclell. . . . . . . . 
, : ,. . .................... Antomo Varela ........ .. 

IContaclor ................... :Jfariano Saavedra Elia .. . 
1 'J'enedor ele libros ............ Alberto C._ Hobreclo .. 
1 . . . . . . . . .Jorge Castllb ........... . 

• .• , 1 , , ............ 1 Carlos Qnirno. . . . ...... . 
·• .• " , » , ........... J. J\L Ifernet ........ .. 

Contribución 'l'erritorial Acl.

1

. Contador Fiscal... . . . . Avelino C. T.líaz. . . . . . . . 
• > ' .\.valnaclor ................... Ama.cleo Benítez Ortega .. 

Aduawt d8 la Capital .....• \.rchivero de 1" . . . . . . . Emilio Babuglia ........ . 
Auxiliar de 2".... . .......... Enrique :Macías. 

:Sar, .Jnan. . . . , 1". . . . . . . . . . . . . . . José S. Vida!. . . ....... . 
Adnaua ele la Capital.. . . . Escribiente de ;3a •.....•.•.... Gerardo Moreno ....... . 
Impuestos Internos Acl. .... Revisor de licorflrÍas ....... .Justo C. Argerich ..... :. 

" .... ~Interventor de destilerías ..... Hicardo :Jiosconi ..... . 
. . . . Revisor de licorerías .......... Horacio J. Fernández ... . 
. . . Tenedor de libros.... . . . .... Guillermo Frugoni ..... . 
. . . . ¡Encargado de mesa .......... ¡cayetano Piaggio .. 

. . . ,i Oficial 1° ..................... Fernando Colombo ...... . 
Con. 'l'errit. P. y Sellos Ad. Aval nadar: . : ................ ·1 J Lla?- K a. varro R1_-1i.z .. .. 

' l Co brndor F1scnl. . . . . . . . . . . . Ale]a.ndro Echemqne .... . 
Babia Blanca, Adnmm ..... 

1

Al?ll:ide .................... ¡Car.los V. Esc~~llar ..... .. 
' ' ' ... Oflc1al 1° .................. ¡Segundo P. l'1llarruel. .. . 
' . » , .... ILiqu_id_ndor 2" .............. jE~uardo Guyot ......... . 

Cap1tal, Aduana ........... IEscnlJlente ele 3" ............ 

1

N1candro Arroqm .... . 
Receptoría de BarranquerasiVista contador.. . . . . . ....... Luis Galarza..... . .... . 
Servicio O. del P. de la Cap. Auxiliar de control ........... Alberto B. Giménez .... . 

> ,, ' ,, >> , Guardanlmacén 1 o ............ Lisardo Robirosa ....... . 
Pref. G. de Puertos y Resg. Guardaembarcadero .......... iPablo Carvalho .......... . 

• ' , Gua~·~a F. C. O. Santnfecino .. ¡Juan Rer;gel ............ . 
.• " » Auxll1ar 1 o. . . • • • . . . . ........ Adolfo Perez ............ . 

¡Guarc~a 3° 
0 
•.•..•..••• , ....... !Le?pol~o J\íelville ...... . 

1 Auxthar 1 . . • . . . . . . . . . . . . . . . 1 Leo u (, aspaloa. . . . . ... . 
Colecturín Pampa Central. . ijColector.. . . . ................ ¡Arturo F Gnevara . . . . 
Capital, Aduana ........... Auxiliar ele +" ................ 

1

1 Carlos ~illalba ......... . 
Impuestos Internos Ad .... !Interventor ................... Carlos F1gueroa Alcorta .. 
Rauta Fe, Aduana ......... ¡EscPibiente ............... , ... ,And_rés F. G .. ~aveira ... . 
Pref. G. de Puertos y Resg. 1 » . . . . . • . •...••..••• ¡Bemgno L. :Mena ....... . 
Impuestos Internos A. el . . i Subinspector (interino) ........ ¡Domingo R. García... . . 
:l[enclozn, Aduana .......... 1 Auxiliar 1" ................... , Edmnndo Silva ..... . 
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' bESTlTUCIONES Y PER.l\lUTAS-(Gollclusión) 
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. J 
¡del 

·' 

" 
" 
" 

" 
·' 

" 
" 

li'ccha 

Heereto 

2-1 

.,
~ 1 

·' 
"' 
15 

·' 

" 

l(i 

22 

Causa del nornbrantieuto y observacione~ g·encrales 

Por renuncia de ?,[. San :'l[illán 
, Hafael Egusquiza 

, separación de Enrique Fernández• 
1 ' renuncia de A. Snnago 
1 " J. Baniet 
lEn ejecución de la ley de presHpue~to 

llp~-r remmcia de .Janiel L. Allica 
, \V. Posse 

\Po:· reorganización de esa oficimt 

1 

, ascenso de A. Vareb 
» rommcia de Carlos P. Albarracín 

Arturo Gigena 
Eduardo U ni en 

En ojocucwn de la ley de presn puesto 
Por separación de Carlos Ledesma Rosse 

renuncia de Ernesto Argerich 
fallecimiento de Antonio l\L Colombo 
ascenso de Ricardo ?\Iosconi 

Horacio Fernánclez 
Guillermo Frugoni 

> Cayetano Piaggio 
renuncia de Benjamín Haymes 
ascenso de Juan Navarro Hniz 
renuncia de Alfredo J. Clisathe 
ascenso de Carlos V. Escobar 

Segundo :P. Villarruel 
separación de Pa.blo Cambas 

Mientras dure la ausencia del titular J. R. Galarza 
/Por ascenso de 1\lartín Ibáiíez 

1 

> fallecimiento ele .José Botto 
, creación del puesto 
1 " ascenso de Pablo Carvalho 

separación de Agustín Fontana 
> Félix Gil Fontanft 

ascenso de Leopolclo ?.Ielville 
ren tmci¡¡, de Enrique del Busto 

> Santiago lllacías 
fallecimiento ele l'vfáximo R. Andersen 
separación de Sixto ·Amgón (hijo) 

Por ascenso de Abelardo Rueda Zúñiga 
Mientras dure la ausencia del titular Sil vio Ama deo 
Por separación ele :\gustín So lanilla 
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'C 

NOi\1BRAivliENTOS, R.ENUNCI.' ' 

Repartición Car~o Público Nombre del 

J\IeJHloza, Aduana _ ....... Auxiliar 1 o ........... fFraukliu A. Ríos . 
.. . .. . .. . . ' .. .. . .. .. .. .. . : Héctor .J osú Sa.linas. 

Ca}Jital, ......... Escribiente . . :b'rancisco Persino .. 
Sau Jnan. . ....... ·.Auxiliar 1°.. . ............ Ruben Qniroga ........ . 
Bella VisÚt, Rec;eptor.Íft .... Oficial de registros.... . ...... Angel Uiménez .......... , 
Cont. 'J:erritorinl. Pat. v Sell. Cobrador l''iscal. ............... Jnlián Gayoso .......... , 
Contaduría nenéral .. ~ .... Contador J\Iavor .............. ! Jnan :\l. Amena bar 

Fis'cn.l ............ Emilio Hardov .. . 
. . . . . , , . . . . . . . . . . . . . .. I.Jeón R. Coussio ... . 

. . 'Contador Fiscal seceión aduanas! Alberto Leguizamón 
.... ¡Ofieial 1° Jefe de oficina ..... Eduardo 'rho·waites ..... 

. . . . . . . . Tenedor de libros 3°. . ....... Delfín Gareía J\fartínez .. 
1 ~ .~. 0 •.•..•• · ••• ~ .T osé Ignacio C+allardo, .. 

• • . • . . . ! Oficial 2° . . . . . . . . . . . . . '.Toa(]nÍn 'l'agle Castro ... 
. . . . . . . . ¡ ' 1" seceión ~tduanas., ... Domiugo Torres Frías .. 

Capital, Aclnmut.. . ·1 ,. " 1ie secretaría ....... ::llannel Calvo ..... . 
" ' .......... 'l'eneclor ele libros Jo de aleairlüt'N01·berto Núüez ....... . 

Impuestos Iuternos Ad .... !Revisor r!e Ji.corei.'Ías..... Guillermo :Frugoni · · .. 
». . . Tenedor de libros ............. · HorA.cio .T. Fernández .. 

O f. Qním. N a e. de la Capital Coleetnr ele muestras. . . . . . . . Alfredo GarcÍlL . . . . . .. 
Rosario, Aeluana ......... Auxiliar ele registros... Juan C. C. Fragneiro. 
Impuestos Internos A el ..... ¡Oficial 2° Carlos C. Arnaldi .. . 
Servicio clel Puerto ele la Cap. Inspector depósitos de La PhtaJ3eujamíu Uribnrn ... . 
)mpnestos Internos Ad ... ¡Secretftrio....... . . . . . . . . . . i.Tos0 S. Araoz ...... . 

'Prosecretftrio. :Carlos Giménez ;?;apiola .. 
Tenedor de libros 1 ·' J\Ianuel S. Cánepa. . . . . . 
Eneargado de mesa._. Daniel Liporace ........ . 
Oficial 1°.... Hieardo .J. Kessler .. . 
Auxiliar 2°. .Tnan C:. J\{uzzio ... . 
Escribiente . . . . .) . L. Fernándezde la 
Inspector Genern.l. Luis Vázqnez Arguibel .. 

t(·enieo. . . . ........ Carlos Beccar V arel a, ... . 
.T nan Ochoa ... _ . 

de seceión... )hfael Ramos J\Iejía .. 
Contaduría General ........ Ofiei:d 1" .Tefe de ofieina ..... ! Adolfo Aldao (hijo) .... . 

.. 
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ESTITUCIONE:: Y PERMUTAS-(Cot~c!l!sirill) 

Fecha 

2() 

ici'bre 2 
15 

JfJ 

:;¡ 

31 

T 
1 Causa del nombramientn y observaciones ~enerales 

1 ¡Po1· renmwio. de Donn.to A. Reyes 
sepn.mción ele Carlos Brussoni 
renuncia ele Emesto Levy 

" Pablo G-odo_¡; 
, renrmcin, de Anrelio Quirós 
, r·ren.ción ele mH¡, sección 

:jnbiln.ción de Florentino Uribnrn 
, hllecimiento de Aquiles Sien 

En reemplazo de Servn.ndo CostrL 
Por n.scenso do I"eóu H. Conssio 

:l..lberto Legnizamón 
Eduardo TlÍo\\·rtites 
Delfín Uarcín. }Jn.rtínez 
José Igwwio Gn.llardo 
Joaquín 'Pagle Cn.stro 

En ejecueiém ele lrt ley de presupuesto para l(l();) 

Por pormutn. con Horacio J. Femún<lez 
Crui11erln\-:; Frnhoni 

En ejecneión de ln. ley do pre~npuesto para 180;) 
Por hllocjmiento do Alfredo :J. Leelesma 

renmJcia, ele Alfredo R. Gohos 
eren.ción del pnesto 
ascenso d<; I~milio rL1.rclov 

José S. :l.rúoz 
Cn.rlos Giménez Zitpiola 
:Jiannel S. Cánepa 
Daniel Lipomee 
Ricardo J. Kessler 

Por ascenso ele Jnau C. :i\fnzzio 
En ejecución de la ley de presupuesto para 1005 
Por ascenso ele Luis Vazqnez Argnihel 
En ejecneión ele In. ley de presn1mesto para 1 DO;-, 
Por ascenso ele J llitll Ocho a 
En ejecución ele Jn. ley de p1:esupnesto para 1 D05 
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~liNISTl~RIO DE JUSTICI 

NU:-.IBR,\Mlt<:N'l'OS, 

Heparticiún Cargo Púhlico ?\ombre del 

Archivo G. de los Tribun. Escribiente.................. Romero 
Registro ele b Propiedad ... Auxiliftr sección Hipotecas... :Antonio Curros ... 

de 2". . . . . :Bnstaqnio A . .J anregni. 
Asilo rle IL de J\í. Varoues'Conserje.... . . . . . :Felipe Pérez ....... . 
Jnzgftclo L. de Neuquen ... Oficiftl ele Justicia. !Adolfo de ln Colilla. 

:\Iisiones ... Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . Juan A. J"roenzrt ....... . 
, ........... 'Peclro l1earte ......... , .. 

Asilo ele H .. de ll-1. Varones Electricista,. . . . . . . . . . . . . nustavo Doermeu ...... . 
Boletines Oficial y .T ndic]ial Correetor. . . . . . . . . . ..... , .. t :\icanor Pabcios Costa .. 

I N ~ T H fJ C C K O 

Colegio N~v:;ion. Central Cap. Profesor llo Tiist. Y, Geogrn.fí~t Angel ,L .• ~ojo. 
, " Catan1area.. Frftnees .......... Tnan S. Lnla. 

Ce u t. C. (Snc.) , ~Dibujo .......... Ernesto ~ahs. 
Oeste. . . . . . . I:Iist. y Cieografía Jnan B Serrano Loza .. 

Ese. N. ele Prof. Capital. . . . . Idioma C~tstelhno R.~tmón J\[_ ltemolar ... . 
> :\Lwstras Ln. RiojR. l~jercicios fí.sicos :\fn.rb Baz(m. . . . ...... . 

Profesores Capital Geogr. Universal Delfín Gigena ......... .. 
enCien.yLet. Dibujo .......... J\[areelino B~u11eehe ... .. 

Regiomcl de S. Luis ... :\Iaestra ele grado ............ Carmen L:tborde ...... .. 
Col e. Nn,<~ion nl de Sau J..Juis .. Profesor <1e Dilmjo ............ Desiclerio Petit ele 
Ese. N ormnl de :\L S. clel Es t. " ,;m do. . . . . . . . Brlgidft Aráoz ..... . 
Colegio i'í<t<). Central Cn.pit. Hist. y GeografLc ... Lneio Dnrañona ... . 

Ese. N or. de Profesores Cap .. 
en C. v L. 

}fn.est. S. Lnis 

Cat:tmar. 
Córclob~t. 
n[encloza. 

Colegio N a e). Norte Capital. 

.• gritclo ............. I'ascmd Amic)Ón ... . 
Dibujo 1'htnrnl ·Ana 1\íaría Chernbini ... . 

,, Idioma N"rceional ... Rómnlo "Foncuevn ...... · 
Castellitno .. Arturo A ndorn t. . . . . . . 

, Hist. y Geografía.· :\f:mnel J_;. Uomülez ... . 
graclo . . . . . . . . Sara Ruiz Pah.eio ...... . 

· Lvclia Lemos ... 
q ní mi ea .. ,); .. icolús Y. C:rer)O ...... . 
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L\STHUCC!Oi\ PUBLIC.A 

~i~~~==--~ 
, 1 Fedm i . 
1 del neereto 

-:J 

Cau;;a dPI lHllllht·amienio y oh'i('l'\':H,innes generale§ 

\~ 

l 
la!jsept'bre 
.• i " 

1 
··i 

· ·']:;¡-on'bre 
1 

:¡ .. 
"!Dici'bre 

'llp ú 1: ~ 
f 
· ·'Septi'bre 

::¡ .. 

Novi'bre 

Dici'bre 

7 Se !lotnbrrc en reen1])la;-:o de n. ~Iodestino A. Pizarro qne reuunc.ió 
so Se Homhra e u rf•enlplnzo el o .T. \'úzquez, que falleció 

A. \:unos qne se asciende 
ü Se non1hra en rcemp lazo rle Adolfo :\I. G ómez que renunció 
17 ,\ rtnro :1[ Ha vena 
23 Cri;;;ólogo Chrwes 
¿) .Tnm1 E. l'rocmza > 

lii icmbrosio ·N'n.Yarro c.on antig. del 1 o dl: :::\ OY 

20 Se no1nbra ¡;n reemplazo rln A, Pnlncios Cost:c que renunció 

l" ,l~u r0emplazo del Sr. D. Tom(t~ Sojn •¡He rennnció y coon ¡;nrúctH· <1efmú:. 
'C\l\·o sueldo se imp. ú los sol.rantes del ineiso >1 del Anexo E del I'res. 
l~n· n•empbzo del Sr. :IL'tximo ,\.l>Lllo 

3 D. :U-afnel SetT>lllo r¡ue rennnció 
3 ., " Gnillermo J. Re.nwlds qne IPnnncw 
-1 ele la Srta. Elisa :.\[. Yallejo qne renunció 
li del Sr. Eugenio Jyaneowieh c¡ne hllceic\ 

Debicmlo imputarse sn snelc1o al Ineiso 1(1 del anexo E del Presnp. yio- . 
. E~1 reemph:co del Sr. Vintor P(wz ,--, 

,,, Orestc"' Escobar nnc fnlleció 
15 de la Srta. J~sther .Iram;tin que renunció 
lli Cuyo snclllo se im1mtarin. ;'t los sobrantes del Inciso \1 del anexo E clel 

Presupuesto, á contar desdé: el 1" ele "\.gosto ppdo. 
1\l En rcPmplazo del Sr. Eugenio Jyanconch que falleció 
3:3 ele la Sta. l)olol'c" del Yall0 <le \lonmo qne fnó 

16 

15 
¡p 

En rf>em p ln.zo 

En reemplazo 

clel Sr. Hómnlo l:'oucuovas, r¡ne J'nú nombrado 
de la Srta. 'l'eres:t S<'mchez qne [né :inbilada 
del St Cn.rlos ~1[. Pnebla. c¡ne :Enó exonerado 
ele ln. Srta. I~eonot T,omos que rem.mció 
del Dr. EnrirlU0 Honoro Dndonx c¡1w remmc~ió 

riscal 



APf~NDICE N~ 4 
~OS MILITARES, Ht'IPUOS CIVILES, ALTAS, BAJAS, RUNCORPÓRACIONES, C(DULAS 0( RHIRO, 

., FALLECIMIENTOS, VENIAS, LICENCIAS, ETC., ETC. 

Nombre 

gelis Virgilio ele. 
ala Elías 
uirre Luis ..... . 
,.edonclo José :\P. 
as José Ma ..... . 
as Amaro L ... . 
arez r~eonidas .. . 
iJar Gregorio E. 

'gós Felipe ...... . 
ce Lucio A 
varez I~lias C ... . 
ieva Osvalclo ... . 
sterlitz Federico 
¡arez Baldo mero. 
ias Abelardo .... . 
áoz Adolfo ..... . 
nirre David ..... . 
ionsín Aranás ... . 
:w Carlos ...... . 

1 

·are;~, Al cid es ..... , 
elo Juan R .... ·¡ 
a, Domingo A .. . 

;amirano Alberto 
ellaneda Eduardo 1 
targo Pedro L .. . 
bornóz Teófilo .. . 
norortn Rodrigo .. 1 
rilles Hamón Vila\ 
·eveelo Eloy B ... . 
wgro Daniel. ... \ 
ufla Ernesto S ... [ 
telo Nicomedes M¡ 
rarez Arturo ..... , 
erastaín llamón . 

Grado ó Em11leo 

F armacéu tic o 
Teniente de Fragata 

l\fayor /. 
General ele División 1 

Teniente Coronel 1 

General ele División 1 
Teniente Coronel 

:\1ayor 

Capitán 

'renien te 1 o 

> 

, > 

'l'eniente 2° 

Director 
Alta 

Teniente coronel 

Cuerpo ó Uestiuo Mes y cha lAño 
1 

Sanidad :Vfilitar 
Baja 

Falleció 

Retirado 
Ejército Nacional 

~ Por Elección 

Antigl'teclad 

Elección 

Antigüedad 

Elección 
» 

AntigüeclaCl 

Septiembre 

Hospital Central Octubre 
Escuela ele Operarios 

Licencia 

6 180+ 
12 
17 
20 
28 
29 

" 1 
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~-----~--------:---~~~~=,~~,·=~~'"~,--

Cuerpo ó n<>~tino 1 )le;; y dia 

Argl\elle Abel ..... . 
~'~xalos J osó. 
Ario,s Angel. ...... . 
Argerich Luis ..... . 
Almada Tonis E. ... . 
AnavÍ<o Ernesto ... . 
Attwell Juan S .... . 
Albarracín Gabriel. 
A . .rigós Máximo .... . 
Aldecoa Genaro .. . 
Aráoz Adolfo. . ... . 
Armand José ...... . 
Alvarez Fernando .. 
Aignase Vital ..... . 
Acha. Pablo . . . . . . 
Ambrosino .hum E. 
A vellanedco Yirgilio. 
Amncibia Endosio. 
..-\cevedo Pedro N .. 
Amvena J\farcelino 
.A.rtig·as :Francisco S 
Alv;rez Alcides ... . 
Aramoz Alfonsin ... . 
Adaro Esteban ... . 
Albarracín Carlos .. . 
Agrtero yicl~l N ... . 
Arana J\wrtm ... . 
Aylman l\fignel. ... . 

Biedma .José J ..... . 
:Barreiro 1\Ioclesto .. . 
Blanco Antonio ... . 
Jhdaraco Agustín .. 
J3lanco Hafael. .. _ .. 
Baigorria. Haimundo 
Blasco Manuel .... . 
Belisle Domingo ... . 
Borrajo .Juan J ... . 
Baldassare Ernesto. 
Bravo 1\Iariano .... 
Burgos Hosa ... 
Bertonazco Agustín 
Bustamante 'l'omás. 
Ba.llester Arturo .... 
Bar boza Francisco .. 
Beovides Angel. ... 
]3arofi Cabral Carlos 
Bro,yn José ....... . 
Báez Luis ......... . 

Grado ú Emp!eo 

AltíL 
lila estro 

id 
id 

Capitán de fragata 

'l'enieute de Navío 
Teniente de Fragata 

Teniente 1° 
5° de CaballerÜo 

'l'enien te 1° 
Teniente Coronel 
Tenieute Coronel 

'1\mien te 1 ° 
Subteniente 
Teuiente 2° 
Avndante 

Músico 
Guardia. J\ütrin a 
CirnjailO de za 

Alférez de Navío 
'l'eniente ¡u 

Cirujano ele Cuerpo 
> 

Cirn.Jano 
Guardia 1\Iarina 

Profesor de Historia 
Altn. 

Operario 

Vice,dmirante 
Teniente Coronel 

Mayor 

Capitán 

'l'enien te 1° 

o > 

Téniente 2o 

Sanicl,td Militar 
de Esgrima 

Armada N" acional 

LicencÍít 
]3aja 

P. J\L Pasiva 
Licencüt 

Hetirado 
Licencia 

Jhja 
I,iceucia 

Armada. Nacional 

Colegio Aiilitar 
Sanidad :i\filitar 
Colegio Afilit,Lr 

Armada Nacional 
Ejército Nacional 

Por Elección 
Antigüedad 
I~lección 

Antigüedad 

Elección 

Autigüedacl 

Elección 
Antigüedad 

i 2 ~ 
[Xoviend.n·e ~ 

1 o 

i 
i])iciemhre 

31 

SeptiemlJre 1 u 

29 
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Nombre Cuer¡IO ó nestino I.Mes y día 1 A.ño 

~~r-----~--------------~ 

Grado ó I~mpleo 

tzunce Pedro .... . 
negas José ::\[ ... . 
cbraco Agustín .. 
· \ocq Alberto .... ; 
tbeder Onofre... , 
\ing hnrst Arturo· 
,roua :Felipe :B .. . 
uftvides .Julío .... . 
uftvicles Horacio. 
ttinoti Ale;jamlro 
rg-e.s J<'ranc~sco ... 

1 

llve !lo~::cw; .... ¡ 
rhant 1\ 1eolas .... 1 

¡scochea 1viarÜt<10 i 
J\\·n J. Guillermo¡ 
JWil Uuil!ermo .. i 
!úustegni Luis ... ! 
ibienc Santiago .. ' 
ry J~nriql~e ...... , 
uasst .J ose.. . . . .. ' 
,sto C. Eugenio ... i 
:tscochea J\íariano: 
ra bán Itrtlo ...... : 
l!vé l'edro ....... · 
.. uncle Julio A .. . 
sctti Cárlos A .. 

, llio Juan ........ , 
ncga~ :~osé ::\I. .. . 
U\'O ]< ehx ........ , 
:tuco H.ahel. .... . 
er. ::\Iartín R .... . 
:tnco Carlos Y .... ' 
claro Oviclio 
TOll J ulián J\1 .... , 
afrere Guillermo.' 
.rton Enrique .... · 
nhevent N . ..... . 
rdera Antouio .... ' 

e 

,sa.nova Carlos .. .. i 
· mrdcla R[tmón .... : 
<.rmona Tomás 
,su val Fernando .. 
tT Guillermo ..... 

· stro Biedma J\I .. 
,ombres Eduardo 

.rd0so Servando .. 
ceres Alberto .... 

. ll·ete J!enjamín .. 

Alférez 

Escuela de Caballería 
Teniente 2° 

Contralmirante 
Cirujano 

Subteniente 

Maestro 

Tenieu te ele N [t vío 
» 

Capitán de Fragata 

Teniente de J<'ragata 
V ocoJ ele Consejo 
Alférez ele N a·do 

Capitáu 
J<'annacéutico 
'reniente 2" 

Capitán de Ji'rag;ata 
J\Iaestro de Esgrima 

Alta 
Subteniente 

J\fa VOl' 

Alttc 
Alferez 

J\Ltesfro ele Esgrima 
Vice .Almirante 

Capitán 
:Mayor 

Teniente 1° 
2o 

Subteniente 

G nardin J\Iarinn 

'l'enien te zo 
Enrmncéutico 

11° ele Infante ría 
Alférez de Fragattt 

Arm.adtc N acior,al 
Teniente 2° 

Aiférez de Navío 
Capitán ele Navío 

Coronel 

Por Antigüedad Septiembre Zü 100-t 

B::tja 
Licencia 

Armada N acioual 
Bajn 

Heserv"" 

de ]~sgrilna 

Armaclic Nacional 

joctt~bre 
1 > 

1 

30 

;) 

11 

Licencia 12 
Guerra y J\Ia.rina 1fl 

I_Jicencia 22 
iNoYiembre 7 
! 10 

Heincorporaclo 
Licencia 

Escuela ele 'L'iro 
Arm8.cla 'Nacional , 

[Venia p". Matrimonio 1 

'Diciembre 

1 
J'. J\L Disponible 

\ Regim0 • Granaderos 
\ Licencia 
1 > ' 

IIPrel'ecto Gral. de Ptos.l 
Baja ; 

Ijicencia 1 

J B;ja ll 

1 Li~encia 
1 Armada Nacional 1 

! 1 

! 1 

J .. icencia ¡Septiembre 
]1 etiraclo 1 • 

1 

> 

Licencia 

Armada Nacion::tl i 
Ejercito Nacional 

2G 
¡o 

31 

3 

5 
8 

18 
27 

281 29 

: 1 

» 

» 

» 

> • 
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------·----------~--------~--~----------~----~~----~ . 1 1 
______ N_T_o __ ~_n_b_¡_·e------~---G __ r_a_,¡_,_l_ó __ E_'_'n_J_l_l_e_o __ ~--C-'t_'_e,_r_p_~_l_ó __ l}_e_s_t_i_JI_o __ ~-~-I_e_s __ y __ úia : '11 
Comell Ricardo .... ¡ Coronel Ejército N aciana! . Septiembre 2D i 19 
Cáceres Pedro L... Teniente Coronel ! o 

Chouciños Luis... . . :\Iayor Por Elección 
Can e do Edun.rdo... . Autigneclad 
Córdo bn. N n.bor .... . 
Córdoba Alfredo .. . 
Castañeda Luis .... . 
Corazzi Carlos. . . . . 
Castillo Gualberto .. 
Costa .Julio A ..... . 
Cano Ricardo. . . . .. 
Chamorro Ignacio .. 
Cisterna :Miguel A .. 
Cugnet Alejandro .. 
Corvalán Eugenio .. 
Castro 13. i\1:artín .. . 
Caballero Tomás .. . 
Casanova Carlos ... . 
Casanova Umberto. 
Calle Francisco .... . 
Casen a ve ,J al ián ... . 
Cassoni Cárlos .... . 
Cassinelli Luis •.... 
Chevrier Enrique ... 
Capnrro R. Alfredo 
Correa Alfredo ..... 
Castilla Alberto S .. 
Chiappe Leopoldo .. 
Crespo .T orge B .. . 
Correa Luis F ..... . 
Castro .T osé ...... . 
Casares Césrtr ..... . 
Craig Guillermo ... . 
Castrtgneto Edun,rdo 
Casado Federico ... . 
Crtpanegra .José ... . 
Celery Arturo ..... . 
Cross .José Y... . .. 
Camino Hicardo .... 1 

Calero ··w euceslao .. 
Cabello Vicente 
Cuete Arturo ...... . 
Campos Urquizrt J .. 
Cambiass~ Juan A., 
Cornell R1eardo ... . 
Con:; as .Juan J, ... . 
Castilla Alberto S. 
Caro Di Andrés .. . 
Carboni César ... . 
Colambres Eclmtrdo 
Carrasco Benito .... 

Capitán 

Teniente 1 o 

'renien te 2° 

Alférez 
Teniente Coronel 

Alta -~ 

Y eterinario 
Teniente Coronel 

Maestro 
Teniente de N avío 

Teniente de Fragata 

Alférez ele Navío 
Capitán 
Coronel 

Teniente 2° 

Alta 
Armada Nacional 
Alfén!z de Navío 

Auditor 

Elección 

Antigüedad 

Elección 

Antigüedad 

Licencia 
ele Operarios, Octubre 

Licencia 
Retirado 

de Esgrima 
Armada Nacional 

J:,icencia 

. X oviembre 

Arsena~ ~rincipal í: 
J:>a.Ja 

P. l\1:. Inactiv~t 
Arm¡lcla Nacional e;. 

1 

1 



APÉNDICE 5 

~~-=-=r.=•--===-==----m---~----~----~--~--------~--~·==~-~-====u-=--~~A---==--=-•~ 

i~Ies y dia 1 Año l Nombre 

•ti Juan ..... . 
~o ha. Julio ]~ .. : ' 
·rrlht :Pedro ..... 
,wi Carlos 
.J Hicardo. 
.J Hicardo .. 
' l~leocloro R .. 
¡i;as :'l!rLn u e 1 .... : 
·;aralbs Juan. 
;z Pedro ....•... 
.1fo lo Frauciseo. 1 

ülero llfartíu U . 
.. l!i Yíetor ..... . 
· :t~lli Arnoldo ... . 

loba .J nlio Y ... · 
·ella u os Juan e .. 

"ueiüo JJuis ..... . 
taretti )-.ngel .. 

~ 'PO Jorge J). . .. 
:illo Noé. 
tro Satnr!lino .. . 
itl'O l~stebau ... . 

,ello :\Iario .. 
r;pos Carlos .. 
anogra .José .. ... 
~anegra, Daniel .. 

J[) 

·im Sohastiúu. 
z Gabriel. ... 
1Ínguez ll. bija 
z Adolfo .l\[ .•... 
'epi:me Luis J .. 
z :Balbín ....... . 
·, Cornelio ...... . 
z Gabriel ..... . 
·,Angel 
zcle Vivar:.Ielitóu 

· reanx Pablo .... 1 

, ~íngnez Antouio': 
un. Justo E ..... 1 

z Adolfo :JI ..... ¡ 
lnguez R hijo .. ! 
r:e¡mx Carlos G. 1 

· cini :B'raucisco . ·1 
:whaux J~nrique. 1 

{tu,San~iago ... ·1 
z (, abnel. ...... 

1 
orens _Alfouso .. . 
·al :\I¡gnel ..... . 

I 

G·rado ú ElllJ)leo 

Veterinario 
l\iayor 
Alta 

Armada Naeioual 
Teniente 1° 

Alfóre:r. 
Artillería de Costas 

t 0 de Caballería 
Capitán 

1° de C:.czaelores 
Capitán 

:b'armacúutico 
Dibujante ele zo 

l\Iayor 
~l'e1Jiente 2° 

:\Iayor 
'l'e uieu te 1 o 

Alférez 
Subteniente 

Capitán Retirado 
Pilotíu 
Capitán 

'l'enien te co~·ouel 
'l'euiente de Fragata 

Guardia :\Iarin·a 

Contramaestre 
Capitán 

Alta 
Capit:'ln rlo -;\i¡tvío 

Coronel 

'l'eniento Coronel 
J\hyor 

Teniente ju 
zo 

Capitán ele Navío 
Cirujano 

'l'eniento ele Navío 
Alta 

Cártógrafo 
Teniente ele :Fragata 

J\Iayor 
l\Iayor Honorario 

Alfórez 

Cuer1)0 ó :Uestino 
1 

Liceneia Noviembre tolt,JO-t 
1-t! 

1 

G0 ele Infall'tería 
Baja 

Venia p". J\Jatrimonio 
Lieeucia 

:Baja 

\veuia P" ::\Iatrimouio 

\

' Raja » 

Habilito 2o R.egimto. Die iembrt~ 
,:Prórroga ele Licencia » 

i Estado llhyor 
1 P. l\1. Inaeti va 

:Lieencia 

Falleeió 
:Baja 

Licencia 

Armada N;ccional 

Venia p". J\htrimonio 
Cirujano de Cuerpo 
Armada N aciana! 
Ejército Nacwnal 

:Por Eleceión 

Licencia 
Baja 

Lieencia 
Go de Infantería 

Instituto Geográfico 
J_¡icencia 

P. l\1. Aetiva 
Liceneia 

> 

Septiembre 

Octubre 

1Noviembre 

1 ) 

1 : 
1 Diciembre 

17i 
l' i 

~ 1 

Hl: 

»0 \ 
2~1 

)) 1 

231 
201 

2[ 
'! 
SI ~ 

0 

:-! t) 
1 

)) 
1 

1D' 

23 
24 
2G 
28 

31 

.¡ 
12 
2/ 
2D 

!() 

2~ 

13 
19 
24 
25 
3 

10 
1;) 



G 

Nombre 

Dacharrí Julio O ... 

T:J 

Echevan:ía ~uis .... 
1

1 

Eyroa Cand1do .... . 
Echenique Rodolfo. 1 

]<}chevarría Andrés.¡ 
Etchichurv José L .. 
~tc~i?h~ry Luis J\L 1 
];;st1vllh ,Juan C ... . 
]<Jcutarv Pedro ..... i 
Esquiv~l Horacio ... 1 

Escottoria Francisco 1¡ 
]~guren Agustín .... 
J<:scalada Pablo S .. i 
.l<:tchezaraga Rogelio i 

],~ 

1 

J<~ourment Luis ..... 1 

J<'ierro Pascual ..... ¡ 
J<~eiberg Valentín .. . 
}'reixá Alfredo. . .. 1

1 J<'osbery Mayor. . . . 
Ferrari Julio. . . . . 1 

:B'ernández Alejandro 1 

}'alcato .J uli{n~ ..... ! 
'l' . H · · 1 . 'rezm . erm.nuo .... 

1 
J~ernández Nicolás .. 
:Fierro Y entura G. ·1 
:B'oteringhan Ro bert 
Punes Carlos.... . . 1 

Fernández Edmnndol 
Fernández :Manuel S 
:Fauché Adolfo B .. ¡ 
I~errey.ra Belisario. ·¡ 
]< erran Alfredo. . .. 
V aleo Angel J ..... ·j 
:Fornés Enrique .... . 
Ti'ernánclez J\íiguel S.l 
]<~ossa tti Luis ...... . 
}'ernánclez 'l'eófilo W 
.Frapolli Francisco . 
Frías Manuel ... . 
Ferreyra Juan .... . 
l:'lores Federico .... . 
Frigerio Adolfo J . 
Ferrari Francisco .. 
l'ranquí Jnlio ..... . 
}'ernúndez Emilio .. 

llEGlSTRO NACIONAL 

Gnulo ú Empleo 1 t'uerpo ú J>estino 

Guardia 2\larina 

J3eea 
Capitán de Fragata 

Capitán 
T'enien te 1" 

Alférez 
Telliente de Fragata 

Subofieial 
Alférez de N:wío 
Teniente Coronel 
C+uard i:t J\íarina 

J:'anmtcéntico 
Crtpellán 

Contraalmirante 
'J'enien te Coronel 

J\!Iayor 

Capitán 

'l'eniente 1 o 

'l'enieute 2° 

Alférez 

'I.'eniente Coronel 
Altrt 

Teuien te 1 o 

.i\Ia~stro de Banda 
Alta 

Farmaceutico 
Armada Nacional 

Eseuela de Operarios 
Teniente Coronel 

-------------------------~ 

Armada :\:tcional 

Colegio :\lilitar 
F:dleció 

Por Elección 

i\ntigüedad 
Armada Nncional 

i:\ 0 de Infantería 
Licencia 

Armada Nacional 

:E:jérci to Nacional 
Por Antio·nedad o 

Antigi'Leclad 

Elección 
A u tigüedad 

Elección 

Antigüedad 

Licencia 

Diciembre >), i 
•) ¡ 

I
Scpt~ewbt·e ~~ 

" 2~) 

i Oc tu brc 1 i 
' 1 ) 

\Diciembre 

c-:eptiem bre 1<) 

Escuela ele Operarios Octnhre 
P . ..\I Inactiva 

Venia p". Jliiatrimonio 
;)

0 ele Caballería )lol'iem bre 
1 )) 

¡Dic:iemhre 

1 ' 

Liecneia 

J3¡t,ja 
P. :\I. Activa 



Xomhre 

'el'llández Carlos .. . 
~cio Germán ..... . 
acio .T nau A. 

, :io 1·anuini Lncu lló. 
,areüt Alejandro. . 
,onzá lez Hn.món A. 
rrosse Luis F ..... 
ielly y O bes J. A .. 
!armen di a .J. I .... 

, 'ómez :Fernando .. 
· irrminara _\ntonio. 

iori Carlos ...... . 
:ocloy J<::nrique .... , • 
,arda Saturnino B.! 
rrigera J\Iariano ... ; 
iom;ález J\íelitón ... ! 
la y Camilo ....... , ¡ 
!arda Hamón H .. , : 
:irn.ucl Fermín ..... ! 
onzález :Benjamín. ! 

:aclow Kurt ....... i 
:onlillo Pedro ..... :

1 :ionzález :\f annel. .. 
:iontaTetti Angel .. i 

. :itliclo La valle :E'co ·1 
:_ on ;;ález R. J\íartínez l 
·¡,t]yarini Angel .... 
Jolfi Cora Nestor .. 1 

hlarze Juan ..... i 
+ómez ::VIelchor A .. ¡ 
}onli llo Armando .. 1 

. ~óm~z Enrique ... ·1 
_,u·zon Alberto .... , 

: ·:ómez Guillermo .. ·1 
'f}onzález Videlai,uis 
:1íómez Servamlo P .1 
'¡: rossi Hicardo .... . 
1Uouzález Juan A .. . 
lhmdolfi Carlos ... . 

'r+areía Calixto .. 
(hn·c[a Erasnw .... 

'Grtliano Juan .T osé. 
r, il Antonio L .... . 
Gallino EdnaTdo ... . 
¡Chrcía Diego C ... . 
( ;,ud I,eopolc1o .... . 
(hlinclez Ismael r. 
f1t1ttero Ezequiel. ... 

Capitán 
Guardia Marina 

Profesor de Gimnasia 
Capith 

Teniente Coronel 
'l.'euiente ¡o 

'L'enien te, General 
General ele División 

Subteniente 
Alta 

Geneml ele División 
~ Brigada 

Coronel 
Teniente Coronel 

:\Iayor 
Capitán 

'l'eniente 1° 

Teniente 2° 

Alférez 
Cirujano ele Hgto. 
Gmtrcla Banderas 

Capitán 
Capitán ele Fragata 

Cuenu¡ ú Oestiuo 

1

1 '"e Heineorporuclo \Diei.~mbre 
·"·· Lieenci<t -

1 Armada Nacional 1 

1 . 

!Escuela ele AplicacióJI, Septimbre 
Licencia 

1 
I~jército ¡ 

: l<'a lleció 1
1 

i R otimdo 1 

iVenia p". 1\Iatrimonio. 
2° ele Caballería ' 

Ejército Nacional 

Por Antigüedad 
Elección 

» 

Antigüedad 

Eleeción 

An tigi:teclacl 

Elección 

Antignedacl 

Cuerpo ele Sanidad Octubre 
Retirado 

Armada Nacional 

e¡: 
!) 

S 
11 

7 

.\íío 

1800 



8 

¡ 
Gullv Pedro ....... 1 

Gón{ez Cn.rlos B. ... : 
Girola c~ulos ..... . 
(~irón ~I.ignc1 .. : . .. ! 
C. armendut ,\. 1·dmo. ! 
c:onz~lez ¡~ngel. . . 1 

(•arzon ,J ose ....... . 
García Diego e ... . 
Gerkens Antonio .. . 
García A velino .... . 
C~all.~stegu~,Vicente. 
c.utlerrez ::loJano .. . 
Gnrcía. Lindar S .. . 
Garay Félix ...... . 
Grigem :\farin.uo .. . 
González Ignn.cio .J. 
Chrcín Diego e 
Gonz:'Llez J>edro T .. ; 
Gun.rnieri j\fnrcos ... i 
Guarino .Tnan E ... , 
GaJíndez Juan ..... i 
Girola Cn.rlos ..... . 
Guerrero Pe o. ;\[ .. 
Grünoldi Alberto .. . 
Gntiérrez Sobno .. . 
f'.:ori Carlos ...... . 
Gntit~rrez Carlos C. 
Gnzcóu José ...... . 
Garro Jnnu R ... . 
Gonella Enrique A. 
Gidindez Anrelio .. . 
Grann.dn. José A .... ! 
Gn.mbern.Ji Juan .... :. 
c:~·~n~~ Eud:tldo ... ·1 
Ccazan Rnfmo. . .. 1 

(;m·cía .\>ln.nn.el. ... -¡1 

(; a.lváu :D'idel. ..... . 
(:i-alla.rdo Juan ...... 1 

González :Luis ...... / 
üoldney Arturo .... 1 
García. Esteban ..... ¡ 
Gngliotti J osó l\f . . 1 

u: i 
Hernúudez 1\fanuel.

1

1 

Ha\\·ard Euriqne 0·. 
Hnbber Otto.. . ... 
Herrem V. Mauricio 
Hn.ng Guillermo .... 1 

Helclemann Carlos Mi 

REGIS1'1W :NACIOI\AJ, 

Grado ú ]~mpleo 

Teniente de Fragata. 
:\Iaestro 

~layor 
rJ:euiei1te 2° 

Suboficial 
Teniente de };"a vio 

Capitáu de Fraguta 
.Prosecretario 

1° de Infnnterüt 
Altrt 

rrenieute de Pragttta 
Subteniente 

:Fannaceutico 
Coronel 

Alta 
Capitúu de Yragata 

:\la vor 
V eterÍnario 

Altn. 
Artillería ele Costas 

Alttt 
Mn.vor 

Director ele Banda 
Teniente ele Fragata 

2<> de Cabn.llería 
rl'euiente Coronel 

'l'enieute de ::\avío 
Alt1t 

Contador de 1" 
rreuien te 2 o 

Alfúre~ 
CRrtógrafo 

Alférez 
S n htenien te 

Ascenso 
-J" ele Artillería 

rl\miente 2" 
Subteniente 

:.UR vor 
Gmucli~' )Jfarina 

Profesor de Idioma 
Vicealmirante 

C:¡,pitún 
'J'enien te 2/' 

Alférez 
)Jféclieo 

¡· Cuerpo ú Hestiuo ~fes y dia 

1 1 

1 

Armada X n.cion:tl !, <ktnbrc 
de Esg-rima 

1 Lieeucia, i 

¡Venia p". JJiatrimonio 1 

1, ln f an terüt ¡ 
i, :Lice,nci¡t 1 •· 

iiutenclencia ele C+nerra¡:'\o\·iembre 
1 Baja, " 
· Como Cirujano í 

Li(;encüt 1 

Falleció 1 
:Licencia, 

2° de Ingenieros ~~-
Lieeuci<t 

' í 

( lÜ'' de. Citballerín. 1
1 

¡ na,¡a 
1 J\Iaestro ele Esgrima ·, 
1 :Licencia 1 

/
\1 en in. p". :\f n,trimonio 
Prórroga. el e. licencia 1 

\ . B<tjn, 
Hetimdo 1 , 

Licencin. i Diciembre 
Annn.cla N n.óonal ¡ 

1 Liceneia 1 

¡'.Venia p". j\fatl:imonio l[ 
1 

P. I'v~. ra.slY[l, 
i L1cencw 

1 

1

¡ Suboficial 1 

. Baja \ 
[Venin. p'. :I:IatrimonioÍ 
1 Lic~ncia / 

1 Arm[l,cb K ttciona l 

1 

1 

Colegio )Jlilitar 
Armada Nacional 

Por Elección 
Autigüeclacl 

1 
1 

/Septimbrc 

.Junta de Excepciones Odubre í 



APÉNDICE 9 

a==>>==~,.,.,.,..----,.,....,.,.,.,====,.,...=..,...=-----.,.......,......====== 

Xombre 

Hermolo Hícal'Üo ... 
!::terrera )[ignel S .. 
Herrcm Y. ::\Ianricío 
Hermelo Illarcos ... . 
Hernúncle~ Angel .. . 
Hctng Guillermo ... . 

, lelo ate Camilo .... . 
Táüoz Domingo .... . 
Irún Dngui Fosé .. . 
lgarzábal Federico. 

' Ibarra G. Cornelío.1 
• Iza Angel Y. . . . . . 1 

hní. Ignacio ...... . 
Tga.rzábal Federico. 
Tmbroíse .Tnan .... . 
IbmTrL Alfredo .... . 
hnrneta .Josú .. 

.J 

.fiménez Antonio 1 

J náre~ Gil D. . . . . . 1 

.Timéuez Cornelio ... ¡ 

.Tánregui .Jnan .J . ·1 
Ji~.e~1': J,l:-stiniano E¡ 
J u,u ez C.-1l. ........ 1 

Jerez Angel Y. . . . 1 

h 1 

Kammerath Germán! 
Kinkelin Emilio.. . · 
K la k Al vano ... 
Keller Ernesto E .... 
Katzensteiu :U.a úl.. 

L 

Lattanzio .losé ..... , 
Lozano Hamón ..... f 

Lnznriaga Aníbal. [ 
J_,eanclro ..... ! 
Máximo ..... ' 

Ley ría Froilán. . . . 
Lagos Dermidio ... . 
:Leyes :Rufo . . . , .. . 
LapeyrousT_,ceopolclo 
Lamaclrid Gregorio. 

Hrado ú l~mJlleo 1 Cuerpo ú J)estino :J\Ies y día Año 

Teniente de J\ avío 
Alférez 

Teniente 2o 
Capitán 

Teniente Coronel 
Alférez 

Teniente 1" 

'l'euiente 2° 

Alférez 
Capellán 

Teniente 2° 
J'vfaestro de Banda 

Teniente 1° 

Coronel 
J\hyor 

Capit;'m 
'l'eniente 2° 

J\faestro de Gimnasia 
J\fayor 

Armada N aeional 
Teniente ¡o 

Capitán 
'l'eniente 1° 

Alférez de Navío 

Armada Nacional 
Farmacéutico 

Beca 
Ex Teniente 

'l'eniente Coronel 
Mayor 

Capitán 

l 
Armada Nacional :Octubre 11 1 80+ 

p". ::\latrimouio: » 

Liceucia [Noviembre 
1 

• » 1 

Por Ekeción 
Antigüedad 
Elección 

' Antigüedad 
Clero Castrense 

Liceueia 
Baja 

Licencin 

Ejúrcito Nacional 
Por T~lerción 

Antigüedad 
Baja 

Liceneia 

Baja 
Licencia 

Por Antigüechtd 
Elección 

Licencia 

[Diciembre 
i 
1 

i 
1 

1 Septiembre 

1 

1 

1 ~ 
• Oe.tubre 
1 ;) 

1 Diciembre 
1 

i 
1 

IC' . 1 
1
.,eptwm )re 

> 

Oetubre 
Koviembre 
Diciembre 

Septiembre 

NoYiembre 

Retirado Septiembre 
Sanidi1-cl J\1ili tar 
Colegio J\[ili tar 

Pensión de Retiro 
Ejército Nacional 

Por Elección 
Antigüedad 
Elección 

Antigüedad ' ' 



10 ltlolil~TJW NACIONAL 

·~ ....................... ---~ ........ ---""""":'----........ -~---~---·-·--
G!·allo ú l<;maPieo I Cuerpo ú ]!)e!"iiuo :'\omlHc 

"López: R. Enrique .. 
:Laurent Eduardo .. 
:Lacarrere A bel. ... . 
Leb<:¡an Hngo ..... . 
La valle .T. }Iannel.. 
Lucero Ricardo .... 
Loz:¡t Bernardo. . . 
:Luz:uriaga Enrique. 
:Leembo Hosario ... . 
Luna Antonio .... . 
J_.ularchi Félix .... . 
Lav¡;,lle Erancisco P 
:Leclesma Honorio .J 
Lnisoni ,José V .... . 
Leven e Horacio ... . 
Labor de ·Enrique .. . 
Lan Luis A. . . . . . i 

Lami :Francisco .... : 
:Lagos Lauro ....... i 
Lapra Andrés -;II. .. 
Í;]osa Carlos l\1 .... . 
Llosa Guillermo ... . 
·Leclesma llíanuel .. . 
Leonpart Luis A .. . 
Legni>mmón :J[ignel 
·Lucero Fanstino ... . 
:Levene Carmelo .. . 
López: Juan ....... · 
.! ,evene Horacio ... . 
:Lucero Faustino ... . 
];Ópez Emilio. . . . . . 
J,ópez Alcibiades J. 
.Lamas Auge l 
Leiva Isaías ...... . 
'Lamira to Ama deo .. 
.Lacloux H.afael .... . 
Levrrlle Nicolás ... . 

?\[olina Ramón .. 
?\Iolina l'tamón .... . 
~[ujica José l\I" ... . 
?\Ion tes Vicente E .. 
.'.Iontes O. Alejandro 
::\[artinez Alberto .. . 
I.Iarambio Pastor ... \ 
I.Ioscarcla .Juan .... . 
::\Inrgnionclo J~n~iquej 
::\Iondes Abrahan ... 
:J[artínez Roclolfo R 

TenieJJte 1° Por .Elección 

Antig·üedacl 
Elección 

.-'l.ntigt'tedacl 

Retirado 

:3epti e m hre 

CoroJJe] 
Alta 2° de Artillerh ,Octubre 

I

¡Escn;,ela ~e Ope1~~rios 

Farmacéutico P. M. Activa 
Alta Sanidad ).Jilitar 

'l'eniente ele Nn,vío Lieencüt 
Maestro [ de Esg-rima 

Capitán de Fra.gata 1 Armacln, ':Na>cional 

Teniente :le N:vío 1 

, Fragata, 

' , 1 

Subofi~ial " 1 

:Mayor 
Teniente 2') 

J¿'armacéntico 
rreniente 1 o 

.·\.rtillería 
Licencia 

P. I\1:. Inactiva 
Lieenci>t 

Baja 
J_.icenci¡t 

)\oviemhre 

~o ele Artillería 
11 o de Infantería 

Farmacéutico 
'l'eniente Coronel 

JBx Cirujano 
Armada Nacional 

Subteniente 

Venia p"'. matrimonio Diciembre 
P. l\í. disponible 

1

, ' 

Gnarclirt ?.J arina 

Heincorporaclo · 
Retirado 
Licencia 

» 

Armada X aci o na l 

;Jo 

;) 

l i 

·l 

10! 
2~ 

2U 
)'J 

li 

13: 
1.~ 

1U 
;J¡ 

'l'eniente 2° Venia p". matrimonio Septiembre 1' 

J_.icencin, 
Capitán 

Capitán ele Navío 
General de Brigada 

CoronAl 
Tenient~ Coronel 

.:\Iayor 

Venia p". mn,trimonio 20' 
Armada Nn,cional 2fl 
Ejército Nacional 

Por Elección 
.·i.ntigüeclad 

' i 1 ,. 
1 



="'ombre 

:\[ánt uez Cbuclio ... . 
::\Jrutíne;~ .Juan S .. . 
:üard1avello Arclito. 
\lrtrtíue;~ 'l'ondts . 
::\fl:nde;~ Alejandro . 
::\ln,rtíuez Faustino .. 
.~layo:ra .José :\! .... 
::\[o;tthnm EranGiseo 
::\I:astail ltamón .... . 
:\[orales .T osé ....... . 
:'vllu·reins J U::tll 

::\Iuñoz ]'ranklin ... 
::\Iujica, }~.gustín . 
::\loyrmo Saúl ..... . 
::\J.oum Césn.r A. . . . 
:\l::tilhes Luis I~ 
Jl.iartínez Frnctnoso 
J\Ion .Julio ........ . 
::\Ialigne Eduardo .. . 
::\loreno Juan J .... . 
::\íejías Edelmiro ];; . 
:\Iarrachs Alberto .. . 
::\Iangny Luis R. ... . 
::\lolina Bautista .. . 
:\[ujica ::\lanuel ]' .. . 
J\lenénclez J oaq_uí.n .. 
::\Ianfroni Ecluan1o .. 
1\liguez Juan José .. 
:\lac Donnell J na.n .. 
?lligliorero José ..... 
:\Ialdonaclo Florencia 
::\lalbrim Alfredo 
:\lo reno Alberto .. 
J\Iendeville .T nl io. 
J\lrttuette Luis. . .. . 
i\Ioshach Adolfo ... . 
:\loneta Carlos ...... . 
:Vlaldonado Camilo vV 
".Iolina Césr1r ...... . 
::VIanTiq_ue Gnstr1vo .. 
Moreno R. :J\Iartín .. 
-:\Ioreno S. Napoleón 
::\lartínez Cr1rlos B .. 
:\[a then Agustín ... . 
:\[illán Ricardo S .. . 
::\Iaraflón Alejo .... . 
::\Iafuw ?licandro ... . 
::\lalclonado Valentín 
::\Ialtr1V Nicandro ... 
::\Iengozzi Eduardo .. 
:\Iazzuchi Delta .... 

APÉNDICE 

' 
11 

Grado ú Empleo Cueqw ú Destino .Mes y dia 

1\íayor 
) 

Capib'm 

Teniente 1 a 

" 'Teniente 2° 

Al.l'érez 
, 

Profesor 
'l'eneclor de Libros 

'l'orpeclista 
Ciru:jano 

Teniente ele Navío 
:\Iaestro 

» 

C¡1pitán de Fragr1ta 
Teniente ele Navío 

'.l'eniente ele Fragata 
Jefe del E. Mayor 

Profesor 
_,\.lférez ele N avío 
Teniente Primero 

Suboficial 
'l'eniente 1° 

Cirujano ele Érigacla 
Alférez de Navío 

Subteniente 
\) 0 ele Caballería 

Capitán 
Artillería ele Costas 

Teniente zo 
Regto. ele Granaderos 

Teniente 2° 
Veterinario 

Farmacéutico 

Por Antigüedad 

Elección 

.Antigl'tedacl 

Elección 
An tigüeclacl 

1 

¡ Sept~embre 

1 

Escuela ele Guerra Octubre 
Retirado 
Licencia 

Baja 
I,icencia 

ele Esgr\ma 

Armada Nacional 

Marimt 
Escuela ele Guerra 

Licencia. 
P. ::\L. Inactiva 
zo ele Ingenieros 
P. 1I. Inactiva 

13° de Infan teria N oviem u re 
Licencia 

Baja 

1 

Licencia 
Baja 

Licencia 
Rtja 1 

p~. :Matrimonio¡ 
Baja l > 

Si1nidael del Ejército Diciembre 

¡o 

\l. 

11 

\S 
zo 

1-t 
1~ 

Hl 
22• 
Z+' 



12 

~ombre 

J\Iorales Abrahán ... ! 
J\iadeo Alfonso ..... . 
·?.hcchello Julio .... ' 
Ivlonserrat. Gab;·i:J .. ¡ 
?.iastraccluo Fehx .. : 
J\Iárquez Juan A_. .. i 
1vioya )Joisés ....... : 
J\Iolina Carlos C ... . 
Mogliorero .José .... ' 
JIIaclwclo Domingo .. ! 

1v1ondes .Tnan ,J. ... ¡ 
J\Ienéudez Nicolás .. · 
ilfur Orencio ..... . 
:l\Irtgrini Manuel .... ~ 
ilion k es Arturo .... . 
Morisce Ernesto P .. 

Noguera. Jnrtn A ... 
Noble Andrés J .. 
KaY<cnini Arturo ... 
N oguerR. .Juan . . ' 
N::nváez Korberto .. 
N o·l'illo :Fermín ... . 
NieY::t Arturo B . .. . 
Nigro Francisco ... . 
Niera Sixto :JI. ... . 
Núilez Drtmián .... . 
Nrtveira Arturo .. . 
Novaro S. Miguel .. 
Nana Ernesto .... . 
Nickisch Pedro E .. . 
Nan·úez Xorberto .. 
Naveira, Arturo ..... 

o 

Olin Hc,clolfo M .. . 
Oliva Esfrain ..... . 
Ocampo K. Ramón 
Obligado /l.lejanclro. 
Ortíz .T ulio A o •• o •• 

Orfil a A.rtnro ..... . 
Olmedo Pedro ..... . 
Ortíz César. . . . . .. . 
O' Donnell Carlos 
Ordóñez Proto .... . 
Oliden Vicente .... . 
OliYeira e o Daniel. o 

Ortíz César .. 

ltEGISTRO NACIONAl, 

Grado ú Em{Jleo Cue.rpo b nestiuo }fes y d.ia 1 /!dio 

::\favor 
Reginü en to 1 4 ° 

::\fecánico Hegto. so 
.:\Iaestro de B::tnclrt 

¡Habilitado 3' negto .\Diciembre 
f Brt,ja 

2 190-1 

Subteniente 
Cf\pitán 
:l\lavor 

:\Iaestro ele" Esgrima 
Cirnjano de Cuerpo 

Ascenso 
'renien te Coronel 

Cirujano de Cuerpo 
Gnardi:c .:\larina 

Ca pi t:'m 
'l'eniente 1° 

20 

1 
'l'eniente de Navío 

1

1 

Teniente de J<"ragata 
.:\laestro 1 

Buzo ,~ 
Subofici:tl 1 

Escnelrt j\filitar '¡ 

Contador de la Armada 
:l\Iaq uinista ¡ 
Teniente 2•· 1 

Alta ¡ 

Capitán 
Ex 'l'enien te 

:Jiavor 
0apitán 

'l'eniente 1 o 

zo 

Gelleral de Brigada 
Coronel 

Capitán de Fragata 
'J'enieute de Navío 

'feuieute 2° 

Licenci;t 

Suboficial 
Licenci.t 

' Armrtdf\ Nacional 

I...~iee11ein, 
Por Eleecíón 

Anti¡!;üedacl 

Armada ?\ aeional 

de Esgrima 
Licei1cia 

Cabicllería 
Baja 

Licencia 

Alta 
J.~icencia 

Colegio Militar 

Hetiraclo 
Pensión de ltetiro 

Por Elección 

Anti,e;üedacl 

Elección 

Ejército Nacional 

Armada Nacional 

Licencia 

:Septiembre 

Octn bre 

X oviem bre 

Dic.iembre 

1() 
13 

o J;) 

11 
]\J 

21) 

21 
zn 

20 
31 

»! 

11' 

2i 

¡::;eptiemlJre 12: 
20: 
29 

Octnbre 11 

¡ 

, 



Nombre 

ürtb~ J osú ........ . 
Olmedo Pedro .... . 
Olmedo Pedro .... . 
Otasso Juan ...... . 
O campo Juan 13 ... . 
Oyarzú Guillermo 
Oliva Hipólito ..... . 

Pereyra rrelmo. 
Pico Eduardo G.. . : 
Pierucetti ?.Iarcelino i 
Pardal Angel R .... ! 
Petit ele M. Antenorl 
.P~chma;:;, Guillermo 1 

Perez Pedro ,J .... . 
Pereim Telmo .... . 
.Poclestá .Enrique . . 1 

P~r_n;ne. Enrie~ u e .... il 
Perez Agustm .... . 
l'oisson Arturo .... 1 

Pllrez Luis F. H .... 1 

Portela Eausto ..... 1 

Pintos Alvaro G.. ! 
·Passion Bernardo .. . 

l 

Prado 'l'eófilo ..... . 
Peralta Carlos.. . .. 
Piloto Enrique 11 .. . 
Passio Pablo ...... . 
Pereym Gregorio .. . 
.Port¡t Nicolás ..... . 
.Perez ::VfilLtn Emilio 
Perevra Novillo 
Pass; Luis :Ji" .... . 
Pórez Cristóbal. ... . 
Plú José .......... . 
Power .Everarclo ... . 
Pereyra Ernesto ... . 
Paterson 'l'omás .. . 
Pereyra Sebasti[m 1~. 
Pineda Domingo ... . 
Pintos Jorge A .... . 
Perlinguer Luis ... . 
Pérez Hubón ...... . 
Ponsati Ji'élix.. . .. . 
P<tdilla I'eclro. 
Poclava Juan P .... 
Perevra Manuel.. . , 
Polv';;):ini Antonio .. i 
Pallolli Carlos ...... 1 

APÉNDICE 1•) 
;) 

:\les y dia 1 ~ñ~ 

Suboficial 
rr'eniente 1° 

1 Artillería [¡Octubre 
Venia pa. matrimonio !Noviembre 

2G !904 
1-l 

> 

Armada Nacional 
Mayor 

> 

Licencia ,, 1 ~; 
» ' ';) i 

1 ' 
zz, 

'Diciembre 
Capitán ele Navío Vocal Icia• ele la Arda. > 

Capitán 
General ele Brigada 

Colegio :Militar 
rrenien te 1 o 

Teniente Coronel 

:Jiayor 
Capitán 

rreniente 1 o 

Alférez 
rreniente 20 

Alférez de reserva 
:Jfayor 

?.:faestro 
Capitán de Fragata 
Teniente de Navío 

Subteniente 
Alta i 

Teniente ele Navío [ 
Escuela ele Caballería 

Licencüc 
Falleció 

Baja 
Licencia 

Ejército Nacional , 
Por Eler,ción 

A11 tigüeclacl 

Elección 
Antigüedad 

Elección 
Antigüedad 

Licencia 
Caballería 
Licencia 

de Esgrima 
Armada Nacional 

Licencia 
(Jo ele Caballería 

Falleció 
Baja 

I
Sept~embre 1" 

, lli 1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

i 
1 

1 

Octubre 

Noviembre 

29· 

jo 

;) 

11 

lil. 

2~)> 
2i » 



14 

Xombrc 

:Pintos Horacio. . .. , 
J)iutos Emesto 0 ... !. 
I>iue<la, Domingo ... i 
Pnricelli :Pedro ..... ' 

. .Pereym Manuel. .. . 
Pico ~Iartín L. . .. l 
Pon ce Fmncisco .... 
Pnricelli Pedr<'· · 
Paz Elía,s ........ .. 
I>ortas Julio O .... . 
Poreyra Angel N .. . 
I)0ssenti Raúl ..... . 
I'oagneli Rogelio .. . 
:Posa, das Vicente .. . 
I'nmari Her'negildo 
I'~tsala.cq na, A'liuario 
P<tglietino Jlíarim1o. 

Q 

Qniroga Ilíarcia,l V. 
Quiroga Pedro A ... 
Quiroga A brahún, .. 
Quijano ·w aldino .. . 
Qniroga, .Juan A .. . 
Qniroga, Juan A ... . 

Rnbini Francisco S. 
RJGdel PRblo W ... . 
Ii,Rcedo Eduardo ... . 
R0bon·as Ramón .. . 
I:~tcedo Lorenzo ... . 
J? i sso G·uillermo 
R0drnello Nevis F. 
Il.mnoro José ...... . 
Hniz IIIoreno Adrián 
Iti varo la Arturo .... 
Risso Patrón O'rado 

·'Iln.vagnau Al varo, .. 
Ramírez Qa,yetano .. 
Jkdríguez 1'ristán .. 
Hiestm do la Ad'fo. 
Rnfino Jlhrcos A .. . 
Rniz José ........ . 
Itighetti Arturo ... . 
Rniz ::doren o Julio. 
H-omero Juan J ... . 
Rocen, Lncf1s ..... . 
Hin15 :C:alomón .... . 

HEGIST.RO NA.CIOXAL 

Cargo ú l~m]lleo 

Teniente Coronel 
Litógrafo 

Teniente 2° 
Alférez de FragRb 
D0 de Oa,brdlería, 

.-ilférez 
rreniente 2° 

Alférez ele Fragata, 
1\[avor 

'l\miml:te 1" 
Capitán 

Alférez 
Veterinario 

Capitán 
Alférez ele Navío 
Guardia IIIarina 

Oiruj~tno Mayor 
Teniente Jo 

zo 

Arma<b Nacional 
2° de Caballería 
Tenieu te General 
Teniente Coronel 

1v[a,yor 

Capitán 

> 
Tenieu te 1 o 

Cueql(J ó Destino 

Liceucitt 
Exou••raclo 
IJic0nei~~ 

Bajft 
Reserv~t 

)No\·i.embre 
'¡ -· 

1 

BRja • 
1 

' 

Prórroga ele Licencia 11iciemln·e 
Licenc;i¡t 

Venia p'. 1\Lttrimonio 
Licencia, 

Armada N aeional 

1 

Ejército Nn.cioua,l \ ::lt:ptiembre 
Por Antigüedad 

Elección 
1 

Antigüedad ¡· ,, 

o » 

ele Licencia [Diciembre 

Baja :Septiembre 

Ejéreito Nfwioua,l 

Por Elección 
Antigüc"dad 

Elección 

Antigüedad 

Elección 

Antigüedad 

IAüo 
! 

3: lD0-1 
8 
\} 

13 
17 
18 
22 

;) 
(' .l 

\'1 
1\l 

20 
2S 
2~) 
<)• 

"' 

i 

1 



APÉNDICE 15 

~ ~~~·----..... 
Nomhre 

!:odo Ci l'id _,\driúu. 
Huela. Sa.úl. . . . . ... : 
Riceheri O vi dio ... . 

1Ro'guez ?.Ial<cver ?.! . 
l~odrígnoz Pedro n . 
11ougna.e<d Augusto. 
Rochi Eduardo .... . 
:Rossi :r unn ........ . 
Ramiro :E'rn.neisco .. · 
Ramiro J<'nuwisco .. 

' Rivero Carlos ..... . 
H.omano .Tnlio C ... . 
H.omero 'l'oribio ... . 
TLo1nagosa, ]~rnesto .. 
Roberts }'lorencio .. 
H.a.ibrmd Emilio ... . 
nubini Aléjandro ... , 
Jli ver o Carlos . . . . . 
I1omero José A ... 1 

Rossnmnn J~uis .... · 
Ramasco Enriqua .. 
Itnbini Francisco S.: 
Rovilla Carlos A ... i 
Roca Vic.ente . . . . , 
llnto J ose ....... . 
Jl,odriguez 1\.amóu .. , 
Ro bledo Esteban. . · 
RobeLcno :Luis B .. . 
Rato Silvio ....... . 
Re2J Exeqniel ele A. 

S 

Sánchoz Ernesto ?,[. 
Sáuohez Samuel ... . 
Sal varezza Ortíz ... . 
Stordeur Héctor ... . 
Sotomayor Domingo 
Smith Carlos ...... . 
Suárez Pech-o .A ... . 
~zt yrie ... \u t?J.lio .... , 
::;artorv r~nulw .... ' 
SamniÜán Ricardo .. 
Soto ]:,isandro ..... , 
Salvrtdores Juan C. 
Scheroiber E mesto .. 

• Spur José .í\1" ..... . 

t
~aforcada ~rgasto .. 
Stuche Jose ....... . 
:-:tauger Germún ... . 

' Spika Alejandro .. ' 

'l'euieuto 1° 
'1'oniento ~o 

Alf,:·rez 
'l'eniente Corouel 

Suboficial 
n[aestro 

Alferez do Navío 
'l'eniente de Fragata 

Maquinista 
Cirujano 

Anditor ele JIIIm·iua 
1\Iayor 

Jl.:bestro Armero 
'l'eniente de Fragata 

Suboficial 
Litógrafo 

0° ele Caballería 
'l'elegrafista .í\iilitar 

Teniente Coronel 
Alférez 

Director ele Banda 
'l'enien te 1° 
Capellán 

Habilitado 
Subteniente 

Gnrtrdia ?.Iarina 

Alféreí: 
Capitán 

Teniente ele Navío 
níaqninista 

AlferP.z de N a. vio 
General de Brigada 
'l'eniente Coronel 

?lhyor 
Capitán 

Teniente 1° 

Por ~'.ntigüedad. 
Elección 

Autigiteclad 

Licell(:ia 
11" ele J;nhutería 

de Esgrima 
Licencüt 

Armada Kacional 

Liceucia 
En Comisión 

Falleció 
Licencia 

Baja 
P. :\I. Iuactivlt 
3° de Infantería 

Instituto Geográfico 
13ajtt 

'Licencia 

P. 1\I. Inactiva 
Licencia 

Cuerpo ele Sanidad. 
P. :\L Pasiva 

Armada N 8.Cional 

J:.-icenci<t 

Armada X aeional 
Licencia 

Ejército X acional 

Por Elección 

An tigl'tedac1 

Elección 

AH t ig i'l edad 

J\Ies y diu [Año 

¡ 
1 

!Septiembre ~9 
' 

Octubre i o¡ 

" 11 

::_, 1 

~o 

jNoni~mbre 2~ 
1 

1 

í 

1 

> 

Dici~mbr~ 

1 

24 
2 

2li 
27 

1 

1 

1 Setiembre 

25 
~9 

190-k 

::.• 



16 HEGISTHO NACIONAL 

Nombre 

1 

Saavedra Juan ..... ! 
Schweyzr Osear .. 1 

Santos Arturo ...... / 
Holari Facundo ..... i 
.~egur~ AbeJar? o .... i 
Sabal.am Andres .... ¡ 
Serrano Rafael. .... . 
Seré Irán .......... [ 
Santos Venecia de los¡ 
Scotti Ciro A ....... i 
Sabelli Amadeo S ... ' 
~o ~hamer Ag.uiles E. 
~uarez Roman •..... 
Sánchez Samuel. ... 
Schmidt Lorenzo .. 
Silveira César A .... 
Sotomayor Domingo¡ 
Sa lustio Teófilo ... . 

Nalvá Remigio ..... . 

CargH ó Empleo 

Teniente 1° 
Teniente 2° 

Alférez 
Subteniente 

J\íaquinieta de la 
Subteniente 
Teniente 2° 

Capitán de Fragata 
Teniente de Fragata 

Storni Segundo ..... 
1

: 

Sotelo Baldomero J.¡ Coronel 
Sarmiento Augusto.. 'l'eniente ele N avío 

1 Cuer¡Jo ó Destino 

Por Antigüedad 
Elección 

Antigl'ledad 

Licencia 
Retirado 
Licencia 

Armada Nacional 

> 

Falleció 
Licencia 

Sisa y Eduardo ...... ¡ :Mayor 
Sallago Francisco... Teniente 1° Retirado 
Salvatierra G'rio G. Alférez Licencia 
Sotomayor Domingo Teniente de Fragata P. J\L Inactiva 
S la vazza Alejandro. 1° de Infantería Baja 
Somoza Carlos S... Teniente de Fragata Licencia 
Silva Juan J\1. ..... 

1 
Alférez , > 

Schiappacasse B'mé.l Subteniente ...J 
San J\íartín José de, Capitán ! 
Santos El o y ........ Regimiento Granaderos i Baja 
Sarmiento Cirilo P., Cirujano de Brigada IPrórroga de Licencia 
Saneassani Juan .... 1 Teniente de Fragata Lieencia 
Sachulze Luis E .... 1 Alferez de Artillería 
Salas José A ....... 1 Cirujano de División 
Scappatura Juan ... \ Inspección de Sanidad 
Salcedo José V ..... 1 Teniente 1° 
Sobra] José ní.. .... ~ Alférez de Navío 
Sprefdino Enrique .. ¡ 3° de Artillería 
Sierra Arturo.. . . . . Alférez de N avío 

P. J\L Inactiva 
Baja 

P. J\L Inactiva 
Baja 

Licencia 

::\les y dia 

1. . 1 Sept1em )re 

Octubre 

X oviembre 

Diciembre 

17 
20 
21 

T'redici V cien te ..... 
'rocaimasa níanuel.. 

Alta 
:Mayor 

'l'enieu te 1° 

2° de Artillerí:1. Septiembre 

'L'issera J\ían u el. ... . 
'!'ello Domingo ... . 
'l.'arnassi Gordillo L. 
T'oledo Simón 1<' •.•. i 
'l'amborenca :lían u el 1 

» ) 

Teniente 2o 
Aléfrez 

Por Antigüedad 

Elección 
Antigüedad 

/Año 
1 



Nombre 

Tiscornia Antonio .. 
'l'assi Antonio ..... . 
'l'is•:ornia Félix ... . 
'l'hwaites Hortensio. 
Tello Domingo H .. . 
'l'ejedor Alberto ... . 
Tristani \Valdo .... . 
'l'homson Juan F .. . 
Thorne J tum E. . .. 

u 
L~ rieu José :\P ..... 
Uribnrn José :\1. 
l:garrizn. Ricardo 

'\r 

Vázquez Pedro H ... 
\' arela Bermudo C. 
\r ar~allo .T ~sé: ...... . 
Villegas Gelóu A .. . 
Y értiz Julio ele .... . 
\."ac,:a~·ezza Estelmu. i 
Yillanueva Luis K.¡ 
Y[tllejos Pedro ...... . 
Vilbfaüe f3amuel. .. 1 

Vúzc¡uez .-'l.do;fo ... ! 
\rirhl Peregrino ... . 
Y arel a Héctor B. .. . 
Villafaiíe Arturo 
V egn. de la J nsto F. 
\'e<>·adelft .Tnlio R. 
\' e~turiuo :\Iáximo. 1 

\.>.llegas Ca;·los .... . 
\' azq nez Cesftr .... . 
\Ttdbneua Ficlel. ... . 
Villahüe Guillermo. 
\'i!loldo .JorgP. 
Vedia ?\icolás A. de. 
\'ega Ecluarclo .... . 
\'ica t :Lnis E. . ... . 
Vallee Tomás ..... . 
Vanallo Josú ....... : 
Veyga Francisco de. 
\'al! e Lorenzo .... . 
Yillegas f'elón A .. . 
Yalla(lftres C'arlc)s ele 
\'elásqnez Daniel P 
\" illn.faile S<tmnel .. . 
Y alota Gnillermo .. . 

.\J'l~~DICE 

Cargo ó Em}lleo 

Corouel 
Tenipnte Coronel 

Teuiente de Fragata 
Capitán de Fragata 

'l'eniente zo 
Electricista 
Teniente 1 o 

Alférez 
Guardia :\[m·ina 

Capitán 
General de Brigada 
'l'enteuie ele Xavío 

Cuer1m ú Destino 

Ejército }l"acional 

Armada Xaeional 
Licendit 

R'Bineorporado 
Armada Nacional 

Por Antigüedad 
Ejército Nacional 
.-'l.rmada N aci01Htl 

17 

Mes ~- dia 1 Año 

Septiembre :.08: 1 80-J.-
1 > 
1r0ctubre 

' 
:Noviembre 
'¡Diciembre 

1 

i 
Rep ti e m hre 

Octubre 

Colegio :\lilitar 
Preboste 

Alta 
Alférez ele }l"avío 

:\layar 

Baja Septiembre 
Venia D". :\Iatrimon io 

Capit(w 

Teniente 1° 

'l'eniellte 2" 

Coronel 
'l'eniente Coronel 

() 0 de Cit ballería 
Cirujano 

:\[aqninista 
'l'eniente de Fraga.ta 

) 

'l'eniente 2° 
Teniente !'> 

() 0 'ele Caballería 
I"icenci<t 

Por Elección 

An tignedacl 
Jo~ lección 
An tigneclad 

Por Elección 

Antigüedad 

Ejército }l" aeionitl 

Baja 
l"icenei<e 

Armada Nncio1Jal 

Licencia 

)) 

Octubre 

1.~ 

24 

)} 
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Nombre 

Yiller León ......... / 
Villarruel Eduardo .. 1 

V éleíl Gregorio ..... i 
~ al:lez Eufrasio. . . ¡ 
\ o;y Juan.... . ... ¡ 
Y ázquez Cúsar A ... ' 
Vidal Júan ....... . 
Yel<\,zc1uez Pedro S .. 
Vallejos Eduardo .. . 
Villa León ........ . 
Villarino J<'rancisco. i 
Y a go Ricardo. 

1 

1 

1 

\Yeiss Eduardo ..... 1 

\Yickelman Roberto¡ 
\V urnos Floren tino ·j 
ll'i11ter Lorenzo .... 
\Vartjes Federico. . 1 

\Vinhelman Hoberto. 

1 

HEGISTRO NACIONAL 

Cargo ó Empleo 1 Cner¡Jo ó. D~stino 

Suboficial 
'l'en ien te Coronel 

J\[ayor 
Hegim ien to go 

'L'eniente 20 
Armada Nacional 

Subteniente 
Farmacéutico 
Veterinario 

::\Iayor 
Guardia 1\Iarina 

'l'eniente 1° 
Capitán 

'l'eniente Coronel 
General de División 

Condestable 
Capit{tn 

Zar)ana Carlos ...... [ Teniente 2° 
Zapata Augusto ... J > » 

Zeballos Federic.o .. ·¡ Coronel ¡ 
/';erda Fmncisco. . . . Teniente Coronel ¡' 

/';unino Pedro P... . . » , 
/';m·ueta 'L'omás ..... 1 Capitán de Fragata ¡ 
/';un in o 'L'omás ...... ¡Intendencia de Guerra' 
/';árate Román ..... , 10 de Caballería ¡' 

Zur>1eta J osó C ..... ! 'l'eniente 1 o 

Zimmermann E'que.' Habilitado ! 
/';eballos Juan N. . . il[a vor 1 

Zurneta Ismael.... . Guardia" J\íariua 
Zurneta Julio ..... . 

Mes y día \ Año 

1 

"" 

.. 
1 



ÍNDICE 

~EL TOMO III ~Et IU~GI~TRO ~ACIONH ~E 1~04 

(TEIWEH CUA'l'HI:\IESTUE) 

Aclminist'l'ación de Contri/mción 1'en·ito¡·iaL, P11tentes y Sellos 

::\11:\ISTERIO 

Haciew1a 

id 

id 

id 
id 

id 
id 

id 

id 

id 

Pagina 

Decreto sobre inspección en los .T uzgados de Paz 
del territorio ele 1\Hsiones. {t los efectos ele la, 
ley ele sellos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548 

Id subdividiendo la sección Flores norte y nom-
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glés en el de S¡tn Juan ....................... 1Hi± 

id Id confirmando con car[wter permanente"el nom-
bramiento ele un profesor del Centra 1. . . . . . . . . . 11 íO 

id Id id id en el Norte de la Ca pi tal. ........... , . 11 í 1 
id Hesolneión lteeptando nna propuesta para mo-

cltficar el gabinete de q nímica del Central. . . . 11 í 1 
id Den·eto confirmando el nombramiento de un 

profesor en el de 'rncnmán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 73 
id Acuerdo autorizando la liJversión de una. suma 

para trabajos en el de Uruguay....... 14S+ 
id Decreto mandando entregar nna snma por g¡<stos 

verificados en el de Corrientes ................ 1+!:i5 
id Decreto nombrando profesor en el Central y Es-

cnelh ele Profesores de la Capital.. . . . . . . . . . 1/G'í 
id Id id uno de qnímica on el Central. . . . . . . 1íl2 
id Hesolución aeeptando una propuesta para cons-

truir el edificio destinado al de Para u á.. . . . 1172 
i<1 Deneto eonfirmando en sus .Juestos á vanos pro-

fesores ele Colegios Nacionales y Escuelas Nor-
m;des .... ......... .. .......... 1íl+ 

id Se nomhnw eu el Centt•al de la Capital profesores 
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id Decreto nomhrauclo 1¡n empleado en el ramal fér-
reo ele Nueva Homn. á Cn.triló .................. 1 G/0 

id Id icl. eu nna línea férrea de que es concesionn.rio 
al Oeste de }ls. As.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1616' 



ÍNDICE XXXV 

;\ll::\1:--TEJ-tiO Pagina 

O. :Públicas Decreto ordenando la construcción de un alam 
braclo en el Buenos Aires ~d Pacífico. . . . . . . . . . llií7 

id Id organizrmclo uua comisi6n de estudios para la 
Jí.nea férrea de Burruyacú á Berme,jo . . . . . . . . 1 G/8 

irl Id id comisiones de estudios para la línea férrett 
de Córdoba, Río, Cuarto y ramales . . . . . . . . . 1 WiH 

id Acuerdo autorizando obras en la línea del á Bo-

id 

id 

icl 

id 

id 

irl 

id 

id 
id 

id 

icl 

icl 

id 

id 

¡,¡ 

livia . . . . . . . . . . . . . . . ....... , ....... . 
Id id al Andino á pg.garle a,[ Central Argentino 

los)gastos oeasionaclos por nn clescarralinamiento 
Deereto autorizando la adqnisieión ele veloeípeclos 

de vía parn. el á Bolivia. . . . . . . . . . . . ....... . 
Aeuerclo autorizando la construcción ele defensas 

en la línea del á Bolivia . . . . ........... . 
Id id obras de arte en la línea de Serrezuela á 

San .T uau. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deereto aprobando planos de puentes para la vía 

férrea ele Chum bieha y Rioja á Ancblgal!L ..... . 
Jd orde1unclo unrt investigación por el aumento 

de gastos del abmbrecarril ele Chilecito á Lrt 
:\Illjietma . . . . . . . . . . . . . . . . 

Id aprobando nnrt rllnclición ele cnentrts del Argrn-
tino del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Id id id del Andino. . . . . . . . . . . ................ . 
_-\cuerdo rwtorizando la ejecución de obras en las 

talleres del Tafí Viejo del á Bolivia. . . . . .... 
Decreto aprobanrlo planos de una estrcción del ele 

Serreznelrt á Rau J nan ...................... . 
.-\cuerdo ilntoriz¡mclo la eonstruccióu ele una casi-

lla en el de á Bolivia.... . ........... . 
Uesolución reglamentando la higiene en los ferro-

carriles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Se desig11rtn los nombres ele las estaeiones del m

nrtl de La 'l'oma á Dolores; id id del á rl'inog¡Ls-
ta; id id clAl á Hioja . . . . . . . ................ . 

Id icl del ele Chnmbicha á :\ndalgrtlá; del 'F.C.C.N. 
á La Qn iaca; del ramal del ele Serrezuela á San 
.Juan...... . ......... . 

Se autoriza al del Oeste á construir furgones ... 
Se desigmtn los nombres de las estaciones del 

crtblecrtrril á Ln, i\Iejicana; id id ele Anatuya al 
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construir· una estación; se aprueban planos del 
del Sud para obras.... . .................. . 

Se autoriza al del O. pam eonstruir una esta
ción; icl id id; al del B. A. al Padfico pam 
eonstruir un desvío; al C. Argenti11o para mo
dificA-r un desvío; al B. A. y Pacífico para 
obras en una, estación; al C. Argentino para 
construcción de una plataforma; id pam cam
biar de uhicación un desvío; al del Sud para 
construir alambrados: al B. A. al Pacífico para 
construir casas; id para id ele muros; rtl rrra:n
vía Rural á vapor para efectuar un desvío .... 
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Se autoriza al B. A. y Hosario para eoJJstruir 
barreras y guardavías; al del O. para colls
trueciones varias; al 'l'rallvÍa Rural á Yapor pa
ra construir Ull quiosco; al B. A. y Hosario 
para clausurar Ull paso á llivel y otras obras: 
al C. Argentillo para varias obras; id id id: se 
aprueban plallos de locomotoras para el de Chnm
bicha y Hioja; id al del Sncl para la conf'trnc-
cióll de nn paso á ni Y el: id id id ..... . 

Se autoriza al ele Bahía Blanca v N. O. ú cons
truir Ull desvío; id :ctl G. O. Argentiuo id; al 
C. Argen tillo id id; id id al B. A. y Uosario: 
al O. para la construcción ele ull depósito de 
aves; al C. Argentino un desvío; el 13. A. al 
Pacífico para nu paso á nivel; al 'l'ransandino 
para vagones: al C. 1\. para habilitar una esta-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

Re autoriza al del Sud para ¡;fectuar mejora~ en 
una estación y construcción de otra: al B. A. 
y Hosario para desvíos; ¡tJ dfll Sud para un 
desvío; al del O. para vagones: al del Sncl pa
ra una YÍa auxiliar; al C. Argelltino para tras
ladar nn paso á niyel: al ele O. Córdoba para 
un .puente. . . . . . . . . . . ..................... , . 

Se autoriza al B. A, y Rosario para construir una 
casilla; al B. B. y 1\oroeste id id nna casa; al 
C. Argentino para construir una casilla; al 
Oeste para varias construcciones; id al Sud pa
ra barreraR v casilla: al O. Córdoba 1.ma esta
cióu; al Provincinl dé Santa Fe para prolon~ar 
vías; nl B. A. y Rosario para. construir una 
estación; al Argentino ele! Norte se le aprueban 
planos y perfiles ... , ...... ~- ................. . 

Id al B. A. y Hosario para construir tiuglados 
en Yarias estaciones: al del Sncl se clesignau nom
bres de varias estaciones; al Oeste prolougar 1m 
desvío; al C. Argentino construir un galpón; se 
a.prueba,n planos y perfiles del de Chumbicha 
y li.io;in H. Anclalgalá; al del Sncl se cambia de 
nombre á nna estacióu. . . . . . . . . . . . . . ... , ... 

Id al C. de Córdoba. á construir nn desYÍo: al 
Oeste id una. estación; al B. A. y Pacífico icl 
m1 galpón; al C. ArgeJJt.ino id una YÍa auxi
liar, al id nn des·do: al (1-, O. Argentino id 
:m desvío: al B A., v Pacífico id: al id icl nn 
galpón, n¿_ c1 es\'Ío y galpón . , . . .... , ....... . 

Id al C. ArgeJJtino id id; al B. Blanca ~- K. O. 
id un galpón; al del Sud id instalaciones eléc
tricas; al Oeste icl empedrados: al 13. .-\., al 
Paeífico id un galpón: al B. Blanca y l\. O. 
id nna vía auxiliar; n 1 id id mm piez:1; al id 
id vbs auxiliares~ al B . .-\.. v Hos:1rio id id: 
al del Snd id un ÍJaso á nivel;' al Oeste id id . ." 

Id al Trn.nsandino id nn ¡mente; al Snd irl harre-
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ras y casillas; al C. Argentino id id; al Oeste 
id icl; id id prolongar un andén; al i:lnd clausu
rar un paso á nivel; B. A. y RosnTio construir 
un paso á nivel; se apruebau al U. O Argeu
tino planos ele básculas; id al 13. Blanea y 
)[. O. plauos ele w. c ........................ . 

Se autori~a al Oeste para construir nu galpón; al id 
id una nueva seüal; al C. Argeutino id casas ele 
nu galpón; al C. Cóldoba se aprueban planos 
(le gD.lpones; al Oeste id id de baneras, casillas, 
Ptc; al Oeste planos de vías; rd tranvírt á Cou
dlitas cambio de uhicacióu ele vías; al de la 
Provineia de :-Jauta .Fe a pro bando planos ele es-
taue¡ues; tÜ Oeste la prolongación ele vía ..... . 

lcl n.l B. Blanca y K. O. para modificar perfiles; 
al C. :l.rgentino para trasladar y constrnir gal
pones; al del Sud construir nn desvío; al C. 
_-\rgentino, id varios desvíos; al Sud una casa y 
tlll paso á nivel; a.l B. A. al Padfico se aprue-
ban planos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Id n.l 3nd para habilit8.r un pasaje; al á llolivi8. 
la instahción clfl embarcaderos ele hacienda: al 
B. A. al Pacífico nn galpón; al e. Argentino 
v~nias construcciones: al B. A. v .Rosario trasla
ción de un galpón; a'l 13. A. al 'Pacífico un des
vío y librar mut vía al público: al B, Blanca 
y N. O. se reprueban planos; al 'l'ranvía á Con
ehitas esta.blecer umt líuea telefónica; al C. Cór-
doba se 87¡Jrueban planos.... . . . . . . ..... . 

Id ltl B. A. al Paeífico construir una estación y 
dándole nombre; al O. modificaciones en furgo
nes; al B. Bhnc8. y N. O. ensanchar desvíos y 
efectuar construcciones; al C. Argentino clau
surar un paso á nivel; al 'rransanclino construir 
muelles, al Sud un andén; al C. Argentino en
sanche de oficina; al13. A. al Padfico m1 depó
sito de locomotoras; al Chnmbiclw. y Jüoja á 
.-l .. ndalgalá planos...... . ........... . 

Irl a.l Snd librar al servicio público V8.ri8.s vías y 
construir tinglados; al C. Argentino desvíos; al 
Sncl mue C8.SR: al N. O. Argentino prolongar un¡¡, 
vía: al C. Córdoba constrnü· un desvío; al B. 
Bla:nca y N. O. se aprueban planos; al C Ar
gentino una cas8. y casillas; al B. Blanca y 
X. O. bretes ........................... . 

Tr1 al G. O Argentino un desvío y muelle y se 
aprueban mejoras en una estación: al B .. A. y 
Pacífico dos estaciones; al C. Argentino cambiar 
de ubicación una estación: al B. A. v Rosario 
se aprueban planos; nl CÍmmbicha ~>' Rioja á 
Anchlgalá plauos.... . . . . . . . . . ... 

ld al !-ind de ]'''sajes subterráneos en varias esta
<~ioues; al O. obras en nna estación; á la Com-· 
pañía Frmlces¡t ele Santa Ve se le aprueban pla-
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nos; al Sud planos; al C. Argentino se autori
zan obras en una estación: al O. clausurar un 
paso á ni ve!; al G. O. Argentino obras en una 
estación; al B. A. y Rosario un galpón y des
víos; al B. Blanca y N. O. un galpón..... _. 

Se antorizn, al C. Argentino ensanche de una esta
ción; al Sud un desvío y una plataforma; al B. A. 
al Pacífico una casa y design¡tndo nombres á va
rias estaciones; al B. Blanca y N. O. una esta
ción y designando nombre; al B. A. y Rosario 
c,olocar básculas en varias estaciones y prolon
gar desvíos; al o. construir un desvío; al e. 
Córdoba furgones; al O. un paso á nivel... . . 

Id al C. Argentino un galpón de carga y un des
vío; al Sud mejoras en nna estación; al Oeste 
obras en la estación central; al C. Córdoba un 
coche; al C. Argentino prolongar un desvío; al 
B. A. al Pacífico construir desvíos: al O. en
sanchar un galpón; al C. Argentino un galpón; 
al O. construir casas ........................ . 

Id al O. cambiar barreras; al B. A. y Pacífico cons
truir un desvío y un galpón; al O. ensánchar 
una casa; al C. Córdoba modificar un coche; al 
O. construir pasos á nivel y vía auxiliar; al B. 
Blanca v N. O. una casa; al Sud obras en una 
estación; al C. Argentino ·modificar vías; al Sud 
un desvío . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

Id al Sud un desvío; al O. id; al C. Argentino id; 
al B. A. y Hosario una vía; al B. A. al Pací
fico galpones; al 'l'rasandino un desembarcadero; 
al B. A. y Rosario vías auxiliares; al O. aper-
tura de calle .......................... , .... . 

Id al O. modificar vías y ~ensanchar edificios; 
al C. Argentino renovar y construir vías, ensan
char oficinas y construir paredes; al B. A. al 
Padfico alcantarillas y puentes; al Sud obras 
en una estación y construir un frigorífico; al 
B. A. y Hosario colocar cercos ............... . 

Id nJ O. construir casa corral y desvíos; al Ar
gentino Norte facilitar máquinns al C. Norte; 
al C. Córdoba modificar v¡¡.gones; al Sud ba
rras y .casilla&; N. E. Argentino ensanche de 
vías; al C. Argentino construir coches; al Sud 
se aprueban planos; al Tranvía á Conchitas co-
locar vías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ld al O. traslación de un paso á nivel y cons
tt·uir tinglados; al B. A. al Pacífico un gal
pón; al C. Argentino prolongar un desvío ..... 

Fiscales. 
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183-l 

Der.reto aceptn,ndo,la permnta del ante el Juzga-
do 'Federal de Corrientes con sn Defensor de 
Pobres......... .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. ... ll,t 
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Id ül al .\lf,~rez D ::\!. J<'ernández ............. . 
Id id al Preboste D P. Berón ele Astracb .. 
Id id al Snbtenie~;te D. ::\l. Azula ........ . 
]el id al icl D . .T. <irecco..... .. ............. .. 
Icl id al Teniente D. L. ~. Alem .............. . 
Id id al id D. P. Rm1 :\lartín ................. . 
Id icl al Veterinario D . .T _-\.. Aeevec1o ...... . 
Id id al 'I'enieute D. A. Visillac .......... . 
Icl id al Capitán D. P. Bisso Patrón ........... . 
Id id n.l 'l'e11iente D. C+. S. Homero. . . . . . . . ... . 
Id id n.l Alf,}rez D. K Lagrave.... . . . . . . . .... . 
Icl id n.l Capitán D. A. Hérrano ............... . 

Inspección de l?emonto 

Decreto nombrando 2° .Tefe ................ . 
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IntendeJI(·ias Jl!ifitures 

Pagina 

Decreto uombnwdo n11 empleado en b de l<c Ar-
mada ....... . 

Id id id ........... . 
Id icl un .Tefe . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Id nombrando Secretario ........ . 
Id id nu emplea<lo ....... . 
Id id Proseeretario ...... . 
Id id un .Tefe de :-:ieccióu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Id concedieudo mm permuta ele empleados .... . 
Id id del Cn<ntcl <lel P<nauá. . . . . . . ........ . 
Jd <tntorizando á la Iutencleneia de la Arma<la 

para adquirir <trtículos de snmiuistro ......... . 
ld nombrando VocnJ ele lR Comisión .-\.dministm

tiva ele la Intendeneia al Cap. ele Navío D. Hi-
pólito Oliva...... . . . ................ . 

:-:ie dispone el saJelo de bs cnentas por construc
ción de h líuen. telegráfica al Sur de la Hepú · 
blica. . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 

Se dispone la entrega ;'¡ nn transporte de nna su-
ma p¡ua gastos grmerales ......... . 

Be n,prneba el pase del <mxiliar contador del Puer-
to :\Iilitar .J. A. Ü<tnbet ..................... . 

Id id de G. Rodríguez Lim<t ú. la Inspeecióu. 
Se a,utoriz<t á la, u<tval la, liquithcicín de asigua,

ciones para l u o,-, pa,m los bu e¡ nes <le !<t Arma,da. 
Id id id por eoneepto ele eventtwlcs ............ . 
Be dispone r¡ue la de ln. Arma\b liquide bs pb-

nillas del transporte e Piedra Buena• ......... . 

Infe¡·¡;en cioues 

Decreto declarando termitmda Lt en la Provincia 
de S<tn Luis.. . ............................. . 

J 
Jubilacione.~ 

Den·eto aeorclánrlol<t al agente de policía D. E. 
Güechel ............................. . 

Id id id .J. Gnardi<t ....................... . 
l n id id al empleado de Correos D, A. C<tb<tllero 
Id id :.d Guarda <le la Prefectura C+eneml D. :JL 

R Silv<t ................................ . 
Id id al orclena,nza del .T nzga.do Federal de Co-

l'l'ientes, G. Caquias ...................... _. 
Id id al Oa,pat<tz del Lwadero de b Penitcuciarh 

D . .J. · Rodrígnéz. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. ... . 
Id id <tl :J nez ele Comercio Dr. L. A. Pevret ... . 
Id id al voc<tl de b Cám<tra de ApelaciOl;es eu lo 

Civil Dr. E. Giménez .. _ . . . . . . . . . . . . . . . 
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l. Públicrt Decreto rwordáucloh al profesor ele euseilauza se
cundaria y normal Sr. Gurda Velloso......... 131 

id J¡l id Ed Director de Escneb Primaria Sr. F. 
Viside.... . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1:33 

id llesolncióu modificando el ~leereto de jubilación 
ele ht profesora. Srbt. E. Giméuez. . . . . . . . . . 13+ 

ld Decreto ampliando la de la Preceptom Srt(L. l. 
Y(Liu............ ... . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . 1:3\J 

id Itl aeordúudola al profeser ele la Escuela ele comer-
<:io de b Crtp. Sr. ""-. Larguier...... . . . . . . . . 1-±D 

icl Id id á ht Directora de Escuela Elemental SnL 
T.'!'. c!eBaeliuo.. .. .. 152 

j¡l Irl id al I~ector del Colegio ~acional de Lrt. Hio-
jtt D. A . .T. Carrefw ...................... 1;)2 

id Id icl á In profesora ele Escuela ~anual Srta. 
'l'. S{wchez.......... .. ....... 1;)3 

id lcl id {L la profeso m ele Escueln Normal Srta. 
A. Y. Lelo11g... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡,-,4 

id Icl id á b preceptora ele Escuela Srta. K. Castillo. 1;)5 
id Id id á ht profesora Normal Srta. O. P. de .Piferrer L5G 
icl Id id á la preceptora ele Escuela SrttL. .:\ .. ::\[. Casas. 1 G0 
id h1 id á la Snbpreceptora ele Escuela Sra. E. ( '. 

de ::\Iathien... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ;)\J 
id Id id á la profesora elementrd Srta. ::\I. .T. Butti. 161 
id Id id ú la Preceptora de ],;scuela Srtrt .. \. U il. 1 G2 
id Icl id á lrt Preceptora Xormal Sra. C. L. de "\r-

gerieh.. . . . . . . . . . . . . . . lli\J 
id Id id id id S¿: a. D, del Y alle ::\1 ore u o. . . . . 170 

R E. y Culto Id icl al :\Iinistro Plenipotenciario 1J. ::\!. C'alté. ;',00 
I. Pt'tblica [{f)solncióu declarando el ~tlcauce de un Deeroto 

sobro lrt del señor F. Viseclo. . . . . . . . . . . . . . . . ;)\18 
id Del\reto modificando la de l(L rrofesora Sra. :\f. S. 

de .\ rias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,-,\19 
Hru;iouda lll acordándolrt al Presidente de la Contaduría Ge-

neml seuor P. \'ivas...... . .. ............. 1 Olí 
id Id clispo11iemlo 11ne las solicitudes de la materia 

que se encuentran en trámite seRn 1msadas á la 
.íuuta de lrt C'RjR NaciouRl de Jubilaciones y 
Pensiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018 

id Te! acordándoht al Contador :\lavar ele la Cauta· 
llurLt Geueral D. !<'. Cribunt.·.. . . . . . . . . . . . . 1-±1+ 

id Id icl al Jefe ele la Inspección de ,\el nana D. :\f. 
Camelina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-t-!Ci 

id Id id estableciendo qne la ley X". ·13-l9 sobre 

Unerra. 

icl 

jnlJilaciones y pe11sioues civil~s rija desde el 20 
ele Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17;)\ 

Juntas rle R:ccepciones 

Decreto concccliondo relevo al Presidente de lrt 
ele! Paramí.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 í9 

lcl no m brand o Presidente ele id . . . . . . . . . . . . . . . 1 í9 
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Decreto pror~ ogando el fnucionamien to de las tr au-
sitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Id nombrando Secretario de la ele .Jnjny ....... . 
Id nombrando Médico de Üt ele Yiedma ......... . 
Id id Presidente de la de La Pbta ............ . 
Id id de la el e :\Iendoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Id id de La Rioja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Id .i.d Cirnjano de la de La Plata ............ . 
Id id Presidente de la de Bahb Blanca ...... . 
Id id ele la ele San .Jnan . . . . . . .......... . 
lcl nombrando secrettu-io ele la de Córdoba ..... . 
Id id interino ite la del Neuqnen ........... . 
Id id Presidente ele la de :\lendozrt.... . . . . . .. . 
Id id de la de San Luis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
T el id Secretario de la de Formosrt 

Juzgados y Jueces 

.J u8ticia Decreto aceptando la permnt<L en el Juzgado Fede
ral de Corrientes. del l<'iscal y Defensor de :Po-

1:-'.1 
21~ 
().j.(¡ 

()()0 

lill3 
(i(in 

11i1i' 
118S 
11 \J2 
1-J.\J\1 
[;)07 
l;'il)l 
[;-,¡ (! 
1 :) 12 

bres ante del mis.mo ....... .'... . .. .. .. .. . .. 11+ 
id Id nombrando .Jueces de Paz suplentes e11 el 'I'e-

rritorio de la Pampa... . . . . . . . . . . 11 :) 
id Icl id Juez de Paz titular de Chos :\laJa!.... . . . 12U 
id Irl id id suplente llel Departamento «Las Lajaso 

(Nenc¡neu).. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. . .. . 1:20 
id Jd id .J nez Federal de Catamrtrea . . . . . . . . . . . . . 12S 
id Jd id .Juez ele Comereio de la Cn.p............ .)¡)() 

id Id id de primera insbneia en lo Civíl de la Cap. CiliO 
id Id id de Instrucción de la Canítal . . . . . . . . . . . . :i~G 
id Id id un .Tnez ele Paz suplent~ eu h Pampa.. . . . :i71 
id Id id titular de la ;Se¡;ción 21- ,-,¡3 
id Id id Juez de Pa?. de ht Sección :'i".. . . . . . . . :iS 1 
id Resolución dnclarando comprendidos ú los Jueces 

ele Paz de los 'l'erritorios N'acionrdes en las 
prescripciones de las Leyes 321i'> y ;).J70.... .. . :).'.li 

Guerra Decreto nombrando Hll .Juez de Instrucción 2\Iili-
tar en 1n Cap.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (}Z~J 

id Id id id id... ............ ... ........... r;.¡.¡ 
id Id id Secretr1.rio del Juez de Instrucción ele lrt 2" 

]{.egióu l\Tilitar . . . . . . l)7l 
.Tnsticiit Tcl exonerando al OficinJ de .TusticirL del Juz-

gado Letrado ele ],[isiones . . . . . . . . . . . . I 11 ~ 
id ld nomlmmclo Juez de Paz 'ritnlar el<? la Sección 5" 1121 
id Id uombrando Secretario del Juzgado Letrado del 

-:'\' enqueu . .. .. .. .. .. . . .. .. . .. .. .. . 1122 
Guerra Id id .Tueces de .Instrncci;\n ;\lilitar (t los Capiüt-

ll<'S Sres. Coll v Paz ...................... 121J() 
id Id nombnmdo .Tn-~7. de Instrncción al :\layar do¡, 

id 
llíarinit 

id 

J. Arigús ............... . 
Id id id [1.) T. Coro,nel don ~1!. Uom:úle?. 
Id id Jne?. de IustnH:ción al Capitr'1.n de Kavío 

don E Y. Barilari ... 
J,] Co!l(:ediendo rele,-o al il1 id. 
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Decreto exone1·;mdo {t un .Juez de Paz suplente 
del territorio del Chaco... . ............ . 

Id uornbranclo .Jneees de Paz titulares y suplen-
tes para 1 ~!Oéí. . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

lcl traslitdanclo el asiento del Juzgado ele Paz del 
i'i 0 Departamento de la Pampa al punto deno
minado "La Aclehc. 

Id nombrando .Juez de Instrucción ?vlilitar n.l '!'. 
Coronel don A. HenÍández. . . . . . . . . . . 

Id nomln·;wdo .Jueces ele Instrucción y Secretario 
ld nombrando Jueces ele Instrucción para el 

afio 1HOi'i. .. . . ............................ . 
Se nombran e u el Letrado del N euquen oficial á 

~i.. ele la Colina. en el ele :\Iisiones, auxilin,res 
á .T. A. Pruenz~ v P. Rearte.. . . . ..... . 

Decreto nombrando 'agregado naval en las lega-
ciones en Inglatena y Alemrwia ............ . 

lcl suprimiendo el consulado en Saint Denis ... . 
J.<l nombrando Vicecónsules en Bobi v S. María. 
Id suprimiendo el consulado en Vallemar y ex-

tendiendo á la provincia ele .\tacama la juris-
dicción del en Copiapó. . . . . . . . . ........... . 

Jd cli;;pouienclo qne el Cónsul General en Sud 
"\±rictt pase al Paraguay y viceversa ...... . 

Id nombrando Cónsul en Gnlf y Ship I.slancl y 
Vicecónsul en Nuev;t 1-ork.. .. ......... . 

Id id Cónsul en Oren se. , . . . . . . . . .... . 
.\.cuerdo apl'obr.ndo nu eontmto de la Legación 

en Berlín para la compra de desnaturalizante 
de alcohol.. . . . . . . ........... . 

Id autorizando á la .Leganción Argentina en Lon
c1res para contratar b provisión ele discos ele 
bronce y lle níquel cou destino ú acuñaeión de 
n1onedtt....... . .................... . 

Decreto disponiendo r¡ne la Legacióu ,\rgentiua 
en Inglaterra ahone sus haberes al capitán ele 
navío don :\I. Ba.rraza . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Id ;wmhrando agregado militar á la I"egacióu 
en Italia, Suiza, Francia y Bélgica .......... . 

lcl id Cóusnl General en el .Tapón y Secretario 
de la Le.gació u en el Brasil ................. . 

Id exouernndo ele su cargo a 1 Secretario de la 
Legación eu el Paraguay.. . . . . . . . . . . . ..... . 

Id nombrando Cónsnl eu Lihan. . . . . ........ . 
Id id en fhw Pablo. . . . .......... . 
Id exonerando ele sn eargo al Cónsul en Venezuela. 
Id regularizando los sueldos, sobresueldos, gastos, 

gastos de traslación etf:., del cuerpo diplomático. 
Id nombrando Secretario de la Legación en el 

Paragnay ................ . 
Id Cóusul General en los E:,taclos 1'niclos del 

Brasil. . .............................. . 
Id encargando de la Inspeeción ele :Materiales pa

m obras públicas á la Legaeión en Londres .. 
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O. Públicas Decreto encomendaud o á la Legación en Londres 
la representación del Gobierno en las opera. 
ciones fiuancieras ele la sociedad •Puerto del 
Rosario» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \l-10 

R. E. y Culto Id trasladando al agr0gado cl0 la Leg:tción en 
Alemania etc .. á Ü1s de Francia etc. . . . . . . . . . . 1 Oli3 

id J d tr[l,sladaudo :~1 Secretario de In Legación en el 
Bmsil á la de Bolivia y vicevers:t. ............ JOG-t 

id ]el reconociendo [1,1 E. 1~. y J\:1:. Plenipotenciario 
del Paraguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Ü().¡ 

icl Icl nombrando Cónsul en New PortJVIou ......... JOU<i 
icl Id en Villa Hica.................... . . . . . . . . Jülil:l 
icl Icl suprimiendo varias oficinas consulares.. . . . . . 1 0()() 

::\In,rina )\.CUerdo autorizando á Lt r~egación Argentimt en 
Londres, para contratar al Sr. A. Ccurteuay 
como Director del Laboratorio de Pólvoras .... 12l<i 

ici Id iri para que contrate meeánicos especialistas 
en artillerh.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 () 

R. J~. y Culto Decreto nombrando Cónsul eu Alicante. . . . . . . . . 131:'2 
icl Icl id id en Bruselas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138+ 
id Id icl encargado de negocios en el Japón .... '. . . . 138-f 
id Id disponiendo se efectúen tmslaciones ele Secre· 

tarios de Legación de 2" clase. . . . . . . . . . . . . . 1385 
id Icl disponiendo una inspección general del Cuerpo 

Consular Argentino en Europa.... . . . . . . . . . . . 1 ;3S() 
id J el nombrando Cónsul en Bonlogne sur J\Ier. . . . . 13Sti 
icl ld en Antonina..................... 1391 
icl Icl en Pernambuco..... .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. 13U 1 
id Id estableciendo el ceremonial cliplomátieo y las 

solemnidades par[t lr. recepción ele los represen
tantes de países extranjeros. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 :3\l.~ 

L 
Leyes 

Interior Ley :1utoriz[tndo la inversión de una. suma para. la 
adquisición de un terreno destinado al Conser-
vatorio de Yacnnrt .......................... . 

id Id disponiendo la construcción de un edificio en 
Córdoba par[], Tribunal0s Federales y Adminis-
tmciún de Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

icl Id autorizando al P. E. prua contribuir con nna 
suma á la creación de b estatua del Dr. Al-
berdi en 'rncumáu. . . . . . . . . . . . . . . 31 

id Id acordando pensión á 1[1, Sra. E. O. de Pere.Yl'a. 3'i 
icl Id [tntorizanclo al P. K para el pago ele honora-

rios por tral.mjos de investigación etc, relati,-os 
{¡ la Ley del Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -13 

id Id acordando á la viucb é hijos del ex Diputado 
NacionalD. S. 13enedit ..................... -l·í 

id Id id á la Sra.. ::\1. B. de La:r,c[tllO.... -tS 
id Icl id á la viuda é hijas ele D. 8 Dávila.. ~9 
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Interior Ley acord,wdo pen~ión á la Sra. A. S. de J3acbno -Hl 
id Id id '' las Sras. L. :Jt. de Pineda, E. L. ele 

lln,rbata y A. V. de Castro y Sta. E 'l'esta. . ;)0 

icl Id declarando comprendidas eu la ele Telégrafos 
X acionales á las empresas telefónicas y de ra-
diotelegrafía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,) 1 

id Id ele pavimentrtción del muuicipio de Lt capital ;}2 

H. E. y Culto Ley acordando pensión á, la Rra. N. Drago de 
Al varez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lili 

id Id abriendo nn crédito al ?IIinisterio. . . . . . . . . . . lio 
id Id id id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . íl 
id Id aprob¡mdo la convención sancionada por el 

Congreso Sauitario Internacional reunido en 
Río ele J aneiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (2 

id Id sob1·e vinos.... . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 
id Id 1worrogando las moratorias á los Blmcos Hipo-

tecario v de la Provincia de Buenos Aires . . . ~ll 
id Id acordando pensión it la :3m. J. :'vi. de Sánchez 

:Soado.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \JZ 
id Id id á la Sta. ?II. Cnrruchaga . . . . . . . . . . . . . . . fl3 
id Id id á la Sra D. H. de Cám:ga . . . . . . . . . . . . . \J3 
id Id id á la viuda de D. L. Martínez lbáilez. . . . . D-J. 
id Id id á lPo viuda de D. C. G. Hudsou.......... \);) 
id Irl id á lft viudft de D. J. Ortigoza.......... . . ()(¡ 

icl Id id id de D. A. I~assaga. . . . . . . . . . . . . . . . \lG 
id Id i.l id ele D. A. Casftuova. .. .. .. .. .. .. .. .. . Dí' 
id Id id id de D. F. Almeicla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9o 
id Id id á la Srá': F. S. de Escoblu'. . . . . . . . . . . . . . 9D 
id Id id id 'l'. C. de Díaz .. .. .. . .. .. . . 102 
id Id acordando una prima á la exportación de carne 105 
id Id concediendo la libre introducción ele materiales 

para la luz elóctril:a d"' las ciudades ele l\1:encloza 
y Río IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOi:i 

I. Pública Id sobre ampliación de eclificacióu Escobar...... 14í 
icl Id aprobando la cesióu de un terreno al Institu-

to Libre de Enseíiauza Secundaria y ot1·o al 
Consejo Nacional de Educación . . . . . . . . . . . . . 148 

icl Id para el fo,nento de juegos atléticos . . . . . . . . 151 
icl Icl acordando pensión á la viuda del Dr. J. S. 

Olmos .. .. .. . . .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. . .. . .. .. .. 17-+ 
id Icl antorizn,ndo al .P. E. para subscribirse á obras 

ele los seilores García J\olerou y Seeber . . . . . . 1/;) 
?IIarina Id acordando pensión á la viuda del profesor de 

la Escuela Naval D. T. Rose....... . . . . . . . . . 22S 
id Icl autorizando al P E para iuvertir una suma 

de rentas Generales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 
id Id id id para invertir una suma. . . . . . . . . . . . . . . . 235 

.-\gricnltura lcl concediendo tierras fiscales al seiior J. Lau-
rence. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2S0 

O. Pública,s Icl mandando practicar estudios para construir 
línea de ferrocarriles........... . . . . . . . . . . . . . . 363 

id Icl autorizando la construcción ele nn ramal férreo 
de Cloclomira á La Banch. . . . . . . . . . . . . . . 3/í 

icl Id sobre construcción y explotación rlel de Con-
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ConcorclirL f1 Concepeión del U rngnay .... 
Ley acorchndo pensión :'t b Sra. C.C. de Stavelius 
Id id. una prórrogn, pam la construceión del Puer

to en Río Quequén GraJJde, al concesionario 
GardellrL v Cía ............................ . 

Id sobre coi.1struccióu de ferrocarriles ele trocha 
angosta ............................... . 

Id rLcordamb prórroga á Jos coucesiouarios ele 
esclusas eu el HirLchnelo. . . . . . . .......... . 

Id mn,uclando practit~ar estudios de un fenoca
rril ele Catamarcft á Pomansilla . . . . . . . . . . ... 

Id acordando pensión á la Yinda ele! ex Contador 
D . .J. S. Cortínez ........ .. 

Icl icl á !re viuda del ingeniero D. ~- Tapüt ..... . 
Id solJre construcción de edificios para el l\Iuseo 

Histórico etc., etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Id mauclnndo practicar estudios parrL una linea fé

rrea ele Villa Dolores hasta cerca de Soto (A. 
del Norte) . .. .................... .. 

Id concediendo pe11SÍÓJl iL la Sra. O. S. G. Kuchirik 
Id 1mwdanclo practicar estudios para la construc

ción ele una HnerL f0rren, de Goya á San ::IIignel 
Id eoncediemlo la construcción de varios rama les 

al F. C. G. O. Argeutino.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Id concediendo al Ferro<.;arril B. A. al Pacífico el 

derecho ele eonstrnir y explotar dos ramales ... 
Icl declarando de utilidad pública un terreno para 

acceso al ¡mente del RirLchuelo ......... . 
Id autorizn,nclo lrt adquisición del puerto ele La 

Platn, ...................................... . 
Id acorclauclo una suma ¡d Departnmento ele Po

licía para adquirir útiles é instrumentos etc. 
con destino :'~ la oficina de médicos. . . . . . . 

Id modificando la de tarifas postales y telegráficas 
Id autorizando al P. E. ¡mm ,,bonar m1a snma por 

alquiler de un:t casa. . . . . . . . . . . . ............ . 
Id acordando pensión [L la Sra. C. :::J. Pórez ele 

AlYarez... . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
Id id á In, Srta. ~hría Luisa del Cn,rril ......... . 
Icl organizando el Banco Mnuicipal ele Pn'•stamos 
Id concecli~nclo a~ S~·; H. Stncchi venia para de-

mandar a la 1\acwn...... . . . . . ...... . 
Id id al Sr. L. A Sáenz Peña para id id ..... . 
Id autorizando al Sr. Presidente de la R.epública 

para ausentarse de la Cap.... . . . . . . . ...... . 
Id dec:larando de utilidad pública la expropiación 

de los terrenos necesarios para ln, apertunt ele 
la Avenida de Circunya]n,ción ............... . 

Id autorümnclo ú las ::IInnicipalicbcles ele Jn Cap. 
Colonias y Territorios Nacionales para donar al 
Consejo Naciomtl ele Educación sobrantes ele 
terrenos. . . . . . . . . . . .............. . 

Id acordando ycnia á los Sres. ];'. Alsina y .T. 
Posse y Cín. prna demnndar ú la Nación .. · .... 

3i:>l 
3\ll 

3l11i 

3% 

40\i 

411 
.¡.¡.¡ 

t ];) 

4J;) 
-117 

.j.J7 

·121 

437 

45\1 
4Gú 

4GO 

401 

-!62 

4133 



1 

Í:\"DICE XLIX 

l:-;1STEH.l0 

Interior :Ley autori:-mnclo ¡t] 1' .E. para eontrilmir cou una 
:;uma á b. erección del :\lounmeuto 1t In ]3an-
del·a Naciomd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -ili., 

ícl Icl acordando pensión ¡, las Sras. :\L de Fonseca 
v C. G. ele Bach1uan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·!Ji.¡ 

id Ic( icl el traspn.so de mut pensión á fa vol' ele la 
Srtrt. :\Iarírt .Tu lía Derq ni. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -! ¡;,-, 

ill Icl acordando varias pen:;iones. . . . . . . . . . . . . . . . . ·!f.ili 
ícl Icl id pensión á la. Sra .• A . .J. :M:enclrim \Villiams 

é hijos rl.lenores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..~!il) 
icl Id icl á la S m. Carmen Z. ele Agnilrtr . . . . . . . . . . -Hl~ 
id Id i•l (, la Sra A S. ele Leite .. .'. . . . . . . . . . . -ll.b 
id lrl icl á lrt S m. :\. Suárez ele .Laser. . . . . . . . . . . . 4U.'-; 
id Id id :'t los hijos menores de D . .T. C. :\íoyano... -!Wi 
id Ii id :'t lrt Sm. E. V. de Bnrg·oa 6 hijos menores. 4~0 
íd Id icl ú la S m. :\I. L. Abemstain . . . . . . . . . . . . --!~ l 

R. E.\' Cnlto Icl icl al P. E. nu crédito pam ¡cbonar sus habe-
re:; al \'icario Forímeo ele ln. provincia ele 8an-
t;c Fe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ D~ 

irl Icl icl p>tm abonar lUlit suma al Dr . .T. M. Asti-
gnetn. ;v tll Dr. '1'. Snsini. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4~10 

id Icl id (t D. Y. Símchez parh :ceeptar el consula-
do del Perú en el Rosario ele S:ulttt .E'e. . . . . . . ~U}l 

id Icl acordando pensión á In Sra. Y. P. ele Pelbzfl. ;~liJI.i 
Ha,;iemb Id id á lfl Sra. :\L Adalid ele :Lnznri<tga... ;iLi 

icl Id á la S m. :\L L. ?ihrzáu ele Vinoehieto.. . . . . . . .i 1 ri 
i:l Id sobre emisión y circulaei<)n ele (\',dulas Hipo-

tecarias X acioun.les.. . .. .. .. .. . . .. . .. . . .. 5 h 
j,] Id acordando pensión (, la :-im. Carn;eu Y. de 

G·igil... ······ ······················· 51U 
icl Icl id á la. Sra. H. Ign.n:ttbal <le Z:C·liz . . . . . . . . . ;i:20 
ir¡ T el modificando b Cart:t Orgánic¡c ele l Banco ele 

la ~aciÓil ~\rgentina .................. ,. . . . . . ;)~:~ 
.fnstici<l Icl autorizando lfl iu\'ersiún ele una snnut en la 

instalac' ión de nnn Colonia Agrícola de menores 
varones.. . . ... . . . .. .. .. .. .. .. . . . . . 51.i0 

id Icl ¡ccorclanclo pensijll {t la vincl¡c 6 hijos del Dr. 
I=t. Cornet I_j~.scauo . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 ¡:¿ 

l. Públic:t Id acordando sumas de dinero (, favor ele varios 
hospitales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5~J2 

id Icl acordando penswn á ln viuda del Dr. J\I. Za-
. pana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;)\13 

:\Iarinn lcl icl á las nietas del J\{a vor ele J\Iarina Don T. 
Jones.. • ••••••...• · ..................... ,. 6í'1 

icl Id id á la viucln. del mecánico Don .J. Sánchez.. Gíri 
id Icl icl á ln vincla el el Cirujano Doctor J\I. Orgaz 

:\Ion tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oí/ 
id lcl irl á la Se1wra E. J\Iontes ele Briáu 6 hijos 

l118ll0l'ECS ...••.••......•.•••• · • • . . . . • . . 682 
id Id icl á la vimlfl é hijos menores del Doctor Don 

:\L Escabcla.................................. li88 
icl Id id á la viuclfl del C:tpitáu de Fragata Don S. 

Dflnnzio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GS-l 
Agricultura Ic1 ¡cntori;mnclo fll P. E. pam ac:eptar la clonación 
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c1e uu terreno en el Clmbut................... íiO 
Agriculturn, Ley lmcieuclo 8xtensivas al ::\linisterio de Agricul-

tunt y sns reparticiones, las prescripciones de 
los Arts. 3° y -1'' de la :No 3180................ 80! 

icl Icl acordando tierras fiscales á Don E. Pereyra. 804 
id Id vetad¡t por el P. E. acordando tierras fiscales 

al Teniente Coronel Don E. E. Argüello....... ¡,2í 
O. Pt'tblieas Id sobre construcción de una prolongacióu, del 

ramal férreo de Clmmbicha y Bioja etc....... i:lí6 
icl Id eoncediendo al "F. C. C. Argentino autoriza-

ción para empalmar en Chuctil con el Andino. 811 
id Icl aeordando pensión á la Sra. C. C. 'rnrra de 

Camelino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8í-'O 
id Icl estableciendo el balizamiento luminoso en el 

cnrso inferior del Río de la Plata.. . . . . . . . . . . . s.~ 1 
ir! Id concediendo el derecho de construir y explotar 

una línea férrea en la Proyincia de Entre 
Híos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80Z 

id Id autorizando extender el ramal féneo de Nueva 
H oma á la líne<t del P. O. al Pacífico. . . . . . . . i:l0;-, 

id Id concediendo la construcción de una línea férrea 
de Villa (;onstitución á las proximid<tdes'l de la 
estación Etruria......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 801 

ic1 Id acordando derecho á h compailía del J•'. C. Sur, 
para constrnir nn ramal.. . . . . . . . . . . i:l90 

icl Id n,utorizando á la Empresa Lacroze para cons-
truir y explotar líneas á tracción eléctrica. . . . Sil2 

id Id autorizCtndo obras de irrigación en el territorio 
del Río Xegro............... . . . . . . . . . . . . . . . 0U2 

id Id seilalanclo plazo pn,ra la escrituración de un 
r:ontrato referente á la concesión de un F. C. 
de Patagones al Puerto San Blas. . . . . . . . . . . . . 9Uli 

id Id de concesi·;n ele una línea férrea á los seilo-
res C. P. Lnmb y Cía. . . . . . . . . . . . . . . . . . 901 

id Id sobre subvención para la construcción del 
Puerto de Sa.n1boro1nbón...................... D21 

id Id id obras ele irrigación en Valle Fértil (San .Juan) fl22 
id Id concediendo prórroga á concesionarios del Ca-

nal ele Campana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92-l 
id Id sobre construcción y explotación de nna línea 

f~'~Tea ele San Nicolás ele los Arroyos á la esta-
clon Bragado...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fl-1\l 

:Marina Resolución agregando un párrafo á Ley N° 3727 152.~1 
Interior Ley antorizanclo al P. E. para destinar á la 1\Iu

nicipalidacl ele la Capital los terrenos que ocu-
pan los jardines del Pabellón Argentino.. . . . . 1722 

id 1 el id id para aceptar una donación de terreno en 
el pueblo Nenquen .......................... 173± 

J. Pública Id autorizando ht clonación ele un teneno á fa-
vor de don 1~. Iiodrígne2 ......... _ ........ 1757 

id Id id la adquisición ele un terreno para la Escue-
la :Nacional ele Cpmercio ............ _ . . . . . . . . . 1160 

id Id sobre revalidación y otorgamientc ele diplomas 
universitarios . . . . . ................. 1764 



1 

l 
1 

~ 

Í);DICE Lí 

Li,·e¡~c·i(J.r...· 
:.ll:-.:IS.TEJ.UO Pagintt 

Interior Decreto acordúudola al empleado de Correos D. Y. 
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l. Pública Id id al Iugeniero adscripto al l\[inisterio Sr Alt-
gelt........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13(1 

id Acuerdo concediendo UlHt Y fondos al Director 
del :\Iuseo Histórico p~r¡; hacer una jim por el 
N ortl~ de In Jiepública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14U 

id Id id al profesor del Colegw Nacional ele Catamar-
ca Dr. N. H.. Castro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 í::: 

:\Iarina Der;reto ermr;ediemlo prórrogt\ al ex Contra l\Iaes-
t.re I{. :Lor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223 

id Id al ex 'ronero D. 13. Cosmelli . . . . . . . . . . . 22+ 
icl Id acordáudob ¡tl profesor de la Escuela de Pilo-

tos D . .T. San H.omán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-10 
Iuterior Id ar:ordúudoLt al empleado ele Correos D. P. J. 

:Fernándcz Oro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -14~ 
id Idic1D.E.Lobo .............................. H3 
id Id id al empleado de Correo D. A. 1\ovillo Lina-

id 
Un erra 

id 
icl 

res....... . . . . . . . . . . . . . . . _ ............ , •... 
Id id al empleado del :\linisterio D. R. Ortega 
Id prorrogúudola al profesor Dr. :F. B. Reyes 
Id irl al eirujauo Dr. P. ele Veiga.... . . 
Id aeorclúuclob al General D. L. \\'iutter . . . ... 

:1Iariua Id pro:-rogáudola al illar¡ninista D . .T. l\Iae Dou-

id 
id 
id 
id 
id 

gall _ ...... ~ ............................. . 
Id aGordáudola ,1) Alfé:rez de na do D. S. Daibiene 
Id icl al mec(mico .A.. Pizal"l"O.. . . _ ... _ ... 
Id id al Alférez de nrtvío D. rr. J\Iéndez Saravia 
Id id al mecúnico P. Cúre¡mo ................. . 
Id prórrogaEdola al Teniente de Yragata Don S. 

Cressi_ ....... _ ............... _ .............. . 
I. Pública Id acordándola á la ex Profesora Seüora l\I. Gris

tensen de -\Vernkkc .. _ . _ . . . . . . . . .. ..... _ .... 
id Icl id á la ex maestra S:cüora de ::la Peren·¡t_. _ .. 

<:nerm Id acoréláudola al :\hyor Don L. ,\.. Leo;npart ... 
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::\avío Dou rr. :\lóndez Sanwia .. 
id Id acordándob al A;férez de Fragata Don P. Pu-

ricel ......................... _ ..... _ ......... . 
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y Colonias ....... _ ................... _ .. _ ... . 
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Guerra 
id 

Aduanas Don M. Camelino .................. . 
Decreto id al :\Iayor Don A. Diaereus ... _ .. _ .. 
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id Id acod.imdoh al \Ja.,·or Don O. :\Iur ........ . 
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lcl id al Comlestable de l". Dou E. L. Cepeda .. . 
Id id al ~[aqninista Don G. de Carr .......... . 
Id prórroga al icl ), . Deutone ......... . 
Id nna al C::<piUm de N:wío Dou D. Lam·o .. . 
Id id icl una al cctbo ele Z" .T. Alegre ............ . 
Id A.l T. ele ?\:tvío C. Ortiz 8aharez%a .. 
Id al A. de ::\aYÍo G. A. Yillegas ....... . 
Id al A. ele ?\ayío A. del :Busto ... . 
lcl al A. ele Fragata E. .T. 13eltrane 
Icl al Cap. de N:ÍYÍo D. G. J. Núnez .... 
ld al Cnp. de Ka·do .i\I. Guerrico. 
Id nl 'l'orpedista :11. ::lrolin:<. . .. 
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Tcl :el A. de N:wío A. Egnren ....... . 
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Id al C:tbo de :i\Iar .J. Kicol:cn .... . 
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Id i:l C. S:trcnci[L.. . . . . . . . . . . 
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Id id Rl contador ele :3" jl,f. ?\ovaro Seipel ..... . 
Id icl :1,l A. ele X avío A. Sarmiento.... . ... . 
Id ic1 al 1'. de Fmga.ta A. Fernúude;-: Brrsna lelo 
Id id al Gnnrda bandera (1. ::\laciel .......... . 
Id id al 'L'. ele Fragata S. Gntiérrez. . . . . . . . . . . . 
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Id id a.l mecánico I. Prm·idera... . . . . . . . . . ... . 
Id id id F. Gimónez.. . . . . . ............. . 
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8o '"oneecle 1llHc al T. de XaYÍo :\1. Beas~ochea ... 
Id prórroga ;d '1'. de XaYío :r. C:a:wr,n 
Ici. id al CTnardi;t :\Luina :r. Guisasola ........ . 
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ceda al replanteo y subclivisióu ele nn lote en 
la Pampa ....................... . 

Id non~branclo un propagandista ele inmigración 
en Esp¡ti\a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Id id empleados en la División de Ganadería .... 
lleclolución denegando la venta ele lotes en el 

Chaco .................................. . 
ld denegaudo una propuesta de los Sres A. E. 

Cas tello y Cia ............................... . 
Decreto nombrando un empleado en la División 

de Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Acuerdo comisionando al Ingeniero Geógrafo D. 

X Oobos, para efectuar unos trabajos. 
Decreto aprobando un contrato celebraél.o cou D. 

E. Arel! para que preste servicios eu el mismo. 
Id nombrando un empleado substituto eu la Divi-

sión de Agricultura.. . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Id uombranclo un empleado .................... . 
Hesolución denegando un pedido del Sr. C. Seeber. 
Id id del Sr. E. Olssou.. .. .. . .. .. . .. . .. ..... 
Decreto acordando un permiso á D. O. :ii.I. Larra-

zabal para extraer gUano.. . . . . . . . . . . ....... . 
Id nombmndo un empleado en la División ele 

Tierras y Colonias. . . . . . . . . . . . .............. . 
Id id en la sección de Industrias l\fineras ...... . 
Id nombrando Jefe ele la sección ele enseiiauza 

agrícola .................................... . 
Id acordando la devolución ele uuos intereses á 

D. F. Costa por compra de terrenos en el Río 
::'\egro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Id denegauclo uua reconsideración pedida por Don 
IJ, Romero ................................... . 

Id ir1 id por D. O. Llames :Jiassini. . ........... . 
Id mandaudo extender una escritura aclaratoria 
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ele tierra en el 1'\enc¡nen {t favor ele D. C. 'fren-
clelbnrg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Agricultura Decreto declarando cnmplicl[tS por D. James J. 

id 

ícl 

Feltou las obligaciones de la Ley 1\0 2375 .... 
Id amnliando una concesión ele tierras en Río N e

gro \ fa \'or del Caci(1ue D .. J, A. Antemil v 
su tribu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ·. 

Id a pro bando una snbdiYisión ele tierras en Santa 
Cruz par,t ofrecerlas en venta y arrendamiento 

id Id id en el Clmbut para id . . . . . . . .... 
O. Públicas Hesolución autorizando la. concurrencia ele dos 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

icl 

ifl 

id 

id 
id 

id 

id 

id 

casas á liei tación ele tren roela u te ............ . 
Decreto nombrando un sobrestante en b Inspec-

ción ele Puentes y Caminos ............... , .. . 
Id promoviendo empleados en la Dirección de 

Obras Htclriulictts.. . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Id nombrando empleados en Vias ele Comunicrt-

ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Acuerdo antorizrmdo á b Dirección ele Obras Hi

dráulicas para adquirir un guincho á vapor ~-
10 metros de vía para el mismo ..... , , ..... . 

Decreto nombrando empleados eu la Direcdón de 
Obras Hiclritulicas .......................... . 

Id ace1~tando _la r.e,nnncia de un empleado de Vías 
ele Comnmcac10n . . . . . . . . . . . . ...... , ........ . 

Id nombrando un empleado en lrc Inspección de 
Puentes v Caminos... . ..................... . 

Id no m brand o ingeniero en la Inspección de Puen-
t:es y C:<tminos ..... , . . . . . . . . ............... . 

Id autorizaudo ln. adquisición de piedras litográfi-
cas p[tra \'ías de Comunicación ......... . 

Id concediendo una permuta de empleRclos ..... . 
Acuerdo antorizamlo lrt compra de barras de ace-

ro parn. reparar las Dragas 1 C: y 2 C ...... . 
Id id la construcción ele una Usina ele Gas en el 

Rusario para el balizamiento luminoso del Pa-
rn.nú,......... . .......................... . 

Id disponiendo la entrega. de umt snma del :llinis
terio de :liariua para instalar nn polígono de 
tiro en Puerto :liilitar. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Decreto nombrando empleados eu la Dirección 
Gen0ral de Obras Hidráulicas ................ . 

Interior Resolución autorizando una permuta de empleados 
id Decreto nombrando l\Iinistros v Secreta.rios de 

Estado . . . . . ................ ·: . . . . . . . . . ..... . 
id Id id Subsecretario . . . . . . . . . . ............... . 

R. E. y Culto Id il1corporando al mismo con carácter ad honorem 

id 
id 

Hacienda 
id 
id 

al seüor H. J'vioreno ........................ . 
Id acepta.udo b renuncia del Subsecretario ..... . 
Id nombrando Subsecretario . . . . . . . ........... . 
Id id id ...........•.....................•..•.• 
Acuerdo sobre gastos fuera de presupuesto ..... 
Id disponiendo qne desde el ¡o de Enero que-

den cesantes los empleados supernumerarios. 
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id 

id 

.; usticia 

id 

L PúlJlic<e 

id 

icl 

icl 
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id 

id 
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id 
id 

icl 

id 
id 

id 

id 

id 
id 
id 

id 
id 

id 
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Decreto eentralizando todo pngo en la 'fesorerb 
General de la ?\acióu ................. . 

Aeuerclo aeeptaudo licitaciones para proyeer de 
libros á la Coutaduría General. . . . ......... . 

Decreto dejando sin efecto dos permisos para cor
t<er pasto en terrenos del puerto ele la Capital 

Id comisionando al Dr. Nr. T'riarte para que es
tnclie en Enropa 111 organización do las socieda-
des ele prttrouato, etc. . . . . . . . . ............. . 

Resolución uo haeiendo lugar á la recousicloraeióu 
ele un decreto de connuúación do pena ....... . 

.Dec~reto nombrando m1 empleado en la Inspeceión 
G-eneral de Euseila,uza. Secundaria ............ . 
Id id nn Diredor ele la División de Instruc-
ciéJll Pública .............................. , . 

ül concediendo beca 1mra cnrsar estudios agríco
las. etc. en los Estados Cnidos de Norte Amériea 

lcl reghunentanclo la concesión ele licencias al per
sonal directivo y doceute de los establecimien
tos de edncacióÍÍ dependientes del :.Mimsterio .. 

Id declarando c¡ne HO hay eqni \'alencia en los es
tnclios realiza,ios en los estltblecimíentos nacio-
nales ele erlncar)ÍÓn de cliyersa índole ........ . 

Icl reglmnent¡¡,nclo hes conferencias del persoual di
rectivo v docente ele los establecimientos Ra-
cionales' de educación. . . . ................... . 

Id id lits. funcioues de lfl Inspección General de 
Eusefl¡¡,nza Seeundari¡¡, y Normal. ............ . 

Id reconociendo eomo Alférez ele reserya á D. J. 
A. Pintos. . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Id reeonociendo como Snbtenien te de reserva 
á D. J. Benavíclez ..................... . 

lcl icl id (t F. B .. Borona.. . . . . . . .............. . 
Id declarando obligatorio el uso del distintivo de 

E. ~L para los .Jefes y oficiales de la Escuela 
Superior de Guerra. . . . . . . . . ............... . 

Id creando el Consejo ele Enset"htnza de Institutos 
::-Iili tares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Id modificando otro ele Z5 ele Diciembre ele 1 DO 1. 
Id disponien<lo la forma en que quedan los cons-

criptos de la clase del S l. .............. .. 
J el J?~·omov_ieudo á ,va~·ios Ayudantes, á ::-IRestros de 

C.nnuasut y Esgrnna . . . . . . . . ............ . 
Id nombrando .Jefe del Depósito de detenidos ele 

la Capital.. . . . . . . . . . . . . . ...... , . . . . . . . .... . 
Id hacifmclo varios nombramientos ........... . 
Id id id .......... . 
Id pasando á la Plana ~bvor Pasiva. al Tenien~ 

te D. A. Aráuz.. . . ... :·... . ..... .' .......... . 
Icl haeiendo varios nombramientos ............. . 
Id concediendo la baja á un :Maestro de C+imuasia 

y Esgrima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
lcl concediendo relevo al Jefe de la 3" DiYisión del 

Estado Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
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Gnerrft Decreto itprobftndo el reglamento de Esgrima á la 

id Id bayo1i1c~ta. . . . . i.cl ..... d.e. r~~t~ll~;.~~: ~:: .·:::: 
id Id nombrando Jefe de la 3" División del E. C\1. .. 
id Id rec.onociendo como Diplomado de E. l\1. al Ca-

pitún D. R von Colditz . . . . . . . . . . . ..... . 
::\farinft Id designando la Isla Pengüin para establecer en 

ella un ?bservatori.o .Magnético y C\íeteorológico 
icl Id reconoCiendo serv1c10s prestaclos en lit J\lari-

na Francesa al Cap. de Na vio D. L. l\faurette. 
id Id aprobando el reglamento de Ceremonial Marí-

timo para la Armada . . . . . . . . . ......... . 
id Id nombrando un empleado en el J\Iinisterio .... . 
id Id ele promociones en la Armada ...... . 
id Id nombra.ndo Jefe de E. J\I... . . . . . . . . . . . . . ... 
id Id id A vudantes-Secretarios del Jefe de E. J\í 
icl Id id Co'ímmdante del 'l'ransporte Guardia N acio~~i 
id Id id Comftndante del Monitor del Plata ....... . 
id Id id varios ,Jefes para desempeñar cargos en la 

Armada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ .... 
Agricultnra J el autorizando á la Oficina Meteorológica la ih

versión de mil pesos mensuales para el pago 
del personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

id Id id al Jefe del Instituto Bacteriológico para 
vencler al público l~.s vacunas elaboradas en su 
establecimiento . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

id Icl acordando el pago solicitado por D. D. As-
tracla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

icl Id estab lecienclo la inspección de la manteca ... . 
id Id destinando á la Yenta tierras en la Pampa •.. 
id Id concediendo permiso al Caciq_11e .J. ::\f. Paine-

mil y sn tribu para ocupar tierras en el N eu-
quen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

id Id ordenando el arrendamiento v venta de tierras 
en Santa Cruz .............. ·· .............. . 

id Id aprobando ventas y arrendamientos estableci-
dos por Ley de Enero de 1903 y Decreto re-
glamentario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

id Id disponiendo la venta y arrendamiento de tie-
rras en los 'l'erritorios del Itio Negro y Chubut. 

id Id id en Santa Crm:... . . . . . . . . . .............. . 
id Id id la entrega de una suma por impresiones á 

los Sres. ?.I. Biedma é hijo ................. . 
id Id id á la Compañía Sud Americana ele Billetes 

ele Banco. . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
id Id nombrando Jefe de la División de Agricultura 
id Id derogando el ele fecha 2il de Octubre de 1901 .. 
id Ex,:usación del Sr. :Ministro en un asunto de D. 

F. Uriburu y Decreto aceptándola ........... .. 
irl Decreto orden~ndo á la Divisir'>n de Tierras y Co-

lonias la remisión ele datos á la División ele 
Inmigración .................................. . 

id Id autorizando á la División de Inmigración á 
efeetna r una licitación pública ............... . 
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Agricultura Decret? acordando un subsidio á la Sra. r. Homero 
de \era . . . . ........................... . S33 

id Id reglamentando la Ley 45 Hl, haciendo extensi-
Yas al ~linisterio de Agricultura las disposi
ciones ele los Arts. 8° \' .¡o de lrt 31 ti O sobre 
estadística nacional ..... ~. . . . . . . . . . . ........ . 

id Id separauclo lrc Seccióu In el ustrias ~lineras ele la 
1 División de Industrias v creando una División 

ele ~Iiuas, Geología é J-ficlrologÍ¡t ............ . 
id Id uombrauclo un empleado en b División ele ::\Ii-

uas Geología <~ Hidrologír~. . . . . . . . . . ........ . 
O. Públicas Id ac~ptando la renuncia del ingeniero H. Bus-

tos ~[orón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
id Icl uombranclo m1 empleado en Yías de Comuni-

ÍLl 
iü 

id 

id 

id 

id 
id 

id 

id 

id 

id 

id 
Interior 

id 

id 

id 

eaeió11... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Icl id empleados en la Dirección de Contabilidad .. 
Id aceptando lrt renuuci;t del Subsecretario Sr. 

Bnstos Morón .................... . 
Id confirmando ou su puesto á nn contador de la 

Dirección de Contabilinad .................... . 
Id aceptando la renuncia de un dibujante eu Yías 

ele Comunicación ............................. . 
Id ordenauclo un pago por reparaciones en la Igle-

sia ~htriz ele Santia!!O del Estero ........... . 
Id nombrando Sub.;ecretario.... . . . . . .......... . 
Id autorizr~uclo á los Sres. Salari y Gallino para 

colocar·nna canaleta de clesagl'te en el Hiachuelo 
Id icl á los Sres. Amigo y Círt para un desagüe 

de condensación y fluvial y vías para zorras ... 
Id referente al pago ele fletes de los bajos relie

ves encomendados á Lula Mora .... 
Acuerdo autorizando gastos para el servicio del 

nuevo tren ele dragado. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Id id la constnlcción ele nn local para oficinas y 

talleres en el Chaco . . . . . .......... . 
Decreto nomhrauclo un dibujante ........ . 
Hesolucióu disponiendo que el Sr. rrocuraclor del 

Tesoro deduzca los recursos correspondientes 
por laudo sobre los sobrantes de Palermo .... 

Acnerclo ::mtorizand0 al G-obierno ele la Provincia 
de Corrientes á invertir una suma para auxi
liar la terminación del Asilo de Leprosos ..... 

Decreto denegando un pedido de remuneración 
por trabajos del Ilegistr•.> Cívico ............ . 

AcLerdo disponiendo el pago ele una suma á la 
Srta. Lola :i\Iora por ltt ejecución del busto del 
ex Pre~idente de la República D. J. A. Jloca .. 

id Decreto nombrando Subsecretario y em¡Jleados .. 
R. E. y Culto Id id nn empleado ............................. . 

Haeienda Id autorizando la instalación ele una balsa v botes 

id 
en el :::\euquen y aprobando tarifas ..... • ..... 

Id id la instltlacióu ele una balsa y botes en el 
Limr~y ......................... : ........... . 

id Id nombrando Presidente de la Contachub General 
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Hacieucla Decreto dejando siu efecto nua coJJces¡on para es
table<.:er mut balsa eu la <.:ouflne!JCÍa del J~ima\' 

id Id cediendo a.l ele ::'lhrina un teneuo para los t,;. 
llere~ de Hío ::icmtiago.. . . . . . . . . ............ . 

l. Pública Id esta,blecieudo cursos. prácticos pam profesores 
de Tralmjo ::\Lcuual, Ejercici0s físicr·s, Dibujo é 
Histori<L l'latnrnl . . . . 

id Acuerdo abrieudo uu cr<!dito ai. ~I¡l·l¡~t·e~-i~ para 
co~tear los gastos c¡ne clemandeu lo:; uusos ele 
Yacnciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

id Decreto prohibiendo ú los profesores normales y 
ele enSeJÜtliZlt espGcial, qne dicten cúteclra en 
los colegios y escuelas particulares .......... . 

id Id nombrando Ayudantes para los cursos tGmpo-
rnrios ele vacacioues , ...................... . 

C+nGrra Id fijandu día para el licGnciamiento ele los cons-
criptos de la clase del s 1. . . , ............... . 

id Id exonencndo á un crcrtógrafo del Iustitnto C+eo-
grMico :Militar.. . . . . ............. . 

id Id uombramlo .Jefe de la G" División del Gabine-
te :IIilitar. . . . . . ...... , . . . . . . ............. . 

id exonerauclo it lill litógrafo del lnstitnto Geográ-
fico ::\Jilita.r ......................... . 

id Id nomhrauclo .Jefe de la 3'' División del Gabine-
te ::\Iilitar ........................... . 

id Id 'mtori;mndo á los ,Jefes del Gabinete ::'llilitar, 
E. ~[. y Administración Central para que reca-
ben directttment'" iuformes. ete. ele ciertrts re
particiones.. . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . ... 

id Ir'l nombrando .Jefe de la Za Di\'isióu ckl Gabine--
te ::'llilitar.. . . . . . . . . . . . . . . , ................... . 

id Id reeonocienclo como Alférez ele la. reserva al 
aspirante D. :IL L. Pieo .................... . 

id Id ampliando las fnnciones y atribuc:iones de los 
luspectores ele Armas del Ejército permanente. 

id Id no1nbranr)~ nn litógrafo en el Instituto Geo-
grabco ~!¡]¡ tar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

icl Id icl un cartógrafo en id ... , . . . ............. . 
id lcl reiucorporaudo al Ejército al ex Teniente D. 

E. C. del Busto ........................... .. 
id Id disponiendo el llamado paru b incorporación á 

las fibs, de b mitad del contingente ele seis meses 
::'IIarimt Id conceclieudo r~l pase á la inactiva al A. de l\a-

vío D. E L. Colom bres. . . . . . . . . . .. 
id Id id id al 'l'. de Fragattt D. C. HiYero ....... . 
id Id id id D. ]) . :"otom~tyor .. , ........... . 

.Agricultura Id declarando cnmpli:ias las obligaciones de Ley 
en tierras en el l\enc¡uen ele D. }' L'ribnru ~-
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es\JOsa. . ............................ 1227 
id Id fijando plazo para b ubicR.cióu ele tierra fis-

¡;al concedida en 'venta ó donaeión . . . . . . . 12-l-! 
id Id deelaranclo cumplidas las o bligacioues de Le,-

on tierras del l\ cuquen de b ::ira. D. L~. de 
'Crilmru .... , ... ,............ . . . . . . . . 12-1-t 
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Pilgina 

Decreto aceptam\o una e::-;:cnsacióu interpnesta por 
el Sr. :Ministro ele Agricultura para entender en 
nu asunto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Id moclificauclo otro sobre concesióu ele tierras 
en el Xenoueu ¡t[ Sr. 1". Uriburu ............. , 

Id aceptando" ht exc;usaci .n del Sr . .:\[inistro ele 
c\oTicultunt nara entender en nn asnnto, .. , .. 

Id ·r~dificnndo · Lt adjllllicación ele nu lote en lit 
provincin. de Córclob<t ú Úli'•Jr de D, J. :\I. 
Dixou 

Icl resenm;clo tienas eu l>L Cnenca del Río Pico 
v sus afinen tes.. . . . . . . .......... _ ..... . 

Icf' nwllllauclo practicar mm exploracióu en For-
mow.... .. . ..................... . 

Icl declarando bieú tmbn.clo nn embargo ele mn.de-
ras cortadas por D. E. V ogeli. . ..... , ...... . 

Icl encomeuclamlo á D. :.\I Elordi la inspección 
ele locomotoms ell los E,;t:cdos U nidos ..... , .. 

Acuerdo autorizando obras de reparación en el 
l\Iiuisterio de .Tnstici¡t é I. Públic>t .. , .. , ..... . 

Id aprobando mm licitación de artículos para 
cl1·ag·as.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Decreto nombmndo un di bnjante copista en 
Obras llidráu liLmS ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Id :ltltorizaudo repnracianes en los teelws del Ho-
tel de Iumigrnntcs. . . . ......... , .. , .... . 

Id nceptaúdo h excus<tción del1linistro ele Obras 
Públicas para entender eu nu asunto ...... . 

Id d~siguando el pe1·sowtl de comisiones ele estu-
dios de los ríos . . . . . . ..................... . 

Id reorg8.uizaudo las c'omisiones ele estudios y tm-
bajos ele los ríos . . . . . . . . . . , .......... . 

Id uombm!lclo 2° jefe de b comisión de estudios 
del río Umgnrw. . ........... . 

Id fijando sne'íclo '[d personal ele embarc8.ciones ele 
Obrns Hiclráulicns ............. , ...... , ...... . 

Acuerdo disponiendo la entrega de mut suma al 
gobierno ele Salta pam combatir b peste bn-
bóuiua. . . . . . , ..... , .... 

Resolución adoptando como tal nn dictamen del 
Procurador General do la ::\ación sobre inscrip
ción de electores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Id disponiendo se recoja en los territorios JJacio
mtles todo animnl yeguarizo que se encontrase 
en torren o fiscal . . . . . .................... , . 

Id dejando subsistente nu artículo del Decreto 
sobre cumplimientu de la Ley -!039 referente al 
im pnesto á los específicos .. , . . . . . . . . . . . . . . 

Id no hacieudo lugar al pago de una euent¡t di-
manante ele f'lecciones ...... ,., ...... , ...... . 

Acuerdo cleclarauclo cesantes á los jubilados en 
sen'icio activo desde el l 0 de Enero ......... . 

Resolución adoptando como tal un dictamen del 
Sr. Procurador General ele la N acióü por muer-
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Interior 

id 
Hacienda 

id 
id 

!el 

icl 

Gnerra 

id 
icl 

id 
icl 
id 
id 

icl 

id 

id 

icl 

icl 

id 
icl 

id 

icl 

id 
icl 

.:\farina 

icl 

icl 

id 

HEGJSTRO NACION'AI" 

te accidental de uu Yecino de Choele-Choel ... 
Decreto nombrauclo Comisionados ::\Innicipales eu 

la capital.... .. .. . . . .. .......... . 
lcl id Escribiente del 2\Iinisterio. . . . . . . .. . 
Id autorizando la instalación de mut balsa en 

Puerto H.ni;:.... . . . . . . . . ............. . 
Id id eu el IUo Limay ................ . 
Id encm·gm1clo de la carterr, de Hacienda al Dr. 

E. ::\IiraucLc N aón...... . . .. .. .. . .. ......... 
Acuerdo antorizanclo la yenta ele h tarifa ele 

avalúos........... .. .. .. .. ................ . 
Decreto coDcediendo permiso ¡mra la iDstalación 

ele serYic.ios ele balsas etc .. rm el tenitorio del 
R.í<) Neg·ro ................ ' ................... . 

Ici reconociendo como teniente :2o ele reserva ú D. 
P. E. Kickisch ....................... · ·... . . 

Icl dando de baja al preboste 2\I. Visillac ...... . 
Id nombrando nu dibnjaute en el Instituto Geo-

gráfico ::\Ii litar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Id imponiendo nna pewt al couscripto V. Huerta 
Id id al soldado :E'. :E'emúnclez. . . . . . . . . . . . :. , .. 
Id id al conscripto ·v. Casella. . . . . . . . . . . . . . .. 
Id modificando el inciso A. del artículo 2\J de la 

Heglamentación ele ]¡, Ley 4031 .............. . 
Id nombrando intendente ele la finca General Las 

J-Ieras . . . . . . . . . . ............................. . 
Id declarando disuelto el cuerpo ele Archivista~ 

y organiz:mclo una compañia ele id y Ciclistas 
Id nomlJrando Jefe ele la ¡,a División del Gabinete 

::\Iilitar ...................................... . 
Id encargando :', la Adminis.J;ración Central del 

mismo. la administración ele los ±om1os ele lata-
sa militar. . . . . . . . . ......... . 

Id reglamentaudo el tipo ele instrumentos para 
levantamientos topográficos rúpidos ... 

Id dando de baja al capit:'m D. :\l. lL J:>úez ..... 
lcl ordenando se le compnte al cirujano Dr. B. 

D. ::\Iartínez el tiempo que ha servido en la es-
cuadra y ejército de tierra .................. . 

Ic1 revocando el que daba ele baja al c:tdete D. 
A. Naveira.......... . .................... . 

Id aprobrmclo el proyecto de reorganización del 
E. ::'11 G. del Ejército ....................... . 

Ic1 Dombranclo .Jefe do la Admiuistmción Central 
Id reincorporando al ejército al Cap D. C. :E'er-

nánclez. . . . . . . . . . . . . ...................... · · .. 
Id aprobando el proceder del jefe y subordinados 

ele la escuadrilla del Río Parn.gnay en el cles-
empeilo ele una comisión ................... . 

Id no m brand o comandan tos en di \'ersos barcos ~· 
reparticiones ... • ................. , . . . ........ . 

Acuerdo autorizando al id para ad•luirü· carbón 
Ortrdiff... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Decreto antori;mncloá los Sres. A. ZavalíayCía. 
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2\Iarina 

icl 
id 

id 

id 

id 

id 

id 
id 
id 

id 
id 

LXV .U 

\lllrt rebaja sobre r:l flete de materiales embar-
eaclos e u el trausporte 1" de .J-Ltyo. . . ...... . 

Decreto uombmndo empleados en l;t Seceióu Hi-
clro<>Tafia. :Faros Y Balizas. . . .......... . 

Id cb~do dé bajrc af pilotín D. E. Canara ... 
Id acordando c¡ne ciertos jefes y ofieiales reciban 

gratifieacióll de embr~rqne ............ . 
Id coueoecliendo la baja al A. ele navío D. J. :u. 

Sobra! ...................................... . 
Id eoucedienelo la bajrL al A. de 11a YÍO D. P. S. 

~:..\ rtigas . . . . . . . . . . . ......................... . 
Id haciendo uombmmientos en varias reprLrticio-

nes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Id nmpliamlo el ele 2-1 ele Septiembre ele ISCi8 sobre 

fianza ]Jara el uso de la bandera nacional en 
buques \nere;mtes adquiridos en el extraujero. 

Id ampliaudo la partida destinada á eventuales .. 
Id dando ele alta al pilotín G. O Iguain ... 
Icl autori,;alJllo á la Divi~ión de Agricultura para 

vender un molino . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Id id id para efectuar un ga~to. . . . ...... . 
Id id á la Oficina 2\Ietecwológiea para im·ertir una 

Pagiua 

1535 

153() 
153tl 

1541 

15-12 

15-13 

15-l·-1 
15-±5 
15-±6 

1;);)5 
1556 

suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155C: 
Agricultura Id denegando nn cambio de lote de tierras en el 

Chubut pedirla por D. J. F. Acostn .......... 15GO 
id Id estableciendo lit forma. ele recuperar las conce-

siones en la Colonia Yeruú c¡ne fneron declara-
das eaducas.. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. . .. 1 :JG 7 

id Id aprobando unos contratos celebrados con los 
Sres. 211. H. \Yelch y\V. H. Ya\\'ey para que 
presten servicios al Ministerio. . . . . . . . . . . .. . . . 15G'7 

ir:l Id uombraudo empleados provisionales en la Di-
Yisión de Tierras v Colouias .................. 15G8 

id Id antorizando [t la DiYisión de Ganadería rara 
habilitar el baüaclero de la 'l'ablada de 2\Iatanzas 1510 

id Id nombrando empleados en la Oficin8. :Meteoro-
lógica ....................................... 15/4 

id Id 110 haciendo lugar á un pedido ele devolución 
de intereses hechos por los Sres. Profumo y 
hermano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1582 

id Id aceptando la renuncia de un jefe ele di visión 
y nombrando reemplaz,mte . . . . . . . . . ....... 15S6 

id Id no haciendo lugar á una reconsicleración soli-
citada por D. ,J. Ir. Lahetjuzan ............... 1591 

id Icl non:branclo un empleado en la División de Ga-
n aclería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1593 

id Id nombrando empleados en la misma v en la 
Escuela Agrícola de Posadas .......... ~ ....... 1593 

icl Id prohibiendo ejercer su profesión á los emplea-
dos técnicos del mismo . . . . . . . ............... 1GO-± 

id Id derogando disposiciones del de Agosh :;3 ele 
1 P03 sobre introducción ele plantas y semillas 1607 

itl Id cleyoh·iendo nna suma, nbouacb ¡1or intereses 
ele tierras eompradas en el Kenqi1en por don 
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E. Lnrco ..................................... . 
Agricnltnr:t Decreto dc\·olvienclo nnn. snmn. rtbonrtd[l. JJOl' inte

resc•s de ticnas compradas en el Neuqnen por 
don E. Lrtrco ................................ . 

id Td decl:n·n.Dclo c:tdncn. una concesión v ordenando 
el trn:óado del pnAblo do IlmTanquÓms (Chaco). 

irl Icl clisponiel!clo la forma de depósito ele los sneJ. 
dos ele los Inspectores Vcteriwtrios de srtladeros 

(). Públicas Id nombt·nnclo rccmplaza.utes Jll'OYisiotmles en la 
Dirc:cc.ión Gmwml ele Ol1ras Hidránlicrts .... 

id lcl :tntorizamlo b ndc¡nisiciÓE dG mta bomba \Yor-
thingtoJJ . . . ....... . 

icl Id id l:t adqnisieión de dos enrros ele riego .... 
id "\cnenlo aprobnmlo G] convGnio celebrado con 

D. C. :\Iontaldo pant ln. adquisición ele nu va-
vor y elmbs................... . . . . . ..... 

id Decn;to rwtorizando b arlqnisición de Rparn.tos 
de sondaje ................................... . 

irl Acuerdo icl icl. . . . . . . .............. . 
icl lcl nprolmmlo n;p:trnciones en el ele Marinn. .... . 
id Id amplin,mlo un i.tcm eH oi clt) O. I'úhli"n.s .. ' ... . 
icl Id antorizalido c:oustrnceionc~ :y rcpnrrtcione~ de 

canliuos. . . . . . . . ..... 
id Dec;reto clisponic:td0 el emp:<pehlclo y pitHtu<L en 

(' 1 ele: e; 1\!'JTa ..... 
ic.1 lcl orrlcnaudo l:t tom:t ele no,';esión de nH terreno 

nara las ohr:ts c.k cnsrtn;olw <1c)l Hirwhnelo. 
id .. ·\.e'ne1·d0 llOlnhraJJdo en: en e1 1nisn1o .... , ·. 

Interior Dcr:rdo modifi•:rw•J,, b clistTilmci•:nl dd person:ü 
snhalten10 de T\)licL-t de lns te1Tito1·ios nar~ionrdes 

id Id disponiendo h trn'ilac:i(nt ~,ele las autoric1ac1cs 
llGl tcnito1·io del Hío Xegro al pueblo de YiNl-
llL1. canitn.J dn1 f".mTÍtorio. . ........ . 

ir1 Ac;rw;·clo snspcmdienrh el dcs<:\tc)lltO de o o estahie-
cirlo e1.~ ]n.~ 1.-ey .¡J¡~!: en suc·ldos IJHO no ex.cecl:111 
de 70 -~~ 11lCDSlW.lC:; . . . . . . . . .. , ..... . 

id Dccn•to nom1Jnmclo Hll empicado éll la Goberurt-

J. Públicu, 

icl 

Agrienlturrt 

id 

id 

icl 

J. Públic:t 

eión de Santa Cruz . ... 
Icl ¡,¡ lnspcc.tor de Ensei'iam::t Secnnchrirt y Nor-

mal al :-;r. D. Yn]ellHn 1~enoudo ........... . 
l<.l retinuu1o h :í Yl1.rios esü;blcci-

1nicntos de~ en~eíl:1.nza seeuodaria . .. 
Acnerdo antoric:ando el :tbono ele nnrt snma :'t los 

St·es . .:\lnrlÍn Viedmn é hijos por trabajos pres-
tados ttl n1isn1o ........ . 

Decreto r8e:l;¡ocircndo un en:dito á hvor de los 
Src:s. Tlcrctcn·ic1c, y Cí:t. pnr suministro de pro-
dnctJ)S. ;'{ L\ ~Pecién_1 _cplÍ~1~l~:t.. .. ·;.. . . . . . " 

Id autnl'l?.<l !lilO nna helt:l('lüll nara Ja lJl'O\-lSlOll cte 
pan nl Jf,>tci ,(e T ' ....... ' ......... . 

Id decLtr~L1Cl'J bie1i trab:-¡_,do l-tll Pllll)argo ele 1n:u1e-
ras cortn,_!rts t•n f>/ tt-'JT1torío de I\ortnosa ..... . 

f:~e coufier~: títn]o rJu 1l(1l'Hlfl.1 :'t ln 
Sra. I~. ·-,\~. de Fc:ruú11dt~/~ . . . . . . ....... , , .... . 
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LXIX 

Ptl'..:\na 

Se (lisp,)no el pase ú la EstH,ci()u dt.~ Torpedos al 
marinero de la P. Arce . . . . . ............. . 

So an tori;.oa ú la Sr;L .-\.el el a R. de E y roa para 
firmar recibos por SeO. esposo D. e. E. E y roa 

Id rd .Jde de 1ft Es<maclri!la de Hh }iegro prna 
ut\liz;u· servicios de un m,:,dic:o. . ........ . 

Se asigmt Yi{ttieo á los .Jefes Snp.·riores ele la 
ar1nada para via;je::;~ . . . . . . . . . . . ........ . 

S·J eonceclcn pasos de conbclores ele la. armada .. 
Id id icl ......................... , , , , .. , , , . , 
Se dej;c sin efecto llll paso do eoutaclor, debiendo 

elOCLI\<11']0 en S\l 1 ngar .D. e A. Calare e ..... 
:'-:0 da d<~ alta eomo cabo enfermero á V. Vúz;quez. 
Su <:oncml8 la rectifie<eciún del nombro 8.1 cont8.clor 

rlD i" D . .:\[. Xoyaro. 
Se: uombrn ''irnjauo de nn trr\llsporte á D. A. i\I. 

]{esliu. . . . . . . .............. . 
Ne rli~.J!Ol!e Lt outreg" dv tllm snm" para repara· 

(:iones on varios transportes. . ....... . 
Id el pase n.l .H. :\rílitar á .·L LQ.strus.... . . . . . .. 
8e cb de altft al ealJo oufermero )e. =\.Iolar6 ..... 
So rb de lnjct al aprelHliz torpeclistct A. Albauo. 
Se da ele a]t¡c al calJO cll.fermorc L. ::\léndez ..... 
So eh de alta al cabo enfermero C. EstoYes v 1)íaz 
So da do bct,ia. al wnscripto J .. Ltivas ..... .': .... . 
Se cl;c d!e alt" al enfermero C. Cabra) ......... . 
Icl id á V. Yolpiui ............................ . 
Se asciendo ni id B. 1S. Pérex . . . . . . . . . 
Se <b <lrl lm.ict tll ~tpremlíz marinero J. ele la Vegft 
lcl id :Ll id artillero h :\Iéurlez .......... . 
B id ú los id t.orpeclistas M. ~amboui. :u. Becco, 

E. C:nbnrone Y D. Ortiz ....... .. 
So :cpot·eibe al ;\, rle X>evio D. l'. r::nnv ....... . 
:·:e llama ú cooncurso para. el rlmplro ele' prepara-

rlor Pufermero. . . . ........... . 
~eco1H:_ede p:t:.;o [~ ni1::t cor_:J~ta ::J ~~~al'inoro .T.13arrera 
SL'? d<t de aL e0U6Cl'll.)t0 J .. d.e1Ju)u~ ........ . 
lrl id . . . . . . . . . .......... . 
Irl id ....... . 
Se pases do los cout:ulores }'. P. Porey-

,·a v C .• \. Uala.rza... . ............ . 
lcl ir]. <le! ((01! Uvlor E. J. Cnstai112.'. . ....... . 
Se o1 pnst~ de Joseontadorc~ ·e~ . .J. Carcloso y 

Dnss:tdt ........•......... 
Irí. icl icl(m<'o cu farm>win. A. Crohetto. 
Icl i 1 ele los cout•tdores D. ~. c;arcb v A. H. 

reruúmlez . . . . . . . . . . . . . . .. 
8e etc rle h:tjcL á los conseriptos :P. OrtulJia ¡., l'. 

Alhfl.rGI,go.... . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
8t) ~t::;í~ienclcn á cabo de caü{)Jl do s·l ú, \~itrios rnit-

rineros.. . .......... . 
~n disponc-; nno no se distraigan los scrYicios del 

·o,:.npado m1 los torrnplmws de :\[artíu 
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?>!ruina Se nieg;c el pedido el re retiro rlel cabo de mar :\L .J. 
(; rtrcía. . . . . . . . . . . ........ . 

id Se da de ba,irc al de~1wnsero :\L CanceLe ........ . 
id Se asciende á cabo de enil<Ín á N. Sotlt. . . . . .. . 
id Se concede rtntorimr;i<Íll lle examen :1! c;abo torpe-

disbt :E'. Hartges. . ...... . 
irl Se dispone se liqniclr; nua gmtificaciém ele emLar-

'lne á los Caps. ele l'ragatrt R. González .Fer-
uállClez Y Y. üliden. . ....... . 

icl Se clrc lle iwja. al cabo de mar H. Pérez. 
icl Se dispone b en t1·ega de tll1it snma al :\[iuislerio 

para viittico de .Tefes .. oficiales ,\· asimilados. 
icl Se dispone que el contador del depósito de mari-

neros prestD servicios cu nnrc corbetrt ........ . 
icl Se dispone la eutrega de una snmn pnra repara-

ciont;s eu varios trausportes ...... . 
id Se cb de bn.,ja ~\ los mariueros L. JOnjó Lnksic y 

.J. Jloldúu ................... . 
id S¡; nombra mc\dico del trausporte ., i 0 de :\[ayo> al 

Doctor C. Holliuo .. , .............. . 
id Se ascienrle :·, couckstable torpDclist:t al ca'i:Jú F. 

1-Iartgc:s . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
id So aprueba el paoD del :tuxiliar contador J. Canlet. 
id Se dispone la entrega el¡; unn suma ¡mrn. pago de 

jurnnles ele olmts eu :\lnrtín Gnreí:t. . ...... . 
icl Id icl pam b sei'writn. Lola :\lont.. . . ......... . 
id Se aprneh:w los pases de los preparndores enfer-

meros .J. ~phers y C. Colella .... 
ic1 Se couceclc paso al JHDp:trrtdor enfermero Y. Cnbe-

ro y cabo ji. Paclín ......................... . 
id Id id' it los iclóueos en brmac;i:L E. C. (:ómez y 

F. :\!astropaolo . . . ... ~, . . . . . . . . . . ..... .'. 
id Se conr·eclo pase al auxiliar co11taüor F. Bonllos:t. 
id Se aprueban las indicaciones impHestas por la Sa-

nidad para los operr;rios qne trabajen con plomo 
id Se eh ele alt" al cabo eufermero H. \·rizc]nez ..... 
id Se da de bajn al np1·encliz torpeclista l). liiéuclez. 
id Icl id al soldado L. Agredo ... · ................ . 
icl Se aprueba el pase del contador .J. :IIolcles ..... . 
icl Icl id icl L. B. Mastropaolo .................... . 
id Id id del cai!O enfermero r. Hcn·n:í.uclez. . . . .. . 
icl Se asigna ú m1 cazatorpedero y Yarios dcstro-

yers nna suma para gastos do iustrncción .... 
icl So da de baja al marinero P. :Fernámlcz RiYioro. 
id Icl icl id R ?,lo reno. . . . . . . . . . . 
icl Se dispone lfl. entrega- de una snma para olJras en 

e) tmnsporte 1° el¡; C\Ia YO .................... . 
O .. Púhlicas Se _aprueban pla11os de ¡{n mlificio en Tarapayá 

1d Tcl 1d en h estación Laprida (Stgo. del Estero), 
eu 'Lrc Ynelta> (id)... . . . . . . . . ........... . 

id Se autoriza á la •Compailia Kuc\'a el¡; Gas para 
coloear sns cailos e11 m1 pneut¡; del F. C. del Sud 

Hacienda Se nomh·a escrilJientc de la Contaclnl'Ía General 
ú R. l1asm·ilbaw .................... . 
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Haeiencla Se nombm en la oJ'icitw química ele Córdoba es
cribiente á :E'. 13. Ceballoti. Y Gll h del Rosario á 

Página 

:\I. Gal{m .... " ................. 183U 
id Se nombra en :lt C:ontacluria, escribioute á F. Guido, 

en la de Estadística, auxiliar á J. Capturo, 
auxiliar á E. Vela, secretario á F. Briznela.... iSSS 

icl Se uombra en la Oficina de Contwl ele ferrocarriles. 
inspectores, jefes ¡1 J. C. Hom; F. Baclel, A ... Ya~ 
rela; contador á :\!. Saavedn, Elías; tenedores 
ele libros á A. C. Hobleclo, J. Castillo; C. Quir-
no y .T. :.\I. Iferuet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .. ¡o 

id Se nombran en la Contaduría Ueneral. contador 
mavor it J. :\l. Amenúbar: contadores fi~eales á E. 
Hat·doy; L. H. Conssio,. A. I.,eguizamóu; oficial 
á E. rrhwites; teueclores ele libros: á D. D.G. :.\Iar
tíuez. J. I. Gallardo; oficiales: á J. rragle Castro: 
D. ~rorres Ii\·ías, l:L :l_lclao (hijo). . . . . . . . . . . . . U:i4,_2 

id Se llOmbra en la Oficina Química cie la Capital 
colec;,tor ele 1nuestras á I-l. G·arcia .. ......... lS-12 

Justicia Se nombra eu el Archivo General ele los Tribuna
les escribieute á E. Romero Brizueln; eu los 
Boletines Oficial y Jnclicial corrector, ú X. Pa-
lacios Costa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ::;.¡ ;l 

1l!ultas 

Agricultura Decreto imponiendo una á In Sra. ::II. CGstellano:> 
de Anc!torena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247 

id Id clenegaudo la recousicleración pedida por D . .J. 
Stein por imposición de una....... . . . . . . . . . 12-12 

id Icl haciendo efectiva una á los Sres. ?Ira yer "\' :Jie-
ric por u o meusnmr unas tierms et1 Sliitta "Cruz. 1350 

id Id dejando sin efecto la aplicació11 ele una al Dr. 

Interior 

id 

O. Públicas 

Interior 

id 
id 

id 

id 

A. D. Ortiz ................................. 158fl 

.illnnicipalú!ades . 

Dec:reto autorizando el funcionamiento ele ias ele 
'l'relew y Gaymún. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Icl id id á la Iünnon para poder celebrar sesioues 
hasta el 31 ele Diciembre .................... . 

Id hacieuclo entrega á la de 'I'ncmnán de la esta-
tua ele la indepeudemoia nacional ............ . 

Hesolnción a pro ])anclo la declaratoria ele receso ele 
las del territorio ele Hío Negro .............. . 

Decreto nombrando lutendoute ele la ele la capital. 
Id autori;mndo á la ele Resistencia para celebrar 

dos sesiones extnwrdinarias .................. . 
Id cleelarando snspendich temporalmente la ele Co-

ronel J>ringles .............................. . 
Id cediendo ::C la ele la ca pi tal una calle para jal'-

cltnes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
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:-.ll;.;ISTERIO 

.-\g-ricnltnra Decreto entreg·;mclo á la, ele Yilh C:ulota tlll sobr SOS 
Interior Id aut•Jrizando ú b ele General Conesn, par¡¡, se-

siou(l,r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000 
id Id id id para l(l, ele Geueral .Roe(], pam id ....... 1001 
id Resolución aceptlmclo la renn11ci(l, ele nn miembro 

de la de la capital.................... JO;)\l 
id Id adoptando coni.o tal nn cliet:unen ele! Procura-

dor ile la Nitción referente á las (l,tl'ibuciones de 
bs de los territorios nacionales.. . . . . . . . . . . . . . 13Zll 

i<l Decret·2 clisponienclc :¡no la ele Le capital suministre 
eh tos al Dt"partamento Nacional de Higiene. . . . . i 326 

o 
(Jbispaclos 

H. T~. y Cnlto Dcecreto present:Lllclo á la Srmta Sede la propuesta 
pam la designación del Obispo ele Córdoba .... 

id Id disponiendo h. liquidación á favor tlel vicario 
eapitnhr clel Obispaclo ele CórclolJrL del sueldo 
conesponclieute al Obispo.... . .......... . 

id Id aceptrmclo la clesJ¡:;uacicín de c:ugos heeha por 
el de Córdohn... .. .. .. . .. . ......... 

icl A~nercl0 clisponienll0 el pago ele la tenninaclón del 
pal:tc io el el do Sal tn.. . ........... . 

Agricnltm·<e Decreto poniendo (t clisposióón del :lo La Pbta 
n11a n1.anzantt do tí_erra t:ll l)nJli.a, J)la.nca . .... . 

H .. E. y Cnlto Acnerrlo disponiendo se entrc,,~ne lllH\ smna para 
enl>rir los g:tstos de la instivnciém eanónica de 
T\·a .. v Z. J5nstos; Obispo de (j(Jrdoba ...... , ... . 

Ob1·as Hiclniulicas 

O. Públicas Decreto aprobando pl:tnos, presupuestos etc., para 
obras de clesYiaeión del mToyo El Srdto ...... . 

id Id nombrando un r:c;visor de Dra.gas ............ . 
id Id :tpl'Oh:tndo ias obr:cs del vi:úlncto ele ¡¡,eceso so-

bre ei Hio Gnn.legna.1· ell el Eosario de Taln. .. 
i:l Acuerdo antoriz:1.mlo b adqnisición de cemento 

Portln.ucl para el dique de }lío IV. . . . . . ..... . 
id Decreto designando :í nn inge!Üero para que snbs-

cribll eseritnrns ele eesión de terreno pllra obras 
do irrig-aeión en Villa Santrt .l:Losrt ........ . 

irl Aenerrlo aprolmnclo nn eonYenio para h compra 
do! vapor e D. J'\icol(ts:·... . . . . . . . . . ...... . 

id J el ir.l de llll v:cpor y nnn. hnclw,. . . . . . . . . . .... . 
ict Jrl (l,ntori;-;:t]l(lo el :tl'l'CóllCb.mic~nt•) ele nnn, emlJ~.rca-

c~iÓll. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
10. Id prorrog:mclo el arrom1amicmto de nn:t emb~rca-

ciÓ11.... . . , ...... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 
icl I•l n.probn.nrlo nn convenio ¡mr:c b rtdqnisieión de 

ln. hnc~ha {t vapor «Dolores C.~ ....... . 
icl Ae,ncdo aecpt:1nclo una propncsh para la. llrOI'Í-
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i \' lliCE LXXIII 

.\11:\!STEP~IO 

sión ele 1JoYas l nminosas .......... , , . , . . . . 1 Gll-b 
O. Públicas Id antoriz[tJlC1o lfl aclr¡nisición ele nua lauehf\ á 

Ya por...... . . . . . . . .. , .......... , .. , ......... 1()8-l 

id Id antorümmlo ú. In .Dirección General para ad-

¡,¡ 
id. 

irl 

id 

id 

id 

¡,[ 

id 

id 

id 

i·l 
ld 

qnn·n· InaterialGs. . . . . ......... . 

0/Jrm; de Sululn·idud 

Decreto reeligieudo \'Oe:tles ............ , , . . . . . . 3-11 
Aeuerdo autoriznudo la inversión de una sunut 

en las ele la Capital.. . .. .. .. .. . .. .. .. . 361 
Icl clejauclo sin efeeto la licit·acióu de obras ele 

sam:amieuto ele b c:incbrl llo Córdoba y antori-
z¡wclo otrn. l!UO\'il,. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 36-l 

Decreto aprob;,nelo la tarifa para el servicio ele 
agna potal de e u S:.ui J nan . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3t0 

Jd autorizanllo las conexiones para el servicio de 
¡cgn~. ]JOUltJle en Sautiago del Estero y apro-
bando la tarih.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3\í:) 

Id autorizando á su Direeeión para qne se en
tíellllfl con las nutoric1ades ele :\Iencloz¡t para las 
obras de sanemniento ele dicha cinc1ac1.... ·± lS 

Actterdo autorizamlo {t :;n Direeció11 prua una 
n1.ocliflcrl(~ióu ele prt~sios de sns ~nateriales. . . . . -13t) 

Id aprolmliClo d contrato de eonstl·nGcióu de obras 
dt' SaliCli\miento do la cimbel do Córdoba.. . . . S~ O 

Id antorizanr1o á su D.ireeción ]Jara efec.tuar obras 
en las cápitflles de proYiucii ............. , 00-J-

Ic1 autorizaudo la escritnracióu de torreuos para 
obras ele saueamiento en Córdoba.. . . . . . . . . 9U 

C01n·enio y decreto a proba torio de las obras ele 
srmeamiento ele la cinélacl de Sau .Juan........ ();3! 

Decreto aprol>ando el rot;lnmento pm:a obrao-; de 
salnbriclacl en Salta, Paran á, S¡¡ uta Fe y Córdoba ü3U 

Ir1 ir1 el eoJJtrato do r;onstrnceióu ele! edificio pa-
ra ofic.inas de administmción.. . . .. . . . . . . . . . 9():) 

Aenerr1o aprobando nun lici.taeión 1mra. obras de 
sancan1 iento e11 1a eindnc1 de 8anta Fe. . . . . . . 0~:3 

Decreto aprobando obras de srrneamientu en la 
eindad de Srrnta. Fe ............................ !ZS! 

Id autol·iznudo b substituóón de ganmtías pam 
oLras de saneamiento en Córdobft y Santa Fe. 131tl 

Hesolneión rlisponiemlo qne e.l re~lamento para 
proyisión de a~ua. potablo en Sa11 Lnis, rija en 
las demús eiudades ele ·la Eepública . . . . . ... lG-iO 

Deereto c.xoneranclo del pago ele sen-icios sanita-
rios á Hll local de b comisarL1. 2;).. 16-±f5 

Acue1·elo antorizanclo á b Direc.ción de é·sta ]lf\l'f\ 
l'eponor 111m smnn......... . . . . . .............. !G-li.i 

Id aproba1Jdo b licitaciém ele lns en :;\[endozn !GG:3 
Icl id icl pm·n b rroYisi6u de carbón para las Obras 

clt: ~~:ll¡t\.Jridad.. . ............. 10íQ 
TJec.rr.:to aprnb:uu.lo Lt trtrlfn, de provisión cl0 aguas 

¡7 í.J,;nr:as etc L~. ciudn.~..l del :Para111Í ..... ,. ~ ... 107~ 
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id 

id 
Gnerra 
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icl 
icl 

I Pública 

icl 
id 
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icl 
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icl 
id 
icl 

icl 
id 
id 
id 
icl 
id 
id 
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p 

}'enstOIIéS 

Decreto conceclieudo el traspaso de l<t ele b viuda 
del Capitán de Erag:ttn, seíl.ot· .Elorcli ;'t fayor de 
su hijn........... . .......... . 

Id aeonláncloln á la vindn del :lb<¡ninista D. A. 
}~iielig...................... . ........... . 

Id id á ia YinrLt del ::\hqniuista D. A. Dougall 
Tcl aumentúudola. al illavor D. e. :llaramlJiO ..... 
Id ;wordándob á b vittcla del Capib\n el" Fragata 

D. C'. E. Enon.... .. . . . . . . . . . . . ...... . 
Icl id ;i la \·ittda del ex Comandante D. :JI. López 
Id id á ln, Yincla. del ex Telliente de :\avío D. A. 

Poh·orine. 
Ley acordando pllnsión :'t las sei\oritas :JI. y T. 

Smtta Cruz...... . . . .................... . 
Icl icl á b sei\ora F. C. H.e.ves Lazo ~· otrvs .... . 
Id id á b seüom G. A. de Sc~ltopinoki .......... . 
Id ú la :llwestra N orm:tl :\.. 1:'. Egnren ... . 
Icl id :'t ia seiiont E. G. de b lhrra 
Icl A la vinch del educrreionist:J. D. A. Pressinger 
Id á las. '"clacacionistas D. ~· .T. Brrnng·ún.. . . . . 
Id á ln. vinda d.el erlnc:J.cionist:J. D. C. Sangninetti 
Icl á la mrdre v lwnn:auas solteras del .Dr. L. F. 

::\n.vrrno ... " .............. . 
Ir1 {t l;t sei\om E. O. de Yigneroa ............. . 
Id id á b St:J.. :S. Granillo Posse ................ . 
Id id á l;t sei\om l. Gimúnez de :\Iov;uJO ....... . 
Id id a nmento de id á las Stas. D. '¿ I. Lnig ... . 
Id id pensicía á Le Sra .. C. S. Klix.. . . ........ . 
Id irl icl á ln Sm. Ortep;:J. de Yem é hijos ...... . 
Id irl id ú la vinch é hijos menores d81 Dr. José 
:JI. Gntiérrez ................. 1.... . . . . . . . . .. . 

Policía 8anita7'ia Animal. 
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Agricultura Decreto nombrando nn emplerrclo ........... , . . . 2~-t 

Interior 
icl 
id 

Interior 

icl 
id 
id 

Presúlencia ele :la Hepúl¡/iw. 

Decreto uombr:J.udo Secretario v :Prosecret:J.rio +í·l 
Id i el nu e m pie:J.clo ¡mm ln. Secre.tnrí :J. . . . . . . . -tí :1 
Id id Eclecn.ues .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·lí\! 

J'¡·ivíle[¡ios ele Pw¡uete. 

Hesolucióu acorchndo \Ul:J. patente pro\'isional al 
vapor León XIII .'... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Decreto id al vn por Sicilia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Id ici al Vapor I"eóu XIII.... . . . . . . . . . . . . . ·!~::; 
Resolución id al vapor X or.:erne.\·.... . . . . . . . . 131 + 
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O. Públicas 

icl 

id 

id 

id 

id 

irl 
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id 

id 

id 

id 

id 
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id 
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icl 

id 

id 

id 
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ÍC\DICE LXXV 

l'uenles y Caminos. 

Acuerdo autorizando la reptnación del crtmino de 
Saltrt á Cobos. . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Decreto icl la construcción de un camino en el pa
r:delo -J.Zu :3.',· que cruzaría un boquete ele la 
Corcl illcm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Acuerdo id el e!lsiwc]JO \' termiuaciém del camino 
de Anclngalá á Coucep'l:ión . . . ............. . 

Ic1 rtprobn,nélo el co'Hveuio de obms de repamdón 
eu el c<emino entre Humahuaca Y La Q.niac<e .. 

Irl <eceptanclo la clouación ele terrm1os para acceso 
al ¡monte sobre ol 1tío Diamanto.... . . . . . .. 

),_cuerdo autorizando la acl<.¡uisicióu ele materiales 
para b m a toria.. . .. .. .. .. .. . .. ....... 

Id aprolJando Hna licitación para obras ele acceso 
nl pnente sobre el Hío (;imdeguay .. 

Jcl id p<era la c.onstrucción ele llll camino de Abrft 
l)rtm¡m á Lit Q.Lliaca (J ujuy) .................. . 

Id autoriz,lnelo lft construcción ele m1a casilla pa
m guanli{tn ele un puente Jeyaclizo sobre ellUo 
Tr¡,g¡celero....... . ................. . 

Id id C'l empleo ele piedra eanteacb en las olJras 
del puente sobre el Hío Dimnante ..... 

Id declm·audo ces¡cute á nn emple¡cclo de Puentes 
y Caminos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Icf fijn,mlo precio unitario por [lCftneo de mate
riales para obras del puente sobre el Río Di¡c-
mante, ..................................... . 

J el ftntorizanclo estudios 1mnt b construcción de 
un pneute sohr·e el Río Segundo..... . . . . . . . . . 

Anuerdo id obras de defensa eu el 'l'ipal contm 
las crecientes del IHo Perico ................. . 

Id ¡cbrienclo un crédito de refuerzo á la partida 
destinad¡t á re¡mr¡ceioues de la m¡cteria ...... . 

Decreto aprobar1do planos de eonstrucción de ca
minos de Ilio ele las Piedras á Yacniba y á 
Orúu,.. . ...... , , . . . . . . . . ...... · ... . 

),cuerdo autorizando b reconstrucción del cami-
no de Cerrillos al ),bm del Palomar ........ . 

Id id estudios de pneutes eu los IUos Corrientes 
? ?lfocoretá. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Id id ]¡e reconstrucción del eamino ele Río ele 
las Piedras :'t Galpón y Tunal...... . . . . . .. , .. 

Decreto id obr¡cs de consolidación ele un ¡mente 
sobre el Río II ........................... . 

I·'l lbtm¡cudo á licit¡ceióu prrm la coustrucción de 
un puente sobre el Hío Zaimau en ?\fisiones .. 

Id aprobanrlo nu contrato para la reparación y 
rectificación del camino earretero ele Jnjuy :'t 
I3oiivia ................................ : .. . 

Acuerdo aprobando los trab¡cjos ele instalaciones 
eléctricas en el Puente ele Barmc¡cs_ ......... . 

Id ¡ccept¡cnclo nn¡c propuesta 1mr¡c instalaeioues 
eléctric¡cs en id. . . ..................... , ... . 
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O. Públicas Acuerdo aprob:nh'o \U1 ~outra1 o ;·c,·c•us .. 
trn<;eión del eamiuo de .'l.hra :C lliuc•·u:t-
cb por Coehiuoc:a. . . . . . .. 

id Ic\ :wept:mclo un:c lH'opw"st:c ¡;ara la "w]nisllolOil 
ele materiales destinados ul Pu.c•ute sobre el 
Eío Diamante . . . . . ......... . 

id Decreto pas:wcb nn te al Procnrador 
Fise~d p·1.ra el eusauche d }Jnente lc\~~~,di~/() so~ 
bre d H i :telmelo.. . . . . . . .......... . 

icl Tcl antorizanr.lo l:t adquisición de :trtículos p:tra 
los tr:cbajos de pelen tes ~- caminos ...... . 

id Aeuenlo aprobando la aelqnisición tle materiales 
para puentes y G[tmiuos ...................... . 

id Icl antoriz:mclo Lt :ulqnisicióJJ ele rodiilos pan\ 
G[tlllillOS.... . . . . . . . . . . . . . ......... . 

icl Id ic\ id de carpas. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

l'ue¡·f os, J[uelles, C'wwl etas, de:. 

lLcciench Decreto concNliendo l:t lnbilit:tción del muelle ele 
los empresarios ele la pro\·isión de agua pota
ble en Corrientes, para la desc[trg[t de materütles. 

id Acuerdo [1,1\torúaudo h reparación del muelle de 
Corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

O. Públicas Decreto :mtorizanclo á los Sres. T. J .. av:tlle y Cía. 
para emplear bp<tcho en los muelles que cous
tnl yen en. el :Parauá. . . . ..... 

id Id ic!' la coustrncción de taLdes en nnerto Paran á. 
id ld icl Le recepción defiHitiY<L del Di;:¡ne de Cm·eua 

del Pncrto ::\Iilit:tr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
id lcl nombmnclo un emple:ulc en 1rtB obms del puer-

to de San );'ieolás. . . . . . . . . ....... . 
id Acuerdo aprob[tndo la licitac;ión p:ua l:t coustl'lJc-

ción dGl puerto de Concorclüt ........ . 
id Decreto aprob<wclo el eontrato para la construc-

ción del puerto de Coneol'llia ................. . 
id Acuerdo nntoriz:wclo b compra de un Guinche 

p[tra el puerto ele Concepción del Urngn<ty .... 
id Decreto clesigu[tndo al Gobemador ele Entre Híos 

pam que represente al P E. en la iuagura
ción del Puerto ele CoDeO! di[t. . . . . . . . . 

id Acuerdo autoriz[tudo la ejt'<.:~1ción de una obra en 
el puerto del Paran á ........................ . 

id Decreto apr(l\mnclo moclific:H1iones en un muelle 
del :\lar del Plata ...... . 

Haciench Id habilitando la primera secc:ión el el c:cual y puer-
to del Oeste.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

id Id iucorpomnclo el ele J~[t Plata al de la Capital. 
id Id oblig[tJHlo á los depósitos de cereales en el 

puerto dd Rosari¡:¡ ú p·)ner pisoo ~- frisos im-
permeables, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

id Id :1.cor<bnclo la h[tbilitac ión de nua crma lcta en 
el Bcsario .............. . 
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LXXVII 

? .:glna 

.Decreto ckjrcudo sin efecto la concesión de un em
bm·c,tch,ro e u Arrov,, Seco.. . . . . . . . . . . . 

Acuerdo roorgaui;muc.lo el personrcl y fun¡;ioues del 
puerto ele Li.t Plata... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Dcc;reto eouc;ecliendo el desembarque de los pro
duc;tos ele las isbs del Paraná por los puertos 
del 'l'igro ~· Sau Fernando. . . . . . . . . . . . . . . . 

Id clejaudo sin ofrxto el úombnnniento de Unar
da eu el embarcadero ele San :\'icolús ..... 

Id id una eoucesión ele cxtrac,;ión ele eonchilh 
en el puerto ele La Platrt . . . . . . .... , , . , , ... 

Id renovando el contrato con el Jefe del .{)ique 
del Pcterto ~Iilltm· ................... , ....... . 

Id orclouamlo l:t recepción del pcterto ele La Plata. 
Icl acordttllclo ¡>rórroga á la Compafiía ele] Dock 

Stu do 1)uenos )~.ires Ld. para proseguir sus 
tm bajos . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Acuerdo autorizando Obras en el Puerto lllilitar 
Resolución relativcc al personal del puerto ele La 

Plata..... . ............... . 
Decreto aprobando un eontrato sobre la construc

ci0n ele los Muelles v Embarcaderos en Bamclero. 
Id id planos y presu'ímestos p<tra la constn:cción 

cl:l Pne;·to ele Baradero. . . . . . . . . . . . . . , ...... . 
Id ~acepbtuclo umt modificación eu el Puerto de 

X anclubay:ml. . . . . . . . . . . . . ... 
Id aprobcmdo un acta referente á refacción ele edi

ficios en el Puerto ~Iilitar ... 
Id concediendo permiso para construir En embar

cadero en el Hío Coroncl:t .... 
Icl aprobando los estudios de la línea de ribera en 

el Puerto ele Santa Fe.. . . . . . . ....... . 
Id ~,icl ll}_ejoms y moclificacioues en el Puerto ele 

~<tu N 10olás. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Acuerdo autorizando la inversión de una suma 
para obras en el Puerto Colón ........ . 

Deereto eutreganclo la Administración del Puer
to de La Plata al ::\[iuisterio ele Hacienda ..... 

Id id modificaciones en el Puerto ele Quec¡uén Gran-
de............. . . . . . . . . . . . . ...... . 

Id aprobando_ planos de modificaciones en el 
Puerto de J\aucln-b<tyzal..... . . . . 

Id habili t<tuclo unas instttlaciones en el Puerto 
del 1tosario.. . . . . . . . . ....... , . . . . . .. 

;.,cuerdo <tutorizauclo b liuitacióu ele vías y ac
cesorios para lrt variante dG la líne¡t es'trn.té-
gica del Puerto ~Iilitar ..................... . 

Icl id la ltclquisieióu de cuatro locomotoras para 
el Puerto de La P Jata . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Id id ele cien lowts lHll'n cllbrir bolsn.s de cerea-
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les en icl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O 7 1 
Decreto habilibtudo para opet·acioues de embar-

qu: y clesembarqne de frutos y productos del 
pa1s el Puerto ele Cayastá ................... . 1012 
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Haciench He solución an torizando la arlqnisi0ióu de materia-
les para el Pnerto de Lit Plata .............. 1075 

id Decreto dejando sin efecto la habilitación lle un 
emlJru-cadero del }'. C. O. Santafecino y decla-
rauclo la cesrmtía del gunrda .......... :· ....... 1070 

id Id icl la coucesiÓ11 de canaletas en el Diamante 
y confirmando otras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOSO 

icl Icl autorúando'la descarga de mrtteriales en los 
t~!-re,u.os qne posee la sociedad ,, J.Ouerto San 
:\ lCOlfLS •· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... , , , [ 08:3 

icl 1<1 id el establecimiento de b"Jte3 rwtomóviles en 
el Pt1erto ele lrL Capitrll ....................... 1080 

id Acnenlo rrumentrrndo el sueldo ,d personal del 
J)nerto de b Capital. ....................... 110+ 

O. Públicas Decreto rrutori;mndo LL ejecución ele obras en ruer-
to lluiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12G~l 

id Id designando á un iugeniero para subscribir una 
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cOJ·dirL ...................................... 1307 

id A cne1·do rmtori;~,amlo el dragado de nu crLn[Ü en 
el puerto de Concepción del Urng·uay . . . . . . . . 131 ~ 

id Deereto designando ¡t[ Piscrtl de Entre lUos prLm 
iniciar jnicios de expropiaGióu1mm la construc-

ción del .Pnerto de Coucordüt ............... 13Ll 
Hacienda Icl dGcb.mndo vigentes los que acorclabrLn {L los 

Sres. Desconrs Cabrwt y Cb. lit colocaci<)n de 
un gtünche en el Ptlerto' de la Capitn.l., ....... 1-103 

icl Acuerdo rLprobanclo lit adquisición ele un vapor pa-
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tal á G. Algán .............................. IS:3G 
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Deoreto nombrando.Jefe y 2" .Jefe del Iteg. 12 ele 
01th. de Lüwa....... . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. . . 17\! 

Id id Jefe del .Reg. :Jo ele id id . . . . . . . . . . . . . . . 180 
Id 2° Jefe del Reg. de Granaderos á Caballo. . . . 187 
Id disponiendo In, :tclseri1)eión del Bat. 'I'ren.... 188 
Id id Jefe y zo Jefe del 1er. Bat. del J=¡,eg. D de ]uf. (i2;J 
Id id varios Jefe de Batallón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . G23 
Id icl 2" Jefe del Heg. G de Cab. de Línea. . . . . 02-t 
Id icl varios 2os . .Jefes de Hegimiento . . . . . . . . . G2S 
Id id .Jefe do E. J\1. de la, 4" Eegión 1\Iilitnr..... 02\l 
Id id 2" Jefe del Heg. 3° de Art. do M.oubtña . (i32 
Icl icl Jefe del 1 er. Jht. del Heg. 1·! de Inf. . . . . li3:l 
Id id 2° .Tefe del 1 er. Jht. del Heg. 1 o de Inf . . . 03-1 
Id id Comandante en Jefe de h 2" I'l,egión 1\Ii-

litRr.. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . ()-l!:i 
Icl icl Jefe y 2° .Tefe ele! R.eg. S ele Cab. de Línea 

y designándolo Escolta 1'resideucial...... . . . . G;;O 
Id id Jefe del Heg. 4 de Oab. de Linea. . . . . . . . . Gil 1 
Coneediendo relevo al Jefe 2° del ler. Bat. del 

J:¡,eg. 3° do Inf . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o;, 1 
Icl nombrando Comandaute en .Jefe de la 1" Ho-

gióu_ Militar y Jefe de Brigada.. . . . . . . . . . . . . U:i;-, 
lJ id .Jefe del Detrdl do la 2" Hegión Militar.... il:i7 
fd id icl y Zos. Jefes de varios Rog. y Dat...... !l:iS 
Id id 2° .Jefe del Heg .. ¡o de Cab. de LíneR. . . . . 002 
Jcl id .Jefe de ln soceióu '1.\íenica y 2" Jefe clel 

Bat. 1 n do Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ü02 
T d id id del Detall ele la 2" Brigacbt, ;,:e H.egión 

.i\Iilitar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IHi·l 

Id nombmllClo .Jo fe do E. l\L de b ;,a .Región 
i\lilitar .................. ~.... . . . . . . . . . . . . n~O 

]d itl Jefe del C:nerpo do Art. de Costns.... (i8!l 
J,¡ id .Tefe cl" E . .i\1. de la 2" Jtogiún Militar Illn 
Ld icl dnl Detall tle l:t í" Hegiún .l\Jilitar ....... 11\10 
ld icl .Jefe de la 2" Brigadn do la ¡a Hegión Mi-

litar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11\11 
Ttl nomhranclo lwhilitado do la Comandauein de 

la ¡a Re;,;iúu Militar....................... liDD 
Jd dando la bajn al 'l'eniente D. '1'. Ponce dol Je•· 

Bat. del Llog. 13 de Tnf. de Línea ............ 1202 
Icl nombrando .Jefe~ do los 11egs. 2° y 4" de Art. do 

Ca m paila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120-1 
Id id .Jefe Interino del Reg. 8 clo Cah. do Línen 120G 
¡,¡ <~OJwodicJl(lo role\·o al 2° .Tofo del H.eg-. \1 do 

Ca h. de IAuea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120~ 
Jd id del .Reg. Í 1 el u id ........................ 1207 
Td nombr:wclo 2'" .Jefes do los Hogs. D y 11 dn 

Cfth. do Línen ................................ 120.'0 
ld i<l ]¡:tbilita<lo cle Jn. :J" Hogión J\Iilitar..... F,OO 
ld id de la 2" id ............................... 1',()0 
ld roinc~orpo¡·amlo•a] ejlrreito on o] lteg. D do Cnh. 

do 'Línen. al Alfc)re7. D .. l. '1'. Tl10mpson.... 1',02 
ld nombraJJ<lo .Jefn dr~ ln. Sc:ec.iún ']'c'renien de ln 

;·,a H.ng-i <)¡¡ .ill i 1 i L:H.. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. 1 :) 1 O 
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Pa~iua 

Decreto HO!llbrtuJdo .J ofe de la 13rigad<t :\leudo;.:a 1 ;) 13 
lcl id .] efe ele K ~l. do la í" Rcgióu :llilitar .... L1 l U 
Id <tprobttuclo el ulluvo proyecto du uuifonue ¡m-

r<t el Ileg. E8colt<e Prc8idct;c!al. .............. L1:2:2 
Id imponiendo recargo do servrcw al 8oldaclo M. 

Pouce del Heg. 1° do Cab. de Líue<e .......... t5Z·l 

Retiros JI iiitrtrcs. 

Dec;ruLo aconlttmlolo al C<tp. D. 1{. 2\L Oliva .... 
Itl aumoutaurlo la pousit'm del mismo ú D. J. Jgle-

:sias l)az. . . . . . ........ . 
Id at~ordúndolo al ex Teniente D. I,, Lópe% ..... . 
Jtl icl al ex Teniente D. E. Olivtt. .............. . 
Itl id al General do División D •. J. I. Garmeudi<t 
Id id ,t] '1'. Corono! D . .J. J\L Arias ............. . 
lcl id al Coronel D. K Luzuriaga ............... . 
ld i<l al Herrero de la Armacbt D . .J. Lttltauzio .. 
Id id al ldóueo rle l<'armaci<e ]) . It. C;malda 
Id anmtmtal!llo su pensión 'd Jefe Coutaclor D. K 

Suiurano . . . . . . . . . . . . ........ . 
Id acord[tmlolft al MrH¡ninistrt D. Il. Suúre% ..... . 
[d id al 'L'enodor de J.;il.Jros D. J. ?\Ieuéudcz .... . 
Id id al 'I'. Coronel D. G. Craig ............. . 
lcl id al Cap. D. E. Gallino .................... . 
ld icl rtl ox Sargun to .J. Cruz. . . . . . . . . . . . .... . 
Jrl id ,t] 'l'ouionte D. F. Sallag;o . . . . . . . . ..... . 
Id id al Gnardab<mcleras D. A. L. Gil ........ . 
Id aumentando lrt pousióu del Coutramaestro D. 

.T. Iti ve m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Id aoorc]{tltdoht al ex 3olcbclo 1'. Orti% .......... . 
Id id al ex Sargento L. l3ouuet ................ . 
Icl irl al 'L'. Coronel D. C. Campos Gntiérrez ... . 
Id id al Cabo do nHu D. J. Chrcírt Fresno ...... . 
Jd aumoutttudo el cómputo de sot·vicios del Coro-

nel retirado Sr. H. Horrero ................. . 
Id aconl(wclulo n,l .T LlC'- do Iustntec~ión Corono! D. 

J>. O nl ú ii ez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Id eouc:ocliéllClolo al Capit{m a~imilado D. C. 'l'o· 

C~tg'tli ... ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Jd doclaraudo en sittLación clo retiro al Carpiutoro 
do la Armada ci.. Lamas .................... . 

Id icl al <.:oudo:ot"ble D. L. l{ibot .. . 
Id OXOil<Jt'lt!t<.lo al Diro<.:tOt' du b:tilih dol 1cr 

Bat. del Uog. ;)" de In f. de Lí u ea ........... . 
Id. eoufirmauilo y ere<Luclo el puesto do :Jn jefe y 

,Jefe clr, Detall del Bat¡dlón "\rtillerh <le Costas 
Id autorizsudo al J o.Ee de A rt. do Costa' pn nc que 

eoutiuúo haeieudo revistnr al personal de b 
Baurht cill l\Iúsiea............. .. ........ 

Se da do h<Lja rtl soldado de Art. do Costns C. 
J~m·eclo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Id id al apreucliz artillero .T. Ri:wchi .. 
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Púgiua 

Se dispone el pa~o del Cap. del cuerpo do Art. do 
Costns D. H. Ríos ... _._ . __ ....... __ ... _. ____ 100:3 

So autori;;:t á l:t Divi~Í<Íll nOJwral del f-;or\'i<.;iO 
.IIl.ilitar p:tra couLraL:tr operario~ par:t obras üll 

Cuerpo Art. de Costas ........ __ . . . . . . . . . . . . 1 ;::o,·, 

S 

Sanidad JI iliíal' 

Gnerrr.t Denoto <bm!o de alta al Veterinario P. :\1. lb-
noiro _ .................. _ 1 0;) 

id· lll id it los J<'arm:toónticos 8ros. :\ 11gcks y Lo-

ld 

id 
::\J :tri U te 

(Jnerra, 

ül 

i<l 
id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 
id 

;:a11o ..... _ . ___ . _ _ _ _ _ _ .. ___ . ____ .. __ .. ___ . __ . _ lo(i 
l<l 11ombrando eil'lljano do Cuerpo al Dr. B. Do-

nlíngnez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 1 u 
l<l promoviendo :'t Cirujano J\layor al Dr. Qniroo·a 21:3 
Id asceudiendo al preparador l<;nfermero D. E. 

Fourment .... ___ .... __ .... ___ .. ___ . __ ..... _ . _ . 22::\ 
Id confiriendo la cfedivid:td á nn Ciruj:wo do 

Regimiento ......... ··----- ---····-·--'·····- ():31 
Id concediendo la baj:t al Cirujano do Hcg _ Dr. 

Billinglmrst ....... _. ___ . ___ . ___ ...... __ ... _ _ _ (i;J.J 
Id id al Cirujano J. J. J'.Iiguens ....... _......... li:OD 
Id dando de alta como Veterinario :'t D. H. S. 

Ledesma ........... __ .... __ .... __ . ___ ..... _. . . U-4 1 
Id nombrando Cirujano en comisión al Dr. K 

Romagos:1 . . . ........... __ . . . ___ ..... _ .... _ . (j(j(i 

Id concediendo la baja al Vt:terinario D. E. Men-
go;;ú ___ . __ ...... _ ............ __ ............ _ 1205 

Id incorporando como farmacéutico á D. D .l\Ia;;-
zuchi, y dando de 1Jaja á D. H. I~o;;ano ....... 1-Hlü 

Id nombrando .Jefe dei servicio sanitario de la 
3er Hegión Militar y ele la 1 cr I3rigac1a de la 1 er 

Región ::llili tar .. _ ........... _ .... ___ ......... _ 1 4 UU 
hl reincorporando al ex Círuj:mo de Cuerpo Dr. 

A. .J. I~ópez .. _ ...... _ . _ ......... _ ... _ .. _ . _ _ _ _ 1 503 
ld clisponioudo qne el pedicuro 11 .. } iméne;; con-

tinúe ,revistando .. _ ... ___ ..... _ . _ .. _ .... _ . . . . 1 ;) ¡.¡ 
ld nombrando un escrilJiente on la Iuspección .. _ 151-1 
ld id habilitado ........ ___ .. . .................. 1523 

,')'ocierl w les 

11. E. y Culto Decreto confirmando un sns ¡mestos :'t Jos em
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llt·.ml H.o.:a ú b\·o1· dt< ll. E \'rtld.t·z. l:IS! 

itl J,l id \ll\0 l'll la Colonia (<oJit'sa ú f:t\'<'11' de la 
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lotf'.S dn ti CJtTas on S:mt;t ( 'rn;::. . . ... 

2·1!1 

2;'¡] 

rd acon!and<> la do lotes ('¡[ il! Clmlmt :'t eolonoR 
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011 :-'::tnt:t Crnz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO!I 

l ,¡ dcnogamlo nna dn ticna.s c·.n l3aldn Blanc:t 
solieita<i:l por 1·arios sello res. s:,;¿ 

lrl acordamlo una do tinnas nn c•l C!,nlmt ,·, D. 
?.L (1aro 1J 12 lll 

Id ¡,¡ cm icl á D. '1'. V. Dobn... 12·11 
bl iü de• t·ir;;Tas <'11 el Xonc¡n<lll :i \'ario,; se.üorc". 12(\;) 
HcsolnciinJ dennga])(!o nn podido cln 1111:1 rln tie-

nas he<·.ho por D. J. :\[i hln. ¡;;os 
i:Jo <1ispono llJJ:t <lll subasta púhJi,:a do lUla chata ISO;; 
1 d b ,¡,,¡ pon t<ín Ch <e<:a bnco. 1 c;O'i 

Vicaría r;enc1·o/ Casf,·ense 

Dt:<;nJbl ¡¡omhranclo e:cpell:'m rlo la Ann:t<la al Pino, 
U . .P. 'Finrro. . . 220 

1<1 <bndo de aH:c <'.omo <::tpell:'t.n :ti Pbro . .f. Y. 
Y:mi............... . . GJ:'i 

~P :l.prn('.JJ:l <:1 pa~n dn ]ns capc.dln,nns P. ~?.Fierro 
\' D. LHis c'ol:'t al ¡>rp:oidio Puerto :lltltbr. 1/\lí 
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